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A D V E R T E N C I A 

Terminada ia impresión de esia Colección diplomática en 1837 (1), ã 
excepción de la parte que debía integrar el penúltimo documento y de la 
correspondiente al último, la Academia no ha podido menos de lamentar 
que, después de setenta y seis añosy todavía esté demorada su publicación, 
aguardando el tomo primero, que ha de comprender, correctas y anotadas, 
las Crónicas de Enrique I V escritas por Alonso de Palmeia y Enriquez 
del Castillo. 

Una dificultad se atravesaba para presentar al público esta edición; 
ya que la Colección diplomática, al cabo de tanto tiempo, ha debido acre
centarse por la Academia, como ésta lo ha hecho; y, consiguientemente> 
parecía que tal incremento había de acompañar ã la colección antigua, 
por vía de apéndice. Sin embargo, esa dificultad no ha parecido â los que 
suscriben causa bastante para retrasar más aún la publicación, toda vez 
que la Colección antigua es harto voluminosa; y dicho apêndice puede y 
debe relegarse al tomo primero, en expectativa de ulteriores descubri
mientos. 

Cumpliendo, pues, el encargo con que nos honró la Academia en sesión 
de 11 de los corrientes, presentamos la Colección diplomática completa, 
según el original de la misma que en la biblioteca de la Corporación per
manece y y añadimos el índice de los documentos, conforme al procedimiento 
seguido en la Colección diplomática del Rey Fernando I F de Castilla. 

Madrid, 14 de Marzo de 1913. 

FIDEL FITA. 
ADOLFO BONILLA. 

i* 

(1) Comenzó la impresión en Junio de 1835, y estaba suspendida ya en 1837. 
(Véanse las Memorias de la Real Academia de la Historia, tomo vm; Ma
drid, 1852; págs. iv y XLI.) 
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Núm. I , 

Carta del Rey de Aragón don' Alfonso V á-Pedro Nuñez de Herrera* 
señor de Pedraza^ en que después de hacer relación de los excesos 
que cometía en Castãla 'don • Alvaro de Liína3 , ofrece- venir d estos 
reinos con gente de armas j>ara enterar de todo al Rey don Juan.II 
y le invita á que se una con^él para'este objeto. E n Zaragoza 

de junio de '14'25.=iOriginal en el archivo âe í Conde de. Benavente. 

de la dicha señora Reina;, por razoa 
que ^Alvaro de Luna se liaBía criado 
con el dicho Reyynueslvo jpriiiioyié 
con 'maneras esquefeitás Oiabia procu?-
ratio" -girand' faniiliaridát:, del 'dicHo 
Rey^ entendió con todo estudio é 
ambición desordenada en qiie él 
príneipálménté pudiese gobernar él 
Rey e el regno/lé' reséebiesejen su 
compañía los tfue'le- Siesen agrada-

los el Rey de Aragon é de Sici
lia enviamos múclio saludar á vos 
Pédro Nuníez de Ferrera, Senior dè 
Pedrasa, como aquel que preciamosj, 
y para quien mucha honra é bue-
ata ventura qiíernanabs. Notorio es 
á tbs, é en aquesos rcghos de • Cas
tilla, las buenas é notables mane
ras que el señor íley don'Ferrando; 
nUestro padre de buena rnémoría, 
tovo ron la señora Reina doüa'Gata-
liiin de loable recordación, en el 
tiempo que el Rey don Enrique, 
mi estro tio de gloriosa memoria fi
nó, quedando el Rey don Johan, su 
fijo hoy reinante, nuestro muy caro 
é 1 muy amado primo de edad de 
cinco años, entendiendo todavia el 
dicho señor Roy, padrenuestro, en 
conservar los dichos regnos en piz 
e tn jaslieiíij é acrescentar ó honrar 
la corona é señoría del dielío Rey, 
nuesti-o primo, é en non dar lugar 
¡i discordias e novedades, fasta el 
í iempo que á Dios plugo de levarlo 
«testa vida: después de la muerte 
del qua! dicho señor, ó asi mesmo 

bles, é'lbs ôtóos 'rójòelifcse} pero por
que áí su mal vado/e/dajinado propó-
sito,1 la potenciaj nobleza é bonaát 
de los Infantes don Jdhan é don E n -
ríque/ nuestros caros hermanos, era 
grand .impedimento*, mayormente 
por que liis personas ¡é homil sobjec-
cion delias eran mity agradables en 
los ojós del dicho Rey, nuestro pri
mó, ir non sin razón, como los di
chos Infantes con mucha bomildat e 
fervor de amor lo servían, procuró é 
fiso ^procurar por maneras esquesitas 
entre ¡los dichos Infantes division é 
discordia-, é señaladamente procuró 
de los ' apartar del amor del dicho 
Rey, -nuestro prinio, por qvie el di-

1. 

I. 
1425. 
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1 dio Alvaro, mas libera é tiránica- padre, tovo en acresrentar é raul-
— n i c i i l c se pudiese ocupar el regi- lipHcar la corona del dicho Rey, 
^í¿t'- niiento é gobenianza de la persona nuestro primo : é por Lal manera 

del diclio Key é de sus regnos, non ejerció su Urania, que los grandes, 
dejando estar cerca la persona del notables varones é ricos-homes é ti-
Rey, salvo aquellos quel queria: de jos-dalgo, é otras gentes notables, 
lo nual se siguieron en aquesos reg- daquesos regnos, se apartaban e 
nos los escándalos notorios que a- apartaron de continuar en la corte 
vedes sabido; é señaladamente pro- del diclio Re^, nuestro primo, no 
eurné fiso procurar odio del diòbo podiendo sofrir ser subyugados de 
Rey, nuestro primo,contra el dicho tal tirano: é encara los que eran 
Inlante don Enrique, fasta que lo presentes Imian con grand terror 
apartó de ser presente en su corte; del, mayormente como en caso que 
<• él asi apartado, tractó que veniese á la corte quesiesen ir, ó estar en 
á Ja presencia del dicho Key gujado ella, non les era, nin es dada l i -
é asegurado IXM* el dicho Rey, núes- berlad de fablar, consejar ó servir 
tro primo, t; encara de su licencia el diclio Rey nuestro primo, á cada 
v immlado fuese gujado por lodos uno segund pertenesce á su grado, 
los de su consejo*'que á la sazón antes entendió por maneras esquesi-
rran on su corte, é ti dicho Infante tas, en desechar é apartar á los gran-
mnfiándose en la su inocencia, é des c nobles fijos-dalgo, é otras 
en el dicho seguro, é en los grandes gentes industriosas, é sabias de la 
delidos que el dicho Infante don casa, ¿ corle, é crianza del dicho 
Enrique na con el dicho Key, vino Rey, nuestro primo, non dejando 
á su corte á la villa de Madrid, á continuar en ella, salvo aquellos que 
donde de consejo è Iractado del di- fuesen á él placientes : é puso cerca 
dio Alvaro, é mas verdaderamente de la jwrsona ó servicio del dicho 
por cuguflo del, fue inducido el di- Rey personas los demás de baja ma
cho Rey á le quebrantar el dicho no é condición, los quales fuesen 
seguro, é á mandar prender al di- ¿ sean con toda vigilancia favores-
cho Infante, segund que de fecho cientes á él en su tiranía: é ultra 
fue preso, procurando el dicho Al- daquesto, tovo tal práctica, que 
varo que le fuese impuesto seguiul la Infante doña Catalina, nues-
qu<: le fue falsamente infamia, di- tra prima, aterrada por él, le 
riendo que el diclio Infante tenia convino fuir de los dichos reg-
tracto con el Rey de Granada, en nos; c encara entrando en estos 
deservicio del dicho Key, nuestro nuestros regnos, le fueron robadas 
primo i la qual cosa es abominable por gentes suyas é de su ordena-
de creer de tan limpia sangre, se- cíon, sus joyas é cosas, non aviendo 
gund que después ha pnrescido cía- el dicho Álvaro esguart ella ser
ra mente ser falso, en tal manera fija legítima é natural del dicho 
que el dicho Infante por consejo, é Rey, nuestro tio, é hermana del 
malvados tractados del sobredicho, dicho Rey nuestro primo; la qual-
Inc i: esta preso en tal cruel presión cosa es é debe ser abominable de 
como sabedes, non aviendo el di- oír á todos los naturales, é subditos 
cho Alvaro temor á Dios, nin guar- del dicho Rey, é encara á todas las 
dando lo (pie cnmplia á servicio del otras naciones : é asi mesmo con 
dicho Rey, nuestro primo, é bien su terror é malvados tractos, fueron 
público de sus regnos, é mucho me- desterrados ¿ desheredados diver-
nos membnnulose de las notables sos notables caballeros é otras per-
maneras que el dicho Rev, nuestro snnas del dicho regno, repartiem-
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do sus bienes antes de ser vista la 
justicia, lo cpial es cosa duyent de 
toda razón; e ultra de aquestas co
sas, tovo manera é tracto que fue
sen, é sean opremidas la üeiñadoña 
Leonor, nuestra muy cara é muy 
amada madre é señora, é la Infante 
doña Leonor, nuestra cara hermana, 
segund que lo son estadas de fecho, 
non dándoles libertad de venir á nos, 
nin de facer de sí lo que es razón, 
é lo que á su real estado pertenes-
ce, antes defendiendogelo, e tráclán-
dolas en esto é en todas otras cosas 
como personas de pequeña, condi
ción : e non contento de aquesto, 
min de inquietar á nos con stis mal
vados tractos estando en las parles 
de Italia, mas aun al dicho Infante 
don Johan, nia á los otros grandes 
del regno, non da lugar de haber 
entrada al dicho Rey, nin librar sus 
fechos con el, salvo por sus manos 
del, usurpando é apropiándose asi 
el regimiento e el gobernamiento 
asi de la persona del Rey como de 
sus regnôs, asi en cl exercício de la 
juredicion, como en las gracias, é 
dádivas, é merçedes e otras cosas 
que á la persona del dicho Rey; é 
non á otro pertenesce; é non dán
dole lugar que rija sus regnoS é 
conosca' sus subditos, mayormente 
seyendo el dicho Rey, segund ver
daderamente somos informados, dis
puesto para todo bien, é esperamos 
en Dios que de cada dia florescerá 
en virtudes, con que el suso dicho 
Alvaro, é los que su malvada am-
fcicion seguier.en, sean del arredra
dos, e buenas personas sean acerca 
de el: é non res menos elsuso dicho, 
levando su malvada entencion ade
lante, ha procurado e procura que
brantar e quebranta las libertades é 
franquezas de las notables cibdacles 
e villas de aquesos regnos, exigien
do é apropiándose á si nuevas im
posiciones e exacciones, e'agravando 
las dichas cihdades é villas, ¿ non 
dando lugar que sea provehido niu 

oído á justicia : é ultra de aquesto, I, 
ha procurado con esquesitas é do
losas maneras de apropiarse á si, é 
á quien el quiere villas e lugares, 
rentas é otros derechos del patrimo
nio del dicho Rey, nuestro primo, 
en tan grand número, como avedes 
visto é sabido : por las quales co
sas é otras mas graves que se han 
fecho, é de cada dia se farán e se 
esperan fer, si prestamente non se 
remediase seguirsehian mayores es
cándalos, c dapnos ii-repai-ables del 
dicho Rey, é de sus regnos, que 
traen é podían traer grand dañodesu 
estado, é de la republica de aquesos 
regnos, é grand abatimiento de los 
nobles é fíjos-dalgo é otra gente 
notable dellos : lo qual lodo é cada 
cosa dello por nos, estando en Italia 
oido é sabido ya sea, las dichas cosas 
sean tan ásperas é tan grandes que de
ban mover nuestro coraron, empero 
señaladamente selando el bien ave
nir de la corona del dicho Rey nues
tro primo, é de sus regnos ¿tierras, e 
considerantes que éntrelas otras per
sonas del mundo, á nos pertenesce 
por muchas razones con todo estudio 
entender en acrescentar la gloria e 
honor del dicho Rey, nuestro primo, 
como de su casa ayamos.. traido ori
gine é naturaleza, e con quien tan
tos debdosde consanguinidat é afini-
dat avernos, é así mesmo en reparo 
e remedio de las cosas suso dicnas, 
nos todas cosas ajjarte posadas, acor
damos de venir a estos nuestros reg
nos de Aragon, á fin que entendia-
mos procurar de ir á aquesos regnos 
de Castilla, por nos veer con el di
cho Rey nuestro primo, é declarar
le aquestos fechos e otros grantiment 
concernientes servicio del nuestro 
señor Dios, é bien de dicho Rey é 
nuestro, con esperanza que avia
mos que el bien informado dellos 
los repararia segu nd gue á su servi
cio compila é á bien e sosiego de to
dos sus regnos: sobre lo qual ya sea 
que estando nos en Italia, le avia-



1425. 

4 tJOLKCCIO« UlPIX)AIATICA 

irtos wiviailo nuesívüs ciubajado- cha Reina ; por lo qual nos veyendo 
res, encani despucs que arribamos á ¿ 'coiisideraiido las cosas suso uicJi as 
aquestos nuestros regnos, le envia» é entendiendo que el dicho R e y 
mos rogar que 1c placiese dar mane- imestro pvsniOj estantes los términos 
ra qüe nos veyesenios: é encara por sobredichos, non daria nin podia dar 
facer cuanto á nos era posible por- en aquestos lechos reparo, mayoi'-

mente por la ordenación de su c a s a e 
de SU1 persona seyer de tal manera 
guardada, que encara los que m u 
cho selan su 'servicio, non se atre
ven nin han lugar de gelo declaiar c 
decir ni el de oirlo, en grand daño 
del dicho Key e poca honor de su es
tado é de los súbditos tic aquel: a s i 
por aquestas rabones suso dichas c o 
mo por otras gran ti m e n t concernien
tes servicio de Dios, como dicho es j 
é veyendo que otro medio non a-
via, acordamos de ir personalmente 
á los diqlios regnos con entención d ê 
nos veer con cí dicho Rey, nuestro 
primo, é de mandar, instar é conse
jarle como á Rey cuya honor tanto 
como Ja nuestra inesma amamos., co
mo su honor reputemos seyer nuestra 
pivpia, que provea en aquestos afe-
i-enles, apartando de sí el dicho A l 
varo de Luna, que en aquesto se-
gund dicho es, es estando principal 
ablor, é encara otrosí con consejo 
de los que aman su servicio, 1c fue
re bien visto, por manera que s u 
real persona sea en pura libertad, 
como pertenece á todo Rey é Princi
pe, é pueda proveer con consejo de 
los que a m a n su bien cu lo sobredi-
c h o j <' nos entendemos ir aeompa-
ñ a t l o de algunas gentes darmas, ¡* 
f m que el sobredicho, <; los que lesc-
guiei'cu con |K)dcr ó maneras desor
denadas, non hayan facultad de mas 
mol obrar, nin de embargarlo que 
comnlc á servicio del dicho Rey, co
mo fasta aquí; é los que selan el ser
vicio del dicho Rey, nuestro primo, 
aya» libertad de le declarar su e n -
tencion: las qualcs gentes entende
mos levar asi ordenadas que non fa
gan mal, nin daño en las tierras é se-
íkiria del dicho Rey, nuestro primo, 
aules i i á n lodos por lo que coinple á 

que estos "aferentes prestamente se 
reparasen, enviamos a l dicho Rey, 
nuestro p r í n i O , nuestros embajadores 
ól reverent padreen Christo, ¿ ama
dos consejeros nuestros el arzobispo 
th Tarragona;, tí don Beronguel de 
l í a r d a x i , para que ellos de parte 
miestra procurasen por todas buenas 
maneras vistas entre e l dicho Rey c 
nos, porque mas prcslamente fue
sen vistos o reparados aquestos af'e-
iwiles, é delibenisemos en oíros ar 
duos concernientes servicio de Dios 
<: del dicho Rey, nuestro primo, c 
nuestroeotuo dicho es-, porque creia
mos que non avia otra mejor n í a 
tritts prestí* v i f t e quando esto non 
oviese presta' manera, (jue envia-
rinVnos brevemeiite la Heina, mus
irá muy cafa muger, con cntencion 
qúeella fuese á verse con e l dicho 
Key, nuestro primo, é le esplicase 
de nuestra parle nuestra cnLenc iou 
sobre las dichas cosas, c breveinenle 
retornase á nos, antes que jiartiésc-
inos fie nuestros regnos, de do avia
mos delibrado partir en el'principio 
dd otoño p r i m e r o pasado, por algu-
n.is cosas conerrnieitles nuestro .ser
vicio c lionor: (' lit ida de la dicha 
Reina nuestra muger fuc.ireplada, e 
(pie sobre aquesto el dicho líey nues
tro pr imo, lios enviaria sus embaja
dores; e la venida tie las embajado
res fué lanío dilatada por tracto e g i -
nio del tlíelio Álvaro, que la ida de 
la dicha Reina, nuestra m u g e r , non 
podía ser as í fructuosa como avria 
scido, si non M- o\icsc dilatado: 

IUPÍ |Mir a lgunas buenas vav.oncs 
aviamos va delibrado anles de la 
venid, i de ];t dicha embajada, sobre
seer en i,i dicha partida de nuestros 
VCgiios, c por esto t' por otras ¡oslas 
rabones ovo de ec-nr [,i ida de la di -
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su servicio, c á bien de sus regnos, bien visto, é seguieren al dicho A i 
de lo qual fiamos en Dios que se se- varo, en manera que sin embargo 
güira que el dicho Rejr, nuestro pri- del dicho Alvaro, é de los que le 
mô  podrá libremente exercitarse é seguieren, se reparen aquestos fe-
entender en el buen regimiento de chos, segund á su servicio cumpla : 
sus regnos é tierras-, é asi mesmo é asi mesmo ss dé orden para delan-
gualardonar á los que bien e leal- te como sus sábditos, regnos é tier-
mcnte lo ban servido, e proveer e' ras sean mantenidos en justicia, é 
remediar de justicia á los que son el dicho Rey, nuestro primo, libre-
agraviados, é que se seguirá mucho mente pueda regir sus regnos, e 
sosiego de sus regnos, e grand bien tierras. Cerca de lo qual vos notifi-
avenir de la cosa pública dellos, e 
asimesmo otros provechos concer
nientes servicio de Dios. Lo qual 
vos notificamos por que sepades nues
tra cntcncion, e por que confiamos 
de vos que en esto consejaredes al 
dicho Rey, nuestro primo, aquello 
que mas complirá á su servicio, e 
ultra la fidelidat á que le sodes temi
do por vuestra naturaleza é acostum-
jbrada lealtad, nos vos rogamos e 

camos que nos nas entendemos guiar 
en todas cosas á honor e' bien del di
cho Rey, nuestro primo, e beneficio 
de sus regnos á vuestro consejo, é 
de aquellos que aman el bien avenir 
de lo sobredicho: é asi vos lo asegu
ra mos con la presente letra ; lo qual 
vos fasiendo, faredes como bueno é 
leal vasallo de dicho Rey, nuestro 
primo, é será cosa por que todos 
tiempos nos hahredes mas ohligados 

exhortamos por nuestro señor Dios, çara vos facer gracias e' mercedes, 
que vista la presente vos vengados á e encara para las vos procurar del 
nos, para que con nos vayadesacon- dicho Rey, nuestro primo, en su 
sejar, e' encara por vos suplicar al caso e' lugar. Dada en la cibdat 
dicho Rey, nuestro primo, que quie- de Zaragoza á . . . . dias de junio 
ra proveer en estos fechos, apartando del año de la natividaí del Señor 
de sí el suso dicho Alvaro, que es mili cccCxxv-— Rex Álfonsus. que 
é ha seido principal causa de los 
escándalos pasados: e encara otrosí 
al dicho Rey con consejo vuestro* é 
de los que aman su servicio será. 

E l sobre dtee asi:—Al amado 
e devoto nuestro Pedrò Muniez de 
Ferrera, Senior de Pedraga. 

I . 

1425. 

Núm. Ií. 

Aplicación en favor de D . Pedro NiñOj Conde de JBtielna de la indid-
gencia concedida por el Popa Martino V d las personas que contri
buyesen para la reparación de los muros de Marchena, del modo que 
indica. Año de "142.8. =Oñg ina l en el archivo del Duque de Arcos. 

Dei nomine. Amen. Sepan 
rjuantos estas presentes letras vieren 
c oyeren en como por cuanto yo 
Rui Fisión de Peñaiosa recebtor é 
definidor mayor dado e deputado 
por la abtoridat de nuestro señor el 
Papa Martin quinto de todas las l i 
mosnas c mandas, e otras quales-

quier cosas que fueren dadas é man
dadas para la fábrica é reparacíonde 
los muros de la villa de Marchena en 
provecho é amparo de los fieles cris
tianos, segund que en la indulgen
cia que el dicho nuestro Señor Papa 
otorgó á todos aquellos é aquellas 
que dieren cinco florines de oro del 

I I . 

1428, 
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cuño de Aragon ú su valor, ó labra
ren jíor su persona treinta dias ó íi-
ciertin labrar cu la dicha fábrica ó 
reparación de los dichos muros, soy 
informado que vos don Vcdro Ñiño, 
Conde ríe Jiudita, que distes los di
chos eimo floiHiCi por paitar la di-
cria indulgencia plcnaiiíi : por ende 
Cagóos saber, é noüfico á qualcjuier 
clérigo ó religioso con (juien vos 
confesa red es que por la abtorklat 
en las bullas de la dicha gracia con-
tcnidus, pueda aso) ver plenaria-
men le de todos vucs! ros pecados, 
scgiiml se omlicne cu la Jornia yuso 
csrnf'i: <' por qut'.s verdal é uon 
venga en dnlida, di csLa carta firma
da (leí Arcipreste de Gislroinocho, 
<• registrada en las espaldas de frey 
Pedro Franco, reecbtordel obispado 
de Palencia, é sellada con el sello 
fiel señor don Garcia Obispo de l'a-
léncia. Fecha . . . . dias del mes 
de . . . . año did íiascimicnto de 
tmestro señor Jesu-eiislo de mili i* 
qualrocicnlos é veinte é ocho años. 

Esta es la forma para asolver al 
tiempo de la muerte. 

Por la abloridat de Dios iodo 
poderoso, y de los bienaventurados 
Sanl Pedro éSant Pablo ¿ de la san

ia egWsia de Piorna á mí cometida, Le 
asuelvo de toda senlcncia de exco-
inunion mayor é menor, é Ve resti
tuyo á la unidad de los fieles cristia
nos é á los sacramenVos de la eglusift, 
c por esta misma abloridat te asuel
vo de todos tus pecados eonlritos, 
confesados e olvidados: c poi' esta 
misma abloridat de Dios e de los 
bienaventurados Sant Pedro é Sant 
Pablo sus Apóstoles, é de la santa 
madre cglesia de Roma, é por la 
abloridat de nuestro señor el Papa 
JUarlm quinto, del qual- la lal i n 
dulgencia fué á tí otorgada, é ;i mí 
en esta parte cometida en cuanto 
juicdo é debo, si esta ves morieses, 
yo te asuelvo de todos tus pecados é 
de las penas à ti cu el purgatorio 
debidas por las culpas é ofensas que 
contra Dios eonielisles, é en cuaulo 
á mí es permilido te restituyo en 
aquella inocencia Cu la qual eras 
(piando fuiste bautizado : en ül 
nombre del Padre e del Fijo é d<:l 
Kspirilu sanio: amen. E si eslu 
ves non morieses, esta indulgencia 
lesea reservada para el artículo de 
la muerte, seguml se contiene en la 
dicha bulla é gracia de nuestro señor 
el Papa. = Johannes Archipresbiler 
Castrensis. 

N í u n . I II . 

Jitranieiiit) de la Jieina doña Mar i a j primera irntgcr ele don Juan I I de 
Cusidla, y de id, Mey do Navarra don Juan- I I , prometiendo que si 

la empresa empezada contra el Conde&table don J í v a r o de. Luntt 
tuviese efecto¿ se dejarían solamente á su hijo don Juan tantos bie
nes como los (pie tc/iia el slhnirante, ó el Conde de Benavente, y que 
los restantes .\e reparttrian con consejo de estos dos. E n s l réva lo 
%) de enero de. 144 l.=Orifnnaí cnelareliivo deí Conde de Benavente. 
raj. 2. núm. 23. 

111. l \ osla Reina doña Ajaría de Casti- con nuestras manos corpoivdniente, 
¡777" Ha é de Leon, eel Rey don Johan de é fuseinos pleito, é omemije una é 

• Navarra ¡uranios por nuestro señor dos é tres veses, segund costumbre 
Dios, é por los sanios evangelios é Desafia en manos e. poder de Pedro 
;í esla señal de crus j¡g ipie lañemos de ^lúñones merino mayor de As-
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luriasj que siesta empresa que JIOS, 
r t:l Infante nuestro hermano, ¿TOS 
cl Almirante don Fadrique nuesIro 
primo,, ¿ don Alfonso Pihientél 
Conde de Benavente, é los otros 'ca
balleros nuestros aliados, habernos 
tomado contra el Condestable, lega
ren así como esperamos en la juslieia 
c en ayuda de nuestro señor, á tal es-
lado que se haya de repartir los bie
nes del dicho Condestable, que se
remos por lo que á nosotros en ello 
fuere de faser, é trabajaremos á todo 
nueslro leal poder con los Otros qüe 
ovieren de entrevenir en ello, por 
que sean dejados á don Johan de 
Luna; fijo del dicho Condestable 
taritos vasallos é tanta renta de lo 
que hoy el dicho Condestable su pa
dre tiene é posee en estos regnos, 
qu'afttos é quanta vos el dicho Almi

rante nueslro primo, ó vos el dicho 
Conde de Benavente, el uno de vos 
hoy tiene e posee en estos regnos de 
Castilla- ; e que todos los otros va
sallos, é reñías, é oíros bienes quel 
díchoCondestable tiene é posee en 
estos dichos regnos demás de lo que 
segund dicho es, ha de quedar al 
dicho su fijo, sean repartidos de 
consejo i* con consejo de vosotros. 
De lo qual mandamos faser este al-
balá firmado de nuestros nombres é 
sellado con nuestros sellos. Fecho 
en Arevalo a veinte é tres dias del 
mes de enero año del nascimicnto de 
nuestro señor Jeâu-cristo de mil l c 
quatrocientos é quarenta é un años. 
=^Yo la Reina.=El Rey Johan.™ 
Debajo de cada fiema están los 
sellos.' 

I H . 

1441 

-' • f t ími . I Y . 

Carta de lá Reína doña María, primera mitger de don Juãh I I de Gas-
tilla y del "Rey-de Navarra don Juãn I r d Alonso Tellez y à P a 
checo , recomendando ál C'óndede Falencia para qúe intervenga en 

'los negocios hablados entre ellos asi como con el Principe'y otras 
- personas. En Aréyãlb 4 de mar£ó • 'dé' 1>á4'1. »=í=Orígiúal en el ar-

¿hivo'del Marques de VilkíiEk, caj. i 0 ' 5 . : ¡ • • 

él júrajnento d é l ò ^'ilãrdaf-qúéf te-1 i y . 
nemòs fecho, le podimos comunicar: "JT^-J-
por ende sí como dicho es, asi pares-
icieíe ál'Pnncipe e después al Conde 
e á vosotros, fablat con él claramente 
los negocios é creetlo enlo que vos 
dijere de parte nuestra, e certifical-
nos con vuestra carta de como á vo
sotros place que así bien nos los co
muniquemos con cl non embargante 
el dicho juramento. De Arevalo á 
iv dfe marzo de mcc'ccxxxxj.=Yola 
Reina=Yo el Pvcy= 

la Reina é el Rey de NàYar^ 
ra. ===Alonso Telles é Pacheco :: íios 
considerada la disposición e buen 
dèsco del Conde de Valencia, é los 
respetos que tiene con todos, hahia-
mos por hueñbj si así' pareciese al 
Príncipe é después al Conde é á vo
sotros, que élentervenga en los ne
gocios que entre nosotros é el dicho 
Príncipe é los otros que sabedes, 
son fablados ; é por esto lo remete
mos de las partes detalla informado 
de nuestra intención sobre los di
chos fechos, en aquello que salvo 



v. 
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N í i m . V . 

Jjicencia concedida por la Reina doña Maria, primera mngcr de don 
Jua?i I I de Castilla^ el Mey de Navarra don Juan et Príncipe 
de Asturiasj don Enrique Infante de Aragon y de Sicilia y Maes
tre de Santiago, y otros caballeros, à don Juan de Luna para que 
pueda visitar d su padre don Alvaro y d su madre doña Jiuina P i 
mentel, y estar con ellos por término de tres meses. E n Arevalo 
15 de octubre de 1442.=Original en el archivo del Conde de Bena
vente Leg. 1. num. 25. 

U A I 
os doña María por la gracia de 

Dios Reina de Castilla c de Lcon, 
muger del muy al loé muy esclareci
do Príncipe, e muy poderoso Rey 
ó Seiior, mi señor el Rey don Johan 
de Castilla é de Leon, e don Johan 
pqr esa misma gracia Rey de Navar
ra, é don Enrique Príncipe de As
turias, fijo primogénito heredero del 
dicho Rey mi señor don Johan de 
Castilla é de Leon, é don Enrique 
Infante de Aragon é de Sicifia^ 
Maestre de Santiago, c los otros que 
en la presente escrebimos nuestros 
nombres, consentimos é damos fa
cultad é licencia que don Johan de 
Luna, fijo de don Alvaro de Luna, 
Condestable de Castilla é Conde de 
Sant Esteban, el qual está por rehe
nes en poder de vos don Alfonso Pi
mentel, Conde de Benavente, por 
virtud de Ja sentencia dada por nos 
los dichos Reina c Príncipe, c por 
el Almirante don Fadrique nuestro 
primo, c por el Conde de Alva don 
Fernand Alvares de Toledo por po
der del dicho señor Rey de Castilla 
c de Lcon, sobre la pacificaciun de 
los debates que entonces ocurrían en 
los reinos del dicho señor Rey, pue
da ir e vaya, é vos el dicho Conde 
le dejedes ó consiutades ir libre
mente ó sin pena alguna á ver é vi
sitar al dicho Coudcslablc su padre 
é á la Condesa doña Juana Pimentel 
su madre inngcr del dicho Condesta
ble, é estar con ellos, & con qual-
quier d ellos é en los logares que qui
siere, todo eslo por tiempo de tres 

meses contados del dia que partiere 
de poder de vos el dicho Conde pa
ra ir visitar los dichos su padre é 
madre tanto que dentro de los di
chos tres meses, el dicho don Johan 
torne é esté en poder de vos el dicho 
Conde de Benavente, segund é en 
la manera que en la dicha sentencia 
se contiene que ha de estar, é lo vos 
habedes de tener é queremos é 
otorgamos que por lo suso dicho ni 
por cosa alguna dello, el dicho Con
destable non haya incurrido ni in
curra en pena alguna: de lo qual 
mandamos dar esta nuestra carta fir
mada de nuestros nombres é sellada 
con nuestros sellos. Dada cu la vi
lla de Arévalo quince dias de octu
bre, año del nascimiento de nues
tro señor Jcsu-cristo de mili é qua tro-
cientos é quarenta é dos años.=Yo 
la Reina.=E1 Rey Johan.=¡Vos el 
Maestre.= Yo el Conde= l'iene 
tres sellos. 

Jí,n otra copia igual y con la 
misma fecha eslan las jimias que 
siguen. = Yo la Reina. = E l Rey 
Joban=Iñigo Lopes.= E l Conde. 
— Tiene tres sellos. 

E n una tercera copia de igual 
contenido d las dos anteriores di
cen asi la fecha y firmas.^^Dnâa 
en la noble cibdat de Segovia vein
te c tres dias de octubre, año del 
nascimiento de nuestro señor Jesu
cristo de mili é qua t rocíen tos c qua
renta é dos años.=Yo la Reina. = 
Yo el Príncipe.=E1 Almirante. = 
Tiene tres sellos. 
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Num. VI . 

Cedida del Principe de Asturias don Enrique mandando que en 
el caso de intentar la entrada en Castilla tropas de Navarra, 
se envíen gentes d donde por sus cartas lo avisare eT, o el Jtey 
su padre para resistirles la entrada. En Avila 22 de mayo de 
1444.=Cop!a sacada del archivo del Condestable, entre íós mss. 
de la real Acíidemia de la liistoria, tom. 7 de la colección del Marques 
de Valdeílores. 

Don Enrique por la gracia de 
Pias Principe de Asturias lijo pri
mogénito heredero del muy alto é 
muy esclarecido . . . . . . mi se
ñor é píidre el Rey don Johan de 
Castilla é de Leon á los Duques, 
Condes, Perlados, Arzobispos é 
Obispos ó Abades c Priores, c 
otras quidcsquier personas ecle
siásticas e de religion, c á los . . . . 
Maestres de las órdenes. Priores, 
Caballeros é Escuderos, e á los 
del consejo del Rey mi señor, é 
oidores de la su abdiencia, é al
caldes e' notarios ó alguaciles é 
oficiales de la su casa c corte, 
é á los comendadores é subco-
mendadores, alcaides de los cas
tillos é casas fuertes é llanas, é 
otros aporlellados qtialeçquier, ó á 
los concejos é corregidores, al
caldes é merinos e preba^lcs, ó re
gidores é jurados, e á otras qua-
lesquier justicias é oficiales c veci-
itos é moradores de la muy noble 
eibdad de Burgas, cabeza de Castilla 
¿ cámara del dicho fíey mi señor, e 
de las cibdades de Falencia ó. Plasen-
c\;i é Calahorra c Logroño é Vitoria 
é Santo Domingo de la Calzada é 
Frias t: Drduña, c de todas otras 
qualcsquier rihdades c villas é loga
res r juntas c bci inundadcs c mcrin-
dades é tierras c comunidades de los 
regnos é señorios del dicho Rey mi 
señor con las tierras de Visca ya, c 
Guipúzcoa, é Alava, é las Encar
taciones, e Mena, é Asturias de 
Santillana é de Oviedo, é Trasmie-
ra, é Campó ;i qualesquicr sus va

sallos, é mios, é personas, ó íijos-
dalgo, é subditos, é naturales del 
dicho Rey mi señor de qualquíer es
tado, condición, preeminencia é 
dignidad que sean, e á cada uno, ó 
qualquíer ó qualesquier de vos á 

Saien esta mi carta i'uer mostrada ó 
traslado della signado de escriba

no público, salud é gracia. Bien 
creo que sabedes segund lo fasta aquí 
pasado, las cosas que son cometidas 
tic muchos dias á esta parte por al
gunos que están cerca de la persona 
del dicno Rey mi señor, asi en le 
non ser goardada aquella preemi
nencia e obediencia que á su real 
estado es debida por sus súbditos é 
naturales, é segund pertenesceá ver
dadero Rey e señor (le los regnos de 
Castilla é de Leon é cabeza dcJlos, 
como teniendo tomadas é ocupadas 
muchas cibdades é villas c logares 
c fortalezas del dicho Rey mi señor 
e rentas, c pechos, e derechos per-
leneseicntes á su enrona real, é otras 
muchas villas ó logares, é fortale
zas, e vasallos, é íieredamicntos, e 
bienes de muchos caballeros é íijos-
dalgo é personas notables, c de 
otros subditos c ualuralcs del dicho 
Rey mi señor, c lian fecho, é facen 
contra ellos muchos ayuntamientos 
de genlcs por los ferir, é matar t: 
destroir si podiesen, (' poniéndolo 
cu obra los han ferido é muerto 
muchos ornes é gentes suyas, e ro
badas sus tierras, é vasallos ó fecho 
muchos quebranlamicnlos de casas 
fuertes é llanas é de las iglesias ó 
casas sanias de nuestro Señor, c 1c-

vi. 
1444-
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vado <• lomarlo mijado delias los 
cálices <• vcslnnoolas <; uniainentos 
con que se dicrn v, ccleljran las horas 
t; el santísimo misterio <• Saciamen-
lo de la inisa, r. Uiinadas jjor í'uer/a 
mudias mujeres rasadas ti vírgenes 
i; viudas lioncslas, é ecliándose con 
<;llas j>or fuer/a é conlra su voluntad 
en f̂ rand deservicio de nuestro se
ñor Dios, é tiHítiospreeio del (Helio 
Key in i señor é do su ¡uslicia, é se 
(rahaj.'in rjuanlo irías pueden por si, 
c |yir sus ^enies, é aliados <• conle-
«Iciados di; aver r lomar, c ocupar 
(tiras iinn ii;(K cilidadcs, villas <• loca
res del diclin licv mi .si'Moi', I' do 
las mas prnicipalcs de: sus regnos ó 
si fmnus v ju itííneseieutes ¡V su real 
forona, faciendo «(dice ello ó cerca 
de <dlo muelios nyuntaniieulos de 
gentes de armas de píe é de caballo 
ru nnnílias r di versáis |>artes de los 
«Helios reinos v hcuoríos del diclio 
Rey mí sentir, c lodo el m;il i; dapno 
*; guerra (pie pueden contra sus va
sallos, Milxlitos c naturales «juc non 
cousiciilcn nin (juieien consent ¡r, 
uiu dar lii^ar á (pie fa^an ¿ cumplan 
las co.sas ipie asi pnH iiran de facer é 
conijilir, nin acahen, nin licven 
su nial celo, v projiosilo ni fin JMH-
« líos deseado ; lo <pial todo é cada 
• osa dello, v olro.s muelios, i: gran™ 
des, c feos, r cnnriiHS leclio.s, é 
excesos lian fcdio c |;ii-cu, <• procu
ran de facer cada día quanlo mas 
pueíleií, non acatiindo las inuclias c 
grandes, ó muy altaŝ  c señaladas 
mercedes c liercdainientos ipie los 
facednres ('• romeledorcs de las tales 
«•osas, c los de su Image d((nde 
« líos vienen lian ávido {'• reseebido 
de! diclio líey mi señor, v de sus 
progenitores de gloriosa memoria, 
nin de como ilene^ce.scei-ian su fama 
c opiniou r memoria e de su linage 
e de sus dccendicnlcs dellos si pro
siguiesen, r continuasen, su non 
debido celo e pcojMisilo adelanle, é 
nnnjue non temian nin tienen ver
daderas cabsas, nin ra/.ones ¡«ira ello, 

Coi.r.ecTON Un'i.OM.ÍTirA 

mas antes lo farian é facen con colo
res simulados, é fengidos, é non 
verdaderos, proeuraníío, como pío-
curan de traerá su enlencion á todos 
los mas súbditos e naturales del di
cho Key mi señor que ellos pueden, 
e prencipalmentc diciendo, afirman
do é divulgando por voz é fama pu
blicamente, é non tan solamente 
iwr los regóos é señoríos del dicho 
bey mi señor, mas aun por otros 
muidlos regnnseslntngeros, que todo 
lo (pie así han íeelio, e coinelido, e 
dií cüd.i dia procuran de facer (i eo-
meler que es á buen lili e entencion, 
y por quel dicho Key mi señor non 
se vaya para don Alvaro de Luna, 
su Condestable, á quien dicen, e 
afirman que; luego se iria si JKH* ellos 
non se oviese fecho, é Venido la 
manera que han tenido é tienen : 
('• que estando con el dicho Key ini 
señor el dicho su Condestable <[U-<' 
Mir coiisc'jo su vu lana pi'oceso contra 
os que así están cerca de su persona 

c eon I ra ol ros muchos de sus subdi
tos é naturales, e oli'as imtchas cu
sas (pie non eran en servicio de Dios 
nin suyo, nin bien de sus regnos, 
de lo qual mediante Dios poded os 
ser ciertos que non sera así, p<»r 
quanto el dicho Condestable es mio 
e en mi casa é vive eouinigo, é lia 
de facer las cosas (pie le yo maiid;»-
re é dixierc después del Rey mi se
ñor, é que fueren su servicio é inici-. 
h vo soy del así̂  (' en tal manera 
cert ifieado c con | ;d seguridad -é 
certenidad que non i;irá nin se mo
vera i'i facer otra cosa, mas antes que 
jH)spncslo é dejado todo el mal ó 
dapno que fasta aquí le baseido fe

ll 
eho por diversas vias, e quatesípicr 
injurias y agravios que vescibió que 
non demandará nm proseguirá cosa 
dello por ningund rigor nin en otra 
manera sin licencia é mandado dot 
dicho Key mi señor é mia. E si 
aeaeseie.se que él quisiese lo contra
rio bicer, e] dicho Rey mi señor non 
y elo ennsinlina, nin daria lo»ar ú 
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t M o , niji yo ansi inisniOj mas anles 
B. a. 1c mandaria dar la pena ó pe
nas que por ello mcresciere^ é yo 
me Uabajaria con todas mis fuerzas 
por le facer todo el mal é dapno que. 
po ti i ese : é porque á mí COJIJO á fi
jo del dicho Rey mi seíior é primo
génito heredero en los sus regnos ó 
señoríos^ ó como mas conjunto á él 
que otra ^persona alguna, é á quien 
juraron c tomaron ¿ obeclescieron 
por Rey e señorj é besaron la ma
no después de los dias del Rey mi 
señor todos los estados del regno, é 
los procuradores de las cibdaües ó 
villas del, pertenesce mas que á 
olro después del dicho Rey mi señor 
de procurar, é trabajar con la ayu
da tic nuestro Señor con todas mis 
fuerzas é con la mucha fuerza que el 
dicho Rey tni señor tiene en todos 
vosolroSj ¿ yo así mismo que a-
viendo aquel dolor é sentimiento 
que la razón quiere, é constreñidos 
por la mucha lealtad que debedes 
al dicho Rey mi señor é á mí, é 
acatando quien vosotros sodes é 
vuestros linages, é sangre de donde 
venidos, é por la buena forma é 
memoria que de vosotros fincará é 
permaiiescerá por todos tiempos que 
seredes conmigo, e' en mi ayuda, 
v. en servicio del dicho Rey mi se
ñor é mio, con vuestras personas é 
gentes e' casas e cabdales é faciendas 
a- procurar ó trabajar por todas 
vuestras fuerzas como al dicíio Rey 
mi señor 1c sea guardada, tí acá- . 
tada aquella reverencia é obedien
cia, t; preeminencia {jue ¡i su real 
estado es debida, e que le sean 
dejadas c desembargadas sus cíb-
dades é villas e fortalezas é lo
gares e sus rentas é pechos v, de
rechos,, e á su Ubre dispusicion c: 
ordenanza, c este é persevere cu 
aquella plenária libertad que como 
verdadero Rey c señor destas regnos 
debe aver é tener, e se fagan é 
cumplan é goarclen todas aquellas 
cosas, é cada una delías que deben 

ser fechas é goavdadas é complidas 
á su real estado según d que lo quie
ren las leyes é ordenanzas de sus 
regnos, é como se.fecicron e goar-
daron er complieron al señor Rey 
don Enrique, que Dios haya, su 
padre, mi abuelo, é á los otros 
Heyes de gloriosa memoria sus pro
genitores. Lo qual todo asi bien 
pensado é acatado, soy dispuesto 
de tomar, procurar, eontimiar e 
seguir esta santa en tención é propó
sito, é ansí faciéndolo vos fago saber 
que algunas de las dichas personas 
que asj han estado é están cerca de 
la persona del dicho Rey mi señor, 
queriendo esforzar e levar adelante 
el mal celo é propósito por ellos co
menzado, quieren meter, segund 
soy certificado, en los dichos reg
nos ¿señoríos del dicho Rey mi se
ñor, gentes estrangeras del regno de 
Navarra é de otras partes demás de 
las que ovieron metido por tomar 
e ocupar la su cibdad de Logroño 
por la aver contra la voluntad del 
dicho Rey mi señor, e' contra los 
capítolos o tractos de la paz firma
dos é jurados entre los regnos del 
dicho Rey mi señor é el dicho reg
no de Navarra : é como quier cjuc 
todos vosotros así. legos como cleri-

Íjos, é personas de orden, segund 
a mucha lealtad ó fedelidad cjue 

siempre se falló eiu Jos vasallos. Sub
ditos e naturales destos regnos, c 
lo que disponen las virtuosas leyes 
delias, soaes le nudos de lo facer ó 
complir así, sin ser llamados nin re
queridos para ello por carias nm 
mandamientos del dicho Rey mi 
señor nin mias mas antes por vues-
1 ra propia abtoridad, e alvedrio 
luego eomo oviese venido a vues
tras noticias é aun non tan solajíien-
te vosotros, mas aun á fallcscimienlo 
vuestro do tanta virtud quisieron 
en esta parte usar las dichas leyes 
y aquellos de gloriosa memoria que 
las establescieron que por las muge-
res quisieron que se oviese de dar 

Vi. 
1444. 
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cl reparo para cslo, quando jwr los 
varones non sv. diese. Por ende 
á miryor abondanza como fijo nri-
mogcnilo heredero del dielio Rey 
mí señor en sus regóos e señorios 
vos rucfjo, e mando, eme acatando 
aquella lealUid t: í'edcíidad (juc a (juc 

aviendo s. a. é á mí deliedes, é 
respeto á n11̂ 11 vosotros sodes é el 
linage donde venides, é la rnueba 
lealtad é fedclidad que á s. a. é 
á mí debedes ti habiendo aquel do
lor (• Bcntimiento que buenos o lea
les subditos r. vasallos lian é delicn 
haber tie las cosas así fechas <: eonu:-
tidas contra vuestro Key e vuestro 
m-Jior nalural qnc nuestro Señor 
Dios vos dió ]>or cabeza, corazón é 
alma de vosotros c los muchos é 
grandes dapnos, é ineonvinienles 
irrepanihlcs cjue se seguiri.m ó jio-
dian seguir si estos fechos así pasa
sen e oontinuiísen, ó se non atajasen 
mediante nuestro Sriior é con su 
nyuda : é «din: lodo la virtuosa 
fama que de vosotros é de vueslros 
lüiagci para sifüniire permaneseerá 
é íiiuuira, ó rct.plai[dcscc.iá en las 
coróniras (': (jscríjtturas de Kspaña 
vos ípierades d(der desla voz fjue ]X)r 
el mundo corre en eonlrano de la 
singular [̂ Kisesion de (callad en que 
fasla ;i(|ui han scídn ios subditos é 
i lain rales ileslus dichos reruns de 
Castilla e J,cuii (: faciendo ID ipie á 
vosotros es debido ó. pct lcncsce de 
facer, é sepund la ^raml confianza 
que) dicho Rey mi señor de voso
tros tiene, ó yo así mcsino, luc^o 
como sepades que las dichas gentes 
ostra li geras dr ÍViivarni v de otras 
partes quisieren entrar en estos di
chos regnos é señónos del dicho 
Key mi señor vos juntedes con Pe
dro íiannicnto su repostero mayor 
c con el Mariscal Sancho de As-
tuiiíga (; cun .luun de Padilla é 
con Juan Kopcz de Lezcano, é 
con (piahpiicr del los, ó con aquel 
ó aquellos que los muy leales ó 
bien amados del lícv mi señor c f 

mios don Pedro Fernandez de 
Velasco Conde de Haro, Cama
rero mayor del dicho Key mi señor 
é don Pedro de Astúñiga Conde 
de Plasencia, Juslieia mayor del 
dicho Rey mi señor, ambos del su 
consejo., ó cualquier dcllos vos en
viaren decir é mandar de parle del 
dicho Key mi señor é mia por sus 
cartas patcnles que sobrello vos en
viaren e con vuestras gentes e ar
mas e caballas vayades á resistir e 
resislades Ja enlrada de las tales gen
tes estrangeras que así vinieren a es
tos dichos regnos del dicho Rey mi 
señor por tal via é manera que non 
entren nin puedan entrar nin fa
cer mal nin dapno en ellos : é si las 
dichas gentes estrangeras de armas 
de caballo c de pie, ó algunas dellus 
ayan entrado o entraren en estos 
dichos regnos por se juntar con al
gunas de las diebas personas que así 
están cerca del Rey mi señor, 6 
con gentes suyas ó con otros caba
lleros e personas á ellos aliados e 
confederados, é -por facer mal e 
dnpno en estos dichos regnos, que 
luego s¡n detenimiento alguno e sin 
consultar mas sobre ello con el dicho 
Rey mi señor, nin conmigo ó sin 
atender nin esperar otro manda-
jniclito nin segunda jusion de s. a. 
nin mia entredes por el dicho regno 
de JVavarra é tomedes é robedes é 
destmyadcs c quemedes las cihda-
dcs y villas e logares é hereda
mientos (' bienes que falláredes, 
a pod era mío vos de todo ello como de 
bienes de enemigos del dicho Rey 
mi señor é mios, é faciendo todo 
mal ó dapno como contra enemigos 
suyos e mios. E como quier que 
en lo así facer e eomplir faredes 
vuestro deber é aquello que soilcs 
temidos e obligados, é lo que de 
vosotros se espera, e el Key mi 
señor v yo confiamos ser ciertos 
que s. a. avrá acalainieuto cou 
debida c continua remuneración, 
'aciendovos imudias é grandes mer-
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cedes por ello como está esi razón, 
é yo así mesmo de guisa que á vo
sotros- sea galardón é á otros en-
xempíò âe foieiv "facer, e ios unos 
nin los otros non fagades ende al 
so las penas eslalíleeidas en dere
cho por las leyes e oi-denanzas des-
los dichos regnos contra aquellos 
(|ue lo non facen nin cumplen así 
e so pena de la merced del dicho 
Key mi señor é miaj é de cunGsca-
cion de todos vuestros tienes^ los 
quáles on nombre del dicho R ey mi 
señor desde agora como- cfce enton
ce sij-lo contrario ficierdés^' é de 
entótice conio tie agoía couíísco ŷ 
hé por confiscados para la sú cámara 
(í fiscô  ¿ de privación de totlas las 
dignidades c oficios è lien-as ¿'mer
cedes, raciones é quitaciones/- c de 
(jaalèàqíiier otroe maravedis1 que de 
s. a. e de mí avedes, é cjue por 
ese mismo fecho seades privados é 
vós privo desde agora como de en
tonce de todo ello. E (lemas que 
todos1 los, caballeras e fijos-dalgo 
sean por el mismo fecho que lo así 
facer ¿ complir non quisieren, pe
cheras é ávidos por pecheros é 
fijos ¿ nietos de pecheros, é :que 
noií puedan afiar nin desafiar, nin 
amoi'etornar, nin rescebir niñ facer 
oménáge nin dasafiamiento alguno 
nin facer nin fagan otros abtbsimn 
cosas que pertenescan é sean ¿de
bidos é atrebuídos a caballeros é 
ornes fijos-dalgo, nin puedan gozar 
nin gocen de los prevülejos é fibev-
lades, inmunidades, prerogativas, 
oseñcíones, nin de otras algunas 
cosas que segund derecho é fuero 
ó. costumbre de España son debi
das é al rebuidas á las dichos caba-

Hevos é ornes fijos-dalgOj raas ante V I . 
que perpetuamente é para siempre ~ 
jamas finquen e queden, é sean ellos 1444. 
e' sus-Hijos é sus descendientes de-
llos jpor pecheros c'fijos é nietos de 
pecheros, e' por tales ávidos é te
nidos, é sirvan é pechen é contri
buyan en todos los pechóse mone
das e servicios ¿ oerramas, é en 
todas las otras cosas en que oviéfèri 
de pagáv, contvLbuir e pechar los 
otros ornes pecheros destos dichos 
regnos e señ oríes bien así é á tan 
coniplida mente como si nunca ' o-
viesen: seido caballeros é oiaes: ;fi'-
jos-ídaígo, nin í̂ vido debdo;. n i n 
sangre nin parentesco^algiíuo «oü-
o in es fijos-dalgo niri i'esceHido orden 
nin previllejo de caballería. E poi
que de lo snso dicho n o n pueda ser 
pretendido inorancia, mando á los 
aichos concejos é- justicias é ofi
ciales é qualesquier de vos que lo 
fagades así apregorjar públicamen
te por las plazas é mercados e' loga
res acostumbrados' • de las dichas 
cibdades, villas é logares é tierras 
é señoríos del dicho- Key mi señor 
do fuere pedido: so las penas su-, 
so dichas, so las quales mando á 
qualqaier escribano público que 
para esto fuer1 llamado, que dé 
delló testimonio signado de su sig
n o '• sin' dineros, jíorque yo sepa en 
como , se cumple e l : mandado del 
dicho Rey mi señor e mio- Dada 
en la cibdad de Avila xxix dias del 
mes de mayo año del nascimiento 
de nuestro señor Jesu-cristo de 
mccccxxxxív a ñ o s . = Y o e l Príocipe. 
= Y o Francisco Ramírez de Toledo, 
secretario del Príncipe nuestro se
ñor, la fice esevebir por su mandado. 
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Núm. VIT. 

vn. 
1446. 

Cesión de. doce mil maravedis de juro sobre las alcabalas de Sala
manca hecha por don Afoaro de Luna en favor de Diego de 
Acevedo en recompensa de haber hecho prisionero á Fernando de 
Quiñones en la batalla de Olmedo. E n Madrigal, 26 de majo de 
1446. Copia en el archivo del Conde de Miranda. 

M u y alto Principe, é muy vir
tuoso Rey c Señor.=Vuestro liu-
mill servidor don Alvaro de Lunn, 
Maestre de Santiago é vuestro Con-
detitable de Castilla, beso vuestras 
manos, é me encomiendo en v. 
m. á la cjual plega saber que 
de ciertos maravedís (pie tenía de 
v. a. de merced de por vida Ferran
do de Quiñones (que es finado) v. s. 
me fizo merced el ano que pasó de 
mili é quatrocicntos é quarenta é 
cinco años : é agora, muy poderoso 
señor si á v. a. pluguiese yo quema 
renunciar é traspasar, é por fa pre
sente renuncio é traspaso los doce 
mili nuiravcdís dellos en Diego de 
Acevedo vuestro vasallo en al^uiiii 
emienda de las servicios que Ita fecho 
á v. a. é después á mi especialmente 
en la bntalla que v. m. ovo con el 
Rey de Navarra, é con el luíanle 
su hermano cerca de Olmedo, é 
¡«ir quanto el dicho Diego de Ace
vedo prendió en la dÍch;t batalla al 
dicho Ferrando de Quiñones, yarn 

que le sean librados desde prime
ro dia de enero de este año de la 
fecha desta carta é dende en ade
lante en cada un año. Por ende 
muy alto señora v. s. suplico que 
por me facer merced mande quitar 
a mí de los vueslros libros los dichos 
doce mili maravedis é los mande 
poner ¿ asentar en ellos al dicho 
Diego de Acevedo para que los aya 
é le sean librados como dicho es: 
é por que desto v. a. sea cierto 
firmé esta carta de mi nombre c 
otorgúela aniel escribano é notario 
é testigos yuso escritos al qual ro-

fué que la signase de su signo, 
'celia en la villa de Madrigal á xxvj 

dins de mayo, a ñu del nasci mien
to de nuestro señor Jcsu-cristo de 
mccccxxxxvj añas. =.Testigos que 
fueron presentes—Ferrando, cama
rero del dicho señor Maestre ¿ Con
destable, é Gonzalo Chacon é F e r 
rando de Sesé sus criados.—Vuestro 
bumill sÍervo.=El Maestre é Con
destable. 

Núm. VIH. 

Cédula del fíey de Castilla don Juan I f en la que insertando las condi
ciones bajo las cuales las Cortes celebradas en Valtadolid en 1447 le 
concedieron veinte millones de maravedis en pedido y monedas 
para gastos de la guerra con el Bey de Aragon> manda à doit 
Gutierre de Sotomayor Maestre de Alcántara jurar su contenido* 
como lo habían hecho los demás grandes, y caballeros que. habiatL 
asistido aellas. En Valladolid 4 de febrero de 1447.—:Original en 
el archivo del Duque de Bejar. 

on Joban por la gracia de Dios do, de Gallisia, de Sevilla, de 
1447. Rey de Castilla, de Leon, de Tole- Córdova, de Murcia, de Jahcn, del 
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Algar be, de Algesira, e Señor ele 
Viseaba, é de Molina. = A vos el 
mi bien amado, é leal caballero D. 
Gutierre de Sotomayor Maestre de 
Alcántara, del mi consejo, salud e 
gracia; sepades que los procurado
res de las cibdades e' villas de mis 
regnos que aquí están conmigo, é 
vinieron á mí por mi mandado, aca
tadas é consideradas las nescesidades 
que al presente me ocurren en mis 
regnos, me otorgaron para: socorro 
delias veinte cuentos de maravedis 

pedido, é monedas con ciertas en 
conclicionès las guales por mi les 
fueron otorgadas e juradas, e las ju
raron asimismo ios grandes de mis 
regnos, c los otros del mi consejo 
que aquí conmigo están., c ios mis 
contadores mayores, su tenor de las 
quales es este tjue sigue : 

Muy alto e muy poderoso, é vir
tuoso Príncipe^ Rey e señor .=Vues-
tros omildes servidores los procu
radores de las cibdades é villas de 
vuestros regnos que aquí en vuestra 
corte están, é son venidos por vues
tro mandado, con bmiíl é debida re
verencia besamos vuestras maños, é 
nos encomendamos en merced; de 
vuestra real señoría .=Muy alto se
ñor: v. a. nos ovo dicho, é esplica-
do las nescesidades en qiie al presen
te estaba asi por las gentes que están 
del itey de Navarra en las villas de 
Atienza é Tori ja, rebeldes á'v. a. 
fasiendo muchos males, é dapnos, é 
robos, é fuerzas, é muertes, e otras 
cosas muy desonestas en vuestros 
regnos e' señoríos, é en grand de
servicio vuestro, c dápno é detri
mento de la vuestra corona real é 
de los dichos vuestros regnos é se
ñorías é de los subditos é natura
les dellos. Otrosí: como los de la 
vuestra cibdad de Murcia, é Lorca 
é otros locares comarcanos están re
belados a Y. a., é están sobre la 
villa de Molina que es dé Pedro 
Faxardo, vuestro Adelantado de 
Murcia, que aquí está en vuestra 

corte en vuestro servicio, donde 
está doña María de Quesada su ma
dre, muger que fué del Adelantado 
Alfonso Yañes Faxardo con cierta 
frente ea defensa de la dicha villa, 
e por. capitanes é prencipales Diego 
Faxardo, é Alfonso Enriques, e 
Sancho Gonzales de Herronis, con 
mucha gente de caballo e' de pie de 
la dicha cibdad é de otros logares 
sobre la dicha villa, teniéndola cer
cada, é combatiéndola por la tomar 
e' robándolos é fasiendo á los de la 
dicha villa, é á los de su valía, é 
opinion quanto mal e dapno han 
podido é pueden á lo quaf se han 
movido é mueven solamente por la 
dieba doña María, e IoS que siguen 
su opinion aver tenido é tener vues
tra vós é via por las cosas que com-
pleirá vuestro servicio, è al pro é 
bien de vuestros regnos: é como 
sobrevino Alfonso Faxardo con pieza 
de gente de cristianos é moros de 
caballo é de pie, los moros natura
les del regno de Granada^ ene
migos de v. a» e de nuestra santa 
fe Católica al diclió cerco de la di
eba villa de Molina, é la ban com
batido é han fecho é fasen de 
cada dia su poderío para tomar á 
los que en ella estáii é se apode
rar de la dicha villa, así como des
obedientes tí rebeldes á v. a. é á su 
Key é señor líatural; é, aun han 
procurado, é de cada dia procuran 
por aver' e tomar la villa c .castillo 
de Cartagena por se apoderar della, 
é de otràs vdlas, é logares del 
regno de Murcia, é del marque
sado de Villena por que tomadas, 
podiesen en las otras vuestras tier
ras faser mas dapno c apoderarse 
delias ; é eso mismo por v. a. nos 
fué notificado en como por los 
procuradores de los dichos vues
tros regnos que á estas otras-cor
tes próximas pasadas vinieron estan
do v. a. sobre el cerco de la villa 
de Olmedo, vos suplicaron que 
pluguiese á v. s. de casar por 

VIH. 
1447. 
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que asi era con ml id ero á vuestro Tordesillas, v. s. partió tiende; é 
servicio, c pro, c Jiicn de vuestros muy poderoso señor, non embargan-
reinos, lo qual v. s. á su suplica- le que algunos de las procuradores 
cion lo pusiera t] avia puesto en de las vuestras cibdactes c villas de 
efeeto, c eswueioii : é así mismo vuestros regnos que fueron Ur.madus 
que el Rey Ismael de Granada, por vuestras cartas é mandado, non 
vuestro vasallo, vos avia enviado son venidos é de sí mismo algunos 
pediré demandar favor é ayuda de los que eran venidos son absentes 
jx)1' quanto cl Infante cojo de Gra- c non están aquí, por esto vuestros 
nada, su eonlrarío, le era dado, é servidores, é procuradores que aquí 
se daba de cada dia contra él favor están delas cibdades é villas, cuyo 
é ayuda así de gente como por poder tienen, acatadas las notorias 
otras vias de algunos cristianos vues- nesecsidades susodiebas é el dapno 
tros rebeldes de vuestros regnos, é que j>odria recrescer á v.a. ó á vues-
que para las diebas cosas vos era nes- tíos regnos si j>rcslameiile é sin dtla-
cesario ser servido i ' socorrido de cion en ello non se proveyese, aun-
vuestros regiios de algunas conlias que nuestro deseo fuera, é es antes 
de maravedis <• que pues las nes- que en otras cosas de las suso diebas 
cesidades eran tan notorias v. com- entendiéramos practicar muebas co-
plideras á vuestro scrvicio ¿ pró sas complideras á vuestro servicio, é 

( i i -é l)icn de vuestros regnos, que lo al reparo del bien público de los 
posíesemos luego en esecuciou, por cbos vuestros regnos, é senorios v 
epic eon Liernixi (• prestamente se que v. a. las pusiera en esecuciou 
reparasen los dichos incoiiveiucntcs e efecto; pero por quanto esto se 
antes que mas males é dapnos se re- requeria dilación por ser los negocios 
cresiesen <• con tnuclia mas cosía los arduos é grandes é avíendo sobre
dichos vuestros regnos lo oviesen de lio practicado é deliberado lo que 
reparar é remediar: cl qual dicho se nos entendió ai presente ser mas 
negocio v. a. ovo cometido é dado eomplidero á vuestro servicio, acor
ra rgo al reverendo in Cnsto pa- damos todos de una voluntad, que 
d re don Alfonso Carrillo, Arzo- vuestros regnos vos socorriesen é 
b¡s|Ki de Toledo, c á Ruy Días de serviesen al presente para las di-
MemWa vti es Iro mayordomo ma- chas nesecsidades con veinte cuen-
yor, pata que con nosotros los I its de maravedis en pedido, é mo-
pladeaseu, é .-ipunlasen, é se tomase nedas : los dies ú ocho cuentos 
tal conclusión (¡nal cnmpliese á para lo sobre (lidio, c los dos cuen-
vuestra servicio, t; á pró é bien de tus para mu stios salarios, é otras 
vuestros regnos: los quales con mu- cosas ueseesanas que se requieren 
cha diligencia é instancia, loinslaron fascr : lo qual nos paresrió que de-
c platicaron, é apuntaron con no- biamos otorgar con estos apunta-
sotros las dichas nesecsidades c ocgiv mienlos siguientes.^-Lo primero, 
cias, c nosotros tomamos delibera- que v. a. dé seguridad suficiente que 
cion para ver é platicar lo que esta dicha contia de maravedis non 
cerca dcllo debi amos fascr c respon- se gaste nin'destribuya en otras co
der en d dicho negocio, é lo que sas salvo para en las diebas nescesi-
inas eomplidero fuese á vuestro ser- dades, ó si mas gente rccrcscicsc pa-
vicio é de pió v bien de los dichos ra facer mal e dapno en vuestros 
vuestros regnos: é avieudo plali- regnos, c señoríos, que se entienda 
eado, c ajnniladn los dichos negocios que dcllo se pueda pagar sueldo á 
e neseesidades, é estando para res- la gente que enviare para resistir é 
ponder tí v. n. en la vuestra villa de proveer en lo suso dicho, c aunque 
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asi lo juren los vuestros contatlores 
majores, ¿ sus logares tenientes de 
lo guardar así, á lo non librar para 
otras cosas salvo para Jas suso dichas: 
é así'mismo que dellos se puedan 
librar los maravedis que nosotros 
ovieremos de aver de nuestros sala
rios, e mercedes, según d se fiso á 
los. otros procuradores pasados é á 
los nuestros escríbanos de los nues
tros fecbos, c asi mismo los marave
dís que ovieren de aver de sus de
rechos v ues tros ofi cial es mayores. 
—Otrosí: que nos otorgue e man
de librar luego lo que se acostumbra 
otorgar e librar á los otros procura
dores pasados, conviene á sabes, la 
merced primera que se acostumbró 
librar, e que nos sean librados por 
algund tiempo rasonable nuestros 
salarios, por quanto algunos de nos 
estamos ea asas nescesidades, é que 
Y. a. mande proveer de los recab-
damientos de pedido é monedas de 
los dichos veinte cuentos á las per
sonas que nosotros nombraremos e 
declararemos por recabdadores é 
¡buenas personas llanas para los di
chos oficios^ é que ayaw los diííhos 
recabdadores los salarios con los di
chos oficios á razón de treinta ma
ravedís al millar, segund que los 
ovieron los recabdadores pasados: e 
que los tales recabdadores contenten 
de fianzas a los vuestros contadores 
mayores con otras personas si á y. m. 
ploguiere de diputar para éllò, é 
pórJavia que v. s. mandare : ¿que 
por razón del'nombrar de los dichos 
recabdadores, nin por áver de res-
cebir las fianzas dellos los dichos 
vuestros contadores ¿ personas, no
sotros los dichos procuradores «in 
los dichos contadores nin personas 
non seamos, nin sean temidos nin 
obligados nin nuestros bienes á las 
dichas contías de maravedis, nin 
á parte delias.^Otrosí: que los di
chos veinte cuentos, se repartan en 
esta guisa: en ocho monedas que 
pueden montar los dies rúenlos de 

maravedis 5 e los dies cuentos en 
pedido. =Otrosí: que v. s. non de-: 
mandará, nin enviará á demandar á 
los dichos vuestros regnos, nina las, 
procuradores dellos en su nombre 
por ninguna nin algunas via que 
sea, otro socorro de dineros de pe
dido, nin de monedas, nyi de em~ 
prestidos, nin en otra manera fasta 
que por los dichos procuradores sean 
apuntadas, ¿ platicadas, é relatadas, 
á v. a, las.cosas que entendieren ser 
complideras á vuestro servicio e' á 
reparo de vuestra corona real e 
bien é pro común de la cosa pública 
de vuestros regnos: e' así oido e 
platicado y. s. lo-aver remediado, 
e dado en ello la orden que com-

Eliere á vuestro servicio, ¿ pro é 
ien de los dichos vuestros reinos, 

e reparo de vuestra fasienda e co
rona real enquanto posible fuere,, 
é dé v. s. eerca dello la seguridad 
que rasonable fuere: pero si algu
na nescesidad ocurriése que clara
mente visto fuese que por aver dila
ción en se aver e entender en todas 
las cosas suso dichas, podría recresccir 
deservicio, á, v.. a. é dapno é detri
mento á los vuestros regnos é súb
ditos, é naturales dellos; que en el 
tal caso v. s, lo pueda demandar sin 
cargo .niuguoo Be lo por v̂  a. pro
metido e segurada ==¿-0,fcrosí: qu^ 
porque, mejor se guarde de non to
car en I09 dichos maravedís, sabro 
para lo que dicho es, que á v. s. 

Siega de mandar al doctor Ferran-
0 Días de Toledo, vuestro oidor, 

é referendario é del vuestro consejo, 
e á Diego Romero, é á Pedro F e r -
randes de Lorca, é á Alfonso Gon
zales de Tordesillas, vuestros se
cretarios, que fagan juramento en 
forma, que non darán á librar, 
nin librarán de v. a. nin refren
daran albalaes, nin cartas, nm 
otros mandamientos algunos para 
que v. s. mande tomar, nin librar 
contía alguna de los dichos marave
dis, salvo para las cosas suso dichas; 

5 

Y i n . 
1447. 
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Vni . é que v. a. segure en la manera suso 
— T T " * dicha, ó prometa so cargo de vues-
144/. i,va buena conciencia, de non man

dar á los dichos secretarios, nin á 
otros algunos pasar, nin librar las ta-
lescartas c albalaes^ nin mandamien
tos, non embargante que v, s. los 
relieve pof ellos de tal juramento^ 
nin por otra cabsa nin color alguna. 
=Otrosí : por que segund que ya 
avernos á v. m. noteficado, entende
mos suplicar á v. a. entre otras 
cosasj que quiera proveer antes que 
otras contías algunas v. s. demande 
á vuestros regnos <le que vos sirvan 
para estas nesecsitíades, nin para 
otras algunas, mande entender é 
proveer por que las tales contías de 
maravedis TOS sean ciertas, e non 
ayan, logar que ningunos de vues
tros regnos tos tomen, nin lleguen 
á elfos sin vuestras cartas e' manda
mientos : (i entendemos desir é de
clarar algunas vias por donde en
tendemos que se pouria proveer en 
todo, 6 á lo menos en la mayor 
parte dello, por que si en esta con-
ti'a de los dichos veinte cuentos 
que asi agora á v. s. otorgamos 
non oviese algund remedio, sería 
grand deservicio vuestro, e' non me
nos mostraria la cspiricncia que se 
faria asi adelante^ suplicamos a v. a. 
que solamente al presente mande 
ordenar, e guardar, poner en esc-
cucion las cosas seguienfes que nos 
parescen ser convinientes é prove
chosas para que aquello aya çse-
cucion: primeramente que v. s. 
escriba al señor Principe vuestro fijo 
así como aquel que ha de ser ohi-
ditente á vuestros mandamientos, é 
principalmente desea, e debe de
sear lo rpie mas comple á vuestro 
servicio e á honor de la corona real 
tie vuestras regnos, que acatando co
mo desta contm de maravedis v. m. 
ha de proveer en lo que al presente 
fnas uescesario sea, para que nuestro 
Señor mediante, é con la su gracia 
v. s. pueda casar c lomar su muger 

que es tal acto, quel debe mucho 
amar, é que por falta de dinero 
para las cosas asi nescesarias non se 
padesca mengua nin se alargue: e 
otrosí: por ser las otras nescesidades 
para que se otorga tan evidentes, c 
en tanta mengua e deshonor de v. m. 
é vuestra corona real é aun grand 
mengua del dicho señor Príncipe, 
e de los grandes de vuestros regnos 
si en ello non se proveyese, le ple-
ga non solamente dar logar á que en 
sus cibdades, é villas e tierras, se 
cojan c repartan^ é se dé tí -pague 
llana é enteramente á vuestros re-
cahdadores, e' íes dejen libremente 
coger lo que en ellas copiere de la, 
dicha contía de maravedís, mas que 
aun el mismo verdaderamente con. 
toda afección lo envie mandar é 
faga prestamente poner en óhra; 
porque de su merced que es el prin
cipal después de v. a. se tome en-
xemplo é rejjla jjara que los otrbé lo 
fagan así: e así mismo que v. s. 
escriba, é envie maúdar esto mismo 
á todos los grandes de vuestros reg
nos que tienen tierras e' encomien
das en ellos é á quien se requiere es-
crebir que lo fagan ó cumplan así: 
e' á los que lo contrario Asiesen, a -
cpiellos jiaresceria facer mas guerra 
a v. s. é dar logar á que se fesie-
se, que los contrarios que la fásen : 
é si por venturay lo que no es de 
creei", lo contrario de lo sobredicho 
se fesiese, que demás de las otras 
penas por v. a. ordenadas, v. s. les 
mande noteíicar que lo pongan en 
obra, e' sea ordenado que á ios que 
tovieren de v. a. maravedis de juro 
de heredad por previllejo situados tí 

Sor salvado en qualesquier cibda-
es é villas, é logares de los vues

tros regnos, gelos mandará vender 
e rematar en almoneda publica 
aquí en vuestra corte desuel dia 
que ante v. a. ó ante vuestros con
tadores mayores paresciere por r e -
cabdo cierto, que fuere fecha l a 
tal toma, 6 embargo de la tal con-
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tía de maravedís, fasta nueve días 
primeros seguientes por tres plazos 
e termino perentorio: e sino bas
tare el tal juro de heredad, é la tal 
persona non lo toviere, que man
den vender é rematar en la manera 
sobredicha, otros qualesquier ma
ravedis que tengan en vuestros l i 
bros : é si non bastaren los tales 
maravedis que así tovieren en vues
tros libros, ó non los toviere la tal 

Í>ersona, que leg sean vendidos qua-
esquier bienes que tenga muebles 

ó raises, fasta en la dicha, contía 
que asi tomare ó, embargare, o 
mandare tomai; ó empachar con 
el doblo, segund las leyes de vues
tros regnos lo declaran : e si para 
los tales maravedis ó bienes non 
se fallaren compradores, que v. s. 
los. tome para su .corona, é sean 
consumidos, en .vuestro patrimo
nio en el precio que valieren, en 
vuestra corte los semejantes ma
ravedis- é rasonablemente valieren 
los i dichos bienes ; é que v. a . non 
ĵ elos tornará, riin Jets dará, nin dé 
a otra'-persona alguna, nin fará nin 
mandará faser á las tales'personas 
á quien así se vendieren, ó tomaren, 
los: dichos maravedís é bienes,.. Otra 
emienda por ello : é sí en-lasrteles 
logares de señorío; non .se dejaren e 
consintieren arrendar ¿ ^ogeíJas 
monedas, ¿ pedidos de Iorque to-, 
cã á los dichos^ maravedisJ ór tomar 
testimonio sobrello, que en .tal "ca
so* v.- a. provea-,sobrelloi^Otrosí : 
que demásdésbó> Vi.-s. les-^en-
vie noteficar^ ¡e lo riiande: é or
dene.así, que los logares de los 
RÊJiorios, tí encomiendas donde asi 
embargaren é empacharen, ó non 
pagaren, 6 non cousentierénirecab-
dar los dichos maravedis a los di
chos vuestros recabdadores, (.'.arren
dar las rentas ¿ellos, les sean fechos 
prendas en los Vesinos é moradores 
•dé los dichos Ipgareè é èn sus bienes, 
así comunes .como ! particulai'es: do 
quiev que poflieren ser ávidos; las 

quales prendas se fagan por los vues
tros tesoreros, é recabdadores, e ar-' 
rendadores de las rentas dé las 
dichas-monedas, e por el dicho pe
dido-: é que si por ellos fueren 
requeridas Jas justicias, é ofisiales, e 
vesinos, é moradores de quídesquiec 
vuestras cibdades, é villas, é logares 
que fagan las dichas prendas, ó les 
den favor e ajuda para ello, que 
vuestra señoría mande que lo fagan 
e complan, é den favor de gente, é 
fagaa las dichas prendas poderosa
mente, é se pongan á ello con todo 
efecto, sopeña que de los bienes 
de los;'que lo contrario fesiesen, ó 
fueren en ello nigligentes ó estor
badores, v. s. lo mande cobrar: ;é,si 
nescesarío fuere, quev. á, cada que 
sobrello fuere requerido, ó los vues
tros contadores mayores, envien para 
faser esecutar lo suso dicho á un al
calde 6 al^uasil de vuestra corte, ó 
chancellena, ó caballero poderoso, ó 
otra persona como mas entendierdes, 
que cumple á vuestro servicio, ,para 
que los .' vuestros recabdadores ,iiün 
se escusen por cosa .de. lio que asi 
v. m. suplicamos> de fáser .sus dili
gencias é pa«ar lo!qu.e fuesen f&iiu-
dos.=Otrosi: quejvU-s..marideié oí-
dene, e: envie nOteficar é máftdsr-íílos 
logáres.de las behetrías .demuestras 
regiitísjquè soa en .encomienda de;aj-? 
gúnósjssñúres^ xjuè jnoa-deíi;Jeg91' á 
que Ms talesíseñores/rniu ottas pters(>-
nas algunas, se entremetan aé lo
mar,' nin embargar,, .nin empachar 
los dichos maravedis, e que consieu^ 
tan arrendar las dichas.monedas, é 
res'cebir, é cobrar los máravedis d.e-
llas, é del dicho pedido á'los vî estrQ? 
tesoreros, é recabdadores.,;. &: otras 
personas fcpie por: v. a. l^'OTÍeren 
de^aver, sopena.-qúe.sillo -CQÜtvarío 
fesiérén, que por, el mismo vf&chíi 
pierdan:las libertades, e ese^ciones, 
é previllejos que'ti-euenfcomo Roga
res de behetrías, é- deiide en adelaiir 
te sean-avidos' pói\tViuestros logares 
solariegos, é de viiestro patrimonio 

VIII. 
1447. 



20 Coi.ltfOION J JlPU»!ÁTICA 

V I I I . é corona, é lo pueda v. m. apro-
las cibdadcs, é villas del 

1447, vuestro realengo que 1c ploguicrc. 
Otrosí: que v. u. ordene e man

de/ que qualesquier logares aba-
Jengos. de vuestros regnos, que 
son en encomienda de algunos se
ñores, non den logar, nin con-
sientan, nin permilau á que los 
dichos ..maravedis sean lomados nin 
embargados por personas algunas, 
salvo que libremente los cojan é 
recabdenéarrienden las rentas dcllos 
los recabdadores, é otras personas 
que jior v. a. ú por vuestras cartas 
libradas de los vuestros eonladores 
majores los ovicren de aver de 
recabdar c arrendar, só pena que de 
Jos bienes ó vesinos é moradores de 
la tal villa ú logar abadengo, do 
quier que pudieren ser aviaos, se 
ctibren con el doblo, é que sean fe-
clios eu ellos las dichas prendas co-
lilo dicho es: é otrosí : que los vues
tros recabdadores é arrendadores 
que*pura ello fueren por v. s. pro
veídos, iion arrienden á los tales 
señores, nin á sus fasedores uin á 
otras interpósitas personas por ellos 
las tales rentas de los dichos marave
dis de los dichos logares abaden
gos á vueltas de las otras sus tierras. 
=i=E que estas cosas sobredichas 
v. a. las mande pregonar é jjubÜcar 
en vuestra corte, é en las otras cibda-
des é; villas que son cabeza de los 
recabdamiéntos de vuestros regnos, 
é-prometa é jure por su ie real, de 
lo non mandar revocar i t íóue en 
las cartas que v. à. enviare ai dicho 
señor Príncipe, é á los otro» caba-
Hetfos; é á las otras personas tí en los 
recudimientos que se dieren ú los 
arrendadores, vaya asi declarado: 
para lo cuál todo. v. s. mande' dar 
a-los Nuestros recabdadores, e á las 
otras ; personas: • que lo ovieren de 
faBçr̂  e esecular, los poderés-tr car-
ta*i'ü' provisioiies! fuertes é firmes 
que se requieran, é menester oviere. 

"î o qual todo nrnrdc de envíar 

noteíicar así á vos, como á los otros 
grandes de mis regnos que al pre
sentes sodes absentes de mi corte 
porque lu sepades, v lo fagades, ¿ 
guardedes, e complades, segund é 
jjor la forma, c manera que en los 
dichos capítulos suso encorporados 
se contiene é por mi Ies fue juradoj 
jior que vos mando que lo facades, 
c guardedes, é complades asi, por 
que demás de aquello, ellos me su
plicaron porque mejor se guardase, 
que lo jurasen así los grandes de 
mis regnos que aquí conmigo están, 
é los otros que tienen tierras, é se-
jioríos, tí encomiendas, c así mismo 
los oti'os grandes de mis regnos que 
son absentes, é los otros á quien se 
requiere de lofaser, que vos fagades 
sobrello juramento, c pleito, é ome-
nage en forma debida por ante es
cribano público de lo así faser, v 
guardar e compllr, pues que los 
dichos capítulos fueron jurados por 
mí, é asi mismo lo juraron é fisic-
ron pleito, é omenage de lo guardar 
los otros grandes de mis regnos é 
los del mi consejo que aqui con
migo están, por que en esto me 
podedes mucho servir como yo soy 
cierto que lo deseades faser que 
en vuestras villas é logares con pro
pios mensageros vuestros de vuestra 
casa, lo inandades é enviedes man
dar ; que como disen los procu
radores, el que lo contrario desto 
fesiere, mas guerra me faria en ello, 
que los contrarios me podrian faser: 
en lo qual sed cierto que me fare-
des mucho plaser^ ú servicio, é por 
cosa alguna non fagades ende al, 
sopeña de la mi merced, aperci-
viendovos que si lo asi non fesierdes 
é cumplierdes yo mandare proveer, 
é; proceder sobrello segund é por 
la forma c manera que en los dichos 
capítulos suso cncorporados se con
tiene, e por los dichos procuradores 
me fue suplicado e. por mi jurado 
como suso dicho es : é mando so 
pena de la mi merced c de priva-
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cion del oficio^ é tie dies mill ma
ravedis para la mi cámara á qual-
quier escribano público cjue para 
esto fuere llamado que de encle al 
que vos esta mi carta mostrare, 
testimonio signado con su signo sin 
dineros, por que yo sepa en como 
se cumple mi mandado. Dada en 
la muy noble villa de Valladolid á 

quatro dias de febrero año del nasci- ' V I H . 
miento de nuestro señor Jesu-cristo .'. 
de mili é qua trocientes é quarenta ^ ;* 
é siete años. — Y o el Key Yo el 
Doctor Ferrando Dia§ áe Toledo, 
oidor é referendario deliRey, é su 
secretario, la fise escribir por su 
mandado. — Registrada.—Está se
llada. 

Num. I X . 

Carta orden de don Alvaro de'Luna d Juan Chacon, alguacil mayor 
dela orden de Santiago,, mandándole guardar la caza-, de Aran-
juez bajo varias venas. E n Valladolid 20 de marzo de 1447.— 
Original en el arcnivo del Conde de Miranda. 

D on Alvaro de Luna por la gra
cia de Dios Maestre de la orden de 
la caballería de Santiago, Condes
table de Castilla, Conde de Santes-
levan, é señor del Infantadgo, . á: 
vos el concejo é alcaldes é alguasi-
les é regidores é oficiales é ornes 
buenos de la nuestra villa de Oca-
ña, é de todas las otras nuestras vi
llas e logares comarcanos de la 
nuestra casa de Aranjues, salud e 
gracia.=Sepades que nuestra mer-> 
ced é voluntad es que por quanto 
quando á nuestro Señor plega que 
nos vayamos á esa nuestra tierra é 
fallemos alguna caza en que aya-
mos algund deporte, que sea guar
dada toda la caza que oviere en 
termino de la dicha nuestra casa de 
Aranjues, porque vos mandamos 
á todos é a cada uno de vos en 
vuestros logares é juridiciones que 
guardedes é fagades guardar la di
cha caza é que ninguno nin algu
nos non cazen nin sean osados de 
matar nin cazar puercos nin venados 
nin liebres nin conejos nin perdises 
en ninguna nin por alguna manera, 
sopeña quel que matare puerco 
ó venado que pague por cada ve
gada mili maravedís, é por cada ve
gada que cazare ó matare liebres 

6 conejos ó perdises quel que lo I X . 
contrario Asiere que pierda los per- "" _' 
ros é aves é otros armadijos con * 
que cazare é mas en pena'.eient 
maravedís, la tercia parte para la 
nuestra cámara, é la otra tercia 
parte para el reparo de la dicha 
nuestra casa de Aranjues, é la 
otra tercia parte . para: el alcaide 
delia: é si por aventura .el', que 
cazare fuere tal personá, : que non 
tenga bienes para pa!gar. la dicha 
pena, pòr la présente mandamos 
que yagua por la primera vegada 
veinte días en cadena, ¿por la se
gunda que esté quarenta días, é por 
la tercera vegada que le den cin
quenta ázotes, é si nías continuare 
en ello que le destierren de la di
cha villa: ó logar do viviere e mo
rare por toda su vida sopeña de 
muerte: é por que mejor guardada 
sea la dicha eazá é las penas sean 
esecutadas, por esta nuestra carta 
mandamos é damos todo nuestro 
poder complido- a Johan Chacon, 
nuestro alguacil mayor, que ese-
cute las dichas penas,segund é en 
la manera que aquí se contiene con 
todos aquellos que en ellas cayeren, 
para lo qual le damos todo nuestro 
poder complido con todas sus iu -

6 
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I K . ' rid encías ¿ dcjKsntluiu'.m i; e i n e r -
pónciHS ' il ' c o n e s i d a í l c s ó, anes ida-
<\MS Ú 'os unos ni 'tinis non 
ibp,'ü<]( s nin fág i in emir al por a l q u -

j i a manerb so pena dt! la nues lra 
merced é do dies mi l l maravedis á 
cada uno para la uuesU-a c á m a r a 
^Vir íiu'ien í i n e a r e t\c lo así faser é 
c o m p l i r : ademas mandamos a l nine 
que vos esta nues l i i i curia luuslravc 
(pie: vos eirijdíisi: (pie p a n s c a d e s 
a n l c JNos do ( ju ier (pie seamos de l 
día qm: vos cmplasan; íasla (pi insc 
diaS primtTOS seguicutcK fio la die l ia 
pena á cada u n o , M» Ja i í jaa l m a n 

damos :t (jiiaíijuiei' csmliano públi
co, que para esto fuere.; llamado, 
quede ende al que vos'la moslnu"'' 
leslimonio signado con su si^oo, 
por que Nos sepamos cu eomn su 
eomple nuestro mandado. : Dada e J i 
la noble villa de Valladolid veinte 
dias de marzo, año del iNaseimiou-
lo de nuestro Señor Jcsu-cristo tU: 
mili é (jiialriK'ieutos ó. quarenla «" 
side años.— I'd Condestable Ans ol 
Maeslre.--- í inn/.alo Saurbes Turres 
la (ice cscrcbii' pnr mandado de m i 
señor el ^Jaeslre e Condestable. 

Núm. X , 

X. 

• Carta fiel fiey de Castilla don Juan I I á don Juan Ponce, de Icon 
Conde de, yircos, dando seguro à su yerno Pedro da Pinedtt 
t¡uc después de hulu-r seguido al. stimirantn cu su j'ugn de estos 
reinas, se había separado de. vi y se hallaba quieto en su casa. 
E n Hurtos 2G Ac junio Ha MIB.^—Original en el arebivo del 

f Diiqae' de Arcos. 

Tt̂ d el * Rey - envío • imiclio salu-
- dar ú vos ddn Jodian Pona: de Lenu 
Oxide de Areas de la frontera, mi 
v.iKallo, c del mi consejo coiuo 
nqnrl que amo t: pii'i in e de cpiieii 
imudio ÜO. F a i n o s saber qui' vi 
vuestra letra sobre el nc^ori'i (oran
te á Pedro db Pineda, (; entendido lo 
en ella contenido, la verdad es, que 
pues el Almirante se partió de mis 
régnos escandalosa, é acrobatada-
mr.nte sin mi licencia é'mandado, 
el dicho Pedro de Pineda non lo de-
]>iem seguir nin ir con el pero pues 
desides qup es tornado á su casa, é 
está en ella él non siguiendo al di
cho Almirante, nin á otro alguno de 
Jos que yo mandé detener ó se fue
ron sin mi licencia e mandado, é 
guardando todavía sobre todo lo 

•que comple á mi servicio, é fasiendo 
sobrei lo cierto pleito, é omenago 
segund que lo fisieron los otros que 
vi niíni con el dicho AhnimnU; e l 
íjual yo envio allá señalado del mi 
Uclator, á mi piase que el esté en. 
su easa qnielainenle, e que non re 
ciba, nin le sea fecho mal, nin dap-
no nin otro desaguisado alguno ei* 
su persona e bienes e oficio, nin cu 
cosa alguna de Jo suyo. Dada en la 
nmy noble ribdad de Burdos ca
beza de Castilla mi cámara a veinte 
é seis de días de junio año de xlviij 
= Y o el Rey.—Por mandado del 
Kcy.=.Relator. 

E l sobre dice a s i ' P o r el Rey. 
™A don Jolían Ponce de Lcou 
Conde de Arcos de la frontera su 
vasallo é del su consejo. 
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N ú m . X I . 

•23 

Carta ciei Rey ãe Castilla don Juan J l á don Jua)i Ponce de Lcoti 
Conde de Arcos ^mandándole pasar d Sevilla para impedir Yfue se 
levante aquella ciudad como ¿o habla hecho ¿a ;de- Toledo. Ens 
Valdescurricl 15 de febrero de 1449.=Or]'ginal &\\ el. archivo def-
Du<jue de Arcos. 

Y o el Rey envio muclio salu
dar á vos don Johan Ponce de Lcon 
Conde de Arcos mi vasallo é del mi 
consejo como aquel que amo é pre
cio e de quien mucho fio. Ya avre-
des sabido el movimiento quel co
mún de Toledo lia fecho estos dias 
pasados é como quicr quel raovi-t 
miento dellos non sea con entencion 
de me deservir, sobre lo qual ellos 
han enviado á mí sus mensagerosl, 
noteficándome entre las otras cosas 
en como todos fisierdn luego jura
mento de me acoger é recebir en la 
dicha Cibdad cada, e qúando á ella 
fuérey é dè obedéscer e eomplir 
mis cartas e mandamientos, é de 
non acoger en la dicha cibdad nin
guna persona poderosa sin vox licen
cia é especial mandado: pero por
que como sabedes los pueblos suelen 
tomar enxemplo unos de otros, yo 
vos ruego e' mando que luego vOs 
vajades para la cibdad de Sevilla 
si en ella non estades, e si entendie-
redes que en la dicha cibdad pue
de aver algund levantamiento., ó 
que cumple vuestra ida para alla

nar algund murmurio, si lo ay en 
el pueblo della, qiie vos vayades 
luego para la dicha cibdad é ten-
gades la manera ¡que eomple á mi 
servicio é yo de vos mucho confio 
porque todo esté pacífico c llanoá!' 
mi servicio e raaixdamiènto e ceseni 
todos otros escáudalos e' inconri-' 
nientes; é si algunos lo contrario 
fisieren ó quisieren tentar de fasery 
gelo non consintades antes lo faga-*, 
des escarmentar," porque; otros nori' 
se atrevan á lo semejanteen ló 
qual me faredes < singular- plaser e 
servicio; para lo ípJal vós ayuntad 
con el Duque de Medinay Conde efe; 
JYiebla, mi primo íat qual yp envió 
mandar que se váj^a áí Jà iíicha cib
dad, por que el é vos lo pongades 
en esecucion- Dada en Valdescur-
riel quinse dias de febrero del año 
de xHx.=Yo el Rey.=Por manda
do del JRey.=Re]ator. 

E l sobre dice. (tÂi : i=wPor.èl 
Rey. = A don Joharí.íohce :de Lèon 
Conde de Arcos su vasallo 6 del su 
consejo. 

X I . 

1449. 

Núm. X f l . 

Cédula del Rey de Portugal don Alfonso V mandando dar acogida en 
su reino al Conde de Benavente y d los que con ¿l vinieren. E n 
Ovidos 7 de agosto de 1449.=iOriginal en el archivo, del Conde de 
Benavente. ; . 

'om Afomsso per 
Rey de Pur 
Senho 

X I I . raza de Deus teiros, moores, cavaleiros; fidalgos, 
le Purtugual é do Algarbe e' alcaides, corregedores juices e jus- AAAQ 

v de Cepta. A todos los from- lizas de nossos regaos e á quaeesquer 
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X H . 

1449. 

áque estopcrtiere esta caria nossa for 
mostrada, saude. Sabcde que o Con
de de Benavente dos regnos de Cas-
tella nos fez saber como el Rey de 
Castella per emducimemto é fal
sas enformazooes ímiuslamenle lhe 
tomara suas villas, é lugares é o 
correa fora tie seus regnos sem teer 
feta cousa que de tal pena merecedor 
fosse, pedimdonos por merece ale-

fanido algumas razooes que nos a ello 
evyam mover ¿ por busarmos de 

nossa realeza Ibc dessemas á elle é 
á os que coussiguo trouxesse acollii-
memlo por seu emparo em nossos 
regnos: é nos reconliecemdoo duudo 
que con nosco tem, é como seu 
Padre foy ú servizo del Rey mçu 
senhor é Padre, é él quanto foy á 
servizo da Rainha minha senhora, 
tí madre cujas almas Deus aja coni-
thinuamdosempre de seerá nosso ser
vizo é así damdo gramde emparo 
a nossos naturaes, á nos prez que elle 
aja de nos c en) nossos regnos aquella 
luercec, bóo gasalhado é acolhimem-
lo que onestomemte lhe possa seer 

feto : é porem vos emcomemdamos, 
e mamdamos á todos em jeeral é a 
cadabum em espicial que se acaso 
veer que aja mester o dito emparo, 
é acolhi mem to, que acolhaaes ell c 
á os que comsiguo trouxer em nossas 
villas, é lugares é o homrrees, trautees 
como cousa nossa facemdolbe dar 
pousadas é camas sem dinheiros, c os 
niamtymemtos é as outras cousas que 
mester ovierem por seus dinheiros^ 
noni facendo él por si, nem per os 
seus depois que demtro cm nossos 
regnos for, gueixa, mal nem dajmo 
á os regnos de, Castella, nem a os 
naturaaes delles, é aassi lie nossa 
merece, sem outro algum embarguo 
que á ello ponhaaes. Dada em á 
nossa villa Dovidos vij dias dagosto, 
Pero Guomzalvez a fezanno do naci-
memto de nosso senhor Jcsu-ciisto 
de mil (pialrocemlos quareemta e 
nove.=-tj eu Ruy Galvuon, secreta
rio do senhor Rey é cavaleiro de sua 
casa esta carta fiz escrever.=E1 Rey. 
=-Tiene sello de vlomo [con las 
armas de Portugal. 

X I I I . 

Núm. X I I I . 

Carta del Jíey do Castilla don Juan Í I á don Juan Ponce Je Leon 
Conde de Arcosa haciéndole saber que estaba d punto de firmar y 

jurar ciertos capítulos con su hijo el Principe de jisturias don E n 
rique para terminar sus mutuas diferencias. E n Valladolid 9 de 
octubre de 1449.=OngÍnal en el archivo del Duque de Arcos. 

- E i Rcy.=Conde: fasta agora non 
l-HJ- vos ilc ¡echo saber el estado destos 

fechos presentes por non aver ávi
do un ello ninguna conclusion ; pe
ro agor« sabed que están en buenos 
términos de conclusion é igualanza : 
yo he enviado al Principe mi fijo á 
Carlos de Arellano, é ai Licenciado 
de Cuellar, á ver firmar é jurar cier
tos recab.dos ó seguridades que se 
lian de otorgar entre mi, é el dicho 
Principe mi fijo, é aquellos firma

dos, é jurados, se derramarán luego 
las gentes de una parte é de otra : e 
dada esta conclusion, yo vos faré 
saber mas por menudo los fechos 
como han pasado. De Valladolid ¿í 
ix dias de octubre de xlix.=Yo el 
Rcy.=Por mandado del R c y . = P c -
dro Ferrandes. 

Elsobre dice asi.—Por el Rey. 
= A don Johan Ponce de Leon Con
de de Arcos de la frontera, su vasa
llo é del su consejo. 
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Carta det Rey de Castilla don Juan I I à don Juan Ponce de Leon 
Conde de Arcos encargándole con el Duque de Medina Sidónia el 

cuidado dela frontera para contener las incursiones délos moros. 
E n Villalpando 23 de diciembre de I449.=0riginal en el archivo 
del Duque de Arcos. 

o él Bey envío mucho salu
dar á vos don Johan Ponce de Leon 
Conde de Arcos mi vasallo, é del 
mi consejo como aquel que amo c 
precio é de quien mucho fio. F a -
govos saber que la muy noble e muy 
leal cibdad de Sevilla me enviaron 
iioteíicar por su petición, algunas 
entradas é daños que Jos moros ene
migos de nuestra santa fe católica 
de algunos dias acá pasados han fe
cho en esa tierra ; de lo qaial yo he 
ávido grand desplacer, e sobrello 
yo les mande responder segund allá 
veredes por una mi letra que en es
ta rasori íes envio: er por quanto 
entre las otras cosas yo he acordado 
entendiendo ser así complidero á 
mi servicio que en tanto que el 
Príncipe mi fijo envia cierta gente 
é capitanes de su casa á esa fronte
ra, segund <pie es concordado entre 
raí e el, que por algund tiempo el 
Duque de Medina mi primo e vos 
con él tome des cargo desa frontera 
porque como quier que Cada uno de 
vos podiades hien tomar el dicho 
cargo, é especialmente el dicho Du
que mi primo, por quien el es é se
gund su casa e' estado, pero que 
amos á dos juntamente lo podres 
mejor faser e' proveer, é scredes 
grand ayuda el uno al otro en todas 
las cosas, é los moros lo temerán 
mas, c en especial porque quando 
tal caso fuese e poderosamente oviev-
des de salir contra los caballeros 
de l a casa de Granada, llevarcdes 

muchas mas gentes, é con el ayuda 
de Dios podre d es mejor proveer eii 
ello por í^ualquier via que complide-
ra sea, e que el dicho Duque é vos 
tomedes el cargo de la dicha fron
tera con quinientas lanzas de que 
podredes bien aver la meilad ornes 
de armas en esta guisa: al dicho 
Duque mi primo las tresienlas lan
zas, é a vos las dosientas lanzas, é 
que la paga del sueldo se faga se
gund é en la manera é de lo que yo 
escribo á la dicha cibdad. Por en
de yo vos ruego é mando si servicio 
é plaser me deseades faser que aceb-
tedes el dicho cargo é vos confor-
medes bien con el dicho Duque mi 
primo, e' tengades en todo la ma
nera que cumple á mi servicio e á 
bien de Ids fechos, ségund que yo 
de, vos mucho confío; e especial
mente qué non saígades de aquella 
orden que para bien de los lechos 
se requiera, é el dicho Duque con 
vos acordaré. E sohresto dad fe e 
creencia al alcaide Gonzalo de Saa
vedra, mi alcalde de la justicia desa 
dicha cibdad que yo allá envio de to
das las cosas que él de mi parte en 
esta rason vos dirá. Dada en la 
villa de Villalpando á veinte é tres 
dias de disiembre año dexlix.=Yo 
el Key—Por mandado del R e y ^ 
Relator. 

.El sobre dice a.íí:==Porel Rey 
~ Á don Johan Ponce de Leon 
Conde de Arcos de la frontera 
vasallo é del su consejo. 

XÍV. 
1449. 

su 
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' Núm. X V . 

Carta dei Rey de Portugal don Alfonso V d dou Alfonso Pimentel 
Conde de Benavente mandándole salir de sus reinos. Eu Evorct-
W de febrero de 145U.=Onginal en el archivo del Conde de Bena
vente. 

XV. H onn-ado Comde amiguo. Nos 
~ Dom Afomsso per graza de Deus, 
1450. ac portueuall é (lo Algurbe, é 

Senhor de Ccpta. Nos envia
mos muyto saudar como aquel!e 
para que queríamos que Deus desse 
saúde é boa ventuira. Bem sabces 
em como com lemor del Key de 
Caslclla^ nosso muylo amado é pre
zado tyo, vos vehestes á nossos 
regnos ; é posto que per o díto Rey 
fossemos roguado é requerido que 
nos nom comêssemos em elles, nom 
o quissemos facer, assy por leermos 
voontade de vos facer favor, c mer
ece como j)Oi' sentirmos que nom 
quebramtariamos por ello as paces 
que entre nossos regnos, é os de 
Castclla som firmadas pois dos ditos 
regnos nom ti'ouxerces roubo alguum 
nem sairecs do'k nossos á em elles 
facer guerra ou outro dapno, é clcs-
pois nos escrepvestes pedindonos de 
merece que vos mandássemos dar 
nossa carta per a quall em toda nossa 
terra fossces recebido é prouvemos 

de vollo outorgar com condizoin. 
que nom fecesees roubo algum e m 
os ditos regnos : é ora nos he dito 
que vos obrasLees contra á forma da 
dita carta, roubando cm Castella^. 
é facendo guerra a o dito Rey t c 
porque dando nos á esto lugar e 
nom o estranhando segundo os trauc— 
tos das ditas paces requerem, pode— 
rya seer causa de seu quebramta— 
mento, o que nom he nossa teenzon^ 
ante as entendemos senpre guardar, 
segundo a razon nosobrigua: porem 
nos vos mandamos que do dia que 
vos esta nossa carta for pressentada. 
á oito dins primeyros seguientes vos 
partaaes de nossos regnos : é a alem. 
desto creede Lorenzo Aabidl, es— 
cripba de nossa cámara do que nos 
diser de nossa parte. Escripia e u 
Évora xixdiasde febereyro, Martin 
Alvarez á fez 1450=E1 Rey. 

E l sobre dice- a s i = A o honrra— 
do don Afomsso Pimentell Conde d c 
líenavente en os regnos dc Castella. 

Núm. XVí. 

Cédula del Key de Castilla don Juan I I en ffue haciendo saber let 
rebelión de la ciudad de 'Toledo promovida por Pedro Sarmiento 
y sus cómplices manda publicar la bula del Papa Nicolao V. que los 
excomulga asi como diodos los que ayudaren d la empresa directa 
ó indirectamente^ cumplimentada por don Fernando dc Liucan. 
Obispo de Sigiienza. E n Arevalo 18 de abril de 1450.^Original 
en el archivo del Duque de Bejar, 

X V I . -Don Joban por la gracia dc Dios Algarbc, de Algesira, é Señor d e 
Rey de Castilla, dc Leon, de To- Viscaya, é dc Molina. A los Perla-. 

1450. ledo, de Gallisia, de Sevilla, de dos. Duques, Condes, Marqueses, 
Córdova, de Murcia, de Jahcn, del Riros-omes, Maestres de las O r d e -
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lies. Priores, Comen dador eŝ  Sub-
comen d adores, alcaides de los cas
tillos é casas fuertes e llanas : é á 
todos los concejos^ alcaldes^ al-
guasileSj regidoreSj caballeros,, es-
cuderoSj e ornes-buenos de la muy 
noble cibdad de Burgos, cabeza 
de CasLillaj mi cámara, é de todas 
las otras cibdades, é villas, é loga
res de los mis regnos e señoríos, 
así realengos, como abadengos, é 
órdenes, e behetrías^ é otras qua-
lesquicr; e á los mis adelantados, 
e merinos, c ¿ los caballeros, é 
escuderos, é ornes-buenos de las 
hermandades de mis regnos , é á 
todos los otros mis vasallos, é sub
ditos, é naturales asi eclesiásticos, 
como religiosos, ê seglares de qual» 
quier estado, ó condición, preemi
nencia, ó dignidad que sean; é á 
qualquier ó qualesquier de vos á 
quien esta mi carta fuere mostrada, 
ó el traslado della signado de escri
bano público, salud c gracia. Ya 
sabedes ¿ á todos sou notorias é pú-, 
blicas é manifiestas en tal manera 
que celar non se pueden, asi cu mis 
regnos, como fuera dellos, las rebe
liones, é deslealtades, é desobídien-
cias, e muertes, é prisiones de ornes, 
é robos, c fuerzas, é otros malefi
cios é excesos, e delitos muy enor
mes e graves e' detestables quel mi 
desleal é rebelde Pero Sarmiento 

3ue en otro tiempo solia ser rai cria-
Oj e' mi repostero mayor e del mi 

consejo, lo qual todo perdió por su 
desagradescimiento, é grandes des-
merescimientos, e' errores, é culpas 
fiso é cometió en la mi cibdad de To
ledo; é especialmente en corno olvi
dado el temor de Dios, e la vergüen
za de las gentes é su naturaleza, é los 
linages donde venia, é la lealtad que 
me debia é era temido, e obligado, 
como á su Rey, é Señor natural, se 
alsó, é rebeló, è levantó con algu
nos mis desleales singulares del pue
blo común della sus secaces, e cóm
plices, e satélites, c partícipes, é 

fautores, é aderentes, conspirando, X V I . 
e fasiendo, e fiso conspiración e' jura-
mentos, é pleitos é omenages, e lí- ^50. 
gas, e monopolios, é cofadrias con 
ellos contra mi, é contra la corona 
real de mis regnos á fin de me rebelar 
é desobedescer, é se apoderar de la 
dicha cibdad, é se alzar con ella 
contra mi, segund que lo fiso con 
la dicha cibdad de Toledo, é con 
el mi alcazar é fortalesa della que
brantando el pleito, é omenage 
é el juramento que por todo ello me 
avia fecho de mo acoger, é rescebir 
ende irado, ó pagado, de noche, ó 
de día, con muchos ó con pocos, é 
de faser dello guerra, ó pas por 
mi mandado, é obedescer é conrplir 
mis cartas é mandamientos; lo con
trario de lo qual todo fiso, é me 
cerró las puertas de la dicha cibdad 
é me non quiso acoger nin rescebir 
en ella ante con armas sacrilegas me 
resistió la entrada en ella, e se puso 
contra mi é contra mi pendón real 
con gente de armas, é fiso lanzar con
tra mi muchas piedras con bombar
das, e truenos, é serpentinas, é cule
brinas, é saetas con ballestas, é tomó 
é usurpó é ocupó por su propia abto-
ridad e contra mi expreso defendi-
miento é mandamiento los oficios de 
la mi justicia cevil, é criminal de la 
dicha cibdad, é las mis rentas, e' pe
chos é derechos della, e' de su tierra 
é juredicion ; e violó é quebrantó la 
inmunidad de algunas eglesias, é 
monesterios de religiones de la dicha 
cibdad; ¿desterró della muchos clé
rigos é religiosos, e caballeros, é 
escuderos., e fijos-dalgo, e dueñas., 
e' donsellas, e ciudadanos, é otras 
personas mis vasallos, e subditos, é 
naturales, vesinos e moradores de la 
dicha cibdad, e fiso e cometió en 
ella otras muchas rebeliones e sedi
ciones e' otras muchas cosas muy ne
fandísimas, e facinerosas, e' graves, 
e' enormesj e' de muy malo é perni
cioso enxenplo en grand deservicio 
de Dios e' mio, e contra nuestra 
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«inLa fe talolicu, c cu muy grand 
(hipno c ilcsolíK•ion., t: dcsLruiciüu il»; 
la (Vicha tilxlad ó en escándalo tic 
lilis regnosj (í contra el bien públi-
i:o ('; jjaciíieo «alado »• tranquilidad 
dclfos. I-o (jual lodu venido á noti-
eta de nucslro Santo I'adie JN'ico-
]ao (juintOj su Santidad mandó dar 
¿ dió S()])rello una su bulla apostó
lica ]KH' vigor de la qual cl reveren
do padre don Fernando de Luxan, 
Obispo de Si^üenza nuncio colector 

MWlólico, (': oidor de la mi abdien-
é del mi consejo i- esceulor 

principal de la dicha imlla, íiso c 
íulmiiió sobrello su proceso contra 
el dicho mi rebalde é desleal Pero 
.Sarmiento, e contra los otros sus 
sc ares é eútnplices, é fautores, cul
pados en las cosas suso díclias, é en 
cada una delias, segund que mas 
largaimuite se contiene en el dicho 
proceso íirmado de su nombre, é 
sellado con su sello, é signado de 
notario público, en el nuaí está en-
tiOi'jwraoa la dicha bulla apostólica 
su tenor de la qual tornado de 
•latiu en romanee es este que se 
sigue. 

Al eschueseido é jxxWoso señor 
el señor don Knrique, Principe de 
Asturias, fijo primogénito heredero 
del muy noble v muy cselarescido 
señor nuestro señor el Key don Jo-
ban por lii graria de 1 )ios Key de 
Castilla, é deljcou .iciicenlamíen-
lo de vuestras buenas prosperidades 
i- á todos ó á cada uno de los señores 
Arzobispos, (í Obispos, Abades, e á 
las otras personas eclesiásticas e á 
los nobles Barones, Señores, Duques, 
Condes, Marqueses, Maestres de las 
órdenes de las caballeriaSj é Ade-
laulados, ó Viscondes, é Barones, é 
¡i los otros señores temporales e ¡í los 
eoneejos de las oibdades c tierras é 
vill.is, é castillos, ó locares: é á los 
en pi lanes, é ¡i los otros (pie tienen á 
sueldo gentes de armas asi de caba
llo, como de pie: c á los alcaldes, 
e regidores, v justicias, é eastelleros, 

é alguasilesj é merinoSj que :sun d*--
dentro de los señorios del dicho K e y 
é á los otros moradores de. la eibdael 
de Toledo: ¿ lodos los oiros e á cad¿i 
uno de los fieles cristianos de qual-
quier estado, ó grado, ó condición 
ó preeminencia eclesiáslieaj ú s e 
glar que sean, é que ayan qual es
qui cu nombres, é que resplandcscai» 
JMJU qualquier dignidad. 

Fernando por la gracia de Dios 
e de la silla apostolical Obispo d e 
Sigüenza ú colector general en los 
regnos de Castilla é de Leon é men — 
sagero apostólico (; oidor del m u y 
excelente é muy esclareseido P r i n 
cipe e señor nuestro señor el K e y 
don Johan de Castilla é de Leon tí 
del su Consejo, jues, ó esecutor 
por la sé apostólica especialmen
te diputado para las cosas yuso es— 
criptas un uno con algunos otros nues
tros compañeros en esta parle con 
aquella clausula, é á cada uno de— 
líos solamente, salud en el Señor é 
á los mandainientos apostólicos de 
yuso escriptos (irmemente obedes-
eed. Sepadesqueá JVosfueron p r e 
sentadas ]>or ante el notario é testi
gos yuso escriptos, letras del m u y 
Santo iu Cristo Padre <• señor nues
tro señor Nicolao por la providencia 
Papa (plinto, por verdadera bulla 
de plomo del dicho nuestro Santo 
padre segund la costumbre de R o 
ma bulladas colgadas con cuerda de 
cáñamo sanas é enteras, non falsadas 
nin rolas nin en alguna parle delias 
sospechosas, mas sin ninguntl vicio 
nin sospecha segund i[wvprima J'acití 
pareseia; las (piales nos fueron a s í 
presentadas por el procurador Gseal 
é promotor dela justicia del dicho 
Key nuestro señor establecido espe
cialmente para eslo por el dicho 
mieslro señor el Key, segund quo 
por sus letras abiertas so escritas d*; 
su mano c selladas con su sello real 
en las espaldas, á nos elaramcnt t; 
paresció : las (piales letras apostó
licas nos resecbimos con reverencuA 
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é su tenor delias se sigue é JoLan, Rey de Castilla é ele Leon, 
Ja cibdad de Toledo e el castillo e' 
í'orlalesa della ovo encomendado 
é cometido,, ocupó la dicha cibdad 
é castillo é fortalesa con algunos 
malos que le acompañaron e siguie
ron así clérigos como legos, contra 
la fe ó juramento que Labia fecho 

debidaj 
es lal. 

Nicolao Obispo,, siervo de los 
siervos de Dios : á Jos honrados 
hermanos Johan, Cardenal de la san
ta eglesia de Roma, Obispo de 
Ostia perpetuo, comendatario de la 
eglesia de Sevilla, e á los Obispos 
de Salamanca e' Sigüenza, e á Jos á su señor natural: é que llegando 
amados fijos Arcediano de Aza en la ese mismo Rey á su propia cibdad, 
eglesia de Osma, e' al Maestre-es- el dicho Pero Sarmiento tomó ar-
cuela de la eglesia de Sigüenza, é mas contra él sacrilegamente ; con-
a cada uno dellos por sí solamente, tra el qual así como si fuera contra 
salud é bendición apostólica. Si la enemigo fiso guarnescer bombardas 
pena ó castigo de la pública d iscipli- é otras artillerías de guerra, e'le 
na se emblandesciere para reprimir cerró las puertas de la dicha cibdad, 
e' abajar e' refrenar las osadías e'so- e'se esforzó de le trastornar el seño-
bervias de los malos é transpasadores rio e derechos delia, é dêspojój e 
de la ley e' de la rason, mayormente prendió muchos ornes así clérigos 
de aquellos que contra su Rey é se- como legos, mayormente á los con-
ñor natural, contra su propia fe ó vertidos á la fe cristiana, buscan-
juramento non han vergüenza de caer do e levantando contra ellos algu-
en falta é tomar armas contra el de- nas cosas tocantes á la mala beregía, 
recho de Dios e' de los ornes, e' por e' puso manos forzosas en clérigos, e 
que la voluntad de los tales, sipug- echó desonradamente de la cibdad 
nidos non son^ se fase por ellos mas algunos ornes religiosos, é cometió 
suelta para pecar quando quedan por diversas maneras otros malefi-
sm pena, non es otra cosa salvo dar 
enxemplo e' esfuerzo á otros para que 
muy peligrosamente cometan mayo
res pecados e' maleficios; segundlo 
qual, cosa es convenible é espediente 
ministrar contra los tales la esecú-
cion de la justicia en tal manera que 
la locura de estos sea follada e' re
frenada, e' sea satisfecho debida
mente en quanto ser pueda á Ja 
dignidad real e' á su honra é esta
do, e' sea cerrada la puerta á los 
otros que de aquí adelante semejan
tes cosas non cometan, Cícrtamen-

cios en ofensa de la fe católica, los 
quales son conoscidos ir é ten
der en menoscabo de la fé, e en 
peligro del estado del Rey e per
dida de sus subditos, é así mismo 
en peligro de las ámmas, é en vitu-
pei"io: dèsíionra ¿; escarnio - de Já 
religion cristiana, é de la dignidad 
real, é en muy grand perjuicio c 
dapno de los sobredichos que así 
fueron despojados de sus bienes e 
facultades; por ende, como las co
sas sobredichas quel dicho Pero Sar-
miento^ é los otros sobredichos de 

te este otro dia, non sin nuestro su mala compaña han presumido de 
grave desplaser é amargura de núes- faser, sean así notorias é manífles 
tro corazón, vino á nuestras orejas 
por letras del muy amado, esclares-
oidó e' fijo nuestro don Joban, Rey 
de Castilla é de Leon e' así mismo 
por clamores de otros muchos que 
un Pero Sarmiento, á la fe é jura
mento del qual el sobredicho muy 
amado fijo nuestro esolaresrido don 

las que por ninguna manera non se 
pueden encobrir. Nos queriendo 
proveer de remedio convenible so
bre las cosas sobredichas, así contra 
el dicho Pero, como contra sus 
familiares é crueles tiranos com
pañeros de sus malos fechos e ayu
dadores é allegados á él, culpados 

xvr. 
1450, 
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im laB COSÍÍS suíiredii lias CÜIIIO contra 
otros qiuiles(¡uier- que (lelíidaniente 
non fueren oíiidicntcs á las amones
taciones nuestras que por virtud 
destas nuestras leiras les serán fechas, 
delcrminamos é aun declararnos pol
la atooridad apostólica de nuestra 
cierta ciencia por el tenor de las 
presentes el sobredicho Pero é sus 
íamiliares, é los de su mala compa
ñía, é los sus ayudadores é tiranas 
é aderentes tí allegados é consin-
licnles culpados en las cosas suso 
diclias, ser ligados en sentencia de 
excomunión, é así mismo aver 
caído en erimen fesw mageslatis é 
ser infames: c otrosí, que non 
puedan faser testamento, é ser é 
wjn privados de todos señorías é 
posesiones ¿ tierras é honores é dig
nidades c oficios así de la eglesia 
como del mundo, c aver seido é 
sev enredados perpetua men le en 
todas las otras senlencias de exco
munión ¿ censuras é penas dadas 
é establescidas c promulgadas así por 
el'derecho como por los ornes, con
tra los que semejantes maleficios 
fasen é comelen: otrosí, por las 

Í)rcscn(cs letras amonestamos á los 
)rínci^es. Duques, Gmdcs, Baro

nes calos otros temporales señores 
<• á las universidades é concejos de 
de las tierras, villas é castillos é lo
gares, c á los capitanes r nhosqua-
lesquier que tienen á su sueldo 
gentes de armas así de caballo como 
de pie dentro de los señoríos del 
dicho Rey, é il los vesinos c mora
dores de la dicha cíhdad de Toledo 
so las penas yuso escripias, que 
dentro de un mes contándolo del 
día de la publicación que les fuere 
fecha de las presentes letras, la' 
qual podrá ser (pie se fará por edi
to, (pie si por parte del dieno Rey 
fueren requeridos, se levanten con 
fuerza é anuas contra el dicho 
Pero é contra los otros sobredi
chos culpados, é pongan en obra 
quanto puedan para prender sus 

personas; é que así presos non lo^ 
dejen fasta ser fecha satisfacción, 
debida al Rey é á los dapnifica— 
dos: en otra manera si lo así noi* 
fesiesen, por el mismo fecho sean. 
enlredichas c puestas debajo àeV 
entredicho eclesiástico las cibda-
desé tierras é villas e castillos é l o 
gares que non fueren obidientes a. 
las cosas susodichas: é otrosí, sean 
ligados por sentencia de excomu
nión por eso mismo Jas personas s i n 
gulares de las tales tierras, villas e 
castillos é logares, é cada uno de los 
Príncipes é Duques c Condes o 
nobles c capitanes e los que tienen 
gentes á sueldo é los oíicialcs que 
non fueren obidientes á lo susodicho 
é mandamos otrosí por la abtori— 
dad apóstolica á vos todos los sobre
dichos, é á cada uno de vos, é á los 
otras Arzobispos é Obispos, Abades 
é á las otras eclesiásticas personas eso 
mismo sobre la dicha pena de exco
munión, la qual semejantemente 
en qualquier de los sobredichos que 
lo contrario Gsieren, de agora paru 
entonce por la orden de ías presen
tes letras promulgamos é manifes
tamos que aquellos que por parte 
del dicho señor Rey fuerdes ó fue
ren requeridas, fagades publica v 
solepncmente todas las cosas suso
dichas, e cada una delias en las 
eglesias é en los otros logares ecle
siásticos, allí do la mayor parte d e l 
pueblo fuere ayuntado para oir los 
divinos oficios: é así mismo poi-
nuestra abtoridad fagades publicai' 
solepneniente el dicho Pero, é 
los otros sobredichos culpados ser 
descomulgados c infames e culpados 
de crimen leste mageslatis, é ser 
ligados de las otras sentencias é e x 
comunión é censuras c' penas •, é f a 
gades denunciar e que por los otros 
sea denunciado sus tierras é casti
llos é villas é logares ser entredi
chos i é tpie por lodos sean ávidos é 
desechados así como descomulgados 
<'• que esludiedes é proeuredes é es— 
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íuilien 6 procuren que aliénele de 
todo esto sea procedido de k dicha 
nuestra abtoridad apostólica contra 
todos los sobredichos e contra cada 
uno dellos, agravando é reagravan
do otros qualèsqiiíer legítimos pro
cesos que allende desos se ajan é 
guarden; é demás desto si Pero e 
las otras sobredichas personas para 
se faser estas inoniciones é eseculav 
las cosas sobredichas en qualqmer 
manera non pudieren ser ávidos, 
otorgamos á vos é á cada uno de 
vos plena e libre facultad para que 
podades faser é fagades todas las 
cosas susodichas é cada una delias 
por públicos éditos, así que las 
amonestaciones c esecuciones sobre
dichas así liguen é comprehendan á 
los sobredichos é cada uno d ellos 
como si personal é presencialmente 
les fueren feclias é demostradas, non 
embargante las constituciones del 
Papa Bonifacio V I H de bienaven
turada recordación nuestro predece-
soi'j en las quales se contiene que 
ninguno non sea llamado á juisio 
fuera de su cil>dad e diócesis si non 
en ciertos casos, é en aquellos non 
allende de un día de andadura des
de la fin de su diócesis, ó míelos 
fueses deputados por la dicha sé 
apostólica non pueden proceder 
contra qualesquier fuera de la cib-
dad e' diócesis en que fueren de
putados nin cometer á otro sus veses, 
nin alguno presuma traer allende de 
una dieta de la fiu de la diócesis de
ltas, e de las dos dietas del concilio 
general, como en las otras constitu
ciones fechas por los Santos Padres 
de Roma nuestros predecesores así 
de los jueses delegados como en otra 
manera que en qualquier manera 
puedan contrariar á Ja juridicion é 
poderío de los Arzobispos é Abades 
é de ios otros sobredichos, 6 de 
qualquier dellos, nin otras cosas con
trarias qualesquier; ó si alguno ó al
gunos sea otorgado por la dicha 
silla apostólica cu común ó aparta-
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damente que non puedan ser entre- X V I . 
dichos nin suspensos, nin excomul
gados nin llamados'a juisio allende 
ó aquende de ciertos logares por 
letras apostólicas iitm fasienles es-
presa mención de palabra á palabra 
de aqueste otorgamiento. Dada éti 
Fabx'iano del obispado de Cameri
no en el año de la encarnación del7 
Señor de mili é quatrocíenlos "é' 
quarenta e nueve, en el octavo de 
las calendas de octubre, año tercero 
del nuestro pontificado. 

E después de la presentación e 
recepción de las dichas letras apostó
licas^ fuimos por el dicho procura
dor fiscal é promotor de la justicia 
del sobredicho muy poderoso Rey 
nuestro señor requeríaos cou debido 
afincamiento, que Nos curásemos de 
proceder a la esecucion de las di
chas letras é de las cosas en ellas 
contenidas ; por ende Nos el sobre-
dicho Obispo de Sigüenza, jues, é 
esecutor sobredicho, queriendo re-
vcrenciaJmeute esecutar el manda
miento apostólico sobredicho á Nos 
en estamparte endereszadg segund 
que somos tenudo é acatada dili
gentemente la forma de las dichas 
letras apostólicas, á vos el sobre
dicho muy noble señoiy el señor 
don Enrique Príncipe de Asturias 
primogénito, e á vós-lós'sfiñores A r 
zobispos, Obispos, A bádés; Duques, 
Condes, Marqueses é Maestres de 
las caballerías de las órdenes e 
Adelantados é Viscondes é á los 
otros señores temporales é á los con
cejos de las cibdades é tierras e 
villas 6 castillos ó logares, e á los 
capitanes de las gentes de armas así 
de caballo como de pie e á los que 
los tienen á sueldos, c á los alcaldes 
c regidores c justicias é alcaides, 
alguaciles é merinos é á los otras 
qualesquiev oficiales é vesinos e mo
radores de la dicha cibdad de To
ledo, « íí todos é á cada uno de los 
otros fieles de Jesu-cristo, así ecle
siásticos como seglares, á Ins quales 
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X V I . cl presente nuestro proceso se onde-
rcsza, jwr las presentes letras demos-

1450. tramos, intimamos é notificamos é 
traemos é queremos que sean traí
das á la noticia é sabiduría de vos, 
é de cada uno de vos las sobre
dichas letras apostólicas, é todas las 
cosas é cada una delias en cilas conte-
nidíis ; é el sobredicho Pero Sar
miento, é sus familiares, ó compañe
ros, é mensageros, é ministros, é 
ayudadores, é allegados, eonsenüen-
Ics, culpables en las sobredichos ma
leficios, pei'pctuauienle aver scido 
libados de sentenria de exeoinu-
nion, é culpados do criinen ie.ue 
magestatis, (í ser infamados, é que 
non pueden faser teslamenlo é aver 
«eido, é sec privados ¿c todas <: 
î ualesquier señoríos, é jwsesiunes, c 
tierras é honores, é dignidades, é 
oficios, así de la egíesia, como del 
mundo, é ser enredados en todas las 
oirás sentencias, « coslreñimicntos, 
(': penas en otro liemjH» jiueslas, 
estoblescidas, e promulgada sasí por 
el derecho como por los ornes 
contra Jos que semejantes cosas fasen 
v perpetran : (• otrosí, aver seido 
é ser cntrediclias sus cibdades é 
tierras é castillos é villas é loga
res, é por la «btoridad apostólica 
denuncianios e pitblicanias e inli-
jn.niios c cstrechanienlc mandanios 
por el decreto <' deelanicion sobre
dichas, que sea gunrdmlo en ellas 
el entredicho eclesiástico: ¿ olro-
s¡ , á vos el sobredicho muy noble 
señor don Enrique 'Príncipe primo
génito é á todos los otros é a cada 
uno de vos fieles en Jcsu-cristo, así 
ornes, como mugeres por esta misma 
abtoridad apostólica por el tenor de 
las presentes rccjnerimos é aniones-
tamos primera e segunda é tercera 
vegadas perentoria, ayuntada é 
apartadamente mondando estrecba-
mente á vos, é ¡1 cada uno de vos 
en virtud de, sania obidencia que 
á los sobredichos Pero Sarmiento , 
e sus familiares c cnnijwiñoros i' 

mensageros é ayudadores é allega
dos, consintientes culpados en los 
sobredichos maleficios, como dicho 
es, los denunciedes públicamente 
como excomulgados e culpados de 
crimen leseemazestatis, é infamados., 
é que non puedan faser testamento; 
é que desechedes donde quiera, e 
en todo é por todo, como pública
mente excomulgados, é fagadesque 
sean desechados de los otros, é de 
todo en todo vos apartedes de parti
cipar e comunicar con el dicho Pe
ro Sarmiento é con sus familiares 
i; compañeros é mensageros é ayu
dadores é allegados <: consintienles 
é culpados en los sobredichos ma
leficios, é vos apartedes del 'cada 
uno de vos é non presumades, ni TI 
presuman, nin alguno presuma de 
participar con el dicho Pero Sar
miento, nin con sus familiares tí 
cómplices é satéliles é ayudadores 
é allegados e' consintientes c culpa
dos en los dichos maleficios escrebien-
do, nínfablando, nin estando, ninse-
yendo, nin andando, nin saludando^ 
nin dando posada á él, nin á los 
oíros sobredichos, nin a alguno cle-
llos, nin comiendo, nin bebiendo, 
nin moliendo, nin cosiendo manjar, 
nin potage para ellos, nin les dando 
agua, nin fuego, nin les ministrando 
otraqualquicr cosa, nin algund solas 
de piedad, nin participando con 
ellos, nin con algún dellos, salvo 
solamente en los casos otorgados por 
el derecho : é si lo contrario fisier-
dcs, ó fesieren, Nos á ellos, é á cadíi 
uno dellos con los dichos Pero 
Sarmiento, é las otros participantes 
con 

P0 
D él en la rebelión, queremos que 
r el mismo fecho sean ligados, 

cnlasados en la excomunión é cu 
las otras censui'as eclesiásticas e en 
las sentencias, é penas en las dichas 
letras contenidas: é vosotros seño
res Arzobispos, Obispos, Abades, 
é las otras personas eclesiásticas, é 
cada c quando por parte del dicho 
señor Rcv, vos, ó algunos de vos 
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faércdes requeridos, farés t procu-
ravi'S que ea vuestras eglesias, é en 
ioiíos ios otros logares eclesiásticas 
donde el pueblo concurriere á oir 
Its divinares oficios, sean publicadas 
solepne e public am ente lóelas las 
cosas sobredichas e' cada una delias: 
¿ á vos e\ muy claro señor don En-
ricpie, Príncipe, é primogénito so
bredicho, é á tocios los señores. 
Duques, Condes, Marqueses, Vis-
condes, Barones, é á los otros seño
res toruporalcs, é á todas las comu
nidades de his cibdades ¿ villas 6 
logares , é á qualesquier capitanes 
de gentes de armas, así de pie 
como de caballo, é á los alcaldes, 
e regidores, é alcaides, c alguasi-
¡es, e qualesquier otros oficialefi que 
esto vieren dentro de los señorios 
del dicho muy esclarescido Rey, e 
á los vesinos é moradores de la dicha 
cibdad de Toledo, por la abtorL 
dad apostólica é por el tenor de 
las presentes, requerimos é amo
nestamos primera é segunda, é 
tercera ves perentoriamente junta e 
apartadamente é a vos, e a cada uno 
de vos, so las penas en 1 as dichas 
letras apostólicas contenidas en vir
tud de santa obidiencia de todo en 
todo mandamos, que dentro de uu 
mes del dia de la publicación de las 
dichas letras, si lo pudierdes faser, 
é por parte del dicho muy esclares
cido Rey fuéredes requeridos vos, 
ó alguno de vos que por fuerza é 
con armas vayades contra el dicho 
Pero Sarmiento, é contra sus fa
miliares, e contra los que dieron 
favor é ayuda cu las dichas malda
des é pecados é interpongáis vues
tra posible diligencia por prender 
al dicho Pero Sarmiento é de qual-
quier dellos sobredichos, é los ten-
gades presos fasta que el dicho señor 
Rey e los otros dapnificados ayan 
condigna satisfacción : é si por a-
ventura todo e cada una cosa con
tenido en las dichas letras, segund 
que á cada uno de vos junta c ápar-

tailamente pertenescen, «on oum-
plierdcs é non obetWscierd^s con 
efecto á las amoneslacioaies c iiunda-
iníentos apostólicos sobredichos, ¿ á 
los nuestros, sabed que vos é -cada 
uno de los otros sobredichos .que 
fuerdes culpables en lo sobi-edicho, 
6 en alguna cosa dcllo, que es-
tais ligados, <: alados, e enlasados 
en las sobredichas excomuniou é 
sentencias, en las oirás censuras, é 
penas impuestas por el dicho nuestro 
Santo Padre; en las qualcs é en 
cada una delias queremos que sean 
enlasados, e ayan incurrido aquellos 
que lian dado e dieron pública ú 
encubiertamente, direcle ó iadi-
recte por sí, ó por otros por el mis
mo fecho favor ó ayuda ó consejo. 
Otrosí, por quanto ocupado al pre
sente de muchos otros arduos nego
cios non podemos estar personalmen
te para faser mas esecucion cerca 
de las dichas letras, á todos é á cada 
uno de los seüores Abades, é Prio*-
res., é Prepósitos,, Deanes, Arcedia
nos, Chantres e Sochantres 6 
Tesoreros, Maestre-escuelas é Sa
cristanes e Guardas, é á los Ple
banos, é á los que tienen su logar. 
Arciprestes e Vicarios, é á los Be* 
neficiados perpetuos curados, ó ¿non 
curados, é á qualesquier otras petso* 
nas eclesiásticas constituidas en qua
lesquier dignidades, grados é oficios: 
é á qualesquier presbíteros é c lé 
rigos é notarios é tabeliones públi
cos de qualquier logar é cada uno 
dellos in solidwn cometemos ple
nariamente so el tenor de las pre
sentes por la abtoridad apostólica, 
lo que resta c queda de faser para 
mas esecucion de lo susodicho 
nuestras veses fasta que aquellas re
voquemos é tornemos á iVos, á los 
quales e á cada uno dellos manda
mos que dentro de tres dias después 
que fueren requeridos de parte del 
dicho señor Rey ellos ó alguno de
llos en tal manera que para la dicna* 
esecucion non espere á otro, ñire 

XVí. 
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X V I . uno noa se escuse ]>or oiro, vayan 
T T ^ r - personalmente ellos ó alguno dellts 

0 a vos el ilustre Principe (i cada uno 
de las sobredichos asi eclesiásticos 
como seglares á quien el presente 
nuestro proceso se dirige, e á las 
eclesiásticas jjersonas c á los _ o-
tros logares a quien eonverná é las 
sobredichas letras apostólicas c a-
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qual fagan fasta que de IVcs, ó t i e 
nuestro superior ayan mandamiento 
en contrario: é si los sobredichos 
denunciados e los otros contradicto
res c rebeldes sufrieren la denuncia
ción de la dicha excomunión c l a 
sentencia de aquella por espacio d e 
dos dias después que fuere fecha 
la dicha denunciación, queriendo 

queste proceso nuestra é todo lo en agravar los dichos nuestros procesos 
ellos é en cada uno del las contenido ' 1 ' 1~-
tantas veses, quantas converná junta 
ó aparladainentc lo lean, é noteíi-
quen, é procuren íielmcnte como 
se publiquen : e si jjor aventura 
non fuere el camino seguro á las 
sobredichas personase logares, pue
dan cada que será, visto convenible á oir los divinales oficios, redoblen 
á ellos, é alguno dellos notefiear lo é innoven é renueven la dicha sen-
sobredicho por edito, segund que tencia de excomunión contra l o s 

cometemos é mandamos á los dichos 
nuestros delegados, que en todos 
los domingos é fiestas en sus egle-
slas, inoneslerios, t: capillas, en lau
to que las misas, é las otras horas so-
lepncs se disen, quando el pueblo 
de los fieles cristianos concurrieren 

; Í: nenas e censuras 
las dichas letras e á 

en las dichas letras apostólicas se 
contiene: é si por aventura lo que 
non creemos aquellos á <juicn las 
dichas apostólicas letras e aqueste 
nuestro proceso atañen ó alguno de
llos, é todos los otros contraditores 
que impidieren c fueren rebeldes, é 
non ohedescíereii ¡i los uiandamien-
los é amoneslacioncs apislólícas so
bredichas realmente e con efecto, 
incurran cr: la excomunión é en las 
otras sentencias i: 
contenidas en 
todos e á cada uno de los dichos 
nuestros delegados remicrimos é a-
monestamos, a los quales so las sen
tencias, censuras^ c penas en las 
dichas leiras contenidas, mandan JOS 
que en todos c qualesquicr dias de 
domingos é fiestas, en sus cglesias 
c moneslerios é cajiillas, donde ó 
quando, é tantas e quantas veses 
converná c fueren requeridos ellos, 
é alguno dellos por parle del muy 
esclarescido señor Rey, en tanto que 
se dise la misa, é las oirás horas so-
lepnes, denuncien a lodos, é á cada 
uno de los otros sobredichos jiúbli-
catneute por descomulgados, opio-
curen quanto en ellos será, que asi 
mismo tos otros los denuncien, lo 

dichos señores Arzobispos é Obis
pos, Abades é nobles señores é D u 
ques é Omdcs é Marqueses é Maes
tres de las órdenes de las caballerías, 
é Adelantados é Viscondes c' Ba
rones, é señores temporales é capi
tanes de gentes de armas e alcaldes, 
é regidores é justicias é bailes é 
capitanes é alguasiles é merinos d e 
las dichas universidades, é á las per
sonas singulares de la dicha cibdad 
de Tolcd ¡o, é á lodos é tjualcsquier 
personas eclesiásticas, e seglares, 
que fueren contradictores é i'eDeldes 
denuncien nombradamente por e x -
comulgadns, tañiendo las campanas 
con randclíis encendidas, é después 
reliadas en tici j a, é la crus alta é 
vestida de negro derramando e l 
agua bendicta para fascr fu ir los 
diablos que tienen enlasados, é e n 
cadenados á los sobredichos en sus 
lasos*, efasíeiido oración que nuestro 
señor Jesu-cristo tenga por bien de 
redusir á los sobredichos á la fe; 
católica, é al cuerpo dela santa ma
dre cglesia é non los deje acabav 
sus dias en (al maldad é duresa, 
cantando aquel responso : descobri'-
rãn los ciclos la maldad de Judas 
ó:c : é disiendo aquel salmo: sonar 
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non calles mi loor; con el antífona: 
en la media vida (SCc: é fecho a-
(juesto e acabado á las puertas de sus 
eglesias, con sus clérigos é perro-
quianos vayan por terror é espanto, 
por que las dichas personas, é los 
otros contradictores e rebeldes mas 
aína vengan á obidiencia, é echen 
fasla las casas de las moradas de 
aquellos tres piedras en señal de 
la maldición perpetua, la qual Dios 
dio á Datan, e Ávh'ón, á los quales 
tragó vivos : é después de ía misa, 
é en las vísperas, é en todas las 
horas canónicas e' sermones é pre
dicaciones públicas publiquen so-
lepnemente, é quanto en ellos se-
ra, los fagan publicar é denunciar 
que sean evitados é apartados é 
desechados estrechamente de todos 
los fieles de Jesu-cristo, fasta que 
ayan contrario mandamiento del 
dicho nuesto Santo Padre : é si los 
sobredichos denunciados e grava
dos, estuvieren endurescidos por 
otros días después de los dichos dos 
dias que se seguieren á la dicha 
denunciación é agravación, estonce 
los dichos nuestros subdelegados, 
agravando nuestros procesos, por la 
abtoridad apostólica, por la manera 
é forma susodichos amonesten é 
requieran á todos, é á cada uno de 
los fieles de Jesu-cristo, así muge-
res como ornes, á los quales así 
mismo Nos por el tenor de las pre
sentes requerimos e' amonestamos, 
que les manden á ellos, e á cada 
uno dellos en virtud de santa obi-
dencia, é so pena de excomunión, 
que después de tres dias que fuere 
fecha la dicha intimación é reque-
secion á los sobredichos, de los 
quales tres dias, uno por el primero 
término, é otro por el segundo, é el 
otro dia é cada uno dellos por ter
cero é perentorio yov canónica mo
nición ásí^namos a los fieles de Jesu
cristo, é a cada uno dellos que se 
aparten de la partecepacion é comu
nión de los que asi fueren denun

ciados é agravados, é con los tales, 
nin con alguno dellos non partici
pen, nin traten serviéndolos, nin 
fablandolos asentados ó levantados 
nin andando, nin los saluden, nin 
los resciban por huéspedes, nin co
man, nin beban, nin muelan, nin 
cuegan con ellos, nin les admi
nistren comer, nin beber, nin agua, 
nin fuego, nin otra cosa que sea de 
mantenimiento, nin presuman ellos 
ó qualquier dellos de partecipar con 
los sobredichos en otro alguno so
las de humanidad, salvo en los casos 
determinados por derecho: é si lo 
contrario fisieren, IVos á aquellos, é 
á cada uno dellos que rebeldemente 
participaren con los dichos denun
ciados é agravados, desde agora pa
ra entonce, é desde entonce para 
agora, precediendo canónica moni
ción de tres dias, queremos que 
por el mismo fecho sean ligados, é 
enlasados en las mismas excomunión 
e' censuras eclesiásticas que están l i 
gados, é enlasados los dichos de
nunciados, gravados é reagravados: 
é asi mismo á todos e á cada uno de 
los otros sobredichos nuestros dele
gados en la manera é forma suso
dichas requerimos é amonestamos, 
eso las dichas excomunión, é cen
suras, é penas contenidas eu las di
chas letras mandamos que en todos 
los domingos é fiestas, cada que 
convenía, en sus eglesias e mones-
terios e capillas, en tanto que se 
disen las misas, é las otras horas ca
nónicas, denuncien públicamente 
por excomulgados á los familiares 
é servidores fieles en Jesu-cristo que 
participaren rebeldemente con los 
dichos denunciados, gravados, é 
reagravados ; e fagan que los otros 
fieles en Jesu-cristo, los eviten, é 
aparten fasta que merescan sobresto 
alcanzar beneficio de asulucíon, que
dando todavia en su fuerza é vigor 
los dichos entredichas e sentencias, 
censuras é penas impuestas é pro
mulgadas en las letras del dicho 

XVI. 
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XVI. nuestrô  Santo Padre: c así mismo 
tisecuUjn complífiamenLe IOÍIÍIB las 
otras cosas, é catlü una delias., co
roei idas á Aros en atjuesla pirte 
atento el tenor e forma de las dichas 
Iclnis apostólicas, é de aqueste di
cho jjueslro pioccso cu hd manera, 

X.e ninguna cosa pueda ser atenla-
eu perjuisio del dicho señor í iey, 

* de lo contenido en las dichas letras 
apostólicas, nin pnuda ser mudado 
en los procesos feci ios por Nos, nin 
en las senlencias ]ior jVos dadas en 
todas las otras cusas <{ue al dicho 
muy esí larescidc) é muy jxiderrtso 
Señor, niK stro señor el Key jiodrá 
traer daño denegamos nuestro podo 
rio; é todas las dichas letras é aqueiíte 
dicho nuestro proceso, é todas las 
roías ÍJ coda, una dclliis tocantes Á 
este dicho negocio, queremos que 
íjuede en poder del dicho muy es-
cliireseido señor Rey, ó de aquel 
quel ha deputado, ó deputare : é 
<iue contra voluntad del dicho señor 
Key non sea detenido por vos, nin 
jxir alguno de vos, nin por otro algu
no', « ios que lo conlrario fisicren, 
queremosque incurran por el mismo 
fecho en fas diehas sentencias, cen
suras, o penas contenidas en las 
diehas letras: mas queremos que la 
copia ó traslado de Lis letras apostó
licas o de aqueste nuestro proceso 
sea dado á los que la pidieren e de-
hieren avar á costa e' csjiensa de 
los que lo pidieren: ó si acaesea 
que sohro las cosas susodichas Nas 
en alguna cosa procediéremos, de lo 
qnal resorvamos á Nos todo poder, 
non entendemos por aquesto revocar 
nuestra comisión en alguna cosa si 
non paresciere nuestra revocación 
especial é espresa por nuestras letras, 
o por las dichos proceses non quere
mos nin entendemos perjudicar en 
alguna cosa á nuestros compañeros 
por maneia quellos, 6 alguno dellos, 
guardado aqueste nuestro proceso, 
non puedan proceder en aqueste 
negocio segund que á ellos e á cada 

uno d ellos será bien visto, é reser
vamos solamente a Nos, é á nuestro 
superior la asolucion de todos é de 
calía uno de los que incurrieren cu 
las dichas sentencias, ó en alguna 
delias. E u fe é testimonio de Lodas 
las diehas cosas é cada una dcjlas, 
mandamos faser é publicar por e l 
público notario infrascripto las pre
sente» letras c público instrumento 
que contiene en sí aqueste nuestro 
proceso., las quales mandamos sellar 
con nuestro sello. Fecha en el nues
tro castillo de Sigüenza á seis dias del 
mes de febrero año del nascimicnto 
del Señor de mill e quatrocientos ¿ 
cinquenta años. Testigos que fue
ron presentes á las sobredichas cosas 
especialmente llamados e rogados 
los venerables e circuspcctos varo
nes e' señores, Diego de Luxan, de 
la orden de la caballería de San
tiago del Espada, e Diego Lope» de 
•Madrid, Doctor en decretos, Arce -
diítno de Cartagena, e' Luis de Huete 
nuestros continuos, familiares e 
comensales ; e' en el nombre desia : 
Episcopus Sagwitimus.̂ sJLn lasus-
cricion del Escribano dise: Yo F e r 
rando Daza, clérigo de la diócesis de 
Palencia, público notario por la au
toridad del dicho mi señor el Obispo 
en la cibdad de Siguenza e'su d i ó 
cesis fui juntamente presente á las 
sobredichas presentación o recepción 
de las dichas letras, e á la monición 
e' prolacion de las dichas sentencias^ 
e' á la comisión e á todas e á cada 
una de las otras cosas sobredichas ; 
e todas las dichas cosas e' cada una 
delias TÍ e' oí que se fesieron e' Ins 
puse en nota, de la qual de man
dado del dicho señor Obispo comi
sario, saque'aqueste presente públi
co instrumento que contiene en sí 
aqueste proceso; e lo puse en aques
ta pública forma e' lo soescrehi con 
mi mano propia, e' lo signe' de mi 
acostumbrado signo colgado del e;l 
sello del dicho Obispo, lo qual todo 
fise rogado e' requerido en fe e' lesli-
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¡ n o n i o etc todas e de cada una de 
Jas cosas susodichas. 

Por ende yo por la presente vos 
jiolefico todo lo sobredicho, é cada 
cosa dello : e ruego e requiero á vos 
Jos diclios Perlados e' personas ecle
siásticas ó religiosas^ é á cada uno 
de vos, que lo fagades publicar é 
denunciar e' divulgar en vuestras 
eglesias catedrales è colegiales ó 
otras qualesquier, e en los mones-
terios de vuestros arzobispados é 
obispados, abadias é priorazgosj 
é fagades e complades, é mandades 
fascr é complir realmente e con 
efecto todas las otras cosas e cada 
una delias contenidas en la diclia 
bulla apostólica e' proceso sobrella 
fecho e f u h n i n a d O j segund é en la 
forma é m a n e r a que en la dieSi a bulla 
e proceso se cont iene é vos es man
dado por el dicho nuestro Santo 
Padre, é por su abLoridad apostólica, 
agravando é reagravando los pro
cesos contra el dicho mi rebelde é 
desleal Pex'o Sarmiento, e contra 
sus secaces e' partícipes e' cómpli
ces 6 fautores é aderentes culpa
dos en las cosas susodichas, é en 
cada una delias e' contra sus partici-
panteSj segund c como en la dicha 
hulla apostólica e' proceso sobrella 
fecho se contiene: é otrosí: que 
vos los dichos Duques é Condes e 
Marqueses c Ricos-ornes é Maes
tres de las Ordenes, Priores, 
Comendadores, Subcomendadores, 
alcaides de los castillos é casas 
fuertes é llanas, é. á los caballeros 
é escuderos e eíbdades é villas 
é logares e coniunidades é her
mandades é personas mis vasallos é 
subditos e naturales de qualquier 
estado ó condiciónj preeminencia 
ó dignidad que sean, por fuerza é 
con armas vayades contra el dicho 
mi rebelde é desleal Pero Sarmien
to é contra sus familiares e contra 
los que dieron favor é ayuda en los 
dichos maleficios, e' prendados al 
dicho Pevo Sarmiento é á los sobre

dichos é á cada uno delfos, do X V I . 
quier que los pudierdes aver é los 
teugades presos e bieu recabdados ,^ou-
é los non dedes sueltos, nin fiados 
sin mi licencia e' especial mandado: 
e oli'osí: que los enlredes todas sus 
villas e logares é castillos é £OT-
talesas e' todos los otros sus bienes 
muebles e raises,, é los fagades te
ner de manifiesto para mi; porque 
dellos así yo como los dapnificados 
mis súbditos é iiatuialcs ayamos con
digna satisfacción, segund quel di
cho nuestro Santo Padie lo manda 

Í)or la dicho su hulla apostólica, i* 
agades é complades é dedes todo 

favor ¿ ayuda para que se fagan 
e' complan así contra el dicho mi 
rebelde é desleal Pero Sarmiento 
como contra sus socaces é cómpli
ces e fautores c satélites c aderen-
tes todas las otras cosas é cada una 
delias contenidas en la dicha bulla 
apostólica, é en el dicho proceso so
brella fecho por el dicho Obispo 
esecutor de la dicha bulla: e los 
unos nin los otros, non fagades ende 
al sojiena de1 la mi merced é de las 
otras penas contenidas en la dicha 
bulla c proceso, é los Perlados é 
personas eclesiásticas e religiosas, 
so las penas en qué caen aquellos 
que son rebeldes, é desobidienles á 
las requesiciones é njandamientos de 
su .üey ó señor natural, é los legos 
so estas-mismas,penas ó. dejjrivacion 
de los oficios é de perder c de que 
ayades perdido por el mismo fecho las 
villas elogares é fovtalesas e' las tier
ras e mercedes é raciones é quitacio
nes e otros qualesquicr maravedis que 
de mi avedes é tenedes en qual
quier manera: lo qual todo é cada 
cosa dello por el mismo fecho sea 
confiscado é aplicado para la mi cá
mara é fisco: é demás por la pre
sente mando é dó poder e abtoridad 
á los sobredichos léeos ó personas 
seglares é á cada uno de vos, que si 
los dichos malfechores, ó alguno 
dellos, non se consintiere prender , 

10 
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1450. 

^ iVI . ú resistieren ¡i vos los sobrcdieliüs, ó 
á (jualquier de voSj por maneia que 
los non pudiesedes prcuder segund 
(jue por esta ini cai-La vos lo envio 
manoaij que los podades malar e 
matedes sin pena alguna ; ¿ mando 
á los mis alcaldes., aiguasilcs de la 
mi casa é corte e clíanecíleriaj L-
á vos las dichas justicias, quefagades 
leer ¿ pregonar esta dicha mi carta 
por las plazas é mercados é otros 
logares acostumbiados desas dichas 
eibdades c villas c logares é por 
«•ada una dellaSj por que vengan á 
noticia de todos ¿ dello non puedan 
pretender inorancia: ¿ mando sope
ña de la mi merced e de privación 
del oficio 6 de dies mill marave

dis para la mi cámara aquel escri-
Lano público ijue para esto fuere 
llamadOj que de ende al que vos eslu 
mi carta mostrare tesllmoiiio signa
do con. su signo sin dineros., por 
que yo sepa en como se comple mi 
mandado. Dada en la villa de Are
valo á dies ¿ ocho días de abril año 
del nascimiento de nuestro señor" 
Jesu-cristo de mili é qualrocientos 
é cinquenta años.^Yo el .Rey.=Yo 
el Dotor Ferrando Dias de Toledo, 
oidor ¿ referendario del Rey é su 
secretario la fise escribir por su 
i nandado. ̂ Registrada. 

Tuvo sello de cera encarnada 
que se ha caido. 

Núm. XV1T. 

Instrucción dada por el Bey de Portugal don Alfonso V d Martin 
de Sellinas para que hablase con el Conde de Benavente sobre 

lúe al Principe don JEnric, la alianza Í¡ que solicitaba^ asegurando qua 
no tenia hecha ninguna con don Alvaro de Luna, fcn Santarert 
19 de marzo de 1451.=Original en el archivo del Conde de Be
navente. 

xvii . m artin do Sellinas : direes du 
1451. "Ossa paite á o Conde de Benavente, 

o que se segue cm reposta do que 
sms per vos envyou dizer per sua 
carta de ereeuza : que vimos a car-
la de ereeuza do Príncepe nosso 
muyto prezado c amado primo, é 
hum poder per que em seu nomo 
connosco podesse tratar ó firmar 
linnzas segundo a forma cm eiie 
eontheuda •, pedéndonos que esevip-
vessemos a o dito Príncepe huma 
graciosa letra noteficandolhe que 
sua caria nos fora per elle enviada 

per virtude delia nos escripvera 
o gran desejo que tynlia a facer 
íi que ordenássemos. Cerca desto 
lhe dírecs que elle sabe bem os 
grandes divydos que som autue nos, 
e o dito Príncepe, é que será ccvto 
que nom he menos o amor que lhe 

leemos do que elles requerem; é po
rem clieguándonos á a rreellidade, 
esta amizade lhe entendemos sen-
pre conservar, nom curando de 
novas lianzas, porque onde ha tan
to divydo é obriguazom damor lieiu 
nos ]>arecem escusadas*, e a BvSpi-
riencia nos mostra que onde se taaes 
lianzas acuslmnam, se guarda me
nos o porque fetas son : e' acerca 
dello seripveinos á o Príncipe huma 
carta cujo lucilado lhe por vos en
viamos. E quanto he a o que diz 
que a conclusom deste feyto nom 
cometêssemos á outrem, scnoni <t 
elle pois primeiramente lhe fora co
metido ; dizlehees que acertándoso 
de em ello alguna cousa se fallar, 
bem iios pracerá seer per ell e non 
per otro algum. E á o que diz 
que o ouvesseraos por escusado de 
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DOS lioni vyv facer rcvcreiiza^ porque 
a incertidooem ties seus fcilos J he 
jiom tlcra luguar á ello ; dizelhe 
que visto o caso ¿ como mais á 
elle potle aproveytar sua estada^ 
que facer outro algum aballamen-
to de sua Ierra, creea que avenios 
por hcni a imneyra que que eni esto 
leve. OuLrosi: á o que tíos pedya que 
Ihe escrinvanios nosso pareceL* se 
leixará aliauiza del Rey de Navarra 
segundo lie requeritlo > dirllices 
que resguardando os continuados 
niovymenlos de Gastella, pouca cer
teza é seguranza das cousas que 
se hi tratam, creemos que qúein 

as práticas delia nom acusluma, 
iiom lhe Jiode dar tam lioo eons-
selbo, como o elle saberá tomar, 
pois per esperieneia as lem prova
das. E acerca da fama que diz que 
o Meeslre de Santiaguo lanza, dice-
llie que.bem a pode lanzar como 
lhe prouver: mas respondendo á o 
que de nos acerca dello quier saber, 
que certo será que lianza alguna 
nom tem connosco feita. Escripia 
cm Santarém xxix dias de marzo 
Martin Alvarez a fiz 1451.= E eu 
Ruy Galvom secretario do Senhor 
Rc)r e' Cavaleiro tie sua Casa n fiz 
escripver.^El Rey.™ 

X V I I . 

1451. 

Núm. XVI11, 

Corta riel Rey de Portugal don jllfonso V d don Alonso Pimentel 
Conde do Benavente relativa á la acogida que le daba en su reino. 
E n San taren 16 de abril de 1451.=OrigÍnal en el archivo del Conde 
de Benavente. 

1451. 

Lomradocomdeamiguo. Nos dom vossa carta comthcudas que o nom j ^ y j j j 
Afomsso per graza de Deus Rey de devíamos facer : homrrado comde a-
Purtugual, é do Alguarve é Senhor iniguo, acerqua destoataa ora tallre-
deCepta, nos enviamos muito saudar quirimemto nos nom foy feito; c 
como aquello per a que queriamos quamdoofossc, nosemtemdemosteer' 
que Deus desse ssaude c boa ven- cm. ello aquella maneira que sem-
tura. Facemos vos saber que vimos pre cm scmclhamtes cassos, tenerom 
huma vossa carta que nos per o nossos amteccssores: a quall lie á os 
portador enviastes, e nmilo vos gra- senhores e fidalguos estrangeiros^ 
decenios as novas dessa terráj que quamdo per algumas necesidades 
nosjper ella escrephestes. E quanto nossos regnos veessem, recebez'em de 
lie a aluda de Vaasquo Gomez á noshenparo, bomrrae'merceecm to-
Deus prazemdo en breve ho em- do aquello que bem possamos como á. 
temdemos envyar á vos, ou alguma liberdade de nosso real estado per-
nutra pcrssoa de que fiemos. E leemee. Escripia cm Samtarcm 
outrosí: á o que di zees que da xvj dias dabrill Oonzalo de Moura 
liarte del Rey de CasLella se dá ;! fez E cu Rui Galvom, 
fama que cll nos cnvya requerer que secretario do Senhor Rey e cavaleiro 
nom acolliamos cm nossos regnos de sua casa a {}•/, cscripver. — E l 
iiembuum aliado del R.ey de Xa- Ucy. 
varra, meu muyto prezado é amado FA sobre dice asi. — A o homr-1 
tyo, afirmanidoscque eomdeccremos rado dom Afomso Pimentel, Gom^ 
á ello de que se favorecem, pare- de de Benavemte em os regnos de 
eeindovos poi' algumas razones em ^¡astclía. 
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X I X . 

1453. 

Coi-ECCION iJlPLOMÁTICA 

Núm. X I X . 

Caria del Rey de Portugal don Alonso V a l Conde de Benavente en 
que le da parte de haberse tratado el casamiento de su hermana, 
doña Juana con el Principe de Asturias don Enrique. E n E-vora 
27 de marzo de 1453.^Original en el archivo del Conde de Bena
vente. 

I I onrrado Conde amigue. Nos 
dom Alfonso per graza de Deus Rey-
de Portugual é do Algarve é Senhor 
de Ccptaj nos enviamos muyto sau
dar como acjuelle per a que quería
mos que Deus desse saudc é hoa ven
tura. Facemos vos saver que o Prín
cipe de Castclla nosso imiyío prezado 
«'; amado primo nos envjou requerer 
de vistas, nas quaacs fomos, é em 
cILis nas requereo soomente trauctó 
de casamento com a Infante dona 
Joliana minha muylo prezada é 
amacia irniaa, e acerca dello fomos 

concordes segundo verees per o 
trellado de hum escríplo que antre 
nos passou, que nos na presente 
enviamos: c esto vos escrepvemos 
como á pessoa que amamos é por 
seerdes do nosso conselho. Escrq>-
la cm Évora xxvij dias de marzo 
Martin A l vare?, a fiz 1453.=Eu 
Kuy Gaívom, secretario do Senhor 
Rey é cavaleiro de sua casa a fi/. 
escripver.=El R c y . ^ E l sobre di
ce asi: A o honrrado don Aflbmso 
Pimentel, Conde de Benavente em 
os regnos de Caslella. 

Nüm. X X . 

Carta del Rey de Castilla don Juan I I à don Alvaro de Zúñiga hijo 
del Conde de Plascncia sobre la prisión de don Alvaro de Luna. 
Sin fecha, vero se debió escribir en Burgos à últimos de marzo 
ó primeros de abril de 1453.—Copia sacada el año 1600 de el ar
chivo del marques de las Navas, en el del Duque de Bejar. 

D Jesus. 

011 Alvaro. Sobre los fechos é aquello se cumpla, cá así con-
--—-— presentes, que lanío cumplen ;i mi viene. De mi mano:=En la cibdad. 
1453. servicio, yo mande ir á vos al jtor- ^ Y o el Rey. 

lador, cl qual es fiable: sea creído. 

Jesus. 

Núm. X X I . 

Otra como la anterior. 

X X I . D o n Alvaro. Por algunas cosas gais en obra lo que vosescrivíde mi 
1453 » ,miy """Puderas, estad pres- mano; é dad fe al portador. De 

lo con la gente, para que en a- mi mano. = Yo el Rey. 
viendo otra mi letra, luego pon-
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Otva como las dos anteriores. 

41 

Jesus. 
'011 Alvaro : la letra vuestra 

v i , é tengovos en mucho servicio 
la verdadera volaiitad que á nú ser
vicio mostrais: bien paresce la afec
ción de vuestro padre e vuestra 
cerca de lo que á mi tocaj ser la que 
(lebe: é pues ay soiŝ  facedme 
tanto plaser que luego me envieis 
vuestro parescer cerca de aquel fe

cho, porque segund vos sabeis el X X I I . 
apoderamiento de aquel en esta" <\^fâ 
corte es grande, é yo non he de 
quien fiar esto, salvo solo del Con
tador : por ende cumple, sepa yo 
luego vuestro parescer para la forma 
d ello, é con nuestro Señor ponerse 
ha pov obra. De mí inaiio.=Yo 
el Rey. 

Núm. X X I O . 

Otra como las tres anteriores. E n Burgos 3 de abril de 1453. 

Jesus. 
'on Alvaro, mi leal caballero: sa-

bed^ que mi voluntad es, pues á 
vos todavía paresce así, que de ma
ñana antes que sea alva, vos ven
gáis con toda esa gente, é quanta 
mas pudieredes, á cerear la casa del 
Maestre placiendo á Dios; é dende 
non vos partais, fasta que lo pren-
daisj, é asi mesmo al Conde su fijo. 

1453. 

e á Femando, camarero é á Juan de X X I I I . 
Luna, é á los otros principales de su 
casa é servicio. E facedme tanto 
plaser, que echeis otros á caballo 
al campo, porque non se vayan: é 
yo me ire' a Cal de las Otavas á dar 
acucia que toda la cibdad vaya allá, 
á vos ayudar. De mi tnsm^Estd 
rubricada. 

Núm. X X Í V . 

Cédula del Rey de Castilla D. Juan I I dando parte d jálfonso Yañez 
de Valladolid, alcaide de la fortaleza del puente de alicántara 
en Toledo, de ¿a prisión de D. Alvaro de Luna, y mandándole la 
tenga por el Rej", no recibiendo en ella à ninguno de los parciales 
del). Alvaro. E n Burgos 7 de abril de 1453.=CopÍa simple co
mo de fines de aquel siglo, en el archivo del Marques de Villena. 

'on Johan por la gracia de Dios 
Rey de Castilla, de Leon, de To
ledo, de Gal lisia, de Sevilla, de 
Córdova, de Murcia, de Jahen, del 
Algarbe, de Al^esira, e Señor de 
Viscaya é de Molina: á vos Alfon
so Yañes de Valladolid, mi vasallo é 
mi alcaide de la puente de Alcán-
tare de la muy noble cibdad de To

ledo, salud e gracia. Sepades que X X I V . 
yor algunas cosas muy complideras " " ^ 
a mi servicio á al bien común é pa
cífico estado e tranquelidad de mis 
regnos, yo mande detener á don 
Alvaro de Luna, Maestre de Santia
go mi Condestable de Castilla el 
qual está preso por mi mandado-, é 
ansí mismo mandé detener algunos 
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XKIV". «le su casa del iliclio .Maestre mi cu cslu ni i earla se contiene, é <1« 
í ^-Condestable,, entre los qualcs man- me recebir c acoger en ella, de 110-
1453. (|¿ detener aquí en la dicha mi cor- che ó de dia, irado ó pagado, ron po

le é está detenido pur mi manda- eos ó con muclios; e de fascr d el la 
do al presente Luis de la Cerda mi guerra é pas por nu mandado, c de 
alcaide del mi castillo c ibrtalcsa coniplir in¡s cartas é niandainientos, 
desa dicha cibdad : porque vos man- é de me entregar la diebu mi forta-
do que tengades por mí ú para mí lesa á mí ó á quien vos la yo ma i l 
esa dicha mi for tal esa c que non dare ó enviare mandar por mi c a r -
acojades nin reclbadcs en ella al ta firmada de mi nombre é sellada 
Conde don Joban fijo del dicho con mi sello, seguud que lo debeii 
Maestre, nin á Ferrando de Riva- faser los mis alcaides que por m i 
deueira, nin á otros algunos del tienen mis castillos e fortalesas; c 
dicho Maestre, nj'n á otra per- por el presente yo mandé detener 
sona, nin personas algunas de qual- al dicho Luis de la Cerda, como 
íjiiicr estado ó condición, pree- dicho es: yo vos mando tque í'agades 
minencia ó dignidad que sean é complades c pongades en esecu-
de su parte e opinion que d ella se cion todas las cosas eomplideras a 
puedan apoderar sin mi Ucencia é mi servicio quel dicho Jofre de l a 
espreso e especial mandado e que Cerda vos dijere é mandare -, é que 
lo así fagades, é complades, non non pongades en ello embargo nhi 
embargante qualquier juramento é contrario alguno-, e non fagades en-
pleito omenage ĉ ue tengades fecho de al por alguna manera, sopeña de 
(Hjr la dicha íortalesa al dicho la mi merced é de caer en mal caso. 
Maestre, nin al dicho Conde, nin á demás de las otras penas c casos en 
otra persona alguna de qualquier que caen los alcaides que non acuden, 
estado ó condición, preeminencia con sus fortalesas á su Rey é señor" 
ó dignidad que sean, asi por mi natural; é mando sopeña de la m í 
mandado como cu otra qualquier merced é de privación del oficio é de 
manera (pie por la presente yo de dies mill maravedis para la mi cá— 
mi cierta ciencia é propio molu mará á qualquier escribano piibli— 
é poderío real absoluto de que quic- co (pie para esto fuere llamado, c[UG 
ro usar, é uso en esta parle, por dé ende al que vos esta mi carta mos
que así coinple á mi servicio é al trare testimonio signado con su 
bien público é pas é sosiego de mis signo sin dineros, porque yo sepa 
reguos, vos lo suelto é alzo é en como complades mi mandado, 
quilo una é dos é tres veses, é Dada en la muy noble cibdad de 
vos do por libre, c quito á vos ó á Burgos siele dias de abril, año d e l 
vuestro linage para siempre jamas: nascimiento de nuestro señor Jesu— 
¿otrosí, vos mando que luego ia- cristo de milié quatrocienlos é eiti-
gades juramento é pleito omenage quenla é tres años.-—Yo el R c y . = 
por esa dicha mi fortalesa en ma- Yo el Doctor Ferrando Días de T o 
nos de Jofre de la Cerda, mi va- ledo, oidor é referendario del Rey-
sallo, alcaide del dicho mi castillo é su secretario la fise escribir por-
é fortalesa desa dicha cibdad de lo su mandado. = E en las espaldas, 
ansí fascr é complir, segund que dcsÍa-=.Registrada. 
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43 

Oiththt del Rej ih Castilla D. Juan I I (laudo parle de la j j i iston tfe 
don Alvaro de Luna^ y de haberse /mido su hijo D. Juan, Fernan
do de liivadeneiray otros. E n Burgos 8 de Abril de 1453.=Copia 
simple corno de fines tic aquel siglo, en el archivo del Marques de 
Vi lieu a. 

ôn Johau por la. gracia de Dios 
Rey de Castilla, de Leon, de To
ledo, de Gallisin, de Sevilla^ de 
Córdova, de Murcia> de Jaheh, del 
Algarbe, de Algesira, é Señor de 
Viscaja, é de Molina: á vos el 
Principe don Enrique, mi muy 
caro é muy amado fijo primogénito 
heredero, é á los Duques, Condes, 
"Perlados, Marqueses, Ricos-ornes, 
Maestres de las órdenes. Priores, 
Comendadores, Subcomendadorcs, 
alcaides de los castillos é casas 
fuertes é llanas c á los mis Ade
lantados é merinos, è á todos los 
concejos, alcaldes, alguasiíes, re
gidores, caballeros, escuderos é 
ornes buenos de la muy noble cib-
dad de Toledo é de todas las eib-
dades é villas é logares de los 
mis regnos é señoríos, é á otros <jua-
lesquier mis vasallos e' subditos e na
turales de qualquier estado ó condi
ción, preeminencia ó dignidad que 
sean, é á qualquier ó qualesqüier 
de vosa quien esta mi carta fuere 
mostrada, ó el traslado della signa-
bo de escribano público, salud è 
gracia. Bien sabedes e á todos es 
notorio el grand logar epe cerca de 
mí é en mi casa é corte e aun en to
dos mis regnos de grand tiempo 
¡icá ha tenido c usurpado don Alva
ro de Luna, Maestre de Santiago im 
Condestable, el qual aunque fue por 
nú requerido, mandado é amonesta
do por muchas veses que temprase c 
emendase cerca dello, é se dejase 
de seguir e' llevar adelante tan malo 
é errado camino é sobervioso pro
pósito, nunca lo quiso faser nin se 
<le ello desistir, antes lia perseve

rado en ello continuándolo é apode- X X V -
rándose mas de cada dia de todoello " . 
esccsivamenle é sin tempranza nin 
medida, lanío é en tal manera que 
yo iion avia logar de libremente pon
der regir é administrar por mi per
sona mis regnos é mantener mis 
pueblos en justicia é verdad e' de
recho, segund comple á servicio de 
Dios é mio é honor c sostenimien
to de mi real persona, c así lo quie
ren é mandan las leyes divina é 
humana, é siguiendo en esto las pisa
das de los Reyes de gloriosa memo
ria mis progenitores: é otrosí, . por 
quel mi procurador fiscal e pro-
mu tor de la mi justicia me denunció 
e' fiso cierta denunciación contra el 
dicho Maestre don Alvaro de Luna, 
disiendo e' recontando por ella que 
el dicho Maestre mi Condestable, 
aviendo enviado por Alfonso Peres 
de Vivero, mi contador mayor é del 
mi consejo de seis dias á esta parte 
á su posada en esta íni muy noble 
cibdad de Burgos cabeza de Castilla 
mi cámara, el dicho Alfonso Peres 
estando allí fablando e departiendo 
con e'l e' con otros dos de casa del 
dicho Maestre, fué fallado linora-
do e' muerto en la posada del dicho 
Maestre, eme fué suplicado no so
lamente por el dicho procurador 
fiscal, mas aun por los fijos é parien
tes del dicho Alfonso Peres, que so-
brello mandase proveer con remedio 
de justicia^ e' sobrello yo mande'fa
ser pesquisa e' recehir cierta infor
mación, la qual ávida yo entiendo 
mandar compJir é esecutar cerca de
llo la mi justicia, porque á los delin
quentes sea pena e á otros cnxem-
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X X V . pio quo se: non alrrvan á lo la!, nin i: \<:yca de mis reinos ({iw. lo así q»11^" 
semejante; e a vitlorcspccloc<:ousi(lc- rene mandan: é para ello maitíl*-

'1453. seracion al logar que de Dios tengo dar ciertas nilsrarLiis, para quese f a -
cn ia licrra, quanloá la justk'ia ])ara fti i ; eoinpla así. K j)or quanto e l 
adminislrar c exei-eer aquelía, Io Conde dou Joliaii, fijo del dieiioMa-
qual jiropíu e' preneipalnieníe perle- estre doo Alvaro de Luiiii mi G o n -
nesce faser á todo Wv.y cn.stiano ca- destaldc, é Ferrando dc Rivadeneira 
lólieo que quiere pagar su dehda é otros de su eompania escundalosa-
e'descargar su coneieneia : movido mente se partieron desta djcha nn 
poi* las causas susodiclias, e aun < ¡!)dad de Bingos al tiempo cpie y o 
por otras justas causas compllderas á así mandé detener al dielio Maestre 
servicio de Dios e mio, é deseando con intención de cscandalisar, é p o -
íjue cu mis regnos SÍ; í'aga t; cutnpla ncr alguna turbación en mis rcgnOS 
e esecute Ja mi juslfcí'i, (: sea ;« ala- (: laser e pnner cu ellos algunos 
do, guardado c conservado como de- Itollieins é levantamientos contra e l 
he mi estado real, e IMCII de la cosa bien público e' pas é sosiego do los 
pública é jias é sosiego de los di- dichos mis regnos, é así mismo de se 
chas njis cegnos; é jK)r ocurrir ú apoderar de algunas cibdades o. 
Jos grandes escándalos e inconvi- villas é logares é castillos c í b r -
nientes que de lo tal se seguían e' tal esas: yo como Rey c soberano 
continuaban d se esperaban mas Señor queriendo sobre ello proveer 
acrescentar de cada día, e por evi- como eomplc á mi servicio e a l 
tur é quitar aíjucllns, acordé de bien de la cosa pública é pacífico 
mandar é mandé detener eu esta estado é tranquilidad de mis regnos, 
dicha mi cibdad de burgos al dicho mandé dar esta mi carta para vos. 
Maestre mi Condestable, c mandé por la qnal vos mando, (jue doquier 
ficcreslar las rentas del dicho maes- que pudiéredrs aver a los dichos 
trazgo é todas las vil/as c logares i: ôn idc don Jolian, c l'crrando d e 
castillos é íorlalesas (• bienes que Rivadeneira, é á todos los otros que 
el dicho Maestre mi Condestable les dieren favor é ayuda en qual — 
tenia en mis regnus, por que se faga quier manera, los prendades los 
cerca de todo ello In que sea just ¡cía cuerpos, é los leu gad es presos ó 
e dcrcelio, c la piceminciM ¡a de bien recabdados, é los non dedes 
mi corona real sea c quede ilesa é sueltos nin fiados sin mi especial 
guurdada é n slilnida c ctjnservada mandado: é asi mismo les entredes 
segund debe, é mis regóos e vasa- i; lomedes é sccrestedes por j u 
lios c súbditos é Jialurales d el los ventano de esrribano público los 
vivan eu toda libertad é pas é so- caballos é mulas é ascmilas e 
siego, é mi justicia sea complida é vajillas é plata é oro é ropas ó 
esecutnda sin impedimento alguno, paños, é todos los otros bienes e 
é cesen en los dichos mis regóos to- cosas que les fallárcdes, é lo ¡muga
das csacciones é estorsiones é otras des todo en secrestación por m _ 
cosas non lícitas nin lionestas, cpie se ventarlo de escribano público e u 
disc (pie fasta aqui en dapno e des- poder de personas llanas é abona-
truieion é delrimeiito dellos pa- das é con llosas que lo lengan d e 
rescian é eran fechos: lo qual todo manifiesto para faser dcllo lo que 
me; fue así suplicado por los procu- yo enviare mandar; <• que les n o n 
radoresde mis reguos que al presente consintedes que se jniedan apoderar 
aquí conmigo están, conformándo- nin apoderen de cibdad nin v i l la 
se con lo que eoniple á mi servicio nin logar nin castillo nin for ta lesa 
v con la rnson natural c derechos de mis regnns; nin sean acogidos 
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nin receptados niu defendidos, nin 
Jos receptedes, nin áeojades, nin de-
fendadeSj nin los dedes nin fagades 
nin consintades nin permitades que 
les sea dado favor nin ayuda al
guna de fecho niii dicho nin de 
consejo^ por (panto asi comple á 
mi servicio é a guarda c conserva
ción del bien público é pacifico 
estado é tranquelidad de mis reg-
TIOS: lo qual mando á YOS las dichas 
"justicias, ó á qualquier ó quales-
quier de vos que sobrello fuéredes 
requeridos, que lo fagades asi prego
nar públicamente por las plazas é 
mercados e' otros logares acostum-
Lratlos desas die lias cibd-idcs é 
•villas é logares por pregonero é 
por escribano público, é dello non 
podades, nin puedan pretender ino
rancia disien do que lo non sopieron 
nin vino á su noticia: é que lo asi 
fagades é complades é fagan é cora
rían, segund que por esta mi carta 
vos envio maiioar, non embargantes 
qualesquier mis cartas é sobrecar
tas é albálaes aunque sean de se
gunda jusi on e dende en adelante 
con qualesquier penas é malos ca
sos- e otros qualesquier é en otra 
qualesquier manera e con quales
quier cláusulas derogatorias 6 non 
obstancias e otras firmesas que sean 
ó ser puedan, que en contrario desto 
vos ajan seido ó sean mostradas; 
ca j o de mi propio motu c cierta 
ciencia e' poderio real absoluto de 
que quiero usar é uso en esta parle, 
ooino Rey é soberano Señor non rc-
conoscieute superior en lo temporal, 
las revoco c anulo e dó por ningu
nas c de ninguml valor aviendolas 
;iqui Tpov espresadas é declaradas, 
})ien asi como si de palabra a palabra 
aquí fuesen puestas: é vos mando 
fpxe lo fagades e complades, segund 
o poí' la forma c manera que en esta 
mí carta vos lo envio mandar-, otro
sí, non embargantes qualesquier 
pleitos o omenagese juramentos que 
ten gad es, ó tengan fechos á los so

bredichos ó á qualquier dellos èn X X V . 
qualquier manera é con qualesquier 
personas e casos e'firmesas e re- M53. 
nunciaciones e' causas é en oti'á 
qualquier manera, ca jo del dicho 
mi propio motu é cierta ciencia e' 
poderio real absoluto que quiero 
usar é uso en esta parte, lo revoco 
é caso e anulo aviéndolo aqui por 
espresado é declarado; ¿ quiero ó .o; c m 
mando que sin embargo dello é ca
da cosa <(cllo, lo guardedes é com
plades e' fagades asi, ca yo por la 
presente vos alzo, suelto e quito los 
tales pleitos é omenages é cada uno 
de ellos, é vos dó por libres é qui
tos dellos á vos é á vuestros linages 
para siempre jamas; é quiero é 
mando que por los non guardar nin 
complir, non ajades incurrido, nin 
incurrades en pena nin infamia, nhi 
vos pueda ser calupníado cosa algu
na-, mas que sin otro obstáculo nin 
embargo alguno, se faga é guarde 
é compla c esecute con efecto todo 
lo en esta mi carta contenido é cada 
cosa déllo, por quanto ansí conrplé á 
mi servicio e al bien común e pas 
e sosiego de mis regnos, ¿ para quitar 
é evitar del los escándalos eincon-
vínientes: e los unos nin los otros 
non fagades ende al por alguna ma
nera sopeña de la nii merced e de 
privación de los oficios e' de ednfís-
cacion de los bienes- de los que lo-
contrario fisiéredes para la mi cáma
ra; é demás por qualquier, ó qua
lesquier por quien fincare de lo asi 
faser e complir, mando-al orne que 
vos esta mi carta mostrare, que vos 
emplase que parescades ante mi en 
la mí corte doquier que yo sea, del 
dia que vos emplasare fastf* quinse 
dias primeros siguientes so la dicha 
pena, so la qual mando á qualquier 
escribano público, que para esto fue
re llamado, que dé ende al que vos 
la mostrare testimonio signado con 
su signo, por que yo sepa en como 
se comple mi mandado. Dada en 
la muy noble cibdad de Burgos ca-

n 
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beza de Castilla mi cámara á ocho 
dias de abril, año del nascimientode 
nuestro Señor Jesu-cristo de mili é 
quatrocientos c cinquenta é tres 
años. = Yo el Key. = Yo el Doctor 

Ferrando Días de Toledo, oidor « 
referendario del Rey e su secretario 
la fise escrebii' por su mandado. = 
Kegistrada. 

Num. X X V I . 

Cédula del Rey de Castilla ãon Juan I I dando parte de la pristoit-
de don Alvaro de Luna,y mandando embargar todos sus bienes. Eiu 
Burgos 9 de abril de 1453.=Copia autorizada del año 1497 por tres 
escribanos, en el archivo del Marques de Villena. 

X X V I •m~*on Jol™11 por la gracia de Dios 
Rey de Castilla, deLcon, de Toledo, 

1453, Gaílisia, de Sevilla, de Córdova, de 
Murcia, de Jaben, del Algarbe, 
de Algesira, é Señor de Viscaya, e de 
Molina: á vos el Principe don E n 
rique, mi muy caro e' muy amado 
fijo primogénito heredero", e' otrosí 
á los Duques, Condes, Marqueses, 
Perlados, Ricos-omes, Maestres de 
las órdenes. Priores, Comendado
res e' Subcomendadorcs, alcaides 
de los castillos é casas fuertes é lla
nas; cal concejo, alcaldes é alguasil 
(í veinte c quatro, caballeros é ornes 
buenos de fa muy noble c muy leal 
cibdad de Sevilla ; ¿ á todos los 
otros concejos ¿ alcaldes, alguasiles, 
regidores, cabalJcros é escuderos 
v omcs-Jmcnos de todas las otras 
cibdades e villas c logares de los 
mis regnos é señoríos ; ¿ á todos 
los otros mis súbditos é naturales 
de qualquier estado 6 condición, 
preeminencia ó dignidad que sean ; 
6 á qualquier 6 qualesquier de vos 
á quien esta mi carta fuere mostra
da, ó el traslado della signado de es
cribano público, salud é gracia. Se-
çades fjue por algunas justas cabsas 
t: legitimas razones que á ello me 
movieron , eomplideras á mí ser
vicio e'áesecucion de la mi justicia, é 
al bien común e pacificado estado é 
tranquclidad de los mis regnos, e es
pecialmente por cierta denunciación 

que me fue fecha por el mi procura
dor fiscal, e promotor de la mi justi
cia contra don Alvaro deLuna, Maes
tre de Santiago é mi Condestable 
de Castilla, sobre la muerte de A l 
fonso Peres de Vivero, mi contador 
mayor que fue e' del mi consejo, que 
fue fallado muerto e linoradoenla 
posada donde posaba el dicho Maes
tre mi Condestable, aviendo seido 
llamado por el, e' estando departien
do e' fablando con el e' con otros dos 
de casa del dicho Maestre dentro de 
la dicha posada en esta mi muy no
ble cibdad de Burgos cabeza de Cas
tilla mi cámara: sóbrela qual dicha 
muerte yo he mandado faser, é se fa
ce por mi mandado cierta pesquisa e 
inquesieion *, mi merced fue de man
dar detener al dicho Maestre mi Con
destable, é está detenido preso por 
mi mandado, porque se sepa la ver
dad de todo ello-, e' yo mande'faser 
sobre todo complimiento de justicia 
porque sea escarmiento e' á otros 
enxemplo, segund que á mi como 
á Rey e Señor pertenescc de lo asi 
faser: e' asi mismo fue e' es mi mer
ced de mandar embargar e' secres
tar entretanto, e'que sean puestas en 
secrestación en poder de personas 
fiables e' abonadas e' contiosas todas 
las villas e logares e' castillas e 
fortalezas e tierras e heredamien
tos e otros qualesquier bienes, así 
muebles romo raices e semovientes 
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del dicho don Alvaro de Luna, tí 
Lodos los frutos e rentas dellos, e 
asi mismo del dicho maestrazgo, e 
que non sea recudido con ellas nin 
con cosa alguna nin parte dello al 
dicho don Alvaro de Luna., nin á 
otro por el nina otra persona alguna, 
sin mi licencia e especial mandado 

ÍDOr mis cartas firmadas de mi nom-
)re. e sobreescriptas de los mis 

1453. 

contadores mayores : e especialmen
te es mi merced de mandar embar
gar, e que estén embargadas las 
rentas del corretage e de la renta e 
otras qualesquier rentas quel dicho 
Maestre mi Condestable tenia e' po
seía en esa dicha cibdad, e los 
maravedis que asi mismo tenia por 
previllejo situados en ciertas rentas 
desa dicha cibdad para faser de todo 
ello," lo que vos yo enviare mandar: 
porque vos mando que luego vista 
esta mi carta sin otra luenga, nin tar
danza, nin escusa alguna, e' sin me 
requerir nin consultar sobreílo, nin 
esperar otra mi carta nin segunda 
jusion, pongades el dicho embargo 
en todo lo que dicho es e' en cada 
cosa dello, e' este todo embargado 
porque dello se faga lu que la mi 
merced fuere, e vos yo enviare 
mandar; e non recudades, nin con-
sintades recudir con ello nin con 
cosa alguna nin parte dello agora 
nin de aqui adelante al dicho don 
Alvaro de Luna nin otro por el nin 
á otra persona alguna sin mi carta 
e' especial mandado, como dicho es, 
por quanto asi comple á mi servicio: 

e por que mejor se ^ueda embargar X X V I . 
el dicho embargo, e ningunos non 
puedan allegar inorancia es mi 
merced, e vos mando que lo faga-
des así pregonar públicamente por 
las plazas e mercados desa dicha 
cibdad^ e' los unos nin los otros non 
fagades ende al por alguna manera 
sopeña de la mi merced e de pri
vación de los oficios é de privación 
de los bienes de los que lo contrario 
fisieredes para la mi cámara: e' de-
mas mando por qualquier óquales-
quier^por quien fincare de lo así fa
ser e complir, e' mando al orne 
que vos esta mi carta mostrare que 
vos emplase que parescades ante mi 
do quier que yo sea, los concejos por 
sus procuradores, é los oficiales e 
otras peleonas singulares presonal-
menle, del dia que vos emplasare 
á quinse días primeros siguientes 
so la dicha pena: so la qual mando á 
qualquier escribano público que para 
esto fuere llamado, que de ende al 
que vos la mostrare testimonio signa
do con su signo, por que yo sepa en 
como se comple mi mandado. Dada 
en la muy noble cibdad de Burgos 
nueve dias de abril, año del nasci-
miento de nuestro señor Jesu-cristo 
de mill e' quatrocieutos e cinquenta 
é tres años .=Yo el Rey.=YoPedro 
Ferrandes de Lorca la fis eScribir por 
mandado de nuestro señor el R e y . = 
E en las espaldas de la dicha carta 
decia. Registrada. =Alfbnso Gar
cia. 

Num. X X V I I . 

Carta del Rey de Castilla don Juan I I d Diego Gonzalez de Berlanga, 
alcaide dejtyllon, en que le dagraciaspoj- haber resistido alas gentes 
de dragon que tratan el gobernador, el baile y Rebolledo. E n 
Burgos 10 de abril de 1453.=Onginal en el archivo del Marques de 
Villena. 

E l Rey.=Alcaide: vi vuestra car- venida del gobernador é del baile X X Y H . 
ta, por la qual me fesistes saber la é Rebolledo^ con esas gentes de 1453. 
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X X V I I * Aragon, ¿del combale que vos die-: vá á Dios que en todo se lemediara 
ron a los que ende estays en mi ser- por la l manera que se acaben eslos 
vicio, é como por gracia de nuesLro dapnos e males, que por esas geuLeS se 
Señor fueron descalabrados i la ma- faseu en mis regaos. Asi mesiuo 
Ticra por vos en ello tenida fue vos mando que non iagays mudanza 
buena, é yo vos lo tengo en servicio: alguna de vos é de vuestra vevienda, 
creed que con el ayuda de Dios ellos ca mi voluntades que seays mio e 
avraii desas é peores en las cosas me sirvayse' de vos faser mercecl , 
que eomeu/.aren : quanto á lo que e todavía me avisad e' faced saber 
dcsis de los movimientos de acá, é las casas que allá pasan e de lo que 
que fasta saber mi voluntad non sa- sopierdes tí de lo que comple á mi 
beys que faser, é que esasgentes que servicio de se proveer. De la noble 
ende están aflojan, mi voluntad es, eibdad de Burgos á x de abril de liíj-
que vos é esas genl.es que con vos Otros!, vos mando que esa forlalc-
esláu, esleys ende como l'a.sla a q u í , sa e' villa de Ayllon la tengays para 
é apreleys en ese fecho como stem- mi scrvíciOj tí non acó jays nin res-
pre lo fesistes, e como eomple á mi cebays en ella á persona alguna, nin 
.servicio, ca non solamente esa p r o - aeudays con ella s inon á mi., ó a m i 
vision, mas olía que mas sea, sí cierto mandado, por quanto asi c o m -
menester fuere, mandare dar porque p ie á mi servicio. = Y o el R e y . = 
ese feeliose atabe: e'pues fasta aqui Por mandado del Ilcy.=Iíarlolonie. 
me aveys bien e'leulmoule servido, K¿ sobre dice asi: Por el Rey. 
y o vos mando que mucho mejor lo ~- A Diego Gonzales de Berlanga, 
fagays de aqui adelante, e' esforzad- alcaide de Ayllon su vasallo, 
vos e esforzad esas gentes, (¡ue piase-

Num. X X V I H . 

Provision riel Jtey i!c Castilla don Juan I I d Diego Gonzalez ele 
Jicritwga, alcaide de. Àyllon, mandándole tener por suya atfuelltt 
fortaleza y no recibir en olla d don divaro de Luiuij ni d sus hijas 
don Juan y don Pedro de Luna. En Burgos 13 de abril de 1453 = -
Original en el archivo del Marques de V'iUena. 

H53. 

X X V I I I . on Johaii por la gracia de Dios 
l\ey de Castilla, de Leon, de Tole
do, de Gullisia, de Sevilla, de Cór
dova, de Murcia, de Jahen, del 
Algarbc, de Algcsini, é Señor de 
V'iscaya, é de Molina: á vos Diego 
Oonzalcs de Berlanga, mi vasallo, 
ti alcalde del castillo é forlalesa de 
Ayllon, salud é gracia. Sepades que 
por algunas justas causas, é Lcgílimas 
rasones (¡ue á ello me mueven mu-
elio comjdideras ¡í mi servicio, ó á 
la buena pas é sosiego é tranquili
dad de mis regaos é señoríos, es mi 
merced que vos lengades ¡mr mí c 

en mi nombre t: para mí ese dictio 
castillo é fortalesa, c que non acnjn-
dcs nin rescihades eu cl á don A l 
varo de Luna, Maestre de Santiago 
mi Condestable por quien fasta aqiti 
lo leniadcs, nin al Conde don Johrm 
nin á don Pedro de Luna sus fijos 
nin á alguno de ellos nin á otro 
alguno de su parte nin á otras per
sonas algunas, nin gelo dedes nin 
cntreguedes, mas que lo Iciigades 
presto para mi servicio ; porque vos 
mando que lo fagades e guarded es 
é complades asi; é que luego visht 
esta mi caria, me fagades pleilo t' 
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omenage iiovel otrocasitlío e íbi-tale- no por ellos, iiin por alguiio deílos - X X V I H . 
saj é que lo t ernedes por mi é para mi COTÍ qualesauier vínculos é penas é ~77r^ saj e que lo t erneties por mi e para mi COTÍ qualesquier vínculos e penas e 
servicio, é non ncog'ei-ecles, nin res- íirmesas, con lo r]ual todo, é con 
cibiredes en el á los susodicbos nin cada cosa dello aviéndolo aquí por 
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á algunos d ellos nin tí otros algunos ing-erto e incorporado de mi cierta 
de su partej é que me acogeredesj é ciejicia é próprio motil é poderío 
rescebiredes irado ó pagado^ de no- real absoluto del qual quiero usar é 
che ó de diaj con pocos ó con mu- uso en esta parte, movida, por las 
choSj é fared es de guerra épns por mi causas susodicnas, vos alrxi é suelto 
inamlado, ú lo darcd.es, c entrega- é quito una é dos é tres veses, é 
redes á mi, ó á quien yo mandare, lo revoco é á ó por ninguno é de 
cada que vos lo yo mandare, ó en- ningund valor -} e vos dó por libre é 
viare mandar; é que non daredes, quito de todo ello é de cada cosa 
jiin consentí red es que del dicho cas- dello a vos é á vuestro linage para 
-f ilio, nin <le la diclia villa sea dado siempre jamas: de lo qual mande dar 
íavor, nin ayuda alguna al diebo esta mi caria firmada de mi nombre 
Maestre nin á los dicnos sos fijos nin c sellada con mi sello. Dada en lu 
á otro alguno por ellos nin por muy iioble cibdad de Burgos trese 
nlguno dcllos "so las penas é malos dias deabril, año del nascimientode 
casos en tal casó establecidas por las nuestro señor Jesu-cristo de mili é 
leyes de mis vegnos: lo qual todo qnatrocientos t; cinquenta é tres 
vos ruando que íagades e complades a ñ o s - = T o el R e y . ^ Y o el doctor 
jion embargante qualesquier pleito Ferrando Dias de Toledo, oidor é 
v omenage^ que por eldzchocâstilloé referendario del Rey é su secretario 
fortàlesa, ó en otra qualquier manera la fise i^exibir por su mandado.. 
tengades fecbo al diebo don Alvaro E n tas espaldas íZtce.= Regis-
de-Lunaj nin á los dichos, sus fijos, t r a d a . ^ ^ í a sellarla. 
nin á alguno dellos, nin á otro algu-

• Núm. X X I X . 

Sobrecarta riel Rey ele Castilla ãon Juan I I en cargando el cumpli
miento d é l a cédula que. mserta despachada por é i ' m i s m o tveí^dtas 
antes y dirigida á don Juan, de Luna^Gonde de^ilburqucrtfiifojí don 
Pedro de Luna> sucopero major* d Juan de Lunâç su guarda ma-

•• -yòv, f d Fernando de Rivadeneira>•para que con motivo' de la 
prisión de d o n Alvaro de Luna, no hagan asonadas ni levanta
mientos, bajo varids penas: y mandando d todas las ciudades no 
acojan ni reciban à ninguno de elloSj sits criados ò parientes. E n 
Burgos- 14 de abril de 1453. « C o p i a • simple como de fines de aquel 
siglo, en el «rcblvo del marques dé Villena. 

Maestresde ksócdencs. Priores, Co- X X I X . 
mendadores, Sitbconiendadores^ al
caides de los castillos c casas fuertes 
e llanas \ e á todos los caballeros 
é escuderos è otras personas qua
lesquier mis vasallas é súbditos 
é naturales de qualquiev estado 
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'on Joban pov la gracia de Dios 
Rey de Castilla, de Leon, de Toledo, 
de Gallisia, de Sevilla, de Córdova, 
de Murcia,de Jahen, del Algarbe, 
de Algesira, è Señor de Víscaya e' 
de, Molina: á los Duques, Perlados, 
Condes, Marqueses, Ricos-omes, 

1453. 
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X X I X . ó comlkiou, j^eniinciicia ó ilig-
idõT n ' H ^ <IUC st:a"' e' " 'os Coincnda-

dnrcs mayores de la orden do San
tiago, c á lodos los olios caballeros 
é Coiiicudadorcs do Ja dicha urden; 
cá los alcaides de los caslillos v. casos 
fuertes é llanas deliu, é á todos los 
concejos e alcaldes, alcuasiles, meri-
î os, regidores, caballeros ó escude
ros de Ja muy noble cibdad de Tole
do, (í de todas las otras cibdad es é 
villas é logares de los mis regnos é 
señónos, e' á otros (jualcsquicr mis 
vasallos e siíbdilos, e' naluralcs, c á 
(jiialquicr 6 qualestfiiier do vos a 
quien esla mi carta fuere mnstnida 
ú v.\ ti'asl;i<lo dclla .signado de cscri-
ti.iuíi ]iúlilt<,o, salud v, gracia. Scpa-
dcs 'joe yo mandé dar é di una mi 
caria firmada de mi nombre, e sella
da con mi sello, su tenor de la qual 
es esle que se sigue : 

Don Joban por la gracia de 
Oios Key de Castilla, de Leon, de 
Toledo, de ítallmia, de Sevilla, de 
Oórdfívn, de Murcia, de Jahcn, del 
Algarbe, de Algcsira, c Señor de 
Visciiya e de Molina: á vos don 
Joliiiii de Luna, Ginde de A Ibuv-
qurrque, é don l'cdro de Luna mi 
copen) mayor, v Joban de Luna mí 
guarda mayor, e' Ferrando de Ri 
vadeneira mi guai'fla, lodos mis 
vasallos <' del mi consejo; c á todos 
los otros caballeros c' escuderos e 
«liras |iersonas qualesqulcr, parientes 
é criados é servidores é de ('asa de 
don Alvaro de Luna, Maestre de 
Santiago é m¡ Condestable de Casti
lla , c así mismo de vos los sobre-
dielms, e de cada uno de vos c que 
a vedes vivido, t' vivíades con el 
diclu* Mneslrc é Comleslablc, é a-
vtades del tierra é acostamiento, é 
le cindes aslritos é obligados por 
amistanzas é lianzas é confedera
ciones ó juramentos e pleitos é 
omenages, <í en otra qualquier ma
nera, c á lodos los de la casa c fa
milia de vos <'• de cada uno de vos; 
v n \ni\us oirás qnalesquier pei-sonas 

mis vasallos é subditos é naturales 
de qualquier estado ó condición, 
preeminencia ó dignidad que sean, 
e á qualquier ó qualcsquicr de vos a 
quien esta mi carta fuere mostrada^ 
ó el traslado della signado de escri
bano público, salud c gracia. Bien 
sabedes, ó debedes saber, é á todos 
es notorio é público e manifiesto 
que yo por algunas justas e legitimas 
causas e rasones que á ello me mo
vieron complidcras á servicio de 
Dios e mio, é á bien público e 
pas e sosiego de mis regnos, é por 
desviar é evitar é quitar dellos los 
eminentes escándalos é peligros e 
inconvinientes non reparables que 
estaban aparejados, é preslamentt; 
se pudiel-an seguir, si sobre ello con 
lieinpo por mi non fuera remediado 
é proveído, mandé detener é está 
preso é detenido por mi mandado 
el diebo Maestre don Alvaro de L u 
na mi Condestable, lo qual yo man
dé fascr por ser así compÜdero á mi 
servicio e por las causas susodichas, 
é con intención de administvar ó 
fascr sobre lodo complituienlo de 
justicia, sabida é apurada la verdad, 
segund que ú mi como á Rey é 
soberano Señor de mis regnos e 
por el logar que de Dios en ellos 
tengo para ios gobernar é mantener 
en verdad é justicia, é á todo Rey 
católico e justo pertenesce de lo 
ansi faser: é porque podría acaescer 
que vos los sobrediebos ó otros algu
nos, non informados de la verdad 
de lo susodicho, é de las causas Í' 
rasones que á ello me movieron, vos 
moveríades á faser, é fariades algu
nos movimientos é levantamientos 
e' ayuntamientos, é asonadas de 
gentes, ó daríades logar ó favor ó 
ayuda á otros que lo fisiesen ; de 
que se podría recrescer á mi deser
vicio, e á mis regnos turbaciones v 
escándalos en lo qual yo como 
Rey ¿ soberano Señor debo acatar 
e proveer é lo vedar é mandar 
escarmentar é pugiiir é castigar á 
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Sos f̂ ue lo tal fisierçn é cometieren ; 
mandé dar esta mi carta para voŝ  
por la qual mando á vos, é á cada 
uno de vos, que' vos non movadeSj 
nln fagades. movimientos algunos^ 
DÍH ayuntaniientos de gentes, e sí 
algunas gentes tenedes ayuntadas, 
eme luego las derramedes, é fagades 
derramar, é que como buenos é lea
les vasallos é obídientes á mí e á 
mis mandamientos estedes llana é 
pacíficamente sin poner lioílicios 
nin escándalos, nin faser levanta-
mienlos nin robos nin fuerzas nin 
otros dapnos algunos en mis regnos 
e tierrás é señoríos, nin contra las 
eibdades nin villas é logares de-
líos ; cá esto es lo que comple á mi 
servicio, tí á bien público é pací
fico estado ¿ tranquelidad de mis 
regíios, é á guarda de la lealtad 
é fidelidad é señorío é subjecion 
e vasallag-e é naturaleza que me 
debedès, é sodes obligados como á 
vuestro Rey, ¿soberano Señor na
tural, e los unos' nin los otros non 
fagades'ende al por alguna maneró 
sopeña de la mi merced, é de caer 
sobíello en caso de traición, e^er-
der los cuerpos e' quanto avedes;;- er 
dé pèrder é que ayades perdido'poi.* 
él itiísmo fecho vuestras dignida
des' e -títulos e'" oficia1! e' honores-é 

co para la mi cámara é íisco,:'i3 X X I X 
vuestra- grande é notoria é mam--
fiesta culpa é por vuestra rebelión ^53. 
e desobetliencia, si lo contrario Gsie-< 
redes, é atentáredes de lo faser de 
lo qual mucho vos debedes guardat 
como del fuego, non soló por Jo que 
tañe á vuestra perdición é de vuesr 
tras casas e fosiendaSj . mas aun por 
que non quede de vosotros, é de ios 
que de vos vinieren nota de infamia 
perpetua, de que yo avria muy 
grand dolor e entrañable senti
miento, considerando vosotros ser 
mis vasallos e subditos e naturales 
de mis regnos, é aun algunos de 
vosotros criados mios c de mi casa, 
e todos vosotros aver rescebido de 
mí gracias é mercedes e' oficios c 
dignidades, aunque la pena ó mal 
(pie por ser rebeldes é desobedientes 
a mis mandamientos desto se vos 
seguirían, todo ello àvra seido, e 
será por vuestra grand, desaventura 
e manifiesta é notoria culpa, e yó 
sere sinr cargo alguno de todo élló 
ante Dios é el mundo; é los î ue 
lo fesie'sedes manifiestamente seriá-
des visto?- degenerar dé vuestros an-. 
tepasadoSj e de la grand lealtad qué 
aquellos siempre ovieron> é por sus 
buenos fechos é obras e leales é 
señalados servicios fisieron é mostrá-

yerrogativas, é todas vuestras villas ron á los Reyes de gloriosa memo-
e logares e' tierras e' heredamien- ria mis progenitores;; de Jos cpalés 
los:ié castillos e fortalesas, é todos si lo bien viérades, e'-coiisiderarades 
los "otros vuestros bienes é cosas 
¿ otl-osí las tierras é raciones é 
quitacipnes é manteúimientosy é 
todas lí̂ s otras cosas que de nii avedes 
é tenedes e en mis regnos e'^eño-

non tenedes poca carga de semejar 
á ellos : é por que se di'se que vo
sotros estades alzados en algunas 
villas e logares é castillos e for-
talesas, por lo qual esta mi carta non 

ríds éti qualquier manera, de lo qual vos podría ser presentada en vueá-
todo é de cada cosa dello, ayades tras personas, mando qiie sea pre-
seidõ,' é seades privados é despoja- gonada públicamente en mi cor-
dos sin otra cognición nin declara- te, e publicada en las eibdades é 

nin sentencia', e yo por la villas e logares de las comalias. cion 
presente vos privo de todo 

ello, é 
de!cada cosa dèllo, e' quiero que 
ãyá Seido confiscado é aplicado, c 
desdi! agora para entonce, é'de en
tonce pava agora, lo confisco-é àpb*-

e logares 
porque dello non podades preten
der inorancia, nin ayades causa de 
vos escusar, disiendo que ! lo non 
supistes, nin vino á vuestra noticia: 
de lo qual mande dár la presente 
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X X I V . íinrwíla Je i'ii numWe, i- sellada 
"con mi scllti. I>a<la en k muy no

ble cibdafl de l iurgos cabeza de 
Oistilla mica mará mise <li;isde a b r i l , 
año del naficimienlo de nuestio Se
ñor Jcsu-msto de mili é q u a l r o -
ciciit/is <í citHjueiHa é Lies años.-
Yo el Rey.^Yoel doctor Feirando 
ííias de Tolcdu, oidore lef'erendario 
(ÍRI Key é su seerclario la íise eseri-
bir por su mandado.Kegislrada. 

Por ende yo [Wir la presentí; 
osprcsamciite man<fo é defiendo á 
lodos ('• á rada uno de vns, (jnn 1:1111 
íirojades niii reeibades en esas rib-
dades é villas Í\ locares é casi i l íos 
é f'orlabsas, nin en alguno dellos al 
dielio Conde don .Toban de I-una, é 
ílrtn JVlri) fie Luna, é Jolmn de. 
I.una, é Ferrando de Kivadcneira 
nombrados PH la (Ucbn mi eurla suso 
encorporada, nin alguno dcllos nin 
á los suyos tñi i á oLra persona nin 
personas algunas de ipialquier estado 
ó condición, prceiuinenein ó díf^ni-
díid que sean de parte del diebodon 
Alvaro de l.una, nin de los sobre-
diebos nin de alguno dellos n i n de 
otro por ellos nin de ipialípiier 
dt'jios. Otrosí: ípu: non farades 
nin consiutades nin permitades que 
los sobrediclios, nin alguno del los, 
nin o í r o s de su parle lagan a y u n l a -
niienlns, nin asonadas de "vnlcs 
nin oíros inoviniienlos nin levanta-
mico (os nin bol I icios nin insultos 
itin roba1: nin otros males nin d a d 
nos en mis regnos i- señorios, nm 
ronlra (ptalssquier eibdades é vi
llas e logares e tierras, é mis súb
ditos é naturales dellos nin lo c o n -
sinladcs nin permitades faser, mas 
(pie Irabajedes por quanbts vias, ó 
manera pndiéredes (juc todos estén 
e vivan en lodt» sosiego é llana é 
jmeifirainenle sin estrépído nin m o -
viniienlo nin levantamiento nin 
otro bollicio nin escândalo nin 
ruido alguno ; ó si algunas gentes 
tenedes ayuntadas en favor de los 
sobrediebos, ó de alguno dellos, 6 

de otros qualesquier de su parle, 
que luego las derramedes é fagades 
d erra mar, ¡i los quides, é á cadí» 
uno dellos yo por la presente niíiO — 
do que luego derramen, é se vayan 
v. tornen á sus casas é tierras o 
logares donde salieron, é se non tor-
neMj nin ayunten, nin vengan tí'1 
favor del diebo don Alvaro de Luna 
nin de los sobrediebos nin de a l 
guno dellos nin de otros de su parte: 
e que non vades nin enviedes gente 
alguna á los suso nombrados nit i 
alguno dcllos nin á otros de su 
parle ; <; los que alguna gente les 
avedes enviado, la mandedes e fa
gades luego tornar, é non gela e n 
viedes nin coiisintades, nin dedes 
logar que se vayan nin tornen par.t 
ellos, nin los dedes nin consintades 
dar favor nin ayuda alguna, mas 
que jwr vuestras personas é eon 
vuestras gentes é armas resisladcSj. 
é espiimades á los suso nombrados 
é á cada uno dellos, é á lodos los 
otros tpie contra el tenor e forma 
de loque yo por esta mi carta envio 
mandar, dieren ó enviaren, ó co 
metieren de enviar quahpiier geiile 
á los suso nombrados 6 a qualmiier 
dellos ó ¡1 otros qualesquier de su. 
jwrle, ó los dieren favor ó ayuda ; 
e vos manilo que les mandedes íaser 
é fagades por ello guerra é todo mal 
(• dapno (jue jmdieredes : ¿ otrosí : 
tpie si los suso nombrados, ó qual-
quicr dcllos, ó otros qualesquier de 
su parte non obedescieren nin guar
daren, nin íisieren, nin eompliereit 
realmente é con efecto lo que. por 
la dieba mi carta suso incorporada-
los envío mandar que lospreudadcs 
los cuerpos do quier que jmdiei'cn 
ser avídos, é los tengades IÍ fagades 
tener presos é bien rceabdados^ ó 
los non dedes sueltas nin fiados sin 
mi licencia é especial mandado ('• 
así mismo que les tomedes los c a 
ballos é armas é arneses é otras 
qualesquier bestias do quier que los 
falláredes, é sean de aquellos que los 
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lomareji, é los puedan aver é ayan qualquier manera con el dicho don X X I X . 
para si : e otrosí, ios entredcs c Alvaro de Luna, ó con los suso 
secrestredcs todas sus villas ¿ loga- nombrados ó con qualquier ó qua-
res é castillos é fortalesas, e otros lesquier dellos ó con otros quales-
quaícsquiei- sus heredamientos c quier de stt parte, nin otro qualquier 
tierras é rentas cí bienes muebles vínculo que aja seido 6 sea entre 
ó raises e semovientes c otras qua- vos é ellos ó qualquier ó quales-
lesquier cosas, é lo fagades poner quier dellos •, é aunque les ajados 
é tener todo en secrestracion é de seido, ó scades astrilos é obligados 
manifiesto por inventario de escriba- por vasallaje ó por juramento ó por 
no público en poder de personas voto ó pleito-menage é promisión, 
abonadas é coutiosas, para que lo ten- ó otro qualquier vínculo de obli ga
ga n para faser dello lo que jo en- cion ó contrato ó debdo de natura-
viare mandar, é que non recudan lesa e' crianza e familiaridad é 
con ellos á persona alguna sin mi alianzas é confederaciones é com-
especial mandado: é en el caso que paíiías é sociedades 6 amistades, 
los suso nombrados, ó qualesquicr ó en otra qualquier manera á los 
dellos, ó otros de su parte non ob- suso nombrados é con ellos ó con 
temperaren á lo que les j o envio cjualquier ó qualesquier dellos ó 
mandar por la dicha mi carta suso a otros de su parte, ó por causa de-
encorporada nin lo fisieren nin líos con qualesquier penas é firmesas 
complieren asi, les podades comba- édequalquier natura é vigoré efecto, 
tir e tomar por fuerza de armas, ó calidad ó misterio que seaóserpue» 
en otra qualquier manera sus villas da, e'aunqueajadesvivido, évivades 
¿ logares e castillos e fortalesas con ellos, é ajades e tengades de-
sin pena nin caíupnia alguna; cá jo líos tierras é acostamientos é merce- ' 
los doj por libres é quitos de todo des é oficios é manteuimientoSj e 
ello, é de qualesquier muertes é fe- les seades adebdados por gracia é 
ridas é prisiones de ornes é otras beneficios recebidos, 6 en otra qual-
qualesqmer cosas que sobrello acaes- quier manera, é aunque para lo su-
cieren á todas é qualesquier per- sodicho, <5 para cjualquier cosa dello 
sonas que lo fisieren, é dieren favor ajades avído mi licencia é actori-
é ajuda é consejo para ello, por dad e consentimiento é espreso 
virtud e actoridad desta mi carta; mandamiento, é aya seido por mi 
é quiero é mando que non puedan carta e' especial mandado ó en 
ser, nin sean por ello acusados nin otra qualquier manera j por quanto 
denunciados nin demandados nin en ló tal siempre se entendió é 
reptados nin reprochados nin fa- entiende, é debió é debe ser enten-
tigados nin calupniados nin rao- dido ser, é fué é es escebta é ilesa 
lestados en corte nin fuera de corte, é sacada é salva mi persona é ma-
en juisio nin fuera de juisio, nin gestad real, é lo que concierne á 
reciban nin les sean fechos mal nin mi servicio c al bien público é 
dapno alguno por ello en susperso- pacífico estado é tranquelidad de 
nas, nin en cosa alguna de lo sujo; mis regnos, segund que lo es en el 
lo qual todo é cada cosa dello suso- presente caso, é j o ansi lo declaro 
dicho vos mando que fagades, é por la presente de mi próprio motuo 

t^tiaicai^uici tivtiuca, w aj u ' j c u cata jjan-u- • n-iu u. unu 

uier debdo de consanguinidad las susodichas causas, é por otras 
« cognación ó afinidad <5 en otra justas é legítimas : é revoco é anulo 
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X X I X . é caso Iodas é cjuaícsquicr ligas t: 
con federaciones ¿ am'tsiamas e pro
misiones é contratos ol)lii;;icioi>cs 
*• pleitos ó omenages ó juraiiicnlo.s c 
velos, é oli'os qualcsquier vínculos 
¿ firm esas é ymeios que en con Ira-
rio dcsLo sean ó ser puedan, aunque 
los tales ó qualquier ó qualcsquier 
dellos ayan scido, ó scan fuclms tie 
m i licencia (í mandado é permisión 
c conscnliniiento é acLoridad ; é eso 
mismo revoco, c caso, <• anulo del 
dielio mi próprio iiiotuo e [nxíerio 
real absoluto lodos é (pnlcsquier 
juramentos é pleitos é oinenages 
ti votos e obligaciones é vínculos, é 
Otras qualesquicr firmesas que ç o r 
m i mandado è licencia é permisión 
« a c t d n d a d , 6 en otra qualquifer ma
n e r a , vos los dichos Comendadores 
mayores é los otros Comendadores é 
caballeros d e la dicha orden de 
Santiago i5 o í r o s qualestjuier, ayades 
fecho en qualquier manera é í'unna, 
é por qualesíjuier comas é conceb-
sioti d e palabras é colores que sean 
6 ser puedan al dicho don Alvaro 
de Luna, como á Maestre de Santia
go, 6 otrosí al dicho Conde don 
Johan de Luna, disiendo que avia 
de subceder en la dicha dignidad 
maestral ó en olnt qualquier mane
r a , ca yo como Rey é soberano 
Señor, alzo, suelto ¿ quilo é caso 
é anillo ú n à é dos ó Ires veses todos 
Irá dichos: pleitos é omcnages é 
juramentos é' otras qualesquicr 
promisiones é obligaciones., e d ó 
p o r ' libres'¿ quilos de lodo ello, é 
dç cada cosa- dcllo á (¡ualquier ó 

J'ualcsfjuier que los abades, é ayan 
echo e á sus linages, é lesdeíiendo, 

é espvesamcnte mando, que los 
non guarden ni o coin plan nin estén 
por ellos, nin Jos fagan otros algu
nos d e aqui adelante, todo, esto é 
c à d a cosa dello del dicho mi próprio 
m o t i l é cierta ciencia é poderío real 
abeplúlo, é vos mando que los non 
tengades, n i n complades, n i n guar-
dedes , nin obserreaes á los sobredi

chos nin algimcj dcllns, poique así 
compíe á iiií M:rvicio c -'I hien 
público y JKK t- smiogo «'o los di
chos mis rt-gnos: é á IIMyor abon-
damielílo ilicorno é di-f laio por la 
presente del dídio mi propno molu 
e cierta ciencia é jwderio real ab
soluto, que aquellos non jiuílicron ser 
fechos, n i n valen, nin deben ser 
guardados , porque en caso que 
se pudiesen entender ó oslen-
der, quanto á lo susodicho aquellos 
serían é SÍJII re[n-o 1«H1OS por (oda 
ley é dcrccl io divino c humano, 
é especialmcnle jior las leyes de mis 
règhos tfue espresamente lo defien
den i é hut mismo seria, é son con
tra todas buceas cosíumbres é con
tra ' mi soberania é preeminencia 
real, é contra la cosa piihliea é 
bien ¿ pas i: sosiego de mis regnos, 
i; non menos rirntra fos lícitos ó 
justos jurainenlot é phnlos omena-
jres que toiler mis vasal los c súbditos 
v natui'Eites mr tienen fechos •, é asi 
mismo seria contra la fidelidad é 
lealtad é señorío é subjeeion é re-
•verencia é natnr.deza á mí debidas, 
como á s u Rev é soberano Señor 
natural, lo fpi.il como sea bien co
mún aquel , así como mas divino é 
mas própr io , debe ser antepuesto é 
preferido á todo otro bien particu
lar, c s iempre es é debe ser guar
dado sobre todas COSÍIS e contra 
todas las personas del mundo que 
nombrar se puedan, en favor de lo" 
qual no solamente puedtm, mas 
aun deben el fijo ser contra el 
padre , é el hermano contra el 
hermano;, i? el marido contra la 
muger, é l a muger contra el ma
rido, é e l pariente ron Ira el pa
riente, «i el vasallo contra ol señor, 
eel Criado contra el que lo c r i ó ; por
que lodos estos, ansi los unos como 
los otros se incluyen sola propria pa
tria e so l a sojubeion é obidiencia, é 
mandamien ío del Rey, el quáí és 
Señor é padre é corazón é funda
mento é cflbe7ji della; en acata-
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miento é respecto é servicio del cosas que de mi avedes cí tenedes en" X X I X . 
qual, todas las otras cosas témpora- tierras e mercedes e raciones e'qui-,""rjTT-
les así como insincras é bajas é s u - tacioiies, é en otra quàlquier mane- "^yo. 
çebtas cesan ¡é con loda humildad ra : é mando á los alcaldes é alguasi-
i i reverencia todos sus vasallos é súb- les de la mi casa e corte, é otrosí á 
ditos é , naturales deben <; son te- vos las dichas justisias, ó á cada 
nudos é obligados de obedecer uno de vos, que faga des apregonar 

-pQr debdo de naturaleza é sub je- todo lo en esta mi carta contenido e 
,eií>ii é reconoscimiento é universal cada cosa é parte dello, asi en la mi 
é singular e soberano señorío, é corte como en las cibdades é villas 
muy alto, apartado é separado de ¿logares de mís regnos por pre-
tgdos los otros, como aquel que tic-: gonerò é por escribano público, por-
ne.lugar de Dios en la tierra^ é es qué deilo non podades, niu pue-
su;im¡igen, é lo representa èií ella: dan ^pretender inorancia, e de 
é los unos nin los otros non fogades, como esta mi carta vos fuere mos-? 
nin fagan ende al por alguna ma- trada, mando sopeiia de Ja- «í í 
iiera, sopeña de Ja mi merced é merced é de privación del bGcio> 
de eaèr por ello los que lo contra- é de dies mill maravedís para lajtíi 
río fesicren en caso de traición, é per- cámara, á qualquier escribatto, p ú -
dev los cuerpos é quanto han é ave- blico que para esto fuere llamado, 
des, es á saber, los nombrados por que dé ende al que vos, la mostrare 
sus nombres en la dicha mi carta testimonio signado con su signo sin 
suso éncorporada é'cada uno dellos, dineros, porque yo sepa en cprtio 
si lo contrario fesieren, é asi misino, complides mi maúdado. Dada en 
qualquier 6 qualesquier que para la muy noble cibdad de Burgos 
elló ies diere qualquier favor é ayu- cabeza deCastilla'mi'cánlara catòrce 
da, é se non desistieren ¿partieren días de abril, año. del nascimiento 
luego deilo e los otros, sopeña de de nuestro Señor JesU-cristo de mili 
la^ mi merced e de confiscación de é qualrocientos é oiuquentá e tres 
todos sus bienes para la mi cámara, años = Yo el Iley = Yo el doctor 
e de privación de los oficios., é de Ferrando Dias , de, ̂ Toledo, oidor 
perderé que aya des perdido por el é referendario ..del Jley, é su secre-* 
mismo fecho los que lo contrario fe- tario la fise escrijm; por so jnandado, 
siéredesj ó fesicren todos é quales- == Registrada..; ! 
qllier maravedis, e otras qualesquiér 

Núm. X X X . 

Provisión del Rey de Castilla don Juan 11 á Pedro Lopez de Ayala 
y Juan Carrillo, alcaldes mayores de Toledo y d Alvar Perez 
'de Guzman alguacil nmyor de Sevilla, para que prendiesen al 
licenciado Bui García de Villalpando, secuestrándole todos sus 
bienes. E n Burgos 15 de abril de 1453.=Copia simple como de filies 
de aquel siglo, en el archivo del Marques de Villena.. 

Pon Johan por la gracia de Dios Algarbe, de Algesira, e( Señor de X X X . 
Rey de Castilla, de Leon, de Tole- Viscaya ¿ de Molina: a vos Pero — — 
do, de Gallisia, de Sevilla, de Cor- Lopez 'de Ayala, mi aposentador ma- • ™3» 
dova de Murcia, de Jahen, del yof: é él Adelantado Johan Camilo, 
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X X X . mis alcaldes mayores de la muy no- se faga : e mando á los alcaldes é 
TTTT"" ble cibdad de Toledo: é á vos dou alguasil, regidores, jurados, caba-

Alvar Perez de Gusman, mí algua- lloros, escuderos e ornes-buenos de 
sil mayor de Sevilla, todos del mí la dieba cibdad é á oiros qual esquiei-
consejo, é á cada uno de vos, salud mis vasallos, subditos é naturales 
é gracia. Sepades que por algunas de qualquier estado ó condición, 
cosas mucho complideras á mi servi- preeminencia ó dignidad que sean, 
cio é al bien común é pas c sosie- que vos dejen é consienlan fa
go de mis regnos, mi merced es de ser é complír lo susodicho, ¿ vos 
mandar prender el cuerpo del licen
ciado Rui Garcia de Villalpando, 

non pongan, nm consientan poner 
en elfo run en parte delío embargo 

oidor de la mi audiencia ó del mi nin contrario alguno, mas que se 
consejo, é mi asistente que ha seido junten con vosotros, é vos den, é 
en la dicha cibdad, é que le sean fagan dar para clio todo el favor é 
secrestrados lodos susbienes muebles ayuda que les ptdiéredes é menester 
e escripturasé confiando de vos- oviéredes, por que luego se faga é 
otros é de cada uno de vos que fare- compla con efecto esto que yo mando 
des bien é real é deligentemente sin embargo nin contrario alguno: 
lo cjue yo vos mandare, mandé dar é los unos nin los otrus non fagades, 
esta mi carta para vosotros en la di- nin fagan ende al por alguna mane-
cha rason, por la qual vos mando á ra, sopeña de la mi merced é de pri-
todos é á cada uno é qualquier de vacion de los oficios, é confiscación 
vos, que luego vista esta mí carta de los bienes de los que lo contrario 
sin otra escusa nin dilación alguna, fisiéredes, ó fisieren para la mi cá-
prendades el cuerpo al dicho liceu- mará é fisco; so la qual dicha pena 
ciado Rui Garcia, é lo tengades pi e- mando á qualquier escribano publi-
so e bien recabdado, é lo non dedes co, que para esto fuere llamado, 
suelto nin fiado: é otrosí le se- que de ende al que la mostrare tes-
crestredes todos sus bienes muebles limonio signado con su signo, por 
é esevipturas que le fallávedes, é los que yo sepa en como se comple mi 
pongades por inventario de escri- mandado. Dada en la muy noble 
bano público en poder de buenas cibdad de Burgos quinse dias de 
personas, llanas e abonadas é con- abril, ano del nasci miento de nuestro 
liosas, para que lo tengan tudo en la señor Jesu-cristo de mili é quatro-
dicha secrestracion é de manifiesto cientos é cinquenta e tres anos. = Y o 
e lo non den, nin entreguen á per- el R c y . ^ Y o Pedro Ferrandes de 
sona alguna, sin mi especial manda- Lorca la fise escribir por mandado 
do; e todo ello ansi fecho, me de nuestro señor el R e y . = E en las 
enviedes faser relación de todo, por espaldas desia.—Registrada, 
que envie mandar lo que en ello 

Núm. X X X Í . 

Carta patente del Rey de Castilla D . Juan I I d la ciudad de Toledo 
y su comarca, mandando enviar gente contra los rebelados en la 
fortaleza de Escalona—En Torquemada 20 de abril de 1453.—Copia 
simple como de fines deaquel siglo,en el archivo del marques de Villena. 

X X X I . P 
1453. Rey de Castilla, de iTeon, de Tole- dova, de Murcia, de Jahen, del 

on Johan por la gracia de Dios do, deGallisia, de Sevilla, de Cor-



DK LA CRUKICA ni'. 1). EiNRIQUF Í V . 

Alg.uhn, ilc Algesira, e Señor de 
'Viscaya é de ftXolina: á los alcal-
desj algaasil, regidores, jurados, 
caballeros, escuderos é ornes bue
nos de la muy noble cibdad de To
ledo, é de todas las villas e' locares 
de su comarca e tierra, c a qualquier 
ó qualesquier de vos á quien esta mi 
carta fuere mostrada, ó el traslado 
della signado de escribano público, 
salud, e gracia. Bien sabedes que 
por otras mis cartas vos envie noti
ficar que por algunas justas causas 
e legitimas rasones que á ello me 
movieron complideras á servicio de 
Dios e mio, e al bien público e' 
pacíüco estado e' tranquelídad de 
mis regnos, yo mande detener y 
está preso por mi mandado el Maes
tre de Santiago e' Condestable-don 
Álvaro de Lunà; e'.agora porquanto 
yo soy certeficado quel Conde don 
Johan su fijo, e'; otros de su pârte, 
están alzados e' rebelados en mi cle-
sérvièió en la villa Descalona^ de la 
qual están apoderados con gentes de 
armas, e de allí han fecbo^ e' fasen 
robos e' olios iliales e dapnos ¡í 
algunos mis subditos e'naturales; 
é todo esto en grand, escándalo de 
mis regnos, é queriendo perturbar 
el bien público e pacífico estado 
e tranquelídad dellos; e' porque á 
mi . como á Rey e soberano Señor 
pertenesce proveer sobre latí tales 
cosas, e ias deraigar é pugim'.x: 
castigar bien, porque á lastaleb-sçà 
escarmiento'e ábtros enxemplo que 
se non .att'evan, áifasèr los tales le
vantamientos --tí alzamientos e re
beliones, nin poner eii mis regnOs 
los tales boll icios nin escándalos, 
yo continúo jni camino para ir, y 
entiendo ir por nú persona contra 
ellos; y en tanto mandé dar es!a 
mi carta para vos, porque vos man
do á todos c á cada uno de vos, 
que luego fagade's ayuntar la mas 
gente de caballo é ele pie que se 
pueda aver, los qnales vayan pode-
rosíimuntc rontni la dieba Esraloníij 

é asienten eu los logares en derredor XXXí. 
della, é guarden que persona DÍII» :. ' 
personas algunas non .entren., nin ^So. 
vayan á ella, nin salgan della ¡salvo, 
si algunos de los que allí están en 
la dicha rebelión se quesieren venir 
e vinieren á mí e al dicho mi servi
cio, con los quales enviedes á mi 
personas de recabdo que los presen
ten ante mí, porque ellos me fagan 
el juramento é pleito é omenage 
que en esta rason yo tengo, ordena
do por quanto ansí comple á ini 
servicio, é en esto poned grand acu
cia é diligencia, segund que yo â"e •• 
vosotros mucho confió, é soes tenu-. 
dos é •obligados á lo íasei-, corno mfc> 
leales vasallos é súbditos é naturales, 
e las leyes de mis regpós disporieri ré. 
mandan que se'faga; quando algtinoç: 
dentro de hiis regnos.se escandalisaFi; 
é alzan é levanta\i é';fasen las tales, 
semejantes rebeliones-;;¿ ^moyimièn-^ 
tos: e los unos jninfvlo?,;otrosmm¡ 
fagadeç, nin fagau Vendía at jjor a[- , 
guna manera sopeña (le la mi mer-, 
ced, é dp las penas: e 'jcasbs'cQnjt&f! 
nidos ep.Jas -dichas rtilsle^es, é de! 
privacio)ir:de ,los>jQÍIiJÍ0sij! e' de .éoíJh: 
fiscacion de los bifenesldieJps'quQ'IO/ 
contrario . fisiéredes, 6, -jtísiçren ¡parri! 
la mi i çámara,/ é. {lii.;pei:4ei" é qu?; 
ayan perdido l̂ is. .tierras i-eiro^vccqf̂ ; 
de jutlQ.de heredad l ^ ç i ^ e s è qwn-i 
tacionçs (3 otros quajeg^túet* rua-: 
ra vedis que dç mi e tenedes, 

é han é tienen on ,los -mis libros;,-
lo ^ual todo aya seido é sea confisca-!-, 
do e aplicado pava .líi jcáinara 
fisco:'ç de como esta, mi, carta, v&s 
fuere 'mostrada, mando, sopeña dft 
la mi. múrced c de privación del 
oficio ó de dies mill maravedis para 
la mi cámara á qualquier escribano 
público que para esto fuere llamado 
que dé ende al que vos la mostrare 
tesliinonio signado con su signo, por 
que yo sepa como compfides mi 
mandado. Dada en la villa de Tor-
que.mada veinte días de abril, año 
itrl nascimiento de nuestro Scttor 
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X X X I . Jesu-crislo de niiU c ([uatiocienlos Key, é su secretario la fise 
— ; • e cinquenta e tres a ñ o s = Yo el Rey por su mandado. E en las 

1453. Y0 e| doctor Ferrando Dias de desia=Kegistrada. 
Toledo, oidor é referendario del 

escribir 
espaldas 

JNúm. X X X Í I . 

Carta del Key de Castilla don Juan I I á la ciudad de Toledo encar
gando el cumplimiento del documento anterior. E n Torquemada 
2̂0 de abril de 1453.=Gopia simple como de fines de aquel siglo, en el 

archivo del Marques de Villena. 

Y , X X X I I . M o el Rey envio muclio salu-
dar á vos los alcaldes, alguasil, re-

14oo. gj¿Qrgg^ caballeros, escuderos é 
ornes-buenos de la muy noble cib-
dad de Toledo, como aquellos que 
arrio é precio, é de quien mucho fio. 
Fágovos saber que yo envio mandar 
por Una mi càrta patente á esa clicha 
cibdad é su tierra é comarca, que 
luego ayuntédes la mas ^ente de 
caballo e' de pie que ser pueda, 
para ir y vayades poderosamente 
contra la villa DesCalona, é contra 
los que en ella están apoderados é 
alzados é rebellados en mi deser
vicio, e fagades é cumplades elei
tas cosas en ia dicha mi carta con
tenidas, segund mas largamente por 
ella veredes; porejue vos mando 
que lo fagades e cumplades c 
pongades luc^o en esecucion, se-
gund por la dicha mi caria vos en
vio mandar ; e que saquedes luego 
dé entre vosotros uno ó dos caballe
ros, quales éntendiéredes que cum
plen, para qué vayan por Capitanes 
dfela dicha geíite, para'¡qué se faga 
é cumpla o ponga luego cri esecu

cion lo que yo envio mandai-; ó 
enviad luego á notificar esta mi carta 
á esas villas é logares comarcanos 
dcsa cibdad con persona de recabdo, 
porque se ayunten luego con i los 
otros •, porque asi es muy cuihpli-
dero á mi servicio, é al bien comuú 
é pas é sosiego de mis reguos, se-
gund que yo de vosotros mucho con-* 
fio: é íased por manera que parta la 
gente para lo susodicho, del dia 
que vos fuere dada la presente fasta 
en tercero dia; é yo entiendo en
viar un caballero de acá con gente 
para que así vosotros como él, pon-* 
gades en todo el remedio que cum
pla á mi servicio; é el esté de la 
una parte de la villa, é vosotros de 
la otra • y en tanto vosotros proveed 
é poned en todo el recabdo, que 
cumpla á mi servicio. Dada en la 
villa de Torquemada á veinte dias 
de abril de cincuenta é tres.=Yo el 
Rey .=J \ I i muy noble cibdad de To
ledo, cumple á mí servicio que con 
toda diligencia esto pongacs luego en 
obra. De mi mano. 
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Níim. X X X I I I . 

•:>9 

C a r t a patente del B e y de Cas t i l l a don Juan I I insistiendo en ¿o 
m a n d a d o por los dos documentos anteriores. E n P o r t i l l o 28 de 
a b r i l de 1453.=Copía simple como de fines de aquel siglo, en el ar
chivo del marques de Villena. 

D on Jolian por la gracia de Dios 
Hey de Castilfa, de Leon, de To
ledo, de Gallisia, de Sevilla, de 
Córdova, de Murcia, de Jalien, del 
Algarbe, de Algesira, é Señor de 
Viseaba, é de Molina : á los alcal
des e alguasil, regidores, caballe
ros o escuderos e oficiales é ju
rados e ornes buenos de la muy no
ble cibdad de Toledo, c á cada uno 
de vos, salud, é gracia. Bien sabe-
des que por otra mi carta vos envié 
mandar que luego fuésedes pode
rosamente contra la villa é forla-
lesa de Escalona, que está alzada 
é rebellada en mi deservicio, é 
guardásedes, é fesie'sedes por ma
nera que persona alguna non pueda 
entrar en ella, niu salir delia, é 
prendie'sedes los cuerpos á qual-
quier que pudiésedes aver que 
querían entrar en la dieba villa, ó 
salir della; salvo si algunos se vi
niesen á mi servicio, se^und que 
mas largamente vos envie mandar 
por las dichas mis cartas: lo qual 
ais que non avedes fecho niu com-
plido, de Io qual s¡ así es, yo soy 
mucho maravillado de vosotros, con
siderando quanto cumple á mi ser
vicio é á bien público é pacífico 
estado é tranqueiidacl de mis regnos, 
é así mismo para quitar é evitar de 
!os escándalos é inconvinientes, que 
se faga é cumpla ansi;, porque vos 
mando que luego lo fagades é cum-
plades ansi sin otra luenga niu 
tardanza nin escusa alguna : y 
en tanto que yo allá vó, lo qual será 
en breve plasiendo á Dios, yo envio 
allá ciertos caballeros mis vasallos 

1453. 
con cierta gente de armas para lo X X X I I I . 
susodiclio, los quales se ayuntaran 
con vosotros, porque así vosotros 
como ellos fagades cerca de lo su
sodicho lo que cumple á mi servicio, 
e' yo de vosotros mucho confio: é 
tengades tal manera que gente al
guna non pueda entrar en la dicha 
villa en favor de los que están en 
ella, nin les sean dados nin minis-, 
trados mantenimientos nin pertre
chos nin armas nin otro basti
mento alguno, e prendados los 
cuerpos á Tos que lo contrario fisie-
ren, é así mismo á qualesquier que 
saliere de la dicha villa, salvo á los 
que salieren é vinieren á mi servi
cio. E los unos nin los otros non 
fagades ende al por alguna manera 
sopeña de la mi merced, e de 
privación de los oficios e'de con
fiscación de los bienes d« los que lo 
contrario fesiéredes para la mi cá
mara: é de como .esta mi carta 
vos fuere mostrada, mando á qual-
quier escribano público-^ue• para 
esto fuere .llamado que de ende al 
que vos la mostrare testimonio sig
nado con su signo sin dineros, porque 
yo sepa como complídcs mi man
dado. Dada en la villa de Portillo 
veinte e ocho dias de abril, año del 
nascimiento de nuestro señor Jesu
cristo de mili é quatrocicntos é 
cinquenta é tres años. —Yo el Rey. ^= 
Yo el doctor Ferrando Dias de To
ledo, oidor é referendario del Rey, 
é su secretario la fice escribir por 
su mandado. = E en las espaldas 
de la dicha carta estaba escrito= 
Registrada—Martín Ruiz .= 
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Núm. X X X I V . 

C a r t a del l í e j de Cas t i l l a don Juan I I d l a c i u d a d de T o l e d o , 
m a n d á n d o l a aprestar c ien rocines y cuatrocientos peones ballesteros 

y lanceros> p a r a que a l mando de d o n A l v a r P e r e z de G u z m a n , 
y de l M a r i s c a l P a y o de R i v e r a v a y a n d comba t i r l a f o r t a l e z a de 
Escalona . E n A r e v a l o 9 de m a y o de 1453,=Copia simple como 
de fines de aquel siglo, en el archivo del marques de Villena. 

1453. 
X X X I V - * o el Rey envio mucho salu

dar á vos los alcaldes, alguasües, 
regidores, oahallcros e ornes bue
nos, jurados de la muy noble cib-
dad de Toledo como aquellos que 
precio é de quien mucho fio. Fágo-
vos saber que ví vuestra petición 
que con Alonso de Vitoria, vuestro 
inensagero me enviastes; é quanto 
á lo que desis, que luego fesisLes 
pregonar mis cartas por donde vos 
mandaba que todos fuésedes sobre 
la villa Descalona, é lo fesistes 
notificar á ciertas villas (lesa comar
ca pero que en esa cibdatl son en 
grana aprieto de pan, ú muy po
bres, e que alli donde han de ir 
ha aun mas necesidad, e mengua 
tie pau e mantenimientos ; por tan
to que yo vea si se podran compor
tar en el campo ; sabed que allende 
de las cartas que con el dicho Alon
so de Vitoria vos mandé enviar para 
la cíbdad de Córdova é al prioraz-
go de sant Johan, yo envío agora 
unos siete inensageros mios propios 
con mis cartas, para que ú esa cíbdad 
vengan pan é otros mantenimientos 
de Córdova, e del priorasgo de sant 
Johan, é de los maestrazgos de Ca-
latrava é Alcántara, e de otras 
partes; lo qual en breve plasiendo 
a Dios verná, é seredes bien pro
veídos : é quanto á lo que desis, 
que creedes que segund la mengua 
de pan é pobresa que los desa 
cibdad tienen, no podrían en nin-

f und caso estar en el campo solos 
os dias si no oviesen mantenimien

tos é sueldo i por mis cartas yo 
envió mandar á don Alvar Peres de 

Guzman, e al Mariscal Payo de 
Rivera mis vasallos, é del mi con
sejo, que vayan por mis capitanes 
sobre ía dicha Escalona, segund 
que por las otras mis cartas lo en
vié mandar con la gente de sus ca
sas, e con otra desa cibdad. Yo vos 
mando é ruego, que luego vista la 
presente sin ninguud deten ¡miento,, 
vosotros le dedes desa cibdad la gen
te de caballo que faltare de los que 
ellos llevaren consigo de sus casas á 
complimiento de docientos rocines ; 
é otrosí nombredes é maherades ea 
esa cíbdad quatrocientos peones ba
llesteros é lanceros, que sean buenos 
mancebos é bien armados, é los di
chos rocines é peones dedes á los di
chos don Alvar Peres, é Mariscal, 

Í
>ara que vayan so su capitanía sobre 
a dicha villa de Escalona, como di

cho es, é fagan las cosas que ellos de 
mi parte les mandaren coniplideras 
á mi servicio é á bien del fecho •, e 
vosotros pagad la dicha gente de 
caballo que as! les diéredes, é los 
dichos quatrocientos peones del 
sueldo que ovieren de aver por 
diez dias, que antes que aquellos 
se cnniplaiij yo les mandaré proveer 
de sueldo para adelante. E en esto 
vos mando é ruego que por me fa-
per plaser é servicio, non pongades 
dilación mn otra causa alguna, pues 
vedes quanto en ello vá á mi servicio 
é bien de los fechos presentes, de 
que tanto sosiego é paz é tranquili
dad é pro común se espera en mis 
regnos é señoríos, como esa cibdad 
sea una de las principales dellos que 
\VA de avev este acatamiento, e vu 
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Jt vosotros nmclio confio. Dada paldas estaba escrípto. = Por el X X X I V 
en la villa tie Arevalo á nueve dias JRey.—Sobre la gente en sj de mayo. " 
de mayo año de cinquenta é tres.= = À los alcaldes, alguasíles, caba- ^ 5 3 . 
Yo el Rey. =• Por mandado del Rey. lleros é ornes buenos. jurados de la 
=iPedro Ferrandf;s.=E eu las es- muy noble cibdad de Toledo. 

Núm. X X X V . 

Sentenc ia de d i v o r c i o entre e l P r i n c i p e de A s t u r i a s D . E n r i q u e , y la, 
P r incesa d o ñ a B l a n c a , su imige r : p ronunc iada por don Luis de 
A c u ñ a , a d i a i i i i s t m d ò r de l a iglesia y obispado de Segovia. E n 
A l c a z u r e n I 1 de m a y o de 1453.=Copia simple como de fines del siglo, 
siguiente entre los manuscritos de la real ucademia de la historia, tom.. 
7 de la colección del marques de Valdeflores. 

M anifiesta cosa sea á quantos la el dicho licenciado procura dor dei X X X V . 
presLMHc verán, ó oiiiWi como cir A I - dicho señor Príncipe dijo al dicho 1453. 
Ciizurcn logar é juridieion de la dio- señor administrador que sil merceíj.-
cessí, é obispado de Segovia once bien sabia que avia asignado té»¡ 
dias del mes de mayo año del nasci- mino en aquella audiencia para dar, 
miento de nuestro señor Jesu-ci isto sentencia eu la causa de divorcio* 
de mil i tí quatrocientos é cinquenta que .pende antel entre los dichos? 
é (res años eslando el reverendo in! señores Príncipe e Princesa, é si 
Cristo padre é señor, don .Luis de avia visto el proceso, que le pedia, é 
Acuña, administador de la eglesia 4 pidió en nombre del dicho señor, 
obispado de Segovia dentro en la; Príncipe que diese la dicha senten-. 
eglesia dç sant Pedrodel dicho lo^ari cia. E luego el dichaseiior .admi-, 
Alcazuren, asentado á audiencia a laj nistrador e juez dijo ; que .visto 
Iiora de fys vísperas en presencia de avia el dicho procesóle ordenándola, 
mi Diego Gonzalez de Porras, nola-> dicha sentencia para la' dár, è el; 
rio apostólico é escribano, del Rey^ dicho Pero Sanchez,, procuwidor. de1, 
nuestro señor, é su no.tapio púbÜcq J.A dich.a .señora Princesa.: difo que-, 
en la su corte e en todos los sus reg-, así mesmo pidia> é pidió: 'en nombre; 
nose señorios, é de los testigos deyu- de U dichd. señora Princesa que. 
so escriptos \ pareácíeroi) y presentes diese sentencia, pues que había visto, 
á juicio el licenciado Alfonso de la, lo procesado. Ií« luego el dicho se-
Fuente en nombre e como procu- Sor administrador e' juez dijo, que 
rador del muy alto é muy poderoso pues amas las diçhas partes pedian, 
Príncipe é señor don Enrique, Prín- sentencia que estaba presto de la 
cipe de Asturias fijo primogénito dar, é que en presencia de los dir 
heredero del muy alto é muy po- chos procuradores en nombre de los: 
deroso Rey é señor don Jolian Rey dichos señores asignaba; e asignó 
de Castilla é de Leon de la una termino para la dar luego : i la qual 
parte, é Pero Sanchez de Mata- sentencia luego resó por,escrito, su 
buena en nombre é como procura- tenor de la qual es esté que se sigue, 
dor de la muy alta é esclarescida Nos don Luis de Acuña por la 
señora la Princesa doña Blanca, I n - gracia de Dios é de la santa eglesia 
fanta de Navarra, muger del dicho de Roma administrador de la eglesia 
señor Principe de la olva ; é luego é obispado de Segovia -.' visto un 

16 
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proceso de pltito que ante nas es 
'pendiente entre partes, de la una 
parte el muy ilustie, alio é muy 
poderoso Príncipe é ««ñor don En
rique, Príncipe de Asturias fijo pri
mogénito heredero del muy aÍLo ¿ 
muy poderoso esclarecido Príncipe 
Key e Señor, nuestro señor don 
Jolian Rey de Castilla é de Leon, e 
su procurador en su nombre autor 
é demandante, é de la otra parte la 
muy esclarecida é eseelenle alta se
ñora Princesa doña Blanca, Infan
ta de Navarra, fija del muy alto, 
esclarecido Príncipe é señor Key 
don Johan de Navarra, é su procu
rador en su nombre rea defendiente, 
sobre razón del divorcio del matri
monio contraído entre los dicbos se
ñores Príncipe, é Princesa pedido 
por parte del dicho señor Principe; 
c visto el pedimiento ante nos fecho 
contra la dicha señora Princesa por 
parte del dicho señor Principe, di
ciendo quel dicho señor Príncipe 
contrajo matrimonio con la dicha 
señora Princesa puede aver doce años 
é mas tiempo, é aun que con la di
cha señora Princesa durante el dichc 
tiempo, ha cohabitado por espacio 
de tres años e' mas tiempo dando 
obra con todo amor é voluuladjiWe-
l i t e r á la cópula carnal con la dicha 
señora Princesa, que así estaba legado 
quanto á ella aunque no quanto á 
otras que en manera alguna nunca 
avia podido nin podia conocerla 
maritalmente \ é que como el dicho 
señor Príncipe desease ser padre, é 
aver e procrear fijos, fuenos pedi
do que declarando ser asi lo por su 
parte dicho separásemos al dicho 
señor Príncipe de la dicha señora 
Princesa, e' ficiésemos separación e' 
divorcio del matrimonio entre ellos 
contraído, e cjue por nuestra sen
tencia declarásemos que debían ser 
apartados é separados los dichos 
señores Príncipe é Princesa, é fecho 
el dicho divorcio entrellos, é diése
mos licencia al dicho seizor Príncipe 

para que pudiese eonüuer matrimo
nio con otra. E visto como por par
te de la diclia señora Princesa fue 
respondido al dicho pedimiento del 
dicho divorcio, e el pleito contesta
do por confesión diciendo que la di
cha causa delegamiento, porque por 
parte del dicho señor Priucipc era 
pedido el dicho divorcio, era e' es 
verdadero é que estaban legados é 
que avian cohabilado é continuado 
en uno el dicho tiempo de los dichos 
tres años e' mas, e que el dicho señor 
Pnncipe por causa del dicho lega-
miento de estar como estaba legado 
con ella, nunca la avia conocido 
maritalineule, e que la dicha señora 
Princesa estaba virgen i i í c o i T u p t a 
como avía nascido; e por ende 
que la dicha señora Princesa estaba 
presta de estar á juicio de la santa 
eglesia cerca dello, é nos pidió que 
pues por paite del diclio señor Prín
cipe era pedido el dicho divorcio, é 
la causa era verdadera que declará
semos, é pronunciásemos el clielio di
vorcio según por el dicho señor Prín
cipe era pedido, e declarándolo así 
diésemos liceneia á la dicha señora 
Princesa que'pudiese contraer libere 
matrimonio con otro. E visto como 
de nuestro oficio, veyendo que por a 
mas las partes era pedido él dicho di
vorcio, e confesada la dieha causa del 
dicho legamiento ser verdadera e la 
dicha cohabitación de los dichos tres 
años é mas tiempo, é no aver ávido 
ayuntamiento can ia l i t er en uno, é 
como por sus procuratorios confesa
ban, e dician'los dichos señores que 
aunque avian procurado remedios 
para desatar el dicho legamiento así 
por devotas oraciones á nuestro Señor 
Dios fechas, como por otros reme
dios, nunca avian podido aver reme
dio nin lo desatar, e que siempre non 
embargante los dichos remedios se 
falló e estaba legado con la dicha 
señora Princesa. Por evitar qual-
quier fraude, ó colusión que podía 
intervenir entre los dichos señores 
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pura Jásala i-oí dicho matrimonio^ ¿ 
l'acer el dicho divorcio, Nos manda
mos á los dichos procuradores de los 
dichos señores que jurasen en ánima 
de los dichos señores sus partes para 
les facer ciertas preguntas; é como 
Nos recibimos delios el dicho jura
mento en forma de derecho debida, 
ti como por el procurador del dicho 
señor Príncipe por el dicho jura
mento tué declarado que lo conteni
do en su pedimiento e procura torio 
del dicho señor Príncipe, segundpor 
su señoria era informado que era ver
dad, c que asi lo juraba eu su únima 
del dicho señor Principe. E visto 
como después de nuestro oficio por 
nos informar é saber mejor la verdad 
e evitar todo fraude é colusión, 
recebimos juramento de los dichos 
sefunes Príncipe é Princesa partes 
principales, acatando rjue segundsu 
estado é linage real e sus virtudes 
c limpias condencia.s la señoría de
lios jurarían é dirían verdad é no 
otra cosa, é como la dicha señora 
Princesa juró á Dios é sobre la señal 
de la cruz en forma debida de dere
cho é so virtud del dicho juramento 
respondió á ciertas preguntas por 
Nos fechas, e á la notificación que 1c 
feci mos de la respuesla dada por sú 
parte, é juró e dedaró que la res
puesta dada al pedimiento del dicho 
señor Príncipe por su procurador en 
su nombre por su mandado, era 
verdadera é la relación contenida en 
su procuratorio, e' que aunque des
pués que avian el dicho señor Prín
cipe, c la dicha señora Princesa con
traído el dicho matrimonio avian 
cohabitado en uno por el dicho tiem
po de los dichos tres años e' mas 
tiempo, que nunca el dicho señor 
Principe avia ávido conoscimiento 
marital, é que su señoría no avia 
dado estorbo, y que ella estaba vir
gen incorrupta como había nascido, 
<! como así mesmo el dicho procura
dor de la dicha señora so virtud del 
dicho juramento por el fecho en 

ánima de la dicha señoria declaró X X X V . 
eso mesmo lo que ía dicha señora , , , 
Princesa avía declarado por su jura- ' ^ J . 
mento. E visto como Nos para ma
yor información nuestra, e por saber 
mejor la verdad mandamos á dos 
honradas dueñas, honestas é de bue
na fama é opinion é conciencias, 
matronas casadas espertas in ope
re nuptiali so cargo de juramento 
que en forma de derecho delias 
recibimos, que mirasen é catasen í 
la dicha señora Princesa, si avia sido 
conoscida maritalmente por el dicho 
señor Príncipe, ó si estaba virgen 
incorrupta como avia nascido. E 
como después las dichas dos dueñas 
matronas parescieron ante Nos, e 
declararon por sus dichos que avían 
visto é catado á la dícha señora Prin-
cesn, éso cargo del dicho juramento 
cjue avian fecho, que avian fallado, 
e fallaron que la dicha sefiora estdbk 
virgen incorrupta como avia nasci
do. E visto como por parte de la 
dicha señora Princesa fueron nom
brados su capellán iriàyoi:, é confe
sor, er otros honrados caballeros, e 
oficiales de su corte que avian nótii-
cia buena de su señoria, vidá c 
conciencia por conjuratoíesé confir-
matores del juramento fecho por su 
alteza, porque su señoría no afia 
en estas partes parientes jtara afirniat-
el dicho juramento, é ctímo Nos re
cibimos juramento en forma debida 
de derecho dellos é so virtud del 
dicho juramento que primeramente 
ficieron, juraron ú declararon que 
para eí juramento que avian fecho 
creían que la dicha señora avia jura
do verdad cu lo que juró, c que 
segund el linage real donde la dicha 
señora venia, e su virtuosa vida e' 
conciencia que creían que no avia 
jurado otra cosa salvo la verdad. E 
visto como recibimos á la prueba al 
procurador del dicho señor Príncipe 
a probar lo contenido en su pedi
miento para lo qual le asignamos 
ciertos términos, e' así mesmo á U 
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XXXV. parte Je la dicha SCIIQVA Princesa 
"777^ para que viniese ver facer la dicha 

probanza. E visto como después 
Nos recibimos eí c'lieho juiameiito en 
forma de derecho debida del dicho 
señor Príncipe, ¿ so virtud del di
cho juramento respondió á ciertas 
preguntas por nos fechaste á la 
oeclaracion c jutamento í'ccho por 
el dicho su pi'ocuiador, lo qual todo 
por Nos le fue antes notificado^ e 
como declaró que la relación con
tenida en su piocuralorio, 6 en el 
pedimicnto fecho del dicho divorcio 
por su procurador, e' declaración 
de juramento cu su ánima fecho que 
aquello era Ja verdad, e que su se
ñoría de doce años, é mas tiempo 
que avia que era casado con la 
dicha señora Princesa avia cohabi
tado, y continuado con ella por 
espacio de tres años é mas tiempo, 
é que aunque avia dado obra con 
amor verdadero tí voluntad, e con 
toda operación á la cópula carnal 
con la dicha señora Princesa que 
siempre se avia fallado, é fallaba 
legado con ella é que nunca la avia 
podido conocer, ni avia conocido 
maritalmente: c aunque avia pro
curado remedios por desatar, e' des
facer el dicho ligamiento que con la 
dicha señora Princesa estaba, así por 
devotas oraciones á nuestro Señor 
como por otros remedios, que nun
ca lo avian podido desatar nin aver 
remedio al dicho legamiento-, é aun
que después de los remediós avia 
cohabitado con la dicha señora e 
puesto obra por ayer su conocimien
to marital, e' conocerla como marido, 

3ue nunca avia podido por causa 
el dicho legamienlo que con ella 

estaba, aunque no quando á otras. 
E visto como por parte del dicho 
señor Príncipe nos fueron nombra
dos siete notables personas en dig
nidades eclesiásticas é caballeros 
é oficiales de su casa e' de su consejo 
que avian é han buena memoria de 
su señoría, vida e' noble conciencia 

de grandes tiempos porque su alteaa 
no tenia parientes présenles para con-
firmatores, e coujuratores del j u 
ramento por el dicho señor Príncipe 
fecho. E como nos recebimos j u 
ramento en forma debida dellos é 
so virtud del dicho juramento por 
ellos fecho juraron é declararon que 
creían que el dicho señor Principe 
avia jurado verdad, e' declarado en 
lo que avia jurado-, é que segund 
el linage real donde su altesa venía 
e' su escclente persona é vida é 
conciencia que ercian que no avia, 
jurado otra cosa salvo Ja verdad. 
E visto como por mayor información 
nuestra, e por mejor saber la verdad 
Nos mandamos á una buena, honesta 
é honrada persona eclesiástica é de 
buena conciencia so virtud de jura
mento que primeramente en forma 
debida de derecho dél recebi mos, 
que inquiriese é sopiesc verdad se
cretamente de algunas mugeres en 
la cibdad de Segovia con quien se 
decía quel dicho señor Principe 
avia ávido trato é conocimiento de 
varou á muger, c sobre juramento 
que primeramente delias recibiese, 
se informase delias si el dicho señor 
Príncipe las avia conocido, e ayun-
tádose con ellas como orne con nm-
ger, c como después declaró la dicha 
persona eclesiástica anle Nos so vir
tud del juramento por el fecho que 
éi avia mquerido secrelamcnte de 
ciertas mugeres, con quien era fa
ma pública en Ja dicha cibdad que 
el'dicho señor Príncipe trataba sobre 
juramento que primero delias reci
bió, que avian declarado que el 
dicho señor Príncipe avia ávido con 
cada una delias tracto é conoscí-
miento de orne con muger, é asi 
como otro orne potente e que tenia 
su verga viril firme, é solvia su de
hito (-simiente viril como otro varou, 
e (jue creían que si el dicho señor 
Principe no conocía á la dicha seño
ra Princesa, que estaba fechizado, 
ó fecho otro mal, é que cada una 
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delias lo avia visto, é fallado varón que siempre se lia fallado, e está XXXV* 
potente como otros potentes. E legado con la diclia señora Princesa, • -
visto las probanzas fechas por parte e no ha podido ni puede aver cono- 1453. 
del dicho señor Príncipe é lo que cimiento della marital: é que la 
cada una de las dichas partes dijeron dicha señora Princesa está virgen 
e quisieron decir fasta que concluye- e incorrupta, e que el dicho señor 
ron tí cerraron razones-, é Nos así Príncipe es varou potente quanto á 
mesmo concluimos, é ovímos el oirás mugeres é non legado, salvo 
pleito por concluso con ellos, 6 ijuanto á la dicha señora Princesa t 
asignamos término á las partes para c por ende que debemos dar, n 
dar sentencia para dia cierto, c damos su en tención por bien proba-
dende en adelante para cada dia, da. E fallamos que se prueba el di-
e á mayor abondamiento lo asigna- cho legamiento del dicho señor 
mos para luego agora en presencia Príncipe enteramente continuo e 
de amas las partes e sobre todo por perpetuo con la dicha señora Prln-
A'os bien visto é ávido nuestro acuer- cesa, e que debemos pronunciar, é 
doe deliberado consejo, viendo á pronunciamos que el dicho divorcio 
Dias ante nuestros ojos, fallamos i* separación del dicho matrimonio 
que la enteucion del dicho señor contraído entre los dichos señores 
Principe es enteramente probadaj Principe é Princesa por su parte 
así por la confesión de la dicha se- pedido, que ovo é ha lugar de aere-
ñora Princesa, é juramentos é de- cho, é que debemos declarar, é de
claraciones por los dichos señores claramos que deben ser separados 
Príncipe é Princesa fechos con los (i apartados de en uno los dichos 
afinmdores c conjuratores de sus señores Príncipe e'Princesa, é fecho 
juramentos, como por los. dichos é divorcio c apartamiento é separa-
depusiciones de las dichas matronas, cion del dicho matrimonio entre 
é inquisición fecha por la dicha per- ellos contraído, é separamos é a-
sona eclesiástica por nuestro manda- partamos é facemos'divorcio entre 
ílo, como por los testigos é probanzas ellos del dicho matrimpnio que en 
por. parte del dicho señor Príncipe uno contrajierón por la dicha causa 
presentados: esásaber,queí dichose- é impedimicrito delidiebo legamien-
ñor Príncipe lia mas de doce años to, é declaramos el dicho matrimo-
que contrajo matrimonio con la nio de derecho! non tener niri.eítar 
dicha señora Princesa: é que du- entre los dichos señores Pííncipe e 
rante el dicho tiempo cohabitaron. Princesa por la dicha causa c im-
ó continuaron en uno como marido pedimiento del dicho maleficio c 
con muger, segund los semejantes legamiento, é damos licencia á los 
Príncipes acostumbran rnhabitar, dichos señores Príncipe c' Princesa, 
por espacio de tres años c mas e á cada uno dellos para cjue libre-
tiempo: c que el dicho señor Prín- mente puedan' contraer, c Contrai-
oipc dio obra á la cópula carnal con gan mutrimonio quando quisiere el 

la dicha señora Princesa con Iodo 
amor <' voluntad fielmente: c que 
el dicho señor Príncipe no pudo 
aver su conoscimicnto marital por 
estar con ella legado: é que con de
votas oraciones é otros, remedios 
procuraron ios dichos señores desatar 
è desfacer el dicho legamiento : ñ 
(fue después cohabitó con ella, <• 

gan muirii 
dicho .señor Príncipe con otra mu
ger, c la dicha señora Princesa con 
otro orne, para (pie dicho señor 
Príncipe pueda ser padre, e la di
cha señora Princesa madre e aver <; 
procurar fijos. Eppr algunas'Cau
sas que nos mueven no-facemos con-
(leñacion de costas á ninguna de las 
partes <: asi lo'pronuncia mos, e do 



COLECCIÓN DÍPLQMÁTWÁ 

X X X V . claramos., e mandamos todo por 
,— nuestra sentencia difinitlva en estos 

1453. (;p0r estos escriptos, é dada, c reza
da k dicha sentencia por el díclio 
señor administrador segund de suso 
se contiene. Luego el dicho licen
ciado Alfonso Lopez de la Fuente, 
procurador del dicho señor Príncipe 
dijo que el en nombre del dicho 
señor Príncipe su parte consentia, 
é consintió en la dicha sentencia 

/ dada por el dicho señor administra
dor é juez, é lo pidía é pidió por 
testimonio signado para guarda 
del derecho del dicho señor Prínci
pe, e que pidia é pidió al dicho se
ñor administrador é juez que gela 
mandase dar signada en forma pú
blica. E el dicho Pero Sanchez de 
Matabuena procurador de la dicha 
señora Princesa, dijo que él en 
nombre de la dicha señora Princesa 
así mesmo consentia, é consentió en 
la dicha sentencia, e la pidia, é pi
dió por testimonio sig-nado para 
guarda del derecho de la dicha 
señora Princesa, é pidió al dicho 
señor administrador que gela man
dase à a r . E el dicho señor admi
nistrador e juez dijo, que manda
ba é mandó á mí el dicho escribano 
c notario que diese á los dichos 
procuradores la dicha sentencia sig
nada de mi el dicho escribano, e 
firmada de su nombre e' sellada con 
su sello. Testigos que fueron 

presentes á iodo Jo susodicho el 
licenciado Andres de la Cadena, 
contador mayor de cuentas del di
cho señor Príncipe, e el bachiller 
Anton Gomes, regidores de Sego
via, e Juan Martinez de Turuéga-
no, capellán 'del dicho señor ad
ministrador, e Sandio de Segovia 
su criado e familiar, = L . a d m i 
n i s t r a t o r Segoviensis. 

Va escripto raido en la segunda 
plana ó diz c r ea r , é en la tercera 
plana o diz s e ñ o r í a , o diz a l t e sa , e o 
uiz «' l a , e' en la quarta plana o diz l a . 
E y o el dicho Diego Gonzalez de 
Porras, notario apostólico é escriba
no, Ü notario público sobredicho fuí 
presente en uno con los dichos tes
tigos á ia pronunciación de la dicha 
sentencia, é de todo lo susodicho é 
de cada cosa dello, en testimonio 
de lo qüal por mandamiento deí 
dicho señor administrador, e pedi-
miento de los dichos licenciado de 
la Fuente é Pero Sanches de Mata-
buena, procuradores de los dichos 
señores esta sentencia e público 
instrumento fiz escrebir segund quél 
dicho señor administrador ante mí 
la rezó e'pronunció, é en mi pre
sencia la rezó é pronunció é firmó de 
su nombre, que va escrípta en tres 
fojas de pergamino con esta en que 
vá mi signo, é en fin de cada plana 
una señal de mi nombre, é fiz aqui 
este mi sig ^¡f no. Diego Gonzalez. 

Núm. X X X V I . 

C a r t a d e l Hfíf de Cas t i l l a d o n J u a n I I à Diego G o n z a l e z do B e r l a n 
g a , alcaide de l a f o r t a l e z a de A i l l o n , m a n d á n d o l e tener la p o r é l bajo 
g raves penas. E n l a Aspe r i l l o . 16 de m a y o de 1453- = Original 
en el archivo del Marques de Villena. 

X X X V I . on Johan por la gracia de Dios, caya, é de Molina*, á vos Diego 
"j^T^"Key de Castilla, de LeOn , de Tole- Gonzales de Berlanga, mi vasaBo 

do, de Gallisía, de Sevilla, de Cor- é alcaide de Ja villa é castillo de 
doVa, de Murcia, de Jahen, del A l - Aillon, é á otra qualquier persona ó 
gar be, de Algesira, e Señor de Vis- personas, de quaiquier estado ó con-
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ilición, preeminencia ó dignidad que 
sean, que tenedes en quakjuier ma
nera ó por qualíjuier persona ó per
sonas la dicha villa é castillo é íor-
talesa de Aillon, c á cada uno de 
vos, salud c gracia. Bien sabedes 
ó debedes saber que por algunas 
justas causas é rasones que á ello me 
movieron complideras á mi servi
cio è al bien público é pacífico es
tado é tranquelidad de mis regnos, 
yo mande detener e está preso por 
ni i mandado el Maestre é Condes
table don Alvaro de Luna, é man
dé entrar e tomar todas sus villas 
é logares c castillos e fortalesas é 
bienes, así muebles como raises, ó 
envié mandar por mis cartas, así 
á vos como á los otros alcaides é. 
personas que tenedes, é tienen tales 
villas é castillos é fortalesas por el 
dicho don Alvaro de Luna, ó por 
el Conde don Joban su fijo., ó por 
otro por ellosj ó jjor qualquier de-
llos, que non acogiésedes, nin recí-
biésedes en ellos, nin en alguno de-
llos á. los dichos don Alvaro de L u 
na é Conde don Joban su fijo, nin 
alguno dellos, nin otro por ellos, 
nin por qualquier dellos, nin á otra 
persona, nin personas algunas de 
qualquier estado ó condición, pree
minencia ó dignidad que fuesen, 
que dellos se pudiesen apoderar sin 
mi licencia e especial mandado: 
é otrosí vos envie mandar, que me 
fisiésedes pleito e,omeiiage por ese 
â i c h t ) castillo e .fortaleza, y- que lo 
así fesiésedes e oumpliésedes non 

/ embargante qualquier pleito é o m & 
uage que por ese dicho castillo e 
forlaíesa tenedes fecho á los sobre
dichos, ó á qualquier de ellos, ó . á 
otra qualquier persona ó personas, 
cá yo vos lo alzaba e quitaba, é al-ze 
ó quité, é solté una e dos e tres 
veces : lo qual todo susodicho e' ca
da cctsfá dello vos envié mandar, 
é mandé porias dichas mis- cartas 
que lo así fisiésedes é compliésedes, 
so ciertas penas en la dicha mi caria 
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contenidas: é agora á mi es fecha X X X V I . 
relación que algunas personas con 
grand deslealíad non guardando la 
fidelidad c lealtad que me deben 
é son obligados como á su Rey é 
Señor natural, nin parando mientes 
al terrible é espantoso caso de trai
ción en que por ello incurren, han 
tentado c quieren tentar en grand 
infamia é mansílla de sus personas., 
é linages, queriendo é pensando de 
vos indusir é atraer que entregue-
des esa dicha villa é su castillo é for-
talesa á alguna persona ó personas 
de que y o seria deservido: é como 
quier que yo bien creo que vos non 
topa redes en tan grand error nin 
faríades cosa tan fea, la qual redun
daria en tan grande perdición vues
tra é emblasmo de vuestra persona, 
estado é linage, lo qual todo queda
ria maculado é ensusiado para siem
pre, mas que sobre todas cosas guar-
dáredes mi servicio é vuestra fama 
é fidalguia é lealtad, pero á mayor 
abondamiento mandé dar esta mi 
carta pará vos, porque vos mando 
que tengades esa dicha villa é casti
llo é fortálésá por mí e para mí, é 
me fagádes luego por él pleito ome-
nage, segund fuero é costumbre de 
España, é que lo non dedes, ni^ 
enlreguedes á los sobredichos nin 
á alguno -dellos nin á otro por ellos 
nin por. alguno dellos riín á otra 
persona nin personas algunas de 
qualquier estado ó condición, pree
minencia 6 dignidad que sean que 
dello se pudiesen apoderar, nin los 
recibades^ nin aeojades én ella sin 
mi carta ó especial é espreso é nue
vo mandado, por quanto asi cumple 
á mi servicio é á bien de la cosa 
mblica é pacífico estado é tranque-
idad de ' mis regnos \ é que lo así 

fagades é guardedes é cumplades 
non embat-gante qualquier pleito 
omenage é juramento -e promisión 
é otra qualquier cosa que ayades, 
é tengades fecho pbr el dicho casti
llo é fortalesa á los sobredichos. 



Ga 

X X X V I . ó á alguno cíellos ú ú olvo por ellos 
. -> ó á otra qualquier persona en qual-

(juier maneia -, e yo como Rey c 
soberano Señor non reconociente 
superior en lo temporal, movido pol
las causas susodichas, vos lo alzo. 

ige para siempre 
jamas: é los unos nin Jos otros non 
fagades ende al por alguna manera 
sopeña de la mi merced, é de caer 
por ello en caso de traición, e que 
seades ávidos por traidores cono
cidos, vos e vuestros linages., e De i 
dades los cuerpos e' quanto avedes; 
aperciviéndovos, que sí asi non lo 
fesie'redes e cumpliéi'edes, que yo 
mandare proceder contra vosotros 

ó contra vuestros linages c bienes á 
las dichas penas : é de como esta mi 
c a i ta fuere mostrada, mando sopeña 
de la mi merced é de privación del 
oficio é de dies mill maravedis para 
la mi cámara á qualquier escribano 
público que para esto fuere llamado, 
que de ende al que vos la mostrare 
testimonio signado con su signo sin 
dineros, porque yo sepa en como 
complides mi mandado. Dada en 
el Asperilla á dies e seis dias de ma
yo, año del naseimiento de nuestro 
señor Jesu-cristo de mili e' quatro-
cientos e' cinquenta é tres a ñ o s . = 
Yo el Rey .=Yo el doctor Ferrando 
Días de Toledo, oidoré referendario 
del Rey, é su secretario, la ílse 
escribir por su mandado. 

X X X V I I . 

1453. 

Num. X X X V I I . 

C a r t a d e l / l e y de C a s t i l l a dun Juan I I contestando â l a que le h a b í a 
d i r ig ido desde Esca lona d o ñ a Juana P i m e n t e l , tnuger de don ¿ j í v a 
ro de L u n a f i r m a d a t a m b i é n p o r su h i j o d o n Juan de L u n a e x o r t á n -
dolos d que entreguen l l anamente l a f o r t a l e z a de E s c a l o n a en que se 
h a b í a n hecho fue r t e s . E n Faensa l i da 22 de m a y o de 1453.— 
Copia sacada de la biblioteca dela santa iglesia de Toledo, entre, los*1 
mss. de la biblioteca real tom. X X de la colección del padre Burriel. 

Condesa doña Jobana Pimentel, 
c Conde don Jolian, su fijo. Vi 
un cscripto lleno de toda blasfe
mia é deslealtad é non menos des
honestidad e orgullo é loca sobervía, 
el qual me enviastes con Francisco 
de Trejo, firmado de vuestros nom
bres, é sellado con vuestros sellos 
sobre la prisión que yo mande facer 
á don Alvaro de Luna, vuestro ma
rido c padre: por el qual entre 
las otras cosas desides que yo sepa, 
et que asi me fuese dicho por el 
dicho Francisco, que en el caso con
tenido en el dicho vuestro escripto 
notificare d es á nuestro Santo Pa
dre, e' á todos los Príncipes cristianos 
aipiesta, que vosotros aunque men-
lirosa é falsamenle llaniades muy 

j*rand crueldad, la qual verdadera 
e santamente fablando, es entera é 
pura e real justicia. E t desides mas, 
que notificaredes todos los juramen
tos é seguridades, que desides que 
tengo fechos, é que convocareaes 
é llamaredes é traeredes, non solo 
aquellos que yo tengo por enemi
gos , mas á los moros é á los 
diablos si pudiésedes, non solo 
dándoles lo que tenedes de vuestro 
marido é padre, lo qual verdadera
mente fablándo es mio é non suyo, 
ca lo él robó, é tomó injusta é 
non debidamente e sin mi licencia 
e mandado, de mi propia facienda 
,e patrimonio é del sudor e trabajo 
de mis vasallos é subditos é, na
turales mayormente de los pobres: 
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et aun desides (ju.e non solo Ies dare-
des esLô  mas aun vuestras vidas ó 
persooaSj ¿ que quando al non pu-
aiésedes, que deso que desides que 
yo pienso aver é tomar cou es
trema codicia, lo pornedes en llamas 
é fuegos, é oUas muchas cosas, que 
muy desordenada é imprudente
mente por vuestro escripLo desides; 
las quafes bien demuestran non ser 
suplicación de vasallos é subditos 
ó naturales á su Key ¿ señor natu
ral, nía con aquella obediencia e 
reverencia que de nescesario se re
queria, é la razón é derecho e 
leyes quieren ¿ mandan, mas di
chas para provocar con grand rason 
e justicia toda ira ¿ indignación, 
cí por ellas paresce que vuestra i n 
tención es fundada en toda desleal
tad é dañada é corrupta en todo 
e por todo, el que non solo por pen
samiento, mas por obra profendes 
posponer la naturaleza que avedes 
en mis regnos, é la fidelidad é 
lealtad é reverencia é subjecion e 
las otras cosas., qué me debedes, é 
sodes obligados como á vuestro Rey 
¿ soberano Señor natural, todo 
esto á grand sinrazón é sin legitima 
causa, segund e por lo que ade
lante será declarado: et aquel que 
tan malo e falso e desleal consejo 
vos dio asaz muestra por él su desr 
lealtad é fatuidad, c á , todos es 
bien notorio, é conocido los gran
des casos é penas., en que non sola
mente por lo pensar mas mucho 
mas por lo poner por escripto, a-
vedes incurrido é incurrides, asi vo
sotros como acpiel desleal é malo 
é imprudente e loco é vano conse
jero que vos lo ordenó é compuso; 
c tornando al negocio principal, 
cierto es c verdad, é asi mismo 
público é notorio é manifiesto en 
mis regnos, é aun fuera dellos, que 
yo me moví á mandar prender a 
vuestro marido é padre con grand 
razón é derecho é justicia,. et por 
los frequentes c grandes c asiduos 

c continuos clamores comunmente X X X V I I . 
de todos mis regnos, é de los tres " ' 
estados dellos, asi Perlados e ele'- ^ 5 3 . 
rigos é religiosos de todas las órde
nes, como de los grandes' é caba
lleros é fidalgos de mis regnos é de 
las cibdades é villas é logares é 
pueblos dellos, tanto é en taí ma
nera, que ya sobian al cielo, é 
non avia quien lo podiese soportar 
nin tolerar, et la justicia divina é 
real non lo consentia ya mas sofrir 
nin disimular, non embargante que 
yo ^usando con el dicho vuestro 
marido;; e' padre':de toda supera
bundante clemencia le mandé, é 
requerí é amonesté por rtiuchas 
veces que se corrigiese é emendase., 
é partiese de aquel mal propósito., 
qué -tenia, .é en que de tanto tiempo 
acá perseverabay é que viviese pa
cífica ¿ honestamente sin escándalo, 
.nin ofensa de los grandes de mis 
regnos, nin de otro alguno., dejada 
toda elación é sóbervia: pues, que 
á raí placía ser, como por la gracia 
de Dios .-soy, Rey. é Señor común de 
todos, é que todos me' sirvan é 
amen, é cada uno en su estado reci
ba de mi gracias é inerçedes e bene
ficios^ .é seait de'mí atacados é hon
rados ¿é bien tratados é (pe por jísta 

-via podia.yo- ser-mejor seryidoj.de 
, todos;. é á u a < del; ásímisrao, *eí> ¡que 
esto ,èra; lo que ¡cumplía á servicio 
de Dios é > míoj é a guarda é. con
servación de mi prceminenciay:e'' á 
honor de mi corona real, e'; al 'bieíi 

f iúblico é pacifico estado é tranqui-
idad de mis regnos, é al bueno é 

honesto reposo é sosiego é prospe
ridad de todos ellos, é aun otrosí 
al bien e'conservación de la persona 
é estado del mismo y lo quaf él cón 
corazón endurecido, é: mostrándose 
del todo incorregiblé 'é inobediente 
é rebelde e' indigno e desagradesci-
do e non méresciente -de- lás dig
nidades, en> <jue yo 'usando'de la 
magnificencia i ¡debida á los' Reyes, 
le puse,, é sublimé, é de los grandés 

18 
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• JfiXXVII. beneficios que de mi avia recibido, 
-nunca quiso obedcscei' niu fase:-

•1453. n'm cumplir-, por lo qual yo con 
gran causa e justa é legítima ra
zón, escitado é movido á ello por 
Dios nuestro Señor, en las manos 
del qual es el corazón de los Reyes, 
mandé proveer, segund que pro
veí, con lo qual concurrió Ía: denun
ciación, que el mi procurador fiscal 
(f promotor de la mi justicia contra 
él ante mí puso,, recontando por ella 
otras muchas, grandes, enormes c 
csecrables é detestables c insoporta
bles casos é culpas e d eméritos 
contra él, é en como él usando con 
toda tiranía ocupaba el estado é 
Jogar, que non era suyo, mas del 
todo ageno dél é de su condición, 
se apoderó de mi casa e palacio é 
corte é <le algunas de las mis prin
cipales cibdades é villas é castillos é 
fortalesas é tierrras de mis regnos, 
« recibiendo juramentos e' pleitos é 

: ©ijienages de ellos, e' de algunos 
grandes de mis regnos, c de otros 
muchos vasallos é súbditos e' natu
rales dellosj non se membrando, 
nin catando, nin fasiendo de mí 
merícion, segund que de nescesario 
se debia faser e las leyes de mis 
regnos lo quieren é mandan: mas 
usurpándolo., é apropiándolo é apli
cándolo lodo así mismo é para síj 
c fasiendo otros actos ilícitos, c á 
«J- prohibidos é defendidos, que-
riendó fingir é faser é mostrar, que 
todas las cosas eran so su manda
miento é gobernación, como si él 
fuera él que non reconociera Rey 
nin superior, e cometiendo e' fasien
do e mandando faser en mis regnos 
muertes de ornes de diversos esta
dos., é aun de algunos del mi conse
jo, é prendiendo ornes., e' fasiendo 
cárceles privadas é niuchos robóse 
fuerzas e esaciones é condisiones é 
cohechos, é vendiendo los oficios de 
mi 'iusticia é de mi casa é de la 
administración de mi fasíenda é de 
las cibdades é villas de mis regnos. 

c procuró c puso cu mis regnos mu
chos escándalos ó sisañas é enemis
tades, é conspirando é fasiendo ligas 
é monipolios é sediciunes, conjuia-
mientos é confederaciones cou ene
migos mios é de mis regnos, é con 
los secaces dellos, c con oirás per
sonas sin mi licencia é mandado, 
enviando á dios sus mciisugeros é 
embajadores, é mandándoles que les 
digiesen, é firmasen de mi parte 
las cosas que yo non sabia, nin por 
mí les era mandado, nin cometido, 
et sobre todo esto continuando to
mar é ocupar (í tomando é ocupando 
mis derechos é rentas é pechos é tr i 
butos é censos, é defraudando é me
noscabando aquellos, e perturbando 
la mi justicia, e el uso é ejercicio e' 
esecucion delia, é fasiendo otros 
muchos males é daños en grand 
servicio de Dios c mio, e contra el 
bien público é pas é sosiego de mis 
regnos, e' en menguamiento é de
servicio de mi patrimonio, é abaja
miento de mi corona real, tanto que 
muchas veces fallcscia el manteni
miento cotidiano para mi mesa real., 
é non menos desos pocos continuos 
é antiguos servidores mios, quitán
doles todo lo que vacaba en mis l i 
bros., é aun teniendo maña, é pro
curando con toda importunidad, por
que se revocase, e revocaron las 
mercedes por mi fecbas á mis cria
das é otros mis servidores, é aque
llas se testasen, é quitasen de mis 
libros, segund que fueron quitadas 
e testadas á los que primeramente 
por mi mandado en ellos eran asen
tados, ó se diese é asentase á las 
suyas todo esto, olvidando el temor 
de Dios c mio é la vergüenza de las 
gentes, et non menos con pura 
ceguedad, é avaricia é ambición 
é desordenada é insaciable cobdicia, 
la qual es raiz de todos los males : é 
fasiendo é cometiendo otros muchos 
crímenes é delictos é escesos é ma
leficios : todo esto con grand fausto 
é sobervia é desobediencia, olvidada 
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loda subjeciún <: reverencia é leaHacl 
é fideliíladj c mostrándose desagra
decido é desconocido c non meres-
eienle del estado e dignidad en que 
le y o avia puesto é sublimado, e 
de los grandes beneficios é gracias 
c mercedes que de mi avia recebi-
doj de los quales se él fizo c mostró 
indigno, allende de los casos é pe
nas., en que por las sobredichas cosas 
incurrió, segund que esto ó otras co
sas mas largamente en la dicha de
nunciación se contiene:, de lo qual 
todo, é de la notoriedad delloyobe 
mandado inquirir é saber la ver
dad, é entiendo por aquella forma 
ó manera, que á nú como Rey ó 
soberano Señor de mis regnosperte-
nesce, ó es debido de lo faser, et 
especialmente por descargo de mi 
conciencia, c por cumplir la justicia 
que de Dios me es encomendada, é 
así mismo por la conservación del 
bien común é pas é sosiego de mis 
regnos é^por evitación de muy gran
des escándalos c inconvenientes, 
que se podrían seguir, mandaré 

Í)roveer e faser proveer, é faré so-
ire todo aquello, que segund Dios 

é por la guarda de mi conciencia á 
toda real magestad pertenesce, é es 
propio de faser : por manera que 
lales é tan grandes, é escele ratísi
mas cosas non queden impunidas, 
é sea escarmiento é enxcinplo á 
otros, que se non atrevan á faser, 
nin perpetrar las tales, nín seme-
jautes temerarias c perversas ó de
testables osadías, mayormente con
tra su Rey é Señor natural, é contra 
la cosa pública de sus regnos, é 
todos reconozcan é obedezcan <• sir
van un Oíos, e en ía tierra á un 
Rey vicario suyo, é que su logar 
tiene: segund lo quaí vosotros, nin 
otro alguno non tenedes razón de 
vos agraviar delio, nin por ello se 
entiende yo ir contra el juramento, 
nin seguridad alguna que yo avia 
fecho, mayormente á vasallo é sub
dito c natural mio é que tantos é 

1453. 

tan grandes beneficios é mercedes X X X V i l 
de mi avia recibido, tí tan grandes 
juramentos é pleitos é omenages me 
avia fecho, é aunque los non oviera 
fecho por la sola naturalesa 6 fide
lidad e lealtad, que él me debia, 
era constrito é obligado de toda obli
gación é coustricion é ligamiento na
tural é non mudable de me servir 
bien é fiel é lealmente sobre todas co
sas é contra todas las personas del 
mundo, cesante todo fraude éengaüo 
é ficion é simulación, éponerporello 
á todo descrimen é peligro su per
sona é vida é bienes; el qual faues-
ciendo en qualquiera destas cosas, 
por el mismu fecho incurrió en el 
mayor é peor caso, et yo segund 
rason, nin derecho natural, nin 
divino, nin aun positivo, caso que 
del tal yo non fuese soluto, lo que 
soy, non seria obligado de le guar
dar, nin observar juramento> nin 
segundad alguna; porque aquelíos 
todos son é entienden ser condi
cionados segund derecho^ é las 
leyes asi lo disen nin al tal jura
mento 6 seguridad, caso que algu
no se mostrase yo aver fecho, non 
se puede, nin debe estender, nin 
entender, n ía entiende, nin estien
de á las cosas susodichas^ que contra 
el dicho vuestro marido e padre 
rae son denunciadas: et si por lo 
tal yo oviese de dejar Je faser 
aquello que la justicia requiere é 
á mí pertenesce faser, seria en grand 
cargo de mi conciencia, é denegar 
espresamente la justicia que por 
Dios me es encomendada en ía tier
ra, v. si en algún tiempo el diebo 
vuestro marido c padre me fiso 
algunos servicios como desides, por 
eso yo non debo de dejar de faser é 
administrar é faser justicias, mayor
mente que todos saben que aque
llos lo fueron por mí bien allamente 
remunerados tanto é en tal grado, 
que non se falla por̂  corónicas de 
mis regnos nin de Fuera dellos que 
Principe nin Rey lan magnificamen-
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X X X Y I I . te se haya avíelo coa servidor suyo: 
~ quanto mas ayído respecto al esLado> 

ea que él vino á mí casa è corte, é a 
su pobre é pequeña facultad que 
él en ese. tiempo tenia, lo qual a 
todos es notorio: de la qual remu
neración é muy grandes. aiaondosos 
beneficios é mercedes, é «gracias que 
le yo fice él non contento, masxon 
grand orgullo de sobervia, querien
do semejar á Lucifer se ovo en 
todos sus fechos é actos segund é 
eu aquella manera, que todos sa
ben é es notorio en Lodos mis reg-
nos c aun fuera dellos, é lo yo 
sé mas e' mejor que otro alguno : 
é yo non he ávido, nin he mi con*-
sejo con tales .personas^ como en 
vuestro escripto se contiene, mas con 
personas temientes á Dios, é de 
grand abtoridad é buena é sana 
conciencia, varones honestos é reli
giosô  é ornes letratos é sabios é 
aprobados, carescientes de toda ava-
ncia é sospecha é que derechamente 
aman mi servicio é la justicia é el 
bien público é pacífico estado é 
tranquilidad de mis regnos: et mi 
enteucion. non fue, t nin es de usar 
de crueldad muy grande,, como con
tra, toda verdad vosotros , desides, 
nin yo di el cargo dél á tales per-
sonaSj nin que lodo vaya por forma 
de voluntad c. consejo malvado é 
errado, como imprudente é desver-

fonzada é perversa é desonesta é 
esl^alineñte, é .contra toda verdad 

en vuestro, escripto se contiene : lo 
qual todo vos fuera bien escusado 
de desir, nin escribir, - si para ello 
oviéi-adesi y bueno c sano é leal 
consejo. Ca lo que desides;. quel 
dicho vuestro marido é padre 
nunca me epró nin aun por pensa
miento un punto*, si esto así es ó 
non, sus obras han dado, é dan tes
timonio dello é Dios é todo; el mun
do 1Q sabe, et yo asimismo. E t 
la notificación, que desides que que-
redes fasèr á nuestro Santo Padre é 
á los Príncipes cristianos é á las cib-

dades é viil¡is de mis regnos, es bien 
escusado, porque ya por mí les es 
fecha, é aun porque sin aquel ¡a 
ellos han bien conoscido al dicho 
vuestro marido é padre, et saben 
quales han seido sus obras é fechos. 
Por' ende todavía vos mando por 
la naturaleza é fidelidad é subjecion 
é vasallage que me debedes como 
mis vasallos é subditos é naturales, 
é sois astrictos é obligados como á 
vuestro Rey é soberano Señor na
tural por toda ley é derecho espe
cialmente por las leyes de n i is 
regnos que en esto lablan, que 
luego sin otra luenga nin tardanza 
nin escusa alguna, et sin me reque
rir, nin consultar sobrello, nin espe
rar otra mi carta nin segunda jusiou 
me fagades llana esa villa é fortalesa 
de Escalona é las otras que tene-
des é las fagades abrir é abrades 
las puertas delias, porque yo sea 
rescebido é acogido en ellas, eu aque
lla manera é con aquella reveren
cia é obediencia é solepnidad, que 
Rey é soberano Señor debe ser res
cebido en las fortalesas de sus reg
nos : é que vos non pongades en re
sistencia nin contradicion nin otra 
rebelión alguna, nin cometades, nin 
fagades, nin pe^mitades de fecho, 

• nin de dicho, nin de consejo, nin en 
otra manera alguna que sea ó ser 
pueda la malvada é facinerosa é esc-
crable desleallad é traición heréti
camente cominada por vuestro es
cripto, en tanto deservicio de Dios 
é mio é contra el bien de la cosa 
pública de mis regnos é en blasfe
mia é en mancilla perpetua de vues
tras personas é estado é linages nin 
otra alguna, pues que sabedes ó 
debedes saberle á todos es notorio, 

ue todò aquello vos es espresamente 
efendido por toda ley é derecho 

divino é humano^ et mayormente 
por las leyes de mis regnos: et non 
fagades ende al por alguna manera, 
sopeña^ de la mi merced é de caer 
é ayadés caido por el mismo fecho 
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en CÍLSO Jo traición, é tjue ajadcs Señor con Francisco de Trejo, por X X X V I l 
perdido c perdaJes los cuerpos, el qual entre las otras cosas se con- ~ 
ii vosotros é los de vuestro linage tiene, que al altcsa del dicho señor '1453. 
seades e quededes por traidores. Key piase, que el fecho del Con-
E t eso misino mando so las dichas destable, c Maestre don Alvaro de 
periné é casos á los caballeros é Luna vaya todo por forma de vo~ 
escuderos é otras personas mis vasa- luntad ¿ de consejo malvado é er-
Uos é á los vecinos é moradores de la rado é otras cosas, de que se fase 
dicha villa, que lo fagan é guarden mención en el dicho su cscriplo, 
e cumplan ansí : apercibiendo avos desimos que aquel que dio i eom-
é á ellos, que sí por grand desven- puso el dicho escripto, é los que 
tura é cie^a é desleal porfia, ansí fueron en aquel consejo, lian errado 
non lo fisieredes é cumplíeredes é manifiestamente, ansí porque ello 

non fue, nin es, como en el dicho fisieren é cumplieren, yo a vues
tro grande é manifiesto cargo, c 
por vuestra rebelión é noloria é 
evidente culpa procederé contra 
vosotros v. contra vuestros bienes 
é linages, c contra todos los otros 
(jue vos han dado ú dieren favor 
c ayuda é consejo para la dicha 
rebelión á las dichas personas é 
casóse cada una delias, como en 
notoria rebelión <: desleal tad, sin 
vos mas llamar, nin oir sobrello. 
Por lo qual yo mande dar la pre
sente firmada de mi nombre, ó 
sellada con mi sello, con la qual 
envío allá á vos 
De Fuensalída, dada á veinte c dos 
dias de mayo, ano del nascimienlo 
de nuestro Salvador Jesu-crislo, 
de mili c quatrocientos é cinquenta 
é tres años. 

E t los del consejo del rmry alto 
é muy esclarecido Príncipe e muy 

f oderoso Rey e' Señor, el Key don 
olían de Castilla é de Leon., que 

Dios mantenga c deje vevir é reinar 
por muchos tiempos ó buenos, que 
aquí firmamos nuestros nombres, 
visto un escripto de suplicación, 
que la Condesa doña Joíiana Pi
mentel, c el Conde don Johan su 
fijo enviaron al dicho Rey nuestro 

escripto so contiene, como porque 
las tales palabras son ele grand blas
femia, ó contra la lealtad e fideli
dad debida al dicho Rey nuestro 
Señor c suenan en derogación de la 
dignidad é abtoridad de su alto 
consejo, las qualcs debieran ser muy 
escusadas, así por ser deshonestas 
é non verdaderas, como por ser pro-
vocatorias de indignación é non 
de misericordia : cá los del consejo 
del dicho señor Rey, que con su 
allcsa están, siempre le dieron é 
darán bueno é recto é leal c sano 
e verdadero consejo: é non fue nin 
es verdad cosa alguna, que contra 
esto se baya dicho ó diga: é quan
to á las otras cosas contenidas en 
el dicho escripto, su altesa con 
acuerdo de Jos del su muy alto con
sejo responde á ellas largamente 
por su letra, lo que cumple á su 
servicio, é deben faser los dichos 
Condesa é Conde, é los que con. 
ellos estáiij pues que esto es lo que 
cumple á servicio del dicho Señor 
c á guarda ó conservación de la leal
tad dcllos. Escripta en Fuensalída 

dias de mayo, año de 
cinquenta c tres. 
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Noticias r e l a t ivas á l a c o n d e n a c i ó n de don A l v a r o de L u n a . Pa
pel anónijno de Iclra como de fines de aquel siglo, en el archivo del 
.Marques de Villena. 

xxxvii i . T , c , , 
.JL^O que se liso al tiempo que el 

1453. señor Key don Jolian, ijuesanta glo
ria aja, mandó fascr el proceso (1) 
que se fiso contra el seíior Maestre 
de Santiago-, que Dios perdone, fue 
en esta forma : que estando el señor 
Bey en Fuensalid.t (2j año de cin
quenta e ti'es años, envió llamar a 

(1) l.o que aquí se designa bajo el 
nombre de proceso, se iciuce cuando 
mus á dos informaciones mandadas re
cibir por el Key (ion .loan I I acerca de 
la conducta de don Alvaro de Luna. 
Iva primera, mencionada en los docu
mentos núm, xxv y xxvi de esta colec
ción, se recibió en Burgos á principio 
de abril á súplica del promotor fiscal, 
y era relativa á la muerte violenta del 
contador mayor Alonso Perez de Vive
ro: de la segunda, recibida á fines de 
mayo en las inmediaciones de Escalo-
nn, hace mención el Rey en el do
cumento núm. xxxvi i y en ei XLI 
por estas palabras : we plogo mandar 
recebir ¿ f u e recchida por }/i¿ nutudado 
cierta c verdadera información sobre, 
todas las casus iuxodichas, c sobre cada 
una delias, ¿ sobre otras muy grandes 
& enormes é detestables tirunías ¿ ma
los fechos tocantes al dicho don Alvaro 
de Luna. Que para proceder contra 
é] solo se tuviesen á la vista estas in
formaciones junto con la notoriedad de 
loi hechos, lo acredita también Fernán 
Perez de Guzman en sus generaciones 
y semblanzas, cap, 33. Quedando 
el Condestable en Portillo, dice, fue 
el Rey d Escuíona por la aver, ¿/ el 
tesoro que allí estaba ; y estando en 
aquella, co mar CU) por algunas informa
ciones que ovo, ê procediendo como en 
cosa JtoCaria^ con consejo de los letra
do* que en su corte eran, dio sentencia 
que le degollasen. De aquí se dedu
ce que la crónica del Maestre til . 
cxxviJ] habla con poca exactitnd cuati

los letrados siguientes, de cjuieti su 
alteza se confió, conviene a saber: 
al doctor Fernando üúiz de Tole
do, Relator ( 3 ) : é al doctor Pedro 
Gonzales de Avila (4): é al doctor 
Gonzalo Huís de tllloa: é al doctor 
de Zamora, fiscal (5)e al doctor Pe
dro Dias (6) ; Ó al doctor Alonso 

do dice, que Diego Lopez de E s t á -
nigu.. . . leva, como ya es escripia, la 
sentencia que se avia dado de jnuerte 
contra él, ¿ e l mandamiento para l a 
esecutar : pues no se escribió mas que 
las susodichas informaciones, Jas cuales 
no salieron del estado de sumaria, ni 
el juicio se sustanció de otra manera, 
que por la consulta de los consejeros del 
Rey, ni se pronunció mas sentencia 
que el mandamiento de ejecución de la 
justicia. 

(2) En Fuensalida estaba el Rey 
el dia 22 de mayo, como resulta del 
documento nãin, xxxvn de que tam
bién hace mención en sus anales, lib. 
x v i cap. 9. el diligente y exacto Ge
rónimo de Zurita. 

(o) La crónica de don Alvaro de 
Luna t'et, cxxvin dice que estaba en 
este consejo el Relator Fernando Diez 
de Toledo, el qual por cierto era un 
orne muy agudo é de sotil ingenio, 

(4) lira hijo del Doctor Fernán 
Gonzalez Dávila, Consejero de lo-» 
Revés don Enrique III y don Juan 11 y 
estaba casado con doña Juana Dávila, 
Señora de Villatoro y Navamorcuende. 

(5) En el documento siguiente 
sirve de testigo el doctor Juan Gome/ 
de Zamora, procurador fiscal del Rey. 

• (6) Llamábase Pero Diaz de To
ledo, y era sobrino del Relator. Don 
Nicolas Antonio, b'ibliot. vet. ¿ib. xx 
cap. v i . núm. 344 et seqçt hace men
ción de su Glosa de los proverbios del 
Marques de Santillana, dedicada al 
Príncipe de A^tnms don Enrique, y 
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García tie Guadalajara ( 1): é al ba-
eliiller de Ferrera cl viejo (!2); 
c a l licenciado de Logroño (3): o 
ai licenciado de MouUlvo (4). 

E asi juntados, ó estando asi jun
tos con clíos dun Dieqo de Zúfiiga 
¿ Pedro de Acuña, que después fue 
Conde de Buemlia, el díciio sciior 
Rey fiso una í'abla ante todos, fasíendo 
relación de los grandes deservicios 
que avia reseeludo del dicho señor 
Maestre; cu especial que no le con
sentia faser mercedes á los suyos 
que le servían : é que se avia tan
to apoderado de su easa real e de 
las cibdadcs é villas de sus regóos, 
c de sus reñías é pedios é dereclins, 
quel diclio señor Rey no mandaba 
cosa alguna cu su easa ni en sus 
regnos: é que sabia que trataba mu
cho en su deservicio á ocullas sobre 

de su traducción del libro de los Pro
verbios y sentencias atribuido á Sé
neca : y en el índice de la librería de 
Batres, que incluye Ambrosio de 
Morales en su discurso sobre laa anti
güedades de Castilla torn. 2. de sus 
opúsculos se halla la Inlroduccion a l ÍU 
bro de Platón, llamado Pkedron, de la 
inmortalidad del ánima por el doctor 
Pero Diaz al muy generoso ê virtuoso 
Señor su singular Señor don Enrique 
Lopez de Mendoza, Marques de San-
tiltuna, Conde del Real. Escribió su 
vida y pensaba publicarla do» Rafael 
Dóranos, coino resulta de lufl apéndices 
á las Memorias históricas de la vidn y 
acciones del Rey don Alonso (¡I Noble, 
recogidas por el Marques de Mondexar, 
é ilustradas por don francisco Cerdá 
pág . cxxxix. 

í l ) Kra sin duda el doctor Alonso 
Garcia Cimino, fiscal del Key y de su 
consejOj de quien hacen nieneiou loses-
critores c o t ú n e o s ; y tal vez seria cono
cido con el sobrenombre de O'iadalaxara, 
s¡ fue este el pueblo de su naturaleza. 

(2) Don Alonso de Torres y Tapia 
en su Crónica de la orden de Alcánta
ra cap. xun habla del bachiller Fer
nando Oomez de Herrera, oidor de la 
audiencia del Rey y regidor do Toledo, 

1453. 

otras cosas: é que al íin teniendo sujçXXVIH. 
alteza un servidor muy leal en quien-
ni lidio se ílabaj que era Alonso Pe
res de Vivero, su conladoz* »iayor 
c del su consejo, á quien él mucho 
amaLa., que en despecho c injuria 
de su alteza le avia ciado cruel muer
te •. i; pidió consejo a los dichos le
trados. E mandó primero al Rela
tor que dijese su pareseer: ó el di
cho Relator preguntó á su alteza: 
¿si sabia ser verdad todo lo que su 
alteza avia relatado ? porque no 
avia de dar- cuenta á otro alguno 
sino á Dios: y d dicho señor Rey 
respondió., que aquella era la ver
dad, é que los dichos letrados fun
dasen sobre d ía . E quel dicho Re
lator respondió, que le parescia se
gún d derecho que era diño de muer* 
Le por justicia e de perder los bienes 

como comisionado por el Marques du 
Villena para la entrega de la villa do 
Moron, la aldea do Arahal, y el castillo 
de Cote. Aquí se le da el nombre do 
viejo para distinguirle tal vez del licen
ciado Fernán Gomez de Herrera, del 
consejo de los Reyea Católicos, que 
pudo ser hijo suyo, 

(3) Ka la fundación del mayorazgo 
de Villena, otorgada «n Madrid á 24 
de innyo de Hí¡2 por don Juan Pache
co, primer Marques de aquel título, es 
testigo el Licenciado Alfon Sunches de 
Logroño, Chanciller y oydor del 
Rey. Diego Enriquez del Ciietíllo en la 
Crónica del Rey don Enrique el Cuarto 
cap. i.xvu dice que el Licenciado Lo
groño eneargítdo con Hernando de Arce 
por parte de los caballeros y grandes 
del reino se presentó al Rey, para qua 
su altesa mandase á don tiellran de la 
Cueva, que renunciase el maestradgo 
de Santiago, como estaba capitulado. 

(1) liien conocido es por sus obras 
Alonso Dia-í de Montalvo, de quien 
Salazar de Mendoza hablando en de
fensa del Maestre, dice: está entendido 
y es cierto era del mesmo consejo, 
y aun se dice fue uno de los doce jueces 
(/ue vieron el proceso, de que yo dubdo 
mucho. 
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1453. 

X X X V I H . p a r a la cámara é fisco de su altc/.a. 
K desla respuesta plugo inuclio al 
Key: ú desque los otros letrados 
viei-on la voluntad del Rey, siguie
ron todos el consejo del uiclio Kc-
lator. 

E porque en el dicho lugar es
taban los doctores Franco ( l ) é el 
de Z/Urbano (*2) c no se avian acerca
do al dicho consejOj su altesa mandó 

(1) Llamábase el doctor Diego 
Gonzales dt: Toledo, g era oidor de 
la audiencia real y contador mayor 
de las cuentas, segun (Jerónimo de 
Zurita, lió. xiv cap. 7- de sus anales. 
Et bacliiller Fernán Gomez de CibdacU 
real en su Csnton epistolar episl. XLVIU 
le llama el doctor Diego Gonzales 
Franco; y dirige las epístolas XLII y 
L T i n al virtuoso doctor Franco, del 
consejo del Rey. Un hijo suya llamado 
Alonso Franco, vecino de Toledo fue 
ahorcado por el populacho enfurecido 
con motivo de los conversos el jueves 
(i de agosto de 1-167, 

(2) En el documento siguiente se 
hace mención del doctor Juan Sanchez 
Zuibano, como «no de los oidores de 
la audiencia del Rey, y así le llama 
también Gerónimo de Zurita, lib. xv 
cap. 51. de sus anales. 

fo) Sin duda que esta grande 
:i i te rea cio n entre ¡uj "ellos letrados, 
provino de las nulidades de ¡o actuado 
hasta entonces contra don Alvaro de 
f-una. Repararían en la incompetencia 
del tribunal real para juzgar al Maestre 
fie Santiago; reputarían insuficientes 
para proceder contra él unas informa
ciones que no habían salido del estado 
de sumaria ; pareceríales cosa injusta 
fallar contra el reo sin hacerle cargos, 
ni escuchar su defensa : la acusaeion 
verbal del Rey, aunque dimanada de 
tan alto personage, presentaría también 
no pocos reparos al examinarla, y aun 
los doctores Franco y el de Zurbano, 
que no habían estado presentes á ella, 
podrían no darse por aatisfeclios eti un 
asunto de tanto interés con la relación 
de sus compañeros. Con frusto nos 
acercaríamos á examinar debidamente 
todas estas nulidades y otras mas ó 

al llelator que Ies mandase que se 
juntasen con las otros leí nidos en la 
iglesia, e se concordasen Lodos c die
sen la forma que se tenia de dar para 
la esecucion de la dicha justicia. 

E así juntados ovo grande alter
cación enlre ellos (3_): é finalmente 
fué acordado que la dicha eseeueion 
se fisiese por mandamiento, é no 
por sentencia (dj é así se fiso, ¿ 

menos marcadas del proceso, si fuera 
este lugar oportuno, y no temiéramos 
alargarnos demasiado : por lo cual nos 
remitimos á S¡i!azar de Mendoza que 
trata este punto con alguna extension 
en la crónica del gran Cardenal, Lib. I 
cap, 19. cuyo capítulo reimprimió dou 
Josef Miguel de Flores en sus apéndi
ces d la crónica de don Alvaro de Lunu. 

(4) Entre los letrados que contribu
yeron á quitar la vida al Maestre de San
tiago, cuenta Fr. Josef de Sigüenza en ¡a 
segunda parte de su liistoiin de ¡K 
orden de san Gerónimo, lib. 1 cap. 26. 
al doctor Juan Velazquez, natural de 
Cuellar, del consejo d¿: don Juan 11, 
el cual dejando todos sus bienes y ren
tas se hizo donado en el convento du 
la Armed illa. Allí murió, segun dice, 
el año 1446; añadiendo que los religio
sos del convento de la Armeditla 
saben por común tradición y con$ent?~ 
miento de lodos los religiosos antiguos 
de la casa, que el Rey no quiso f irmar 
la sentencia de los jueces, sin ver 

primero la firma del doctor Juan Ve
lazquez, donado de nuestra Señora de 
la Armeditla, asegurándose con ella de 
iodo punto que la causa estaba bien 
calificada; y que en memoria desto 
se puso una cabeza de cera en la misma 
cueva de nuestra Senara donde él está 
enterrado, como en señal que la ofrecía 
por la que con su firma se quitó á 
don Alvaro, para cortar en ella los 
escándalos del reino. Pero si el doctor 
Juan Velazquez murió en 1446 ¿ como 
pudo concurrir á un suceso que no 
acaeció hasta siete años después de su 
muerte ? Quede pues á cargo de aque
llos monges contestar á esta pregunta: 
y pasemos á apuntar lo que del doctor 
Juan Rodriguez refiere Gil González 
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Jirijíó el dicho mandamiento al di- trados que eran del consejo, e los XXXV"IIÍ. 
cho don Diego de Z á í ú g a : é man- que no eran del çousejo, lo firmaron — — 
dó su altesa que lo firmasen los le- como testigos=(l). 1453. 

Dávila en sn distoria de Salamanca 
lió. 3. cap. 15. á saber, que fue privado 
del s e ñ o r í o de la \-¡llá de B'ihilafueiite, 
por no haber querido firmar la sen
tencia que dieron contra don Alvaro 
de Luna , los que le persiguieron: por
que mostrándote el proceso, dixo no ser 
razones bastantes las que se alegaban 
para que aquel caballero debiese morir. 
Sea ríe esto lo (¡ne quiera .* aun es 
mas digno de atención lo que Alonso 
Diaz de Montalvo sienta en &ii glosa á 
las partidas part. I, tit. 7. ley 1, 
verbo comí) reliüioso, p'>r estas palaDras: 
Trá'litur incidenler quod nobil'mvnus 
Rex lonnnes ij, cujas anima requiescat 
in gloria, non pòtait de jure ad mortem 
com de tunare, nec bma, confiscare nó-
bilis militis do. Alvari de Luna, oUm 
JlJa!>Ístñ dicii ordtnis, cui Deus parcat, 
propter delicia, sea traditionem per eum 
cimimissa, ct hoc propter carentia/nj'í-
risdictionis, cum jarisdirtio sitpènkus 
diversa, Cfipittr. duo aunt, xij. i]o. j . 
Vnlgare namque est quod sententia á 
mnjudice lata m» tenet, c. at sí elérici, 
de jndi. E l hoc cógnko per dictum d. 
Regem loan, post mortem dtcti Magi-
stri-humi iter pet'tit et obtinuit absolulio-
non á Dómino Papa prose et pro 
cunc/is qui facto et consilio asliterunt, 
seu culpábiles fuerunt morte diçti Ma-
gistri. lista absolución solicitada por 
el Rey y alcanzada del Piipa, que 
siu duda debió ser NU'olao V fue ale
gada en el litígio seguido Iiace doscien
tos anos entre el Marques de la 
Adrada y don Antonio de («una sobre 
el mayonizgo de aquel título como 
fundado por el Condestable, de cuyo 
litigio corre impreso un compendio ; y 
se excepciono no haberle dado satis-
faccion á la parte ofendida, cosa nece
saria para merecer la alitohicion. Pero 
en el catálogo de M icstres de Santiago 
que signe á la regla de esta orden 
impresa en 1791 se hace mención de 
que entonces existia en el convento de 
Uclé* un Santiago de plata sobredorada 
coa las armas de los Lunas dado en 

penitencia de la muerte de don Alvaro 
por el Rey don Juan II. 

fl) Ejecutóse el mandamiento deí 
Rey en la pla/.a mayor de Valladolid 
sábado 2 de junio de 1453 á las oclio 
de la mañana. Que fuese este e! dia 
de la ejecución,' á pesar de la variedad 
con que le señalan nuestros escritores, 
consta entre otros testimonios irrefra-
gables por los registros originales del 
real archivo de Simancas. En el nego
ciado de mercedes, privileg. y confirm, 
antig. Ubr. núm 13, art. Vaca Luis, 
hay un albalá del Rey don Juan H 
con fecha de 20 de noviembre de 1453, 
y un sobre.albalá con la de 8 de diciem
bre del mismo año relativos á la merced 
de trece escusados conce lídos por dicho 
Rey á Luis Vaca, que hablan pertene
cido á don Alvaro de Luna, y en ae-
guida ge pone I* siguiente nota; Fá l la 
se por este mesmo libro de lo salvado 
de los escusados, como el dicho don 
Alvaro de Luna , Condestable de Cus-
tilla • tenia del dicho Señor Rey por 
merced en cada un año para en toda 
su vida por previllejo veinte é seis 
escusados francos é quitos de monedas 
é pedidos asentados señaladamente en 
los obispados de Calahorra é Osma, 
en cada obispado, los trese escusados 
dellos, è por virtud de los dichos albalá 
é sobre*albalá del ilióho señor Reí/suso 
encúrporddos. E otrosí, porquanto 
es público é notorio que el dicho don 
Alvaro de Luna, Condestable de Casti
lla, é Maestre que fue de Santiago es 

finado, é que murió en la villa de Va-
ttudolid « dos dias del mes de junio 
deste dicho año, é que fue muerto el 
dicho dia en la plaza de ta dicha villa 
por justisia, se le quitaron los dichos 
trese escusados que tenia salvados en 
e-ile obispado de Osma, ê se pusieron 
é mentaron en este obispado a l dicho 
Luis Vaca,8eg un(l que d'mho señor Rey 
lo envió mandar por los dichos sus al
balá y sobre-albalá. Do esta nota en
vió copia certificada á la Academia en 
1,* de setiembre de 1827, sn indivU 
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N ú m . X X X i X . 

Cdchrfa J e l Rey de Cas t i l l a don Juan I I haciendo merced del l u g a r de 
las F r i e r a s cerca de, V i a n a en G a l i c i a , d don P e d r o E n r i q u e z su 
criado y Maest re-sa la . E n M a q u e d a 2 de j u n i o de l 4 ò 3 . = C o p i a 
testimoniada cu el archivo del Conde de Benavente. 

X X X I X . J*^*1 Ia "ol>3e viüa de Val lado! id 
• "estando y el consejo del Key nuestro 

1453. señor, veinte é tres dias del mes de 
abril año del nascimienlo de nuestro 
señor Jesu-cristo de mili ó quatro-
cíentos é cinquenta c. cinco años en 
]a iglesia de santa María la mayor ele 
la dicha villa, estando en consejo los 
reverendos Padres cseñores don A l 
fonso OJjispo de Cihdad-Rodrigo, <: 
don Garcia ele Baamomle Obispo de 
Lugo, é el dolor-Juan Sanches de 
Zurbano oidores del audiencia del 
dicho señor Rey, é del su consejo, 
pareció y presente don Pedro E n 
riques, Maestre-sala del dicho señor 
Rey en presencia de nú Juan Gon
zales de Cibdad real, escribano de 
cámara del dicho señor Rey, é de 
los testigos yuso escriptos é dijo: 
que por quanto él se entendia apro
vechar de un traslado de una Carta 
quel señor Rey don Jolian cuya áni
ma Dios aya, 1c ovo mandado dar la 
qual estaba asentada en los libros de 
su registro, los quales dis que esta
ban en poder de Pero Gonzales de 
Córdova, escribano de cámara del 
dicho señor Rey que le fueran en
tregados por Gonzalo de Mesa su 
registrador al tiempo quel diebo 
Pero Gonzales de Córdova por él 
toyo el diebo oficio de registro, que 
les pedia que le mandase que lo 

(iuo correspondiente don Tomas Gonza
lez, del consejo de S. M. Maestre 
escuelas y Canóiiigo de Plasencia, y 
comisionado regio para el recoiiociniièn * 
to de los archivos generaks del reino: 
añadiendo que resulta ¡a época de la 
ejecución de justicia en el Maestre dan 

trogiese ende a! dicho consejo par.i 
que por los dichos señores fuese 
visto, é mandasen á mí el dicho 
escribano que gelo diese eneorporado 
en tiste testimonio que sobredio pedia 
para lo mostrar al dicho señor Rey. 
E luegx» los dichos señores mandaron 
al dicho Pero Gonzales que lo trogie-
se, el (pial luego fue por él, é lo 
Lroxo e' dijo que lo avia sacado de 
los dichos registres que por el dicho 
Gonzalo de Mesa le fueron entrega
dos, e' es este que se sigue : 

Don Joban por la gracia de Dios 
Rey de Castilla, de Lcon, de Tole
do, de Gallisía^ de Sevilla, de Cór
dova, de Murcia, de Jahen, del 
Algarbe, de Algesira, e Señor de 
Visqaya é de Molina. Por quanto 
vos don Pedro Enriques, mi criado 
é Maestre-sala, me íesistes relación 
que cerca de la vuestra fortalesa de 
Viana, que es en el regno de Gal lisia 
yo tengo un lugar yermo con su 
monte que disen de las Frieras en 
que suden e' acostumbran pacer 
vuestros ganados ¿ de otros algu
nos comarcanos, el qual dicho lugar 
con su monte é términos desides 
ques inio é me pertenece, é me 
suplicastes é pedistes por merced, 
que vos íisiese merced del dicho 
lugar é monte coii sus prados e 
pastos é términos é terrelorio, e' 

Alvaro-de Luna en ct mismo dia que se 
expresa en la anterior nota de hs con
tadores mayores, en otros muchísimas 
asientos y privilegios, señaladamente 
en los concedidos á Juan Manuel de 
L/fíiido y á Juan Gomez de Ciudad* 
real. 
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oi rás çiyfnis á i'l ^crlejiccicntes: ¿ yo faser ¡' comprir, niaiulo al cinc que X X X I X . 
acatíindo los buenos, ¿ leales ser vi- TOS esüi mi carta mostrare que vos 
cios (jue vos el dicho dou Pedro me cmplase .que pareseades ante mí en. 

Jes fecho, e fused es de cada la mi corte do quier que j o sea del 
¿ por vos faser bien e' merced, día que vos emplasare fasta quiuse 

acatando los buenos, e leales ser vi- vos esta mi carta mostrare cpie vos 
ue vos el dicho don Pedro me cmplase .que pareseades ante mí en. 

a ve de 
dia ^ 
fágovos merced é gracia é dona- dias primeros sigiueiítcs, so la "dicha 
cion pura e propia para siempre pena á cada uno: so la qual mando 
jamas del dicho lugar de las Frieras á qualquier escribano público que 
con su monte ¿ prados.e pastos é para esto fuere llamado, que dó 
t't'rniinos c terretorios segund ques ende al que la mostrare testimonio 
mio é me peitcnesce^ para que sea signado con su signo, para que j o 
vuestro c de vuestros herederos e sepa en como se cumple mi manda-
snbeesores, é faser é fagades dello do. Dada en la villa de Maqueda 
e en ello cómo de vuestra cosa pro- á dos dias de junio afio del nasci-
pia, e por la presente vos dó liceo- miento .de nuestro Señor Jesu-cristo 
cia é í acuita d para que lo podados de niilí e quatrócientos e cinquenta 
entrar (': lomüi'j é vos aprovecharé o tres años .^Yo el I í e y . = . Y o el 
usar del á vuestra libre voluntad, é Doctor Ferrando Dias de Toledo, 
mando al Príncipe don Enrique mi oidor é referendario del Rey, e su 
muy caro é muy amado fijo primo- secretario la fis escribir por su man-
génilo heredero, e á los Duques, dado.=El qual dicho registro tenia 
Condes, Marqueses, Ricos-ornes, una señal de rúbrica,que parecia ser 
Maestres de las Ordenes, Priores, de Rodrigo de Santo Domingo, ofi-
Com en dadores, Subcomendadores, cial que fue del (lidio registvo.eu 
alcaides de los castillos é :casas lugar de Alfonso de Oña, registra-
fuertes é llanas!; e á lodos Jos con- dór que fue por el dicho Gonzalo 
cejos, alcaldes,alguaciles, regido- de Mesa, . 
res, caballeros, escueleros, é ornes- • E luego los rdiebos señores (Iv-
b'uoños de todas las cibdades e villas jeron que mandaban á mí el djpbo 
é lugares del dicho mi regno de Ga- escrivano que gelo diese por testí-
llisiu que vos defiendan é amparen monio segund é por la manera que 
eon esta merced que vos yo fago, e' de suso se contiene, que fue fecho 
vos la non contradigan é embarguen dicho dia, mes é año susodichos, 
nin vos fagan, nin pongan, nin con- Testigos que fueron presentes el 
sientan poner en ello, nin en parte Doctor Joban .Gomes .;de Zamora, 
ílello embargo, nin contrario algu- proCurâtlor fiscal del dicho señor 
no: la qual dicha merced, é-gra- Rey, ¿Francisco Martines Doblado, 
cia ó donación,, vos yo fago del escribano de cámara del dicho señor 
dicho lugar con su monte é prados Rey, é García Ferrand es de Valla-
é término é terrclorio como de cosa doíid, su por tero de cámara.—Yo 
mia';propia, é sin permisión de otro el dicho Johan Gonzales de Cibdad-
alguuo: é los unos nin los otros real, escribano de cámara susodicho 
non fagades, nin fagan ende al por fui presente á lo quo dicho es, é;pór 
alguna manera sopeña de la mi mei- mandamiento de los dichos señares 
ced é de dies mill maravedis á del consejo del dicfyo señor Rey, 

-cada uno para la mi cámara-, é de este testimonio 'fise escribir, é por 
mas por qualquier c qualesquier ende fisc aqui este mio.-signo jfê eu 
de vos por quien fincare de lo así testimonio.ajoban, Gonzales. 
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Núm. X L . 

Car ta da l Mey de Cas t i l l a don Juan T J d â o n J u a n P o n c e de L e o n 
Conde de A r c o s , d á n d o l e p a r t e de haberse h e d i ó jus t i c i a en 
don A l v a r o de L u n a . E n el r e a l sobre E s c a l o n a 1íi de j u n i o 
de 1453.—Original cu el archivo del Conde de Arcos. 

JL o el Rey envío mucho saludar 
á vos dou Johan Ponce de Leon, 
Conde de Areos de la frontera mi 
vasallo., é del mi consejo como aquel 
que amo é precio, é de quien mu
cho fio. Ya sabedes como por oLra 
mi letra vos envió noli ficar las cab-
sas (5 razones complideras a mí ser
vicio., tí al bien público é pas é 
sosiego de mis regnos por las quales 
yo me moví á mandar prender el 
cuerpo á don Alvaro de Luna mi 
Condestable que fué, é en como vo 
entendia proveer (i fascr cerca deílo 
aquello que' á mi como á Rey c so
berano Señor de mis regnos, é por 
descargo de mi conciencia é ú ese-
cus tu ti de mi justicia e bien fie la 
cosa pública de los dichos mis regnos 
pertetiescia faser: después de la 
qual dicha prisión yo ávido sobrcllo 
muy solcpue é maduro consejó así 

con personas religiosas JKM* lo que 
locaba á mi conciencia, como con 
los doctores del mi consejo, é con 
otros famosos letrados, mande ese-
cutar e fus esecutada por mi man
dado la mi ¡uslicía en el dicho don 
Alvaro de Luna: lo íjual acordé de 
mandar escrebir al Principe mi muy 
caro é muy amado fijo; e lo mandé 
noteficar a vos é á los otros grandes 
de mis regnos é á las cibdades é v i 
llas dcllos esprimiendo algunas de 
las cabsas que á ello me movieron, 
segund mas largamente veredes por 
una mi carta patente que á esa cib-
dad envio. Dada en el mi real sobre 
Escalona á dies é seis dias de junio 
año de l i i j .=Yo el Rey.=Por man
dado del Rey=Relator. 

E l sobre d i ce : Por el R e y = A 
don Johan Ponccde Leon, Conde de 
Arcos, su vasallo é del su consejo. 

X L I . 
1453. 

Núm. XLÍ. 

Car ta de l H o y de Cas t i l l a D . J u a n 1 1 dando v a r t e de haberse h e d i ó 
Jiisticia en don A l v a r o de L i m a j y ref i r iendo los deli tos en que h a 
b ía i ncu r r i do . E n e l r e a l sobre E s c a l o n a 18 de j u n i o de 1453. = 
Testimonio autorizado el mismo año, en el archivo del Marques de 
Villena. 

Jesus. 

íste es treslado de una carta de 
i uestro Señor el Rey escripta en pa
pel é firmada de su nombre é se
llada con su sello, é refrendada del 
Doctor Ferrando Dias de Toledo, 
el tenor de la qual es este que se 
sigue: 

Don Johan por la gracia de Dios 
Rey de Castilla, de Leon,, de Tole

do, de Gallisia, de Sevilla, de Cfliv 
dova, de Murcia, de Jahen. del A l -
garbe, de Algesira, é Señor de Vis-
caya é de Molina : a vos el Prín
cipe D. Enrique mi muy caro é 
muy amado fijo primogénito Kère-
del'O, é á los Duques, Perlados, Con-
des> Marqueses, Ricos-ornes, Maes
tres de las Ordenes, Priores é á los 
del mi consejo, é oidores de la mi 
audienci;), é ál mi justicia mavor e 
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alcaldes e aleuasiles, é otras jus
ticias é oficiales qualesquier de la 
mi casa é coi'te é chancilleria e' á los 
Comcndadovesé Subcomendaüores é 
alcaides de los castillos é casas fuertes 
é llanas, é á los mis Adelantados 6 
merinos ; é á los alcaldes^ alguasil é 
regidores, caballeros, escuderos, ju
rados, e otros oficiales é onies-buenos 
de la muy noble cibdad de Toledo; 
é á todos los concejos, alcaldes, a l 
euasiles, regidores, caballeros, escu
deros é oficiales é ornes-buenos de 
todas las cibdades é villas ,(í logares 
de los mis regnos e señoríos; e á 
otros qualesquier mis vasallos <: sub
ditos é naturales de cjualquicr esta
do, condición, preeminencia ó dig
nidad que sean ; c á qualquier ó 
qualesquier de vos á quien esta mi 
carta fuere mostrada ó su traslado 
signado de escribano público salud 
é gracia. Bien sabedes que por 
otras mis cartas vos envié noteficar 
que por ciertas justas causas é legíti
mas rasones que -á ello rae movie
ron, complideras á servicio de Dios 
é mio, é al bien público e pacífico 
estado é tranquilidad de mis re^noŝ  
«i á la esecusíon de mi justicia, c 
non menos á la indepnidad de mi 
corona é preeminencia ¿ estado real; 
é asimesmo á conservación de mi pa-
trimonio, épor evitar e escusar délos 
dichos mis regnos, los muy grandes 
escándalos é inconvinientes non re
parables que en breve se esperaba 
seguir, si con tiempoá ello non fuera 
socorrido e' sobrello proveído; e asi
mesmo por los comunes é grandes e 
frequentados clamores de los tres es
tados de mis regnos, así de la elere-
sia é religiones como de la caballe
ría ¿ cibdadanos é labradores, por 
las muy grandes t: enormes e detes
tables cosas que don Alvaro de L u 
na, mi Condestable que fue de Cas
tilla, fasia e cometia en mis regnos 
con mala é dañada é temeraria é ser
pentina osadia é reprobado atrevi
miento, usurpando en quanto en él 

fué de muchos tiempos acá mi pa- X L I , 
lasio é casa é corte, ¿ el estado é ~777Z 
preeminencia real, é las cosas á él 
propias, anejas é pertenecientes é 
que dél non se pueden nin deben 
apartar é apoderándose de todo ello 
é de los oficios de mi casa é del re
gimiento é gobernación de mis reg
nos, é apropiandoloé aplicándolo todo 
así: éeiitrclasotrascosiis, el querién
dose egualar conmigo seaposentó mu
chas veses contra mi voluntad en mi 
palacio real é en la misma casa donde 
yo posaba; todo esto con grand or
gullo e' sobervia é menosprecio, ol
vidando el temor de Dios é la ver
güenza de las gentes, non a viendo 
reverencia niii acatamiento á la pree-
^ninencia c honor naturalmente de
bidos á la dignidad real é al estado 
della; é menoscabando é amenguan
do é disminuyendo mi patrimonio 
é corona real, é tomando é ocupan
do opresivamente por vías esquesí-
tas e violentas maneras, villas é lo-

fares é tierras é rentas é censos é 
erechos de iglesias é monesterios^ 

contra toda voluntad de los minis
tros delias tiránicamente- é contra 
toda forma c orden de derecho é 
en grand blasmo de lodos ; é de
fraudando mis rentas é censos é 
pechos é derechos, é ocupándolos, 
¿ tomándolos non solo en sus tier
ras, constituyendo e facie'ndose se
ñor de todo ello, pospuesto todo se
ñorío é subjecion e superioridad real, 
mas eso mesmo cometido é fasien-
do muchos fraudes é encubiertas en 
las otras mis rentas é pechos c de
rechos de los dichos mis regnos, é 
sacando ó tomando aparte para sí, 
sin mi licencia é mandado é sabi
duría grandes sumas é contias de
lías, é usurpando el regimiento é 
gobernación de mis rentas ; é qui
tando ó amenguando el manteni
miento é despensa de mi mesa real, 
é asimismo de los ministros de la mi 
capillaé delosotros continuos servi
dores <• criados de la mi casa : ¿ otro-

21 
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X L I . sí tciiicudo m a n e i a de embargar ó 
_ embargando es^resamente que non 
H53. Jiese limosnas a iglesias, nin á 1110-

nesterios, nin personas religiosas é 
pobres ; aunque en mi tierna edad, 
é después que tomé el regimiento 
de mis regnos por algunos años an
tes quél dicho don Alvaro de Luna 
se apoderase de mi palacio é cusa 
real, las yo acostumbraba dar larga 
é magníficamente, é Lal fue siempre 
é es mi entincion: é asimesmo tur
bando é embarga (ido que yo non 
ediflease nin construyese la iglesia 
é monesterio de Miraflores que yo 
elegí para mi scpoÍLuta, nin se libra
sen, nin pagasen los maravedis que 
yo para ello mandé dar; c otrosí 
turbando é embargando por diver
sas ¿ esquisitas maneras el buen re
gimiento de mis regnos é la esecu-
ción de la mi justicia, é receptando 
é acogiendo é trayendo notoriamen
te en mi corle, e aun en presencia 
de mí persona real c en el mi pa
lacio muchos matadores de ornes é 
robadores é forzadores, 4 e otros mal-
fechores defendiéndolos é sostenién
dolos; <; vendiendo los oficios de mi 
justicia é de la administración de mi 
fasienda é patrimonio; é conspiran
do é fasiendo ligas <• monopodios <: 
conjuraciones con algunas personas 
sin mi licencia c mandado, é po
niendo é seminando é procurando 
odio c cisaña i; discordia por mu
chas maneras é en diversos llem-

Ê3s entre mí é el Príncipe don 
nríque, mi muy caro e muy 

amado fijo primogénito heredero, te
niendo en ello muy malas é perver
sas é dañadas práticas, é con todo es
tudio é vigilancia fasia é procuraba 
eso mesmo continuamente entre los 
Grandes de mis regnos, é los otros 
que vivían en las cibdades é villas 
e logares del los: é aredrando, c 
alongando de mi corte Jas personas 
scientíficas de quien yo me podia 
bien servir; é otros! los devotos é 
honestos relígiosus ron quien vo me 

confesaba, é non les dando logar que 
residiesen, uin esloviesen en mi cor
te, nin acerca de mí; é procurando 
é teniendo manera que non viniesen 
á m i corle los Grandes de mis regnos 
así Perlados como caballeros, nin los 
fijos, nin parientes dellos; é así 
mismo trabajando en quanto en él 
era de partir é devidir é arredrar to
da pas é concordia c hermandad e 
buena amistanza é conformidad 
quél sentía que avia, ¿ se trataba 
entre qualesqnicr Grandes de mis 
regnos é qualesquier otros caballe
ros é personas que vevian en las cib
dades é villas dellos, é que todo 
siempre viniese en desacuerdo, c 
toda division é odio, é non se pudie
sen acordar á me noteficar la mala é 
tirana usanza del dicho don Alvaro 
de Luna, e sus reprobadas costum
bres é maneras; para lo qual siem
pre se trabajaba de procurar de 
saber lo que se desía é fablaba en Jas 
casas de los Grandes de mis regnos^ 
de otros mis subditos é naturales 
para los apartar é devidir é poner 
entrellos toda discordia, como siem
pre fiso; é cu embargándoles por 

• muchas e' esquesitas maneras que nou 
se casasen sus fijos é fijas á su libre 
voluntad: é otrosí cada que á el 
plasia que algunos Grandes de mis 
regnos viniesen á mi corte, é esto-
víesen en ella por algund tiempo 
aquellos non venían sinon de su pla-
ser é consentimiento é por sus 
cartas, e que primeramente le fisie-
sen, segundquelefasian, juramentos 
o' pleitos omenages de ser en su opi
nion, e faser lo que á él ploguiese é 

Quisiese e' mandase., de los quales, e 
e todos los otros que á mi corle ve-

nian, se fasia aguardar c acompa
ñar,' por manera que de dia é aun la 
mayor parte de la noche su casa 
estaba aguardada é llena de ornes de 
estado e fidalgos, é de todos los 
otros que á mi avian de suplicar e 
pedir merced por sus libramientos é 
espediciones, é el mí palacio Veaí 
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estaba yermo v, vasio é despubludu 
de que muchos profazaban, c avian 
quedcsir, ó aunque lo él veia, non 
curando delio', é quando á él plnsia 
de venir á mi palacio, c ante mi real 
presencia^, todos lo aconpañaban, é 
venian con cl, c en partiéndose de 
allí él ó lodos los que con e'l venían 
me dejaban soio é mal acompañado 
c aplicando á ú todas las cosas, tenia 
manera que cada que yo enviaba 
algunos embajadores fuera de mis 
regnos, é otros mensajeros á algunos 
de mis regnos, ó me eran enviadas, 
que primeramente é ante que lo yo 
sopicscj é viniesen á mí, fuesen 
é viniesen á él, é les él mandaba lo 
quel queria que dijese, é yo sóple
se de lodo tjlo, á fin que yo non 
sóplese de los fcebos mas nin otras 
cosas, salvo las que cl queria é 1c 

Ítlasia, dando á entender que lodos 
os: fechos eran en él, é non en mí: 

las quides cosas, é otras muchas se
mejantes por él fechas en muchos 
é diversos actos que seria largo de re
contar, fueron por mí tolerados por 
largo tiempo con mucha paciencia, 
siguiendo la manera que nuestro 
Señor tiene con los pecadores, la • 
muerte é perdición de los quales 
non quiere, mas que se conviertan 
é vivan i yo todavia ítmoneslnndo 
por muchas é diversas veces al dicho 
don Alvaro de Luna que se emen
dase é corrigiese é parí ¡ese delias, 
é esperando (pie lo el as! faria; lo 
qual e'l con corazón endurecido 
nunca quiso obedecer nin faser, 
menospreciando non solamente por 
reprt.bados é malos fechos, mas aun 
por palabras muy deshonestas é ca-
rescientes de toda vergüenza é re
verencia é omildad, é de aquello 
que lodos saben que era, é es debido 
naturalmente á 3a dignidad real por 
sus vasallos é subditos é nalurales, 
i; aun en lo que lodo orne cuerdo é 
de sano entendimiento debia conos-
ccr é guardar; las quales cosas é 
ahtos lan terribles, é del todo da

ñados c reprobados fueron pur él 
reiterados é continuados, é aun 
acrecentados de mal en peor todos 
tiempos,, f'asiendo é mostrando otras 
continentes é muestras é jactanzas 
muy eseesivas é desaguisadas é in
tolerables é vedadas é defendidas 
dése láser en el acalamicntode todo 
l\ey é Príncipe, é contra la reve
rencia á él debida-, é non solo fasia 
estas eosas sobredichas, mas eso mes
mo tovo maneras non debidas por
que yo á su grand instancia por mu
chas veses, é en diversos tiempos 
enviase mis suplicaciones é inensa-
geros á nuestro Santo Padre en favor 
de personas idiotas é inorantes é 
non legítimas, nin aviles nin capa
ces, los quales eran á él muy cerca
nos en debelo de sangre, para que 
algunos de aquellos fuesen proveí
dos de grandes é altas digoidüdcs, 
é aunque aquellas fuesen quitadas á 
otros antiguos é provectos é ge
nerosos é letrados que las leniaii: 
eso mesmo que otros suyos fuesen 
proveídos de otras dignidades é be
neficios incompatibles é multiplica
dos, c quél dicho nuestro Santo 
Padre t]isnensase con los tales, tanto 
que todo fo que vacaba en mis regnos 
asi en lo eclesiástico é órdenes mi
litares, é aun tin las religiones e' 
eso mesmo en lo temporal, ¿ en lo 
de mi patronazgo e capellanías mias 
mayores é de los Keyes mis proge
nitores de gloriosa memoria, todo lo 
tomaba é aplicaba para sí é para 
los suyos, non solamente las cosas 
mayores, mas eso mesmo las media
nas, é aun las menores; é todo lo 
que vacaba en las iglesias lo tomaba 
para los suyos, é cosLreñia á los Per
lados que gelo dejasen en tal manera 
que non daba logar cjue fuesen pro
veídos de cosa dello a mis criados é 
continuos servidores, nin á las otras 
personas de mis regnos en quien 
cabia, é eran aviles é capaces é 
bien meresetentes dello: de lo qual 
comunmente lodos tenían grand que-
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X L I . ¡3/ ¿avian e mostraban dello grand 
senlimienLo •, (• non solo fasia eslas , « » W i „ x W ™ , « v 

cosas susoaicnas, mas eso mesmo 
embargaba Jas eleciones tie las igle
sias catedrales é aun de algunos 
monesleriosj é las prelasias del los, te
niendo manera que los electores non 
fuesen libres de elegir á personas 
dignas é en quien bien cabianj mas 
que se diesen á los suyos, é si á otros 
se daban, esto cía por grandes dádi
vas que dello recibía: é embargando 

Íjor vias escogitatlas, e teniendo ma-
as maneras e fraudulentos colores 
jorque los Perlados aunque muy 
lignos, é algunos del los muy gene

rosos, c en quien bien cabian las 
dignidades, de los quales por su sufi
ciencia é virtudes é grandes mé
ritos á suplicación- mia eran proveí
dos por nuestro Sanio Padre de 
prelasias é dignidades de las iglesias 
de inís regnos, non fuesen nin eran 
recibidos, nin admitidos á ellos, sin 
que primeramente le fesiesen jura
mentos é jjlcitos omenages é otras 
Grmesas, e le diesen é entregasen 
sus fortalesas, ó la mayor parte é 
las mas prencipales delias: ¿ asi-
mesmo fasia q ue a Igu nos del la 
compulsos á ello é contra su voluntad 
<! por redemir su vejación, e otrosí 
porque non lo ¿asiendo así non potlian 
aver efecto de las provisiones á ellos 
fecíias, les avian de dar c daban gran
des sumas c contias de oro e plata 
¿ joyas é otras muchas cosas, todo 
esto en grand deservicio de Dios e 
mio ¿ contra toda buena conciencia 
é religion cristiana, (i en difama
ción de mis regnos; lo qual siempre 
fue ageno dclios, é nunca antes del 
dicho don Alvaro de Luna, fué 
tal cosa vista, nin aun oida en ellos: 
¿ nsimesmo tomaba para sí parte 
de las 1 imosnas de las demandas 
que andaban por mis regnos por 
rasou de las indulgencias cpie nues
tro Santo Padre daba e otorgaba 
a los fieles en remisión de sus pe
cados, é para cosas santas c piado

sas : ó por mas se apoderar de lo es-
jjiritual seguud estaba apoderado 
de lo temporal, procuró é tovo 
manera que yo enviase por mi 
procurador á corle de .Roma, se-
^und que envié, á persona de su casa 
e servidor suyo con el que él tenia 
sus señales é cifras, porque aquel me
diante por el credito quél procuró 
que le yo diese se espidiesen en cor
te de Roma las cosas que él quesiese 
é non otras algunas é que todo pasase 

Sor su ordenanza, é estoviese á su 
ispusícion é voluntad, segund que 

de fecho así se fasia e á todos es 
notorio entre las otras cosas, en 
grand, menosprecio mio e de mi 
preeminencia é estado real, é asi-
raesmo de la Reyna mi muy cara 
é muy amada muger, é del dicho 
Príncipe mi muy caro é muy amado 
fijo primogénito h e r e d e r o é que-
rieriuo preceder é ser antepueito a 
los sobredichos é aun á mí impetró, 
¿ganó ciertas bullas de nuestro Sanio 
PadrCj para que sus parientes é ci'ia-
dos, é los quél nombrase fasta en 
cierto número ecediesen á los por 
mí, é los por los dichos Reyna é 
Príncipe nombrados en las iglesias 
catedrales de mis regnos en los 
indultos quel dicho nuestro Santo 
Padre otorgó á mí é á ellos; é asi-
mesmo impetró otras bullas muy 
esorbitantes, e contra toda honesti
dad é non menos en deservicio de 
Dios ¿ mio, é contra la costumbre 
antigua é posesión, en que de tanto 
tiempo acá que memoria de ornes 
non es en contrario, eslovíeroii los 
Reyes de gloriosa memoria mis pro
genitores, é yo después acá asi en lo 
que tocaba al maestrazgo de Santia
go el qual el tomó para sí é en 
quanto en el fué, lo procuraba para 
el Conde don Johan su fijo, para 
que él lo oviese por concesión de 
Roma, aviendose acostumbrado todo 
lo contrario, ca nunca los Santos 
Padres se entremetían del dicho 
maestrazgo, ni de cosa de lo á él 
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peitcuccieule, mas aquello siempre (lello la yo diese las tercias de la vi- X L I . 
su (iso por mano de los Reyes rjuean- lia de Arevalo é su tierra., non era-" 
le de mí fueron con acuerdo de los Jiargantc que, como suso es dicho, 
Tresc: de la orden, como cnoUos mu- eran deputadas por la coucesioií 
dios fechóse negocios é maneras hor- apostólica á mí fecha para la paga 
riblcs nin acosLumbradas i n n ante del sueldo de ká villas é castillos 
oídas: otrosí en caso que nuestro fronlera de moros, á lo qual la di-
Santo iWz'e me ovo otorgado las ter- cím Keina, aunque á su grand des
cias de mis regaos para las guerras de placeré contra toda su voluntad, 
los moros, enemigos de la nuestra ovo de condecender por la grand 
sanhi fe católica, é para las pagas importunidad e escesivo é des
de la tenencia c sueldo é manteni- mesurado aquejamiento del dicho 
mien tos de los vesinos e' moradores don Alvaro de Luna; c asímis-
en defensión de nuestra san ta fe cató- mo por su mala administración, 
lica (; de mis regaos están e viven en c por non ser librados, nin pagados 
las villas v. castillos fronteras de los con tiempo las dichas villas e íoga-
díelios moros, é el dicho nuestro res á castillos fronteros de tierra 
Santo Padre mandó c defendió por de moros de sus tenencias e pagas 
sus bullas apostólicas, que lo (pie é sueldo que de mí avian de aver, 
rentan las dichas tercias se non se perdieron algunas delias e las 
despendiese en otros usos, nin para entraron ó lomaron,, é tienen los 
otras cosas algunas salvo para Jo suso- dichos moros ínfleles é fueron en 
dicho, c el dicho don Alvaro de ellas presos e' captivados muchos 
Luna en deservicio de Dios e' mío, cristianos asi ornes como mugeres, 
é en grand cargo de su conciencia muchos de los quales renegaron la 
con desordenada cobdicia procuró santa fé católica c se tornaroii 
é tovo manera que le yo diese las morosj todo esto disiendo e' afir-
tercias de las cihíladcs de Üsma e' mando el dicho don Afvaro de L u -
Trujíllu, ¿ de las villas é logares na, que era mejor que se perdiesen 
de Cuellar, e Maqueda, ó de la Puc- las tales villas é logares e castillos, 
blade Montalvan, ó Valdolivas, c que non que se les diesen nin libra-
Ali.orcr, é Salmeron, ó San Pedro sen tenencias nin pagas e sueldo, 
de Palmicbcs, c del Tiemblo, e Ce- m'n Jas otras cosas acostumbradas de 
breros, c Villalvaj é Alhamiti, é la las dar c libi'ar, de las quales dichas 
Torre, é el Prado, é el Colmenar, villas é logares e castillos algunos 
e Arenas, ¿ de Adrada, c Castil de de ellas avian seído por nú ganadas 
BayueJa, é dela Figucra, é Alijar- con grandes trabajos ¿ gastos 6 der-
querque, (i Asagala, e' AiMoii, ó ramamiciilos de sangre de muchos 
Sepúlveda, é Madenielo, Castiluo- de mis naturales, durante el tiempo 
vo, e Escalona, é San Martin de de mi menor edad é antes quél di

cho don Alvaro de Luna toviese 
logar acerca de mí en la mi casa j 
e asímesaio fue en cnagenar c están 
enagenadas en grand deservicio mía 
é daño de mi patrimonio, algunas 
de mis rentas de las mas principa-

á la Reina doña Marin, mi muger, les é mas antiguas de mis regnos 6 
cuya ánima Dios aya, quecllale de- que los Reyes mis predecesores 
jase la villa de Montalvan ó su tier- siempre lovieron, c de que yo mas 
ra e castillo é fortalesa que era de prestamente podía ser socorrido ó 
su patrimonio, é que en enmienda servido; é non solo fiso c cometió. 

' 22 

Valdeíglcslas, (í de otras muchas 
villas é logares é tierras ¡l su grand 
instancia ó importunidad le yo ove 
dado: é otrosí procuró é tovo sus 
fraudulentas é escogitadas é vulpe-
rinas maneras, porque yo mandase 
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X L I . âs cosas sosudichas, mas por se 
apoderar del todo en mi casa é pala-

1453. cio real, puso de su mano acerca 
de mi persona é conLra mí voluntad 
ornes despias i en tes á mí é aJgunos 
deilos de pecpieño estudo é baja 
condición é poca discreción é non 
convenientes, nin complidei'os para 
el servicio de mi real persona: los 
quales continuamente dia é noche 
estaban cerca de mí é los él tenia 
ç mandaba que se non partiesen de 
allí, mas que le dijesen é revelasen 
todas las cosas que allí pasaban é 

Sor qualesquier personas me fuesen 
ichas é fabladas é quien é guales 

eran los que me las desian e que 
«mbargasen, segund que lo fasian 
ellos, que personas algunas non pu
diesen nía osasen conmigo fablar, 
nin me notificar las cosas compli-
deras á mi servicio é á bien común 
de mis reguos é esecucíon de la mi 
justicia, nin me apercebir de las 
tiranias é males é daños quel dicho 
dou Alvaro de Luna é los suyos 
en mis regnos fasian; é pprquél 
mas sin embargo pudiese perpetrar 
é continuar el tiránico apoderamien-
to que tenía de mi casa é corte é 
palacio, é el logar que acerca de mi 
por su propia actoridad avia lomado 
é usurpado, en caso que algunos 
querian fablar conmigo secreta
mente algunas cosas complideras á 
servicio mio, luego se interponían, 
é allegaban á ello aquellos quél y 
tenia puestos que asi les era por él 
mandado, é luego gelo notificaban: é 
asimesmo con toda importunidad 
é engañosa sugestión, impetró de 
mí para si é para sus fijos é en de
fecto de ellos para otros, muchas 
cartas é sobrecartas é albalaes é 
^revillejos en grand deservicio mio, 
e contra el bien público de mis 
reguos, e' aun tales é en tal forma é 
manera é con tales cláusulas esor-
bitantes, que invitaban é daban 
materia é ocasión á él é á otros para 
delinquir en deservicio mio é con

tra el bien público de mis regnos 
sin temor de perder sus bienes; é 
asimesmo privando de su derecho 
é justicia contra rasun, é non me
nos contra toda buena conciencia 
ú los que de mí tenian impetradas 
gracias é mercedes, fasíendo que a-
quellas fuesen revocadas é quitadas 
de mis libros, é dadas é puestas é 
asentadas á los suyos, é aun á 
otros por dádivas que dellos recebia 
defamando mi casa c corte de mu
chos cohechos é esacciones é bara
terías non debidas nin lícitas, nin 
honestas, que él é los suyos pospuesta 
toda vergüenza é temor pública é 
notoriamente fasian ; todo esto usan
do de grand desolucion sin sabiduría 
é mandamiento mio, é teniendo su-
premidos segund que tenia mis se
cretarios é oidores é contadores é 
alcaldes é jueces é alguasücs é 
aposentadores é otros mis oficiales, 
non solamente los que eran suyos é 
de su casa, mas aun todos los otros 
mis criados é servidores e oficiales 
antiguos, por manera que ninguno 
non osaba faser nin desir nin librar 
nin juzgar nin esecutar nin pren
der nin soltar nin otra cosa faser, 
salvo lo quél mandaba é queria aun
que por mí les era mandado lo 
contrario ¿ aun muchas veces en 
caso que yo proveía de algunos 
oficios de mi casa á algunos mis 
oficiales é criados é servidores, non 
les eran puestos é asentados en mis 
libros fasta qua lo él mandase, é a 
él lo avian primeramente de supli
car, é aun pasaba mucho tiempo 
antes quél quisiese condecender á 
ello; é asimesmo apoderándose se
gund que se apoderó de cibdades 
é villas é logares é castillos é forta-
lesas de mis regnos, é fasiendo que 
le fuese fecho por ellos pleito ome-
nageá él, é al Conde don Johan su 
fijo, como si ellos fueran señores 
delias, e non tovieran sobre sí Rey 
nin Señor alguno, é aun muchas 
Veses non sacando nin nombrando 
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nin eccpfcandü á mí niu al diclio 
Principe mi fijo primogénito herede
ro, non embargante que de necesario 
segund las leyes de mis regnos de
bíamos ser nombrados é eceptados 
en los pleitos omenages quél recebia 
é 1c eran fechos así por sus for La-
lesas, como por las mías: é otrosí 
cada que algunos oficios c tierras c 
raciones é quitaciones é mercedes 
é qualesquier maravedis ó cosas 
vacaban en mi casa e corte é en las 
cibdades é. villas e logares de mis 
regnos de que á mí pertenescia 
proveer, el dicho don Alvaro de 
Luna usurpando tí tomando lo que 
propiamente á mí como Key e' Se
ñor perLenecia é non á otro alguno, 
non dalia logar que se demandasen, 
nin por ellas fuese suplicado á mí 
nin las yo diese, nin fesiese merced 
delias á persona alguna, antes que
ria que se pidiesen é pedían e su
plicaban á él por ellas e las él daba 
e en su casa se apartaba e disponía 
de todo ello á su libre voluntad, 
é por ellas besaban á él la mano é 
non á mí; non fasiendo mención 
alguna de mí, nin yo sabia cosa 
alguna dello, fasta tanto que con sus 
secretarios me enviaban laá cartas 
é albalaes de las tales mercedes é 
gracias para que las yo librase ; é 
por mí libradas las levaban c daban 
a él, para que las el diese é daba 
de su mano á aquellos á quien las 
el queria dar: é aun quando acaes-
ció y a primeramente fasia merced 
de algunas de las tales cosas, e'l te
nia manera que aquello non pasase, 
nin oviese eí'celo, é que todavia 
fuese dado á los quel queria, todo 
esto con grand elación é luciferina 
sabervia e muy desordenada é in
saciable cobdicia que es rais de 
todos los males él queriendo tomar 
é tomando mi logar é apropiando 
é aplicando á sí todos los fechos é 
cosas de mis regnos, como si e'l fuera 
señor de todo ello, é mostrándose 
en todos sus actos, segund dió testi

monio dello la esperiencia de sos 
malas obras, muy ingrato é desco-
noscido é desagradecido de los muy 
grandes é altos ¿ señalados benefi
cios é gracias é mercedes que'l de 
mí recibió así de muy grandes ¿ 
altas dignidades é títulos en que 
le yo puse é sublimé, como de 
cibdades é villas é logares é tier
ras é heredamientos e otras cosas 
que le yo di é de grandes contias 
que le mande poner é asentar en 
mis libros, mucho mas é allende de 
lo que se falla por estorias é coró-
nicas de mis regnos, é aun de fuera 
dellos que aya seido fecho nin 
dado por Rey, nin Príncipe á otro 
alguno semejante, nin de mayor 
estado é linage quel dicho don A l 
varo de Luna, mayormente aviendo 
respeto é consideración á la poca 
facultad é bajo estado en que él 
vino á mi casa é palacio, segund 
que todas cosas é otras muchas mas 
e allende delias vosotros las sabedes 
bien, é en,todos mis reinos é aun 
fuera dellos son notorias e públicas é 
manifiestas •, ó aun lo que non es me
nos grave que lo susodicho el dicho 
don Alvaro de Luna trató amistan^ 
zas é ligas é confederaciones é casa
mientos e debdos con algunos de 
fuera dermis regnos así'enemigos 
mios, como con otros mis rebeldes 
é desobedientes que lo siguieron é 
siguen, c les envió é recibió dellos 
cartas é mensageros é embajadores 
sin mi sabiduría é mandado, prome-
lie'ndoles ayudas é favores: é otro
sí durante el tiempo de la dicha 
usurpación é tiranía, él cometió e 
fiso muchas muertes é prisiones de 
ornes é cárceles privadas é esecucio-
nes 6 esorsiones é contusiones é otros 
muchos, grandes é enormes é de
testables tiranias é escesos é delitos 
é crueldades contra (oda ley é de
recho devino é humano é leyes de 
mis regnos íjue espresamente é so 
graves penas e mídos casos lo defien
den c non menos contra toda-hones-

1453. 
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tad c buenas costumbres^ usando 
de todas las malas é reprobadas ma
neras que los tíranos suelen usar en 
tal manera que por sus malos fechos 
era muy aborrescido ¿ desamado de 
lodos, eya mis regnos non podían so
portar iiin sofrirsumalo é tiránico 
poderío é aborrecible yugo é subje-
cion, fasta tanto que plogo á Dios 
en cuya mano son los corazones de 
los Reyes de poner, segund que pu
so en ini corazón, que yo librase mis 
regnos de la dicha tiranía é subje-
cion c aborrecible servidumbre del 
dicho don Alvaro de Luna é lo 
mande prender: de las quales cosas 
susodichas ni ti aun solamente alguna 
delias cl dicho don Álvaro de Luna 
de tanlo tiempo pasado acá que 
estovo cerca de mí, é ante que lo yo 
mandase prender, nunca se quiso 
corregir nm repenür nin se dello 
apartar nin lo emendar., aunque 
por muchas de veses le fue por 
mí apercibido é mandado t' re
querido o amonestado, é especial
mente yo consideradas las cosas 
susodichas por las quales õl di
cho don Alvaro de Luna por sus 
malos é desonestos atrevimientos c 
detestables fechos era ya fecho in
corregible c odioso á Dios e á los 
ornes; pero con todo eso, querién
dole escusar de pena e nial é daño, 
•si él obedecer c creerme quesiera, 
le mandé é amonesté entre mí é él 

Sor diversas veses que se apartase 
e mi palacio é casa é corle é deja

se el logar que non era suyo é de 
tantos tiempos acá tenia teranisado 
e usurpado, é se fuese en pas para su 
tierra, é esloviese é viviese en ella 
sosegadamente é sin bollicio nin es
cándalo alguno, porque esto era lo 
<jue compila á servicio de Dios é mio 
€ al bien común é pas é sosiego de 
mis regnos, c para evitar é quitar 
dellos los escándalos é inconvenien
tes los quales por su causa estaban 
mny prestos e aparejados, é que 
asimesiBQ 'ea esto consistia la con

servación de su vida é estado é ca
sa, é que por cosa alguna non le 
complia que otra cosa fisiese, é mi 
enlencion era desimulando las cosas 
pasadas tanto quéi delias se partiese 
é corrigiese que se non perdiese: 
lo qual non embargante el mos
trándose del todo rebelde é desobe
diente, é ̂ perseverando en su ciego 
é errado e reprobado propósito, lo 
non quiso obedeseer, nin faser, 
nin complir, poniendo é dando en 
ello dilaciones maliciosas é non ver
daderas 6 insuficientes, todo esto con 
intención de querer siempre perse
verar en la dicha tiranía e, conti
nuar las sobredichas usurpación e 
opresión é el logar que non era suyo 
nin le pertenecía, antes del todo 
era dél ageno é remoto é longado 
é vedado tanto que non solamente 
por lo usurpar, mas por lo pasar 
por su pensamiento era cosa sacn-
ílega 6 csccable c muy enorme ¿ 
detestable c reprobado por toda ley 
é derecho devino c humano é rason 
natural é buenas costumbres: é 
aun aquel mesmo dia que fue 
preso por mi mandado él sintien
do, é veyéndose manifiestamen
te reo é culpado de todas las co
sas susodichas, me escribió por su 
letra firmada de su nombre con el 
Soprior de Mon tal van confesando 
é disiendo:" quel non podia negar 
que yo non le avia avisado de todo 
lo susodicho; é aun después dcsto 
lo dijo., é repitió á ciertos del mi 
consejo que a su insLancia yo á é l 
envié, disiendo espiesamente: en 
como le avia avisado é apercebido de 
lo que en esta parte le complia é 
debía faser en caso que lo e'í non 
avia fecho, nin compiído. E por 
quanto por las dichas mis cartas así 
por mi enviadas notificatorias, de 
la presión del dicho don Alvaro de 
Luna, vos envié desir que por des
cargo de mi conciencia, e por el 
logar que de Dios tengo en la tierra 
para faser justicia yo entendia man-
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dar ver é entender cerca de todas 
las cosas susodichas, é administrar 
é faser sobre todo aquello que á mí 
como á R e y é soberano Señor per-
tenescia faser, é complia á servicio 
de Dios e mio, é al bien de la cosa 
pública de mis regnos, é de la liber
tad é pacífico estado e tranejuelidad 
deüos en manera que cesasen é fue
sen evitados é quitados dellos las 
escándalos é inconvinientes que 
por causa de lo susodicho continua
mente se seguían é acrecentaban en 
ellas é porque fuese escarmiento 
al dicho don Alvaro de Luna e á 
otros enxemplo, que con semejable 
osadia se non atreviesen de aqui ade
lante á usurpar nin embargar nin 
ocupar el logar é poder é preemi
nencia ó actoridad que Dios dio á 
los Reyes, por el qual ellos regnau 
en la tierra é todos é cada uno en su 
estado se guardasen de se querer 
igualar cotí su Key c soberano Señor 
natural, é que aquel temiesen é 
acatasen c amasen é honrasçn c 
serviesen é guardasen con toda re
verencia é obediencia é subjecion 
é omildad ¿ fidelidad e lealtad, se-
gund que naturalmente deben, é 
son lenudos é obligados á lo guar
dar é faser: el podec del qual non 
procede nin lo ha de los ornes, mas 
de nuestro señor Dios, cuyo logar 
tiene en todas las cosas temporales: 
segund que esto é otras casas mas 
largamente por las dichas mis cartas 
vos envié notificar, e en ellas se 
contienen. E agora acordé de vos 
enviar notificar en como después 
que así mandé prender al dicho 
don Alvaro de Luna, yo por ciertas 
veses le envié mandar que me diese 
é entregase todas las fortalesas que 
tenia asi mias como suyas: é así-
mesmo que escribiese é enviase 
mandai" al dicho Conde su fijo é á 
los otros sus parientes é criados que 
se non alzasen nin rebellasen contra 
mí con las dichas fortalesas, nin 
fislesen otro movimiento alguno, nin 

pusiesen escándalos en mis regnos, X L I . 
porque así complia á servicio de , 
í)ios é mio, é al bien público é pa- 5á* 
cífico estado é tranquelidid de mis 
regnos; é que si lo así fosiesen é 
compliesen yo entendía usar cerca 
dél de cíemensia, tempraiiza é mi
sericordia á. lo qual el dicho don 
Alvaro de Luna con grand rebclliou 
é desobediencia perseverando en su 
duresa, é acostumbrado orgullo de 
sobervia, non quiso condecender, 
nin lo faser, nin complir, antes res
pondió que en alguna manera non 
entregarian las dichas fortalesas, é 
antes pasaran por la muerte j è 
que mandaba á sus fijos é parientes 
que se alzasen, é Asiesen guerra, é 
metiesen fuego en mis reinos por 
quantas partes pudiesen: e ellos aaí 
lo fisiei'on é aun hoy dia lo fase, é 
continua así el dicho Conde su fijo, 
el qual con otros criados del diclio 
don Alvaro de Luna está alzado é 
rebellado en mi deservicio en la 
villa de Escalona é lia fecho é fase 
della guerra é otros males .é dañai 
enquanto en él es á mis vasallos 
é súnditos é naturales, é aun lanzan
do piedras con bombardas é saetas 
con yerva é con culebrinas, é ser-
penlinas contra mi persona real e 
contra los que conmigo estau: lo 
qual bien se muestra que non sola-
mente procede del dicho Conde dou 
Johau mas del mandamiento que le 
fué enviado faser por el dicho su pa
dre; é así se mostró por la carta quel 
dicho Conde me envió firmada de su 
nombre é sellada con su sello, disien
do entre las otras cosas: quél é los 
que con él estaban convocarían é lla
marían é traerían non solo aquellos 
que yo tengo por enemigos, mas á 
la-! moros é á los diablos si pudiesen, 
dándoles non solo lo que tenían del 
dicho don Alvaro de Luna, mas sus 
vidas é personas, é quando al non 
pudiesen, que pornian en llamas ó 
fuegos todo lo que ténian-, é otras 
cosas muy desordenadas é contra 
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X L I . toda lealtad é fidelítlad : tí como 
' tiuici- que lodo lo susotUcbo era i; 

es así cierlo ó verdadero ¿ notorio 
público é manifiesto e lo y o sabia 6 
sé mejor que otro alguno, pero á ma
yor abonaamiento me plogo man
dar recebii- é fué recebida por mi 
mandado cierta é verdadera infor
mación sobre todas las cosas susodi
chas é sobre cada una delias é sobre 
otras muy grandes é enormes é de
testables tiranías é malos fechos 
tocantes al dicho don Alvaro de 
Luna, sobre la notoriedad d el los, 
corno quier que por lodos ó los 
mas dcllos era muy notorio ser 
cometidas en mí presencia é contra 
mi estado é dignidad real, non era 
necesario de se recebir sobre ellas 
información alguna: lo qual todo 
yo mandé platicar c ver en el mi 
consejo, presentes los Grandes de 
mis regnos que conmigo están, é 
ove sobrcllo mi deliberación v. ma
duro consejo e solepne tratado, 
así con personas religiosas por las 
cosas tocantes á mi conciencia como 
con los doctores é varones prudentes 
del dicho mí consejo, así de los que al 
presente están é residen c continúan 
en él é en la mi casa é corte como 
con otras antiguas é aprobadas per
sonas, oidores de la mi audiencia é 
del dicho mi consejo de grand fama 
é sana conciencia que al presente 
eran c son absent es de mi corte -, á 
los qual es yo envie' consultar sobre 
ello: é asimesmo con otros letra
dos famosos asi oidores de la mi 
audiencia como otros , todo esto 
sobre juramento que dellos recebi: 
los quales todos de una concordia 
firmaron é me dieron su consejo por 
el qual dijeron: que segund la 
notoriedad é evidencia de los fechos 
del dicho don Alvaro de Luna, c 
la calidad de ellas ansí en lo to
cante á mi real persona_, é á la 
opresión delln, como al apodera-
miento tiránico con que él usurpó 
é tovo usurpado grand tiempo mi 

palacio v casa ('• corle é el regi
miento é gobernación de mis reg
nos c de mis cibdades c villas é 
logares é castillos ó íbrtalesas dellos 
en presencia de mi real persona : é 
otrosí degaslando é cnagenando mi 
patrimonio real, é embargando mi 
justicia é aplicándolo é apropiándolo 
todo á sí mesmo como si el fuera 
Rey é Señor dello, todo esto en 
grand abajamiento é mengua de mi 
persona é estado é dignidad real j c 
dándome malos o perversos consejos 
con sugestiones non verdaderas por 
conseguir su propio ínteres é per
manecer c durar en el logar que 
asi tenia tomado é usurpado : c 
otrosí poniendo cisañas é disensio
nes en mis regnos entre los caballe
ros que vivian en las cibdades é 
villas c logares dellos ; é apartando 
de mí c de mi corte los grandes 
dellos é los Perlados c religiosos é 
ornes sabios j é fasiendo otras mu
chas tiranías é escesos c muertes é 
prisiones de ornes c delitos é ma
leficios en grand turbación é sub
version de mis regnos é del pacífico 
estado dellos ¿ alongando de mi 
corte, é procurando é teniendo ma
nera que non viniesen á ella los 
grandes de mis regnos nin sus fijos; 
e apartando de cerca de mí é contra 
mi voluntad los Perlados é ornes sa
bios é varones prudentes é religiosos, 
é poniendo cerca de mí ornes de pe
queño estado ó desjilasientes á mí 
e non convinientes nin complideros 
jaara el servicio de mi real persona, 
e circunviniéndome con fraudulenta 
sugestión de muy malos é dañosos 
consejos en muchos c diversos actos 
é cosas: por lo que el dicho don A l 
varo de Luna era digno de muerte 
natural, é de perdimiento de todos 
sus bienes é oficios, los quales yo 
podia é debia luego mandar tomar; 
é que por descargo de mi conciencia 
(; esecucion de la mi justicia lo de
bia mandar así esecutar. E yo mo
vido así por la dicha información 
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romo pot-la notoriedad de las cosas go, é iagades por manera que mi X L I . 
siisodiclias, ó (le otras muclias que justicia sea administrada é esecutada"—T 
á mí c en lodos mis regnos eran c con efecto, é sin temor nin parcia- ^453, 
son públicas c manifiestas é notorias, lidad de persona alguna: e otiusi 
tanto e en tal manera que se non que non obedescades, nin compladcs 
podia nin puede cncolu-iv, é que- qualesquicr cartas é sobrecartas é 
i'iendo descargar mi conciencia en albalqes, aunque sean de segunda 
esta parle é complir e csceulav la jusion, c dende en adelante nin qua-
juslicia que por Dios me es cuco- lesquier picviUejos c confinnaeiones 
meiulada, é porque fuese castigo c c olvns qualesquier eseriptnraSj, aun-
cnxemplo á otros que se non atrevan que contengan qualesquicr casos de 
á tomar nin usurpar acerca de mí qualesquicr nalura, vigor é efecto, 
el lograr que propiamente era c es calidad c misterio, así de mayora?.-
mio e non sujo, nin faser, nin per- go como en otra qualquier mane-
petrar, nin cometer las tales nin ra, que vos sean ó son mostrados por 
semejantes perversas é sobei viosas el dicho Conde don Johan de Lima, 
t; temerarias osadías e todos reco- fijo del dicho don Alvaro de Luna; 
noscan á su Rey é Señor natural cl cl qual está alzado c rebelado en mi 
logar que de Dios tiene en la tierra, deservicio en la dieba villa de Esca-
¿ lo que pertcnesce c es debido á la lona, nin por otros sus sceaces c ade-
dignidad de la majestad real, man- rentes, é aunque los tales previllc-
dé cseculav, é fue esecutada por mi jos é cartas é albalaes se digan é 
mandado la mi justicia en la perso- muestren sef firmados de mi nom-
na del dicho don Alvaro confisqué bre, e sellados con mi sello, e roda-
é apliqué para mí c para la mi ea~ dos, ó en otra qualquier manera é 
mará é fisco todos sus bienes é vi- forma que sea 6 ser pueda, que yo 
lias é logares c castillos é fortalesas, aya dado é librado al dicho don 
é las mandé tomar é ocupar •. Io qual Álvaro de Luna 6 á sus fijos, ó á 
todo acordé de vas enviar notificar, otros sus decendientes é parientes, 
porque sepades que yo me moví á lo 6 á otros qualesquicr por su causa 
sobredicho con muy grandes é noto- que á el tañe é tañer puede: lo qual 
rías é legítimas causas é por descargo todo é cada cosa é parte dello avien-
de mi conciencia, é 2)0r complir é dolo aqui por espresado é decla-
esecutar la justicia que por Dios me rado, bien así como si de palabra 
es encomendada en mis regnos, é apalabra aquí fuese puesto, yo por 
por ser como será así complidcro á la presente como Key c soberano 
servicio de Dias é mio, é bien c pas Señor non reconociente superior en 
c sosiego de los dichos mis regnos, lo temporal, revoco é caso é anulo 
é por la libertad é seguridad de to- é dó por ninguno é de ningund 
dos mis súbditos é naturales; los valor, así por las cosas susodichas co-
qualcs plasicndo á nuestro Señor mo jiovque acuello seria, e fue libra-
Dios é con su ayuda, yo entiendo do e ganado c dado durante la dicha 
regiré gobernaren toda verdad é usurpación é opresión é violencia, e 
juisio é derecho é justicia, porque por importunidad é sugestión e ma-
todos vivan pacíficamente é cu líber- lo é fraudulento consejo del dicho 
tad é reposo é en prosperidad, se- don Alvaro de Luna, é por su re-
gund cumple á servicio de Dios é probado é tiránico apoderamicnto 
mio é á honor de mi persona é digni- quél fiso del logar que tenia ocupado 
dad real é á bien común de todos: cerca de mi persona c casa c palacio 
é así vos mando que de aqui adclan- é fasienda, é de la gobernación c 
te lodos vívades en toda pas <' sosie- regimiento de mis regnos, e del 
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X L I . egercicío de todo ello, é por cosa 
A A Z * ¿ello non procedió de m i liberali-

dad é cierta ciencia, é aun porque 
seria é es grand servicio de Dios é 
raio, si lo tal pudiese conseguir é 
consiguiese efecto, é aquello ten
dría en noja ó daño de la cosa 
pública de mis regnos, é así se ha 
mostrado é muestra por la esperien-
cia ques grand maestra de las cosas: 
por lo qual de rason é justicia a-
quello non valió, nin vale cosa al
guna, é yo así lo declaro por la 
presente é esta es mi final ¿ delibe
rada voluntad, é así comple á mi 
servicio e al bien de la cosa pública 
de mis regnos : é sobre esto non 

fulero ser requerido, nin consulta-
o, nin que sea esperada sobre ello 

otra rai carta nin segunda jusion 
en caso que aquello se requeriese, 
segund el tenor de las dichas cartas 
é previllejos ; é de como esta mi 
carta fuere mostrada, mando sope
ña de la mi merced é de dies mill 
maravedis para la mi cámara, á 
qualquier escribano publicó que 
para esto fuere llamado, que dé 
ende al que vos esta mi carta mos
trare testimonio signado con su sig
no sin derechos, porque yo sepa 
en como se comple mi mandado. 
Dada en el mi real de sobre Esca
lona a dies é ocho dias de junio, 
año del nascimiento de nuestro Se

ñor Jesu-cristo de mili é quatro-
cientos é cinquenta é tres a ñ o s . « Y o 
el Rey. = Yo el Doctor Ferrando 
Dias de Toledo, oidor ¿referendario 
del Rey, é su secretario la iis escri
bir por su mandado. =Registrada. 

Fecho é sacado fue este traslado 
de la dicha carta original del dicho 
señor Rey en la muy noble cibdat 
de Toledo sábado siete dias del mes 
de jullio año del nascimiento de 
nucstroSalvador Jesu-cristo de mili é 
quat rocie utos é cinquenta é tres años: 
testigos cjue fueron presentes que 
vieron e oyeron leer é concertar 
este dicho traslado con la dicha 
carta original Pedro Rodriguez de 
Fuentsalida é Juan Gonzales de 
Toledo, escribanos del Rey, é Mar
tin Escribano, fijo de Johan Alfonso 
Cambiador, vesinos de la dicha cib
dat para esto llamados especialmen
te e' rogados. — E yo Johan Gutier
rez de Toledo, notario et escribano 

fjúblico por las autoridades aposto-
ical, real é arzobispal, é escribano 

público en la dicha cibdat vi la 
carta original del dicho señor Rey, 
onde este traslado fué sacado é lo 
concerté con el dicho original en 
presencia de los dichos testigos, en 
testimonio de lo qual deste mio acos
tumbrado signo lo signé requerido 
é rogado. = Johan Gutierres. 

Núm. XLIÍ. 

C é d u l a d e l Bey de Cas t i l l a don J u a n I I haciendo estensivo d J u a n 
R i t i z , escribano^ h i jo de Diego Ruiz M a t a m o r o s , •vecino de 
Esca lona el indulto concedido en c é d u l a que inse r t a j à d o ñ a Juana 
P i m e n t e l , v iuda de don A l v a r o de L u n a , y á o t ras personas p o r 
su levantamiento con l a f o r t a l e z a de aquella •v i l la . É n E s c a l o n a 
28 de j u n i ó de 1453. Copia sacada del archivo de Escalona, enlre 
los manuscritos de la biblioteca real tomo X X de la colección del padre 
Burriel. 

on Johan por la gracia de Dios de Gallisia, de Sevilla, de Córdova, 
1453. Rey de Castilla, de Leon, de Toledo, de Murcia, de Jahen, del Algarbe, 
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de Aigtisiia, é Señof tie V'iscaya e (le sobre elío mande dar; después de Ip 
Müiiitü: A vos el Príncipe don E n - qual yo vine por mi persona real* 
nqne, mi muy curo e muy amado para sur recibido en la villa de 
fijo, dá los ÜL^aes, Perlados, eá los Escalona é su í'oiLaíesa, de la qual 
(Condes, Marqueses j Kieos-omes, estáliades apoderados vos la Condesa 
Maesl res de las órdenes, Priores, Co- doña Johana Pimentel mi prima, 
mendadores, Subeoinendadores, é á muger que fm'sLes del dicho Con-
los del mi consejo e' oidores de la mi deslable don Alvaro de Lima e el 
audiencia e' alcaldes e alguasiles e Conde don Jolian de Luna su fijo, 
otras justicias qualesquier de la mi é del dicho Condestable don Alvaro 
casa e corte e cb¡uicilleria, e á los de Luna, e como quierque vos envie 
alcaides de los castillos e casas fuer- mandar por mis cartas que me reci
tes e llanas, eá todos ios concejos, at- biésedes en la villa e l'orlalesa e lo 
ealdes e' alguasiles, regidores, ca- íisiésedes Lodo llano, para lo qual 
balleios e escuderos e oficiales e vos puse e' asigne' ciertos términos,' 
ornes buenos de todas las cibdades e lo non fieis tes nin complistes, antes 
villas c logares de los mis regnos e' vos alzastes, c' rebelastes contra mí 
señoríos, e' otras qualesquicr per- en la rlicha villa d su fortaleza, (í me 
souas mis vasallos e subditos natu- regestistes la entrada en ella, des
rales de qualesquier estado ó condi- pues de lo qual vosotros conociendo 
ciou, preeminencias, ó dignidades la lealtad que me debedes, como 
que sean è cada uno de vos á quien vuestro Rey é Sefioi* natural, vos 
esta mí carta fuere mostrada, sídud partistes de la dicha resistencia é 
e' gracia. SepacLes que yo mande' dar alzamiento ó rebelión, eme cntre--
una mi carta firmada de ini,nom- gastes la dicha villa é su fortaleza 
bre é sellada con mi sello su tenor! con lo que en ella estaba; por lo 
dela qual es este que se sigue-: : qual yo acatando el debdo é sangre 

Don Johan por la gracia de Dios que vos la dicha Condesa alcanzades-
Rey de Castilla, de Leon, de Toledo, en mi merced, e queriendo usar dei 
deGallisia, de Sevilla, de Córdova, clemencia e piedad é misericordia 
de Murcia, de Jahen, del Algarbe, con vos los dichos: ¡Condesa e Conde 
de Algesira, é Señor de Viscaya é don Joban vuestro fijo, é asi mesmo 
de Molina ; por quanto por algunas con vos Diego de Avellaneda, alcaide 
justas cabsas e rasones que á ello me de la dicha fdrtalesa- de Escalona^-
movieron yo mande prender el euer- é el Comendador-¡Tohañ 'Feimandez 
po de don Alvaro de Luna mi Con- Galindo, é con otros caballerose escuJ 
destable que fue de Castilla, é man- deros é otras personas de qualesquier 
de compíir e' esecutar en él mi estado, ó condición que con vosotros 
justicia por las cosas por él cometi- han estado é están en la dicha villa 
das é fechas en deservicio mio é en é sus fortalezas, de las quales cosas 
cabsa de la cabsa pública tiestos es propio á los Reyes usar con sus 
mis regnos, por las que le confisqué vasallos é subditos é naturales: por 
é aplique'para míe pira la mi corona ta presente de mi propio motu ó 
real de los dichos mis regnos é para cierta ciencia ó poderio real absolu-
la mi cámara é fisco todas sus villas to, deque quiero usar é uso en esta 
e locares é castillos é fortalesas e parte como Hey e soberano Señor 

X L I L 

bienes muebles é raices, segi tind de mis reinos non reconociente sa
que mas largamtmte se contiene en perior en lo temporal delfos, perdo
ei proceso que en esta .razón pasó, na é remito é alzo* é quito á vos 
é en la declaración que yo sobre la dicha Condesa doña Johana mi 
esto iise en ciertas mis cartas que prima é Conde ¡don Johan vuestro 
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X L 1 I . fijo e at ¡liuaiíic Diego de Avciiane-
7̂ — tia, é ComeiidadoL- Johan Femandez 

'^Í)J": (ialintlo ií ¿i lóelas Jas oirás personas 
iic qualesquicL- eslado ó COÍKIÍCJOÍI 
que con vosotros ¡jan es Lado c u la 
dicha villa ó íurlaleza^ c uved.es ciado 
í'.ivor i' ayuda á los dicho Condesa 6 
Conde don J'olun ¿cadauno delíos, 
é vos avedes moslrado é mos Iras Les 
por ellos é cada uno de voŝ  la dieiia 
rebelión é alzamiento é resistencia, 
é los casos de Iraicion. é lodos los 
oli os malos casos, é penas asi crimi
nales como civiles en que por ello 
i i ten rr i síes, é asiinesino por aver 
lanzado piedras ñ saetas t: culebrinas 
v. serpentinas, é por las otras cosas é 
jjür vos aver puesto contra ini per
sona, e' contra mi pendón real, e 
por qualesquier robos é muertes 
tí feridas é prisiones de ornes, que 
poi? cabsa de la dicha rebelión é 
alzamiento e' resistencia avedes fe
cho, é lodos los otros abtos <: cosas 
ilícitas que eomelistes é fesisLes en 
los susodiclio, é por cahsa dello ; e 
otrosí todos los otvos crímenes é 
delitos é eseesos. ó malefícios é 
cabsas que avedes fecho é eometí-
dó en que avedes iricurridx) así de 
muertes de ornes c robos é fuerzas 
B i quebrantamientos de caminos^ c 
otras qualesquxér cosas que vos é cada 
uno de vos avedes fecho ¿ cometido 
fíii' qualesquier partes de mis reguos 
fasta hoy, non embargantes quaies-
quier procesos c sentencias que contra 
vose contra cada uno de vos han seklo 
fechas, nin 'qualesquier sentencias 
que ayan seído'dadas é pronunciadas 
contra vos ó qualesquier de vos por 
qualesquier mis justicias é jueqesj 
ea yo las caso é anulo é revoco é 
dó por ningund valor é vos dó por 
libres e quilos de todo ello deicaso 
mayor al menov inclusive, evos res
tituyo en vuestra buena fama en 
el estado primero en que .evades 
antes de todo ello, é lo he é dó por 
non fecho «in pasado et alzo é quito 
de vos é de vuestros linages toda 

iiiiaiuia e maiiüiila, e' toda otra 
cosa así de fecho como de derecho 
en que por ello avades incurrido, 
et anuiu (.' caso ó dó por ninguno 
c de ningund valor ios abtos c pre
gones é procesos que yo contra 
vos fise ti mande laser por cabsa 
tic lo susodicho e lo he todo pot 
roto é cancelado, é alzo é qui
to (oda obrepción e subrepción 6 
todo.otro osláculo c impedimento 
asi de fecho como derecho que vos 
pudiese é pueda embargar ó perju
dicar en qualquier manera, c suplo 
qualesquier defectos c obligaciones 
é otras qualesquier cosas como de 
solepnidadj ó en otra qualesquier 
manera necesarias é complideras ó 
provechosas de suplir para validación 
é para corrohoraeion deste dicho 
perdón é indulgencia é remisión 
que vos yo así fago, é de lodo lo en 
esta mi carta contenido é de cada 
cosa de ello, el qual es, quiero é man
do que sea firme non embargante 
qualesquier protestaciones, é recla
maciones de otros qualesquier abtos 
de qualquier natura c vigor, efecto 
c calidad é misterio que sean ó ser 
puedan contra lo susodicho, c con
tra qualquier cosa ó parle dello en 
caso que Jos yo oviese fecho ó fesiese: 
e otrosí non embargantes quales
quier fueros c derechos é ordena
mentos é estilos é costumbres, é 
otras qualesquier cosas así de fecho 
como de derecho que en contrario 
sea ó ser pueda de lo susodicho é 
de qualquier cosa é parte de ello, nin 
otrosí embargantes las leyes de mis 
regnos que dan cierta forma en los 
perdones, nin embargantes las leyes 
que dicen que las cartas dadas contra 
ley é fuero é derecho deben ser obe
decidas e non complidas, aunque 
contengan qualesquier cláusulas de
rogatorias e' non obstancias e otras 
firmesas, e' que las leyes e fueros é 
derechos valederos non puedan ser 
derogados, salvo por cortes; e por 
esta mi carta, e por su traslado 
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signado de esc ft bano público mau- vos procurar á su leal poder que yo 
do al Pi-iueipedoii Enritpie mi muy guardaré, emandarc guardar real-' 
caioé amado fijo piímogtíiiiLo licie- iiienle é con ufcclo este dicho per-
dí;ro, e otrosí.! los Dmjuus, Perla- dou é endul^cncifi é gracia é re-
dos. Condes,. Kieos-omes, Maestres inision, é todo lo cu esta mi.carta 
de Lis órdenes, Priores, Gomendado- contenido, c asimesmo de ciertas 
res, SubcomytuladoreSjé alcaides de mercedes que yd fisò á vos los di-
los castitlus é casas fuertes e lia- dios Condesa e Conde don Jolian, 
nas, ú á los del mi consejo é é ¡í cida uno de vos de ciertas villas 
oidores de la mi audencia, c al é logares é otras cosas en ellas 
mi justicia mayor,- e' a los aleal- contenidas, segund é en la manera 
des, alguasilcs, c otras justicias de é {urina que eu ellas é cucada uu;i 
la mi casa é corte é cliaucillcrias, de ellas se contiene, c los uiios^ niu 
é á los mis AdíilaiUados, merinmé á los oíros non fagan ende al por algn-
todos los concejos é alcaldes c al- na manera sopeña de la mi merced, 
guasiles e regidores, caballeros é ¿ de la privación dc.los oficios, é con-
cscuderos ó oficiales é ornes buenos fiscacion de los bienes de los que 
de todas las cibdades é villas é lo contrarío físieren para la mi cáma-
lo^ares de los mis regnos é scuorios, ra:_ c: demás mando al orne que esta 
é a todos Jos otros mis vasallos, ó mi caita vos mostrare, vos emplace 
subditos, naturales de qualquier es- que parescades ante mí en, la ¡ni 
lado ó condición, preeminencia ó corte do quier qué yo sea del dia 
dignidad, qualquier ó qu,ales de que vos emplazare, fasta quince dias 
ellos, que los guarden ó coinplan ó primeros siguientes so la dicha pena 
fagan compüré guardar en todo é á cada uno, so la qual mandamos á 
por todo segund que en esta rni car- qualquier escribano público que para 
ta se contiene, é que den todos favor esto fuere llamado que dé ende 
é ayuda para ello e para cada cosa c aquel que vos la mostrare testimonio 
parte de ello á vos la dieba doña signado con su signo, porque yo 
Johana mi prima, é Conde don Jo- sepa eu como complides nú majida-
han vuestro Jijo, é á cada uno de vos, do. Dada en eí .mi.re.il sombre Escalo-
que vos non puedan nin consientan na á veinte y tres días del mes de 
poner, nin que sea puesto en cosa junio, añodel nacimiento de puesEro 
alguna nin en parte de ello embargo^ Señor Jesu-crísto de riwllé ff^l-r0" 
nin contrallo alguno, é seguro por cientos é cinquenta é tres aiios- = 
mi fe real de guardar é complir. Yo el Hey=Yo el doctor Ferrando 
é mandar guardar ¿ complír este Días de Toledo, oidor é referendario 
dicho perdón ,é endulgencia, é re- del Key, é su secretario la fise cscri-
inision que vos yo así fago, (i de bir porsu mandado=Rcgistrada. 
non ir nin pasar nin consentir Porque mi merced é voluntad es 
nin permitir ir nin venir ni upa- que la dicha carta de perdón, é todo 
par contra ello, nin contra parte loen ella contenido sea guardado <: 
alguna de ello, c cada uno de complido realmente c con efecto 
vos guardando ciertas cosas que á Jolían Rol?, mi. escribano, fijo de 
me jurastes é se contiene en una Diego Roiz Matamoros, vecino de 
carta firmada de vuestros nombres, la villa de Escalona; mando dar esta 
é sellada con vuestros sellos, é entre mi caria para vos, por la qual, os 
mí é vas pasó é fueron concordados: mando que guardedes, é complades, 
c mando á los del mí concejo que é fag^des guardaré, complir al di
vos juren de guardar en quanto en cbo Johan Rpj? »?1¡ escribano la 
ellos es é fuere, e' asimesmo de dicha mi carta de perdón, c imlul-

xur . 
1'133. 
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¡¡¡enda ¿ reinision, quede suso va 
incorporada, scgund <(uc en ella 
se contiene, é que le non vayades 
niii consinlades que persona niu 
persogas algunas de quylquicr esta
do, ó cundieion, precimneneia ó 
dignidad que sean le vayan niu 
pasen contra io en ella eonlenido, 
jiin contra alguna cosa nin parle de-
Ho aliora nin en ningund tiempo 
nin por alguna manera, é que lo 
restituyades, é lornedes é fagades 
tornar, é restituir todos é qualcsquier 
sus bienes que íe sean tomados c 
embargados ó secrestrados e' todos 
é qualesquier maravedis que üene 
puestos eulos mis libros, non embar
gante qualesquier maravedist é se-
cres Ira clones que de ello, ódcqual-
quíer cosa ó parte de ello yo aya 
mandado faser á qualesquier perso
na ó personas en qualquier manera, 
las quales yo revoco é caso é anulo, 
é dó por ningunas é de ningund 

valor, é quiero, é mando que non 
valan, nin ayan efecto alguno, é 
mando á qualesquier persona ó per-' 
sonas que los tiene por merced, ó er¿: 
secre.stradon, ó en otra qualquier' 
manera que luego que ¡os deje libre 
é desembargadamente, é mando á 
vos las dielias justicias, e a cada una 
delias que los conslringades, ó apre-
miedes, á lo así faser é complir, é 
Jos unos nin los otros non fagades niu 
fagan ende al por alguna maner¡i 
sopeña de la mí nierecd, e de las pe
nas é emplazamientos en la dieba mi 
carta que de susová incorporada con
tenidas. Dada en la mi villa de Esca
lona veinte éocbo dias del mes de ju
nio, aíio del nacimiento de nuestro 
Salvador Jesu-cristo de mili é quatro-
cientos é cinquenta é tres años=^Yo 
el Rey=Yo el doctor Ferrando Dias 
de Toledo, oidor la fise escribir 

Íjor su mandado=Registrada=Jo-
lan Rodríguez, escribano. 

Núm. X L í í í . 

C é d u l a d e l R t y de Cas t i l l a don Juan I I conf i rmando o t r a que i n s e r t a 
y en qius hace merced d d o ñ a Juana P in i en t e l , v i u d a de don . A l v a r o 
de ÍAtna ite las v i l l a s de Co lmenar , Cas t i l de B a y u e l a y o t r a s 5 
pero c o n l a c o n d i c i ó n de que le entregue todo e l tesoro y j o y a s que 
tenia en l a Jb r t a l eza ¿le Esca lona , de la cual t o m a r í a el Bey p a r a s i 
dos terceras par les , devolviendo d l a v i u d a l a o t r a te rcera . E n 
Esca lona 13 de j u n i o de l453.=OrigÍnal en el archivo del Conde de 
Benavente. 

.. - -I^o» Johan por la gracia de Dios 
1453. Rey de Castilla, deLeon, de Toledo, 

de Gallisia, de Sevilla, de Córdova, 
deMurcia, deJaben, del Algarbe, 
de Algesira, é Señor de Viscaya e 
de Molina : por quanto yo di una mi 
carta firmada de mi nombre « sella
da con mi sello, el tenor de la qual 
es este que se sigue : 

Don Joban por la gracia de 
Dios Rey de Castilla, de Leoiij 
de Toledo, de Gallisia, de Se
villa, de Córdova, de iYíurcia., de 

Jahen, del Algarbe, de Algesira, 
é Señor de Viscaya é de Moli
na : por faser bien é merced á vos 
doña Jobana Piinenlel, mi prima. 
Condesa de Santistevan, muger que 
fuistes del Maestre don Alvaro de 
Luna, mi Condestable que fue de 
Castilla, é por el debdo de sangre 
que alcanzados en mi merced, ê 
porque vos mejor podais sostener 
vüesti'o estado, por la presente vos 
fago merced, gracia é donación por 
juro de heredad para siempre jamas de 
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las villas del Adrada é Arenas con e téi'minos é jurediciones e todo XLIÍÍ. 
sus fortalesas é tierras é ¡uslisia é ello é cada cosa c parte dello perto 
juredicion cevil é criminal, alta é néscia al dicho Maestre, é fue amo- ^ 5 3 . 
baja, é mero é misto imperio é jònado ¿ peado é partido é apartado 
rentas é pedios é derechos pertenes- por parte del dicho Maestre, con 
cientes al señorío delias •, las qualcs sus castillos c fortalesas c tierras é 
vos o vieron dado en dote é arras el 
Conde don Rodrigo Alfonso Ptinen-
lel, vuestro padre, e' el dicho don 
Alvaro de Luna vuestro marido que 
fué: é otrosí de vos faser é fago 
merced c gracia é donación pura ó 

firopia (• non revocable por juro de 
icredad para siempre jamas de las 

villas del Colmenar é Castil de Ba-
yuela, é la Figüera de las Dueñas, 
é de sant Martin de Valdeiglesias, 
é del Prado é de Alhamin, c de la 
Torre de Estevau Ambran, é de 
Montaívan, c la Puebla, é de la 
heredad de Berciana, que alinda con 
tierra de la dicha villa del Prado, é 
asimesino alinda con tierra de la 
cibdad de Segovia, é de la heredad 
de Villanueva que fué de Ferrando 
Niño por donación que delia físó al 
dicho Maestre, é de la heredad de 
Adarmola é Noalos, que es en el 
término de la cibdad de Toledo, 

3ue alinda con tierra de la Puebla 
e Montaívan, é con Burujón, é de 

las aldeas é alearías c casas é ca
serías, con Valdetietar, é con la 
Sierra, P con los Molinos, é Serra
nillos, é el Pinar de Añes, que es 
allende ía sierra, é con todos las 
alisares que son en el dicho Valde
tietar, é con el rencon que dicen de 
Candeleda, c con las sierras, é con 
Calera, ¿ Carcanosa, con todas sus 
tierras é términos é prados c pastos é 
rios é montes é valles c aguas cor
rientes é estantes, con todas las otras 
heredades é heredamientos é pose
siones é otras cosas qualesquier que 
en qualquier manera el dicho Maes
tre avia é tenia v. poseía en su vida é 
le pertenescian en todas las dichas 
villas é locares, é en sus tierras e 
términos e jurediciones, é segund 
é por la forma e manera que todas 
las dichas villas r Indares é tierras 

términos é justisia é juredicion alta 
é baja, cevil é criminal é mero é 
misto imperio é rentas é pechos é 
derechos pertenescicntes al señorío 
delias c de cada una delias, é con to
das las otras cosas á ellas anejas é per
tenescicntes, é con las tercias de las 
dichas villas é logares é tierras de 

ue yo ove fecho merced al dicho 
Condestable vuestro marido, perte-

nescia, é lo él tenia c poseía en su 
vida \ de lo qual todo é cada cosa é 
parte dello vos yo fago merced por 
juro de heredad para siempre jamas 
como dicho es, como de cosa mia 
propia, por quanto lo susodicho, é 
lodos los otros bienes muebles é rai
ses é semovientes del dicho Maestre 
mi Condestable, los yo confisque é 
apliqué todos para la mi cámara é 
fisco por ciertas causas, é legítimas 
rasones que á ello me movieron, se
gund quemaslargamente se contiene 
en ciertas mis cartas firmadas de mi 
nombre, é selladas con mi sello., 
que en esta rason maudé dar: é es 
mi merced cpie todas las dichas villas 
é logares- e tierras, con todo lo 
susodicho de que vos yo así fago 
merced sea vuestro de aquí adelante 
para siempre jamas, é de vuestros 
herederos c subcesores, c las poda-

des vender e empeñar, 
trocar é cambiar é enagenar, é fa
ser delias é en ellas todo lo que que-
siéredes, c por bien toviéredes como 
de cosa vuestra propia, tanto que 
non podades faser, nín fagades lo 
susodicho, uin cosa alguna, nin par
le dello con iglesias, nin moneste-
riosj nin ron persona de orden nin 
de religion nin de fuera de mis reg-
nos sin mi licencia é mandado: e 
retengo ende para mí, é para los 
Reyes que después de mi regnareu 
en "Castilla é en Leon ó. en los otros 

o r 

dar é de onar . 
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XÍJUI. "li-'» rcgiios, iiícitVdlaá v, jjcdiUuS L: 
"77 • '"monetlas., quantlo lüs uU'us de mis 

H 5 á . regilüS mc las ovicrcii á dar c pagar, é 
mineras Je oro é plata, é otros meta
les, ó la mayoría de la juslisla, é 
todas las otras cusas que pertenescen 
al señorío real, tí se noti pueden 
apartar dói: la qual dicha merced é 
gracia é donación vos yo fago, u 
(juicio é mando que vala e sea firme 
c estable tí vos .sea guardada, non 
embargante qualesquicr protestacio
nes é rcclumacioncs tí otros quales-
quier actos de qualquier natura, vi
gor, efecto, calidad é luislerio que 
sean, ó ser puedan contra lo susodi
cho, ó contra quídijuicr cosa, ó par
te dello en caso que las yo oviese 
fecho ó fisiese, é por la presente é 
con ella, <le la qual vos fago tradición 
c vos dó é entrego é traspaso la te
nencia é posesión ó propiedad é seño
río de lus dichas villas é logares e 
tierras é de cada una delias é dó po
der G autoridad é facultad para las 
entrar é lomar é vos apoderar delias 
é de cada una delias élas tener tí po
seer en caso que failed es ende, ó vos 
sea fecha qualquier resistencia actual 
ó verbal, tí aunque todo concurra 
ayuntada ó apartadauieulc; ó mando 
á los concejos, alcaldes, alguasiles, 
regidores, caballeros, escuderos, ofi
ciales e omes-buenos, vesitiose mora
dores de Jas dichas villas tí logares,. 
« de cada una dolías, que vos ayan 
é resciban por su señora, é vos con
sientan usar de la dicha justisia c 
juredicíon cevil é criminal delias tí 
de cada una delias, que obedescan 
é com pía ti vuestras cartas tí manda
mientos como de su señora, tí vos 
recudan, c fagan recudir con todas 
Jas rentase pechos <• derechos perlc-
nescientcs al señorío delias é de cada 
una delliis, ó vos fagan pleito ome-
-nage que vasallos solariegos deben 
fascr á su señoril pero es mi mer
ced que sean dados t* entregados los 
castillos tí fort a lesas de las dichas 
villas (: de cada una delias al al-

t.'aici<; Jíiogo de Avellaneda, tí al 
Comendador Johan Ferrandes Ga
lindo, ó que ellos fagan á mí plei
to e oineuage por ellos: la qual 
dicha merced e donación vos fa
go, e quiero o' mando que valan é 
sean firmes, estables é valederas en 
touo y por todo, segund que en esta 
mi carta se contiene; con condi
ción que vos la dicha Condesa do
ña Joiiaua, mi prima é el Conde 
don Johan de Luna vuestro fijo 
me dedes é entreguedes realmente 
é con efecto todo el tesoro é joyas 
é otras qualesquicr cosas é bienes 
quel dicho Condestable tenia en la 
villa Dcscalona é su fortalesa, tí me 
descuhrades e digadesla verdad de 
todo ello, non menguando nin me 
encubriendo cosa de lo que dello 
supicredes ; é que del dicho tesoro 
yo haya é tome las dos terceras 
partes, é dtí ú entregue ú vos la 
dicha Condesa mi prima la otra 
tercia parte: tí asimismo que vos 
la dicha Condesa mi prima tí Conde 
don Joban vuestro fijo é el alcaide 
Diego de Avellaneda é Johan Fer
randes Galindo, seades tenudos de 
faser entregar á mí é á mi cierto 
mandado, á lodo vuestro leal poder 
las fortalesas de Trujillo é Aibur-
tjuerque é Montancbes é Asagala 
c todos los otros castillos é forta
lesas de la orden de Santiago, quel 
dicho Condestable vuestro marido 
tenia en mis regnos c estaban por 
él en qnabjuier manera e' que fa-
redes é complidercs todas las cosas 
susodichas ti cada una delias, ce
sante todo fraude é cáptela tí engaño 
c toda otra cosa que en contrario 
sea, ó ser pueda sobre juramento 
que sobrello me fagades, de lo así 
faser, é complir bien é verdadera
mente: é si lo contrario íisieredes, 
aya seido e sea ninguna tí de nin-
gnnd valor la dicha gracia é mer
ced é donación que vos yo así fago 
de todo lo susodicho é de cada cosa 
delln, é que non gosedes nin poda-



fies ¡H'ivii' tuüJitSj mu las ayaJes^ 
niii ^Hidiitltis ÍÍVQC : hi c[ual diclia 
i i i c r c c i l u gracia e tlonacioii vos 
yo ffgo l i o n einb.-irgaiHes qu.iles-
quicr leyes, lucros ó tlereclios c 
estilóse olías quatesquicr cusas, así 
de l'cclio como <lc «Icicclio que en 
contrario ilc lo snsorliclio sean, ó 
ser puedan con las quales c con eaila 
una dcUas, yo de mi propio m u l u 
é cierla scieneia c poderío real al)-
solulo tlispenso con ellas é con cada 
una delias, i : las abrogo é deiogo en 
(piatilo ¡í esto atañen ó alañcr pue
den : 6 quiero é mando é es mi 
merced que se non enUendan, nin 
esticndan en quanto atañe á es La 
dieltü iniírccd que vos yo inço, por 
quanto mi merced r Vijlyntatl es que 
aquella vala, é sea firme é estable é 
valeilera para agora é para siempre 
¡amas: u seguro [¡or mi fe real de 
vos guardar é cumplir é niaudar 
guardar (Í complir esta dicha mi 
merced <• donación tjue vos yo así 
fago de todo lo susodicho tí de cada 
cosa deilo, ¿ de non ir, n¡u pasar, 
nin consentir, niu pcnuilir ir, niu 
venir, ini i pasar contra ello agora, 
nin en algund tiempo, nin por al
guna manera: vos guardando cier
tas cosas que me jurastes, é se 
contiene en una carta firmada de 
vuestro nombre é sellad,! con vuestro 
sello, que entre mí é vos pasaron 
è fueron concordadas : <; mando 
á los del mi consejo que juren de 
guardar en quanto en ellos es, ó 
fuere asimesino de vos procurar ¿i 
toilo su leal poder, que yo guarde 

mande guardat' realmente, i; con 
efecto esta dicha merced ('• gracia 
Í- donación que vos yo fago de todo 
lo susodicho e de cada rosa <• parte 
dello : (• por esfa mi carta mando 
al Príncipe don Enrique mi muy 
caro c muy amado fijo primogénito 
Leredcro: (i otrosí á los Duques, 
Perlados, Condes, Mai-qucsi's, KÍ~ 
cos-omes, Maestres de las órdenes. 
Priores, Comendadores é Subco-
mendadores, aleaides de los ensti'-
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lios é casas fuertes é Jluuas j é á los X L I I I . 
del mi consejo c oidores de Ja mi ; — 
audieneia é alcaldes 6 alguasilcs é ^ 5 3 . 
otras juslisías qualesquier de Ja mi 
casa e corle é chancellería é á los 
mis Adelantados é merinos e á to
dos los concejos, alcaldes é alguasi
lcs, regidores, caballeros, escuderos, 
oficiales e ornes buenos de todas 
las eibdades c villas é logares tic 
los mis regóos é señoríos é á todos 
los olios mis vasallos ó súbditos ¿ 
naturales de qualquier estado, con
dición, preeminencia ó dignidad 
que sean ; é á qualquier ó quales
quier dellos,. que lo guarden ó 
eomplan e fagan guardar é com
plir en todo é por tudo segund que 
en esta mi carta se contiene, é que 
den todo favor é ayuda para ello 
e para cada una cosa, é parte dello 
á vos la dicha Condesa doña Johana 
mi prima c que vos non pongan nm 
consientan poner en ello nin en 
parte dello embargo nin contrario 
alguno: é que sobresto, nin sobre 
cosa alguna dello non me requieran, 
nin consulten, niu esperen otra mi 
carta, nin segunda jusíon: ca mi 
merced é voluntad es final é deli
berada que se faga é guarde é 
compla todo así , non embargante 
las leyes que disen que las cartas 
dadas contra ley ó fuero ó derecho 
deben ser obedescidas, e' non com-
plidas, aunque contengan qualefi-
quter clausulas derogatorias é otras 
firmesns é non obslancins , é que 
las leyes é fueros é derechos vale
deros non pueden ser derogados, 
salvo por oíros fechos en cortes: Ó 
alzo e quito toda obrepción é 
subrepción é todo otro obstáculo 
(• impedimento así de fecho como 
de derecho que vos pudiese ó puedo 
embargar: c. suplo qiiales'quier de
fectos e omisiones, é otras qualesquier 
cosas asi de sustancia como de solep-
nidad, é en otra qualquier manera 
nííscsarios c compíideras, e prove
chosas de se suplir para validación 
c corroboración desla dieba gracia 
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X L I I I . é merced é donación que vos yo asi 
777^" fag0 i é por esta na carta revoco é dó 

5 por ningunas, é de ningund valor 
qualquier merced ó mercedes, se
crestación ó secrestaciones que yo 
haya fecho á qualquier persona 
ó personas de lo susodicho, ó de 
qualquier cosa ó parte dello, ó fi-
siere de aqui adelante en qualquier 
manera, pava que non valan, salvo 
esta merced que yo agora fago á 
vos la diclia Condesa mi prima: e 
los unos nin los otros non fagades 
ende al por alguna manera, so-
pena de la mi merced é de priva
ción de los oficios é de confiscación 
de los bienes de los que lo contra
rio fisicren para la mi cámara; é 
«lemas por qualquier ó qualesquier 
por quien fincare de lo así faser é 
eomplir, mando al orne que les esta 
mi carta mostrare, que los emplase 
que parescan ante mí en la mi corte, 
do quier que yo sea, del dia que 
los cmplasare fasta quinse dias pri
meros siguientes so la dicha pena: 
so la qual mando á qualquier es
cribano público que para esto fuere 
llamado que de' ende al que la mos
trare testimonio signado con su sig
no, porque yo sepa en como se 
comple mi mandado: sobre lo qual 
mando al mi chanciller tí notarios 
i' ÍI los otros mis oficíales que están 
á la f.abl;i de los mis sellos que vos 
den é lil)ren <; pasen é sellen mis 
cartas de previllejos las mas firmes 
é bastantes que vos complieren é me
nester ovierdes: de lo qual vos 
mandé dar esta mi carta, firmada 
de mí nombre é sellada con mi sello. 
Dada en la mi villa Descalona trein
ta días de junio, año del nascimiento 
de nuestro señor Jesu-crislo de mili 
é quatrocientos ¿ cinquenta é tres 
¡tños.—Yo el Rey=^Yo el doctor 
Ferrando Dias de Toledo, oidor é 
referendario del Rey, é su secreta-
t io lo fise escrebir por su mandado 
-= Registrada. 

E agora la dicha doña Joba-
na Pimentel mi prima me fiso re

lación, que non embargante la di
cha mi carta suso incorporada, é 
lo que ya por ella juré 6 prometí 

Sor mi fe real, así á ella como al 
icbo Conde don Joban su fijo al 

tiempo que ellos me dieron é en
tregaron la mí villa de Escalona 
con su castillo é fortalesa, é las 
dos tercias partes de todo el tesoro 
é joyas é píataj que ellos tenian é 
estaba en la dicha villa é fortalesa 
que avian quedado del dicho Maes
tre, é todas las otras cosas en la 
dicha mi carta suso encorporada 
contenidas realmente é con efecto, 
que yo avia fecho alguna ó algu
nas mercedes á alguna ó algunas 
personas, de alguna ó algunas de 
las heredables é heredamientos é 
posesiones é bienes que fueron é 
fincaron del dicho Maestre su marido 
ó las faré de aquí adelante, non rae 
seyendo fecha relación verdadera 
de las cosas apuntadas é concorda
das entre mí é la dicha Condesa 
é el dicho Conde al tiempo que 
me dieron é entregaron todo lo su
sodicho, segund que en la dicha mi 
carta suso encorporada se contiene; 
que me pidia por merced que guar
dando é mandando guardar é com-
pliendo é mandando eomplir lo por 
mí jurado é prometido le proveyese 
sobrello como !a mi merced fuese : 
é por quanto lo que yo juré é pro
metí por mi palabra é fe real, 
quiero é es mi merced, é mando 
que vala c sea guardado en todo é 
por todo para siempre jamas, tóvelo 
por bien; é es mi merced, é man
do, é declaro por la presente 
que todas las dichas heredades é 
heredamientos é posesiones que fue
ron c fincaron del dicho Maestre 
que son en las dichas villas é lo
gares é tierras é sus comarcas de 
que yo fise é fago merced á la di
cha Condesa mi çrima é en las vi
llas de Escalona e Maqueda, c sus 
tierras é comarcas que asiinesmo 
fueron del dicho Maestre ; las qua-
les dichas villas é sus tierras yo 
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tome para mí ó para ía mi corona concejos, corregidores, alcaldes., al- X L I I I . 
1 pie sean las dichas heredades guasiles, regidores, caballeros, escul c a 

v heredamientos é posesiones dela deios, oficialès é'ornes buenos de 
dicha Condesa doña Johana Piinen- todas las cibdades c villas c loga-
Icl mi pi-ima pava ella é para sus res de los mis regnos tí señoríos é 
herederos é subcesores para siempre ú todos las otros qualesquíer mis 
jamas, segund épor la forma ¿mane- vasallos, súbdiLos c naturales de 
ra que lo son é pueden é deben ser cpialquier estado, condición, pieemi-
de derecho las dichas villas c logares nencia ú dignidad que sean, que 
de que j o así le fise merced, é con guarden é fagan guardav esta mer-
aquellos mismos vínculos é modos, ced é gracia é donación (jue yo fise 
firmesas é fuerzas é calidades en la e fago á la dicha Condesa doña 
dicha mi carta suso encorporada Johana é todo lo susodicho ó cada 
contenidas, non embargante qua- cosa dello, é le non vayan nin pa-
lesquier merced 4 mercedes que yo sen nin consientan ir nin pasar 
aya fecho fasta aquí ó fisiere de contra ella nin contra cosa alguna 
aqui adelante á qualquier persona nin parte de lo en ella contenido 
ó personas de qualcjuier estado ó agora nin en algund tiempo nin 
condición, preeminencia ó digni- por alguna manera; é los irnos nin 
dad que sean de las dichas hereda- los otros non fagades nin fagan 
des é heredamientos é posesiones ende al por alguna manera sopeña 
que así fueron é fincaron del dicho de la mi merced é de privación 
Maestre, ó de alguna ó de algunas de los oficios é de confiscación de 
delias, ó de qualcpiier cosa 6 parte , los bienes de los que lo contrario 
delias en qualquier manera e por fisieren para la mi cámara: é demás 
qualquier causa 6 rason : las qua- mando al orne que vos esta mi carta 
les dichas mercedes yo jpor la pre- mostrare, que los emplase que pá
sente, así como Rey e Señor de rescan ante mí en la mi corte do 
mi propio motu é cierta ciencia, é quier que yo sea del día que loa 
poderío real absoluto revoco, é d á emplasare iasta quinse dias prirae-
por ningunas é de ningund valor e ros siguientes so la dicha pena : so la 
efecto: é quiero é es mí merced qual mando á qualquier escribano 
IÍ voluntad que non ayan fuerza nin público que para esto fuere llamado 
vigor, poique lo por mí jurado c que dé ende al qüe vos la mostrare 
iirometido en esta parte sea guar- testimonio signado con su signo, 
Wlo é complido en todo realmente porque yo sepa en como se comple 
é con efecto : é por esta mi carta mi mandado. Dada en la mi villa 
mando al Príncipe don Enrique de Escalona tresc dias de jullio, año 
mi muy caro é muy amado fijo del nascimiento de nuestro Señor 
primogénito heredero é á los Du- Jcsu-crísto de mili ¿ qualrocientos 
ques. Condes, Marqueses, Pacos- é cinquenta é tres años. => Yo el 
ornes. Maestres de las órdenes. Rey.—Yo el dotor Ferrando Dias 
Priores, Comendadores, Suhcomen- de Toledo, oidor é referendario 
dadores, alcaides de los castillos é del Rey, é su secretario la fise es
casas fuertes é llanas c á los del mi cribir por sú mandado. == Regis-
consejo, é oidores de la mi audlen- trada. = Rodrigo à e Villacorta. = 3 
cia é alcaldes é alguasiles é otras £ s t à sellada. 

justicias qualcsquier de la mi casa E n cada p l a n a dice a l f i n a l . = 
é corle é chancilleria é á todos los Relator. 

S 
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Num. X L i V . 

1 B u l a d c t P a p a Nicolao V dispensando a l P r i n c i p e de As tu r i a s D o n 
Enr ique , h i jo del R e y de Cast i l la D . J u a n 1 1 , y à l a I n f a n t a D o ñ a 
Juanaj hermana de l J i e j de Por taged los parentescos de c o n 
sanguinidad, a j in idad y p ú b l i c a honest idad p a r a que pudiesen c o n 
t raer m a t r i m o n i o . E n Moma 1 de diciembre de 1453- = . Original 
entre los mss. de ia real Academia de la historia, tomo 7 de la 
colección del Marques de Valdeílores. 

X L I V . 

1453. 
ícolaus Epíscoptis servas servo-

rum Dei venerabililms fratnlnts Ar-
chiepiscopo ToIetanOj et Cívitalcn-
íí ac Abulemi Episcopís salutem 
ct apóstol¡eam henedicüonem. Ro-
manus Poutifcx beati Petvi celestis 
clavigei-j succesoi-j et vicarias Jesu-
Christi cuneta mundi climata om-
ninmque nalionum et in illis de-
gentium qualitales paterna conside-
ratione disoutit el cxamitiat diligeii-
ter, ac ex officii debito salulcin ct 
pacem quei'eng et appctens singulo-
rum, superna ful tus potcstate ra lio-
nabiíibus suadenlibus causis perpeu-
sa delibcrationt'j n o» nun qua m rigo-
ri canonum pfesertim circa regalis 
generis prerogativa fulgentes dum 
pro locorum et tempomm qualitatc 
id ipsoi'UJíi et alioriun fidelium pací 
et quieti expediens fore eonspieit, 
remedium salutiíet'um manclat lau-
dabiliter interponí. Sane pro parte 
dilecti filii nobiüs viri Henvici, 
Principis Asturiarum cavissimi in 
Christo fiHi nostril Joliannis Castelle 
et Legionis Regis dlustris primoge-
ñiti, ac dilecte in Christo ülie nobi-
lis inulicris Joanne, clare memorie 
Adoardi Regis Portugalie nate, no
bis nuper oblatepetitionis series con-
tinebat; quod ipse Henricus quin et 
dilecta in Christo filia nobilis rau-
lier Blanca, cavissimi in Christo filü 
nostri Johannis Regis Navare illus-
tris nata olim provide considerantes, 
quod licet dudum ipsi Henricus et 
Blanca obtenía prin)itus per eos dis-

fiensatkme apostólica super eo vide-
icet, ut non obstante inpedimento 

secuudi et tertü graduum consan-
gui-íiitíílis quibus etiam tune con-
juneti cxistebaiitj matrimonium ii'.si-
mul contrahere et in eo poslquam 
conUaelum foret remanere libere ac 
licite possent, raatrimoniura insimul 
alias per verba legitima de presentí 
contraxissent, et in codein matrimo
nio per duodeeim aunas el ullva per-
mansissent pluríes carnali copulo in 
quauíum in eis fuit operam dando; 
lamen forsan aliquot'uin emulocum 
suoi'um industria et opere adeo ma-
leficiati crant, prout adbuc existe-
bantj quod inter eos caroalís copula 
haberj jjcquibat, sieque lilios pro
creare non poterant. Super liijs 
recursum habuevunt ad venerabi-
lem fra trem nostrum Ludovicum 
Episcopum Segoviensem, tunc ad-
ministratorem ecclesie Segoviensis 
per sedem apostolicam depulatum, 
qui conslito legitime sibí tarn ex 
ipsorum Principis et Blance confes-
sionibus quam etiam nomnillarum 
íidedigLiarum ct bone ojjinionis ma-
tronarum in nuptial! opere exper-
larum per quas dieta Blanca in-
specta extitit? ipsam Blancam adbuc 
virginem permanere, et Henricum 
Principem ad cognoscendum car-
ualiter alias mulleres polenlem fo
re, inter eosdem Henricum et Bia t i 
ca ra divortii promulgavit senten-
tiam; cui protinus tam Henricus 
quam Blanca predieli expresse con-
senserunt-, ac dicta Johanna pro cou-
servandis inter ipsos Henricum et 
Johannam illorumque parentes, et 
presertiminterpredictum Joliannem 
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Castelle ct Lcgíouis ac carissímum 
in Clii'islo filium nostrum Àlfousuin 
PorLugalitíj eiusciem Joanne fra-
trem. Reges íllusti'es amiciüa cL be-
nivolentia nccnon alias pretiicto-
nim Johannis et Alfonsi llegum 
regnorum et regnicoiamm eomm-
dem felici statu et conservalionej 
clesirlerant invicem inaLrimonialiter 
copuíari sed quia secundo et ter-
tio eoiisanguinitatis etj si mati'imo^ 
nium ínter Henvieum et Blancam. 
contractüin huiusniodi alíquod fue-
vil , etiam secundo et tertio afíinita-
tis gradibus insiinul smit coniuncti, 
ac consanguinitatis necnon afíinítatis 
scu forsan publíce lionestatis inde 
provenicntisimpedimeiitiscorum de-
siderium buiusinodi adiinplere ne-
qucunl, dispensatione Apostólica de 
super non obtenía : quare pro parte 
Johannis Castelle et Legionis Regís 
nccnon Hcnrici et Jobanne predic-
toium nobis fuit humiliter suppli-
catum lit ^rovidere eisdem Heiu-î -
co Principi ct Jobaune de oportu-r 
ne dispensationis gratia de beni^ni-
tate apostólica dignareraur. Nos 
igitur qui cunctorum Gbristi íide-
lium pacis et quietis coimuoda pro-» 

1453. 

curamus, ex premissis et certis aliis^ XLIV(. 
causis ad id animam nostrum mo-
ventibusj huhismodi supplicationi-
bus inclinati, fraternilali vestre do 
qua in biis et aliis specialem fidu-
ciain obtinemns, per apostólica 
scrlpta coinmittinms et mandamus 
quatenus vos vel duo aut unus ves-
trum, si est ita, diciaque Johanna 
propter hoc rapta non tuerit-, cum 
eisdem Henrico et Johanna ut im-
pedimentis que es: consanguinitate, 
affinitate et publica honéstate hu-
iusmodi proveniunt non obstantjbus 
matrimoníum inter se libere contra-
h e r C j et in eo postquam contrac-
tum fuerit licite i'emanere valeant, 
auctoritate nostra dispensetis, prò-
leni, ex huiusmodi contrabendo ma-
U'imonio suscipiendam legitimam 
nunciando. Dat. Rome apud Sanc
tum Petrum auno Incarnationis 
Dominice millesimo quadrigentesi-
rao quinqiiagesimo tercioj Kalendis 
Decembrisj pontifícatus uostri anno 
séptimo, *= Pe. de :]Voxeto.: 

E n .las espaldas dice: Jan. de 
RÍzonibus=: T u v o sello, pero s é ha 
c a í d o . 

Núm. X L V . 

Pr imera s capitulaciones mat r imonia les entre e l P r i n c i p e de uisturias 
d o n E n r i q u e y l a I n f a n t a d o ñ a Juana , hermana d<d Rey ¿le Por t t i r 
g a l . E n M e d i n a d e l Campo 20 de diciembre de 1453.=Onginal en 
«1 archivo de Simancas. 

fue del muy alto é muy poderoso X L V 
señor don Duarte Rey-que fué de 

ín el nombre del muy infinito é 
poderoso nuestro señor Dios Padre 
é Fijo é Espíritu Santo tres personas 
é un solo Dios sin comenzó ¿ sin fin. 
Don Enrique por la gracia de Dios 
Príncipe de Asturias, fijo primogé
nito heredero del muy alto c muy 
poderoso é esclarecido Rey é Señor 
mi señor é padre el Rey don Johan 
de Castilla é de Leon, á quantos esta 
carta vieren fasemos saber que entre 
nos é la muy ilustre c esceleute se-
üora la Infante doña Johana, fija que 

los regnos de Portugal ó'de Algar- 1453. 
be é Señtfr de Cepta, é dela virtuosa 
é muy éscelente señora la Reina 
doña Leonor su muger dignos de 
grande memoria, é hermana del muy 
alto é müy poderoso señor don A l 
fonso Rey de los dichos regnos de 
Portugal é de Algarbe é Señor de 
Cepta nuestra prima ¡ muy cara é 
muy amada, confirmante nuestro 
señor Dios es tratado, convenido é 
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X L V . acertado casamienU), como udelante 
~Á\K^~ SE s'8ue> Por ê  discielo doctor Lope 

Gonzales, del desembargo del dicho 
señor Ke/'de Portugal ó jaes de sus 
fechas é alcaide major de ¡Monte-
mayor eí viejo, embajador á nos es-
pecialmenle enviado, fasedor é pro
curador legítimo suficiente é bastante 
dela dicha Infante, é del dicho señor 
Rey su hermano como su curador 
que es é en su nombre mesmo para 
faser é firmar el dicho procurador 
todas las cosas que en especial é en 
general á este auto de casamiento 
son necesarias é pertenecientes, se-

fund que presente nos mas cumplí
ame ate se mostró por dos procura

ciones fechas la una en la cibdad de 
Coimbra por Diego de Figueredo, 
escribano .de cámara del dicho seãor 
Rey de Portugal firmada del nom
bre del dicho señor Rey.de Portu
gal é sellada de su sello, la qual 
contaba ser fecha á veinte dias de 
octubre de este presente año, é la 
otra en la villa de Tomar, logares 
de los. dichos reinos de , Portugal 
fecha por Martin Alvares escribano 
de cámara del dicho señor Rey e su 
público notario en todos sus reinos é 
señoríos, la qual parecía ser fecha á 
veinte y seis dias del dicho.mes de 
octubre deste presente año, las qna-
les amas eran suficientes 6 bastantes 
para el acto yuso escripto.=Prime-
ramerite el dicho doctor Lope Gon
zales juró, e por firme e' solepne esti
pulación nos prometió en nombre 
de ios dichos señores que seyendo el 
dicho casamiento fecho entre nos é 
la dicha Infante puramente é sin con
dición por palabras de presente como 
mándala santa iglesia de Roma, que 
los dichos señores Rey é Infante su 
hermana nos den en. dote é casa
miento cieut mili florines de Aragon 
debuen oroé ¡ustopeso,ósu,veL'dade-

• ra é intrínsica valía, é que nos paga
rán, amtaráné realmente entregarán 
los dichos cient mili florines de oro 
dentro en estos regnos de Castilla sin 

mengua nin contienda del día quel 
dicho casamiento así fuere fecho fas
ta un año cumplido primero siguien
te : é nos juramos e firmemente 
prometemos por nos é nuestros he
rederos e subcesores á vos el dicho 
procurador de los dichos señores en 
su nombre accjitante é recibiente, 
que seyendo asi á nos la dicha dote 
pagada é realmente entregada, como 
dicho es,, que nos paguemos, resti
tuyamos, entreguemos á la dicha 
señora Infante <; á sus herederos é 
subcesores que después delía vinie
ren los casos venideros en que resti
tuida é entregada oviere de ser, se-
gund adelante mas cumplidamente 
serán declarados. Prometemos á vos 
el sobre dicho procurador aceptante 
en nombre de los dichos señores que 
seyendo el casamiento entre nos é 
la dicha Infante fecho, como dicho 
es, que nos le daremos de renta en 
cada un año para manteneneia é 
soporta mien to de su persona e esta
do é casa durante el dicho casa
miento dies é ocho mili doblas de 
la vanda, ó su intrínsica é verdadera 
valía en esta guisa ; las dose mill 
doblas le asentaremos é faremos 
asentar en las rentas destos nuestros 
logares-, conviene á saber, Cibdad-
Rodrigo, Cibdad-real é dela villa 
de Cáceres todas con sus tierras, 
términos é con las tercias^ pechos é 
derechos que en ellas ha ; c las otras 
seis mili doblas 1c faremos asentar 
en los libros del dicho señor Rey 
mi padre por tal manera é for
ma que ella aya en cada un año 
bueno é complido pagamiento de 
las dichas dies ó ocho mili doblas 

ara su manteneneia como dicho es; 
as quales rentas serán arrendadas 

é recabdadas, fechas e contadas 
en cierto cuento é suma en cada 
un año por. mandado de la dicha 
señora é de sus contadores, ó por 
quien su poder oviere: eso mesmo 
la dicha señoi'a Infante mandará 
por sus oficiales cobrar é recibir 

1 
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los maravedís é qualesquier cosas 
que las dichas rentas rindieren de 
las personas que las tovieren ó 
debieren •, é non llegando la renta 
de los dichos logares en cada un' 
año á las dichas dose mill doblas, 
á nos piase de le asentar todo lo que 
así falleciere en otros logares nues
tros lo mas provechosamente que 
se faser pudiere, para la dicha se
ñora aver las dichas dose mill do
blas por logares como dicho es, é 
que la suma é conto de renta que 
ha de aver en lodos los dichos lo
gares así en ios ya declarados como 
en los que se ovieren de orde
nar é asignar, sea fecha é lomada 
por los contadores de la dicha se
ñora, los quales sean creídos del 
cuento é suma que en las dichas ren
tas ha é monta, para que lo que falle
ciere nos lo faremos complídamente 
pagar é cobrar. E mas, que si en 
los dichos logares, Cibclad-rodrigo 
é Cibdad-realé villa de Cáceres ha 
algunas personas que tengan de nos 
ó del dicho señor Rey mi padre 6 
de algunos de sus antecesores ó de 
otra alguna persona algunas rentas, 
derechos, fueros é jurediccíones por 
qualquier manera que sea de merced 
ó de juro de heredad ó de cierto 
tiempo, nos las fagamos tirar, librar 
e desembargar para las aver la dicha 
Infante complídamente .sin falleci
miento alguno ; é prometemos mas, 
que viniendo caso que seremos nos 
Rey é la dicha Infante ser conusco 
Reina, como por gracia de Dios es
peramos, que ella aya mas de nos dose 
mill doblas de la vanda en cada un 
año de renta, conviene á saber; 
las ocho mili por logares que le en 
los dichos regnos de Castilla orde
naremos comarcanos é llegados al 
estremo de los dichos regnos de 
Portugal, é las quatro mill le asen
taremos en nuestros libros por tal 
guisa que ella aya enteramente é 
bien treinta mili doblas por todo, 
¿ que faremos á todo nuestro rom

pí i do e verdadero poder que la 
dicha señora aya en ios libros del 
dicho señor Rey mi padre bueno é 
cierto libramiento é pagamiento de 
las dichas seis mili doblas; e tanto 
que nos Dios trogere á dignidad real 
como dicho es, le faremos pagar estas 
seis mili doblas que agora ha de 
aver c las quatro mill que le enton
ces mas daremos c acrecentaremos 
por tal guisa que en cada un año 
aya por los diclios asentamientos las 
dichas dies mill doblas como dicho 
es.—Otrosí: juramos é prometemos 
á vos el sobre dicho procurador a-
cepíante que si aconteciere que el 
dicho casamiento sea partido por 
nuestra muerte ó por qualquier otra 
manera ó rason que entre nos pue
da ser contecida, puesto que al 
presente non sea pensada nin decla-
rada,ó si aconteciere que sea judgado 
ó determinado por alguna rason de 
derecho ó irnpedimento que el dicho 
casamiento es ninguno, ó que nos le 
ayamos por tal que con la dicha 
Infante matrimonialmente non que
ramos venir; que nos paguemos, en
treguemos é restituyamos á la dicha 
Infante ó á sus herederos e' subceso-
res los dichos cient mili florines que 
por dote é en dote recebimos sin 
mengua nin contienda, salvo en los 
casos eh que ella por derecho 3a di
cha dote deba de perder, lo que 
Dios no quiera.=Item; otorgamos 
é prometemos á vos el dicho procu
rador en nombre de los dichos seño
res que nos le demos por grandesa 
de su persona honra é altesa de su 
linage por arras é en nombre de 
arras, cinquenta mill florines de 
Aragon de buen oro é justo peso, ó 
su verdadero é intrínsico valor, los 
guales nos é nuestros herederos 
e subcesores pagaremos á la dicha 
Infante ó á sus herederos é subceso
res que después de ella viniere cu 
todos los casos é cada uno dellos que 
encima son declarados, que la di
cha dote ha de ser restituida sin 
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dislincion, cujuiicion ú diferencia 
que tic nos uyíi fijos ú fijas ú i ioji , 
salvo si ella primeramente muriere 
tjue uos, porque cu esLe caso sofa-
mculo non averá las dichas ar ias ; c 
veuiendo caso en que las diebas a i 
ras ayan de ser pagadas nos promc-
Lemos por nosé nuestros licrederos c 
subecsoresjiou poder dcsir nin alegar 
que las dichas arras non debemos de 
pagar porque el dicho casamiento 
fué ninguno, separado, partido ó 
non consuinudOí que á nos piase que 
viniendo el tiempo en que lian lie 
ser pagadas, de las pagar sin con-
liencla, soiainenle por la dicha In 
fante ser entregada cu nuestro po
der; é queremos mas é otorgamos 
que lodos los florines ¿ doblas de que 
se en este contrato fase mención,, 
sean pagados en oro ó en su verda
dera é intrinsica valia é non como 
corrientes nin por la valía é estima
ción que les por costumbre, fueros 
é usanzas de los dichos regnos de 
Castilla é Portugal son dadas nin pol
las leyes dellos que fasta aquí son 
fechas nin por las que adelante se 
fisieren; á las quales é ¡t iodas las 
otras cosas que con esto fueren, nos 
é el dicho procurador las renuncia
mos é no nos queremos jamas delias 
aprovechar ni ayudar: «' otrosí 
obligamos ;í vos el dicho procurador 
cu nombre de Jos dichos señorcí; 
estimulante rcahnenle e especial los 
dichos logares, conviene a saber; 
Cibdad-Rodrigo, Cibdad-real é la 
villa de Cáceres, é prometemos por 
el dicho juramento que actual e 
verdaderamente los daremos en pren
das por la dicha man tenencia., dote 
c arras con todas sus forlalesas, cas
tillos, rentas, derechos, costumbres, 
juredieiones ccvücs é criminales, 
alto e bajo, mero é misto imperio, 
é que meteremos é faremos meter 
la dicha señora é á su procurador 
ó procuradores en la posesión actual 
c corporal delias c las faremos libres, 
despechadas c ¡í otro non obligadas 

que los íenga <'• posea e aya las ren
tas c derechos delias para su mantc-
nimiento en quanto el dicho ca
samiento durare con sus castillos, 
forlalesas, juredieiones como dicho 
es, é con toda superioridad de ju-
redicion delias sin otro en los di
chos logares poder mandar nin se
ñorear, salva siempre la superio
ridad real que el dicho Key mi 
padre é á nos como a su fijo 
primogénito heredero en sus regnos 
en ellos pertenece por bien de su 
corona real, é que eso mesmo los ten
ga en prendas c posea por la guisa 
que dicho es por las dichas dote c 
arras fasta que real é verdaderamen
te ellas sean pagadas en todos los 
casos que encima son declarados, c 
nos pfase que las juredieiones, po
derío é alcavdei'ías de los dichos lo
gares non sean contadas nhi entren 
en estimación de valia con las ren
tas delias: é generalmente obligamos-
nos é todos nuestros bienes patrimo
niales,, fiscales, reales que agora nos 
tenemos é adelante lovicrcmos á pa
gar á la dicha tenencia, dote é arras 
por la guisa que dicho es. = I t e m : 
queremos é otorgamos por la dicha 
señora tener mayor seguranza de 
aver las rentas é derechos de los 
dichos logares, juredieiones é pode
río dellos é realmente los poseer 
para aver la dicha man tenencia ó 
los tener en prendas de la dicha do
te é arras, e que ella pueda poner 
en los castillos é forlalesas delias al
caides mayores castellanos ó portu
gueses, ó otros de qualquier nación 
que sean quantos ella quisiere é 
por bien loviere que á nos sean gra
tos é que á ella fagan ellos omena-
gc simplemente sin cautela nin con
dición, siempre salva é guardada 
lealtad é verdad al dicho Señor Rey 
mi padre e' á nos, ó que ella pueda 
tirar quando quisiere ó por bien lo
viere los alcaides que agora en ellos 
están ó adelante estovieren, non se-
yendo para los asi tirar é poner ne-
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rosario cotistnliiíiieutú ó requeri- cesai-ia para soporUmienío de ,áu XLK^ 
miento del tliclio señor Rey mi pa- vida é esLado ¿ t a ñ e r grande.iiitfíre- " 
dvej Liiu imesti-Oj ó que á ios diciios se st íe non fueren pagados, á uos e 
sus regnus ó señoríos non venga por al dicho procurador píase para mas 
los dichos alcaides daño nin empe- non vonir en dúbeta quanto sería.el 
cimiento, nin el diclio señor Key dicho ¿uteresCj.db eí dicho inteítse 
mi padre nin nos podamos desirnia ser • luego estimado en veinte: mili 
mostrar que en ello lo ha., salvo si doblas de ovo de la vanda por qual-
actualmente pareciere é por alguna quicr de las pagas de la dicha dote 
manera quando fueren poseídos, los é arras que fechas no fnevei^ ponies 
dichos logares como prendas nos nin. qualcs interese ,é pena )a dicha In-
el dicho Señor Key mi padre non fantc tenga los 'dichos logares en 
podamos los dichos alcaides tirar nin jirendas é Ja renta, dellos con todos 
desir que por ellos puede veuir el sus easliJíos c í o i ^ e s u s é ¡uredieio-
dicho einpecimienlOj como dicho es. nes é qualidades ¿ ihanera que en-
=ltem : queremos é otorgamos que cima mas complidamente, son de-
la dicha señora luíante pueda poner claradas, /asta que Wdicdos in tere-
todos los oficiales en los dichos lo- se e' pena sean á' la dicha ínfantoíé 
garesj así los de la justicia como los á sus herederos en' lodo reidmente 
que han de recahdar sus rentas é pagados, sin le ser fecha mudanza 
derechos que á ella en ellos perle- nin enovation en la posesión dé los 
j)ccc á n nal esquiei" oiros que nos eu dichos logares nin en la manera dellá, 
ellas podiainos poner los <[ue ya es- la quahpena levada ó non la diclin 
tan ó fueren puestos si le pluguier eonvenencia finoará stèmpre firme 
tirar e generalmente puedü dar to- e valedera è serán la dicha dote v. 

las personas que ella quisiere á los dichos regnos, los quáles aquí espr&* 
heneficios que al paLronadgo que sanies renunciamos, Item;.otrosí 
nos en los dichos logares tenemos otorgamos mas e por el'dieho júía1-
perteneciere. Item : por el dicho mento solepneménte prometemos;^ 
juramento prometemos mas á vos el vos el dicho procurado^ qite! si nos;¿ 
dicho procurador estipulante ó á miestroa herederos non paga'seJnos las 
nombre de los dichos señores, que dichas dotes c àiTÓé,Ypasado el di-f 
viniendo caso en que la dicha dote cho un año cotao dicho-éi é interese 
é arras ayan de ser pagados ã la é pena FI en ellas cayéremos, que la 
dicha señora ó á sus herederos, que dicha Infante ó sus; hcvedevos'pue-* 
nos ó nuestros herederos las pague- da» vender los dichos logares ó par-
mos luego como dicho es \ é non las te dellos á quien los comprar qujsie-

})agando del dia que cada uno de re fasta que por la venta dellos aya 

os dichos casos encima declarados las dichas ron tías de,, elote é arras 
aconteciere en que las dichas dole é interese é penas,- costas c daños 
e arras han de ser pagadas íasla un que por ello recibiere-, é non fa-
año, que dende en adelante hispa- líandoquien los quiera comprar,! que-
gueirvos con todo interese que le ella ó sus herederos los /puedan man-t 
pertenece por las dichas dote c ar- dar estimar por bueno1? t; fieles 
ras así no ser pagadas, é mas ein- ornes de los dichos logares, c en la 
quenta mili doblas de la vanda de estimación qne delloá'fuere fecha 
pena é en nombre de pena é por- en pagamiento los pueda tomar, o 
que la paga delias 1c será muy ne- tanta estimación ó estimaciones de-
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líos ó de algunos ilellos ó de parte 
bellos laser para que las diclias con-
U¡is cofuplidamente sean pagadas ó 
mas non, ¿ ante que la dicha venta <5 
estimación sean i'cclias nos ó núes-
trds herederos ó el dicho señor Rey 
mi padre seremos primero requeri
dos por edito de tiempo convenible 
puesto en los dichos logares que man-
demos pagar la dichas debdas e des-
paéhar los diclios peños, que si lo 
laser non quisiéremos que mandemos 
ver como se venden los dichos lo
gares ó como se en pagamiento re
ciben, ¿ pasado el tiempo deí di-

.cho edito, que entonce íimiemcnte 
va la qualquicr alienación que se de 
ellos asiere sin en algund tiempo ser 
contradicha, é los otros logar ó lo
cares ó parte dcllos que fincaren 
e restaren fechas las dichas pagas 
libremente nos dejar é desocupar. 
= Otrosí otorgamos é por el dicho 
juramento firmemente por nos e 
nuestros herederos prometemos al 
dicho procurador recibiente en 
nombre de los dichos señores que 
si en algund tiempo por nos 6 por 
nuestros herederos fuere dicho que 
la donación que tenemos fecha é 
obligación desta dote no valen por
que diremos que fueron fechas por 
cansa del dicho casamiento, é aquel 
por derecho entre nos é Ja dicha 
Infante non valió ó non fué con
sumado ó fue separado, e' que por 
ello non somos temido de restituir 
la dicha dote que en el caso onde 
esté por alguna ra son ó derecho 
valer pudiere demos é paguemos 
á la dicha Infante ó á sus herederos 
dosientos mili florines de oro de 
Aragone non corrientes ó su ver
dadera é intrínsica valia por reparo 
é emienda de la ofensa é menos
precio que ella por el dicho fecho 
recibió é non mas, la qual nos piase 
que en tanto sea estimada sin mas 
en ello aver duda nin contradicion, 
por los quales dosientos mili flori
nes; nos'•piase que los dichos logares 

le finquen empeñados.—Item : ju
ramos é por la sobredicha manera 
prometemos á vos el dicho procu
rador en nombre detlos dichos se
ñores por nos é por todos nuestros 
herederos é subcesores cpxe nos á 
todo nuestro verdadero e conrplido 
poder mantengamos, defendamos é 
amparemos á la dicha señora en 
la' posesión de los dichos logares 
que le así son dados á peños ce
sante todo malo engaño, color 6 
otro infingimiento por tal guisa que 
ella los posea bien é pacíucaniente 
como dicho es, para aver las rentas 
é derechos dellos para su man te
nencia é los tener- en peños como 
dicho es fasta que las dichas dote 
é arras sean á ella ó á sus here
deros complidamente pagadas é los 
dichos interese é penas si nos ó los 
dichos nuestros herederos á ellas 
fuei-emos obligados •, é nos piase 
mas é otorgamos por el dicho jura
mento, que si por alguna persona 
de qualquier estado ó condición, 
preeminencia que sea, la dicha In
fante fuere forzada, estorbada ó 
impedida en la posesión de los di
chos logares ó en alguna de las 
pertenencias, jurediciones é poderío 
«ellos contra derecho de puro fecho 
ella e' sus herederos por sus deb-
dos, parientes é amigos é servido
res pueda incontinente ó por inter
valo como mejor pudiere recobrar, 
aver, tener é defender la posesión 
dellos con todas las cosas que á ellos 
pertenecen para los tener solamente 
en peños é aver su mantenencia, 
dote é arras, interese é penas si le 
pertenecieren é non para faser otro 
mal ni daño por los dichos loga
res. = 0 l í 0 s í el dicho dolor Lope 
Gonzales procurador se obligó, juró 
e' solepnemente prometió en nom
bre del dicho señor Rey de Por
tugal que si la dicha señora Infante 
fuere con nos recebida puramente 
por palabras de presente como di
cho es, quel dicho señor nos en-
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tregüe la dicha Infante su hermana 
del dia que recebida fuere fasla 
en los dichos regnos de Castilla don
de nos eslovieremos á su costa guar
dada, servida c acompañada de per
sona ó personas que á la eran d esa de 

nos é el dicho procurador en nom
bre de los dichos señores todas le
yes, decretos, de (enn i naciones de 
glosas 6 dolores, costumbres^ orde
naciones, estatutos, estilos é usan
zas que contra esle contrato ó par-

nuestro estado é suyo pertenece, ves- te del por alguna manera puedan 
tida é ornamentada de vestiduras, ser traídas ó alcgiulas, porque non 
paños e' joyas é con toda su casa 1 11 ' 
guarnecida de paramentos, paños, 
tlarma, vajillas, hacas, mulas, ase-
niílas e todas las otras cosas que á 
honra c estado de tales personas per
tenece. E generalmente nos é cí di
cho do tor Lope Gonzales procurador 
en nombre de los dichos señores loa
m o s , consentimos c otorgamos todo 
este contrato con todas las cláusulas, 
condiciones, convenencias, plitesías 
e firmesas é cada una delias que en 
ellas son contenidas é prometemos 
nos e el dicho procurador por 

nos queremos de ellas ayudar, nin 
queremos alegar eccpciou nin ra
san que al dicho contrato puçda 
con trades ir; é sobre todo por mayor 
valor é firm esa del dicho contrato 
nos é el dicho procurador en nom
bre de los dichos señores juramos á 
los santos evangelios por nuestras 
manos é suyas corporahnente tañi
dos c sobre la santa Vcra-crus, que 
nos é los dichos señores guardare
mos, compliremos • é manternemos 
todo este dicho contrato é cláusulas 
que en él son declaradas, espaciíi-

solepne é firme estipulación entre cadas é contenidas para siempre sm 
nos é él intrepucsta que nos é los mengua ninguna nin turbación. — 

Item: prometemos que nos faga
mos á todo nuestro verdadero po
der que el dicho señor Key mi pa
dre conforme al dicho contrato 
quanto á las cosas en él contenidas 

'a dél por nos nin por otro en que al dicho señor é á nos pertene-
stros nombres, é que faremos een é que prometa é jure por sí ó sus 

herederos e' subcesores que lo guar
de, compla é mantenga é faga com-
plir é guardar para en todo siem
pre, (i non vaya contra ello de fecho 
nin de derecho, é eso rnesmolu faga 
afirmar por los del su consejo é por 
los otros grandes de sus regnos que 
en lales fechos acostumbran á f i r m a r , 
c que dé dello su carta patente fir
mada de su mano é sellada de su sello 
en la qual este dicho contrato sea 
escrito de verbo adverbo é sea afir
mada por los del consejo del dicho 
señor Key, c en testimonio de ver
dad mandamos de todo esto dar 
nuestra carta al dicho procurador 
firmada de nuestra mano ó sellada 
de nuestro sello é firmada eso mes
mo por los del nuestro consejo, que 
esto con nos otorgaron, é mandamos 

28 

dichos señores lo manternemos, 
compli reí nos, guardaremos para to
do siempre sin estorbo nin contra-
dicion, é nunca iremos contra ello 
en parte nin en todo en ¡uisio nin 
fuer 
nucst 
nos é los dichos señores con todo 
nuestro poder c valer que todas 
las cosas que en este dicho contrato 
son contenidas, sean complidas é 
real é verdaderamente esecutadas, 
é que cesante todo engaño tirare
mos é desviaremos todo estorbo é 
empacho c contradicton que á ello 
ó cada una de las partes dello pue
de por alguna manera ó mala arte 
venir, é aquel que contra este 
dicho contrato viniere ó lo contra
dijere por sí ó por otro de fecho 
ó de derecho pague á la parte 
que lo mantoviere cinquenta mill 
doblas de pena é en nombre de 
pena •, la qual levada ó non, el di
cho contrato finque siempre firme 
é estable para lodo siempre como 
en él es contenido ; é renunciamos 

X L V . 

1453." 
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XLV- á estos dos notarios que á esle con-
"trato ó otorgamiento del é jm-imicn-
tp presente nos é el diclio procuni-
dor eslovieron, que den dcllo su fé 
de como todo pasó. = Yo el Pri«ci
pe. == E u Martin Alvares púbrieo 
íiolario per autoridade do muy to 
alto c' nmyto poderoso Principe o 
senhor D. Enrique per grasia de Deo 
Príncipe das Asturias, filho priinogé-
nyto nerecleiro do muy alto e niny 

Eoderoso é esclarecido senhor el Rey 
K Johande Castella é de Lcom per 

todas suas cidjidcSj villas ó lugares 
é cscripliam em sua cor te j que as 
cousas couthendas em este sobre-
dito contraudo quando se fizeron, 
firmarom é jurai-om ¿ presente fuy 
cas vy é ouvy, presentes o honrra-
do senhor D. Jotiau Pacheco, Mar
ques de Vilhana é moordoino moot" 
do dito senhor Príncipe.» é os reve
rendos padres dom Afonso, Bispo 
de Cidade Rodrigo e dom Luis Da-
cuynha Bispo de Sagovya é Dic-
guarias, contador moor do dito se
nhor é o licenccado Andre delia Ca
dena é contador moor das contas do 
dito senhor é Afonsso Gonzalvez, seu 
secretareo é contador moor de sua 
casa, todos do conselho do dito se
nhor Príncipe que á todas as ditas 
cousas ibrom lestemunhas, é as vi-
rom é ouviram qsiando se feccrom 
é firmaron.! especialmente para ello 
chamados é rrogados, as quaes cousas 
todas assy forom feitas em a villa 
de Medyna del Campo., villa do 
dito senhor em nos seus paazos á 
vynte dias do mes de dizimbro do 
anno do nacimiento de nosso senhor 

Jesu-cristo de mil c quatrocientos 
è cinquenla é tres annos, c por todo 
secr verdade asynty esta soherip-
cion de meu púbrieo signal cm esta 
scriptura que vay scripta em quatro 
folhas com esta, c em fin de cada 
landa posto o dito meu signal que 
tal he. = T i e n e e l signo. = E yo 
Alvar Garcia de Cibdad-real, escri
bano de cámara del muy alto é muy 
poderoso, esclarescido Key é Señor 
el señor Rey D. Joban de Castilla 
ó de Leon, ó su notario público en 
la su corte é en todos los sus regnos 
e señoríos, ó secretario del señor 
Príncipe D. Enrique, su fijo primo
génito heredero mi señor, fuy pre
sente quando el dicho señor Princi
pe firmó en esta escríptura su nom
bre., é otorgó é juró todo lo en ella 
contenido en la dicha villa de Me
dina el dicho dia veinte dias del di
cho mes de disiembre del dicho año 
de mili é quatrocientos é cinquenla 
e tres años en presencia de los di
chos testigos en la subscrición del 
dicho Martin Alvares contenidos, é 
del dicho Martin Alvares é mia, la 
qual dicha escriptura va escripia en 
quatro fojas de pergamino de cue
ro con esta en que va mi signo, é 
en fin de cada plana va puesta una 
señal mia junta con otra del dicho 
Martin Alvares é de partes de arl-
ba va rayado con rayas de tinta, é 
por mandado é otorgamiento del di
cho Señor Príncipe esta escriptura 
fise eserebir e fise aqui este mio sig
no á tal. = T i e n e el signo. = £ 1 1 
testimenio. 
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Testamento del R e y de Cast i l la clon Juan I I . E n F a l l a d a l i d 8 de 
j u l i o de 145/i.— Copia sacada de un ms. de don Juan Lucas Corles, 
entre los mss. de la real academia de la liistoria, tom. 1,° de ía colec
ción del Margues de Valdetlores. 

é invlsiblesj espirilnales é lempo- X L V I . 
rales, pero nmclio mas son Lenudos 

tsle es traslado del testamento del 
señor Pitíj don Jolian de gloriosa me-
moria esc rip to en papel c firmado de 
su nombro ó seliado con su sello, el 
tenor del qualesesle que se sigue. 

E n el nombre de Dios Padre e 
Fijo <: Espíritusanio, quesoulrcs per
sonas i' un solo Dios lodo poderoso e 
verdadero^ inmorlal ó. invisible. Rey 
de los Revesé Señor de los Señores 
que vive é regna por siempre jamas, 
ai qnal solo es gloria e' honor e im
perio sempiterno, é de la bienaven
turada Virgen gloriosa Reina de 
los cielos santa Maria su madre, á 
la qual yo lengo por señora é por* 
medianera é abogada é ayudadora 
en todos mis fechos, á honra é loor 
de todos los santos c santas de la 
corle del cielo, porque segund Dios 
e derecho c razón todo íiel cris
tiano es tenudo é obligado de faser 
conoscimienlo á su Dios iasedor é 
criador señaladamente por tres be
neficios é gracias que del rescibió é 
espera aver: el pri mero es por 
C[ue lo crió ó íiso nascer ¿ crescer 
a su figura é semejanza é lo redimió 
por su muy santa é preciosa sanare-, 
el segundo porque 1c d¡ó scntitlo é 
entendimiento é discreción natural 
para lo conosecr c amaré temer, é 
para entender el bien c el mal, e 
vivir bien é lioncslamcnte en este 
mundo; lo tercero porque bien 
obrando espera aver salvación del 
ánima para siempre en la su gloria, 
la qual es aquel verdadero bien, é 
fin deseado porque todos somos cria
dos; o como quiera que todo orne 
es tenudo ¿ obligado de faser este 
conoscimiento á su Dios é fasedor, 
é criador de todas las cosas visibles 

de lo faser los Reyes por los mayores ^54 
é grandes beneficios que dél reseiben 
por les aver dado mayor estado é 
poderio sobre sus pueblos para los 
regir é gobernar: e porque segund 
dijeron los sabios antiguos, muy 
prudente é sesudamente pasan su 
tiempo aquellos que en su vida tra
tan é fuseu bien de su hacienda, é 
ponen buen recabdo en ella", pero 
mayornienle tovicron que avian 
grand seso é discreción los que en 
cabo de su vida sabia» bien ordenar 
é poner lo suyo en tal recabdo de 
que ellos reseiben plaser é consola
ción, é fagan pro de sus ánimas 
fincando é dejando después de su 
muerte lo suyo sin duda é sin con
tienda á sus herederos : por ei'ide 
sepan todas quantos esta carta de 
testamento é mi postrimera volun
tad vieren, como yo don Johan por la 
gracia de Dios Rey de Castilla, de 
Leon, de Toledo, de Galllsia, de 
Sevilla, (te Córdova, de Murcia, do 
Jalien, del Algarbc, de Algesira, é 
Señor de Viscaya é de Molina, es
tando en mi buena memoria é en
tendimiento qual Dios nuestro señor 
me lo quiso dar, conosciéndole las 
dichas tres gracias é beneficios suso
dichos íjuél me fiso, é otras muchas 
gracias 6 mercedes que dél rescibi, 
é queriendo con su ayuda é piedad 
dejar en reposo e pas é sosiego e 
buen estado mi ánima é los regnos 
quél me encomendó, é creyendo 
firmemente en la santa Trinidad é 
indivisa unidad, é en la fe católica 
de nuestro señor Jesu-críslo verda
dero Dios, é verdadero orne, é 
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V I - temiendonie de la muerte que es 
Dalural, la qual ningún orne non 
puede escusar, ordeno é eslablesco 
este mi testamento é postrimera vo
luntad por el qual revoco espresa-
mente ele mi cierta sabiduría todos 
los otros testamentos é codicillos e' 
qualesquier oti'as postrimeras volun
tades epae yo aya í'eclio é otorgado 
fasta este presente dia, ó quiero é 
mando que ellos nin aíguuo deilos 
non valan nin ayan fuerza nin vigor 
alguno, salvo este mi testamento ó 
•poslnmera voluntad queagora fago e 
ordeno, cl qual quiero e maiido que 
vala (i sea firme para siempre jamas 
sin retratación nin contradicionalgu-
na que sea ó set' pueda.^Primera
mente ofrezco e encomiendo mi 
ánima á nuestro señor Dios que la 
crió é redemió c la ha de salvar por 
su merced é infinita misericordia., e 
mando (juel mi cuerpo sea sepultado 
en el habito de santo Domingo en 
la eglesia <i moneslcno de santa 
María de Miraííores de la orden de 
los cartujos, è que el prior c frailes 
é religiosos del dicho monesterio 
ayan para siempre jamas el dote 
que les yo di, c les sea guardado en 
todo c por todo, segund que se con
tiene en los previllejos é cartas que 
de mí tienen. = Otrosí ordeno é 
mando que se fagan en la misma 
eglesia é monesterio doce aniversa
rios cada año por mi ánimaj con
viene á saber, un aniversario en tal 
día como el dia que mi cuerpo fuere 
enterrado.=Otrosí mando que den 

Sara la dicha eglesia é monesterio 
e los ornamentos de mi capilla 

aquellos que mis testamentarios or
denaren. = Otrosi mando que de las 
mis ropas de oro é setla con sus fer
raduras que están en la mi cámara, 

3ue los mis testamentarios ordenen 
ellas por mi ánima asi en ornamen

tos como en obras piadosas, segund 
que á ellos bien visto fuere. =Otrosí 
mando mas óchenla marcos de plata 
para faser dos lámparas de plata que 

ardan noche é dia delante del altar 
donde será la dicha mi sepulturí^ 
la qual mando que sea fecha de la 
manera é obra que los mis testamen
tarios enteudicren que comple fa-
síondo encima della su tumba, é 
que de mi cámara se cié un paño de 
oro para poner encima delia é la 
cubrir.— (Jtrosí mando quel dia de 
mi enterramiento vayan al dicho 
monesterio é á la eglesia del el Obis
po é Dean, Cabildo c Canónigos de 
la eglesia de la muy noble cibdad de 
Burgos, e' toda fa cleresia de las 
cglesias pai'voehiales dela dicha cib
dad. é de sus arrabales, é todos los 
frailes é religiosos de los moneste-
rios de la dicha cibdad o de su 
comarca, é digan vigilias, é cele
bren misas con toda solemnidad, 
segund es acostumbrado de faser á 
las sepulturas de los cuerpos de los 
Reyes; é mando á cada convento 
de religiosos c religiosas dos mili 
maravedis de limosna, t* á los chi
ngos de cada eglesia parrochial qui
nientos maravedís.=Olrosí mando 
que den al Cabildo de la dicha 
eglesia tres mili maravedis. =Otros í 
mando quel dia de mi enterramiento 
den de vestir á mili pobres á lus 
docientos cada ocho varas de paño 
de color, é á los ochocientos capas é 
sayas de sayal, é que les den de 
comer los nueve dias que durare 
mi enterramiento.—-Otrosí mando 
poi* mi ánima que sean sacados de 
tierra de moros trecientos cabtivos, 
ornes émugeres e criaturas. —Otrosí 
mando que se digan por mi ánima 
dies mill misas, é que canten qui
nientos treintenarios en los logares 
que entendieren mis leslamentanos, 

Íior lo qual mando que se dé de 
imosna lo que mis testamentarios 

ordenaren.—Otrosí mando que sean 
dados é destribuidos por mis testa-
mentarios veinte mili maravedís de 
limosna en la dicha cibdad de Bur
gos é su comarca á las personas devo
tas é vergonzantes que ellos enten-* 
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dieren que cumple.=Otrosí mando 
que sean fechos pregones públicos 
por ]o dicha cibdad de Burgos, tí por 
toda.1; las otras cibdades, villas e lo
gares de los mis regnos é seiionoSj e 
si algUDOs hay que digan avet" seido 
agraviados de algunas sinrazones que 
les yo aja fecho, ó de algunas 
deudas que les deba, que lo digan 
e' declaren que mis testaméntanos, 
ó la mayor parte dellos non podiendo 
ó non queriendo el otro ó otros en 
ello ctHieiidan, sepan la verdade 
fagan satifacion é enmienda de mis 
bienes á los que fallaren que están 
agraviados, ó les es debida alguna 
cosa, por manera que mi ánima sea 
descargada pero si lo tal lacre 
sobre heredamientos de cibdades é 
villas c logares, ó castillos ó fortale-
sas ó tierras de la corona de mis 
regnos que están en posesión, que 
esto vea el Principe don Enrique mi 
muy caro é muy amado fijo primo
génito heredei'o que entonce suce
derá en estos mis regnos, e' será 
Rey dellos por la gracia ele Bios, 
al qual mando é encomiendo que 
con acuerdo e consejo, é de acuerdo 
c consejo de mis testamentarios, que 
adelante serán nombrados, lo man
de ver e encomiende á buenos jueses 
sin sospecha, los guales lo vean é de
saten c desagravien, si algún agravia
do se hallare que yo aya fecho, por 
manera quel derecho é la justicia sea 
guardada enteramente á cada uno, 
e mi ánima sea sin cargo alguno, e 
que los tales jueses sean deputados 
por el dicho Príncipe mi fijo, que 
entonce será Rey con acuerdo é con
sejo,, c de acuerdo é consejo de mis 
testamentários que adelante serán 
nombrados ó de la mayor parte de
llos, non queriendo, ó non pudiendo 
qualqin'era dellos entender en ello 
como suso dicho es.=Otrosí mando 
que den á todos los de mí casa que 
continuamente me sirven, e de mí 
tienen raciones lo que les montaren 
las dichas raciones en quatro meses 
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domas de lo deste presente año, por XT-VI, 
quanto mi voluntad es que les sean 
dados de gracia=Otrosí por quanto 
nuestro Santo Padre Nicolao quinto 
me otorgó ía administración del 
maestiadgo de Santiago por tiempo 
de siete años para que lo yo tuviese 
é administrase ó aquellos que para 
ello yo dcpulare, por ende yo pol
la presente declaro por administra
dor de la dicha orden é macstradgo 
de Santiago al Infante don Alonso-
mi muy caro é muy amado fijo, é 
quiero ¿mando ¿ declaro é deputo 
que en su lugar e por él durante los 
dichos siete años, é aun dende en 
adelante fasta quél aya edad com-
plida de catorce años tenga la dielia 
administración quanto tañeá lo espi
ritual el reverendo padre in Cristo 
don fray Lope de Barrientos, Obispo 
de Cuenca, oidor de la mi audien-
ciaj è el reverendo é devoto é ho
nesto religioso, prior don fray Gon
zalo de Illescas mis confesores, ó 
del mi consejo, c quanto tañe á. la 
administración de lo temporal tocan
te al dicho maestradgo é dignidad 
del, que la tengan ó administren los 
dichos Obispo de Cuenca e prior don 
fray Gonzalo de Illescas, e eon ellos 
Johan de Padilla mi camarero e' del 
mi consejo, ó ía mayor parte delloSj 
non queriendo 6 non podiendo usar 
de la dicha administración qualquier 
dellos •, y mando como Rey é sobe
rano Señor de mis regnos otrosí 
por virtud de la autoridad é bula 
apostólica á mí en esta parte dada 
por nuestro muy Santo Padre, á los 
Priores é Comendadores mayores, é 
Trece de la diclia orden, c álos otros 
Comendadores, é frei les é caballeros 
della, 6 á los concejos é alcaldes c 
alguasiles é regidores, caballeros, 
escuderos é ornes buenos de las 
villas é logares é tierras de la dieba 
orden de Santiago, é á todos los 
otros vasallos della, e á los alcaides 
de los castillos é casas fuertes ó 
llanas de la dicha orden, é á todas 

29 
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X L V I . otras qualesquier personas de qual-
T T ^ j - quier estado ó condición, çreemí-

nencia ó dignidad que sea á quien 
lañe ó tañer puede lo susodicho 
que ajan é resciJjan por adminis
trador é gobeniadou de la dicha 
orden é maestradgo de Santiago 
durante los dichos siete años al 
dicho Infante mi muy caro e muy 
amado fijo, é en su logar á los 
sobredichos, es á saber quanto á lo 
espiritual á los diclaos Obispo de 
Cuenca don fray Lope de Barrien
tos é prior don fray Gonzalo de I -
UescaSj e' asimesmo quanto á lo tem
poral á los dichos don fray Lope ó 
prior don fray Gonzalo mis conleso-
resj é con ellos al dícbo Joban de 
Padilla mi camarero como susodí-
eho es-, á los quales yo por la presen
te cometo la dicha administración ó 
gobernación, c los dó é otorgo com-
plida facultad para todo esto, segund 
por el diclio nuestro Santo Padre á 
mí es cometida, ¿ asimesmo por 
ía posesión e antigua costumbre que 
los Keyes de gloriosa memoria mis 
progenitores siempre tovieroné acos
tumbraron, é yo lie estado é esto 
de proveer de la dicha dignidad 
maestral de Santiago cada que va
que; e quiero e mando que sea 
recudido é respondido, c recudan é 
i'espondau al dicho Infante mi muy 
«aro e muy amado fijo como admi
nistrador perpetuo de la dicha orden 
de Santiago, e' en su logar e' en su 
nombre á los sobredichos que yo 
por la dicha administración he de
putado con todos los frutos é rentas 
é pechos é derechos pertenescientes 
á ía mesa maestral del dicho maes
tradgo de Santiago así durante los 
siete años dela dicha administración 
que nuestro muy Santo Padre me 
encomendó é cometió por la dicha su 
bula apostólica como dende en ade
lante fasta quel dicho Infante sea en 
edad complida de los dichos catorce 
años, los quales complidos ayan é 
reciban por Maestre de la dicha 

orden al dicho Infante don Alonso 
mi fijo, e obedescan e complan sus 
cartas e mandamientos, é le recudan 
é fagan recudir con todo lo susodi
cho, é cada cosa tlello. E man
do á todos los sobredichos é cada 
uno dellos que luego sin otra luen
ga nin tardanza nin escusa alguna, e 
sin mas requerir nin consultar sobre 
ello nin esperar sentencia en juicio 
fagan al dicho Infante mi fijo como 
administrador é Maestre de la dicha 
orden el juramento é pleito é ome-
nage que se acostumbra faser á los 
Maestres de la dicha orden, é lo 
acojan é reciban en los castillos é 
fortalesas de la dicha orden, é fa
gan é complan todas las otras cosas 
e cada una delias que son debidas, 
é deben ser fechas á los Maestres de 
la dicha orden, e que durante Ja 
edad pupilar del dicho Infante mi 
fijo é fasta él ser de la dicha edad 
complida de los dichos catorce años, 
ayan é resciban por administra
dores de la dicha orden en nombre 
del dicho Infante, é en su logar 
á los dichos Obispo de Cuenca don 
fray Lope de Barrientos é prior 

. don fray Gonzalo de Illescas mis 
confesores é á Johan de Padilla mi 
camarero, é obedescan é coraplan 
sus cartas é mandamientos, é de 
aquel ó aquellos á quien lo ellos 
cometieren en todas las cosas é cada 
una de ellas tocantes á la justisia é 
á las provisiones de las encomiendas 
e alcaidías, c á todas las otras cosas 
é cada una de ellas tocantes en-
qualquier manera á la dicha admi
nistración así en lo espiritual como 
en lo temporal en la manera suso
dicha, e' que para sostenimiento 
del dicho Infante é su casa recudan 
é fagan recudir con las rentas c 
pechos e' derechos é otras quales
quier cosas pertenescientes á la dicha 
mesa maestral á la persona ó perso
nas que los dichos administradores 
les enviaren decir e mandar : todo 
esto fasta que el dicho Infante, sea 
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constlLuiilo en la dicha edad de los 
dichos catorce años, é dende e» 
adelante que recudan con todo ello 
al dicho Infante don Alonso mi muy 
caro e' muy amado fijo como Maestre 
de la dicha orden exibiéndole, ¿que 
desde agora le exiban la reverencia 
é obediencia e subjecion é fidelidad, 
e fasiendo e que le fagan el jura
mento é voto e' pleito é omenage é 
las otras solepnidades que se acos
tumbran faser é deben ser fechas 
á los Maestres de ía dicha orden, er 
que le guarden e' le sea guardado 
el señorío é mayoria é preeminencias 
é prerrogativas e' todas las otras 
cosas é cada una de ellas acostum
bradas é debidas á los Maestres de 
la dicha orden, las quales cosas su
sodichas é cada una de ellas Ies 
mando que fagan complír sopeña 
de caer por ello en mal caso e' 
perder los cuerpos é encomiendas ó 
tenencias é todo lo otro que han é 
tienen de la dicha orden, é quanto 
han é que lo asi fagan é complan 
non embargante qualesquier jura
mentos é pleitos e' omenages que 
tengan fechos á mí ó á otro por 
mí mandado, ó á otras qualesquier 
personas de qualquier estado, con
dición, preeminencia ó dignidad, 
que sean, los quales yo por la pre
sente les alzo, suelto é quito una 
é dos é tres veses, ellos fasiéndolo 
é complie'ndolo así, este mi manda
miento les fago así por mi autoridad 
real como Hey c Señor de estos 
mis regnos, ¿ por la costumbre 
antigua que en ellos ha seido é es 
cerca dello tocante al dicho maes-
tragdo, como por qualquier provi
sion que nuestro Santo Padre á mí 
aya fecho sobre ello, é fisiere en 
rason de la dicha administración v. 
fagan é eomplan todas las cosas 
susodichas é cada una delias bien 
é complidamente sin otra luenga 
nin tardanza nín consultación nin 
requisición alguna, por quanto esta 
es mi voluntad é final intención, c 
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aun yo á mayor ahondamiento no X L V I . 
perjudicando en cosa alguna á la" 
dicha mi posesión é costumbre anti
gua así lo he enviado suplicar al 
dicho nuestro Santo Padre. =0tro-
sí quiero e es mi merced quel di
cho Infante don Alonso mi muy 
caro é muy amado fijo sea mi Con
destable para en toda su vida,, é 
aya c tenga el dicho oficio, é pueda 
usar é use diíl él ó los que por sí 
pusiere, é aya é lleve los salarios 
e derechos acostumbrados, e á él 

Sertenescientes, c le sean guarda-
as é observadas todas las preemi

nencias é prerrogativas al dicho ofi
cio é dignidad pertenescientes, e 
que fasta quél sea de edad com-
plida de los dichos catorce años lo 
aya e tenga é administre por e'í ó 
en su nombre Ruy Dias de Men
doza mi mayordomo mayor é del 
mi consejo, é si el dicho Fiuy Diaz 
finare durante la dicha edad pu
pilar del dicho Infante mi fijo, que 
tenga c administre el dicho oficio 
de condestahlia por el dicho Infante 
mi fijo el dicho Johan de Padilla mí 

• camarero fasta quel dicho Infante 
mi fijo sea de edad compíida de 
los dichos catorce años, é que cada 
uno de ellos por el tiempo que lo 
así tuviere aya é leve los salarios é 
derechos pertenecientes al dicho 
oficio. = i Otrosí quiero e mando e 
es mi merced e' voluntad quei dicho 
Infante don Aionso mi muy caro 
é muy amado fijo aya e tenga 
por juro de heredad la mi cibdad 
de Huete é su tierra con su casti
llo é fortalesa, é las mis villas de 
Escalona é Maqueda é Portillo e 
Sepúlveda con sus tierras c casti
llos e' fortalesas e jusüsias e' juredi-
cion alta e baja, cevil e criminal, 
mero misto imperio é rentas é pe
chos é derechos é con todas las otras 
cosas, ó cada una delias pertenes
cientes al señorío de la dicha cibdad 
é villas é sus tierras, é cada una 
delias escebtas e' sacadas todas c qua-
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X L ' V I . Icsquier iiicrceilcs ¿ limosnas que 
ende de nú han ¿ tienen quales-

3 quier cglesiiis ó monesterios « otras 
personas, é usimesmo escebtas o sa
cadas alcabalas é tercias e pedidos 
ó, monedas.=Otrosí que después deí 
fin de la Reina doña Isabel mi muy 
cara e muy amada muger, la qual 
tiene para en toda su vida la cibdad 
de Soria é las villas de Arevalo ó 
Madrigal e sus tierras, quede la di
cha cibdad é villas é cada una delias 
para el dicho Infante' don Alonso 
mi fijo, cl qual aya é tenga la di
cha cibdad é villas 6 cada una de
l-las e sus castillos é fortalesas é sus 
tierras con justisia e juredicion alta 
é baja, cevil é criuiinal, mero misto 
imperio con las rentas, pechos c de-
recnos así ele yantax-es c escribanías 
como de porladgos é martiniegas 
con todas las otras rentas c pechos 
é derechos que pertenescen al seño
río delias, escebtas c salvas las mer
cedes é limosnas que tiene de mi 
situadas qualesquier eglesias é mo-
nesterios é personas en las dichas 
cibdades, villas é logares é en cada 
una delias, las quales dichas cibda
des de Soria é Huete é villas de 
Avévaío é Madrigal é Escalona ó 
Maqueda é Portillo e sus tierras 
con todo lo susodicho sacando lo 
que ende tienen situado qualesquier 
eglesias, monesterios e personas e 
asimesmo escebías ¿ sacadas alea-
balas é tercias c pedidos e monedas 
como dicho es, es mi merced quel 
dicho Infante don Alonso mi muy 
caro é muy amado fijo lo aya todo 
por juro de heredad para siempre 
jamas en la manera que dicha es 
para si y pava todos los que del 
descendieren legítimos é de legíti
mo matrimonio nascidos, los quales 
siempre lo ayan e tengan por ma
yorazgo todavia el mayor é sus des
cendientes, e en defecto de aquel 
lo ayan los otros sus hermanos legí
timos é de legílimo matrimonio 
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pascidos dg orado en grado tod< avia 

el mayor, Umlo que lo non puedan 
vender, donar niu cambiar, nin ena-
genar en persona alguna de mis 
regnos nín fuera del los ^ pero que 
la dicha villa de Madrigal c su tier
ra con las dichas sus rentas e pechos 
e' derechos la aya é tenga la I n 
fante doña Isabel mi muy cara ó 
muy amada fija fasta tanto que ella 
sea dotada é casada, segund que ade
lante dirá, después de lo qual sea è 
quede la dicha villa de Madrigal 
con todo lo susodicho para el dicho 
Infante don Alonso mi muy caro é 
muy amado fijo c para sus descen
dientes legítimos ó de legítimo ma
trimonio nascidos, seguucl e por la 
forma é manera que suso es dicha-, é 
á fallescimieuto del dicho Infante^ 
é de sus descendientes quiero é man
do que las dichas cibdades de Soria 
e Huete e' villas de Arevalo é Ma
drigal e' Escalona e Maqueda é Por
tillo é Sepúlveda con todo lo otro 
susodicho se torne á la corona real 
de mis regnos. — Otrosí quiero é 
mando que quando plega á Dios que 
la dicha Infante doña Isabel mi muy 
cara e' muy amada fija aya de casar 
é de contraer matrimonio le sea 
dado en dote é casamiento otra 
tanta suma é oonlíaj segund que mas 
é mejor se acostumbra dar é dio á 
qualquier fija de Rey destos mis 
regnos después acá del Rey don 
Johan mi abuelo que Dios dé santo 
paraíso, y que entre tanto fasta que 
ella sea dotada é casada como suso
dicho es, la dicha Infante mi fija 
aya é tenga la villa de Cuellar, de 
que yo le ove fecho merced |>or jui'o 
de heredad, c que la aya e tenga 
con su tierra é términos é justisia 
c juredicion cevil é criminal é mero 
misto imperio ó ventas de alcabalas 
e tercias, escribanías é portadgos 
e martiniegas é con todos los otros 
pechos é derechos pertenescientes 
al señorío de la dicha villa é sus 
tierras, é asimesmo que después 
del fin de la dicha Reiníí doña Isa-



DE LÁ. GRÚSICÍ DE D. ENRIQUE IY. 117 

bel mi muy cara é muy amada regnos ¿ non de fuera dellos. E 
inuger, aja é tenga la dicha Infante mando á los concejos, alcaldes, a l -
mi muy cara é muy amâ da fija guasiles, regidoves, caballet-os, escu-
fasta la dicha Infante ser dotada é deros é ornes buenos de las dichas 
casada como dicho es, la dicha villa cibdades, villas é logares de cada 
de Madrigal é su tierra con la jus- una de ellas como susodicho es. 

tadgos é martiniegas, ¿ con todas las ge acostumbrado, c consientan usar 
otras cosas é cada u n a de ellas per- de Va dicha juredicion c justisia á 
tenescientes al señorio de la dicha la persona ó personas que la dicha 
villa c su tierra, é después que l a Reina mi muger en uno con los di-
dicha infante mi muy cara é muy clios mis testamentarios deputaren, 
amada fija fuere dotada é casada ó le recudan é fagan recudir con 
como dicho es, que se torne la di- las dichas rentas é pechos é dere
cha villa de Cuellar para la corona cíiosj ó mando á los alcaides e otx-as 
rea l tie mis regnos, c la dicha villa personas que tienen las fortalesas 
de Madrigal para el dicho Infante de ellas que las entreguen luego á 
don Alonso mi muy caro c muy las personas que la dicha Reina en 
amado fijo, para que lo aya él é sus uno con los dichos mis t esLamenta-
desccndientes como susodicho es; c rios deputare para ello como suso-
asimesmo es mi merced é mando dicho eSj e' que lo así fagan 6 c o i n -
(jue la dicha Infante mi muy cara plan non embargante qualesquíer 
e muy amada fija después que ella pleitos é omenages que por ellos 
sea en edad de diez años é dende tengan fechos á mí ó á otro por mí 
én adelante fasta ser dotada é ca- ó á otra qi^alquier persona' ó perso-
sada como susodicho es, aya en cada nas, los qualesles yoalzo é quito u n a 
un año para su mantenimiento é de é dos ¿ tres veses, é les dó por libres 
su casa un cuento de maravedis^ é quitos dellos á ellos c á sus lina-
descontados dellos lo que vendieren ges, ellos fasiéndolo. é compliendo-
las alcabalas ó otros pechos é de- lo así.=Oti*osí mando que la dicha 
rechos de la dicha villa de Cuellar Reina dona Isabel mi muy cara e' 
é de su tierra que el la agora tiene, muy amada muger manteniendo 
¿ asimesmo de la dicha villa de castidad, segund que así lo debe f a -
Madrigal é su tierra, cada é quando ser, aya é tenga para en toda su 
e en tanto que la ella tuviere como vida la dicha cibdad de Soria ¿ las 
dicho es, é fo que ende non cupiere dichas "villas de Arevalo é Madrigal 
que le sea librado por los contado- e sus tierras con sus reñíase pechos 
res mayores e n cada un año en logar é derechos, segund é pov l a forma é 
cierto e bien parado donde lo aya manera que se contiene en las car-
é cobre. E quiero c mando que tas de merced que yo delias í c fise-, 
la dicha Reina mi muy cara é muy é asimesmo que aya ella en cada 
amada muger, ¿ con e l la los mis año para en toda su vida para su 
testamentarios deputen c pongan pa- mantenimiento é de su casa el un 
r a las casas de los dichos Infantes cuento é quatrocicnlos nrill mara-
don Alonso ó doña Isabel mis muy vedis que de mí ha e tiene, e que 
caros é muy amados fijos las per- después del fin de la dicha Reina mi 
sonas e' servidores é oficiales que muy cara c muy amada muger 
ellos entendieren que comple, tauto queden é se tornen la d icha cibdad 
que aquellos sean naturales de mis de Soria é villas de Arevalo e Ma-

X L Y L 

1454. 



118 COLECCIÓN DIPLOMÁTICA 

X L V I . drigal é sus tierras, é todo lo otro 
susodicho al .diclm Infante don Alon
so mí muy caro é muy amado fijo., 
tanto que la dicha Infante mi muy 
cara é muy amada fija aya t: ten
ga la dicha villa de Madrigal fasta 
ella ser dotada e casada como suso
dicho es, é después de ella ser así 
dotada é casada que la aya e tenga 
el dicho Infante don Alonso mi fijo, 
segund que ha de aver c tener las 
dichas cihdadcs de Soria ó Huele 
é villas de Arevalo é Escalona é 
Muíjueda é Portillo é Sepúlveda pa
ra si é para los que del descendieren 
legítimos c de legítimo matrimonio 
nascidos como susodicho es, e en 
defecto d ellos que se torne á la 
corona real de mis regnos e para 
ella. E mando que la dielia Reina 
mi muger sea tutriz é administrado
ra de los dichos Infantes don Alon
so ¿ doña Isabel mis fijos é suyos 
é de sus bienes, fasta tanto quel di
cho Infante sea de edad complida 
de catorce años, é la dicha Infante 
de doce años: é que los rija é admi
nistre con acuerdo é consejo de los 
dichos Obispo de Cuenca ó prior 
don fray Gonzalo mis confesores 
e' del mi consejo, que son personas 
de quien yo mucho fio e tales que 
siempre le darán bueno o sano con
sejo, c farán c procurarán lo que 
compla á servicio de Dios, c otrosí 
á servicio é honor de la dicha Rei
na mi muy cara é muy amada mu
ger, e de los dichos Infantes mis 
muy caros é muy amados fijos, ¿ 
al bien é pro é sostenimiento de sus 
casas i 6 quiero é mando á es mi 
merced que ayan é tengan carga 
de la guarda c dolrina élmcna en
señanza del dicho Infante mi fijo, 
é de regir é gobernar su persona 
fasta quél sea en edad de catorce 
años complidos los dichos Obispo 
de Cuenca e prior don fray Gonzalo 
de Illescas mis confesores e Johan de 
Padilla mi camarero, non perjudi
cando en casa alguna á la tutela que 

la dicha Reina mi muy cara é muy 
amada muger así es mi merced 
que tenga de los dichos Infantes mis 
fijos, como susodicho es, la qual 
es mi merced que ella aya é tenga 
e administre con acuerdo é consejo 
e de acuerdo é consejo de los so-
brediebos Obispo é prior don fray 
Gonzalo ¿ Johan de Padilla, á los qua-
les yo establezco por mis testamen
tarios como adelante se contiene. 
E quiero é mando que los dichos 
luíanles mis fijos se crien en aquel 
logar ó logares que ordenare la 
dicha Reina mi muy cara é muy 
amada muger con acuerdo ti consejo 
e de acuerdo e consejo de los dichos 
Obispo é prior mis confesores é 
Johan de Padilla mi camarero, ó 
con acuerdo é consejo e de acuerdo 
é consejo délos quales la dicha Rei 
na mi muy cara c muy amada mu
ger dé orden en la buena crianza 
de los dichos Infantes mis fijos, á 
la qual dicha Reina mi muger rue
go e mando que consulte con los d i 
chos mis testamentarios todas las 
cosas tocantes á ella, é asimesmo 
á la dicha tutela é administración 
é crianza c dotrina de los dichos In 
fantes mis fijos é a sus cosas, é rescí-
ba c siga el consejo dellos especial
mente de los dichos Obispo de 
Cuenca é prior de cjuien confio las 
cosas tocantes á mi anima é á des
cargo de mi conciencia, los quales 
só bien cierto que siempre le darán 
bueno e' sano consejo lai qual coni-

}jla á servicio de Dios ó á servicio é 
lonor suyo é de los dichos Infantes 

é á guarda de la preeminencia e ho
nestad dellos • é quiero é mando 
que los dichos mis testamentarios 
ayan de consultar é consulten con 
la dicha Reina mi muy cara é niuy 
amada muger é tutriz de los dichos 
Infantes mis fijos sobre las cosas 
tocantes á la dicha tutela , é eu 
quanto la dicha Reina mi muger 
estuviere en mis regnos é mantu
viere castidad e non en otra manera. 
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é que la dicha Reina sin los dichos 
mis testamentarios non pueda fascr 
nin disponer cosa alguna de lo lo
cante a la dicha atlminisLraeion ¿ 
tutela. E mando que ios dichos 
Obispo de Cuenca é prior fray Gon-
zafode Illescas i;/olían de Padilla mi 
camarero fagan j u r a m e i H o <} pleito 
ornenage de los guardar hien *• leal 
(í finneinente, asi como buenos c 
leales vnsallos ¿ súbditos é naturales 
deben é son temidos c obligados de* 
guiinlar la vida^ salud é estado é bien 
é servicio de la diclia Reina mi inu-
gee é de los dichos Infantes mis 
fijos <Í de cada uno dellos con toda 
fidelidad é leallad, segund yo con
fio que ellos fu ran por quien ellos' 
son j si acaeseiere que antes de la 
edad de los dichos catorce años 
pasaren desta presente vida los so-
Bredichosá quien yo encomiendo la 
enseñanza é doLrina é guarda del 
dicho Infante mi fijo ó qualquicr 
dellos, quiera é mando que en logar 
de aquel ó aquellos que así falles-
cieren sean puestos e deputados 
otro ó otros qual ó guales la dicha 
Reina mi muy cara e muy amada 
muger eon los dichos mis testamen
tarios, ó con la mayor parte dellos 
acordaren é entendieren que com-
ple.—Otrosí ordeno ó establfisco por 
mi heredero universal en todos mis 
regnos élierrusc señoríos c en todos 
los otros mis bienes así muebles co
mo raices al dicho don Enrique 
Príncipe de Asturias mi legítimo 
e muy caro é muy amado fijo, el 
qual quiero é mando que luego que 
Dios alguna cosa ordenare de mí, 
sea reseebido por Rey o Señor en 
lodos los d i el ios mis regnos ú seño
ríos, é espero é confio en la merced 
é misericordia de nuestro Señor que 
lo dejará vivir é reinar por muchos 
tiempos é buenos, e ayudará ¿ da
rá gracia para bien regir é gober
nar sus regnos é señoríos; e si a-
caesciere, lo que Dios non quiera, 
quel dicho Príncipe mi fijo pa

sare desta presente vida sin dejar XLVI. 
fijo ó fija ó otros descendientes 
legítimos é de legítimo uiatrimo- ''454. 
nio nascidos, ordeno ó quieroé 
mando é es mi voluntad que eu 
tal caso aya e herede lodos los di
chos mis regnos é bienes que yo 
dejo al dicho Príncipe mi íijo, el 
dicho Infante D. Alonso mi fijo, 
el qual mando que en tal caso sea 
Rey ¿ Señor de los dichos mis reg
nos é señoríos, é sea luego recebido 
é ávido por Rey é Señor dellos, ¿ 
fallesciendo el dicho Infanle mi 
fijo. Jo que Dios no quiera, antes 
de la edad complida de los dichos 
catorce años ó después dclla sin de
jar íijo 6 fija ó otros descendientes 
legítimos é de legítimo matrimonio 
nascidoSj ordeno é mando que en tal 
caso aya é herede los dichos mis 
regnos la dicha Infante doña Isabel 
mi fija é sus descendientes legíti
mos i; de legítimo matrimonio nas
cidos todavia el mayor, ía qual di
cha Infante quiero ó mando que en 
el tal caso sea ávida é reseebida 
por Reina de los dichos mis regnos 
e señoríos. = Otrosí ordeno é mau-
do que todas 6 qualesquier personas 
de qualquier estado, condición,, pree
minencia ó dignidad que sean así 
mayores como medianos e menores 
que de mí tienen qualesquier digni
dades 6 oficios así en Ja mi casa e 
corte como en qualesquier partes de 
mis regnos, é eu las cílxladcs ó vi
llas ó logares dellos., qualesquier 
tierras é mercedes de juro de be-
redad é depor vida é tnantcnimicn-
tos é raciones é quitaciones tí tenen
cias, vestuarios e enmiendas é l i 
mosnas é otras qualesquier cosas de 
qualquicr natura que sean, que, las 
ayan e tengan del dicho Príncipe 
m¡ fijo quando él fuere Rey, e se-
gund que de mí las han é üenen e 
están asentadas en las mis nóminas 
é libros que tienen los mis contado
res mayores, é el mi mayordomo é 
contador de la dispensa é raciones 
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X t i V l . de mi casa., c scguml se conüene en 
las cartas tí albalacs é mercedes é 
previllcjos <; facultades que de nu 
haué Ijeneiijpciotjuc cst<i non se cu-
Líenria ¡ñn aja logar en los oíicios 
acrecentados contra las leyes de mis 
regnos, por manera que se guarde 
el número antiguo asi en los oficios 
de casa como en las cilidadeSj villas 
c logares dellos; tí aslmcsmo que 
los oficios que por mí han scido 
acrecentados é han ávido efecto e 
csccucion que por permisión de las 
leyes ¿ ordenanzas de mis regnos 
ilchcu quedar v pcrmancsccr que 
aquellos cada que vacaren se consu
man, porque se guaníe el número 
antiguo de los nichos oficiales. = 
Otrosí mafido que se informen mis 
lestamciilarios de qualcsquier car
gas que yo tenga de algunos mis 
criados e buenos é leales servido

res. é cnmieñdeit é í'agau enmen
dar de mis bienes á cada uno se
guiu! entendieren que lo tienen me
recido. E asimesmo mando que 
los mis i es ta me otarios fagan coin-
plir é esecutar todo aquello que fa
llaren que queda por complír é ese
cutar de las mandas e' pias causas ¿ 
otras cosas contenidas en los testa
mentos é postrimeras voluntades del 
Rey don ftiiriquc, mi padre é mi 
Señor ¿ de la .Reina doña Catali
na, mi madre <: nú Señora que Dios 
dé santo paraíso, porque sus ánimas 
e asimesmo la mia sean descarga
das en esta parte- E mando ó, en
comiendo al dicho Príncipe mi fijo 
(jue lo mande así faser ¿ eomplir, 
c dé todo favòr é ayuda para que 
se:faga é compla así, é para faser 
é guardar ó eomplir ¿ esecutar to
das las cosas susodichas, é cada una 
delias que cu este mi testamento 
son é serán contenidas que sor. por 
descargo de mi ánima, é dejo é es
tablezco por mis testamentarios é 
esecutores é mausesores á los dichos 
reverendo padre don fray Lope de 
Barrientos, Obispo de Cuenca, c oi

dor de la nú audiencia, ó al reve
rendo é devoto é honesto religioso 
prior don fray Gonzalo de Illescas 
mis confesores c Johan de Padilla 
mi camarero., todos del mi consejo, 
á los qua les apodero por la presente 
en todo nú tesoro é plata e oro é 
moneda amonedada é joyas, é en 
todas las otras mis cosas é bienes, é 
dó poder é autoridad con libre e 
eomplida facultad á ellos ó á la 
mayor parte dcllos, siendo impedido 
ó ocupado qualquier dcllos, ó non 
queriendo ó non pudiendo usar de 
la esecucion deste mi testamento, 
para que puedan tomar é tomen del 
mi tesoro el oro c plata ó otras qua-
lesquicr cosas que yo tengo en el 
monesterio de san Benito de VaLla-
dolid é en olías qualesquier par
les,, tí asimesmo la renta del mi al -
mojarifadgo de la- muy noble é muy 
leal clbdad de Sevilla, c la renta 
del servicio montadgo de mis reg
nos, e la renta de las mis salinas de 
Atienza c otras qualesquier mis ren
tas ó bienes é cosas do quier que 
sean falladas, lodo quanto compliere 
é menester fuere para eomplir e' ese
cutar las mandas ó pias causas c las 
otras cosas en este mi testamen
to contenidas, é asimesmo todo lo 
otro que por ellos yo les cometo 
c|tie fagan é complan é esecuten; 
e quiero é mando que les non sea 
puesto en ello nin en cosa alguna 
nin en parle dello embargo nin con
trario alguno, los quales dichos mis 
testamentarios quiero é es mi mer
ced que ayan en cada un año du
rante la esecucion deste mi testa
mento é postrimera voluntad, e'asi
mesmo fasta quel dicho Infante mi 
muy caro é muy amado fijo sea de 
edad de los sobredichos catorce 
años para ayuda de sus costas c gas
tos, los dichos Obispo de Cuenca o 
prior don fray Gonzalo de Illescas 
cada ciento cinquenta mill marave
dis, c el dicho Johan de Padilla se
senta mili maravedis, demás de la 
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ayuda áe costa que á cada uno dellos qual ya me quisieiá servir de los XLVT: 
lia de sev librada por estar é residir que así fueron desterrados de la di- 'T7Z— 
é continuar en el mi consejo ¿ en cha cibdad de cierta contía de do-
las Otras cosas complideras al bien bias, yo queriendo descargar é 
dela cosa pública de mis regno*; ó descargando mi conciencia en esla 
quiero c mando que lueço como yo parte mando que les non sean dc-
pasare desta presente vicia que el mi mandadas nin llevadas las dichas do-
cuerpo sea llevado al moncstciio de bias nin parte delias nin otra cosa 
san Pablo desta villa de Valladolid, alguna por causa de lo susodicho, 
é depositado en el coro de la iglesia mayormente que los sobredichos ya 
del dicho moneslerio, segund e en deshicieron lo susoclicliOj i : recibió
la manera e en el logar que los di- ron otros muchos daños por mi ser
ebos mís confesores ordenaren, c vicio por tener mi voz: por lo qual 

que por i 
nesterio de santa Maria de Mira Go- sa nin razón del lo non sea demanda
res, c allí sea sepultado como suso- do á los sobredichos nin á otro por 
dicho es, é mando al dicho mones- ellos, nin ayan de pagar por ello 
terio de san Pablo los mis palacios cosa alguna.=E sobre todo ruego ó 
é casas é huertas con todas sus per- mando é caramente encomiendo al 
tenencias, los qua les son cerca del dicho Príncipe mi muy caro é muy 
dicho mones terio é se tienen con el, amado fijo, e jior quél merezca aver 
porque sean tenudos de faser c can- é conseguir la mi bendición pater-
tar, é fagan c canten dos aniversa- nal, que acate e honre r trate cu
rios de cada un año de seis en seis todas cosas c con toda reverencia á 
meses por mi ánima c de mis defun- la dicha Reina mi muy cara é muy 
tos, ó que esto asiente en su calen- amada muger como a madré, por 
dario, porque quede en perpetua manera que 1c sea guardada ente-
memoria. = Otrosí mando que de- ramentc su honor y es lado, segund 
mas del un cuento de maravedis debe ser guardadó como-á-Reina .e 
que yo mandé librar para la edifica- mi legítima mtíger: é asitnesmo 
cioii del dicho monesterio de Mi- como Buen'hermano mayor herede-
raflores sea dado de mis bienes todo ro de mis regnos trate honrable-
lo que compliere para acabar la mente, ú faga que sean tratados é 
obra en él comenzada á vista é honradas é acatados c servidos por 
ordenáuza de los dichos Obispo e mis súbdilos é naturales así la dicha 
prior mis confesores é testamenta- Reina mi nni^cr como los dichos 
rios. = Otrosí por quanto fueron Infantes mis íi|OS sus hermanos co-
desterrados ciertos cibdadanos de mo Infantes fijos legítimos ni ios lo 
cibdad de Toledo é vecinos della cu deben ser, por manera que sus es-
tiempo que Pero Sarmiento se a- lados e honores e prerrogativa.^ if 
poderó de la dicha cibdad, é des- preeminencias enteramente les sean 
pues yo queriéndoles proveer de guardados, c eso mesmo mando i't 
remedio de justisia les restituí en los dichos Infantes mis fijos ó i 
sus oficios é bienes, é mandé que cada uno dellos que obedezcan <• 
fuesen acogidos é recebidos en la acaten con toda. revertíncia e bbe-
dicha cibdad e'bien tratados en ella, diencía al dicho Príncipe mi muy 
entendiendo ser así complidevo á caro t: muy amado fijo, como-a su 
servicia de Dios é mio é descargo hermano mayor é: Rey i : Señor 
de mi conciencia, por causa de lo que por la gracia de Dios será *le 

31 
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X L V I . mis regnos é señoríos cada é quan- menage que los tres estados de mis 
• — ¿ó á Dios pluguiere de me llevar regnos fisieron en mis reales manos 
14J4. pjjagí- é asimesmo ruego ¿ man- al diclio Príncipe mi fijo al tiempo 

do al dicho Príncipe mi fijo que de su bienaventurado nasci miento de 
aya singularmente recomendados lo aver é recebir, 6 recebicron por 
los (Helios mis testamentarios, é su Rey é Señor natural para después 
los honre c defienda é ampare é de mi vida, que luego c cada ó 
les dé todo favor é ayuda para quando pluguiere á lijos de me lle-
complir c esecutar lodo lo conte- var clcsta presente vida ayan é re-
nido en este mí testamento, espe- ciban por su Rey ó Señor natural 
cialmente que tenga cerca de sí en en los dichos mis regnos c señoríos 
el su consejo á los dichos Obispo de al dicho Príncipe don Enrique mi 
Cuenca é prior don fray Gonzalo muy caro c muy amado fijo primo-
de Illescas mis confesores 6 del mi génito heredero, ¿ le fagan el pleito 
consejo, que son personas leales é omenage acostumbrado, é le exiban 
prudentes é provectos, de bueno c con toda fidelidad c lealtad la reve-
jano consejo., é temen á Dios é a- rencia é obediencia é subjecion e va-
man mt servicio é del dicho Prín- sallage que deben é son obligados 
cipe, é la justisia é el bien común como á su Rey é Señor natural, é 
é paz é sosiego de mis regnos, ó obedezcan é complan sus cartas ó 
soy cierto que siempre le darán mandamientos como de su Rey, c 
bueno c sano é verdadero c fiel lo acojan é reciban en las cibdades, 
consejo, con los qualcs él comuni- villas c logares é castillos c forlale-
que é aya su deliberación é acuerdo sas de los dichos mis regnos c seño-
Ü consejo en todas cosas. = Otrosí ríos, irado ó pagado, de noche ó 
ruego é mando á todos los Prelados de dia, con pocos ó con muchos, 
de mis regnos así Arzobispos como é fagan delias guerra é paz por su 
Obispos c otros qualesquier ; é así- mandado, c gelas den é entreguen 
mesmo mando á los Duques, Condes cada que gelo él mandare ó envia-
Mavqueses, Ricos-ornes, Maestres re á mandar, é le recudan é fagan 
de las órdenes, Priores, Comenda- recudir con todas las rentas, pechos 
dores, Subcomendadorcs, alcaides é derechos pertenecientes á la coro-
de los castillos é casas fuertes é na real de mis regnos como a Rey 
llanas, é á los mis Adelantados é me- é Señor dellos, é fagan e' complan 
rinos, é á todos los concejos, alcaldes todas las otras cosas, ó cada una 
alguasiles, regidores, caballeros, es- delias que buenos é leales vasallos 
cuderos, ornes buenos de todas las debeii é son tonudos é obligados por 
cibdades, villas é locares de los mis las leyes de mis regnos é costum-
vegnos é señoríos, é a todos los otros bre antigua de España á su Rey t; 
mis vasallos é subditos é naturales Señor natural nuevamente reinante, 
de qualquier estado ó condición, así en el comienzo de su reinado 
preeminencia ó dignidad que sean, como después; é que lo así fagan, 
é á qualquier ó qualesquier dellos é complan realmente é con efecto 
por la fidelidad é lealtad, revé- sinembargonincontrarioalgunoque 
rencía c' subjecion é vasallaje que sea ó ser pueda, non embargantes 
me deben é son astritos e obli- qualesquier votos é juramentos é 

f idos como á su Rey c Soberano pleitos omenages que tengan fechos 

eñor natural, é so virtud de los á raí ó á otro por mí ó á otra qual-
juramentos é pleitos omenages é quier persona ó personas de qualquier 
votos que me tienen fechos, é asi- ley, estado, condición, preeminen-
rnesmo so el juramento é pleito o- cia ó dignidad que sean ó ser pue-
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dan. cu qualquier manera ó por 
qualquicr causa ó razón, los qua les 
ó cada uno dellos yo de mi cierta 
ciencia e propio motu ó poderio 
real absoluto les alzo, suelto ¿ quito 
una é dos e' tres veces, é dó por 
libres e quitos á ellos é á sus lina
ges, ellos fasiéndolo é complitíndo-
ío é aguardándolo así en el dicho 
caso ¿ Para 611 ê  ^i^o caso ca
da que acaescierc, como susodicho 
Cs: c que lo así-faga a é complan 
só aquellas penas é casos en que caen 
íos vasallos que son rebeldes e deso
bedientes á su Rey c Seüor natural, 
é 1c deniegan el señorío e' subjecion 
c vasallage e' obediencia que natural
mente le deben e son astrüos é 
obligados. = Otrosí mando á los 
sobredichos é á cada uno dellos que 
acaten é sirvan e' honren con toda 
reverencia é obediencia como suso
dicho es, á la dicha Reina mi muy 
cara é muy amada muger, e'asimes-
tno á los dichos Infantes mis muy 
caros e muy amados fijos e' á ca
da uno dellos, e' Ies guarden é fa
gan guardar sus preeminencias é 
prerrogativas e todas las otras cosas é 
cada una delias que les pqrtenesccn 
ó son debidas, segundlasleyes de mis 
regnos.=Otrosí ordeno e mando que 
si alqunas dudas acaescieren sobre lo 
contenido en este mi testamentó 
ó sobre alguna cosa ó parte de-
lloy por quanto los dichos mis testa
mentarios son bien informados é 
certificados de mi voluntad, lo de-̂  
claren ellos ó la mayor parte dellos 
en el caso que qualquiera dellos non 
puedan ó non quieran en ello inLer-
venir, e la declaration ó declaracio
nes que ellos ó la mayor parte de
llos, como dicho es, en ello Asieren, 
mando que valari e' sean firmes, así 
como si en este mi testamento espre-* 
saínente fuesen contenidas é decla
radas. = Otrosí porquanto la muy 
ilustre Reina doña Maria de Ara
gon e de Secilia mi muy cara ê muy 
amada hermana pretende é deman

da aver acción á las villas de An- XLVT. 
dujar e Medellin, porque dice que 
le fueron hipotecadas é obligadas '454. 
por cierta sama, segund mas larga
mente se contiene cu los contrab-
tos e obligaciones que diz que so
bre ello tiene: ó asimesmo dice que 
yo como heredero de la mitad de los 
bienes que fueron é fincaron de la 
Infante doña Catalina nuestra her
mana, cuya ánima Dios aya, le sá 
obligado por ciertas deudas que diz 
que la dicha Infante debia, é las 
ella pagó á ciertas personas, quiero 
e es mi merced c voluntad quel di
cho Príncipe mi muy caro e muy 
amado fijo que entonces será Rey 
con consejo e acuerdo e' de conse
jo, e' acuerdo de don Johan Pacheco, 
Marques de Villena e del mi conse
jo, é de los dichos Obispo de Cuenca 
é j>rior don fray Gonzalo de Illescas 
m i s confesores e' testamentarios lo 
vea todo e provea e faga sobre ello 
lo que sea derecho, por manera quo 
la justisia de la dicha Reina mí 
muy cara c muy amada hermana 
sea guardada entera mente., é mi áni
ma sea en esta parte descargada, ó 
que esto sea visto é determinado s u 
maria c simplemente é de plano> 
sin escritura e' figura de juicio sahi-< 
da solamente la verdad, sin luengas 
ni n dilaciones, nin oU'assolcmnidadest 
de pleitos, por manera que la di
cha Reina mi muy cara ó muyamada 
hermana non aja razón de se quejar 

Sor menguamiento de toda buena ó 
espachada ¡ustisia. = Otrosí por 

quanto yo entiendo ser así compli-
dero á servicio de Dios é mio, é 
acatada la persona e' idoneidad del 
dicho prior don fray Gonzalo de 
Illescas mi confesor, envié suplicar 
á nuestro Santo Padre que le prove
yese de la iglesia deOSrdova, que al 
presente vaca; mando c ruego ('; 
encomiendo al dicho Príncipe mi 
fijo que continue la dicha mi su
plicación, porque aquella aya efec
to é el dicho prior don fray Gon-
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XLVI. zaloaya la dicha dignidad, pues es 
A A KA persona en quien bien cabe, é de 

quien yo tengo grand cargo por ios 
buenos tí leales servicios que me ha 
fecho e fase de cada dia. = Otrosí 
por quanto yo entendiendo ser así 
ccmplidero á ini servicio é al bien de 
la cosa pública de mis regnos, fisc é 
arrende cierlas i'entasde mis reguos 
así de las mis deudas é alcances ú 
ídbacpiías, como otras por ciertas 
contjas é con ciertas condiciones, e 
seguré en mi verdadera palabra e 
real de mandar guardar los- díclios 
arrcndainienlos, quiero (i mando 
que sean guardados en todo y por 
lodo, seguud que por la forma é 
manera que cu los conUabtos que 
sobre ello pasaron e en las mis car
tas é albafacs é recudimientos é so
brecartas que sobre ello mande dar, 
se contiene.=E quiero é mando é 
es mi merced é voluntad que esle 
mi testamento vala por testamenlo, 
« si non valiere por testamento que 
vala como cobdicilloj é si non va
liere como cobdicillo que vala co
mo mi última c postrimera volun
tad en aquellamejor manera., via é 
forma que puede c debe valer é 
si alguna mengua ó defecto hay en 
este mi testamentOj yo de mi propio 
motu é cierta ciencia é poderío real 
absoluto lo suplo é quiero que sea 
ávido por suplido: é alzo é qui
tó todo obstáculo é impedimento así 
de fecho como de derecho de qual-
(juier natura, vigor é efecto, calidad 
ó misterio que lo embargase, ó em
bargar pudiese, E quiero c mando é 
es mi merced é voluntad que todo 
lo en este mi testamento contenido, 
é cada cosa é parle delló sea ávi
do é guardado é tenido como ley 
é por ley, é que lo non embargue 
uin pueda embargar ley nin tue
ro mn derecho nin costumbre nin 
otra cosa alguna, porque mi merced 
é volimtad es que esta ley que yo 
aquí fago así como postrimera revo
que a todas é qual es leyes é fueros 

é derechos é costumbres c otra qual-
quier cosa que le pudiese embargar. 
É dé esto otorgue este mi testamento 
é ley é postrimera voluntad el c[ual 
Crinó de mi nombre, e lo mande se
llar con mí sello, e mandé al dotor 
Ferrando Dias de Toledo mi oidor 
é referendario é del mi consejo ó 
mi relator é secretario e mi nota
rio mayor de los previílejos que faga 
faser dello diez instrumenlos públi
cos en un teaor, é mas si menester 
fuere é le fueren pedidos, é lo signe 
de su signo, el qual ó los quales 
mando que valan é fagan íe así 
en juicio como fuera de juicio, así 
como si todos juntamente pareseíe-
sen, é ashnesmo mandé á los de 
yuso nombrados que para esto espe
cialmente fueron llamados c roga
dos que fuesen dello testigos. Fecho 
é otorgado fue este testamento eu 
la villa de VaÜadolid á ocho dias 
del mes de jullio, añu del naseimicn-
to del nuestro señor Jesu-crislo de 
mili c qualrocientos é cinquenta é 
quatro anos; de lo qual fueron testigos 
los dichos reverendo padre en Cris
to don fray Lope de Barrientos, O-
bispo de Cuenca é oidor de la au
diencia del dicho señor Key, é el 
reverendo é . devoto é honesto reli
gioso prior don fray Gonzalo de 
Illescas, confesores del dicho señor 
Rey é del su consejo, é Johan IVÍa-
nuel de Lando, criado é guarda ó 
vasallo del dicho señor Rey, e' su 
alcaide de las sus tarazanas c alcá
zares de la muy noble é muy leal 
cibdad de Sevilla, é Juhan de T o r 
res, maestre-sala del dicho señor 
Rey" é Rodrigo de Villa-corla, ó 
Johan de Joara, reposteros de cámara 
del dicho señor Rey é Sancho dç 
Olmedo, repostero de plata del d i 
cho señor Rey é otros. 

Fecho é sacado fue este traslado 
dela dicha carta de testamento ovigi-
nal con quefué corregido é concerta
do por mí Luis Dias de Toledo, oidor 
c referendario del Rey nuestro se-
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ñor, t- su relator é secretario é del 
su consejo ó su notario mayoi' de 
los jprevillcjos rodados, ante los tes
tigos de yuso escritos en veinte é 
ocho dias de mayo, año del nasci-
miento de nuestro Salvador Jesu
cristo de mcccclxvij años, el qual 
dicho testamento oreginal fiilléentre 
las escrituras e registros que fincaron 
é quedaron del dotor Ferrando Dias 
de Toledo, oidor é referendario del 
dicho señor Key, é su relator ó 
secretario é su notario mayor de los 
previ He jos rodados, é del Su conse
jo: el qual dicho traslado así por 
mi sacado é corregido e concertado 
segund dicho es, yo saqué del dicho 
oreginal por mandado del muy alto 
é muy poderoso Príncipe, Rey é 
Señor nuestro señor el Key don 

Alonso de Castilla é de Leonj el X L V I -
qual dicho traslado va escrito en ~7Z 
ocho fojas con esta eu que va «ai ' ' " 4 . 
signo. Testigos que fueron presen
tes á ver é corregir e' concertar este 
dicho traslado con el dicho oreginal, 
llamados é rogados Alfonso Gonza
lez de Avila, escribano de cámara 
del Rey nuestro .Señor, é Johan de 
Corral, é Pedio de Tamuyo, escu
deros é criados de mí el dicho rela
tor •, é yo el dicho relator Luis Dias, 
oidor é referendario é secretario é 
del consejo del dicho señor Rey 
fui presente en uno con los dichos 
testigos, é vi concertar este dicho 
traslado con el oreginal: eu este 
testimonio de verdad fise aquí este 
mío signo.=^á tal=Ludovicus, re-
lator. 

Núm. X L V I I . 

Co'dicilo d e l Rey don J u a n I I de Cas t i l l a . E n V a l l a d o l i d 10 de 
j i d i o de 1454.=Copia sacada de un ros. de don Juan Lucas Cor
tes, entre ios mss. de Ja real Academia de la historia, tora. 'Io de la 
colección del Marques de Valdeflores. 

ste es traslado de un cobdicillo 
del señor Rey don Johan de gloriosa 
memoria cscripto en papel é firmado 
de su nombre é sellado con su sello,, 
el tenor del qual es este que se 
sigçe: 

E n la noble villa de Valladolid 
miércoles dies dias del mes de jullio, 
año del nascimientode nuestro señor 
Jesu-cristo de mili é quatrocientos e 
cinquenta é quatro años, este día 
ante la real mageslad del muy alto 
é muy esclarescido Prin0pe, c muy 
poderoso Rey é Señor nuestro señor 
el Rey don Johan de Castilla é de 
Léon, que Dios mantenga é deje 
vivir é regnar por luengos tiempos 
¿' buenos amen ¡ estando antel di
cho señor Rey el reverendo in Gria-
to padre don fray Lope de Barrien
tos, Obispo de Cuenca, oidor de la 
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audiencia del dicho señor Rey c el X L V I I , 
reverendo é devoto é honesto relí-

f ioso el prior don fray Gonzalo de 
llcscas,1 confesores del dicho señor 

Rey ¿' del su consejo., en presencia 
de mí-el dotor Ferrando Dias de 
Toledo, oidor é referendario del 
dicho señor Rey, c su relator c su 
setíretaíio é del su consejo c su nota
rio mayor de los sus previllejos, é de 
los testigos de yuso escritos que á 
esto fueron presentes, llamados «í 
rogadoŝ  el dicho señor P«ey estando 
echado en una cama dentro en una 
cámara de los sus palacios donde su 
'altcsa posa que son de Luis Garcia de 
Morales su despensero, dijo el dicho 
señor Rey que por quanto el avia 
ordenado, establecido é otorgado 
su testamento é postrimera voluntad 
por ante mí el dicho dotor su secre-

32 
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X L V H . tario por ende el dicho señor Rey 
dijo que non revocando cosa alguna 

1454. ¿e \0 cn ei dicho su testamento 
contenido, raas aprobándolo aque
llo, é aviéndolo por rato é grato ó 
firme añadiendo é acrecentando en 
el dicho su testamento de mas é 
allende de lo en el contenido que 
mandaba é mandó, é establescia é 
establesció que por quanto por causa 
de los movimientos é causas acaesci-
das en sus regnos estos tiempos pa
sados fueron entradas é tomadas 
é ocupadas por su mandado algunas 
cibdadcs, villas è logares ¿ tierras é 
castillos e' fortalesas ¿ otros hereda
mientos c bienes é cosas de algunos 
sus naturales., é asimesmo mandara 
tomar lo que los tales avian é te
nían en los sus libros algunos de los 
quales al presente están fuera de sus 
regnos, é otros son é están detenidos 
en ellos de los quales algunos dellos 
tenia el dicho señor Rey, é otros 
tenían algunos sus vasallos é subdi
tos é naturales por ciertos reparti
mientos ó donaciones que dellos les 
fueron fechos, é porque la voluntad 
final é deliberada de su señoría su 
padre fuê  es é sera en todas cosas 

•; ( ; non encargar su conciencia en cosa 
alguna, mas que á todos general é 
generalmente pospuestas todas otras 
cosas se fagan é administre aquello 
í p e según d Dios é buena conciencia 
e justisia ¿ derecho é razón se deba 
faser, por ende que su altesa se des
cargaba é descargó Je todo esto é lo 
cometia é cometió al dicho Príncipe 
su fijo priíttogénito heredex'Oj al qual 
daba e dio poder complido é bastan
te con libre administración para ello 
é para cada cosa é parte dello en la 
manera que dicha es, é le encargaba 
é mandaba que con consejo é acuer
do, é de acuerdo é consejo de los 
dichos Obispo de Cuenca , é prior 
don fray Gonzalo de Illescas sus 
confesores é testamentarios, é con e-
llos de dou Johan Pacheco, Marques 
de .Villena e del su consejo provea é 

faga en todo ello lo que segund Dios 
é buena conciencia, é de razón é 
justisia deba faser, é asimesmo p a 
ra desatar qualesquier agravios é 
sinrazones é injustisias que se digan 
é muestren ser fechas á qualquier 
ó qualesquier personas de qualquier 
estado^ condición, dignidad 6 pree
minencia que sean, ó qualesquier 
eglesias ó monesterios ó religiones, 
é a qualesquier cibdades, villas e 
logares e tierras en qualquier mane
ra é por qualquier causa, é para 
que el dicho Principe don Enrique 
su muy caro é muy amado fijo que 
entonce será Rey, lo vea todo con 
acuerdo é consejo, é de acuerdo é 
consejo de los dichos Obispo de 
Cuenca é prior don fray Gonzalo de 
Illescas sus confesores, y con ellos 
el Marques don Johan Pacheco lo 
vean é desagravien si algún agravio 
se fallare ser fecho, é faga é admi
nistre, é mande faser é administrar 
sobre todo aquello que segund Dios, 
é derecho é justisia se deba faser 
quier sea sobre cibdades e' villas é 
logares é tierras é señoríos é ren
tas e pechos é derechos é oficios 
é juro de heredad ú mercedes é 
raciones e quitaciones, como sobre 
otras qualesquier cosas en qualquier 
manera ó por qualquier causa ó 
razón ó acción que sea ó ser pueda, 
por manera que persona alguna non 
quede agraviada contra razón é jus
tisia, n in rescibáh agravio nin sin
razón, é el ánima del dicho señor 
Rey siempre quede ilesa é sin cargo 
bin esei'upulo, nin remordo alguno 
de todo ello, lo qual todo lo susodi
cho, é cada cosa dello el dicho señor 
Rey mandó que vala é aya fuerza é 
vigor como el dicho su testamento, 
postrimera voluntad, é si non valiere 
por testamento que vala por cobdi-
cillo, e si non valiere por cobdicillo 
que Tala como su última é postrime
ra voluntad, ó en aquella mejor 
manera é forma, que puede valer, é 
con aquella mesmá supliciou >de de-
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fectos é dispensación de leyes, é 
fueros é derechos e costumbres, é 
con todas las otras firmesas é cláu
sulas, é abrogaciones é derogaciones 
contenidas en el diclio su testamen
to, é desto todo en como pasó el 
dicho señor Rey ío firmó de su 
nombre, é lo mandó sellar con su 
sello, é lo otorgó ante mí el dicho 
dotor su secretat'io, é ante los testi
gos de yuso escrijjtos, que para ello 
íueron llamados e rogados, é mandó 
á mí el dicho dotor su secretario que 
diese dello signados de mi signo dies 
instrumentos públicos en un tenor, 
ó mas sí mas fuesen pedidos, e que 
quería é mandaba que qualquier de 
los que paresciesen así en juicio co-

1454. 

mo fuera de juicio valiese é ficiese X L V I I . 
fe así como si todos juntamente na-' 
resciesen. Testigos que á esto fue
ron presentes, llamados é rogados 
Johan Manuel de Lando, criado é 
vasallo del dicho señor Rey, é su 
veinte ê quatro é alcaide de las tara-
zanas é alcázares dé la su muy no
ble é muy leal cibdad de Sevilla, é 
Johan de Torres, Maestre-sala del 
dicho señor Rey, - é su veinte é 
quatro de la dicha cibdad de Sevi
lla, é Rodrigo de Villacorta, é A l 
fonso de Joara, reposteros de cá
mara del dicho señor Rey; é Sancho 
de Olmedo, repostero de plata del 
dicho señor Rey.==Yo el R e y . = Y 
estaba su sello. 

N ú m . X L V I I I . 

Capitulaciones mat r imonia les entre e l Rejr de Cas t i l l a don Enr ique Í V 
y l a I n f a n t a d o ñ a J u a n a , he rmana d e l Rey de Po r tuga l . E n Sego-

de f e b r e r o de 1455. =Oríg ina l en el archivo de Simancas. m a 

n el nombre de Dios todo pode
roso, Padre e Fijo é Espíritu santo, 
tres personas c una esencia divinal 
que vive é reina por siempre jamas 
sin fin amen : é de la bienaventu
rada virgen gloi'iosa nuestra Señora 
santa María su madre á quien yo 
tengo por abogada en todos mis fe
chos, é á honra é reverencia del bien
aventurado apóstol Santiago, lus é 
patron de las Españas, guiador é go
bernador de los Reyes delias. Por
que! matrimonio es uno de los siete 
sacramentos é délos mas nobles é mas 
honrados de la santa madre iglesia, 
como aquel ques el primero é fué 
fecho é ordenado en el estado de la 
inocencia humanal porDiosmismo en 
el paraíso, el qual es fundamiento 
del linage humanal é conservación é 
mantenimiento é sostenimiento al 
mundo, é face venir á los ornes vida 
ordenada é sin pecado; sin el qual 

los otros" siete sacramentos non pue- X L V I I I • 
den ser mantenidos nin guardados,- ""̂  
del qual nacen niuchos e señalados 1450. 
bienes especialmente fe é sacramen
to : del qual linage engendrado c 
concebido é nacido de . la santa or
den matrimonial, ntiestro señor Dios 
es loado ó. servido é el mundo pobla
do : por: ende nos don Enrique por 
la gracia dé Dios Rey de Castilla, 
de Leon, de Toledo, de Gallisia, de 
Sevilla, de Córdova, de Murcia, 
de Jalien, del Algarbe, de Algesira, 
é Señor de Viscaya é de Molina, 
queremos que sepan todos los que 
agora son ó serán de aquí adelante, 
que vimos un contrato público que 
por nos (i en nuestro nombre fué 
tratado, otorgadoé firmado, é ciertos 
capítulos en él contenidos con el 
muy illustre Rey don Alfonso de 
Portogal nuestro muy caro é amado 
primo, hermano é amigo, por dou 



i'¿8 

X L V I I I . ierran Lopes ilu Lorden nuestro 
capellán mayor c del nuestro conse-

^55; ¡o por virtud de nuestro podei- que 
para ello 1c dimos sobre nuestro ca
samiento con la muy illustrc Reina 
Uoña Johana mi muy cara é muy 
amada muger fija del Key don 
Duarte de Portogal tí de la Reina 
doña Leonor mis tios euya ánima 
Dios aya, hermana del dicho Rey 
don Alfonso de Portogal, nuestro 
muy caro ¿ muy amado primo, her
mano ¿ amigo, por sí c* en nombre 
de la dicha Reina nuestra muy cara 
e muy amada muger como su cura
dor ([ues , el tenor del qual dicho 
contrato r capítulos en el coutenidos 
es este que se sigue : 

En el. nombre de la santa Treni-
dat. Padre é Fijo c Espíritu santo, 
un solo Dios, é de la señora virgen 
María su madre. Manifiesto é conos-
cido sea á quantos esta carta c pú
blico instrumento vieren f como en
tre el muy alto é muy poderoso e 
eseelente señor don Alfonso por la 
gracia de Dios Rey de Portogal é de 
Algarbc, Señor de .Cebta c don Fer
rand Lopes de Lorden, bachiller en 
ílccrclos, tesorero en la iglesia ma
yor de la cibdat de Segovia c cape
llán mayor del muy alto é muy es-
célenle é muy poderoso señor don 
Enrique por la gracia de Dios Rey 
de Castilla, de Leon, etc., ó de su 
consejo en su nombre, e corno su 
embajador c procurador fueron con
cordados é firmados ciertos capítulos 
é apunlamientos sobre el casamiento 
que sp agora por la gracia de Dios 
espera facer cutre el dicho señor Rey 
de Castilla é la muy ¡Ilustre e escla-
rescida señora la Infante doña Joha-
oa hermana del dicho señor Rey de 
Portogal, e n presencia de mí Mar
tin Alvares, escudero de casa del 
dicho señor Rey de Portogal é es
cribano de su cámara é notario pú
blico por su abtoridat real éii todos 
sus reinos é señoríos ; el qual dicho 
embajador e procurador mostró lue

go cu presencia tie mí el dicliü no
tario una carta de procuración fe
cha cu nombre del dicho señor Rey 
de Castilla, la qual ei a signada é se
llada del verdadero sello de sus ar
mas puesto èn cera colorada dentro 
en una caja redonda de palo é pen
diente cu seda colorada, de la qual 
procuración e' capítulos é profa-
cion dcllos, su tenor es este que se 
adelante sigue: 

Conoscída cosa sea á todos los 
que 3a presente vieren como nos don 
Enrique por la gracia de Dios Rey 
de Castilla, de Leon, de Toledo, de 
Gallisia, de Sevilla, de Córdova, 
etc. Por quanto mediante nues
tro señor Dios es fablado é tratado ca
samiento entre nos c la muy ¡Ilustre 
Infante doña Joliana^ nuestra muy 
cara é muy ainada prima, fija del 
muy esclarecido don Duarte Rey tie 
Portogal é de la muy cselarcseida 
Reina doña Leonor nuestros muy 
caros é muy amados lios que Dios 
aya^ hermana del muy esclarescido 
don Alfonso Rey de Portogal mi 
muy caro c amado primo é herma
no ; é porque sobre las fablas é apun
tamientos en ellas ávidos por parle 
nuestra, nos enviamos al dicho Rey 
de Portogal á don Ferrand Lopes 
de Larden, bachiller en decreLós, te
sorero en la iglesia de Segovia, nues
tro capellán mayor é de nuestro 
consejo con ciertas cartas de creen
cia confiando la deligencia é indus
tria e fidelidat del dicho don F e r 
rand Lopes, nuestro capellán mayor 
é de nuestro consejo,, por la presente 
revocando qualcsquier poderes que 
en esta causa ayamos dado, otorgado 
á qualcsquier personas, puesto que 
por virtud de los tales poderes por 
nos de nuestro nombre ayan con
tratado, fablado e apuntado qua
lcsquier cosas tocantes al tlicho casa
miento ; damos poder é facultad al 
dicho don Ferrand Lopes, nuestro 
capellán mayor é de nuestro conse
jo para que con el dicho Rey do 



Por toga l nuestro muy caro c muy 
amado primo v. hermano, u con la 
dicha ¡ilustre InfanLc doña Johana 
uucsliamuy cara ú muy amada pri
ma, c con qualquicr dcllos, c con 
qualcsquier personas en su nombre 
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al notarlo ajiostóüco nuestro secrc- XLVIIÍ. 
lario de yuso contenido qoie la sig- , _ 
nasi: de sn sígno^ que fué (echa en la ^t)i>' 
dielia noble cihdaL de Segovia á 
veinte é dos días del mes tie agos
to, año del uascimiento de nuestro 

pucda contratar, apuntar c fahlar é señor Jcsu-cristo de mili o quatro-
concertar qualcsquier cosas acerca cientos é cinquenta e quatro añosj 
del dicho casamiento, ti ocle c airas presentes los muy venerables é eir-
é lo á ello anejo., mantcnimienlos, 
gracias c donaciones que por rason 
del dicho casamiento fichamos de fa-
ser e complir con la dicha Infante, ó 
con el dicho Rey de Portogal nues
tro muy caro é muy amado primo é 
hermano, ó la dicha Infante deba fa~ 
ser <• enmplir con nos por rason del 
dicho casamiento e para que acer
ca dcllo cu nuestro nombre pueda 
afionUr, firmar é concertar quales-
quíer capítulos e conccrtamicntos 
con qualesquicr vínculos, fuerzas é 
firmezas é renunciaciones que al di
cho nuestro capellán mayor bien 
visto fuere e la calidat del fecho re
quiere ó requiriere, lo qual todo lo 
quel dicho nuestro capellán mayor 
tratare, concertare, firmare ¿ asigna
re acerca de lo sobredicho en nuestro 
nombre, nos por la 2>rescnte desde 
agora ó por entonces al tiempo que 

eunspectos don Alfonso Vasques, 
Aliad de Parraces, nuestro confesor, 
c el licenciado Andres de la Cadena, 
c Alvar Alunos de Villarreal nuestro 
registrador, pura lodo lo sobredicho 
llamados c especialmente rogados.— 
Yo el R e y . = E yo Martin Ferra l i 
tios de VÜchcs, Canónigo en las 
iglesias de Toledo é de Jahen, no
tario público por las abtoridades 
apostólica,ó emperial, secrclario <; 
chanciller del muy alto ¿ muy cs-
clarcscido señor Rey don Enriípie, 
en uno con los sobredichos testigos 
al olorganiíento del dicho jioder é á 
los dichos prometimientos e fe real é 
á todas las otras cosas de suso conte
nidas presente fui, e de mandamien
to del dicho muy illustre señor Rey 
este presente instrumento firmado 
de su nombre íise esçrcbir, é en no
ta lo redusí é tornó, 6 de mi señal ó 
nombre acostumbradõs lo signé e fir-
rm; en testimonio de verdal, rogado 
ó requerido; Marlinus Fcrnandi 

,„ „ „ .... apostolicii et imperíalinoLarü: é mas 
persona lo fabláscmos e tratásemos tí estaba en la dicha procuración una 
conccrtííscmos é firmásemos e ase- señal grande que parescia de notario 
gurásenios e prometemos é segura- público, c dentro en ella dcsia: Mar
inos por nuestra fe real como líey tin, é al pie dolía dcsia: Fcrnandi. 
e Señor que asi lo tememos é guar- Sígnese el traslado de los capí-
daremos é compliremos é farcinos lulos e de la profacion dcllos. 
tener ó guardar é complir como por 
el dicho nuestro capellán mayor fue
re tratado, conccrlado, firmado ó 
segurado, é que non iremos nin pasa
remos contra ello nin contra cosa al
guna, nin parte dcllo por ningund 

cílo fuere dicho é fecho c tratado é 
firmado, lo avernos é seguramos de lo 
aver por rato c grato, estable, firme 
é valedero, como si nos mismo en 

E n el nombre de Dios amen. 
Capítulos é apunlamícntos sobre el 
casamiento que se agora por la gra
cia de Dios espera faser entre el muy 
alto é muy cseelente ó muy podero
so señor don Enrique* por la gracia que ix»- la gi 

tiempo nin en alguna manera, de lo de Dios, Rey de Castilla, é de Lcou 
qualmandamos dar esta nuestra caria etc., c la muy illustre é csclarcsci-
firmada de nuestro nombro ó sella- ría señora la Infante doña Johana, 
da con nuestro sello, é mandamos fija de los muy virtuosos é de loada 

* 3:1 
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X L V I I I . mcmori.'i don Duarlc, Rey que fue 
. . - r ' Por togai c Reym (loíia .Leonor su 

J* muger, cujas ánimas Dios aya_, c 
Lermaua del muy cscelcnlc ó m u y 
poderoso señor don Alfonso por ia 
gracia de Dios Rey de PorLogal 
etc., é sobre las cosas al dicho ea-
samienlo anejas é del dependientes 
tratados, concordados c concluidos 
entre el dicho señor Rey de Porto-
gal é mí dou Fernand Lopes de 
Lorden, bachillci1 en decretos. Te
sorero cu la iglesia mayor de la 
cibdat ãe / Segoviü, capellán mayor 
del dicho señor Rey de Castilla e 
del su consejo, los quales trató, con
cordé, concluí como embajador é 
procurador sufisiente para todo lo 
que de yuso es escripto de] dicho se
ñor Rey de Castilla en su noiiihrc.= 
Primerasnentc fue concordado é 
concluido entre el dicho señor Rey 
de Portogal e mí el dicho cnihaja-
dor é procurador en nombre del 
dicho señor Rey de Castilla que con 
la gracia de Dios se aya de fascr é 
faga casamiento por palabras de 
presente entre el dicho señor Rey 
de Castilla e la dicha señora Infante, 
en la orden e forma que manda la 
santa iglesia de Roma. = 1 tem : fue 
concordado c firmado entre el dicho 
sol or Key de Portogal c mí el dicho 
embajador e procurador en nombre 
del dicho señor Rey de Castilla, que 
fecho así el dicho casamiento, el di
cho señor Rey de Castilla aya de res-
cebir e tener en sus regnos casa é 
cama á la dicha señora Infante como 
su muger, puesto que con ella non le 
sea dado nin prometido alguna dote 
por el dicho señor Rey de Portogal 
nin por ella nin por otro alguno por 
su parte, por quanto por el amor e 
debdo que entre los dichos Reyes é 
Infante ha, al dicho Piey de Castilla 

Ílase de casar con la dicha señora 
ufante sin alguna dote, e se conten

tar de la dicha señora solamente.= 
Item: fue concordado é firmado en
tre el dicho señor Rey de Portogal 

é mí el dicho cmLajador ó procu
rador en nomine del dicho señor 
Rey de Castilla, quel dicho señor 
Rey de (jastilla aya de dar é dé en 
arras á la dicha señora Infante por 
sí é sus herederos por honra de su 
persona, veinte mili florines de oro c 
en oro del cuño del Rey de Aragon 
con este cnlendimienlo : que puesto 
que por costumbre ó ley délos reg
nos (Te Portogal ó de Castilla los flo
rines de Aragon tengan alguna cier
ta tasa ó valía que por ellos se aya de 
pagar, que tales leys nin costumbres 
non ayan lugar en este caso: mas 
todavia cl dicho señor Rey de Cas
tilla ó sus herederos sean tchenidos 
¡í pagarlos en oro, ó como encima es 
declarado ; los quales veinte mili flo
rines la dicha señora Infante avera. 
en todo caso, ora sean nacidos dellos 
fijos lo que Dios otorgue ó non sean, 
finido, acabado ó separado el dicho 
matrimonio por qualquier modo que 
sea: é si por ordenanza de Dios acon-
tesciere que este matrimonio se parta 
por muerte de la dicha señora Infan
te, sus herederos clella ora sean fijos ó 
qualesquier otros que segund dispu-
sicion de derecho sus bienes ayan 
de heredar, ayan las dichas arras: 
así que venido el tiempo de las ta
les arras se aver de pagar, los dichos 
veinte mili florines sean pagados á la 
dicha señora Infante ó á sus herede
ros como cosa de su verdadero patri
monio. =Itcm: fue concordado c fir
mado entre el dicho señor Rey de 
Portogal e mí el dicho embajador é 
procurador en nombre del dicho se
ñor Rey de Castilla que por conser
vación é seguranza de las dichas ar
ras fuese empeñada e obligada, como 
luego empeñó é obligó á la dicha se
ñora Infante e á sus herederos, Cib-
dat-real que agora es del dicho señor 
Rey de Castilla e' en sus regnos con 
todas sus tierras c términos é juredi-
eion cevil e ereminal, alta e baja e 
mero misto imperio, rentas, patro-
nadgos de iglesias, é complidamente 
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con loilos los ilereclios ¿ pertenen- bargada al Rey de Castilla que aquel XLVÍII 
cias^quc agora el dicho señor Rey tiempo fuere; las quales rentas aya 
de Castilla en ella ha ó debe aver^ de libremente para sí, sin en algund 
guisa que ella aya e posea la dicha tiempo ser tenida por si nin por sus 
cibdat con todas sus pertenencias é herederos faser delias restituciou^ 
cosas sobredichas como al libre c por quanto al dicho seíior Rey de 
entero señoríodella^ertcnescen, sal- Castilla piase que las aya en el caso 

sobredicho en toda su vida della vo aquellas rentas e cosas que son 
tan conjuntas á la corona real ¿ es
tado de los Keys de Castilla, que 
nunca las ovieron las Reinas de Cas
tilla que antes tlella fueron nin Ies 
fueron dadas nin por ellas poseídas en 

para ayuda de su mantenimiento, 
puesto que los dichos veinte mili 
florines sean pagados, como 
es. = Item: fii 
mado entre el dicho 

0 , —„JU dicho 
iie concordado é fir-

senor Rey 
Jos lugares é tierras que lés dados fue- de Portogal é mí el dicho embajador 
ron por seguranza é conservación de 
sus arras, é que la dicha cibdat 1c 
será entregada con este entendimien
to: que las rentas al señorío delias 
pertencscicntcs que la dicha señora 
lufa ii le ó sus herederos o vieren, non 
se ayan de descontar en las dichas 
arras nin en parte delias, porque el 
dicho señor Rey de Castilla por mí 
su procurador fase luego desde ago
ra de todas las dichas rentas, jure-
dicion é cosas sobredichas libre do
nación c merced á la dicha señora In
fante é á sus herederos fasta le ser pa
gados los dichos veinte mili florines, 
sin algunos dellos quedar por pagar, 
los quales le serán pagados cfel dia 
quel dicho matrimonio fuere fenido 
por muerte de alguno dellos ó por 
otro algund modo íasla un año com-
piído: los quales veinte mili florines 

e procurador en nombre del dicho 
seíior Rey de Castilla, que la dicha 
señora Infante aya c fe sea dada, 
como le luego en nombre del dicho 
señor Rey de Castilla dió, por su 
cámara é para ayuda de su manteni
miento la villa de Olmedo con sus 
tierras, términos, é juredicion cevil 
é creminal alta c baja, patronadgos 
de iglesias é todas las rentas delia é 
derechos así é tan complidaraente 
como encima es dicho e declarado 
de Cibdat-real, salvando las cosas 
que son tan conjuntas á la corona é 
estado real de Jos JReyes de Castilla, 
que non acostumbraron ser dadas á 
las otras Reinas que fasta aqui fueron 
en los lugares c.tierras que les por 
su cámara fueron dados: Ia qual 
villa de Olmedo la dicha señora 
Infante averá solamente en su vida.. 

puesto que pagados sean, si el matri- e después de su muerte non la ayan 
monio fuere departido por muerte sus herederos, mas finque Ülircmen-
del dicho señor Rey de Castilla, al te al dicho señor Rey de Castilla ó 
dicho procurador e embajador píase á sus sucesores, é averia ha en su vida 
é en nombre del dicho señor Rey como dicho es, puesto que el dicho 
de Castilla otorga que la dicha seño- señor Rey de Castilla primero qúc 
ra Infante tenga por ende la dicha ella fallesca, con tanto que ella nón 
Cibdat-real en toda su vida con to- case é viva honeslamenle. E por 
das sus tierras ¿ términos, juredicion, quanto esta villa de Olmedo fué dote 
rentas é derechos así c tan compli- de la señora doña Blanca fija del 
dámente como si los dichos veinte señor Rey de Navarra é por ventura 
mili florines non fuesen pagados, é el dicho señor Rey ó la dicha señora 
muriendo la dicha señora Infante su fija pretenderán over en ella de-
despues de los dichos veinte mili fio- recho, fué concordado é firmado 
riñes ser pagados, entonces la dicha entre el dicho señor Rey de Porlo-
Cibdal-reaf finque libre é desem- gal é mi el dicho embajador ó pro-
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X L V U I . curador en -nombre del tUclio seftev 
~ . Hey de CasLilla^ que si lal cosa fuese 

é la Giclia señora Infante por la <Ai~ 
cliíi ra son la non quisiere aver ó 
lener que el dicho señor Rey de 
Castilla dé á la dicha señora Infante 
olra tat c tan buena é tan rentosa 
villa como ella, é en tan buena co-
jnarca.=lLem: fuíí concordado é 
íirmado euLi e el dicho señor Rey de 
Portogal é mí id dicho embajador i : 
procurador on nomljrc del dicho 
señor Rey de. Castilla, que el dicho 
señor Rey de Cuslilla mande asentar 
<í sean asentados en sus libros á la 
dicha señora Infante, un quento é 
quinientos mili maravedis de la mo
neda agora corriente en sus regnos, 
los qual es ella aveiá en cada un año 
para ayuda del mantenimiento de 
su persona ¿ casa., é le serán librados 
en Vales lugaves 6 rentas que le será 
fecho dcllos buen pagamiento, espe
cialmente le serán librados todos en 
3as alcabalas c. tercias de iglesias ó 
qualcsquier otras rentas que al dicho 
señor Rey nertcnescieren ó perte-
jicscer puedan en la dicha Cibdal-
real é villa de Olmedo é otros qua
lcsquier lugares que ella en los di
chos regnos en algund tiempo ovierc: 
c: si las dichas alcabalas é tercias de 
iglesias e otras i-cntas de los dichos 
lugaresj las qualcs al dicho señor 
Reypertenescen, tanto non residie
ren, que les sea en ellos librado tanta 
quantia, quanta rendicren, c lo mas 
que fallesctere les sea librado otro 
lugar ó lugares mas comarcanos ó 
alguno de los otros sus lugares de la 
dicha señora Infante donde le sean 
liien pagados ; el qual quento é qui
nientos mili maravedis ella averá en 
toda su vida con las condiciones é 
manera que encima es dicho en la 
villa de Olmedo, puesto quel dicho 
señor Rey de GisLilla primero que 
ella fallcsca r a vera los dicho un 
quento é quinientos mili maravedis 
desde este primevo dia de enero en 
que agora estamos del año del ñas-

cimiento de nuestro señor Jesu-cñs-
to de mili é quatrocieulos é cinquen
ta ó cinco años en adelante, é desdo 
este mismo dia averá las rentas que 
después dello rundieren la dicha 
Cibdat-real é la villa de Olmedo d 
de olra villa que en su lugar fuere 
dada, segund encima es declarado cu 
el quinto capítulo: é todo lo que le 
fuere debido deste año de los diebos 
maravedis al tiempo de su entrada 
en los regnos de Castilla le será pa
gado dende en cinquenta dias .= 
Item : fué concordado é firmado en
tre el dicho señor Rey de Portogal 
é mí el dicho embajador é procura
dor en nombre del dicho señor Rey 
de Castilla que ella pueda llevar 
consigo des tos reinos de Por loga 1 
fasta dose donsellas e una hornada 
dueña é mas su ama para la servir ó 
acompañar, é de otras mugeres mas 
bajas pueda llevar quautas viere que 
para servicio de su casa c cámara le 
complicrcn, las quales donsellas 6 
dueñas é otras mugeres el dicho se
ñor Rey de CaptiTla mandará bien 
tratai^ agasajar e galardonar de su 
servicio cada una en su grado, é esto 
á costa del dicho señor Rey de Casti
l l a . ^ ! tem : fue concordado é firma
do entre el dicho señor Rey de Por-
togíd é mí el dicho embajador en 
nombre del dicho señor Rey do 
Castilla, que la dicha señora Infante 
pueda llevar consigo dcstos regnos 
de Portogal aquellas ornes é servido
res quales é quantas viere que jwra 
servicio de su persona é casa com-
plen, é pueda poner en todas sus 
tierras é casa todos los oficiales qua
les 6 como le pluguiere portugue
ses ó castellanos, afuera aquellos ofi
ciales que segund costumbre de los 
regnos de Castilla son llamados ma
yores, los qualcs después que ella 
fuere con el dicho señor Rey de Cas
tilla serán puestos á juisio de amos., 
salvo chanciller mayor c' contador 
mayor é tesorero mayor é despense
ro mayor, los quales la dicha seño-



R E L A CRÓNICA D E 1). E N R I Q U E i r . 1.13 

va Infante pueda poner agora e 
siempre libremente quales Te pío-
giiierc. = Ue]n: fue concordado é 
íimiado entre e) diclio señor R é j 
de Portogal é mi el dicho embaja-
dòr é pi ocm'adói* en nombre del di
cho señor K e y de.Castillaj que l';tnLo 
que ia dicha scFiohi Infante entrare 
eíi los dichos Vegiíos de Castilla lue
go sea ávida por rtatunrl dellosjéaya 
todos los previlléjos é honras e liber
tarles que his Reinas naturales de los 
dichos regnos han-, pero que si algu
nos, pi'cvillejos son otorgados ¡í las 
Reinas cstrangerás los quales Jas Rei-
ifaS nalui'ali's de los diclios regnos de 
CasliHa non h a T i , que ella use d el los 
é los ayii como Reina estrangera, é 
eso mismo lodos los ornes e mugeres 
de qualquier condición que sean que 
con la dicha señora Infante'vinie
ren, puesto que castellanos non sean; 
sei-ati ávidos pót^ riatiu'alcs de Casti-
llíl como, si castellanos fueren, é 
averan \6s dichos previlléjos é'liber-; 
tá'íjes como ¡ los naturales; de lós'di^' 
chds íégnos de CasUlla h&n.=Itètn: 
fué concordado ¡é filmado étitré :'él 
dicho sefioi' Rey de Portogal e mí 
el dicho embajador e procurator en 
nombre del' dieho señor Rey dé: Gaŝ  
tiíla que por' tnayor abondamien-
tó cí dicho señor' Rey de'Castilla 
resciba por sí lí la dicha señora 
Infante en público por su müger^, 
segiind la ordenanza de la santa 
rtiafU'e iglesia de Roma del día que; 
ella entrare en ' sus regirios fasta 
treinta dias/ pticsto qué ya^por mí 
su 'procurador la' ienga resciliida 
en estos reinos de Portogal por 
jwlabrns de presente.-^1 tem : fué 
concordado (' firmado entre el'dicho 
señor Rey de Portngal é mí el diclm 
embajador é procurador del dicho 
señor Rey de CJastillíi, que si Dios 
ordenare que el diclm señor Rey de 
Castilla fallesca de la vida tfeste 
mumlo primero que la dichá señora 
Infante, ella sC pticda partir dé los 
regnos de Castilla é se venir'para 

Portogal ó para Otra alguna parte 3ÍL V I H . 
qual íc pluguiere^ sin le ser puesto ~ . , ~ 
embargo nin á los que con ella ve-
niereii nin cosa algiiiin que ella ó¡ 
ellos tengan ó consigtí quieran íle-̂ 1 
vai-j, siri ser tenuda a pedir Jicencia'ái 
Rey que en aquel tiempo fuere; 'é' 
que puesto que se ú$i parta sin lí-V 
cencía1 del Rey, que -por cnde.hóh' 
sea desapoderada de Cibdat-íeal 
nin de la villa de Olmedo ó de otra 
quele cnsu lujjar sca flada nin de' 
otro qualquier luga i' 6 Jug.ires qué 
aquel tiempo tovjef€Í;ni'n de Jas m t i - ' 
tas, júredieion ó! dbréclias de cada 
uno dé Jos sobrediclióá Jugares niii 
en alguna parle la7 óbíigacion de jíitV 
arras así personal como real sed1 
menguada o irritada, mas siempre* 
finque firme para ella é sus herede
ros, püesto que aníes-dè su partid'^ 
ó después aya entre los dichos seño
res Rèyes guerra! Io ífiíjé Dios dc6cn-
da/é-tàiphicn Afa .siempre el dicho 
cjílénto é quinientos ÍÍÍÍR maravedís1 
eií"cádft;úh año en 'su'vídá:solaméiitíe; 
é íión 'ihitsien el òáèo sobredicho mifi* 
encima^ès^declarado.^-Item : filé' 
concOtfdádp e firmado eíitre el dicho' 
sefiOr Héy de Portdgál é i)ií el dicho 
embajador é pvocurííflor en nombre 
del dieho señor R-éy-'de CastiíJí» ; : 
qUe' sf'el mairimbirib'/datre ^l djphq 
señoV''fié^'de Caátiilf̂ J&dr sí e noi' stí 
procurador é U dicha ^ n r a Infan
te fuere' celebrado poi^palábras de 
presentti/é liOr alguiid caso non fúc^i 
re cofiSü^aüo seyendo ella ya cnif-é-
gada âl dicho señor Rev de CastiUi,' 
o a 10'menos en trairá1 eíi sus regnos 
pai\i le set cntre^ada/Ô estando por 
el dicho áeñor Rey de Castilla ó por 
sus naturales que clhi nOn vaya á'sii 
poder 6 á sus regnos, que cila aya* 
por ende Iodas sus arriis é la dichHj 
Cibdat-real en la fórnia qiíe * erfoi-
ma es declarado, é tátnbien ava la; 
dicha villa de Olítiedd ' ó'otro fíígar 
quie le por ella fuere dádo: ¿el dicho 
un quènto é qiíiñietittt? niill niara-
vedis en cada un año para su mante-

3<] 
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X L V n i . nimicnto seguml encjina es declara-
' t íó; las (juales ai-raŝ  Cilulal-rcal 

1454. ó villa de Olmedo ó lugai* que por 
ella le fuere dado seguud encima es 
dicho é un íjuento é quinientos mili 
maravedis aya así é tau complida-
mente en ese caso como si el dicho 
matrimonio perfectamente fuese 
consumado, é ella á los dichos regnos 
de Castillas fuese é eu ellos morase 
=I tem: fué concordado é firmado 
entre el dicho señor Rey de Porto-
gal é mí el dicho embajador é pro
curador en nombre del dicho señor 
Rey de Castilla que del dia que la 
dicha señora Iníaate fuere rescíbida 
por palabras de presente por m í e n 
nombre del dicho señor Rey de 
Castilla fasta cinquenta dias prime
vos siguientes., quel dicho señor Rey 
de Castilla por. mayor firmesa envie 
al dicho señor Rey de Portogal, dos 
cartas firmadas de su mano é selladas 
con su sello de plomo é aprobadas 
por los Perlados é Grandes de sus 
regnos segund seacostumbra en ellos 
de aprobar los semejantes previllejos 
é cartas que los Reyes de Castilla cu 
semejantes casos e grandes fechos 
acostumbran de faser é dar as! que 
realmente é con efecto serán entre
gadas al dicho señor Rey de Porto-
gal, por las quales el dicho señor Rey 
de Castilla aprueba é confirma el 
casamiento por mí en su nombre fe
cho con la dicha señora Infante por 
palabras de presente, é aprobará é 
confirmará él é los dichos Perlados 
é Grandes de sus regnos esta concor-
dauza é capítulos encima é-ayuso 
escupios ¿ segund el dicho costum
bre, ¿ prometerá por sí é por sus 
sucesores por ¡uraraento de los santos 
evangelios por sus manos corporal
mente tannidos é por su fe real que 
los complirá é guardará é fará com-
plir é guardar en todo é cada una cosa 
bien, fiel é verdaderamente á todo 
su jcgmpKdo; poder toda la sobredi
cha, concordia é capítulos,:-.* non 
enviando así al dicho señor Rey de 

Portogal las dichas dos cartas dentro 
en los dichos cinquenta dias, luego 
por ese mismo fecho incurrirá en 
pena de cicnt mili doblas de la van-
cla de oro de la moneda agora cor
riente para el dicho señor Rey de 
Portogal, ó para pagamiento de la 
dicha pena, prometo ,é otorgo en 
nombre del dicho señor Rey de Cas
tilla^ quel dicho señor Rey de Porto-
gal avrá por ella c en precio della la 
cibdat de Toro ques dentro eu los 
dichos regnos de Castilla con todas 
sus rentas, derechos., patronadgos, 
jurediciones criminal é ce vil, alta é 
baja, mero é misto imperio con todas 
sus tierras é términos o lugares á ella 
pertenescientes é con su castillo c 
íbrtalesa; las quales cicnt mili do
blas pagadas al dicho señor Rey de 
Portogal, el dejará la dicha cibdat 
desembargada con toda su tierra, 
fortalesa é pertenencias, al dicho se
ñor Rey de Castilla, la qual pena 
pagada ó non pagada.este contrato é 
cada una parte del finque siempre 
firme é en su fuerza. E puesto 
quel dicho señor Rey de Portogal 
aya la dicha cibdat de Toro, sea 
siempre del señorío de Castilla; ¿ 
aunque fuese guerra entre los dichos 
regnos, lo que Dios defienda, la dicha 
cibdad con su fortalesa, juredicion 
rentas é pertenencias non sea tiradla 
al dicho señor Rey de Portogal nin 

{>or otra alguna cosa non seyendo de 
a dicha cibdat é fortalesa fecha 

guerra notoriamente al dicho señor 
Rey de Castilla ó á sus naturales nin 
pueda ser puesta compensación al 
dicho señor Rey de Portogal de los 
frutos é rentas que delia o viere por 
quanto lo ha en precio de las dichas 
cient mili doblas de peoa.=Item : 
fue concordado é firmado por el 
dicho señor Rey de Portogal é mí 
el dicho embajador é procurador en 
nombre del dicho señor Rey de Caá-
lilla, quel dicho señor Rey de Por
togal aya de sostener é adereszaíw: 
aderesee é fornesca á la dicha señora 
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Infante de vestidos, bajillas é paños 
de armar e lodos los adercszamienLos 
de su persona, cama é casa según d 
su arbitrio é segund al estado de los 
dichos señores Reyes é señora Infan
te pertcnesce: Us quales cosas lotlas 
c[uel dicho señqr Rey de Portogal 
a la dicha señora Infante diere é 
ella consigo llevare, el dicho señor 
Rey de Castilla non sea tenido á 
restituir en algund tiempo j mas 
todo lo que la dicha señora levare 
será suyo delia é en su poder, é 
disporná dello como le paresciere 6 
pl.oguiere c el derecho otorga: é 
bien así todo lo que la dicha señora 
Infante adquiriere mueble ó rais por 
donación del dicho señor Rey de 
Castilla ó de otra alguna persona ó 
por otro qualquier modo que sea, 
será siempre suyo é en su poder é 
fará dello libremente todo lo que 
quisiere.=Item: fue concordado é 
firmado* entre el dicho señor. Rey 
de Portogal e mí el dicho embajador 
é procurador en nombre del dicho se
ñor Rey deCastilla, quel díchoseñor 
Rey de Porlogál aya. de enviar e en
vie á la dicha señora Infante á su cos
ta acompañada é guardada de; tales c 
tantas, personas cómo requieren los 
estados de los dichòs señores Reys 
¿ señora Infante, é quella pavta des-
tos regóos de Portogal pára ir su 
camino derecho á los regnos de Cas
tilla del dia quel desposorio fue
re fecho por palabras de presente 
fasta ochenta é un dias. Ia qual fará 
acompañar de las dichas personas , 
fasta Cibdat-Rodrigo ó fasta otro lu
gar alguno del dicno señor Rey de 
Castilla qual á él ploguiere, con tanto 
que non sea mas alueñe del estremo 
de Portogal de lo que es Cibdat-Ro-
drígo, al qual lugar el dicho señor 
Rey ¿e Castilla enviará aquellas per
sonas é tantas como viere que a su 
feal estado comple, para affiles ser 
entregada la dicha: señora Infante 
por aquellos que por mandado del 
•diebo señor Rey de Portogal con 

ella fueren, las quales personas esta- X L V I I I . 
ran alli prestas en el dicho lugar ' 
quando la dicha ¡>eñora Infante a él *̂ 
llegare, de guisa que ella é los que 
con ella fueren non estén allí por 
ellas aguardando algund dia: é 
tanto que la dicha señora Infante 
fuere entregada á los que el dicho 
señor Rey de Casliila por ella allí 
enviare, el dicho señor Rey de Por
togal non será mas tenido á fíiser 
despensa alguna á la dicha señora 
luíante nin á aquellos é aquellas 
que coa la dicha señora Infante 
en los dichos regnos de Castilla 
con ella ovieren de quedar. = 
Item: fué concordado é firmado 
entre el dicho señor Rey de Porto-
gal e mí el dicho embajador é pro
curador en nombre del dicho señor 
Rey de Castilla, que por este con
trato é capítulos el dicho señor Rey 
de Portogal se parta como lue^o dijo 
que se partía del contrato e capí
tulos é cada una parle dellos que 
entre el dicho señor Rey de Castilla 
por Rabí Yué su procurador é em
bajador seyendo Príncipe sobre el 
dicho casamiento é cosas á el to
cantes fueron concordados e' con
cluidos é por el dicho señor Rey 
de Castilla á aquel tiempo Príncipe 
firmados é jurados, é que los revo
caba é avia por ningunos, e' qtfe non 
usaría mas dellos nm de cosa alguna 
nin parte dellos él nin la dicha seño
ra Infante su hermana nin otro por 
él nin por ella en juisio nin fuera 
de juisio, con tanto que este contra
to c capítulos le sean é cada una 
parte dellos enteramente guardados 
é complidos por el dicho señor Rey 
de Castilla. Los quales capitulóse 
apuntamientos el dicho señor Rey 
de Portogal dijo (¿ue presente mí 
el sobredicho notario é testigos yuso 
nombrados quel por su parte losa-
probaba é confirmaba q le plasia es
tar por ellos, é prometió por su fe 
real de los complir ¿ mantener en 
todo é cada una parte dellos en 
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X I . V 1 U . acuello ([iic ú <'l locaba 6 pcrlcncs-
, ' c¡a: faser, eso misino los aprobaba 

c confirni.iba en no i ubre de la (lidia 
seüora Infante como su cura Jor queSj 
é tín su nombre promelia de ios ella 
jnanlencr é complir en lo que á su 
pái-tc della tocaba faser^ é, que le 
plasia é pvometia que non los com-
píieado, el pagar íle pena al dicho 
señor Rey de Castilla cinquenta mili 
doblas de oro de k vanda, seyendo 
por el dicho seíior Rey de Castilla 
eomptidos mantenidos los dichos 
capítulos en aquello que segunrl 
eilî s á él tocaba c ctunj/lía íaser ; c 
suplicó qualquier dcsfalleciiuicnto 
de fecíio (i do derecho que en estos 
capítulos sea : por quanto dijo que 
queria que valiesen non embaí gaudo 

, qualeffquier derechos, opiniones de 
adctdteSi dr^enaclones e estilos que 
edntra ' ello sean : los quales ávidos 
aquí por espresos los revocaba'que 
noji ovitísea 1 lugar en este caso.— 
E el diclio don Ferrand Lopes., 
embalador del dicho señor Rey de 
Castilla en su nombre é como su 

Erocurador otorgó é confirmó los so-
redichos capítulos, i- prometió quel 

dicho señor Rey de Castilla estará 
por ellos ó los complírá é manterná 
co1 todo é cada una parte dellos por 
sí é jior sus herederos é non ¡tú 
contra ellos nin parle dellos por sí 
hii'i por otrie, de fecho nin de dere-
chò, mas enteramente los guardará 
é Hianterna en lo que á el, segund 
lá forma de los dichos capítulos toca 
é • pértenésce ^asei'j sopeña de cin
quenta tníll doblas de oro'de la 
vàíiclã ^agádorás al dicho señor Rey 
dé Vortogal si el por su parte los 
dichos capítulos complierCj i; suplirá 
en las cartas de retificacion que en
viará al dicho señor Rey de Porto-
gal qualquier'. défeto que de dere
cho ó de fecho en este confcrato ó 
capítulos sea, segund que encima el 
dicho señor Rey de Portogal suplió-, 
al qual dicho señor Rey de Porto-
gal piase é ti mí el dicho embajador 

é ])L'OCurador cu nombre del dicho 
señor Rey de Castilla que pagará la 
pena dicha por quaiquier de las pai
tes que en ella cayere, ó non pagada 
que los dichos contratos ó capítulos, 
finquen siempre firmes é valiosos. 
E prometió mas el dicho embajador 
ó procurador en nombre del dicho 
señor Rey de Castilla á mí el sobre
dicho notario público reseibienle la 
dicha provision en nombre de la 
dicha señora Infante, quel dicho 
señor Rey de Castilla le complírá 
o guardará todos estos capítulos c 
cada, una parle dellos, segund en 
ellos es contenido, eíi lo que á él to-̂ -
ca é pei'tcticsce compliij é segund 
por el diclio embajador es prome
tido en notubre del dicho señor Rey 
de Castilla al dicho señor Rey'de 
Portogal é so ía 'di'cha pena : la 
qual pagada ó non pagada el dicho 
contrato é capítulos fincaran firmes 
é valederos. Testigos que para esto 
llamados é rogados fueron presentes 
don Fernando^ fijo del Conde do 
Arroyólos, e' don Marlin, Conde de 
'de Atagukj é don Alvaro de Castró, 
camarero mayor del dicho' señor 
Rey de Portogal :c de su consejo, 
é Diego Suares de Alvergucriaj é 
Pero vasques de ftíerloj regidor de 
su justicia en la su casa de lo ce-
vil de la cibdat "de Lixbona, - ó 
Fernando Gonsalcs'de TVIiranda> o el 
dotor' Jolian Fernaíidez de Silveira, 
todds' del consejo' del dicho señor 
Rey é Ruy Galvaca su secretado; 
¿ Alvat- Garcia su secretario del 
tliclio'senor Rey de Castilla. Feolid 
fué este-instrumento por mi él di-' 
cho ' notario público en la noble 
cibdat de Lixbóna en los palaciop 
del -dicho señor Rey de Porfogal 
veinte é dos dias del mes de enero, 
año del nascimiento de miéstro se
ñor Jesu-cristo de mili é quatro-
cientos é cinquenta é cinco. = E l 
Rey^=i Fernand. Tesaurarius oape-
Ilanus major. 

E por quanto asimesmo por'vir» 
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tud tie ciertas letras apostólicas de 
nuestro muy Santo Padre é procesos 
sobre ellas fulminados é de nuestra 
carta de poder especial el dicho don 
Ferrand Lopes, nuestro capellán 
mayor c del nuestro consejo rescibió 
por mí esposa c legítima nmgcr por 
palabras de presente que fasen ma
trimonio á la dicha illustre Reina 
doña Jobaua jni muy cai'a c muy 
amada muger: é asimesmo porque 
los dichos contrato é capítulos é 
cada una cosa é parte dcllos fueron 
e son bien vistos é esaminados por 
nos <.: fuenios é somos contento é 
placentero de todo lo en ellos con
tenido , t'ecliOj tratado, firmado é 
otorgarlo por nos en nuestro nombre 
por el dicho nuestro capellán ma-

Íror j por ende nos queriendo aque-
lo guardar, complir ó mantener, 

por esta nuestra carta de confirma
ción como Rey é Sciior loamos, apro
bamos, confirmamos, retificamos é 
avernos por firme, estable c valedero 
para siempre jamas el dicho despo
sorio é casamiento por palabras de 
presente quel dicho nuestro capellán 
mayor flso por nos é en nuestro nom
bre c por el dicho nuestro poder 
con la dicha illustre Reina doña 
Johana, mi muy cara é muy amada 
muger: e' asimesmo loamos, aproba
mos, confirmamos c retificamos é 
avernos por fie mes j estables é vale
deros para siempre jamas por nos é 
por nuestros herederos c sucesores 

3ue después de nos vinieren todo el 
icho contrato suso encorporado e' 

capítulos en el contenidos e' cada una 
cosaé parte dcllo que sobre ello fiso 
otorgó é concertó, trató ó firmó el 
dicho nuestro capellán mayor por 
nos é e n nuestro nombre é por vir
tud del dicho nuestro poder segund 
de suso se contiene: e' juramos á 
Dios e á santa María ó. á esta señal 
de crus ^ é á los santos evange
lios con nuestras manos corporalmen
te tannidos é por nuestra palabra e fe 
real prometemos por solepne estipu

lación fecha por iuterrogacion del X L V í l í . 
notario yusoscriplo aceptante como . 
persona pública en nombre del di- ' 
cho señor Rey de Portogal^ unes -
tro muy caro é muy amado primo, ó 
de la dicha Reina, nuestra muy cara 
é muy amada muger, por nos é por 
nuestros herederos é sucesores que 
después de nos vinieren en persona 
de vos el doctor Johan Fernandes 
de Silveyra, del consejo del dicho 
Rey de Portogal, nuestro muy ca
ro o muy amado primo, hermano é 
amigo á nos especialmente enviado 
para rescibir esta provision é jura
mento que guardaremos c compl i re
mos e man ler nemos é faremos guar
dar é complir é mantener todo lo de 
suso contenido en el dicho contrato 
suso encorporado é capítulos del c 
cada una cosa e parte e artículo de-
lio, eu quanto á nos pertenescen de 
guardar é complir é mantener á to
do nuestro cumplido poder, segund 

1 é en la manera que de suso se con
tiene é segund que por el dicho nues
tro capellán mayor fue tratado, con
certado, firmado é segurado bien tí fiel 
ó verdaderamente sin arte nin colu
sión alguna, é que non iremos nin ver-
nemos nin pasaremos nin consentire
mos nin permitiremos irnin venir nin 

Sasar nos nin los dichos nuestros here-
erosé sucesores, que después de nos 

vinieren, contra ello nin contra cosa 
alguna nin parle dello agora nin en 
algund tiempo nin por alguna mane
ra en público nin en escondido por 
quaíquier cosa ó rason pasada, pre
sente ó fotura de quaíquier calidat 
que sea 6 ser pueda so las penas, 
cláusulas, vínculos, fuerzas c ti r i ñ o 

sas de suso en el dicho contrato ií 
capítulos contenidas-, e'suplímos qua-
lesquicr defectos é fall i mien los, fuer
zas é firmesas quier sean de sustan
cia 6 de solepnidat & otras qualcs-
quier de quaíquier natura ó calidat 
que sean, que en el dicho contrato é 
capítulos suso contenidos r en esta 
dicha nuestra carta de confirmación 

35 
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X L V U i . íallescau Je so JIOIICL- é lo nos ave-
mos aquí Lodos por inclusos, inserto 
bien asi i : la" complidamenle como 
si de verbo o el verbo aquí fuese Lodo 
declarado, espacificado tí incorpota-
do; e queremos e es nuestra merced 
questa. diclia nueslra carta de con
firmación 6 aprobación é todo lo en 
ello contenidoj declarado e' eucorpo-
radocsté siempre en su fuerza é vigor, 
non embargantes qual esquiei' dcie-
clios, ordenamientos, lejSj estiloŝ  
costumbres c fasannas é otras quales-
quier cosas tie qualquier natura, ea-
lidat ó misterio que sean que la pu
diesen ó puedan contrariar, moles
tar, perjudicar, embargar ó impe
dir ó contra ella ó contra parte de-
Ha fuesen ó pudiesen ser, cu nos 
pOr la presente dispensamos con 
todo ello 6 con cada una cosa e 
parte dcllo e' lo anullamos, i r r i 
tamos, abrogamos é derogamos e da
mos todo por ninguno e de nitigund 
valor é efecto, enquantoá esto alancj 
é queremos ó es nuestra merced é 
voluntad que aquello non embar
gante, esta dicha nuestra carta é con
firmación c contrato c capítulos suso 
encocorados é cada cosa de lo en 
ella e en clltis contenido vala é sea 
firme, estable c valedero como d i -
cbo es ; (í mandamos á los lniaiif.es 
nuestros muy caros ¿ muy amados 
hermanos, c otrosí á los Perlados, 
Duques, Comicsj Marqueses, Ricos-
ornes, Maestres de las órdenes é á 
los del nuestro consejo é oidores de 
la nuestra abdiencia e alcaldes e 
notarios de la nuestra corte é chau-
cilleríajC á los Priores, Comendado
res ¿ Subcomendadores, alcaides de 
los castillos ó casas fuer tesé llanas, é 
á los nuestros Adelantados é merinos, 
é á los concejos, justicias, regidores, 
caballeros, escuderos, oficiales é 
omes-buenos de todas las cibdades 
e' villas é lugares de los nuestros reg-
hos é señoríos, é á otras qualesquier 
personas nuestros vasallos, subditos 
f naturales de qualquier ley, estado 

ó condición, preeniineueia ó digni-
dat que sean, que guarden é com
plan é fagan guardar é complir esta 
dicha nuestra carta de confirmación 
é todo lo en ella é en los dichos con
trato e capítulos suso encorporados 
contenido e cada una cosa ¿ parte 
dello en lo que á ellos pertenesce de 
complir, é que non vayan niu pasen 
nin consientan ír nin pasar contra 
ello nin contra cosa alguna nin parte 
dello en tiempo alguno nin por algu
na manera que sea, é que defiendan 
é amparen en ello á la dicha Reina 
mi muy cara é muyamada muger ó á 
quien su vós toviere ; é qualquier 
que lo contrario fesiere averá la mi 
ira, é demás pecharme ha en pena dies 
mill doblas de la vauda por cada ve
dada que contra ello fuere ó pasare, ó 
a la dicha Reina mi muy cara ó muy 
amada muger la pena en los dichos 
capítulos contenida con todas las cos
tas é dapnos é menoscabos que so
bre ello se le recresciesen: é los unos 
nin los otros non fagan ende al por 
alguna manera sopeña de la nuestra 
merced c de -privación de los oficios 
é de confiscación de los bienes é de 
las otras penas suso contenidas: e' de-
mas por quien fincare de lo así faser é 
complir, mandamos al que esta nues
tra carta ó su traslado signado de es
cribano público mostrare, que los 
emplase que parescan ante nos per
sonalmente do quier que seamos del 
dia que los emplasare á quinse dias 
primeros siguientes so la dicha pena 
a cada uno, so Ia qual mando á qual
quier escribano público que para 
esto fuere llamado que dé ende al 
que la mostrare testimonio signado 
con su signo, porque nos sepamos en 
como se comple nuestro mandado; 
é deslo mandamos dar esta nuestra 
carta é otra en 3a misma forma es-
criptas en pergamino de cuero é fir
madas de nuestro nombre é rodadas 
é confirmadas é aprobadas en forma 
de previllejos é selladas de nuestro 
sello de plomo pendiente en filos de 
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seda de colores, u por mayor firmesa 
Otorgárnoslas anle el nuestro secre
tario (í notario, público ó testigos 
yuso escripLos llamados (• vogatíos 
para ello. Dada é fecha c otorgada 
í'uc esta carta cu la nmy noble c 
muy I.eal cibdal de Segovia . dias 
de febrero, año del nascimiento de 
nuestro señor Jesu-crisLo de mili ó 
quatroeientos é cinquenla ó cinco 
años. Testigos llamados c rogados 
que fueron presentes é vieron ni di
cho señor Rey otorgar é ¡mar lo en 
esta caria eontcuido e cada parle 
dello, don Joliau Pacheco, Marques 
de Villena, mayordomo mayor del 
dicho señor Rey é del su consejo, é 
el licenciado Andres Gonzales de la 
Cadena, contador mayor de cuentas 
del dicho se ñor Rey <• del su conse
jo, é Johan de Valenzuela, donsel 
del dicho señor Key, é Alvar Gar
cía de Ciixlat-real, é Alvár Gomes 
de Gihdat-real, secretarios del dicho 
señor í l e y . = Y o el Rey. = Yo Diego 
Ariás de Avíla^ contador mayor.de 
nuestro señor el Rey, ó su 'secreta-
río e escribano mayor de los sus,pre-
villejos de los sus regnos é selio-
rios ¿ su notario público en la su cor
te é en todos íos sus regnos é señoríos 
fui presente á esto que dicho es con 
los dichos testigos, e por mandado 
del dicho señor Rey que en mi pre
sencia c de los dichos testigos cu es
ta carta de previllcjo escribió su nom
bre, fise escrebir eu quatro fojas de 
pergamino de cuero de amas partes 
con esta en que va mi signo é fise 
aquí este mio signo. = Tiene el sig
no. = À . tal. =DiegO Arlas. =̂-Yo el 
sobredicho Rey don Enrique rei
nante en uno con los Infantes don 
Alfonso é doña Isabel mis muy caros 
é muy amados hermanos en Castilla, 
eu Leon, en Toledo, en Gailisia, en 
Sevilla, en Córdova, en Murcia, en 
el Algarbe, en Algesira, en Badajos, 
en Viscaya, en Molina otorgo es
te previllcjo é con fir molo. = í ) o i i 
Zagt, Rey de Gnmada, vasallo del 

Rey, confirma.=Dou Fadrique, lio XLVXII . 
del Rey, Al miran te mayor de í«i~r¡77~ 
mar, confirma. • = Don Johan de 
Gusman, tio del Rey, Duque de Me-
(linasídom'a. Conde de iViebla, vasa
llo del Rey, confirma. = Don A l 
fonso Pimentel, Conde de Benaven
te, confirma. i=Don Iñigo Lopes de 
Mendoza, Marques de Santillana, 
Conde del RCÜI de Manzanares é Se
ñor de las casas de Mendoza c de la 
Vega, confirma. = Don Johan de 
Luna, Conde de Santisteban, confir
ma. = E l MaesUadgo de Santiago, 
vaca.=Dou Pero Girón, Maestre de 
la orden de caballería de CalaLrava, 
confirma. = E 1 Maestradgo de A l 
cántara, vaca.=Don Luis de ia Cer
da, Conde de Medinaceli, vasallo del 
Rey, confirma. = D o i i frey Gonzalo 
de Quiroga, Prior de san Johan, con
firma. =Don Diego Manrique, Conde 
de Treviño, confirma. = Don Diego 
Manrique, Conde de Paredes, con-
í írma ,=Don Pci'o Manuel, Señor de 
Montealegre, confirma.;=DonJohau, 
Conde de Armeñaque e de Cangas é 
T i neo, vasallo del Rey, coíifirma.=fa 
Don Johan Manrique, Condy de Cas-
tañéda, chanciller mayor del Rey, 
confirma*!™-Don Johan Poncc de 
LeoUj. Conde de ArCós? vasallo del 
Rey, confirma. = Doõ Fernán Alva
res de Toledo, Conde do Alva, vasallo 
del Rey,.confirma.=iDon Pero Alva
res de Osorio, Conde de Trastamara, 
Señor de Villalobos, vasallo del Rey, 
confirm^. ==Don Dii;go Sarmiento, 
Conde (le santa Marta, Adelantado 
mayor de Galicia., vasallo del Rey, 
confirma.^Don Pero de Acuña, 
Conde de Valencia, confirma. =* 
Dou Grahicl Manrique, Conde de 
Usorno, confirma. ~ Don Pero de 
Villandrando, Conde de U i vadeo, 
confirma. = E l Conde don Gonsalo 
de Gusman, vasallo del Rey, coiifn -
ina.-=Don Rodrigo de Luna, Arzo
bispo de Santiago, confirma. --^Don 
Alfonso Carrillo, Arzobispo de To
ledo, Primado de las Espanas, clmiici-
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X L V I I T . Hcr mayor de Castilla^ confirma. = 
Don Alfonso de Fuenseca, Arzobispo 
de Sevilla, confirma. = Signo del 
Rey don Enrique quarto. = Hon 
Johan Pacheco, mayordomo mayor 
del Rey don Enrique.—Johan de 
Luna, alférez mayor del Rey don 
Enrique. A c a d a l a â o de este sello 
hay dos columnas de conj i rmantes ; 
las p r imeras de Pre lados y de ca 
balleros las segundas en l a f o r m a 
siguiente: Don Alfonso de Cartage
na, Obispo de Burgos, confirma. = 
Don Pero, Obispo de Pnleunia, con
firma. =Doi] Luis de Acuiia, Obispo 
ele Segovia, confirma. = Don fray 
Lope de Barrientos, Obispo ríe Cuen
ca, confirma. = Don Fernando de 
Lujan, Obispo dc.Siguenza, confir
ma. =Don Alfonso, Obispo de Avi
la, confirma. = Don Diego, Obispo 
de Cartagena, confirma.=Don Gon
zalo, Obispo de Jahcn, confirma. = 
Don Pero de Mendoza, Obispo de 
Calahorra, confirma. = Don Johan 
de Carvajal, Cardenal de Santangelo^ 
Administrador perpetuo de la igle
sia de Placencia, confirma. = Don 
Gonzalo Vanegas, Obispo de Cadiz, 
confirma. = Don Pero Vaca, Obispo 
tie Leon, confirma. = Don Iñigo 
Manrique, Obispo de Oviedo, con
firma.—Don Pero, Obispo de Os-
m.i, cortfinna. =iDoii Johan de Me
lla, Obispo de Zamora, confirma, = 
Don Gonzalo, Obispo de Salamanca, 
confirma. = Don Alfonso Enriques^ 
Obispo de Coria, confirma. = Don 
Lorenzo Juares de Figueroa, Obispo 
de Badajos, confirma. = Don fray-
Pedro de Silva, Obispo de Orense, 
confirma. =^Don Alvaro Osorio, Obis

po de As torga j confirma. =Don A l 
fonso, Obispo de Ciudad-Rodrigo, 
confirma. =;Don García, Obispo de 
Lugo, confirma. = L a iglesia de Mon-
doñedo, vaca.=Don Luis de Pimen
tel, Obispo de Tuy, confirma,=Don 
Rodrigo Puertocarreio, repostero 
mayor del Rey, confirma. = Johan 
deSüva,alferes mayor del Rey e no
tario mayor de Toledo, confirma. = 
Johan Ramii-es de Arellano, Señor 
de los Cameros, vasallo de! Bey, con
firma.== Don Pero Veles de Gueva
ra, Señor de Oñatc vasallo del Rey, 
confirma. == Pero de Ayala, Maris
cal de Castilla, merino mayor de Gui-
púscoa, confirma. = Pero Lopes de 
Ayala, aposentador mayor del Rey é 
su alcalde mayor de Toledo, confir
ma. = Don Alvar Peres de Gusman, 
Señor de Orgás, alguasü mayor de 
Sevilla, confirma.—Don Pero., Se
ñor de Aguilar, confirma. = Pero 
deQuinones, merino mayor de Astu-
riaSj confirma. = Diego Fernandes, 
Señor de Baena, mariscal de Casti
lla, confirma.=Pero García de Her
rera, mariscal ele Costilla, confir
ma. =Pero de Mendoza, Señor de 
Almazan, guarda mayor del Rey, 
confirma.=Johan de Tovar, guarda 
mayor del Rey, confirma.=EI dotor 
Fernando Dies de Toledo, relator 
del Rey é su notario mayor de los 
previllejos, confirma. .=Don Alvaro 
Destúñiga, Conde de Plasencia^ justi
cia mayor del Rey, confirma.=Don 
Pero Fernandes de Velasco, Conde 
de Haro, señor de las casas de Salas, 
camarero mayor del Rey, confir-
ma-=Johan de Tovar, guarda mayor 
del Rey, confirma. =Diego Arias. 
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Cedida filei J t e j â o n E n r i q u e I F hacietulo noble d M i g u e l Lucas I r a n z o 
con s e ñ a l a m i e n t o de las armas quo debia t rae r en e l e s c u d o .—E n e l 
r e a l sobre G r a n a d a 12í /e j u n i o de 1455. «Original ene i archivo del 
Conde tie Cifuentes. 

JB^OH Enrique poria gracia de Dios 
Rey de Castilla, de Leon, de T o 
ledo, íle Gallisñ, de Sevilla^ de 
Córdova, de Murcia, de Jahen, del 
AlgnrLe, de Algesiia, y Señor de 
Vizcaya y de Molí na, a ã f u t u r a m 
r e i m e n w r i a n i . A los Reyes per-
tenesce cu su real aclorídad, y por 
la soberuita dignidad suya ennoble-
eur y criar y fiicer nobles á las1 
personas que son de virtud dotadas, 
eípccíaltnenle aquellas que en con
diciones, crianza y costumlíres no 
se apartan de verdadera nobleza 5 
Ia qual como no sea cosaque COTO-; 
prar se pueda por precio ni por rí-, 
quezas, salvo solamente por notables; 
et leales obras y usanr̂ a virtuosa j ca: 
cierto es que desde el primero pa
dre y comienzo del mundo Jos o-
mes fueron criados et producidos, 
segund que lo son por un ínesmomo-
dode criar y de producir, pero des
pués por discursos de tiempos y de 
edades, el bien usar y losyactos. y 
virtuosos ánimos los fechos dignos 
de ser loados y semejantes cosas no 
agenas de virtud causaron, y ficieron 
apartamiento y diferencia de unas 
personas á otras: de ío qual se si
guió que á los que á hondad se dieron 
merescieron aver nombre de no
bles y de generosos y sor comienzo 
de linage noble por premio de virtud 
á los dcRcendientcs dellos : con
viene pues por digno exemplo ser 
llainado, fecho y criado noble, y 
que aya nombre y título de nobleza 
aquel que de su propia natural con
dición da de si testimonio de nobles 
actos. Por ende y por quanto vos, 
Miguel Lucas mí criado, y mi vasallo 
y natural nascido en la villa de Bel
monte, dentro en los términos de mis 

xux. 
regóos y señorioa y mi faleonero " T ^ T " 
mayor y mi alcaide delamicibdad ' ^ 5 . 
de Alcalá la rcaí, desde vuestra tier
na edad fasta en estos dias en la. pro
longada crianza qiie cu mi real pala
cio avedes ávido, vos avedes siem
pre mostrado amador de virtud por 
vuestra buena usanza y costumbres, 
segund que por luenga esneriencía 
en muchas cosas y por muchas veces 
yo ío he de vos conoscido y visto, y 
se espera ilebidamentc que no meno» 
lo faredes adelante cresciendo con 
vuestra edad vuestras virtudes, por 
el tenor de la presente de mi propio 
motiv-y por mí real actoridad et 
poderio aWrlufco, del quaí en esta 
parte uso y usar quiero, yo vos 
euoblesco y vos crio y fago noble, 
y vos constituyo y pongo en linage, 
estado y grado de nobleza para que 
perpetuamente vos y vuestros fijos, 
nietos y bisnietos, y los que de vos 
y dellos son y serán descendientes y 
colíatcrales por recta linea seades y 
vos podades llamar y Uamedes no
bles, y seades por tales ávidos y 
reputados, y podades gozar y go-
cedes de todas y qualcsquier preemi
nencias, honores, franquezas y pri -
villcgios, esencionesy íiberVadcs dt: 
que gozaren y gozan y deben gozar 
qualesquier otros nobles y personas 
de antiguo, claro linage y solarco-
noscído de todos quatvo costados que 
han scido, son y serán en níís regnos 
y señoríos, y podades afiar y desa
fiar y reptar y facer reptos en desa
fíos y recebirfog y desecharlos como 
persona noble, y tal que de si niqs-
mo da comienzo de generoso linage 
y de nobleza á los dél descendien
tes. E demás de todo esto por mas 
os dolar y guarnescér de dotes y 

36 
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ignios de noblesa y por mostrar 
y que sea manifiesta la mi real di-
íecion acerca de vos causada por 
los dignos méritos vuestros, yo vos 
do y vos asigno para siempre jimias 
por escudo de armas de vuestra per
sona y de los después de vos por rec
ta línea y sucesión de legítimo ma
trimonio descendientes y collatera-
les un león de aquellos que en mis 
reales armas son puestos y figurados 
por la manera y con aquellos colores 
matices y blasones que en las mes
mas mis reales armas se deben y se 

acostumbran blasonar, poner y fi
gurar et mas la mi vanda real, 
quarteado lo ano con lo otro en rt 
escudo, segund y por la manera que 
lo yo mandé figurar, departir et 
quart car en mi presencia á Castilla, 
rey de armas et á Escama, farau
te, efc lo figuraron segund y en la 
forma y manera que aquí en esta mi 
presente carta de enobleseimiento 
y constitución ct estado de nobleza 
que vos yo dó se representa et con
tiene, la qual es esta : 

w 
OTI" i 

Et yo vos dó licencia, facultad 
et actoridad para que como persona 
noble vos y los que después de vos 
por recta linea y legítima sucecsion 
descendientes y coilaterales como 
personas nobles podades aver, traer 
y facer traer cota de amias de a-
queste blasón y forma y manera 
que vos las yo dó y asigno pa^a 
siempre ¡amas, y Jas podades poner 
y esculpir y traer en vuestras van-
deras, estandartes, vajillas, joyas, 
reposteras, guarniciones y edificios, 
tumbas y sepulturas, y en quales-
quier otras cosas que bien visto vos 
sera. Quiero otrosí consiguiente
mente que sea manifiesto por la 
presente á quantos la verán y ave-
ran delia noticia, en como después de 

yo vos aver enóblescido y vos aver 

Euesto en estado y grado de no-
lesa en la manera que de suso se 

contiene, estando yo por mi persona 
en campo contra los infieles moros, 
enemigos de la santa fe católica y 
en vista dellos y bien cercano á sus 
batallas en la vega de Granada, 
en acto y caso ofrescido y dispuesto 
para pelear con ellos en batalla cam
pal, y trabadas las peleas y bravas 
escaramuzas de una partea otra, ct 
vos el dicho Miguel Lucas estando 
en mi batalla debajo de mi real 
bandera, y mostrándovos animoso 
y deseoso para pelear y facer proe
za ó emplear vuestra persona en 
aquel acto y prender la muerte, 
yo por mi mano y con mi espada 
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desnutla sacada fuera tie la vaina, 
vos ove armado ct armé caballero 
de espuelas doradas con aquella so-
llepnidad que demanda y requiere la 
caballería, segundei licnipo y lugar 
lo padescia. Et mando por esta 
dicha mi caria á los Infantes, Du
ques y Condes, Marqueses, Caba
lleros y Pucos-ornes, Maestres de 
las órdenes. Priores, Subpriores, y 
á los del mi consejo y oidores de 
la mi audiencia, y al mi justicia 
mayor, alcaldes, alguasiles y otras 
quaíesquier justicias de la mi casa 
y corte v clumeillcna, y á los Co-
mcnd.idores y Subeomcmbidorcs y 
alcaides de los castillos y casas fuer
tes y llanas, y á los mis Adelan
tados y merinos y á todos los conce
jos, alcaldes, alguasiles, regidores, 
caballeros, escuderos y ornes bue
nos de todas las cibdades, villas y 
lugares de los mis regnos y señoríos, 
y á otros quaíesquier mis vasallos 
y subditos y naturales, así á los que 
agora son, como á los que serán 
de aquí adelante pava siempre ja
mas de qualqaier estado 6 condi
ción que sean y á cada uno dcllos 
que guarden y fagan guardar ú vos 
el dicho Miguel Lucas como caba
llero noble y á los de vos por legíti
ma sucesión descendientes este cno-
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blesdinicnto y estado y grado de X L I X . 
nobleza, en que yo así vos he puesto 
y constituido, y que non vayan niu 
vengan contra él por ninguna nia 
alguna manera sopeña de la mí 
merced y de conCs^aciou y aplica
ción de sus bienes y de cada uno 
dcllos para la mi eámava, las (piales 
desde aquí y por la presente lio 
por coníiscados si lo contrario íieie-
ren, y sopeña do caer en mal caso, 
como aquellos que quebrantan cno-
bleseimienlo y estado y grado do 
nobleza fecho y puesto y cuns-
tíluido por su Rey y Señor natural; 
ct los unos nin los oíros non fagades 
nin fagan ende al por alguna ma
nera so las dichas penas. Dada 
en el mi real estando sobre la dicha 
cibdad de Granada á doce dias ilo 
junio, año del nascimicnto de nues
tro Salvador Jesu-cristo de mili qua-
trocientos cinquenta y cinco años.^= 
Yo el Rey.=!Yo el doctor Ferrando 
Diez de Toledo, oidor y referendario 
del Rey y de su consejo y su secre
tario y notario mayor de los priville-
jos rodados la fice escribir por su 
mandado. =Alfonsus, secretario. = 
Tenia sello y se cayó. = Castilla, 
rey de armas. = Alfbnsus, licen-
ciatus. 

Núm. L . 

C è í h d a i l e l J i c y don E n r i q u e I V ci ta ciudad de Sevi l la* à su a r zo 
bispado y a l obispado de Cad iz p a r a el repar t imien to de t r e i n t a 
y un iml loncs de m a r a v e d í s que le h a b í a n otorgado las cortes de 
C ó r d o v a . E n Sev i l l a 2 ¿le agosto de 1*155.-—Copia autorizada el mis
mo año, en el archivo del Duque de Arcos. 

ou Enrique por la gracia de 
Dios Rey de Castilla, de Leon, de 
Toledo, de GalÜsia, de Sevilla, de 
Córdova, de Murcia, dcJaben, del 
Algarbe, de Algcsira, é Señor de 
Viscaya é de Molina : á los conce
jos, alcaldes, merinos c alguasiles 

é veinte é quatro, caballeros, escu
deros, oficiales é ornes-buenos de la 
muy noble é muy leal cibdad tío 
Sevilla é de las otras cibdades 6 
villas é logares de su arzobispado 
con el obispado de Cádis, segund 
suele andar en renta de monedas los 

L . 
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años pasados, é á las aljamas de los 
'iudíos é moros clesa dicha cibdad "jad 
e de las otras dichas cibdades ó villas 
é logares de su arzobispado con el 
obispado de Cádis, ó á qualquier ó 
qualésquier de vos á quien esta mi 
carta fuere mostrada, ó el traslado 
della signado de escribano público, 
salud é gracia. Sepades que los 

Í
irocuradorcs de las cibdades é vi-
las de mis regnos que á mí vinieron 

por mi mandado este año de la dala 
desta mi carta, me otorgaron en 
nombre de los dichos mis regnos 
treinta y un quentos de maravecbs 
para que se repartan é cojan este 
dicho año, conviene á saber: los 
treinta qnentos dellos en dose mone
das é pedido para la prosecución 
de la guerra contra los moros, ene
migos de nuestra santa fe católica, é 
otras nescesidades (juc me han ocur
rido é ocurren: e el otro quento 
en otra moneda ynva dar á la Reina 
doña Joba na mi muy cara é muj 
amada muger pava adereszar su cá
mara de algunas cosas nescesarias: 
é que se paguen los dies é seis quen
tos dellos en siete monedas é pedi
do fasta en fin del mes de setiembre, 
e los otros quínse quentos en otras 
siete monedas é pedido fasta en fin 
del mes de noviembre primeros que 
rerná deste dicho año: por ende es 
mi merced que los dichos treinta é 
un quentos de maravedis que así me 
fueron otorgados se repartan ¿cojan 
en las dichas trese monedas é pee..- , 
do, é que las dichas trese monedas 
se paguen en esta manera 5 en Cas
tilla é en las Estremaduras é en las 
fronteras de cada moneda ocho ma
ravedís, e en tierra de Leon seis 
maravedis, segund siempre se acos
tumbró en los tiempos pasados: é 
que los pecheros que las ovieren de 

Sagar, paguen las siete monedas 
ellas que primeramente se han de 

coger en esta guisa: el pechero 
que oviere contía de Ix maravedis 
en muebles ó en rais, que pague 

una moneda delias 5 é el que ovieve 
contía de csx maravedis que pague 
dos monedas: e el que oviere coa tía 
de clx maravedis que pague quatro 
monedas: é el que oviere c o n l í a 
de ccxl maravedis que pague las 
dichas siete monedas: a qUe sea 
guardado en Lodo esto á cada uno la 
cama en que durmiere é las ropas 
que vistiere continuadamente é las 
armas que toviere, las que de rason 
debiere tener, segund la persona 
que fuere: é asimismo que sea 
guardado, á ningund labrador non 
sea apreciado un par de bueyes de 
labranza., así en las dichas monedas 
como en ningund otro pecho m í o 
nín en los pechos concejiles, n iu 
sean prendados nin esecutados n í n 
vendidos por debda alguna que deba 
el tal labrador en el logar donde 
morare, mas que sean libres é 
esentos el dicho un par de bueyes á 
cada labrador que los oviere e non 
mas : por quanto cl Rey don Julum 
mi señor c padre que Dios aya, lo 
otorgó así a los procuradores que 
á él vinieron el aüo que pasó de 
mccccxxxv años: c agora es mi m e r 
ced que se faga é cúmpla así de aquí 
adelante. E así por esta via e forma 
é condiciones es mi merced que se 
cojan las otras seis monedas pos
trimeras para complirniento <le las 
dichas trese monedas; é pagadas las 
dichas siete monedas primeras que 
de los bienes que quedaren se pa
guen é cojan é abonen las otras 
dichas seis monedas, bajando las d i 
chas contías por la via é forma de 
los abonos sobredichos al r e s á c e l o 
de las dichas siete monedas p r i m e 
ras : é es mi merced que cerca de 
los dichos abonos sea guardado a. 
cada pechero que oviere de paga1' 
dichas seis monedas postrimeras lo 
misino quando que se guarde en las 
dichas siete monedas primeras., se
gund suso en esta mi carta se contie
ne : é que en las dichas siete mone
das nin en alguna delias non se 
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escuse», nin sean escusados ningu
nos itiu algunos de las pagar, salvo 
caballeros c escuderos é dueñas 

donsellaSj fijos-dalgo de solar 
eonoscido, L* los ques notorio que 
son fijos-dalgoj é los que mostraren 
que son dados por fijos-dalgo por 
senlencia en las corles de qualquier 
de ios Reyes onde yo vengo, é oídos 
con su procurador fiscal á en la uii 
corte con el mi procurador fiscal, é 
las mugeres é fijos destos á tales, ó 
las cibdades è villas e locares fron-
teros de moros que non pagaron, 
nm pagan raoneaas, é los clérigos 
de misa ó de evangelio é de epístola, 
é las concejos, é personas que fueron 
puestos por salvados en el raí qua-
deruo e condiciones con que yo 
mandare arrendar las dichas mone
das. E es mi merced que desde el 
dia que esta mi carta fuere mostrada 
en esas dichas cibdades é en las 
otros villas é logares del dicho su. 
arzobispado e obispado, donde se 
acostumbrare mostrar en los años 
pasados ó el dicho su traslado sig
nado como dicho es, fasta seis dias 
primeros siguientes, vos los dichos 
alcaldes é merinos é alguasiles e vein-
te-quatros é otros oficiales é aljamas 
dcsas dichas cibdades, villas e lo
gares del dicho su arzobispado é 
obispado dedes en cada logar é en 
cada collación c aljama, de las siete 
monedas por la manera sobredi
cha, fagan los padrones delias, en 
esta manera: el que fuere dado 
por empadronador de las dichas 
siete monedas primeras, fagan el 
padrón delias desde el dia que fuere 
empadronador fasta dose dias pri
meros siguientes • e' al dicho pía so 
dé el padrón cerrado al cogedor 
delias; é el dicho cogedor coja 
todos los dichos maravedis que en el 
dicho padrón montare : en manera 
que los dichos cogedores al mi teso
rero ó recabdador que fuere de las 
dichas monedas fasta en fin del mes 
de setiembre, é pasado el dicho mes 

de setiembre quel empadronador L . 
que ovíere de empadronar las otras 
seis monedas postrimeras, dé fecho 
é acabado el padrón delias al coge
dor que las uviere de coger, fasta 
otros dose dias primeros siguientes, 
é quel dicho cogedor dé cogidos los 
maravedis que monlaren las dichas 
seis monedas al mi tesorero e' re
cabdador que las o viere de recabdar, 
fasta en fin del dicho mes de no
viembre deste dicho año: é si al
gunos fueren rebeldes en pagar los 
dichos maravedís de las dichas trese 
monedas, que vos los dichos oficia
les ayudedes á los dichos cogedores, 
para que sean pagados en cada uno 
délos dichos lén ni nos; si non que 
seades tenudos á ícelos pagar con las 
costas que sobrello fesiere, é que 
sea lomado juramento á los dichos 
empadronadores <: cogedores, á los 
cristianos sobre la señal de la crus 
c los santos evangelios, é á los judios 
c moros segund su ley : a los em
padronadores que bien é vevdade-
ramente faran los dichos padrones, 
é que non se encubrirá en ellos a 
persono alguna, e que empadronarán 
por calles á fita á todas las perso
nas que oviere en el dicho logar é 
collación ó aljama poniendo en ellos 
el con lioso por contíoso, calque non 
ovíere cotí tía por non contíoso; 6 al 
fidalgo por fidalgo, é al clérigo por 
clérigo, é al pechero por pechero : 
e á los cogedores que bien é ver
daderamente cogerán los dichos ma
ravedis que en los dichos padrones 
montare: en tal manera que en 
todo lo sobredicho non aya luen
ga nin sea fecho falta nin encu
bierta alguna, sopeña de seiscien
tos maravedis, é otrosí so las pe-
n as contenidas en las condicio
nes con que yo mandare arrendar 
las dichas monedas. E si los dichos 
cogedores non dieren cogidos los di
chos maravedís á los dichos plasos 
al dicho mi tesorero ó recabdador 
ó al que los oviere de recabdar por 

37 
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L . él, que vos los dichos concejos ó 
— justisias 6 qualquier de vos los pren-

H55. dedes éprcndades Juc^o los cuerpos 
íi los lengades presos c bien- recab-
dados é los 1100 dedes sueltos nía 
liados fasüi que den é paguen to
dos los maravedis que montare lo 
cíerlo de los dichos padrones que 
les fueren dados, é si los dielios 
cogedores que vos Jos ilícitos oficiales 
paira ello nombntredes, non fueren 
abonados para ello., que lo paguedes 
vos Jos dichos concejos quo los pu-
sisLes por los non poner tales que 
fuesen abonados ó conliosos ; e so
bre esta rason non sea recebida es
cusa Jitn defensión alguna á vos 
los dichos concejos c oficiales: é es 
mi merced é mando quel concejo 
6 coiíaeion ó aljama ó logar pague 
por cada padrón al escribano ante 
quien pasare tres maravedis é non 
mas, que sea el padrón de tres 
monedas é de mas ó de menos, é 
que el dicho escribano non lleve mas 
sopeña que pierda el oficio é torne 
lo que demás lomare con las sete
nas J e' que los dichos tres marave
dís sean descontados al concejo ó 
collación ó logar ó aljama de los 
maravedis que oviere de pagar de 
las dichas monedasj c quel dicho re-
cabdador que los reseiba en cuenta 
e los descuente al mi escribano de 
las mis rentas dése dicho arzobispa
do e' obispado de lo que oviere de 
aver de su oficio de escribanía por 
la merced que del dicho oficio de 
mí tiene. E otrosí es mi merced 
é mando que qualquier recabdador 
que por mí recabdare los maravedis 
de las dichas monedas de los dichos 
arzobispado e obispado sea tenudo 
de dar cartas de pago al concejo de 
las dichas monedas de los dichos ma
ravedís que del recibiere de cada 
cibdad ó villa ó logar ó collación 
ó aljama, é quel cogedor dé aí re
cabdador por la tal carta de pago 
un maravedí é non mus ; é si mas 
fevare, que se lo torne é pague con 

el seis tanto: pero si en estas di
chas cibdades é villas c logares dése 
dicho arzobispado é obispado los 
arrendadores non suelen levar d i 
neros por las tales carias de pago, 
mi merced es que los non lleven a-
gora ; é porque podría acacscer que 
•a la sazón que los arrendadores de 
las dichas monedas fuesen á í'aser 
pesquisa delias andoviesen en pleito 
e en contienda con los alcaldes é 
oficiales c escribano donde se dieren 
los uidrones, demandándolo cierto 
de tos maravedis de las dichas mo
nedas, mi merced ,65 é mando 
que los alcaldes e' escribanos é otras 
qualcsquier personas que tovieren 
los dichos padrones, los den e en
treguen al dicho mi tesorero ó al 
que su poder pora ello oviere, cada 
é quando por su parte les fueren, 
demandados, compílelos los dichos 
plasos á que avedes á dar é pagar 
las dichas monedas, sin les dar por 
ello cosa alguna so la protestación 
quel mi tesorero ó recabdador con
tra ellos fisicre, por quanto vos los 
dichos concejos paga d es vuestros de
rechos acostumbrados de los dichos 
padrones al tiempo que los dudes: ó 
quel dicho mi tesorero ó recabdador 
sea tenudo de los demandar los di
chos padrones, é los recebir dellos 
para saber si los dichos cogedores le 
pagan todo lo que montare lo cierto 
de los dichos padrones, é otrosí 
para los dar e entregar á los mis 
arrendadores, ó que los alcaldes é 
escribanos é otras personas que Ies 
dieren los dichos padrones tomen 
sus cartas de pago de como le die
ron é entregaron los dichos padro
nes c lo cierto dellos, porque les 
non sea demandado otra ves. Por
que vos mando que visla esta mi 
carta ó el dicho su traslado signado 
como dicho es, que luego en punto 
sin otro detenimiento nin tardanza 
alguna dedes vos los dichos concejos 
c oficiales empadronadores que fa
gan los dichos padrones de todas las 
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diclias monedas é cogedores que las 
coj;m cu catín uno de los elidios p ía-
sos por la via c forma snsodidia, é 
que sean huenas personas, llanas é 
abonadas c diligentes ó perlcucs-
cienlcs para ello, en manera que á 
los dichos plíisossean cogidos lodos 
los maravedis que montare lo cierto 
de las dichas Lresc monedas^ é que 
Jos cogedores tengan en silos mara
vedis que montare en lo cierto de 
las dichas monedas para los pagar 
al mi tesorero ó receptor que Jos 
por mí ovieix de aver e recaudar 
mostrando la mi carta de recudi
miento para ello librada de Jos mis 
contadores mayores c sellada con 
mi sello; 6 non dejedes de lo así 
faseré eomplir, porque di gad es vos 
los dichos concejos é logares é co
llaciones ó aljamas que non avedes 
de uso nin de costumbre de dar 
empadronadores c cogedores j ca mi 
merced é voluntad eSj que ninguna 
eibdad nin villa nin logar nin co
llación nin aljama non se escusen de 
lo? dar por cartas nin iirívillejos nin 
albalacs que tengan en esta raspa, 
nin porque digan que lo non lian 
ele uso nin de costumbre nin por 
otra rason alguna ; 6 los unos nin 

los otros non fadades nin fagan 
ende al por alguna manera sopeña 
de la mi merced é de dies mill 
maravedis para la mi cámara á ca
da uno de vos; ó demás por qual-
quier ó qualesquier de vos por 
quien fincare de lo así faser c com-
plir, mando al orne que vos esta mi 
carta mostrare ó el dicho su Iras-
la tío signado como dicho es, que 
vos emplase quo parescades ante mí 
en la mi corte do quier que yo sea, 
los concejos por vuestros procurado
res, é uno ó dos de los oficiales de 
cada logar personalmente á cada uno 
á dcsir por qual rason non compli-
des mi mandado: é mando so la 
dicha pena á qualqnicr escribano 
público que para esto fuere llamado, 
que dé ende al que vos la mostrare 
testimonio signado con su signo sin 
dineros, porque yo sepa como se 
comple mi mandado. Dada en la 
muy noble 6 muy leal eibdad de 
Sevilla á dos dias de agosto, año del 
nascimiento de nuestro Salvador Jé-
su-cristo de mill e quatrocíentos é 
cinquenta é cinco años.=Yo el Rey. 
= X o Alvar Gomes de Cibdad-real, 
secretario de nuestro señor el Rey 
la fis escrebir por su mandado. 

1455. 

Núm. L I . 

Cédula del Rey D. Enrique I F d la ciudad de T u j j y d Alvar Paez 
de Sotomayor, mandando restituir al Obispo ck>n Luis Pimentel la 
posesión de aquella sil/a. E n 'Palavera T i de febrero rh 1456.-^--
Orieinal en el archivo del Conde Je líenaventc. 

h 

»on Enrique por la gracia de Dios 
Rey de Castilla, de Leon, de Tole
do, de Gallisia, de Sevilla., de Cór
dova, de Murcia, de Jalien, del Aí-
garbe, de Algesira, c Señor de Vis-
caya (• de Molina: á vos el concejo, 
justicia, regidores, caballeros, escu
deros, oficiales é ornes-buenos de la 
eibdad de Tuy, c á vos Alvar Paes 
de Sotomayor, mi vasalk^ é ó qua

lesquier otras personas á quien ata
ñe ó atañer puede lo en esta mi . 
carta contenido, ó á.cada uno de- vos 
á quien esta mi carta fuere mostra
da ó el traslado della signado de es
cribano público, salud c gracia. Bien 
sabedes como el Rey im señor é mi 
padre, cuya ánima Dios aya, manr 
(ló por ciertas sus cartas restituir al 
reverendo padre donLuis, Obispo 

L I . 
1456. 
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de la dicha cibdad de Tiry del mi 
consejo en esa dicha dicha cibdad c 
en su iglesia e obispado, c cu aque
llo que dello le era Lomado c ocu
pado : c dis que como quier que por 
su parte vos fuei'on presentadas las 
dichas cartas c requeridos que las 
cumpíiésedes, dis que las non que-
sisles complir, antes dis que tene-
des tomado c ocupado al dicho Obis-

f>o el dicho su obispadoj é llevades 
a mayor parle de las rentas del, so

bre Io qual el dicho Obispo me su
plicó é pidió por merced que cerca 
dello le mandase proveer, mandán
dole tornar e restituir lo que del 
dicho su obispado asi le sea tomado., 
ó como la mi merced fuese: lo qual 
por mí visto é vejendo ser deservi
cio de Dios é miOj é cargo de mi 
conciencia dar lugar á lo tal, é por
que mi voluntad es que el dicho 
Obispo esté en el dicho su obispado 
é aya é Heve las rentas dél, e asi
mismo se complan las cartas quel 
dicho Rey mi señor en esta parte 
dió, mandé dar esta mi carta para 
vos sobre la dicha rason : por la 
qual vos mando que veades las di-
cnas cartas quel dicho Rey mi señor 
mandó dar en favor del dicho Obis
po é las cumplades segund en ellas 
se contiene, c en cumpliéndolas, 
rescibades c acojades en esa dicha 
cibdad al dicho Obispo, é lo acate-
des.é honredes como vuestro Perla
do, é lo acodades é fagades acodir 

con las íbrtalesas é rentas del dicho 
su obispado enteramente, de guisa 
que lo el tenga é posea é lieve pa
cíficamente sin contradicion algunaj 
é asimismo le entreguedes la dicha 
su iglesia: é non ¡fagades ende al 
sopena de la mi merced é de caer 
en mal caso, é de coníiscacion tte 
todos vuestros bienes para la mi cá
mara : so la qual dicha pena mando 
á qualesquier concejos c personas que 
con esta mi carta fueren requeridos 
que den é fagan dar al dicho Obispo 
lodo el favor é ayuda que menester 
oviere para que esto se faga é cum
pla como dicho es: mando al orne 
que vos esta mi carta mostrare que 
vos emplase que parescades ante mi 
personalmente, del día que vos em-
plasare fasta quince días primeros 
siguientes so la dicha pena á cada 
uno, á desir por qual rason non com-
plides mí mandado } so lo qual dicha 
pena mando á qualquicr nuestro es
cribano público., que para esto fuei'e 
llamado que dé ende al que la mostra
re testimonio signado con su signo 
porque yo sepa en como se comple mi 
mandado. Dada en la villa de T a 
layera veinte é dos dias de febrero, 
año del «ascimiento del nuestro se
ñor Jesu-cristo de mil] é quatro-
cíentos é cinquenta é seis años. = 
Yo el Rey. — Yo el dotor Ferran
do Días de Toledo, oidor é referen
dario del Rey é su secretario la fís 
escribir por su mandado. 

Num. L I I . 

Carta âel Rey don Enrique I K â don Juan Ponce de Leon, Conde 
de Arcosj, mandándole enviar d\Almorchon cuatrocientos ginetes 
para la tala de la vesa de Granada. E n Alfaro 18 de mayo de 
1457. =Origmal en el archivo del Duque de Arcos. 

L H . 

1457. 
JL o el Rey envío mucho saludar á 

vos don Johan Ponce de Leon, Con
de de Arcos, mi vasallo é del mi con
sejo, como aquel que amo é precio é 

de quien mucho fio. Ya sabedes 
que vos escribí que porque yo con el 
ayuda de Dios entendia entrar en 
tierra de moros, enemigos de núes-

I 
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tra sania fé católica á los talar é fa-
ser olras cosas mucho complideras á 
ini servicio, toviésedes apercebidos 
de vuestra casa quatrocientos rocines 
bien armados e aderezados de bue
nos caballos con talegas é provisio
nes para treinta dias, la qual dicha 
gente estoviese presta é aderezada 
para que quando otra mi carta vié-
sedes, partiésedes con ella, é vos ve-
nicsedes el dia e' al logar do vos yo 
enviase mandar: é agora plasiendoá 
nuestro Señor yo entiendo entrar en 
tierra de los dichos moros, e' seré en 
Almorchon á quínse dias del mes de 
junio (juc viene; por ende yo vos 
ruego e mando, si servicio é plaser 
me deseáis faser, que luego me en-
viedes la dicha gente con Tas dichas 
talegas para treinta dias con don Pe
dro de Leon, vuestro fijo, por manera 
que sea conmigo el dicho dia quinse 

de ¡unió en el dicho logar Almor-, L1I. 
chon, que para aquel dia yo s^r^-^TTZT 
allí segund dicho es :. c fecha la prqt(, • 
scntacion de la dicha gente' en 
primero real que yo asentare en 
tierra de moros, les mandaré pagar, 
el sueldo que ovicren de aver: 6 
pues vedes quanto esto comple á 
servicio de Dios é mio é honra vues
tra, luego lo poned en obra porque 
si así non se fisiese, ya vedes quanto 
deservicio dello me podría recrecer. 
Dada en Alfaro á xviij' dias de mayo 
año cíe Ivi¡ .=Vo el Rey.sWPor man
dado del Rey. —Alvar Gomes. 

JSl sobre dice a s i : =* Por et 
R e y . = A donJohan Ponce de Leon; 
Conclc dç Arcos, del su consejo. 

H a y una n o t a que dice, a s i : = T 
Diose esta carta al Conde á dos dias 
deste mes de junio. 

; Ní im. LUÍ . 

C o n f e d e r a c i ó n y a m i s t a d sentada en t r e los Reyes de Cas t i l l a cfQii 
E n r i q u e I V ' y de N a v a r r a d o n Juan T I . E n A l f a r o ÓÚ de mayo de 
I457.=0rig¡ i ia l en el archivo de Simancas. 

m. o don Enrique por la gracia de 
Dios Rey de Castilla c de Leon> é Yó 
don Johan por esa misma gracia Rey 
de Navarra, acatando el frater
nal amor é singular dilecion é los 
grandes e muy cercanos debdos 
que entre nosotros son e' porque sea 
acrecentado en mayor grado para 
nueslra conformidad ó. •unidad el 
amor é benivolencia de entre nos
otros, somos acordados de faser 
nueva amistad c confederación non 
inovando nin parando perjuicio en 
todo nin en parle á la pas perpetua 
firmada e jurada entre los Reyes é 
regnos de Castilla é Aragon é Na
varra, nin otrosí lo contralado ó 
capitulado é firmado é jurado entre 
nosotros amos é don Alfonso, fijo 
de mí el dicho Rey de Navarra é 

con don pedro.Giron, Maestre ¿le Gi? jjff l 
latràva é. don Johan; Pacheco,, 
ques de Villena çn; Águeda é Áíma- 1457 
zan el año de cinquenta é cinco, lo 
qual después por nos los dichos se
ñores Reyes de Castilla e de Navarra 
fue otorgado, firmado c jurado, ante 
todo en ello c á cada cosa dello loan 
do é aprobando é quedando cu su 
fuerzae vigor ¿ si menester es ratifi
cándolo, segund é por la forma 
manera que en ello se contiene, de 
nuestras propiasé libres (¡agradables 
voluntades prométeteos é seguramos 
que nos guardaremos ql uno al oli'o.é 
el otro al otro nueptras personas, casas 
e estados peales é regnos c señoríos 
c i-entas é pechos é dei'echps, é ,que 
cada uno de nos ¡daremos todo .favor 
é ayuda para quel otro sea obedespi-
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LUI <To, revere ncíatlo ú temi tío tie sus 
"subditos ¿naturales, ¿que sêan coin-
jdíflas sus cartas é mandamientos ¿ 
obedecida ¿ esecutada su justicia c 
que cu todo sea guardada su real 
preeminencia, ¿ que nos nin alguno 
de nos non seremos de dicho nin de 
fecho nin de consejo en que se faga 
nin tiente de faser lo contrario de lo 
susodicho nin de cosa dello^ non 
Embargante qualesquier fees nin li
gas' nin confederaciones é amistades 
oon qualesquier seguridades e claú-
sulasj pactos é vínculos ¿ firmesas 
que nosotros ó qualquier de nos 
tengamos fechas, yo el dicho Rey de 
Castilla con el Príncipe don Carlos 
é con don Tohan de íieaniont é la 
cibdad de Pamplona ó con quales-
<juíer súbditos é naturales del dicho 
i'egno de Navarra, é yo el dicho Rey 
de Navarra con qualesquier subdi
tos e naturales de vos el dicho señor 
Rey de Castilla asimismo; y el di
cho señor Rey de Navarra acatando 
como vos el dicho señor Rey de Cas-

. tilla tenedes cerca de vos al muy re-
Verendo jwdre in Cristo don Alfon
so de Fonseca, Arzobispo de Sevilla, 
ó á don Pedro Giron, ^íaestre de 
Calatrava é ádon Alvaro deStúñiga., 
Conde de Plasencia e' á don Johan 
Pacheco, Marques de Villena e la 
confianza que dellos fasedes c la 
grand lealtad e fidelidad que en 
ellos avedes fallado é fallades por 
la presente vos prometo ¿ seguro en 
ini fe é verdadera palabra como Rey 
é Señor que guardaré á ellos é cada 
uno dellos sits personas, casase esta
dos é dignidadesébonrasc fasiendas 
é vasallos ó rentas., e nos los dichos 
Arzobispo de Sevilla é Maestre de 
Calatrava c Conde de Plasencia é 
Marques de Villena de licencia é 
mandamiento de vos el dicho señor 
Rey de Castilla nuestro Señor be-
gando las reales manos á vos el dicho 
señor Rey de Navarra por lo que 
v.' s. nos segura ¿ promete segund 
dicho es, juramos e prometemos é 

seguramos nos ¿ cada uno de nos 
que anlepueslo el servicio de vos 
el dicho señor Rey de Castilla guar
daremos el servicio de vos el dicho 
señor Rey de Navarra ¿ su persona 
é casa é estado ¿ preeminencia real; 
lo qual todo susodicho e' cada cosa 
dello nos los dichos señores Reyes de 
Castilla ¿ de Navarra ¿ asimismo 
nos los dichos Arzobispo ¿ Maestre 
de Calatrava c Conde de Plasencia 
¿ Marques de Villena juramos á 
Dios e á santa María e á e s l a señal 
de crus ^ que corporalmente con 
nuestras manos tocamos ¿ a las pala
bras de los santos evangelios do 
quierque estén, ¿ votamos solepne-
mente á la casa santa de Jerüsalén é 
fasemos pleito ¿ ómenage una ¿ dosc 
tres veses segund fuero é costumbre 
de Kspaña, yo el dicho señor Rey 
de Gistilla en manos de vos el dicho 
(Ion Johan Pacheco, Marques de V i -
llena é yo el dicho señor Rey (le 
Navarra en manos de mosen Lopes 
de Vega, mi chanciller mayor, caba
lleros c ornes íijosdalgo questan pre
sentes é lo de nos é de cada uno de 
nos de nos reciben o nos los dichos 
Arzobispo c Maestre é Marques 
en las reales manos de vos el dicho 
señor Rey de Castilla nuestro Señóv, 
¿ yo el dicho señor Conde de Pla
sencia en manos de 

caballero é orne fijodalgo 
que nos ¿ cada uno de nos en lo que 
á cada uno incumbe tememos ¿ 
guardaremos ¿ compliremos todo lo 
susodiclio en esta presente escriptu-
ra contenido é cada cosa ¿ parte 
dello realmente á todo nuestro leal 
¿ verdadero poder, cesante todo frau
de, cabtela, arte ¿ engaño e ficion 
¿ simulación é toda otra cosa que en 
contrario sea ó ser pueda, e que non 
iremos nin vernemos nin pasaremos 
nin consentiremos nín permitiremos 
ir nin venir nin pasar contra ello 
nin contra cosa alguna nin parte 
dello en alguna manera nin por 
alguna cabsa nin rasoh nin color que 
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sea r à n ser pueda. Otrosí jura
mos é prometemos eu la forma suso
dicha de non pedir nin resecbir de 
nuestro muy Santo Padre niu de 
otro alguno que poder para ello aya 
absolución nin rciajacion nin comu-' 
tacion del diclio juramento nin usa
remos dello aunque nos sea otorgada 
de propio motu ó á nuestra j^ostu-
lacion ó en otra íjualquier manera, 
t' aunque todo concurra ayuntada 
ó apartadamente: é porque los di
chos Maestre de Cala trava é Conde 
de Plaseueia son absentcs es acor
dado que ellos ayan de firmar é 
sellar esta cscriptura de confedera
ción e la enviar é entregar al dicho 
señor Rey de IVavarra dentro de 
quatro meses é que si non la envia-

1457. 

ren ó entregareíi en este dicho tiem- L U I . 
po que sean avíelos por non compre-" 
besos en ella. E n testimonio dé lo 
qual firmamos en esta escriptura 
nuestros nombres ¿ mandárnosla 
sellar con nuestros sellos que fue 
firmada v jurada por mí el dicho 
señor Rey de Castilla en la mi villa 
de Alfaro é por mí el dicho señor 
Rey de Navarr-j en la mi villa de 
Corel la c por nos los dichos Ar
zobispo íle Sevilla c Marques de 
Villena en la dicha villa de Alfaro 
veinte dias de mayoj año del nasci-
miento de nuestro sefioi^esu-cristo 
de mili é qualrocieíitos é ciuqueriííi 
é siete años.—-Yo el Rey .^Yo el 
Rey Joban. • Tiene tíos seliox 
reales. 

N ú m . L I V . 

Conjederac ion entre el R e y d o n E n r i q u e I F de una p a r t e , y varias 
' personas de oíra, p romet iendo ayudarse y defenderse mutuamente. 

E n S e g o v i a l Q de m a y o ' d e 1457. Original en el archivo de Simahcas. 

IXon Enrique por la gracia de 
Dios Rey de Castilla ¿ de lieon. 
Conosciendo ser así complidero á 
servicio de Dios é mío, é al pacífico 
estado de mis regnos ayuntar ¿ 
allegar á mí para conservación de 
aquello á mis súbditos é naturales 
demás de quanto les obliga la fide
lidad é lealtad que me deben, é 
acatando é considerando la mucha 
fidelidad que siempre fallé en yus el 
muy reverendo padre in Cristo don 
Alfonso de Fonseca, Arzobispo de 
Sevilla, é en don Pedro Girou, 
Maestre de CahiUava, mi camarero 
mayor, c cu don Alvaro Dcszúííiga 
Conde de Plnsencia, mi justicia ma
yor, c en don Toban Pacheco, Mar
ques de Villena, mi mayordomo 
mayor, c en don Alfonso Pimentel, 
Conde de Benavente, é en Diego 
Arias de Avila., ini contador mayor, 
todos del mi consejo, quiero vos 

recibir e reeibovos por mis espe- L I V . 
cíales é buenos é muy leales servi-""". TJi? 
dores, e por la presente vos pro-
meto por mi fe real como Rey é 
Señor que guardare' é defendiere 
vuestras personas e casase honores é 
estados e rentas é liex'cdaitiien-
los de vosotros todos é de cada uno 
de vOs, ó vos honraré é non consen
tiré nin permitiré nin daré logar á 
quií persona nin personas algunas 
vos fagan mal nin daño n¡n desagui
sado, mas si alguno vos lo quisiere 
faser vos ayudaré é defenderé é de
sistiré é mandaré defender é t'esistii* 
é faré de vosotros tanta qúenla c 
minciofi como del qiie mas dé mis 
regnos, é non fare yo nin otro por 
mí liga, amistanza nin confederación 
con alguno ó algunos ílei los Grandes 
de mis regnos nin de fuera dellossin 
lo faser saber á vos los susodichos e' á 
cada uno de vos, é queriendo vns-
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L I V . otr09 ^ qualquier de vos entrar en la 
— — 4^cha confederación vos porué é 
1457. meteré en ella é cu otra manera non 

lo íaré: é nos los diclios Arzobispo 
de Sevilla é IMacslie de CalaUava é 
Conde de Plasencia é Marques de 
Villena é Conde de Benavente é Die
go de Arias de Avila, besando las 
reales manos ú vuestra señoría por la 
merced (jue en lo susodicho nos fase 
seguramos c prometemos de seguir 
é que seguiremos bien é leal é ver
daderamente á vuestra real mages-
tadj é vos seguiremos fielmente, ce
sante toda ¿trie é encaño é cautela 
eon nuestras personas e casas é gentes, 
nos pornemos nos é cada uno de nos 
contra qualcsquier persona ó perso
nas de qualquier ley, estado ó condi
ción, preeminencia ó dignidad que 
sean, puesto que sean ae dignidad 
real ó deeendíentes de aquel estirpe 
que contra vuestra real persona ó 
contra vuestros regnos ó contra vues
tros mandamientos ó contra vuestro 
serviciosean ó quieran ser, pospuesta 
toda afecion, deudo ó amistad ó 
«morque tengamos ó podamos tener, 
metiendo por ello á todo arrisco é 
peligro nuestras personas, casas, es
tados é gentes tantas quantas veces 
será necesario é vuestra señoría na? 
los mandare á nos é á cada uno é 
qualquier de nos: é asímesmo sin 
parcialidad alguna vos daremos bue
no é verdadero consejo según nues
tro entendimiento en todas las cosas 
que vuestra señoría con nos ó con 
qualquier ó qualesquier de nos co
municare é entendieren que cumple 
á vuesti'0 servicio é á guarda de vues
tra preeminencia real, é complire-
mos vuestras cartas é mandamientos 
según é por la forma é manera que 
por vuestra señoría fuere mandado 
sin poner en ello escusa nin dilación 
alguna; é otrosí nos conformare
mos con vuestra señoría en todas 
las, cosas que nas mandare, é non 
faremos liga, confederación uin amis-
tad con persona alguna de vuestros 

regnos nin de fuera dellos sin vues
tra licencia é especial, mandado \ lo
do esto susodicho ó cada cosa dello 
como vuestros buenos é leales servi
dores é fieles consejeros sou obliga-
•dos de faser é guardar á su lley e' 
Señor natural, non embargante qual
quier confederación ó confederacio
nes que nos o qualquier ó qualesquier 
de nos tengamos fechas con qual
quier persona ó personas que en con
trario desto sean ó ser puedan en 
qualquier manera, é si acaesciere 
que alguna 6 algunas personas nos 
fablen ó traten ó muevan algunas 
cosas contrarias ó repugnantes á la 
susòdiclio que á vuestra señoría 

Srornetemos é á ía buena confarmi
ad que á vuestra altesa piase tener 

con nosotros que luego que lo tal 
nos sea fablado ó monido lo descu
briremos á vuestra merced, porque 
vea cerca dello é ordene é mande lo 
que en ello se faga^ de lo qual non 
saldremos. E de mandamiento e 
licencia tie vos el dicho señor Rey 
nos los dichos Arzobispo de Sevilla, 
é Maestre de Calatrava, é Conde de 
Plasencia, é Marques de Villena, ê 
Conde de Benavente, ¿Diego Arias 
de Avila e' cada uno de nos promete
mos é seguramos de guardar é que 
guardaremos e' nos ajudaremos pre
sentes ó ausentes los unos á los otros é 
los otros ú los otros, todos á cada uno 
c cada uno á todos nuestras personas, 
honras e casase estados o bienes como 
buenos é leales é verdaderos amigos 
é parientes se deben guardar é ayu
dar, é pornemos á ello nuestras per
sonas e estados é fasiendas tantas 
quantas veces fuere menester á nues
tras propias costas é espensas,, é nos 
arredraremos todo el daño que sin
tiéremos las unos á los otros é los 
otros á los otros; é si lo non pudié
remos arredrar, el que lo supiere ó 
sintiere antes lo avisará al otro ó á 
los otras contra quien fuere *, é Pro" 
metemos é seguramos en la forma 
susodicha nos los dichos Arzobispo 
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tie Seviila <i AlaesU-e de Galatrava e 
Conde de Plasencia é Marques de 
Villena ó Conde de Benavente é 
Diego Arias de Avila é cada uno de 
nos de non faser, nin faremos amis
tanza nin líga run confederación nía 
tractonin pacto con persona alguna de 
estos regnos nin de fuera delíos, sin 
que qualquier de nos que quisiera 
faser la dicha confederación ó tracto 
ó liga ó amistad lo faga saber á to
áoslos otros susodichos, e querien
do ellos ó qualquier de ellos entrar 
en ella, los porná é meterá en ella, 
é que en otra manera non la fare
mos', é otrosí que los unos con los 
otros é los otros con los otros é to
dos con el uno e' el uno con todos 
que en la cerca desto viéremos ami
gable e igual ¿ fielmente, comunica
remos las cosas ¿ fechos é causas e 
negocios que buenos c verdaderos 
amigos é parientes se deben comu
nicar, guardando c mirando cacatan
do en todas cosas é sobre todos los 
fechos é casos el servicio de vos- el 
dicho señor Rey, é el honor é pree
minencia de vuestro estado é casa, e 
el bien público e' el pacífico estado 
e tranquilidad de vuestros regnos é 
señoáos, según que agora vos avernos 
jurado é prometido", lo qual todo 
susodicho é cada cosa é parte dello 
yo el dicho señor Rey é nos los di
chos Arzobispo de Sevilla e Maestre 
de Galatrava é Conde de Plasencia 
¿ Marques de Villena e Conde de 
Benavente e Diego Arias de Avila é 
cada uno de nos juramos á Dios ú á 
santa María é á esta señal de cruz ^ 
é á las palabras de los santos evan
gelios do quier que están, e fasemos 
pleito ¿ omenage una é dos é tres 
veces según fuero é costumbre Des
paña, yo el dicho señor Rey en ma
nos de vos el dicho Marques de Vi-
llena caballero é orne fijodalgo que 
eitades presente e'lo de mí recibitfes; 

^ nos ios dichos Arzobispo e Mar- f_.IV. 
ques é Diego Arias de Avila en las ; — 
manos reales de vos el dicho señor l^3^-
Rey; é yo el dicho Maestre de Ga
latrava en manos de 

; ó yo el dicho Conde de Plasen
cia en manos de • 
c yo el dicho Coude de Benavente 
en manos de Diego de Almanza, ca
balleros c otnes tíjosdalgo que están 
presentes c lo de nos reciben, que 
nos é cada uno de nos guardaremos 6 
cumpliremos e tememos todas las 
cosas susodichas o cada una delias 
segund á por la forma é manera que 
á cada uno de nos incumbe de faser 
é cumplir bien é cumplida é real
mente cesante todo fraude, cautela, 
engaño, ficion é simulación é toda 
otra cosa que en contrarío sea ó ser 
pueda de lo susodicho j é asimesmo 
juramos é prometemos en la forma 
susodicha de non pedir nin reci
bir absolución nin relajación del di
cho juramento nin conmutación del, 
nin usaremos della en caso que nos 
sea otorgada de propio motu 6 á 
nuestra postulación ó en otra qual
quier manera. Fecha c otorgada, 
por mí el dicho señor Rey é por 
nos los dichos Arzobispo ¿ Marques 
é Diego Arias de Avila én la m u / 
noble e' leal cibdad de Segovia vein
te é nueve dias de mayo, año del 
nascimiento del nuestro señor Jesu
cristo de mili é quatrocientos é cin-

3uenta é siete años ; ¿ por mí el 
icho Maestre de Galatrava en 

dias de año su
sodicho; é por mí el dicho Conde de 
Plasencia en dias de 

año susodicho; c por mí el 
dicho Conde de Benavente en la di
cha Benavente tres días de jullio a ñ» 
susodicho. = Yo el Rey. —Archie-

Íiiscopus íspalensís. = E l Conde.= 
£1 Marques. = Diego Arias. 
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Núm. L V . 

L V , 

1457. 

i n s t r u c c i ó n d a d a d D i e « o de Baeza y F ranc i sco de T r u j i l l o pagado 
res de l a gente y soldados que i b a n de casa ¿¡el Conde de ¿ f r e o s d 
j í l m o r c h o n pa ra l a l a l a de l a vega de G r a n a d a . E n 11 de j u 
nio de 1457. = Original en el archivo del Duque de Arcos. 

I L i o que se proveo de que lia de 
aver memoria el señor Conde en la 
gente q;uc envía en servicio del Rey 
nuestro señor é por su mandado á 
Ia Lala de Granada, é fuesen en A l -
morchon con dicho señor R e / á 
quínsc dias desLe mes de junio: lo 
tjue en ello se fiso es lo que se sigue: 

firimeramente la gente que va de 
os caballeros é escuderos é villas 

del dicho señor Conde son dosien-
tas c dies é seis lanzas, en que reci
bieron la paga del sueldo los qua
renta e dos eon pages, é los ciento é 
setenta é quatro sin pages, la qual 
|)aga se les dio por veinte días ; lo 
que anontó, el contador lo tiene en 
su Hbvo é dará dello rasou. Esta 
gente dlóse la capitania d ella á 
j olían de Torres, e envióse con po
der del dicho señor Conde por Ta-
sedores, para cobrar lo quel señor 
Conde dio c repartir lo que demás 
se librare scguml e por la forma 
quel señor Rey lo librare, á Diego 
de Baeza e' Francisco de Trujillo. 
La qual gente se pagó por Ferrand 
Gonzales de Córdova, recabdador 
del dicho señor Conde de los mara
vedis que para ello le fueron l i 
brados, segund está por los libros 
del dicho contador. Los fasedores 
han de mirar que saquen luego los 
dineros que yo dí, mirando si en la 
presentación de la gente finchen 
cada uno segund el sueldo que reci
bió, de lo qual llevan nómina del 
dicho contador, como cada uno pi
dió é recibió el sueldo *, porque si 
aquello non finchasen en la presen
tación é alardes, gelo descuenten en 
el sueldo que ovieren de aver de-
mas de lo pagado. E mas porque 

sus vasallos de sus villas de Arcos é 
Marchena é Rota, las villas les pa
garon á dies maravedis por U-eiuta 
dias, é el Conde por veinte dias á 
otros dies: así que esta gente de las 
villas van pagados á veinte marave
dís como dicho es, por treinta dias 
de las villas e por veinte del Conde. 
E n el sueldo que se cobrare del di
cho Señor Rey, cada caballero ha de 
ganar si a page á quinse maravedis. 
Los dichos Diego de Baeza e' Fran
cisco de Trujillo han de tomar esta 
regla : que en el sueldo que recibie
ren del Rey nuestro señor porque 
aquello dise e'I que mandará luego 
pagar, finchan aquellos dies dias 
quel Conde non libró á los dichos 
sus vasallos á dies maravedís de los 
dichos dies dias, demás de lo que 
llevan de los pueblos, porque salgan 
á veinte maravedis cada uno cada 
día de treinta dias., porque non se 
espera que han de trabajar mas : así 
que la resta de lo que se recibiere 
del Rey á lo que han de pagar les 
dichos fatores de los dichos dies dias, 
los caballeros sus vasallos llevan á 
cinco maravedís mas, e al Conde 
quedan de cada uno cinco marave
dis de aquellos dies dias, que lo han 
de recebiu los dichos fatores para el 
dicho señor Conde, pues van paga
dos de los pueblos. Toda la otra 
gente se ha de pagar la masía quel 
Rey librare e' como librare, quel 
Conde non ha de aver de aquí mas 
de lo cjue pagó: é aquella masía de 
los treinta días de sus vasallas, pues 
lo pagaron los pueblos, que se han 
de entender en esta paga de los va
sallos, que les paguen délo quel Rey 
librare á dies maravedis por dies 



dUs, que les saí^a con lo que die-
rofi los pueblos a veiíilc maravedis 
cada día poi- treinta dias e deade en 
adelante, librados como toda la otra 
gente que non han de sacav cosa 
ninguna para el Go tide; pero lian de 
mirar que si nuestro señor el Rey 
saca algunos mas derechos del suel
do que se paga, que se descuenten 
de io que ban recebido é les conti-
jmen su paga como el Key la fisie-
re, procurando así el capitán como 
los (atores quel Rey nuestro señor 
mande bien librar. Por Io qual 
demás de lo quel señor Conde escri
bió con mosen Alfonso de Quesada 
cerca dcste sueldo e de los maravedis 
que le son debidos de tierras é mer
cedes, lleva j o han de Torres una car
ta del Conde para el dicho Señor 
Rey e otra para Pedro Arias, conta
dor mayor: procúrese en todo lo 
que mejor entendíeredes. E s i f a -

i ) E L A . C R Ó N I C A D E D, E ^ S I Q K E I V . 

liaren á Mosen Alfonso en el catni- L V . 
no, sepan del la respuesta de núes- "1457" 
tro señor el Rey ,̂ e miren por lo 
que cumple á su servicio. Llevan 
mas la carta del Rey nuestro señor 
cu que manda ir la gente o disc que 
mandará pagar el sueldo en el pri
mero real que asentare; esta carta, 
si pagaren en Alniorclion el dicho 
sueldo, non debe mostrarse ; pero 
si allí noa se pagare, porque disc que 
mandará pagar en el primero real 
de tierra de moros, si fuere nece
sario muéstrese segund la discreción 
de vos los dichos Diego de Baeza e 
Francisco de Trujillo. E l testimo
nio que tomó Johan de Torres, 
cenando él é la gente del Conde coa 
el partió de Sevilla, pasó ante Johan 
Lopes, escribano del Rey, escudero 
del dicho Johande Torres, que pasn 
hoy sábado onse días de junio de 
cinquenta ó siete por la mañana. 

Núm. L V I . 

B a l a d e l P a p a C a l i x t o I I I env iando a l R e y D* E n r i q u e I V un m o n 
t a n t e , bendi to y recomendando á su sobr ino P e d r o R o l l á , que e ra 
e l p o r t a d o r . E n R o m a 25 de diciembre de 1457. = Original en el ar
chivo de Simancas, 

_ lidistus Episcopus servus servomm 
Dci carísimo in Christo filio nostro 
Henrico Castelle ct Legíonís Regí 
iííustri saíutem et apostolicam heue-
diclionem. Consuevit Rotnanus 
Pontifex ex insliUitione Sánete Ro
mane Ecclesie quotannis in feslo 
siilulifcre Nativitatis Domini ct Sal
va Toris tiosLri aliad christiano Regí 
vcl Principi presertim de Christia
na religione benemeríti cnsem do
no inittere. Nos ígitur divina pro-
videnlia licet itntnerili ad apostola-
tus culmen evecti huiusmodi anti
quum laudandumque morem se
quentes, cts i ut earn alter! Princi
pi magno donaremus diversas habue-
rimus insLantias, serenitatem tuam 

delegimus quam tali muñere di--
Êfnissimehoc anno donaremus. Nam 
cum énsis uonum eo pertmeat ut 
infideles rchgioni chrisliane inícsli 
cnseconfitiantur^ convenientissiraum 
visum est tibi múnus ipsum desti
nare, qui a tuis memorandis proge-
nitoribus hoc quasi hereditariuin 
babes, ut profidei tutela quasi conti
nue confertis manibus cum barba-
ris depugnes; qui a teneris annis fe-
lícia Iractare arma et dívínam míli-
tiam ohtre consuesti, tuumque cor
pus maximis periculis objectare non 
dubitasti; qui denique fidei defen-
síone nullum effugisti laborem aut 
discrimen, ita ut jam universi orbis 
confessíone non modo inter Reges 

L V I . 

1457. 
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LVÍ* sed etiam inter eos quorum ea pro-
" " pria virtus est singuiarisj habeatur 

constansque opinio apud omnes sit 
tuavirtule, prudentia et magniuii-

, mítatee/Fcctuni esse, ne barban qui-
bus quasi íiimissunus jnurus opposi- . 
tus es, uriiversum occicletitetnannis 
vexàrent, sed luis strenuis faclis in 
angulum angustum compulsi non 
modo non egredi ad Chris ti fidelium 
damna non audeant, sed máxime ti-
meant ne in proprüs sedíbus ulti
mo eTícidiodefeantur. Ulinam, ca-
ri^siiue fili, fides orlhodoxa altcrum 
tibí similem in oriente atliletam et 
defensorem per tíos annos sovtita 
fuisset: nunquam prefecto populus 
Dei a sevissimís Turchis Lam letalc 
vulnus Constantinopolitanedireptio-
nis accepisset, ncc uní versus orbis 
liac communicalamitate aflictaretur, 
pro qua vindicanda quiescere non 
debet, quousque tantas fideí ignomi
nias justis arm is ulciscatur, in quo 
uLinam aliorum Christi fidelium vo
lúntales convenirentnobiscum, etut 
jamdiu poslulavimus, oportuna nobis 
auxilia subiniuistrareut. T u vero, 
fib earissime, propriam ban claudem 
tibí conservare stude et persevera 
viril i ter in oppugnatione infidelium, 
ensemque hunc de beati Petri Apo-
stolí cor|jus sumptum per nostras 
manus regaliter tibi concessum ma
gno animo devolioncque suscipe, et 
ipso supra femur tuum potentissime 
accingere in defensionem Ecclesíe 
sánete Dei et fidei orthodoxe, ut in 
lioc ec^uilatem exerceas, molem ini-

?ui talis potenter destruas, Ecclesiam 
lei ejusque fideles propugnes et 

protegas, nec minus sub fide falsos 

quacbristiani nominis hostes execres 
et disperdas in vir tute ejus qui per 
Angelum suum una node centum 
octuaginta quinqué Jn'iUia de excrci-
In superbissinii Senachei ib li ucida-
vitj et manus Judit in cerviccm 
Olofernis direxit, ut per tua opera 
fides sacrosancta exalte tur, etiniide-
lium impietas cum gloria et bono-
re luo reprimatur. Ensein aulem 
ipLSum mittimus serenitati tue per 
tfilecLutn filium Petrum Kolla mili-
tetu ct secundum carnem consangui-
neum nostrum qui zelo devoLionis 
aceensus sub veli^ione militie bcali 
Jacob! de SpaVa vivere et illius ba-
bitum suscipere, et religioni eidem 
apud partes istas tuas serviré cuptt. 
Ipsuni itaque tue celsiludini ex eor-
de commendamus, ut babitum bu-
iusmodi eidcui dare eumque ad di-
ctam militiam et religionem recipe-
re velis unamque ex prcceptoriis 
religionis istuc vacan tern aut primo 
vacatura m eidem con ferre ad ma-
ximam complacentiam nostii, prout 
in tua serenilate confidimus el spe-
raiuus. De nostro iti excellenliam 
tuam singular! animo el volúntate 
pluvies locuti fuimus et loquimur 
curnvenerabili frat re Episcopo Ove-
tensi jirocuratore tuo ex quo ea ple-
nfltfs mtelliget tua celsitude. Da
tum Rome ajiud Sanctum Petrum 
anno Incarnalionis Dominice mille-
simo quadringentesimo quinquage-
simo séptimo, octavo KalcnuaS J a -
nuarü, pontificatus nostri auno 
tertio- = J o . Ortilius. 

E l sobre dice : Caríssimo in 
Cbristo filio nostro Henrico, Castel-
le et Legiouis Regi illustri. 
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C o n j e â e r a d o n entre el R e y don E n r i q u e I F de una p a r t e y va r i a s 
personas de o t r a prometiendo n jmla r se y defenderse mutuamente. 
E n M a d r i d 3 de f e b r e r o de I458.=0i'igiiial en el archivo del Mar
ques de Villena. 

on Enrique por la gracia de Dios 
Rey de Cíisiüia é ele Lcou. Cono-
cicmlo ser asi compKdcro á servicio 
de Dios ¿ m¡o é al pacifico estado 
de mis regnos ayuntar é allegar á mí 
para conservación de aquello á mis 
súbditos v. naturales, demás de quan
to les obliga la fidelidad ó leallad 
que me deben -, acatandu é conside
rando la mucha fidelidad que siem
pre fallé en vos el muy reverendo 
padre in Cristo don Alfonso de Fon-
seca, Arzobispo de Sevilla mi oidor 
6 referendario, é don Pedro Giron, 
Maestre de Cala trava, mi camarero 
mayor é don Pedro Ferrandes de 
Velasco, Conde de Haro, mi cama
rero mayor ó. dou Alvaro de Slúñi-
ga. Conde de Plasencia mi justicia 
mayor é don Joban Pacheco, Mar
ques de Villena., mi mayordomo 
mayor é Diego de Arias de Avila, 
mi contador mayor, todos del mi 
consejo quiero vos recebir é recibo-
vos por mis especiales é buenos e' 
muy leales servidores c por la pre
sente vos prometo por mi fe real 
como Rey e Señor que guardart! ¿ 
defenderé vuestras personas e casas 
honores é estados é rentas i ! hereda
mientos de vosotros todos e de rada 
uno de vos <'• vos fionr.m? e' non 
consentiré nin penniün- uin daré 
logar á que persona nin personas 
algunas vos fagan mal nin dano nin 
desaguisado; mas si alguno vos lo 
quesíese facer, vos ayudaré é defen
deré é resistiré e mandaré defender 
é resistir, e' fan- de vosotros tanta 
qucnla é mención como dei que mas 
de mis regnos é non faré yo nin otro 
por mí liga, amistanza nin confede
ración con alguno ó algunos de los 

Grandes de mis regnos nin de fuera L V I I . 
de ellos sin lo facer saber á vas los "/ĵ gg 
susodichos é cada uno de vos é que
riendo vosotros 6 qualquier de vos 
entrar en la dicha confederación vos 
porné e meteré cu ella e' en otra 
manera non lo faro. E si alguna 6 
algunas personas me fablaren, mo
vieren ó pactaren algunas cosas con
trarias ó repunantes á lo susodicho, 
que luego que lo tal me fuere fabla-
do ó movido, vos lo faré saber é lo 
estorbare. E nos los dichos Arzo
bispo é Maestre de Calalrava é Con
de ele Haro e Conde de Plasencia e 
Marques de Villena e Diego Arias, 
besando las ideales manos de vuestra 
señoría por la merced que enlo suso
dicho nos face, seguramos é promete-
mas de servir, é que sirviremos bien 
e leal e verdaderamente á vuestra 
real magestad é vos seguiremos fiel
mente cesante toda arte é encaño ó 
cautela con nuestras personas e casas 
¿gentes nospornemos nos d cada uno 
de nos contra qualesquier persona ó 
personas de qualquier ley, estado 6 
condición, preeminencia ó dignidad 
quesean, puesto que sean de dignidad 
real ó descendientes de aquel estirpe 
que contra vuestra real persona ó 
contra vuestros regnos 6 contra vues
tros mandamientos ó contra vuestro 
servicio sean ó quieran ser, pospuesta 
toda acepción, dehdo ó amistad ó a-
morque tengamos ó podamos tener, 
metiendo por ello á Lodo arrisco e pe
ligro nuestras personas, casas, estados 
é gentes tantas quantas veses serán 
necesario é vuestra señoría nos Jo man
dare á nos é á cada uno é qualquicra 
de nos ; é asimismo sin parcialidad 
alguna vos daremos bueno é verda-

40 
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L V i l . dero consejo seguud nuestro enteudi-
" miento en todas las cosas que vuestra 

señoría con nos ó con qualquicr ó 
qualesquier de nos comunicare e 
enlendiere que comple á vuestro 
servicio e á guarda de vuestra pree
minencia real é compliremos vues
tras cartas é mandamientos segund 
que por la forma é manera que por 
vuestra, scuoria fuere mandado sin 
poner en ello escusa nin dilación 
alguna : é otrosí nos conformare
mos con vuestra señoría en todas las 
cosas que nos mandare c non fa
remos liga nin confederación nin 
amistad con persona alguna de 
vuestros regnos, nin de fuera de 
ellos sin vuestra licencia c especial 
mandado; todo esto susodiclio e cada 
cosa de ello como vuestros buenos é 
leales servidores é fieles consejeros 
son obligados de facer 6 guardar á 
su Rey é señor natural no em
bargante qualquíer confederación ó 
conf ederaciones que nos ó qualquicr 
ó qualesquier de nos tengamos fe
chas con qualquier persona ó per
sonas que en contrario de esto sean 
6 ser puedan en qualquier manera; 
é sí acaescicre que alguna ó algunas 
personas nos fablen 6 traten ó mue
van algunas cosas contrarias ó repu
l ían Les á Jo susodicho que á vuestra 
señoría prometemos ó ala buena con
formidad que á vuestra alteza piase 
tener con nosotros, que luego que 
notaren nos sea fablado ó movido, 
lo descubriremos á vuestra merced, 
porque vea cerca de ello c ordene é 
mande lo que en ello se faga, de lo 
qual non saldremos: c de manda
miento e licencia de vos el dicho 
Señor Rey nos los dichos Arzobispo 
de Sevilla ó Maestre de Calatrava é 
Conde de Haro c Conde de Plasencia 
é Marques de Villena é Diego Arias 
é cada uno de nos prometemos é 
seguramos de guardar, é que guar
daremos é nos ayudaremos presentes 
6 absentes los unos á los otros é los 
otros á los otros, é todas á cada uno. 

é cada uno á todos nuestras personas 
honras é casas é estados é bienes co
mo buenos é leales é verdaderos ami
gos é parientes se deben guardar é 
ayudar, é pornemos en ello nuestras 
personas é estados é faciendas tantas 
quantas veces fuere menester ¿nues
tras propias costas e espensas ; et 
nos arredraremos todo el daño que 
sintiéremos los unos á los otros c 
los otros á los otros, é si lo non 
pudiéremos arredrar el que lo so-
piere ó sintiere antes lo avisara al 
otro ó á los otros contra quien fuere. 
E prometemos é seguramos en la 
forma susodicha nos los dichos A r 
zobispo é Maestre é Conde de Haro 
é Conde de Plasencia é Marques 
de Villena é Diego Arias é cada 
uno de nos de non facer nin fa
remos amistanza nin liga nin con
federación nin trato nin pacto con 

Sersona alguna de estos regnos nin 
e fuera de ellos, sin que qual

quier de nos que quesiere Facer 
la dicha confederación ó trato 6 
liga 6 amistad lo 'faga saber á to
dos los otros susodichos, é queriendo 
ellos ó qualquier de ellos entrar en 
ella los porná é meterá en ella é 
que en otra manera non lo faremos. 
E otrosí que los unos con los 
otros é los otros con los otros é todos 
con el uno é el uno con todos que en 
la corte estovicremos, amigable é e-
gual é fielmente comunicaremos las 
cosas é fechos é causas é negocios 
que buenos é verdaderos amigos é 

Sarientes se deben comunicar guar-
ando é mirando c acatando en to

das cosas é sobre todos los fechos e 
casos al servicio de vos el dicho se
ñor Rey é el honor é preeminencia 
de vuestro estado é casa é el bien 
público é el pacífico estado é tran-
quelidad de vuestros regnos é seño
ríos, segund que agora vos avernos 
jurado e prometido. Lo qual todo 
susodicho é cada cosa é parte de ello 
yo el dicho señor Rey é nos los 
dichos Arzobispo de Sevilla é Maes-
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tre de Calatrava ¿ Conde de Haro 
é Conde de PJasencia c Marques de 
Villena é Diego Arias é cada uno 
de nos juramos á Dios é á es La señal 
de cruz >fê c & las palabras de los 
santos evangelios do quiera que es
tán, que fasemos todos e' cada uno de 
nos pleito c omenage una ¿los é tres 
veces segund fuero c cosLunxbre de 
España, y o el dicho señor Rey en 
manos de vos el dicho Marques 
de Villena, caballero e orne fíjo-
dalgo que estades presente^ é de mí 
los recebides : é nos los dichos A r 
zobispo e Maestre e Marques e Die
go Arias en las manos reales de vos 
el dicho señor Rey, é yo el dicho 
Conde de Haro en manos de vas 
Ferrando Sanchez de Velasco é yo 
el dicho Conde de Piasencia en ma
nos de Sancho de Londoño, caba
lleros 6 ornes íijos-dalgos que están 
presentes e lo de nos reciben, que 
nos é cada uno de nos guardaremos 
é compliremos é tememos todas las 
cosas susodichas é cada una de ellas 
segund é por la forma é manera que 
á cada uno de nos incumbe de íaser 
é complir bien é complida é real
mente cesante todo fraude, cautela. 

1458. 

engaño, ficion é simulación é toda L V H . 
otra cosa que en contrario de lo "TTT-"" 
susodicho sea 6 ser pueda: é asimis
mo yo el dicho señor Rey é nos todos 
los susodichos é cada uno de nos jura
mos c prometemos en la forma su
sodicha de non pedir nin recebir 
absolución nin relajación del dicho 
juramento nin conmutación de él, 
nin usaremos de ella en caso que 
nos sea otorgada de propio niotu ó 
á nuestra postulación ó en otra qual-
quier manera- Fecha é otorgada 
por mí el dicho señor Rey c ̂ >or 
nos los dichos Arzobispo de Sevilla 
é Maestre de Calatrava e Marques 
de Villena é Diego Arias en la villa 
de Madrid tres dias de febrero, año 
del nascimiento de nuestro señor 
Jesu-cristo de mill e quatrocíentos 
é cinquenta c ocho años: e por mi 
el dicho Conde de Haro eu la villa 
de Birbiesca á dos dias de inarzo del 
dicho año : é por mí el dicho Conde 
de Píasencia en Piasencia á veinte 
c u n dias de marzo del dicho año. 
= Yo el Rey. = Archiepiscopus 
Ispalensis. == E l Maestre. = E l 
Marques. = J7 d l a vue l t a dice: el 
Conde don Alvaro. = Diego Arias, 

Núm. L V I I L 

C o n f e d e r a c i ó n entre los Condes de Benavente y san ta M a r t a c o n t r a 
y í i v a r o Paes de S o t o m a j o r hasta desapoderarle de l a ciudad ¿Je T i t y 
que h a b í a usurpado d su Obispo don Luis P imen te l , y l a v i l l a de S a l 
v a t i e r r a con otros bienes a l Conde de san ta M a r t a . E n Macien tes IS 
de a b r i l de 1458.==Onginal en el archivo del Conde de Benavente. 

ML -anifiesto sea á quantos la pre
sente vieren como nos los Condes de 
Benavente, e de santa Marta de 
nuestra propia é agradable voluntad 
nos juramos el uno al otro e el otro 
al otro de non faser trato, pas, nin 
avenencia con Alvaro Paes de Solo-
mayor, e que ninguno de nosotros 
non tratará con él ninguna avenencia 
antes le faremos todo mal 6 dapno en 

su persona é íortalesas é bienes é L V H I . 
vasidlos que pediéremos con nuestras '~777¿r 
gentes é personas, si el casóse ofre- ,"i)tí* 
ciere; é yo el dicho Conde de Be
navente daré luego á mi costa ochen
ta de caballo, é todo el peonage que 
podiere sacar de la mi tierra que yo 
tengo en el regno cíe Gallisia, é yo 
el dicho Conde de santa María daré 
cinquenta de caballo con todo el 
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I J V I I I . peonage que podiere sacar de las mis 
tierras que yo en Gallisia tengo, é 
nunca nuestras gentes serán alzadas 
de faser guerra al dicho Alvaro de 
Sotomayor fasta que sea ganada la 
cibdad de Tuy que el dicho Alvaro 
Paes tiene ocupada al reverendo 
Obispo de T u y , tio de mí el dicho 
Conde de Benavente, é la villa de 
Salvatierra é todos los otros bienes 
que tiene ocupados de mí el dicho 
Conde de santa Marta: é si se to
mare primero la dicha cibdad de 
Tuy que ay estaran todas nuestras 
gentes continuando la dicha ruerra 
fasta ganar la dicha villa de Salva
tierra é los otros bienes é hereda
mientos que toviere ocupados á mí 
el dicho Conde de santa Marta, é 
asi bien los otros lugares é bienes 
que toviere ocupados del diebo Obis
po de T u y : e si algund lugar ó 
fortaleza ó otros qualesquíer bienes 
tomáremos al dicho Alvaro Paes, 
nos apoderemos ambos dello, é non 
el uno sin el otro, é repartiremos 
Jas rentas medio por medio para el 
gasto que tragiermos en la dicha 
guerra, é mandaremos faser los di
chos males é dapnos al dicho Alvaro 
Paes, é á su persona é tierras é va
sallos ¿ heredamientos e casas, e' 

nunca los mandaremos cesar nin 
desestir sin acuerdo de amos á dos: 
jtur firmesa de lo <-¡ual juramos á 
Dios e santa Maria e á esta señal de 
crus ^ é á las palabras de los santos 
evangelios do quier que están de 
non ir nin venir contra ello nin 
contra parte dello, sin arte é sin 
engaño é sin desimulacion alguna 
sopeña de infames c perjuros: de lo 
qual firmamos dos cartas fechas en 
un tenor tal la una como la otra fir
madas de nuestros nombres é sella
das con los sellos de nuestras armas: 
é fasemos pleito é omenage yo el di
cho Conde de Benavente en manos 
de Ruy Freire Dandrade, orne fijo-
dalgo: é yo el diclio Conde de santa 
Marta en manos de Gonzalo Dias 
Dandrade orne líjo-dalgo de lo guar
dar é complir é mantener todo así, 
segund e en la manera que en esta 
carta se contiene. Fecha esta carta 
que yo el dicho Conde de santa 
Marta otorgué en la mi villa de 
Mosientes a veinte é cinco días de 
abril, año del nascimiento de nues
tro señor Jesu-cristo de mili e' qua-
trocientos e cinquenta é ocho años. 
= E 1 Conde. =E1 Conde. = T iene 
sii.9 dos sellos. 

N ú m . L I X . 

A l a r d e { f a l t o de pT 'incipio ) de l a gente que l levó e l Conde de A r c o s 
d l a t a la de l a vega de A r c h i d o n a > y r e l a c i ó n de lo que a l l i s m e d i ó 
con este m o t i v o . E n e l campo de l a F i g u e r a de j u n i o de 1458.— 
Original en el archivo del Duque de Arcos. 

L I X . der Jos vesinos é morado-
res que en la dicha cibdad estaban é 
que en la dicha villa de Archido-
na sembrados muchos pa
nes que los caballeros de Granada 
ende avian sembrado sus 
alfolies para entrar á faser dapno 
así á la dicha cibdad de Antequera 
como tierra de cristianos 

al dicho Conde pluguiese por servi
cio de Dios é por servi d i 
cho señor Rey, porque la dicha villa 
de Archidona estaba dos leguas de 
la dicha de Antetpera e 
de allí cabalgaban: el mal e dapno 
que los moros les fasian po
derosamente con las jiñas gentes que 
pudiese á faser las talos en la 
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de Archidona, segund que cerca de quél consigo levaba é los escribiese^ L I X . 
esto mas largamente en la dicha car- mos todos por sus nombres así las 
ta se conti ^ nosotros visto el ciento é sesenta e sais lanzas con 
dicho requenniento del dicho Con- ciento é tvese pages quúl tenia con
de é de la deba carta del dicho sigo de continuo en ia dicha su ca-

Naraes alcaide, viendo ser pilania por mandado del dicho señor 
servicio di dicho señor Key por Key, como toda la otra gente suya 
nosotros que estábamos quel consigo levaba de caballo é de 
prestos d rescibir el alardeé presen- pié demás allende de las dichas 
tacion d la gente levase á lanzas de la dicha su capitania que 
la dich entrada de tierra de moros, por mandado del dicho señor Key 
E seises : después de esto luego lenia, é que de todo ello le diésemos 
doraigo siguiente veinte ¿ ocho nuestra té para que la él pudiese 
¿ias'e ma año, el dicho enviar mostrar ante la merced del 
Core partió de la dicha su villa de dicho señor Rey é ante vosotros, se-
Mad'ena con todas las te- ñores; de la qual dicha gente toda 
uiíCn la dicha su capitanía é asi- susodicha nosotros rescibjmospresen-
n-oino con otra mucha de su gente tacion públic.imnnfR é escribimos 
(} de pie, é fue á cenar al sus nombres de cada uno, segund es 
impo de la Figucra que es entre costumbre porque se supiese quales 
villa de Osuna é Teba á siete le- é quantos eran, así caballeros como 

uas de la dicha villa de Mavcheua, ballesteros é lanceros, é resecbimos 
en el dicho campo de la Figuera apartadamente la presentación de las 

legaron otras gentes de Arcos é lanzas que el dicho Conde tenia en 
Üavmona é Ecija é Mairena que vi- su capitanía por mandado del dicho 
nieron por mandado del dicho Con- señor Key é asimesmo apartada-
de: é luego el, dicho Conde requi- mente de los otros caballeros é peo-
rió á nos los sobredichos Lope de nes quel dicho Cdnde levaba de nías 
Mayorga é Kui Dias de Toledo, vues- de las .dichas lanzas, los quales son 
tros oficiales., que rescibiésemos la estos que aquí dirá ea esta guisa, 
presentación de toda la dicha gente 

Lanzas de la Capitania del dicho Conde. 

E l dicho Conde, una lanza con page . . .. . . >. . 1 
E l estandarte del dicho Conde, una lanza sin page. . . . 1 
Johan de Córdova, trompeta del dicho Conde, una Iafi?a. 1 
Pedro de Cói'dova,_por don Rodrigo de Leon, una lanza con 

page 1 
Francisco de Ribera, escudero del dicho don Rodrigo, una 

lanza con page 1 
Alfonso Garcia de Lazos, escudero del dicho don Rodrigo, 

una lanza con page ^ 
Francisco de Trogillo, escudero del dicho don Rodrigo, una 

lanza con page 
Diego Catalan, escudero del dicho don Rodrigo, una lanza 

sin page " 
Johan de Utrera, escudero del dicho don Rodrigo, una Un- ' ' 

..lianzas. . Pagea 
1 

1 

t 

1 

1 

xa sin page 
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1458' Sohan Conejo, escudero del dicho don Rodrigo, una lanza 
sin page * " ' ^ 

Mavtin do, Villada, escudero del diclio don Rodrigo, una 
lanza sin page ^ 

Don Pedro de Gusman, una lanza con page 1 1 
Ferrando de la Torre, escudero suyo, una lanza con page. 1 -] 
Pedro de Morales, escudero suyo, una lanza con page. . ' 1 
Luis Tello, escudero suyo, una lanza con page. . . . 1 
Jolian de ValladoHd, escudero suyo, una lanza coupage. 1 1 
Ferrando de Jcres, escudero del dicho don Pedro, una 

lanza con page. > • • • • • ' • * " * * ^ 
Manuel <lc Torres, escudero del dicho don Pedro, una 

lanza con pa^e • - ^ 1 
Ferrando de jUazuela, escudero del dicho don Pedro, una 

lanza ^ 
Martin Ferrando* Puertocarrero, una lanza con page . 1 1 
Vcco Diati de Vil la creces, escudero del dicho Marlin F e r -

randes, una lanza con page • . . 1 ! 
Johan de sanl. Hagund, escudero suyo, una lanza con page. 1 
Johan del Vayo, escudero suyo, una lanza con page. . . 1 
Anton de Tejada, escudero suyo, una lanza con page. . 1 
Luis Maza, escudero suyo, una lanza con page. . . . "1 
Francisco Sarmiento, escudero suyo, una lanza con Jinge. 1 
Johan Gala, escudero suyo, una lanza con page. . . . 1 
Johan de Solis, escudero suyo, \ina lanza con page. . . 1 
Alfonso Sanchez de los Molares, escudero suyo, una lanza 

sin page 1 
Anton Garcia de Villada, escudero suyo, una lanza sin 

page 1 
TiarLolome Sanches de los Molares, escudero suyo, una lan

za sin page 1 
Alfonso de Córdova, escudero suyo, una lanza sin page . 1 
Luís de Je res, escudero suyo, una lanza sin page. . . . 1 
Ferrand Moreno, escudero suyo, una lanza sin page . . I 
Ferrand Romero, escudero suyo, una lanza sin page . . 1 
Ferrand Bolaño, escudero suyo, una lanza con page- . . 1 
Johan de Córdova, escudero suyo, una lanza con page . 1 
Marlin Lobo, escudero suyo, una lanza con page. . . . 1 
Luis Peraza, escudero suyo, una lanza con page. . . . 1 
Johan de Torres, maestre-sala del Rey, una lanza con 

page 1 
Johan Lopes, escudero suyo, una lanza con p a g e . . . . 1 
Alvaro de Torres, escudero suyo, una lanza con page . . 1 
Rodrigo Quijada, escudero suyo, una lanza con page . . 1 
Anion de Carvajales, escudero suyo, una lanza con page. 1 
Alfonso de Medina, escudero del dicho Johan de Torres, 

una lanza con page 1 
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Johau de Fogeda^ escudero suyo^ una lanza sin ^ .\n page 
Ferrando de Aguilar, escudero suyo, una lanza \ .'na laa-
Alfonso Sanches de Gonslanlina, escudero suyo^ v . . 

za siu page ^e. . 
Gonzalo de Vallesillo, escudero suyo, una. lanza sin p£y 
Lope de Quiros, una lanza con page ^ 
Lope Alfonso Alcántara, escudero suyo, ufca lanza C(\ 

Pge • • 
Jonan de Córdova, una lanza con page 
Francisco de Sevilla, una lanza con page 
Joliau de Castro, una lanza sin page 
Joban Corderoj una lanza sin page. 
Johan de Villalpando, una lanza sin page. 
Ferrando Gonzales de Rivadeo^ una lanza con page. 
Ferrando de Vaena, escudero suyo, una lanza con page. . 
Ferrando de la Torre, una lanza sin page 
Francisco Martines de Cabrera, una lanza con page. . . 
Diego de Sayas, escribano, una lanza con page . . 
Anton Lopes de Logroño, escudero suyo, una lanza sin. 

page 
Alfonso de Medina, - una lanza con page 
Pedro de Valladolid, escudero suyo, una lanza con page. . 
Bartolome Carvallo, una lanza sin page . . . . . 
Johan de Gallegos, una lanza con-page . ¿ í . . .t 
Alfonso de la Garza, escudero suyo, una lanza con page. . / 
Pedro Rodrigues, escudero suyoy- una lanza con page . 
Ferrando de Salamanca, escudero. suyo, úpa lanza con 

page • • •' • * • 
Pedro de: Gallegos, una lanza con page. . . . . . / •, 
Pedro de Cáceres, escudero del-dicnoPedrí), una lanza ĉfeni • 

page.. 
Ferrando 

pagt 

I.anzas 

de Aguilera, escudero suyo,' iura ;-lanz£í con i ' 

Gonzalo Nuñes, escudero suyo, una lanza sin page'. . 
Jolian de Porras, una lanza con page.. . . . 
Miguell, escudero suyo, una lanza sin page . . . . . 
Alfonso Ponces una lanza con page. :'• • 
Manuel de Campo, secretario del dicho Conde; una lanza 

con page. . . • . ' • • • * 
Luis de Soto, una lanza sin page. • 
Pero Gonzales de JereSj contador del dicho Conde, una 

lanza con page; - * 
Gomes de Molina por Alonso Mones, mayordomo del dicho. 

Conde, una lanza con page. ... "'. j • • • • • 
Ferrando de Ostírio, una ianza con page 
Johan de Ecijaj escudero suyo, una lanza con page. . 
Pedro de Iliescas, una lanza con page 

1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

1 

1 
1 

1 
1 
1 

•1 

r -

f ' : 

•i 

i 

i 

r 

•i:; 
1 

•i 
1 
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Francisco de TrogiUo, esc7 , n 
Pedro de Tama yo una la- •lder0 SUJOf UUa lailZa Sin P3^6' 
Gonzalo de Jeres/cscud c01) F ' g ^ • . . . . . . 
Gil Sanches^ una hnz 610 suy0' uua za sm PaSc- ' 
Alfonso Marroquí, e' a con P ^ ' * • 
Pero Ruis de Losa Scudero suyo, una lanza sin page. . 
Francisco de Palen J una ^^za con pa^e 
Martin de Morillr va, una lanza sin page 
Mon [o j a , escut* J> una lanza con page. . . . . . . 
Pedio de Hoc iei'0 suyoj ull,a lailza s'11 page 
Johan deSo' es, una lanza coupage 
Johan de I* -is, una lanza con page. 
Ferrand F .tlcna, una lanza con page 
Diego d' .víarlelj una lanza con page 
Johan MonLemolin, una lanza con page. . . . . 
Johar Je Cabrera^, una lanza con page. 
Job i de Escobar, una lanza con page. . . . . . . 

- an de Ferrera, una lanza con page. - . v • • • • 
•utierre de Cazalta, escudero suyo., unàknza sin page. . 

Jarcia Gonsales Tarifa, una lanza coil page. . . • • 
Mateo Pancorvo, una lanza sin page. . . . . 
Alvaro de Vilches, una lanza sin page • 
Johan de Jeres, una lanza sin page 
Johan Gesero, una lanza sin page 
Johan Catalan, una lanza sin page 
Pedro de MarcLena, una lanza sin page. 
Johan de la Carrera., una lanza sin page 
Pero Alfonso PañOj una lanza sin page 
Johan de Santander, una lanza sin page 
Pfidro de V ergo ra, una lanza con page 
Francisco de Avila, una lanza con page 
Dicço Martines de Alcalá, una lanza con page. 
Mai'lin de Salazar, una lanza con page. . . . . . 
Johan de Escobar, el mozo, una lanza con page. . . 
Ferrando de Santa Catalina, caballerizo del dicho Conde, 

una lanza con page 
Francisco Catalan, una lanza con page 
Johan Frances, una lanza oon page. . 
Pedro Frances, una lanza con page. 
Luis Gonzales de Baeza, botiller del dicho Conde., una lan

za con page . . . 
Pero Lopes de Rojas, una lanza con page 
Johan, repostero del dicho Conde, una lanza con page. 
Rodrigo Alfonso de Osuna, una lanza con page. 
Gonsaío Rodrigues Barvo, una lanza con page. 
Ferrando Vasques, cebadero del dicho Conde, una lanza 

con page. . . . . , . . . 
líiego de Sevilla, una lanza con page . 
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Jolían di; Osuna, um lnnxn con ])ítge. 
Díegü <.Ie SauluciL-, una lauxa con page . 
Ferrando de Sevilla, una lanza con page-
Alvai' Lopes, una lanza con page. 
Diego de Arcos, una lanza con page. 
Jolian de Avila, una lanza eon page. 
Jolian Mellado, una lanza sin page. . 
Bncndia, una lanza con page 
llamcqum, criado del diclio Conde, una lanza sin page 
Diego de Jcres una lanza eon page. 
Jolmn de Pedrosa, una lanza sin page. 
Alfonso de Córdova, una lanza eon page. . 
Jolum de .Teres, el mozo, una lanza eon page 
Anton de l'edrasa, una lanza eon page. 
Marini ele: Córdova, una Lm/.a eon page-
.Ferrando de Carmona, una lanza con page. 
Jolian de Villarreal., una lanza eon page. 
Julian de CácereSj una lanza eon page. 
Francisco de Olmedo, una lanza con page, 
llodrigode Córdova, una lanza coupage . 
Ferrando de Córdova., su hermano, una lanza con page 
Alfonso de Alarcon, una lanza sin page. • 
Pedro Docon, una lanza con page . 
Jolian de Córdova, una lanza sin page , 
Jolían Gonzales Toledano, una lanza coupage. 
Garcia Camarero, una lanza con page. 
Anion de Aleaudele, una lanza sin page. 
Johan de Escohar, una lanza sin page. 
Pedro de Yaldcolivas, una lanza sin page. 
Pedro Cores, una lanza sin jjage. 
Jolian de Medina, una lanza sin page. 
Alfonso de Conslanlina, una lanza con page 
Gonzalo Gomes, una lanza con page. 
Andres Gonzales del Pedroso, una lanza con page 
Pero Alfonso de Mazucla, una lanza con page 
Gabriel Lopes, una lanza con page. 
Miguel de Canele, una lanza con page. 
Alfonso Marlin de Osuna, una lanza con page 

165 

LIX. 
85 

1 

166 113 
Suman las dichas ciento é sesenta é seis lanzas con ciento é trece 

pages, quel dicho Conde tenia en la dicha su capitanía por mandado del 
dicho señor Rey en la dicha frontera. 
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1,1%. Los caballeros gincLcs que se presentaron tie la villa de Marelicna de mas 
" delas de las dichas lanzas de la dicha capí L» nía son las que aqui dirá. 

Ginetes, Pages. 

1 
Martin Gonzales de Donclfa, ginele coupage-
Alfonso Fcrrandcs de Marcliena, ginele con pa 
Miguel Garcia de Porcuna, ginete sin page. 
Johan Velasqucs de Baeza, ginete t o n page. 
Mar Lin San ches j alcalde, ginete con page. 
Gil Mavlin de la Farriera, ginete sin page. . 
Gonzalo Ferrandes de Quintanilla, ginete con p 
Johan Gonzales de SanLaclla, ginete sin page. 
Ferrando Guillen, ginete sin page. . . . 
Andres MurLines Jurado Calvo, ginele eon page 
Johan Garcia de Elvira Gi l , ginete sin pago. 
l\iiy Lopes de Orvaneja, ginete con page. 
Joliaii Romo, el mozo., ginele can page. . 
Johan Martin de Bienvenida, ginete sin page. 
Pero Gil , jurado, ginete con page. . 
Alfonso Gonzales, jurado, ginete con page. 
Gonzalo Sanchez de Andujar, ginete sin page. 
Anton Garcia de San taclla, ginele sin page. 
Miguel Sanches, el mozo, ginete sin page. 
Bartolomé Martines Marclieno, ginete sin page 
Martin Lopes, albogucro, ginete sin page. 
Manuel Jiincries, ginete sin page 
Alfonso Gonzales, adalid, ginete sin jiage. 
Alfonso Gonzales de BaezUj el mozo, ginete sin p 
Johan Alfonso, cantolero, ginete sin page . . 
Manuel llodrigucs de liueda, escribano del Rey, 

sin page 
Gil Martines, pastor, ginete sin page. 
Anton .Martines, nielo de A'iculás Peres, ginete sin page 
Johan Garcia Verdugo, ginete sin page. 
Johan Alfonso, alcalde mayor, ginete con page 
Alvar Gonzales, alcalde, ginete con page. 
Ruy Ximenes Sage, ginete sin page. . 
Pero García de Úriaño, ginete sin page. 
Pero Días, nieto de Niculás Peres, ginete sin page 
Ferrando Verdugo, ginete sin page. . 
Ferrand Garcia, jurado, ginete con page. 
Anton Gonzales dc Lucenilla, ginete sin page 
Alfonso Marlines Guisado, ginete sin page. 
Ferrando Vclasqucs de Olivar, jinete sin page 
Johan Martines Freyle, ginete sin page. 
Anton Martin dc Atoche, ginete sin page 
Ferrando Martin Villar, ginete sin page. 
Anton Martin de Luna, ginete sin page. 
Alfonso Martin de Benjnmca, ginete sin page 
Alfonso Gonzales, ginete sin page. 

ginete 
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Alio uso Gonzales, cl mbio, ginete sin page. 
Alfonso Martin, mayoixlomo, ginete sin page. 
Ruy Peres, cl mozo, ginete sin page. . 
Julian Rodrigues de Calalhia Gil, ginete con 
Alfonso Martin Cantalejos, ginete sin page. 
Martin Zanco, ginete sin page 
Jobaii Garcia Franco, ginete eon page. . 
Julian Gomes., jurado, ginete con page. . . 
Gil Garcia de Elvira Gi l , ginete sin page. 
Ruy Jimencs de Domingo Gi l , ginete sin page. 
Martin Muños de Baeza, ginete sin page. . 
Toban Martin de Martin Domingo, ginete sin 
Pero Nunes, ginete sin page 
Diego Fernandes de Escalera, ginete sin page, 
Julian Garcia dei Albani, ginete sin page. . 
Mateo Jimenes de Benjuniea, ginete stn page 
Toban Lopes de Orvancja, ginete sin page. 
Ruy Jimencs, alcaide, ginete con page. . 
Garcia Martin dc Torrijos, ginete sin page. 
Alfonso Lopes dc Orvaneja, ginete sin page. 
Pero Ferrand es Doblado, ginete sin page. 
Diego Fernandes de los Caballos., ginete sin page 
Ruy Gonzales Jaraaya, ginete sin page. 
Miguel Martin Recuenco, ginete con page. 
Pero Bernal de Teres, ginete sin page. 
Alfonso Guillen, ginete con page. , . 
Anton Martin dc Adame Martin, ginete sin p. 
Rodrigo de Morales, jurado, ginete con page. 
Alfonso Gonzales dc Bacenilla, ginete sin page 
Toban Garcia do la Riva, escribano del Rey, ginete 
Toban Jimencs, jurado, ginete con page. . . 
Joban Gonzales dc Baeza, cl viejo, ginete sí» 
Francisco García, mayordomo, ginete sin page 
Pero Gonzales, jurado, ginete con page . -
Joban Gutierres de Orvaneja, ginete sin page. 
Alfonso Gomes, albogucro, ginete sin page. 
Alfonso Gil de Caslrovcvde, alguacil, ginete eon 
Toban Jimencs dc Diego Gil , ginete sin page 
Francisco Jimencs, regidor, ginete con page 
Pero Gomales, mayordomo, ginete sin page 
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Pero .Martines, ginete sin page. 
Alfonso Ponce dc Leon, ginete con page. 
Alfonso Martines, jurado, ginete coupage 
Alfonso Gomes Tardío, gincle sin page. 
Toban Lopes Beato, ginete sin page. . 
Anton Bernal dc Quirós, jurado, ginete con p¡ 
Pero Jimencs de Domingo Gil , ginete sin page 
Antonio Sancbes, ferrador, ginete sin page. 

page 

ge 

ge 

con page 

ge 
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L I X . 

H58. 

Ginetes. 

Garcia Martin Je la Sarça, ginete sin page. . 
Jolmn Martin de Vega, gmete sin page . . 
Alfonso Mai lin de Rlaqucda, ginete sin page. 
Jolian Martin de k Milla, ginete sin page, 
ferrando García Lebrón, ginete sin page. 
Alfonso Lopes de las Omañas, ginete sin page 
Sancho Sanches de Cañete, ginete sin page. 
Johan Martin de Santaella, ginete sin page. 
Andres Muños ele Carmona, ginete sin page. 
Johan Martín de Sa'nlaclía, gíuctc sin page. 
Gonsalo Hodrigucs de Ecija, ginete sin page. 
Garcia Velasrjues, ginete sin page. 
Johan Ferrandes, borseguiero, ginete sin page 
Anton Marlines Marero, ginete sin page. 
Pero Lopes Agudo, ginete sin page. . . 
Andres Delciroia, ginete eon page. 
Domingo Martin de Vega^ ginete sin page. 
Johan Gonzales de Baesa, ginete sin page. . 
Johan Garcia, rabadán, ginete sin page. -
Johan Mar Li ii Buzon, ginete sin page. . . 
Alfonso Sanches de Alcalá, ginete sin page. 
Johan Gonzales Ac Osuna, ginete sin page. . 
Anton Ferrandes, carretero, ginete sin page. 
Johan Gomes de FcrralcR, ginete sin page. . 
Pero Gonzales de la Conej'cra, ginete sin page. 
Martin Gonzales de Gil Domingo, ginete sin page 
Johan Faoundes, mayordomo, ginete con page 
Bartolome Sanches, carpentero, ginete sin page 
Johan Sanches de Bonilla, ginefe sin page. . 
Miguel Sanches Hayn, ginete sin page. ' - . 
Marün Alfonso Asagayado, ginete sin page. 
Johan del Portillo, ginete sin page. 
Anton Martines Palomo, ginete con page. 
PcroGonsalcs de Saicena, ginete sin page. 
Diego Sanches de Alcalá, ginete sin page. 
Martin Ferrandes de las OmaTias, el mozo, ginete sin page 
Garcia Gonsales de Saicena, ginete sin page. 
Manuel de Beserril, ginete sin page. 
Martin Garcia, carpenlerOj ginete sin page. 
Ruy Jimenes de la Fuente, ginete sin page. 
Johan Martin de Benjumea, ginete sin page-
Francisco Rodrigues de Osuna, ginete sin page 
Alfonso Peres de ]NTiculás Peres, ginete sin page 
Ferrando Martin de Benjumea, ginete sin pag 
Johan Martines Asagayadoj ginete sin page. 
Sancho Martin de Moron, ginete sin page. 
Bartolome Velasques, ginete sin page. 
Rodrigo Alfonso de Osnna, ginete sin page. 

Page? 

'2K 
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Johaní Alfonso de Ñuño, ginete sin page. . . . 
.Rodrigo Guisado, ginete siu page. . . . . . 
Aparicio Rodrigues, cortidor,. ginete sin page. 
Pero Días de .Carmona, ginete sin page. . . . 
Gonzalo Sanches de Jeres, ginete sin page.' . 
Martiin Gonzales délos Galludos, ginete sin page. 
Pero Marlines Beato^ ginete am- page. . 
Alfonso Garcia Doblado, ginete sin page. . . . 
Alvaf Rodrigues .de. Vilches, . ginete sin page. . 
Johaa Rodrigues del Vao, ginete sin page. . - . 
Pero. Romo de Carmona, ginete sin page. . . . 
Anton Rico, ginete sin page. . . . . t . ; , ' .," . 
Alfonso Descalera, ginete sin.page. . . , i . 
Johan Alfonso de Gea^ ginete sin pagtí. ..<) ,.< . 
Alfonso Martin Buzo, cl iiioso, ginete sin page. . . 
Diego Martines Calvo, ginete sin page. . ;¿ . 
Pero Gonzales Crespo, ginete sin page . 
Johan Martin de Villada, ginete sin page . . . . 
Martin Ferrandes de la Fuenlíana, ginete sin page . 
Alfopso Peres, fijo de Johan Peresji ginete siii:page. 
Martjn Ferran.des de. Avesilla, ginete sin páge. .. 
Gil Martines, ginete, sio page,. ; . . 
Johañ Jimenez Ga«aa, . ginete sin pag'e.' J ;. . 
Pero-Lopes Isóbato, ginete sin page. ... - . 
Gonzalo Ferrandes de Lozana,, ginete sin.paget . 
Pero Sanches de Baena, .ginete.siu page. -. v : '. . 
Diego de Baena, ginete sinpage . ••>:•.< .:• . 
Manuel Gonzales de Garreflo, ginete sin page; . . •'•. 
Pero: de Villarreal, ginçte sin page*• . . 1 . , .^. . 
Johan Mactin de Fuentes,, ginete.sin |iàgé ..• v! 
Diego de Saicena, ginete súi;pa^ei. --*-. tjú'A 
Johan Morisco, g¡i¡ipt0]gin j^^e.') ¡•¿•¡••. 'ül -.¡h r. 
Francisco X êres, ginete sin.page ., 
Johan Dominguc?, ginete sinpage • 
Pero: Moreno, fijo de. Johan Moreno, ginet^síñ.page 
Diego Rodrigues,, ginete siu page - . • !'-r • 
Gil Domingues, ginete sin page. . . • . •<•<.• • 
Ferrando de Osuna, ginete sin page . . .M; . 
Johan de Antequera, ginete sin page . . -
Gonzalo de Moro», ginete sin page. . . . . 
Pero Martines Darcos, ginete sin page. . ' . 
Pero Sanches, ginete sin page - • 
Ruy Sanches de Montalvan, ginete sin page, . . 
Ferrando Peres de Castro, ginete si» page. / . 
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Suma que son todos los dichos caballeros ginetes de la dicha villa de 

1 e ochenta é cinco caballeros ^ » ^ « ^ ^" '"^ « Marchena ciento 
un page 

ginetes con treinta e 

43 



170 C O L E C C I Ó N D I P L O M Á T I C A 

L I X . Los ballesteros tic la dicha villa de Marchena que se pi-esenlaron de mas de 
Í4Kfí~ ôs d'cl'08 ginetes son los que aquí dirá. 
H:>í5" Ballester oa. 

Ferrando Sanches Polaino, ballestero . 
Gonzalo García de Tosina, ballestero . . 
Ferraiulo Gomes de Aguilai^ ballestero ¡ 
Anton Martin de Recacha^ ballestero. . . 
Alfonso Martin de Kecaclia, ballestero. ; 
Ferrando Rodrigues de los Viejos, ballestero. 
Alfonso Ferrandes de Fojeda, ballestero. 
Gil Verdugo, ballestero . . . • 
Ferrando Gimenes, su yerno, ballestero. '. 
Garcia Gonzales de Fogeda, ballestero. . 
Pero Martin de Alcalá, ballestero 
Ruy García de Carmona, ballestero. 
Joban Martin del Forno, ballestero. . . . . . ' .' 
Ferrando Gomes Tardío, ballestero. . . . . . • .." 
Pero Martin de Carmona, ballestero. , . . . 
Anton Sanches de Donelfa, ballestero . . . . . . 
Johan Martin de Bienvenida, ballesterOi:. . . . / 
Bartolomé Ferrandes, ballestero. . . . . '. 
Alfonso Martin de Benita Gil>. ballestero. . - • . . . 
Anton Peres de Sevilla, ballestero . i . . . 
Anton Martines Asagayado, ballestero 
Martin Alfonso de Alfaro, ballestero . . . . . . 
Johan Dias de Carmona, ballestero. 
Aparicio Martin del Fraile, ballestero 
Bernal Rodrigues, ballestero 
Alfonso Gomes, albogucro, ballestero.. . . . . . 
Alfonso Martin de Capitas, ballestero 
Anton Martines Casagrande, ballestero.. . . . . . 
Johan Gai'cia, de Villanueva, ballestero 
Ferrando García fijo de Rui Ximenes, haílestero . 
Bartolomé Ximenes, yerno de Ferrando García, ballestero 
Ruy Lopes de Estepa, ballestero. . . . . . , . . . 
Gil Moreno, ballestero , , . , 
Mateo Sanches Moreno, ballestero 
Alonso Gonzales de Baesa, ballestero. 
Bernabé Jimenes, ballestero 
Johan Gomes Jimeno, ballestero 
Alfonso Martines, -ballestero . . . . . . . . 
Ruy Lopes Senabria, ballestero . . 
Johan Miguel de la Serrana., ballestero 
Martin Gomes Tardío, ballestero. . 
Anton Martin de la Lebrija, ballesterOr ; 
Diego Martin de Guíllena, ballestero. .* ' . . 
Ferrando Garcia de Santaello, ballestero 
Alfonso MaVtin de Lobones, ballestero 
Jtíhan Marques de Santaella, ballestero. 
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Ballesteros. LIXi 
46 

Miguel, ballestero. . . . . . . . .' • . . . , , . 1-
Bartolomé Gomales de Osuua, ballestero. . . i , . . . 1 
Antou Martines Bravo, ballestero. . . . . . . ' . . . i 
Bartolomé, su .hermano, ballestero . . . . '•. . . 1 
ioban Ruis Abad, ballestero. . . . f 
Joban Jimenes de GuiUeiia, ballestero. .' 1 
Cristoval Martin, ballestero. . . . 4 . . . . . . 1 
Joban Sancbes del Meson, ballestero. . . . . . . . 1 
Ferrando Gonsales Vidal, ballestero. 1 
Ruy Dias de Vergara, ballestero. . . . I 
Bartólomé Sancbes del Mebon,1 ballesteroj: i' . ' . . .' ; . I 
Joban Marques, melonCLO, baíleslero. , . . . ^ . • ; . . 1 
Ruy Martin Buzo, ballestero.. . . . . .-' * ••. . . 1; 
Anion Martin de Rios, ballestero. . . ;, . . .'' .. . . i 
Martin Sancbes de Luna, ballestero- .' • -. . i ' . . . 1 
Lope Muños, ballestero. 1 
Anton Martin de Pero García, ballestero. . . . . . . 1 
Alfonso Gil de Antonio Gi l , ballestero. ';. . . . . . . í. 
Pero Garcia de la Morena, ballestero. . " . . . 1 
Alfonso Martin de Luna, ballestero. . . . . 1 
Ferrando Garcia-Gudiel, ballestero/ . ''• ' . . . ' . . '1 1 
Pero Martin de Leon, ballestero. . . . . . í 
Pero-Gomes de Málaga,, ballestero. . . •<-. " •> ' ' • .. ; . • . . 1 
Ferrando Jimenes, ^erno de la del Vidály ballestero. - :. . 1 
Joban García,.ballestero. . . . . - 'n - • ¡ - ' . . i r 
Ruy Jimenes, .farriero, ballestero. . . .' í. 1 ^ . • ' - • 1 
Alfonso Rodrigues, barbero, ballestero •. . ; 1 
Alfonso García Arispou, ballestero. . . . . • • • 1 1 
Bartolome' Sanches, el viejo, ballestero. . . . 1 
Joban Rodrigues, ballestero - . . . 1. 
Alfonso García, asemilero, ballestero. - • . 1 : 
Pero Gomes su yerno, .ballestero. . . .- . • ' * • ^ 
Joban Martin de Recacha, ballestero. . . . . . . > .' 1 
Diego Jimenes, yerno del campero, -ballestero. , . . . } . . . 1 
Gil Garcia de Osuna, ballestero. . - •• •' • • ' • • • ^ 
Anton Martines Albani, ballestero. . . '•'' • • • ! ^ 
Joban Esteban Amigo, ballestero. • 1 
Ferrando Gomes, alboguéro • ; • • ••' • • • ^ 
Ferrando Sanclies Cantalejos, ballestero 1 
Gonzalo Martines Cantalejos, ballestero • • • ^ 
Diego Garcia de Baeza, ballcstevo ' ' ' " 
Joban Jimenes de Diego Gil l , ballestero ^ 
Pero Sancbes de Ecija, ballestero ' ' " \ 
Bartolomé Sanches, el moso, ballestero * 
Gonzalo Jimenes Lozano, ballestero ? 
Joban Garcia, adalid, ballestero • * - ^ 
Pero Suares, ballestero ^ 

93 
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^ Í * ' Johaü Ferrandes Malcoradoj ballestero.. .. .. -. . .. - Í Í " , . í A 

Francisco Marlines, ballestero.- Í : " • .;--i¡u:) •• • ' 
Pero Gonzales de. Utrera, ballpstero. . *: • 1.;; 
Martín Gonzales tie Medina, baHesterov. ¡-.-^!,...:.. . «..•; ;.¡: .. I : -
Ferrand Garcia de Bejumea, lalleslero. . . . . . ••!./. -
Martin Gonzales de Romana, ballestero, i : , ,L . - . \ 
Ferrándo Garcia.su fijo, Ballestero. * .. . . .' r. r-i : ^ 
Ferrando Martin de Baesa, .baUestero.-,. , ^¡h^í ; .• . . !.a!i« 1:; 
Pero Jimenes de Johan Miguel, ballestero.:! , . .. ¿ ' i . » ' \ 
Pero-Rodrigues de Valdobiu, ballestero. . . . . - , . 1 
Ferrand Garcia fijo de Ruy. Ferrandes> tejero^, ballestero .' • ' 1:;-¡ 
Gonzalo Sanches de la Fuente, ballestero. . ! • : • • ' 
Diego Lopes Fagundo, ballestero . . .(. . • ^ v 
Ferrando Gonzales de la Sierpe, ballestero . . ,. - ;...> ¿ • ^ 
Alfonso Lopes de Qrvaneja, b a l l e s t e r o ; . : . . ¡y . . Jj. 
Pero Munos, zapatero, ballestero. .. . , . . .-.ilud • ^ 
Diego Gonsales, . albardero, b^llfí^tefo. ^.i-y-iú)... • .'• *!) ..il . ' 
Ferrándo Garcia. Lozano, .ballestero: 'í. i Jí í) . ; . ! .'' V¡:.'. • • -.̂ • 
Pero Sanches de Carmona, ballestero,¡i.-. • i . . . ' • / > .'• • As 
Francisco Garcia, quesero," .ballestei'.o..:.',^;. . . ... ¡.i; . -
Pero;Martin de Lucas Martín, ballestero ¿ . .. ^ 
Johan Gutierres Recuenco, ballestero. . . . •!* ^ 
Alfoftso Jimencs Amigo, ballestero. .•• .' :. . . : , i . ¿ . '>%, 
Ferrándo Marlines Verdii^b^ bállestero' . ' . . . . ^ 
Ferrando Lopes Buzo,. ballestero . . % 
Ferrando Jimenes, farriero, ballestero . . . . . . . . . • 
Gil Gomes, ballestero. . . . , . , ? . - ; 1 . L 
.Toban Garcia Robledo, ballestero ' .:; .. li 
Johan Martin del .Castillo, ballestero. . . > . . .1 
Johah Martines Fariño, ballestero. . .. . • . . . I 
Alfonso Sanches Albani, ballestero.. . . ,, . . ,. . ; . í ' 
Alfonso Garcia de Arenas, ballestero. •.- .. . . , . 1 
Ferrando Martines Recuiíla, ballestero. ; • _ . • .. • .: : • ^ 
Johan Mateos de Utrera, -ballesl'éró. . . . . . -.- . ^ 
Ruy Peres, tejedorj Jialiestero. . . .. ; \í ' . i 
Johaii Garcia del Rancho, ballestero. . . . . . . . : . I : 
Martín Ferrandes de AvesüLi, ballestero. . ' . - ^ 

. Ferrand Jimenes.de Diego Gil , ballestero. •• - . . : . 1 
Alfonso Lopes, molinero, ballestero. :. , .•. . . . ;. . 1 
Aparicio Verdugo, ballestero. ..: . .. , ; ; . . . . 1 
Alfonso Sanches el mozo, ballestero. . . . . . . .' . ^ 
Martin Gomes Tardío, Lalleslero.- . . . . i . I 
Diego Alonso Tejeda, ballestero, . . , i . . I 
GonSalo Garcia Rios, ballestero. . . , . . -. . 1 
Miguel Gonzales, ballestero . . : . .1 
Johan Ruis, ballestero. . . . . . . .. . , . 1 
Pero Garcia, tejedor, ballestero . 1, 

1-40 
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Mai'tin Gonzales de Benjumea, ballestei'O. 
Alonso Martin de Vegâ  ballestero. . . . 
Joban Marti ti de Asagayado, ballestero. . . 
Alfonso Gonsales Fidalgo, ballestero. 
Alfonso Garcia, barbero, ballestero. . . -
Pero Rodrigues de Toral, ballestero. . . 
Anton Martin, bailador, ballestero. 
Pero Muños, ferrero, ballestero 
Alfonso Romo, ballestero 
Rodrigo Alfonso, cocbillero, ballestero. 
Pero Alar tin de Boborques, ballestero. . . 
Nieulas Martin BuzOj ballestero. 
Martin Sanebes de Palma, ballestero. 
Gonzalo Sanebes^ cazador, ballestero. . . . 
Martin Ferrandes Fuente-ovejuna, ballestero. 
Alonso Martin de Bolañps, ballestero. 
Anton Alar tines, molinero, ballestero. . 
Aparicio Alartin de las Figueras, ballestero. . 
Alfonso Sanebes del Meson, ballestero. . . 
Alfonso Martin, monago, ballestero. . . , 
Rodrigo Alfonso de Paradas, ballestero. 
Bartolome Sanches de Olmedos, ballestero. 
Anton Martines Sarco, ballestero. . . . . 
Joban Romero Toledano, ballestero. 
Pero García., del espadador, ballestero . 
Anion Martin de Arenas, ballestero. . . . 
Anton Alartin, pastor, ballestero 
Alfonso Ferrandes de los Caballos, ballestero. 
Pero Martines Andalus, ballestero 
Benito Jimenes, ballestero. . . . . . 
Joban Lorenzo, monago, ballestero. . . '. 
Joban Garcia de Carmona, ballestero. 
Rodrigo Alfonso de Joban Marques, ballestero. 
Alfonso Garcia de Gavira, ballestero. . 
Anton Sanchez de Lozana, ballestero. - • 
Alfonso Vidal, ballestero 
Gil Garcia, fotnero, ballestero 
Anton Gomes, molinero, ballestero. . . . 
Andres Muños, farriero, ballestero. . . . 
Anton Sancbez Bermejo, ballestero. 
Aparicio Martin de la Fontanilla, ballestero. 
Alfonso Mavtin de Carmona, ballestero. . . 
Ferrando Moreno, ballestero 
Mateo Jimenez Cabrcriso, ballestero. . . . 
Alfonso García Serrano, ballestero. 
Alfonso Garcia, almogávar, ballestero. 
Anton Alartin de Quiros, ballestero . . . . 

Balleste L I X . 
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l íal lesferos, 

1458. port.anci0 Martin Casareiio, ballestero. 
Anton Martin de Carmona, ballestero 
Alfonso Martin de Osuna, ballestero. 
Alfonso - Verdugo, ballestero 
Alfonso Jimenes, ballestero 
Johan Gomes Zanco, ballestero. . .' 
Miguel Martines Cejudo, ballestero. , • • 
Garcia Martin de Donelía, ballestero 
Anton Martin, yerno de Baserro, ballestera • • 
Alfonso Martin de Lora, ballestero 
Joban Jimenes de Guerra, ballestero 
Ferrando Garcia de Moron, ballestero. 
Joban Gonzales de Saicena, ballestero 
Benito Rodrigo de Sevilla, ballestero. 
Gonzalo Garcia de Zafra, ballestero 
Ferrando Rodrigues Albani, ballestero 
Lorenzo Lopes de la Puebla, ballestero 
Garcia Rodrigues, ballestero. 
Johan Rodrigues de G i l , ballestero. . 
Ferrando Garcia de Johana Marques, ballestero 
Garcia Rodrigues de los Viejos, ballestero 
Martin Días su hermano, ballestero 
Martin Rodrigues de Sevilla, ballestero 
Ruy Gonzales, carpintero, ballestero 
Gonzalo Martines, palomero, ballestero 
Joban Martines, ballestero 
Garcia Dias de Ja Rambla, ballestero. . • 
Joban Días, almogávar, ballestero 
Johan Benites de la Parra, ballestero 
Gonzalo Martin Polaino, ballestero 
Johan García Palomo, ballestero 
Ferrando Gonzales de los Pintos, ballestero • 
Ñuño Gonzales de Baeza, ballestero 
Gonzalo Martin de Novo Velasco, ballestero. . . . . • 
Anton Martines, molinero, ballestero • 
Joban Martin de la Puente del Arzobispo, ballestero. . . • 
Kodrigo de Alcocer, ballestero • 
Johan Rodrigues de Ruy Peres, ballestero. . . . . . . . 
Ferrando Gutierres, el mozo, ballestero • 
Joban Garcia, el viejo, ballestero • 
Martin Gonzales de Olmedo, ballestero • 
Garcia Martin de Arcos, ballestero. . 
Martin Garcia, adalid, ballestero. 
Gonzalo Muños, farriero, ballestero. ; . 
Joban García de Osuna, ballestero * . 
García Martines, el mozo, ballestero 
Martin Gutierres de Palma, ballestero 

234 



DE LA CaÓNrCA DE D . Eí íRlQüE I V . 175 

Jíaílesíeras. L I X . 

Joliau Martines, .büllesíero 
Johau Garcia, tintor, ballestero. 
Gonzalo Garcia de Molina, ballestero. 
Feirando Gaicia de Molina, ballestero. . 
Johan Gonzales Albani, ballestero, 
Garcia Rodrigues Toledano, ballestero. 
Johan Gonzales Villar, ballestero. 
Anton Romo de Sevilla, ballestero. 
Anton Garcia de Maírena, ballestero. 
Rodrigo de Medina, el mozo, ballestero. 
Martin Gonsales del Vidal, ballestero. . 
Jolián García Recuenco, ballestero. . 
Pero Gonsales, almogávar, ballestero. 
Pero Gareia ele Fojeda, ballestero. . . 
García Rodrigues, el viejo^ ballestero. 
García Martines, ballestero. . . . . 

23 1458. 
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Suma que son los ballesteros de Marcliena doscientos c cinquenta. 

Los lanceros de la dieba villa de Marcbena que se presentaron de ma« de 
los dichos ballesteros son los que aquí dirá : 

Lanceros 

Ferrando Mateos de Carmona, lancero. • • . . • -
Johan Martin de Alcalá, lancero . 
Esteban Sanches de Afarríero, lancero. 
Johan Gallego de Moron, lancero 
García Alfonso el Ponce, lancero. . 
Andres, fiio de Andres Sanches, lancero. • • . 
Pero Sanches, el espadador, lancero. . • . • • 
Ruy Lopes de Palma, lancero. . . . - • • . . . . 
Anion Muños, tejedor, lancero. 
Johan Gonzales de Ariste^ lancero. 
Alfonso Ferrandes Chamorro, lancero. . - • • • • • • 
Andres Gonzales, tejedor, lancero. -
A ndres Martin Corpin, lancero 
Gonzalo Martines, tejedor, lancero 
Diego Ferrandes de la Torre, lancero 
Joban Gomes, tejero, lancero. 
Pero Lopes de Hues, lancero. 
Alfonso Días, lancero 
Johan Martb) de Zalamea, lancero 
Lope García de Osuna, lancero. .. . . . . . . . . 
Pero Martin de Ecija, lancero. . . • . • , . . • • 
Johan García de Mora, lancem. . . . . . . . , . 
Ruy Jimcnes Millan, lancero. • . . • . . . . . 
Martin Gutierres, lancero. . • • • • • . • • • 

2^ 
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Lanceros. 

' 24"" 
Gonzalo Martin Pellejo, lancero. . . . . 
Alfonso Martin de Maqueda, lancero. . . . 
Ferrando Gonzales, yerno del Buzo, lancero. 
Ruy MarLiu de Boliorques, lancero . . . . 
Jolian Garcia de Ecija, lancero • 
Joban Garcia de Kios, lancero. . . . . • . 
Alfonso Martines Casagrande, lancero. - • 
Ferrando Garcia, lancero. 
Pero Martines, yerno de Gil Mateos, lancero. 
Miguel Martin de Avcsilla, lancero. . . . 
Martin Marques, cantolero, lancero. . . . 
Pero Dias, lancero • • . 
Martin Andres, lancero 
Alfonso Marli n del Vicario, lancero: . . . 
Johan Garcia de Laguna, lancero. . . •. 
Alfonso Rodrigues ue Fuentes, lancero. . '-. 
Andres Sanches Gallego, lancero. . . . . 
Alfonso Martines, palomero, lancero. 
Francisco Rodrigues de Rueda, lancero. . 
Anton Martines Casagrande, lancero. . . . 

' Johan Galindes, lancero 
Johan Gavcia Bajo, lancero 
Ferrando Garcia Rios, lancero 
Alfonso Jimencs de Bailen, lancero. . . . 
Diego Ferrandes, colchero, lancero. . 
Anton Dcspindora, lancero . . . . . . 
Jolian Peres, lancero 
Andres de Benjumca, lancero. . 
Joban Jimencs Reñida, lancero 
Sancho Rodrigues de Fuentesj lancero . 
Jolian Dias de Vergara, lancero 
Andres Sanches de Benjuniea, lancero.. 
Gonzalo Ruis de la Percolla, lancero. . 
Pero Martin del. Rayo, lancero. . . . . . 
Alfonso Garcia de Benjumea, lancero . . . . 
Andres Martin de Carmona, lancero. . 
Miguel García de la Fontanilla, lancero. . , . 
Ferrando Gonzales de Rodrigo Estevan, lancero. 
Alfonso Garcia Ponce, lancero. . . . . 
Pero Gonzales de los Caballos, lancero. . 
Rodrigo de las Omañas, lancero . . . . . . 
Johan Martin el Conde, lancero . 
Alfonso Garcia de la Saeta, lancero . 
Joliau Velasques de Carmona, lancero. . 
Johan Gonzales de los Mulillos, lancero. 
Diego Lopes de Orvaneja, lancero. . 
Pero Martin de la Sierpe, lancero. . 

71 
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Lanceros. 

Alfonso Gomes de Badajos, lancero. 
Joban Gomes de Flores, lancero . 
jolían Gonzales de Baeza, lancero. . 
Alfonso Lopes de Paterna, lancero. . 
Ferrando Gomes Tardío, lancero. 
Joban Ruis de las Florindas, lancero. 
Jolian Gomes Tardío, lancero. . . 
Joban Peres, fijo de Ferrando Martines, 
Pero Jlmenes de la Plaza, lancero. . 
Rodrigo Tejedor, lancero. . 
Pero Sañudoj lancero 
Pero Gonzales, albardero, lancero. 
Diego Gonzales, tínlor, lancero. 
Joban Rodrigues Jubón, lancero. 
Joban Marlines Abadj lancero. 
Gonzalo Martin, leñador, lancero. 
Johan Sancbes del Arabal, lancero. 
Ruy Ferrandes de Ecija, lancero. 
Joban Ruis de Baena, lancero. 
Ruy Ferrandes, tejedor, lancero. 
Gonzalo Gomes de Alcocer, lancero. 
Julian Marlines, barbero, lancero. 
Pero Sancbes Santesteban, lancero. 
Mateos Martin Recuenco, lancero . 
Aparicio Ferrandes, ferrador, lancero 
Alfonso Gonzales, su fijo, lancero . 
Gonzalo Alfonso, ferrero, lancero . 
Antun Ferrandes, el mozo, lancero-
Alfonso Ferrandes,. pescador, lancero 
Pero Dias de García Dias, lancero. 
Martin Lopes de Orvaneja, lancero. 
Pero Mar Lin del Vicario, lancero. . 
Diego Ferrandes, alfayate, lancero. 
Martin Alfonso del Vicario., lancero . 
Joban Sancbes de Gavira, •lancero.- . 
Pero Gonsales de Capitas, lancero. 
Pero Martin de Alcalá, lancero. 
Joban Gomes Palomo., lancero. . 
Martin Ferrandes de Fuentes, lancero 
Joban Sancbes de Baena, lancero. 
Rodrigo Carpintero, lancero. .. 
Alfonso Gomes de AJbarrasin, lancero 
Diego Alfonso de Córdova, lancero . 
Joban Lopes de Orvaneja, lancero. . 
Cristoval, fijo de Martin Garcia, lancero 
Alonso Lopes del Villar, lancero. . 
Joban Gutierres Sillo, lancero. - . 

L I X . 

1458. 

jurado, lancero 

• •'. ( 
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Lanceros. 

118 
Ferrando Garcia Cabello,, lancero. . . . . , 
Esteban de Arenas, lancero . . , 
Joban Ferramles, mostasero, lancero, . . . . 
Ferrando Martines, zapatero., lancero 
Joban Lopes, • espartero, lancero. • . , . 
Maestro Martín, sastre, lancero,. . . . . . 
Gonzalo Martii), alfa yate, lancero. . . . ; . . 
Luis ¡Ferrandes, ferrador, lancero .̂ . . . 
Pero Dias, hortelano, lancero . . . . r . . 
Alonso Rodrigues-de los Viejos, lancero. . . . 
Ferrando Martin de. Capitas, lancero 
Mateo Sanches de Fuentes, lancero . . . . . 
Bartolome Martin de Moron, íancero. . . . . 
Pero García de Fuentes, lancero 
Kodrigo Alonso Conchillo, lancero 
Joban de Francia, lancero. » . . . . . 
Miguel Albani, lancero. . * . . . . .. , 
Joban Furtado, lancero. . . . . . . . . 
Joban Dortega, .tejedor, lancero 
Pero Gomes Polaina, lancero. . . . . . . , 
Joban Sanches de Alcalá, lancero . . . . . 
Rodrigo Alfonso.de Osuna, lancero 
Joban de Arenas, lancero 
Die^o Garcia Montejaquc, lancero 
Anton Martines Albani, lanceto . . . .. . , 
Gonzalo Sancbes.de Palma, lancero 
Martin Gonzales de Olmedos, lancero. . 
Pero Fcrrandes de Valladares, lancero . . . 
Pero Martin, antenado de Joban Benito, lancero 
Joban Sanches de Cañete, lancero. , 
Johan Martines de Lerena, lancero . . . . 
Joliau Valiente, lancero 
Lasareno, lanceio ; . . . 
Gil Martín de Fuentes, lancero . . . . . \ 
Alfonso Ferrandes de Fuente-ovejuna, lancero . 
Alfonso Garcia Sevillano, lancero 
jYiculas Peres, lancero 
Jolian Gonzales de Baeza, lancero. . . 
Joban García. Forno, lancero ,. . . . ( . 
Andres Jimenes, yerno del Buzo, lancero. . . 
Alfonso Garcia Vejarano, lancero. . . . . . 
Ferrando Garcia de Andujar, lancero ... _. . 
Ruy Jím en es Conejo, lancero. . . 
Estévan Martin-Ladero, lancero. .. .-. . . . 
Auton Martin de Fuentes, lancero . ;. . . . 
Ferrando Nuñes, lancera . 
Johan de Ortega Furtado, lancero . . . . 

165 
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Pero Alfonso^ poi'queriso, lancero. . . .. 
Johan García de la Cureña, Jaacero . . . . . • 
Su yerno de Jolian Valiente, lancero . . . 
Johan de Ferrera,, lancero 
Pero Sanches del Forno, lancero 
Ruy Sanches, lancero 
Johan García Zarzuela, lancero . . . . 
Anton Garcia. Garnazuelo, lancero . . . . 
Alfonso Lopes Gallardo,, lancero . . 
Martin Fernandes de la.Fuenllana, lancero. 
Martin Ruis, lancero 
Johan Garsia Albarrasin, lancero. . . .. 
Gomes Martin, leñador, lancero 
Johan García, cantarero, lancero 
Ferrando Martines Florido, lancero. . . . 
Pero Gomes Ligero, lancero 
Pero Martines, yerno de Casagrande, lancero-
Ferrando Garcia, hortelano, lancero . . . 
Pero Martín Doblero, lancero. . . 
García Ferraudes Torrequemada, lancero. . 
Pero Corres, lancero. . .. . . . . . . . 
Johàn Sanches^ gaitero, lancero : . 
Johàn Martines, molinero,, lancero . . ; , . 
Alfonso Ruis delaFuenlíana,.lancero. . ú v . 
Alfonso García, yerno-de Beserro, lancero. . 
Bartolomé Sanches Beserro, lancero : . , . . 
Gonzalo Martín, lancero . .. . . • . 
Pero Martin su fijOj lancero- . . . . . ^ 
Johan Martín, sobrino de Pero Martin, lancero. 
Anton Sanches, carpintero, lancero.. . . 
Pero Gonzales Vidal, lancero. .. . . . . . 
Ferrando Martines Chamorro, lancero ; 
Pero Jímenes de- Guillena, lancero . . . . 
Toribio SancheSj pastor, lancero. . . 
Gonzalo Martines Zanco, lancero. . . . . 
Pero Ferrandes,. su suegro, lancero.- . . . 
Johàn Martin de Benita Gil , lancero. . . • .' 
Martín Alfonso Asagayado, lancero . . . . 
Johan Martin de Utrera, '¡lancero. . . . , 
Ferrando Garcia de Osuna, lancero 
Pero Ferrandes de las Omañas^ lancero. 
Domingo Martines Recuenco, lancero. . . 
Martin Ferrandes Mina, lancero. . . . . 
Ruy Gonzales de Romana, lancero. . : . 
Diego Martines, yerno del Foriiillo, lancero . 
Alfonso Gonzales de Olmedo, lancero 
Anton Sanches, adalid, lancero. . . • . 
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165 
L I X . 

1458. 

212 



180 Goi.ncr.iON D I P L O M Á T I C A 

ro 

Jolian Peres de Caslro, lancero. 
Ferrando Martines, lancero. . . 
Johan CrespOj lancero. . . . 
Francisco de Andujar, lancero . 
Ruy Sanches, lancero . . . . 
Jolian de Medina, lancero. . . 
Gonzalo Gonzales, lancero. . . 
Gil Peres, lancero j 
Martin Gonzales, lancero . • • 
Diego Fagundes, lancero . 
Martin Fcrrandcs, lancero. 
Johan Rodrigues de la Fuente, Janee 
Garcia Dias, lancero 
Alfonso Sanches de Alcalá, lancero 
Sancho Sanches de Carmona, lancen 
Benito Rodrigues de Ecija, lancero 
García Víoip, lancero. . v;;'. 
Alonso Martin de Alcocer, lancero 
Sancho Martin de la Rambla, lancero. 
Gonzalo Rodrigues de Córdova, lancero. 
Martin Garcia de Fuentes, lancero. . 
Johan Rodrigues, carpintero, lancero. 
Alonso Dias-de-Marchena, lancero. . 
Garcia Rodrigues de Osuna, lancero. . 
Diego Gonzales de Albarrasin, lancero. 
Johan Ferrandes, porqueriso, lancero. 
Johan Garcia de Ecija, lancero. . 
Diego Sanches de Utrera, lancero. 
Francisco de Toledo, lancero. 
Rodrigo de Jeres, lancero. . . . . 
Sancho García de Medina, lancero. .. 
Martin Garcia de Ubeda, lancero- . 
Johan García de Jaén, lancero. 
Gonzalo Ferrandes de Baeza, lancero. . 
Johan Ferrandes. de Arcos, lancero . J 
Martin Ferrandes de Bacenilla, lancero 
Garcia Ferrandes del Algibcj lancero. .. 
Johan García, de .Logroño.,. lancero . ..-, • 
Diego Ferrandes de Ecija,. lancero . . 
Martin Gonzales .de los Mulillos, lancero. 
García Martin de Bonilla, lancero ; . 
Johan Ferrandes de la PuentOj lancero I 
Rodrigo de Antequeia, lancero .. . 
Johan Martín de Lerena, lancero. . •.. 
García Rodrigues Guisado, lancero. ;V 
Gonzalo Sanches de los Palacios,, lancero. 
Diego Sanches de Marchena, lancero. 
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Jolian Garcia de Córdova, lancero 
Ferrando Gama de Maircna, lancero. 
Jolian Garcia de Sevilla, lancero 
Martin Rodrigues de Osuna, lancero. 
Jolian Gonzales, bailador, lancero 
Sandio Goléales tie Moron, limeero. 
Francisco Gonzales, lancero 
Jolnm Martín, .fijo de Johan Marün, lancero. 
Martin Gomes Gonzales, lancero 
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Suma que son Jos dichos lanceros que se presentaron cu ía dicha villa 

de Mar che mi doscientos é setenta lanceros. 

Los caballeros ginetes de la villa de Arcas que se presentaron de mas de 
las iludías lanzas de la dicha capitanía del dicho Conde son estos que 
aquí dirá en esta guisa. 

vja 

Pero Gil , escribano, ginete con page . 
Johan Bajo, ginete sin page 
Johan Garci i , molinero, ginete sin page. 
Alfonso de Almario, ginete sin page. . 
Esteban Alar! in de Lebrija, ginete sin page 
Gonzalo Martines, mayordomo, ginete con pag 
Ferrando Garcia de Medina, ginete sin page 
Crisloval Mal eos de Alcalá, ginele sin page. 
Pero Saneies, yerno de Villalva, ginete sin page 
Alfonso Bernal de Medina^ ginete sin page. 
Martin Sanches del Castillo, ginete con page 
Alfonso de Segovia, fijo do Alonso Martin de Sego 

nclc sin page 
Alfonso Martines, tinajero, ginete sin page. 
Pero Marlines Manjon, ginete sin page. 
Alfonso García de Foyos, ginete sin page. 
iYieulás García, hortelano, ginete sin page 
Johan García de Sanlucar, ginete sin page 
Pero Ferrandes de Villalai-j ginete sin page. 
Simon Ferrandes de la Bermeja, ginete sin page 
Jolian Martin de Villalva, ginele sin pago. 
Aiiton Roldaiij ginete sin page . . . . 
Anton de Jeres, "labrador, ginele síu page. . 
Alfonso Sanches de Trogillo, ginete sin page. 
Alfonso Martin de Coslanlina, ginele sin pago. 
Alfonso Ferrandes Gago, ginete sin page. 
Anion Velasques, fijo de Bartolomé Velasques, ginete 

page. . . . 
Johan Moños de Aracena, ginete sin page. 

S1 

sin 

Gincteo. 
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Cn&toval Gomes Cei nieño, ginete sín page 
Alfonso Ferrandes Costillaj gineUi sin page 
Cristoval de la Morena, ginete sin page 
Cristoval Arias, ginete con page 
Pero Garcia de la Roldana, ginete sin page 
Jolian de Palacios, ginete sin page • . 
Domingo, fijo de Anion Ferrandes del Puerto.» ginete sin 

page t 
Kieulas Rodrigues Castellano, ginete sin page 
Alfonso, tondidor, ginete sin page. 
Cristoval Sanches de Almario, ginete sin pnge. . . . 
Diego Ferrandes de Bejar, yerno de Johan Franco, ginete 

sin page-
Bartolomé Martines de Cuenca, ginete sin page. . . 
Francisco Sanches, escribano público, ginete sin page. . 
Pero de Moteagudo, escribano del Rey, ginete con page . 
Martin Garcia dela Campiña, ginete sin page 
Gonzalo Garcia de Cañete, jinete sin page 
Cristoval Alonso de Alcala, ginete sin page 
Anton Garcia, yerno de Jolían Garcia del Conde, ginete 

sin page 
Francisco Martines Albani, ginete sin page 
Pero Gomales del Coronil, el 11107.0, ginete sin page. 
Ferrando Sanches Caño, ginete sin page 
Esteban Velasques, fijo de Bartolome Velascjues, ginete sin 

page • • • 
Cristoval Martines de Mairena, gmete sin page. . 
Pero Marques, escribano público, ginete con page. 
Johan de Aillon, Cjo de Johan Gonzales de Aillon ginete 

sin page 
Diego Ferrandes de Martin Arias, ginete sin page. 
Ferrando Martines Camacho, ginete sin page 
Ferrando Lozano, üjo de Johan Garcia Lozano, ginete sin 

page _ 
Garcia Ferrandes de Arcos, ginete sin page 
Johan Gonzales de Gamarza, ginete sin page 
Johan Docon, ginete sin page. , 
Ferrando Marques, fijo de Ferrando Marques, escribano pú

blico, ginete sin page 
Gonzalo Ferrandes tie Gamarza, ginete sin page. 
Anton Sarco, ginete sin page 
Francisco de Àsnar, ginete sin page 
Diego Barroso, ginete sin page 
Pero Romero, ginete sin page 
Cristoval de Aillon, fijo de Alonso Gonzales de Aillon, 

ginete sin page 
Diego Martines, vaqueriso, ginele sin page 
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Cris tova l Alonso CainactiOj ginete siu page 
Pero Gonzales Beltran, ginete sin page 
Ciistoval Sanches, fijo de Alonso Sanches de AlmariOj gi

nete sin page 
Diego Alonso de Tarifa, ginete sin page 
Johan Sanches de Segovia, ginete con page 
Luis Gonzales de Gihraleon, ginete sin page 
Anton Martin de Córdova, fijo de Diego Martin de Córdo

va, ginete sin page 
Diego de Plasencia, vaqueriso, ginete sin page. . . . 
Gonzalo Gonzales de Gibralcon, ginete siu page. . . . 
Gonzalo Sanches de Córdova, ginete siu page. 
Alfonso Martines de Linares, ginete sin page 
Anton Fcnandes dc Real, ginete sin page 
Diego Martin de Córdova, ginete sin page 
Johan ¡Martines Camacho, gineta sin page 
Alfonso Salvador, gincLe siu page 
Diego Martin, íerrero, ginete sin page 
Diego Mor tin dc Trogillo, yerno de Johan Arias, ginete 

66 6 1458. 

SI 11 pag 
Diego Garcia, ferrador, ginete sin page 
Crisloval Alonso de Contenentes, ginete sin page. 
Johan Martines de* Julian, ginete sin page 
Johan Martines Caballero, ginete sin page 
Anton Ramos, ginete sin page 
Pero Lopes de Ubeda, ginete sin page 
Alonso Ruis det Murai, ginete sin page 
Rodrigo Alonso, escribano del Rey ginete con page. 
Gonzalo Alonso de Jeres, mercador, ginete sin page. 
Alonso Ramos, fijo dc Anton Rama1!, ginete sin page. 
Bartolomé Sanches de los Camachos, ginete sin page. . . 
Diego Sanchos de Almario, ginete sin page 
Cristoval dc Cosían tina, ginete siu page 
Alfonso Gutierres Rapado, ginete sin page. . - . . . 
Johan de Cosían tina, ginete sin page . . . . . . . 
Johan Lucas, ginete sin page 
Johan Romero, inuete sni page 
Miguel Martines Cobo, escribano público, ginete con page. 
Marques Gonzales, fijo dc Feriando Marques, escribano pú

blico, ginele sin page 
Johan Martines dc Posuela el mozo, ginete sin page. 
Alonso Gutierres de TrojÜlo, ginete sin page. 
Alonso de Va nades, ginete sin page. . . . 
Johan García, escribano público, ginete con page. 
Ferrando Martin dc Aguilera, ginele sin page 
Bernal Guillen, ferrador, ginele sin page. 
Gil Lopes, ginele sin page 
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Joban Garcia Vicario, ginete sin/page. . . 
Pero Arias, giucLc con page . . . . 
Domingo Veceinte fie Medina, ginete sin page 
lüarloiomé Martin Mamón, ginelc sin page. 
Jolian Estcvan, labrador, ginete sin page. . 
Antón Fcrraudes de la Sevillana, ginete sin page 
Bartolomé Gonzales de Gamanza, ginete sin page 
Pero Martin de Jobana Gi l , ginete sin page. 
Pedro de Asnar., ginete sin page 
Diego Martines Zopo, ginete sin page. . . 
Joban Lopes de Lara, ginete con page. . 
Anton Sancbes de Almanza, ginete con page. 
Anton Ferrandes de Arguniedo, ginete con page 
Ferrando Gonsales de Aiüon, alguasil, ginete sin pa 
Anton Gji, fijo de Gil Lopes, ginete sin page 
Alonso de Jarana, ginete sin page. . 
Cristoval de Almanza, ginete sin page. . 
Mateos Gomes, ginete sin page 
Joban Avias, ginete con page 
Joban Martin qe Cazalla, ginete sin page. 
Gabriel Gonzales, trapero, ginete con page . 
Martin Montero, ginete sin page . . . . 
Pero García, jubetero, ginete sin page. 
Pero Gonzales de Andinp, ginete sin page 
Pero Martines de Espinosa, ginete sin page . 
v\nlon Marlin Salmeron, ginete sin j^ge . 
Martin de Pie de Roble,, ginete sin page. 
Ferrando Komero, ginete sin page . . . . 
Anton Garcia Julian, ginete sin page . 
Francisco lienil.es, ginete sin page, 
Jolian del Puerto, Sip de Llorcintc Ferrandes del Puerto 

ginete sin page . 
Andres Garcia de Lcbrija, ginete sin page . 
Joban Sancbes de Almario, ginete sin page . 
Anton Martines del Esquina, ginete sin page. 
Bartolomé Lopes, ginete sin page . . . . 
Pero Lopes., sufijo, ginete sin page . 
Joban Gines, ginete sin page. . . . . . . . 
Alonso Martines de Real, ginete sin page . 
Ximon Garcia Ballestero, ginete sin page . 
Alonso Garcia, fijo de Joban Garcia, liortelano, ginete 

pnge . . . . . • 
Alonso Martines Redondo el mozo, ginete sin pa^e 
Anton Vclasqucs, fijo de FerrandoVelasques, hor 

gincle sin page . . ' . . . , 
Alonso Marin Je Lelnijaj ginete sin page. . 
Joban Marlines Almocaden, ginete sin page. 

sm 
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Domingo Ramos, ginete sin page . 
Jolian (Je Reina, ginete sin page. . 
Anton Garcia Imanes, g i utile sin page. 
Afonso Garcia Palomino, ginele sin page 
Joliau Lopes, fijo de Pero Lopes, adalid; ginete sin page 
Pero Alonso del Coronil, ginele sin page 
Anton Garcia de Canele, ginete sin page 
Joban Garcia del Adalid, ginete sin page 
Fei-rando Rodrigues, ginete sin page . 
Jolmn Ferrandcs de Jercs, giiícle sin page. 

163 17 
Suma que son los caballeros ginetes de la dicha villa de Arcos (jue se 

presentaron como dicho es, ciento tí sesenta e' tres ginetes con diez, e siete 
pages. 

Los ballesteros de la diclia villa de Arcos, que se presentaron demás de los 
dichos ginetes de la dicha villa, son los que aquí dirá en esta guisa. 

16' 1458. 

Diego Martines Gordillo., ballestero . 
Johan Gonzales, tejedor, ballestero . 
Diego Martin de Posuela, ballestero . 
Johan Alonso Des torga, ballestero. . 
Alonso Sanches de Cabra, baJleslero. 
Anton Martines, portero, ballestero. 
Alonso Martin de líennejuelo, ballestero. 
Johan Martines Casado, ballestero . . 
Esteban García Descondillo, ballestero . 
Johan Jimcnes Serrano, ballestero. . 
Johan Lopes de Costantina, ballestero. . 
Johan Cano, fi¡o de Johan Cano, ballestero 
Ferrando Rodrigues, al fay ate, ballestero 
Pedro de Picina, ballestero 
Manuel García, forrero, ballestero . 
Johan de Molina, ballestero . . . . 
Bartolome Alonso de Palacios, ballestero 
Crisloval, fijo de Johan Alonso, espadador, 
Diego Laines, ballestero 
Diego Alonso, espadador, ballestero. 
Johan Gonzales Palanco, ballestero. 
Alonso Garcia Santesteban, baUcslero . 
Bartolomé de Reina, ballestero . 
Alonso de Santiago, ballestero. 
Alonso el Verde, criado de Alvaro Martines 
Johan Martines de Almagro, ballestero, 
Johan Ferrandes dcTorvealva, ballestero 

allestero 

ballestero 

Ballostero». _ 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

47 
27 



CoLF.ccio.N DIPLOMÁTICA 

L I X . Ballesteros. 

1458. 
Miguel de la Nava, ballestero. . 
Alonso Esteban Tondir, ballestero. 
Ferrando Gonzales Casado, ballestero 
Bartolomé Maitines, yerno de Alonso Ferrandes de Moron., ba

llestero 
Alonso Martin Viejo^ zapatero, ballestero 
Ferrando Martin, ferrero, ballestero. 
Pedro TÍSOTIJ ballestero 
Fontanas, alnicjero, ballestero 
Johan Sanches, porqueriso, ballestero. . 
Bartolomé Sanches de la Morisca, ballestero 
Pero Ferrandes de la Boyera, ballestero 
Lope Martines de la Boyera, ballestero 
Alonso Gonzales Gamarza, ballestero 
Johan Martines Redondo, ballestero 
Garcia Ferrandes Lozano, ballestero 
Antoii Martines de Peñafiel, ballestero 
Pero Alonso, su yerno, ballestero 
Johan Martin de Malaguilla el mozo, ballestero 
Gil Gomes, fijo de Ferrando Gomes, ballestero. 
Diego Martines, yerno de Sandio, ballestero 
Johan Martines de Malpartida, ballestero 
Johan Martines Paneagua, ballestero 
Pero Garcia de Jeres, ballestero 
Gonzalo Martines Serrano, ballestero 
Francisco de Palacios, ballestero 
Anton Martin de Moron, ballestero 
Johan Ramos, carpintero, ballestero 
Grisloval Martines, yerno de Alonso Garcia Fidalgo, ballestero. 
Andres Gomes, baUestero 
Alonso Garcia Fidalgo, ballestero 
Jolian Martiu de Carmona, ballestero 
Johan Benites, fijo de Francisco Benites, ballestero. . .. 
Anton Lopes de la Jubetcra, ballestero. 
Johan Gallego, ballestero 
Alonso Martines de Posuela, ballestero 
Alonso Barquero, ballestero 
Alonso Martin Bermejo, yerno de Almagro, Ballestero. 
Esteban de Cole, ballestero. 
Anton Martin de Real, ballestero 
Esteban Sanches de los Camachos, ballestero. . . . . . . 
Diego Gomes Serrano, ballestero 
Anton Esteban Padilla, ballestero 
Gonzalo Martines, tejedor, ballestero 
Alonso Marl in de Mairena, ballestero . 
Diego Martines Mata, ballestero 
Gonzalo Alonso, ballestero 
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Esteban Sanclies de Lchrija, ballestero 
Alonso G i l , ballesLero. 
Lázaro Sanches Bravo, ballestero 
Alonso Bernal, ballesLero 
Pero de Cande, ballestero 
Anton Marlines Mamou., ballestero 
Anton Marlines Jamaco., ballestero 
Alonso Garcia de Boinos, ballestero 
Diego Felaes, ballestero 
García Martines, fijo de Ferrando Martines,, ballestero. . 
Crisíoval Gomes, ballestero 
Joban Domingues, ballestero 
Pero Gomes de Carmona, ballestero 
Johan Calvo, fijo de Ruy Martines, ballestero. 
Ferrando Martines, fijo de Miguel Martines, ballestero. 
Anton Ferrandes, trompeta, ballestero 
Crisíoval Sanches Vcntosaiio, ballestero 
Johan Reduan, ballestero 
Johan Martines, pajarero, ballestero. . . ' . 
Johan Sanches de Córdova, ballestero 
Alonso Garcia, yesero, ballestero. 
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Miguel Sanches de Sahara, ballestero. 
Anton Lopes de Jeres, ballestero. 
Diego Veginas, ballestero. 
Johan Rocírigues, carpintero, ballestero. 
Alonso Ferrancíes Serrano, ballestero 
Johan Molino, ballestero . . 
Johan Gonzales de Moron, ballestero 
Martin Bernal ballestero. . -
Alonso Martines Paneagua, ballestero . 
Johan Martines Matamoros, ballestero. 
Lope ftlartines de Aillon, ballestero 
Johan de Castro, ballestero 
Diego Ferrancíes de la Sevillana, ballestero. 
Johan Alvares, ballestero 
Pero Gonzales del Coronil, ballestero 
Alonso Gonzales de Marcliena, ballestero. 
Johan Labrador, ballestero 
Pero Garcia de la Morena., ballestero 
Gonzalo Martines de Aillon, ballestero. 
Johan Martines de Lebrija, ballestero. 
Alonso Gi l , yerno de Cristoval Alonso, ballestero. 
Ferrando Gonzales de Gigon, ballestero. 
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Pero Gonzales de Moron, ballestero 1 
Bartolomé Garcia de las Cabezas, ballestero. 
Garcia Marin, ballestero 
Ruy Martines, pajarero, ballestero. 
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Aparicio Garcia, .ballestero. 
Johan Garcia, fijo de Alonso Garcia, ballestero 
Aparicio Garcia, fijo de Alonso Garcia, labrador, ballestero. 
Pero Marlines, yerno de Alonso Peres, ballestero. . . . . 
Pero Sanches, yerno de Almagro, balleslero. . . . . . 
Alonso Ferrero de Alcalá, ballestero 
Johan Martin de Piedrafita, ballestero 
Pero Martines Paneagua, ballestero 
Johan Lopes de jeres, ballestero 
Anton Lobero, ballestero 
Francisco de la Fuensanta, ballestero 
Alonso Gonzales de Jeres., ballestero 
Martin Johan, baiíestero 
Johan Moreno, ballestero • 
Anton, criado de Francisco Sanches, ballestero. • 
Benito, fijo de Benito Garcia, ballestero . 
Alonso Martin de Alcalá, ballestero 
Anton García de Olalla, ballestero 
Anton Fcrvandes Costilla, ballestero 
Johan Gomes Barbudo, ballestero 
Pero Martin Viejo, ballestero 
Alonso Gonzales de Segovia, ballestero 
Miguel Marlines, hortelano, ballestero 
Alonso Martines, su fijo, ballestero. 
Miguel Fcrrandcs de Monteagudo, ballestero. • 
Diego Martin de Pedrasa, ball estero. 
Gonzalo Ferrandes, fijo de Gonzalo Peres, ballestero. . . . 
Johan Martines Mamón, ballestero 
Pero de Jaén, pastor, ballestero 
Anion Sanclies Manjon, bíillcslcro 
Johan Martin de Porras., ballestero 
Crisíoval Martines, su fijo, ballestero 
Lásaro Martines, hortelano, ballestero. . . . . . . . . 
.folian Martines de Salvatierra, ballestero 
Johan Espartero, ballestero 
Francisco Martin, ballestero. 
Cristoval Martín de Salvatierra, ballestero 
Johan Alfonso de Beger, ballestero 
Diego Sanches de Almario, ballestero 
Bartolomé Ruis, ballestero. • 
Anion García de la Campana, ballestero 
Alonso Bernal, ballestero 
Alonso Martin de las Cañas, ballestero 
Anton Ferrandes Castaño, ballestero 
Diego Martin del Coronil, ballestero • 
Alonso Garria Capiador, ballestero 
Diego Rodrigues de las Parteras, ballestero. . . . . . . 
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Ci'istoval Alonso àe Vega, ballestero 
Anton Jimenes Marrancho, ballestero. 
Diego Martines del Barco, ballestero 
Joba ti de Arjom, ballestero • 
Vasco Martines, ballestero 
Alonso Martines de Sevilla, ballestero. 
Alonso Gil de Frcjenal, ballestero 
Joban de Montemayor, ballestero. . 
Alonso Velasqucs Marchante, ballestero. 
Diego Alonso de Fregenal, ballestero. 
Esteban Garcia de las Cabezas, ballestero. 
Atilou Sanches Mesurado, ballestero 
Joban de Aragon, ballestero 
Anion Tirado, balleslero 
Pero de la '/ar/.n, ballestero 
Johan Güines de Lcbrija, ballestero 
Alonso Martines, fijo de Johan Alfonso, ballestero. 
Joban Vclasi[ues de Lcbrija, ballestero. 
Alonso Gines, ballestero 
Ferrando García, ballestero 
Pero Martines Partidor, ballestero 
Gines Alonso, balleslero 
Miguel Ferrandes Gago, ballestero 
Jolian Lorenzo, ballestero 
Ferrando Rodrigues, barbero, ballestero 
Gil Sanches de Ubeda, ballestero. . 
Francisco Rodrigues de Osuna, ballestero: 
Ferrando Garcia Veceite, ballestero 
Joban Garcia, ballestero 
Ruy Días, ballestero 
Joban Martines, ballestero. . . . . . . . 
Benito Gonzales de Lerena, ballestero. 
Garcia Dias, bailestero. 
Jolian Ferrandes, ballestero 
Ambrosio Rodrigues, ballestero 
Garcia Gonzales de Scseña, ballestero. . . . 
Pero Dias de la Sierra, balleslero 
Joban Garcia, cl mozo, ballestero 
Ferrando Rodrigues Barbudo, ballestero. 
Pero del Viso,, ballestero , . 
Bartolomé Sanches de Alcalá, ballestero. 
Andres Gonzales de Arem, ballestero. 
Garcia Marlines., yerno del de Armijo, ballestero.-
Miguel Martines, ballestero 
Pero Gonzales Abad, balleslero 
Miguel Sanches, balleslero 
Garcia Rodrigues de los del Colmcneroj ballestero 
Bartolomé Sanches, ballestero 
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L I X . Sunia que son los ballesteros de la dicha villa de Arcos que se presen-
1458 taron como dicho es, doscientos é diez é seis ballesteros. 

Los lanceros de la dicha villa de Arcos, que se presentaron de mas de los 
dichos ballesteros son los que aquí dirá en esta guisa. 

Lanceros. 

Gristoval Alfonso, lancero 
Johan Castellano, adalid., lancero 
Diego Caballero., lancero 
Alonso García, alarife, lancero. . 
Alvar Gonzales, alfayate, lancero 
Gil Rodrigues de las Cabezas., lancero 
Pero de Gamarza, lancero • 
Garcia Afán, lancero • 
Diego Sanches de Oropesa, lancero . 
Esteban Martin., yerno del Mellado, lancero 
Gristoval Asensio, lancero * 
Johan de Olivares, lancero 
Alonso Martin de Morón, lancero 
Alonso Martines, carretero, lancero. . 
Alonso Martines, yerno del Mellado^ lancero • 
Diego Garcia., cillero, lancero 
Martin Garcia Verdejo, lancero 
Pero Sanches de Alcalá, lancero 
Pero Lozano, lancero 
Gonzalo Ruis, lancero • 
Manuel Garcia, alfayate, lancero 
Anton Ruis, carnicero, lancero 
Johan García, zapaterOj lancero 
Anton Lopes de Almodôvar, lancero 
Pero' Martin Paneagua, lancero 
Johan Garcia, barbero, lancero 
Bartolome Ferrandes, lancero 
Alonso Garcia Redondo, lancero. 
Johan Garcia de Lerena, lancero 
Alonso Benites, el mozo, lancero. 
Alonso Sanches de Avila, lancero 
Esteban Martin de Almansa, lancero 
Diego Sanches, zapatero, lancero 
Gonzalo Ruis, lancero 
Alonso Gonzales de Guevar, lancero. . 
Anton Lopes de Sevilla, lancero 
Alonso de Sevilla, su hermano, lancero 
Rodrigo Alonso, cantarero, lancero 
Anton Tin tor, lancero 
Alonso de Andino, lancero 
Pero Gonzales de Andino, criado de Pero Gonzales, lancero. 
Alonso García, fijo de Pero Garcia, lancero. . . . . . . 

42 
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Lanceras. 

4*2 1458. 
Alouso de Orgás, lancero * 
Ferrando Alonso de Bia, lancero 
Ferrando Garcia de Lebrija, lancero 
Joba ti Gonzales de Gibraleo», lancero 
Miguel Gonzales, fijo de Bartolomé Gonzales, lancero. 
Miguel Lopes Albani, lancero. 
Alonso Martines, yeguariso, lancero 
Alonso Ferrandes de Alcántara, lancero 
Alonso Ferrandes de Moron, lancero 
Pero Garcia, tejedor, lancero 
Alonso del Barco, lancero 
Gonzalo Esteban de Mora, lancero 
Diego Martin de Lebrija, lancero 
Anton Ferrandes de la Boyera, lancero. . . . . 
Anton Martin de Bornos, lancero 
Johau Rodrigues Koüan, lancero 
Anton de Bejar, lancero 
Job an Martines de Posnela, lancero 
Pero Sancbcs de Real, lancero 
Alonso Esteban, lancero * • 
Ruy Sancbes Pesquería, lancero 
Ferrando Gomes, tejedor, lancero 
Anton Martin de Cazalla, lancero 
Cristoval Ferrandes de Real, lancero. ' , . . . 
Anton Afán, lancero 
Pero Ferrandes de Fuentes, lancero 
Sancho Martin de Medellin, lancero 
Andres de Marcbena, lancero 
Pero Benites del Naranjo, lancero 
Pero Alonso Manzano, lancero 
Anton Peres de Tarifa, lancero 
Gonzalo Rodrigues de Villasandino, lancero. 
Alonso Martines, vaqueriso, lancero 
Anton Sancbes de Ecija, lancero. . . . . . . 
Bartolomé Sancbes de Bcjar, lancero. . . 
Pero Sanches, zapatero, lancero 
Job an Castellano, lancero 
Anton de la Boyera, lancero 
Pero Jimcnes, yerno del Mesurado, lancero 
Benito Garcia del Puerto, lancero. 
Pero Lebrón, lancero . 
Benito, criado de Martin Sancbes, lancero 
Joban Martin, boyero, lancero 
Ferrando Sancbcs Brabo, lancero 
Anton Sanches, yesero, lancero 
Aparicio Gomes, lancero • 
Ferrando Sancbes Cordobés, lancero 

89 
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Martin Arias., lancero 
Ferrando Partidor, lancero 
Francisco Ruis, lancero 
Jolian Garcia Lebrón, lancero 
Jolian Güines Calero, lancero 
Marliii Gonzales,, lancero 
CrisLoval Ferrandes Monforte, lancero 
Maleo de Villalva, lancero 
Alonso Marlin de las Cabezas, lancero 
Vero Garcia, fijo de Niculás Garcia, lancero . ' 
Pero Ruy de Tarifa, lancero 
Alonso Mallines Manjon, lancero 
Anion, de Ta rifa j lancero 
Alonso Mailin del Meson, lancero -
Jolían de Cuellar, lancero 
Diego Gil de Alcalá, lancero 
Anton, fijo de Anton Jimcnes, lancero 
Joliau de Morales, lancero 
Alonso Fagundes, lancero 
Alonso Gonzales Marroquí,, lancero 
Martin Gomes, vaqueriso, lancero 
Ambrosio Marlines, lancero 
Andres Marlines Lebrón, lancero 
Alonso Garcia de Olalla, lancero 
Diego Garcia del Alamillo, lancero 
Pero de Martos, lancero 
Gonzalo, fijo del Manjon, lancero 
¿olían Alonso de Fojcda, lancero. . 
Lloreinlc Martines de Pineda., lancero 
Alonso Gonzales de Ecija, lancero 
Francisco Marlines Retfafioii, lancero 
Jolian Esteban del Viso, lancero 
Marlin Garda de las Cabezas, lancero 
Gonzalo Oras, lancero. 
Jolian Marlin de Lerena, lancero 
Bartolomé Martin de Utrera., lancero 
Joban de Carmona, lancero 
Joliau de Tarifa, lancero. . 
Martín Esteban, lancero 
Esteban Martin de la Morena, lancero 
Alonso Garcia Pilado, lancero 
Alfonso del Arabal, lancero 
Vcceinlc Martines, lancero 
Joban Alonso de Boya, lancero 
Alonso Garcia Capiador, lancero 
Anton Benites, lancero 
Pero Benites, su fijo, lancero 
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Alonso Rodrigues, criado lio Jolian líajo^ lancero 
Joliaii Alonso cie Alc3lá> lancero. 
Aiulrcs MíirLineSj fijo de Benito Garcia, lancero 
Ferrando Garcia InficsLo, lancero. 
Alonso Gonzales, alfayale, lancero. 
Ferrando Gonzales, harLcio, lancero. 
Diego Martines, alíayale^ lancero. 
Dicgu Martines, líancalero, lanceio. 
Fei iando Rodriijiics de Tarifa, lüiicero 
Jolnm Martin del Cíistillo, lancero. 
jBcnilü Sanches, lancero 
Julian Rodrigues del Poso, Innecio. . 
Francisco llodngues del Almendro, lancero 
Ferrando (jun/.alcs, lancero. . 
Julian Gaii ' ia de'. Forno, lancero. 
Garrí;! Rndngui'.1:, viíjiirrn, limccro. 
ALirLin Citjn/.aUs l^onio, lancero. 
Martin García, calero, lancero. 
Pero Sanches del Campo, lancero. . 
Johan Fcrrandes, pastor, lancero. 
Martin Sanches de Cañete, lancero. 
Rodrigo Alonso Coneliillo, lancero. 
R u y Dias, hachero, lancero. , 
Garcia Ferrandes de Sevilla, lancero. 
Martin Ferrandes de Mesa, lancero. 
Julian Fcrrandes de Arcos, lancero. 
Sancho Rodrigues, lancero. 
Marini Sanches, carpi útero, lancero. 
Diego Sanches de Marchena, lancero. 
Diego Alonso Pesca d ios, lanceio. 
Johan Martines de la Coladera, lancero 
Diego Rodrigues Sanlistehau, lancero 
Garcia Fcrrandes de los Viejos, lancero 
Diego Martines Sevillano, lancero. . 
Garcia Rodrigues, lancero. . . . 
Johan de Cazorla, lancero. 
Sancho Martines., horlejano, lancero. 
Ruy Sanches, lancero. 
Gonzalo Rodrigues Vallo, l.uicero. 
Pero Gon/.ales del Ama, hincern. 
Pero Sauclies del Forno, lancero-
Johan Martines, lancero . . . . 
Sancho .Marlines, lancero. 
Martin Sanches, pescador, lancero. 
Pero Gonzales de Jcres, lancero. 
Garcia Rodrigues de Medina, lancero 
Johan Garcia ísquienlo, lancero. 

u x . 
1458. 

49 



194 COLECCIÓN DIPLOMÁTICA 
Balleatoros. L I X 

— - - 183 
^ 8 Jobau Rodrigues, fijo tie Diego Sanches, lancero 

Marlin Feriandes, cuñado del dicho Johan Rodrigues, lancero. 
Mingo ñXartin de la Vega, lancero 
Johan Martin de la Vega, lancero 
Ditíjo Ferrandes su hermano, lancero 
Anton de la Vega, lancero 
Gonzalo Rodrigues, zapatero, lancero 
Gonzalo Sanches dela Fuente, lancero 
Martin Sanches de la Plaza, lancero. -
Ruy Gonzalo de Palma, lancero. - , 
Garcia Ferrandes Pellejo, lancero * . . 
Sancho Martines, lancero 
Pero Ligero, lancero * -
Ferrando García de Marchena, lancero 
Johan Rodrigues Vallo, lancero 
Diego Sanches de Cañete, lancero 
Martin Sanches del Alcoba, lancero 
Martin Sanclies su suegro, lancero. . . . . . . . . 
Diego, fijo de Santiago Dias, lancero. 
Martin Gonzales, lancero 

' Sancho Martines, lancero 
Ferrando Gonzales, lancero 
Martin Ruy, cazador, lancero 
Diego Ferrandes Albani, lancero, 
Gonzalo Garcia del Arahal, lancero 
Sancho Martines, su hermano, lancero 
Diego Alonso, lancero 
Ferrando Piodrigues, lancero « . . . 
Ferrando Martines, su fijo, lancero 
Martin Sanches de Jeres, lancero. . . . . . . . . . 
Diego Sanches, lancero 
Johan Rodrigues, lancero 
Diego Rodrigues, lancero. . • • 
Ferrando Garcia de los Caballos, lan 
Mingo Ruis, lancero. . . . 
Gristoval Martines, lancero. . . 
Gonzalo Ruis, cantarero, lancero. . 
Garcia Martines Navarro, lancero. 
Diego Garcia, lancero 
Martin Garcia, alhardero, lancero. . . 

Suma que son los dichos lanceros de la dicha villa de 
se presentaron como dicho es doscientos e veinte é lan

ceros. 
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page 

E los caballeros ginetes de la villa de Mairena que se presentaron de mas j^X. 
de las dichas lanzas de la dicha capitanía son estas que aqui dirá en -1453. 
esta guisa. 

Ginetes. Page1:. 

Pero Martin Lcon^ ginete sin page. 
Bartolomé Ferrandes, ginete sin page. 
Johan Miguel alguasil, gin ele con page. 
Johan Sanches Verde., alcalde, ginete con 
Alonso Miguel, ginete sin J>age-
Pero Martines Corto, ginete sin page. 
Alonso Gonzales Amo, ginete sin page. 
Alonso Ferrandes Primero, ginete sin page 
Johan Alonso de Trigueros, ginete sin page 

d Gonzales de Morales, ginete siu page 
ginete sin page . . . . 

escribano, guíete sin page 
en, ginete sin page. 

Castro, ginete sin page 
Fuente, ginete sin page 

neo, ginete sin page. 
Olvera, ginete sin page 

2 
ai'on los caballeros de la dicha villa de Mairena 

como dicho es diez é siete ginetes, 

E los ballesteros de la dicha villa de Mairena que se presentaron demás de 
los dichos ginetes son los que aquí dirá en esta guisa. 

Ballesteros 

Diego Ferrandes, ballestero 
Johan Ferrandes, ballestero . . . . 
Johan Rodrigues, ballestero . . 
García Rodrigues, ballestero . . . . 
Martin Sanches del Arahal, ballestero . 
Alonso Sanches, su cuñado, ballestero. 
Martin Ferrandes Chamorro, ballestero. 
Garcia Ferrandes de Ubeda, ballestero. 
Gonzalo Rodrigues de Mairena, ballestero 
Garcia Jimenes del Viso, ballestero . 
Gonzalo Garcia de Carmona, ballestero . 
Johan Dias de Piedraila, ballestero . . 
Mavtin Ferrandes de Sancho Días, ballester 
Johan Gonzales el viejo, ballestero . 
Martin Sanches de Sevilla, ballestero. . 
Diego Rodrigues de Cañete, ballestero . 
Johan Garcia, ballestero. . . . 
Diego Ferrandes, ballestero . . . 
Garcia Rodrigues del Puerto, bal 

19 
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19 
Jolian Gonzales de los de Yalclerrav 

'1458, Johnn de In Bambla, ballestero . . 
Martin Garcia de Santaella, ballest 
Diego Sanches de Kios, bailes 
Gonzalo García del , bailes 
Martin Sanches do Palma, ballestero. , 
Jolian Dias de Marcliena, ballestero . . 
Garcia Dias, fijo de Jokm Dias 
Gonzalo Martines, su hermano, ballestero . . 
SíinclmGarcia de Utrera, ballestero 
Martin Gon/.alcs, ballestero 
Diego Sanches, baifestero 
Pero Gonzales Crespo, ballestero 
Ferrando Garcia, ballestero 

Rodrigues de los de Mingo Isquierdo, ballestero . 
es de Marchenaj ballestero 

ches de Moron., ballestero 
Ferra udcs de Utrera, ballestero 

ballestero , -
zalo Sanches, ballestero 

m cales, ballestero 
ballestero 

allcstero 
villa, ballestero 

amorra, ballestero 
ques de Quesada, ballestero. 

arro, ballestero 
de Osma, ballestero 
do Triana, ballestero 

ego Martin Espartero, ballestero 
M.-iflíif Sanches de Almodôvar, ballestero 
Rodrigo Alonso de ballestero. 
Garcia Martines, ballestero 
Martin Ruis Sevillano, ballestero. . 
Diego Ferrandcs, ballestero 
Johan García de la Gordilla, ballestero. 

55 
Suma que son los dichos ballesteros de la dicha villa de Mairena que 

se presentaron como dicho es, cinquenta e cinco ballesteros. 
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E los lanceros de la diclia villa de Mairena que se ^presentaron ilc mas de 
ios dielios ballesteros, son los que aquí dirá en esta guisa. 1458. 

Jolian Leon, fijo de Pero Martiu Leoiij lancero 
Joliai^ fijo de Bartolomé Fevr¡\ndcs, lancero 
Ferrando, fijo de Alonso Miguel, lancero. 
Alonso, fijo do Pero Martines GortOj lancero 
Jolian, fijo de Alonso Gonzales Amo., lancero 
Gonzalo Garciaj lancero. . 
Johan Martines^ lancero. . 
Joltan García de Villada, lancero. 
Martin Gil , lancero 
García Marlines lancero. . 
Jolian FcriMiidcs, lancero. 
Martin SancheSj liineero. 
Jolmn Guilleiij lancero. 
1*0ro Guillen, lancero. 
Johan Miguel, lancero. 
Jolian del Salto, lancero 
Pero Almocade, lancero. 
Jolian lancero. 
Francisco Rodrigues, lancero. 
Ferrando Garcia, lancero. 
Ferrando Doblado, lancero. . 
Gonzalo García, su hermano, lancero 
Joliau Gaicía de la Parcolla, lancero 
Ferrando Infie.sto, lancero. 
Andres Garcia, lancero. 
Martin Sanches de Sevilla, lancero 
Ruy García de Santaella, lancero. 
Andres Marlics Robledo, lancero. 
Joliau Martines de Carmona, lancero 
Ferrando de la Panadera, lancero. 

García Días, lancero 
Martin Garcia Albani, lancero- . 
Ferrando Garcia del Puerto, lancero 
Diego Rodrigues, lancero. 
Diego Sanches de Tícrnal Guillen, lancero 
Bernaldo, fijo de Anton Días, lancero 
Pero del Barco, lancero . 
Andres Sanches Gallardo, lancero. 
Pero Dias, lancero 
Diego Rodrigues, lancero. 
Francisco Garcia de Saicena, lancero 
Bçnito Jimcncs, lancero. . 
Martin Sanches, almogávar, lancero 
Ferrando Gonzales del Soto, lancero 
Garcia Rodrigues de Alcalá, lancero 

Lanceros. 

45 
50 



198 CotlCCIÜN DlPLOMÁTiCA 

L I X . 
1458. 

Lanceras. 
45 

Johan Ferrandes de Ecíja, lancero. . . . 
Johan Guillen, pastor, lancero . . . . 
Ferrando Garcia de Jolian Miguel, lancero. 
Martin García, carpintero, lancero. . . 
Diego Ferrandes de la Panadera, lancero. . 
Ferrando Guillen de Toledo, lancero . . 
Francisco Gonzales, lancero 
Joíian de Villamedianaj lancero. . . 
Martin de Orosco, lancero 
Alonso Suelto, lancero 
Diego Marlines, lancero 
Francisco Sanches, lancero 
Ferrando Garcia Prieto., lancero. . . 
Gonzalo Dias, lancero 
Johan de Córdova, limcero 
Francisco de la Peña, lancero. . . . . 

62 
Suma qae son los dichos lanceros de la dicha villa de Mairena que se 

presentaron como dicho es, sesenta é dos lanceros. 

E los caballeros ginetes de la cihdad de Ecija cjue se presentaron de mas de 
las dichas lanzas de la dicha capitanía, son los que aquí dirá en esta guisa. 

Johan de Jeres, ginete con page . . . . 
Ferrando de Avila, ginete con page . 
Diego de Avila, ginete sin page 
Ferrando de Mesa, ginete sin page. . » 
Johan García çl viejo, ginete sin page. 
Gonzalo Rodrigues, su yerno, ginete sin page. 
Ferrando Gonzales, ginete sin page . 
Martin Sanches de Córdova, ginete sin page. 
Diego Garcia de Arcos, ginete sin page . 
Lope de Córdova, ginete con page. 
Anton de Pares, ginete sin page . 
Diego de Ferrera, ginete con page . * 
Bartolome de Ecija, ginete sin page . . 
Alonso Arias, ginete con page 
Gomes de la Torre, ginete con page. . 
Alonso de Covides, ginete con page. . 
Miguel Martines, ginete sin p a g e . . . . 
Rodrigo de Ecija, ginete sin page . . . . 
Pedro de Neira, ginete con page . . . . 
Ferrando de Solana, ginete con page . 
Esteyan de Ecija, ginete sin page . . . . 
Gonzalo de Palma, ginete sin page. . 

Ginetes. Pages. 

T 
1 

22 



DE LA CRÓNICA DK D. E m i q u e ¡Y. 

Joliau de Chillon, ginete sin page 
Johan ele Zafva, ginete siu page 
Anton Martin de la Rambla., ginete sin page 
Gonzalo Fermndes de la Galera, ginete sin page. 
Ferrando de Torres., ginete con page 
Francisco de Alinazan, ginete siu page 
Miguel de Ubeda, ginete sin page 
Diego de Baeza^ giuete sin page 
Ferrando dc Ferrera, ginete sin page 
Gonzalo Sanches de Andujar, ginete sin page . . . . 
Pero Árias, ginete con page 
Johan de Villalobos, ginete sin page . . . . . . . 
Johan Galan, ginete sin page 
Garcia de Vera, ginete con page 
Gonzalo de Medina, ginete sin page 
Johan de la Puebla, gíuete con page 
Garcia Fcrrandcs cl mozo, ginete con page 
Martin Gonzales su lierniaiiOj ginete sin page. 
Gi l Sanches de Moron, ginete sin page 
Ferrando Dias de Fregenal, ginete sin page. . 
Johan de Gala, ginete con page.1 
Gonzalo de Santa Olalla, ginete sin page 
Alonso de Ecija, fijo de Manuel Sanches, jurado, ginete con 

Page • • * \ 
Garcia Mendes, giuete con page. . 
Johan de la Fuente, ginete sin page. . . 
Ferrando de Madrigal, ginete sm page. 
Johan de Toro, ginete sin page 
García de Valladolid, ginete con page. 
Ferrando Peres, ginete sin page 
Gonzalo Rodrigues, trapero, ginete sin page 
Garcia Ferrandes Torrequemada, ginete sin page. . 
Rodrigo Alonso de Johan Martjues, ginete.sin.page. . 
Ruy Dias de Vergara, ginete con page* . , ' . . 
Martin Sanches de Cañete, el mozo, ginete sin page. 
Ferrando Garcia de Lozana, ginete con page. . . . 
Diego de Montalvan, ginete con page. . . . . . . 
Martin de Montelva el gordo, ginete sin page. . 
Johan Gutierres, alcalde, ginete sin page 
Johan Martines el Conde, ginete sin page • 
Johan Velasíjues de Baeza, ginete sin page 
Johan de Carmona cl bueno, g'mcte sin page 
Pero Sanches de Carmona, ginete sin page. . . . . 
Johan de Segovia, ginete sin. page. . . . . . . . . 

Gtnetea._ 

22 

199 

Pages. 

3 

. 65 22 
Suma que son los dichos caballeros ginetes de la dicha cibdad de Ecija 

ue se presentaron como, dicho es, sesenta é cinco ginetes con veinte é 
os pages. 

L I X . 

9 1458. 
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U X . 
E lòs caballei'OP ginetes de la villa de Carmona que se presenlaron 

de las dichas lanzas de la dicha capitanía,, son los que aquí dirá 
guisa. 

de mas 
en esta 

Peru de Solomayor, ginele c o n page. . . . , 
Alonso de Rueda, ginete con page 
Luis de Rueda, ginete cou page 
Ruy Jimenes Caio, ginete con page. . . * . . 
Jolian de MaziiccoSj ginete con page 
Auton Garcia de Montedoca, ginete con page. . . . 
Pero de Seuabm, ginete con page 
Alonso Caro, ginete con page- . . . . . . . 
Ferrando Navarro, ginele con page 
Uarloloiii¿ de Quadros, gluetc con page. . . . . 
Ferrando Dias, ginete sin page 
Martin Sanches de Oívera, ginete sin page. . . . 
Juhan de Ubeda, ginete sin jwge 
Ferrando Rodrigues de Córdova.» ginete sin page. 
Lorenzo Lopes, escribano del Rey, ginete con page. 
Ruy Gonzales, ginete s in page 
Alonso Lopes de ViHa-real, ginete sin page. . . 
Jolían de Bustamante, ginete con pagé 
Pero de Rueda, ginete con page 
Alonso Estcvan de los Rios, ginete ge. . . . 
Ruy Dias el Calvo, gin ge 
Johan de Piedrafita, ginele. 
Ferrando de Osorio, ginete sin page 
Pero Alvares de Contreras, ginete con page. 
Francisco tie Lv Puci'ta, ginete sin page. . 
Alonso de Sotomayor, ginete con page . 
Ferrando de Contreras, ginete sin page 
Julian de Villalobos, ginete sin page 
Ferrando de Villalobos, ginete con page. . . . . 
Gonzalo Rodrigues de Toledo, ginete sin page. 
Pero Suares, ginete sin.page. 
Ferrando de Òarniona, ginete sin page 
Gonzalo de S¡mU Mam, ginete sin page. . . 
Pero Pancorvo, ginete sin page. . . . . . . . 
Luis de Anlcquera, ginete sin-page. . • 
Johan de BiecTina, ginete sin page. . . . . . . 
Alvaro de T-orila, ginete sin page 
Aiculás dè Rojas, ginete sin page 
Julian de. Escobar, ginete sin page 
Martin Sanches,-ginete sin page 
Luis Alvarez, ginete sin page 
Gonzalo líodrigues, ginete sin page. . . . . . 
Martin Ferrandes, ginete sin page 
Johan Garcia de Toledo, ginete sin page 
Diego Rodrigues de Escobar, ginete si» page. 

Ginetes. Pages. 

T 
i 
i 
1 

45 16 
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Sancho Rodrigues ginete sin page. 
Diego Sanches ginete sin page. . 
Gonzalo Ferrandes ginete sin page, 
Sancho de Alarcon, ginete sin page. . 
Diego de Frias, ginete^in page 
Garcia Rodrigues de Jeres, ginete sin page. 
Ruy Gonzales de Ecija, ginele sin page. 

Ginetes. Pages. 

45 16" 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
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Suma <jue son los gínclcs caballeros de la dicha villa de Carmona que 
se prescnUron como dicho es, cinquenta é dos ginetes con diez c seis 
pages. 

1¿ después de esto lunes veinte 
é nueve dias del dicho mes de ma-
vo de este dicho ano el dicho 
Conde partió del dicho campo de la 
Figüera con toda la sobredicha gen
te que consigo tenia, así de la dicha 
su capitania como Lodos los otros 
caballeros e peones que coa el esta
ban c se avian presentado, segund 
de suso se contiene j c fué con todos 
ellos á tener dicha cerca de la villa 
de Teba, é luego en ese dicho dia 
en la nuche movió con toda la di
cha gente, é fue á probar de escala 
la villa é castillo de Hardalc» que 
es de los moros á tres leguas de la 
dicha villa de Teba, c fué sentida 
la dicha gente é no se pudo aver 
por escala é luego otro dia martes 
siguiente treinta dias del dicho mes 
de mayo de este dicho año el dicho 
Conde con toda la dicha gente man
dó combatir c combatió la dicha vi
lla é (rastillo de Uardalcs, en el 
(pial dicho combate murieron Mar
tin Zanco, caballero ginete é Alonso 
Rodrigues, ballestero vecinos ríe la 
dicha villa de Marehena, é fueron 
feridos oíros muchos. E porque 
se falló por lengua de un movo que 
el lunes de antes avian venido al di
cho castillo treinta ballesteros moros, 
é la dicha villa de Bardales estaba 
mejor reparada de gente é de armas 
que al dicho Conde era dicho, el 
dicho Conde mandó que por el pe

ligro de la gente que se non com
batiese, é mandó talar los panes é 
arboles que cerca de la dicha villa 
estaban. E después de esto, miér
coles treinta é un dias del dicho mes 
de mayo de este dicho año el dicho 
Condepartió con toda la dicha gente 
de I? dicha villa de Hardales, ó veno 
á media legua de la dicha villa de 
Teba, é iiso lomar ende talegas de 
viandas á lodala dicha genteí é luego 
en ese dicho dia en la noche el di
cho alcaide Ferrando de Narvaes 
veno de la dicha cibdad de Ante-
quera fi estar con el dicho Conde, 
cl qual dicho alcaide Ferrando de 
Narvaes por ante nos Jos dichos 
Lope de Mayorga é Ruy Dias de 
Toledo dijoal dicho Conde, que bien 
sabia en como le avia escrito fa-
siendo saber á su merced así como á 
capitán por el dicho señor Rey en 
esta dicha frontera, que. porque la 
dicha cibdad de Antequeia celaba 
en grand peligro de se perder <; 
todo el mas daño é mal que le venia 
era de la villa de Arcíiidona que 
estaba dos leguas de ella, porque 
de allí cabalgaban los moros c cor
rían la dicha cibdad, é que en la 
dicha villa de Archidona estaban 
sembrados muchos: panes así por 
caballeros de Granada que allí fa-
sian á para tomar talegas 

para entrar á correr á fierra de cris
tianos eomo moros que en 

51 



"COLECCIÓN DIPLOMÁTICA 

H58, 

la (liclia villa JeÁi'cliidona estaban, 
•en la qual estaban os mas 
panes que en ninguna otra villa del 
regno de Granada, é que si aquellos 
panes se les talasen vernia de ello 
muy gran ¡pro á toda esta lierra de 
•cristianos ¿ escusorsebia de faser {la
ño ninguno por los moros á la di
cha cibdad de Àntequera, por ende 
•dijo que pedia é pidió por merced 
¿ti dicho Conde que por servicio de 
Dios é del dicho señor Rey é por 
el cargo que tenia de la dicha1 capi-
.taaía, é pues que tenia consigo a-
y un lacla á tanta buena gente para 
faser todo mal é daño á los moros 
•enemigos de nuestra santa fe, que 
le pluguiese de ir á faser la dicha 
lala eu los panes é viñas é huertas 
de la dicha villa de Archidona, por
que talados los dichos panes, los 
moros non podrían faser nin farian 
ayuntamiento ninguno ende para 
•correr la dicha cibclad de Aute-
-quera, segund de antes lo continua
ban fasta aquí. E luego el dicho 
Conde ávido su consejo é acuerdo 
con ciertos caballeros suyos que en
de con ¿1 estaban, respondió al di
cho alcaide Ferrando de Narvaes 
•que! por servicio de Dios e del Rey 
nuestro señor quél que quería ir con 
la dicha gente que ende tenia á 
faser la dicha tala, aunque le era 
dicho e' certificado que 
moro Alatar caballero del reino de 
Oranada estaba en Loja, que era á 
quatro leguas de Archidona, con 
mili caballeros moros ¿ con mucha 
gente de pié, pero que todavía que
ría ir á faser la dicha tala é á se ver 
en el campo con ellos. E después 
de esto, jueves primero dia del mes 
de junio de este dicho añ6 el dicho 
Conde con toda lá dicha gente par
tió de cerca de la dicha villa de 
Teba donde estaban, é fué á sentar 
real á los prados de la dicha cibdad 
de Antequera que son á una legua 
dé la dicha cibdad. E luego en este 
dicho dia jueves en la noche á pri

ma noche el dicho Conde cahalga 
c con él toda la dicha gente, caba
lleros e peones é fueron á parar 
cerca de la dicha villa de Archido
na, é envió por corredores ciertos 
caballeros suyos a la villa de f>oja, 
é el Conde quedó ende con toda la 
otra gente de caballo é de pie. E 
luego el viernes siguiente dos dias 
del dicho mes de junio el dicho 
Conde mandó talar *é fueron talados 
Çor su mandado los panes c huertas 
e viñas de la dicha villa de Archi
dona, é asi mesmo fiso quebrar los 
molinos que ende estaban, la qual 
dicha tala duró desde la mañana 
antes que el sol saliese fasta en la 
tarde puesto el sol: en la qual di
cha tala por la defender los moros 
que estaban en la dicha villa de 
Archidona así caballeros como peo
nes eu las escaramuzas que fasiau 
con los cristianos fueron muertos 
ocho moros é feridos otros muchos 
deílos de la dicha villa de Archido
na. E féchala dicha tala é daño en 
los dichos moros como dicho es, el 
dicho Conde mandó mover é movió 
con toda la dicha gente pira se ve
nir á la dicha cibdad de Antequera, 
á la qual dicha cibdad Ucearon sá
bado por la mañana tres dias deste 
dicho mes de junio', é porque se 
sopo en la dicha cibdad de un moro 
que se tomó por lengua, que el Key 
de Granada con todo su poder esta
ba para se venir sobre la dicha cib
dad, porque la dicha cibdad estaba 
con poca gente, el dicho Conde 
estovo en la dicha cibdad de A n 
tequera para la defensión della con 
toda la dicha gente el dicho dia sá
bado tres dias del dicho mes de 
junio é do é lunes siguientes 

fasta hora de comer: é luego el di
cho dia lunes aron 
cinco días del dicho mes de junio 
el dicho Conde con toda la clicha 

partió de la dicha cibdad 
de Antequera, é veno á dormir a la 
sierra de las Yeguas que es á cinco 



•DE IA CRÓNICA DE D. ÊMHIQUE rv. -203 

'ieguas de la dicha cibdad de Ante-
•quera é á quatro leguas de la villa 
de Osuna. E después destOj martes 
seis días del dicho mes de junio en 
la mañana, el dicho Conde estando 
•cerca de la dicha sierra de las Ye
guas requirió á nos los dichos Lope 
de Mayorga é Ruy Días de Toledo 
vuestros oficíales que rescebiésemos 
alarde de toda la dicha ^ente, caba
lleros é peones que con el aviau en* 
trado á fa dicha tala é estaban en 
el dicho servicio, así de las lanzas 
de su capitanía quel tenia en la di
cha frontera por mandado del dicho 
•señor Rey como de la otra gente 
«uya caballeros é peones que por su 
mandado allí eran venidos en el di
cho servicio, segund susodicho es, 
porque fecho el dicho alarde é vista 
e contada toda la dicha gente el les 
-queria luego mandar pagar en di»-
«ero a la gente que ende eslabà de 
mas de las lanzas de la dicha su ca
pitanía el sueldo que avian de aver 
•de los dias que avian estado en el 
dicho servicio así de venida como 
de estada é tornadas á sus casas ; de 
lo qual todo le diésemos nuestra fé 
•en ta manera que ante nosotros pa
sase. E luego nosotros á su pedí*, 
miento rescebimos el dicho alarde 
de toda la dicha gente, conviene 
á saber : el alarde por su parte de 
las ciento é sesenta é seis lanzas, 
ciento é * trese pages quel dicho 
Conde tenia consigo en su capitanía 
como diciio es, e asimcsino alarde 
de todos los otros caballeros é ba
llesteros é lanceros que demás de 
las dichas lanzas el dicho Conde 
tenia, que de suso están escritos sus 
nombres, en el cpial dicho alarde fa* 
llamas contada e cierta toda la dicha 
gente segund que de suso son nom
brados, «alvo ende Martin Zanco é 

Alonso Hodrigaes, vecinos de Mar-
chena que fueron muertos en el 
dicho combate de la dicha villa é 
castillo de Hardales como dicho e.̂  
en cl qual dicho alaíde fiie rescebido 
por nosotros juramento en forma 
debida de derecho de todos los di
chos caballeros é ballesteros é lan* 
ceros que demás de las lanzas de la 
dicha capitanía estaban ende con el 
dicho Conde so virtud det qual 
dicho juramento juraron é dijeron 
que ellos todos é cada uno por sí 
avian venido é estado al dicho ser* 
vicio con el dicho Conde ¿ por su 
•mandado desde el dicho día domin* 
go veinte é ocho días de mayo fasta 
hoy dicho día martes seis dias de 
junio continuamente los caballeros 
con sus caballos é armas, é los ba-1-
ilesteros c lanceros cada uno con 
las armas que les pertenescian, é 
que se non avian partido del dicho 
servicio á otra parte ninguna: c 
fecho el dicho alarde como dicho 
es> el dicho Conde- mandó á Pero 
de Jíoces su camarero que por ante 
nos los dichos Lope de Mayorga é 
Ruy Días de Toledo como vuestros 
oficialeSi él con nosotros fisití'semps 
cuenta con toda la dicha gente que 
ende estaba, caballeros 6 peones á 
fuera de las lanzas de la dicha capí» 
tañía, c por ante nos los lisíese pa* 
gar de todo el dicho dinero que 
habían de aver de sueldo de los 
dias que avian estado en el dicho 
servicio con la tornada á sus casas; 
la qual dicha cuenta fue fecha luego 
por nos los dichos Lope de Mayorga 
é Ruy Dias vuestros oficiales é por 
ante nos, é el dicho Pero de Hoces 
por mandado del dicho Conde los 
pagó luego el sueldo que ovierondti 
aver de los dichos dias convi 
saber en esta guisa 

1458. 
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A los dichos ciento é óchenla é cinco ginetes de la "j 
4icha villa de Marchena con treinta desueldo que 
ovieron de aver de dies dias des inte é ocho 
dias de mayo fasta martes seis dias de junio quel dicho Conde 
mandó despedir la dicha gente desde la dicha sierra de las Y e - ^ 
guas que son dies dias con este dia de tornada á sus casas que f 
son siete leguas fasta la dicha villa de Marchena á rason de dies 
é nueve maravedis cada dia al ginete con page, é á quinse mara
vedis al ginete sin page, quita cámara del dicho señor Rey c | 
otros derechos que son de quitar de contadores, montó veinte é j 
ocho mil é nuevecientos c noventa maravedis. J 

A los dichos doscientos é cinquenta hallesteros de la dicha\ 
villa de Marchena que ovieron de aver de sueldo de los dichos I 
dies dias á rason de siete maravedis á cada uno ballestero cada ) 
dia, motaron dies é siete mil é quinientos maravedís. j 

A los dichos doscientos é setenta lanceros de la dicha villa \ 
de Marchena que ovieron de aver de sueldo de los dichos dies ' 
dias á rason de seis maravedis á cada uno cada dia, montaron / 
dies e seis mií é doscientos maravedis. J 

A los dichos ciento é sesenta é tres caballeros ginetes con 
dies é siete pages de la dicha villa de Arcos, de sueldo que 
ovieron de aver de onse dias desde el dicho dia domingo veinte 
é ocho dias de mayo fasta martes seis dias de junio tí fasta maña
na mie'rcoles siete dias del dicho mes de junio que avian de ir 
á sus casas a la dicha villa de Arcos donde avian venido, que son 
los dichos onse dias a rason de dies é nueve maravedis cada dia 
al caballero ginete con page, é á quinse maravedis al caballero 
sin page, montó veinte é siete mil é seiscientos é quarenta é 
tres maravedis. 

V 28990 

17500 

16200 

> 27643 

A los dichos doscientos é dies é seis baUesteros de la dicha' 
villa de Arcos que ovieron de aver sueldo de los dichos onse 1$Q '̂2, 
días á rason de siete maravedis cada dia á cada uno, montaron ( 
dies é seis mil é seiscientos ¿ treinta e dos maravedis. 

. A los dichos os é veinte é tres lanceros de la dicha"! 
villa de sueldo que ovieron de aver de los dichos onsé í 

son de seis maravedís cada dia .á, cada uno, 
catorse mil é.setecieutos e dies c ocho ' 

A los dichos dies e siete caballeros ginetes con dps'pages 
de la dicha villa de Mairena de sueldo que ovieron dçraver 
de dies 3ias desde domingo veinte é ocho dias de mayo fasta 
martes seis dias de junio quel di,cho Conde mandó despediría 
dicha gente, que son los dichos dies días con la dicha tornada á 
sus casas á rason de dies é nueve maravedis cada dia al caballe
ro gmete con page, é á quinse maravedis al caballero sin page, 
montaron dos mil é seiscientos é treinta maravedis. 

14718 

2630 

124313 
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À los elidios cinquenta ¿ cinco ballcsleros Je la dicha villa^ 
«le Mairena de sueldo que ovieron de aver de los dichos dies { O O C A 

dias á raso» de siete maravedís cada dia á cada uno, montaron j 
tres mil é ocliocienlos é cinquenta maravedís. ^ 
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A los dichos sesenta é dos lanceros de la dicha villa de 
Mairena, de sueldo que ovieron de aver de las dichos dies 
dias á rason de seis maravedis cada dia cada uno, montaron tres 
mil é setecientos e veinte maravedís. 

A los dichos sesenta c cinco caballeros g-inetes con veinte é ) 
dos pages de la dicha cibdad de Ecíja de sueldo que ovieron de 
aver de los dichos dies dias á rason de dies e nueve maravedis 
cada dia al caballero ginete con page, é á quinsé maravedis al 
ginete sin page, montaron dies mil é seiscientos é treinta ma
ravedís. 

A los dichos cinquenta c dos caballeros ginetes con dies 
scís pages de la dicha villa de Carmona, de sueldo que ovieron 
de aver de los dichos dies dias á rason de dies é nueve marave
dís cada dia al caballero ginete con pa^e, é ejuinse maravedís al I 
ginete sin page, montaron ocho mü e quatrocientos quarenta ! 
maravedis. ^ 

3720 

10630 

8440 

Que son los maravedis que el dicho Pero de Hoces cama
rero del dicho Conde é por su mandado diõ é pagó de sueldo 
de los dichos dias á los dichos caballeros ginetes é ballesteros 
é lanceros que con el dicho Conde estaban en el dicho servicio ) 150953 
de mas de las otras lanzas que ende estaban é el tenia en la 
dicha su capitanía, ciento é cinquenta mil é nuevecientos ¿ cin
quenta é tres maravedis. 

E fecha la dicha paga del dicho sueldo de la dicha gente en la manera 
que dicha es, el dicho Conde nos pidió que por quél entendia enviar no
tificar todo lo sobre dicho á la merced del dicho señor Bey é á vosotros 
señores, para quél fuese pagado por mandado del dicho señor Rey de los 
dichos maravedis del dicho sueldo que por su servicio el avia pagado 
según dicho es, que le diésemos de todo ello una copia de fe firmada de 
nuestros nombres, como vuestros oficiales, segund ante nos había pasado. 
E señores, por la presente certificamos é damos fé á la merced de voso
tros señores que todo lo sobredicho pasó por ante nosotros, según é por 
la manera que de suso es declarado. =-Lope de Mayorga • =± Ruy Dias. 
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N ú m . L X . 

Juramento y plei to-ornen age hecho p o r los caballeros de Toledo a l 
R e y D . E n r i q u e 1 ^ en manos d e l A r z o b i s p o de Sev i l l a d o n 
A l o n s o â e Fonseca^ comisionado p o r e l JRey p a r a este objeto . E n 
Toledo 6 de octubre de 1459. — Copia sacada del archivo de la 
ciudad entre los mss. de la biblioteca real, lomo X X de la colec
ción del padre Bumel. 

L X . 
1458. M o s Alfonso Destúñiga vasallo del 

Rey nuestro Señor et del su consejo, 
et su asistente en esta cibdad de To
ledo, ct don Johan de Silva, Conde 
de Cifuentes, del consejo del dicho 
señor Rey, etPero Lopes de Ayala, 
aposentador mayor del dicho señor 
Rey, et del su consejo, et su alcal
de mayor de la dicha cibdad de 
Toledo, et Luís de la Cerda del con
sejo del dicho señor Rey, et su al
calde mayor de las alzadas, et al
caide de los alcázares de la dicha 
cibdad, et don Alvar Perez de Gus
man, alguasil mayor de la cíbdad 
de Sevilla, et don Fernando Dava
los, et Johan de Ayala, et Fernan
do de Ribadeneyra, et Arias Gomez 
de Silva, et Johan de Lujan, alcai
de de la puente et torres de san 
Martin de la dicha cibdad, et cada 
uno de nos. Porque al Rey nues
tro SefíoL' son fechas algunas rela
ciones de las cosas de esta cibdad, 
que non parecían ser su servicio niu 
bien et pro de la dicha cibdad, so
bre lo qual su altesa mandó venir 
aquí á vos el muy reverendo padre 
in Cristo don Alfonso de Fonseca, 
.Arzobispo dé Sevilla del su consejo, 
et vos de parte de su altesa nos a-
veis labiado cerca dello, et como 
quier que nuestra intención et vo
luntad siempre fue et es guardar, et 
selar el servicio del dicho señor 
Rey, et el bien et pro común desta 
dicha cibdad, et segund quien somos 
et los linages do venimos nunca á 
Dios plasera', quel contrario desto 
nos nin alguno de nos fagamos nin 
jamas aya pasado por nuestro pen

samiento, pero porque las tales i n 
formaciones non puedan mover á su 
altesa en sospecha de sus servidores 
por la presente escriptura de nues
tras propias, libres, agradables, es
pontaneas voluntades, nos et cada 
uno de nos prometemos et segura
mos á fe de caballeros, á ̂ vos el di
cho señor Arzobispo en nombre del 
dicho señor Rey, que faremos et 
guardaremos, et compliremos de 
aquí adelante las cosas infra escripias 
en la forma que se sigue. = Q u e se
remos unánimes y conformes para 
guardar, et que nos et cada uno de 
nos guardaremos bien et verdade
ramente el servicio del dicho señor 
Rey, en todas las cosas et contra 
todas las personas del mundo, et 
que compliremos et seremos en que 
se complan sus cartas et manda
mientos et que guardaremos, hon
raremos et acataremos al dicho A l -
fon so Destúñiga, asistente en la dicha 
cibdad, como á persona que repre
senta en ella la persona del dicho 
señor Rey, en tanto que en ella é s -
toviere, et después á otra qualquier 
persona que su altesa en la dicha 
cibdad en su nombre pusiere. = 
Item: que nos et cada uno de nos 
seremos unánimes et conformes para 
guardar, et que guardaremos de 
aquí adelante la dicha cibdad de 
Toledo por el dicho Señor Rey et 
para el, et non faremos nín seremos 
en que persona nin personas algunas 
de qualquier dignidad, qualidad, 
preeminencia 6 dignidad que sean 
se apoderen de la dicha cibdad nin 
de cosa alguna ó parte delia, mas 
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antes á totlo nuestro leal et vertía- quaurfo nos In requiriere. = Lo L X . 
clero poder faremos et trabajaremos qual todo, et cada cosa et parte" 
con todas nuestras fuerzas que la dello nos ios sobfediclios, et cada 
dicha cíbdad et sus fortalesas esteu uno de nos juramos á Dios et á sau-
siempre por el diclio seuor Key ta María, et á las palabras de los 
et non por otra persona alguna, se- santos evangelios^ do quier que 
gund et por la forma et manera que están, et á esta señal de cruz ^ 
su altesa lo mandare et ordenare et que corporalmente con nuestras ma--
quisiere que estén. Para lo qual nos derechas tañemos et tesemos vo-
nosi et cada uno de nos daremos to- to solepne á la casa santa de Jetu
do favor et ayuda por nuestras per- salein, et so pena de ir á ella en per
sonas, et gentes., et casas : et si so- sonasi lo contrario fisie'remos, lo que 
piéremos ó nos fuere djclio et mo- Dios non quiera, de tener et guar-
vido alguna casa que en contrario dar et complir et faser, et que ter-
destosea ó ser pueda, luego que loso- nemos et guardaremos, et compljre-
pie'rcmos, lo comunicaremos los unos mos et faremos, et trabajaremos bien 
con los otros et lo faremos saber al et leal et verdaderamente cesante 
dicbo Rey nuestro Señor, et á su toda arte, cautela, fraude, engaño, 
asistente, ct justicia que aqui esto- et toda otra cosa que en contrario 
viere, et lo obiaremos ct resistere- sea ó ser pueda, et que non iremos 
mos con todas nuestras fuerzas et nin vernemos nin pasaremos contra 

Ijoder. = Item : que de aquí ade- ello, nin contra parte dello en al 
ante seremos unánimes et confor- gund tiempo nin por alguna mane-

mes quitados todos odios et renco- r a , causa, rason o color que sea <5 
res pasados para el bien vevir en la ser pueda, non embargante qua-
dícba cíbdad los unos con los otros, lesqurer escrípturas, juramentos et 
et los otros con los otros, et todos confederaciones, que con qualesquier 
con el uno et el uno con todos personas tengamos fechas nos, ó 
etfara dar pas et sosiego en ellas, qualquier de nos que en contrarío 
Et si acaescieren roídos, divisio- Je lo susodicho 6 de qualquier co
nes et escándalos entre qualesquier Sa ó parte dello son 6 pueden ser, 
de nosotros ó de la dicha cíb- Del qual dicho juramento et voto 
dad, que luego que lo sopieremos, juramos et prometemos en la forma 
faremos, trabajaremos por quedar susodicha de non pedir absolución, 
pas et concordia, et pacificar et so- dispensación, nin comutacion, nin 
segar á los que así debatieren, sin relajación á nuestro Santo Padre, 
ayudar algunas de Jas partes, iüt nin á otro jues alguno., nin la reci-
otrosí faremos et seremos eu que la tiremos nin usaremos della en caso 
justicia, se guarde á cada una de las que nos sea otorgada de propio mo-
partes sin parcialidad alguna, etcpie tu 6 en otra qualquier manera; et 
los culpados sean entregados á la ¿emas nos et cada uno de nos fase-
justicia para que sean castigados, et mos pleito et omenage como caba-
punidos por via juredica segund la Heros et ornes fijos-dalgo una et dos 
qualidad de sus delitos 6 csceso, por et tres veces, segund fuero et eos-
manera que la concordia de cutre tumbre Despaña, en las manos de 
nosotros en Ja dicha cibdad siempre vos el dicho señor Arzobispo, que 
quede firme et estable, et la dicha estades presente et lo de nos et de 
cibdad esté en pas et sosiego, para Cada uno de nos lo recebides de 
la ejecución de lo qual daremos nuarclav et que guardaremos todo 
todo favor et ayuda á la justicia fo susodicho, et cada cosa dello en-
del Rey nuestro señor, cada et tera et çowplidamente, sopeña si lo 
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coiiti-at-io fisiéremosj lo í£ue Oíos non 
"quiera, seamos por ello nos, ó qual-
quier de nos que lo así non guarda
remos ó contra ello fuéremos, ó ym-
sámi:os en manera alguna ávidos por 
perjuros et inl'yincs et fementidos, 
tt cüiganjos en caso de menos valer, 
cL en todas las otras penas et casos 
en que incurren los que quebrantan 
juramento et pleito et omenage fe
cho á su Rey e Señor, el desto otor
gamos dos escripturas en un tenor, 
la una para que vos el dicho señor 
Arzobispo leveis al dicho señor Rey, 
et la otra para que quede en noso
tros por donde nos ajamos de re
gir. Las quales firmamos de nues
tros nombres et sellamos con nues
tros sellos, et otorgárnosla ante A l 
var Gomes, secretario del dicho se
ñor Rey, que fueron fechas é otor
gadas en la dicha cihdad de To
ledo seis dias de octubrcj año del 
nasc i mien lo del nuestro señor Jesu
cristo de mil et quatvocientos et 
cinquenta et ocho años. Testigos 
que fueron presentes, los unos de 
los otros, et los otros de los otros. = 
Alfonsus. = Pero Lopes. = Luis de 
!¡i Cerda. = Fernando de Dávalos. 
=Jolian de Ayala. = Ferrando. = 
Johan de Lujan. = E 1 Conde de Ce-
fuentes. = Arias Silva. 

Este dicho dia seis dias de octu
bre del dicho año fiso este mismo 
juramento et pleito et omenage en 
manos del dicho señor Arzobispo., 
Alvaro de Toledo, logar teniente 
de alguasil desta dicha cihdad. 
Testigos los susodichos.=Alvaro de 
Toledo.=Et yo el dicho Alvar Go
mes de Cibdad-real, secretario de 
nuestro señor el Rey, et del su 
consejo, fui presente quando los di
chos asistentes, et Conde, et Pero 
Lopes, et Luis de la Cerda, et don 
Alvar Peres, ct don Fernando de 
Avalos, et Johau de Ayala, et Fer
nando de Ribadeneira, et Arias Go
mes de Silva, et Johan de Lujan, et 
Alvaro de Toledo, logav teniente de 

alguasil en esta escriplura conteni
dos la otorgaron ct fisicron el di
cho juramento et pleito et omenage 
en manos del diclio señor Arzobispo 
et por su pedimiento, ruego ct. 
mandado Gse aquí este mio signo en 
tcsí .miomo.=Aívar Gomes. 

Los caballeros et otras personas 
que fisieron el dicho pleito omenage 
et juramento antes desto contenido, 
así los que fisicrou pleito-mena ge et 
juramento juntamente, como los que 
juraron son los siguientes. 

E n siete dias de octubre del viij. 
Sancho de Padilla pleito-me-

nage el juramento. 
Alvar Gomes secretario, juró. 
Bachiller de Villalobos, juró. 
Alonso de Zayas, juró. 
Anton de Aíllonj juiÓ. 
Gonzalo Martines, juró. 
Gutierres Ferrandesj juró. 
Diego de la Fuente, juró. 
Johan Alvares de Toledo, juró. 
líavtolotné Anton Rodrigues, 

juró. 
Diego Sanches Trapero, juró. 
Johan Rodrigues de la Quadraj 

juró. 
Johan Gonzales XJsillo, juró. 
Pero Gonzales del Mercado, 

juró. 
E n nueve dias del dicho mes de 

octubre. 
Ferrando Peres de Gusman. 
Ferrando de Ayala, Comenda

dor. 
Johan de Gusman fijo de Tello. 
Anton de Aljofrin, alcalde. 
Diego Garcia de Toledo. 
Diego Palomeque. 
Pedro de Pina. 
Esteban de Sosa. 

Estos que dichos son. físieron pleito-
mcjiage, et juramento. 

Bachiller Ferrando Rodriguez, 
juró. 

Joban Lopes tic Arroyo, juró. 
Pero Gomes Jurada, juró, 
Miguel Sanclies, juró. 
Luis Gonzales, juró. 
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Alonso Gomes de Roa, juró. Don Pedro Rodrigues de Gus- L X . 
Alonso Lopes de ía Fuente, man. 1458" 

jimí. E n xv días del dicho mes de di-
Pero Gonzales de Bonilla, juró. siembre. 

E n veinte dias del dicho mes de Jolian Canillo, fijo de Alonso 
octubre. Carrillo. 

Ferrando de Rujas fiso el díclio Johan Fcrrin, fijo de Diego Fer-
pleito-meuage et juramento. rin. 
En Irese dias de noviembre del E n xsij días de enero de lix años. 

dicho año. E l mariscal Payo de Rivera. 
Francisco de Rojas, pleito-me- E n cinco dias ele febrero del dicho 

naje et juramento. año. 
Vasco de Gusman, fijo de Johan Pero de Aja la , Comendador 

de Gusman. de Mora. 
E n xxvij días de dicho mes de no- E n xüj dias del dicho mes' de fe-

viembre. hrero. 
García Alvares, aljjuasil mayor Gonzalo Pantoju, regidor 

fiso et dicho pieiLu-iuena^c et jura- En \vi días <2el dicho mes de febrero, 
mento. Pero Gomes liarroso. 
E n ocho días de diciembre de di- E n xxij dias del tlicho mes de fe

cho año. brero. 
Don Martin de Gusman, cl viejo. Eopc DcsUtftiga, Comendador, 
Iñigo de Ayala. fiso el dicho pícilo-menage. 

Núm. L X I . 

Bala ã e l P a p a P i o I I espUcando l a de su antecesor Calisto I I I , r e 
l a t i v a d las limosnas de l a Cruzada p a r a l a guer ra con t ra los m o 
ros. T i n R o m a 30 de nov iembre de 1458. = Original en el archivo 
de Simancas. 

P ius E|>Íseopus servas servorum 
Dei carissiiiio in Christo filio no-
stro Henrico Castelle el IjCgioiiis Re
gi iüustrí salutem el apostolicnm 
benediclioncm. Dudmnfulicis recor-
datioMÍs Calistus predecessor nosier 
eonsiderans zelum íervciUissimum 
et operas imlcfessas, (-pías ad com-
]>ri mendos pérfidos infideles rey tú 
Granate et Afriee habere dinoscc-
ris, ut facilius eorutn impíclatcm 
supprimere valeres, pro alicjualisub-
sidio Crucia tain in ceitis suis litleris 
láxala ni, noimullasque índulgenlias, 
gratias et concessiones ad usum ejus-
dem operís favorabililcr concessit, 
pvout in illisplcnius eontinetur. Vc-
rum quia in liuiusmodi liUerís sub 

1458. 

excomunácationis ct aliis penis ídem I^XI. 
predecessor inbibuít quilmsvis p e r - — ~ — 
sonis, nc pecunias aut res ex liuius
modi iiidulgcnlia quomodolibetpro
venientes siu'ripcri: aut habere vol 
donare seu in próprios iisus conver-
lere quovis modo presumerent: 
qnapropter ab alíquíbus hesltatur, 
an personis per te clcclis ct eligen-
dis lieeat pro salarlo, labore et one
re publieamli, recipietuli et procu-
randi prcfalam Cmciatam ali quid 
habere nut reeipcrc. Nos scrupuli 
huios submovenLcs matcriam, et tuis 
supplieationibus inclinati, ut omnes 
et singule pei'sone, quas ad eiusdem 
ncgoLii policitationcnij pecuniarum-
que ipsarum coUectionem, execntio™ 

53 
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L X I . nem, direclionem, seu ad huius-
1 modi officium per se vel alios pro-

145o. curantluni per te nominatas seu 
nomifiandas pro eorum salario seu 
labore, atiL reinuneratione, partem 
aliquani seu cjuotam es predictis in-
dulgentiis provenientem modera-
tanij prout tihi videbitur, libere et 
licite recipere, impune levare et 
habere possiut et valeant, tejiere pie-
sentium concedimus ct indulge-
mus, prefatís Htterís et omnibus 
aliis in eis contentis alias in suo ro
bore duraturís, non obstantíbus 
penis et eensurís predictis ac aliis 
in contrariam factentibus quibus-
cumque. Datum Rome apud Sanc

tum Petrum anco I near nation is Do-
minice millesimo ijuadringentesimo 
quinquagesimo octavo, pridie Ka-
lendas JDccembris ponlificatus HO-
stri anno primo. =^S. de Spada. 

Tiene un sello de p lomo c o l g a 
do de una cuerda de c á ñ a m o , y eii, 
é l dice del un l a d o , en que h a y dos 
caras : S. Pa. S. Pe. y d e l o t r o : 
Pius Papa I I . 

I'JÍ sobre dice a s i : Caríssimo 
in Chrislo filio nos tro Henrico., Cas-
telle et Legion is Regí iifustrí. T i e -
jie u n a j i r m a debajo del sobre que 
no se puede leer m u y b i e n , pero 
pa rece decir : Ja. Lucen. 

Núm. LXÍÍ. 

C a r l a d e l R e y don E n r i q u e I V d d o n Juan P o n c e de L e o n , Conde, 
de c i r c o s d á n d o l e quejas de don Tremando y é l v a r e z de T o l e d o , 
que lo e ra de A l v a . E n j i r è x m l o 10 de j u l i o de 1459. = Original cu 
el archivo del Duque de Arcos. 

L X I I . 

1459. 

íl Rey.=^Conde: vi vuestra le-
" tra é asi la que vos envió el Conde 

Dalva, con el traslado de la que 
a m i escribió, e lengovos en mucho 
servicio por m e lo notificar e suplicar 
que vos mande ío que debáis res-

ÍKinder. Bien paresce vuestra grand 
ealtad e' amor que a veis á mi ser

vicio : é porque veáis quanto fuera 
de toda rason ó buena honestad 
el Conde Dalva lo escribe, notorio 
es en estos regnos los grandes bene-
íicios é mercedes quél de mí ha res-
eebido, así al tiempo de su prisión 
quel Rey mi señor que Dios aya le 
mandó íaser, en la conservación de 
su vida tí en la forma e manera 
que le yo mandé tratar, como des
pués del íalleseiinientode su señoría, 
en la libertad que l e y ó di de mi 
propia é agradable voluntad no por 
cierto demaudamiento del Rey mi 
señor, como él dise, el qual nunca 
pasó; é así bien en la restitución 

de sus villas é logares é oficios que 
liberalmente le yo mandé íaser, de 
los quales el dicho Rey mi señor 
avía fecho merced á mí é á otras 
personas, escepta la villa de Grana
dilla, é las puertas de Toledo e' 
otras algunas cosas que por algunos 
respectos concernientes a mi servi
cio é al bien de la cosa pública de 
mis regnos yo mandé retener en 
m í : lo qual todo le yo fisenotificar 
al tiempo de su libertad. Debéis 
considerar si beneficios é mercedes 
recebidas de tal calidad, merecen 
antes perpetuo servicio é entera obe
diencia de la persona que los recibe 
á quien con tanta voluntad é libera
lidad ge los dio, que querellas non 
debidas. Pero dejado eslo para en 
su tiempo é logar, pues él á mí 
hg e.scripto, yo le responderé non 
menos justa que verdaderamente lo 
que es notorio é público en estos 
regnos é lo que yo como Rey é 
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Señor debo faser cu tal caso: lo del K e y . = Alvar Gomes .^E l so- L X I I , 
quaL vos le podeis así responder. De bre dice a s í . « P o r el Rey. = A 
Arevalo dies dias de juilio año de don Joban Ponce de Leon, Conde de 
)ÍM. = YO el Rey. = Por mandado Arcos su vasallo ó del consejo. 

H59, 

Núm. LXÍH. 

Cedida de l R e y don E n r i q u e I F dec la rando l a val idez del m a t r i 
monio c o n t r a í d o p o r d o n s i i v a r o de S t ú i í i g a , Conde de Plasencia , 
r.on su par t 'enta d o ñ a L e o n o r P i m e n t e l . E n Segovia 18 de m a r 
zo de 1461. = Original en el archivo del Duque de Bejar. 

D "on Enrique por la gracia ele 
Oíos Rey de Caslilla, de Leon, de 
Toledo, de Gallisia, de Sevilla, de 
Córdova, de Murcia, de Jalien, del 
Álgarbe, de Algesira, é Señor de 
Viscaya c de iVlolina. l̂ or quanto 
el Rey don Jolian de esclarecida me
moria mi padre, entendiendo ser 
complidero á su servicio e á mejor 
pacificación de sus regnos, ovo man
dado á vos don Alvaro de Astuñíga, 
Conde de Plasencia, mi justicia ma
yor é del mi consejo, que casásedes 
con doña Leonor Pimentel, vuestra 
sobrina, non embargante los gran
des debdos de consanguinidad é a-
finidad que entre vosotros avia, c 
que el dicho señor Rey tomaba c 
tomó cargo de procurar dispensación 
de absolución de nuestro Santo Pa
dre para validación é firmesa del 
dicho casamiento; é por complir el 
manda miento del dicho Rey, u des
pués de su muerte el mio, vos fe-
cistes el dicho casamiento durante 
el, tiempo que por el dicho señor 
Rey, c después por mí se procuraba 
la dicha dispensación, é por la su
plicación del dicho Rey ú después 
por las inias nuestro Santo Padre 
fiso la dispensación é absolución 
cumplidera para la validación del 
dicho casamiento; ¿ porque vos 
el dicho Conde é la dicha Condesa 
vuestra inuger rcscelades que a^ora 
ó en algund tiempo vos podra ser 
puesta mácula alguna cu vuestras 

1461. 

personas ó en vuestros bienes por L X I I I . 
aver feelio el dicho cdsamicnto'antes~ 
de ser ganada la dicha dispensación: 

_c como quicr que ninguna cos:i 
'desto vos debría nin poema ser o-
puesta, pues vosotros fecistes el di
cho casamiento por mandado del 
dicho Rey mi señor en su vida, é 
después de su muerte por mi man
dado, porque ansí cumplía ú su 
servicio é después al mio : é allen
de des Lo, nuestro Santo Padre por 
la "dicha su dispensación vos quitó 
é remitió tocias las dichas penas: 

St-ro á mayor ahondamiento quere-
es por mas saneamiento de vuestras 

personas é de vuestros bienes mi 
carta e provision cerca desto: por 
ende, yo como Rey o Señor declaro 
é afirmo por esta mi carta, vos los 
dichos Conde é Condesa aver fecho 
el dicho casamiento por mandamien
to del dicho Rey mi señor en su 
vida é despucs de su vida por 
mandamiento mio, c non aver cu-
corrido por ello en mácula de vues
tras personas, nin pena alguna de 
vuestros bienes : c si puesto que vos 
ó qualquier de vos por este caso 
ayades encorrido en qualquier má
cula de vuestras personas ó pena de 
bienes, yo por esta mi carta de mi 
cierta ciencia é propio motu é po
derio real absoluto, vos relievo de 
qualquier mácula de vuestras perso
nas e penas de bienes é de otra 
qualquier pena de qualquier calidad 
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L X I I L que sea cu que por eslo poclades 
aver ó ayades encorrido, é dispenso 
con vos tí con cada uno de vos lo 
mas plenária o complldameiite que 
puedo cerca do la dicha mácula de 
vuestras personas c bienes., ó vos 
resüluyo en el eslado c forma en 
que estábades antes que el dicho 
casamiento oviésedes feclio : é quie
ro é raando que en ningund tiempo 

del mundo por causa de lo susodi
cho non vos pueda ser puesta opo
sición algunaj nin otro enipaelio en 
vuestras personas nin en vuestros 
bienes: é mando que puesto que 
paresciera provision alguna mia con
traria á lo contenido en esta mi car
ta, que aquella non valga. Fecha 
en Segovia á xviij de marzo año de 
mcccclkj.^Yo el Hcy. 

L X I V . k 
-mes de 

xXíjm. L X Í V . 

Discern imien to ele l a tu te la de (lona Juana de L u n a , n ie ta del C o n 
destable d o n A l v a r o > hecho p o r el B e y don E n r i q u e I V e n f a v o r 
de una pe r sona , cuyo nombre e s t á en b lanco , a s i como e l de los 
consejeros, escribano y testigos que concur r i e ron a l a c i o , y e lpueb lo , 
(lia y mes en que se s o l e m n i z ó . E n ¿le de 1461.= Original en el 
archivo del Marques de Villena. 

villn de Aillon donde estaba á la 
sazón doña Jo liana Pimentel, Con
desa de Monlalvan.. tutora é regi
dora é gobernadora de dona Jobana 
de Luna, Condesa de Sant Estovan 
su nieta é nieta de don Alvaro de 
Luna, Maestre de Santiago é Con
destable que fué de Castilla, íija del 
Conde don Johan de Luna su fijo; 
é después que prendiera al dicho 
Johan de Luna ialiara que la dicha 
Condesa doña Jobana de Luna ó 
todos los castillos c fortalcsas é villas 
é logares dclla estaban en poder del 
diclíO Johan de Luna ú de otros 
por cl é por su mandado, segund 
por espiriencía cl é ellos lo avian 
visto é conoscido, é todo el patrimo
nio de la dicha Condesa doña Joba
na de Luna estaba ocupado por el 
diebo Johan de Luna é todo á su 
dispusieion é ordenación, écl levaba 
las rentas é frutos d ello todo, c lo 
gastaba é facia é ordenaba de todo 
ello á su querer é voluntad, é esta
ba de todo ello apoderado así como 
si fuera suyo propio, é facía é dispo
nía dello así como de cosa suya. 
E porque estando las dichas forta-

dias del 
T año del naseimiciito 

1461. del nuestro señor Jesu-crisLo de mili 
é quatrocicnlos é sesenta é un años, 
en presencia de mi 
escribano de cámara del Rey nues
tro señor é su secretario é escribano 
y notario público en la su corte 
é en todos los sus regóos, é seño
ríos é ele los testigos de yuso escri
tos cslaudo présenle el muy alto 
é muy poderoso Príncipe nuestro 
señor el í i e y don Enrique <jue Dios 
mantenga, é estando con el en su 
consejo 

, todos del su con
sejo entendiendo en las cosas com-
plideras á su servicio é ú pro é bien 
común de sus regnos, el dicho señor 
Bey dijo c propuso ante los dichos 
del su consejo que bien sabían ellos 
como por algunas cosas compiide-
ras á su servicio c á bien é paz é 
sosiego é Iranquelidad de sus regnos 
é por esecucion de la justicia él con 
acuerdo de los de su consejo avia 
ido á prender é prendiera á Jolian 
de Luna su guarda mayor é del su 
consejo, cl qual avia fallado en la 
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lesas é villas èn poder del tliclio monioclela iliclia Condesa su nieta, 
.folian de Luna á a dicba Condesa i; pedios ó dc:eelios de sus tierras en 
doña Joliana de Luna v. á supadi- sus usos «.í gastos non debidos tí que 
jnonio se rccresciera c jjodiera re- non avia ninguna cosa dellos com-
crescer muy grand dapno c aun al prado para la dicha su nieta} é quel 
dicho señor iley mny grand de- por algunas cosas complideras a su 
servicio e eu sus regnos dapnos c 
escándalos é laollicios: é jiorquc 
el avia visto por sí mismo é cnlen-
dido que el patrimoiuo é fasienda 
de la dicha Condesa doña Johana 
de Luna era mal tratada é mal regida 
é gobernada é administrada por la 
dicha Condesa doña Johana Pimen
tel su ahucia c su tutora é regidora, 
é que lo dcsipaha c dejaba caerlos 
castillos é fbrtalcsas é palacios de la 
dicha su nieta, é non los reparaba: 
é que por esto el como Rey avia 
puesto las manos en el paLrimauio 
de la dicha Condesa doña Johana 
de Luna é avia tomado las fori a le
sas dclla en su poder é avia puesto 
alcaides de su mano en ellas porque 
non veniesen á poder de personas de 
quien la dicba doña Johana de Luna 
lospodiese aver nin cobrar e al dicho 

servicio c bien c paz c sosiego 
de sus regnos desterrara al dicho 
Johan de Luna de sus regnos é le 
mandara c defendiera que en ellos 
non entrase; é después él algunas 
veces entrara ¿ entró en ellos ¿ se 
trabajó por tomar algunas de las di
chas fbrtalcsas, é otras veces avia 
estado c estovo con la dicha Condesa 
doña Johana Pimentel cu el castillo 
de Montalvaii; pov lo quid si la di
cha Condesa doña Johana Pimentel 
toviese i; oviese de tener la dicha 
tutela (í la fasienda c patrimonio (i 
villas é castillos 6 íbrlalcsas de la 
dicha su niela al dicho señor Rey 
se le podría recrescer deservicio é á 
los dichos sus regnos grande cscán-' 
dalo ¿ á la dicha Condesa doña Jo
hana de Luna é á su patrimonio é 
fasienda grand dapno c pérdida é 

señor Rey dello non recresciese de- menoscabo inrejparãbJe, e' aun á e'I 
sérvicio é en sus regnos dapnos é segund su conejencia era notorio é 
escándalos : como quicr que auau- lo sabia e era informado de todo 
do el dicho señor Rey prendió al ello, e' de otras muchas cosasconcér-
dicho Johan de Luna e tomó las mentes á la nigligente 6 mala ad
dichas forlalesas de la dicha doña ministracion que (a dicha Condesa 
Johana de Luna avia mandado ó doña Johana Pimentel fesiera'én la 
estirtado e' requerido é rogado á fasienda é patrimonio de la dicha 
la dicha Condesa doña Johana Pi- Condesa doña Johana su nieta, de 
mente! que dende adelante regiese que non tenia ninguna escusácion 
é administrase bien é diligenlcinen- nin defensión, lo qual todo por sí 
te la dicba tutela é fasienda de la misrno por manifiestas cosas é indi-
dicha su nieta ó se emendase dé lo cios é argumentos é pruebas él era 
pasado, ¿ la dicha Condesa doña informado, por lo qual á ¿ l era 
Johana Pimentel lo non fiso nin cargo de lo sofrír ó tolerar é non 

proveer en ello, pues lo avia visto é 
entendido. Por ende é por ser la 
dicha luida de la dicha Condesa 
doña Johana de Luna de niña de 
tierna edad é por ser huérfana de 
padre é por ser persona clara é ilus
tre por respecto de su persona c ma-
naminidad de su linage é grandeza 

quiso faser ; c por 
á Rey é soberano 

uc ã él como 
.. ^..^ icñor é aun á 
todos era notoria la inala é negligen
te administración que la dicha Con
desa doña Johana Pimentel avia fe
cho en la fasienda ¿patrimonio de 
lá dicha Condesa doña Johana de 
Luna su nieta convertiendo é gas-
tiñdo los frutos é rentas del patri- de su patrimonio é casa ; (f maguer 
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L X f Y . ([«fi los Key es son tcnudos de guar-
Í4F~\" t':iL" todos los de su tierra, pero señala-

* damenle debe guardar á Jos Jmer/a-
nos é ])0r sí mesmo debe proveer 
en los fechos el ellos, porque son per-
soiutti (lesuiíiinpjjradas é runs sin con-
sejoque otros é lo lian uias menester-, 
por ende é por otras cabsas que ¡i 
ello le moviiin muy cnujplideras á 
su servicio i'; al Ijicn de sus regnos 
<: al pacífico estado t: ti auc[ucli(íad 
dellos é jiorque así complian á la 
dicha Condesa doña .loliana de L u 
na dijo, que procediendo en esta 
eabsa segund lo quel sabia ó segund 
lo que avia visto c entendido por sí 
raesjno ojnvitlo n ello por justas 
eabsas, (pie de su real oficio de su 
eierta ciencia removía (• quitaba á 
la dicha Comliaa doña Johana Pi-
menlel de la guarda é tutela é go-
Ijernaeioii de Ja dieba Condesa tío-
fia Johana su nieta, é mandaba que 
de aquí adelante nou fuese mas tu
tora, gobernadora é regidora é ad
ministradora della nin de su patri
monio e Jjieiscs nín Jos tovicsc nín 
rigiese nin adniinistrase m a s , que
dando c fincando la dicha Condesa. 
tloiia Johunã Pimcnlv) en su ¡mena 
y entera f a m a , en Ia qual ríe su 
cierta cíeneiii e propio motuo e po
derío real absoluto, del qual si ne
cesario era queria usar é usaba, en 
esta parle la reservaba c reservó, e 
así removida é quitada la dieba Con
desa doña Johana Pimentel la dieba 
tutela dijo, que porque á el conve
nía como á Rey proveer en todo á 
Ki dicha Condesa doña Johana de 
TAina, porque su jicvsona é bienes 
uon quedasen desmamparados nin se 
perdiesen : o porque a el principal
mente convenia é perteucscia pro
veer de tutor á la dieba doña Joba-
ña y á h s otras semejantes personas, 
ó que su voluntad é in tinción era 
de la proveer e le dar un tutor que 
sea buena persona é de buen linage 
ó vida é fama tí conversación, que 
rija é administre é gobierne la per

sona t: patrimonio é fasienda de Ja 
dicha doña Johana de Luna c ponga 
buen rocabdo e diligencia en ta per
sona, fasienda ó patrimonio della: 
por ende dijo é preguntó ;í los del 
dicho su consejo que presentes esta
ban é les mandó que cu cargo de 
sus conciencias le dijiesen c decla
rasen algunas personas que fuesen 
buenas é suficientes é peí tenescíen-
(es para ser tutores de Ja dicha Con
desa • doña Johana de Luna, los 
quales dijeron que les placía : é lue
go íablaron e platicaron ó altercaion 
entre sí sobrello, é después de nm-
cbas jilátieas ávidas dijieron que en 
cargo de sus conciencias les parescia 
que 

que serian c eran buenas personas 

ÍKtrn ser tutores de la dicha Condesa 
lona Johana de Luna é de otra 

qualquicr persona., porque son per
sonas que temen á Dios é amaban 
e aman el servicio del dicho señor 
Key é son personas de buen linage é 
de buen seso é de buena fama c 
tales que non codiciarán aver ni be-
redarlos bienes de la dicha Condesa, 
nin de derecho pertenescia nin per-
tcnesce ú cWos su bcrencia c sahviau 
bien regir c gobernar é bien é di
ligentemente gobernarían é regi
rían c administrarían la persona, 
fasienda é bienes della e gelos 
defenderían . E luego el dicho señor 
Rey ávida la dicha información é 
su ligítimo tratado dijo, quél usando 
del poder dado por las leyes dadas 
por sus regnos c del libre é absoluto 

Íioder quél tiene sobre las dichas 
eyes como Rey é soberano Señor, 

que de los sobredichos poderes de 
su cierta ciencia e propio motuo.que 
elegia ó nombraba por tutor de la 
dicha doña Johana á 
tjue presente estaba, al qual mandaba 
e mandó que fuese su tutor della, 
c aceptase la dicha tutela e' la regie
se é administrase al qual gela daba 
é decernia, el qual dicho 
dijo que por complir mandado del 
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(.licito seüoL- Rey e por 1c servil- que 
aceptaba la tutela tie la dicha Cou-
<íasa (íuíia Johaua de Luna. K cl 
Aiclio setior Uey 1c mando quo ju
rase Xis cosas quo debia jurar, c yo 
el dicho escribano cn presencia dei 
diebo seuoi1 Key e de los de su con
sejo i'escebí juianieiilo dél subte la 
eruA é los santos evangelios^ solne 
los quales juró quç guardaria á la 
dicha Condesa doña Jokuia de Luna 
su vida é salud, ó f̂ uc faria ó le .^Uc-, 
gavia..cj pvovcclio c la lionra delia é 
de su tierra cu ¿odas las iiwrjicras) 
que pudiese é todas las cosas, que, 
Uuíscii á su mal ó á su dapno, ge-
las desviaría é arredrarla uu Ioda 
guisa, é que «uardaria su condado 
<», su scuorio e su tierra que fuese' 
uno, é que non lo partiría nin ena-
geuaria, uiu lo dejaría par! ir ni» 
eiiogenav cn u'mguna, m a n e r a , .iuas 
cjue en quanto podiesq con dercelio 
loíacrespentaria é multípHcam, c, 
que lefuia en .qja^e cu justicia Ja 
tieiTA de la dicha Condesa t; que 
defendçvia á cll^ é á toda su tierra, 
d. patriiuonio c^bieixes en juísio t; 
fuéra de juisio,,c,que uon la dejaría 
índtíípnsa c Uabajana á todo su Jcal 
jjotlev porque todas sus cosas fueren 
<in salvo, tí ([uc Car.rinventaviocle to--
d^sus villíisé logaresé castil|os t; for
talezas ¿ de todo's sus ])ienes por vía 
inventarío podante escribano pú-
MÍQOÍ. é que aca.lwdoel tiempo.de la 
díeha tutela, que del fará á la diclm 
dóuá, Johana ó al que por ella é en 
su jipmbrc lo .ovícsc de aver buena 
é verdadera é leal cuenta con pago 
por inventario, é que si lo así Csicse 
dijo que Dios le anudase cu este 
mtmdOi al cuerpo e en cl olio al 
iíijiíua donde mas avia de durar, é 
6Íno, que él ^elo demandase mal 
é CfltTaxueiiLe asi; , como aquel que á 
sabiendas se perjura el su nombre en 
.vtfiQ; para hr.qual tener é-guardar 
^çoiUplir realmente é con efecto 
.dijo que obligaba é obligó, é hipo
tecaba é hipotecó todos sus , bienes 

luucbles é raises ávidos ti por aver, L X I V . 
c tiernas dió por syé fiadores .en;."^ 
la dicha tutela, á ' ' 1461. 

, los quales seyendo pre
sentes salieron i ' se olor^aroii p o r 
tales fiadores é dijievon que se oljlí-, 
palian por sí é por sus bienes, mue
bles é raises ávidos é por aver que 
el dicho tutor faria ó complina ó 
guardaría todas las cosas susodichas 
C cada una delias é qtie si él non 
Jas íisiese é guardase é eouipliesc p 
pagase, i ' si por su cjolo, culpa, m t n -
gua, iii^ligencia, aígu.ud mal ó dap-
no ó jitírdida, inenoseaho viniese é 
se reereseíese á la dicha, doña Joliana 
de Luna é á sus bicucs (pie ellos 
por sí é por sus bienes las lernian 
é guanlarian é eompliriau é paga
rían de llano cn llano sin pleito ó 
sin revucHa alguua. l i Juego el 
díeho señor Rey esto asi,fecho dijo 
que descernia ú .desçeniiú al dicho 

.por tutor de la 
dicha Coiidpadofia Joba^a de Luna, 
ó Je daba o cargaba :¿ cotre^aba la 
tutela ;dolía é la a^lnpnistracioji ge
neral <; Ĵ bre de l u dicha tutela para 
que regiese é adininistrnsç ,fi gober
nase Ja .persona dfj pllaié el dicho 
su condado é sus villas, é castillos é. 
fortalt^as é. vasíillos., ó juredicípues^ 
é «ue mandaba que le fuese entre
gada la. persona •dG ,lft (l!clia Condesa 
doña Jouana jMra queda éJ tenga c 
rija, ó asi mesmo le fuesen entregadas 
así .corno á su tutor Jas villas , d 
castillos é forlalçsas ^ejla, é que 
mandaba á los alcaides de las di
chas fortalesas que .vescebiesen en 
ellas al dicho su tutor con todos 
los suyas (pie consigo levará así como 
á tutor delia é en su nombre de
lia é para ella gelas diesen e' en-r 
tregascu realmente, é con efecto, 
non .cnibargantus qualesquier ju
ra meu tos é pleitos o omenages cjue 
toviescu fechos á ia dicha Condesa 
doña Joljana su abuela ó á la dicha 
Condesa doña Johana de Luna 6 al 
dicho señor K e y ó ;[ otra qualquicr 
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L Á l y y p'é'rí^üa, los quales el dicho señor 
Rèy les alzaba è alzó una c dos é 

1461. treg veges segUn<l fuero c OOstumlnc 
dê España; é que maudaLa é nian-
d'íí' á todas las villas ¿ logares. C 0 I 1 -

cejosj justièias, caballeros, escude
ros, regidores, tífieiales y omes-bue-
JÍÓS delias é á íodós los vasallas de la 
dicíia Condesa ^ué; rescebieseh por 
tutor delia al dichtr 
! • ' , ó obedes-
cle'sfen é complieseii sus inandá-
ifííentos é estoviesen á su ordcna-
qíoti é disposición, é lo boñrasen é 
acatasen e'lo calasen acpiôl làlpree-
riilñencia é honra que d e b í a n , asi 
coito á tutor délla universaliTiénte 
t'odos e' cadá' iiitó 'dellds ! s ingulàr-
in&üte en. todól jfr'-jfíor todq shvl i in-
guna di f ie í i l t^y'aáí .comd óíifedes-' 
i^yian ¿ avian ¿:é:!tóbedéscer e hoii-
íÜtián '4 'a'catíáríííii^ ^ebiaii 'UÜ'alar é 
hon'rar ala:-€Íicbáí!€íôndesa doña-Jolia-
íVa dé' tmiÉíj stt! señora, si de edad 
côitíjítida fíiBé'^ara lo í-egir'e ad-
miriistrar^d^góbéí'iíar é mántUr ; ¿ 
qde mandaba^'á^mandó1 á';t^)flds los 
cdhcejos, alc'aldéSj caballei'oé, escu
deros, oficiales é oihes •buenos' de la 
sfl cihdat deOsma é dé todíis las 
siis villas G logares c á todoà sus va-
sállos della q u é diesen al dicho 1 ' 

for consejo, a j n d á ; íavor 'contra1 to-
ilófír^aquellos'q^'e' fuesen' rebeldes á 
^tj^'-qiie 'le'!ábüdiéscii có ir todás las 
rfentas, p e c i o » ^derechos dül:t>icho 
sdíiCoodadtí^^de^^fôáàs lá^ 'otrà^ sus 
villas é loga^^'e^dfe todos ló^^Otros 
sus bienes é' i2Ò3asjlbièn é. poitipíida-
ífiente, porqíi^'díelláâ podiese-'e pue
da proveer a lá persona dé' «iá'Üichá 
Condesa doña TdWia dé Lmia'sé^ünd 
conviene á 'sü; é'séleiicia é :ál|o^ su
yos e' á las 'ot ías 'tiéscesidade^é ne
gocios que' ocurrieren !a£ir( á ella 
COíno en la dicha stt tierra 'eJ'-é'ñ -sus 
dástillòs è fòrtalesás,' é en áus: tier-
tfag' é que descernía é deseermó al 

" ' ' • ; *: •"; la adiViinistratfióñ dé 

la dicha tutela de la dicha Condesa 
doña Johana de Luna é que le da
ba licencia ó abtoridad para la ad
ministrar é que 1c daba poder é fa-< 
cuitad, para que'pudiese defender á 
la persona de la dicha Condesa doña 
Tohafra de Luna o á todos sus bienes 
así eii juisio como fuera de juisio é 
de pedir é demandar qualesqüier 
cosas é bienes* que le estén ocupa
dos ó' le sean debidos por quales
qüier personas, concejos, universi
dades é en otra manera qualquier, 
é para que pueda1 faseré faga abtor, 
amores, procurador ó procuradores 
en "tóelos los pleitos delta á su peli
gró ;del así ante del pleito ó de los 
pleitos contestàdo ^'Contestados co-
ííió después, é los pueda quitar é 
fevofcííf Cada que ijüiáiére e por biea 
tovicré; E el dicho'fseñor Rey dijo 
(jiie prometia e prometió e asegqra-
})iv ê aseguró de aver por firme,'rato 
e grato para agora ê para siempre 
jamas tocio quanto por el dicho 

•• • . , in
to r de la dicha Condesa doña Johana 
die h\xtfk} e!por los dichos süS ãbj:o--
res e procuradores : en nombre de
lia fuére fecho, dicho, trahtado é 
procuiadoj regido' é adminiptradoy 
i'éscebido e' récabdádo é feclio asi 
en juiSÍO como'fuérét'de juisio, é^que 
interponia é interpuso en lá^di'chá 
tutela1 tí' en la dhció'W de ella é én todo 
lo otro susodicho : e: 'éh cada tos.! d é 
ello, d^; su cierta: ciencia su decreto 
e abtpridad real'para que la dicha 
tutela' tálga é sea firme é tanto 
qüantq poder G' abtoridad el dicho 
¿eñór^ Rey ^segund ^a^ leyes de sus 
regno'S"é dferecho ordenado é como 
Rey'é' soberano Señor de su "pode
río absoluto é de sú: própib nibtuo 
p cierta ciencia él-podia dàrlquelal 
é tári coraplido ló'dkba al dicho ; • 

ttítQr'dela dichk Cond'esa doña Joha-
na d é /Luna, 'é 'qúe' lo fasia tutor 
verdadero della y h & i q u é regiese!toa
das aquellas cosa^'-^iie tiitOr vérda-^ 
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i!ero dado por su Rey é por su Se
ñor nalural puede é debe faser, é 
que suplía de su cierta ciencia lodo 
v, qualquier defecto que eu la dicha 
tutela oviese intervenido así de fe
cho como de derecho é de sustancia 
como de solepnidat, e dispensaba 
con todo ello é mandaba que el di
cho 

fuese é sea tutor de la dicha 
Condesa doña Johana de Luna fasta 
qué sea de edad complida de dose 
años, é non otro alguno Í Í O I I bar-
gante qualesquier leyes é ordenan
zas é premáücas senciones, fueros, 
derechos, costumbres, fazañas de los 
dichos sus regnos ¿ otras qualesquier 
le^es «'; cosas que en contrario de lo 
susodicho sean ó ser puedan, é las 

leyes que llaman Jos parientes tí LXI'V. 
ciertas personas é non otros algunos " 
á las tales tutelas,, ¿ qüe deban los 14ol. 
taíes primero ser llamados é las Je-
yes que disen que el derecho del 
tercero non puede ser quitado, con 
las quales é con cada una delias e 
con las cláusulas derogatorias delias 
dijo cjue de su cierta ciencia dispen
saba e dispensó é quejria que ningund 
derecho cevíl u m ordenado non po-
diese embargar nin contrariar endosa 
alguna esta dicha tutela, mas que 
todavia valiese é oviese efecto com-
plido : en firmeza de lo qual el 
dicho señor Rey firmó en esta di
cha tutela su nombre. Testigos 
que fueron presentes 
"ío el Rey. = tist.à sellada. 

N ú m . L X V . 

Cedida de l Jlejr don E n r i q u e I V n o m b r a n d o curador de d o ñ a Juana 
de L u n í i j n ie ta del Condestable d o n A l v a r o á d o n J u a n Pacheco* 
Marques de V i l l e n a . E n de 
del Marques de Villena. 

— — - — ' - — — - — • w ^ 

¿le 146 . = Original en el archivo 

"on Enrique por la gracia de 
Dios Rey de Castilla, de Leon, de 
Toledo, de Gallisia, de Sevilla, de 
Córdova, de Murcia, de Jahen^ del 
Algarbe, de Algcsira, é Señor de 
Viscaya c de Molina. Por quanto 
yo de mi real oficio é de mi propio 
motu ¿ cierta ciencia, movido por 
justas é legítimas cabsas removí é 
quité á la Condesa doña Joliana 
Pimentel la tutela e guarda de doña 
Johana de Luna su nieta,. Condesa 
de Santcstevan, e di e descerní por 
tutor de la dicha Condesa dona 
Johana de Luna á 

, al qual di poder complido 
para que de la dicha tutela usase, 
la qual dicha tutela por las dichas 
cabsas ¿ por otras que á ello me mo
vieron, yo después confirmé, a-
probé, loé c retefiqué é mandé c 
ordené é dispuse que la dicha tutela 

non veniese nin podiese venir á los L X V . 
parientes propíneos é legítimos de 1 r 
la dicha doña Johana de Luna rilas ' ° * 
que fuesen escluses é los escluí della ,̂ 
é quise é mandé é ordene' que la 
dicha tutela por mi dada durase é 

Í)ermanesciesc en todo el tiempo de 
a pupilar edad de la dicha doña 

Johana de Luna é que non fuese 
quitada nin removida al dicho 

, tutor por mí dado, é que sí 
en alguna manera la dicha tutela 
por mí dada vacase ó espirase por 
muerte natural tí cevil del dicho 
tutor ó de la dicha Condesa doña 
Johana Pimentel ó por otras cosas 
ó casos de las que los derechos quie
ren, porque vacan ó espiran ó pue
dan vacar ó espirar ¿ acabarse las 
tutelas darinas antes de ser complida 
la edad pupilar de aquellos á quien 
se da quise é dispuse que la dicha 

55 
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LXV". tutela non viniese nin podiese venir 
— á los parientes legítimos e propíneos 

• mas que lodavía la provision c da
ción tíeíla perténeseíese á mí é la 
reservé en •mí; é asimesmo ordené 
é mandé é dispuse que vos don 
Johán PachecOj Marqués de Villena 
mi . niayordomo mayor é del mi 
consejé toviésedes los castillos é for-
talesas .de la dicha doña Joliana de 
luina é pusiésedes é quitásedes al
caides en ellos en nombre delia, é 
pusiésedes jueses é alcaldes é meri
nos é alguasiles é otros oficiales en 
Jas villas é logares de la diclia doña 
Juliana d& Luna, c de las rentas della 
podiésedes tomEir todo lo que fuese 
menester para los dichos alcaides 
tí jueses é para defensión dé-Jos di-
ohoscastillosé villas, é toviésedescav-
e;o de la defensión de todo ello e' de 
la persona de la dicha doña Johana 
de Luna, segund que mas largamen-
te'todo lo susodicho pasó en ciertas 
escrituras firmadas de mi nombre 
¿ refrendadas é libradas de Alvar 
Gomes de Cibdad-real mí secreta-
rio, el tenor delias aviendoaquí por 
espreso de mi cierta ciencia é propio 
motu las confirmo é aproebo e' rete-
Gco é todo lo en ellas é en cada una 
delias contenido, éprometo ¿ seguro 
á vos el dicho Marques don Johan 
Pacheco que presente eslades por 
mi fé é palabra real, é juro á Dios 
é á los santos evangelios é por las 
palabras dellos é fago pleito é ome-
nagé; una é dos é tres veses segund 
fuero é costumbre de España en 
manos de 

; • ••; , cabállorb que presente está ó 
de mí lo rescibe; que siempre temé 
é manterné é guardaré todo lo con
tenido en las dichas escrituras é en 
cada una delias é defenderé la dicha 
tutela por mí dada, é fare é guisaré 
que dure fasta ser complida la edad 
pupilar de la dicha doña Johana de 
Luna,, e'nou. removeré nin quitaré 
de fecho nin de derecho la dicha 
tutelà é administración della al di

cho , tutor 
por mí dado, nin consentiré nin 
permitiré que por otro, otros algu
nos jueses de mis regnos nin por 
los parientes de la dicha doña Joha
na de Luna le sea quitada nin to
mada nin perturbada, é que gela 
defenderé por mi persona é con 
mis gentes é á mis espensas, é que 
faré é guisaré que vos el dicho 
Marques don Johan Pacheco teu-
gades las dichas fortalesas é villas 
é logares de la dicha Condesa doña 
Johana de Luna é la juredicion de
lias, é pongades é quitedes alcaides 
é jueses cada é guando é quantas 
veses quisierdes e por bien tovier-
des en nombre de la dicha doña 
Johana: de Luna é por ella fasta 
tanto que aya conipiido la dicha 
pupilar edad, é que non consentiré 
que lo susodicho vos sea quitado 
nin perturbado por persona alguna 
en juisio nin fuera de juisio dé fe
cho nin de derecho, é que non pro
veeré' hin consentiré que ninguno 
provea de tutor á la dicha Condesa 
doña Johana de Luna si en alguna 
manera ó por algund caso vacai;e 
ó espirare la dicha tutela por mí 
dada, salvo á la pei'soua ó personas 
que vos el dicho Marques quisier
des é para ello nombrardes-, lo qual 
lodo lo susodiclio é cada cosa dello 
prometo é seguro que terne é guar^ 
daré é compliré é quiero que sea 
tenido é guardado é complido non 
embargante qualesquier leyes é ov~? 
denanzas, fueros., costumbres, esti
los^ >fasañas, premáticas senciones 
de Vnis regnos ; é* otrosí non em
bargante Jas leyes é las det'echos 'que 
quieren é disponen que los legítimos 
sean llamados á las • tuteias antes 
que los darinos e los prefieran, é 
n o n embargante las leyes que dan 
otra forma é orden en la dación 
de la tutela; é otrosí non embar
gante qualesquier leyes é cosas que 
en contrarío de lo susodicho sean 
6 ser puedan aun que seaii tales de 
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las guales se debieseo ,-faser espvesa 
(; especial mincion, ¿ las leyes que 
diseii que las leyes c derechos é 
fueros valederos non pueden ser de
rogados salvo por cortes, é que las 
cosas que son fechas en perjuisio 
del tercero que non valen, con las 
quales dichas leyes tí con cada una 
aellas é con las cláusulas derogato
rias é non obstancia delias yo de 
la dicha mi cierta ciencia dispenso, 
é las arogo é derogo tí quiero que 
en esto non aya vigor nin efecto 
alguno, é juro é prometo por la for
ma susodicha de non pedir niu de
mandar asulucion nln relajación nin 
comuUcion deste dicho juramento 

¿ pleito oraenage á nuestro muy L X V . 
Santo Padre nin á otro alguno, nin " 
della usaré aunque de su propio ' 
motu rae sea otorgada : en firmesa 
de lo qaal di á vos el dicho Mar
ques de Villena esta carta firmada 
de mi nombre e refrendada del mi 
secretario é sellada - con mi sello. 
Dada en la 

dias de año del 
iiascimiento de nuestro señor Jesu
cristo de mili é quátíocientos é se
senta é años. = Y o el Hey. = 
K yo Alvar Gomes de Gibdad-real 
secretario de nuestro señor el Key 
la fise escribir por su mandido.=» 
Kegisti'ada. 

Num. L X V I . 

Discern imien to de l a tu te la de i lof ia Juana de L u n a ; n i e t a del Condes
table d o n A l v a r o , hecho p o r e l R e y d o n £ n r u ¡ i i e I F en f a v o r de l 
l icenciado M i g u e l R idz de Tragacete . E n A r a n d a de Duero 10 de 

. ; a b r i l de 146 I. =±=.Original en el archivo del Marques de- Villena. 

-MJn-la villa de Aranda de Duero 
dies dias del mes de abril año del 
nascimiento de nuestro señor Jesu
cristo de mili é quatrocientos é se
senta é un años, cu presencia de mí 
Alvar Gomes de Gibdad-realj.esci'i-
bano(\.de cámara del Rey nuestro 
señoreé su secretario é escribano e 
notario público en la su corte é en 
todos los sus regnos é señoríos' é de 
los testigos de yuso escritos, estando 
presentes el muy alto é muy pode
roso nuestro señor el Rey don E n 
rique que Dios mantenga paresció 
y presente Gomes Ferrandes de Je-
res en nombre de doña Johana P i 
mentel, Condesa de Mo tal van, mu-
ger qite fue de àoyi Alvaro de Luna, 
Maestre de Santiago, Condestable 
de Castilla é presentó antel dicho 
señor Rey una suplicación dé la di
cha Condesa firmada de su nombre 
e' signada de escribano público su 
tenói* de la qüal es este que se sigue: 

Muy alto e' muy^poderoso Prín- L X V I . 
cipe. Rey é Señor. Vuestra muy ^ g j . 
omill servidora doña Johana P i 
mentel, Condesa de Montalvan, mu-
ger;de mi señor don Alvaro de Lunn 
Maestre que fue de • Santiago, Con
destable ; de Castilla; que Dios aya, 
beso vuestras manos é me encomien
do en vuestra merced á la qual 
plega saber que al tiempo que don 
Johan de Luna, Conde de Santes
teban mi fijo finó rae dejó por tuto
ra de la Condesa doña Johana de 
Luna su fija que aun entonces no 
era nascida, é yo acepté la tutela 
della é regí é administré la persona 
é bienes della por algund tiempo, é 
al tiempo que yo rescebí la dicha 
tutela é la regí é administré., yo te
nia mi domecilio é morada é mi 
asiento é mi casa en las villas de 
Santesteban é de AUlon é en al
gunos otros lugares de la dicha mi 
nieta, é después por algunas justas 
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L X V i . causas yo por imtmlado de vuestra 
~ señoría «i «c mi voluntad me pasó 1461. ¿ ve vir é morar al mi coiulado de 

Montai vau c á lás otras mis villas ó 
logares que j o Lenia é tengo de esta 
parte de los puertos con intención é 
voluntad de í'acer mi vida e morada é 
asiento cu ellos-, ó porque por yo ser 
tutora de la dicha mi nieta no po-
(U'ia pasar mí domccillo ni mudarlo 
del todo sin vuestra licencia é man
dado, e por ello á mi suplicación 
vuestra alteza me dio licencia é ab-
loiidad para que pas.ise el dicho ini 
domcdlio al dicho mi condado ó á 
Jas dichas mis villas é lugares que y o 
tengo de esta parte de los puertos: 
v, pues yo el dicho domccilio tengo 
pasado con vuestra licencia ó ablo-
ridad non puedo regir é gobernar ú 
administrar la persona é villas ó lu
gares é fortalesas é los otros bienes 
u6 la dicha Condesa doña Johaua mi 
nieta por ser patrimonio muy gran
de c por tener tanto (pie eu lent ter en 
el mio que non puedo gobernar nin 
administrar el suyo niri lo mío: c por 
estar doliente ¿ non bien dispuesta 
de mi persona non puedo ver nin 
andar por mis villas é lugares é de 
lu dicha Condesa mi nieta,, nin re
girlas nin administrarlas como quer
ría é debria é era menester é menos 
podré de aqui adelante, é este impe
dimento es é será perpetuo seguud 
que totlo esto á vuestra alteza es no
torio. Por ende yo querría ser ab-
suelta ¿ libre c escusada c que vues
tra señoría me librase é absolviese e 
escusase de la dicha tutela de la di
cha Condesa dofta íohana é del car-
Çti que delia ú desús bienes rescebí 
ú tengo. E suplico á vuestra seño
ría que me descargue é libre é escuse 
de la dicha tutela é de los cargos 
della : ¿ porque la dicha .Condesa 
doña Joba na mi nieta non quede sin 
tutor ¿ sin defensor é gobeniador 
qtle rija é gobierne e defienda á la 
persona é bienes della, suplico á 
vuestra alteza que 1c plega de pro

veer ó proveo á la dicha Condesa do
ña Johana de un tutor ó dos que sean 
personas buenas é virtuosas, entendi
das tales que puedan c sepan de
fender, gobernar c regir é defender 
la persona é bienes de la dicha Con
desa doña Joban sin sospecha. E 
si á vuestra alteza plugierc yo nom
bro al licenciado Miguel Ruís de 
Tragacete, oidor de la vuestra au
diencia por tutor de la dicha mi 
nieta, al qual suplico que vuestra al
teza provea de la dicha tutela de la 
dicha Condesa Doña Johanami nie
ta, é le dé é entregúela gobernación 
de ella é le de poder e abloridad 
complida para todo ello é lo faga 
tutor é guardador della é de su pa
trimonio, lo qual debe vuestra se
ñoría facer porias causas susodichas, 
¿ porque a vuestra alteza así como 
á Rey é soberano Señor conviene de 
proveer é dar tutores á la dicha mi 
nieta por ser huérfana é de muv 
poca edad, é su patrimonio muy 
grande é porque non se pierda : lo 
qual pido é suplico á vuestra señoria 
que lo faga así por descargo mio, é 
de aquí afielante non sea á mí nin
guna culpa nin negligencia sobre 
ello imputada. E para presentar á 
vuestra alteza esta supiieacion é 
para pedir que sea fecho é complido 
todo lo contenido en ella fago mi 
procurador suficiente á Gomes Fer-
randesde Jeres, mi secretario, al qual 
para todo ello dó é otorgo todo mi 
poder complido libre e llenero é 
bastante segund que lo yo he eon 
todas sus incidencias é mergenclas é 
conesidades, é prometo de aver por 
firme todo lo qüél dijlere é licie-
re é suplicare cerca de lo susodicho 
so obligación de todos mis bienes 
muebles é raises que para ello es-
presamente obligo, relevándolo se
gund que lo relievo de toda carga 
de satisdación so aquella cláusula 
que es dicha en latin J iu l icñim s i s t i 
ju tUca tum s o l v í : en fivmesa de lo 
qual otorgué esta suplicación é todo 
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lo en ella contenido, ante el escri
bano é testigos tie yuso escritos, al 
ijual rogué (jue la escribiese ó fíciese 
escribir, é la signase con su signo, 6 
firmé en ella mi non ib re*, que í'ue 
fecha en el mi castillo de Montal-
van á tres días de febrero año del 
nascimiento de nuestro señor Jesu
cristo de mili c qual rocíen tos é se
senta é un años.—Esto muy alto 
Señor suplico á vuestra ¡iltezrt que 
mande facer <; faga, marulando res-
eebir del dicho tutor nombrado ó 
de otro qualquier que vuestra alteza 
mandare proveer, la solepnidad é 
fianza que en tal caso se requiere. 
Omill servidora de vuestra señoría 
que vuestras manos bcsa .^La triste 
Condesa.^—Testigos que á esto fue
ron présenles é quando la dicha 
Condesa aquí firmó su nombre, A -
gostin de Espíndola é Johuii de A n 
dujar c Ferrando de la Plata, cria
dos de la dicha Condesa para esto 
llamados é rogados. = E yo Johau 
Gonzales de Toledo, escribano de 
cámara de vuestra alteza e vuestro 
escribano é notario público en la 
vuestra corte c en todos los vuestros 
regóos « señoríos por ruego de Ja 
dicha Condesa que aejuí firmó su 
nombre la fis escribir, c por ende en 
testimonio de verdad fis aquí este 
mío signo. =Johan Gonzales, es
cribano. 

E presentada, el dicho Gomes 
Fcrrandes de Jeres dijo al dicho se
ñor Rey que su altcsa bien sabia 
como avia dado licencia é abloridad 
á la dicha doña Joba na Pimentel, 
Condesa de Monlalvan para pasar é 
mudar su domecilio al dicho su con
dado de Montalvan é á las villas que 
allende los puertos tenia, ó. la dicha 
Condesa con su licencia avia pasado 
é mudado é pasara é mudara el di
cho su domecilio, é por ello la di
cha Condesa non podia regir nin 
gobernar la dicha tutela é á la 
dicha su nieta é á los bienes de ella, 
¿ debia ser v. era escusada, ó debía 

ser librada de la tutela de la dicha L X V I . 
Condesa doña Johana su niela é del " " 
cargo que della tenia, é su señoría 
la debía librar é escusar de la dicha 
tutela e del cargo delia, é que supli
caba é pedia por merced al dicho 
señor Rey que asolviese é libx-ase é 
escusase á la dicha Condesa doña ' • 
Johana de Pimentel la dicha tu
tela de la dicha doña Johana su nie
ta é del cargo que de ella tenia, é 
proveyese á la dicha Condesa doüa 
Johana de Luna de uno 6 dos ó mas 
tutores que fuesen buenas personas 
é virtuosas é suficientes para ser tu
tores de la dicha doña Johana, é para 
tener é regir é gobernar c adminis
trar la persona e bienes, villas, cas
tillos, fortalnsasé todo su patrimonio^ 
c quel en nombre de la dicha Con
desa doña Johana Pimentel nom
braba por lulor della al dicho l i 
cenciado Miguel Kuis de Tragncete, 
oidor de la vuestra audiencia, al 
qual e á otros que su señoría viese 
que fuesen suficiente pedia é su
plicaba que diese por tutor á la 
dicha doña Johana de Luna, pue* 
que á su alteza era notorio que la 
dicha doña Johana de Luna era e 
es huérfana de padre e' menor de 
edad de dose años, e' porgue su per
sona é villas é castillos e forlaíesas 
é patrimonio fuese bien gobernado, 
regido é administrado, e que á su 
altcsa pertenescia de lo fascr por ser 
Ja dicnn doña Johana pupila ¿ huér
fana de padre é menor de dose años, 
é por ser persona ilustre é clara é 
por la grandesa de su casa e patri
monio. E el dicho señor Rey visto 
é oido lo susodicho dijo quel era 
cierto aver dado la dicha licencia á 
la dicha Condesa doña Johana P i 
mentel para pasar su domecilio al 
dicho su condado de Montalvan é 
á las otras sus villas é logares que 
allende los puertos tiene, é por esto 
que la dicha Condesa doña Joha
na non podia rpgir nin administrar 
la tutela dela dicha doña Johana su 

56 
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ÍJXVIU nieta nin su psrsona nin sus bienes 
"•^-¡p-p^nin defenderlos, por estai- absenté 

ó muy lejos tleí patrimonio de la 
dicha Condesa su nieta é por otros 
impedimentos que á él eran noto
rios que la dicha Condesa lenia, por
que nun podía regir niu administrar 
la facienda é bienes de la dicha su 
nieta é aun la suya c estos impe
dimentos eran perpetuos, e por esto 
é pues elfa con su Ih-cnciu ¡ i \ l \ pasa
do el dicho su domecilioé de justicia 
debia ser asuclla é libre (': escusada 
de ía dicha tutela e' de 3as cargas 
d ella : por ende qué! como Key é 
soberano Señor de su cierta ciencia, 
propio mutuo é poderio real ab
soluto libraba é descargaba e asolvia 
tí escusaba agora é de aquí adelante 
para siempre ¡amas á la dicha doña 
Johana Pimentel, Condesa de ÍYÍon-
talban de la dicha tutela fie la dicha 
doña Johana su nieta c do los car
gos della, quedandotodavia obligada 
de le dar cuenta del tiempo que 
avia tenido c regido la dicha tutela 
ó del tiempo que fué á su cargo, 
E así asuella é escusada.é libre, por-
quel oficio de los Key es es faser 
juicio é justicia é proveer que los 
pupilos non sean opremidos c que 
sean proveídos de tutores suficientes 
que rijan Jas personas d ellos c sus 
bienes é dar quien los defienda, é 
si leyes ceviles non oviese ningu
no podría dar tutela salvo el Key á 
quien principalmente pertenesce dar 
e' proveer tutores, especial me ntcá las 
personas ilustres é claras como es la 
dicha doña Johana, Condesa de San
testeban, por respecto de su persona 
é linage e por ser su patrimonio tan 
grande, c porque á él era notorio sel
la dicha doña Johana, Condesa de 
Santesteban Jiuérfana de padre é 
menor de edad de dose años., é la di
cha Condesa doña Johana su abuela 

Diego Arias su contador mayor, é al 

Comendador Joban FerrandesGalin
do ó á Alfonso Gonzales de la l íos , 
todos tres del su consejo que presen
tes estaban, en cargo de sus con
ciencias que le dijiesen é dqcíarasen 
quien les parecia que serian personas 
honestas é buenas para ser tutores de 
la dicha doña Johana de Luna, los 
quales vieron é platicaron é enten
dieron en ello : é después de mucho 
visto ¿ platicado dijicrou que les p á 
resela quel dicho licenciado Miguel 
Kuis de Tragacete, oidor de ía dicha 
su audiencia era buena persona para, 
ser tutor de la dicha doña'Johana por
que era persona que temia á Dios ó 
amaba su servicio é es de buen l i 
nage é de buen seso e de buena fa
ma é tal que non cobdiciará aver 
nin heredar lo suyo nin de derecho 

Eertenesce á el su herencia é sabría 
jen regir ¿ administrar la persona 

é bienes delia é defenderlos. E lue
go el dicho señor Key ávida la dicha 
información é su ligítimo tratado 
dijo quel usando del poder dado por 
las leyes de sus regnos é del libre é 
absoluto poder quél tiene sobre las 
dichas leyes como Key é soberano 
Señor, quede ios sobredichos poderes 
de su cierta ciencia <: propio motuo 
que elegía é nombraba por tutor de 
la dicha don? Johana al dicho licen
ciado Miguel Ruis de Tragacete que 
presente estaba, al qual mandaba ó 
mandó que fuese tutor della c acep
tase la dicha tutela é la rigiese ó 
administrase, al qual gela daba é 
discernia. E l qual dicho licenciado 
Miguel Kuis dijo, que por cumplir 
mandado del dicho señor Rey é por 
le servir que aceptaba la tutela 
de la dicha Condesa doña Johana 
de Luna. E el dicho señor Rey le 
mandó que jurase las casas que de
bia de jurar: é yo el dicho es
cribano en presencia del dicho señor 
Rey é de los del su consejo rescebí 
juramento dél sobre la cruz ^ e los 
santos evangelios sobre los quales ju
ró que guardaría á la dicha Condesa 
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Joña Johana de Luna su vida ¿ 
salud, e (]uc faria e le allegaría cí 
provecho c la honra della ó de su 
tierra en todas las maneras que pu-
ditsCj c' todas las cosas (jue fuesen 
á su mal ó á su dapno gelas des
viaría é arredraría en toda guisa, 
tí tjue guardaria su condado ¿ su 
señorío é su tierra que fuese uno, 
é que non lo partiría nia euagenaria 
niu lo dejaría partir uin cuagenar en 
ninguna manera, mas que en quan
to pudiese con derecho lo acrescen
taria ó multiplicaria, 6 que tenn'a 
en paz e en justicia la tierra dela 
(lidia (jiimlesa, t' que deíeiideria a 
ella é á toda su tierraj palnmoino 
é hiertcs en juicio é fuera de juicio, 
<• que non la dejaría indel'ensa é 
trabajaría á todo su leal poder por
que todas sus cosas fuesen en salvo, 
e que faria inventario de todas sus 
villas é logares é castillos c lodos 
sus bienes pornia por inventarío por 
ante escribano público é que acaba
do el tiempo de la dicha tutela que 
daria á la dicha doña Johana ó al que 
por ella e en su nombre lo oviusc 
de aver buena é leal é verdadera 
cuenta con pago por invenlarlo: é 
que s¡ lo así íisiese dijo que Dios 
le ayudase en este mundo al cuerpo 
ó cu el otro al ánima donde mas 
avia de durar, si non qurl gelo de
mandase mal é caramente, así como 
aquel que á sabiendas se perjura á 
su nombre en vano : para lo qual 
tener, guardar e cotnplir realmente 
e con efecto dijo que obligaba ¿ 
obligó é hipotecaba c hipotecó to
dos sus bienes muebles (i raices., a-
vidos é por aver, c demás dió por sus 
fiadores en la dicha tutela á Andres 
de la Plazuela, mayordomo del Mar
ques de Villena e á Rodrigo de 
Proencia, mayordomo dela Marque
sa, los quales seyendo presentes sal ie
ron é se otorgaron por tales fiado
res, c dijeron que se obligaban por 
sí é por sus bienes muebles é raices, 
ávidos é por aver quel dicho tutor 

faria é cumpliria é guardaría todas LXVÍ. 
las cosas susodjclias e cada una de -
lias e que si él non las ficiese é guar- 1461. 
dase é cumpliese é pagase, é sí por 
su tlolo, culpa, mengua, negligen
cia algund mal, dapno, pérdida, me
noscabo viniese ó se recreciese á la 
dicha doña Johana de Luna tí a süii 
bienes, que ellos por sí é por sus 
bienes las lernian é guardarían e 
cumplirían e pagarían de . llano en 
llano sin pleito é sin revuelta algu
na. E luego el dicho señor Jíey 
esto asi fecho dijo, que dísebrnia e 
discernió al dicho licenciado Miguel 
Ruís por tutor de la dicha doña 
Johana desuna. Condesa, é le daba 
é encargaba v. entregaba la tutela 
della c hi adinimslraeion general e 
libre de la dicha tutela para que re
giese c administrase é gobernase la 
persona delia e el dicho su conda
do e sus villas é castillos é f'ortalesas 
e vasallos é juridiciones, é que man
daba que 1c fuese entregada la per
sona de la dicha Condesa doña Joha
na para que la él tenga é rija, é asi-
mesmo le fuesen entregadas así co
mo tí su tutor las villas é castillos c 
fortalcsas della, é que mandaba á lo9 
alcaides de las diolias fortalcsas que 
reseibiesen en ellas al dicho su tutor 
con todos los suyos que consigo leva-» 
re, así como a tutor della é en nom
bre della, é para ella gelas diesen é 
entregasen realmente é con efecto 
non embargante qualesquier jura
mentos tí pleitos e omenages que 
toviesen fechos á la dicha Condesa 
doña Johana, su abuela, ó á la dicha 
Condesa doña Johana de Luna é al 
dicho señor lley ó á otra qualquier 
persona, los quales el dicho señor 
Rey les alzaba ó alzó una é dos é 
tres veses segund fuero é costumbre 
de España; é que mandaba c mandó 
ú todas las villas é lugares, concejos 
é alcaldes, caballeros, escuderos, ofi
ciales ó ornes-buenos delias é de 
cada una delias è á todos los vasa
llos de la dicha Condesa que vesci-
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LXVrf. biesea pat' Lator della al diclio li-
— cencíado Miguel Ruis, é obedescie-

• • sen c cumpliesen sus manda mien toa 
é estuviesen á su ordenación é dis-
Çusicion, é lo honrasen é acatasen, 
c Je catasen aquella preeminencia é 
honra que debían, asi como á tutor 
della universalmente todos c cada 
uno dellos singularmente en todo <í 
por lodo sin ninguna dificultad, así 
como obedescerian é debían obc-
descer é honrarían 6 acatarían ¿ de
bían acatar c honrar á la dicha Con
desa doña Johana de Luna, su seño
ra, si de edad complida f uese para 
lo re^ír é administrar é gobernar é 
mandar; é que mandaba c mandó á 
todos los concejos, alcaldes, caballe
ros, escuderos, oficiales ó oines-bue-
nos de la su cibdad de Ü s m a é de 
todas sus villas é lugares, é á lodos 
sus vasallos della que diesen al di
cho licenciado Miguel Ruis, su tu
tor consejo c ayuda é favor con
tra todos aquellos que fuesen rebel
des á ét, é que le acudiesen con to
das las rentas, pechos e derechos del 
dicho su condado é de todas las 
otrassus villasé lugares, ede todos los 
«tros sus bienes é cosas bien c cum
plidamente, porque delias pudiese é 
pueda proveer á la persona de la dí-

. cha Condesa doña Johana de Luna, 
segund conviene á su eselencla é á 
los suyos, é á las otras necesidades e 
negocios que ocurrieren, así á ella 
como en fa dicha su tierra e en sus 
castillos é fortalesas é en sus tierras, 
e que discernia é discernió al dicho 
licenciado Miguel Ruis la adminis
tración de la dicha tutela de la di
cha Condesa doña Johana de Luna, e' 
que le daba licencia e abloridad 
para la administrar, c que le daba 
poder é facultad para que pudiese 
defender á la persona de la Con
desa doña Johana de Luna, ú á todos 
mis bienes así c u juicio como fuera 
de juicio, é pedir é demandar qua-
lesquier cosas é bienes que le estén 
ocupados ó le sean debidos por qua-

lesquier personas, concejos, univer
sidades e en otra manera qualquier, 
tí para que pueda faser e faga abtor, 
abtores, procurador ó procuradores 
en todos los pleitos della á su peli
gro déi así antes del pleito ó de los 
pleitos contestado ó contestados co
mo después, é los pueda quitar e 
revocar cada que quisiere e por bien 
toviere. E el dicho señor R.ey 
dijo que prometia e prometió e ase
guraba e aseguró de aver por firme, 
rato ¿ grato para agora c para siem
pre jamas todo quanto poi' el dicho 
licenciado Miguel Ruis, tutor de la 
dicha Condesa doña Johana de Luna, 
é por los dichos sus abtores é procu
radores en nombre della fuere fe
cho, dicho, tratado, procurado, re
gido, administrado, rescehido é re-
cabdado é fecho así en juicio como 
fuera de juicio, e que interponía é 
interpuso en la dicha tutela c en la 
dación della é en todo lo otro suso
dicho e en cada cosa dello de su 
cierta ciencia su decreto é abtoridad 
real para que la dicha tutela valga 
é sea firme, é tanto quanto poder e 
abtoridad el dicho señor Rey según 
las leyes de sus regnos é derecho or
denado, é como Rey é soberano Se
ñor de su poderío absoluto é de su 
propio motuo é cierta ciencia él po
día dar, crue tal é tan complido lo 
daba al dicho licenciado Miguel 
Ruis, tutor de la dicha Condesa 
doña Johana de J^una; é que lo fasia 
tutor verdadero della para que Asie
se todas aquellas cosas que tutor ver
dadero dado por su Rey é por su 
Señor natural puede é debe faser-, é 
que suplía de su cierta ciencia lodo 
e qualquier defecto que en la dicha 
tutela oviese intervenido así de fe
cho como de derecho e' de substan
cia como de solepnidad, é dispen
saba con todo ello e' mandaba quel 
dicho licenciado Miguel Ruis fuese 
¿ sea tutor de la dicha Condesa do
ña Johana de Luna, fasta que sea de 
edad cumplida de dose años, é no 
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otro alguno non embargante qua-
lesquier leyes é ordenanzas^ preiná-
ticas senciones, fueros, derechos, 
costumbres, fazaiias de los dichos 
sus regaos é otras qualesqmer leyes 
é cosas que en contrario de lo suso
dicho sean ó ser puedan, e las leyes 
q̂ ue llaman los parientes é ciertas 

Í)ei'soiias é non otros algunos á las la-
es tutelas, c que deban los tales pri

mero ser llamadosj é las leyes que 
dicen quel derecho del tercero non 
puede ser quitado; con las quales c 
con cada una delias é con las cláu
sulas derogatorias delias dijo que de 
su cierta ciencia dispensaba e dis
pensó e queria que niugmid derecho 
cevil nin ordenado non pudiese em
bargar nin contrariar en cosa nlguna 
esta dicha tutela mas que todavia va
liese é oviese efecio cumplido : en 
íirincsa de lo qual el dicho señor 
Rey firmó en esta dicha tutela su 
nombre. Dada en la dicha villa 
de Aranda el dicho dia dies dias de 

1461. 

abrilj año del nascimiento del núes- L X V I 
tro señor Jesu-Oristo de mili é qua-
trocientos e' sesenta e un años. Tes
tigos que fueron presentes quando 
el dicho señor Key firmó aquí su 
nombre^ los dichos Diego Arias, con
tador mayor, e' Comendador Johan 
Fcrrandcs Galindo, c Alfonso Gon
zalez de latios, c Johan de Tordesi-
llas, camarero del dicho señor Rey. 
= Y o el Key. - E yo el dicho Alvar 
Gomes de Cibdad-real, secretario 
del dicho señor Key e su escribano 
c notario público susodicho fise es
cribir esta escritura por mandado 
del dicho señor Key, la qual va es
crita cu tres fojas de a medio pliego 
de papel, é vi íirmar en ella su nom
bre al dicho señor Rey, e' por man
dado de su señoria fice aqui este mio 
signo (cKjtd al signo ) en testimo
nio, la qual dicha escritura el di
cho señor Rey mandó sellar con 
su sello = Alvar Gotuco, = E s t á 
sel lada. 

N ú m L X V I I 

C é d u l a de l R e y don E n r i q u e I V comisionando d d o n J u a n Pacheco, 
Marques de V d l c n a , y a l Comendador J u a n F e r n a n d e z Ga l indo 
p a r a t r a t a r con don A l f o n s o C a r r i l l o j Arzob i spo de Toledo, y 
otras personas lo que, tuvieren por conveniente p a r a servicio de l 
R e y y bien de l reino. K n .Aranda 5 de m a y o de 1461.—Original 
en el archivo del Marques de Villena. 

on Enrique por la gracia de 
Dios Rey de Castilla, de Leon, de 
Toledo, de Gallísia, de Sevilla, 
de Córdova, de Murcia, de Jahen, 
del Algarbe, de Algcsíra, é Señor 
de Viscaya e de Molina. Confiando 

uevos don Johan Pacheco, Marques 
e Villena, mi mayordomo mayor ó 

de mi consejo é el Comendador Jo-
Ran Fernandes Galindo, asimismo 
del mi consejo sois personas aceptas ¡í 
mí é de quien yo mucho confio, ó 
que selais mi servicio, é lo guardareis 

c mirareis en todas las cosas que vos ^ X V l ^ 
yo mandare, por la presente vos dó 1401, 
poder é facultad para que por mí 
en mi nombre podad.es fablar con el 
muy reverendo padre in Cristo A r 
zobispo de Toledo, é con el Almi
rante don Fadrique mi tío, é con 
el Conde de Alva, c con el Conde de 
Paredes, c con el Conde don E n r i -
cjue, c con el Marques de Santíllana, 
e con los reverendos padres Obispos 
de Coria c Calahorra, écon qualquier 
ó qualesquier de ellos sobre qual-
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IÍXVÍÍ. quiei* ó qualescjuier cosas coraplide- dichos caballeros e perlados é con 
— ras al servicio mío é al bien coman é cada uno ó qualquier dellos yo lo 

pas é sosiego c tranquilidad de mis he e avre por lirme e grato, e noa 
regnos, éti'atar, concertare firmar e' iré nin verué contra ello nin contra 
jurar con ellos ó con qualquíer ó parte de ello en algún d tiempo nía 
qualestjuier de ellos, qualcsquier por alguna manera nin causa nin 
cosas e de qualquíer qualidad que rasou nin color que sea ó ser pueda: 
sean, é recehir de los dichos caballe- lo qual juro á Dios é á santa María 
vosé decada uno de ellos qualesquier é á esta señal de cruz é á las pa-
prendas, seguridades que compla á labras de los santos evangelios do 
mi servicio, ó con ellos ó con rjuiere que sean é eslan, é fago pleito 
cpiahjuier dellos asentáredes é con- e omenage una, dos é tres veces al 
cordaredes: é asimismo para que fuero é costumbre de Espaua en las 
en mí nombre pocladcs dar á ellos é manos de vos el dicho Marques que 
á cada uno de ellosqualesquter segu- eslades presente ó de mí lo recebidos 
ridades que convengan é sean nece- que lo fare é guardaré e' compliré 
sarias: é para c[ue podades faser c así sin arte nin cautela nin engaño é 
fagades asentar e asentedes, concor- ficción, simulación é toda otra cosa 
dar é concordedes, é firmar é firme- que en contrario pueda ser : de lo 
des, é juredes é seguredes por rní qual vos di la presente firmada de 
é en mi nombre é en mi ánima todas mi nombre é sellada con mi sello, 
las cosas é cada una de ellas que yo Dada en la villa de Aranda cinco 
mismo faria é podría faser seyendo dias de mayo, año del nascimiento 
presente, é aunque sean tales é de del nuestro señor Jesti-cristo de 
tal natura c qualidad que requieran mili ó qiiatrocientos é sesenta é un 
aver para ello mi especial é espreso años .=Yo el B.cy.=sYo Alvar Go-
mandamiento é poder; é todo Jo mes de Cibdad-rcal, secretario de 

3ue vos los dichos Marques c Comen- nuestro señor el Rey la fise escribir 

ador en mi nombre fisiévedes,asen- por su mandado.^Ksta sellada en 
táredes é concordáredesé firmáredes l a espalda. 
ó juráredes, é seguráredes con los 

M m . L X V I Í L 

Cedida de l R e j ' don E n r i q u e I V haciendo merced á d o n Juan P a c h e 
co, Marques de V d l e n a de l a v i l l a de l a P u e b l a de M o n t a l v a n , 
l a cual h a b í a sido confiscada con sus d e m á s bienes d dona J u a n a 
P i m e n t e l , •viuda de d o n s l l v a r o de L u n a , en cedida que i n s e r t a . 
E n M a d r i d 24 de diciembre de 1461. Original en el archivo del 
Conde de la Puebla de Montalvan. 

L X V I I L ¿ P o n Enrique por la gracia de Dios otros casos é cosas fechas é cometí-
1461. ê Castilla, de Leon, de Tole- das por la Condesa doña Johana P i 

do, de Gallisia, de Sevilla, de CAr- men telen grand deservicio de Dios 
dova, de Murcia, de Jahen^ del A l - é mio, é contra mi corona é preemi-
garbe, de Algesira, c Señor de Vis- nencia real, é contra el hien públi-
caya é de Molina. Por quanto por eo e' pacífico estado de mis regnos 
los muchos escesos é delitos, e por la en menosprecio de mis cartas c man-
grand desobidiencia é rebelión, é damientos; por las quales cosas que 
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han se'ido é son públicas é notorias 
é conocidas en estos mis regnosj 6 
por tales por mi ávidas ¿ declaradas, 
t* por otras justas tí legítiuias cabsas 
que á ello me movieron, entendien
do ser á mi compiidero ú mi ser
vicio ¿ á esecuuion de la m¡ ¡ns-
ticia; e porque á los llejes é Prin
cipes pertenece pugnir é castigar 
á los que les desirven, queriendo 
proceder e procediendo contra la 
dicha Condesa sobre ello como en 
fecho ¿ para fecho notorio, declaré 
los dichos escesos é delitos ¿ casos é 
desobidieneias é rebelión ó otras co
sas fechas 6 comefulas por la f.íiolia 
Condesa aver se ido e ser jMibticas 
é notorias é conocidas, é por Lides 
las he o declaro, é aver por ello per
dido la dicha Comí esa Lodos sus bie
nes muebles é raises é villas i* cas
tillos é forlalesas é vasallos é casas 
é heredamientos é todos los mara
vedis é otras cosas que en mis libros 
tenia, é aver scido e ser todo ello 
confiscado é aplicado para la mi cá
mara c fisco; e tome c mande to
mar, entrar e apoderar para mí é 

Sara la dicha m'i cámara c fisco el 
ominio é posesión t: quasi J>OSCSÍOÍI 

de todo ello é de cada cosa é parte 
delío ; sobre lo qual íise cierta de
claración é confiscación e' manda
miento, segund que por una mi car
ta firmada de mi nombre ó sellada 
con mi sello, que sobre ello mandé 
dar é di se conliene, su tenor de la 
qual es este que se sigue. 

Don Enrique, por la gracia de Dios 
Rey de Castilla., dcLeou, de Toledo, 
de Gallisia, de Sevilla, de Córdova, 
de Murcia, de Jahen, del Algarhe, 
de Algcsira, é Señor de Yiscaya é de 
Molina, Por quanto al tiempo que yo 
mandé librar é soltar áJohande L u 
na mi vasallo, de la prisión en que 
por mí mandado estaba por los delitos 
e cosas por él cometidas é perpetra
das: é entendiendo ser ansí com-
plidero á mt servicio é al bien é 
pazé sosiego de mis regnos, le man

dé que saliese fuera dellos: é el hXVHl, 
juró é prometió de nou entrar nin ^Q-J 
estar en ellos sin mi licencia é espe
cial mandado, é de guardar mi 
servicio en todas cosas so grandes 
penas ^ la Condesa doña Johana 
Pimentel prometió y ¡uro á Dios 
é fizo voto solemne á la casa santa 
de Jerusalem sopeña de ir á ella 
á pie descalza, é fizo pleito-omenagc 
segund fuero de España de guardar 
mi servicio; é que lernia las sus 
casas é fortalesas de Monlalvan, 
é Arenas é el de Ladrada para 
servicio mio como su Rey é Señor 
natural; c que non acogería nin re
cibiría en alguna de ellas al dicho 
Jolian de Luna, nin á fijo nm 
criado suyo, nin a otra persona al
guna en deservicio mio, nin contra 
mi defendi miento : é si lo contrario 
físiese é por el mismo fecho, o-
viese perdido é perdiese los dichos 
cas tillos é forta lesas c casas de 
Montai van é Arenas é Ladrada, 
segund mas largamente se contie
ne en las escrituras de obligacio
nes, juramentos é pleito-omenage 
que la dicha Condesa é el dicho 
Jolían de Luna sobre ello otorgaron: 
de los qualcs é de cada uno de ellos, 
é de todo lo en ellos contenido yo 
soy cierto c plenariamente infor
mado, certificado, é las he aquí por 
insertas, como si de palabra á pala
bra en esta mi carta fuesen íncor-

Soradas: Io qual non embargante el 
icho Johan de Luna, en violencia 

e' quebrantamiento del dicho voto 
é juramento, delinquió é escedió 
malamente para muchas diversas 
maneras contra lo susodicho é con
tra mí é contra la corona real de 
mis reinos, entrando é estando en 
el 1 os e e n via n do gen tes suyas é 
de los regnos de Aragon c de Na
varra a Lomar la villa é castillo de 
Cornago, é faciendo otros tratos é 
ligas é confederaciones ilícitas ansí 
con la dicha Condesa como con 
otros mis subditos é naturales, ho-
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L X Y I I I . lliciendo é escaiidalizando mis reg-
"'^Q j nos: en lo qual todo é cada cosa 

de ello escedió c delinquió la dicha 
Condesa, jiarticínando en ello con 
el dicho Jolian ae Lana, dándolt: 
para ello esfuerzo, favor, ayuda ¿ 
consejo; por lo qual incurrió é cayó 
en los mismos casos c penas que el 
dicho Johan de Luna : é después 
Ja dicha Condesa en escándalo de 
mis regnos é señoríos se fué al cas
tillo e fortaleza de Mpntalvaii, ó 
la abasteció ó pertrechó de armas 
é pertrechóse manlenimieutos de
masiadamente, é ayuntó é acogió 
en ella gente de armas, comoquier 
que por mis cartas patentes e con 
persona de mi consejo le envié á 
requerir é mandar, fjue cesase de 
los dichos escándalos e movimientos 
é derramase las dichas gentes, é 
que fuese á estar segura e con toda 
paz é sosiego á sus villas é fortalesas 
llanas, ofreciéndole para ello por mi 
fe real toda seguridad ; é que non 
acogiese, nin recibiese en el dicho 
castillo é fortaleza gentes del dicho 
Joban de Luna, nin á otros alg-unos; 
é mandándole que sin escusa nin 
dilación alguna lo ficiese é compíle
se así sopeña de Ja mi merced, 6 
de perder é que ovíese perdido todas 
e' qunlesquier mercedes que de mí 
tenia en mis libros» ó todos sus 
bienes muebles é raices é tierras 
é villas é logares é fortalesas é he-

, redamientos, los quales porel mismo 
fecho confisqué é apliqué, é desde 
entonces ove por confiscados é apli
cados para la mi cámara é fisco: la 
dicha Condesa contra el dicho su 
juramento é voto é contra las dichas 
mis cartas é mandamientos é de-
fendimientos, menospreciando las 
penas en ellas contenidas con grande 
desobidiencia é pospuesta é olvida
da la fidelidad é lealtad é subgecion 
é obediencia é reverencia que me 
debia é debe como á su Rey,é Señor 
natural, nunca jamas lo quiso facer-, 
antes acogió é recibió al dicho Johan 

de Luna é á los suyos ó los ha teni
do é tiene, é ha estado é está con 
ellos en la dicha fortaleza de Mon-
taívan alzada c' rebelada contra mi 
servicio. Y otrosí basteció é per
trechó é puso gentes de armas de 
á pie é de á caballo en las fortalesas 
de Arenas é de Ladrada para que 
estuviesen segund que han estado, 
alzados c rebelados contra mi servi
cio, faciendo movimientos é ponien
do m a v ú r e s bollicios e escándalos 
en los dichos mis regnos : é como 
quicr que la dicha Condesa é el 
dicho Johan de Luna lian sido otras 
veces de mi parte requeridos con 
mis cartas é mandamientos é poder 
por virtud de ellas apregonados, que 
salgan de la dicha fortalesa ó cesen 
de lo susodicho, non lo han querido 
nin quieren facer, perseverando en 
la dicha su desobediencia é rebelión, 
é peleando é tirando, c mandando 
pelear e tirar contra nos con truenos 
e' bombardas, é con otros pertrechos 
contr-a mis gentes e capitanes é con
tra los que por mi mandado les iban 
a requerir e publicar las dichas mis 

. cartas c poderes en muy grand con-
temto é menosprecio mio e de ellas 
e de la mi corona é preeminencia 
real; por las quales cosas e crímenes é 
delitos é cosas por la dicha Condesa 
cometidas, que son pública é noto
riamente conocidas, ha incurrido en 
las dichas penas en el dicho con
trato de obligación é voto c pleito 
omenage por ella fecho en las dichas 
mis cartas é mandamientos é pre
gones c en cada uno de ellos con
contenidos, é en otras muy grandes 
penas criminales establecidas por de
recho e' por los fueros é leyes de mis 
regnos, é mereció perder é perdió 
lodos é qualesquier maravedis que 
de mí tiene, é todos los dichos sus 
bienes muebles é raices, tierras e 
villas é logares é fortalesas é here
damientos, é son é deben ser confis
cados é aplicados para la mi cámara 
e fisco: mayormente que para l.i 
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mas convencei' yo fui en persona 
cerca del dicho castillo de Môntai-
van, é levantando mi pendón real 
por nú rey de armas é con trompe-
laSj pública c notoria é solemne
mente la requerí e llamé é fice 
requerir é llamar para que me aco
giese é recibiese é ficiese acoger é 
recibir en el dicho castillo, segund 
que era obligada ií su R e / é Señor 
nalui/al, ofreciéndola para eíío sufi-
cienle seguridad; e todavía perseve
ró en su rebelión é desobeaiéncia, 
tí lo que mas gravees, mandd é per
mitió tirar contra mí ó contra el 
diclio mi pendón real ó rey de 
arni is é otras mis gentes que con
migo estaban con truenos c bombar
das en muy grande menosprecio é 
ofensa mia e de mi corona c pre
eminencia real: de lo qual todo fué 
avisado e retado ante mi por el mi 
procurador fiscal é segund debia. 
E yo seyendo seguro cjue fui e 
so de los dichos casos e delitos é 
cosas por la dicha Condesa come
tidas e de la notoriedad de ellas^ 
como de fecho público é notorio 
muy conocido en estos mis reg

ónos, plenariamente informado ó 
certificado procedí contra ella, c 
por mi difinitiva é real sentencia 
declaré la dicha desobidienda -e re
belión c otros crímenes ó delitos 
é cosas de las susodichíis coiTletidas 
por la dicha Condesa, jjor públicas 
e conocidas é notorias, e aver ifictir-
rido en ciertas penas e'casos: é 
asimismo aver perdido las dichas 
sus villas é locares ó castillos é for-
talesas é vasallos é heredamientos 
é casas ó otras cosas, así de juro 
de heredad como en otra qualfjuier 
manera, que en mis libros tenia, 
¿ aver sido todo ello confiscado é 
aplicado para la mi cámara ó fiscO; é 
la condené en todo ello, segund que 
en la dicha mi sentencia más lar
gamente se contiene. Por ende, 
aviendo aquí por repetida la dicha 
sciitcncia, como' si de palabra á pa

labra fuese incorporada en esta mi LXVIIÍ. 
carta, por mayor firmeza é corro- ,A/. '.— 
boracion de ella, é entendiendo ser l*t)1' 
así complidei'o a mi servicio é ad
ministración é al servicio de la mi 
justicia, é al bien é pro común é 
pacífico estado de los dichos mis 
regaos, porque á la dicha Condesa 
sea castigo c ií otros de ejemplo, 
]x>r las cosas susodichas así por ella 
íeclias é cometidas c perpetradas 
ó por otras algunas justas cabsas que 
á olio me iViueven, é ávido sobre 
lodo ello mas deliberado consejo e 
acuerdo de mi propio motu é cierta 
ciencia c supremo poderío real ab
soluto he querido proceder é ese-̂  
cutar contra ella las dichas penas 
é casos é confiscaciones, como en 
cosas ó por cosas notorias, é por tales 
por m i reconocidas. ¡ é declaradas, 
como í ley é soberano Seiior non re
conociente superior en lo temporal 
loo, apruebo é ratifico la dicha mi 
sentencia, c todo lo en ella conte
nido, é si necesario é provechoso 
es, de nuevo declaró la dicha reber 
liou é desobediencia ,é delitos é co
sas fe&has é cometidas por la dicha 
Condesa, aver sido é ser publicas 
é conocidas, notorias é de tal no
toriedad que por ninguna, vía BG 
pueden encubrir niu paliar, e que 
contra • ello aya meurrido en Jas 
dichas; penas é perdido las dichas 
sus villas é castiJlrts ó forlalesais ó 
vasallos, heredamientos, casas é otras 
qualesquier rentas, é J&s dichos ma
ravedis que ansí en, los dichos mis 
libros tenia, éaver sido é ser todo ello 
confiscado c aplicado para la .dicha 
mi cámara é fisco : ó-quiero é.inaií-
do é es mi merced, é deliberada ,r 
determinada voluntad, que de aquí 
adelante la dicha Condesa uoii *seu. 
ávida nin tenida tpbr señora nin 
poseedora de cosa alguna dello: é 
del dicho mi plenário poderío real 
absoluto, por la presente recibo é 
tomo pará mí c para la dicha mi 
cámara é fisco el dominio c posesión 
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L X V I I I . ó quasi posesión de todo ello á de fuero de derecho que no valan, « 

¡i qr 
tan cornplidamente como si de to- e hvmezasj é Jas leyes, fueros <• 
do ello real é actual c corporal- derechos non pueden ser derogados 
mente tomase é aprendiese ía dicha salvo por otras hechas en cortes: e' 
posesión vel quasi: por esta mi non embargante otros qualesquier 
carta mando, dó Ucencia, facultad é derechos, ordenamientos, estilos é 
compiido poder á los mis procura- costumbres c privilegios é otras 
dores fiscales, que por su propia qualesquier cosas de qualcjuier esta-
autoridad puedan entrar é tomar é do, vigor, calidad ó ministerio que 
aprender e continuar la dicha pose- en eontrario de esto sean ó ser pue-
síon éíjuasi posesión de todo lo suso- dan.: c non embargante que los 
dicho e cada cosa de ello non embar- dichos bienes é villas é castillos é 
gante (jualquier resistencia actual ó casas é heredamientos, maravedis é 
verbal, que en ello ó en qualquier otras cosas ó qualquier parte de ellos 
delío cosa fallaren. Y otrosí man- sean de mayorazgo é inalienables 
do á los mis contadores mayoresj que é vinculados en tal manera que por 
lo asienten é fagan emendar, asen- causa voluntaria ó necesaria, nin 
lar así en los mis libros por perpetua por otra qualquier vía se non puc-
memoria de ello •, la qual dicha mi dan perder nin confiscar, aunque 
carta quiero c : mando 6 es mi en la tal disposición se contenga que 
final intención é determinada vo~ en tal caso é por el mismo fechóse 
Juntad que aya é tenga fuerza é oviese de traspasar é restituir á otra 
vigor de sentencia é (le confisca- qualesquier persona ó personas, aun-
cion perpetua c declaración firme que fuesen obligados á restitución 
c valedera, irrevocable bien asi por causa pia ó redención de cautivos 
como si fuese dada sobre legítimo e ó ea otra qualquier manera, ó con 
perfecto caso, ó conocido conocí- qualesquier cláusulas de qualquier ca-
míento de causa e presente á ello lidad ó misterio ó efecto que sea, por 
la dicha Condesa c de su espreso donde la dicha confiscación se non 
conocimiento aprobada: é asiinis- pudiese facer, é fecha non valiese: 
mo quiero e mando que aya fuerza ca yo de la dicha mi cierta ciencia e' 
tí vigor de ley, bien así como si á propio mota é poderio real absoluto 
pedimento de los procuradores de de que quiero usar e uso en esta 
•mis regaos fuese fecha ¿ celebrada' parte, dispenso con todo ello é con 
en cortes. Lo qual lodo é cada cosa toda cosa e parte de ello, c lo a-
•é parte de ello é segund, por Ia for- brogo é derogo, en quanto á esto 
ma ¿ manera, que en esta-mi carta atañe ó atañer puede é suplo qual-
se Contiene es mi merced ¿ vo- quier, defectos de fecho, ó de dere-
•1 tintad e final intención e' detèrmi- cho si algunos ay, e otras quales-
naciion que se faga, compla é guarde quier cosas ansí de solemnidad como 
'âsí,; é que. Sea firme, estable é de substancia necesarias ó prove-
Valedero agora é de aquí adelante diosas de suplir para validación ó 
para siempre jamas non embargante corroboración é firmeza de lo en esta 
qualesquier leves é derechos que mi carta contenido, é alzo ¿ quito 
contra esto faldan, nin las leyes, de ella toda obrecion é subrecion 
viin: derechos, ordenamientos que é todo otro obstáculo é impedi-
dicett que ías cartas dadas en per- mento e' otra qualquier cosa que en 
juicio de teixero;, ó contra ley ó contrario sea 6 ser pueda por esta 
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mi carta ó por el dicho su traslado 
signado de escribano público el qual 
es mi merced que vala é faga fe, 
bien así como esta mi caria ori
ginal, aunque non sea sacada con 
autoridad de juez. Fecha en Ma
drid á catorce de diciembre de mili 
quatrocienlos sesenta é un años.— 
Yo el Rey. = Yo Alvar Gomes de 
Cibdad-real, secretario del Key 
nuestro señor la fice escribir por 
su mandado. =llegTstrada.=Clian-
c i 11er. 

Por ende del dicho mi propio 
motu c cierta ciencia é plenário po
derío real absoluto, c por las causas 
susodichas ¿ por otras muy justas 
que á ello me mueven loando e 
aprobando é ratificando la dicha 
mi sentencia é confirmación é de
claración e confiscación e' todo lo 
en la dicha mi carta que de suso va 
en cor pora da contenido ; ¿ acatando 
ios muchos ó buenos c señalados 
servicios que vos don Johan Pache
co, Marques de Yillenaj mi mayor
domo mayor é del mi consejo me 
aveis fecho e fasedes continuamen
te, e los muchos trabajos (i afanes 
que por mi servicio é por el bien ¿ 
pro común de mis regnos ó de la 
corona real del los aveis tomado e 
tomadesde cada lija; lo qual todo esa 
mí bien notorio é conocido, épor tales 
lie é declaro los dichos vuestros ser
vicios (• quiero c es mi merced que 
en algund tiempo non sean traídos 
á prueba, de mi propia c libre vo
luntad é en alguna emienda é re
muneración del los, e como de cosa 
mia propia (í por mí poseída, é que 
me perlcncsció é pertenesce por las 
cabsas susodtelins , e como á fijo le
gítimo é natural heredero e' subcesor 
universal de la Reina doña María, 
mi señora madre, que santo paraiso 
aya, vos fago merced é gracia é 
donación pura é perfecta ó non re
vocable, que es dicha entre vivos, 
por juro de heredad para siempre 
jamas para vos c para vuestros here

deros é subcesores, é para aquel ó LXVÍII. 
aquellos que de vos 6 uellos ovieren 
cabsa para vender é empeñar é do-

trocar é traspasar, cnagenar é 

1461. 

nar 
faser dello é en parte dello como de 
cosa vuestra propia, libre é quita, 
tanto que nof» sea con eglcsia nin con 
monesterio, ninpersona de orden nin 
de religion nin de fuera de mis reg-
nos sin mi licencia é especial man
dado, de la mi villa de la Puebla que 
se dise de Montalvão, c con las ter
cias e' escusados que la dicha Conde
sa en la dicha villa de la Puebla é 
castillo de Montalvan e en su tier
ra del señor Rey D. Johan, mi se
ñor é padre, é de mí tenia 6 tovo, u 
con la forlalesa ¿ puente de la dicha 
Montalvan, e con los derechos del 
paso del ganado, c con las otras co
sas e derechos pertenescicntes á Ja 
dicha puente de Montalvan, segund. 
é en la manera é forma que mejor é 
mas complidamente se lia cogido el 
dicho ganado é derechos del, del. 
paso de la dicha puente en los tiem
pos pasados fasta aquí, lo qual solía 
tener la dicha Condesa, é con todas 
sus aldeas e tierras e términos e ter-
retorios e distritos, montes é prados, 
dehesas e rios é aguas comentes, 
estantes c manantes, e' con todos los 
vasallos así cristianos como judíos é 
moros, que agora viven é moran c* 
ovieren é vivieren é moraren de 
aquí adelante en la dicha mi villa 
de la Puebla c su tierra c términos 
c aldeas, c con todas é qualcsquier 
heredades é casas ó aceñas c bienes 
raíces que la dicha Condesa avia é 
tenia é le pertcnescía é pertenecer 
debia en la dicha mi villa de la Pue
bla é su tierra c términos é aldeas v. 
en cada una é qualcsquier delias é 
con la juredicion é justicia civil é 
creminal, alta é baja c mero ó mis
to imperio de la dicha villa c su tier
ra é términos e aldeas, é de todas 
los otros logares de la juredicion de 
la dicha villa, é que fasta aquí han 
andado é andan con la juredicion 
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L X V U l . ílclla^ seguud c por la forma é ma-
-1451 ñera que la tenia la dicha Condesa, 

é segund que mejoi' é mas larga é 
mas comalida men Le lo tovierou ¿ 
poseyeron todos los otros señores 
que fueron de la diclia Puebla é 
caslillo é puente de Montaívan ¿ 
cada uno ó qualquier dellos : 4 otro
sí con todos los pedios é derechos 
así portazgo, escribanía tí martinie-
ga, yantar, infurciones, panas e' ca-
itífias é oniesillos como otros qualcs-
quier derechos nertcncscicntes al s> 
fiorío de la dieun villa é su tierra, 
seguud é como (o tovo é poseyó é 
pertenecía é j>ertciiceió e' debió per
tenecer á la dicha Reina Doña Ma
ría, mí señora madre, e á mí per-
teuesció c pertenesce como ú su fijo 
legítimo e natural é su heredero 
Universal en qualquier manera, e' 
con todas las heredades e' cusas é bo
degas é aceñas, molinos, e otros qua-
lesquier bienes que la dicha Conde
sa en la dicha v i l lu é en su tierra 
tenía e avia ávido por compras ó do
naciones ó truques ó en otra qual
quier manera, e con todo el dere
cho é acción é recurso tpie ;í la di
cha villa é su tierra, e a lo otro su
sodicho la dicha Reina Doña María, 
mi señora matice avia e tenia e le 
pertenecía t: pertenecer debia, é á 
mí como á su tí jo legítimo heredero 
universal, é á la dielia Condesa íí á 
otra qualquier persona como quier é 
en qualquier manera, quedando en
de para mí é'para los Reyes que des
pués de mí vinieren alcabalas e 
tercias é pedidos e monedas., así las 
foreras como las otras que yo é los 
otros Reyes que después de mí vi
nieren, mandaremos derramar é co
ger en los dichos misregnos: é otrosí 
mineras de oro e plata é otros meta
les, c la superioridad de la justicia 
é las otras cosas que se non pueden 
•nin deben apartar del señorío real: 
de la qual dicha villa de la Puebla c 
tercias é escusados c castillo tí forta-
lesa e puente ele Monlalvan e dere

chos de paso del ganado é vasallos 
con sus términos e jucediciones é 
pechos é derechos, é otras rentas é 
con todo lo otro susndichu, e' qual
quier casa é parte-dclio, vos fago la 
dicha merced por juro de heredad 

Í>ara siempre jamas para vos é para 
•s dichos vuestros herederos é sub-

cesorcSj é pira aquel ó aquellos que 
de vos ó dülios oviereu eabsa como 
dicha es, seyendo informado é cer
tificado de todo el derecho é acción 
que á mí e á la corona real de mis 
regno? pertcnesció é pertenesce ¡i la 
dicha villa tí castillo, u'¿í todo Ioot.ro 
susodicho como á heredero de la di
cha Reina mi señora madre, ca se-
yendo de todo ello complidamenlo 
informado vos Cago la dicha merced, 
é quiero que sea firms c vala para 
siempre, non emharganlc qualquier 
derechos, vós c acción é demanda que 
qualquier persona ó personas seglares., 
eclesiásticas é monesterios e hos
pitales v eíbd.ídes c villas e logares c 
otras qualesquicr personasde misreg
nos ó de fuera dellos ayan, ó prelen-
dan aver á la dicha villa é forlalcsa, 
eá lo otro susodicho ó á qualquier 
cosa ó parte dello tí les pcrlenccer 
jiueda en qualquier manera, nin pue
dan aver recurso á la diclia villa t: 
forlalesa, nin á cosa alguna de loque 
dicho es, de que yo así vos fago la 
dicha merced que mi merced e vo
luntad es que vos ayades e vos que
den entera e libre tí desembargada 
la dicha villa é forlalesa ron todo lo 
sobredicho e qualquier cosa tí parle 
dé lo que dicho es, que non vos pue
da ser quitado, nin seadesvosnin los 
dichos vuestros herederos é subec-
sores, é aquel ó aquellos que de vos 
ó dellos ovieren causa como dicho 
es, desapoderados dellos nin de parte 
dello, non embargante que la dicha 
Condesa en algund tiempo sea per
donada e' restituida in integrum, ó 
en otra qualquier manera: ca mi 
merced e voluntad deliberada es 
que non se enliendaser restituida á la 
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à i c h ã villa é forlalesa é bienes aun
que espresamente se Jiga en la tal 
restitución e perdón, porquanto vos 
yo fise é fago la diclia merced <; gra
cia (? donación dello por las vasones 
e cabsas sobredichas v. en alguna 
emienda é satisfacción de los dichos 
vuestros servicios, é que vos non 
pueda ser nin sea quitada nin cosa 
alguna de lo que dicho es, mas que 
perpetuamente vos vala é sea firme 
e á los dichos vuesti'os herederos c 
subcesores é aquel ó aquellos que de 
vos ó delíos ovieren cabsa como di
cho es, non embargan Le quales-
quier ley de fuero ó ordenainienlo 
de purtida ó ol ra quulqnier ley ó 
derecho así ciinónico como cevil, é 
escriptos ó non cscriptosj ó qual-
quier costumbre, estilo é fasaña que 
en contrario desto sea ó ser jmeda 
en qualquier manera, aunque sea 
tal é de tal natura de que especial
mente aquí se debiese íaser : é es
pecialmente las leyes que d ¡sen que 
las cartas é rescriptos dados contra 
ley 6 fuero ó derecho non valan, 
aunque conten pan qrualesquier cláu
sulas derogatorias, c que las leyese 
fueros <; derechos non pueden ser 
derogados salvo por cortes, é que 
las carias é rescriptos é previllejos 
impetrados é dados en perjuisio del 
fisco que non valan: ca yo del di
cho mi poderío real absoluto é cierta 
ciencia de que quiero usar é uso en 
esta parle en qnanLo á esto, lo ab
rogo é derogo é anulo ó alzo e quito 
é suplo qualesquier defectos de fe
cho 6 de derecho é otras quales
quier cosas así de substancia como 
solcpuidad de qualquier efecto, vi
gor, qualidad é misterio que sean ó 
ser puedan necesarias, complideras 
ó provechosas de se suplir para vali
dación é corroboración c finnesa des
ta dicha merced c gracia é dona
ción, é de todo lo en esta mi carta 
contenido : 6 por esta mi carta ó 
por su traslado signado de escribano 
publico mando al concejo., alcaldes. 

alguasil, regidores é oficiales e ornes L X V I 1 I . 
buenos, vesinos é moradores deíadi-" 
cha villa é su tierra, ó á qualquier ó 
qualesquier dcllos, quevosayan é re
ciban jior su señor, é vos acaten é fa
gan la reverencia é obidiencia (pie vos 
deben é son letmdos de fascr como 
á su señor, é complau vuestras car
tas é mandamientos como de señor 
suyo, c vos den e fagan dar la pose
sión de la dicha villa é su tierra e' 
castillo tí fortalesa, ó con todo lo 
que dicho es ¿ cada cosa é parto 
dello : ca yo por esta mi carta t; 
con ella vos dó la dicha posesión « 
quasi posesión tic la dicha villa con 
lodo lo susodicho é cada cosa e' par
te dello: c desde aquí por la pre
sente é con ella vos pongo é apode
ro é envisto en lodo ello é cu qual
quier cosa ¿ parte dello; 6 es mí 
merced e mando (pie por vos mismo 
é por otro en vuestro nombre la po-
dades tener é poseer, é tengades ó. 
poseades non embargante qualquier 
resistencia actual ó verbal que en ello 
ó en otra qualquier cosa délo que di
cho es falledes, é vos resciboé ne por 
reseebido á ella: é otrosí por esta 
mi carta 6 por su traslado slgnadoco-
mo dicho es mando ni alcaídce tene
dor é á otra qualquier persona que 
pur mí ó en otra qualquier mancríi 
tienen el dicho castillo íle ¡VIontalvan 
e su fortalesa, que vos lo dé éentre
gue c ¡1 vuestro cierto mandado, e 
vosacoja en loallo ébajo del, é vos le 
deje Ubre c desembargado con todas 
sus armas ó. pertrechos que tiene e 
con el recibió é falló <'; t iene ; i ' que 
vos non pongan en ello tardanza nin 
escusa alguna, nin esperen sobredio 
otra mi carta de mandamiento ni 
segunda jusion, ó dándovoslo é en-
Ircgúndovoslo ó á vuestro cierto man
dado como dicho es, yo por la pre
sente ó por el dicho su traslado le 
alzo é quito qualquier pleito é omc-
nageé juramento quél ó ellos tengan 
feeno por el dicho castillo é forta
lesa ó por la guarda de la dicha v¡-

59 
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L X V 1 I I . Ha, « dó por libre é quito de todo 
-~77r,''"' ello á él c á su linage para agora é 

para siempre jamas: é otrosí por 
esta dicha mi caria ó por el dicho su 
traslado signado como dicho eSj man
do al Infante don Alfonso, mi muy 
caro é muy amado hermano, ó á los 
Duques, Condes, Marqueses, Ricos¿ 
ornes. Maestres de las órdenes. Prio
res, Comendadores, Subcomenda-
dores, alcaides de los castillos e ca
ías fuertes é llanas, ó á todos los 
concejos, corregidores, alcaldes, me
rinos, alguasiles, regidores, caballe
ros, escuderos, oficiales, e ornes-
buenos de todas las cibdades é villas 
ó logares de los mis regnos e seño
ríos, é á otros qualesquier mis vasa
llos é subditos é naturales de qual-
cjuier estado ó condición, preemi
nencia ó dignidad que sean, que 
vos defiendan é amparen con esta 
merced que vos yo así fago, c vos la 
ñon perturben nin consientan pertur
bar nin desamparar de Ja posesión e' 
señorío de todo ello c de qualquicr 
cosa c parte dello, e á los dichos 
vuestros herederos é svíbeesores é 
aquel ó aquellos que de vos o vieren 
cabsa como dicho es: é es mi mer
ced (• por esta dicha mi carta ó por 
su traslado signado como dicho es, 
mando (' defiendo á los del mi con
sejo é oidores de la mi audiencia é 
alcaldes de la mí casa é corte echan-
cülería é a otros qmlesquier mis jue-
sés que se non entremetan de cono
cer nin conoscan de qualqufer pleito 
ó demanda que vos pongan ó quie
ran poner sobre qualquier cosa ó 
parte desta dicha merced, que vos 
yo así fago: é si alguna ó algunas 
personas dijierenaver á ello ó á qual
quicr parte dello algún derecho ó 
demanda, que lo remitan ante ni!, é 
que non conoscan dello: é mando á 
dos mis contadores mayores que qui
ten ('; testen de los mis libros á la 
dicha Condesa las dichas' tercias é 

escusados, é los pongan é asienten 
por salvado en los dichos mis libros 
a vos el dicho Marques., é vos den 
pnvillejo dello, é tomen é asienten 
en los mis libros el traslado desta mi 
carta, é tornen á vos el diebo Mar
ques la original: é--otrosí mando al 
mi chanciller é notarios é á los otros 
oficíales que están á la tabla de los 
mis sellos, que vos den é fagan dar 
sobre esto mí carta de previliejo, se
llada con mí sello de plomo pendien
te, la mas firme é bastante que me
nester vos sea, é las otras nus cartas 
é sobrecartas que sobrello menester 
oviéredes: é los unos nin los otros 
non fagan ende al "por alguna ma
nera, sopeña de la mi merced é de 
caer por ello en mal caso é de per
der los cuerpos é todos sus bienes 
muebles e raises é oficios é marave
dís que en mis libros tengan, é que 
todo eíto por el mismo fecho c por 
este mismo derecho aya seido ó sea 
confiscado é aplicado, é por la pre
sente lo confisco é aplico parala mi 
cámara e fisco: c demás por qual
quier ó qualesquier por quien finca
re de lo así laser e complir, mando 
al orne que les esta mi carta mos
trare que los emplase que parescau 
ante mí en la mi corte do quier que 
yo sea, del día que los emplasare 
fasta quinse dias primeros seguien
tes so la dicha pena : so la qual 
mando á qualquier escribano públi
co que para esto fuere llamado que 
dé ende al que la mostrare testimo
nio signado con su signo, porque yo 
sepa cu como se comple mi manda
do. Dada en la villa de Madrid á 
veinte ¿ quatro dias de disiembre 
año del nascimiento del nuestro se
ñor Jesu-cristo de mili é quatro-
cientos <: sesenta é un años. ^=Yo el 
Rey.=JE.y£rt.ye¿/íii!7rt.~Yo Alvar Go
mes de Cibdad-real, secretario de 
nuestro señor el Rey la fise escribir 
por su mandado. — Registrada. 
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Ní im. L X I X . 
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A l b a l a del H e y don Envigue 1 V c o n c e d i e n d o ciento ve in t e y cinco toiü 
maravedis de j u r o á d o ñ a Juana P i m e n t e l , v iuda ele d o n A l v a r o de 
L u n a . E n 14 de f e b r e r o de 1462.=Copia sacada del archivo de 
Simancas, en el memorial ajustado del pleito que siguieron el Duque del 
lufantado y el Conde de Valmediano sobre los mayorazgos de ta casa 
de Mendoza. 

J l O el Rey : á vos los mis con
tadores mayores. Bien sabeis como 
por Jos excesos é rebelión e deso
bediencia, é oti-as cosas fechas y 
comeüdas cu mi deservicio é daño 
de la cosa pública de mis regnos 
por la Condesa clona Johana Pimen
tel fue fecho contra ella cierto pro
ceso ante mí, á pedimento del mi 
procurador fiscal c promotor de la 
mi justicia e' por mi difinitiva é 
real sentencia fue condenada á pena 
de muerte <: á confiscación de to
das sus villas ó lugares é tierras 
•é heredamientos, é ue otros quales-
epier sus bienes, muebles é raices 
e semovientes é de todos los mara
vedis que en qualquier manera en 
mis libros tenia, é fue todo confis
cado ó aplicado para la mi cámara 
é fisco, segund que esto e otras 
cosas mas laig-amente en el dicho 
proceso é sentencia, é en ciertas 
mis cartas ejecutorías sobre ello 
dadas se contiene, por virtud de 
las quales les testasteis é quitasteis 
de los dichos mis libros los ciento 
é veinte e cinco mili maravedis, 
que ella de mí avia y tenia salvados 
por privilegio en cada un año por 
juro de heredad é para siempre ja
mas en ciertas rentas de la cibdad 
de Sevilla. Y açora por quanto por 
suplicación de algunos caballeros y 
personas, parientes é amigos de la 
dicha Condesa*, c usando con ella 
de clemencia é piedad, c por ser 
dueña c persona generosa, é como 
á los Reyes es propio de lo facer, yo 
la perdoné é remilí solamente la 
dicha pena de muerte, é que la sea 

dada la vida, éque todas las otras co- L X I X . 
sas contenidas en la dicha sentencia 1 ,r[r~ 
queden en su fuerza é vigor: é '4o¿. 
por laser mas bien é merced á la! 
dicha Condesa, c por que ella tengá 
con que se mantencr> es mi merced 
e voluntad de la facer merced de 
los dichos ciento é veinte é cinco 
mili maravedis de juro de heredad 
salvados en la dicha ciudad de Sevi-» 
Ha, que ella así perdió e yo agora 
tengo é poseo: de los quales como 
de cosa mia propia le lago merced 
para que los aya é tenga de fililí 
adelante por merced' en cada un 
año por juro de heredad para siem
pre jamas para ella é para sus 
herederos e sucesores después de 
ella, é para quien ella quisiere e 
por bien tuviere,, situados e' puestos 
por salvados en las dichas rentas de 
Ja dicha cibdad de Sevilla donde 
primeramente estaban situados é 
salvados, con las mas facultades é 
segund é en la manera que los ella 
avia é tenia antes que por mí le 
fuesen confiscados : porque vos 
mando qüc lo pongades y asentedes 
así en los mis libros y nóminas de 
juro de heredad en lo salvado de 
ellos, é dedes é Hbredes á dicha 
Condesa mi sobrecarta de los di
chos ciento c veinte e cinco mili 
maravedis de juro de heredad, para 
que le sea acudido con ellos por 
virtud de ella é del privilegio que 
de ellos tenia desde primero dia de 
enero de este año de la fecha de este 
mi alhalá en adelante en cada un 
año, por juro de heredad para siem
pre jamas en las otras mis cartas, ó 
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LXÍX. sobrecartas las mas firmes é bas-
""i462^ ':an''es í116 menester oviere: é para 

* que los arrendadores é fieles é 
cogedores, e otras qualesquier per
sonas que han cogido <: recaudado^ 
é cogen é recaudan, é ban é ovie-
ren de coger é recaudar este di
cho añOj ó de aquí adelante en cada 
un año para siempre jamas en 
renta 6 en fieldad ó en otra qual-
quier manera la renta ó rentas, la 
recudan con los dichos ciento e' 
veinte e cinco mili maravedis por 
los tercios de cada año en cada 
tercio lo que montare del mas del 

Íwecio que á mí oviereu á dar para 
a tal renta ó rentas, sin aver de 

sacar ni mostrar de cada año otra 
carta é libramiento, ni de vos los 
dichos mis contadores mayores, ni 

de otro qualquíer mi tesorero <* re
caudador é receptor, ni de otra 
qualquier persona : e no le descon-
tedes de los dichos maravedis ni de 
parte de ellos diezmo, ni chaucÜle-
ria, ni otro derecho alguno, por 
quanto lo yo fago merced de ellos. 
L a qual dicha mí carta de privilegio 
é cartas é sobre cartas, que le asi 
dic'redcs é libráredes mando al 
mi chanciller é notario é á los otros 
mis oficiales que están á la tabla de 
los mis sellos, que libren é pasen é 
sellen; é vos ni ellos no fagades 
ni fagan ende al. Fecho en catorce 
dias de febrero de mcccclxíj años. 
= Y o el Rey .=Yo Alvar Gomes de 
Cibdad-real, secretario de nuestro 
señor el Rey la fice escrivú* por su 
mandado. 

Núm. L X X , 

M i n u t a del n o t a r i o B o r o n d e r v a r a e x t e n d e r la p r o t e s t a hecha p o r 
l a Re ina de N a v a r r a d o ñ a B l a n c a c o n t r a la v io lencia que r e c i b í a 
de su p a d r e e l B e y de A r a g o n don J u a n I I p a r a o b l i g a r l a á r e 

nunciar en e l aquella co rona . E n l a o rden de Bonces 23 de 
a b r i l de 1462. = Original en el archivo de Simancas. 

Jesus. 
L X X . JLianyo de mili quatrocientos se-

~ senta é dos el veinte é tres dias 
de abril en la orden de Ronces, 
en presencia de mí el notario y tes
tigos infrascritos, la muy ilustre 
señora la Princesa doña Blanca, pri
mogénita é propietaria señora del 
reino de Navarra dijo como á ella 
levaban contra su voluntad é forza
damente la tener dultra puertos del 
señor Rey don Johan Daragon su 
padre, & c . e l encara segund era in
formada, la avia de desterrar é des
heredar del dito reino e la poner 
presa en poder del Rey de Francia 
é Conde cíe Foix é avia de ser. . . . 
da G podía ser compelida á facer 
renunciación, donación ó alienación 
del derecho que ella avia en el dito 
reino é en otras partes, agora fuese 
al dito Conde, ;i su muger, fijos é 

nuera ó al Infante don Fernando 
Daragon é a otros, CATC. et caso que 
3o tal acaeciese que aquello faria 
forzada e contra su voluntad, ôcc, 
o venia á presumir et creer estas 
cosas sobreditas ó algunas de ellas 
le fuesen puestas al delante ella fi-
ciese, porque de algunos dias aquí 
le tenia el dito su padre guardas, 
ÓCc, é porque constase de su vo
luntad por entonces, estando en su 
plena libertad é sin que guardas al 
gunas puestas fuesen, dijo que en 
caso que ella fjeiese donación, re
nunciación ó otra alienación del dito 
reino ó de parte de el ó de otros 
bienes, señoríos e derechos que a 
ella en cjualquier parte pertenecie
se, écc. a saber es, á los ditos Conde 
de Foix, su muger, fijos, nuera é 
Infante don Femando é á otros ca-
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ballcros algunos, escepto el Rey-de juicio suyo é de los que tlella avrian : L X X . 
Castilla e Conde DarraeynacW : dijo causa, serian fetos, ôcc. é requerió 
et protestó tjue aquella desde a- ser fetenido acto jiilblico, &c,. Tes- 1462 
gora para la ora revocaba, quasaba y tigos Pedro Perez Dirurita, cambia-
anulaba y queria fuese quasaj nula é dor de dineros jé Ximeno de. Ver
de ningund valor,, como actos é cosas gara, maestre dostal de la dita 
que por fuerza é contra su volun- Princesa. = Notario Boronder. 
tad e en grandísimo daño é per-

N ú m . L X X I . 

O t r a como l a a n t e r i o r . E n san Juan d e l P ie cíel Puer to 26 tic 
a b r i l de 1462. =Origjnal en el archivo de Simancas. 

•^k^nyoutsupra, el veintey seis dias 
de abril, eu la villa de san Juan 
del Pie del Puerto la dita señora 
Princesa dijo: como ella era cer
tificada que era concordado et con-
cluydo entre el dito Rey Daragon 
su padre é el Rey de Francia é 
Conde deFoix, que ella fuese sacada 
del dito regno de Navarra e privada 
del derecho é «lorainio de aquel, é 
debia ser puesta fuera del dito reg
no eu poder del dito Conde de Foix 
en Bearne ÔCC. é lo tal acaesciendo, 
vehia se faria por la total destrucion 
suya é de sus derechos., ¿fcc. é <jiie 
por proveer quanto podia á la salud 
é reparación de su persona ¿'dere
chos, ¿Ce. dijo : que encomendando 
sus dichos persona e derechos al 
señor Rey de Castilla, Conde Dar-
meyiiachi. Condestable de Navar
ra, don Johan de Beamont é Pedro 
Perez Dirurita^ ¿fcc. á ellos junta
mente é a cada uno divisamente 
creaba 6 facia, creó é constituyó é 
fizo por sus ciertos c bastantes pro
curadores para demandar y procu
rar, aver o cobrar la libertad de su 
persona, et enseguíente el dito regno 
de Navarra que es suyo de derecho 
íqualesquier otros señoríos, tierras 

1462. 

é derechos que ella ha e la per 
nescen í&c. e si por otra via aquesto 
obtener non podían, ayan de mo
ver c facer guerrp i: cobrar la per-

h te-

sona suya y el regno é otros dere- L X X I . 
chos suyos, ôCc. et generalmente 
para faser todas aquellas cosas que á 
ellos junta é divisamente parecieren 
ser facederas âcc. et asimismo dándo
los poder para tratar c firmar matri
monio delia é por ella con qualquier 
Rey ó Señor que á los ditos procu
radores bien visto será, (kc. dán
doles para todo lo süsodito é lo 
incidente dello la dita Princesa todo 
su poder complido, veces é voces o 
lugar, ÔCc. ê á tener por, bueno tódó 
lo [̂ue por ellos e qualquier delíos 
sera feto, ÔCc. se obligó con todos 
sus bien es, ÔCc. et renunció su fue
ro, ÔCc. Testigos Ximeno de Verga
ra, é don Miguel Dororbia,=Notor-
rio Boronder. • , 

Aiiyo, mes, día, lugar é testigos 
contenidos ut supra, la dita señora 
Princesa constituyó por sus procu
radores bastantes al dito Pedro Perez 
Dirurita ó á Martin Dirurita su her
mano é á cada uno d ellos para que 
ellos ó qualquier delíos como ovic-
ren aviclo noticia que ellaavrá fecho 
alguna donación, renunciación é 
otra alienación del dito regno ó de 
parte del é de otros seftoríos é bie
nes suyos á los ditos Conde de Foix, 
sus muger, fijos, nuera é Infante 
don Fernando ó á otros ningunos, 
escepto al Rey de Castilla é Conde de 
Darmeynachi, ÔCc* ayaná reclamai'-

60 
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L X X I . se é reclamen ante el Papa, Rey de 
Castilla, suconsejOj corte ó auditores 

1462. ¿ otros Reyes é jueces eclesiásticos 
é seculares de todo lo quella avrá 
fecho en favor dellos como de cosa 
que será fecha contra su voluntad é 

forzada, ócc . é pedir los remedios 
convenientes de derecho para la nihi-
lacion de quanto por ella será así fe
cho, segund es contenido por el acto 
de la protestación, por ella antes de 
agora feta. = Notario Boronder. 

Lxxn. 

N ú m . L X X I I . 

O t r a como las dos anter iores . E n san J u a n del P i e ¿leí Puer to 29 
de a b r i l de 1462. = Original en el archivo de Simancas. 

hienes, señoríos ederechosá ella per
tenecientes, á saber es, al dito Cunde 
de Foix, su muger, fijos y nuera que 
es hermana del dito Rey de Francia, 
óal Infante don Fernando (jue es fijo 
del dito Rey Daragon, ó a algunas 
otras personas, los quales ella tenia 
por primeros formadores, qui avian 
sido causa é causadores délos graves 
danyos é muerte del glorioso señor 
Príncipe don Carlos primogénito de 
los regnos Daragon e propietario é 
Señor del regno de Navarra, é por 
muerte del ella avia suceydoderecha
mente en el dito regno de Navarra, é 
no contentos del enorme caso félo en 
el dito Príncipe, vehia que así bien 
á ella querían desterrar é deseredar 
del dito regno suyo é la poner en 
poder de sus enemigos donde no du
daba la tractasen presto la muerte 
de su persona, empues de quitádola 
el dominio del regno é bienes: c para 
le quitar dello por acometer é facer 
de los quales los ditos dos casos é poi
cada uno dellos, ella crehia de dere
cho el dito Conde de Foix nin la 
Infanta doña Leonor su muger, her
mana de la dita Princesa, nin fijos 
algunos suyos, empues dias delia 
non debiesen sueeyr en los ditos reg
aos é bienes por ellos ó algunos dé -
llos aver cabido en las ditas muerte 
é (Aterramiento aprisionamiento 
de los ditos Príncipe defunto y delia 
que'era Princesa, Ócc. et queriendo 
ella conoscer y conosciendo los gran-

lanyo mcccclxij. xxixdiasdeabril 
1462. en- â v'^a ê san •funn del Pie del 

, Puerto, en pressencia de mí el nota
rio é testigos infraescritos la muy 
ilustre señora la Princesa doña Blan
ca, primogénita é Señora propietaria 
del regno de Navarra, dijo; como 
el señor Rey don Juan, Rey Dara
gon: su padre é otros caballeros na
turales de Navarra contraviniendo 
á ciertas promesas que fecho la avian 
en dias pasados; que no pasaría ella 
mas adelanté que Pamplona, ó caso 
que day pasase no mas avant que de 
la dita villa de san Juan et que toda
via en su honor ú regno de Navarra 
é derechos que á ella como á primo
génita del dito regno pertenecía, no 
la seria en res perjudicado, ni á ella 
levarían allá sino portractar é con
cluir matrimonio con el Duque de 
Berry, hermano del Rey de Fran
cia : agora de nuevo el dito señor 
Rey su padre la mandaba ir á san 
Pelayo que es frontera del señorío 
del Rey de Francia é de Bearne, et 
era á pleno certificada que el dito su 
Çadre é caballeros navarros que con 
el eran, avian acordado en lugar de 
casarla, desterrar y hecharla del dito 
regno suyo de Navarra, é la poner 
en poder del dito Rey de Francia ó 
Conde de Foix presa é detenida en 
castillos, é la aviadecostreyñir á que 
ficieserenunciación, donación é alie
nación del dito regno de Na varra en
teramente ó de parte del é de otros 
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cies afanes y trabajos que por el Rey 
don Juan Rey de Castilla que fué 
é erapues dél el señor don Enrique, 
Rey ae Castilla, primo liermano de 
los ditos Príncipe c Princesa bas
ta aquí han seydo suportados, é los 
grandes socorros é ayudas que en 
persona con gran número de gen
tes c gastos lian feto basta aquí al 
dito Principe por recobrar el dito 
regno de Navarra que á él de dere
cho pertenescia é á ella empues días 
del, é mirando que ninguno mejoi.* 
podría á ella ayudar é recobrar l i 
bertad de su persona ni el regno 
que el dito don Enrique Rey de 
Castilla, et encara caso que ella fi
nase sin aver libertad nin cobrar el 
dito regno, veliia que ninguno po
dia emprender ni demandar mejor la 
muerte del dito Príncipe y encara 
la della que el dito Rey don E n r i 
que por los respetos susoditos, é por 
Otras justas cousas que espremir no 
curaba ; - la dita ilustre Princesa 
certificada de todo su buen derecho, 
non forzada, falagada nin por otra 
ninguna via nin arte enganyos'a á 
ello facer inducida, antes de su buen 
grado é sincera voluntad á ello mo
vida dijo: que facia é en la mejor 
forma que ele derecho facerlo podia, 
fizo cesión c pura é acabada dona
ción entre vivos c por ninguna ma
nera non revocadeia por ingratitud 
ni por otro caso alguno que sea ó ser 
pueda al dito Rey don Enrique para 
sí é sushcrederosésubccsoresovicu-
tes causa, á saber, de todo el dito 
regno de Navarra é del directo do
minio (laquei é de todos los seño
ríos, tierras, rentas é derechos que 
ella avia é ha ¿ la pertenesce de 
aver así en el dito regno de Navarra 
como en los regnos de Castilla en 
qualquier manera ó por qualquier 
título, causa ó razón que sea ó ser 
pueda, dándole facultad é autoridad 
jara quél en qualquier manera que 
e placerá aya é se pueda aprove

char dél é apropiar del dito regno é 

de todas las otras rentas ordinarias y L X X I I . 
es traor dinar ias é dominio daquel, e" 
regir é gobernar por sí y sus dipu-
tados aquel como regno é cosa pro
pia ; del qual dito regno é de los 
otros señónos, tierras,' rentas é dere
chos compresos en: la dita douacioir 
el dilo Rey de Castilla aga é pueda 
disponer para siempre á su voluntad 
como de cosa propia, õzc . todavia la 
dita Princesa con tal condición fizo 
la dita donación, á quel dito Rey de 
Castilla aya de trabajar é trabaje por 
vía de guerra é otramente quanto po
sible le sea, de avef é cobrarla per
sona della en libertad, y empues de 
aver c cobrar et dito regno para que 
ella durante su vida lo tenga c posi-
da aprovechándose è manteniéndose 
sobye él é si era caso que ella casase 
é oviese fijos legítimos, el dito reg
no será para ellos, y el dito Rey de 
Castilla relajará aquel estantanea-
mente, la dita Princesa con sus fijos 
pagándole las espensas que serán por 
el tetas, en recobrar la libertad della 

Ír el dito regno ¿te et en caso que 
a libertad della aver non se pudiese 

ó ovida la • dita libertad, ja dita 
Princesa falleciese sin criaturas legí
timas, en, tal caso el dito Rey de 
Castilla terna por suyo propio el di
to regno de Navarra y todos los otros 
señoríos, tierras é rentáis que ella ha 
é 1c perténescen daver en Castilla, 
toda vez con tal condición que cl dito 
Rey don Enrique sea tenido de ven
gar las muertes del dito Príncipe é 
dellaj écc . e conquél aya de susten
tar, favorecer é ayudar é darles vida 
é mantenimiento honesto al Condes
table ¿ á sus fijos, á don Juan de 
Beamont é a sus hermanos e á los 
criados é servidores del dito Prínci
pe é Princesa, á saber es, á aquellos 
que lealmente los han servido, ÓCc. 
la qual dita Princesa ovo en conve
nio, prometió é se obligó tener et 
servar la presente donación, c con
tra aquella no yr ni venir ni la 
revocar: é caso que contra ello fuese 



L X X I I . 

1462. 
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o la revocasej quiso que Io tal no va- su fuero é todas otras leyes é dere-
liese, ôCc. para lo qual se obligó so- chos, ôcc. é á mayor cumplimiento 

Í
>ena de un millón de doblas doro, prometió 6 juró su buena fe de te-
aquarta parte parala sedeapostóli- ner e cumplir todo lo sobredito, ó 

ca, ÔCc, é las tres partes para el dito contra ello no ir m venir, dec. Tes-
Rey de Castilla, ÔCc. obligando á ello tigos Ximeno de Vergara, maestro 
el dito regno é todos los otros sus dostal, é Pedro Perez de Irurita, 
bienes e' derechos, ÔCc. et renunció cambiador. = Notario Boronder. 

Num. L X X I I L 

Renuncia de l a corona de N a v a r r a hecha p o r l a Re ina d o ñ a B l a n c a 
en f a v o r d e l R e y de C a s t i l l a d o n E n r i q u e , E n s an Juan, d e l 
P i e del P u e r t o 30 de a b r i l de 1462. = Original en el archivo de 
Simancas. 

1462. 

L X X I I I ^ 7 Bomine, Amen. Como 
"notorio é público sea quel regno 
de Navarra oviese seydo del Rey 
don Cai'los tercero de loable recor
dación, abuelo de mí la Princesa 
doña Blanca, primogénita é propie
taria é Señora del dito regno, é el 
dito Rey durante su vida por é 
como suyo lo tuvo é poseyó pacífi
camente sin estorbo nin intervallo 
alguno, ct empues dias é fin del 
tuvo é poseyó el dito regno la Reina 
doña Blanca de ínclita, memoria 
cuya ánima Dios aya, como fija 
legítima del dito Rey don Carlos, 
madre ¿ Señora de mí la dita Prince
sa doña Bianca, é con la dita señora 
Reina ensemble e por causa della el 
señor Rey don Juan de presente 
Rey de Aragon mi señor padre du
rante la vida de la dita Reina tuvo 
ó poseyó el dito régno: et empues 
dias e fin della por perjudicar é 
quanto en él era, perjudicando á mi 
señor hermano el Príncipe don Car
las de gloriosa recordación que fué, 
el qual sucedia é debia suceyr é 
sucedió derechamente en el dito 
regno y herencia de aquel, tanto 
segund derecho de natura y encara 
derecho y ley de escrituras como 
segund los testamentos de los ditos 
Rey don Carlos é Reina doña Blanca, 

y en virtud del contrato matrimo
nial dentre los ditos Rey don Juan 
é Reina doña Blanca, por el díto 
Príncipe ser fijo primogénito et le
gítimo dellos, é por ser é descender 
el dito regno por la via é parte 
maternal, el dito Rey don Juan 
olvidando el amor é deudo paterno 

Sor él al dito su fijo el Príncipe 
cbido, é movido con cudicia desor

denada sea por sí mesmo ó por con
sejo ó inducion de algunos no leales 
navarros é otros estrangeros que 
aderieron á él, emprendió de privar 
quanto él quiso al dito Principe 
del título de propietario é bere-
dero del dito regno, y empues 
le tomó é ocupo el dito regno con
tra toda razón é justicia ; é por
que! dito Príncipe quiso reforzar 
el derecho suyo, visto que por 
muchas suplicaciones graciosas que 
al dito su padre le oviese fecho 
acerca la reparación de la' cosa, 
el dito señor Rey su padre demos
trando gran odio contra él y los su
yos, comenzó facer grandes esecucio-
nes é rigurosas en sus servidores : y 
porque el dito Príncipe proseguía 
su derecho como mejor podia, sobre 
seguro le tomó preso, y tuvo en
carcelado por dos veces por largos 
tiempos y en fuertes castdíos é pri-
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sienes dicíenclo quel dito regno era 
¿el dito señor Rey 6 faria de él como 
de cosa propria, de modo que causan
tes los grandes trabajos é malenco-
nias é penas sufridas por el dito 
Príncipe é segund fama é dito de 
muchas gentes^ por otra via malefica 
ovo de fenescer sus dias el dito Prín
cipe, aderiendo en esto con la volun
tad del dito señor Rey la Infaula 
doña Leonor mi hermana^ muger del 
Conde de Foix, y el dito Conde 
por muerte del qual dito mi señor 
hermano el Príncipe é dé los ditos 
mis abuelo é madre segund los ante
ditos derechos y leyes, y encara 
jus espreso del dito regno de Navar
ra sucesiva é derechamente como 
fija mayor de la diia señora Reina 
empues del dito Príncipe, yo sucedí 
en el derecho de heredar, aver, 
cobrar, tener é posedir el dito reg
no enteramente por é como mio^ 
como bienes maternales; e seyendo 
yo así la primogénita é propietaria 
e Señora y heredera del dito re^no, 
é segund derecho yo teniendo e po-
sediendo ó pertenesciéndome tener 
é posedir aquel como dito es, el 
dito señor Rey mi Señor é padre 
sea a instancia ó importunidad de 
la dita Infanta mi hermana é Conde 
de Foix ó otra manera, ante de 
ser finado el dito Principe y c m -

Ímes el finado señaladamente me 
ia hecho tener en lugares fuertes y 

bien guardada quasi como presa j 
6 yo esperando que su señoría en
tenderia en reparar mis fechos é mi 
derecho como de contino me lo 

rofirió así por cartas como de pala-
ra, dio orden como el fijo mayor 

de los ditos Conde de Foix y Infan
ta contrayese matrimonio con la 
hermana del Rey de Francia, é 
por sí ó por medio de sus embajado
res tracto que empues dias suyos 
oviesen desuceyr é heredar el dito 
regno de Navarra los ditos Conde é 
Infanta ó su fijo y la hermana del 
dito Bey de Francia é yo luego 

oviese á ser hecliada e desterrada L X X I I I . 
ydcsheredadadeldito regno cpues-' A A r õ ~ ~ 

ta fuera del dito regno presa en po- '4t,jí' 
der de los ditos Rey de Francia é 
Conde de Foix; é concluido entre 
ellos aqueste grave y enorme caso, 
yo seyendo en la villa de Olite el 
dito señor Rey mi Señor ó padre 
me mandó oviese de partir day ct 
yr con cl á ultra puertos donde 
se avia de ver con el dito Rey de 
Francia, diciendome que queria me 
casase ay con el Duque de Berri 
que era hermano del dito Rey 
de Francia; y porque yo era sabi-
dora de lo que los ditos mi padre, 
hermana y Conde de Foix tenían 
tractado de faser de mí, digo á sus 
señorías que en ningún caso no iria 
ni queria ser omicida ni enemiga 
de mí misma, el dito mi Señor é 
padre me fizo partir por fuerza é 
contra mi voluntad day, é me dio 
é ordenó gente ultra la que pri
mero tenia, para que bien guar
dada me levasen á ultra puer
tos como me han traído forzada
mente á esta villa de san Juan, 
en donde he seido á pleno cer
tificada que el dito mi señor padre v 
á instigación é importunidad de los 
ditos Conde de Foix é su muger jni 
hermana me lieva para desterrar y 
Keehar y desheredar del dito mi reg
no de Navarra é facerme facer do
nación, renunciación é trasporte 
del dito mi regno ó de parte del y de 
otros señor íosj tierras, rentase dere
chos que yo he y á mí perlencsccn, á 
los ditos Conde de Foix, su muger ó 
á sus hijos y nuera ó áotros c entregar 
y tenermepresacn poder del dilo Rey 
de Francia ó Conde de Foix, todo a 
finque los ditosConde clnfanta ófi-
jo suyo c nucía ayan de aver el dito 
regno dq Navarra y regnar en aquel 
contra todo derecho, justicia et bue
na razón, no oviendo ni podiendo 
aver derecho alguno, antes si por 
causa mia empues dias mios la di
ta Infanta y sus fijos altmn derecho 
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L X X I I I . podrían aver en el dito regno, aquel 
" han é deben aver perdido por avcr 

* cabido tácita ó expresamente en el 
destierro., desheredar, capción e pre
sión mia, é deberían soportar é pa-
descer otras penas todavia, poiquel 
dito mi Señor ¿ padre es principal 
percuptor y destruidor de mibonor, 
heredad é derechos., y enseguiente 
los ditos Conde é Infanta é sus hi
jos. E n quanto al dito mi señor 
padre no quiero ni entiendo proce
der á otra cosa por respeto de me 
ser padre *, suplico al señor Dios que 
le quiera perdonar aqueste tan gra
ve caso c pecado contra mí ( que soy 
su carne propia) cometido, é lo quie
ra yluminar el entendimiento, de 
manera que venga en conos cimiento 
é faga verdadera peniteiicia. E n 
quanto á los ditos Conde é Infanta é 
sufijomayorqtie es casado con la her
mana del dito Reyde Francia, nom
brándolos por personas que han seido 
c son causa y causadores de las per
secuciones, iras paternas, danyo-
sos actos, presiones, destierros é 
d eslíe red a mien to é innumerables 
danyos en las personas, honor y he-
redat del dito glorioso Príncipe mi 
señor hermano emia fechos, aunque 
según el delito delíos por otra via 
requieren ser punidos ; yo la dicha 
Princesa doña Blanca primogénita ú 
Señora propietaria del dito regno de 
Navarra, de presente estando en mi 
|)lei)a libertad ordeno, mando é dejo 
a la díta Infanta doña Leonor mi her
mana por legítima herencia una 

^ arinzada de tierra blanca en el jar-
din Jusí que es en la dita villa de 
Olite ysuele tener el concerge de los 
palacios reales de la dita villa, el 
qual jardín es de la corona de Na
varra e es mio e pertenesee á mí, é 
con la dita arinzada de tierx'a á una 
le mando á la dita Infanta treinta flo
rines carlines en dineros para facer 
de la dita arinzada de tierra, é trein
ta florines carlines á su propia vo
luntad •> é si alguno ó algunos, otro 

é otros herederos legítimos mios pa-
rescian que de derecho el dito regno 
y los otros bienes niios debiesen he
redar, á cada uno de los tal ó tales 
ordenOj mando é quiero sean dadas 
sendas arinzadas de tierra en el sobre-
dito jardín ¿ cada treinta florines car
lines en dineros á facer sus propi'ias 
volontades, écon la dita arinzada de 
tierra e treinta florines redro ¿aparto 
á la dita Infanta é á todos los otros 
que parecerán é serán conoscidüspor 
herederos legítimos mios así del dito 
regno de Navarra como de todos c 
qualesquier otros señoríos, tierras, 
rentas, derechos, honores é bienes 
que de mí ó por causa mia podrían 
ó debrian aver y heredar en qual-
quier manera. E queriendo pro-
veir é proveyendo en quanto al dito 
regno y herencia é recuperación da-
quely si facerse podrá, á la libertad 
de mi persona, y perseguir á los que 
tantos y tan graves é grandes danyos 
han traetado en Jas personas, honor y 
heredat del dito Principe é mía, c 
mirando cjiie á ninguno ni alguno 
aquesto as i bien no cumple ni per
tenesee cómo á vos, el muy alto, es
clarecido é poderoso Señor don E n 
rique, Rey de los regnos de Castilla, 
señor primo del dito glorioso Prín
cipe é mio, qui en las persecucio
nes, trabajos é necesidades del d i 
to Príncipe continuadamente en los 
tiempos pasados con mucho amor 
vos aveis demostrado é con grande 
gente é gastos en persona fieisles 
guerra conti'a los adversariosdetdito 
Príncipe por libertar su persona é 
recobrarle el dito regno seguiendo 
las pisadas del señor Rey don Juan 
vuestro padre mi Señor, el qual en 
persona entró en el dito regno con 
grandes poderes en favor del dito 
Príncipe por le recobrar la parte de 
regno de Navarra que le tenia ocu-
pada^ por la qual causa .ficísteis gran
des espensas é recibisteis muchos 
danyos en gentes muertas, presas et 
destrozadas y es cosa conveniente 
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rendir pvcniio ú los scmejanles, jwr- 31 eros, lugares, valles el comarcas L X X I H . 
que según recuenta la santa escrip- daquel asi en lo poblado como non ~ 
tura, todas las cosas traspasarán salvo poiilado, y sobre las personas abita- 1^62. 
las buenas obras é misericordiosas^ é dores en aquellos de qualquíer ley, 
porque á amor de Dios e del prógímo grado, preeminencia, dignidad ó 
«os debemos mo ver por aquestas cau- condición que sean, otorgando è 
sas è por otros justos respetos que de dándovos facultad que vos en vues-
presente non curo espremir ; jo la lio tiempo ó vuestros suJjcesores ó 
dita Princesa doña Blanca primoge- qui avrá causa de vos en el suyo, 
nita y Señora propietaria del dito ayais é podais gozar é aprovecbar-
regno de Navarra á fa bora de la fae- . vos de aquellos á vuestro beneplá-
tura y otorgamiento deste contracto eilo por siempre jamas á perpetuo 
seyendo en mi plena libertad ó sin comoderegno é cosa vuestra propia*, 
seguarda alguna, non forzada, non así bien ayaes e' podaos facer é fa-
halagada, niu por otra vía alguna á gítes justicia criminal c civil por vos 
oslo inducida, inasdemibuena,líbe- mesmo ó por los alcaldes ó jueces 
ra ó agradable voluntad, certificada ó oficiales que creareis ó diputareis 
de todo mi buen derecho, en la me- para ello en qualcsquiev casos que 
jor é mas sana via, forma é manera acaezcan., é para que ayaes é podaes 
que de derecho é de fecbo decir, fa- requerir c requeraes a los alcaides 
cer nin interpretar se pueda al bien ó de los castillos ó detenedores de las 
utilidad e seguranza de vos el dona- cibdades, villas, villeros, fortalesas, 
tario infraescrito, otorgo e conozco lugares, tierras, valles é comarcas en 
que en aquesta hora para en adelante cargo de la fidelidad que me son te-
para siempre jamas á perpetuo por nidos vos ayari á dar, entregar é l i -
virtud de esta presente carta he brar luego que requeridos serán real-
fecho e fago gracia, cesión., donación mente é con efecto los tales castillos, 
e trespasamiento ex causa dona t io - cibdades, villas, villeros, fortalesas, 
ÍJÍ'Í, pura, perfecta et non revocable lugares, tierras, valles é comarcas de 
en ninguna tiempo del mundo á vos, manera que aquel quieta y entera-
el soberano señor Key don Enrique, mente vos é vuestros subcesores 
l íeyde Castilla queestays absenté, á tener ó posedir podaos á vuestra vo-
saber,delditoregiiode Navarra é Je luntad como regno é cosa vuestra 
todas las cibdades, villas, villeros, propia, encomendando las tenencias 
castillos, lugares, valles c comarcas c regimiento de los tales castillos, 
daquel, et del directo señorío é cibdades, villas 6 lo otro restante 
dominio del dito regno enteramente del regno á quien por bien temáis, 
sin retenimiento nin reservación de car entregándolo á vos ó á diputado 
cosa alguna: é con el dito regno en- vuestro, yo los dó jjor absueitos de-
semble vos fago gracia, cesión, do- los omenages ó fidelidad que á mí 
nación é trasporte de todas las ren- eran c son temidos, é si requeridos 
tas, derechos ordinarios y extraor- graciosamente no querrán entregar 

lagacs pro 
recbcros del dito regno predeceso- darlos por traidores, el confiscar sus 
res mios avian, tenían é posehian é bienes é proceir contra ellos dándo
les pertenescia de aver, tener é po- les las penas del derecho ó alivianar 
sedir en qualquíer manera en el dito ó si quereis remitirlos aquellas, ct 
regno c en las cibdades, villas, vi- enseguicnte por vía de fecbo con ma-
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L X X I I I . í i o armada ó otra manera como me-
jor podais de vuestra propia aulori-

1462, dad ó sin auto nin autoridad de juez 
alguno eclesiástico nin secular por 
vuestra mano ayaes á tomar e tomeis 
el dito regno ó la parte que estuviere 
rebele, en virtud daquesla presente 
carta de manera que enteramente 
tener é posedirio ayaes é podaos por 
vos é vuestros subcesores; é por vir
tud daquesta presente carta e del dia 
de oy en que es fecha é otorgada en 
adelante para siempre jamas me des
apodero, desisto é me desvisto del 
dito regno de Navarra c de todo el 
derecho, tenencia, propiedad é po
sesión é directo dominio, voz, ra
zón é acción que yo he e tengo é me 
pertenescen de aver é tener en el 
dito regno é en las cibdades, villas, 
villeros, castillos, fortalesas, lugares, 
tierras, valles é comarcas pobladas 
é non pobladas é sobre las personas é 
bienes de los abitadores en aquellos; 
por tradición y en seguramientoda-
questa dita presente caria apodero, 
entrego, envisto c traspaso á vos el 
dito señor Rey don Enrique ó vues
tros subcesores loilo el dito regno, 
cibdades, villas, villeros, castillos, 
fortalesas, logares, valles, tierras é 
comarcas c personas abiladores en 
aquel, é loao el directo dominio, 
derecho, voz, razón, tenencia, pro
piedad é señorío real, corporal, cri
minal, civil é natural vel quasi con 
todas las acciones, reales, personales, 
útiles é directas é qualesquier otras 
que yo be é á mí pertenescen e per-
tenescerdeben enqualquier manera 
6 por qualquier título, derecho ó 
razón que sea ó ser pueda, para 
que del agaes é podaes facervos 
Señor en vuestro tiempo é los vues
tros subcesores en el suyo vuestras 
propias voluntades como de regno 
e cosa propia. Todavia en tal ma--
ñera é condición he fecho é fago 
la sobredita donación que vos el 
sobreditoseñor Rey en vuestro tiem
po é los subcesores vuestros en el 

suyo ayan de ser ¿ seades tenidos 
de facer é fágaoslas cosas infracscrip-
tas: primeramente vos el dito señor 
Rey seaes tenido quanto por esto ser 
podrá con todas vuestras fuerzas 
por via de fuerza 6 guerra ó otra
mente obtener la soltura é libertad 
de mi persona é recobrar el dito 
regno de Navarra enteramente é 
de que yo cobrada soltura y liber
tad aya á tener é posedir tenga e 
posida el dito regno é reghmenío 
daquel aprovechándome del uso fru
to é revenidos daquel; é si caso era 
que yo contrayese matrimonio ó 
oviese fijos legítimos vos el dito 
señor Rey ó vuestros subcesores 
seaes tenidos de relajar esentamente 
todo el dito regno, cibdades, villas, * 
castillos, fortalezas, lugares é tierras 
daquel enteramente no obstante la 
presente donación á mí si viva era 
ó á mis hijos, ante todas cosas satis
faciendo é pagáiidovos lo que avreis 
gastado por la libertad mia é recu
peración del dito regno ; et en caso 
que la libertad de mi dita persona 
aver no se pudiese ó ávida aquella 
yo fallescíese sin criaturas legítimas, 
vos el dito señor Rey e vuestros 
subcesores terneispor vuestro el dito 
regno de Navarra é gozar daquel 
como dito es: con condición que 
seades tenidos de demandar, perse
guir é vengar, demandeis, persigais 
e venguéis la muerte,injuL'ias et da-
nyosdel dítoglorioso Príncipeini se
ñor hermano é así bien los mios, de 
manera que los quihan seído causa ó 
causadores, facedores, consentidores 
e participantes en ello ayanla pena 
que sus deméritos requieren : é así 
bienc on condición que vos é vues
tros subcesores por siempre seades 
tenidos de sustentar, favorecer, ayu
dar é dar tanto de lo vuestro como 
del díto regno de Navarra aquello. • 
que les convendrá, á saber es, á don 
Luis de Beaumont, Condestable de 
Navarra é sus fijos, á don Juan de 
Beaumont é á sus hermanos e á mis 
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CIÚKIOS servkWs v á los Jul tlito tlell«s por ninguno ni «Igiino oli'o L X X U I . 

Príncipe que han scydo martirizados caso nin casos que los dercclios no- [̂ go—' 
L- destruydos por seguir la ¡usía que- nen porque las donaciones pueden 
relia del dito señor Príncipe é mia ser revocadas, aun en caso que me 
é por nuestro servicio, de mane- fuésedes ó seades desagradescido, 
ra que onradamente cada uno se- c cometiesedes de ser en conlra 
guild qui es éba servido, c sus subee- mi Imnra ni por otra razón difu
sores ayau con que vivir e susten- na-, car yo c.CLÜGcada de todo'mi 
larse á su onor, de manera que sean Imeti dereelio renuncio é aparto de 
por siempre conoscidos. E vos Se- mí los ditos dereclios é qualesqnier 
ñor, teniendoé cumpliendo aquestas otrosipiepin-arcvocarj anullarj men-
coudiciones e cosas sobreditas cu guar ó contradecir esta dita donación 
vuestro tiempo, é los subcesores en todo ó en parte que me podrían dar 
vueslros en el suyo yo la dita favoré ayuda,aunqueseancasosigua-
Princesa doña JÜauca donadora lie les, mayores ó semejables de los que 
en eouvenio, prometo é meobligo de aquí son eomprebensos : é si aeaes-
tener, servar, cumplir é guardar con ciese que en todo ó en parte pot* mi 
efecto é segund pertcnesce con las fuese revocada, anullada, mengua-
ditas condiciones la sobredita gracia, da ó contradita hi dita donación c 
cesión, donación., é trasporte del di- contra aquella ficiese acto aleuito, 
to regno é de todo lo en él compre- desde agora para la ora é de Ta ova 
henso como de presente de suso es para agora revoco, caso é anullo la 
especificado, é facer valer aquella á dita revocacioíi, anullamiento, men-
vos, el sobredito señor Rey don gua é contradicion é otro qualquier 
Enrique en vuestro tiempo éempues acto que en contrario desto é de lo 
vos á vuestros subcesores sin contra- contenido de parte de suso íciese, 
venir a ello en manera nenguna por certificando e declarando como cer-
mí nin por otro-, ésiacahescia que por tiOco é declaro á quantos la presente 
mí ó á causa mia por otro á vos ó á verán., que la tal revocación, anulla-
vuestros subedsores fuese puesto al- míenlo, mengua ó contradicción é 
gutid empacho, contrasto ó mala vox otro qualcjuícr acto en contrario fe-
en el dito regno y en lo otro ques clio sería e será'fecho facer á mi for-
comprehenso en la sobredita do- zadamente é contra mi voluntad 
nación en todo 6 en partida he en deteniéndome presa 6 fuera de mi 
convenio, prometo c me obligo de libertad, é por temor de ser peor 
lodo tal empacho, contrasto, c mala traetada, mas no porque mi fjuerer 
voz quitar, retirar é apartar e farer ni voluntad sea de anibílar m con-
quitar, retirar é apartar tí faeervos travcuir en tiempo alguno á la dita 
buena, firmeé valedera sin mala voz donación por mi á vos fecha en lo-
ninguna la sobredita donación por doniu en parle en ninguna ni algu-
m! á vos fecha como sobredito es <• na manera, éá tener, servar, cumplir 
sin costa alguna; é allende de oslo ó guardar con efecto la sobredicha 
lie en convenio.,pvometoc meobligo concesión, donación y transporteéea-
denonrevocar, contradecir, anulbu', da una delas otras cosas en el presen-
nin retractar la sobredita gracia, te contractocontenidas sin conlravc-
cesion, donación, c traspasamiento nimiento alguno. Yola dita Princesa 
en tiempo nenguno, vos en vuestro doña Blanca me obligo so encorrir e 
tiempo y los subcesores vuestros en pagarde penaé por pactoconvencío-
el suyo, teniendo, guardando et nal que entre vos y mí quiero sea, la 
cumpliendo las condiciones de par- suma ó quantia de unquentoó millón 
te de suso especificadas ¿ cada una de doblas doro de Sabanda buenas el 
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L X X I I I . de buen oro y justo peso tie las rjue se 
T T " usanécorrenen el dito regno de Cas-

'4 tilla: de Ia qual dita pena si encorrir 
acaescia, quiero^ consiento é me pla
ce que la quarta pai te aya de ser é 
sea para la sedo apostólica ó qualqnier 
otro consistorio é juez eclesiástico, 
ó Emperador,» Rey ó Señor secular 
ante quien sea feta demanda ó qües-
tion á causa é razón de la conservación 
é cumplimiento de Ia sobredita do
nación é de todo lo otro de parte 
de suso expresado, para fin que me 
compelían á tener é complir todas é 
cada una de las cosas sobreditas, á la 
jurisdicion, coercion, conoscimienlo 
o juisio é compulsa de los quales é 
de cada uno é qualquier d ellos me 
someto: é las otras tres partes de la 
dita pena ayan é sean para vos el 
dito señor Rey de Castilla é vuestros 
subcesores e ovientes causa ; et en
cara quiero, consiento c me place 
que pagada la dita pena ó non pa
gada una ó mas é quantas vegadas 
acaecerá encorrir., que la sobredita 
gracia., cesión, donación ó trasporte 
del dito regno e de las otras cosas 
sobreditas sea siempre valedera é 
surta su debido efecto c valor segund 
de parte de suso es especificado 
é contenido sin contrasto, empa-

qualquicr Bey ó Señor ó sus alcaldes 
c jueces ante quien esta presente 
carta será mostrada é fuere deman
dado complimicuto de lo en ella 
contenido, que pronuncien sus sen
tencias contra mí ¿ me condenen é 
costringan por todos los remediosdel 
derecho á tener c guardar c facer 
cumplir ó aver por firme é valede
ro lodo lo que dito é contenido es 
en la presente carta. E por segu
ridad, tuyeion é guarda de ludo lo 
sobredito generalmente renuncio é 
aparto de mi é de mi favor, ayuda ó 
defensión toda ley, fuero, derecho, 
uso, costumbre é toda buena razón ó 
defensión è todo acorro é auxilio de 
derecho ordinario y extraordinarioj 
canónico é cevil, eclesiástico ¿ secu
lar, escripto c por escribir; asimis
mo renuncio toda protestación ó 
protestaciones que yo 6 otro por mi 
aya dito é feto ó protestado, ó ficiere, 
digere e protestare daquí adelante an
te qualquier alcaldes é jueses ó ante 
otras personas qualesquier para yr 
ó venir en contra loque dito es, nin 
contra parte dello en ninguna nin 
alguna manera, especialmente re
nuncio la l e y é derechos que dicen 
que general renunciación non va-
la 

clio ni impedimento alguno ; e para é yo así la renuncio que 
esto e cada una cosa e parte dello así no me vala ni acorra ni aprove-
tcner o cumplir, servar e guardar 
sin contravenimiento alguno, yo la 
dita Princesa doña Blanca ante 
todas cosas juro é prometo mi Lucna 
fe real por una, dos é tres veces, et 
enseguicnte obligo el dito regno de 
Navarra c todos e qualesquier otros 
seíioríos, rentas, derechos é bienes 
muebles y raices que yo be e á mí 
me pertenescen de aver ó avró en 
adelante en qualquier regnos ó se
ñoríos en qualquier manera, é su
plico quanto umilhnente puedo á 
nuestro Señor el Papa, é dó poder 
cumplido á los Cardenales, Arzobis
pos, Obispos é sus delegados ó au
ditores, é al señor Emperador é á 

che en ninguna ni alguna manera: 
et en último yo la dita Princesa para 
en este caso é para en razón de lo 
contenido en la presente carta, re
nuncio especialmente y espresa las 
leyes de los Emperadores Justiniano 
y Beleyano, que son e fablan en 
favor de las mu geres, e renuncio a 
mi propio fueroj juez j alcalde e 
á todas su condefensíon e ayuda que 
contra lo sobredito dellos é de qual
quier dellos aver nin fallar nin apro
vecharme podiese, las quales ditas 
leyes, derechos é fueros por m i 
renunciados, me fueron fetos enten
der por el notario et secretario m-
fraeserito. Feta fué aquesta carta 
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en la manera sobredita.Testigos qualrocicntas sesenta y dos, treinta L X X I I f . 
son Jimeno de Bergara, maestre de días de abril., en la villa de san Juan — ~ - — . 
hostal, é Pedio Perez de Irun'ta, del Pie del Puerto.=Notano Jío- ^62. 
cambiador de dineros, an yo mill render. 

N ú m . L X X I V . 

C a r t a de l fíey don E n r i q u e á don Rodr iga P i m e n t e l , Conde de 
Benaven te , m a n d á n d o l e j u r a r á la Pr incesa d o ñ a Juana como lo 
h a b í a n hecho los P re l ados , O r a n des y Procuradores de l reino. E n 
M a d r i d 16f/e m a y o de 1462. = Original en el archivo del Conde de 
Benavente. * 

o el Rey envio mucho salu
dará vos don Rodrigo PiinciUel,Con-
de de Benavente, mi vasallo é del 
mi consejo, corno aquel que amo e 
prescio 6 de quien mucho fio Bien 
sabedes, ó debedes saber que segund 
derecho é leyes é fasañas destos 
mis regnos, el fijo varón legítimo 
primogénito que al Rey nasce es 
heredero é suheesor en los dichos 
regnos : é non aviendo fijo varón, 
es licredera e' subcesora la fija legí
tima primogénita^ é por tal heredero 
e subcesor ha de ser tomado é re
cebido é jurado por los Perlados é 
Grandese otras personas de los dichos 
mis regnos, lo íjual siempre se usó 
e acostumbró asi, E agora como sa
bedes á nuestro señor Dios plogo de 
medar en la muy ilustre Reina duna 
Johana, mi muy cara é muy amada 
é legítima muger á la muy ilustre 
Princesa dona Johana,mi muy cara 
é muy amada fija primogénila, á la 
qual el Infante don Alonso mi muy 
caro e' muy amado hermano, é los 
Perlados é Grandes é caballeros que 
en mi corte eslaban, é los Procura
dores de las cibdades é villas de mis 
regftOSjtjye^por mi mandado aqui 
son venidos en esta villa deMadrid, 
á nueve días deste presente mes de 
mayo todos unánimes pública é 
solemnemente reconociendo lo su
sodicho, é conformándose con las 
dichas leyes de mis regnos é fasañas 

1462. 

é antigua costumbre dellos desde L X X I V . 
agora para después de mis dias la 
tomaron é rescibicron por su Reina 
c Señora natural é subcesora en los 
dichos mis regnos é señoríos, c pro
metieron para en el dicho tiempo 
de la aver e tener é obedecer por 
Reiua é Señora natural dellos é de 
guardar su vida é salud é honra é 
estado, é que le serán leales é ver
daderos é obedientes vasallos en to
das las cosas, segund que mejor é 
mas complidamente lo deben ser é 
fueron á mí e á los otros Reyes rais 
antecesores de gloriosa memoria", lo 
qual prometieron de guardar é com-
pür realmente é con efecto, non 
quedando de mí fijo varón legítimo 
de legítimo matrimonio nascido al 
tiempo que á nuestro señor Dios 
plascrá de me trasladar desta vida 
presente : é por guarda é seguridad 
de aquestofisieron pleitoéomenage 
e juramento en deííida forma, se
gund mas largo cu el instrumento 
dcllo se contiene, el traslado del 
qual vos será mostrado firmado del 
mi secretario yuso cscripto. Fágovos-
lo saber porque es vason, é yo vos 
ruego é mando si servicio é plascr 
me deseades faser, que vos asimes-
mo prcjjtedcs ó fagades. á la di
cha Princesa mi muy cara ó muy 
amada fija primogénita el dicho 
juramento é pleito ornenage, segund 
quel dicho Infante mi hermano é 
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1462. 

L X X I V . los dichos Perlados é Grandes é ca
balleros que aquí están c los diclios 
Procuradores <Ie inisregnos lo físie-
ron: en lo qual fa red es lo que dc-
hedes é lo que segund derecho é 
leyes é fasañas é antigua costumbre 
de los dichos mis regnos sois tenu-
dOj é yo lo recebirc en muy agra
dable é señalado plaser é servicio: 
el testimonio de lo qual me enviad 

con Johan del Valle, mi vasallo que 
sobre esto á vos envio. Dada en la 
villa de Madrid xvj dms de mayo 
año de Ixij. =̂  Yo el Key. = Por 
mandado del Rey. = Alvar Gomes. 

E l sobre dice as i , = Por el 
Rey. = A don Rodrigo Pimentel^ 
Conde de Benavente, su vasallo é 
del su consejo. 

L X X V . 

1462. 

N ü m . L X X V . 

C a r t a de l p r i n c i p a d o de C a t a l u ñ a a l P a p a P i o I I d á n d o l e cuenta de 
los razones (fue le h a b í a n obligado d levan ta rse c o n t r a el K e y de 
A r a g o n d o n Juan I I . E n B a r c e l o n a 21 de j u l i o de 1462. = Copia 
en el libro tí.0 de las turbaciones de Cataluña en tiempo del Rey don 
Juan I I que se conserva en el archivo de la corona de Aragon. 

Sauctissimeacbeatissime Pater. 
. Post humilcm commendationem ct 
^edum oscula bealorum: mullos 
luisse arbitramur qui de rebus ca-
lalanis et litteris et vívis alloquiis 
sanctilatcm vcslram cercioren! red-
de re eurarunl, sed quia pier unique 
fieri solet ut vario el dubio sermo
ne multi mulla diccre contendant 

Í)reter veritatem, ea nos res compu-
it ut ipsi qui omnibus hisce rebus 

interíuimuSj sancLitati vestri succin-
te, verissime lamen resipsas littens 
explicemus. Cathalani m á x i m o sem
per amore, fide el observancia regale 
uomen et dominium colentes Domi-
nis suis adeo íidelissimi habíti sufit 
ut non solum curaverint qui domi-
nantur eis conservare etampllGcare, 
verum etiam illorum posteritatein 
successuramnunquanideserere. Rex 
igitur Johannes vila fune to Alfonso 
ingenü cuín beuivolencia et unani-
niilaLe cathalani populi in Regem 
admissuset juratusesl: et quiacelsi-
ludo suasubirata erat túnel» in K a -
rolum ejus filium glorióse memorie 
(jui Sicilie insulam adiverat patrís 
iram fugiens, postea vero reconcí-
liato Karolo in benivolenciara patris 

sub novo federe ct fide regal i Ca -
thaloníam veniens, convocalisque 
Cathalanis in curia Ilerdensi, Rex 
Karolum multis dolosis sedúceos 
litteris ut proficiscatur Herdam, illi 
suadet pro majori confederacione 
regni, eumque ad se venientem o-
sculo pacis dato captum íri jubet 
contra jura patrie et illius Hberlates, 
et item contra fedus et regiam fi-
dem : captum illum insuper ducit 
extra Catbalonie fines, quod mole
ste ferentes Cathalani proobservanda 
íide Karolo post morlem patris eis 
regnaturo, et item pro imtaurandis 
patrie juribus et liberlalibusà Rege 
ruptís omnes eclesiastici Prelati, Ba
rones et militares atque cives et 
burgenses qui in eadein curia ade-
rant universum Catbalonie statum 
facientes, destinant oratores ad re
giam celsitudinem, supplices orant 
ut Karolum captum liberare et pa
trie libértales atque fidem eis pro-
missam servare dignaretur, ct non 
solum illis contenti oratoribus plures 
ac plures ea de causa miserunt Fra-
gam, Gesaragustam ac denique Her
dam in quibus lunch Rex diver-
tebatur locis, non paucís mensibus 
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indesiucnter suplicant genibus fle-
xis regie magestati pro Karoli lí-
beratione et patrie libertatibus 
restitueudis. I nexo i'a bilis lamen ftcx 
nec liberare voluit primogenilum 
nec patrie restituere jura, sed gravi-
ler comínalur et lerrorem mortis 
incuüt Cathalanis, indicans ab intle 
juxta leges Hisjwuie Catbaloniain 
velle regere et arbitrio suo judieare. 
Videntes hoc Cathalam eis non ser-
vari leges et libértales, sicuti per 
alios predecesores dóminos Corniles 
et Reges servará cousueverant, set 
polius in Lirannideni omnia convertí 
el Calbaloniam suis juribus ac liber
tatibus privari et Karolum eorum 
fuluruin Kegcm ¡njuste alque intlc-
bile eaptum delíneri, arma eapiunt 
et maxima vi armoruni ac incredi-
bili labore alque sumplu Karolum 
in suam pristinam vendicant liber-
tatem. Indígnala ex boc regia cel-
siludo sicuti revera comperlum est, 
Gathalanis strages et cedes innume-
rabiles principa tu i et populo catba-
lano in termina balur : qua de re ut 
Regis ira deferveret tnm erga Ka
rolum quam erga senatum el po-
pulum bujusmodi, et ilem ut ca-
thatana rcspubltca tnagis ac ma^is 
solidarclur el pix, amor et tranuui-
llitas inter Rcgcm, Rcginam el Ka
rolum firmarelur, constituerunl et 
liberaliler darunt in subsidium sta
tus et vile Ferdinando secundo-
genito fratri gloriasi Karoli duceiHits 
mille libras barchinonctiscs, et que 
pro Kai olo fecere, oblinuerunt cou-
firmari. Rcx vero considérala Ca~ 
thalaiiorum fide et libe ral State sui 
sponLe confirmare el approbare vo
luit, et buic confírmacioni multa 
superaddidit, et de novo concessit 
juramenlo et fide recali se strin-
gens, Gathalanosque plurima virlute 
commendans. Tandem gloriosas Ka-
rolus e medio sublalus est̂  Catbalani 
evesligio legatos miltunt ad regiam 
celsitndinem ut inclitum adoleseen-
lulum Ferditiandum illiu* «ecundo-

genitum et Karoli. fi-átrem.içui. çjt ÍÍX-XV-
nulli alteri cura consilip. patrie ê f 
nova regall concessiojje memórala 
GathaloiijegubernacuIum:SpectabaÍ> 
destinarei prout destán^yit ad pre^ 
sidendum Catlialonie : et cum illiiis 
adbuc tenella etas tanto principatus 
regiiniui non convenirct, in ejus tu-
tricem sereníssima domina Regina 
ipsius mater licel oinnino repelli por 
terat benigne tameu admissa est a 
Gítbalanis_, quo majori dovocionc aç 
bcnivolencia accedereu!, ánimos tam 
Regis quam Regine ut couservarent 
patrie legesellibertateSj proquarum 
obtentu superioribus Regibus et Go-
mitibus BarchinoneCatbalani ÍIUBOI-
lalia impeuderunlobsequia^ sanguine 
suo ac sudore et mirabili sumptu terra 
mariqnc passim regalen^ aniplificíui-
tes coronam. Hec vero tlomina Re
gina postnuam lulricis regimen pro 
filio suo Ferdinando habere sevidit, 
mullas in Barchinouenses seniinavit 
dissensiones, turbaciones, divissiones 
et seismata quo Barchinouam que 
Catbalonie est caput spbigerct ju 
perpetuam scrvitutenvet fractisle-
gibus patrie per earn el. regiam 
eelsitudinem juratís cuneta subver
terei. Interca speclabilem virum 
dominum Johanuem .dc,Coponibus 
militem qui pro dcíTensionc r e y -
publice interdum loquebalur, ani
móse teterrimo carceri mancipavit 
contra jura patrie ct militarem dig
nitatem ct contra fidem et salvum 
condnctutn illi datum per regiuni 
ofTicialcm: neo, carccrc contenía ei~ 
dem iniliti cliam cgrotanli ad mor-
tem oh carceris criiuelitatcm nullum 
permissit habere solacium colloquii 
nec medicine nec refeccionis melio-
ris. Quynimo illius fiHum moricnli 
patri incarcerato subvenire volen-
lem proliibuit, et confesgorem ([uein 
ille moriens pro salute anime expo-
scebal, cxcludi mandavit rcleiilodi-
clo milite in cárcere per Ires et ultra 
menses sine ulla saltern probabili 
causa. Et cum ipsa domina Regina 
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\ 'a Catlialarifó:sépiüs: requisita ut ser-
" Varet jura patria qile jtíraverat et 

Kunc militem pristine libei'tati res-
titueret, idfacérecontempsisset: Cat-
halani in¿epérúnt contristan et in 
dies magisac magis sentiré Keginam 
ínter-turbare omnia, commovere po~ 
pulps, conspiración ib us aplaudere in 
peri^iciem reypublice, omniaque vas
tare Geryndénsibüs. Tune rusticani 
bnines cessaTit solvere redíiHus et 
cuneta rusticorumplebs solitos domi-
Viis recusat penderé census per ma-
joreui Catbalonie partem: undecum 
Prelatorum et Baronum ac lotius 
eclesiastici et mili taris status per-
dicib ex hoc seçpii speraretur, Ca-
ílialani eidém domine Regioe sup
plicant ut rusticanos non solventes 
(jüe debebarit compelleret solvere, 
qUod illa libérale animo promittens 
Gerundam personaliter se çonfert, 
perstjaíletí|ue Catbalanis qiiod om-
iies :diflerenicias inter rusticanos et 
dóminos brevi componeret et rusü-
calie plebis convecticula multa et 
Conspiraciones in eorum dóminos 
que fieri ineipiebant, ad pacein re-
digeret: sed contrafium faciens Re
gina sub velamine pacis componende 
populares omnes concitavít rustica
nos, insuper contra eorum dóminos 
ad capiendum arma et ad faciendum 
exercitum mólliebatur ut principa-
turn et popülum Catbalanum vasta-
rent.etad niebilum redigerent. Hec 
res Catbalanos máxime conmovit et 
plurimis oratoríbus ac licteris Regi-
nani suppliceâ orant ut tantam 
catbalane reypublice eclesiastice et 
popularis direpcionem et cladem 
iminentem sedare velit ; alioquin 
Catbalanos non posse jam sustinere 
tot et.tantas oppresiones. Illa ni-
cbilominus perseveram latronibus 
rusticanis favet, Catbalanos eo modo 
süppeditare credens: latrones ipsi fa-
vente Regina villas et castella Baro
num Catbalonie dant in pvedam et 
in nobíles mulleres seviunt, cuneta 
predari, . depopulavi €t, vastare ni-

tu í i tur . Rex hec fieri non prohibet; 
quinimo Regíne et latronibots ipsis 
clanculum iter aperit ut dcstruant 
Catbalanos: conspiracio interiiii ci u-
defissima Baróhinonensium curante 
Rege et Regina miraculose reve-
látur ab ipso Deo: conspiradores 
Cápti capital! sentencia puniti sunt, 
in eorum processu omnia deteguu-
tur, cjue dolo máximo atque versucia 
anelabant Rex et Regina ut subver-
terent et eradicarent rempvtblieam 
cathalanam: eedes,incendia fieri, pri
marios patrie viros capite truncan, 
templa predari, filios a parentum 
complexibus divelli, cuneta extingui 
et vastari mtendebant. Sed Deus ipse 
tanta patrari mala non permisit in CH-
tbalanos: hec dum seutiuntur licct 
inmanissimaetpernieiosissima essent, 
credunt lamen Catbalaui malo con-
silio Regis et Regine non solum 
eorum malicia isla prcmeditata f'uis-
se : continuant jugiter supplicate 
Regíne ut hec ipsa componat ad pa-
cem et suos repeílatmalos consiliarios 
qui sibi et Regi tam nequisime con-
sulebant. Rex interea fraudulenter 
capit illustrissimam virtuossissimam 
et devotissimam dominam RlaDcham 
primogenitam suam et Príncipíssam 
Navarre dicti gloriossi Karoli soro-
rem ad quam de jure Navarre re-
gnum imnediate spectabat, post-
posita omni bumanitale et paterno 
amore quem erga íiliam habere de-
buerat: et earn sic captam tradil in 
manus inimicomui suorum cmdc-
lium extra regnum Navarre et-prin
cipa turn Catbalonie: et cum illius 
proteccio ex capitulis pacis cum 
Rege novissime jural is Catbalanis 

fierlineat, nova bee in íiliam crude-
itas novum peperit et detestabile 

odium que inmaniter contra filium 
Karolum fecit in mentes Cathala-
norum reducens: hec ipsa ígitur 
contra jura patrie et nova federa 
per eum et Catbalanos inita similia 
faceré non posse et Regina dielim 
moleslaret Catbalanos multa eis per-
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judicia et injusticias facíens provo- neos" Catlialoníam intromitlat ad L S X V , 
cali sunt ÇaUíalani arma su mere in deslrueodura: insuper ab oqcidenle -¡Afío 
süam' ét -patrie 'dettensiouem et Ge- alkjuod ríavavrenses illius secuaces: 1 
rundam venientes ut indc péssimos secum ti-acns armata manú igné et 
consiliarios qui pL-iucipatutn turba^ gladio cuneta percimens dcpopuía-
veraiit et eorura malis consiliis patrie tur; ct quo ruagisexplealsuamciudc-
liber'íaLes leges et jura irapediebant litatis rabiem ex Aragonie et V a 
in jacturam maximam et ruynam lencic reguis (pxos potuit contluxit» 
reypublice: illa in quotlam Gerun- ut GaUialoniam niultiplici marte 
de propugnaculum cum Ferdinando circumvalatam perdat et dissipet. 
ejus filio et quad rin gen tis bellicosís Verumtamcn non est. abrevíaU mn-* 
yiris se includens: contra Gathalàiios nus domini nec in multitutline vir-
pugnat eos primum: ballistie et tus sed omnis victoria e celo ést, 
bombárdis vuínevans conmovet ad unde maxima Cathalanos spes tenet 
prelium, civilatcm incendens flagra-^ quos non imperiuvn neo ilivicie con-̂  
Clone oiribili: ex alio latere serenis- citarunt, quai'um rerum causa bella 
simus" dominus Rex cuni magno atque certamiua omnia Ínter morta-* 
equitatu et peditatu nonnulla lo- les sunt_, sed jma patrie, eclesie in
ca incendio eLiam dedit et preda^ munitas et príneipatus libertas sine 
vit ct dietim non cesat predare Ca- quibus vivere Catlialani nolunt fret i 
tHalários. Qui ex hoc non parum solo Dei presidio et Karoli glodosi 
lacessilíi coiíipèlliintur se deiTendere inlercessiooej nec dubitant huncti-
et ipsós Regem et Reginam publice. rannum debellandum etperdendum 
altà' vóce proclamare reypublice fore qui tot et tantis crudelitaübus 
hostes non dóminos sed tirànnos a regno et presidencia hujus prin-
¿rudelissimos non sine magna auimi cipatus se exclusit, qui fidem datam 
eonturbacionc et amaritudine, pa- subditis et patrie leges per cum •ju-' 
raDtcs non parum exercitum contra ratas infringere quantum potuit non 
díctos bastes quo patriinonium re- erubuit, Deum non tímeos nec bó
gale còàsérvetur :et non extingatur mines erubeseens. Qui cum non 
respubltca eclesiástica et seculan's facial opera Regis ipso Neronenero-
hujus patrie, pro qua deffendenda nior, nimirum si Gathalani ejus cm-» 
principalus populusque Cathalonie delo dominium tollerare nequeuat, 
unanimiter mori staLuerunl et óm-f in eo compulsi faciunt que nun-
nia perpeti mala antequam sub tali quam feccre ncc cogitavere contx"a 
lirannide amplius vlvant, presertim suos alios bonos Reges erga quos ma
cuñi ipse Rex cum Rege Francie xima fide et devocione semper sub-
pepigit se daturum xili Rossilionis jeeti habiti sunt: ab esplendore onirn 

iper Lalhala:nos m servos pre- minos próprios Lathalam nuncupa 
dantibus eos atque èortim bona ca- sunt subjecti ct devotissimi sedi a-
pientibus de bona guerra concesit, posLolice et summo Ponüfici vero 
tlummodo R.ex Francorum certum vicario Jcsuchiisti. Hec cum itasint 
numertim armigerorum ad vastan- significare volumus beatituclini ves-
dam Cátbaioniam certo tempore te- tre ut vcrissimam de pi'emissis cer
neré ha beat in subsidium ejusdem titudinemliaberc possit. Altissimus 
Kegis èx parte orientis : a parte sanctitatem vestram diullsslmc feli-
veco septemtrionaH cum Gomile de cem conservare dignetur ad regimen 
Fuxio genero suo fedus satis vere- eclesie sue sánete et Turcorum atque 
cundum ct inboneslum firmavit quo infidelium exterminium. Ex Bar^ 
Vascoiifes arinatos per montes Pire- ctiinona xxj julii mcccclxij. 
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Num. L X X V I . 

C a r t a de los representantes d e l p r i n c i p a d o de C a t a l u ñ a d todas las 
ciudades d e l mismo, r e m i t i é n d o l a s su acuerdo de someterse a l domin io 
de l Rey de Cas t i l l a d o n E n r i q u e I F . • E n B a r c e l o n a 11 de agosto 
de 1402. Copia en el libro 9 de las turbaciones de Cataluña en tiem
po del K e y don Juan 11., que se conserva ea el archivo de la corona de 
Aragon. 

L X X V I . A-ls molt honorables i', savis sen-
yors los Pahers de.... T=MolL hono-
rabies é savis senyors: vista la gran 
necessitat ó oppressió en que aquest 
principal de present sta per la causa 
dels enemichs qui com sabeu á tan-
tes parts aquel congoxen é cruel-
ment tracten per destruir les per
sones é bens é tola la cosà pública 
de aquellj nosaltres entrevenint é 
consentirillii. aquesta cíutat de Bar-
chinona d i guarnen t som recayguts 
en fer lo dia present la conclusin c 
deliberaciój translat de la cjual es in-
lerclus en la present, certilicants vos 
los sentiments é ayres vertaders que 
lenim del Ulnio. senyor Rey de 
Castella prometen molla tranquilli-
tat repôs é benavenir á aquest prin
cipal e conservacio de les leys é l i 
bertais catlialanes, e cucara nova 
concessio de allres, ultra la viril c 
^r/in espulssió que deis enemichs sera 
feta : avisant vos adondis de Ies di
tes coses, pregam c encarregam 
vostres savieses sian vigils é atents 
en la custodia <• conservacio de 
aquexa ciiilat> car nosaltres ab cor-
rens volanls scrivim al dil senyor 
Rey sereníssimo presen tan tsli aques
ta inestimable joyell per mija de 
persona que alli tenira c creem 
molt prest haurem de pari de ça 
tot lo necessari j>er a la IranquilHtat 
repos e ben avenir del dit principal 
é prepulsió deis dits enemichs á la
bor de rostre senyor Deu ó molla 
honor é gloria del dit Principad c pro-
pulsió deis dits enemichs, conserva-
ció é augment de la cosa pública de 
aquell. No cureu empero alçar ban
dera de Castella ne fer altre movi-

ment fins per nosaltres vos sie scrit, 
é tingueus la sancta Trinitat en sa 
proleccio. Dada en Barchinona á x] 
d'agost del any mcccclxij. == M. de 
. . . . . Degá de . . . . = L o s D i 
putáis del General e llur Concell 
represenlants lo principal de Catha-
lunya á vostra honOr aparellats. , 

Les sis persones á aço eletes per 
los 'Diputáis é Concell ensemps ab 
les quatre eletes per la ciutat de Bar
chinona toles concordes, veents lo 
principal de Cathalunya esser posat 
é const i lui t en tanta necessitai op-
pressíó c vexació en perdició de fes 
persones é bens dels poblats ea 
aquell é aro per causa del Rey Da-
ragó qui liostilment é ab gran po
tencia contra forma expresa de la 
capitulacio al dit principal atorgada 
fermada <' jurada é de altres leys é 
libertais del dit principal, es entrat 
en aquell, prenent viles, cast el Js é 
lochs de aquell, matant les gens, 
deshouestant dones é. donzeiíes, ocu-
pant los bens é aquells donant á 
sacco: é encara per causa de la l i 
ga contra Cathalans felá por lo dit 
Rey ab lo Rey de França en vigor 
de Ia qual grant nombre de gent 
francesa es entrada dins lo díl Prin
cipal prenent viles, castells é loclis 
de aquel), matant les gens, deshones-
lant dones e donzelles, ocupant los 
bens o aquells donant á sacco. E 
mes per causa de Ia Reyna D'a-
ragó qui ensemps ab l'Infant dou 
Ferrando llur fill boslilment se son 
mesclais ab los dits Franceses caval-
cants una armada per Empurda 
faents e executants los actes greus 
ressus dits, ans raes ocupanfs€ los 
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dcets de generalitats del General, 
deraovent de fet toLalmenL los ofi
ciais é ministres del dit General, po-
sants é metents hi altres ministres .é 
faents respondre á ells deis dits drets 
é no servants ne promeses ne segure-
tats ne jaraments solemuament pres
tais servar les dites leys é libertais. 
Les quais coses e altres moltes per 
ells fetes son contra les libertats del 
dit principal é en total destruccio 
de la cosa pública de aquell; perço 
per los dits cguarts é altres han pen-
sat per salvacio é restauracio del dit 

principal é de la cosa pública deLXXVÍ. 
aquell é de les persones e bens dels ~-
poblats en aquell^ deure esser pro-
clamat e pres en ó per senyor del 
dit principal lo serenissim don E n 
rich Rey de Castella, salvais empero 
los usatges de Barchinonaj coustitu-
cions, capitols é actes de cort, pn-
vilegis, usos, costums é libertats ge- , 
neralsé particulars del dit Principal, 
c la capitulacio demunt dita en quant 
aquells é aquelles han sguart al dit 
principal. 

N ú m . L X X V I I . 

C a r t a de los representantes d e l p r i n c i p a d o de C a t a l u ñ a a l Rey d o n E n 
r ique I F a v i s á n d o l e haber le p roc l amado p o r Rey , y p i d i é n d o l e les 
cotnuhique su r e s o l u c i ó n y les envie socorro de gente p a r a cont inuar 
l a guer ra c o n t r a el R e y de ¿ t r a g ó n d o n Juan I I . E n Barce lona 12 
de agosto de 1462.= Copia en el registro del trienio de 1461, del ar
chivo de la corona de Araron. 

A i molt alt é molt poderos sen
yor lo senyor Rey de Gastella é de 
Lehó. Molt alt excelent é molt 
poderos Senyor: recordanls nos del 
gran amor que V . S. per sos misat-
gers é lelres ha mostrat, é de les grans 
oferles fetes áaquest principal, deles 
quals aximatcix erem fets certs per 
lelres é home propri de don Johan 
de Beamunt en los dies passats co-
mençants metre en orde é disposició 
Ies coses de les quals resalte la con-
clusió devàll serita, scrivim al dit 
don Johan que ab de. homens á 
caball vingues en aqüestes parts., ha-
vents per ferm aquells per vostra 
senyoria lí serien minislrats. Apres 
á vostra altesa c al dit don Johan 
trametein Johan de Vartegui per lo 
qual é per lo capellá secret aci ven-
gut plenament sentim la gran perse
verança de vostra celsitud, referinls 
á alguns de nosaltres vostra sereni-
tat desijar haver lo nom é senyoria 
de aquest principal ab observació de 

leys é libertais, é encara nova con-
cessió de altres si mester ere perla 
qual rabo nosaltres som induhits tra-
metre á vostra altesa mossent Johan 
de Copons cavalier é lo dit Jobaú 
de Vartegui quascu per sa vía ab le-
tres demanants en gracia vosh'a al 
tesa nos trámeles ij milia homes á 
caball en socors de aquesl principal. 
La qual cosa en puhlich divulgada 
no solament es studaxú lots accepta, 
atis molt comendada: 'dou lia re
sultai que atieses les juslissimes cau
ses per les quals los Reys é Reyna 
üaragó é lur fill don Ferrando son 
haguts é reputais per eneinichs de 
aquest principal, e fets indignes de 
la senyoria de aquell, vostra sereni-
sima excelencia lo dia 'prop passat 
es stada proclamada e- elegida en 
senyor de aquest principat áb obser
vació de les dites leys é libertats del 
dit principal., per quant apartáis 
los dits Rey Reyna é posteritat lur, 
altri de justicia no es mes acostai á 

64 
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1462. 

L X X V I I . la successió que vostra senjoria : no-
' tificants adonchs senyor molt alt les 

dites cbsesá vostra excelencia, ab te
nor de aquesfc vos oferim é presen
tara aquest principat com á vaguant 
é destituit de Senyor. Sperants en 
nostre senyor Deu sera lahor sua, 
honor, gloria é esaltació de vostra 

. alta coronaj repos^ tranquillitat é be-
neííci de la cosa pública, corrobora-
ció é conservació de Ies dites leys á 
libertais de aquell. E per quanfc 
los dits Rey e Keyna de una part c 
lo com te de Foix en nom del Rey 
de França de altra part continua-
meut fan la guerra, donant grans e 
inextimables dans, es creu ara faran 
per lur poder lo mes dan que poran, 
jatsie fins ací per gracia de Deu lur 
siestat virilinent resistit. Es suma-
ment * desijat per uosaltres e per 
aquest comtat de Barcbeloua ¿ per 
los pobles veure aci potencia tal per 
la qual los cnemiebs fossen ])ropul-
sats: per ço senyor inoU alt humilde-
ment suplicam vostra altesa sie de 
merce sua cjue acceptant aquesta 
tanta oferta e present vallo presta-
ment c sen dilació alguna per con-
tentació é confort deis pobles é de 
tots trametre aci tal socors qual de 

un tant senyor se spere per defendre 
la cosa sua, é sera molta alegría á tots 
si per mar algunos fustes venen, ha-
vent á cert vostra clemencia que 
vengut lo dit socor, lo qual no es me
nester sic diíatat, sera tahnent pro-
vebit ab nostre sforç que dins breu 
temps no solament los cnemiebs 
serán prostrats, ans vostra senyorla 
sera mes en aqüestes parís amplia
da. Tota vía suplicants vostra ai-
tesa per correus volants nos avise 
de la sua deliberació é provisió per 
manera puixam preparar c fer tot 
lo que ordonat e manat sera per 
vostre senyoria, la qual nostre sen
yor Oeu mantingue ab tota pros-
peritat y feÜcitat segons desitge* 
Scrits en Rarcelona á xij dagost del 
any mccccIxij.=.De vostra gran ex-
cellencia devots servidors qui cu 
gracia vostra se reeomanen los De-
pulats del General é conseil lur rc-
presentants lo principat de Gatba-
lunya ó los consellers é conseil de 
la ciutat de Barcelona, = Domini 
Deputatí et consilium mandavitmihi 
Bartholomeo Salient. = Fou sege-
llada ab los segells del General de la 
ciutat de Barcbelona. 

N ú m L X X V I I Í . 

C a r t a de los representantes d e l p r i n c i p a d o de C a t a l u ñ a a l Rey d o n 
E n r i q u e I V i n s t á n d o l e d que acuda a l l á en pe r sona , y e n v í e 
socorro de gente . E n B a r c e l o n a 2 6 d e agosto de 1462. =Copia en 
el registro del trienio de 1461, del archivo dela corona de Aragon. 

A i L X X V I I I . - ^ - I molt alt excellent é poderos 
-14g2. Senyor lo senyor Rey de Castella 

é de Leon. = Molt alt excellent 
é molt poderos Senyor !per diver
ses letres é correus prppris vos
tra excelencia es per uosaltres cer
tificada de la eiecci'ó é proclamació 
feta de vostra reyal persona en Rey 
é senyor de aquest. principat, de 
la qual cosa totes les cmtats, viles, 

staments, pobles c singulars de a-
qtiell lían presa molta alegria é con-
solació é tots speran ab grandissira 
desig la benaventurada venguda de 
vostra magestat com á vertader 
Rey é senyor, é encar lo socors de-
inanat per propulsar los enemichs 
qui lo dit vostre principat guerre-
gen é per lur poder dampnifiquen, 
jatsie per gracia de Deu ab la re-
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sistencia que han trobada é troben entrelant manar á don Johan de L X X V I I I . 
continuament ban íeL poeh ó alió Eeainunt, lo qual ab cert nombre 
ab gran dan é perdició de moltes de gent som ceils es en Aragó, á 1^t)¿' 
persones c caballs lurs. Som certs., allres quolsevols capitans de vostra 
senyor molt alt, alguties deles dites seuyona vingueu de continent la 
letres á vostra clemencia serán per- via de Lcyda per socorrer lo dit 
vengndes- é creem liaura provehit voslre principal é sublevar aquell 
á tot lo necesari per Ia honor é de Ies eongoxes que los enemiclis 
exaltació sua e conservació del dit per lur poder li donen. Cosa será, 
principal. Veritat es Senyor moll alt senyor, de molla clemencia pertinent 
que alguna de les dites letres es per- é de gran gloria per defensió de la 
venguda en mans del Key don sua cosa, e exaltació é ampliaciá de 
Johan de la (pial lia hagüt gran la sua Royal corona, ¿ aqucsL priuci-
congoxa. E som avisais que ells usant pat ho reputara á singularissima 
de les acustuniades pratiques baurie mercê á vostra gran e potentíssima 
contrafctes' lelrcs á vostra cxcellen- senyoria, la qual imstrc senyor Dcu 
cia dirigides de part nostra ali falsos mantingue é prospere ab tola féli-
segclls per torhar lo cfeete do la dila citat votivament segons dcsigc,e ma-
elecció, procluniació e senyoria, per ne á nosaltres lo que plasent lisia, 
la qual rabo lo sucors deimnat serie Scrila en Barcbelona á xxvi dagost 
.slat diferitj é ialsie crcguem vostra del any mcccclxij. = De vostra gran 
senyoria ne baura hagut plena co- cxcelleneia devots servidora qui cu 
nexen^a axi per eŝ er certa de les gracia vostra se recomanen los Di 
practiques del dit Rey Johan, coin pututs del General é consell llur re-
per les propries persones que son presertanls lo principal de Gallia-
stades traincses á vostra Reyalpcr- íunya é los consellèrs e çpiisell dô 
sona per part nostra-, encara ne aví- la ciutat de JWchelona. = Domini 
saín aquella ab la present suplicants Deputati et consilium ipandavit mihi 
ab la mayor afecció ó devoció que Bartbolomeo Salient. = Fon segella-
podem vostra senyoria sia de mcr- da ab los segells del Gcnçrid é de 
ce sua vulle visitar personal men t la ciutat de Barcelona. i 
lo dit principal é aquesta ciutat, ú . . ' j 

Núm. L X X 1 X . 

C a r t a Je los representantes de l P r inc ipado à c C a t a l u ñ a d d o n Juan de 
Beaumont , g r a n P r i o r de N a v a r r a , a v i s á n d o l e la p roc la /nac ion del 
Rey don E n r i q u e IV^. E n J iarcelona 14 de setiembre ¿le 1-162.== 
Copia en ol registro del trienio de 14G1, del archivo de la corona de 
Aragon. 

• A i 
reverent noble é molt magni- guna admiració. Nosaltres havem A' 

ficb, lo senyor don Johan de Beau- ^dçades vanderes del senyor Rey de ^fâ. 
niunt giant Prior de Navarre. = *CasteUa é fetes grans alimaries, é 
Molt reverent é molt magnificb publicai per aquesta ciutat é per lo 
Senyur. 11T~U-- 1"* - ,1 n tr a meses so 

Moltes letres vos avem principal en senyor de aquell é deis 
iobre les falienes de Gas- comptats de Rosello é de Cerde-

tella, de les quais resposta alguna hya lo lllustrissim senyor Rey de 
no havem haguda de que prenem al- Castel la en presencia del Rey Jo-
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1462. 

L X X I X ; han é dels Franceses qui junts en-
" semps venen tots dies á les portes 

de aquesta ciutat scararauçant ab 
nostres gens, les quals lus han morts 
alguns homens d'armes é altres e ro-
cins, éab la ajuda de Deu son stimats 
poch sino en respecte de les parts ío -
ranes qui per ells son dampnejades: 
avisamne vostra gran noble&a per 
vostra coüsolació. E sie la santa 

Trinitat protecció vostra. Dada en 
Barchinona á xiiij de setembre del 
any mcccclxij. = Bernat Çaperte-
11a. = Los deputats del General é 
consell lur representants lo principal 
de Gathalunya á vostre honor apa-
rellats.—Domini deputati el con
silium, mandavit mihi Barlholoraeo 
Salient. 

N ú m . L X X X . 

C a r t a de los representantes de l p r i n c i p a d o de C a t a l u ñ a d l a Re ina 
de Cas t i l l a d o ñ a Juana d á n d o l a cuen ta de haber e n t r a d o en T a r r a 
g o n a e l R e y de A r a g o n d o n Juan I I , j r s u p l i c á n d o l a inste d su m a 
r ido el R e y d o n E n r i q u e I V les env ie socorro . E n B a r c e l o n a 2 de 
noviembre de 1462. = Copia en el registro del trienio de 1461, del 
archivo de la corona de Aragon. 

L X X X . 

1462. 

la molt alta é molt excellent 
- Senyora la seuyora Reyna de Caste-

Ha. Molt alta c molt excelent sen
yora. E n los dies pasats per lo Ca
pella Pacheco de la Cambra de 
vostra excelencia, moít humilment é 
devota rebem saluts é som certificats 
del gran amor que vostra altesa ha 
ú nosallrcs é á tot aquest vostre Prin-
cípat de Catalunya: apres per don 
Johan de Beamuat é lo batxeller de 
la magestat del senyor Rey havem 
compres alio mateix de que nosal-
tres é tots los pobles havem hagut 
tanta consoíació é alegria, que mes 
dir nos pot, per quant estimam que 
havent per senyora é advocada vos
tra reyal persona no podem sino 
bé liurar en totes gracies é coses que 
mester haiam de la excelencia del 
dit senyor Rey. Nosaltres, Senyora 
molt alta, é lo dit Principal.stam en 
alguna congoxa del Rey Johan é de 
la gent francesa lant per lo honor 
del dit senyor Rey, Senyor nostre, 
quant per conservació del dit prin-
cipat, com ara derrerament se sie 
dada Terragona á tráete, ab aço em
pero que lo dit Rey Johan ne los 

Francesos no y entren : veritat es, 
Senyora molt clement, que aço no 
stimam res, car de continent que la 
gent darm.es sie entrada se cobrera: 
ti jat sie per letra de dou Johan 
Dixar síam avisats del gran forç que 
tramet lo dit senyor Rey é com la 
sua altesa es sobre Taraçona. E n 
cara perqué los enemichs no haien 
forma de exir, humilment é devota 
suplicam vostra alta senyoría sie de 
mercê sua vulle rsuplicar la ma
gestat dei dit senyor Rey continue 
e' despatxe la sua virtuosa empresa, 
de la qual resultara lahor á nostre 
senyor Deu, amplíació de la sua re
yal corona, conservació dei dit seu 
principal é prostració deis dits ene
michs, é nosaltres ho reputarem á 
gracia é mercê á vostra gran é ex
cellent senyoria, la qual nostre sen
yor Deu mantingue é prospere ab to
ta felicitai votivament segons desige, 
manant á nosaltres lo que plasent li 
sie. Scrit en Barcelona á ij de no-
vembre del any mcccclxij. ~ De 
vostra gran excelencia, devots servi-
dors qui en gracia vostra se reco-
manen los diputáis del General é 



DE LA CRÓNICA DE Ü. ENRIQUE IV. 257 

couseUherreprcsentantsloPrincipal davit milii Antonio Lombardi. = L X X X . 
Je Catalunya ó los consellers ó con- Fou segellada ab los segells del Ge-
sell de Ja ciutat de Barclieloua. = «eral é de la eiutat de Barcelona. 
Domini deputati ct consilium mau-

Num. L X X X 1 . 

C a r t a de los representantes del p r i n c i p a d o de C a t a l u ñ a a l Rey d o n 
E n r i q u e I V d á n d o l e cuen ta del estado de la guer ra con el Rey-
de A r a g o n d o n Juan I I y s u p l i c á n d o l e los provea de socorro 
comunique instrucciones, E n Barce lona 24 de noviembre de 1462.= 
Copia en el registro del trienio de 1461, del archivo de la corona de 
Aragon. 

X«. l molt alt é molt poderos Seiiyor 
lo senyor Rey de Castella. = Molt 
alt c molt excellent Senyor. No 
sie meravella ú vost-ra grau seiiyoria 
si scrít no ,li havem despuys ença 
que don Johan de Beamunt e lo 
Batxellei* procuradors de vostra ma
ges tal arribaren en aquesta ciudat, 
car per certificar en cert aquella de 
Ies coses subseguides havem cliíatat 
lo scriure. Gran es stada, senyor 
molt vie torios, la consolació presa 
per la venguda deis dessus dits é 
recepció de les le tres é manaments 
de vostra celsitud per ells e apres 
per Johan de Veorteguí aportades, 
é grandissim lo plaer e alegria 
universalment presos per causa de 
la fidelitat á ells prestada en persona 
de vostra excelencia, ó del jurarlas 
leys é libertais de aquest vast re 
principat, per les quals causes los 
coratges nostros e' deis pobíes son axi 
fortificais que si de bans baviem 
sfor en resistir ais enemiebs, ara 
scalfats del vostre invictissiin pre
sidi, tenim doble é complit animo 
en ofrendre aqueüs é per servey y 
exaltació de vostra reyal corona, re-
pos é benavenir del dit vostre prin
cipal sostenir no dubtarem tots pe-
rills é treballs fins á la mort. 
Certificants vostra magestat que ja 
aie los dils enemiebs ab raolta po
tencia discorregut halen gran part 

1462. 

del dit principal e combatudcs mol- L ^ X X I 
tes Ierres é íbrçes, pero per força 
darmes res no lian obtengut. Ve-
ritat es que moltes viletes é petites 
poblacions veents no poderse teñir 
ab algún tráete se son dades, mas 
per ço lo coratge deis pobláis en 
aquellos vueba desviar ne desvie 
de seguir les deliberacíons vostres tí 
de aquesta ci'udat, é axi lio veura 
per obra vostra magestat tota hora 
que la sua presencia s¡e dins lo dit 
vostre principal, 6 nombre de gent 
tal que ells haien creença poder 
esser resistil ais enemiclis. La gent 
darmes, senyor molt excellent, per 
vostre clemencia Iramesa no es vista 
suficient atraure aquella : é perço 
es suma necesitat U¡ sie prompla-
ment provehit, car ells se son mesos 
en tret de star aquest ivern per 
stancies, é ja son aposentais, ço es lo 
Rey Johan e la Keina a Balaguer, 
lo manaxaut á Tarregua é lo Córa
te de Foix á Castello de Farfampa, 
volse dir, speran la primavera en la 
qual deuen haber mes geni de Fran
ça : altres dien son restais per n o 
poder passar los ports qui ja s o a 
carregais de neus ó per sentir vos
tra altesa ab tan gran poder al de-
vant. Ques vulle s i e ; lo que nosaltres 
sabem en cert es que sentit per elies 
la fidelitat esser prestada á vostra 
gran senyoria stanab molla eongoxa. 

65 
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L X X X I . <; maior indignacio fahents entre si 
delibei'acions é conclusions de cles-
Iro vir per lur poder lo dit vostrc 
principal é allres terres vostrcs de
part deça^ é apres pasar en los altres 
reines é Lerres de vosLra excelencia: 
pero iiosaltrcs comíiam en noslre 
senyor J)eu é en la grant virlut ó 
potencia de vostra. altesa, é en lo 
amor é ardiment .de vostres vasalls 
<£uc no solament, restaran deslroviLs 
Jos dits . cnemichs, aus encara serán 
visitades ó sulñugadcs les terres de 
afjuclls, é creein noslre senyor Den 
lii dam tola endressa per ([uant les 
sues sídesies e sacraris lian tractades 
o traclen ab gfan imeverencia molt 
apartada i de la .religió cliristiana. 
E es cert, senyor mol excellent, que 
entre morts é fugils ells son mo\l 
díniinuilSj é aquells faeilnient hau-
raa reeapte, -girant lii prestament la 
cai'a vostra alli3saJ axi com es necesa-
ri k picsencia é gran poder de voslra 
preexcelsa senyoria. Senyor molt 
alty speram al) tanta afecció e volnn-
tal que una hot'a par sic un any. 
Faheut ccL-La aquella som constituils 
on créenla les genis Jexauts lurs pro-
pries cases se prepararan en les vies 
en taut nombre per veure vostra re-
yalpçrsona é per confondre é delir 
los . dils euemiclis que si deu tants 
ci en campar no poran plaeieus 
doiiclis, senyor molt clement, vostra 
grau -.senyoria proveeseba á les dites 
eosesiáles quales nosaltres suficients 
no: siein per vía. alguna, car tantes 
soii'les despeses que fetes bavem é 
¿em. eontinuament per defendrens 
<; los dans é destruccions següits ̂ er 
la guerra,« encara los torbs c-.ne-
eesitáls qui son eu lo dit vostre priu-r 
cipat en moltes nianeres axi per mar 
com per terra, que es necesari vostra 
magnanimitat é grau potencia - bi 
-supleseba. L a armada, Senyor molt 
akj que vostra- seuoria.nos ba.scrit 
VQuie per mar ab lo mestre Delcau-
-tera/ encara nô es junta,.iieii sabem 
resgt «perimia, al> graudisim .desig: 

baurem á summa gracia á vostra 
excelencia façc aquella accelerar é 
venir vituallesj í'orinents, civades, 
salpetra^ artelleries ó altres coses ne-
cesaries á la guerra, per manera que 
podcrosamenl sie enles cu recupe-
ració de les terres qui altre no spe-
ren, é en baver les illcs; lotes les 
quais coSes, Deu ajudant, sens gran 
afany se bauran é será mes en per-
jjelnal repos lo. dit vostre principal, 
buplicam adonebs, Senyor mol alt, 
voslra clemencia sie de merce sua 
vuile fer en les dites cosas qualpro-
VÍHÍO se mercix, é manar sie dat urde 
en la adminislracio de la justicia,, la 
qual per carencia de oficiais, ;sta 
molt desviada, lo que porte gmi- in-
comoditat per les dites coses c altres. 
Senyor molt alt Jiaguerem trames 
embajada á vostra escelencia, mas 
la no seguretat deis camins bo lia 
apresent cesat, car en respecte de 
tant senyor qual es vostra victoriosa 
é reyal persona la dita embajada ba 
haber alguna correspondencia é no 
es vist poder anar secretament. 
Som certs vostra magestat de tant 
saber, virtut e providencia dotada 
nos ha per sensais é provebira á to
tes les coses segons la necesitat re
quer. Lo dit Joban de Beorlegui nos 
ha dit .vostra magestat ó la screnis-
siina seuyorá Reina ab los Illus-
trissims Infants signiGquen voler 
teñir festes de Nadal en aquesta 
vostra ciutat: quanta contenlació é 
jubilació son causades en nosaltres 
é en tots los pobles sol per lo oyr, 
no es de creure, quant mes sei'a 
veen|s:.los efectes-, placie aurem 
senyor Deu uncba:.nos dexe morir 
fins tal ;gracia baiam obteuguda de 
vostra gracia e victoriosa excelencia, 
de' la qual nostra senyor Deu sie 
continua, protecció é aquella man-̂  
tingue é prospere votivament segoris 
desige, manant sempre á: nosaltres 
lo que : plasent l i ; sie. - Scrít^en' 
Barcelona, á xxüij d̂e novembrè del 
any mcccclxij. = De vostra grait 
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excelencia tlevots ser vi dors bui en represen tans lo pnncipat tie Cata- LXXXí 
gracia voslia se recomanen los De- lunya. = Domini deputa ti et consi- —* 
putats del General é consell llur liuni inandavit mihi, 1462. 

N ú m . L X X X I I . 

C a r t a de los representantes del p r inc ipado de Calaluf ta à la Ra ina 
de Cas t i l l a d o ñ a Juana , s u p l i c á n d o l e recomiende a l H e j su mar ido 
l a c a r t a que c o n i^ua l f e c h a le hab lan escri to . E n Barce lona 14 de 
nov iembre de 1462.=:Copia en el registro de trienio de 1461., del ar
chivo de la corona de Aragon. 

A la molt alta e molt excellent Scu-
yora la senyora Reyna. Molt alta 
e moíl eicelent Senyora.— Conti
nua men t nosaltres é los pobláis en 
aquest piineipat sentlnls lo gran 
amor (pie vostra gran senyoria nos 
porte ¿ les supliciieions é insLancies 
que ia á la magcslat del senyor Key 
referí in gracies á nostre senyor Deu 
cfui tal senyora patrona e' advocada 
nos ha preparada per mija de la qual 
lotes gracies é mcrces del dit senyor 
Key creem obtenir. Slanij Senyora 
molt excellent, en grandíssima ale
gria per quant Johan dc Beorlegui 
nos ha reFerít lo dit senyor Rey é 
vostra aUesa ab los infants signifi
quen voler lenir festes de Nadal en 
aquesta vostra eíulat, quanta gracia, 
quanta jubilación quant confort é 
quaula eonsolaeió sera a nosaltres e á 
tot lo vostre principal nos poríe des-
eriure- Suplicam adonchs Senyora 
molt alta vostra excelencia sic dc 
mercê sua nos façe tanta gracia que 
Ies dites coses les quals son ja im
presses en los coratges nostres é deis 
pobles seseguesguen, com sic molt 

1462. 

necesari per sublevar lo dit vostre L X X X I I -
principal dc lantes congoxes en que 
es constituit, are maiorment despuís 
ença que la fidelitat es preslada a 
don Johan dc Beamunt c Johan X i -
menez de Arevalo com á procura-
dors dc la sua altesa, de la qual cosa 
lo Rey Johan c las Franceses heut pre
sa gran indignación é fan quant po
den en destmeció nostra é del dit 
Principal, segons dc aqüestes coses c 
moites allrcs scrivim al dit senyor 
Rey en gracia e rnerec del qual sem
pre nos vülle recomanar vostra gran 
excelsa senyoria. L a qual nostre 
senyor Deu manlingue ab tota feli-
citat votivament segons dcsíge, raa-' 
nant á nosaltres lo que plasent li sie. 
Scrit en Barcelona á xxiiij de no
vembro del any mcccclxij.=De vos
tra gran excelencia' devots servidors 
qui en gracia vostra se recomanen 
los Diputáis del General é Consell 
llur representanís lo Princtpat dfi 
Catalunya. = Domini deputati et 
consilium manda vil mihi Antonio 
Lombardi. 
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N ú m . L X X X Í I Í . 

Tregua -jue se a s e n t ó p o r d iez dias en t re e l M a r i s c a l de F r a n c i a y 
otros cabal leros franceses de una p a r t e y e l l icenciado de C i u d a d 
Rodr igo d e l consejo d e l J i ey don E n r i q u e I F de l a o t r a , en l a 
guerra que l i a b i a entre e l y e l de F r a n c i a . E n B e l c h i t e 13 de enero 
de 1463.=Original en el archivo de Simancas. 

or quanto entre el magnífico 
señor Conde, de Comcje Mariscal 
de Francia c los honorables seño
res de Monglat c de Cuisol, ca
balleros consejeros (i camareros del 
muy alto é muy poderoso Príncipe 
el señor Rey de Francia de una par
te é el licenciado Antonio Martines 
de Gibdad l\odrigo tlel consejo del 
muy alto é muy poderoso Príncipe el 
señor Key de Castilla é de Leon e 
su embajador de la otra ha seido fa-
blado é tratado sobre alguna tregua,, 
non se ha podido concluir nin acor
dar sin primeramente consultar al 
dicho señor Rey de Castilla, c por-
cjue pendiente el tiempo de la con
sultación non pueda venir inconve-
aiienle nin rompimiento alguno en
tre las gentes de dichos señores 
Beyes ó otros que son en su favor 
e ayuda: es apuntadoé concordado 
entre los dichos señores Mariscal é 
de Monglat t; de Cursol é el dicho 
licenciado que los dichos señores 
Jleyes e sus gentes ú las otras que 
son en su favor é ayuda como dicho 
es en los regnos de Castilla é de 
Açagon estén en todo sobresei
miento é cesamiento de guerra por 
tiempo de dies dias primeros si
guientes contada1; desdel, ó viernes 
catarse dias del presente mes de 
enero de este año del señor de mili 
é qualrocientos é sesenta é tres años 
durante el qual dicho tiempo non 
se aya de faser nin sea fecha en-
trellos guerra nin mal nin daño nin 

inovacion alguna en sus personas nin 
bienes' nin tierras nin gentes nin 
villas, castillos nin fortalesas que 
poi- ellos estén en los dichos regnos 
en manera alguna, é si durante el 
dicho tiempo alguna cosa fuere en 
los dichos regnos de una parte á o-
tra inovada, que sea rapirado é rè-
dusído en el primero estado: el 
qual dicho sobreseimiento é cesa-
sion de guerra los dichos señores 
Mariscal é de Monglat e de Cursol 
é el dicho licenciado e los nobles 
caballeros el Comendador Johan 
Ferrandes Galindo, del consejo del 
dicho señor Rey de Castilla é Alva
ro de Mendoza, capitanes del dicho 
señor Rey de Caslilía promelieron 
é juraron bien é lealmente todo 
fraude é cáptela cesante, de tener 
é guardar é facer tener é guardar 
é observar ¿ los dichos señores Re
yes é á las dichas gentes de punto 
á punto, segund que en esta escrip-
tura se contiene. E l qual presente 
tratado fue fecho ó acordado en el 
lugar de Belchit á trese dias del mes 
de enero del año susodicho en tes
timonio de lo qual nos los dichos 
Conde é Mariscal é señores de Mon
glat é de Cursol é capitanes Johan 
Ferrandes Galindo n Alvaro de 
Mendoza é el licenciado de suso 
nombrados firmamos esta escritura 
de nuestros nombres c la sellamos 
con nuestros sellos. Johaues. = 
Bruneaup. =* Cursol. 
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Sentencia compromisar ia d a d a p o r el R e y de F r a n c i a Lu i s X í ¿ o b r e 
las diferej icias que mediaban entre los de Castilla. y A r a s p n d o n 
E n r i q u e I V y don Juan / / , cuyos poderes inserta. E n B a y o n a 23 
de a b r i l de 1463.=Originaí,eii el archivo del Conde de Casanubios. 

JLiois por la gracia de Dios Rey de 
Francia, juez ál-bitro, arbitrador, 
aint^o, amigable componedor toma
do e escogido entre partes de la una 
parte el muy alto e muy poderoso 
Príncipe nuestro muy caro e ainado 
hermano^ primo é aliado el Rey de 
Castilla c de Leon c de la qtra el 
muy alto e muy poderoso Príncipe 
nuestro muy caro é muy amado tio 
e aliado el Rey de Aragon sobre las 
cabsas e rasones en las escriptüras 
de sumisión é compromiso á nos'da
do e otorgado" jior las dos dicha's 
pát'les contenidiás, el tenor- $6 las 
qualès tiQa deS^üés-de là; Olt&j es es
te qtie'sé sigtíeV5 í̂ • =• r:' 

Conoscida <3osà:sea á todos quan
tos este público instrumento dé com
promiso vieren, como nos doü E n -
ricfue por la gracia de Dios Rey dé 
Castela, de Leon, de Toledo, de 
Galicia, de Sevilla, de Córdova, de 
Murcia, de Jahe'n^ del Algai-bb, de 
Algèsira, de Gibraltar, é Señor de 
Vizcaya e de Molina, otorgarnos e 
conoscèmòs pòr esta carta que por 
quanto entre nos de la una parte, é 
el-Rey de Aragón-é sus regnos de 
Aragon é Valencia é el regno de 
Navarra de Ja otra ban seido e son é 
esperan ser debátes^ contiendas^ 

3üestíones, guerras, disensiones é 
iferéncias, asi sobre rasbn del prin

cipado de Cataluña é de la cíbdad 
de BaWelona é de las otras clbda-
de''é villas ,e castillos é fortalesas é 
Caballeros e personas que en el dicho 
principado é eñ los regnos de Aragon 
é Valencia é Navarra se ban iíiostra-
do é han estado é están por nos, é de 
los gastas e costas por nos fechos en 
la prosecución deito é del derecho é 

1463. 

acción é recurso que nos avernos é " L X X X I V . 
tenemos al dicho regno de Na
varra e cibdades e vilms é locares 
del, así por el salvado e costas e gas
tos por nos fechos en la .prosecución 
de ía guerra del dito regno de Na
varra á requesta del Príncipe don 
Carlos, como por los dapnos é inte
rese de la dicha guerra é por cab-
sa della fueron fechos é subseguidos 
á nos é á nuestros x-egnos é subditos 
é naturales, lo quaJ ;todo segund 
justa é verdadera estimación monta 
mas de nuevecientas mil doblas; é 
por todo ello nos és obligado el di
cho regno é las villas e logaresué 
fortalesas dél, así por derecho como 
por espresa é especial obligación que 
en nombre é por pbder ;del dicho 
Príncipe sobre éllo. nos" fue fecha: 
é otrosí sobre rasoní de;doscientas 
mil doblas de orO que fueron dadas 
en doté é en càsdmiènto. á la Reina 
doña Maria de 'Aragon riuéstra tia, 
las quales •nos -perteñeseen, é por 
ellas el dicho,Rey de Axagori é los 
dichoS-siis regnos de Aragon é.Va
lencia hos son tènuâos ¿ obligados: 
é otrosí sobi'e las! ejicomiendas de 
Álcañís è Monlalvah, é otras cjuales-
quier-encomiendas é bienes e cosas 
pertenecientes á las. órdenes de San
tiago é Calatrava en los dichos 
regnos de Aragon ¿ Valencia é de 
los frutos é rentas dellos, que.de 
mucho tiempo acá'por el dicho Rey 
de Aragon e por su-fcaúsa han seido 
retenidos è embargados i por lo qual 
nos esobligado'á pagar gránd suma 
de ovó • é maravedís é sobre otras 
rentas é'cosas asimesmo pertenes-
eientes en el dicho regno de V a 
lencia al obispado é ^^:s'a ê ^a^', 
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ÍV. tageiia que por el dicho Rey de dítos.e naturales é los sujos é cada 
; Aragon contra mandamiento, é sen- uno e qualquier de nos en qualquier 
'' tenda de nuestro Santo Padre han manera aunque sobre ellas ó quaír 

seídoe son retenidas de luengo tiem- quier de ellas aya seido sentenciado 
pó á esta parte; como sobre otras por jueses ordinarios e delegados ó 
cabsas é rasones de qualquier cali- dç avenencia ó oyieso intervenido 
dad, efecto, importancia ó misterio transacion ó juramenlo ó otro qual-
que sean ó ser puedan en qualquier quier contrato con qualesquier v ía-
manera, por bien .de pas e concoi'n Culos ó penas, é aunque tpdo 
dia" e pacificación efe las dichas sea consentido é pasado en cosa juz -
guerras é questiones é diferencias, é gada, é aunque sean tales de que 

f lor evitar los grandes dapnos é ma- aquí se debiese faser espresa é es--
es é inconvinientes que sobre ello pecial mención, ca nos de nuestra 

éntrenos e nuestros regnos é súb- ciérta sabiduría las queremos avef 
ditos c naturales, é el dicho Rey é ai vemos aquí poi; espresas así como 
de Aragon ¡ é los suyos se podrían si de palabra a palabra en esta carta 
seguir, avernos deliberado é açorda- fuesert puestas e declaradas: é lo po
do de comprometer' todo Io ç.iisodi- nemos tpdo en manos é poder e libre 
cbó e' cada cosa é parte delli?, é todo vplunfca^ del dicho Rey de Francia, 
lo á ello anejo, é. dello dependiente p^ra qtie pueda librar é.determjna,v, 
en qualquier manera, en poder é ma- commoner, mandar e sentenciar, e li--
nos del muy alto é muy podevoso é bre (} deterraine ç sentencie en todo 
esclarecido Príncipe don Luis por la ello ó en parte deljo á todo su que-
gracia de Dios , Rey de Francia rer é voluntad, é aunque sea lüan-* 
nuestro muy caro c muy amado dando á nos cátodos los dichos cabar 
hermano, primo é aliado, tomando- lieros ó personas que poj." nos están en 
lo ó escogiéndolo para ello por núes- los dichos regjips 4 ç Aragon é. Ya-* 
tro jues arbitro, arbitrador, cúmpo* lencia é Navarra é principado de 
nedore igualador amigo é amigable. Cataluña, que .ayamps d^ dejac del 
Por ende de nuestra propia e libre todo é dejemos pava e l dicho Rey de 
é agradable voluntad sin arte, sin Aragon: el prin¡eipat!p, de Cataluña, é 
engaso é sin inducimiento alguno é la cibdad de; Barçelpna- é, todas las 
de nuestra cierta sabiduría toma-* otras cibdades e villas.;é logares e 
mós é escogemòs por nuestro jues castillos é fprtalesasíque en el--dicho 
árbitro arbitrador, segund dicho es, principado é en los cfichps regnos de 
al dicho Rey dd Francia, é Com- Aragon é Valencia é Navarra tenp-
prometenios ó poneínos en sus ma- mos é. por nos están en qualquier 
«Os é¡poder é l ibré , voluntada todo manera^ é aunque pPr recompensá-
lo «usodicho é qualquiériGOpasé par-r cip.íi d^paga é emienda de todo ello 
te dello, é generalmente,Xodas las é dp las otras cosas:susodichas á nos 
otras qüesüones é:diferertoiasjé cosãs perlei)esçientes ¿ debidas portel dir 
de qualquier/calidad, impprtancia, chpReydeAragoíi,.¿s,usregnPSGOÍÜo 
efecto ó misterio qüe seán p.ser puer díchp ,es¿.ayamos;de'tpmar érescebiç 
dan 6 qualquier aellas sobfe,qUe el é ser cpnteijtos con ptças cibdades. é 
dicho Rey de Francia quesipre.pro- villas é castillos é tiervas é marave^ 
nuuciar, determinar é concQl'¡cUr> é dis é sumas de doblas é florines, de 
pronunciare é determinairtí'-jé. con- tanta-9 menor equivalencia que lo 
cordare entre nós é el dichp Rey de susodicho, é para C^LÇ sobre todo^lp 
Aragon é -los ..dichos sus'; v.egnps é spbfe cada cosaj^parte dellp.é^tfr 
ê rfegno de Navaria sus Jjereoeros bre todo lo á ello.^nqjp, é dellp depen»-
é subcesorési* ;é entre nüesttos Jsúbi diente en qualqúiçr Riañ^ra e l di*-
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cho Rejr de Francia pueda^mandar, los suyos, é sobre; todas las otras co LXXXÍ'Vi 
ordenar é ^sentenciar é detérrainar sas que «special ó généralmente ¡ eij —^jg^—"* 
íjuüiando de nos é dando al dicho 
Key de Ara^Oíj en alto é bajo co
mo quisiere a toda su libre é franca 
voluntad, aunque sea ó setf.pueda tín 
grave perjuisio ô;.enorme é enormi-
áimaí lèsiou é dapno nuestro é de 
nuestros herederos é subcesóres é de 
cada uno de nos^ oa por bien de pas 
é concórdia ú poi,;eVitar las dichas 
guerras é males e dapüós c incoii-
vinientés que de lo-contrario sé po-
di-ian seguir, é entendiendo ser así 
coinpÜdeio al bien de la cosa públi
ca de nuestro regnOj é de nuestra 
cierta sabiduría e poderío real ab
soluto consentimos espresamente en 
que ayamos de dejar, é dejemos el 

esta; carta dé coríipromisq ;sou 'Ó 
pueden ser contenidas é compre^ 
hendidas en qualquíer manera, é 
que libre é determine é sentencie é 
ordene é mande sobre todo ello é 
cada cosa é parte dello quitando de 
la. una parte é dando a la otra en 
poco 6 en mucho c en todo 6 en 
parley altó ó bajo; moderate ó in-
moderate e segund é en la forma 
é manera que quisiere; sobre ló qual 
todo ponemos a nos é á todas las-dî * 
chas nuestras cabsas ó debates !ert 
manos é poder é libre facultad dél 
dicho Rey de Francia, é le damòsíiá 
otorgamos nuestro Ubre (í bastante 
poder, segund que mejor é mas cora-

dicho principado é la cibdad de Bar- phdamenle gelo podemos dar é otór-
celona é las otras cibdades é villas é gar; é queremos é consentimos é 1x03 
i i T I i A piase que libre é determiné é sem. 

teneie en todo ello é cada cosa-ó 
parte dello por solaisu libre é franw 
ca voluntad é alvedrio, aunque seç 
desaforado e sin medida; é nOñ-TeH 

Jogares de los dichos regnos dê  Ara
gón é Valencia e Navarra para é l di¿ 
cho Rey de Aragon, asi ¿ por-la 
forma e manera que! dicho Rcy.de 
Francia lo ordenare e mandare é 
quisiere como dicho es ¿para 
qu 
Jai 

e Sobre todo ello puedâ man
ar é determinar que ayamos. de 

faser é otorgar é dar, é fagamos é 
otorguemos é demos qualesquier. es--
cripturas 6 contratos que convengan 
al dicho Rey de AragOn sobre 16 
susodicho : é otrosí para que demás 

glado por alvedrio de b^nWanori 
e- pata^que lo Jibre- «ilétermi^ 
ne é sentencie •.dentro en veinte 
e' quatbo dias primeros siguieutea 
todos 'juntamente por1 ama sentencia 

Í>or esoripto 6 jior palabra eir 'dni 
criado 6 non feriado,'estando - hoa 

presente (5 non, puesttt que seaínos 
éíállende de lo que íiicho es el di- para- ello llamado, e sin guardar or-
chb Rey de F r a n m pueda pronun- den en forma de derecho nin otra; 
eidN sentenciar ^: determinar sobre cosa que sea de sustancia ni de so-» 
las dichas villas ó rentas é bienes lephidad, é en quàlquier cibdad ó 
pertenecientes á las; dichas órdenes é villa 6 logar de su regno e en qual-
obispadd de Cartagena é á los caba- quier tiempo qne él quesiere, asen-
lléros¡ e personas que por nos sé'ban lado ó levantado, sin preceder pe-
mostrado en los dichos regnos, como ticion nin respuesta nin copia nin 
de 'las cosas é perdones á ellos tocan- defensión nin otro acto alguno, ávida 
tes è'sobre las dichas guerras é má- sobre ello información <5 'no la avíen
les é robos é dapnos en ellos fechos doj mayormente que somos cierto 
é cometidos, aunque particularmen
te toque á nuestros subditos é riaíu-i 
rales 6 á quálquiet dellos &•& su 
interese ; e asimismo sobre la obser
vación ele la pas entre nos é nuestros 
reguo$ é el dicliò Rey de Aragon é 

quel dicho Rey de Francia está ple-
nariaménte informado ' de todo el 
fecho é derecho tocante á lo sóbre-
diebo, e á lo dependiente dello : é 
por quanto queremos e nos piase 
que sobré todo ello é sobre qual-
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LXXXÍV. quier cosa é parte dello su simple 
.^"4 palabra é relación e motivo del di-

-1463. c¡10 ^e j e Francia ó qualquier 
cosa dello sea ávido por complida 
información é probanza para valida
ción de todo quanto por él fuere 
juzgado, sentenciado é determinado 
c mandado-, é nos de nuestra cierta 
sabiduría é propia voluntad obliga
mos á nos e á nuestros herederos é 
subcesores c á nuestros bienes pa
trimoniales ¿ fiscales ávidos é por 
aver de complir e mantener é pagar 
<í observar é guardar, é que sei'a en 
todo com piído é mantenido e paea-
do'e observado ¿ guardado por los 
dichos nuestros herederos é subce-
sores é subditos é naturales realmen
te, ó con efelo todo lo que por el 
dicho Rey de Francia fuere mah-
dadò é sentenciado é determinado é 
ordenado á los plasos e términos e' so 
las penas que nos pusiere « de non 
iu nín venir nin pasar por nos nin 
por otro en nuestro nombre nin por 
nuestra cabsa nin de los dichos nues
tros herederos é subcesores e súbdi
tos é naturales nin de alguno de nos 
nin: ellos niu alguno delios irán 
nin venían nin pasaran contra ello 
níu contra parte d ello, en juisio nin 
fuera del, de fecho nin de derecho, 
justa, ó injustamente nin por otro 
qualquier color 6 manera que sea ó 
ser( pueda pensada • ó por pensar se
pelía de treinta mil mai-cos de oro 
que sobre nos 6 sobre los dichos 
nuestros bienes e herederos é, subce
sores é de cada uno de nos, que para 
ello espresa é especialmente obliga
mos por firme estipulación, ponemos 
c convenimos por nombre de inte
rese e' por postura icouvenciortal con 
el dicho Rey dé Aragott que. está 
absenté bien así como si fuese pre
sente é como mejor podemos los qua-
les seau para el dicho Rey de Ara
gón é para sus herederos e snbeeso-
fesrsi en.la dicha pena cayéremos, é 
maS de todas . las costas e dapnos é 
interese que al dicho ;R,ey de Ara

gon é á sus reguos é subditos é 
naturales se siguieren ó recresciéren 
en qualquier manera sobre la dicha 
rasou j sobre los .quales queremos 
é nos piase que sea creído el dicho 
Rey de Aragon por su'simple pala-
ber sin otra prueba nin sentencia 
nín liejuidacion nin solepnidad al
guna e la dicha pena pagada ó non 
e todas las dichas; costas é dapnos é 
interese que todavía nas el dicho 
Rey de Castilla é los dichos nues
tros bienes é herederos é subcesores 
quedemos é seamos obligados á te
ner é mantener é pagar e complir é 
guardar é observar todo lo que por 
el dicho Rey de Francia fuere sen
tenciado é mandado é determinado 
tí cada cosa é parte dello, é (jue todo 
ello quede fuerte, firme e estable 
é valedero para siempre jamas ; so 
la qual dicha pena é postura é con
vención ¿ corno mejor podemos, 
prometemos é nos obligamos de non 
apelar, suplicar nín reclamar nin 
pedir reducion, alvedrio de buen 
varón nin por otra manera contra 
la sentencia, mandamiento ó deter
minación del dicho Rey de Francia, 
nin contra parte dello e de la non pe
dir, nin embargar nin alegar contra 
ella escebeion nin defensión alguna 
de fecho nin de derecho, justa nin 
injustamente nin por otra manera, é 
de non desir nín alegar que eu ello 
nin en parte dello fuimos engañado., 
inducido nin dapnifioado nos nin los 
dichos nuestros herederos nin sub
cesores por enorme nin enot raisima 
lesion, nin pediremos contra ella 
restitución alguna por pvevillejo nm 
cabsa alguna general nin especial 
nin imploramos .oficio de jues nin 
otro auxilio alguno, ca nos confesa
mos que todo lo en esta carta con
tenido es verdadero é procede de 
nuestra cierta sabiduría, é que en 
ello nin en parte; dello non intervino 
niu puede inlerveíiir dolo, expro
pósito nin reparo nin ha dado càbsa 
á ello en manera alguna, é que el 



DE Lk CRÓXJGA. )>E D. ExiíIQUK IV. 2G5 

dicho Rey de Francia nos ha envia
do certificar ¿ declarar que ha de 
pronunciar é sentenciar contra nos 
cu lo susodicho ordenado ó manda
do, que ayamos de dejar é de¡em.os 
todo ío susodicho é ser contento con 
otra recompensación é emienda si es
te dicho poder le diésemos ó otorgá
semos; lo qual non embargante nos 
piase é consentimos que pase así, 
como lo éí ordenare é determinare 
ó sentenciare, aunque dello se nos 
siga enorme é enormisma lesion co
mo dicho es, mayormente por quan
to para pacificación de las dichas 
guerras é evitación de los dichos mâ  
les c inconvinicntes entendemos ser 
así complidero é así lo declaramos 
de nuestra cierta sabiduría c pode
río real absoluto: é puesto que al
gunas cosas de las susodichas ó otras 
qualesquier aunque sean de mayor 
vigor ó fuerza digamos 6 queramos 
desir é alegar de fecho ó de dere
cho, justa ó injustamente contra lo 
susodicho, que nos non vala nin sea 
oido nin rescibido en jimio nin fuera 
del; é á mayor ahondamiento de 
agora para estonce aprobamos é coa
sentimos e avreinos por rato é firme, 
estable é valedero para siempre ja-
niíis todo lo que por el dicho Rey de 
Francia fuere juzgado, sentenciado 
é determinado contra nos é contra 
los dichos nuestros bienes é herede
ros é subcesores é súbditos é natu
rales, é queremos tí nos piase que 
sea traído á perfecta ó real ejecu
ción bien así, é á tan complidamente 
como si ya todo fuese sentenciado 
é redusíoo á alvedrio de buen varón, 
é por el tal buen varón fuese confir
mada la dicha sentencia é declara
ción del dicho Rey de Francia éaun 
como si todo ello oviese sido así jusga-
do c sentenciado por nuestro Santo 
Padre 6 por otros jueses competen
tes en forma debida e' valedera ó á 
nuestro consentimiento é de su cier
ta ciencia, 6 la tal sentencia oviese 
seido pasada en cosa juzgada e' o-

viese seido consentida é aprobada _ y v v i v 
por nos é por los dichos nuestros he-^L——,-- . 
rederos e subcesores ¿.subditos é 1453. 
naturales, por manera que non pu
diese ser retratada nin revocada por 
ninguud remedio ordinario nin ex
traordinario; ti para mayor firmesa de 
lo susodicho renunciamos é parti
mos de nos é de nuestra ayuda e 
favor é de los dichos nuestros here
deros é subcesores é de nuestros 
subditos é naturales todas las leys, 
fueros é derechos e ordenamientos, 
estilos, usos é costumbres ó preville-
jos é fasañas así de los nuestros reg-
uos como de otros quales^uier, c. 
otras {jualcsquier cosas c oslaculos é 
impedimentos, así de fecho como de 
derecho canónico, cevtl é munici
pal é otro qualc^uier de qualquicr 
calidad é vigor e fuerza tí efecto e 
misterio que, en contrario de lo suso
dicho ó de qúalquier cosa 6 parte de
llo sea ó ser pueda en qualquicr ma
nera puesto que sea de tal fuerza é 
vigor é contenga en sí tale? cláusulas 
derogatorias generales 6 especiales 
que se requiera ser expresa v es
pecialmente renunciados; ¿especial
mente renunciamos é derogamos los 
derechos que disen, quel derecho 
natural e prohibitivo non se puede 
renunciar; 6 los que, disen, quel 
compromete en poderío de otro, 
aunque renuncie la cnormisma le
sion lo paresca faser con fiucia que 
le non agraviará á lo menos muy 
enormemente, é que si lo ficiere 

fmeda reclamar contra ello j ó las 
eys que disen, que si algunocom-

Í)romete sobre fecho ageno (> sobre 
o que non tiene facultad, viniendo 

contra ello non incurre en pena ; 
c las que disen, que si non vale 
la obligación principal, la acesoria 
é penal non puede aver efeto; é 
las que disen, que las penas non 
pueden ser executadas sin que pri
meramente sean demandadas é sen
tenciado sobrello, tí quel arbitro 
non ha de ser creído por su simple 

67 
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LXXXIV" palabra en su fecho propio, nía en 
— 1. cosas de grave perjuisio ; ¿ las que 

1463. clisen, que la renunciación non se ha 
de eslcnder aílende (le la in tinción 
del que renuncia e' que donde hay 
enormísma lesion, non se presume 
aver inlcrvcnido dolo, é que el 
jucs ele su oficio en tal caso ó se
mejante, puede remediar al dapniíi-
cado ; é las que clisen, que ninguno 
puede renunciar el engaño presente ó 
por venir; ú los derechos que disen, 
que si alguno es inducido a compro
metei' por engaño ó por necesidad 
en especial en amigo de la otra par
te, ó s¡ es dada la sentencia por 
gracia ó interese alguno, ó si el al
vedrio fuere iniquo ó injusto nolo-
viamcnle que se pueda ó debe retra
tar 6 redusir á alvedrio de buen 
varón, non embargante las dichas 
renunciaciones. Otrosí renuncia
mos toda exebeion de error é ino
rancia é todo otro qualquier derecho 
é auxilio e buena rasou é defensión 
de que nos pudiésemos ayudar é a-

Íu'ovechar en qualquier manera; é 
os derechos que disen, que confe

sión fecha fuera de juisío 6 sin causa 
ó la parle absenté non perjudica, é 
que non se entiende alguno renunciar 
lo que no sabe perteneseerle; c 
los eferechos que disen, que la cierta 
ciencia del Príncipe no se estiende 
á Jas cosas de que non se presume 
estar informado; é las leys que di
sen, que general renunciación non 
vala: ca jios movido por las causas 
susodichas c seyendo cierto é certi
ficado de los dichos derechos é re
medios é de ptros qualesquier que 
nos pudiesen pertenescer, en la me
jor forma é manera que podemos 
é de nuestro propio motu 4 cier
ta ciencia c poderío real absoluto, 
aviendo aquí por expresos ¿ especi
ficadas los dichos derechos é las cláu
sulas derogatorias dellos, así como 
si de palabra á palabra aquí fuesen 
especificados, los renunciamos é ari> 
gamos é derogamos é dispensamos 

con todos ellos, c queremos <: nos pia
se que nos non vala á nos nin a los 
dichos nuestros herederos é suheeso-
res, en quanto á eslo atañe ó ata
ñer puede en qualquier manera, tí 
alzamos e quitamos todo vicio é de
fecto c subrecion é obrecion, ó 
suplimos qualesquier deícetos así de 
sustancia como de materia é forma 
é solepnidad que á lo susodicho 
pueda embargar: e si menester es,, 
queremos que aya todo lo conteni
do en esta carta fuerza é vigor de 
ley, c á mayor ahondamiento de 
nuestra propia voluntad promete
mos por nuestra fe c palabra real, 
é juramos á Dios é á santa María é 
á esta señal de cruz "í̂  que corporal
mente con nuestra mano derecha 
tañemos é ¡i las palabras de los san
tos evangelios fío quier que están, 
que tememos é guardaremos, corn-
pliremos, pagaremos i : observaremos 
bien é compiidamente síu arte nin 
cabtela nin escusa alguna, é que fa
remos tener c complir, guardar ó 
observar á nuestros súbditos e natu
rales,, herederos é subcesores ludo 
quanto por el dicho Rey de Francia 
mere juzgado ó sentenciado, deter
minado e mandado cerca de lo su
sodicho é cada casa ó parte dello é 
todo loen estacarla contenido real
mente c con efecto é en específica 
forma; e que non iremos nin ver-
neinos nin pasaremos nin consenti
remos ir nin venir nin pasar, nin 
alguno nin algunos de nuestros be-
rederos c subcesores nin súbditos ¿ 
naturales irán nin venían nin pasa
ran por sí nin por otro contra ello 
en algund tiempo de fecho nin de 
dereclio, justa nin injustamente por 
alguna manera nin cabsa nin rason 
nin color que sea <5 ser pueda; nin 
pediremos contra ello restitución 
alguna, nin diremos nin alegaremos 
nin dtrán nin alegaran que fuimos 
engañado en fasér é otorgar lo suso
dicho, nin opornemos nin alegare
mos contra ello nin parte dello e-
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xebcioii iiin defensión alguna, niii 
usaremos nin usaran de apelación 
niu nulidad nin reclamación ó alve
drio de buen varón nin de exebckm 
nin defensión nin de oficio de jues 
nin denunciación nin querella al
guna, nin consentiremos nin consen
tirán que otro alguno use nin pueda 
usar de los tales remedios niu de 
otro alguno ordinario nin extraordi
nario: é si contra ello ó'contra parle 
dello fuéremos ó viniéremos ó ale
gáremos ó atentaremos de ir ó pasar 
en quakjuicr manera, lo que Dios 
non querrá, que qualquicr jues ecle
siástico á la jumlrcion del qual nos 
somelemos, nos constritiva é apremie 
por toda censura eclesiástica á que 
l en gamos écomplamos c guardemos 
é tengan é com plan é guarden todo lo 
susodicho é todo lo en esta carta con
tenido 6 qualquier cosa ó parte de
llo. Otrosí prometemos e jura
mos en la forma susodicha que non 
pediremos absolución, relajación nin 
conmulacion nin dispensación deste 
dicho juramento nin del perjurio 
si en el incurriremos, á nuestro Santo 
Padre nin á otro Perlado nin jues 
eclesiástico; e que en caso que á 
nuestro pedimicnto 6 do otra qual
quicr persona ó de su propio motu 
nos sea otorgada la tal absolución, 
relajación, conmutación ó dispensa
ción, que nos non vala, nin usarcr 
mos delia aunque contengan cu gí 
qualesquier cláusulas derogatorias é 
de toda esta carta faga expresa men
ción : c porque esto sea firme é non 
venga en dubda, otorgamos esta 
carta de compromiso é todo lo en 
ella contenido antel notario apostó
lico c testigos infraescriptos, la qual 
firmamos de nuestro nombre e man
damos sellar con nuestro sello, que 
fue fecha é otorgada en la villa de 
San Sebastian de la provincia de 
Gupuscoa á dos dias del mes de 
abril, año del nascimiento de nuestro 
señor Jesu-cristo de mili é quatro-
cientos é sesenta é tres ;uios.= Tes-
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tigos que fueron presentes á lodo lo L X X X I V . 
que dicho es é á cada cosa e parte de-" 
Uocespecialtuenle rogados, los hono
rables é circunspeclos varones Alvar 
Gomes de Gibdad-rcal, secrelaviò 
del dicho señor Rey rio Custilla, é el 
licenciado Attlon A'ufiez de Ci'b-
dadKudrigo, óGiurui franco, maes
tresala del dicho señor Rey todos 
del su consejo. ~ Yo el Rey. = E 
yo Johan Garcia de Arévalo, bachi
ller en dccrclos, clérigo de la dió
cesis de Toledo, capellán del muy 
alio é muy poderoso 6 esclarecido 
Príncipe, Rey c Señor mi señor el 
Piey de Castilla, c notario público 
nor la autoridad apostólica presente 
fui en uno con los dichos testigos 
á todo lo susodicho é cada cosa é 
parle dello, c á pedimiunlo é manda-
niienlo del dicho señor Rey que en 
mi presencia, i : de los dichos tcsügos 
-aquí firmó su nombre é lo mandó 
sellar con su sello, este público ins
trumento de compromiso por manó 
de otro, ocupado yo de ciertos nego
cios, fiel men le íiseeserebir é lo sigué 
é firmé de mi signo é nombre acos
tumbrado en fe, (i testigo rogado é 
requerido. != Johannes iiacalarius, 
notarius apOstolicus. ; 

Patealumversi's quod nos;Jolian-
)ics Dei gralia Rex Arágouum, Na
varre, Sicilíe, Valoulie,Majorca-
xum, Sardinie, el Corsiccj Comes 
Jiarchinone, Dux Ncopalric et Atbe-
nariim, ac etiam Comes: Rossigliom's 
elCirUanic: qui aliis ocupai i nc-
goliis ad infrascripta personaliter 
interesse non valemus, de pruden-
lia et in agendis jicricia vestri 
illustrissline Reginc consorlis noslrc 
carisime non secus quam de persona 
nostra propria confidentes celera re-
vocationemaliaruin potcstutumquasa 
nobis habetis, gratis et de certa noslra 
seientia tenore presentís vos diclain 
serenissimam Beginain Johannam 
conjugem nostram absentem ut pre-
sentem, nostram facimus, conslitui-
inus, creamus,et ordinamus procura-
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L X X X I V * torem cerlam et especialem et ad lenlie pertinere, et alias etiam quas-
— — * * * iíif['ascr(|)ta g-eneraJem. ILaque spe- cumqrue cujuscumque qualiutís gra-

cialitas ge ne ral i la Li non deroget nec dus seu conditionis existant que dici 
econtra^sed una per aliam validetut-, et excogitar! possint, eUamsi lalia 
roboretur et confirraetur et altenun fuissent, que de eis mentio fieri 
nos et nostram personam propriam opor tere t specíalis et expresa om-
representantem ; videlicet ad com- ni exceptione sémola tam máximas 
ponendnm^ poneudum, et coin- quam mediocres et minores usque 
promitendum pro nobis, et nomine ad eo subsecutas et que sequi possínt 
nostro diferentias, disensiones, i ni- et esperantur inter nos, regua et ter-
micitias, controversias, res, causas, et ras nostras, heredesque et succesores 
questiones quascuinque usque ad eo uostros ex una, et dictum Regem 
subseculas et que sequi possint et Henricum CasteRe et Legíonis ejus 
sperantur ínter nos, regna et terras quoque regna et terras íieredesque 
nostras, heredesque et successores et succesores suos conjuncLim vcl 
nostros ex una, et Regem Henri- divisim ex altera partibus quovis 
cum Gastelle et Legionis ejus regna pretextu et ratione quacumque, in 
heredesque et succesores MIOS con- posse videlicet serenissiml Principis 
juuctim vel divisim ex altera partí- et christianisimi Regis Francie L u -
bus, tain videlicet ratione principa- dovici, nunc feliciter regnantis fra
tás Gathelonie, civitatis Barchinone, tris et confederatt nostri carissiini 
et aliarum eívitatum, villarum, ca- tamquam in arbitram, arbilratorem, 
strorum, etlocorum, militumetper- laudatorem et seu amlcabilem com-
sonarum que in dicto princípatu ac posilorem. Itaque dictus cliristia-
in regni's predictis Aragonum, Na- nissiinus Rex Francie in difercncÜs 
varre et Valentíe, dictum Regem disensionibus, iniiuícitiis, controver-
Castelle suut secute sive adhesemnt sis, rebus, causis, et question ib ns 
aut pro eose ostenderunt, etexpen- supradictis et aliis memoratis, et 
sarum ea ratione per eum utdicitur, super aliis etiam quibusqumque su-
factarum quam ratlonem recursus per quíbus vellit, possit et valeat 
quod de jure vel de facto dictus pronunciare, discedere, determinare 
Rex Gastelle habere pretendit in sentenciare, dicere, el declarare pro-
dicto regno JVavarre, etexpensarum ut placuerit suo libero arbitrio et 
per eum ut asserit, factarum in pro- volúntate, etiam sinos enormiter seu 
secutione guerrequam fecit in regno enormissime lessi fuerimus, heredes-
predicto Navarre ad requisilionem que et succesores nostri et regna no-
utdicít , illustrisCharoliquondamfi- stra lesi, et lesa enormiter seu enor-
lii nostri Víane Principis, et dapno- missime fuerint in una vel pluribus 
rum que sibi et subditis suis ea ra- vicibus sedendo velgradiendo, die-
tione subsecuta esse asserit, et etiam bus feriatis vel non feriatis, partibus 
pretextu illarum ducentarum mille vocatíset auditis, vel non habita in-
duplamm doctis illustrisime Regine formationevelnon omni jurisordine 
Marie bone memorie, soron's nostre pretermisso: et que pro satisfaccione 
quas sibi pertinere pretendit, et ra- premissorum et vel alicujus partis 
tione comendarum jurium et redi- eorum et seu pro observantia partis 
ctuum que pertinere dicit in certis aut per eum pronunclandorum et 
comendis et locis que in dictis re- dicendorum possit dictus Rex Fran-
gnis Aragonum etValentie sunt ordi- cie, et vos possitis quoscumque 
nibus sancti Jacobi et Calatrave, et ovsides sive rehenes promjttere et 
sujver certis redictibusque pretendit dare ac dari, jubere et quevis castra, 
Episcopo Cartaginense in regno Va- fortilicía et quaavls villa, et loca 
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íloiniuii ct diclionis nostre ct s¡-
guanier regni Navarre cum junsili-
cioinbus eivili et criminali, alta ct 
.bajia, mero et mixto imperio et do-
minicatura suprema iu lotum vel 
t u partem assignarij dari, aut tvadi 
alten parti faceré et donare tain 
jure dominii ad m pcrpetuuin quam 
alias et a domino nos tro et dicti 
i'egni Navarre et ejus regali corona 
dividere et segregare et regno Ga-
stelle adjungere etdeemtione sim-
]>]ici vei expresa canere et tona 
nostra et jura general iter vel par-
íicularitcr obliiíarc, et filium no-
strum priniogciiitiim et anos suces
sores nostros ct regna ct bona nostra 
oliligare, et omnes illos morabatinos 
quos tam jure hereditario quam de 
vita hahemus super juribus Regis in 
regno Castelle aut eorum rjuamvis 
partem, dicto Regi Castelle sibipla-
cuerit adjudicare, seu cedendos aut 
renunciaudos a nobis esse pronun
ciare et vos etiam cederé et renun
ciare possitis in totum vel in partem, 
et de jure pecuniis et rebus unius 
vel alienis cujuscumque sint alLeri 
parti dare et dari pronunciare, 
etiamsi omnia predicts vel corum 
quolibet factam alienam tanganl, e-
tiam imnoderate alte ct bajie, etiam
si cnormitcr aut cnormissime nos ct 
dictos heredes et successorcs ledeict 
aut lederitis usque ad summam et 
valorem decern mille marcharum 
auri ; etiamsi predlcla vel corum 
quolibet sint inalicnabilia et sepa-
rari non possint promaximc,quia pro 
bono pacis et ad evitanda pericula 
guerre ct ob publicam utilitatem 
] lost ram et rcgnorum et subdito-
rum nostrorum et ad reparationcm 
et tranquil i talem teinporum coníi-
temur ila esse necesaríum et oppor-
tunum-, positis etiam super remis-
sionibus et securitatibus revilibus 
facieudis et privilegiis ac libertati-
bus et confirmandis casu quo ad 
nostram se reduxerint obedicnliam 
potestalem dicto serenissimo Regi 

Fraucie atribuere, et vos Ília eoncê - L X X X I V . 
derect confirmare et etiam pro bono " j ^ j 
pacis dapna quoad interesse priva
tum remitiere, cl seu que remittan-
lur dicto iliustrissimo Regi Francie 
poLcstatem conferre et insuper o-
mnia alia faceré etiamsi majora 
exprcssatis sint aut fucrint, ct su
per dictis comendis sancli Jacobi , 
et Galatravc, ct redditibus carum 
ac dicto Episcopo Gartagcnic ut 
dicitur pertinentibus quod possitque 
sibi videbuntur et voluerit dictus 
Rex Francie pronunciare et de
clarare, et vos faceré et mandare, 
et pio predictis omnibus' et singulis 
supra et infra descriptis et pronun-
ciaudis per dictum serenissimum Re
gem Francie ct exinde dependen-
tibus et derivanlibus quovis modo 
quecumque juramenta in animam no-
tram et pro missiones, confessiones, 
etiam si enormiter aut enonnissime 
nos lederent securitates, vos dieta 
illustrissima Regina consors et pro-
curatrix nostra faceré possitis et 
valeatis, et quecumque publica in
strumenta, compromissi, cesionis, 
donacionis, remission is, securitalis, 
tradicionis etliberacionis et alia que
cumque ad predicta et infrascripta, 
ct quoübet eorum opportuna et nec-
cessaria concederé et mandare cum 
obligaciouibus regnorum, bonorum 
ct jurium liercdumque et sucesso-
rum nostrorum in generali vel specia-
lisubmisionibus, estipulaciouibus^rc-
nunciacionibus jurium generalium 
et singularium ct aliorilm quoi-um-
cumque, etiainsi expressam et spe-
ciliieamrcnuntiacionemexigantpro-
misslonibus minoribus mediocribus, 
et sive maximis penis, etiamsi su
mam Iriginta mille inarcharum auri 
excedant ct ad íllud tempus seu 
têmpora clausulis et cautelis necees-
sariis et opportuniis et aliis quibus-
cumque ad vestrum liberum arlii-
trium; insuper possitis vos dieta 
serenissima Regina consors procura-
trix nostra, omnia que per dictum 

68 
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L X X X l V serenissimuin Regem Francic pro- dcnLibus^ «-mergenLiJjus v[ tonpxis 
~ ; imnlíata fueiinl et sententiam per ac eis fjuovis modo anexis, cL uJiis 

t;um ferenclam laatlare, appi-oliarc, super quibus dietus Hex Francie 
ac execuLioní deLite deducere ac de- voluerit pronunciare vei pronuncia-
ducij ut nos in propia persona po- veril, quocuiiupie modo nostras vices 
tuissemus facerCj et niandare castra locum et posse nostrum plenissimum 
et forlalicia, villas et loca ctiain- commiUimus et concedimus cum 
si ad consuetudinein Hispanic te- libera el geuerali administraLioiiC 
neanlur a qmbusvis alcaidis^ et ea- ac plenissíma potestate et lacullale 
rum delenlovibus el aüis oí'icialí- , suplciiles, conilleutcs cl rcuunciuu-
Lus, universitatibus^etpersonis^ tarn tes de nostra certa scieiicia et propio 
regni nostri Navarre quam cetero- motu, et ex potestale regia icgií)us 
nun rcg"noruin nostrorum rec|uircrc_, absoluta omnia et singula que vos 
pctere et acl maims vestras habere, dicta illustrissima PLCgina consors 
et illi vel illis cui seu (juibus vo- uostra generaliter vel specialitcr 
luuritis commitere ac traderÜ et supleverÍLis, coníesa fueritis vel re
expedí tam ac realein possesiouem nuneiavejilis, promitentes in juxstr̂  
dare ad terapus, ad vitam, vel in bona fide regia in posse fulelis nostri 
perpetuum, et de sacramcntis ci secretarii Petri de Oiiet noUrii pu-
omagiis detentionis, iidelitatis, et blici infrascripti ut publice et au
na Lurali ta tis per ipsos detentores, tori la te persone bee a uohh pro 
oíTiciales, universilates el personas omnibus illis quorum interest, intr-
eC alios quos voluerilis absolvere j reril auf interesse potent in futurum 
ul terms posit is quascumque requisi- legitime stipulantis, et reeipicntis 
lioncs et protestaciones, tain super ac ctiam jmamentis per dominum 
observationclige, confederaeionisle- Deum el cruccm et saneia quatuor 
gis, confederaeionis et cujusvis pro- evangelia ninnu nostradexlera corpo-
missionis quam aliis dicto sereníssimo raliler lacta, nos ratum, graiuin. 
Regi Frarjeie, et super oliscrvatíone valídum atque firmum, perpetuo ba-
pacis ct promissores et juratores per here quid<]uitl per vos dictam Rc-
euin dicto Regi Caslclleet aliasquas- ginam conjugem et jirocuraLríeeni 
cumque protestaciones, et requisi- nostrum in predictis etquolibel jn-e-
ciónos faceré et ul personis quibusvis misorum et circa ea factum, eon-
fiat mandare et ad ea posse conferre fessatum, juratum, concessun:, priv
et substituere, et generaliter alia in missum, actum, dictum gestum, 
omnia et singula et super 2irem.issis et et quomodolibet prucuratmn fue-
quolibet premissorum ct aba que- x-it, sicutí si id a nobis ipso con-
cumque volueritis: et circa ea facia- stitulum factum fuisset, nuil oque 
tis et faceré possitis et valealis vos tempore revocare sub bouomm et 
dieta Regina cousors et procuralrix regnomm ac jnrium nostrornni et 
nostra que nos ipse constituens face- filii nostri pvimogeniti et alioruni 
remns et lacere polnisscmus si ibi- succesormn nostroruin obliga ciou is, 
dem personaliter adessemus, etiam- volentes vos ab omni onere salis-
.sí talia síiit vel fuerint que de sui daciouis vel cautionis relevare sieitt 
natura, de jure vel de facto aut aliis per presentes releva mus : que est 
«latidatur» exigereut inagis speciaíe (latum et actum in civitatc Sesara-
vel majora sint superius expiesatis : guste octavo die martii anno a nali-
nos enim vobis dicte Regine con- vítate domini millessimo quadrigen-
sorti et procuratrici nostre hiñe ct tissimosexagessímotercio, regm'que 
msuper premisis omnibus ct singu- nostri Navarre anno trigessimo octa-
lis turn ex eis ineidentibus, depen- vo, aliorum vero regnomm nos tro-
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rum .nino .sexto. Siguum Johnunis 
Dai gracia Regis Aragoute, Navar-

Sicilic, Valeneie, ¡Majorcarum, 
Sardinie, et Corsiee., Gomkís Bar-
eiiiiiouc, Ducis Alhenarum et. Neo-
patríe ac etiam ComitisRosiglioiiiset 
Siritanie tjui predicta concedmms, 
íírmamas ut jurainus limcque pu-
J)!Íco íuslrunicüto sigiilum nostrum 
ap|iom jubsimuá inpetidens. -= Rcv 
JOIKIIIIICS. Testes fuerunfc fid pre-
dieta présenles espeetabiles cl. ma-
^nificl Lupas Ximcnez de Urica, 
Vice Re\ Sicilie, Joliauncs Comes 
de Prades. el fratei* de Rau-
caverti, Cunicudaloi'jMotitisoni, Goti-
siliarii dieti dnimni Regis, -«Sígimin 
menin Petri de Oliet, tíicti serenisbi-
inidomiiii Regis Seeretarii, ejusqus 
autoritate per uni versam suam di-
lionem publiei notarii, ac dicte serc-
iiissimc domine Regine Prutcho-
nolarij qui premisis una cum preno-
minalis testibus iiUcrfui, carpic de 
dieti domini Regis mandato scribi 
feci etcluusi. =Uomii)us Rex man
da vi t milii Pelro dc Oliet, in cu
jas pose firmamus et jiuamas. 

Sea á lotlos quantos este público 
instrumento de eompromiso vetan 
cosa manifiesta que así como proeu-
radriz que somos del serenísimo é 
muy excelente señor don Joban por 
Üa gracia de Dios R.ey de Aragon, 
de Navarra, de SecÜia, dc Valen
cia, de Mallorcas, de Cerdcña e do 
Córcega, Conde de Barcelona, Du
que de Albenas c de Neopatria é 
encara Conde de Roscllon (• de í-er-
dania, marido é señor de nos doña 
Jobana por la misma gracia Lleitia 
de los dichos reinos. Duquesa de los 
dichos ducados e Condesa de los di
chos condados, aviente poder bas
tante alas iníraescriptas cosas, scgimd 
consta por caria publica de procu
ración fecha en Zaragoza á ocho dias 
de mar/.o del año presente e infra-
cscriplo mili v quatrocientos tí se
senta é tres (' testificada por el fiel 
secretario del dicho Rev mi señor 

Pedro dc Oliet, prolonoturio núes-LXXXlV-
tro e notario público infraescriplo, —^4^3 
asi como procuradriz é cu nombre 
del dicho Rey mi señor, otorgamos 
c conoscemos por esta carta que poi* 
quanto entre el dicho Rey mi señor 
e sus regnos de launa p;irte, é el 
Rey de Castilla t: de Leon de la 
otra, han seido é son è esperan ser 
debates é contiendas e íjüestiones, 
guerras, é disensiones é diferencias 
asi sobre rason del principado de 
Cataluña é de la cihdad de Barce
lona e de las.otras cihdades é villas 
é castillos é fortalesas ó caballeros e 
personas que en el dicho princi
pado ('• en los regnos de Aragon é 
Valencia é JVavarra se ban mostra
do 6 han estado ií están por el di
cho Piey de Castilla., tí de los gastas 
é costas que disc por <'l ser fechos 
en prosecución della, ó del derecho 
tí acción Í: recurso que él disc que 
ha e tiene al dicho regno de Navar
ra é cibdades c. villas v. logares del, 
así por el sueldo tí costas é gastos 
asimesmo que dise por él ser fechos 
en ía prosecución de la guerra del 
rc^no dc jVavarra á requesta del 
Príncipe don Carlos, corno por los 
dapnos tí intereses que por la dicha 
guerra c por causa della disc ser fe-
elios é subseguidos al dicho Rey dc 
Castilla é á sus regnos e súbditos é 
naturales: lo qual todo dise que mon
ta mas de uueverientas mili doblas, 
tí que por todo e.lln dise le es obliga
do el dicho regno é las villas é loga-
resé forta lesas asi por derecho corno 
por cvpresa é especial obligación que 
sobrello dise que le fue fee lia en 
nombre tí por poder del dicho Prín
cipe ; é otrosí sobre rason de dos
cientas mil doblas de oro que disc que 
fueron dadas cu dote é en casamien
to á la illuslnsima Reina doña Ma
ria de Aragon de buena memoria, 
hermana nuestra é tia del dicho Rey 
de Castilla, las qua les disc que per-
tcnescen á él, é quel dicho Rey mi 
señor c. sus regnos dr: Aragon tí Va-
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lellas: é otrosí sobre las encomieu-

1463 tías de Alcañis é Montalvati é otras 
qualcsquicr encomiendas é bienes é 
cosas pei'tonescicntcs á las ordenes 
de Santiago e Galatrava en los di
chos regnos de Aragon e Valencia 
é de los frutos é ventas dellos que 
de mucho tiempo acá dtsc que han 
seido por el dicho Hoy mi señor é 
por causa suya retenidos <: embar
gados e que le son obligados á pagar 
por ellos gran suma de florines é 
maravedis j e sobre otras cosas e' ren
tas perlencscientes asimismo en el 
dicho regno de Valencia al obispa
do é iglesia de Cartagena que por 
el dicho Rey mi señor disc que han 
seido é son retenidas contra dispusi-
cion de nuestro Santo Padre el dicho 
Rey mi señor, é nos en el dicho 
nombre todo el contrario de lo su
sodicho é de cada cosa dcllo «íir-
manLes •, como sobre otras cosas é ra
sónos de qualquier calidad, electo, 
importiiucia é misterio sobre que 
sean ó ser puedan entrei dicho Key 
mi señor e sus dichos regnos e el 
dicho lícy de Ca.sliiJa qüestiunes ó 
diferencias de fecho ó de derecho 
en qualquier manera por bien de 
pase concordia é pacificación de las 
diehiis guerras e questiones c dife
rencias, é por evitar Jos grandes 
males é dapnos é inconvinientes que 
sobre ello al dicho Rey mi señor é 
á los dichos sus regnos se podrían 
seguir, avernos deliberado e acor
dado de comprometer e poner lo 
susodicho é cada cosa e parte dello 
e todo lo á ello anexo e dello de-
pendieiile en qualquier manera, en 
poder c manos del muy alto e muy 
poderoso don Luis por la gracia de 
Dios Rey de Francia, tomándolo c 
escogiéndolo para ello por árbitro, 
arbitrador, componedor c igualador 
amigo, amigable del dicho Rey mi 
señor. Por ende de nuestra propia 
é libre e agradable voluntad sin arte 
é sin engaño é sin inducimiento al

guno e de nuestra cierta sabiduría 
tomamos é escogemos por arbitro, 
arbitrador segund dicho es al dicho 
Rey de Francia, c comprometemos 
é ponemos en sus manos é poder é 
libre voluntad todo lo susodicho ó 
qualquier cosa é parte dcllo, é ge
neralmente todas las otras questio
nes é diferencias c cosas de qualquier 
calidad é importancia^ eíeclo ó mis
terio que sean ó ser puedan 6 qual
quier delías sobre que el dicho Rey 
de Francia quesiere pronunciar é 
determinar é concordar, c pronun
ciare é determinare c concordare 
entre el dicho Rey mi señor é sus 
regnos é su lijo piiinogcnilo é los 
otros herederos é subcesores suyos, ó 
el dicho Rey de Castilla é los súb
ditos é naturales del dicho Rey mi 
señor é del dicho Rey de Castilla tí 
cada uno ó qualquier dellos en qual
quier juanera, aunque sobre ellas <> 
qualquier delias aya seido senten
ciado por jueses ordinarios ó dele
gados ó de avenencia, é oviese in
tervenido transacion ó juramentos ó 
otro qualquier contrato con quales-
quier vínculos é penas, é aunque to
do ello sea consentido ó pasado en 
cosa juzgada é aunque sean tales de 
que aquí se debiese faser expresa e 
especificada mención; ea nos de 
nuestra cierta sabiduría las queremos 
aver ¿ avernos aquí por expresadas 
así como si de palabra en esta carta 
fuesen puestas e declaradas; é lo po
nemos todo en manos é poder e l i 
bre voluntad del dicho Rey de 
Francia para que pueda librar é 
determinar, componer, mandar e 
sentenciar, ó libre é determine e 
sentencie en todo ó en parte dello 
á todo su querer é voluntad, aunque 
sea mandando al dicho Rey mi señor, 
é á los dichos su fijo primogénito é 
regnos é á los otros herederos é sub
cesores suyos é á qualquier dellos, 
quel dicho Rey mi señor aya de fa
ser é faga al dicho Rey de Castilla 
recompensación, paga é satisfacción 
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dicho Rey de Francia mueva ó ó ser pueda en grave perjuisio e 

f iueda mover para ello, así en vasa- enorme ó enonnísina lesion é dapno 
los e cibdades é villas ¿ logares c del diclxo Rey mi señor é del dicho 

tierras é forlalesas qualesquier del regno de Navarra é de los otros se-
dicho regno de Navarra, como de ñoríos del dicho Rey mi señor c de 
otros qualesíjuier que sean del dicho su fijo primogénito c de sus herede-
Rey mi señor, ó estén so obediencia ros c subcesores, ¿ aunque las dichas 
suya de fecho ó de derecho, ó de cibdades ó villas e logares é los di-
(palquier ó de qualesquier dellos, chos maravedis de juro fuesen la 

Rey mi señor ha é tiene en los di- quididad é union e vínculos q 
chos regnos de Castilla ó parte de- se non puedan enagenar niu devi-
llos ó en otra cosa quaíquier, como dir é apartar del dicho Rey mi se
en qualquier ó qualesquier suma 6 ñor ¿ de los dichos sus regnos nin 
sumas de doblas é florines, aunque herederos nin suheesores nin del 
sean en grande é muy inmensa dicho regno de Navarra nin de 
quantidad, é en todo ello conjunta qualquier dellos por causa volunta-
ó apartadamente, é aunque las tales ria nin nescesaria nin por otra algu-
cibdades é villas é logares se ayan na manera, ca nos por bien de pas 
de dividir é apartar, c dividan é ó concordia entendiendo ser así 
aparten del señorío é obediencia e complidero a] bien de la cosa púhli-
subjecion del dicho Rey mi señor é ca de los dichos regnos, e por evitar 
del dicho regno de Navarra é de la ]as guerras é males é dapnos e ia-
corona real de aquel é de la grand convínientes que de lo contrario en 
soberanía del con toda su ¡uredi- ellos é aun en la cristiandad se po
ción e' señorío c mero é mixto é su- d rían seguir, e de cierta sabiduría t: 
premo imperio é pechos é dere- propio motu c poderío real absolu-
chos é regalías e otras qualesquier to del dicho Rey mi señor, nos en 
que se ayan de unir é anexar e en- su nombre lo alzamos e quitamos e 
corporal- en los regnos de Castilla derogamos é dispensamos contra to-
perpcluamente e so la obediencia c do ello, é consentimos expresamente 
subjecion é señorío (|ellos édel dicho que sea quitado édevidído é aparta-
Rey de Castilla, ca nos por esta caria do del dicho Rey mi señor é del di-
en el dicho nombre lo cedemos é choregno de Navarra ó fijo prhnoge-
traspasamos el señorío ó, la tenencia ¿ m í o ¿ sus herederos é suheesores e 

todo ello é cada cosa é parte dello é perpetuamente por recompensación 
sobre todo lo á ello anexo é dello de- é satisfacción é emienda de lo SUSÚ-

pendiente en qualquier manera el dicho é de rjualquier cosa dello o en 
dicho Rey de Francia pueda man- otra qualquier manera que el dicho 
dar, ordenar é sentenciar é deter- Rey de Francia ordenare é mandare 
minar, quitando del dicho Rey mi é quesíere como dicho es, é para que 
señor é de sus bienes é del dicho sobre todo ello é qualquier cosa e 
regno de Navarra e de los otros sus parte dello ó otra qualquier cosa de 
señoríos é dando é aplicando al di- qualquier importancia, efecto, qua-

69 
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L X X X I V . lidud c misterio que seu el dicho 
" Key de Francia pueda mandar o or

denar é determinar quel dicho Rey 
mi señor e los dichos sus regnos é 
fijo primogénito é los otros sus here
deros é suheesores ayan de faser é 
otorgar é fagan é den é entreguen é 
otorguen (jualquier ó qualesquier es-
cripturas e previllejos é retificacio-
nes, renunciacionesj cesiones e tras
pasaciones é conU-atos que convengan 
al dicho Rey de Castilla é á otras 
personas qualesquier de sus regnos, 
segund e' corno por cí dicho Rey de 
Francia fuere ordenado é mandado: 
é otrosí para que demás e allende 
de lo susodicho, el dicho Rey de 
Francia pueda pronunciar é senten
ciar é determinar así sobre las di
chas villas de Alcañis é Won tal van 
é otros,qualesquier logares é tierras 
é rentas é bienes pcrletiescienles a 
las órdenes de Santiago é Calatrava é 
obispado de Cartagena en los dichos 
regnos del dicho Rey mi señor, e á 
las tierras e personas de los regnos 
de Aragon e Valencia é Navarra é 
prencipado de Cataluña de que ar
riba se fase rnincion, como de las có
sase'perdones á elíos tocantes, e sobre 
las dichas guerras ó males é dap nos 
é robos en ellos fechos é cometidos, 
aunque particularmente toque á los 
subditos é naturales del dicho Rey 
mi señor ó á quaíquier d ellos ó á 
su interese ó sobre la observación de 
la pas entre el dicho Rey mi señor 
é los diebos sus regnos, e el dicho 
Rey de Castilla é los suyos, é sobre 
todas las otras cosas que especial é 
generalmente en esta carta de com
promiso son é pueden ser conteni
das é comprehendidas en qualquier 
manera, e que libre é determine e 
sentencie ó ordene e mande sobre 
todo ello e' sobre cada cosa c parte 
dello, quitando de la parte del dicho 
Rey ini señor, e dando á la otra en 
poco ó en mucho, en torio ó en par
te, alto ébajd, moderado ó inmode
rado, segund e en la forma e ma

nera que quesiere: sobre lo qual: todo 
ponemos ai dicho regno de Navarra 
e á los otros señoríos e bienes del 
dicho Rey mi señor en nianos é 
poder é libre facultad del dicho 
Rey de Francia, u le damos é otor
gamos todo libre c bastante poder 
del dicho Rey mi señor segund que 
mejor é mas complida mente gelo 
podemos dar c otorgar, é queremos 
e consentimos é nos piase que libre 
é determine é sentencie en todo c 
cada cosa e parte dello por sola su 
libre e franca voluntad é arbitrio, 
aunque sea desaforado é sin medida 
é non reglado por arbitrio de buen 
varou, é para que lo libre é deter
mine ó sentencie dentro de nueve 
dias primeros siguientes lodo, jun
tamente por una sentencia por es-
cripto ó por palabra, en dia feriado 
ó non feriado, estando el dicho Rey 
mi señor <: nos presentes ó non, c 

Suesto que non sean para ello llama
os el dicho Rey mi señor nimios en 

su nombre, ninoido al dicho Rey mi 
señor nin nos nin su íijo c nuestro 
primogénito, nin los sus herederos é 
suheesores nin del dicho regno de 
Navarra, nin persona alguna Je sus 
regnos ¿subditos e naturales nin del 
dicho regno de Navarra, nin los pro
curadores dellos, nin los regidores 
é oficiales é vasallos de las tales cib-
dades é villas e logares, nin otras 
qualesquier personas que para ello 
debiesen ser llamadas, e sin guardar 
orden nin forma de derecho nin otra 
cosa que sea de substancia nin de so-
lepnidad, é en qualquier cibdad, 
villa ó logar de su regno, é en qual
quier tiempo quel quesiere asentado 
6 levantado, é sin preceder petición 
nin respuesta nin copia nin defen
sión nin otro acto: alguno, é ávi
da sobrello información ó ñon la 
aviendo ; mayormente que somos 
cierta quel dicho Rey de Francia 
está plenariamente informado de to
do el fecho c derecho tocante á lo 
sobredicho é á lo dependiente dello; 
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c queremos ó. nos piase que sobre 
tocio ello o (jualtjuier cosa ó. parle 
tlello su simple palabra ó relación ó 
motuo ó qualguier cosa dello sea 
ávida por complida información é 
probación para validación é cor
roboración de lodo quanto por él 
fuere juzgado, sentenciado, deter
minado e mandado: e por esta caria 
uos de nuestra cierta .sabiduría e pro
pia voluntad, obligamos al dicíio 
Ií,ey mi señor e sus regnos, é al di
cho fijo primogénito, ó á los otros 
sus lierecleros é subcesores é á sus 
bienes patrimoniales é fiscales ávi
das 6 por aver ,0* especialmente obli
gamos todas las villas, logares é for-
talesas é derechos é otras qualesquier 
cosas al dicho Re^ mi señor é á su 
fijo primogénito e herederos é sub
cesores suyos pertenescientes ó que 
pertenescer puedan en los dichos 
sus regnos ó en otra qualquíer par
te por rason de su señorío ó patrimo
nio, 6 por otra cjualquier manera que 
complirá por si 6 por su fijo primo-

contra ello niii contra parle dello fin LXXXIV. ¡ 
juisio ni fuera dé], de fecho ni de- - ~ ' 
derecho, justa ó ínjuslamente, nin "l^oá. 
por otra qualqnier color ó mantira 
que sea ó ser pueda pensada ó por 
pensar, sopena de treinta mili icár
eos de oro que sobre el dicho iXey 
mi señor é sobre los dichos sus reg
nos é sobre los (helios sus bienes, 
herederos c subcesores, é de coda 
uno dellos que pura ello expresa é 
especialmente obligamos por firme 
estipulación, ponemos é convenimos 
por nombre de interese é por postu
ra convencional con el dicho Key ó 
regno de Castilla que está absenle 
bien así como si fuese presente é co
mo mejor podemos, las quales sean 
para el dicho Rey de Castilla c para 
sus herederos é subcesores, sí en la 
dicha pena el dicho Rey mi señor ó 
los dichos herederos é sucesores ca
yeren ; é mas todas las costas c dan-
nos é intereses que al dicho Rey de 
Caslilla é á sus regnos é subditos é 
na tu cales se siguieren eíi qualquíer 

^únito c sus herederos c subcesores^ manera sobre la dicha rason, sobre 
e por sus regnos, subditos ó natura- lo qual queremos é nos piase que 
les, é manterná é pagará é observará sea creído el dicho JR.ey.dc Castilla 
é guardará realmente é con efecto en 
todo tiempo é en toda manera todo 
lo que por el diebo Rey de Francia 
fuere mandado, sentenciado c de
terminado c ordenado á los plasos é 
términos, é so las penas quel pusie-

por su simple palabra sin otra prue
ba nin sentencia m'n liquidación nin 
solcpnidad alguna; é la dicha pena 
pagada ó non c todas las dichas cos
tas c gastos é interese (jue todavía el 
dicho Rey mi señor e el dicho su 

Rey de Castilla é á sus subcesores 
de qualquier ó qualesquier personas 
que de derecho lo quesieren de
mandar ó demandaren de dere-

pagai 
que por el dicho Rey de Francia 
fuere sentenciado c determinado, e 
cada cosa i; parte dello é que todo 
ello quede inerte c firme é valedero 

cho en qualquíer manera : c otrosí para siempre jamas: so la qual dicha 
prometemos en el dicho nombre, pena é postura é convención ¿ como 
quel dicho Rey mi señor, nin los mejor podemos prometemos é nos 
sobredichos por sí nin por otri en obligamos en el dicho nombre quel 
su nombre nin por su cabsa nin por dicho Rey mi señor, nin los dichos 
el dicho primogénito ni los otros regnos, nin fijo primogénito, nin 
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L X X X I V . "in pedivan -:educion, arbitrio (íe 
"buen varón, nin por otra manera 
contra la dicha sentencia é manda
miento é determinación del dicho 
Rey de Francia, nin contra parle 
dello ; é que la non impedirán nin 
embargaran, nin alegaran contra 
ella exebeion nin defensión alguna 
de fecbo nin de derecho, justa nin 
injustamente nin por otra manera, ó 
que non dirán mu alegaran que cu 
ello nin en parte dello fueron en
gañados, inducidos nin dapnifieados 
eí dicho Hey mi señor, níu los di
chos regnos, nin el dicho fijo pri
mogénito nin los otros sus herede
ros c suheesores por enorme nin e-
normisma lesion nin cahsa alguna ge
neral nin especial, nin Imploraran ofi-
sio de jues nin otro auxilio alguno 
que mayormente que nos confesamos 
en el dicho nombre que todo lo que 
es contenido en esla carta es verda
dero c procede de nuestra cierta 
sciencia, é que en ello ni en parte de
llo non intervino nin puede interve
nir dolo, expropósito nin reparo., nin 
hadado causa á ello en manera algu
na é que el dicho Hey de Francia ha 
enviado certificar é declarar al di-
Key mi señor é á nos que ha de pro-
mmeiar, sentenciar contra el dicho 
Rey mi señor é contra los dichos sus 
regnos t: regno de Navarra, e' que 
aya de faser é faga la dicha recom
pensación é paga é emienda al dicho 
Rey de Castilla fasta en el mi mero 
é quantidad é suma de vasallos c vi
llas ti fierras e maravedis de juro e 
doblas que de susodicho es, c en las 
otras cosas de suso contenidas, si le 
diese é otorgase este dicho poder; lo 
qual non embargante nos piase é con
sentimos que pase así como él orde
nare é mandare ésentenciare, ¿aun
que dello se siga al dicho Rey mi 
señor é á ios dichos regnos e fijo 
primogénito é herederos e subceso-
res la dicha lesion enorme é enor-
misma fasta en suma é valor de dies 
mill marcos de oro, ó su estimación 

é mas especialmente, por quanto así 
para satisfacer é pagar c emendar 
lo susodicho al dicho Rey de Casti
lla, como para pacificación de las 
dichas guerras é grandes é notorios 
males é dapnos que dello se podrían 
seguir, en las quales si luego sin al 
guna dilación nin otra solepnidacl 
non se proveyese, en la tardanza avria 
muy grandes é irreparables dapnos ; 
é para sosiego é reparo de todo ello 
é utilidad é tranquilidad del dicho 
Rey mi señor é de los dichos sus 
regnos é de ía cosa pública dellos, 
é por evitación de las dichas guerras 
é males é dapnos que de lo contra
rio se puede seguir como de susodi
cho es, entendemos é confesamos é 
declaramos de cierta sabiduría e 
poderlo real absoluto del dicho Rey 
mi señor ser así compüdero, é ma-
yormentcporijue deotra manera non 
se podria ocurrir á los dichos peü-; 
gros é muy mayores costas é dapnos 
é alienaciones é dísipasiones se segui-
rian al dicho Rey nú señor é á los 
dichos regnos nescesariamente., se
gún el estado é dispusicion dcllos: 
tí puesto que algunas cosas de las 
susodichas é otra qualquier aunque 
sea de mayor vigor ó fuerza, el di
cho Rey mi señor é nos digamos é 
queramos decir é alegar de fecbo é 
de derecho, justa ó injustamenlc 
contra lo susodicho, que al dicho 
Rey mi señor nin á los sobredichos 
non víila nin sea oído nin recibido 
en juislo nin fuera del; é á mayor 
ahondamiento de agora para enton
ces aprobamos é consentimos é ave
rnos é avremos por rato, firme, esta
ble é valedero para siempre jamas 
todo lo que por el dicho Rey^ de 
Frañcia fuere juzgado, sentenciado 
é determinado contra el dicho Rey 
mi señor é contra los dichos regnos 
é herederos é subcesores é súbditos 
é naturales dellos t? contra el dicho 
regno de Navarra; é queremos é 
nos piase que sea traído á perfecta 
é real esecucion, bien así e á tan 
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complidamente como si todo dio Rey de Francia ó de (imltpier co- L X X X I 
fuese sentenciado é reducido á ¡ir- sa 6 parte dello sean ó ser puedan Z ~ 
hitrio de buen vaioii, é si lodo ello en quafquier manera, puesto fjue 
oviese seido así juzgado, scnlcneiado sean de tal fuerza é vigor, é conlen-
por nuestro Santo Padre ó por otros gan tales cláusulas derogatorias, ge-
jueses competentes en forma debida nerales e especiales que se requiera 
¿ valedera, e á consentimiento del ser expresa e cspcciahnente renuu-
dicho Rey mi señor é conscntiinien- ciad;.s, c especialmente renunciamos 
to del dicho regno de Navarra c de v derogamos las leys é derechos 
los dichos regnos ó fijo jirimogénilo, que fablan cerca de l;is alienaclunes 
herederos é subcesores c de su cier- de los regnos c de las cosas delios, é 
ta sciencia, e ]a tal sentencia oviese los jura men ios, vínculos, obliga-
seido pasada en cosa juzgada, é con- eiones é otras cosas qualcsqnier que 
sentida é aprobada por el dicho Rey á lo susodicho puedan embargar, por 
mi señor, é par los dichos regnos, «uanlo nos íascinos i ' otorgamos to-
herédenos tí subeesores c súiítlitos c do lo contenido en esta carta por las 
naturales dellos, por manera que causas susodichas notorias, é por mu
ñón pudiese ser reprobada nin reirá- chas justas é legítimas., couqJideras 
tada por ningund remedio ordinario al bien público é reparo del dicha 
nin extraordinario: é otrosí pro- Rey mi señor c de sus regnos que ¡1 
melemos ¿ obligamos al dicho Rey ello nos mueven, c las derechos que 
mi señor so la dicha pena en la for- disen, quel derecho natural c pio
rna susodicha de fascr en todo caso hibitivo non se puede renunciar* e 
é toda manera como el dicho núes- los que disen, quel que eoinpronu:-̂  
tro fijo primogénito ó los otros sus te en poder de olro aunque renun-* 
herederas é subcesores ayan de es- cíe la enormisma lesion, lo paresce 
lar é pasar, é eslen c pasen por la di- faser con fianza que le non agravia
dla sentencia <: delermiuaeion del ran á lo menos muy enormcmeiUe, é 
dicho Rey de Francia, é que la re- que si lo fisiese pueda reclamar con-' 
tificaran é consentirán é aprobaran tra clloj e Jas leys que disen, que 
expresamente é cu forma válida á si alguno compromete sobre feelio 
los plasos é so las penas que por el ageno i; sobre lo que non tiene fa-
dieho Rey de Francia fuere mandado cuitad, viniendo contra ello non in-
é ordenado sin escusa nin dilación curre en pena; é las que disen., que 
alguna, para lo qual é por mayor s¡ non vale la obligación principal, 
firmesa de lo susodicho renuncia- la aeesoria t: penal non puede aver 
mos é partimos del dicho Rey mi efecto-, (i las que disen, quel arbitra-
señor e de su ayuda é favor, <'• de dor non ha (le ser creído por su sim
ios dichos regnos e regno de Á'avar- pie palabra en cosas de grand per
ra <• súbditos é naturales é de qual- juicio nin en su iV.clio prupio, »: que 
quier dellos todas las leys, fueros las penas non puedan ser esecutadas 
v. derechos é ordenamientos, estilos, sin ser demandadas é pronunciado 
usos é costumbres c prcvillejos é solire ellas; é las que disen, que la 
franquesas c otras qualesquier cosas renunciación que alguno fase, non se 
é ostáculos é impedimentos, así de lia de estender allende desuintin-
fecho como de derecho canónico, eion, é que donde hay enormisma 
cevil e municipal, ó otro qualquicr lesion se presume aver intervenido 
dequalquier calidad é vigor é íucr- engaño, e que el jues de su oficio 
za e efecto é misterio que en con- en tal caso ó semeiante puede rcme-
trario de lo susodicho ó de lo man- diar al dapnifieado; é las que disen, 
dado é determinado por el dicho que ninguno puede renunciar el en-i 

' 1 70 
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L X X X 1 V - Safl0 píestínte ú por venir; c los de-
• rechosque disco, que si alguno es 

1463. inducido á corapi'ometei' por enga
ño ó por nescesidad en especial en 
amigo de la otra parte, ó si es dada 

• la sentencia por gracia ó interese al
guno, ó si el arbitrio fuere iníquo ó 
injusto notoria men te, se puede ó 
debe retratar ó reducir á arbitrio de 
buen varón: non embargante las 
dichas renunciaciones, c brevemen
te renunciamos toda exebeion de 
error c inorancia c todo otro qual-
quier derecho c auxilio, c buena ra
sou c defensión de que el diclio Rey 
mi señor c nos en su nombre nos 
pudiesemos ayudar é aprovechar en 
qualquier manera : é los derechos 
que dísen, que confesión fecha fue
ra de ¡uisio ó sin cahsa ó la parte 
absenté non perjudica, é que non se 
entiende alguno renunciar loque non 
sabe pertenesccrle ; é los derechos 
que dísen, que la cierta sciencía del 
Príncipe non se estiende á las cosas 
ÍJUC non se presume estar informado; 
e las leys que disen, que general 
rcjiunciaciou non vala : ca nos en el 
dicho nombre movida por las dichas 
oabsas, é seyendo cierta é certificada 
de los dichos derechos é de otros 
qualcsquier que al dicho Piey mi 
señor é á los dichos sus reinos c fijo 
primogénito (í herederos c subceso-
res pueden pertenescer, en la mejor 
forma é manera que podemor é de 
nuestro propio motu é cierta seienoia 
e poderío real absoluto en el dicho 
nombre, aviendo aquí por expresos 
é espacificados los dichos derechos 
<; las cláusulas derogatorias dellos así 
como si de palabra á palabra aquí 
fuesen espacificados, los renunciamos 
é a rogamos é derogamos é dispensa
mos con todos ellos é queremos e' 
nos piase que non valan al dicho 
Rey mi señor nin á los dichos reg-
nos ¿ herederos é subcesores é del di
cho regno de Navarra en quanto áes-
toatañe é atañer puede en qualcpiier 
manera, é quitamos todo vicio e de

fecto v. obrecioü e subrecion é su
plimos qualesquier defectos así de 
substancia como de materia é forma 
é solepnidad que á lo susodicho pue
da embargar, e si menester es que
remos que aya todo lo conteñido 
en esta carta fuerza e valor de ley, 
é á mayor ahondamiento de propia 
voluntad del dicho Rey mi señor e 
nue'stra prometemos en el dicho 
nombre por la fe e palabra real del 
dicho Rey mi señor é en su ánima 
juramos á Dios é á la crus é á las 
palabras de los santos evangelios que 
corporalmente con nuestra mano de
recha tañemos, quel dicho Rey mi 
señor guardará, complirá é observa-
rábienécoinplidamente sin arte nin 
cabtela nin escusacion alguna, é que 
fará tener é complir é guardar é ob
servar á sus regnos ésubditos (¡natu
rales é á su fijo é nuestro primogénito 
e'á los sus herederos é subcesores é al 
dicho regno de Navarra é subcesores 
del todo quanto por el dicho R.ey 
de Francia fuere juzgado, senten
ciado c determinado é mandado e 
cada cosa é parte dello c todo lo que 
en esta carta es contenido realmente 
é con efecto é con específica forma, 
é que en ello nin en parte dello non 
ovo nin hay simulación, ficion nin 
engaño nin inducion alguna é que 
non irá nin verná nin pasará nin 
consentirá ir nin venir nin pasar nin 
los susodichos nin alguno dellos 
por sí nin por otro irán ni pasaran 
contra ello en algund tiempo nin 
por alguna cabsa nin rason nin color 
que sea ó ser pueda., de fecho ó de 
derecho, ni demandaran contra ello 
restitución alguna justa nin injusta
mente, nin pedirán contra ello res
titución alguna, nin dirán nin alega
ran que fuésemos engañada en faser 
é otorgar lo susodicho, "nin que el 
dicho Rey mi señor fuese engañado, 
nin usaran de apelación nin nullidad 
nin reclamación ó arbitrio de buen 
varón nin de exebeion nin defensión 
de oficio de jues nin de denuncia-
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ciou nin querella alguna, iiiii con- presente público instrumento á c I ^ X X X I V . 
sentirán que otro alguno use nin compromiso nuestro sello en pen 
pueda usar de los tales remedios nin cliente posar mandamos. = La Kei- 1463. 
de otro alguno ordinario nin extra- na. — Testimonios fueron presentes 
ordinario é si contra ello ó parte á las dichas cosas los espectables é 
dello fueren ó vinieren ó allegaren magníficos don Lope Ximenes de 
o atentaren de ir ó pasar en juisio ó Urren., Visrcy de Sceilia, é masen 
íuera del en qualquier manera, lo Garcelan de Requcsens, gobernador 
que Dios non quiera, que qualquicr deCataluña^conselIevos, e Bcrlonieu 
jues eclesiástico á juredicion del qual Serena, sccroLario de los dichos se-
el dicho Key m i señor e otros sobre- ñores l \ c y c Reina de Aragon. = 
dichas some temas, los costríngan 6 E yo Pedro de Oliet, público por 
apremien por toda censura eclesiás- autoridad apostólica notario, secrc-
tica á que tengan é cumplan é guar- tario del dicho señor Rey éprolono-
den todo lo susodicho e en esta carta tario de la dicha señora Reina de 
contenido c qualquier cosa é parte Aragon á las sobredichas cosas éotor-
dello : asimesmo prometemos ¿ ju- gamiento delias como así se fisiesen é 
ramos cu la forma ¿ nombre suso- otorgasen, á requesta c mandamiento 
dichos que el dicho Rey mi señor dela dicha señora Reina con las testi-
non pedirá absolución nin relajación monios de suso nombrados presente 
nín conmutación nin dispensación fui, é aquellas ocupado fise por otro 
deste dicho juramento á nuestro escribir, c aquesto escribí de mi 
Santo Padre nin á otro Perlado nin propia mano, é puse mi signo como 
jues eclesiástico, e que en caso que notario apostólico acostumbrado en 
á pedimiento suyo ó de otra qual- testimonio de verdad. Domina Re-
quier persona ó de su propio motu gina ut procuratrix pvedicta man
íes sea otorgada la tal absolución, davit mihi Petro de Oliet, in cujus 
relajación, eonmulacion ó díspen- posse firmavit fit juravit. 
saciou que le non vala nin usará Las quales dichas escrípturas c 
della aunque contenga en sí quales- compromisos por nos vistas e acepta-
quicr cláusulas derogatorias e' de to- das por poder á nos dado c otorgado 
da esta carta faga expresa e especial porias dos dichas partas c deseando 
mención. E porque esto sea firme la pacificación de las dichas qüestio-
otorgamos esta carta que dada ¿ fe- nes é debates ó diferencias, que son 
cha fué en Ostaris á sese dias del é podriau ser entre los dichosdos Re
mes de abril en el año de la nati- yes ¿ las regnos, c por querer pase 
vidad de nuestro señor mili ó qua- amor é concordia entre ellos, o. por 
trocientos sesenta c tres, c del regno evitar los muy grandes dapnos e ma-
snyode Navarra treinta c ocho, é lesione entre ellos é sus subjeetos e 
de los otros regnos suyos seis a ñ o s . = naturales e amigos o aliados se po-
Señal de nos doña Juana por la driau seguir, c por otras justas cau-
gracia de Dios Reina de Aragon, de sas que á esto nos mueven, ávida 
Navarra, de Secilia, de Valencia, sobre todo nuestra información o 
deMalloroasjde Cerdeiiaé de Coree- madura deliberación ordenarnos e 
ga. Condesa de líarcelona. Duquesa declaramos c determinamos en la 
de Atenas é de Neopatria é encara forma ¿ manera que se sigue: 
Condesa de Roscllon é de Cerdania, I-
que las sobredichas cosas así como Primeramente ha seido e es por 
procuradriz del dicho Rey mi señor nos ordenado é declarado é deter-
e'en nombre de su excelencia otor- minado quel dicho Rey de CastiH.'i 
gamos, firmamos é juramos, ñ en el nuestro hermano dará Q dejara al 
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L X X X I V . dicho Rey de Aragón todas las cib-
~ ~ ' * dades c villas é castillos., logares ¿ 

tierras e señoríos qualesquier que 
tiene é suyos son debidos sean sos
tenidos al dicho regno de jNavarra, 
6 todas sumas de dineros que le 
podrían ser debidas, e por rason de 
las quales al dicho Rey de Castilla 
pertenesce recurso c acción sobre el 
dicho regno de Navarra é villas é 
señoríos del, así á causa del sueldo 
e despensa que él ha fecho é piulo 
faser en el seguimiento de la guerra 
comenzada al dicho regno de Na
varra eu la requesta del dicho de
funto nuestro primo el Príncipe don 
Carlos, como después niu antes en 
cualquier manera quel dicho Rey 
de Castilla aya de lo suyo emplea
do é despendido é salvado c reser
vado, las cosas aquí después declara
das que queden en el dicho Rey de 
Castilla. 

11. 
Item ordenamos é declaramos 

é determinamos, que el dicho Rey 
de Castilla cederá é dejará el prin
cipado de Cataluña é la cibdad de 
Barcelona al dicho Rey de Aragon, 
t; así todas ías otras cibdades e' villas 
é señoríos del dicho principado sin 
ninguna cosa x-etener en qualquier 
manera que sea : é por esto non sea 
entendido quel dicho Rey de Casti
lla sea tcnudo de dar al Rey de Ai'a-
gon la posesión, njn el dará nin sofri-
rá ser dado por el tiempo por venir 
por él nin por oü-os ningunos de sus 
subjeclos, amigos e bien querientes 
•é aliados ningund socorro nin ayu
da nin esfuerzo-, ¿ rjue el dicho 
Bey de Castilla tendrá manera con 
ellos á todo su leal poder que de 
aquí en adelante serán buenos é 
verdaderos é leales é subjectos al 
dicho Rey de Aragon como á su 
Príncipe e soberano Señor. 

I I I . 
Item ordenamos é declaramos 

e determinamos que el dicho Rey de 
Castilla cederá é dará é dejará al 

dicho Rey de Aragon todas é qua
lesquier cxbdades, villas é fortalesas 
è tierx-as c señorios que tiene é posee 
é que debajo de su sombra son te
nidas é ocupadas en los regnos de 
Aragon e Valencia é han seido to
madas tanto de parte del dicho Rey 
de Castilla como por sus capitanes e 
gentes de guerra en estas postrime
ras guerx'as, todo enteramente sin 
alguna cosa en. sí retener: é por 
ciertas las dichas cosas contenidas en 
los artículos de suso dichos, serán da
das tales letras é contratos al dicho. 
Rey de Aragon, que por nuestro 
dicho hermano el Rey de Castilla 6 
nos é nuesti'os consejeros serán vistas 
é acordadas. 

I V . 
Item ordenamos é declaramos 

é determinamos, que nuestro dicho 
hermano el Rey de Castilla por re
compensación c pagamiento c solu
ción de las cosas contenidas exi el 
dicho compromiso e sumisión por el 
fecho aya para sí todos c quales-* 
tjuier maravedis de jux-o de heredad 
e de por vida é de cada un año, en 
quel dicho Rey de Aragon nuestro 
tío ha e' tiene de nuestro dicho her
mano el Rey de Castilla situados é 
asentados en qualesquier rentas de 
sus regnos é asentadas en sus libros 
en qualquier manera que sea : é 
que nuestro dicho tio e primo el 
Rey de Aragon dejará al dicho 
Rey de Castilla los dichos maravedis 
a fin que todos sean perpetuamente 
del dicho Rey de Castilla é que pue
da faser de los dichos maravedis á su 
l>ue« plaser,, é de acjuel le sex-an da
das todas las letras e contratos que el, 
dicho Rey de Ax-agon é sus hex-ede-
ros que para esto serán nescesarias al 
dicho Rey de Castilla: é asimismo 
le dax-á é tornará las escripturas que-
tiene de los dichos maravedis é por 
esta declai'acion que faseinos que el 
dicho Rey de Aragon renuncie los 
dichos maravedis los quales él ovo 
en i*ecompensacion de las tierras que-
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tenia en Castilla, uon sea entendido 
quel nía sus herederos ¿ subcesores 
puedan ayer alguna abcion, recurso 
uin demanda al dicho Rey de Gas-
tilla nin á sus subcesores de las di
chas tierras é señoríos é cosas, las 
quales él renuncia por los dichos 
maravedis ea este tiempo presente é 
al por venir: é así pronuncia mas 
e declaramos que los contratos de 
suso dichos é renunciaciones queden 
en su fuerza é vigor. 

y . 
Item ordenamos c declaramos 

o determinamos, que demás de las 
cosas sobredichas el dicho Rey de 
Castilla aya por sí ó por aquellos 
que le plaserá el logar e villa de 
Estella con sus fortalesas é las villas 
(í logares é fortalesas é tierras que 
son de la merindad de la dicha E s 
tella, que es en el dicho regno de 
Navarra: de manera que la dicha 
merindad quede para sí é de sus 
regaos anexa á la grand soberanidad 
deflos perpetuamente, é se otorgará 
al dicho Key de Aragon é todas las 
otras personas á quien de fecho é de 
derecho el dicho regno de Navarra 

Sertenesce •> é sobresto que dará to
as las escripturas é contractos que 

serán nescesarias al dicho Rey de 
Castilla, équel dicho Rey de Castilla 
jure de guardar los prevíllejos, usos 
é costumbres é libertades. 

V I . 
Item ordenamos é declaramos 

é determinamos, que las tierras c 
señoríos que mosen Fierres de Pe-, 
ralta, caballero é titros quilescjuici: 
caballeros é personas que han e tie
nen la dicha merindad de Estella 
de su propia heredad, que los tienen 
de aquí adelante so la soberanía é 
juredicion del dicho Rey de Castilla, 
que le façan el omenage e' deber por 
ellas, asi como las han tenido fasta 
aquí so la juredicion é soberania del 
dicho Rey de Navarra: é demás 
avernos ordenado é declarado é de
terminado, é ordenamos é declara

mos é determinamos que será dado LXXXÍV. 
é pagado por el dicho Rey de Ara- ;—-
gon al dicho Rey de Castilla la suma ^463. 
de cinquenta mill doblas castellanas 
de la vanda; la qual suma de cin
quenta mill doblas será pagada por 
el dicho Rey de Aragon á tres tér
minos es á saber j dentro de un año 
primero que venid del día de la fe
cha desta presente, dies é ocho mili 
doblas; é el año después seguiente, 
diese seís mili doblas; é el tercero año, 
después otras dies c seis mili doblas, 
por el pagamienLo de la dicha suma 
de las dichas cinquenta mili doblas : 
las quales pagas serán en la villa de 
Fuenterrabia en las manos de aquel 
(juel dicho Rey de Castilla cometerá 
e dará cargo para las rescebir: c eu 
aquello que toca á la villa de Raga 
que está al presente en depósito, 
que sea tornada al dicho Rey de 
Aragon, como las plazas del dicho 
regno de Navarra, cxcbto la dicha 
merindad de Estella: c todas las 
quales cosas de suso dichas é decla
radas é prometidas é juzgadas á las 
susodichas partes son en recompen-

.sacion é pagamiento é solución tanto 
de lo prencipal como de los dapnos 
é intereses é despensas é otras cosas 
aquí entendidas por cada una de las 
dichas partes mas enteramente con
tenidas é declaradas en las dichas 
letras de somision. 

V I L 
Item ordenamos é declaramos 

c determinamos, que si el dicho 
Rey de Francia hallare manera con 
la cibdadde Barcelona c principado 
de Cataluña que vengan á la obe
diencia é fidelidad del dicho Rey 
de Aragon dentro de tres meses pri
meros siguientes, ó aquella dentro 
del dicho tiempo se redujere, quel 
dicho Rey de Aragon perdone al di
cho principado é cibdad de Barcelo
na e singulares personas del todas 
las cosas é fechos pasados del ma
yor caso al menor inclusive, o lie 
tornará todos los bienes inmovibles 

71 
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taluña c ciJjciatl <!e Barcelona aí di-
clio Rey de Avago», v, asimismo 
todas las otras cibdacles, villas (i se-
ñovíos tlet dicho principado sin .al
guna cosa en si retener en qualquier 
manera que sea : é por esto non sea 
entendido quel dicho Rey de Cas
tilla sea tenido de dar al dicho Key 
de Aragon la posesión, ni los dará 
nin sufrirá que sea dado por el tiem
po por venir por él nin por algunos 
de sus subjctoSj amigos é hienque-
ríeules aliados algund esfuerzo nin 
socorro nin ayuda \ antes el dicho 
.Rey de Castilla tendrá manera con 
ella? á todo su leal poder que de 
aquí adelante serán buenos e verda
deros ó leales sub jet os al dicho Key 
de Aragon, como á su Príncipe é 
soberano Señor, como dicho es en 
el otro capítulo de suso contenido; 
e asimismo que sean restituidas 
todos ios bienes inmovibles é oficios 
e beneficios que por aquellos del 
dicho principado e cibdad de Bar
celona son tomados e embargados 
á las personas que han seido con el 
dicho Rey de Aragon ó le han obe-

con juramento que todos ellos fagan, descido. 
V I H . 

Item ordenamos é declararnos 

L X X X I V * ^ oficios é beneficios que teuian 
• fasta la deliberación del dicho Frín-

1463. cipe don Carlos c le son tomados 
é embargados, é les de todas las se
guridades así de escripturas como 
de otras qualesquier cosas que serán 
vistas é acordadas por el Arzobispo 
de Toledo é Marques de Villena, o 
por otras dos personas diputadas 
para lo faser por el dicho Rey de 
Castilla "nuestro hermano, é otras 
dos diputadas por nos, é otras dos 
diputadas por el Rey ó Reina de 
Aragon, é una persona de Barcelona 
de aquellos que siguen el camino 
del principado, tal qual el dicho 
Rey de Castilla querrá, por todos 
siete juntos si ellos se igualaren: ¿ 
si fallesciere la concordia por aquel 

- de Barcelona., que lo acuerden é 
deténniiien los otros seis de nos & 
del dicho Rey nuestro herma no è 
dòl dicho Rey ó Reyna de Aragon: 
e si todos seis non se acuerdan que 
lo vean c acuerden los quatro des-
tos seis que en esto se acordaren, 
tanto quel uno delíos a lo menos sea 
del Rey de Castilla nuestro hermano 

de lo determinar é acordar segund 
bien visto les será de dentro del 
qual dicho término non se deben fa
ser nin fagan guerra nin dapno al
guno á la cibdad de Barcelona é 
principado de Cataluña por el dicho 
Key de Aragon nin por nos nin por 
otra persona alguna, nin asimismo 
por aquellos del dicho principado é 
cibdad de Barcelona nin pòr las 
gentes del dícbo Rey de Castilla 
nuestro hermano nin por otra persona 
alguna á las gentes del dicho Rey 
dé Aragon nin'á las tierras que por 
él son en el dicho principado, é sí 
dentro del dicho término la dicha 
cibdad de Barcelona é principado de 
Cataluña non sé querrán tornar á la 
obédienciá del dicho Rey de Ara
gon como dicho es, que dende ade
lante el dichó Rey dfc Castilla cederá 
é dejará el dicho principado de Ca-

é determinamos, que si la dicha cib
dad de Barcelona é principado de 
Cataluña se redujere á la obedien
cia del dicho Rey de Aragon como 
dicho es, quel dicho Rey de Aragon 
}es guarde los prevjllejos, usos é 
costumbres é libertades enteramen
te : mas en aquello que toca á la 
capitulación fecha con la Reina de 
Aragon a Villa franca de Panadés, 
después de la deliberación del dicho 
Príncipe, si el dicho Rey de Ara
gon ía confirmare é se guardare en 
todo d en parle dello así como los 
otros previllejos :d ;libertades sobre
dichas ó non ; ordenamos é de
claramos, que después que • la di
cha cibdad de Barcelona é JH'111-
cípado de Cataluña vinieren á la 
obediencia del dicho Rey de Ara-
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gon fasta otros dos meses primeros 
siguientes lo vean 6 determinen el 
dicho Arzobispo é Marques ó otras 
dos personas deputadas por el dicho 
Rey de Castilla é oiros dos nuestros 
é otros dos deputados por el dicho 
Rey è Reyna de Aragon é una per
sona de Barcelona de aquellos que 
siguieron el camino del dicho prin
cipado tal qual cl dicho Rey de 
Castilla querrá, todos siete en uno 
concordes ó los seis de ellos que en 
esto se acordaren, c por la dicha 
determinación sean tenidos de estar 
e pasar 1:Í:Í dichas dos p:irles: o si 
las dichas seis personas non se acor
daren en la deierminacion de la 
dicha capitulación por esta sentencia 
el dicho iicv de Aragon non será 
tenido nin obligado á la guardar. 

I X . 

Item ordenamos c declaramos 
ó detenninamos (juel dicho Rey de 
Aragon pcrdonar¡i dentro de treinta 
ó cinco dias primeros siguientes á 
don Johan de Jxar é á don Jaime 
de Aragon é á don Johan de Car
dona é al Abad c religiosos del 
inonesterio de VVruela é á Kenlan
do de lials.i ó á todos los otros caba
lleros, cibdades, villas, logares é 
tierras c personas singulares que por 
el dicho Rey de Castilla se son. mos
trados á los dichos regnos de Aragon 
c de Valencia los tiempos pasados •, 
(í asimesnio quel perdonará denlro 
del dicho termino á don Johan de 
Bcomont é á don Luis fijo del Con
destable íle IVavarra ó á Charles de 
Artiaga <: á otras personas qualcs-
quier c qualesquier villas c: lugares 
é tierras (pie han seguido la valia 
e opinion del difunto Principe don 
Carlos ó del dicho nuestro hermano 
el Key de Castilla al dicho regno 
de Navarra de todas las cosas pasadas 
del mayor caso fasta el menor con
cluidas, c todos los robos é prisiones 
é incendiós e fuerzas é violencias de 
mugeres é otros qualesquier críme
nes é maleficios que por ellos avrian 

seido fechos durante el tiempo d e L X X X l ^ ; 
las dichas guerras pasadas: c asi- ^— 
mismo el dicho Rey de Castilla núes- ^tí^. 
tro hermano perdonará de dentro 
del dicho termino á todos aquellos 
(pie han tenido con la parte del di
cho Rey de Aragon nuestro lio du
rante estas traseras guerras : é asi-
mesrno perdonará é atribuirá é re
mitirá denlro del dicho termino los 
dichos Reyes de Castilla é de Ara
ron todos los robos é males c furtos 
e dap nos que han seido fechos de 
una parte é de la otra á los regaos 
e fronteras de Castilla é de Aragon 
é de Navarra c de Valencia en estas 
postrimeras guerras; cu manera 
que en ninguiu! tiempo por esta 
causa non se pueda fascr question niu 
demanda niu represa alguna las unas 
parles á las otras, é (pie á lodos 
los sobredichos de los dichos regnos 
de Aragon c Valencia c Navarra les 
sean restituidos é tornados é desem
pachados qualesquier villas é logares 
é heredades, bienes inmovibles ó 
rentas que les han seido tomadas, 
retenidas é secrestadas ó empachadas, 
así delias ó de algunas delias scan 
fechas donaciones o á otras persouas, 
6 avan seido secrestadas ó enage-
nadas en qualquicr manera : en ma
nera (pie los sobredichos é cada 
uno dcllos los aym ó tengan é 
posean así como ellos las tenian de 
antes qirj ellas fuesen lomadas ó 
ocupadas; c que de aquí adelante 
Icngan é obedescan al dicho Rey 
de Aragon, como á su Rey é su 
soberano Seíior. Mas si los dichos 
Julian de Ixaré don Jaime de Ara
ron é don Johan de Cardona é don 
johan de Beomnnté don Luis fijo dei 
Condes table de Navarra é sus her
manos r Charles de Artiaga é Fer
nando de Balsa ovieren miedo de 
ir en persona al dicho Rey de 
Araron (pie al presente es, que ellos 
nou 'sean tenidos de ir nin vayan, 
i: queen ningund tiempo non sean 
á esto constreñidos-, é que le fa-
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t X X X I V . ran las fidelídudes por los procu-
" radorcs e caballeros del dicho regno 

de Navarra^ é le ftiran la fidelidad 
que lian acostumbrado á fuser los 
predecesores á los Re/es antepasa
dos : é si los sobredichos non quesíe-
ren venir n¡n morar en los dichos 
regnos de Navarra é Aragon é Va
lencia, que lo puedan faser ; e que 
por esto nin por cosa alguna destas 
non incurran en pena nin en caso 
alguno nin serán por esto los bienes 
tomados nin empachados, é si ellos 
quesieren vender sus bienes ó levar, 
lo puedan faser é que non les sea 
perturbado nin empachado : y en 
aquello que toca al prior de sant 
Johan de Navarra é los otros oficios 
é beneficios eclesiásticos é seglares 
de todos los dichos caballeros e per
sonas de Aragon é Valencia ¿ JYa-
varra que han seido de la dicha 
opinion, avenios pronunciado e de
clarado, é pronunciamos é declara
mos que al dicho don Johan le sea 
restituido el dicho priorazgo, é gosa-
rá desde aquí adelante de los frutos 
do!, como el ha a eos tu 112 bra do así 
por Í;1 como por sus predecesores; 
pero todavía si hay algunas fortale-
sas c castillos perteuescientes al di
cho priora zgo, el dicho don Johan 
será tenudo de poner hombre para 
los guardar que non seasospechosoal 
dicho Key de Navarra : ó asimismo 
pronunciamos é declaramos quanto á 
fas otras personas que han c tienen 
beneficios é oficios eclesiásticos é se
glares en los dichos regnos es á 
saber; que serán restituidos en los 
dichos beneficios c oGcios, é gosaran 
de los frutos del los: é si hay al
gunas villas fuertes á causa de los 
dichos beneficios, ellos cometerán 
todavía la guarda dellos á personas 
non sospechosas al dicho Rey de 
Aragon ó de Navarra ; é en quanto 
toca á ciertas reutas quel Obispo de 
Cartagena dise que están empacha
das en ciertas tierras de sn obispado 
que son en el dicho regno de Valen

cia é él requiere la deliberanza se-
gund ía provision de nuestro Santo. 
Padre, nos pronunciamos é declara
mos que nuestro dicho tío el Rey 
de Aragon permitirá é consentirá 
que la dicha sentencia ó provision 
de nuestro dicho Santo Padre será 
puesta á esecucion sin venir en con
trario deíla. 

X . 
Item ordenamos e' declaramos 

é determinamos, quel dicho nuestro 
tio el Rey de Aragon dentro de 
treinta é cinco d ías primeros si
guientes á contar del dia de la fecha 
desta nuestra sentencia ponga é 
entregue realmente e con efecto la 
villa de Estella e sus fortalesas e' 
todas las Otras villas é logares é for
talesas é tierras de la merindad de 
la dicha Estella ques del regno de 
Navarra, que al presente el dicho 
Rey de Castilla non tiene, en poder 
del Visrey don Lope Ximenes de 
Urrea : é asimismo el dicho Rey 
de Castilla ponga é entregue real
mente é de fecho dentro en el dicho 
término de susodicho de los treinta 
e' cinco dias las villas é logares é 
fortalesas é tierras que él é otros 
por él tienen en los dichos regnos 
de Araron é de Valencia é de Na-
varra, e se,deben dar é entregar al 
dicho Rçy de Aragon segund lo 
contenido de susodicho en esta dicha 
sentencia, salvo aquellas que son é 
entran en la dieha mermdad de 
Estella en poder del Arzobispo de 
Toledo é Marques de Villena ó de 
aquel ó aquellos que avran poder : 
é que al dicho don Lope Ximenes 
aya de volver é tornar é vuelva é 
torne realmente é de fecho al dicho 
Arzobispo é ¡Marques de Villena ó 
aquel que el poder dellos ovlere den
tro de otros dies dias primeros si
guientes la diclia villa de Estella 
con todas sus fortalesas é las otras 
villas é fortalesas é tierras de. la 
dicha merindad que de presente 
non tiene el dicho Rey de Castilla 
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como ilícito es, á fia que ellos los 
den é entreguen, al dicho K e y de 
Castilla ó aquel que del avrá su 
poder, é fasíendolosdichos Arzobis
po e Alargues pleito é omenage, e 
dando el dicíio Marques uno de sus 
fijos en rehenes en poder de la Rei
na de Aragon; de manera que des
pués que ellos o vieren rescebido la 
dicha villa é fortalesa de Estella é 
tierras é fortalesas de su merindad, 
ellos darán é entregaran é Taran dar 
e entregar dentro de otros dies pri
meros siguientes al dicho Rey de 
Aragon ó aquel que avrá su poder 
las dichas villas é logares é fortalesas 
é tierras que á ellos se deben entre
gar en los dichos regnos de Aragon 
é Valencia é Navarra por el dicho 
Rey de Castilla como dicho esj é 
fasta que los ayan entregado ellos, 
non entregaran la dicha villa é. for
talesa de Estella é las otras villas é 
fortalesas de la dicha merindad que 
asi avran rescebido, e que dentro de 
los dichos cinquenta é cioco dias en 

?ue se deben entregar las villas é 
ortalesas sobredichas non se pue

den tomar de una parte á otra 
ningunas villas nin fortalesas, é sí 
se tomaren que se restituyan con 
las otras villas sobredichas: é asi
mismo quel dicho Visrey don Lope 
Ximenes entregará á los dichos Ar

la dicha villa é zobispo é Marques 
fortalesas de Estella e otras villas de 
la dicha merindad é les dé é en
tregue juntamente letras del dicho 
Rey de Aragon por el dicho Mar
ques de Villena c por el Maestre de 
Calatrava é el Comendador Johan 
Ferratides Galindo que tenían fasta 
aquí en rehenes las villas é fortalesas 
de la Guardia é sant Vicente ¿ los 
Arcos, á finque las dene' entreguen 
al dicho Rey de Castilla, pues que 
ías debe aver por esta nuestra sen
tencia como dicho es, é les torne los 
omenâges originales que dellos tenia 
sobre los dichos rehenes é que tanta 
delias, segund los dichos Marques 

é Maestre é Coineudador les demau- k X X X t V . 
darán, é entre tanto ellos tengan en sí — T J F Z — 
todas ías'dichas fortalesas en rehenes, 
como fasta aquí las han tenido. 

X I . 
Item ordenamos c pronuncia

mos é declaramos, que complidas e 
acabadas los desembargos de las di
chas cibdades ¿ villas c logares é 
castillos 6 tierras de suso contenidos 
é que por cada una de las sobre
dichas partes se deben entregar, 
que dende en adelante sea guardada 
é conservada la pas entre los dichos 
Reyes é regnos de Castilla é de 
Aragon c Valencia ó Navarra e' prin
cipado de Cataluña é otras tierras, 
regnos é señoiios de los susodichos 
Reyes bien é enteramente seguud 
que ella se guardaba é debía guardar 
antes que entre ellos todas las guerras 
é movimientos cí roturas pasadas fue
sen comenzadas; c que ninguno de 
los dichos Reyes de Castilla é de 
Aragon nin sus herederos de allíade-
lante por caso de las dichas guerras., 
movimientos é cosas pasadas entré 
ellos y los regnos non ayan níu pue
dan aver alguna abeion nin deman
da nin recurso alguno la uña parte 
contra la otra. •, r 

X I I . 
Item ordenamos 6 pronuncia

mos é declaramos, quel Maestre ó 
administrador de la orden de San
tiago aya toda obediencia c síis 

Sreeminencias tanto á los Comen-
adores é encomiendas c freíles, que 

segund la regla é cost i tu ciónos é 
estados de la orden de Santiago 
debia aver en todas las oncomiendas, 
tierras é villas é castillos é bienes 
que la dicha orden de Santiago tiene 
en los regnos de Aragon é de Valen-
cía, así enterathente como sus pre
decesores acostumbraron de aver-, 
é asimismo los Comendadores que 
por él serán proveídos de Ins. enco
miendas ayan la posesión delias, • ¿: 
serán tenudos ê obligados de obser
var é guardar al dicho Rey de Ara-

72 
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t X X X I V . g o i i ea juramento de fieldad por 
" ^ 5 "ellos e por los castillos que tendrán, 

segúndalos Reyes sus predecesores 
acostumbi-aron fasei' los Comenda
dores de la dicha orden. E quanto 
ú la encomienda de Mon tal van, si 
ella vaca ó vacare en qualquier ma
nera, quel dicho Maestre é admi
nistrador pueda proveer é provea 
de la dicha encomienda á quien le 
plaserá ; é que en tal caso el dicho 
Rey de Aragon aya de dar <í dé 
las provisiones que sean nescesarias 
á fio que le sea dada é entregada 
la posesión de lu dieha encomienda 
e de sus castillos e con todas sus 
pertenencias: é asimismo quel di
cho Maestre ó el dicho Comendador 
será tenudo de encomendar el dicho 
castillo de Montai van á-persona non 
sospechosa al dicho Rey de Aragon: 
é si acaesciere quel dicho Rey de 
Aragon aya la posesión de la dicha 
villa é castillo de Montai van en 
qualquier manera, que sea Lenudo 
de le entregar al dicho Maestre ó 
Comendador como dicho es, c que 
sea tenudo el dicho Rey de Aragon 
de guardar é defender en su pose
sión, segundque lo lia acostumbrado 
¿ lo debe defender e amparar, á los 
oíros Comendadores é religiosos de 
su regno é de las otras encomiendas 
que vacaren e tendrán fortalesas ó 
castillos quel dicho Maestre ó los 
Comendadores por él proveídos de 
encomienda; los cruales castillos e 
fortalesas á personas non sospechosas 
al dicho Rey de Aragon, é en tas 
otras encomiendas de la dicha orden 
de Santiago que son en los dichos 
regnos, el dicho Maestre ó adminis
trador non quitará nin revocará á 
ninguno de los dichos Comendado
res que á presente tienen las dichas 
encomiendas, nin proveerá delias 
de otra manera que nor muerte de 
los dichos Comendadores ó segund. 
la forma de su orden v reliírion. 

X I I I . J 0 
Itera ordenamos e pronuncia

mos é declaramos., quel dicho Maes
tre de Calatrava aya toda obediencia 
e sus pieeminenc¡as> tanto en,las 
encomiendas como las comendado-
íias é hermanos que segund su regla 
é costitucíon e' fechos de su regla 
deben aver en todas las encomien
das., tierras é villas ó castillos é bie
nes que la orden de Calatrava tiene 
en los regnos de Aragon é de Va
lencia, así enteramente como sus 
predecesores acoslumbraron de aver: 
e asimismo los Comendadores que 
por él serán proveídos de las enco
miendas c de la posesión delias se
rán tenudas é obligados de observar 
é guardar ál dicho Rey de Aragon ' 
el juramento de la fidelidad por 
ellos é por los castillos que tendrán 
segund á los Reyes sus predeceso
res de noble memoria ha a acostum
brado los dichos Comendadores : 
é quanto á la encomienda de Alca-
ñis por algunas buenas consideración 
nes sin disfamía de don Xohan de 
Rebolledo, ordenamos é pronuncia
mos quel dicho Maestre provea á 
quien le plaserá de la dicha enco
mienda, al qual dicho Maestre ó 
Comendador el dicho Rey de Ara
gon aya de dar é dé dentro de trein
ta e' cinco dias primeros siguientes 
las provisiones que serán nescesarias, 
á fin que le sea dada é entregada la 

Sosesion de la dicha encomienda é 
e su castillo con todas sus perte

nencias ; mas quel dicho Maestre ó el 
dicho Comendador sea tenudo deen-
comendar el dicho castillo de Alca-
üis á persona non sospechosa al dicho 
Rey de Ar agon, é si caso fuese qüel 
dicho Rey de Aragon toviere Ja po
sesión del dicho castillo en qualquier 
manera, que sea tenudo de entregar 
al dicho Maestre ó al Comendador 
como dicho es é que le aya el dicho 
Rey de Aragon de guardar e' defen
der eii su posesión segund que él ha 
acostumbrado é debe guardar e de
fender á los otros Comendadores é 
religiosos de sus regnos; e qué el 
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dicho Maestre en pago de la dicha 
encomienda aya de dar al dicho don 
Johande Reholledo sesenta mili ma
ravedis en cada un año en la me
sa maestral de la dicha orden, fasta 
que le provea de otra encomienda 
de valor de los dichos sesenta mili 
maravedis ó mas e de las otras en
comiendas que vacaran ó toviereu 
fortalesas ó castillos quel dicho Maes
tre ó los Comendadores por el pro
veídos de encomienda los guales 
castillos é fortalesas á personas non 
sospechosas al dicho Rey de Aragon, 
é en las otras encomiendas de la di
cha orden de Cala trava que son en 
les dichos regnos quel dicho Maestre 
non quitará nin revocará ¿ninguno de 
los dichos Comendadores que á pre
sente tienen las dichas encomiendas, 
nin proveerá delias si non por muer
te dellos, ó seçund por la forma de 
su orden é religion. 

' Las quales cosas por nos dichas 
é declaradas, nos por virtud de los 
poderes é suhmisionesde susodichos 
a nos ordenado é pronunciado, or
denamos é pronunciamos que sean 
lenidas, guardadas é complidas por 
los dichos Reyes de Castilla ó A r a 
gon en la forma e manera á los tér
minos é so las penas contenidas en 
esta dicha nuestra ordenanza é pro
nunciación, é que los dichos Reyes é 
cada uno dellos retificaran é consen
tirán expresamente é aprobaran esta 
dicha nuestra ordenanza é declara
ción e pronunciación e todos é cada 
uno délos capítulos en ellas conteni
dos en sus propias personas ; c dará 
el uno al otro letras en forma debida 
dentro de doce dias primeros si-

fuientes, é prometerán en palabra 
e Reyes é por juramento solepne 

de tener é guardar é cumplir de 

punto en punto todas las cosas de L X X X I V . 
susodichas é cada una delias, é de " 
nun jamas venir nin permitir venir, 
nin puedan venir en contrario por 
ningund caso nin ocasión que sea 
ó ser pueda so las penas conLcnidas 
en los dichos compro misos é submi-
siones: é así lo avenios pronunciado 
e pronunciamos por estas mesmas, 

Sresentcs nuestros tres caros ¿gran
es amigos el Arzobispo de Toledo 

é Marques de Villena, embajadores 
enviados por la dicha materia para 
delante de nos de la parle de nues
tro dicho hermano, primo é aliado 
el Rey de Castilla é de Leon, é Luís 
de Esponja, Maestre de la orden de 
Montesa, é Gonzalo Oliver, caballe
ro, asimismo embajadores enviados á 
nos sobre la dicha materia de parte 
de nuestro dicho lio el Rey de Ara
gon é nuestra muy cara c muy a-
•mada la Reina de Aragon, su mu
gen avernos ordenado c ordenamos 
que destas dichas nuestras ordenan
zas declaramos é pronunciamos sean 
dadas á cada una de las dichas par
tes instrumentos é cartas aténticas 
é en forma valible e que valan una 
6 mas: en testimonio de las quales 
cosas nos avernos fecho poner nues
tro sello en esta presente en la nues
tra cibdad de Bayona veinte e' tres 
días del mes de abril, el año de 
gracia tie mill é qua t rocíen tos é se
senta é tres años después de pascua, 
é ha que regnamos dos años. = Por 
el Rey=el señor de Angula, c el 
geñor de Corunat, macstrc-sala •, de 
Bueymenart, mariscal—de Buelldu-
lao, senescal de Guiana=de Carsol, 
senescal de Pito = de Beobuell Va
lli de Roan, c otros presentes.»" 
Johan de Rollat. 
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Nmn. L X X X V . 

D e c l a r a c i ó n d e l Rey d o n E n r i q u e I F p romet i endo n o demanda r o t ras 
t ierras y s e ñ o r í o s de l r e ino de N a v a r r a , que l a v i l l a de E.stella y su 
mer indad , que se le h a b í a adjudicado en l a sentencia compromisa r i a 
del Jiey de F r a n c i a . E n F u e n t e r r a b i a 29 de a b r i l de 1463, ^ O r i 
ginal en el archivo de Simancas. 

L X X X V . j ^ o s dou Enrique por ta gracia de 
1463. Dios Rey de Castilla c de Leon. 

Porque en cierta declaración ó de
terminación quel Rey de Francia 
nuestro muy caro é niuy amado 
hermano, primo é aliado na hecho 
entre nos é el Rey de Aragon entre 
otras cosas es contenido que la villa 
de Estelia é todas las otras villas e 
fortalesas é tierras é señoríos de la 
merindad de la dicha Estelia sean 
nuestras perpetuamente ó anejas á 
nuestro regno de Castilla, c que nos 
dejásemos todas las otras plazas <; for
talesas que nos tenemos é otros por 
nos en el dicho regno de Navarra, 
según que mas largamente es conte
nido cu Ja dicha declaración e de
terminación: por tanto nos promete
mos en nuestra fe é palabra de Rey 

que nos non demandaremos cosa al
guna de las tierras é señoríos del di
cho regno de Navarra nin tomare
mos nin faremos tomar villas nin for
talesas algunas del dicho regno, aun
que aquellas nos fuesen dadas, por 
qualesquier personas, ecebto la dicha 
merindad de Estelia que es nuestra 
como dicho es, ¿ aquella nin parte 
della non se nos empachando. E n 
testimonio de lò qual firmamos en 
esta letra nuestro nombre, é man-
dániosla sellar con nuestro sello. Da
da en la nuestra villa de Fuenterra-
bía veinte é nueve días de abril, año 
del nascimiento de nuestra señor Je
sucristo de mili ií quatrocientos e 
sesenta é Ires años- =;Yo el Rey. — 
E s t á se l lada . 

N ú m . L X X X V L 

A p r o b a c i ó n de l a sentencia a r b i t r a r i a d e l R e y de F r a n c i a , o to rgada 
• p o r e lde A r a g o n d o n J u a n 1 1 . E n Z a r a g o z a 4 de m a y o de Mó'3.==« 
. Original e¿: el archivo del Conde de Casárrubios. 

L X X X V I . á toàos cosa, manifiesta como 
1463, "os^on J.uap pof" la 'graCiV'de Dios 

Rey de Aragon, de Navarraj de S i 
cilia, de Valenfcia, de Níaíloreas, de 
Cenleña c (le Córce£a, Có'ride .de 
Barcelona, Duque de Alhenas e de 
Ncopatria é encara de Rosellon é de 
Cerdania, vista ¿ entendida una es-
criplura de declaración é arbitra-
cion é pronunciación dada, fecha c 
promulgada entre nos de una par
te é el Rey de Castilla de la otra 

por. el serenísimo é cristianísimo 
Príncipe (Ion Luis por la gracia d.e 
Dios. Rey de Francia, nuestro muy 
caro .e 'muy atn'ádó' he'rmano é alia
do, jjior virtud '$e Jos compromi
sos e poderes pbr'1 nos otorgados á 
la ill ustrísi ma Reina doña J uaná, 
nuestra muy cara o muy amada mu-
ger, como proenradriz é aviente es
pecial, bastante é complido poder 
de nos é como otro (• la propia per
sona nuestra representante, segund 
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tietodoellomasclaramentccoDstapoi- realmente é con deeio U cücha de- L X X X V T . 
carta de procuración recebidíi é les- claraciou c prominciaeiun v eaj)ÍEu-
tificada por el fiel secretario nuestro los susodiclios é cada uno dellos, ú 1463. 
e protonotario de la dicha illustrí- que jamas non vendremos niu permi-
siina Reina, nuestra nmgcr, é nota- tiremos venir en contrario por qual-
rio público Pedro deOlicl, que techa quicr causa ó ocasión (pie sea ú pue-
fué en Zaragoza á ocho días de mar- daser. Dadas é techas í'ueron las 
7.0 del año presente i : infraescripín, susodiclias cosas en la cilnlad de Za-
en e sobre las qüeslioncs é difericu- rapuza á {piatvo dias del mes de ma
cias é camas de que en los dichos yo, en el ano de la natividad de 
poderes é compromisos se fase meo- nuestro Señor mili quatioeieiiLos se-
cion, el thenordelos quales es i user- senta lies: del regno nuestio de 
l ó e n l a dicha decfaraeioiij Ia qual Navarra año treinta e ocho: de los 
fué dada <; jiroimuciada en la cibdad otros nuestros regóos sexto. Señal 
de Bayona del re^no de Francia, á de nos don Juan por la gracia de 
veinte é Ires dias del mes de abril J)Íos Rey de Aragon, de Navarra, de 
de mili c quatrocientos sesenta é tres Sccilia, de Valencia, de ¡Ualioreas, 
después de pascua, c del regno del de Cerdeña é de Córcega, Conde de 
dicho crisliauisimo Key de l'Yanciu Jíareclona, Duque de Allicnas c do 
año segundo, segund que en la di- ÜVeopatria c encara Comic de Rosc-
chít csertplura de declataciou se Don ó dcCccdania, que la dicha.sen-
conlienc ; por la qual entre otras leneia ó capítulos en ella eunlcnídos 
cosas ordenó c pronunció que nos ratifícanios t: aprobamos é juramos, 
é el dicho Rey de Castüla é cada é este público instrumento de nucs-
uno de nos ratificásemos é consin- 1ro nombre firmamos, é mandamos 
liésemos expresamente é aprobá- ser puesto cu rl nuestro sello pen-
semosladicha declaración é pronuu- diente.— Rex Johannes.=^TcstÍeos 
ciacíon, segund que mas largamente fueron nreseutes á las cosas susodí-
en la dicha escriptura é declaración chas el ¡Ilustre don Juan de Aragon 
se contiene, la (jual avenios aquí por fijo del dicho senyor Rey de Aragon 
inserta é cspacificada. Por esto de ó administradoi' perpetuo del arzo-
nuestra cierta sabiduría seyendo in- bispado de Zaragoza, el noble ó 
formados é cerlificados de lodo lo en magnífico mosen Jjcrenguer (le Rc-
ella contenido, c ratificamos é con- quesens, í:oj)cro^ <• mosco Bertomeu 
sentimos exnrcsatriente é aprobamos de Res, secretario del dicho senyor 
la dicha declaración é pronunciación Rey é del su consejo.~ 
dada, fecha é promulgada j)or el di- Signo de mí Anton Nogueras, 
cho cristianísimo Rey de Francia, protonotario del dielm senyor Rey de 
como dicho es, é todos los capítulos Aragon é del su consejo, é por ac-
en ella contenidos é cada uno dellos; toridad suya notario [mblim por to-
é prometemos en paraula nuestra dos sus regnos é señónos que a las 
real, e juramos á Dios c á la cruz « sohrediclias cosas en uno cnit los di
santos evangelios que corporal men- dios testigos presente í'uí, ¿ aque
le tañímos con nuestra mano dere- lias |>or mandado é otorgamiento del 
cba, que tendremos c guardaremos dicho senyor Rey de Aragon escri-
é compliremos de punto á punto bír fise é cene. 
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M t m . F . X X X V I I . 

T r a t a d o secreto entre e l R e y de F r a n c i a Luis X I y don Juan P a -
checOy M a r q u e s de F ' t i lena , r e l a t ivo a l casamiento de d o ñ a Juana 
h i ja n a t u r a l de l Rey con e l h i jo segundo d e l M a r q u e s . E n San J u a n 
de L u z 9 de mayo de 1463. Original en el archivo del Marques de 
Villena. 

L X X X V I I . H e c que secunlur divina gratia 
TTrr mediante conventa et concórdala 

sunt ínter Cristianissimum Principcm 
dominum Ludovieuni, Fntncorum 
Regcm ex una parte, ct illustremet 
magnificum dominum Johannem Pa
checo, Marcliionem de Villena ex 
atiera. = I n primis tractatum est 
(pod domina Johanna filia naturalis 
dicli serenissimi Regis dcsponsetur 
cum domino Petro Portocarrero, filio 
legitimo et naturali dicti Marcbio-
nis, et qum primum dicta Johanna 
compleverit etatein legitimam duo-
decim aunoruin>etdÍctus Petrus eta-
tem quatordeci ra annorum, quod con
trallan t ambo matnmoninm per ver
ba de pi'csenti in forma ab eclesia 
tradita et illud babeant consomma-
re. == Item actum ct concordatum 
est quod diclus domiuus Rexdctin 
dotem dicto domino Petro cum filia 
sua centum miíle scuta boni auri, va-
lorisetpDiideris ¡ustiin liuncmodum; 
quod á die quo Marchio misserit pro 
persona dicte domine Johanne infra 
tres menses proximossequentes tenea-
tur dominus Rex. tradere dictam fi
liam suam dominam Johanna min po-
testate domini Marchionis et conjugis 
suejUt illam tcncaut et educcut usque 
annos actos ad malrimonium contra-
Kendum: et tempore quo illam tra-
diderit, cum ilia det et trad at dicto 
Mai'chioni et pro ea triginta mil lia 
scuta auri ex dictis centum mi He 
scutis, el allia vlginti millia in illo 
annoadietradictionis dicle Johanne: 
allia vero quinquagmta millia scuta 
auri det et solvat in duobus annis 
primis post etalem legitimam et ma-
trimonium per verba de presenil 

contractum, in quolibet annorum 
vigiuti quinqué millia scuta auri et 
sit totum satisfactum de omnibus 
centum mille scutis auri. = item 
ultra Iiee concordatum est quod 
dictus Piex asígnet et det in dotem 
dicto domino Petro pro filia sua 
commitatum de in regno suo 
Francie, qui erit post pro filiis suis 
coramunibus perpetuo et hereditario 
jure quidquid comitatus erit valoris 
sex millia francorum quolibet an
no. = Item convenlum est quod di
ctus Marchio espendat de dictis scutis 
in emptione villaruin, locorum et 
aliarum possession um bonorum im-
mobilium octoginta mille scuta, que 
viíle et loca et cetera sint proprium 
patrimonium dicte domine Johanne 
ctproea, etdealliis viginti milJescu-
tisemat supelectilia ornamenta domt 
i)eccesaria.=Ítem quod dictus Mar
chio se obíiget quod adveniente casu 
quod Deus nolit, quod dicta Johanna 
premoriatur ante matrimonium ct 
Iractum vel post sine prole legitima 
dicti domini Petri, quod omnia bona 
empta ex dictis octoginta mille scu
tis vel pecunia que restaverit non 
consumpta, reddet et restituet dicte 
domine Johanne vel heredibus suis-
E t idem si dictus dominus Pelrus 
premoriatur sine liberis.=Item di
ctus dominus Marchio promt tit et 
cavet dare dicte domine Johanne 
arrarum nomine in honorem ma
trimonii et pro ea secundum Yspa-
nie morem decern mille francos.= 
Obligabit sead idem dare dicto filio 
suo tempore matrimonii baronia in 
suam de Moguer cum fortaliüo, 
terras, términos, jurisdictionem ct 
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alias liereditatea, redditus; et aliter 
quod iiie tradat redi tus valoris quin-
decim miüe francos annatiin que 
omnia sint proprium patvinionium 
dicti domini Petri el pro eo et proíi-
lüs quos ex dicta domina Jolianna ha-
iiaerit: et faciet consceutire et apro
bare dictum dominum Didaeum 
LupiPaclieco, filiuin suumprlmoge-
nitum. = Hec omnia supra dicta 
dicli serenissitnus dominus Kcx et 

1463. 

iliustris ac magnificus dominus Mar- tiXXXVÍI. 
chio promiserunt, et voto, juramento 
fírmaverunt faceré et adímplere vi
delicet illa que cuilibet ipsorum... . 
faceré et adímplere secundum for
mam presentís scripture. Acta fue-
runtex sancto Joliannede Lus propa 
mare die ix maji, auno dominimi-
llesimo quadringentesimo sexagési
mo tertio. =Loys . 

U 6 3 . 

Núra. L X X X V I I Í . 

C a r t a de los representantes J c l p r inc ipado de C a t a l u ñ a à sus emba
jadores cerca de l Rey de Cas t i l l a don E n r i q u e I V } d á n d o l e s cuenta 
de los esfuerzos que h a c i a n en f a v o r de este y de l a ayuda que de 
é l se p r o m e t i a n recibir . E n Barce lona 'VI de mayo de 1463. — 
Copia en el registro del trienio de 1461, del archivo de la corona de 
Aragon. 

íaçau stendre la ploma al seriptor c L X X X V I I I . 
largament scriure de la veritat c de 
toles particularilals per molts dies 
abans de la recepcío de vostra dita 
letra. Per Contreres home de ho
nor de la cort ne rebem una del 
senyor R e j continent creença ádon 
Johan de Bcamuiit lo qual per ex
plica de aquella mostra á nosaltres 
altra letra per lo (lit senyor Bey á elt 
Iratnesa, copies deles quals ensemps 
ab Ia resposta que fein at dit sen
yor scran dins la present per vos-
tre avis ; es menester aquellas legían 
é be comprendan ¡i fi queus ne ser
vían al necesari é que de part vostra 
expliquen á la sua altesa los coses 
seguents. =- Primerament que jatsie 
acpiest principal hale feles i : íaçe 
eontinuarnent inumcrables despeses 
á vosaltres bé notes en lant que á la 
bossa comuna res no reste. Empero 
per cúmplame á la sua atiesa o 
mostrar a aquella quant nosaltres 
nos dispünom en ferio posiblcj ha-
vem ofert en vía de ])rcstecli l iu-
rar al dit don Johan en nom del dit 
senyor Rey xv milia florins en so-
corriment de la gent darmos qui es 
en aquest príncipat segons nas ere 

Is molt honorables é savis senyors 
los embajailors tramosos á la inages-
tat del senyor Rey per lo príncipat 
de Catalunya. = Aíolt honorables 
« savis senyors fins asi assais stesa-
inent vos ha vem avisat deles coses 
que han ocorregut e allres que eren 
necessaries á aquest nrincipat, é tra-
meses copies cíe les letres que fetes 
ha vem á Ja magestat del'señor Rey, 
les quales haveu rebulles segons mos
tre vostra letra feta Vitoria .áxxiiij 
de març á v del corrent mes de 
maig rehuda ab la qual de la junta 
de vos mosen Artiacna é de la par
tida del senyor Rey per á les vistes 
c de vostra deliberació ilc seguir a-
quel) havem complit avis. Veri tat 
es per esser vosaltres en parts taut 
remotes de les quals nos pndom ha-
ver lant frecuentades letres, c per la 
gran ponderositat deis fets quens 
son acomcnals par a nosaltres haver 
nos poch avisats (: molt compendio-
samen t ¿ general. E jalsie tingam 
ferina sperança los fets suceeesqnen 
prosperament segons nos scriviti, 
empero per dar rabo á molles fainos 
é coses adverses que de par deça 
continuament son seminades ronvé 
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k'XXXVTII. üemanat per la sua excelencia. E 
. ¡ixi la dita gent ab los dits xv milia 

- ¡463. haura rebut circa ex inilia florins 
qui ¡uxta lo nombre de la dita gent 
no solament basten á comalida paga 
de tot lo tempSj ans encara serien 
molt tornadors ultra los resebats c 
al tres utilitats ques ban procurades 
de les genis axi amigues com ene
migues del principal, c mol mes 
seiien tornadors si esen paguats al 
modo de CaslcJlaj e tal es la inleució 
del dit scuyor Rey segons per letres 
particulars bavem compres. Car la 
geiit que vingué ab Joban de Torres 
justa I;i mostra per eíJ dada tí auc-
tenticament rebuda es ccxxxv bo-
mens dar mes entre bons ó sotils é 
cent ginels é xij ó xv pages. E la 
gent deis Mendoçes segons la mostra 
per nosaltres rebuda en aquesta ciu-
lat no tots ulils es clxxxv homens 
darmes c ecc ginets é Ixxxx pages 
entre manlevats é propris é uns ab 
rocins altres ab mides. Es ver que 
en la ciutat de Tor losa ne li.in lexals 
circa Ixx entre líomeiis darmes c gi-
netSj é axi fel lo just coraple qnascu 
dells serien tornadors grans quan-
titats paguant segons son de Cata
lunya quant mes á sou de Casteíla. 
Empero per que lo dit senyor Key 
sente cĵ uant per nosaltres se fa lo 
degufc e ultra en respeeía de la sua 
altesa, babem í'eta oferta deis dits xv 
millia florins. E es veritat que si 
los bens dels acuydats, los quaJs pre-
lenen esser del General per la ad-
judicació á aquell feta, no fos fet 
algún impediment per lo dit don 
Jonan lo qual segons diu sta de bora 
en bora per metre bi les mans lo que 
ab molta congoixa serie portal, altra 
facilitai hagucrem de aquel les é altres 
quantitats; liaver serie bo de afo lia-
^uesseu alguna letra del senyor Rey 
¿t fi que al dit General no fos fet 
perjudicij aço mayorment considerai 
que aquells dits bens nos converte-
xen en propries utilitats, ans tot lo 
quen es procebit ha servil á la guer

ra. = E per que )o dit sensor Rey 
en la letra que ha dirigida al dit 
don Joban signifique teñir algún 
pensament nos seguis ¡tvi scandol 
ó moviincut per causa de la proro-
gació de la treua, direu á la sua ex
celencia de part nostra c del prin
cipal que per la dita prorrogado nc 
altres quafsevoí provisions de su at
iesa no pone en nosaltres ne aquest 
seu principal recaure scandol ne mo
vi m en t algu, ans tola via tenim fer
ina creença que tot ha respecte á 
serrey de aquella e :í be c repos 
de aquest principal segons nos lia 
scrít per mulliplicades letres, les 
fluais tenim per test de evangeli eotn 
a procehides de un tant virtuosissini 
clemenlissim é cristianissim Rey i: 
Senyor nostre qual ell es. = Avisa
ren no res menys la sua celsitud que 
jassie ab ees letres poria d es per lo 
dit Contreres haye manaL é provcliit 
les sues ^cnts darmes de pari deçi 
stiguen a comendament del dit don 
Joban é de nosaltres, c entenguesen 
en haber Gerona, Terregonn e altres 
ten-es qui stan en poder del Rey don 
Joban, alió empero no es dedu.il 
en obra lo que dolentment refe
riu: car certament la gent deis meii-
doees qui es en Empurdá enten mes 
en darse plaer é fer gales per mo-
nastirs é altres parts, que no en l't 
guerra; uncba se son acostais á la 
ciutat de Gerona, la rjual stave mes 
streta de vitualles e altres coses, 
ans de lur vengada que buy no 
es; lur aturada es en Figueres é 
Perelada, é may han entes en stren-
yer la dita ciutat ne lo fet deis 

f>agesos, ans van ab les cainyes en 
es mans, vestits de ceda cavalcant 

mules sens armes com si ere la ma
ior part del nostre. La vila de Cas
tello qui eslá neutra fora molles 
vegades bagada si no per los dits 
castellans qui nan haguts reseats é 
stan en certa concordia ab elles en 
gran desservey del senyor Rey é 
dans de aquest principal. Veritat 
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es se son algún tan moderats deis 
grans desordens que faieu de rescatar, 
robar, turmentar é vexar los fide-
lissims vasalls del dit senyor Rey 
é amiclis del principat á que troban 
gran plaer. = Explicaren mes avant 
que poebs dies ha per gents dels 
tüts Mendoçesson stalspresos Labbat 
de Banyoles mosen Taíuier, é allres 
e per lo dit don Johan c nosaltres 
lus fou scrít é trames home propri 
(jue per via al mon nols deliurassen 
per reschat ne altrament, com fossen 
cnemichs dclsenyor Key é delpvin-
cipatj e' que fosse 11 portais en aquesta 
cintai, coruemorant lus per la nova 
capilutacio tais no poden esscr rele-
xats ne remessos. Klls empero nols 
ban volguts açi portar, ans ne han 
dats á rescliat alguns deis mes rebe-
lles é malváis inimiclis, é los altrcs 
dien no liuraran si la teria nols com
pra, dients al sou es stat trames. E 
eom volen íus en Barchclona per 
malar per lo cap de tal no sen íara 
res, car si los enemiclis prenieu de 
nosaltres axi mateix los mata cien c 
volein hi guardar: prengueren axi 
maleix en los dies pasáis xij deis capo-
rals pagesos, é foulus semhlanLment 
scrit nols deliurassen nelsdassenárcs-
chat pero Lot lo contraries stat fet: a-
tjuestes practiques portam ab gran 
e nuy e congoixa car ultra lo dan que 
sen segueix é perjudici que es fet 
á la dita capilulacio, done gran au
dacia ais cnemichs e' gran descon
fort ais amichs, los quals com pel
los enemichs son presos, á lurs perso
nes é bens no es perdonat. E no 
resmenys molts de la companya 
deis dits Mendoçes <'• de Johan de 
Torres parlen publicament mol tes 
coses en favor del Rey don Johan, 
bescorant é alenuant la voluntat é 
calor que los bons cathalans teñen al 
servey del senyor Rey é albé de a-
quest principal, dients que debades 
se fan que en poder del dit Rey don 
Johan han tornar, é pijors e mes 
greus páranles, les quals sino bi es 

provehit porien parir algún irrepa- L X X X V I I I 
i'able inconvenient, car las orelles- " 
deis bons tais coses comportar no 1463-

Soden. = Fou axi mateix pres en los 
ies passats cu la vila de Ponts lo 

senyor de San Vicents, e ¡atsieper 
los eapilans de Ies hosts de Leiua é 
de Gervera qui en la pressa foi'én 
presensts fos conlradit; empero Jo-
han de la Gerda é altrcs de compag-
neye de dit Joban de Torres per 
ccrla cuantitat aquell han relaxat. 
E segons somp avisais é la esperi-
encia demostre alguns ¿--¿nolis del 
castellans de companyie deis dits 
Mendoçes é Johan de Torres han 
inteligencia ab castellans é navar
ros enemichs rebelles del senyor 
Rey, é qui fant la guerra per 
lo Rey don Johan é ells ab ells 
fant salves lurs persones é coses en 
tant que de altres que de catha
lans nos fa festa. = Are novament 
los capitans Mendo.es seas sabuda 
de don Johan nc nostra lian fet 
certa treua ab los francesos qui son 
en Jloselló ultra aquella que lo sen
yor Rey habia ordenada per tot 
abril: é lo Mendoça major es vin-
gut así c en píen consell nos lia dit 
que en lacte de la dita treua per ell 
fecta feu demanat per los francesos 
que la gent deis dits Mendoçes no 
socorreguessen Ia vila de Puigccrda> 
ne en Pere Johan Ferrer qui alii es, 
c axi es stat entre ells aeordat jat-
sic digue lo dit Mendoça que la dita 
treua <; lo dit socorrer ó no socorrer 
sta á voluntat del dít don Johan ó 
de nosaltres. Aço es cosa degrantad-
miraeió, é ú nosaltres molt congoixosa 
et jatsie per ells sic dit hi son stats 
induits á efeetc de poder strenyer 
Gerona sens reduce deis dits france
sos, talrabonomilite, ansporlemajor 
inconvenient car feia la dita treua 
en continent alguns dels dils fran
cesos en altres en nombre de cent 
lances qui poch ha son entráis sots 
capitania de Salatzar han tirat á 
Puigcerda é congoixan aquella villa^ 

74 
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l í&XXVUI. en manera que si no lil es provehit 
1_ serie dupte de peidició de aquel'a 

1463. eil ia q(ial colll se veu no va poch 
Aquesles coses ¿ allies per los dits 
Mendoçes é lar genis feles ¿ que con-
tiiiuament fan, nielent les genis en 
inolls pensameats sic hi provehit en 
tola manera ab lo compliment que 
meter es segons lo negoei requer. = 
Certificaren no res tneinye la exce
lencia del dit senyor Rey, nosaltres 
esser avisáis que lo comle de la mar-
xa tome da'Hoselló ab la eent dar-
jnes, é que en França se fan grans 
prepara ton's per Ierre, e couve es-
serhi provehit en manera que si vo-
len tomar correr dainpnificar, se 
voler ocupar Ierres de aquest prin
cipal lus sie vicilment resistít altre-
ment que no es stat flus aci. = Per 
mar lian fets é fan así matéis pre-
paratoris los mes que poden de naus 

galees certificants vos que len-
<leina de la festa del glorios san 
Jordi o es á xxiíij de abril qualre 
jalees deis ñaucesos vingueren íins 
a Mtmlgat, portanls en llomeu de 
Marimout c Guerau deç Pía, los 
quals per un trompeta á les tres 
llores apres niiíx joru írameíeren 
una letra lur particular dirigida á 
nosaltres é altra ais consellers de 
aquesta ciutal ab Ies quaís debían elfs 
esser venguts per parlar algunes co
ses en gran beneifici del principal 
é de la ciutat, ú ques dolient molt 
de les deslmccíons é dans seguits é 
qui se speraban seguir, significants 
que de lur ven^uda resultarle gran 
ulilitalé repos, e que daríenl en orde 
liauriens gran abundancia de for-
ments é allres vitualles de les quals 
dehien esser avisats freturavem de 
continent. Lo senyor don Johan 
é nosaltres é los dits Consellers res-
tmguem lo dit trompeta é aplegam 
nos en lotge per fer varar, é mentre 
apunl dues galees daquelles de la 
traçana é dues que ¡a ne havia á la 
plája, una de la ciutat é altra den 
Julía, á fi aquelles fessen la deguda 

de Pinos tueren lur v í a parlints 'en 
la nil, é leu dama por lo mati fo-

resposta, é de fet en la vesprada les 
diles galees de francesosmaravellants 
se de la larda de la resposLa c atura
da del trompeta se acostaren íins 
prop la lacuna, c seutinls íu tresteix 
e remor rencor del varar dites ga
lees giraren é sen tornaren fugitives 
á Copliure. =Apres á ij del corrent 
mes de maig baguerem nova les di-
tes cuatre galees de írancesos eren 
stades vistes devanl Blanes é len da
ma devant garraf, en continent nos
altres habents sentiment volieu so
correr de vitualles Tarragona, lo die 
mateix ab gran precipita cio meleut 
^punt les dues gales verades é aquells 
ensemps ab les de sus dites dues ga
lees huna de la ciutat é altre de Ju
lia sois capitania de don Francesch 

fyarlii 
o ma 

ren devant Tarregona en vista de 
aquellas deis franeesos, les quals 
en tant nu liabien res descarre
gai, e com veheren les nostres fc-
reu vela é inetereuse en mar í'u-
gints, é les nostres en semps ab cua
tre bergantins e' le gaícassa c uu 
balaner que per la dita ciutat d»; 
Barcelona eren annades per altra 
causa, es trabaren en aquells mars 
contiuuament encalceu aquellas. L a 
dit don Francescbse manament en 
té les instruccions de vucha lexarles 
mentre ne haje vista., é de haYedes, 
si porra. Flus açi nova alguna cer
ta non sabem, esperam la prospe
ra ab la ajuda de Deu st la armada 
del senyor Rey fos de par dasá creem 
se faeren de bells aòtes en serve! lie
nor é exaltació de la sua corona, re-
nom é gloria daquest Principal. = 
Pensar poden vostres sabieses quan
tas é qoials después se fant continua-
ment e com sobrevenent á vosa bui
da ultra les de mar per lo senyor 
comte de Pallars Capita-, va de pre
sent la via de Palbrsabgent é inos-
sen Vidalemauy ab altre geni la 
via dels Ragesos de Ramença. Aço 
dehim perqué á ía allesa del seuyoc 
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Hey sie per vosahres tot notificat 
per manera sapie é sente quais coses 
fem en servey de sa clemencia é en-
conservado de aquest seu páncipat. 
Lo qual si la sua celsitut personal-
inent veliie, tenim ferina crença lo 
anomenaria é li darie apelit de pres-
lument socorrer é metre aquell en 
repos. Totes aqüestes coses axi 
amplament havem volgut scriure á 
vosaltres á fi per orgue vostre .s¡e de 
tot certificai lo dit senyor R e / en 
hora é temps opoituns. A l qual 
continuainent supücareu opoiMuna-
ment e importuna per mercc sua 
vullia prontament proveliír per ter
ra ó per mar á d espeses del seu 
tt esor en propulsar los enemiebs del 
dit principat é melre aquell en lo 

repos desitgat. Va tenia eu ins- L X X X V I U 
trúcelo com per causa de la guerra _ 
ics entrades del General cesent Ies H W . 
quais cobrades é tenint son circular 
orde serie per soportar altres tantes 
despeses: donau rabo de tot, é feu síc 
provebit :1 tot lo necesari é princi-
paíment vingue la armada per mar, 
toles dilacions cesants, no metent en 
oblit scriure ¿ avisar nos subint 
de tot lo succes dels fets. E sia la 
sania Trinitat protecció de lots é 
direcció deis negocis que proseguiu. 
Dada en Barcelona á xij de maig del 
any racccclxiij. — Pet rus de i íe-
Uocb. = L o s deputats del General ó. 
consell representais lo principat de 
Calbalunya á voslra bouor prest. 

\ ú ¡ n . L X X X í X . 

R e l a c i ó n del ¿{rail h u r a c á n acaecido en Sev i l l a en 18 de febrero de 
1464. == Copia en la colección original de poesías^de Juan Marliuez de 
Burgos, 

la Alcoba, de los quales levó un na-
ranjo sacado entero tan grueso como _ X X I . 
un grande pino, é lo hecho por en- 1464. 
cima del adarbe cabe el postigo del 
alcazar: e asimesmo asoló quantas 
casas c palacios avia en el alcazar 
viejo: e asimesmo sacó de raiz quan
tos árboles é naranjos avia en este 
alcazar viejo: ó. asimesmo derrocó 
grande parte de las cámaras que es
taban en el sidral ¿íonde está Juan 
Manuel: c asimesmo derrocó todas las 
mas de las casas que están en Bar
rionuevo con la cglcsia de santa 
Cruz: é asimesmo derrocó todos los 
lienzos del adarbe desde el postigo 
del alcazar fasta la puerta de Car-
mona : é asimesmo cayeron por el 
suelo cinquenta é tres arcos de los 
caños de Carmona, é comenzó el 
•primero arco desde la fuentequeestá 
enfrente de sauto Domingo, e fue-
ion cayendo fasta el pilar de la agua 

II grande iníragro é grande daño 
(jue conteciÓ en Sevilla sábado diez 
e ocho de febrero año del naci
miento de nuestro señor Jesucristo 
de mil é qualrocientos 6 sesenta é 
quatro años á ora de Jas diez oras del 
aia, el qual miragro é junto con él 
el grande daño es este. Cerca de la 
huerta de don Alfonso, que es de 
cabo de Triana, que es en frente de 
la Torre del Oro, levantóse un gran
de torbellino, así como una torre 
muy negra, el qual sobió fasla el 
cielo bramando tan fuertemente, así 
como la boca del infierno con un 
grande viento en que pasó el rio por 
la via de la Torre del Oro, del qual 
procedió que derrocó todos los pila
res del adarbe con las almenas que 
van desde la puerta de Jeres fasta 
el postigo del alcazar: é asimesmo 
sacó de raiz quantos naranjos é ár
boles otros estaban en la huerta de 
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1464. 

L X X X I X . que eslá á la dicha puerta de Car-
mona; é asimesmo derrocó tantas 
casas por las calles de la cibdat que 
es un grande espanto de decir que 
non lo puede creer si non quien lo 
vio: é asimesmo morió mucha gen
ie de las paredes é casas que caye
ron sobre ellos, entre los quales mo-
rieron en una posada tres doncellas 
de Pedro de Soto, alcalde mayor de 
Carmona que estaba aquí con su 
muger é fijos: non menos fallai-on 

en otras casas, en una cinco perso
nas ; en otra quatro ; en ülra tres; 
de grado en grado, cosa que non es 
de decir: é non menos fizo en el 
campo en bueyes e' bestias sobre los 
quales cayeron los dichos caños de 
Carmona, é fuerte granizo junto con 
agua que las gentes se asombraban. 
Plega á nuestro Señor non mirar á 
nuestros meresc imientosé todo es
to fue en momento de un credo. 

Nú in X C . 

Capitidacion entre el Rey don Enrique I F de la una parte y el Rey y 
Reina de Aragon de la otra, sobre la villa y mer'uidad de Estella, 
que el Rey de Francia por sentencia arbitraria declaró que se entre
gase al de Castilla, .En Madrid 2 i cie marzò de 1464. = Original 
en el archivo de Simancas, 

X C . I^or quanto por los debates é qües-
~ ~ tiones é diferencias que entre los se-
14D4' ñores Reyes de Castilla ¿ de Aragon 

por bien de pas é concordia é por 
evitar grandes escándalos é males e 
danyos que entre ellos eran é se es
peraban los dichos debates é qües-
tiones fueron puestos por los dichos 
senyores Reyes en manos e poder 
del senyor Rey de Francia segund 
largamente se condene en los com
promisos que sobre ellos se otorgaron, 
por virtud de los quales el dicho se
nyor Rey de Francia declaró e' pro-
nunció, que el dicho senyor Rey de 
Castilla oviese para sí é para aque
llos que le plugiese la villa de Es 
tella con sus castillos é fortalesas é 
todas las villas é lugares é fortale
sas e tierras que son de la merin-
dat de la dicha Estella con la jus
ticia é juridicion é señorio ó mero é 
mixto imperio é rentas é pechos e' 
derechos e otras cosas á ello anejas é 
pertenecientes, para que la dicha 
merindat de Estella con todo lo su
sodicho fuese del diebo senyor Rey 
de Cíístilla é de sus regnos e anejo á 

su corona real e á la grand sobera
nía dellos para siempre jamas, segund 
en la dicha declaración se contiene: 
é porque fasta ser entregada la po
sesión de la dicha villa de Estella 
con sus fortalesas al dicho senyor 
liey de Castilla fue acordado que la 
senyora Reyna de Aragon c la se-
Hyora Infanta su fija estoviesen en 
poder del muy reverendo in Cristo 
padre don Alfonso Carrillo, Arzobis
po de Toledo, Primado delas Espa
nas, chanciller mayor de Castilla, é 
fasta aquí la posesión de la dicha 
villa de Estella ¿ sus fortalesas non 
lia seido realmente entregada al di
cho senyor Rey de Castilla, é la di
cha senyora Reina e senyora Infan
ta por esta causa están en poder del 
dicho Arzobispo; es apuntado ¿ con
cordado entre los dichos senyores 
.Reyes de Castilla é de Aragon quel 
dicho senyor Rey Daragon dé ¿ en

tregue luego dentro de quinse dias 
primeros siguientes contados de hoy 
de la fecha esta escríptura al dicho 
senyor Rey de Castilla ó á quien su 
poder oviere los lugares é fortalesas 
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íle Monjarílin ¿ de Castillo que son 
en la meriudat de Estella: e otrosí 
el dicho senyor Rey Daragon so 
cargo de ¡uramenlo trebage por le 
entregar dentro de dicho término 
los lugares é foi talesas que tiene For-
tunyo de Toledo, excebto Cabregua^ 
por la qual el dicho Fort unjo aya 
de facer é faga dentro del dicho tér
mino fidelidat e liòmenage al dicho 
senyor Key de Castilla segund se 
acostumbra en sus regnos, en juane
ra que de lodo lo susodicho el dicho 
senyor Rey de Castilla ó quien su 
poder oviere sea entregado e apode
rado realmente ¿ con efecto, para 
que la aya para sí ó para sus reg
nos, segund le fue adjudicado por el 
dicho senyor Rey de Francia, e el 
dicho senyor Rey de Castilla le jure 
de les guardar sus libertades é bue
nos usos é costumbres, = Item es 
apuntado é concordado quel dicho 
senyor Rey Daragoii dentro del d i 
cho término de' lus dichos quínse 
dias contados de hoy de la fecha des
ta escriptura, dé é entregue e faga 
da ré entregar é poner en poder del 
dicho senyor Rey de Castilla 6 de 
quien su poder oviere las villas é 
fortalesas de Miranda ¿ la Raga con 
la justicia é juredicion cevíl é ' c r e -
minal é senhorio é vãsalloá 6 pose
sión dellos é de sus tierras c t é rmi 
nos, é lieve para si las rentas é pechos 
é derechos, c o liras j, cosas á e l lasé á 
sus tierras pertenèsçientes por causa 
de la'guarda dcllás, para quel dicho 
senyor Rey de Castilla tenga las d i 
chas villas é fortalesas con todo lo 
susodicho por mas seguridat de la 
que tiene; que la villa de Estella é 
sus fortalesas é iglesias, fuertes ¿ a r 
rabales ¿ barrios delia e justicia é 
juredicion cevil ¿ creminal alta ó 
baja é mero e' mixto imperio é ren
tas é pechos é derechos é otras cosas 
á la dicha villa de Estella é sus for
talesas é iglesias, fuertes ó arrabales 
é barrios della anejas é pertenèsçien
tes, le sean entregadas realmente ó 

con efelo ó Ias ãya en qualquier ma- XC'. 
ñera para s í é para sus regaos, se- * , , . , 
guna e con las tuerzas que tue de
clarado por el dicho senyor Rey dé 
Francia cjue las oviese \ é que seyen-
do dada e entregada la dicha villa 
de Estella é sus fortalesas con todo 
lo susodicho en la manera que dicha 
es al dicho senyor Rey de Castilla 6 
á quien su poder oviere por el d i 
cho senyor Rey Daragon, c seyendo, 
tomada é cobrada por el djeho senyor 
Rey de Castilla segund dicho es, el 
dicho senyor Rey de Castilla c asi
mismo los alcaides que por él tovie-
ren las dichas villas é fortalesas do 
Miranda é la Raga sean tenidos de 
las tornar é tome luego al dicho se
nyor Rey Daragon ó quien su poder 
oviere sin esperar otro mandamiento 
suyo; ¿ e n caso que el dicho senyor 
Rey de Castilla les oviese mandado, 
ó mandase 6 enviase mandar lo con
trario pública ni secretamente 
embargante la naluralesa é .fidelidat, 
que le son tenudos, ¡delp/juaj. el dir 
cho senyór Re/ de Cástilla les man
de que fagan jurarndnto e pleito-
homehage los alcaides que por él 
agora los , ha de reS.cibir al tiempo 
que las rescíbiere: ¿ después.si .rcm^ 
dando el 'tiempo, ajgunp ó algunos 
dellos murieren 6 por 4gun caso ne
cesario el dicho senyor Rey de Casti
lla quitare los dichos alcaides o qual-
quier dellos e pusiere ó|,ros, que los 
que así pusiere sean personas que se 
crea qiie guardaran su juramento é 
homenage, é al tiempo que recibie
ren las dichas villas é fortalezas 6 
qualquier delias fagan el dicho jura
mento ¿ hómenage de guardar , lo 
susodicho ; é que los alcaides que ge 
les entregaren, lo reciban dellos en 
la forma susodicha por ante escriba
no público, loenvien signadoen mar 
ñera quefagafe al dicho senyor Rey 
Daragon ó á la senyora Reina su 
muger, ¿ esto mesmo faga el que 
quedare en lugar de alguno de los 
dichos alcaldes si muriere. Otrosí 
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X C . los dichos senyores Reyes dan por 
' Y i G i T J'krc é quilo al dicho Arzobispo de 

Toledo de pleito-homenage é segu-
ridaL que por la villa ó fbi'talesa de 
ía Raga., fasta aquí tenia fecha. = 
Otrosí es apuntado é concordado 
que la dicha senyora Reina Daragon 
con licencia é autoridat del dicho 
senyor Rey Daragon, su marido, la 
qual para ello por la presente le dá 
el dicho senyor Rey Daragon su ma
rido, e cada uno del los al dicho 
senyor Rey de Castilla la villa de 
Casarrubios del Monte, c la mey-
tat de Pinto, é Chozas de Arroyo de 
Molinos, é las casas é la parle del 
poi'tadgo cpiela dicha senyora Reina 
tiene en la ciudad de Toledo con la 

•justicia é juredícion é mero é mixto 
imperio é vasallos é rentas é pechos 
ó derechos e otras cosas á lo sobre
dicho e á la dicha seniora Reina en 
ello peí-tenescieules • e asimismo el 
dicho Arzobispo de Toledo por po
der bastante de don Fadrkjue, A l 
mirante mayor de Castilla e de clon 
Enrique, Conde de Alva de Liste e 
de don Rodrigo Manrique, Conde 
de Paredes e de don Pedro de 
Acuña, Senyor de Dueñas, hermano 
del dicho Arzobispo, dá asimismo al 
dicho senyor Rey de Castilla la villa 
e forlalesa de Aguilar de Campos 
ques del dicho Alminuite, é la villa 
de Velver ó de Rolanyos, qucdquiei* 
delias, ques del dicho Conde de A l -
va de Liste, é la Parrilla é los otros 
lugares é vasallos que fueron de tier-
ta de Cuenca, que son agora del dicho 
Conde de Pai'edes, é la villa e forlale
sa de Buendía, ques del dicho Pedro 
de Acuña-, las quales dichas villas é 
lug.ires éforialesas los dichos senyo-
res Rey ¿ Reina Daragon c el dicho 
Arzobispo en nombre de los dichos 
caballeros é de cada uno dellos é 
por poder bastante que dellos ha de 
dar al dicho senyor Rey de Castilla 
con sus tierras e términos é con la 
justicia é juredícion e mero mixto 
imperio é vasallos é rentas e pechos 

¿ derechos é otras cosas á las dichas 
villas é lugares é al senyorío é po
sesión delias pertenescientes, dan al 
dicho senyor Rey de Castilla para 
que las tenga con todo lo susodicho 
pov prendas é en penyos de la dicha 
villa de Estella é sus for ta lesas é de 
su justicia é juredícion civil c cremi-. 
nal e mero (í mixto imperio é rentas 
é pechos é derechos c otras cosas á 
la dicha villa Destella é á sus arra
bales é barrios anejos c pertenes
cientes por mas segundat, c fasta que 
la dicha villa Destella con todo lo su
sodicho le sean entregadas realmente 
é con efecto, é las aya en qualquier 
manera para sí é para sus regnos, 
segund que le fué adjudicado por el 
dicho senyor Rey de Francia-, é du-
rantéel dicho tiempo que las así t u 
viere, pueda lievar é lieve el dicho 
senyor Rey de Castilla para sí é para 
quien él quisiere los frutos é rentas 
de todo ello, los quales: dichos 
poderes bastantes de los dichos ca
balleros, é los contratos de empe-
hyamiento é obligación que dicho 
Arzobispo por vi r tud dellos ha de 
faser al dicho senyor Rey de Castilla 
de todo lo sobredicho, c la posesión 
de las dichas villas é logares é desús 
fortalesas con todo lo que dicho es, 
el dicho Arzobispo prometa é segure 
de dar é entregar realmente é con 
efecto al dicho senyor Rey dé Cas
tilla ó á quien su poder oviere, fasta 
quarenta días primeros siguientes 
contados de hoy día de la fecha de 
la presente; por manera que de todo 
ello el dicho senyor Rey de Castilla 
sea entregado é apoderado á toda 
su voluntad-, é que seyendo dada <i 
entregada la dicha villa de Estella 
6 sus fortalesas en la. manera que 
dicho es, al dicho senyor Rey deCas-
t i l la ó á quien su poder ovicre pol
los dichos senyores Rey é Reina Da
ragon, ó seyendo tomada é cobrada 
por el dicho senyor Rey de Castilla 
segund dicho es, el dicho senyor Re^ 
de Castilla sea tenudo de tornar é 
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torne luego á los dichos senyores Rey 
t; Reina Dara go n e á los dichos ca-
halleros las susodichas villas é for-
lalesas é logares e otras cosas de suso 
nombradas que agora le dan en los 
dichos penyos e los contratos de em-
penyamientos según dicho es. = 
Itera es apuntado é concordado, 
que entregadas al dicho senyor Rey 
de Gaslilla ó á quien su poder ovie-
re, los dichos lugares é fortalesasde 
Monjardin é Dicastillo que son en la 
su merindat de Estella, é asimismo 
las dichas villas, lugares e' foi'Lalesas 
de Miranda é la Raga realmente é 
con efecto, e asimismo el contrato 
de empenyamiento que los dichos 
senyores Rey 6 Reyna Daragon fa-
sen al diclio senyor Rey de Castilla 
de ladicliaGasarrubios, é meytad de 
Pinto, é Chozas de Arroyo de Mo
linos, é casas e portadgo de Toledo : 
é asimismo seyendo dada por el d i 
cho Arzobispo seguridat suficiente 
al dicho senyor Rey de Castilla para 
<|uc le entregará é dará los poderes 
e contratos de empenyamiento é la 
posesión de las villas é logares é co
sas en el capitulo de suso cscripLo 
contenidas dentro del término sobre
dicho, que dende en adelanté la 
dicha senyora Reina é senyora I n 
fanta sean libres de poder del dicho 
Arzobispo; é asimismo, el dicho 
Arzobispo sea libre de pleito-honie-
nage que por ellas tiene fecho á los 
dichos senyores Reyes de Castilla é 
Aragon. = I tem es apuntado entre 
los dichos senyores Reyes de Castilla 
é Daragon, que entregadas al dicho 
senyor Rey de Castilla ó á quien 
su poder oviere realmente é con 
efecto los poderes de los dichos 
caballeros é los contratos del em-

enyamiento de las dichas villas é 
ogares é fortaíesas suso en el dicho 

capítulo contenidas, que el dicho 
Arzobispo por virtud de los dichos 
poderes ha de faser al dicho se
nyor Rey de Castilla con la posesión 
de todo ello realmente c con efecto 

se guarde la pas de entre los dichos XC. 
senyores, c se den cartas c provisiones -j^g^ 
por los dichos senyores Reyes para 
que se pregone en sus regnos 6 en las 
fronteras d ellos.—It cm es apuntado 
é concordado, que dentro de los d i 
chos qninse dias en que las dichas v i 
llas é fortaíesas de la dicha merindat 
c Miranda é la Raga han de serien-
tregadas al dicho senyor Rey de 
Castilla como dicho es, el dicho 
senyor Rey Daragon envie mandar 
por sus provisiones é cartas á la d i 
cha villa de Estella é á los alcaides 
de sus fortaíesas é á las villas ó lo
gares é castillos é fortaíesas é iglesias 
fuertes é tierras é valles de la dicha 
merindat Destella, que se den é 
entreguen al dicho senyor Rey de 
Castilla sopeña del mal caso é de, 
fidelitat, alzando é quitando quales-
quier juramento c fidelidades é ho-
menages que le tengan fechos o l e 
sean obligados en qüalquier manera 
ó por qüalquier razón, é de para lo 
susodicho al dicho senyor Rey de 
Castilla ó á quien su poder oviere 
todas las cartas e provisiones que 
para ello fueren bastantes é nece
sarias é compliderasj é que dentro 
del dicho termino de los dichos 
quínse dias el dicho senyor Rey Da
ragon dé é entregue, e faga dar é 
entregar, realmente é con efecto al 
dicho senyor Rey de Castilla ó a 
quien su poder oviere todos los re
caudos tí escripturas, que segund 
la declaración del dicho senyor Rey 
de Francia se le deben dar c entre
gar. = I t e m porque lo susodicho en 
esta escriptura contenido nin por 
cosa alguna dello non le pare per
juicio al dicho senyor Rey de Casti
lla en el derecho que tiene á la 
dicha villa de Estella é su merindat, 
antes le quede siempre á salvo pa
ra lo poder aver c. cobrar por su 
propia autoridat é por otra qüal 
quier manera, é los dichos senyores 
Rey é Reina Daragon 1c no impe
dirán piíblica ni secretamente en 
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XG. maneva alguna, antes 1c Jen para 
ello todo favor é ayuda. = L o qual 
todo susodicho ¿ cada cosa eleilo, los 
dichos senyores Rey de Castilla é 
Bey é Reina Daragon juraron á 
Dios é á santa María ¿ á esta señal 
de cruz 'jfê é á las palabras de los 
sanios evangelios do quier que cstau, 
<? fieieron pleito e honicnage una, 
dos é tres veses al fuero é costum
bre Despaña • el dicho senyor Rey 
de Castilla cu manos de don Juan 
Pacheco, Marques de Villena ; élos 
dichos senyores Rey e Reina Dara
gon en las manos del noble mosen 
Rodrigo Pxebolledo, caballeros é 
hombres fijosdalgo, que estaban pre
sentes, é de ellos los rescibieron, 
que Icrnan, guardaran é coinnllran 
todas las cosas é cada una delias en 
esta escriptura.contenidas realmente 
c conefecto, cesante todo fraude, en
gaño, ficción, simulación é toda otra 
cosa que en contrario sea ó ser xme-

da del qual juranifmlo non deman
daran absolución, díspensaciuu nin 
conmutación, nin usaran della en 
caso que les sea otorgada de propio 
motu ó á su postulación, nin en otra 
qualquier manera; de lo qual los d i 
chos senyores Rey mandaron facer 
dos esci'iplui'as en un tenor, para 
cada uno dellos la suya, las quales 
firmaron de sus nombres, é sellaron 
con sus sellos; que fueron fechas é 
otorgadas, firmadas e juradas por los 
dichos senyores Reyes é Reina Da
ragon en la villa de Corella á dos 
días de marzo, año del nascimiento 
de nuestro señor Jesu-cristo de mil i 
é quatrocicntos e sesenta e quatro 
años, desde el qual dia correu los 
términos en esta escriptura conte
nidos; é por el dicho senyor Rey 
de Castilla en la villa de Madrid 
veinte y un días de marzo del dicho 
año- = Yo el Rey. = Rex Joannes. 
== La Reina. 

Núm. X C L 

Capitulación otorgada entre el Rey de Castilla don Enrique I F , de 
una parlej y el de A r a r o n don Juan 11de la otra. E n M a d r i d !¿l 
da marzo de 1464. = Original en el archivo de Simancas. 

la dicha merindad de Esteíla, por 
lo que tienen en ella; que desde allí 
adelante no les dará favor ni ayuda 
alguna, pública ni secretamente, di-
recle n i indirecle j é mandará ex-
presarúent por sus pregones sopena' 
del mal caso é Gdelidat á todos los 
de sus regnos, e' asimismo á todos los 
otros vasallos suyos que están so su 
secmòríoó obediencia en el re'rno de 
JV a varra, que non gelo den-, e asi
mismo que mandará pregonar que 
qualesquiee sus subditos naturales 

3ue con ellos están, que los dejen é 
esamparen e non les den favor ui 

ayuda alguna: é sí non lo ficieren, 
quel dichosenyor Rey deCastilla p i 
da contra ellos é contra sus bienes, é 

X C I 
1— -HT orsenyal de buenamoryeoncor-

1464. día es apuntado é concordado entre 
los senyores Reyes de Castilla é de 
Aragon lo siguente:=Que entrega
das al dicho senyor Rey de Castilla 
<5 á quien su poder oviere por el dicho 
senyor Rey de Aragon los lugares é 
fortalezas de Monjardin é Dicastillo 
(jue son en la meriudat de Estella; 
« asimismo las villas y fortalezas de 
Miranda c la Raga, que dende en 
¿delante eldiclio senyor Rey de Cas
t i l la deje é desampare á todos los que 
han seido é son rebelles al dicho se-r 
«yor Rey de Aragon en el dicho su 
regno de Navarra de qualquiere ley, 
estado 6 condición sean ó ser puedan, 
salvo aquellos que son é entran en 
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que ésto mismo aya de facer é faga el 
dielio seiiyor Rey de Aragón á qua-
Jesquierc pcrsoiías sus vasallos ó súl>-
dilosé naturales de qualquiere estado 
ó condiíñon que sean,que rebcllarcu 
ó ampararen al dicho senyor Rey de 
Gaslilla la dicha villa de Estclla ó 
sus fortalezas e otras qualesquier co
sas de su merindad ó las dichas villas 
que agora le dan eu las dichas pren
das como dicho es, é contra los que 
les dieren favor é ayuda, según que 
en el dicho capítulo se contiene que 
lo ha de facer el d icho senyor Rey de 
Castilla é sus subditos é naturales: 
pero que si los caballeros 6 otras per
sonas que tienen bienes é hereda
mientos en la dicha merindad de 
Estella fueren á facer la dicha fide-
hdat debida al dicho senyor Rey de 
Aragon por sí é por sus procurado-
reSj por lo que tienen en estos veg-
nos fuera de la dicha memidad. é l e 
entregaren las dichas fortalezas que 
tuvieren del dicho senyor Rey de 
Aragón, después que fueron entre
gadas las susodichas villas é fortale
zas en ochenta días, que el dicho se
nyor Rey de Aragon los perdone e 
restituya, ó sinolo ficieren que el di
cho senyor Rey de Castilla los deje 
por loque tienen de fuera dela dicha 
merindad.—Item es apuntado ¿con
certado, que si el dicho senyor Rey 
de Castilla tuviere manera que den
tro de ochenta días primeros siguien
tes don Juan de Córdoba é don Jay-
me Daragon é otros qualesquiere uc 
los regnos Daragon é de Valencia 
que se ayan mostrado por él estos 
tiempos pasados, que entreguen al
gunas fortalezas si tienen del dicho 
senyor Rey de Aragon, se le fagan 
la debida fidelidat por sí ó por sus 
procuradores en los dichos regnos 
acostumbrada, quel dicho señor Rey 
de Aragon los perdonecrestituya, é 
sí non lo ficieren dentro del dicho 
término, queel dicho senyor Rê y de 
Castilla los deje é desampare, e no 
les dé ni cousienla ser dado favor ni 

ayuda, antes pida contra los que el XCT. 
contrario ficieren, según se contiene " T ^ j " 
en el capítuloanles de rsíe que lo ha 
de facer contra los que favorecieron á 
los rebellcs en el dlcbo regno de Na
varra : c otrosí que los diebo.i senyo-
res Reyes non den lavor ni ayuda al
guna á qualesquiere ciudades, villas, 
lugares é fortalezas que están rebe
llcs ó se rcbcllarcn en sus regaos 
é señoríos, porque de ellos fagan 
danyos algunos cu los regnos del otro; 
é queel diciio senyor Rey de Castilla 
mande pregonarqucqualesquiercsus 
súbditos c naturales que están en 
Catalunya en la parte rebelle al d i 
cho senyor Rey de Aragon, que 
se vengan ;í sus reinos, é si non lo 
ficieren, pida contra sus personas 
é bienes portodo rigor de derecho.= 
Lo qual todo susodicho c cada cosa 
de ello los dichos senyores Reyes 
de Castilla é de Aragon juraron á 
Dios c á santa María é á esta señal 
de é á las palabras de los sanios 
quatro evangelios do quiere que es-
tan, é fieievon pleito 6 ornenage una 
dos e tres veces al fuero é costumbre 
de Espanya, el dicho senyor Rey de 
Castilla en las manos de don Juan 
Pacheco, Marques de Villena é el 
dicho senyor Rey de Aragon en 
las manos de masen Rodrigo de Re
bolledo, caballeros é hombres fijos-
dalgo, que estaban presentes •, é de 
ellos lo recibieron, que ternan, guar
daran é compliran todas las cosas e 
cada una de ellas cu esla escriptura 
contenida c cada una de ellas real
mente é con efecto, cesante todo 
fraude, cautela é engaño é ficción c 
simulación é toda otra cosa que en 
conlrariosca ó ser puede; del qual 
juramento non demandaran abso
lución, dispensación ni conmuta
ción, nin usaran de ello en caso 
que les sea otorgada de propio 
motil por su postulación n¡ cu otra, 
qualquicr manera: de lo qual los 
dichas senyores Reyes mandaron 
facer dosescrinturasen untenorpara 
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cada uno de ellos lu saya.; las quales 
firmaron con sus nombres e sella
ron con su? sellos, que fueron fechas 
(* otorgadas, firmadas é juradas por 
el tlicljo senyor í\ey de Aragon en la 
villa de Corclla á doí (lias de marzo, 
año del nacimiento tie nuestro señor 
Jesu-çrislo de mil i é quatrocientos 

ó sesenta é quatro años: desde el 
qual dia corren los términos en esta 
seriplura contenidos; é por el dicho 
señor Rey de Castilla en la villa 
de ¡Madrid á veinte un dias de mar
zo : dias de del dicho año. = Yo 
el K e ^ . = y7e/ie ríos nib ricas.=Res 
Joannes. — E s t á sellada. 

Níun . X C I Í . 

Confederación entre don JÍIOTISO Carr i l lo , Arzobispo de Toledo, don 
Pedro (r i / 'o / i , Maestre de Calatrava, j ' don Juan Pacheco, M a r 
ques de y Hiena, para procurar la seguridad de los Infantes don 
Alonso y doña Isabel. E n 1G de mayo de 1464. = . Copia sacada del 
archivo de Escalona, entre los mss. de la biblioteca real tom. X X - de 
la colección del padre Burriel. 

uno de nos por sí de trabajar et que 
trabajaremos por todas las vias et 
maneras que pediéremos de los sa
car de la opresión et condición et 
peligro en que están, et pasarlos 
a nuestra mano et poder, porque 
ajan entera libertad, et estar con
servadas sus vidas et bien et se
guramente tratados et servidos co
mo la rason lo manda ct somos 
tenidos et obligados á lo faser, por 
ser como son primos-génitos et legí
timos subcesores de los dichos í e g -
nos, et así sacados de la dicha opre
sión en que están ct puestos en 
libertad, que nosotros todos tres et 
non otros los tendremos, é los acom
pañaremos ct serviremos et guarda
remos sus vidas et preeminencias lo 
mejor et mas coniplidanienle que 
podremosj como buenos et leales 
servidores deben f'aser, et Ies pro
curaremos los casamientos que en
tendiéremos que les convienen et 
pertenescen á hoiira suya dellos et 
de la corona real destos dichos reg-
nosj los qua Ies casamientos ó casa
miento de ambos á dos ct de cada 
uno dellos se ayan de faser et fagan 
eon acuerdo et consentimiento de 
Lodos tres juntamente c no en otra 

lonoscida cosa sea á todos los que 
la presente vieren é oyeren como 
nos don Alfonso Carrillo, Arzobispo 
de Toledo et don Pedro Giron, Maes
tre de Calatrava, et don Johan Pa
checo, Marques de Villena porquan
to somos ciertos et certificados que 
algunas personas con damnadó pro
pósito tienen apoderado la persona 
del muy ilustre señor Infante don 
Alfonso et astmesmo la persona de 
la muy ilustre señora Infante doña 
Isabel et non solamente esto mas 
somos cierto que tienen fablado et 
acordado et asentado de matar al 
dicho señor Infante et casar la dicha 
señora Infante donde non debe n i 
cumple al bien et honra de la 
corona real destos regnos et sin a-
euerdo et consenlimiento de los 
Grandes deste regno segund que se 
acostumbra quando los semejantes ca
samientos se fasen : todo esto á fin 
de dar la sucesión destos regnos 
á quien de derecho no viene ni le 
pertenescc. Por ende visto quanto 
esto es deservicio de Dios nuestro 
señor, é dapno é peligro irrepara
ble destos regnos, y en gran dapno 
y destmicion de "la cosa pública 
dellos, prometemos todos nos et cada 
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manevá, ¿ si acaesciere que al uno 
de íios ó á los dos ile mis i'ueren 
movit'.os los dichos casam ientos ó 
í|ua|([uier dellos, que luego que nos 
sea labiado ó tentado, lo iabluremos 
et' 'comunicaremos con el olio ct los 
otros a quien no lucre dicho nin 
tentado, en tal manera que ninguna 
cosa dí;: aquello se aja de faser ni 
se faga sin espreso acuerdo et con-
senLiinicJito de todos nos juntamente 
como dicho es, é si acaesciere quo 
todos nos junlamentc non podamos 
estar con los dichos señores fufantes 

do et parescer de lodos, tres junía-
mcnlcy se aja de respondei' lo que" 
cnlendiéreinos que cumple al hitin 
de la cosa guardando como guar
daremos todo secrelo.ó secretos qiui 
entre nosotros fuere et sean coniu-
niendos ct platicados.Et otros!, que 
nosotros- nin ninguno de nos lo re
belaremos nin descubriremos por pa
labra nin por escríplura nin señal á 
tiiugunií persona que s(M nin ser pue
da de'qualquier condición nin pree
minencia que sea ó fuere: et que-í 
remos et nos piase que esta cscriptura 

et el uno de los dos de nos convenga que entre nosotros^ lodos lies sa a-
i r a alguníis parles, el estar por a l - sienta el 'íase, que preceda siempre 
gun d tiempo fuera de allí, que en es- á todas otras es criaturas <|ue en este 
te Caso aquel ó aquellos de nos que 
allí no estaran ayan de dejar Con el 
uno de nos ó con jos dos que queda
ran la persona que por entonces para 
ello diputare aquel de TÍOS que allí 
no eslodicre/ coiíviene á saber, nos 
el dicho Arzobispo ütm de miestros 
hermanos, et nos el Maestre un •pa
riente nuestro, e tyoel dicho Mar
ques al Conde de Benavente ó al 

caso de los señores Jíufañtcs se l i -
sícreu ó ayan de fíiscrj et que non 
obstante aquellas todavía et princi
palmente ajamas de guardar et 
guardemos et cumplir et cumpla-
nios realmente ct con. efecto todo 
et cáifeUna casa et parle de lo con
tenido en; esta çsfcriptura, ctsin 'dav 
á ello olroenlendimicnlo; etsi aces-
cicre que lodos nos ¡untumenlc non 

Obispo de Burgos : et que todos nos nos fabláramos á sacar los dichos sc-
así juntamente unánimes et confor- ñores Infantes de la dicha opresión, 
mes ct 'de una voluntad los tendré- e el urio de nos á los dos ío /isferen 
mos en la forma susodicha el como é ejócütaren, que aíjueluS àquellos 
cumpla á su servicio de ellos el al que así Ib íísieren a/an de d a r ct 
1)5en de nosotros, séyendo todos nos den aqiielía misní.i parte dela guar-
n n cuerpo et un alma para ello co- da él tenencia dellos ai otro 'ó a los 
mo la rason lo quiere, sin procurar otros que ende no cslodicrofi; como 
en faser otra mudanza nin aparta
mento. Et otrosí prometemos que 
nosotros ni ninguno de nos noli fa
remos trato ni l iga ni confederación 
sobre este caso con ninguna persona 
del mundo de qnalquier estado õ 
condición, preeminencia 6 dignidad 
que sea ó ser pueda, aunque las ta
les personas ó persona sean reales /> 
real ó descendientes de aquel estir
pe, et si caso fuera que á nosotros 6 
a qualquier de nos nos sea ó fuere 

si en persona se fallaran á todo lo 
susodicho ct contenido en esla es;-
criptura, en laí manera que siempre -
de una union et concordia los aja
mos de tener todos tres puntos se-
gund dicho es-, et juramos á Dios c .'í 
santa Maria é á las palabras de los 
santos evangelios donde quier que 
están et ú esta señal de eruz ¿jg que 
corporalmente con nuestras manos 
derechas lañemos el demás dcsto bi
semos voto solepnc á Dios é á la 

movido qualquier trato, que aquel casa sania de Jcrusalen sopona de ir 
¡í quién se moviere lo fará luego allá á pie en penitencia, si Jocontr.i-
fablar á los otros comunicando el rio fisié<emos, lo que Dios non quic-
fe'cho con todos, porque con acuer- ra, ct otrosí pleito-bomcnagc una 

xeir. 
H i i i -
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X C U . ct dos et ires vescs, una et dos et 
"tres veses, una et dos ct tres veses. 

1-164. según fuero et costumbre Despaña 
como caballeros, homesfijosdalgo en 
manos de vos Enrique de Figueredo, 
caballero home íijodalgo que de nos 
lo rescebídes, que bien et realmente 
sin arle, cabtela, engaño, ficion et 
somulacion alguna tememos et guar
daremos et compliremos realmente 
et con efecto todo et cada una cosa 
et paite de lo contenido en esta es
critura ct segund dicho es, et por
que nos nin por alguno de nos non 
será quebrantado nin amenguado en 
todo nin en parte: del qualujcho ju
ramento et voto prometemos todos 
nos et cada uno de nos que agora 
nin en algund tiempo que sea ó ser 
pueda, nin otro nin otros por nos non 

Íiediremos n in demandaremos abso-
ncion nin relajación nin comulación 

del nuestro muy Santo Padre ni de 
otro delegado nin perlado nin vicario 
de la santa madre Iglesia que poder 

tenga et aja de nos lo dar e otorgar j 
et caso que nos lo dé é sea dado et 
otorgado de su propio motuo et de 
nuestra postulación et en otra qual-
quier manera, non gosaremos nin 
usaremos nin nos a provee lia reí nos 
délla-, mas antes todo tiempo et para 
siempre jamas en quanto viviéremos, 
tememos et guardaremos et cum
pliremos todu lo susodicho et cada 
una cosa et parte dello; por firmesa 
de lo qual firmamos en esta escrip-
lura nuestros nombres et sellárnosla 
con nuestros sellos, que fue fecha et 
et otorgada et firmada et sellada 
á dies et seis dias del mes de ma
yo., año del nascimienlo de nues
tro señor Jesu-cristo de rail é qua-
t rocíen los et sesenta ct quatro años. 
= - A . Archiepiscopus Toletanus.— 
E l Maestre. = E 1 Marques. =Go ino 
quiera que aquí disc quel Maestre 
nombre un pariente suyo, somos 
contentos que pueda nombrar si qui
siere, un caballero de su casa. 

N ú m . X C I I I . 

Capitulación y tregua asentadas entre don Gaston, Conde de F o x y 
doña Leoiior su muger, en nombre del fíer de Aragon y de Navarra 

d o n j u á n I I de una parte y el licenciado de Ciudad-Rodrigo j en 
nombre del Rey don Enrique I V . de Castilla^ cuyo poder insertarij 
de la o t ra . E n Pamplona 9 de jul io de 1464. = Original en el ar
chivo de Simancas. 

L Jl.n Dei nomine. Amen. Manifies-
1464. to sea á todos que en el año del nas-

cimiento de nuestro señor Jesucristo 
mi l quatrocientos sesenta é quatro, 
dela docena ind¡cion,é del santísimo 
in Cristo padre é señor nuestro JPÍo 
por ía divina providencia Papa se
gundo año sexto, á nueve dias del 
mes de julio en la ciudat de Pam
plona dentro una cámara dpi pala
cio donde de presente están aposen
tad os los muy illustrcs señores don 
Gastón, Conde de F o x é deBegorra 
é Señor de Beam, é doña Leonor por 

la gracia de Dios, Infante de Aragon 
é de Navarra, Condesa de Fox, ó c c , 
su muger, lugartenientes genera
les por el muy alto é muy esclarecido 
Príncipe é Señor el señor don Juan 
Rey de Aragon é de Navarra en este 
su regno de Navarra presente mí, no
tario é secretario é los testigos infras
criptos personalmente constituidos 
los dichos señores Conde é Infantes 

f ior sí é como lugartenientes genera-
es sobreditosé elmagníficolicencia-

do Anton Nuñes , oidor e referenda
rio é del consejo del muy alto e muy 
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poderoso Pancipe, Rey c Seüor clon sus señoríos, personas, vasallos, súí)- XCIÍF* 
Enrique, Re j de Castilla é de Leon ditos e naturales é sus aderentes> .„ 
en nombre é como procurador del amigos é aliados ó parciales en ei di- l 4 ^ * 
diclio señor Re/ de Castilla, segund cho regno de JYavarra de qualtjuiere 
que de sa poder consta por carta stado, condición, dignidat 'ó pree-
firmada en nombre del diclio señor minencia sean, ó quaíquiere-ó qua-
Key de Castilla é sellada con su sello, Icscpiiere deílos de la una ]>ai,te é el 
despachada por Alvaro Gómez de die Lio señor Rey de Aragon ó de 
Cibdad-real, secretario de su alteza, Navarra é los dichos señores Conde 
la qual en el fin de los capítulos si- 6 Infante por sí 6 como lugar te-
guieules es inserta, apuntaron, con- nienles generales del dicho señor 
cordaron, firmaron <í juraron los ca- Rey su padre é todas las eibdades ¿ 
pitillos infrascriptos é todas é cada villas é lugares, castillos e fortalesas 
una cosas en ellos c en cada uno de- é tierras, caballeros, capitanes, a i 
llos contenidas: los qualesson del te- caides, escuderos, personas e' gentes 
nor siguiente.=Fjas cosas apuntadas qualesquiere del dicho regno de 
é concordadas entre t i muy alto 6 Navarra que á obediencia é servicio 
muy poderoso IVíncipe, Jlcy é Señor del dicho señor Rey de Aragon é 
don Enrique por la gracia de Dios de Navarra ¿ de los dicho Conde ó 
Rey de Castilla é de Leon e el l i - Infante é por la corona del dicho 
cenciado de Cibdad-Rodrigo, del su regno de Navarra estén é sus adhe-
consejo en su nombre é por vi r tud rentes, amigos, aliados é parciales é 
de su poder special que para ello qualesquiere é qualquiere dellos de 
tiene, el tenor del qual va de yuso qualqiiierestado,condicion,dignidat 
inserto, de la una parte: e los muy 6 preeminencia, sean de la otra, a-
illustres señores don Gaston, Conde ya é se guarde c' tenga tregua é so-
de Foix é de Begorra é doña Leonor, bresseimiento de guerra enlos dichos 

Infante de Aragon e de Navarra, regnos é señoríos de Castilla 6 de 
Condesa de Foix, ócc. su muger en Navarra por tiempo dó'.un año com-
nombre c como Jugar tenientes piído contadero desde el primero 
generales en el reino de Navarra del dia del mes de junio roas cerqua 
muy esclarecido e muy excelente pasado de aquesto año mil qiíatro-
Príncipe, Rey é Señor don Juan por cientos isesenta quatro en adela t i 
la mesma gracia Rey de Araron é le.=*Itcin es apuntado é acordado., 
de Navarra su padre é por si é en que durante el tiempo del dicho 
nombre dellos de la otra, son los si- año de Ja dicha tregua é sobressei-
guientes. = Primeramente es apun- miento de guerra Jas unas partos 
tadoe concordado, que entre el dicho contra las otras nin las otras con
señor Rey de Castilla e' sus reinos é tía las otras nin mnguiio nin alguno 
señoríos e las villas é lugares <: cast i - de los susodichos principales ade-
llos é fortalesas é tierras é caballo- rentes ó aliados de ía una parle cou
ros, alcaides, capitanes, escuderos é tía los de la otra nin contra qual-
personase gentes e vasallos que él quiere dellos nin los otros couli'a los 
tiene é posee é por él están en la otros se ayan de facer nin fagarj nin 
merindad de Stella é las otras qua- consientan facer por manera alguna 
lesquiere que tiene c por su parte ó guerra, robos, presiones, tomas nin. 
á su obediencia 6 servicio están en embargos nin otros males nin daños 
el dicho regno de Navarra, é los que en personas nin en bienes nin en. 
están cti voz é en nombre de la d i - las villas é castillos, fortalesas nin. 
cha Princesa doña Blanca en el dicho tierras que tienen é por ellos esUu 
teffnode Navarra é todos los-otros nin en olra manera alguna por si ni ti 

?7 



30G COLECCIÓN DÍIMOMÁTICA 

X G I I I . por otros pública ni» ocultamente, 
A A Í Í A ' directenhiiiidírecte nni por causado 

' entregas, prendas, reprendas, mar-
quas nin contra mar quas nin por 
otros daños algunos fcclios en t iem
po de pax ó de guerra ó de sobressei-
mieatos ó de treguas pasadas ntn 
por otra causa nin razón nin coloi* 
quesea, pensada ó por pensar; antes 
que ayan deslar é estén por todo el 
dicho tiempo de un año los unos con 
los otros c los otros con los otros en 
todo buen sosieg'o e cesamiento de 
guerra; c qne asi mesmo sean se
guros qualefquiere exti'angeros de 
qualquiere nación, stado, dignidad, 
condición 6 preeminencia sean, que 
eti este dicho tiempo desta dicha 
tregua fueren, vinieren ó estovieren 
crí lós dichos regaos é señoríos de 
Castilla é de Navarra. = Itera por 
quanto la voluntad de los sobredi
chos señores es que durante el tiem
po del dicho sobresseímiento los 
regnos é señoríos de cada una de las 
partes vivan en toda tranquilidad é 
reposo, es apuntado é concordado 
que los de los regaos é señoríos del 
dicho señor Rey de Castilla c de lo 
que por su alteza está en el dicho 
regno de Navarra é los sobredichos 

3ue tienen el nombre é voz de la 
icha señora Princesa puedan libre 

¿ seguramente reviren qualesquieré 
cibdades é vüias é lugares del dicho 
regno de Navarra, es á saber en los 
questan á la obediencia e servicio 
del-dicho señor-Rey de Aragon é 
«orona de Navarra e los o t i m p u e -
•díui i r libre e seguramente á qua
lesquieré cibdade.?, villas, e lugares, 
tierras é señoríos del señor Rey de 
Castilla é á su obediencia ó á nom
bre e voz de la diclia señora Prinee-
áa en el dicho regno de Navarra es
tantes, e los unos con los otros é los 
otros con los otros puedan conversar 
e' conversen, comu niquen é ayan é fa
gan sus mercaderías e comercios pa
gando sus derechos acostumbrados, é 
que 1 durante el dicho tiempo del 

presente sobresseimiento el dicho co
mercio por interese ó causa alguna 
non pueda set- vedado ntn revocado: 
con aquesto empero que en las cib-
dades, villas, castillos, é lugares cer
cados de la una parte ninguno de la 
otra parte nin los de la otra á los de 
la otra puedan entrar, sinon deman
dada é obtenida primero licencia 
del capitán, alcaide ó alcalde ó juez 
ordinario de qualquiere delas tales 
cibdades, villas, castillos é lugares 
cercados: c si caso "fuese que al
guno ó algunos sin licencia sobre
dicha entrasen, que sea á arbitrio 
del capitán ó del principal oficial ó 
juez ordinario del tal lugar de le 
dar la pena que querrá. = Item es 
apuntado c concordado por evitar 
todas causas e ocasiones de rompi
miento de la dicha tregua, que qual
quiere ó qualesquieré facultades ó 
mandamientos dados c otorgados á 
qualquiere ó qualesquieré personas, 
villas ó lugares de los dichos rag nos 
de Castilla ¿ de Navarra para facer 
prendas, reprendas, entreguasó re
presarias sobre los daños -ó cosas fe
chas en los tiempos pasados en paz 
ó en tregua ó en guerra ó en otra 
qualquiere manera sean suspendidos, 
e las partes nin personas nin justi
cias á quien atañe ó se dirigen non 
puedan usar nin usen dçlio en el d i 
cho tiempo del dicho año de tregua 
e que á mayor abundamiento los 
dichos señores Reyes é Infante é 
cada uno dellos los ayan de suspen
der e suspendan por el dicho tiem
po por sus cartas patentes, lasquales 
ayan de facer publicar ¿ pregonar 
dentro' de quarenta dias primeros si
guientes en los lugares de las fron
teras, é dende en adelante en el d i 
cho tiempo de un año non ayan de 
dar nin otorgar nin den nin otorguen 
otros mandamientos nin facultades 
algunas de nuevo sobre la díchá ra
zón, é si se impetrasen que non sean 
complidos. = . I t e i n es apuntado ó 
coucoedado, que puesto que dentro 
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del dicho tiempo del diclio año des
ta dicha tregua é sobresseimiento de 
guerra alguna pre:ida ó i reprenda, 
corrida, otro m i l ú da fio se fUguu de 
una parte á o Ira é de la otra á la 
otra una e dos ó tres ó mas veces lo 
ejue Dios no quiera, que por aquello 
JiOivse pued;i i a cor, reprender nin 
se entienda la dicha tregua por 
aquello rompida, antes la dicha tre
gua se guarde e tenga é quede fir
me en su fuerza é vigor todo el d i 
cho tiempo del dicho aiio: en tal 
manera empero que si la lal cosa se 

•ficicre por los de la parte del dicho 
señor Rey di: Castilla ó de lus que 
están en voz e en nombre de la d i 
cha señora Princesa, quel dicho se
ñor Key de Castilla sea tenido ¿ 
obligado de lo facer rcsliluir c tor-
uar e enmendar é reducir en el pri*-
mero estado realmente é con efecto 
é sia poner en ello compensación 
nin1 dilación nin tardanza alguna, o 
asimesmo si se ficicre por alguno ó 
algunos de los de Ja parte del dicho 
señor Rey de Aragon é de Navarra 
6 dfi' la dicha señora Infante 6 de 
aquellos que por la corona del dicho 
regno de Navarra están, que su se
ñoría ó cada uno ó qualquier dellos 
sean lenidos é obligados de la facer 
restituir ó tornar e enmendar é re
ducir en su primero estado, segund 
ó en la manera é forma que dicha 
es; éque allende de la dicha enmien
da é restitución que los qucbnmta-
dores de la dicha tregua sean pu
nidos corporalmente é es á saber, si 
fuere noble ó caballero ó genüloinc 
que sea descabezado, é si fuere de 
otra condición quesea enforcado-, é 
que la tal pena non pueda ser nin 
sea redimida, disminuida, quitada 
nin perdonada por rescale, favor, 
áutoridat nin por otra causa nin ra
zón alguna.-=Item es apuntado c 
concordado por mayor conserva
ción é entretenimiento de la d i 
cha tregua, que quatro personas por 
la parte del dicho señor Rey de 

Castilla quales los dichos señores X C H I . 
Conde ó Infante ppr carta siguachi ^ 
de sci'ibano é firmada de los nom- 14fj4. 
bres suyos ó seilad.t cou su seílo nom
braran, é los alcaides de castillos é 
capitanes o merinos é alcaldes é jus
ticias c regidores de las cibdades é 
villas de Logroño, tic Calahorra, de 
Alfaio, do Viana, de los Arquos, de 
la llaga, de Miranda, de Üicastiilo, 
de Lcr in , de Azagra, deSantadria, 
de Aíonljardiri, de Torralba é de 
Agreda los que de presente son ó 
por tiempo serán de Ja una parte, c 
quatro otras personas por la parte del 
dicho señor Rey de Aragon c do 
Navarra Jai qu^l dicho licenciado 
en nombre del dicho señor Rey de 
Castilla por carta signada de scri-
bmo c firmada del nombre del d i 
cho licenciado, selladn con su sello 
nombrará, é los alcaides'é capitanes 
é merinos ó alcaldes ó regidores de 
las cibdades é villas é lugares dé 
Pamplona, de Stella, de Tudela> 
de Arguedas, de Val tierra, de V¡ -
Ilafranca, de Olite, de Peralta, do 
Marcilla, de Falces, de Tafalla^ de 
Artajona, de Mendigorría é do la 
Puente de la Reina que son de pré
senle ó por tiempo serán de la otra, 
ayan de facer c iag-an juramento so
lemne que teman é guardaran é 
faran temer c guardar bien é fiel
mente la dicha tregua, é non con
sentirán nin darán lugar que desde 
las dichas cibdades, villas, castillos, 
forlalcsas é lugares nin de alguno 
dellos sea quebrada, nin fecho robo 
nin mal nin daño nin prenda niu 
reprenda contra el tenor é forma de 
lo en esta cscriplura é capítulos con
tenidos: é que si lo contrarióse ficie-
re ó tentare por qualquíercá qua Ies-
quiere personas, que luego como lo 
supieren ó sintieren en qualquiere 
manera lo vedaran ó resistirán* c con 
toda diligencia é sin cautela alguna 
prenderán é lomaran á los que lo 
licicrcu c todos los bienes é cosas 
que levaren ó tovieren para facer 
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XCIÍT. 

i m . 

dellos justicia, resLítucion, emienda 
é satisfacción á los damuificados, la 
qual ay an de fascr é fagan luego sin 
detenimiento alguno: é que los d i 
chos señores Reyes, Conde c Infan
te sean tenidos de compeliir é com
pelían á los sobredichos esda uno á 
los de su parte que en todo caso ó 
en toda manera fagan el dicho j u 
ramento é solemnidat de hoy día de 
la fecha de esta escriptura en qua
renta dias primeros siguientes, é 
ayan de dar é den dellola una par
te á la otra é la otra á la otra ins
trumento signado en forma pública 
tlentro de otros dies dias ^primeros 
siguientes en adelante: e si con-
íeciese por ventura que los quebran-
tadores de la dicha tregua llegando 
en ciudat, v i l la , castillo, fortaleza ó 
lítgar alguno tie los sobredichos con 
cabalgada ó robo alguno por culpa 6 
negligencia de lo sobredichos oficia
les ó de algunos dellos se fueren, en 
tal manera que sus personas para fa
cerse justicia é Jos bienes que robado 
avran para se restituir aver non se 
podran, que en tal caso los alcai
des si en los castillos ó fortalezas, é 
los capitanes, alcaides, justicias e 
pueblos si en ciudades, villas ó l u 
gares ó en alguno dellos retraído se 
avrá, sean tenidos é obligados satis
facer, pagar e emendar los daños fe
chos á los damnificados, lo qual eje
cutar e' les facer tener e covnplir 
ajan de facer Iqs personas que en el 
siguiente capítulo de parte de yuso 
contenido para entender en la ob
servación de la presente tregua de
putados serán. = I t e m es apuntado 
(í concordado, que por mayor con
servación ó ejecución de la dicha 
tregua é de lo sobredicho ayau de 
ser é sean nombradas é diputadas 
dos personas, la una por la parte del 
dicho señor Rey de Castilla é ía otra 
por la parte de los dichos señores 
Rey de Aragon é de Navarra, Conde 
é Infante con poder ¿ facultad para 
veer é librar e determinar é íacer 

restituir é emendar todos c quales-
quiere males é daños e cosas que du
rante el dicho tiempo del dicho año 
de tregua c contra el tenor ¿ forma 
de lo en esLa escriptura é capítulos 
contenido fueren fechas ó acaescie-
ren cu qualquiere manera de la una 
parte á la otra é de la otra á la otra, 
é para que puedan proceder é pro
cedan contra los quebrantado res de 
ía dicha tregua e ejecutar e ejecu
ten en sus personas é bienes é de 
qualquier dellos las penas susodi
chas é las otras en que de derecho 
incurrieren: asimcsiuo ayan de 
tener e tengan poder é facultad pa
ra veer é librar é determinar é fa
cer justicia á las partes á quien ata
ñe cerca de los daños, é prendas e 
reprendas é cosas fechas é acaes-
cidas en la tregua que aun dura, la 
qual comenzó correr del noveno dia 
del mes de mayo mas cerqua pasa
do. = I tem es apuntado c concorda
do, que sean luego asimesmo depu
tados otras dos personas, una por 
cada parte las quales ayan poder e 
facultad para veer é determinar é fa
cer justicia é restitución de las par
tes á quien atañe acerca de los daños 
é cosas fechas desde la firma de la 
tregua fecha en Corella fasta el d i 
cho noveno dia de mayo. = I t e n i es 
apuntado é concordado, que si las 
quatro personas que han de jurar 
por la parte del dicho señor Rey de 
Castilla de tener é guardar esta tre
gua los quales han de ser nombra
dos por los dichos señores Conde é 
Infante se^und que de suso en estos 
dichos capítulos se contiene, non la 
quisieren jurar, aceptar é estar por 
ella que sus personas é bienes é las 
villas é logares de su patrimonio que 
tiene en la dicha merindat Destella 
é las otras que por ellos é sus parcia
les están en qualquiere manera en el 
dicho regno de Navarra queden fuera 
de la dicha tregua, é que el dicho se
ñor Rey deCastilla por sí nin por sus 
gentes nin por otras interpósitas per-
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sanas non les aya de favorescpr nín 
ayudar i i in favoresca nin ayude du
rante el dicho tiempo de la dicha 
tregua direclamente ni indirecta, 
públicamente nin oculta, aunque por 
la presente de los dichos seño
res ftey de Aragon ¿ de Navarra 
é Conde de Fox é Infante les sea 
fecha guerra : é que por esto non 
paresca nin se entienda quebrada la 
dicha tregua, antes quede en su 
fuerza é vigor. = Item es apun
tado é concordado, que si las quatro 
personas de la parte del dicho señor 
Key de Aragon é de AT¡tvarra que 
han de jurar de tener é guardar la 
dicha tregua, los quales han de ser 
nombrados por el dicho licenciado 
en nombre del dicho señor Rey de 
Castilla segund que de suso en estos 
dichos capítulos se contiene;, non 
quesieren jurar, aceptar é estar por 
ella, que sus personas c bienes é 
villas e lugares de su patrimonio 
que tienen ó por ellos 6 por sus 
parciales están en el dicho reg
no de Navarra en qualquiere ma
nera, queden fuera de la dicha tre
gua; é que lus dichos señores Rey 
de Aragon é de Navarra ó Conde 
c I ufan Le nin algunos dellos por sí 
nin por su gentes uiu por otras in-
tei'pósUas personas non les ayau 
de favorescer nin ayudar nin favo-
rescán nin ayuden durante el d i 
cho tiempo de la dicha tregua direc
tamente nin indirecta, públicamente 
nin oculta aunque por la parte del 
dicho señor Rey de Castilla les sea 
fecha guerra: é que por esto non 

Sarezca nin se entienda quebrada la 
icha tregua, antes quede en su fuer

za-é vigor. = I t e m por mayor firme
za c seguridat de lo susodicho es 
apuntado é concordado, que! dicho 
señor Rey de Castilla dentro de 
veinte dias primeros siguientes con
taderos de la fecha de la presente 
scriptura aya de coufirmar e apro
bar é jurar, e confirme, apruebe c 
jure solemnemente la dicha tregua 

1464. 

ó todo lo en esta dicha scriptura- ^ C I I T . 
é capítulos contenido : cl qual j u - " 
ramento aya de facer en presencia, 
de la persona que por los dichos 
señores Conde c luíante lugar te
nientes sobredichos para ello depu
tada será , á Ia qual persona se 
aya de delibrar la dicha confirma
ción é juramento por scriptura auten
tica firmada del dicho señor Rey de 
Castilla e sellada con su sello. = U c n i 
es apuntado e concordado por mayor 
corroboración de lo sobredicho, que 
el dicho señor Rey de Aragon c de 
Navarra aya de confirmar, aprobar 
c jurar, confirme, apruebe é jure 
la dicha tregua c todo lo en los 
presentes capítulos contenido, de lo 
qual aya de constar por scriptura 
patente firmada de su nombre é se
llada con su sello, la qual se aya de 
entregar é entregue en poder del-
dicho licenciado ó del alcaide de la 
Raga 6 de su lugar teniente dentro 
de veinte dias primeros siguientes.= 
Item es,: apunta do e acordado, que 
asimesmo el serenísimo é crislianí*-' 
simo señor.Reyde Francia, por cu
yo acatamícuto é contemplación se 
face é otorga la dicha tregua, aya de 
prometer e prometa por su fe é pa
labra real e por su carta patente 
firmada de su nombre e' sellada con 
su sello que Ia fará tener e guardar 
a ía parte del dicho señor Rey de 
Aragon é de la dicha señora Inlanle 
c regno de Navarra, la qual se entre
gue al que el dicho licenciado por 
ella enviare. = Item es apuntado é 
concordado, que la dicha tregua é 
sobreseimiento de guerra se aya de 
publicar 6 pregonar, é publique c 
pregone por las villas é lugares de las 
fronteras dentro de dies dias prime
ros siguientes, ío qual se aya de 
mandar facer ó poner en obra por 
cada una de las dichas partes en los 
lugares é villas de sus fronteras, = 
La forma del poder del dicho licen
ciado es segund se sigue : 

Don Enrique por la gracia de 
78 
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X G I I I . Dios Rey de Castilla, de Leon, de 
Toledo, de Galicia, de Sevilla, de 

1464. Córdoba, de Murcia, de Jalien, del 
Algarbe^, de Algecira, de Gibraltar, 
ó Sciíor de Vizcaya é de Molina. 
Porquanto el Rey de Francia nuestro 
muy caro é muy amado hermano, 
primo é aliado nos envió rogar é 
exortar con su embajador que sobre 
ello á nos envió, que nos pluguiesse 
de dar é otorgar tregua a l regno 
de JVavarra e a las villas é logares, 
castillos e foHalesas de l : por ende 
por acatamiento é contemplación del 
diebo Rey de Francia nuestro her
mano, é confiando de la discreción 
é legalidad de vos el licenciado A n 
ton^ Nuñes,^nuestro oidor é referen-
dario é del nuestro consejo, poresta 
nuestra carta damos é otorgamos 
todonuestropoder complido^ segund 
que lo iws ¿avernos é segund que 
mejor é mas complidamente lo po
demos é detemos dar é otorgar de 
dereclio, á vos el dicho licenciado 
para que por nos é en nuestro nom-
i r e podades tratar tí apuntar, con
cordar, firmar é jurar tregua é So
breseimiento de guerra entre nos 
v. nuestros regnos e tierras' é seiíofíos 
« las villas é tierras é fortaíesas, cas
tillos c logares é gentes que nos 
tenemos é por nos están en el dicho 
regno d̂ e Navarra, así con el ínclito 
Conde de Fox é con la Infante su 
muger, nuestros muy caros é muy 
••uñados primos e con cadã uno dellos 
romo con otra ó otras qualesquiere 
personas que para ello poder tengan, 
por el tiempo é en la forma é con 
Jas cláusulas, vínculos é condiciones 
(; firmezas é obligaciones é juramen^ 
l os, votos, submisiones que á vos bien 
vislofueren : ¿ f r aque ladicha tre
gua por vos asi asentada la publi* 
fpiedes é fagades publicar e pregonar 
o mandedes de nuestra parte guar
dar en todas las cibdades e villas é 
logares de nuestros regnos e señoríos 
<'• los que tenemos en el dicho reg
no de Navarra para que sea guar

dada é non sea quebrantada so Jas 
penas é casos que vos de nuestra 
parte les pusíerdes é mandardes, las 
quales nos las ponemos por la p r e 
sente,, c para que podades d iputar 
énombrar qualqutere persona ó p e r 
sonas para entender é determinar 
sobre qualesquiere prendas é cosas 
que se fisieren é cometieren de una. 
parte a otras, desatar qualesquiere 
agravios, porque la dicha tregua 
mejor sea guardada é conservada^ 
e quanto complido e bastante pode
río é facultad nos avernos para l o d o 
lo que dicho es é para cada cosa del lo 
tal e tan complido lo otorgamos e d a 
mos á vos el dicho licenciado con t o 
das sus insidenciasj dependencias é 
emergencias é connexidades e lodo 
quanto por vos fuere fecho é assenta
do, apuntado, jurado, prometido, 
votado é obligado : e qualquiere t r e -
guaj seguro e sobreseimiento t̂ ue vos 
en nombre nuestro íicierdes e asen-
tardes é firmardes, prometierdes 6 
concordardes, poria presente prome
temos e nos obligamos, dele guai'dar 
é mandar guardar é tener é complii* 
é mantener realmente é con efecto 
todo fraude é cabtela cesante so 
obligación de nuestros bienes fiscales 
é patrimoniales que para ello expre
samente obligamos, c por mayor fir-
mesa juramos á Dios é á santa M a r í a 
é á esta señal de cruz é á las 
palabras de los santos evangelios 
de lo tener é guardar c complir e 
mandar guardar realmente e c o n 
efecto. En testimonio de io q u a l 
mandamos dar esta nuestra carta 
firmada de nuestro nombre é sella
da con nuestro sello, dada en l a 
villa de Madrid á cinco dias d e 
junio,aüo delnascimientode nuestro-
señor Jesu-cristo de mil i quatrocien-
tos sesenta e quatro años. = Yo e l 
Rey. >=Yo Alvar Gomez de Cibdad-
real, secretario del Rey nuestro se
ñor la fice escrebir por su mandado. 
= Registrada. 

La qual dicha escriptura é capt-
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lulos e todo lo en ellos contenido 
los dichos señores Conde é Iníatile 
como lugar tementes generales en. 
el dicho regno de Navarra por el 
dicho señor Hey su padre é por sí 
mesmos é en su nombre, é el dicho 
licenciado en nombre del dicho se
ñor Rey de Castilla por virtud del 
dicho preinserto jxider e cada uno 
dellos otorgaron e seguraron é pro
metieron ¿po r mayor firmeza los di
chos señoies Conde é Infante en 
carta del dicho señor Rey su padre 
é suya dellos, é el dicho licenciado 
en anima del dicho señor i ley de 
Castilla juraron á Dios é la señal de 
la cmt ^ q u e con sus manos tocaron 
é á las palabras de los santos evan
gelios dó cjuier que están de lo así 
tener é guardar c complir é de non 
i r uin pasar nin consentir venir nin 
pasar contra ello en ningund tiempo 
nin pór alguna manera todo fraude 
é cautela cesantes : de lo qual é de 
todo en ello contenido así los dichos 
señores Conde é infante en los nom
bres sobredichos como el dicho l i 
cenciado Anton ÜVuñez en nombre 
del dicho señor Rey de Castilla rc-
cjuirieron á mí dicho é infrascripto 
secretario é notario que rescibiesc é 
testificase caria pública una 6 mu
chas é quantas uemandasen c aver 
quisiesen: de la qual por agora 
quisieron e mandaron que les sacase 
cíos consemblantcs justos e de un 
tenor firmados de sus nombres é se
llados de sus sellos. Fecho fue aques
to ciudat, año, indicion, pontificado, 
dia, mes é logar sobredichos. Pre
sentes testigos fueron á las sobredi
chas cosas llamados e rogados ó que 
por tales se otorgaron los reverendí
simos in Cristo padres, venerables, 
nobles e muy margníficos e honora
bles señores mossen Tristan, Obispo 
de Àyre, don Nicolas, Obispo dií 
P a m p e ñ a , don Juan de Egues, prior 
de Ronces valles, mosen Martin Gar
cia, Señor de Lebedan, senescal de 
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Vegorra, don Pedro de iVavarra^ma- - X C I H . 
riselial, mosen Martin de Peralta, 
chanccllerde Navarra, mosen Charles 
deMaulconjCaballero, señor de Rada; 
mosen Picrrcs, Señor de Kos, caballe
ro, mosen Mcuaurtde Casaus, doctor 
en decretos, maestre Perez Miguel 
todos del consejo de los dichos seño
res Conde c In tanteé maestre Mar
tin de Vila va,, bachilleren leyes, ó 
Rodrigo Amix , jurados de la dicha 
ciudat de Pamplona. = Gastou.-==.• 
Leonor. = E yo Francisqo Lopez de; 
Barhastro,. secretario de los'sobredi1? 
chos señores Conde c Infante é por 
autoridades apostólica é imperial 
notario público á la concordia, firma 
é juramento de los dichos é preinser
tos capítulos é á todas las cosas 
sobredichas c á cada una delias áuua 
con los sobrenombrados testigos pre
sente fu i , é por mandado de los sobre-, 
dichos señores Conde é Infante é á 
requesta de su alteza c del dicho l i 
cenciado de Ciudat-Ródrigoprocura-
dor sobredicho aquellas en nota recebi 
é testifiqué, de lo qual dos consem-
blantes justos públicos, firmados de 
los nombres de los dichos señores 
Conde é Infante é del dicho licen
ciado é sellados de los sellos de sus 
armas de agena mano por yo estar 
ocupado en otros arduos negocios.;-' 
escriptos é con aquella bien c fiel--
mente conservados aqueste en treetí 
planas de paper con aquesta del l ia 
de la presente mi signatura saqué. 
Consta de razón.=Emendado en la 
segunda plana en el primero capí-
tuto do se dice el primero (lia del 
mes ile Junio mas cer/jua pasado ríe 
aquesteafíro: é en la tercera plana en 
el tercer capítulo de sobrepuesto don
de se dice e los otros. E en fe é tes
timonio de todos los sobredichos 
testigos é de cada uno dellos puse 
aquí mi acostumbrado signo de arle 
de notaría mandado de lo así facer, 
é rogado deílo c requerido.^--Tiene 
dos sellos reales. 
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Nún-u X C 1 V . 

Cédula del Rey don Enrique I V confirmando la carta y sobrecarta 
que inserta del Jley de Aragon don Juan H y doña Juana E n 
riquez su -muger, por las que le conceden la v i l l a de Casarrubios 

y otras prendas hasta entregarle l a de Estella y su jur isdi-
cion. E n M a d r i d 10 de julio de 1464. =-Original en el archivo de 

• Simancas. : 

XCIY. A ^ o i i Enrique por la grací.i de 
' 34(34 "Dios Rey de Gasülla, de Lcon, de 

Toledo, de Galicia, de Sevilla, de 
Córdoba, de Murcia, de Jaén , del 
Algarbe, de Aigesira, de Gibraltar, 
¿"Señor de'Viacaya é de Mol ina . 
Por quanLo entre raí e mis regaos 
é él Rey é Reina de Aragon é sus 
regnos eran grandes questiones e 
tlebates é guerras é escándalos é 
otros males é daños, así porque la 
ciudad de Barcelona avia lomado ó. 
mí pür sil Rey é Señor, é otras ciu
dades é villas e'lugares e caballeros 
de Cataluña e de los regnos de Ara
gon e' Valencia e Navarra estaban 
por mí é tenían mi vós: por atajar 
é quitar los dichos debates é ques
tiones é guerras é escándalos que así 
eran é otros inuelios que por la dicha 
rason se esperaban, los dichos de
bates c questiones fueron puestos 
por mí é por el dicho Rey é Reina 
de Aragon en manos é poder del 
Key de Francia mi muy caro e 

, muy amado hermano , primo e 
aliado, según mas largo se con
tiene en los compromisos que so-
brello otorgamos, por virtud de los 
quales el diclio Rey de Francia de
claró é pronunció que yo oviese pa
ra mi la villa de Estella con sus 
castillos é fortalezas é con todas las 
villas e'iogares ti fortalezas e tierras 
que son de la meriudad de la dicha 
Estella con la justicia e' juredicion 
e,señorío é mero é misto imperio é 
rentas é peclios e derechos é otras 
«̂ osas á ello anejas é pertenescienleSj 
para que la dicha merindad con to

do lo susodicho fuese mía é de mis 
regnos é anejo á mi corona real é 
á la gran soberanía dellos para siem
pre jamas) según que esto c otras co
sas mas largamente en la dicha de
claración é sentencia del dicho Rey-
de Francia se contiene; e porque 
fue acordado que fasta rae ser entre
gada la dicha villa de Estella e sus 
fortalezas la dicha Reina de A r a 
gon é la Infante su fija estoviesen en 
rehenes en poder del muy reveren
do padre in Cristo Arzobispo de To
ledo, las quales estovieron mucho 
tiempo en poder del dicho Arzobispo 
en la fortaleza de la Raga c en otras 
partes, é la dicha villa de Estella é 
sus forlalesas é otras cosas á ella ane- . 
jas é pertenescientes non me se daban 
é entregaban por el dicho Rey <le 
Aragon según era obligado, ¿ las d i 
chas guerras, escándalos, é males é 
daños de entre mí é mis reinos é los 
suyos non cesaban, antes todavía Gre
cian, do se seguían c fasian muchas 
muertes, prisiones de hombres, ro -
bos.quemas de logares ¿otros grandes 
males é daños é se esperaban seguir 
otros muchos mayores de allí adelante 
por me non ser entregada la dicha v i 
lla de Estella é sus fortalezas e otras 
cosasá ellas pertenescientes según fue 
declarado por el dicho Rey de Fran
cia: fue apuntado é concordado entre 
mí é los dichos Rey é Reina de 
Aragon que ellos me diesen é entre
gasen ciertas prendas en mis regnos, 
entre las quales me dieron la villa de 
Casarrubios c la meitad del lugar 
de Pinto é Chozas de Arroyo de frío-



DE IA GltÓmCi DE D. ElfRIQUE IV. 313 

liaos é las casas é partes de portad-
gos de Toledo <jue la dicha Reina 
uc Aragon avia é tenia é poseía 
á la sazón en los dichos mis regnos, 
para que lo yo toviese en prendas é 
seguridad é fasta que la aicha villa 
de Estèlla é sus fortalezas é otras co
sas Susodichas me fuesen entregadas 
QOmo por el dicho Key de Francia 
fué declarado, é que siéndome dados 
é entregados los contratos de las d i 
chas prendas é la posesión de los d i 
chos logares é cosas susodichas ía d i 
cha Reina é Infante su Gja fuesen l i 
bres de las dichas rehenes é las dichas 
guerras ¿ escándalos cesasen é de allí 
adelante fuese c se guardase pas en
tre raí é mis regnos, é los dichos Rey 
é Reiría de Aragon e los suyos seguu 
mas largamente en la dicha capitu-
lacioníé concordia sé contiene*, e P01*" 
qua para que yo óiquien podeir o-
víera- podamòs: avéc é tener ó poseer 
la dicha villa de CasarruKios é mitad 
de Pinto é Ghoeas de Arroyo dé Mo-1 

í inos é casas époi'tadgo de Toledo en 
las dichas prendas los dichos Rey é 
Reina de Aragon é el lufanto^don 
Fei'naíido su fijo otòrgaron ciertos 
contratos firmados de sus nomhires é. 
sellados con sus sellos é signados.de 
notarios públicos su tenor do los qua-
les; (2s bste que. se sigue: 

Wos don Juan por la gracia de 
T)tÓs Rey Daragon, de Navarraj de 
Sé&ilííi, de Valericia^ de Mallorcas, 
de-(Gerdena é de Córcega, Gande 
dé Barcelona, Duque de Atenas é 
do 'Neopa t r i a ; ' é encara Conde de 
Rbácllon 6 deCerdania: é nos doña 
Juana1 por la mtsiua graciu Reina 
decios dicho regjios^ Duquesa de los 
dichos ducados; Condesa de. loá d i -
cliós condados con autoridad é l i -
ceríéta suplicada é obtenida-de. la 
magostad de vos el dicho Rey mi 
seffoí é marido/la qual nos el d i -
ch& Rey á vos la dicha ilusivísima 
Hei na' nuestra muger damos é otor
gamos-gara todo lo contenido'en! es
ta carta, entramoft ensemble é.'tiad^ 

unos de nos por el todo, renuncian- X C I V . 
do la le^ de cimbas reis debendi, ' ' ^ g ^ 
é la auténtica presente¿ é la au tén
tica hec ¿ t a , otorgamos''é conocehios 
que por quanto uos.fisimos é .otorga
mos un contrato de empeñamiento 
é obligación al ilustrísimo R'cy de-
Castilla é de Leon, nuestro muy oâ -
ro é muy amado sobrino; el teuov 
del qual es este que .se sigue: >!:• 

Nos don Juan por la gracia; dti -
Dios Rey de Acagon,:. de iVavar^^ 
de Cecilia,' de ¡Valencia; de Malfcod-
cas, de Cerdéua c de "Córcega, 'Cçm 
de de Barcelona, í )uque de Atenas^ 
é de Nèopátria, é encara Conde de 
Roséllòn y de Cérdania, é nos doña 
Juana por la misma 'gracia: Reinar 
de los dichos regnos. Duquesa de lote 
dichos ducados. Condesa: de los d i 
chos condados cou autoridad é licen-*, 
cia suplicada é obtenida de la .mâ --
gestad de vos el dicho Rey mi señor 
é marido^ila qualiios!él dicho Rey^á-
vos lá dicha iíusfcrísima Keina nues
tra muger damos é "otorgamos pa»'^: 
todo lo contenido eti esta carta^ íin*! 
tramoa ensembléiq 6ttd,a uno de nesi 
por ehtodo,- renunciando la ley dé-
duobüs reis debeñdi¡> é lai'auténlioíi 
presente-, ed ¡la:iáutén1iica..;/iec' it&y-
otorgamos é ; cónbcemós•; que^poH 
quãnío: >: el : cristiapísimó Rey /dé 
l(raiTOÍa, nuestro tímjt caro é muy 
amado hermaúo'c aliado por cierta1 
sentencia é declaración pronúnció!é 
declaró quel serení&imo Rey de Cas
tilla, -niiestío muy. caro é ráuy ama;-
do sobrino oviese para sí la villa de 
Estella é sus fortalcsas con su juris-
dicion c justicia ccv'il écreminal é 
merú é. mixto im^xn-io é vasallos ó 
rentas é pechos é derechos é otras 
cosas á la dicha villd de Estella ane
jas c ^ertenesciejitoiipara sí ¿ para 
sus regíwM é señoríos tí para su coro
na reaLé para la'gi'A'íide soberanía 
déllos, lo qual fué por nos aprobado 
éconséntido é lios e cada uno de nos 
nos obligamos que fariamos dar é 
entregar todo IQ sobredicho al dicho 

79 
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XG1V. Rey de Castilla segund fue decía- e oficiales é ornes-buenos é vasallos, 
'.I4g4 rado que lo oviese por el dicho Rey e' á otras qualesquíer personas de las 

de Francia,, para lo qual le elimos dichas villas é Jogares é de qual-
ciertas prendas é seguridad: por quier de ellas é de todo los sobredi-' 
endeé porquel dicho Key de Gasti- cho é de qualquicr parte delloj que 
Ha sea mas cierto que se guardará ¿ entreguen é fagan entregar real é lí-
complirá segund quel dicho Key de bremente é con efecto la posesión de 
Ftancia lo declaró, por la presente todo ello, é obedesean al dicho Rey: 

' nos .é cada uiio de nos damos en de Castilla ó a quien su poder oviere,; 
prendas é eú empeños al dicho Key é le acudan 6 fagan acudir con todas 
ufií Castilla la villa de Casar rubios^ las rentas é pechos é derechos é otras, 
del Monte ó-la mitad del logar de qualesquier cosas á lo sobredicho. 
Pinto é Chocas de Arroyo de Molí- pertenescicntes bien é complidamen-
jios, é las casas ¿ parte,de portadlos te como fasta aquí eran obligados, á 
de Toledo, que nos la dicha Reina nos ó á qualquicr de nos-, e por la 
tehemos en los regóos, de,Castilla con presente alzamos é quitamos.á todos 
üaíijdsticia é júrediciòn alta e baja é los sobredichos e oti-as quálesquíéu. 
mero e mixto imperio é xentas é pS- personas á quien atañe é atañec.pue-' 
chóa.é derechos eíOtfas cosas á ello é de en. qualquíer manerá qualquie;c 
á-íiesla dícba.R:ema,en' ello anejo é pleito é omenagé ó' fidelidad ó òbe-r. 
pecteaécien t è , para quel dicho Rey die«cia: ó obligación íá contrato'ó ja-' 
deiGastUla ó íjuien'su poder oviere ramento que por la dicha rason ó 
laeípueda tejjer.é tenga libremente por lo dependiente delío nos, ayaú 
pov itias seguridad é fasta que la d i - fecho, é obligamos ^ nos e á núesTr 
cha villa dè Estòlla é sus fdrtalesas trees'bienes muebles .--e raises aviUos 
con todo lo susodicho della le sea en- y por aver é á nuestros' herederos é 
tregada rel ímente é con efecto, é subcesores que guardaremos é ébmr 
las el aya en qualquíer manera, para píi re mos. todo lo sobredicho y quálr 
si.epara sus regnos segund fué de- quier parte dello> c to faremos sanó 
clarado .por . el dicho Rey:de Fran- al dicho Rey de Castilla, tí non ive-
t;ia, é para ique: durante el'dicho mos nin vernèmos: nosjnín otró MÓC-
tiempo que Jas.ast lo viere el : dicho nos contra ello n í a cotitra parte de-r 
Eey de. (bastilla,, pueda lievar é l ie- lio en aígund tiempo .nía por idguafi' 
v.ç para sí los frutos: é rentas y'dere- manera, de fecho nin de cWécho 
chos de todo'ello, e. desde agora co— en juísio nín fuera? del sopeña dei l 
IW mejor pedemos,y debemos nos doblo de la valía de todo lo susbdir. 
desapoderamos-de todo , .lo sobre- c\io.y '.é la pena pagada ó, non/qué. 
dicho, é lo -traspasamos por las di-, todavia lo sobredicno sea guardadd? 
chaa.préndas/áseguridad segwid di- e' 'complido; cerca d^ lo qual .se*; 
chb.es en ebdicho Rey de (¿astilla ó yendo rbien certificados de: todo lo; 
en' quien su poder ovieré; é damos po- qué- ríos . pertenescè ó puedç. perte-. 
der cómplído al dicho Rey de Gasti- nescer &. de lòs derechos que.̂ .hoSi 
lia óá quien supodei'oviere para que puedari ayudar, reBiincíamfís qua l -
por su propia autoridadpúedá tomar quíe'r beneficio é Testitucion M .iw^ 
¿.continuar é togne ¿con t inué la po- tegriinu e por cláusula genei'a) $ 
sesión de todo ío susodicho é de qual- qualquíer previllejo:«5 impedimento, 
quier parte dello; é si compKere íes, que tengamos aunquesea legitimó, é. 
nóa é cada uno de nos nos •cpnçtitui- qualquíer abeion é exención , jé der 
mos.por poseedores-de todo; ello en fension 6 querellaió denunciacioh «5 
su nómbre é:mandamos á lo i bonce- oficio de jues ó .otto qualquíer :ce-
jos ¿ alcaldes é'füsticias é regidores medio ordinario ó, extraordinario e 
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qualesquier leyes e derechos é eos- disposición de nuestros abuelos opa- XCÍV. 
lumbres y ordenanzas y,otras qua- rieutes ó por testanienLo ó por cob^ " 
lesfjujer cosas (generales ó especiales dicilo o por contrato ó juramento 
que á nos ó á íjualquier de nos po- ó licencia ó autoridad de los Re-
díau, aprovechar ó at dicho Rey de yes de Guslilla ó por confírmauion 
GasLiMa empecer; 6 la ley de sena tus- ó por otra (puilquier disposición a-
coiisullo veleyano: é la ley en que vían de venir á nuestros fijos «5 
dise ;que general renunciación non parientes ó otras personas ó cosas 
vala, la qual queremos que sea avi- piadosas, é que non pudieron sec 
da por especial Lien así como si lo- empeñados nin obligados nin hipo-
dos los derechos y cosas que al dicho tecados ó que eran é son inalienablèf! 
Key de Castilla podiesen empecer ó ó tienen otros qualesquier vínculos 
á: nos aprovechar aunque fuesen en- ó cargos, "ó sumisiones á restiluciones 
cprpor$dosde palabra a palabra: en ó impedimentos, porque agora ó érl 
tesiiinonio de lo qual mandamos algún tiempo sé pódfesc decir quel 
façer la presente signada de nuestros dicho contrato é todo lo'en1 ¿'1 conte-
nombres c sellada con nuestros se- nido non es firme j i in . valedero1: por 
líos. Dada en la nuestra .villa da ende nos e qualquiec'db tios de uues-
Çore,lla?á dos dias del mes de marzo tra cierta sciencia, deliberada vo-
en e laño de la uatividad de muestro luntad é poderío reíd pòr- otcít 
SefioF ipi l l é quatrdcieutos ¿ sesenta qualquíer manera que 'más còmpla 
c quatro, i Rey ! Joan.^=La; R e ¡ - para validación é ;firínóza;^e lò susò-
na^Test imonioifuerou álassohre- dicho loamos é aprobamos (í coníir-
df'chps teosas presented los'magníficos mamos ôl dicho Contrato é todo lo 
mÍGer^Juan.Bgijeá, vice canceller; 'ó en el contenido, é'av^riio^lp poL* i-a-
inicer Juaji Tarávanj regente dé' ía to é firme é quifcò^ií ^Validación1 e 
chaucelleríá, coasfejferos déledichb firmezji^ del dicho•'énpeñartiieiitp é 
señpv Jipy de Ar^goniWSiffoadó^ de por él tiempo en ^t ie t* fcüííteniáo e 
njí Pedio de;Qliét,':d£l dichor señor non mas nin éti otra^iiarierá, anullíl-
Rey de Aragon seCretáriò, é j>or ab¿ mos é íevocamps é'dcsatamos^ual1-
toridad suya notario.publicó pol'to- cjuier may&razgò1 'ó- ^estameíitp 'o 
dos sus ^égnos é seüóríos, ó de la-di- cobdícilíí 6 jirphifeiíiiôln de alieriácio'4 
cha seríora Reina px-otonotariõ,- qua c qualqiíier dicéticiã^ó 'àutoriitad1'-^ 
á las'sobredichas cosas en uno cort confirmaciPnd apróhíicíòW d ^ ^ t ó 
los testimonios suso nombrados pre- ó juramento 6 otra qiiálqüi^re dispo -̂
seutèfuí, ¿ aquellas de mandamiento sicion aunque conteiigáñcptalesquíer 
de lo&.dicbos señores Rey e Reina cláusulas - derogatorias' é- firtncsáj?; 
escrebuvfise é cerre:* constan desasí- por lo qual lo sobredicho, ó quit-
gÍ!doifiH;la se'gühdá jjlapa de la prí-t quiere parte dcllp'anlès:ó después 
mera pieza en da fin de lá quincena de nuestros dias ovíesen de venir ii. 
linia.dbnde dise en su nombre. nuestros fijos 6 jaxitáVcs ó'.de riuii l-
, E por quanto àlguha, ó algunas qui ere de ños o a otras personase q]iia-

personas nuestros: fijos 6 parientes Icsquier vínculos^subinisióri ó cargo 
ó otras qualesquier personas podrían ó restitución ósubjecipft 6 condicionó 
deçir o. alegar que' Jos dichos loga- sobstitucion ó impedimento ó prphi-
res .ó- bienes (me' asi empeñamos é bicion de alienación o dé empeña-
obligaiiios al diclid serenísimo Rey miento 6' obllgaciòft otra qual-
de Castilla eran éson de mayofozgo' quier cosa que porciualq^iermanefa 
é.sobgetos á restitución : 6 que des- pueda ó podiese Embargai* ó cdn-
pues.dé los,dias. de nòs <5 de qual- trariar el dicho cònlralo} é para 
quiw ;de nos por linage ó por- que nos ó qualquicre de nos ó quien 
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X C I V . de nos ovierc.causa podamos ó po~ 
————. diésemos líbreineute clisponei- c faser 

l ^ ^ - é-ordenar de los dichos logares é 
bienes é dé cpalquíerc paite dcllos 
á toda nuestra libre voluntad. E 
£Or mayor firmesa nos c cada uno 
.da. nos pedimos é rogamos como 
mejor podemos é debemos al dicho 
iluslrísimo Rey de Castilla, nuestro 
jnuy caro é muy amado sobrino que 
de su cierta sciencia é poder real 
absoluto x> por otra quakjuier ma
nera que mejor pueda valer, aprue
be ¿ confirme todo lo sobredicho ó 
qualquier parte dello, é quanto ,á 
.valid^oion,, e, í̂ iTO ŝa del dicho em-
.peüamientq, . é -por el tiempo en 
Jaqu^.coiíitenido.,çi non ina^ uin en 
ptra inanera; anulç é fevoque qual-
j!juifir...i^aypr^z^o ó prohibición de 
alienaqiíin.,:ó vinculo ó condición ó; 
iestaipeatjOj .6 ; cabdieilo ó cargo ó 
iConU'atq ¿fJw^niP11''0 é otra' qúal -
íjuiej;, ,£ltsposi(;ioçi por do st* pudiese 
liefiv .gue. Jós dichos lugares é 
bienes é; qualquier ^arte dellos non 
jeran nuestros libres e exentos; ó que 
dellos ó de parte dellos no podemos 
ó podriamos iaser el dicho contrato 
jé. qualquier donación ó venta ó 
(enajenamientootra qualquier dis
posición • ó crue después de nues
tros dias ó ,de; quafquiei; de nos 
^yia de. yeíiir .á ümestros fijos ó pa
cientes ó - ó. otras personas^ e' otrò 
qualquier impeiliniento ¿ ostácul'o 
que. .por liceiicía de los üeyes de 
í j^ t i l la ó. pqr. t.GSfaniento ó postri
mera yo}p.nta4.ó contrato ódisposí-
(¡iqn fecho,:ppr .causa-voluntaria o 
jie^cfsaria;;ó- piadosa é con,nuaIes-
íju^er. ;eláusulasr fí fn'mesas é:fuerzas 

jiiramciitos ó..ppr;otra,qualq'uiere' 
mauera pensaría, ó: por pensar )o so
bredicho ó qualquiçre parte del lo é 
(pwljjuiefe librç disposiçioó dello 
^^ppdiesp, embargar é impedir á 
contrariar ó revocar de fecho-ó de 
^•echo en quatejuier i iémpo é.por 
Í ^ W i c r ^ r p í i ^ ^ : . é pará^que su4 
pía 'en- ello éjeerca de ello quales-

quier defectos así de sustancia como 
de forma e' soíepnidad e quite e re
mueva é anule todo lo sobredicho 
c otro qualquier ostáculo é qual-
quiere oreccion o subreccion é v i 
cio é qualquier otra cosa que para 
lo que dicho es: sea provechosa é 
complidera ; ¿ que cerca de. loso-
hretficho ó de qualquiere parte dellõ 
el dicho ilustrísimo Rey íagd é púe-
dá fassr qualquier • declaración: é 
disposición é. ordenanza que qui
siere é por bien toviere por vali
dación ó fírmese del dicho"1 em-
peñ.amiento é; por el tiemjio en á-
quel contenido é non mas; mi l ' en 
oli'a manera^ .ca nós-e qualqfüier'de 
nps asi gelo pedimos é ró^ámos / é 
desde estonces por agora e dê;ãgora 
por estoncés l o -loamos é ' áproba-
JÍJOS é. avenios é ávremos por rato 

firme : sobre-.lo qual otorgamos 
qmkpiier pediiüento é rogación é 
contrato con las mayores firinesas 
renimciaciones ¡ é fuerzas que para 
validación; de \o sobredicho: 'séa ne
cesario ó complídero. E yo él I n 
fante don Fernando fijo/legítimo 
é :mayor é Pr inc ipé heredero q'ue 
sdy de vos. lós ilustrisimos Rey é Rei
na, de Aragon; mis señores-cotí au
toridad é licencia d e vos los dichos 
mis. spüores Rey é fíèina la ^qtial 
como mejor puedo vos pido -¿ Su
plico que me otorguedes paira todo 
loLcontenido e á esta carta: ¿ n o s 
JQS-dichos Rey e Reina - Daragon 
así .otorgamos que vos dairiosda d i -
cha¡ licencia é 'abtòridat: yò é l dlí-
çbo Infante don . Fe rnandó como 
mejor puedo é debo; de m i tlelihe-
rad.a voluntad^ otorgo é apruebo é 
confirmo todp- lo SobredicW así 
fechó :;é otorgado é rogado /poi*. los 
dichas mis ^seüóres^Reyé í l é i n ã , ^ 
lo otorgo.por ;iñí é'-por mis herède-
ros/íé :Sucesor,es;:de -riuevo segund é 
pottda:mauera rquesusose contiene^ 
é 'yfrçgo àlrdieho: muy ilustrísimo 
R^yde G^stillai, m i muy amado p r i -
nio¡ que lo apruebe e corífirme é 
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faga é corapla todo lo suso relatado e 
rogado por ]os (Helios mis señores 
Rey 6 ileina; por fírmesa ãc lo 
tjual juro á Dios e á sania Alaría é 
a esta señal de cruz ̂  é á laspnlabrns 
<le los santos evangelios donde quier 
que eon̂  que guardaré é corapliré 
lo sobredicho c qualquicr parte dc-
11o, é non iré niu verné por Un 
nin por otro, niu atentaré de ir nin 
venir de fecho-nin de derecho con
tra ello nin contra- parte dello en 
ntnguml tiempo mu por alguna 
maneia, nin me llamare menor de 
edad, nin que fui leso nin damni
ficado grave ó enormemente, 6 que 
nou sabia nin podia saher lo que 
renunciaba r; rogaba é otorgaba : nin 
me ayudare de beneficio de resti
tución i n integrum poi* menor de 
edad ó de prcvilcgio'ó por sec P r ín 
cipe ó de linage de Key ó por cláu
sula general, n in por grande lesion 
ó error ó ignorancia nin por otra 
cosa pensada 6 por pensar: nin pe
diré absolución nin relajación niu 
conmutación deste juramento nin 
de cosa de lo sobredicho n¡n de 
parte dello, nin usaré della, aunque 
me sea otorgada próprio motu 6 de 
cierta sciencia del Papa 6 de otro 
Perlado ó de Príncipe ó de otra 
qualquier persona é qualquier pre-
vilegio ganado ó por ganar : cerca 
de lo qual renuncio e parto de mí 
qualesquiere leyes c fueros é obscr-, 
vancias c costumbres é estatutos é 
ordenanzas é otras qualesquiere co
sas que en especial é en general á 
mí ó á mis herederos pudiesen apro
vechar en qualquiere tiempo é en 
qualquicra manera, é al dicho sere
nísimo Rey de Castilla c á quien 
de él ovicre causa empecer cerca 
de lo sobredicho é de lo deptín-
dieute dello ; é la ley que disc, 
que general renunciación non valga; 
,1a qual quiero que sea ávida así 
:como son todas las leyes c derechos é 
cosas que lo sobredicho puedan em
bargar ó contrariar aquí fuesen i n 

sertas de palabra apalabra, las qua- X C I V . 
les todas e cada una delias seyendo -j^g^ 
certificado delias é del derecho que 
me podia pcrtcncscer, renuncio ó 
parlo de mí é de mi favor c ayuda: 
é cerca de lo sobredicho otorgo 
un contrato é obligación é rcnun-
ciacion e rogación e juramento con 
las mayores fuerzas é fumesas é-
renunciaciones que es necesario ó 
compíidero para validación de Jo so
bredicho. En testimonio de Io qual 
nos los dichos Rey é Reinaé Infante 
cada uno de nos firmamos esta carta 
de nuestros nombres, é mandárnosla 
sellar con nuestros sellos, é manda
mos á los secretarios nuestras de 
yuso escriptos que la signasen desús 
signos: la qual fué dada, fecha é 
firmada por nos los dichos Rey é 
Reina Daiagon en nuestro campo 
real contra la ciudad de Lérida á. 
sxxj dias del mes de mayo, en el 
año de la nativitat de nuestro se
ñor mi l é quatrocientos é sesenta é 
quatro, c por nos el dicho Infante 
don Fernaudo en Ja ciudad de Zara
goza á seís dias del mes de junio del 
dichoañomil c quatrocientos é sesen
ta é quatro. s=Rex Johannes. = L a 
Reina. = Princeps Ferdinandus. = : 
Debajo ele cada firma está el ¿ello 
correspondiente = Testimonios fue
ron á las sobredichas cosas presentes; 
quanto á la firma de los dichos 
señores Rey é Reina Daiagon los 
ilustres, egregios, nobles c magnífi
cos don Juan Daragon, n d ministra-
dor perpetuo del arzobispado de 
Zaragoza, fijo: d o n j u á n . Conde de 
Pradas, Almirante Daragon., é mosen 
Pero Vaca, conscllcros del dicho 
señor Rey Daragon. ~ -S ig ^ no 
d c m í Gaspar Dari ño, secrc ta rio 
del dicho serenísimo seíiov Rey 
Daragon, é por su auíorid.ul notario 
público por todos los sus reguos ó 
señoríos, que á las sobredichas co
sas qnnnlo á la firma de los dichos 
señores Rey é Reina Daragon, en 
uno con los testimonios suso nombra-

80 
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X C I V . das presente f u i , c aquellas de man
damiento de los dichos señores Rey 
é Reina fice, escribí e ce r r é .=Cons ta 
de raso é emendado en la primera 
plana de la primera pieza en la trein
ta y dos linca donde dise F ranc ia : é 
en la secunda plann de la misma 
pieza en la segunda linea do dise da 
todo ello: é en la misma plana en la 
treinta e tres linca donde dise con: 
é «n la primera plana de la segunda 
pieza en las treinta e tres- e treinta 
c quatro lineas continuativo donde 
disc ¿ de cmpetiamiento ò obligación 
ò otra (¡uaLfuier cosa que por qual-
qitier; ¿ en la segunda plana de la 
misma pieza ei* la veinte é dos linea 
donde <\\SQ provechosa : c en la pri
mera plana, de la tercera pieza en la 
onse linea donde dise rogaba', ó en 
la diez é oclio linea de la misma pla
na donde dice que e aun constan de 
sobrepuesto, en la onse línea de ía 
primera plana de la tercera pieza 
ílonde disc â e restitución. Consta 
mas de raso é emendado en la ter
cera linea de Ja presente plana don
de dise pieza : e en la treinta é dos 
línea donde dice Francia; é testimo
nios fueron á las sobredichas cosas 
presentes quanto á la firma del 
dito señor Infante don Fernando 
los magníficos micer Juan Pajes 
vice canciller : micer Jaume Ta-
ralran, regente cancellería: é Pe
dro de Torrellas, conservador del real 
patrimonio é concelleres del dicho 
señor Rey Daragon. = Sig ^ no 
de mí Domingo Deehon_, secretario 
del dicho serenísimo señor Key 
Daragon, ó por autoridad real nota
rio público por toda su tierra é se
ñoríos que á las sobredichas cosas 
quanto a la firma del dicho ilustrí-
simo señor Infante don Fernando 
«n uno con los testimonios de suso 
mas cerca nombrados presente fui 
é cerré. 

Por ende yo movido á ello por 
las causas é rasones susodichas tanto 
complideras á servicio de Dios é mio 

c á la paz é sosiego é bien común 
de mis regnos é por quitar é desviar 
d ellos las dichas guerras é escánda
los é robos, muertes, prisiones c ma
les é daños que entre mí é mis regnos 
é los dichos Key é Reina de Aragon 
é los suyos se íasian é seguían é es-

fieraban seguir e recrecer mas ade-
ante por me non ser dada la dicha 

villa de Estella e' sus íbrtalesas como 
fué sentenciado é declarado por e l 
dicho Rey de Francia, de mi neo-
pio motu é cierta sciencia é poderío 
real absoluto de que en esta parte 
quiero usar como Rey é soberano 
Señor non reconociente superior en 
lo temporal, por esta mi carta, ¡ la 
qual aya fuerza é vigor de ley como 
si fuese fecha é promulgada en cor
tes, apruebo é confirmo e loo é ratifico 
los dichos contratos suso encorpara-
dos así fechos é otorgados por los 
dichos Rey é Reina e Infante don 
Fernando, é todas las cosas é cada 
una delias en ellos contenidas; é 
quiero é mando ¿ ordeno que valan 
e sean firmes é valederos segnnd é 
por ía forma y manera que en ellos 
se contiene non embargante que los 
dichos logares de Gasarrubios é m i 
tad de Pinto é Chozas de Arroyo Mo
linos é casas e' parte de portadgos 
de Toledo ó qualquier cosa ó parte 
deílo non ayan seido nin sean libres 
é exentos de la dicha Reina de A r a 
gon, c aunque aquellos 6 qualquier 
parte dellos sean subjetos a res ti t u -
cion^ é espresaraente mandado é veda
do por doña Ines de Ayala, abuela 
de ía dicha Reina de Aragon ó por 
otras qualesquier personas de qual* 
quier estado 6 condición, preemi
nencia ó dignidad que sean, que los 
dichos bienes non podiesen ser ven
didos nin empeñados nin t ro
cados nin cambiados nin cnagena-
dos, nin de ellos nin de parte de
llos dispuesto en manera alguna, 
ó que después de sus días ó si de 
ios dichas bienes se fisiese ó quisiese 
faser qualquier venta ó troque ó 
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cambio ó enagenamiento é viniesen á pedimento, ó íjiie en el dicho con- X C I V . 
sus fijos ó parientes ó á otras qua- líalo ó contralús suso encorporados 
l e squier personaSj eslraños aunque non íu tc rv imcim aquellas cosas quç ^f^'í 
sean reales ó de eslirpe real, éasimis- de derecho para valer se requemo, 
rao non embargante olro qualquier ó que ovo en ello ti cu qualquícr 
impedimento ó ob^Láculo (pie por parle dello otro (pmlí^uier defecto ó 
licen.cia;ó aprobación ó confirmación nulidad ó nien^ua asi de suslaucia 
de Ibs Be/es onde yo vengo ó por como de orden u solcpniibd que para 
mayúradgo ó testamenlo ú cobdeeilo cito fuese necesaria; ca, non emuar-
ó postrimera voluntad ó por con- gante lodo lo susodicho - niu otra 
trato eulre vivos ó por causa mortis qualquier cosa de qualquier qualidad 
ó disposicíou fecha por causa vo- defecto ó misterioqueseao ser pueda, 
i untaría ó necesaria ó piadosa con quiero é mando é ordeno que los d i -
qualesqtuer vinculas, cláusulas, fuer- olios contra los susoeucorporadosseau 
zas, ürmesas, juramentos, penas, firmes é valederos, ¿ que contra ellos 
posturas de qualquier quaüdad y nin contra parte alguna dcllos non se 
misterio é vigor e efecto que sean pueda ir n i n venir por,persona .mri 
ó-ser puedan, pensadas ó por pensar, personas algunas, así del linage de 
que lo sobredicho e n los dichos con- ms dichos Key é Reina de Aragon 
tratos Tsuso incorporados contenido c Infante su fijo como eslraños d e 
ó -'qualquier cosa (S parle dello ó qualquier estado ó condición, prce-
q u a l q u i e r libre disposición dello no- miitcncía ó dignidad que sean, en 
diese embargar 6 impedir 6 anular juicio niu fuera de juicio, por via d e 
ó revobár de fechó 6 de derecho en petición nin de demanda nin d e 
qualquier tiempo 6 por qualquier querella nin por oficio de juez niupoc 
m a n e r a : Io qual todo é cada cosa denunciación angélica nin por otro 
dello a viéndolo aquí por declarado é auxilio nin recurso nin remedio,'mas 
espacificado bien así como si de pa- que Ies sea. denegada toda audjen-
labra á palabra aquí fuese puesto é cia ó toda é qualquier otra v ia .de 
encorporado e n esta mi carta, yo fecho 6 de derecho, bien así como 
del dicho mi propio molu é cierta sí las dichas condiciones é modos é 
sciencia é poderío real absoluto, mo- soslitucíones é restituciones tí pro
vido á ello por las causas é rasones hihiciones é defendimieutos nunca 
susodichas tanto complideras á ser- ovieseu pasado nin seido in rertun 
vicio de Díos é m¡o é al bien co- natura: otrosí non embargante qua-
m u n é p a s é sosiego de mis regnos lesqtiicf nm carias ú nlbalaes que yo 
lo anulo é caso é revoco é do por aya dado fasta aquí ó diere de aquí 
ninguno é de ningund valor éefeeli), adelante aprobando ó confínnando 
é quiero que los dichos bienes é cada lus dichos mayoradgo ó Lestauicnlo 
cosa é parte dellos finquen é sean ó cobdeeilo ó postrimera voluntad ó 
libres, e el dicho contrato ó contra- contratos ó disposiciones fechas como 
tos suso encorporados sean firmes dicho es por la dicha doña lucs do 
c valederos segund que en ellos se Ayala, ahucia de la dicha Reina de 
contiene, é que en ello nin en parle Aragon ó por oirás qualcsquíer per-
alguna dello non pueda ser nin sea sonas en qualquier manera, é las 
puesto embargo nin contrario alguno dichas condiciones c modos <• soslí-
disieudò ser los dichos contratos suso lucioncs <• prohibiciones é d efundi-
encorporados é lo en esta mi carta rnicntos de la d i c h a alienación de 
contenido en perjuisio de tercero, ó los dichos logares é bienes cu ellos 
que hay en ello otro defecto ó nu- ó en qualquier dellos contenidos: 
lidad ó ohrecion ó subrecion ó im- nin otrosí embargantes que por las 
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X G i y . bichas mis cartas é albaíaes ó por 
i — 'oíros qualesquier que yo aya dado ó 

1464. cliere, desate e anule é revoque el 
dicho contrato, ó contratos de empe-
ñamientos á'mí'fechos de los dichos 
Jogares ó bienes susodichos por Jos 
dichos Rey .e Reina de Aragon é 
Infante su fi jo, nin qualquier renun
ciación ó dejamiento que yo faga ó 
fisiere en los dichos Rey é Reina de 
Aragon é Infante su fijo del dicho 

. enipeñamienlo ¿ del derecho é ac
ción que á los dichos logares é bienes 
he é ovíere: por qnanto las tales cartas 
é-àlbalaes non • avráa procedido nin 
procederán de mi voluntad, 6 serán 
ó pueden ser de mí ganadas é impe
tradas, callada la verdad é con re
lación non verdadera., ca m i merced 
é •Noluntad é fínal intención es e'será 
<le liòn abrir nin partir mano de los 
ílichros logares nin de alguno dellos 
h i i i dél derecho é acción que á ellos 
tengo, por vi r tud del dicho empeña-
miento n in aquel ó aquellos á quien 
yo he feclio ó fisiere merced é gra
cia é donación dello ó de qualquier 
cosa 6 parte dello, fasta tanto que 
la dicha villa de Estella é sus forta-
lesas é juridicion é vasallos ¿ rentas 
c otras cosas á ella anejas é per-
tenescientes me sean dadas e' otorga
das á mí é á mis regnos segmtd que 
en la dicha sentencia del dicho Rey 
de Francia e en los dichos contratos 
de empeñarniento suso encorporados 
es contenido: lò qual todo susodicho 

' tí cada cosa deUo nin las cláusulas 
e firmesas e abrogaciones e' deroga
ciones é otras cosas en las dichas 
mis cartas contenidas nir i otra cosa 
alguna non pueda embargar nin per
judicar los dichos contratos suso en
corporados contenidos nin cosa algu
na dellos, nin qualesquier leyes e 
fueros é derechos é pragmáticas san
ciones que en contrario sean 6 ser 
puedan: especialmente non embar
gante la ley de Briviesca que dise, 

?ue toda carta dada contra ley ó 
iiero 6 dçcecho debe ser obedecida 

é non complída, puesto que sea dada 
de m i propio motu é cierta sciencia é 
con qualesquier firmesas c abrogació-
nes é derogaciones j é asimismo dis
penso especialmente con la ley quel 
Rey don Juan m i padre de gloriosa 
memoriaíiso en la villa de Valladolíd 
eu la qual dise, que qualquier éafta 
dada en perjuicio de tercero debe 
ser obedecida é non coinplida, pues
to que contenga en sí quálescfúifeí 
vínculos e fuerzas é firmesas; e coti 
la ley que dise, que ninguna ley puê -
de ser derogada salvo por otra con
traria fecha en cortes, é con otras 
qualesquier leyes é fueros é derer 
chos que á esto embarguec ó per
judique en qualquier manera, :aui> 
que contengan en sí qualesquier 
cláusulas e abrogaciones é deroga
ciones é non obstancias, é con: otras 
qualesquier causas é rasones aun
que sean evidentes é legitimas, que 
lo impidan ó puedan impedir, dis
penso é lo abrogo é derogo c a-
nulo en quanto á esto atañe ó atañer 
puede, é declaro é determino:las 
susodichas leyes é cosas non embar
gar nin perjudicar nin se estender a 
lo en esta m i carta contenido, pues 
se fiso e fase por bien de mia regnos 
ó por quitar dellos las guerras é ma
les é daños susodichos e otros muchos 
que non se atajandoé quitando'. como 
se atajaron é quitaron con el dicho 
empeñarniento, se pudieran seguir: 
e interpongo á todo lo susodicho ¿ 
cada cosa e parte de ello mi decreto 
(í autoridad real para que vala e sea 
guardado segund que en esta m i 
carta se contiene : é alzo e quito de-
Ha del dicho m i propio motu é cierta 
sciencia toda obrecion é subrecion 
c todo otro obstáculo é impedimento 
de fecho é de derisebo: é suplo qua
lesquier defectos é omisiones necesa
rios é complideros é provechosos de 
se suplir para validación é firmesa 
de esta mi carta é lo en ella conte
nido : é mando á los Duques, Perla
dos, Condes, Marqueses, Ricos-oraes, 
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Maestres de las órdenes. Priores, 
Comendadores, Subcomendadores, 
alcaides de los castillos é casas fuer
tes é llanas, c á los del mi consejo 
e oidores de la mi audiencia c alcal
des é notarios de la mi casa c corle é 
chaucillería é á todos los concejos., 
alcaldes, alguasilcs, regidores, caba
lleros, escuderos, oficiales é ornes-
buenos de todas las cibdades é villas 
c logares de los mis regnos é seño
ríos e á qualesquier mis vasallos é sub
ditos é naturales de qualquier estado 
ó condición, preeminenciaódignidad 
que sean, c á cada uno dellos que 
guarden <: fagan guardar é cumplir 
esta dicha mi carta é todo lo en ella 
contenido agora é de aquí adelante 
en todo é por todo, segund. é por la 
forma é manera que en ella se con
tiene, e que contra el tenor e forma 
della non vayan nin pasen, nin con
sientan i r nin pasar en algún tiem
po nin por alguna manera n in causa 
nin rason nin color que sea ó ser 
pueda .' é los unos nin los otros non 

1464. 

fagan ende al sopeña de la mi mer- X C I V . 
ced é de privación de los oGciose de 
confiscación de los bienes de los que 
lo contrario fisieren para la mi cá
mara: é demás maneio al orne que 
Ies esta mí carta mostrare ó su tras
lado signado de escribano público, 
que los cmplase que parescan ante 
mí en la mi corte, del dia quclosem-
plasare fasta quinsc dias primeros 
siguientes á dcsir por qual razón non 
coinplcn m i mandado é mando á 
qualquier escribano público que para 
esto fuere llamado que dé ende al que 
la mostrare testimonio signado coa 
su signo sin dineros, porque yo sepa 
como se comple mi nianclado. Da
da en la villa de Madrid diez dias 
del mes de julio, año del nascimiento 
de nuestro señor Jesii-cristo de m i l i 
é quatrocientos é sesenta é quatro 
años. = Yo el Rey. = E yo Diego 
Martinez de Zamora, secretario de 
nuestro señor el Rey la fice escri
bir por su mandado. 

Num. X C V . 

Confaderacion entre el Rey. de Arasen don Juan I I y varios Gran-* 
-. des y Prelados de Castilla con el objeto de proponer a l Mey don 

Enrique I F algunas cosas cumplideras d su servicio y írien del reino s 
E n 1464. —Original en el archivo del Conde de Benavente. 

"on Johan por la gracia de Dios Rey 
de Aragon e'de Navarra é de Ceci
lia é de Valencia é de Mallorcas ó de 
Cerdeña éde Córcega, Conde de Bar
celona, Duque de Atenas c de Neo-
patria é encara Conde de Rosellon 
e de Cerdania. Por quanto vosotros 
los nobles é ilustres amigos ¿ parien
tes nuestros, naturales habitadores en 
los regnos de Castilla c de Leoné de 
sus señoríos en esta nuestra escriptu-
va firmastes vuestros nombres, nos 
ovistesintimado, denunciado vosotros 
ser juntos é unánimes é conformes c 
confederados por estrecha amistad á 

finde suplicar al serenísimo Príncipe XCV. 
don Enrique por la gracia de Dios ^ -j^g^ 
Rey de Castilla é de Leon, nuestro 
muy caro é muy amado sobrino é 
Señor vuestro, algunas cosas cumpli
deras á servicio de nuestro señor Dios, 
e' á ensalzamiento de la nuestra santa 
é católica fe é defensión de su igle
sia c impugnaoiou de los infieles 
¿ servicio del dicho señor Rey 
é tranquilo é pacífico estado de los 
dichos regnos e señoríos e soblima-
cion de la corona real: queriendo 
vosotros é cada uno de vos seguir é 
guardar aquella lealtad que vuestros 

81 
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X C V . jH-ogeniLores anlcpasailos á lu corona 
~~ ; r c a í de los elidios regnos e señoríos 

l e n todas las cosas susodichas siempre 
guardaronjSe^uud á vosolros é á ellos 
obligaron c obligan las leyes divina 
é humana, suplicándonos non como 
Key queriendo imperar en los dichos 
regnos, mas como natural oriundo 
por recta linca de la estirpe ó casa 
real de Castilla, e como vesino de 
los dichos regnos é señoríos por rason 
de los híenes c heredamientos patri
moniales que en ellos tenemos 6 po
seemos, quesiésemos ser conforme 
con vosotros para las cosas todas ante
dichas, ú vos quesiésemos dar todo 
el favor é adjuclorio nuestro que 
pudiésemos é á vosotros e á cada uno 
de vos menester fuese é nos acatan
do vuestra petición ó suplicación á 
nos fecha ser tanto legal al dicho 
serenísimo Rey don Enrique, nues
tro muy caro é amado sobrino é 
justa c conformé á las dichas leyes 
divina tí humana: e bien así que
riendo seguir las jasadas de los Re
yes de gloriosa memoria donde 
nos venimos, señaladamente del muy 
alto ¿ esclarecido Príncipe e pode
roso Key don Fernando, nuestro 
padre tjue Dios aya, que como es 
notorio a tan ásperos é inmensos Ira-
va jos dispuso su persona por la bue
na gobernación e administraciou de 
los dichos regnos e señoríos e defen
sión é avanzamicnto de la corona real 
dellóá: por ende solo acatamiento 

' ]>or principal aviando cí honor de la 
muy ••suprema .bondad é magestad 
divina por quien, nosotros regramos 
e n la tierra, queriendo pagar ei deb-
doiide naturalesa que'debemos al 
dicho serenísimo Rey o á los dichos 
sus regnos c señoríos por todas las 
rosones é causas suso nombradas, nos 
píase ser conforme con vosotros en 
la prosecución de aqueste virtuoso é 
leal i propósito de vuestra parte á nos 
esplicado; otorgamos é conoscemos 
quedásemos c contratamos con todos 
vosotros los que áqní.firmastes, é de 

nuestro consentimiento é de todos 
firmarédes vuestros nombres, buena 
é verdadera é leal amistanza é con
federación: aviéndovos por buenos é 
verdaderos amigos é servidores vos 
prometemos é damos nuestra fe real 
de agora é en todo tiempo del mun
do vos honrar é defender é amparar 
c á cada uno de vosotros, vuestras 

Í>evsonas c estados é casas, gentes é 
asiendas ¿bienes: é por la recupera

ción de Jas que perdidas toviéredes 
é tomadas é ocupadas vos fueren 
é a y a n s e i d o fasta aquí, nosoporné-
mos contra todas las personas del 
mundo, así en los dichos regnos i? 
señoríos como fuera dellos de qual-
quier estado é condición é preemi
nencia ó dignidad real ó decendicn-
tcs della quesean d ser puedan, aun
que sean a nos conyuntos en quales-
quicr grados de consanguinidad 6 
de afinidad ó por qualesquier confe
deraciones ó alianzas por escrito ó 
por palabra aunque parescan contra
rias á esta, las quales de derecho 
non lo serán seguud la calidad de 
la justicia de aquesta: é cada c quan
do por vos los sobredichos ó qual-
quíer ó qualesquier de vos fuéremos 
requeridos por vuestras cartas ú men-
sageros, seyéndovos menester nuestro 
favor, que iremos en persona con 
todas nuestras gentes e poderío ú 
nuestra costa é misión, é nos pornc-
mos por vosotros é por qualquier de 
vos á todo trabajo que nos pueda 
venir é á todas nuestras gentes, reg
nos é señoríos é á todo nuestro leal 
poder trabajaremos e procuraremos 
como seades desagraviados é pagados 
é satisfechos de qualesquier marave
dis ó otras cosas, que por el dicho 
señor Rcv ó sus contadores vos sean 
debidos e se debieren á los de vues
tras casas, con todas las costas é 
gastos é pérdidas que en seguimiento 
de lo aquí contenido desdel año quel 
dicho señor Rey don Enrique reina 
fasta ítqüi, é desde.hoy en adelante 
vosotros é cada uno de vos 6 vues-
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Iros palíenles ¿ amigos 6 aliados c 
cuufederados que esta nuestra e vues
tra opinion é justa cntcncion seguie-
re ó ayan seguido fasta aquí, ayades 
o ayan í'eclio ó Csierdes ó fisieren, 
de los tesoros é rentos del dicho se
ñor Rey é de su corona real., pues 
por servicio é ensalzamiento della se 
íisieron ó faran : é si caso fuere lo 
que Dios non quiera, que en la prose
cución de las cosas sobredichas algu
no ó algunos de vosotros ó todos vos 
acaesciese de ser cspelldos ó lanza
dos fuera de los dichos x'cgnos ó se
ñónos, despojados de vuestras bienes 
é heredamiunlos ó dignidades, ofi
cios ó beneGcios, vos daremos tales 
asientos de cibdades c villas é logares 
ó rentas cu que honradamente po
dados é cada uno de vosotros pueda 
estaré vevir, dando vos decentes man
tenimientos segund los estados c' ca
lidades de las personas de vosotros 
quanto nuestro poderío á ello basta
re fasta que vosotros é cada uno de 
vos que los tales dapnos ayan rece
bido, seades é sean tornados en los 
dichos regnos é señoríos c restitui
dos en todos los bienes é hereda
mientos é dignidades é oficios e' 
beneficios é fasiendas de que así fue
sen ó fueren despojados: é otrosí 
en la estada nuestra en los dichos 
regnos é señoríos prometemos de 
estar al consejo de todos vosotros ó 
de aquellos que para esto por todos 
vosotros fueren deputados: é asi-
mesmo vos otorgaremos é firmare
mos todas las escripluras que nos 
pidiévedes ó los dichos deputados nos 
pidieren con qualesquicr vínculos, 
juramentos é íirmesas tocantes á la 
forma en lodo en que nos avernos de 
aver por honor del dicho serenísimo 
Rey ¿ de la serenísima Reina doña 
Johana su muger, nuestra muy cara 
é amada sobrina, é conservación ¿ 
reparación de los dichos regnos é 
señoríos é de los tres estados dellos, 
é en la libertad de la iglesia é guerra 
tic los moros é por el honor é uti l i 

dad del Infante don Alfonso su X C V . 
hermano, priniogénilo heredero de- '— 
los dichos regnos é señoríos, ó de su 1464, 
hermana la Infanta doña Isabel, e 
de la Infinita doüa , su abue
la, ó de lu señora Reina doña Isabel 
su madre: é por quanto vosotros 
v. cada uno de vos nos promeledcs 
de procurar nuestra restitución, é 
del Infante don Enrique nuestro 
sobrino en todos los bienes é here
damientos e dignidades que en los 
dichos regnos leniu mos é poseiamos 
é ellos tenian é poseían, é los 
otros caballeros é personas singula
res que en nuestra coinpañia fueron 
despojados, leniau é poseían antes 
ó después que salimos de los dichos 
regnos, queremos é es nuestra vo
luntad que se non entienda quan
to ¡í los bienes é hereda mie utos d 
oficios é dignidades de qualqttier ca
lidad que sean eclesiásticas, é tem
porales que agora tienen é posean 
ó lovieron 6 jwseyerou don Pedro 
Giron, Maestre de Galatrava, é dou 
Jaban Pacheco, Marques de Vi l le 
na é cada uno dcllos, é tenedes v. 
poseedes é tovístes é poseistes vo
sotros los sobredicha1*, que coii vo
sotros é coi i cada uno dcllos v i 
ven que firmastes é firmaren esta 
cscriptura de acuerdo é consenti
miento de todos: mas antes nos avie
mos nos é lodos los sobredichos por 
contentos en la equivalencia delíos^ 
la qual nos recibiremos ú cada uno 
dcllos la recibirá á vista de las d i 
chas personas que por vosotros fue
ren deputados é daremos é á los 
sobredichos farcinos dar quídesquier 
títulos ó renunciaciones c sanea
mientos que á vosotros los sobredi
chos é á cada uno de vos 6 á los 
que con vosotros v. con cada uno ó 
qualquier de vos vinieren necesarias 
serán á vista de los dichos diputados 
á cuya determinación prometemos 
de estar, é que los sobredichos esta
rán, ó qualesquier otras escripluras 
é juramentos e firmesas que nos de-
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X C V. hamos dar ¿ otorgar en esta rason, las 
'~ darcmoscolorgartimos, é lasfaivmos 

^ á los sobreiliciios dar ¿ o t o r g a r á b i e n 
vista de los sobredichos deputados: é 
Aseguramos é prometemos de non 
faser niu contratar otra confedera
ción nin amistanza contra á todonin 
parte de lo aquí contenido^ ó impe-
<Íir pueda el efecto é eseeucion de 
las cosas susodichas uin parte alguna 
delias, con otra nin otra persona ó 
personas que sean de los dichos reg
uíos é señoríos nin de fuera dellos, 
de mayor nin menor estado nin 
condición ó calidad que sean ó ser 
puedan aunque sean constituido ó 
constituidos en dignidad ó estado 
real ó dende arriba ó descendientes 
deltas, sin acuerdo ó consentimiento 
tie todos vosotros: nin desta dicha con
federación que con vosotros los so
bredichos fasemos é contratamos por 
escriptura-, nos apartaré mos en n in 
guna tiempo venidero sin expreso 
consentimiento de todos vosotros. E 
nos todos los sobredichos que aquí 
firmamos nuestros nombres, besando 
las manos de vuestra altesa con la 
major reverencia que á vuestra muy 
alta é real persona debemos, le tene
mos en muy señalada merced por 
nos otorgar todas las cosas susodichas 
queriéndonos dar tanto favor á todas 
estas cosas por nosotros á vuestra 
rcalcsa suplicadas, concernientes tan
to servicio e lionor del dicho Rey 
nuestro Señor é pro de los d i 
chos señores sus ¡hermanos:-por en
de por la presente escriptura otor
gamos é conoscemos que fasemos é 
contratamos, ¿ cada uno de nosotros 
fase é contrata con vuestra muy alta 
<; serenísima real persona en debdo 
tanto propinco é amistad tanto con
junta á la persona del Rê y nuestro 
señor, ó como con natural e vesino de 
los dichos regnos é señoríos, buena 
é verdadera confederación é alianza 
para agora é para adelante, avién-
donos todos é cada uno de nos, como 
es otorgado, nos por las cabsas'suso

dichas por vuestros servidores, como 
vuestra altesa á nosotros é á cada uno 
denos nombra por amigos: e vos pro
metemos todos é cada uno de nos 
vos servir e guardar vuestra real per
sona de todo peligro é engaño, arre
drándolo ó avisando á vuestra rcalesa 
en el caso quel tal peligro desviar non 
pudiésemos como á debdo del dicho 
señor Reyé natural de sus regnos: é 
cada é quando por vuestra altesa fué
remos requeridos todos é qbalquier 
de nos por vuestras letras ómensage-

• ros para en estos regnos á nuestra costa, 
é fuera dellos á la costa é sueldo de 
vuestra altesa iremos é cada uno de 
nosotros irá en propias personas con 
todas nuestras gentes en defensión 
de vuestra real persona, regnos é se
ñoríos é bienes e heredamientos que 
en estos regnos tiene é posee ó tovie-
re ó poseyere, é recuper'acion dellos 
contra todas las personas del mundo 
de qualquier estado, preeminencia 
real, mayor ó menor condición é ca
lidad que sea ó ser pueda: é á todo 
nuestro bueno é leal é verdadero 
poderío que procuraremos todos é 
cada uno de nos lo procurará, como 
vos el muy poderoso señor Rey don 
Johan seades restituido en todas las 
cibdades é villas é logares é oficios c 
maravedís de juro é de pov vida 
que vuestra altesa tenia é poseía en 
estos regnos é señoríos, é ,tovo ¿ po
seyó desde el año de treinta y ocho 
pasado fasta a q u í : é procufaréraos 
en la manera que dicha es la resti
tución de lodos los bienes é hereda
mientos pertenescientes al dicho ser 
ñor Infante don Enrique, vuestro 
sobrino, é á la señora Infanta su 
madre, é á los otros caballeros é per
sonas singulares que en compañía e 
servicio de vuestra realesa fueron 
espelidos é despojados destos regnos 
é ellos tenían e poseían, escepta la 
dignidad maestral de Galatrava é to
dos los otros bienes é heredamien
tos é maravedis de ju roé de por vida 
que los dichos Maestre don Vedro 
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Giron ¿ don Johan.Pacheco, Marques nos Io procuram que á 
tienen é poseen, é las villas é Wares ñoría sean pagadas todí 

32J 

vuestra se
as las costas i 

vuestra altesa : é á todo nueslro leal esta escriptura la qual nos el dicho 
poder procuraremos, c cada uno de Rey don Johan c cada uno de nos los 

xcv. 
é bienes e heredamienlos que t eñe - e gastos que en seguimiento de /o 1464. 
mos e jioseemcis é toviraos é posci- aquí contenido por el bien destos 
mos é tienen é poseen ó tovieron ó fechos de hoy en adelante vucstrrt 
poseyeran que fueron asi de vuestra realcsa fisiere á mandare faser. E 
señor/a e los susodichosJ e de cada nos el dicho Rey don Johan de Ara-
uno deílos los que aquí firmamos o gon é de Navarra ú de Cecilia, ¿Ce., 
firmaren de consentimiento de todos e nosotros todos é cada uno de nos 
nuestros nombres é suyos: é por la que aquí firmamos nuestros nombres 
restitución de vuestra altesa é de para corroboración é mayor firmesa 
todos los sobredichos e de cada uno de todo lo susodicho e de cada cosa 
dellos en los diclios bienes, salvo en ¿ parte dello fasejnos pleito e orne-
la dicha dignidad maestral e bienes nage: e' cada uno de nos lo fasernos, 
esceptados: e cada é quando que por el dicho Rey don Johan en la forma 
vuestra altesa ftuíreinos requeridos é que los otros Reyes acostumbran 
cada uno de nosotros lo fuere, por- dando nuestra fe real, é nosotros 
nemos nuestras personas é gentes e como caballeros ó homes fijos-dalgo 
casas de nuestra costa o misión á una é dos é tres veses segund uso ¿ 
todo trabajo fasta tanto que vuestra costumbre Despaña en manos de 
altesa é l a s dichas personas tenga é , home íijo-dalgo: 
posea e' ellos tengan e' posean pacífi- e otrosí juramos á Dios e á santa 
camente todos los diclios bienes e María é á las palabras de los santos 
heredamientos; é de la parte que de evangelios é á esta señal de crus 
los dichos bienes e heredamientos que cada uno de nosotros tanjo cor-
que nosotros ó alguno de nos ó los poralmente con su mano derecha, 
que con nosotros ó con qualquier de que nos los sobredichos e cada u -
nos viven tenemos é poseemos ó tie- no de nos faremos é guardaremos 
nen é poseen agora 6 avernos tenido é tememos é compKremos é porné -
c poseído q;tie fueron de vuestra inos en obra é eu esecucion todo e 
altesa ó de algunos de los sobredi- cada cosa é parte de lo contenido en 
chos; así á vuestra señoría como á ellos esta escriptura cesante todo fraude, 
prometemos á vuestra rcalesa é á cautela é feccion é simulación sope-
todos ellos procurar equivalencia de na de perjuros, infames, é por ese 
todo ello á vista de una ó dos perso- mesmo fecho ayamos é incurramos 
nas que vuestra rcalesa mandara nom- en todas aquellas penas en que incur-
brar, tí de nosotros é de aquellos que ren é caen aquellos que quebrantan 

Sara ello por nosotros fueren deputa- c vienen contra los tales júramen
os, é de nunca nos apartar desta di- tos é omenafjes : é otrosí juramos é 

cha confederación que con vuestra fasemos el dicho pleito c omenage en 
señoría fasemos nin de hoy en ade- la forma susodicha que non pídi ré-
laute otra faser nin contratar con otra mos nosotros nin alguno de nos n in 
persona nin personas de qualquier otro por nos absolución nin dispen-
estado, calidad, preeminencia que saciou é relajación nin conmutación 
sean ó ser puedan de los dichos veg- deste juramento é pleito é omenage 
nos « señoríos, nin de fuera parte de- que nosotros ¿ cada uno de nos fase. 
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1464. 

H C V . sobredichos firmamos de nuestros 
nombra^ c nos la mandamos sellar 
con nuestro sello de nuestras armas 
reales; e nosotros los sobredicíios la 
sellamos de nuestros sellos de nues
tras propias armas. === E l Conde. == o ^ 
E l aíaestre. = E l Almirante. =J)ie- sel/o correspondiente. 
go Ferraudcs. Conde don. Rodri

go. ~ E. Episcopus Cauriensis. 
A . Arcliiepiscopus Tolctanus. = E l 
Conde de Alva. = E l Marques y 
Conde. = P, Episeojíus Calagun-jta-
nus. = Todas tas j imias menos la 
segunda y tercera tienen debajo su 

Num. X C V I . 

Cédala del Bey don Enrique I V declarando sucesor de la corona d 
su hermano el infante don Alonso, y mandando d los Prelados, 
Grandes j ' Procuradores del reino i tirarle por t a l , y contribuir d su 
casamiento con la Princesa doña Juana. E n Cabezon 4 de setiem
bre de 1464,=Copia sacada del archivo del Marques de Villenaj entre 
los-manuscritos de l a biblioteca real tora. X X . de la colección del padre 
Surriel. 

XCVI. JJPQ^ Enrique por la gracia de Dios 
1464 ^e Gastilla-j de Leon, de Toledo, 

de Galicia, de Sevilla, de Córdoba^ 
de Murcia, de Jahen, del Algarbe, 
de Algesira, de Gibraltar, c Señor de 
Vizcaya é de Molina á los Perlados, 
Duques, Condes, Marqueses, Ricos 
ornes. Maestres de las órdenes. Prio
res, Comendadores, Subcomendado-
res e alcaides de Jos castillos é ca
sas fuertes é llanas é á los de mi 
consejo e oidores de la mi audiencia, 
c alcaldes é notarios de la rni casa 6 
corte é cbaucilleria que presentes 
estades, e á todos Jos otros que son • 
absentes, é á todos los concejoSj cor
regidores, alcaldes, alguaciles, regido
res, ea&alleros, escuderos, oficiales c 
ornes buenos de todas las cibdades é 
villas e logares de los mis regnos é 
.señoriost' a cada uno de vos á quien 
esta mi carta fuere mostrada salud é 
gracia. Sepa des que yo por evitar to-' 
da materia de escándalo que podria 
ocurrir después de nuestros dias cer
ca de la subcesion de los dichos mis 
regnos queriendo proveer cerca de-
lio, •segund á servicio de Dios et mío 
cumple : yo declaro pertenecer, se-
-gup.dque le perteuesee, la legitima 

subcesíon de los dichos mis regnos et 
mia á mi hermano el Infante don 
Alfonso et non á otra persona alguna; 
et ruego et mando por esta presente 
escriptura á lodos los Perlados é ca
balleros que estades presentes, que 
luego fasta tres dias primeros si
guientes fagades é cada uno de vo
sotros faga el juramento é fidelidad 
e omenage debido á los primogénitos 
herederos de los Reyes de Castilla et 
Leon, al dicho Infante don Alfonso 
m i hermano; et quiero et es mi vo
luntad, quel dicho Infante mi her
mano sea por vaso tros e por t odos 
los otros Perlados et Ricos-omes, ca
balleros et ciudades et villas et lo
gares de los dichos mis regnos de 
Castilla et de Leon jurado; et 1c fa
gades et fagan el dicho juramento 
et fidelidad et omenage, segund et 
^lur la via et forma que fué fecho 
a mí el dicho Rey en vida del Rey 
don Juan, mi Señor et mi padre de 
gloriosa memoria que Dios aya, et 
segund la loable costumbre antigua 
de los dichos regnos lo quiere; e.t es 
mí merced et voluntad, que el dicho 
Infante mi hermano desde agora sea 
ávido c llamado é nombrado en to-
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dos los dichos mis regnos ct senorios fagan el ¡manicnlo et fidelidad i ; 
Pnnci|)e> pdmogéuilo heredero de- orne no ge suso nombrados: ct cerco de 
líos, et se lo e'I pueda llamar et i n - aquesto j o dan: et inaudun: dar fasta 
titular en sus cartas segund que lo yo cinco dias primeros siguientes todas ó 
í'acia et fice en tiempo del dicho (pulesipiier carias tí provisiones que 
Rey mi Señor que Dios aya: et quie- para cumplimiento del debido efec-
ro el mando que al dicho Principe to de lo susodicho sean neces;iiias et 
don Alfonso m i hermano sea guar- complideras ct asimismo es mi mer-
dada su preemineiicia, ct fecha por ced e .voluntad que luego junlamen-
todos mis subditos et naturales aque- te con esto los dichos Grandes 6 
l ia cerimonia et obediencia et revé- Perlados é Ricos-ornes ó. caballeros, 
renoia el acatamiento et honor debí- destos mis reinos ct Procaradores 
dos á los primogénitos. Príncipes be- de las cihdades é villas é logares 
rederos de los iíeyes de Castilla et dellos juren et prometan de trabajar 
de Leoiij et segund que á mí fué ó ct procurar que el dicho Príncipe 
debia ser guardado en tiempo del don Alfonso mi bermano casara 
dicho señor Rey mi Señor : et es con la Princesa doña Juana, et que 
mi merced et voluntad, que todos pública nin secretamente non serán 
las otros Perlados et ílicos-omes ca- nin procuraran en que case con otra, 
balleros absentes vengan por sí ó nin ella con otro ; de lo qual mandé 
por sus Procuradores, et todas las cib- dar esta mi carta firmada de mi nom-
dades é villas de los dichos, mis reg- bre é sellada con m i sello. Dada en. 
nos et señoríos desque suelen venir Cabezon, aldea de la villa de Valla-
Procuradores, et todas las otras de dolíd quatro dias de setiembre, año 
los dichos mis regnos et señoríos en- del nascimiepto del nuestro señor 
vien -sus Procuradores con sus pode- Jesu-cristo de mil e quatrocientos é 
res bastantes en todo el mes de d i - sesenta é quatro a ñ p s , = Y o ftey.= 
ciembre deste presente año, á do E yo Alvar Gomez de Cíbdad-real, 
quier que estoviere el dicho Príncí- secretario de nuestro señor el Rey la 
pe don Alíonso mi hermano, et le fice escribij' por su mandado. 

X C V L 
1464. 

Núrç. X C V I I . 

Bepreseniadon dirigida a l Bfíj don Enrique I V por varios Prelados, 
/ticos-hombres j caballeros de Castilla y Leon, quejándose de los 
excesos ¿le su gobierno. E n Burgos 28 de setiembre de 1464.= 
Copia coetánea en el legajo S. 231, de la real biblioteca. 

.uy alto Príncipe é muy pode
roso Rey é Señor. Los Perlados, 
Ricos-omcs, caballeros de los regnos 
de Castilla é de Leon en voz e en 
nombre de los tres estados de vues
tros regnos e señoríos por servicio de 
Dios é vuestro e' bien de la cosa pu
blica de vuestros regnos é señoríos, 
que somos ¡untos é conformes, besa
mos vuestras manos é nos encomen
damos en vuestra señoría é merced-, 

la qual bien sabe en como después XCVH-
dc la muerte del Rey don Johan de ""^jg^j 
csclarcscida memoriaj que Dios aya, 
vuestro Padre, por nosotros é por los 
otros de ios dichos vuestros' regnos 
fué vuestra altesa rescebido por .Rey 
en ía villa de Vallado!id de todos 
los de vuestros regnos. Vuestra seño
ría ha seido amado tí temido é serví-
do ó obedescido mas que ningund 
Rey de los otros vuestros antepasados/ 
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X G V I I . guardando á vuestra al tesa aquello á 
—7~T:~ que eramos obligados ó seguud que 

' las leyes é costumbre antigua de 
vuestros regnos nos obligaba •, c si 
vuestra altesa ha guardado cerca de 
vuestra persona é casa é hermanos e 
coite é chancilleria é cibdades c v i 
llas é logares é generalmente á todos 
los tres estados las cosas que vos 
obligan las dichas leyes, aquello bien 
lo sabe, é á todos vuestros regnos es 
manifiesto como ha seido todo por el 
contrario: Io qual veyendo los Gran
des de vuestros regnos dende á pocos 
días después que vuestra señoría co-
men/.ó a regnar se juntaron, é supli
caron á vuestra señoría quesiese go-
teniai ' é regir su persona é casa é 
regnos como era obligado, conos-
ciendo primeramente como Rey é 
soberano á nuestro señor Dios., é 
aquel amando é temiendo, quesiese 
ordenar é regir á st é á sus regnos e 
señoríos segund que los buenos Re
yes de gloriosa memoria vuestros 
antepasados los regieron e goberna
ron, y segund que las leyes de los 
dichos vuestros regnos lo disponenj 
porque aquesto así guardando vues
tra altesa fuese ainada temida, é 
Yuestia corona real ensalzada : en 
la qual suplicación se contenían otras 
cosas muchas complideras á servicio 
de Dios é vuestro e bien de la cosa 
pública de los dichos vuestros regnos, 
que por ser á vuestra señoría tan no-
lorias, non conviene aquí las expre
sar. Â la qual suplicación que en 
nombre de todos envió á vuestra se
ñoría el muy reverendo señor el Ar 
zobispo de Toledo á la cibdad de Se
govia é el Marques de Santillan», 
don Iñigo Lopez, de Mendoza que 
Dios aya, respondió que le plaeia, é 
aun juró vuestra señoría de guardar 
aquellas cosas e dar aquella orden 
que le era suplicado. E después por
que así non se compita lo susodicho 
como vuestra señoría lo habia pro
metido, sé juntaron los mas de los 
Grandes de vuestros regnos otra vez. 

é tornaron á faser la mesma suplica
ción que primero, é mas allende que 
á vuestra altesa ploguiese convocar 
cortes con todos los tres estados é 
con los Procuradores de las cibdades 
é villas, é los diese abdiencia para que 
se diese orden, en las cosas sobredi
chas é en otras que á vuestra señoría 
entendían notificar y por entonces 
non requerían esc rip tu ra : é otrosí 
suplicaron á vuestra altesa quesiese 
mandar jurar por Infante heredero 
de estos regnos después de vuestros 
días al Infante don Alfonso vuestro 
hermano. La segunda suplicación é 
requerimiento á vuestra señoría en 
nombre de todos los sobredichos en
viaron don Fadrique, vuestroAlmi-
rante mayor de Castilla é don Pedro 
Fernandes de Velasco, Conde de 
Haro á la villa de Valladolíd, é vos 
fué presentada por ante un notario 
apostólico : é vuestra señoría en 
lugar de darles abdiencia é reme
diar las cosas susodichas, manda 
llamar muchas gentes, é mostróse 
contra los dichos caballeros que la 
dicha suplicación e requerimiento le 
fisieron, c mostróse como contra ene
migos, é puso en ellos tales divisiones, 

f)Or donde los que quedaron compe-
idos con nescesidad ovieron por en

tonces de desistir de la prosecución 
de la dicha causa: é después las cosas 
han ido de mal en peor como á todos 
es manifiesto. Que como vuestra altesa 
sobre lodos los sus subditos deba mas 
amar é temer é honrar á Dios que 
otro ninguno, por obras tan notorias 
ha mostrado el contrario, que como 
la prencipal vir tud é fundamento sea 
la fe, en aquesto los de vuestros reg
nos á señoríos están muy sospechosos: 
señaladamente es muy notorio en 
vuestra corte, aver personas en vues
tro palacio é cerca de vuestra perso
na infieles enemigos de nuestra santa 
fe católica ¿ otras aunque cristianos 
por nombre, muy sospechosos en la 
fe, en especial que creen é dicen é 
afirman que otro inundo non aya 
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si non nascer é morir como beslías, ron moros los quales andan deseo- XCVÍL 
que es una lieregía esta ĉ ae destruye muí gados como notorios hereges, con ~~~ 
la fe cristiana: é ende'eslan continuos los quales susodichos vuestra señoría 
blasfemos, renegadores de nuestro lia muy íjran familiaridad é ^ar t ic i -
Señor de nuestra señora la virgen pación, e tanto sospechosa a quaí -
ISIaría é dé los sanios, á los quales quicr católico cristiano que á nosotros 
vuestra señoría ha sublimado en al- es gran dolor cserebirlo é muchas 
tos honores é estados ó dignidades de de estos elches lian vendido á los 
vuestros regnos: ó por consiguiente moros muchos cristianos: c estos 
la abominación é corrupción de los moras han fecho grandes ii)¡uvias á 
pecados tan abominables, dignos de Dios é á nuestra ley, violando muge-
non ser nombrados, que eonoiniien res casadas c corrompi end o las vírge-
los aires é desfasen la naturaleza bu- nes e forzándolas e contra natura 
mana son tan notorios que por non hombres é mozos cristianos: c aunque 
ser ponidos, se teme la perdición de grandes clamores de los miserabias 
los dichos regnos, c otras muchos cristianos que las dichas ofensas rece-
pecados c injusticias c tiranías son bíeton vuestros subditos á vuestra se-
acresceulados en tiempo de vuestra ñoría han venido, un logar de resceba-
señoría quales nun fueron en los liem- remedio alguno dellos, han rescebído 
pos pasados; é ya vuestra altcsa sabe pena por su quejar, é fueron azotados 
como qúando en la dicha villa de Va- públicamente por ello: é los dichos 
lladolia fue alzado por Rey, juró de moros han fecho otros muchos males 
de defender la santa fe católica é por é injurias á los cristianos que serian 
aquella, si necesario fuese, morir : ¿ largos de escrebir. E dejando aparte 
en logar de impunar los enemigos los escarnios é blasfemias que han 
moros, les ha fecho la guerra tan l i - dicho é fecho por los logares por 
líiamentc que la sienten mas vuestros donde han andado, de nuestra fe é 
regnos que non ellos: c á los cris- de las sacramentos do la santa m a -
lianos vuestra altcsa les lia mandado d re eglesir», en especial del sacra-
faser guerra á fuego e á sangre, e mento del cuerpo de Dios é muy 
mando guardar á los dichos moros, é poderoso Señor, la eglesia é los M i -
dar penas á los cristianos^ que alguna nístros de ella ya vuestra señoríasabe 
casa de las susodichas contra los d i - como han sído tratados, procurando 
chos moros fusian : é asimesmo con dignidades pontificales e las otras i n 
dios ha fecho muchas veces tregua fenores para personas inhábiles é de 
sin consejo de los Grandes de vnes- pocacienehi, i miolos ó algunasde ellas 
tros regnos, c de secreto estrechas dadas por prescio que rescibicron las 
amistades, sc^und se mostrará quando personasque cerca de vuestra altcsa es-
conveuga: e gentes de moros lia tan: de las quales personasá quien las 
Lraido vuestra alle.sa en su compañía tales di^nMudcs fueron dadas vuestra, 
en guarda de su persona, c á muchas scñorjaeolrosticnenhartoquecscarne-
de ellos vuestra señoría ha redemido cer en muy gran cargo de vuestra con
de captivos c Ies dio libertad, <• á lo- ciencia é injuria de Dios tí de su santa 
dos dió armas é caballos, é les ha fe- eglesia, por cuyo enjemplohan idu c 
cho é fase grandes mercedes pagan- irán infinilnsánimasenpeidicion, ¿los 
doles el sueldo doblado que a los Ministros é Perlados de ella por viie*-
crislianos, dejando tantos mesipiinos Ira señoría é por algunos de vuestros 
cristianos captivos en el regno do oficialeshanseído muchas veses presos. 
Granada que por servicio de Dios fue- é otrosí mandados prender, c algunos 
ron presos: é asimesmo entre ellos espulsos de sus sílfas é dignidades, e 
bay muclios cristianos que so toina- ocupados sus frutos é rentas é bienes 

83 
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X C V ' l I . closentretíielios ecensuras delaeglc-
—T̂ TTj—"* sia menospreciados^ c por vuestra alteza 

* mandados alzar c quitar, c presos las 
personas eclesiásticas porque nou viola-
han los tales entredichos, non mirando 
vuestra alteza ¿ los que aquello acon
sejábanlas sentencias tan graves de es-
conjumoii que por ello vuestraseñoría 
é ellos incurrieron. Equanto á la ad
ministración de ía justicia que es la 

Í>rmcipal virtud que después de la fe 
os Reyes lian de aver, para adminis

trar esta son puestos tales oficiales, 
délos quales vuestros pueblos tienen 
grandes quejas por las grandes injus
ticias é tiranías de que algunos han 
usado, segund de esto pueden dar 
lestimonio muchas cibdades é villas 
é logares ê provincias de vuestros 
regnos, en especial la muy noble 
cibdad de Sevilla ú Cuenca é Sa
lamanca é Truj i l lo , é las villas de 
Cáceres é Alburquerque é Carmo
na, e otras tierras de Estremadura, é 
el principado de Asturias de Oviedo, 
é el reino deGalíisia, que por defecto 
de justicia está perdido, e las eglesías 
é Perlados de ellas están robados é 
destruidos é lanzados de sus sillas, é 
muchos oficióse dignidades de cíbda-
des e villas lian seido vendidos por 
prescio. E otrosí vuestra señoría movió 
guerra con los regnos de Aragon e Na
varra sin acuerdo e consejo de vuestros 
regnos, de dondesesiguierou muchos 
danos é ?uaíese robos e muertes é des
poblamientos de ^ muchos locares de 
vuestros regnos, é grandes males que 
rescibieron los labradores é pueblos 
porias lievasdepan e mantenimieníos 
que les mandaban levar. Otrosí los 
grandes tesoros que vuestra alteza 
allegó as! de las rentas de vuestros reg
nos como de pedidos é monedas é de 
otras extorsiones que los oficiales de 
vuestra señoría ú gran cargo de vuestra 
conciencia é suya de ellos á vucslr;) al
tes» procuraron, como de la santa cru
zada ó del susidio que de los Santos 
Padres vuestra señoría ganó so color 
de faserguerraá los moros : siatiuelíos 

fueron gastados v, despendidos en ser
vicio de Dios é en deícnsion de la fe 
e en administrar la justicia del regno 
é del bien de la república dél_, vuestra 
ícñoríaé todos los tres estados de vues
tros regnos lo conoscen. E quanto de
trimento é mal los dichos vuestros reg-
jios é todos los tres estados han rescebi-
do en el desfaccr de la mongda délos 
gloriosos Pieyes padre é abuelo vues
tro, á todos es manifiesto: é asiraesmo 
mandando vuestra altesa en las ferias á 
los comienzos ahajar la moneda, é al 
fin premetir que se alzase; son dauos 
intolerables los que vuestros pueblos 
hanrescebido desto, é todos los pobres 
c estados medianos son perdidos, que 
non se pueden mantener por la mu
danza de las monedas que vuestra al
tesa mandó faser sin consejo é acuerdo 
devueslros regnos, segund que de de
recho vuestra señoría era obligado á lo 
rescebir; c por algunos provechosque 
se rescibieron fue consentido abajarse 
la ley dela monedaque vuestraseñoría 
mandó labrar, é non fueron punidos los 
que ía avian abajado; lo cjualfuecau-
sa que la moneda subió, e crescierou 
los préselos de las mercadorias é de 
las otras cosas, de lo qual grandísimo 
daño vuestros naturales sentieron e 
sienten de cada d ja, dejando vuestra al
tesa vevir los que cercenáronlos reales 
é los enriques, sin los dar las pei>asde
bidas por algunos cohechos que fue
ron resecbidos . E otrosí los grandes 
males é daños é robos que los pueblos 
de vuestros regnos lian rescebido por 
los arrendamientos é cohechos de las 
albaquías pasadas á lodos es manifiesto, 
c muchos pueblos é otras personas 
pagaron loque non debían, e aunque 
á vuestra altesa fue suplicado el reme-, 
dio de aquesto non se rescebió segund 
los quero]lasos lo avian menester. E 
otrosí los mercadores que han idu e 
vaná las ferias son mucho fatigados e 
atribulados tomándoles las mercado-
rías que llevan, que non las puede» 
vender, é tomúndogclas á menospres-
cios, íevatUando contra los tales mu-
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ciios achaques por donde sotí compe- e de cibdades c villas e caballeros XCVí í . 
lidos de dar de sus fasiendas por ser e escuderos é dueñas e doncellas—V .„ . ' 
librados de lales faligas. E ya vuestra é de otra personas de vuestros reg-
altesa sabe como algunas ordenanzas nos é las leyes ele los dichos regóos: 
cerca de las tasas é de los contrabtos todo esto sin aver causa ligitiiiia, lia 
fechos de cristianos à judíos é moros seido quebrantado e pasado general 
por algunas dádivas fueron revocadas ¿ particularmente, queriendo vuestra 
por donde el estado de los labradores altesa usar de voluntad c seguir con-
pobres fue destruido ¿ es lioy dia, tras- sejo de personas de quien rescebir non 
pasadas é quebrantadas las leyes de los debía. E de todas las cos¡is susodí-
vuest ras vernos é íucaineulos de vues- chas uiu otras non se vey ávaesti'a se
ira altesa lechos de non acrescentar iioría mostrar señales de arrepeutí-
las alcaldías é veiutecquatrías é regi- miento e penitencia, segund que per-
raientos de las cibdades é villas, é en tenesce á católico Príncipe : c como 
ellos criados nuevos oficios que nunca quier C|uc estas cosas son mucho 
fueron en vuestros regnospara robar é graves e abaten mucho el honor de 
cohechar vuestros subditos. E otrosí la corona real, é otras muchas hay 
como los cabídleros ¿ fidalgos, 6 due- particulavcstjuesc dirán á vuestra al
nas e doncellas, eglesías, ¿ mones- tesa, quando las querrá oir. Péro las 
lerios ó letrados de vuestro consejo que por el presente requieren muy 
¿oidores é alcaldes de vuestra cor- acelerado remedio, por el qual de-
te y chancellecia noa les sou pagados seándolo ver nuestros coratones ó 
nin librados los maravedis que en de vuestros naturales lloran gotas de 
vuestros libros tienen é han de aver: sangre, esla opresión de vuestra real 
é por esta causa é por otras la dicha persona en poder del Conde de L e -
vuestra chancelleria c todas las d i - desma, pues parece que vuestra se-
chas personas son venidas á grand po- ñoría non es señor de faser de sí lo 
bresa é decaimiento. Elas abdien- que la razón natural vos enseña : el 
cías cjue vuestra alteza es obligado á qual non temiendo á Diosnmmiran-
d a r a vuestros súbditos c naturales do á Jas grandes mercedes que d e 
segund las dieron los dichos Reyes vuestra altesa rescebíó, ha deshonra-
pasados, non las ha querido fasta aquí do vuestra persona é casa real, ocu-
tlar, antes muchas personas que se pando las cosas solamente á vuestra 
van á querellar á vuestra corte lian altesa debidas, é procurando con 
rescehido muchas penas é injurias en vuestra altesa que fccicsc á los Gran-
logar de rescebir remedio: ó los de des de vuestro regno é á las cibdades 
vuestro consejo non pueden faser jus- jurar por primogénita heredera de 
ticia, porque como ellos bien saben, ellos á doña Johatia llamándola Prin-
quando la quieren laser, por parte de cesa, nonloseycndo; pues á vuestra 
vuestra altesa é de otros que acerca de altesa é ¡1 él es bien mam fiesta olla 
aquella son, les es vedado: é muchas non ser hija de vuestra señoiiai é el 
personas eclesiásticas é seglares de dicho juramento que los Grandes de 
vuestros regnos están despojados de vuestros regnos fisieron fué por justo 
sus bienes é claman á Dios continua- temor ó miedo que por estonce do 
mente por justicia, perlas causas suso vuestra señoría ovieron, é todos ó los 
nombradas non osan venir á vuestra nías fesleron sus protestaciones, sc-
cor teá la demandar porque saben (pie gmul que entendían que á salvación, 
nonio alcanzarán: e aviendo vuestra desusconcienciasélcaludIüscumpl¡;i 
altesa jurado quando en ella fue resce- é ha procurado con vuestra altesa como 
ludo por Rey de guardar los buenos con vuestraabtoridad él íucsc apode-
usos é costumbres é privillejos c vado de las personas de los dust res 
franquezas de eglesías é monesteños señores Infantes den Alfonso c doña 
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X C V n , Isabel hermanos vuestros, losquales 
TTrÃ éí agota tícuc presos en la forma que 

* vuestra señoría Ve en gran injuria Je 
vuestra realeza, c mengua tie todos 
los naturales de estos reguos, los 
quales temen quél é otras personas 
conformes á la voluntad del dicho 
Conde procuraran la muerte á los 
dichos Infantes, porque la sucesión 
de estos regaos venga á la dicha do
ña Jotiaua: asimesmo procuró de 
desheredar al dicho infante, quitán
dole la administración del maes
trazgo de San Lingo que el señor Key 
don Johun vuestro padre le avia 
dejado por vertud de ciertas bulas 
apostólicas quül tenia, é quel d i 
cho maestradgo fuese dado á él en 
desheredamiento del dicho Infante 
vuestro hermano endestruicion de la 
dicha órden é del señorío de vues
tros regnos: é para aquestas cosas 
laser á su voluntad ha procurado con 
vuestra altcsa que algunos suyos é 
otros sus parciales csteu apoderados 
de algunas principales cibdades é 
grandes forlaíesas de vuestros reg
nos. Por ende nosotros ó todos los 
otros Perlados e Caballeros querien
do guardar la fe que á nuestro Re
dentor é Salvador Jesu-cristo pro
metimos, é la lealtad que debemos 
: i vuestra corona real e á vuestra 
altesa é á los dichos Infantes vues
tros hermanos, doUéndonos de vues
tra ánima e de la deshonor de vues
tra persona e de la opresión de 
aquella é de la presión e deshe
redamiento de los dichos Infantes 
somos juntos é conformes para pro
curar el remedio de las cosas suso
dichas, é delib rar vuestra persona 
de la dicha opresión, é los diebos 
Infantes de la dicha prisión de po
der del dicho Conde de Ledesma e de 
sus parciales, á vuestra real mageslad 
suplicamos con la mayor reverencia 
que podemos, debemos, é la reque
rimos en nuestro nbmbrc é de los 
dichos Perlados é Caballeros é de los 
tres estados de los dichos regnos, que 
luego quiera vuestra seüorá mandar 

prender al dicho Conde de Ledes
ma e á todas las personas que han 
seido participantes en tanto desho
nor de vuestra persona real é per
dición de vuestros regnos, é poner
los á grand recabdo : e mande luego 
delibrar á los diebos Infantes vues
tros hermanos, é vuestra señoría se 
quiera venir con ellos á esta cibdad 
de Burgos, cabesa de Castilla, ó en 
otro logar á todos seguro: é mande 
llamar ios Procuradores de las cibda-
des é villas de vuestros z'eguos que 
sean por ellos elegidos en libertad se-
gund quieren las leyes é loable cos
tumbre de estos regnos> élos Perlados 
é Ricos-ornes, é quiera tener Cortes 
generales con todos ellos, é darles á 
ellos é á nosotros allí ó aquí abdíencía 
segura, para que oídas estas e otras 
cosas que serán dichas con acuerdo c 
consejo de vuestra altesa, pusda orde
nar supersona é casa é corteé chanci-
Ueria, ó dar orden en la gobernación 
é administración de la justicia de los 
dichos regnos, é desagraviarlos que es-
ten agraviados, éías cosas sobredichas 
remediar como las leyes devina é Jas 
leys del regno lo quieren, é el señor 
Infüiile aya el maestradgo en admi
nistración, e sea heredado segund 
fué la voluntad del dicho Rey su pa
dre, e allí sea jurado por Infante he
redero de los dichos regnos para 
después de vuestros dias, segund lo 
fué vuestra altesa en vida del dicho 
señor Rey vuestro padre. E otrosí su
plicamos é requerimos á vuestra se
ñoría que non quiera desposar n in 
casar la dicha Infante doña Isabel 
vuestra hermana con persona alguna 
sin consejo é acuerdo de lodos los tres 
Estados de los dichos vuestros regnos, 
segund fué la voluntad del dicho se
ñor Rey vuestro padre, porque así lo 
quiere la rasou. E vuestra señoría 
queriendo otorgar é fasertodo loaquí 
suplicado a Dias fará grand servicio 
é muy señalada merced á todos los 
que lo suplicamos, e por todos vues
tra altesa será servido é obedesctdo é 
tratado tí acatado como son obligados. 
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evuesírasefiorÍHOlra manera querien- faser guerra <• e^cáfitUloí, e que non XCVfí. 
do tener^ fasiendo otros alborotos ea venicseu ¡í nuestros lianiamientos 
vuestros regnos é llamando gentes, miestios vasallos ó los otros que con 
mamlando premier los nuestros é de nosotros viven so grandes penas: 
nuestl-os parientes e amigos é tomar- por cierto muy poderoso Rey, las 
les sus oficios é bienes como se fase, é eatisus porque nosotros somos juntos 
quiera defender los errores susodielios son las contenidas en osla letra, ó 
Un feos y abominables ante Dios é ante por nroeurar el servicio de Dios é el • 
el mundo: á nosotros é á los de vues- ensal/.amiciilo tie la su sania fu cató-
tros reinos será forzado por cumplir líen y de vuestni corona real, ¿ por 
la debda que debemos á Dios e' a su delibrar vuestra real persona c ji.ila-
santa fe católica é á la naturalesíi do real de la opresión en quel dicho 
de estos reguos de nos juntar todos. Conde ó sus parciales á vuestra a l -
é llamar nuestras gentes i; los natura- tesa tienen, é por delibrar las per
les del regno, é poderosamente qu:m- sonas de los dichos Infantes vuestros 
to mas podivmos, resestir los males lierniauos tic la presión cu que estau, 
suáotlielios é procurar el remedio de é non por las causas contenidas en las 
aquellos; (j si vuestra alteza procurado dichas letras dirigidas ¡í las dichas 
nos querer sobrar cu poder de gentes, ciudades ó villas: ca vuestra señoría 
todavia ensisliciido e queriendo cu- bien sabe quanto yo el Marques ó el 
sis ti r en defender los dichos errores. Maestre mi hermano á aquella servi-
lo notificaremos ¿ todos los Príncipes mos é con quanta lealtad, así cu el 
cristianos, e' aquellos demandaremos tiempo que era Príncipe como des-
su favor e ayuda para resistir e' re- pues que regnó, poniendo nuestras 
mediar á tan grandes males cometi- personas ¿ estados, é fué ensalzado 
dos en ofensa de la divinal mages- vuestro estado por nuestros grandes 
tad ¿vuestra, tí trabajaremos por dar trabajos é afanes: e aun asimesino 
aquel remedio á los dichos regnos é bien conosce vuestra altesa con quan-
á nós, segund lo disponen los dere- ta lealtad vos sirvieron el Almirante 
chos divino y humano; porque don Fadrique, mediante el qual vues-
aqueslo nosotros e' los otros natura- tra señoría fiso paces con el l ley de 
les de vuestros regnos non fasíendo, Aragon á gran provecho de vuestra 
quanto á Dios perderíamos las almas, corona real: é asimesmo los CondóS 
e quanto al mundo faríamos traición de Plasencia é Alva ¿ los otros Caba-
conoscída,segundlas leyesde vuestros lloros que son con nosotros, é en los 
regnos lo disponen: e' si sobre esto se tiempos pasarlos tanto seguimos vues-
siguieren muertes é robos c males é Ira voluntad que ontendemos aver 
daños en los dichos vuestros regnos, cargado nuestras coneieneias; é agora 
lo que á Dios non p'cga, sea á cargo es cierto que procuramos é lasemos á 
de vuestra señoría c tic los que lo vuestra altesa el mayor servicio tí á 
contrario de lo aquí suplicado fesle- vuestros regnos el mayor bien que 
ren é afavorescieren e vos conseja- nosotros nin otros algunos á aquella 
ren. Otrosí como qiiier que vuestra nin á los dichos regnos fesíeron é 
señoría libró algunas cartas para las procuraron, e las cibdades é villas en 
cibdades tí villas de nuestros regnos é (pie nosotros é los otros á nos confor-
para todos vuestros naturales que vos intii entramos son nara procurar 
fasieron librar el dicho G>nde de he- vuestro servicio <: el uien <ic vues-
desma é sus parciales, desiendo quo tros regnos; é porque vuestra altesa 

alborotábamos vuestros reinos en nin otros aljninos de vuestros reg-
deservicio de vuestra altesa e del pa- nos non ayan ocasión de desir que 
eíficoeslado de ellos, éque (¡ueriamos por cobdírJa de conseguir intereses 

81 
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X C V i l . parliculares movemos á 1103 juntai- ú 
" suplicar lo susodicho, por esta pre-

1164. sente caria por nosotros ¿ en nom
bre de todos los otros que en esto son 
conformes, cuyo poder avernos, 
juramos á Dios é á santa María é á 
esta sefial do crus c á las pala
bras délos santos..evangelios, y fa-
semos pleito é omenage como caba
lleros e hombres fijosüalgo una c dos 
c tres veses segund costumbre de 
España, en mano de Diego Lopez 
Deslúiiiga, caballero hombre,fijodal-
gO que presente está que de noso
tros lo reseebió, que non rescibiré-

nios de vuestra altesa merced alguna 
que sea por nos n ía por otras perso
nas dírete niindirete, fasta que todas 
las cosas aquí suplicadas con vuestra 
altesa con consejo de los tres estados 
de vuestros regaos sean emendadas, 
corregidas, reparadas : e nuestro Se-
ñoi* vuestro real entendimiento en co-
noscimienlo de la verdad conserve á 
vuestra realesa á su servicio c á bue
no e . próspero regimiento de estos 
regnos. De la muy noble cibdad de 
J3urgos á veinte é ocho dias de se
tiembre, auo de sesenta é quatro^ 

. . N ú m . XGVÜI. . 
•Circular <le varios Prelados, Ricosrhomhres y Caballeros congrega-
~ .dos en Burgos, remitiejulo a, las ciudades-y villas del reino la repre-. 

. serítacion que hacían -al Rey, quejándose de los, escesos de su go-
. ; bierno, y las itivítan à cooperar por su parle al intento. En Burgos 
... •. . ». de... . .... de 14o4,=Copia sacada del archivo del Marques 
. / de Yilléua, entre los mss. de la biblioteca real tom. X X de la colec

ción del padre Burriel. 

X C Y I I I . C^ioncejo, alcaldes, ministros, re* 
-j^g^ ' ^idores, caballeros, escuderos, ofi

ciales e' ornes buenos de 
••: ' • \ • * •• .v *.pa-
.neutes, señores et amigos. Los Per-
Jados, Kícas-bomes, caballeros de los 
régimientos de Castilla et de Leou 
que estamos juntos para servicio de 
Dios et del Rey nuestro Señor et de 
Ja, cpsa pública de los dichos regnos 
¡por nosotros et en nombre de íos tres 
Estados dellos vos enviamos mucho 
saludar. Ya sabeis íos grandes ma
lí;? et daños, robos, tiranías ct estor-
siones que los naturales de los dichos 
regnos han padecido et sofrido des

p u é s que el dicho señor Rey comenzó 
•á. regnar en los dichos regnos, por 
causa de lo qual algunos Perlados et 
.Grandes de los dichos reguos algunas 
•veces íse inquietaron et á su alte
sa suplicaron pluguiese emendar et 
corregir los dichos males, dando or

den en el vevír de su persona et casa 
et en la gobernación e justicia ,de. los 
dichos sus regnos, lo qual fasta aquí 
non se fiso, mas las cosas han ido de 
mal en peor como por esperiencía pa-
resce: especialmente porque el Con
de de Ledesma se ha apoderado de 
la persona et palacio del dicho señor 
Rey, teniendo como tiene su persona 
qpresa et. á ios ilustres Iníantes dou 
Alfonso et doña Isabel hermanos, del 
dicho señor Rey presos, et ha procu
rado otras cosas por interese suyo en 
desordenamiento del dicho Infante 
don Alfonso, por manera que si asi 
pasasen estas cosas, todos los dichos 
regnos irían en final destruicion; et 
por dar remedio á aquesto é á otros 
mayores males, celando el servicio de 
Dios et del dicho, señor Rey et del 
bien común destps regnos, somos 
junctos aquí en esta cibdad de Bur
gos por ser cabeza de Castilla, para 
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suplicar al dicho señor Key le ploga 
prender al dicho Conde de Ledesma 
et á los otros sus parciales, que tanto 
mal et dapno et deshonor ele su al-
tesa et de Ta cosa pública de sus reg-
iios,han cometido en ofensa de Dios tí 
de su real magüslad, el dclibruv á 
los dichos señores Infantes, cL se ven
ga con ellos á la dicha cibdad de 
Burgos ó á otro lugar á todos se
guro, segund mas largamente vereis 
por el trasunto de la suplicación que 
a su al tesa inviainos que aquí va 
incluso. Por ende de par de Dios 
vos requerimos, etpor la lealtad que 
debéis a la corona real de Castilla et 
á la persona del dicho señor Key et 
á los dichos señores Infantes, ct por 
*íl. ,debdo de naturaleza que á los d i 
chos regnos sois obligado, vos ploga 
de vos juntar et ser conformes con 
nosotros, et enviar suplicar al dicho 
señor Rey lo mesrao que nosotros en
viamos suplicar, enviando luègp á la 
íliçíiíi cibdad de. Burdos ó al, lugar 
donde nosotras çstovieremos ju^ictos 
vuestros Procuradores çpu vuestros 
poderes bastantes jiara jurar por vi> 
soti'os en vuestras animas et en nonir 

bre dcsa dicha. . 
por Infante heredero de los dichos 
regnos al dicho Infante don Alfonso 
para después délos dias del dicho SCT 
ñor Rey. Aslmcsmo vos requerimos 
quenon dedes nin çonsintades dar fa
vor nin ayuda nin que vayan gentes 
desa diclia. . . 
. . á la corte del dicho señor Rey cu 
tanto que su real persona estovicre 
opresa et los dichos señores Infantes 
presos, et todas las cosas en nuestra 
suplicación contenidas, remediadas: 
et vosotros aquesto fasieudo fareis 
vuestro deber et lo que sois obliga

dos, et lo contrario fasieudo lo queXCVTIT. 
Dios non quiera, dobeis demirarcomo •pjfí^-
caes en mal caso, et facéis traición 
conocida segund. las leys dcstos reg
nos, et será procedido con esa dicha . 

ct contra vos
otros así como contra ttcstealcs tí ene
migos del dicho señor lícy ct de ios 
dichos señores Infantes, heredero de 
los dichos regnos et como contra ene
migos dcllos, ct todos los males et 
dapuos que sobre esto nacieren sí el 
contrario Gsícredcs, sea á cargo de 
vosotros: pues á vosotros plascieudq, 
todos nosotros estamos muy prestos 
para mirar JKH* el lionor de esa diçha 
. . . . . . . . . . . . . . . . et de 

los vesinos delia para los procurai,* 
lodo el.,b,icn et provecho que pudié
remos. Todo losusodiclio vos escribi
mos et rogamos ct. requerimos en 
nuestro nombre et de los muy reve-
x-endps, señores Arzobispos de Toledo 
et de Sevilla et de Sftfitiago, et Maes
tres c í c l a l a trava qt de Alcántara, et 
Obispos .deBurgos et Osma, ct Con--
des de iV'va de formes c,È^e Tra^sta-
mara et. 4c Trcviñcj. et, de Luna 
et de Valencia, ct ,dc otros muchos 
Perladosj Caballeros destos .regnos^et 
señoríos,que con nosotros ct con.etyds 
son conformes para suplicar et pror 
curar las cosas susodichas. JVuestró 
señor Dios sea en guarda de todos 
vosotros, De ía muy noble cibdad 
de Burgos á. 
dias del mes de. , 
año del Señor de mil et quatrosientos 
et sesenta i : quatro años. = E 1 Macs-
t r e . = E l Almirante. = E 1 Conde don 
Alv:u'o. = E l Conde de I3cnaveiiLe.= 
El Conde don Enr ique .=El Conde 
de Paredes. 



X C I X . j j o n Enrique por la gracia de Dios 

33G COLECCIÓN DIPLOMÁTICA 

mm. X C I X . 

Cedida del Rey don Enrique I F d i a ciudad y t ierra de Sevilla dando 
el cargo de todo ello d don Juan de Guzman, Duque de Medina-st-
don iay d don Juan Ponce de Leon, Conde de Arcos j y mandándoles 
combatir el castillo de Tr iana . E n Fal ladol id H de octubre de 1464. 
Original en el archivo del Ducjue de Arcos. 

artillerías que podais é necesarias 
sean sobre Triana, é la combatais é 
tomedes por fuerza de armas ó en 
otra qualquier manera, porquella sea 
redusida á mi servicio é ninguno 
della non me pueda deservir: é si 
algunos caballeros é personas la fue
ren á socorrer, gelo resistades, é faga-
des é cumplades en esto é en tocias 
las otras cosas todo aquello que los 
diebos Duque ó Conde vos dijíereu é 
mandaren é entendieren que cuin-

f)le á mi servicio é so las penas que-
los vos pusieren de mi parte, las 

quales yo vos pongo por la presente: 
ca para lodo lo suso diclio é para 
cada cosa dello Ies dó poder com-
plido por esta m i carta: é lof unos 
niii los otros non fagadesende al por 
alguna manera sopena de la mi mer
ced ¿ de privación de los oGcios ¿ de 
confiscación de los bienes de los que 
lo contrario fisieredes para la mi cá
mara é de perder quafesquier mara
vedis que en mis libros tengades: é de 
como esta mi carta vos fuere mostra
da, mando so la dicha pena á qual
quier escribano público que para esto 
fuere llamado, que de ende al que vos 
esta mi carta mostrare testimonio 
signado con su signo, porque yo sepa 
en como se cumple mi mandado. 
Dada en la noble villa de Valiadolid, 
á catorse dias de otuhre, año del 
nascimiento de nuestro señor Jesu
cristo de mil é quatrocientos é sesenta 
é quatro años. = Yo el Rey. = Yo 
Alvar Comez de Cibdad-real, se-
crelario de nuestro señor el Rey la 
físe escribir por su mandado. 

1464. Rey ^e Castilla, de Leon, de Tole
do, de Gallisia, de Sevilla, de Cór
doba, de Murcia, de Jahen, de lAl -
garbe, de Algesira, de Gibraltar, é 
¡Señor de Viscayaé de Molina. A l con
cejo, asistente., alcaldes, alguasil, vein-
tiquatro, caballeros;, jurados, oficia
les é omes buenos de la muy noble é 
muy leal cíbdad de Sevilla é su tier
ra, salud é gracia; Sepades que por al
gunas cabsas é raSoiies que á eflo me 
mueven mi merced es que se ponga 
Imena guarda é recabdoenesa cíbdad 
e su tierra, é que tengan el cargo é 
guarda della don Johan de Guzman, 
m i üo . Duque de Medina-sidonia, 
Conde de Niebla é don Johan Ponce 
de Leon, Conde de Arcos, mis vasa
llos é del mi consejo: á los quales yo 
he mandado c por la presente mando 
que se junten é conformen para ello 
con vosotros. Por ende yo vos mando 
íjue vosotras asimesmo vos juntedes 
v, conformedes con los dichos Duque 
6 Conde, por manera que se ponga 
buena guarda e recabdo en esa dicha 
cibdad é su tierra en las comarcas 
della, é faga des é cumplades todas 
las otras cosas é cada una delias que-
llos de mi parte vos dijeren é manda
ren é entendieren ser complideras á 
mi servicio, como si yo vos las dijese 
o mandase: yendo á ellos por vues
tras personas é con vuestras gentes 
é armas en la formo é determinación 
que los dichos Duque é Conde orde
naren e determinaren •, e otrosí, 
luego vista esta mi carta vos levante-
des poderosamente é vayades con los 
sobredichos con los mas pertrechos é 
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Carta del Rey don Enrique I f d don Juã i i Ponce de Leon, Conde de 
¿áreos dándole gracias por su lealtadj y exhor tándole d continuar 
en el combate del castillo de Triana. E n Kalladolid 21 de octubre 
de M64.=Ofig¡na l en el archivo del Duque clu Arcos, 

E l R e j . = Conde amigo: Alfonso 
de Velasco me escribió de la buena 
manera que aveis tenido en lodas las 
cosas tocantes a m i servicio, especial
mente en la pacificación é sosiego de-
sa o'bdad, c en el cei-co ¿ combate 
del castillo de Triana, lo qual vos 
tengo en señalado servicio: é siu dub-
da yo era c soy bien cierto que mira
da vuestra leal lad lo avíades así de 
faser, e nunca menos de vosoU;os es
pere : e así vos ruego é mando que 
si servicio éplaserme deseáis faser,lü 
continueis de aquí adelante, trabajan
do como fasta aquí aveis fecho por la 

Sacifieacion é sosiego d esa dicha cib-
ad: é asimesmo porquel dicho cas

til lo de Triana se tome é se redusca 
e torne á mi servicio enteramente, é 

Í>or la forma que antes lo estaba, en 
o qual por servicio mío trabajad con 

toda deligencia, pues veis quanto á 

C . mi servicio coinplc que se faga así, 
c creed que en ello me fareis plaser -J^G ,̂ 
é servicio grande. E sobre algunas 
cosas muy comjjlideras á mi servicio, 
yo envio allá a Johan; de Guzman, 
cuya es Teva, al qual mando quede 
mi parte fable con-vos las cosas quo 
vos él dirá : sóale-dada calera fe . ó 
creencia cerca delias, é en ellas por 
servicio mio trabajad con toda del i -
gencia>.cscrebÍendo siempre el estado 
de las cosas de allá, porque yo sea 
delias avisado: en lo qual sed cierto, 
plaser é servicio graiide me fareis*. 
De Valladolid á veinte é un dias do 
octubre año de Ixiv. = Q u e es de 
su Rey.i=Por mandado del l\ey.=a 
Alortáo de Badajos. 

E l sobre dtceas¿:^A.<\on.$ohan 
Ponce de -Leon, 'Conde de Arcos é 
del su cúnsejo. 

N ú m . Cf. • 

Concierto celebrado por el j l e j don Enrique I F con don Juan Pa-> 
checo. Marques de Vdlcna, y entre este y varios Ctrandes sobre lá 
tutoria del Infante don Alonso y otros puntos. E n Falladolid1 25 
de octubre de 14íi4. Original entre los mss. de la real Academia de 
Ja historia, torn. 7 de la colección del Marques de Valdcflores. 

Jesus. 
Lias cosas que son apuntadas., con

certadas é seguradas por el Rey nues
tro Señor con don Johan Pacheco, 
Marques de Villcna, ¿ entre el dí-
fcíio Marques <: don Beltran, Maestre 
de Santiago, Conde de Ledesma é 
el-reverendo padre Obispo de Ca
lahorra, é don Pedro de Velasco,, fijo 
del Conde de Haro é don Lorenzo, 
Vizconde de Tor i ja son las siguientes: 

= Primeramente que el señor I n 
fante don Alfonso sea luego puesto en 
poder del dicho don Johan Pacheco, 
Marques de Villena^ para que lo él 
tenga é crie como su tutor. I tem 
quel dicho Infante don Alfonso sea 
jurado en Cortes por primogénito he
redero destos regnos para después 
délos dias del Rey nuestro Señor sin 
ninguna condición: ó que ¡unto con 

85 

C I . 
1464. 
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C l . esto por quitai* escándalos sea jurado 
—por el Rey nuestro Señor é j>or la 
* señora Reina é por el señor l u í an te, 

é después por el dicho Marques é por 
todos Jos caballeros e' Grandes del 
regno que ende se acaescieren, e por 
los Procuradores de las cibdades ú 
villas del regno, que el dicho Infan
te casará con la señora Princesa doña 
Johana é la dicha señora Princesa 
con él, é para esto se procurará la 
dispensación del Papa, e que jamas 
serán en dicho, fecho niu consejo 
que se faga lo contrario, niu la dicha 
señora Princesa case con otro niu él 
con otra : él qual juramento é plei
to é omeuage se fará por todos so las 
mayores é mas grandes penas que se 
podran poner.¿=**Item que por se
guridad que el dicho lu íante nin el 
dicho IVlarcjues : de Villena nin el 
Maestre deCalatrava su hermano non 
enojaran nin deservirán al Rey nues
tro Señor enlodes los dias de su vida, 
que el Marques dé á don Diego su 
lijo mayor en poder de don Diego 
Furtado de Mendoza, Marques de 
Santillana, é asimesmo tres fortale
zas suyas es á saber, Almasan e' 
Iniesta é Magaña por quatro años 
primeros siguientes con pleito tí ome-
nage que faga el dicho Marques de 
Santillana, que si el Infante ó el Mar-

Sues de Villena 6 el Maestre de 
alàtrava desirvieren al dicho señor 

Rey én cosa que conocidamente sea 
su. deservicio sin le dar otro entendi
miento, que el dicho Marques d e San
tillana entregue al dicho don Diego 
tí las dichas fortalezas al Rey nuestro 
Señor pai-a que su señoría faga dello 
todo lo que su merced fuere: e para 
juzgar si el Infante é los dichos Mar
ques é Maestre desirven al Rey nues
tro Señor 6 no, sea juez dello don 
Pedro de Velasco, el qual desde ago-
j-a fo^a omenage de decir é determi
nar sm ninguna afición lo que cer
ca dello le paresciere cada que por el 
Rey nuestro Señor le fuere deman
dado, e'lo dé.firmadodesu nombre é 

sellado con su sello al dicho Marques 
de Santillana, el qual aya de estar 
e esté por aquella determinación.=; 
I tem que si el Rey nuestro Señor 
procediere contra los dichos Marques 
e Maestre á les facer é ficiere algún 
nial ó daño <í prisión en sus personas 
ó en sus bienes conocidamente, que 
en este caso el dicho Marques de 
Santillana torne su fijo é sus fortale-
sas al dicho Marques de Villena o al 
dicho Maestre deCalatrava, 6 á quien 
ellos ó qualquier delíos quesiere: é 
dcstosea asimesmo juez ef dicho don 
Pedro de Velasco en la manera suso
dicha. = Item que si el Rey nuestro 
Señor quisiere mas dos fijos del Mar
ques, don Pedro é don Alfonso, é de
jar a l dicho Marques de Villena al 
dicho don Diego su fijo mayor, que 

'sea á voluntad de suseñoría.== I tem 
•que el maestrado de Santiago aya 
de quedar al dicho Infante don A l 
fonso, é el Maestre de Santiago don 
J í e l t r a n d e l a Cueva faga renuncia-
eiou dél para que dicho Infante lo 
aya en administración, para lo qual 
el Rey nuestro Señor dé las provi
siones que sean necesarias, asi para 
corte del Papa como en el regno é 
para los Comendadores de la dicha 
orden, = Item que el dicho señor 
Hey, pues el Maestre por hiende paz 
e concordia destos regnos é por ser
vicio de. Dios é suyo renuncia el d i 
cho maestrado, lo herede en las v i 
llas de Aranda é Roa é Molina é 
Atienza é Alburquerque, é l e d é t í
tulo de Duaue de la dicha A l b u r 
querque, é le faga merced delias por 
juro de heredad para siempre jamas 
para el dicho Maestre don Beltran é 
para sus descendientes con el dicho 
t í tulo de Duque. = I t em que allen
de del dicho maestrado, el dicho 
señor Infante aya é sea heredado 
en la cibdad de Huete é en las villas 
de Sepúlvega é Portillo é Escalo
na é Maqueda que el Rey su padre 
le mandó en su testamento para que 
lo aya é sea heredado en ello segnnd 
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fué la voluntad de su padre^ é por
que tenga con que sostener su pei-so-
na (í estado, é noa aya causa agora 
win en tiempo alguno de nojar al Key 
nuestro señor en toda su vida, é que 
le sea luego dada la posesión delias 
salvo la villa de Escalona con su for
taleza, la qual aja de tener é ten
ga el Rey nuestro Señor como la 
agora tiene con todas sus rentas é pe
chos é derechos delia é de su tierra 
fasta que el Infante aya catorce 
años. = Item que por mas seguri
dad del Rey nuestro Señor é que su 
servicio será guin-dailo, que el dicho 
don Pedio de Velasco ten^a la forta
leza de Portillo, é Alvar Gomez, se
cretario del dicho señor Rey tenga 
la fortaleza de Maqueda fasta que el 
dicho Infante aya catorce años com-
plidos, é que entonces ge las den é 
entreguen al dicho señor Infante, 
de lo qual desde agora fagan pleito é 
onjenage. = I t e m , q u e eldicno don 
Beltran, ftlaestre de Santiago por dar 
salida é pacificación ¿ las cosas pre
sentes se aparte de ja Corte por seis 
meses, é que el Marques dç Villena 
é el Obispo de Calaliorfa ¿ don Pe
dro de Velasco ¿ el Vizconde de To-
vija queden e esteu coii;eí Rey nues
tro señor é en su consejo si á ellos 
ploguiere, é si á alguno dellos le plo-
guiere apartarse por algund tiempo, 
que lo faga. = Item que el Obispo 
de Calahorra sea proveído de la ma
yor dignidad primera que vacare, de 

3uél sea contento. = Item que el 
icho Marques de Villena tome deb

elo é estrecha amistad con el dicho 
Maestre don Beltran é con los dichos 
Obispo de Calahorra é don Pedro de 
Velasco é Vizconde, é que el fecho 
de todos ellos sea una cosa, é que des-
to se. faga tal escritura qual ordena
ren los dichos Marques é Obispo. == 
I tem que pues la Condesa muger 
del dicho Maestre don Beltran está 
preñada, que si pariese fija, aya de 
casar é case con don Alfonso, fijo del 
dicho Marques, e si pariese fijo, case 

con una fija del dicho Marques, é C I . 
que el dote que se oviere á dar que-
de á la ordenanza é determinación 
de don Pedro de Velasco é del dicho 
Obispo de Calahorra. = Otrosí que 
entregado el Infante al Marques de 
Villena é su fijo e fortalezas susodi
chas al Marques de Sautillaua c Hue
le é las otras villas del Infante, lo 
qualse ha luego de facer e poner eu 
obra, se derramen las gentes c se es
criba por el Rey 6 por todos los ca
balleros conformemente á todo el 
regno la orden que se ha dado á la 
paz é sosiego, e' como son diputados 
jueces para dar orden á las cosas del 
buen regimiento del regno cqiic to
dos se allanen (.'pacifiquen, e todas 
las cosas tomadas tornen al estado eu 
que estaban antes de estas roturase 
movimientos. — Lo qual todo su
sodicho e' cada cosa c parte dello el 
dicho señor Rey c el dicho don Bel
tran, Maestre de Santiago, eel Obis
po de Calahorra, e' don Pedro de 
Velasco, é Vizconde de Tori ja, é 
-cada uno de ellos juraron á Dios è á 
santa María, e' á esta señal de tí 
á las palabras de los santos e van ge-* 
lios donde quier que están, e ficieron 
pleito é omenage el dicho señor Rey 
en manos del dicho don Pedro de 
Velasco, caballero á hombre fijodal-

fo que estaba presente ó lo dél reci-
ió, c los dichos Maestre de Santia

go c don Pedro de Velasco ó Obispo 
de Calahorra é Vizconde de Torija, 
è cada uno .dellos en las manos rea
les del dicho señor Rey una c dos c 
tres veces al fuero e costumbre de 
España, que ellos tí cada uno dellos 
ternan c guardaran é compliran c 
faran todas las casas susodichas é 
cada una delias realmente c con efec
to cesante todo fraude é cautela e 
arte é engaño é ficion é simula
ción é toda otra cosa que en contra
rio dello 6 de qualquicr parte dello 
sea ó pueda ser: del qual dicho jura
mento juraron en la forma susodicha 
de non pedir nin recebír dispensa-
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C I . cioUj relajación nin comutacion, nía 
14f>í.""usai'an ¿ella ellos nin alguno clellos 

en caso que les sea otorgada Je pro
pio motu ó á su postulación por el 
Papa ó por otro que poder aja para 
lo otorgar, de lo qual se ficieron dos 
escrituras evi un teuoi' la una para el 
dicho señor Rey, é la otra para que 
tenga el dicho Marques de Villena, 
que fueron firmadas é juradas por el 
dicho señor Rey, é por el dicho 
Maestre don Beltran, c por los dichos 
don Pedro de Velasco tí Obispo de 

Calahorra é Vizconde en la villa dé 
Val ladoüd á veinte é cinco dias de 
octubre, año del nascimiento de 
nuestro señor Jesu-cristo de mil i:e 
quatrocientos é sesenta é quatro ahós. 
¿ = Y o el 'Rey.—Tuvo el sello real , 
pero se ha eaillo. = E [ Maestre.= 
•Tiene su sello. = E l Obispo de Ca
lahorra. = 7 « y o su sello, pero se k à 
caido. = E l Vizconde de Tor i ja. = 
Tiene su seUo.=E\ Marques de V i -
llena. —Se ha caido el sello. ̂ =T)oxi 
Pedro. = Dio tuvo sello. 

N ú m . C U . : 

C U . 

1464. 

Capi tu lac ión otorgada entre el R&y don Enrique I F de una parte f 
varios Prelados, Ricos hombres y ètibãlleros de la o t ra para la- pacifi
cación delreino. Entre- Cabezon y Cignles 30 de noviembre de 1404. 
Original en gl archivo de Simancas. , . 

Íior toáoslos Otros Perlados e caba-̂  
leros é cibdades é villas :é loga

res destos dichos regnos de Castilla e 
de Leon jurado, e que le fagan el j u 
ramento' é fidelidad ê omenage;se-
•gund é por la via é forma que fué fe
cha al dicho señotf Rey en yídii del 
señor Rey don Joban su padre1 dé 
gloriosa memoria, é segund la'loable 
costumbre ant igúa 'de íús dichos;rég-
nOs lo quieren; e es su merced e Vo
luntad quel dicho señor Infante don 
'Alfonso su hermano desde agora ses 
àvidò é llamado é nombrado en to
dos los dichos sus regnos é señoridfí 
Pr íncipe é primogénito heredero de-̂  
llosy ÍÍ selo cl pueda llamare intitular 
eti siis cartas, segund qjiiiel' d í -
cbo s'eñór Rey lo fasia e fiso en tiem
po del dicho señor Rey don Johan 
su pfídre, que Dios aya, é quiere e 
manda él dicho séñor Rey que al 
dicho señor Pr íncipe don Alfonso su. 
hermano sea guardada é fecha .por 
todos sus subditos ¿ naturales aquélla 
ceriiñorHh, Obediencia é reverencia 
é acatamiento é honor debidos á Itís 
primogénitos Pr íncipes herederos de 

o que es concordado entre el Rey 
nuestro Señor é los Perlados, é R i -
cos-róraes caballeros desús regnos a-
cerca de las cosas que á su señoría 
han suplicado complideras al servicio 
de Dios e suyo, é bien común é pa
cífico estado de sus reímos es lo s¡ -
guíente: = Primeramente por evitar 
lóda materia de escándalo que podría 
ocurrir después de los dias del dicho 
-Rey nuestro Señor cerca de la sub-
cesion de los dichos regnos, querien
do proveer encello segund comple á 
servicio de Dios é suyo, á su allesa 
piase: rogar é mandar, é>por esta 

Sresenle escriptura manda ;í todos 
js Perlados é Ricos-ornes, caballeros 

auestan presentes que luego fasta tres 
dias primeros siguientes cada litio 
dellos fagan el juramento é fideli
dad, é omenage^debido á los primo
génitos é herederos de los regnos de 
Castilla é de Leon al señor Infante 
don Alfonso su hermano, é el dicho 
séñor Rey quiere é es su voluntad 
quel tücho señor Infante sn herma
no sea por los dichos Perladosé Ricos-
omf-Sj cahalleros questan presentes, é 
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los Reyes de Castilla é de Leon, é lescfuiér otras escripturas que necesa-
segund que á su señoiía fué 6 debia rías e cOjnptideras;sean, asi pira núes 
ser guardado: é la merced é volun- tro Santo Padre 6 Cardenales como 1464. 
tad del dicho señor Rey es que todos para los Priores é conventos de Ufeles 
los ótros Perlados'é ÍUcos-oineSca-ba- e sanL Marcos de Leon, é para los 
'leros alísenles vengan por sí ó por tresc caballeros electores 
ús procuradores, e todas las eibda- ordén, e para los otros ( 

3( 
ileros absentes vengan por sí ó por tresc caballeros electores dela dicha 
Siís procuradores, e todas las eibda- ordén, e para los otros Comendado-
des !e' villas de'los dichos sus regnos res e concejos e alcaides de las for-
e señoríos de que suelen vertir-Pro- talesas de la dicha orden, para que 
curadores, e todas las otras de los lo resciban por su mayor ó Admims-
dichos regnos é señoríos envíen sus trador de la dicha orden, ó lo besen 
Procm-adorês coii'suspoderes bastan- lás manos, e'le obedescaii e' presten 
tes érí todo el fríes de diciembre des- la obediencia e' reverencia/ jurartiçn-
te presente año á do quiera que esto- to e' ' omenage que son obligados é 
viere el dicho señor Pr íncipe don acostumbrados faser é prestar á los 
Alfonso é le fagan el juramento e fi- otros Maestres e Administradores se-
delidadeomenagesuso nombrados, ó gund los estáblecimiéiitos de la dicha 
íjue cerca de aqucsUi su señoría dará orden, é quel dichbiseñor B.ey f a r i 
e mandará dar fasta cinco dias pri- cerca de aquesto todas las otras cosas 
mèrbs siguientes todas e qualesquíer que por el dicho señor Príncipe ó 
Cartas é provisiones que pará compli- por el dicho Marques en su nombro 
tniènlò ael debido eíeclo de lo suso- le fueren pedidas, fasla lanío- quel 
dicho sean necesãriá^ é complideras. aya Jas bullas e' provisiones para avei; 
E asímesmo eá la merced e'voluntad la âdímnistraciòn djel dicho maes-
del dicho señor Rey que Iiíe^o jún- tradgo, e le sean: entregadas todas las 
taiifieiite con esto lòs dichos Urándes Víllàs e locares e' fortáfesas de la me-
e Perlados é Ricos-ornes cabãllfcíóS fla rnaestral e'todas las :ótras villas ó 
deslos regnos e' Procuradores 'de las logai'és e fortalèsàs e-'cosas que los 
cíbdades, villas e logares d ellos j a - Máestfes de Saiittógó-antepasados to-
ren é prometan de trabajar é procu- vieran é aeogtiímbfarOíí tener e 
rar quel dicho señor Pr íncipe don perterièseen de derecho ó de costuríi*-
¿Vlfonso su hermano casará con la bre 6 fen otra qualquíer manera, é lo 
Princesa doña Johana, e'que pública ayà é 16 teíiga' è' |)Osea todo ¡laeífi^ 
nin secretamente non serán nin pro- camente: é qué para esto el dicho 
curaran en que case con otra nin ella señor Rey dará lodo el favor e' ayu-
con otro. == Otrosí piase ai dicho se- da que por el dicho señor Príncipe 
ñor Rey quel dicho señor Príncipe don Alfonso su hermano ó por el crí-
dou Alfonso su hermano aya para su cho Marques en su nómbrele sea pe-
siísteutasion de su honor é casa e es- dido, con gente e' á costa del dicho 

3gq aentro oe eres aias p m 
siguientes dará é mandará dai- á don la juredicion cevil ¿ criminal é 
Johan Pacheco, Marques de Villena mero, misto imperio é señorío, ¿ c o n 
su mayordomo mayor é del su consejo las rentas c pechos ¿de rechos , c 
todíi's é qualesquíer suplicaciones, con todas las oirás cosas é cada una 
cartas é provisiones é recabdo's é qua- delias debidas e pertenescicntes al 

1 * 86 
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Q J J señorío delias, é con las otras cosas 
quel dicho señor Rey don Johan su 

1464. padre le mandó por su testamento é 
seguml mas largamente en él se con
tiene: éque las el tenga é posea luego 
seguudfué la voluntad del diclio se
ñor Key don Jolian su padre, escepto 
la villa de Escalona que por algunas 
cosas coinplideras á su servicio, su se
ñoría lia de tener en nombre del d i 
cho señor Príncipe su hermano e' pa
ra el fasta quél entre en catorseaños; 
é que en tanto para quel dicho señor 
Rey se sirva de la dicha villa de Es
calona, que tenga la fortalesa della 
Luis de la Cerda ó otra qualquier 
persona quel dicho señor Rey quisie
re, el qualó el que en ellatoviere, aya 
de faser é faga luego dentro de dies 
dias juramento é pleito omenage a l 
dicho señor Príncipe don Alfonso, 
que entrado en los dichos calorse 
años luego realmente é con efecto dé 
é entregue la dicha villa é fortalesa 
de Escalona al dicho señor Príncipe 
ó al que su poder oviere sin esperar 
Otra carta nin mandamiento alguno 
suyo para ello, ¿ que non la pueda 
retener el que la así toviere por inn-

.guna causa nin color que sea ó ser 
pueda, é puesto que por cartas ó 
mandamientos del dicho señor Rey 
le fuese ósea maudado lo contrario; é 
que don Pedro de Velasco, fijo del 
Condfc de Haro tenga la fortalesa de 
Portillo é Alvar Gomes la fortalesa 
dè Maqueda fasta seis meses primeros 

, siguientes é los sean entregados lue
go dentro de los dichos dies dias pa
ra que los tengan para el dicho se
ñor Príncipe don Alfonso, los qua-
les le ayan de faser é fagan luego 
dentro de los dichos dies dias jura
mento é pleito omenage por ellas pa
sados los dichos seis meses, los qua-
les comiencen á correr del día de la 
fecha desta presente escripUira, den 
e entreguen las dichas forlalesas de 
Portillo é Maqueda otro dia siguien
te al dicho señor Principe don A l 
fonso ó á quien su poder para ello 

oviere realmente è con efecto sin es
perar ellos nin alguno dellos otro 
mandamiento del dicho señor Rey 
é sin las retener por dchdas, detenen
cia, sueldo 6 gastoso reparos ó otra 
cosaalguna, aunque por el dicho sé-
ñor Rey ó por sus cartas é manda
mientos les sea mandado lo contrarío. 
E entregando los dichos Luis de la 
Cerda ó qualquier otra persona que 
toviere la dicha fortalesa de Escalona, 
é don Pedro é Alvar Gomes é cada 
uno dellos al dicho señor Príncipe ó 
á quien su poder oviere las dichas for-
tafesas,, quel dicho señor Rey por la 

Íiresente desde agora para entonces 
es alza c quita á ellos é cada uno 

dellos qualquier juramento é pleito é 
omenage que cerca dello lo tengan 
fecho ó fisieren. = O t r o s í es concor
dado cjue por quanto los dichos Per
lados e Rieos-omes caballeros suplica
ron al dicho señor Rey que non 
casase la dicha señora Infante doña 
Isabel su hermana sin consejo é 
acuerdo de los tres estados de sus 
regnos, é por quanto ello es justo é 
rasonable que se faga así, el dicho 
señor Rey juró é prometió por su fe 
real que la dicha señora Infante su 
hermana fasta en que lo él sepa non. 
ha seido nin es desposada con persona 
alguna quesea, nin de en adelante la 
él desposará nin casará nin consenti
rá n in permit irá que sea desposada 
nin casada con n ingún Rey nin Prin
cipe nin persona otra alguna que sea 
sin consejo é acuerdo de los tres esta
dos de los dichos sus regnos-, é piase 
al dicho señor Rey que la señora 
Reina doña Isabel madre de la dicha 
señora Infante envie á la dicha se
ñora Infante cinco ó seis mugeres, 
las que á ella plaserá, cpie estén en su 
coinpain'a é la sirvan e acompañen, e 
que la dicha señora Infante tenga su 
casa por sí, é que así para la dicha so
nora Infante como para las dueñas é 
donsellas ó personas que la sirvieren 
é acompañaren el dicho señor ¡Rey 
dará é mandará dar todas las cosas 
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para su mantenimiento é cosas nece
sarias segund á su estado de la seño
ra infante su hermana peitenesceiv, é 
que cerca del logar donde la dicha 
señora Infante estará, que lo vean el 
Conde de Plasencia é el Marques de 
Villena e' don Pedro de Velasco é el 
Comendador mayor don Gonzalo de 
Saavedra, é si ellos se acordaren, si 
non que tomen por tercero al padre 
general fray Alfonsode Oropesa de la 
orden de sant Gerónimo, é lo que 
ellos ó los dos dellos con el dicho pa
dre general determinaren, aquello pa
se. =- I tem porque por parte d é l o s 
dichos Perlados é caballeros futí su
plicado al dicho señor Reyque man
dase apartar de su corte al Maestre 
de Santiago, Conde de Ledesma é á 
sus parciales, a lo qual su altesa res
pondió que por ser cosa desonesta su 
señoría non mandará apartar d,e sí á 
ninguna persona, pero piase á su ai-
tesa míe dándose-luego primeramen
te al dicho Maestre segundad por to
dos los dichas Perlados é caballeros 
de su persona, casa é estado é de los 
suyos de escrípturas fuertes é firmes 
con juramentos é omenages las que 
compliere, é rescibiendo del otras 
tales ó qualesquier de los dichos Per
lados é caballeros que las querrán 
reseebir, que en este caso dadas las 
dichas seguridades el Marques de 
Villena é el Conde de Plasencia é 
don Pedro de Velasco é el Comenda
dor mayor Gonzalo de Saavedra vean 
si les parescerá que por bien de pas é 
sosiego destas regnos el dicho Maestre 
é sus parciales deben salir de la cor
te é de algunas leguas en derredor 
delia é por que tiempo, que lo que 
aquellos determinaren aquello se fa
ga écompla, é si lodos non se acorda
ren en ello sea tercero fray Alfonso 
de Oropesa, padre general de la orden 
de sant Gerónimo, é lo quél con los 
dos dellos en lo susodicho determina
re, aquello pase: Io qual los dichos 
Marques é Conde de Plasencia é don 
Pedro de Velasco c Comendador 

Gonzalo de Saavedra e padre general 
de sant Gerónimo ayan de ver é de--
terminar dentro de tres días después 
que es to vieren en el logar do se han 
de juntar los diputados para ver en 
las otras cosas.=1 tem porque por los 
dichos Perlados ¿ caballeros le fue su-

filicado que les pagase el sueldo de 
a gente que agora han juntado, á su 

altesa piase por les faser merced 
mandar á sus contadores mayores que 

ifagan con ellos cuenla de la gente 
que ellos han juntado desde el dia 
que juraren que la juntaron sobre es
tas cosas presentes, la qual dicha 
cuenta se resciba c fenesca por los 
dichos contadores mayores ó sus ofi
ciales é çor las partes á quien toca 
fasta en ím del mes de enero prime
ro que viene del año de sesenta é cin
co., é lo que fallaren que montan el d i 
cho sue fdo por copias firmadas é j u 
radas de los dichos Perlados é caba
lleros c de sus oficiales fasta hoy de la 
fecha de la presente escriptura á los 

f>resentes é á los absentes fasla de 
icy en dies días con las venidas e tor

nadas á sus casas les sea librado en e l 
dicho año vénidero .en él comienzo 
del dicho año en logares ciertos é 
bien parados, para que gelos paguen 
por los tercios del aicho año real
mente é con efecto. == Item que se 
derramen luego las gentes que están 
juntas de una parte e de otra é todas 
las cosas estén sobreseídas fasta que 
la dicha diputación se acabe, é que 
las gentes efe los dichos Perlados ca
balleros puedan entrar en las cibda-
des é villas dando seguridades de ju
ramentos ó pleitos c omenages que 
guardaran el servicio del Rey nues
tro Señor é el bien de las dichas cib-
dades c villas e' de los vesinos delias, 
ó que non se apoderaran dolías en 
ninguna manera, é que estas seguri
dades ayan de faser é fagan así los 
caballeros con quien viven como ellos 
mismos, é que en este medio tiempo 

fue en las otras cosas se ve por los 
iputados non sea empachada á los 

G I L 
1464. 
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susodichos \A salida é entrada de las 
dichas cibdades é villas, é que sus 
bienes é oficios non les sean tomados 
nin embargados: pero que los caba
lleros principales é sus hermanos é 
fijos sobresean en su entrada en las 
dichas cibdades é villas fasta que por 
los dichos diputados sea visto e de
terminado lo que en ello se debe fa-
s e i \ = I l e m es concordado quedou 
Pedro de Velasco, fijo del Conde de 
Haro é el Comendador mayor don 
Gonzalo de Saavedra, diputados por 
el dicho señor Rey é don Johaa Pa
checo, Marques de Villena é don A l 
varo Destúñiga, Conde de Plasencia, 
diputados por los dichos Perlados é 
Ricos-ornes caballeros ayande estar é 
estén en la villa de Medina del Cam
po.con poder que se les dé por el d i 
cho señor Rey é pov los dichos Perla
dos é caballeros para entender en las 
eosas que los dichos Perlados c caba
lleros han suplicado á su señoría 6 
otras que le quieren suplicar, é asi
mismo para entender é entiendan en 
las cosas que por parte del dicho se
ñor Rey serán pedidas c expresadas; 
los quales dichos diputados juren so
lemnemente que segund Dios! é sus 
conciencias bien é verdaderamente 
sin mirar á afección nin parcialidad 
alguna dcscideran, determinaran é 
sentenciaran en toJas las cosas suso
dichas, ¿ que todo lo que los dichos 
diputados conformemente determi
naren é declararen el dicho señor Rey 
¿ los Perlados é caballeros estayan por 
ello, é mandaran é faran estar é pa
sar á qualesquier personas á quien to
care : é si acaescierc qué de la una 
parte á la otra de los dichos diputa
dos oviese algunas diferencias sobre 
algunas cosas, que en tal casoel padre 
general fray Alfonso de Oropesa de 
la orden de sant Gerónimo entienda 
en aquello, e lo quél dicho padre 
general con la mayor parte de lodos 
los dichos diputadas ó con los dos 
dellos dijicre ó declarare ques justi
cia e rason, que aquello aya de ser 

complido é executado : é que de 
hoy en dies dias primeros siguientes 
los dichos diputados é el dicho padre 
general ayan de ser é sean en la d i 
cha villa de Medina del Campo: é 
dentro de otros veinte dias primeros 
siguientes ayan de ver é determinar 
é sentenciar en las cosas susodichas: 
¿ . s t : en este dicho término se non 
acabaren, que lo puedan pro rogar por 
otros dies dias* = Lo qual todo Jo su
sodicho c cada cosa é parte dello el 
dicho señor Rey é los dichos Perlados 
é caballeros é cada uno delíos juraron 
á Dios é á santa María é á esta señal 
de crus j^g é á las palabras de los 
santos evangelios á do quier questan, 
é fisieron pleito é omenage el. dicho 
señor Rey en manos de-doii Johan 
Pacheco, Marques de Villena, caba
llero é orne fijodalgo que estaba pre
sente é lo dél rescibió : é los dichos 
Perlados é caballeros en manos de 
Diego Lopes Destúñiga, caballero é 
orne fijodalgo que estaba presente é 
dellos é de cada uno dellos lo resci
bió, quel dicho señor Reyé los dichos 
Perlados é caballeros c cada uno de
llos faran, ternan, guardaran é com-
pliran todas las cosas susodichas é 
cada una delias realmente é con efec
to cesante todo fraude é cautela, en
gaño é ficción é simulaciou é toda 
otra cosa que en contrario pueda ser: 
c otrosí juraron é prometieron en la 
forma susodicha de non pedir n in 
rescebir dispensación nin relajación 
del dicho juramento nin usar della 
en caso que les sea otorgada de pro
pio motu ó á su postulación. E n 
testimonio de lo qual mandaron faser 
dos escripluras en un tenor, las qua
les firmaron de sus nombres é sella
ron con sus sellos ¿ fueron fechas, fir-
madás c juradas en los logares, dia é 
mes é año de yuso escriptos. = - Yo el 
Rey.=?=A.Archiepiscopus Toletanus. 
= Archiepiscopus Ispalensis- = EL 
Almirante. = E 1 Conde don Alvaro. 
= E l Marques de Villena. = C o n d e 
de Benavente = C o h d e don E n r i -
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que—Conde de Luna.=3 E l Conde 
de Gi5Uiiied;i,= Conde ds Alv¿i.== 
Conde de TrasLainara.— Coade de 
sanU lVlai'ta.= Cada j imia tiene SIL 

viembre, ano del riaseimíento de nues
tro señor Jesu-ertsto de mil l e rjaalro-
cicütos é sesenta c quatro años. E los 

- - dichos Perlados, Kicos-omes é eaba-
í e ^ ü , = E l dicho ŝerior Ke_y fiso el Meros fíjieron el dicho juramento é 
dicho juramento é pleito á omenage pleito é omena^e en la villa de C i 
en el campo de las vistas dentre Ga- gales dia, mes é año susodichos, 
hezon é Cígales á treinta días de no-

C U , 

1464. 

Núm. C I H . 

Ssguro (lado por varios Proladost Ricos ftombres y caballeros d don 
Beltran de la Citevaj Conde de Ledesma, y por este d ellos acerca 
de su salida de ¿a corte. E n 1464. =Co]>ia sacada del archivo del 
Marques de Villena, entre los mss. de la biblioteca realj tom. X X de la 
colección del padre Burriel. 

fasta ser fecha la dicha declaración 

Sor los dichos diputados ó por los dos 
ellos con el dicho padre general 

nin procuraremos nin trataremos con 
el dicho señor ítey nin con otra per
sona alguna que gelo fa^a durante el 
dicho tiempo, guardando t'complien-
do el dicho Conde lo que por los d i 
chos diputados fuere declarado en 
razón de su salida c estada fuera 
de la dicha curte: et otrosí promete
mos et seguramos que daremos al di
cho Conde toda ¿ qualquier segun
da t tan entera é bastante con los 
vínculos é (Irmü/.as que ordenaren 
los dichos diputados ó los dos dellos 
con el dicho padre general que han 
de ver las otras cosas en el tiempo de 
la diputación, scyéudonosá nosotros 
dadas otras seguridades del dicho se
ñor Rey é del dicho Conde, qua-
les los dichos diputados ú dos de
llos ordenaren con el dicho padre 
general. Et yo el dicho Maestre de 
Santiago, Conde de Ledesma desde 
agora prometo et seguro á vos los 
dichos Perlados, Ricos-omes é caba
lleros c á cada uno de vos que desde 
agora é por todo el dicho tiempo vos 
guardare todas las seguridades de 
suso contenidas que vosotros promc-

87 

or quanto el Conde de Plasen-
cia é el Marques de Villena 6 don 
Pedro de Velasco, fijo del Conde de 
Haro é el Comendador mayor don 
Gonzalo de Saavedra, diputados 
por el Rey nuestro señor é por Jos 
Perlados é Ricos-omes caballeros de 
sus regóos c los dos dellos con el pa
dre general desantGerónimo han de 
ver é determinar cerca de la sali
da del Conde de Ledcsim fuera de 
la corte del dicho señor Rey é por 
quanto tiempo é l u ^ a r en derredor 
della debe salir, et a nosotros é á ca
da uno de nos de un acuerdo ct vo
luntad piase que aviendo de salir el 
dicho Conde de la dicha corte sea 
asegurado de nosotros por el tiempo 
que oviere estar fuera della: por 
ende los Perlados, Ricos-omes é ca
balleros que aauí firmamos nuestros 
nombres por la presente desde ago
ra seguramos al dicho Conde de Le
desma su persona é casa é estado c 
de los suyos, ct prometemos é segu
ramos de non les facer mal nin dapuo 
á ellos nina alguno dellos durante el 
tiempo que por los dichos diputados 
fuere declarado que debe estar fue
ra de la dicha corte, ct desde hoy do 
la fecha dcsta presente scriptura ct 

c n r . 

1464. 
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C I t t . leis de guardar á mí, ct guardándolas 
vosotros á mí según ti arriba se con
tiene: de lo qual todo que dicho es ¿ 
cada cusa tlcllo nos los diclios Perla
dos, Ricos-omcs é cabítlleros^ el yo el 
dícbo Maestre ct Conde de Ledes
ma Casemos juramento á Dios é á 
santa María et á esta señal de cruz 
^ tí á* las palabras de los santos 
evangelios que bien é vercladera-
mcnlc giiardarfímos tí complirémos 
lodo lo susodicho é cada cosa delloj 
csáu LUJO (3c nos aqueíJo que le i n 
cumbe de faser c complir, e Jemas 
iasemos de lo susodicho pleito é orne-
•nage una é dos é tres veces como 
caballeros e ornes íijosdalgo al fuero 
¿ costumbre de España cu manos Je 
don Gonzalo de Saavedra, Comen
dador mayor de Mon ta Ivan, Caballe
ro et orne fijodalgo que está presen
te de nosotros et de cada uno de 
nos ios rescibe: et otrosí juramos 

en la forma susoJieba de non pedir 
absolución e relajación nin conum-
tacion del dicho juramento á nues-
t romuy Santo Padre nín á otra per
sona que poderío é ahtoridat tej)o-a 
para ello, et puesto que nos sea da
do motu propio ó en otra f|ua]quier 
manera, non usaremos nin nos apro
vecharemos dello: en fe de lo rpial 
firmamos esta presente escripturu de 
nuestro nombre, et la otorgarnos 
ante el notario público é de testi
gos de yuso serijítos. A . Arch icp -
scopus Toletanus. ==Arcl]iepiscopiis 
Ispalensis. = E l Almirante. — Eí 
Conde don Alvaro. = El Marques 
de Villena. ~ E l CoHde de Bena
vente. =^ El Conde don Enrique. = 
Conde de Luna. = E l Confíe de 
Castañeda. = E l Conde de Alva..=--
E l Conde de Tras támara. = E f Con
de de santa Marta .=Tiene los se
llos correspondientes. 

Num. C1V. 

Cédula del Jícy don Enrique I f ^ . ciando cuenta de la pacificación pac
tada del reino con la condición de j u r a r por Principe heredero al 
lujante don Alonso ¿ y de casarle con la Princesa Doña Juana. En 
F a l l a d o l i d l de diciembre de 1464.=^Copia sacada del archivo de la 
ciudad de Toledo, entre los mss. de la biblioteca real, tom. X X de la 
colección del padre Burriel. 

C I V . JLFon Enrique por la gracia de 
"TTTj Dios Rey de Castilla, de Leon, de 

Toledo, de Gallisia, de Sevilla, de 
Córdoba, de Murcia, de Jahen, del 
A l a r b e , de Algésica, de Gibraltar, 
ó beñor de Viscaya é do Molina : 
á los Perlados, Kicos-omes caba
lleros de mis regnos, et al asistente, 
alcaldes, alguasil, regidores , caba
lleros, escuderos, oficiales et ornes 
1 menos de Ja muy noble ciudad de 
Toledo: et á todos los otros conce
jos, alcaldes, alguasíles, regidores, 
caballeros, escuderos, oficíales et 
ornes buenos de todas las otras eib-
dades é villas é logares de los mis 

regnos é señoríos et á otros quales-
quier mis súbditos é naturales de 
qualquier estado, condición, pree
minencia ó dignidad que sean, ct a 
qualquíec ó qualesquier de vos, a 
quien esta mi carta fuere mostrada 
ó el traslado delia signado de escri
bano público, salud é gracia. Sc-

Sides que por algunos Perlados, 
icos-ornes caballeros de los dichos 

mis regnos me fueron suplicadas 
algunas cosas compíideras a servicio 
de Dios et mio é al bien de ¡os d i 
chos mis regnos, entre las qualcs me 
suplicaron que mandase jurar por 
Príncipe é por mi primero herede-
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ró tie los dichos mis regaos, al l u 
íante don Alfonso mi muy cai'o et 
muy amado hermano et le procurase 
quéi oviese la administración del 
maèstradgo de Santiago et le man
dase dar Ta cibdad de l íuepte et las 
villas de Sepúlveda (• Portillo c 
Escalona é Maqueda quel Rey don 

t Johan mí Señor et padre de gloriosa 
memoria le mandó por su testamen
to, porquel pudiese sobstentar su 
estado seguntl da grandesa: de su 
linage, et mandase dar orden en la 
gobernación de mi casa et de la mi 
justicia, así en la dicha mi casa co
mo en mi corte et cli^ncillería et en 
todas las cibdades et villas é logares 
de ios dicliosmis regnos et señoríos: 
lo qual por raí visto con acuerdo et 
consejo de los dichos Perlados et 
Ricos-omes caballeros é de los otros 
Perlados é caballeros del mi conse
jo, que conmigo están, porque com-
pliá así á servicio de Dios é mió, é á 
buen regimiento e pas c sosiego de 
los diòhos mis regnos, yo mandé 
á los dichos Perlados e' Kicos-omes 
caballeros que aejui están presentes, 
que luego recibiesen por Príncipe 
et primero heredero et sucesor en 
los dichos mis regnos é señoríos al 
dicho Infante don Alfonso mi her
mano, et que le fisiesen el omenage 
cpie dehian faser, et se acostumbra 
a faser á los otros Príncipes é here
deros de los gloriosos Reyes de 
Castilla é de Leon, lo qualel los fície-
ron por mi mandado, et juntamente 
con esto juraron et prometieron los 
dichos Perlados é Ricos-omes é caba
lleros de mis regnos que trabajarian 
é procurarian quel dicho Príncipe 
don Alfonso casaría con la Princesa 
doña Johana, é ella con el ó non 
serían quel casase con otra nin ella 
con otro. La guarda del dicho 
Príncipe mi hermano confié de don 
Johan Pacheco, Marques de Villena, 
mi mayordomo mayor et del mi 
consejo, por ser persona á mí mu
cho acebta et de quien yo mucho 

confioj et porque el dicho Rey don 
Johan mi señor é padre lo man-
dó así en su testamento, et que yo 1464. 
soy cierto que teniendo el_ dicho 
Marques al dicho Príncipe guarda
rá m i servicio et el bien del. E t 
porque fué la voluntad del dicho, 
Rê y mi señor é padre quel dicho 
Príncipe mi hermano oviese el d i 
cho maestradço de Santiago, mandé, 
et rogué al Maestre, Conde de L e 
desma que entonces tenia el dicho 
maestradgo, lo qediese et renuncia-, 
se al diebo Príncipe mi liennanb, -lo 
qual él graciosamente fiso por serví-i 
cio de Dios é mio é pacificacioii 
destos mis regnos: et yo vista sji, 
leal voluntad cotí que se movió .'t 
dejar tan grande é honrada digni
dad, ct por- los muchos et leales 
servicios quél me ha fecho et fase, 
et espero que me fará, fágole ü u - , 
que de Alburquerque: c acordé quel 
tlicho Príncipe don Alfonso mi her
mano oviese é aya la administración 
de dicho maestradgo de Santiago.: 
et porq,ue fué asimismo la vóluütad 
del Rey mi Señor é piidré de leldav 
la dicha cibdad de;Huepte cotilas 
dichas villas de Sepúlveda' et Por^ 
tillo et Escalona iet Maqueda> é pot 
el dicho Rey mí señor , é padre, le 
fueron mandadas en sú testa me (íLó* 
Et cerca de las otras cosas locantes á 
la gobernación de mi casa et de la 
mi justicia et del bien común de los 
dichos-mis regnos, cjue por ellos me 
fueron suplicadas e me entendían 
de suplicar, ct para otrasque yo en
tendia de mandar á los dichos Per
lados é caballeros, fuá acordado que 
fuese visto por don Alvaro Destú-
fiiga. Conde de Plasencia mi justi
cia mayor é por el dicho don Johan 
Pacheco, Marques de Villena é por 
don Pedro de Velasco, fijo del Con
de de Haro é por don Gonzalo de 
Saavedra, Comendador mayor de 
Montalvan, todos del mi consejo, 
y coii ellos el padre fray Alfonso de 
Oropesa, general de la orden de 
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C I V . sant Gerónimo, á los qimles 70 di 
parte et tlí poder para ello, para lo 
qual faser, yo mando estén en mi 
villa de Medina del Campo : é para 
pacificación de los mis regnos, é 
evitar los grandes escándalos é i n 
convenientes que estaban apareja
dos, yo mandé derramai1 mis gentes, 
et asimismo que los diclios Perlados 
c caballeros de mis regnos derra
masen las que tenían juntas, lo qual 
se puso así en obra : et todas las 
cosas estoviesen sobreseídas fasta 
que la diputación se acabase, et que 
las gentes de los dichos Perlados e 
caballeros pudiesen entrar en las 
mis cibdades é villas fasiendo segu
ridad de juramentos é pleitos é 
omenage que guardaran m i servi
cio et el bien de las dichas cibda
des é villas é de los veslnos delias, 
et que non se apoderaran delias en 
ninguna manera, é que en el dicho 
médio tiempo que en las otras co
sas se ve por los dichos Diputados 
nOu sea empachado á los susodichos 
la salida ó entrada de las dichas 
cibdades é villas, é que sus bienes 
é oficios Ies non sean tomados nin 
embargados, pero que los caballeros 
principales é sus hermanos é hijos 
sobreseyesen en su entrada en las 
dichas cibdades é villas fasta que 

por los dichos diputados sea visto et 
determinado lo que en ella se ha de 
faser : lo qual lodo susodicho vos 
fago saber, porque sepades la or
den que se ha dado en la pas é 
sosiego de mis regnos, porque dello 
ayades plaser ó porque de aquí ade
lante quitedes las rondas é velas ó 
guardas de las dichas cibdades é 
villas, et abrades las puertas, ú todos 
vivades en pas é sosiego é en justicia 
et en tranquilidad, et todos estén 
et anden seguros en las dichas cib
dades é villas et en los términos, et 
á ninguno nin algunos noil*sea fecho 
n in consentido faser robo nin fuerza 
n in otro mal nin daño alguno en sus 
personas nin en sus bienes., et si a l 
guna ó algunas personas agora et de 
aquí adelante a lgún mal é daño ó 
robo ó fuersa fesieren, los castigare-
des et escarmentédes et fagades cas
tigar mediante justicia, porque á los 
fasedores de los tales males sea cas-
ligo é á otros ejemplo. Dada en 
la noble villa de Valladolid á siete 
dias de diciembre, año del uasci-
miento de nuestro señor Jesu-cristo 
de m i l i é quatrocientos é sesenta é 
quatro a ñ o s . = Y o el R c y . = Y o A l 
var Gomes de Cibdad-real, secre
tario de nuestro Señor el Rey la fis 
escribir por su mandado. 

N ú m . C V . 

Orden acordada por los jueces á rb i t ros entre el Rey y reino para que 
conforme d uno de los capítulos de la concordia^ salga de la corte 
don Beltran de ¡a Cueva3 Conde de Ledesma á distancia fie catorce 
leguas por seis meses. = Medina del Campo 12 de diciembre de 
1464. ~ Copia sacada del archivo del Marques de Vil lena, entre los 
mss. de la biblioteca real, tom. X X de la colección del padre 
Burriel. / 

G V ^ ^ J L or quanto en las cosas que entre por ellos juradas et firmadas et sella-
1464 e* mi1^ a*t0 mu^ P0(*eroso el R-6/ tías con sus sellos se contiene mi ca-

don Enrique nuestro Señor et los pí lulo que dice as[ :=I te in porque 
Perlados, Ricos-ornes et caballeros por parte de los dichos Perlados e 
de sus regnos fueron concordadas et caballeros fu;* suplicado al dicho Se-
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ñor Key que mantlase apartar de conoscíentlo ser así complitlero al CV. 
su corte ai Maestre de Santiago, servicio de dicho señor Key é a l ~ - ^ " j " ' 
Conde de Ledesma é á sus parcialesj bien de la cosa pública de sus reg- 1464. 
á lo qual su altesa respondió que por nos, é á la pas é sosiego é traiiquil i-
ser cosa desonesta, su señoría non dad dellos, declaramos é maiidamos 
mandaria apartar de sí á ninguna que el dicho Beltran de la Cueva, 
persona, pero piase á su allesa. Duque de Alburqucrque debe salir 
que dándose luego primeramente al e salga del logar é logares donde 
dicho Maestre seguridad por todos agora está ó estovierc de aquí ade-
los dichos Perlados é caballeros de su lante el Rey é la Reina nuestros Se-
persona, casa é estado é de los su- ñores et cíe cada uno dellos: é 
yos de escripturas fuertes é firmes otrosí de la corte de ios dichos se
cón juramentos é omenages las que ñores Rey é Reina é de cada uno 
compliere, et tecibiéndose otras ta- dellus por distancia de catorce le
les ó qualesquier de los dichos Per- guas: que non entre en los dichos 
lados cí caballeros que las querrán logares nin en alguno dellos por la 
rescebír; que en este caso., dadas las dicha distancia de las dichas catorce 
dichas seguridades, el Marques de leguas por tiempo de seis meses 
Villena é el Conde de Plasencia, e complidos primeros siguientes: et 
don Pedro de Velasco, é el Comen- que sea su comienzo el segundo día 
dador mayor don Gonzalo de Saa- de la fiesta de la natividad de nues-
vedra vean sí les parescerá que por tro señor Jesucristo primera que 
bien de pas é sosiego destos regnos viene, que será á veinte é seis dias 
el dicho Maestre é sus parciales de- deste mes de diciembre en que ago
ten salir de la corte et cíe algunas íe- ra estamos, en el qual dicho día 
guas en derredor, e porque tiempo, mandamos que salga de los dichos 
que lo que aquellos eu ello deter- logares é de cada uno dellos, é con
minaren aquello se faga é compla, tinue su camino sin intervalo nin ele
ct si todos non se acordaren en ello tenimíento alguno en tal manera 
sea tercero fray Alfonso de Oropesa, que dentro de dos días luego si-
padre general de la orden de sant guientes salga é esté fuera de las 
Gerónimo, c lo que él con los dos de dichas catorce leguas : pero si ante 
ellos en lo susodicho determinare, de complidos e acabadas los dichos 
aquello pase : lo qual los dichos seis meses, nos los sobredichos vic-
Marques é Conde de Plasencia c remos que comple á servicio del 
don Pedro de Velasco, c Comenda- dicho señor Rey, é al bien é pas e 
dor mayor don Gonzalo de Saave- sosiego de sus regnos, que el dicho 
dra et padre general de sant G c i ó - Duque deba estar fuera de los d i -
nimo ayan de ver et determinar chos locares por otros seis meses, e' 
dentro de tres dias después que esto- lo acordáremos é mandáremus, que 
vieren eu el logar do se ayan de sea lenudo á lo así facer é coinplir, 
juntar los deputados para ver en las ¿ non entrar en los dichos logares por 
otras cosas. Por ende nos los di- los otros dichos seis meses: lo qual 
chos Marques de Villena é Conde mandamos que el dicho Duque faga 
de Plasencia é don Pedro de Velas- ct compla et non vaya nin venga 

por 
Rey, et por los dichos Perlados, Ri- qualquier dellos dentro el tiempo 
cos-omes et caballeros todos quatro susodicho que por (n -
de una concordia entendiendo et é le sea doblado el ( 

8S 
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CV. por U segunda vez que esté diez 
uiiOs fuera de los dichos locares é le-

1464. gUas agora mandamos que 
salga, é por la tercera vez que pier
da por ello iodos sus bienes e ofi
cios c tierras é mercedes et otras 
qualesquier cosas que tiene del d i 
cho señor Rey, é sea todo confiscado 
é aplicado para la cámara é fisco del 
dicho señor Rey, et que si entrare 
en los dichos logares o en qualquier 
dellos en los dichos tiempos que 
le es defendido que qua!quiera de 
los caballeros é Perlados ¿ Gran
des hombres del reino que lo pue
dan resistir e empachar j é si acaes-
eiere que el dicho señor Rey duran
te este tiempo vaya al logar donde 
el dicho Duque estoviere ó pasare 
cerca dende entrando las dichas ca
torce leguas, que en los tales casos ó 
en qualquiera dellos el dicho Duque 
non vea al dicho señor Rey., é luego 
se aparte quanto mas aína pediere en 
tal manera que se ponga fuera de las 
dichas catorce leguas so las penas 
•susodichas; et por esla nuestra decla
ración así lo mandamos et decla
ramos et delerminamos, et declara
mos et mandamos que en este tiem
po el dicho Duque por sí nin por otro 
escriba nin trate nin envié tratar 
con los dichos señores Rey é Reina 
nin con otras personas cosa que sea 
en daño nin en perjuicio de los Per
lados et Rieos-omes et caballeros con 

quien el dicho señor Rey fizo los di
chos capítulos n in á otros caballeros é 
Perlados é personas del reino, lo 
qual mandamos que faga et guarde 
é compla así so las penas susodichas 
é de cada una delias. Dada é pro
nunciada en la villa de Medina 
del Campo á doce dias del mes de 
diciembre, año del nascímiento de 
nuestro señor Jesu-crislo de mi l i et 
quatrocientos et sesenta et quatro 
a í i o s . = E l Conde don A l v a r o . = El 
Marques de Villena. == Don Pedro 
de Velasco. = Gonzalo de Sahave-
dra. = Testigos que fueron presen
tes a esto que dicho es é vieron fir
mar aquí sus nombres á los dichos 
señores deputados, el dotor Ferrand 
Gomez de Toledo, oidor del dicho 
.señor Rey, et el licenciado Al fon
so Sanchez de Logroño, chanciller 
é oidor de dicho señor Rey. E t yo 
Johan Ferrand es de Hermosilla, 
secretario del dicho señor E.ey e su 
escribano de cámara é notario públi
co en la su corte e en todos los sus 
regnos é señoríos fui presente á esto 
que dicho es en uno con los dichos 
testigos, é á pedimento de los di
chos señores deputados esta declara
ción fice escribir, e en mi presencia 
é de los dichos testigos la firmaron 
de sus nombres, é por ende fiz aquí 
este mio signo.-=A t a l l e n testimo
nio. = Jonan Ferrandes. 

NÚIÍI. C V Í . 

Otra como la anterior mandando salir de la corte por tiempo determi
nado d don Pedro Gonzalez de Mendoza, .obispo de Calahorra. 

capítulo que dice así : = I t e m porque 
por parte de los dichos Perlados et 
caballeros, fue suplicado al dicho 
Señor Rey que mandase apartar de 
su corte al Maestre de Santiago, Con
de de Ledesma, et á sus parciales a 
lo qual su altesa respondió que por 

C V I . or T11311^ en las cosas que entre 
el muy alto et muy poderoso el Rey 

1464. don Enrique nuestro Señor, et los 
Perlados et Ricos-omeset caballeros 
de sus regnos fueron concordadas et 
por-ellos juradas et firmadas et se
lladas con sus sellos se contiene un 



DE I A CRÓNICAOE D. ENRIQUE IV. 351 

ser cosa desonesLa, su señoría non noscienJo ser cosa maniGesía el Obís- C V l . 
mandaria apartar de sí á ninguna pode Calahorra aver seidoetser p a r - — 7 — 
persona, pero piase á su allesa que cial del Conde cie Ledesma, Oucjue ^ 6 4 . 
dándose Juego prijneramente al d i - que es agora, el es cosa muyeonye-
clio Maestre seguridad por Lodos ios nible et justa para el bien de los ne-
dichos Perlados et caballeros de su gociosquel diclioObispo de Cnlahor-
persona et casa et estado et de los ra sea apartado et í.itizitdo de la casa 
suyos de esenpturas fuertes et fir- et corte del dicho señor Rey el de lu 
mes con juramentos et omenages, señova Reina por tiempo de. . . . 
et recibiendo del otros talesó qujles- primeros siguientes^ ai qual manda-
quíer de los diclios Perlados et ca- mos que salga de la diclia casa et 
balleros que las querrán recibir, et corte de los dichos señores Rey et 
en este caso, dadas las dichas seguri
dades, el Marques de Viiieua et el 
Conde de Plnsencia et don Pedro de 
Velasco et Comendador mayor don 
Gouaalo de Saavedra vean si íes 
paresccrá que por bien de pas et so
siego d es tos reguos el dicho Maestre 
et sus parciales deben salir de la 
corte et de algunas leguas en derre-
dordella, et por que tiempo, que lo 
que aquellos en ello determinaren 
aquello se faga et complaj et si todos 
non se acordaren sea tercero fray A l 
fonso de Oropesa, padre general de 
la orden de sant Gerónimo, et lo 

Reina et de los logares donde agora 
están et esto viere u de aquí adelante 
el dicho señor Rey et la señora Rei
na et cada uno dellos por distancia 
de . . . . . leguasj et que non entre 
en los dichos logares m'n en alguno 
¿ellos por la dicha distancia de las 
dichas leguas por el dicho 1 
tiempo de . . . . comalidos p r i 
meros siguientes del dia que esta 
nuestra declaración le fuere notifi
cada fasta tres días primeros siguien
tes, sopeña que si non saliere al d i 
cho tiempo ó así salido tornare á los 
dichos logares ó á qualquier delios 

que el con los dos de dios en lo su- dentro del tiempo susodicho que por 
«odicho determinare, aquello pase: ello se le doble et le sea doblado el 
lo qual los dichos Marques et Qondo dicho tiempo, et por Ja segunda ves 
de Plasenck ct don Pedro de Ve- que este d/es años fuera de ios dichos 
lasco et Comendador mayor don logares et leguas de que agora mau-
Gonzalo de Saavedra et padre ge- damos que salga, et por tercera ves 
neral de sant Gerónimo ayan de ver que pierda et aya perdido todos et 
et determinar dentro de tres dias qualesquíer oficios et maravedís et 
después que estovieren en el logar do 
se han de juntar los deputados para 
ver en las otras cosas. Por ende nos 
los die líos Marques de Villena et 
Conde do Plasencia et Aon Pedro de 
Velasco et Comendador mayor dou 
Gonzalo de Saavedra por virtud 
del dieho capítulo ct del poder á 
DOS dado por el dicho señor Rey, et 
por los dichos Perlados, Ricos-ornes 

mercedes et otras qualesquicr cosas 
que tiene del dicho señor Rey, etsea 
todo confiscado ct aplicado para su 
cámara et fisco, et que s¡ entrare en 
los dichos logares ó en qualquier de
llos en los dichos tiempos que lo es 
defendido que qualquicra de los 
caballeros et Perlados, et Grandes 
hombres del reino que lo puedan 
resistir et empachar i et si acaesciere 

et caballeros todos quatro de una quel dicho señor Rey durante este 
concordia entendiendo et conoscien- tiempo vaya al logar donde el dicho 
do ser así complidero á servicio del Obispo de Calahorra esloviere ó pasa-
dicho señor Rey ct al bien de la co- re cerca deude entrando cerca de las 
sa pública de sus regíaos et á la pas dichas legms, que en los 
et sosiego et tranquilidad dellos co- tales casos ó en qualquier dellos el 
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C V I . (lidio Obispo de Calahorra non vaya 
al dicho señor Rey et luego se apar-

* le quanto mas aina pudiere en tal 
manera que se ponga fuera de las 
dichas leguas so las 
penas susodichas et por esta nuestra 
declaración así lo mandamos et de
claramos et determinamos. Dada 
et pronunciada en la villa de Medina 
del Campo á dose dias del mes de di-
ciembre, año del nascimiento de nues
tro señor Jcsu-crislo de mi l i et qua-
trocientos et sesenta et quatro años. = 
Testigos que fueron presentes á esto 
que dicho es el licenciado Alfonso 
Sanchez de Logroño, chanciller et 
oidor del dicho señor Rey, et el do
lor Ferrand Gonzales de Toledo del 
consejo del dicho señor Rey. Et yo 
Johan Ferrandes de Hermosilla, se

cretario del Rey nuestro S e ñ o r et 
su escribano de cámara et notar io 
público en la su corte et en todos los 
sus regnos et señoríos fui presente á 
esto que dicho es en uno con los d i _ 
chos testigos, et por ruego et p e d i 
mento et otorgamiento de los dichos 
señores diputados esta escriptura et 
declaración fis escribir segund que 
ante mí pasó, la qual va escrita en es
tas dos fojas de pliego de papel c e b t í 
con esta en que va mi signo, et por 
ende fis aquí este mi signe que es á 
tal ^ en t e sümonio .=Joha i i Fe r -
raudes. 

Iguales ella anterior son las or
denes mandando salir de la cor te d. 
./tlfonso de Torres, y Al fonso de 
Herrera. 

Núm. C V l í . 

0 ¿ r a como las anteriores mandando salir para siempre de la casa j y 
corte del Rey d Alfonso de Badajoz y formar le causa p o r sus 
delitos. 

cho señor Rey grand deservicio: 
et entendiendo ser complidero á 
servicio de Dios et suyo et al b ien 
de la cosa pública de sus regnos et 
á la es^cucion de la justiciaj et poi* 
esto et por otras causas que á ello 
nos mueven por virtud del poder 
á nosotros dado et otorgado por et 
dicho señor Rey, et por los dichos 
Perlados et Ricos-omes et caballeros 
de sus regnos declaramos et manda
mos que el dicho Alfonso de Bada
jos sea apartado et lanzado de la-
casa et corte del dicho señor R e y 
perpetuamente, al qual mandamos 
que salga de la dicha casa et corte 
del dicho señor Rey et de los loga 
res donde e'l estoviere del dia que 
esta nuestra declaración le fuere n o t i 
ficada fasta tres dias primeros s i 
guientes, et que jamas en srt 
vida entre nin esté en ella n ¡ n ^a 
ellos, sopeña que si non saliere <- e 

C V I I . J^o r quanto en las cosas que al 
1464 nuestro Señor fueron suplicadas 

Í)or los Perlados, Ricos-òmes caba-
leros de sus regnos entre otras cosas 

se contiene en un capítulo, que por 
quanto algunos secretarios et escri
banos et oficiales de su cámara et 
consejo han fecho et fasen muchos 
coechos et extorsiones et injusti
cias por diversas et esquisitas ma
neras, que ávida información los 
mandase corregir, pugnir et casti
gar privándolos de los dichos oficios 
et echándolos de su corte por ta! 
manera que á ellos fuese castigo 
et á otros enjemplo: et porque es 
cierto et á nosotros manifiesto que 
Alfonso de Badajos, secretario del 
dicho señor Rey en el dicho oficio 
de secretario ha fecho et fiso mu
chos coechos et extorsiones et ro
bos de que se recrecieron muchos 
escándalos en estos regnos et al d i -
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la tíiclia casi et corte dentro del 
tlicho término, -á saliendo 'délla 
volviere et tornare á ella, que por 
la primera vegada pierda et aya per-
tlido todos sus bienes et oíieiosj los 
quales sean confiscatlos et aplicados 
para la cámara et fisco del dicho 
señor Rey, et que non le pueda la
ser nin laga gracia nin remisión nin 
indulgencia alguna dellos, et por la 
segunda vegada que fuere contra 
esla nuestra declaración ó pasare 
contra ella, que sea lanzado et echa
do fuera de los regnos et señoríos 
del dicho señor Piey para siempre 
jamas, ct que non entre ui i i esté en 
ellos, c si en los dichos .regnos entra
re le maten et muera por el lo muerte 
natural et sea degollado por justicia. 
= Item porque'del dicho Alfonso 
de Badajos se han dado machas 

3nejas, que en el oficio que ha-teni-
o de secretario et por otras diver

sas maneras ha fecho muchas es tor
siones et. males et ha levado m u 
chos coechos de cibdades et villas et 
logares et de personas singulares, 
determinamos et mandamos queldir 
cho Alfonso de Badajos esté. 
á buen recabdo et sea dado et el 
dicho señor Bey dé á . , . ¿ . por 
jues p'ara que conosca de todas las 
querellas et quejas que por las dichas 
cibdades et villas et logares et per
sonas singulares del dicho Alfonso 
de Badajos son ó secan dadas so
bre los dichos coechos et robos et 
estorsiones et otros males, et quek 

dicho. . . . . . i jltís• susodicho 
sabida la verdad..sitasuria et'simple
mente de plano faga eoinptimiento 
de justicia á loa: dichos querellosos. 
Dada et pronunciada en la vHía de 
Medina del Campo .:á . dose dias 
de disiembre, año. del . nascimien-
to del nuestro señor Jesu-oriski de 
mil i et quatrocianlos ct. sesentâ  et 
quatro a ñ o s . = E l Coude don Alva
ro. = E l Marques de VÍllena. = D o n 
Pedro de Veíascow. fe-Testigos que 
fueron presentes á esto que dicho es 
et vieroir firmar aquí sus nombees á 
los dichos señores diputados, el do
lor Ferrand Gonzales de Toledo, 
del consejo del dicho señor Bey, et 
el licenciado Alfonso Sanchez do 
Logroño, chanciller et oidor del 
dicho señor Bey, e tyo Jolmn f a r 
ra ndes de Hermosilla, secretario del 
dicho señor Bey et' isu escribano 
de cámara ét notario público en la 
su corte et en todas los sus regnos 
et. señoríos fui presente á esto que 
dicho es en uno con Jos dichos tes
tigos, et por ruego et otprgamiento 
de los dichos señores diputados que 
aquí firmaron sus nonibres, esta es-
criptura ct declaración fis escribir 
segund que ante mí pasó, et Ja fir
maron de sus nombres, et por tinde 
fis aquí este mio signo. A tal ¡¡¡^ en 
testimonio. = Johau Ferraades. 

Igual d ¿a anterior es la orden 
mandando salir ele la casa y corte 
del Rey à Fernando da Badajoz* 

N ú m . C V H L 

Otra como las anteriores mandando salir para siempre de la casa y 
corte del Rey d Garcia Mendez de Badajoz., fo rmándole cansa por 
sus delitos y- pidiéndole cuenta del manojo de las rentas reales. 

or quanto en las cosas que al cosas se contiene, que por quanto al- C Y I I I . 
Rey nuestro Señor fueron suplica- gunos secretarios et escribanos et ofi-
das nor los Perlados, Rico-omes cíales de su câmara ct consejo han '4b4. 
caballeros de sus regnos entre otras fecho et fasen muchos coechos ct 

Ni) 
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CVIIT. 
cstorsiones etiujusticias por diversas 
et esquisitas maueraSj que avííla i n 
formación los mandase corregir^ pu
nir et castigar .'privándolos de los ofi
cios et ecliúndolos de s u corte por 
tal manera epe á ellos fueso castigo et 
á otros enjenxplo; et asimesmo que por
gue algunas personas han tenido e l 
jçargq de recebir et cobrar los pedi
dos et monedas de sus regnos et 
«tras reñías avian fecho otros males et 
daños> robos et fuerzas et coechoSjde 
lo qual se avian seguido :muchos 
males et daños á sus súbditos et ua tu 
nales que le suplicaron que de todo 
.elío mandase aver informacioiij et 
les, mandase tomar cuenta estrecha 
rpoc menudo mandándolos corregir 
et.punir por tál manera que á ellos 
fuese castigo et á otros enjemplo: 
iet; porque es cierto et á nosotros ma-
¡nifiesto que García Mendcs.de Ba
dajos, secretario" del dicho señOL- Rey 
,en el dicho oficio de secretario y 
rasimeSmo en el recabdar de ios pe
didos et monedas del dicho sefior 
.Rey ha fecho et fiso muchos coe-
clius et cstorsiones ct robos de que se 
recresci eran grandes escúndalos en 

• èslos reguos et al dicho señor Rey 
grand deservicios, etentendiendo ser 
complidero a servicio de Oías et su
yo et aí bien de la cosa pública de 
stis.regnos et á Ja esecucion de la su 
jtisiieia, et por esío é por otras cau
sas que á elío nos mueve por vertud 
del--poder á nosotros dado por el 
dicho señor Rey et por los dichos 
Perlados et Ricos-omes et caballeros 
de sus regnos declaramos et manda
mos que el dicho Garcia Mendes sea 
apartado et lanzado de la casa et 
corle del dicho señor Rey perpetua-
jnente, a l qual mandamos que salga 
de la dicha casa et corte del dicho 
señor Hey et de los logares donde 
él estoviere riel día que esta nuestra 
declaración le fuer notificada fasta 
tres dias primeros siguientes, et que 
jamas en toda su vida entre nin esté en 
ella nin en ellos sopeña que si non sa

liere de la dicha casa et corte dentro 
del dicho termino ó saliendo della 
volviere et tornare á ella, que por la 
primera vegada pierda et aya per
dido todos sus bienes ct oüeios, los 
quales sean confiscados ct aplicados 
para la cámara et fisco del dicho 
seuor Rey, et que non te pueda fa-
sernin faga gracia nin remisión nin 
indulgencia alguna dellos, et por la 
segunda vegada que fuere contra esta 
nuestra declaración, que sea lanzado 
et echado fuera de los regnos et seño
ríos del dicho señor Rey para siempre 
jamas, et que non entre nin esté en 
ellos, et si en los dichos regnos entrare 
le maten et muera por ello muerte 
natural et sea degollado por justicia. 
^= Item-por quanto se falla que! 
dicho García Mendes ha tenido car
go de recabdar grandes contías de 
^raaravedises del dicho señor Rey u 
ha tenido otros cargos de su fasienda 
por razón de lo qual es tenido de dar 
qüenta al dicho señor Rey : por en
de delerminamos et mandamos quel 
dicho García Mendes sea puesto en la 
Mota ele la villa de Medina del Cam
po, et este' á buen recabdo fasta tan
to que al dicho señor Rey dé cuenta 
con pago de los dichos cargos et fasi-
mienlos que por su señoría ha tenido. . 
— Otrosí porque del dicho García 
Mendes han dado muchas quejas que 
en los dichos cargos que ha tenido et 
en el oficio de secretario et por otras 
diversas maneras ha fecho muchas 
cstorsiones et males et ha levado 
muchos coechos de cibdades et v i 
llas et logares et de personas singu
lares, determinamos et nía ti damos 
quel dicho García Mendes esté en 
la dicha Mola de Medina á buen 
recabdo et sea dado et el dicho 

señor Rey dé á 
por jues para que conosca de todas 
Jas querellas et quejas que por las 
dichas cibdades et villas et logares 
et personas singulares del dicho 
Garcia Mendes son ó serán dadas 
sobre los dichos coechos el robos et 
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estoisioties et otros malcSj et íjuel 
dicho jues .sabida 
la verdad sumiria et siinplemente 
de plano faga complimietilo tie jus
ticia á él et á los dichos 'juercllosus. 
Diicla et protmnciada en la villa de 
Medina del Campo á dose dias de 
disiembre, año del nascímienlo de 
nuestro sumir Jesu-cristo de mi l i ct 
(jualroclentos et sesenta et tjuatro 
ariOs.=El Conde don Alvaro =s'El 
ftjfarques de Villena. = Don Retiro 
do Velasco. = Testigos que fueron 
presentes á eslo C[ue dicho es et 
vieron firmar aquí-sus nombres ;í 
los dichos seiiOL'éS diputados, el 
dotor Ferrand Gonzales de Toledo, 
del consejo del diclio señor Key, et 

el licenciado Alfonso Sanche/; da C ^ l í l . 
Logroño, cliancillei^ct oidor del dt- ~" , . 
clio señor Key; et yo Jolina Fcr- *^>^* 
rand es de Ilennosilla, secretario del 
(licito señor Key cl su escriliauo d<¿ 
cámara ct notario público en la su 
corte c ien todoi los sus reinos et 
sefinrios í'ní presente ¡i eslo ipie d i 
cho es en uno con los'dieltos testi
gos, et por niego et otorgamien
to de los dichos señores diputados 
que aquí firmaron mis hombm, esta, 
escritura et declaración íis escribir 
segund que ante mí pasó et la fít-
inaron du PUS nombres et por ende 
fis aquí este mio signo. À tal ifê 
en testimonio. =Joliai i 'Ferratules. 

Niim. CSX. 

Cédula-cid Rey don Enrique I F comunicando d/as ciudades y villas 
del reino la sentencia eoiitpranu'saria pronunciada por los cinco jue
ces nombrados por el H e y y tos Gratulesj CUYO poder común inserta, 
a s í como las aos p ró rogas 'del término señalado p a r á este objeto. 
E n dias de •••• 'año 1465. ̂ =CopÍa sacada del archivo 
de Simancas entre los mss. de la real Academia de la historia, tom; 5 
de la colección del señor Marina, '•; 

'on Enrique por la gracia de 
Dios Rey de Castilla, de Leo ft, de 
Toledo, de Gallisia, de Sevilla, de 
Córdoba,' de iVIureia, de Jalien/ del 
A l a r b e , de Algesifa, de liibndlar 
é Señor de Vizcaya é de Molina: á 
la Reina - doña Johaiia, mi cara é 
muy amada muger c al Príncipe 
don Alfonso, mi muy caro ¿ m u y 
amado hermano primero heredero 
en mis regnos é señoríos, é á los 
Duques, Perladosj Condes, Mar
queses é Ricos-ornes é Maestres de 
las órdenes. Priores^ c á los de mi 
consejo é oidores de la mi audiencia 
6 al mi justicia mayor, alcaldes, 
alguasiles de la mt easa ¿ corte é 
chancillería, é á los mis contadores 
mayores c á otros mis oficíales é á 
los Comendadores i: Subcomcnda-

dores c alcaides do los castillos <; ca-; 
sas fuertes é llanas^ t'y ¡i los mis Ade
lantados c ministros, c al connejo, 
alcaldes, merinos <: regidores, caba-, 
Heros é osciidems ó otnes buenos de 
todas las otras mis cibdades é villas 
é logaras di: los mis regnus é seiio-
vítis ansí riMlcngos coi no abadengos 
c do órdenes c senornts e belielrias,(" 
á oíros qtialcs^iiicr <• á todos los otros 
mis vasallos o súbditos ó nu.) ura les 
de qnalquicr estado é condición, 
pi-ccminencia ó dignidad que sean 
i' á qualqiucr ó qualesquíei' de vos 
á quien esta tni carta fuere mostra
da ó su traslado signado de escriba
no público, salud e gracia. Sepides 
tule cu aquel ayunlamiento que yo 
fice con los Perlados é ilicos-omes 
c caballeros de mis reguos en d 

CIX, 

MG5. 
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G I X . campo ck- entre Cigalcs c Caliczon 
r:— por raí é por los dichos Pe liados 

1465. ^ l\¡c05_0n|(;s é caballeros fuerou 
acordados ciertos capítulos com^ii-
deros á servicio de Dios c mio é 
pam paz é sosiego c buena ad minis-! 
tración é gobernación de los diclios 
mis regnos ó señoríos, entre los 
íjuales capítulos fue concordado que 
para ver é declarar é determinar 
ciertas cosas que á mí fueron pedi
das é suplicadas c tjnc me esitendian 

Íiedir c suplicar por los dichos Pel
ados é caballeros; éansi-mis¡no sobre 

ciertos capítulos e cosas que yo en
tendia pedir todos diésemos poder 
complidero ú dou Alvaro de És tú -
ñiga. Conde de Plascncia ¿ mi jus
ticia mayor ó don Jaban Pacheco, 
Marques de Villena, mi mayordomo 
mayor é don Pedro de Velasco, fijo 
mayor de don Pedro Fernandez de 
Velasco, Conde de Haro é don Gonza-
3o.de Saavedra., Comendador do Mon-
talvaiij todos del mi consejo, ¿ por 
tercero para hs cosas que-non se 
acordasen fray Alfonso de Ovppcsa, 
prior general de la orden de san 
Gerónimo: el qual poder así por mí 
como por los dichos Perlados é Ricos-
omes é caballeros fué dado é otor
gado á los sobredichos, los quules 
estando en la villa de Medina del 
Campo que fué el logar diputado 
para declararé determinar lo sobre
dicho cti él tiempo que les fué asig
nado é prorogado, visto Jo por mí 
pedido e asimismo lo suplicado é 
pedido por parte de los otros dichos, 
dieron e pronunciaron é declararon é 
determinaron ciertas cosas seguud 
mas largo en la sentencia é declara
ción é ordenanza que ficieron se con
tiene, el tenor de la qual este que 
se sigue : 

Ron AlvaroDestúiíiga, Conde de 
Plasencia c justicia mayor de Castilla 
é Señor de Gibraleon é dou Jolían 
Pacheco, Marques de Villena, ma
yordomo mayor del Rey nuestro Se
ñor é don Pedro de Velasco, fijo ma

yor de don Pedro Fernandez de Ve-
lasco, Conde de Haro é el Comenda
dor mayor don Gonzalo de Saavedra, 
todos del consejo del muy alto P r ín 
cipe é muy esclarecido é poderoso 
Señor el nuestro Señor el Key dou 
Enrique quarto regnante en los reg-
jios de Castilla é de Leon, é de a-
cuerdo é consejo del reverendo e 
devoto religioso fray Alfonso de 
Oropesa, general de la orden dosant 
Gerónimo, jueces que somos dados 
é deputados por su real señoría é 
asimismo por los Perlados é Ricos-
ornes é caballeros de sus regnos é 
señoríos para ver ¿ determinar é dar 
Orden é facer declaración é deter
minación en las cosas que los dichos 
Perlados é Ricos-ornes c caballeros 
suplicaron é entendían suplicar ú su 
altesa complideras á su servicio é al 
bien público de sus regnos é señoríos, 
é para buena reformación é goberna
ción deilos, é entender ó determinar 
é declarar sobre todas las cosas quel 
dicho señor Rey demandase é pidiese 
tocantes á los sobredichos é al bien 
público de los dichos sus regnos se
guud que esto é otras cosas larga
mente se contienen cu los poderes á 
nos dados é otorgados por el dicho 
señor Rey, el tenor de los qua.les es 
este que se sigue: 

Don Enrique por la gracia de 
Dios Rey de Castilla, de Leon, de 
Toledo, de Galicia, de Sevilla, de 
Córdoba, de Murcia, de Jahen, del 
A lga rbç , de Algecira, et Gibraltar, 
et Señor de Vizcaya é de Molina. Por 
quuuto entre ciertos capítulos que 
fueron concordados entre mí é los 
Perlados, Ricos-omcs caballeros de 
mis regnos que al presente están 
ajuntados se contiene uno que dise 
en esta guisa .=l tem es concordado 
que don Pedro de Velasco, fijo del 
Conde de Haro et el Comendador 
mayor, don Gonzalo de Saavedra, 
diputados por el dicho señor Rey é 
don Toban Pacheco, Margues de Vi 
llena, é don AlvarodeEstufiiga_,Cou-
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de de Plasencia, diputados por los 
dichos Perlados é Ricos-ornes v. caba
lleros ajan de estar é estén en la 
villa de Medusa del Campo con po
der que se les dé por el diclio señor 
Rey e por los dichos Perlados é ca
balleros para entender en las cosas 
que los dichos Perlados é caballeros 
lian suplicado á su señoría et otras 
que le quieren suplicar, et asimesnio 
para entendei' et entiendan en las 
cosas que por parte del dicho señor 
Rey serán pedidas é expresadas, los 
quales dichos diputados juren solep-
nementc quesegund Dio^ésus con
ciencias bien é verdaderamente sin 
mirar á afección nin parcialidad al
guna decidirán, de terminaran é sen-
tenciaraii en todas las cosas susodi
chas, et que todo lo que los dichos d i -
puLados conformemente deputaren 
ó declararen el dicho señor Uey et 
los dichos Perlados é caballeros es
taran por ello, ct mandaran etfaran 
estar ti pasar ú Iodas e qualesquier 
personas á quien tocare, et sí acaes-
ciere que de la una parte á la otra 
de los dichos diputados oviere al
gunas diferencias sobre algunas co
sas, que en tal caso el padre general 
fray Alfonso de Oropesa de la orden 
de sant Gerónimo entienda en aque
l lo , et loque dicho padre general con 
la mayor parte de los dichos d ipu
tados ó con los dos dellos dijere ct 
declarare que es justicia c razón, que 
aquello aya de ser complido et es:;-
cutado et que de hoy en die?, dias 
primeros siguientes los dichos dipu
tados et dicho padre general ayau de 
ser et sean en la dicha villa de Medi
na del Campo et dentro de otros 
veínle dias primeros siguientes ayau 
de ver é determinar en las cosas su
sodichas, et si en este dicho tiempo 
non se acabare qne lo puedan prorro
gar por otros dies dias: por ende 
yo por la presente dó y otorgo to
do poder complido á los dichos don 
Petfro de Velasco e Comendador 
mayor don Gonzalo de Saavedra 

por mi parte nombrados et dipula-
dos et asimesnio á los dichos don A l 
varo Dcstúñiga, Conde de Plasencia, 
é don Johan Pacheco, Marques de 
Villena nombrados et diputados por 
los dichos Perlados é caballeros, pa
ra que todos juntamente enliendau 
en las dichas cosas contenidas en d i 
cho capítulo suso eneorporado, é de
claren e' determinen é scnLetvcicu 
cerca delias lo que entiendan que 
complc á servicio de Dios ct mio é 
bien común e' pas é sosiego de mis 
regnos: et si non se concordaren dó é 
otorgo asimesnio poder complido al 
dicho fray Alfonso de Oropesa, padre 
general de )a orden de saut Geróni
mo en el diclio capítulo contenido 
para en los casos contenidos é decla
rados en el dicho capitulo suso en
eorporado, para lo qual todo susodi-
fcho et para cada cosa dcllo les dó ó 
otorgo todo nú poder complido con 
todas sus incidencias é dependen
cias, emergencias e conesidades, ct 
prometo y seguro por mi fe rgal como 
Rey é Señor que estaré é pasare' ¿ 
tendré é guardare e' comnliré é esc-
cutare e' mandare'que en el guardar 6 
compli r e t escc u lar fonnalm en te é con 
efecto lodo lo que por los dichos di
putados ó por dos dellos eon el dicho 
general, segund en el dicho capítulo 
suso eneorporado se contiene, fuere 
visto, declarado, determinado et sen
tenciado: el nos los dichos Perlados ct 
Ricos-ornes ¿ caballeros que aquí fir
mamos nuestros nombres et cada uno 
de nos otorgamos que damos nuestro 
poder complido ct bastante á todos 
los dichos diputados et al dicho re
ligioso para todas las cosas susodichas 
ct para cada una delias, segund é en 
la forma c manera quel dicho señoc 
Rey lo otorgó, c prometemos é segura
mos á fe de caballeros que estaremos 
é pasaremos por ello, ó tememos 6 
guardaremos é compliréinos é esecu-
taremos é farcinos tener é guardar 6 
compli r c esecutar todo lo que por 
los dichos diputados ó por dos de 

90 

U65. 
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C I X . ellos con el dicho religioso, seguucl 
"TTTp—en el (liclm.capíLulo suso encorporadú 

se cunLieitCj fuere visto c declinado 
et delerminado ct sentenciado en lo 
que á cada uno de nos iucunibe tener 
é faser é guardar ¿ complir : et en 
el caso que yo el dicho señor Rey ó 
nos los dichos caballeros ó cada uno 
de nos non fesiéremos, guardáremos, 
et compilé re tnos lo que por los di
chos diputados fuere declarado et de
terminado et sentenciado, etilo que 
á cada uno de nos incumbe faser c 
guardaré complir, damos todo poder 
e abtoridad complida á los dichos 
Conde de Plasencia é dou Pedro de 
Velasco juntamente para que lo pue
dan facer é complir e esecutar, de lo 

Sual todo susodicho et cada cosa de-
o yo el diclio seüor Rey et nos los 

dichos Perlados é caballeros et cada 
uno de nos fasemos juramento á Dios" 
é á santa María é á esta señal de 
cruz ^ é á las palabras dé los santos 
evangelios do quier que están, ¿ fase
mos voto solepne á la casa santa de 
Jerusalen sopeña de i r á ella en per
sona si lo contrario fisiéremos, que 
Dios non quiera, et fasemos pleito e 
omenage una é dos é tres veses al 
fuero ê costumbre de España en las 
manos de los que de yuso son conte
nidos caballeros ornes íijosdulgo que 
estaban presentes et lo de nos et cada 
uno de nos rescibieron, que tendre
mos é guarijariímos é eomplirémos é 
farcinos todas las cosas susodichas et 
cada una delias realmente é con efec
to, et que non iremos nin vernémos 
nín pasaremos contra ello nin contra 
parte dello en manera alguna, del 
tpal dicho juramento é voto juramos 
e prometemos en la forma susodicha 
que non pediremos nin recibiremos 
dispensación, relajación nincomuta-
cion, m'n usaremos dello eti caso que 
nos sea dado de propio motu ó á 
nuestra postulación ó otra qualquier 
manera de lo que yo el dicho señor 
Rey et nos los dichos Perlados ó, ca
balleros otorgamos dos escripturas en 

un tenor las quales firmamos de nues
tros nombres é sellamos con nuestros 
sellos et las otorgamos aniel escri
bano público et testigos de yuso es
critos, que fueron fechas et otorga
das en los logares, dia et mes et año 
de yuso escritos.= Yo el R e y . = A r -
chiepiscopus Toletamis. — Archie-
piscopus í spa l eus i s .= EL Almirante. 
==E1 Conde de santa Marta. = E 1 
Conde de Benavente. = E l Conde 
don Enrique. = E 1 Conde de Luna. 
=--El Conde de Alva. = El" Conde 
de Castañeda. = E 1 Conde de Tras-
támara . = E l dicho señor Rey dió et 
otorgó el dicho poder ct lo firmó de 
su nombre et fiso el dicho juramento 
et pleito et omenage eu manos del 
Marques de Villena en el campo de 
las vistas dentre Cabezon et Cigales 
á treinta dias de noviembre, año del 
naseimiento de nuestro señor Jesu
cristo de m i l i et qualrocienlos et se-
senlaet quatro años. Testigos que fue
ron presentes, el reverendo padre don 
Pedro Gonzalez de Mendoza, Obispo 
de Calahorra et Alfonso Gonzalez de 
la Hos, secretario et del consejo del 
dicho señor Rey, et el licenciado 
Johan Alonso de Logroño, chanciller 
del dicho señor Rey. Et los dichos 
Perlados et Ricos-ornes et caballeros 
de suso escriptos dieron et otorgaron 
el dicho poder et lo firmaron de sus 
nombres et ficíeron el dicho ¡ura-
meento et pleito et omenage en ma
nos de Diego Lopez Destúñiga en la 
villa de Cigales dia et mes et año 
susodichos. Testigos que fueron pre
sentes don Alfonso Enrique?., fijo del 
Almirante et don Alfonso Enriquez, 
fijo del Conde don Enrique, et don 
Johan Alfonso Pimentel: et yo Fer
nando de Arce, secretario del dicho 
señor Rey et notario público por las 
autoridades apostólica y real fui pre
sente á todo lo que dicho es en uno 
con los dichos testigos, et por el dicho 
pedimiento puse aquí mi signo et nom-
•breacostumbrado en feet testimonio 
que es verdad.— Fernando de Arce. 
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Estando ajuntados eu esta villa 
de Medina del Campo que fué é es 
logar señalarlo cu que por virtud de 
los didios poderes aWíttnos de eulen-
der eu las cosas susodichas eu el tieiii-
po^usodiputado, aceptamos los dichos 
poderes a nosotros dados é otorgados 
sobre la dicha razón, é fieiinos traer 
un lihro de evangelios, el qual abier
to en una traspuerta é teniéndolo en 
sus manos el dicho padre general ta
ñímos con nuestras manos la dicha 
cruz é santos evangelios, é en su pre
sencia ficimos el dicho juramento 
contenido en los dichos poderes se-
gund se contiene en una cscriptura 
que en la dicha razón pasó, el tenor 
ue la qual es este que se sigue : 

Yo don Alvaro Destúñiga. Conde 
de Ptasencia, justicia mayor del Rey 
nuestro Señor et don Johau Pacheco, 
JVlax'ques de Villena., mayordomo ma
yor del dicho señor Rey el don Pe
dro de Velasco, fijo del Conde de Ha
ro, et don Gonzalo de Saavedra, Co
mendador mayor de Montai van, todos 
del consejo del dicho señor Rey. Por 
quanto por el dicho señor Key et 
por los Perlados et Ricos-omes caba
lleros destos regnos es cometida á no
sotros et al padre fray Alionsode Oro-
pesa, general de la orden de sant Ge
rónimo la determinación et declara
ción de las cos:ts contenidas en un ca
pítulo entre dicho señor Rey et los 
sobredichos concordado en un poder 
que nos es dado de esta otra parte 
contenido: por ende compliendo el 
dicho capítulo, nosotros et cada uno 
de tíos solemnemente juramos á Dios 
y á santa María ct á esta señal de 
Cruz et á las palabras de los santos 
evangelios, que segund Dios ct nues
tras conciencias bien et verdadera
mente sin mirar á afección nin parcia
lidad alguna decidiremos, determi
naremos et sentenciaremos en todas 
las cosas contenidas en el dicho capí
tulo y comisión dentro del termino 
en el dicho capítulo contenido: en 
íc de lo qual firmamos esta presente 

escriptura de nuestros nombres et la CÍX. 
otorgamos ante el notario público el 
testigos de yuso escriptos, fecha et 
otorgada eu la villa de Medina del 
Campo á o tice d ias de diciembre, año 
del nascimieuto de nuestro señor Je-
su-cristo de mi l i et quatrocientos et 
sesenta et quatro años. Testigos que 
íueron présenles llamados el roga
dos, Diego, Lopez Destúñiga et Johan 
Destúñiga, et el dolor Fernán Gon
zalez de Toledo. = E l Conde don 
Alvaro. = E t Marques de Vi l l ena .= 
Don Pedro de Velasco. = D o n Gon
zalo de Saavedra.=E yo Jolían Fer-
randes de Hermosilla, secretario del 
dicho señor Rey ct su escribano de 
cámara et notario público en la su 
corle é en lodos los sus regnos ct seño
ríos fu! presente á todo lo que dicho 
es en uno con los dichos testigos, et 
en mi presencia et dellos los dichos 
señores íicieron juramento, et por 
ende- fiz aquí este mío signo acostum
brado en testimonio de verdad.=. 
Johan r ervandes 

Lo qual por nosotros así fecho e 
jurado usando del dicho poder pror
rogamos los dichos diez dias en el 
contenido segund parece por este 
testimonio el tenor del qual es este 
que se sigue: 

En la villa de Medina del Cam
po veinte y quatro dias del mes de 
diciembre, año del iiascimienlo de 
nuestro señor Jcsu-cristo de mil i é 
quatrocientos c sesenta é quatro años 
en presencia de mí Diego Fernan
des de Soria, escribano de cámara 
de nuestro Señor el Rey é de los 
testigos de yuso escritos los señores 
don Johau Pacheco, Marques de V i -
llena é don Alvaro de Esluñiga, Con
de de Plasencia é don Pedro Velasco, 
fijo del Conde de Raro ¿ el Comen
dador don Gonzalo de Saavedra é el 
padre general de la orden de san. 
Gerónimo, diputados que son por e l 
Rey nuestro Señor é por los Perla
dos é caballeros de estos regnos d i 
jeron, que por quanto ellos tenían 
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veinte días de lennino dela dicha su 
diputación é podían prorrogar otros 
diezdiaSj segundeipoderque del d i 
cho señor Rey é Perlados é caballe
ros licúen: por virtud del dichopjder 
facían é ficieron la dicha prorroga
ción de los dichos diez dias, los qua-
les coineuzasen á correr desde que 
los dichos veinte dias de la dicha 
diputación fuesen eoinplidos ; é de 
como ficieron la dicha prorogacion 
de los dichos diez dias^ los quales 
comenzasen á correr desde que los 
dichos veinte dias de la dicha dipu
tación fuesen complidos, pidieron 
Á mí el dicho testimonio é gelo diese 
por testimonio é á los presentes que 
dello fueron testigos: é yo d i dello 
este teslinionio segund que ante mí 
pasój que es fecho dia é mes é aíio de 
suso escrito, de que fueron testigos 
<me estaban presentes, el licenciado 
de LogrofiOj chanciller é el doctor 
Fernand Gonzalez de Toledo é el 
doctor Diego Gomez de Zamora: é 
yo Diego Fernandez de Surla, escri
bano de cámara de nuestro Señor 
el Rey e su notario público en la su 
corte en todos sus regnos é seño
ríos á Jo que dicho es presente fui 
en uno con los dichos testigos, é por 
ruego e pedimento de los dichos se
ñores diputados fice é firmé dello 
esta escritura segund que ante mí 
pasó, e fice este mí signo. A í ^ t a l en 
testimonio de verdad. ==.Diego Fer
nandez. 

Et después desto el dicho señor 
Key é los dichos Perlados é caballe
ros prorrogaron el dicho término 
por otros ocho dias segund parece 
por la dicha prorogacion, el tenor 
de la qual es este que se sigue : 

Don Enrique por la gracia de 
Dios Rey de Castilla, de Leon, de 
Toledo, de Galicia, de Sevilla, de 
Córdoba, de Murcia, de Jahen, del 
Algarbe, de Algesira, de Gibraltar 
é Señor de Vizcaya é de Molina. 
Por quanto ante mi etlos Perlados é 
Ricos-ornes é caballeros de mis reg

nos fue concordado un capítulo que 
dice así : = í t em es condición que 
don Pedro de Velasco, fijo del Con
de de Haro é el Comendador ma
yor don Gonzalo de Saavedra, d i 
putados por dicho señor Rey é dou 
Johan Pacheco, Marques de V i l l e 
na é don Alvaro Destúñiga, Conde 
de Plasencia, diputados por los d i 
chos Perlados é Ricos-ornes é caba
lleros ayan de estar é estén en la 
villa de Medina del Campo con po
der que se les dé por el dicho se
ñor Rey é por los dichos Perlados 
é caballeros para entender las cosas 
que los dichos Perlados é caballeros 
han suplicado á su señoría é otras 
qualesquier que quieran suplicar, é 
asimismo para entender é entiendan 
en las cosas que por parte del dicho 
señor Rey serán pedidas ¿ espresa
das, los dichos diputados juren solem
nemente que segund Diosé sus con
ciencias bien é verdaderamente sin 
mirar á afición nin parcialidad alguna 
decidi rán , determinaran é senten
ciaran en todas las cosas susodichas, 
e que todo lo que los dichos d ipu
tados conformemente determinasen 
é declarasen el dicho señor Rey c los 
dichos Perlados é caballeros estarán 
por ello é mandaran é faran estar é 
pasar á todos é qualesquier peisonas 
á quien tocare, é si acaesciere que 
de (a una parte á la otra de los d i 
chos diputados oviere algunas dife
rencias sobre algunas cosasj que en 
tal caso el padre general fray A l 
fonso de Oropesa, del orden cíe sant 
Gerónimo entienda en aquello, e lo 
quel dicho padre general con la 
mayor parte de los dichos diputados 
ó con los dos dellos dijere c decla
rare ques justicia é razón que aque
llo aya de ser complido ¿ esecutado, 
é que de hoy en diez dias primeros 
siguientes los dichos diputados é el 
dicho padre general ayan de ser e 
sean en la dicha villa de Medina del 
Campo, c dentro de otros veinte días 
primeros siguientes ayan de ver e 
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determinar en las cosas susodichas, é dicho càpítulu: ú porque ea los p r i r C i X . 
si en este dicho término non se acá- meros veinte dias non pudieron de- " T j r - " 
bare, que lo puedan prorogar por clarar é determinar e sentenciarlas 
otros diez dias : e' yo compliendo cosas contenidas en el dicho capítulo, 
el dicho capítulo di é otorgué todo prorrogaron diez dias en virtud.del 
i»Í poder complido á los dichos don dicho capítulo que corriesen é co-
Pedro de Velasco é Comendador ma- mcnzasen á correr acabados de eom-
yor don Gonzalo de Saavedra, por plir losdichos veinte dias; éporquan-
mí nombrados é deputados, é á los lo dentro de los dichos diex dias que 
dichos don Alvaro Destúíiiga, Con- asi prorrogaron los dichos diputados 
de de Plasencia é dou Johan Pache- é el padre general con ellos, non han 
co. Marques de Villena, nombrados podido nin pudieron nin pueden 
é deputados por los dichos Perlados declarar é determinar é sentenciar 
é caballeros para que todos junta- las cosas contenidas cu el dicho eu-
mente entendiesen en Ls dichas co- pitulo, para que les fué dado è otor-
sas contenidas en el dicho capítulo gado el dicho poder, por ser el térmi-
suso incorporado, c declarasen é de- no muy breve é las cosas muchas é 
terminasen é sentenciasen cerca de- muy arduas é muy graves: por ende 
Has lo que enleudiesen que coinpía porque culiendoquecompleasíáscr-
á servicio de Dios é mio é bien co- vicio de Dios é miu é bien común é 
mun é paz é sosiego de mis regnos, é pazesosie^o de mis regnosdemicier-
si nüu se concordasen, di poder coin- lacienciaesabiduríaprorrogoéalaigo 
plido al dicho fray Alfonso de Oro- otros ocho diasá los dichos diputados 
pesa, padre general de la orden de é al dicho fray Alfonso de Oropesa, 
sant Gerónimo, en el dicho capitulo general para que puedan entender 
contenido para las dichas cosas en él e entiendan en las còsas contenidas 
contenidasé declaradas, para lo qual en el dicho capítulo,- é declaren 'é 
todo les di todo m i poder complido, determinen é sentención cerca de-n 
é prometí é asegure por mí fe real lias lo qué- entiendan que comple á 
de tener é guardar é complir é sen- servicio de Dios é mio é al bíeu con
tar todo lo que por los dichos d i - mun é paz é sosiego; de los dichoá 

Í
lutados fuere declarado, é los dichos mis regóos : é si non se acordaren, 

Arlados é Ricos-ornes é caballeros quel dicho padre general etltiendà 
les dieron é otorgai'on ese mismo con ellos ségund la forma del dicho 

votos de lo tener e guardar e com- dias los üiputaüos e el areno pa 

El i r , é lo firmamos de nuestros nom- general ayan ese mismo poder quo 

res é sellamos con nuestros sellos avian dentro de los dichos veinte 
segund que mas largamente se con- dias é dé los dichos diez dias peorro-
tiene en una escritura que está sig- gados por virtud deldichocapítulo ó 
nada del signo de Fernando de Arce, poder por m í a ellos dado, é así como 
mí secretario; élos diehosdon Pedro necesario es, les dó ese mismo poder 
de Velasco é Comendador mayor con esas mismas firmezas é calidades, 
don Gonzalo de Saavedra é don A l - los quales dichos ocho dias corran 
varo Destúñiga, Conde de Plasencia é comiencen á correr luego é en ese 
é don Johan Pacheco, Marques de mesmo punto que los dichos diez 
Villena é el dicho fray Alfonso de días prorrogados pasaren, é prometo 

dido en 
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C I X . tener é guardai- é coinplir é csecu-
"tar realinenLe é con efecto lodo lo 

que por los dichos diputados é por 
das deilos con el dicho general fue
re visto, declarado é determinado é 
sentenciado en los dichos ocho dias 
prorrogados segund en el dicho capí
tulo suso incorporado é poder por 
mí á ellos dichos se contiene $ c 
nos los Perlados é Ricos-omes é ca
balleros que aquí firmamos nuestros 
nombres por nosotros é por todos los 
otros quel dicho poder otorgaron 
por virtud de los poderes que deilos 
tenemos,nos obligamos por nos mis
inos e' por ellos que estarán ó pasa
ran é lernan é guardaran é cora-
pliran lodo lo por nosotros aquí 
otorgado é prorrogado., é alargamos 
los dichos ocho días por el dicho se
ñor Rey prorrogados á todos los d i 
chos diputados é al dicho, religioso 
segund ¿ en la! forma é manera quel 
dicho señor Rey los prorrogó é alar
gó, en los quales damos é otorgamos 
ese mesmo poder quel dicho señor 
Key dio é otorgó, é prometemos é 
aseguramos á fe de caballei'os por 
nosotros e por los dichos Ricos-omes 
c caballeros, que nosotros é ellos es
taremos é pasaremos por ello e ter-
némos é guardaremos é coinplirémos 
é asentaremos é farémos tener é 
guardar e complir c asentar todo lo 
que por ios dichos diputados é por 
ellos con el dicho religioso fuese vis
t e é declarado é determinado en los 
dichos ocho dias prorrogados, segund 
en el dicho capitulo suso incorpora
do é poder se contiene, en lo que á 
cada uno de ñas incumbe tener é 
facer é complir é guardar: é yo el 
dicho señor Rey é nos los dichos 
Perlados, Kícos-omcs é caballeros 
queremos é nos place que los dichos 
Conde de Plasencia e don Pedro de 
Velasco ayan ese mesmo poder ,para 
coinplir e esecutar lo que fuere de
clarado é determinado é sentenciado 
en los dichos ocho dias prorrogados 
que avian e tenían por el dicho po

der que primero les dimos é otor
gamos para coinplir é sentar lo que 
luere declarado é deLerminado ó 
sentenciado dentro de los veinte dias 
é. dé los diez dias prorrogados é con
tenidos en el dicho., capítulo, de lo 
qual todo susodicho é cada cosa de-
l lo .yo el dicho señor Rey é nos los 
dichos Perlados é Ricos-omes é ca
balleros por nos e en nombre de los 
dichos absentcs e cada uno de .nos 
facemos juramento á Dios é á santa 
María é á esta señal de la cruz ffi é 
á las palabras de los santos evange
lios do quíer que estén, e facemos 
voto solemne á la casa santa de Je
rusalem sopeña de i r á ella en per
sona si lo contrario ficteremos lo que 
Dios non permita, é facemos pleito-
omeuage una é dos é tres veces al 
fuero acostumbrado de España en 
las manos de los que de yuso son con
tenidos, caballeros, ornes fijosdalgo 
que están presentes, é lo de nos é 
cada uno de nos rescíbieron, queler-
neinos é guardaremos é compíiré-
mos é farémos que aquellos por 
quien nos obligamos, teman é guar
daran é compliran é faran todas las 
cosas susodichas e cada una delias, 
é n o n iremos nin vernemos mu 
pasaremos, nin irán nin ver t ían nin 
pasaran contra ello nin contraparte 
d ello en manera alguna, del qual 
dicho juramento é voto juramos ¿ 
prometemos en la forma susodicha 

3ue non pediremos nin rescibirémos 
ispensacion, relajación nin c o n m u 

tación, nin usaremos dello en caso 
cjue AOS sea dada de propio motu ó 
a nuestra postulación ó en otra qual-
quier manera, de lo qual yo el dicho 
señor Rey é nos los dichos Perlados 
é Ricos-omes é caballeros otorgamos 
dos cartas en un tenor, las qnales fir
mamos de nuestros nombres ¿ sella
mos con nuestros sellos que fueron 
otorgadas; é fizo el dicho juramento 
e pleito-omenage en manos de dou 
Pedro de Velasco, fijo del Conde de 
Haro por fel dicho señor fíey en la 
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villa tie Olmedo á seis días del mes 
de enero, año del nascimiento de 
nuestrò sedor Jesu-cristo de mi l qua-
trocieutos sesenta é cinco años; é por 
los dichos Perlados ¿ Kicos-omes é 
caballeros fueron oLorgadaSj fírina-
dasj juradas c selladas, é feclio el di
cho pleito-o menage en manos de don 
Alfo uso Eiu-jqueXj fijo del Almiran
te en Dueñas término de Medina á 
siete dias del mes é año susodichos: 
tesligos que fueron presentes al 
tiempo que el Rey firmó su nom
bre e otorgó esta escritura^ el Obis
po de Calahorra é el Vizconde de 
Torija é el doctor Pero Gonzalez 
de Avila, todos del consejo del d i 
cho señor Rcy-.=Yo ei R e y . = E j o 
Alvar Gomez de Gibdad-realj secre
tario de nuestro señor el Rey e de 
su consejo ó notario en su corte é 
en todos los sus regnos fui presente 
á lo que dicho es en uno con Jos d i 
chos testigos é,de mandamiento é 
ruego del dicho, señor Rey. fice 
escribir esta escritura ¿ fice en ella 
este int signo. = Alvar Gomez,=La 
qual dicha escritura estaba sellada 
del sello del dicho señor Rey ¿ f i r 
mada de ciertos nombres que se 
siguen: = A . . Archiepiscopus Tolèta-
i iu s .=El Almirante.=Archiepisco
pus Ispa!ensis.=El Conde don A l 
varo. = E ! Marques de Villena. = E 1 
Conde. = E l Gonde de Alva. = E l 
Conde de Castañeda. = E l Conde 
de Luna. 

Las quales dichas escrituras é 
prorrogaciones ante nos presentadas 
é estando con nos presente á todo lo 
susodicho é á todas las leyes é orde
nanzas desuso escritas el dicho padre 
fray Alfonso de Oropesa, general 
de la dicha orden de sant Gerónimo, 
recibimos ciertos capítulos é peticio
nes que nos fueron dadas é presen
tadas, así por el dicho señor Rey 
como por parte de los dichos Perla
dos é caballcrus, en los quales ca
pítulos é peticiones platicamos mu
cho entre nosotros é coa el dicho 

fray Alfonso de Oropesa, general, é CÍX 
acatando á Dios e teniéndolo delante 
de nuestros ojos é mirando nuestras ^ 6 5 . 
conciencias e la fe c servicio é leal
tad que debemos á la magestad del 
dicho señor Rey é á la corona real 
é estado de sus regnos c al buen re
gimiento é gobernación é bien p ú 
blico dellos ; queriendo dar forma 
ó orden de paz é sosiego é tranqui
lidad en estos dichos regnos., c por 
remediar é proveer en algunas cosas 
que vimas é conoscimos por notorie
dad é esperiencia que debían ser 
proveídas é remediadas así en los 
fechos pasados como en las presen
tes é por venir, acatando cjue por la 
justicia los Reyes regnan e sus reg
nos son acrecentados é los pueblos 
son gobernados en paz, é aviendo 

})az e concordia en la tierra todos 
os logares se pueblan^ é los ornes 

viven alégrese ricos é contentos, é 
por los roídos e escándalos é discor
dias é defecto de justicias los logares 
se despueblan c destruyen é los ornes 
viven en trabajos é pobreza : é co
nociendo quel dicho señor Rey nues
tro es muy placeulcro é deseoso de 
todo lo sobredicho, é que los dichos 
sus regnos sean bien regidos é go
bernados é administrados, é la jus
ticia en ellos sea guardada é esecuta-
da: por ende moviéndonos con ^rand 
fervor del servicio de Dios e del 
dicho Rey nuestro Señor é de la tran
quilidad é paz é concordia é bien 
público é buena administración é 
gobernación de estos regnos, é de
seando que la justicia en ellos florez
ca é sea asentada, é los buenos sean 
honrados é vivan en paz, é los que 
mal viven sean pugnidosé castigados: 
é considerando que los sabias antiguos 
dicen : Dios estableció el poderío del 
Príncipe para remediar á las cosas 
graves coa claros entendimientos, c 
mejorar Q remediar las mal ordena
das á provecho é bien público de 
sus súbditos, é determinar las otras 
cosas con buenas leyes é ordenanzas. 
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C I X . é por otras muclias legÍLimas catsas 
"77^7— que á ello nos mueven, ávido sobre 

todo nuestro acuerdo ¿ deliberación 
ó consejüj así como coa el dicho 
general é ornes sabios c de buenas 
conciencias c con otras personas, de 
quien entendimos ser informados e 
aver buena é verdadera é compli-
da información, proveímos c provee
mos en las dichas peticiones é capí" 
lulos é en las cosas de suso contenidas 
t; por virtud de los dichos poderes, 
é como mejor podemos e debemos 
segund conviene al caso é á la cali
dad de cada uno de los capítulos de 
yuso escritos, ordenamos é declaramos 
ó mandamos las cosas siguientes; 

I . . '; : 
Pnmeramenle por quanto en 

las cosas que entre el diclio Rey 
nuestro Señor é los dichos Perlados 
tí caballeros de sus regnos fueron 
concordadas^ hay un capítulo en el 
qual èn efecto sé contiene,.que place 
ai dicho señor Rey que Ja señora 
Reina doña Isabel, madre de la 
señora Infanta doña Isabel envie á 
la dicha señora Infanta cinco ó seis 
mugeres las que á ella placerán., que 
estén en su compañía é la sirvan é 
acompañen, é la dicha señora Infan
ta tqnga su casa por sí; é que así para 
la señora Infanta como para las due
ñas é doncellas ó personas que la sir
vieren c acompañaren, el dicho señor 
Rey dará é mandará dar todas las co
sas necesarias para su:mantenimieii-
to segund á su estado.de dicha señora 
Infanta, perteuescen; é que cerca del 
logar'donde la dicha señora Infanta 
estará, que lo viésemos nos los dichos 
Conde de Plasencia e Marques de 
Villena é don Pedro de Velasco á 
el Comendador mayor don Gonzalo 
de Saavedra, si nos concordásemos: é 
si non que lomásemos por tercero 
al dicho padre general fray Alfonso 
de Oropesa, de la orden de sant Ge
rónimo, é lo que nos é los dos de 
nos con el dicho padre general âc-
terraináseraos^ aquello pase: por-ende 

acatando. Io que comple á servicio 
del dicho señor Rey é del estado 
de dicha señora Infanta, suplicamos 
á dicho señor Rey que fe plega 
de mandar é mande que la dicha 
señora Infanta doña Isabel su her
mana este e deba estar fasta que 
Cplaciendo á nuestro señor) case, 
con la señora Reina, doña Isabel 
su madre e Infanta doña Isabel su 
abuela en el logar donde ellas están 
e' estovíeren : é suplicárnosle que 
la envíe á estar con ellas, por quanto 
seguiid Dios é nuestras conciencias 
nos paresce que debe ser así, é si 
su altesa quisere seguridad de la d i 
cha señora Infanta que non se dispon
ga della ninguna cosa sin su sabidu
ría ó mandado, las dichas señoras Rei
na ¿ Infanta su madre é abuela den 
á su señoría qualquiera seguridad é 
juramento 6 escrituras que su altesa 
demandase ; ó en tanto quel dicho 
señor Rey face lo que cerca de la 
señora Infanta le -suplicamos, decla-
ramos é ordenamos que la dicha 
señora Infanta esté en la cjbdad de 
Segovia en el palacio de dicho se
ñor Rey que fue de Ruiz Diaz, á su 
parte con cinco ó seis dueñas é las 
otras mugeres necesarias é un orne 
honesto con otros dos ó tres ornes ho
nestos , las quales mugeres é ornes en
víen la dicha señora Reina su madre 
jiara que miren por su guarda é ser
vicio. 

I I . 
Oti'osí : por quanto en las pe

ticiones propuestas por los dichos-
Perlados é caballeros é Ricos-omes 
fue' suplicado al dicho señor Rey que 
apartase de sí los moros que trae en 
su guarda, porque sus subditos é 
naturales están dello muy escanda
lizados, é asimismo porque los d i 
chos moros dis que ficieron muchas 
sinrazones, équeásua l t e sa ploguíese 
de los mandar apartar de si é punir 
é castigar, sobre lo qual fahíamos. 
con el dicho señor Rey, é á su seño
ría plugo que cerca de lo contenido 
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en este capítulo sea proveído como 
comple á servicio de Dios é sujo é 
bien público de sus regnos; por 
ende nos acatando el servicio de Dios 
é ensalzamiento desu santa fe, é por 
tjue la familiaridad tí compañía con 
los dichos moros es muy defendida 
en derecho é por leyes reales, é la 
participación con ellos es muy peli-

f rosa e dapnosa, é por emendar los 
apnos é inconvenientes que de lo 

contrario se pueden seguir, ordena
mos e declaramos cjuel dicho seüor 
Key de aquí á cinquenta dias prime
ros siguientes eche é aparte de si t'de 
su compañía é casa t: corte á todos los 
dichos moros que trae en su guarda 
así de á caballo como de á pie, é que 
agora nin en algund tiempo non los 
torne nin traya otros para la dicha, 
su casa é guarda: é ordenamos ó de
claramos que los moros de los sobre
dichos que fueren mudejares, se va
yan en dícho tiempo á las morerías 
é casas é logares donde son vecinos 
é naturales, é que de aquí adelante 
el dicho señor I lcy non les dé ración 

señor Rey fasta los dichos cinquenta 
dias primeros siguientes, ó desjwes 
de idos se volvieren en qualquier 
manera, ordenamos é declaramos que 
íjualquiera persona los pueda lomar 
e captivár por esclavos, ¿ si se de
fendieren que los pueda matar sin 
pena alguna, é esa misma pena ayan 
los moros mude jares é otras moros 
qualesquicra si en algund tiempo 
vinieren á vivir ó andoviercn en la 
guerra e guarda de casa del dicho 
señor Rey : é por quanto se dice que 
los moros han fecho en estos regnos 
en las partes é Wares donde han an
dado muchos males é dapnos, decla
ramos e mandamos que los querello
sos de las tales COSÍIS lo vengan á decir 
<: declarar al dicho padre general, el 
qual se pueda informar é informe 
de lo susodicho, ó diputar persona 
que sepa la verdad de todo lo su
sodicho: ó ávida la diclia inforipa-
acion en todo lo que declare cerca 
dello el diclio padre general é en 
eí tiempo que lo limitare, el d i 
cho señor Rey sea obligado de sa-

nin quitación nin dádiva nin mer- tisfacer é satisfaga á los querelló-
ced nin apostamiento á ellos nin ¿"sos , segund en el tiempo que fuese 
los otros, nin ellos la resciban de su declarado t; limitado por el dícho 
señoría nin de otro por é l : é ios padre general, 
moros que son del regno de Granada H I . 
é de otras partes, ordenamos é man- Otrosí: por quanto por parte de 
damos que si los tales moros son los dichos Perlados é cabalferos fué 
libres, salgan en el dicho tiempo de suplicado al dicho señor Rey que 
los regnos é señoríos del Rey núes- para el mes de marzo próximo que 
tro Señor, é non estén nin tornen viene su altesa quiera mandar fa-
á ellos: é los que son esclavos del cer guerra á los moros por todas 
dicho señor Rey, en el dicho tiempo las partes é fronteras del regno de 
los envíen á las fronteras de los mo- Granada, é que vaya poderosamente 
ros, pava que por ellos se saquen con gente de caballo é de pie cu 
cristianos de los que están captivos prosecución de la dicha guerra, fa-
quantos mas por ellos se puedan ciéndola con consejo é acuerdo de 
sacar, é los envíen de tal manera los Grandes de sus regnos: nos de
que dentro del dicho tiempo salgan seando que nuestro señor Dios sea 
fuera del regno, lo qual se faga é servido, c su santa fe sea ensal-
compla de aquí á los dichos chiquen- sada c acrescentada, e' ios dichos 
ia días : é si los dichos moros é qual- moros enemigos de nuestra santa fe 
quier dellos non saliere fuera de los católica sean destruidos., é la corona 
dichos regnos desde el dia que esto c estado real del dicho señor Rey 
fuere publicado en la corte del diebo sea aumentado, suplicamos á sualte-

í?3 

C I X . 

1465. 
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C L X . sa que asi lo compln, segund en la 
•. dicha petición se contiene. 
1463. 1 lVí 

Otrosí: por quanto por parte de 
los dichos Perlados é caballeros fué 
notificado aí dicho señor Key que 
eu sus regnos hay muchos ma
los cristianos c sospechosos en la fe^ 
dé lo qual se espera grand mal é dap-
no á la religion cristiana^ é suplica
ron á su altesa les diese grand poder 
é ayuda para poder encarcelar e' 
puguir los que fallasen culpantes 
cerca de lo susodicho, é que su seño
ría con su poder é mano armada 
los ayude e favorezca en el dicho 
negocio: é pues los bienes de los d i 
chos heréticos han de seraplicado aí 
fisco de su akesa, suplicáronle que 
sa altesa mandase diputar buenas 
personas para que resciban los tales 
Lienes é de los maravedis que mon
taren se saquen cristianos., ó se man
de espender en la guerra de los 
moros: nos acatando lo susodicho 
ser muy justo é santo é razonable é 
grand servicio de Dios, é porque al 
dicho señor Rey le suplicamos lo 
sobredicho, é á su señoría place de 
lo ansí complir é asentar, por ende 
por el poderío que tenemos t; en fa vor 
de nuestra santa fe católica ordena
mos é declaramos ó pronunciamos é 
suplicamos al dicho señor Rey que 
esorte é mande, é por la presente 
nos esortamos c requerimos por la 
mejor manera é forma que podemos 
é debemos á los Arzobispos é todos 
los Obispos de estos regnos é á todas 
las otras personas á quien pcrlenesce 
inquirir é pugnir la dicha herética 
pravidad, que pues principalmente 
el cargo sobredicho es dellos, con 
toda diligencia pospuesto lodo amor 
é afición c odio é narcialidad e' i n 
terese fagan la dicha inquisición 
por todas las cibdades c villas é lo 
gares , ansí realengos como señoríos, 
órdenes é abadengos c behetr ías , do 
sopierenque hay algunas sospechosos 
é defamados deheregia, é nõn viven 

como cristianos católicos, é guardan 
los ritos é ceremonias de los infieles 
contra nuestra sania fe católica é 
contra la sania madre eglesta é con
tra los sacramentos de ella, ó sepan 
la verdad de lo sobredicho, é guarden 
cerca dello lo que los santos cánones 
é derechos disponen, é tomen consi
go personas religiosas é letrados es
cogidos de buenas conciencias é 
ciencia, tales que sin afección é pa
sión fagan lo que compliere en el 
dicho negocio segund son obligados, 
por tal manera que nuestra santa í'e 
católica sea ensalzada, é sí algunos 
están errados en ella sean pugnidos 
é corregidos, é los que non son c u l 
pantes, non sean infamados nin v i 
tuperados nin maltratados, nin eu-
trellos se sigan robos nin escándalos 
en las cibdades ó villas é logares é 
vecinos é moradores dellos: sobre 
lo qual encargamos la conciencia del 
dicho señor Rey é asimismo las 
nuestras, c encargamos las concien
cias de los dichos Perlados, é esorta
mos e' encargamos á los señores A r 
zobispos Metropolitanos que con 
toda diligencia entiendan cerca de 
la orden e forma que se ha de tener 
en la inquisición é pugnicion de los 
que así fallaren culpantes en lo 
susodicho, é q u e esorten é requieran 
á sus sufráganos que lo complan 
segund é por la forma quel derecho 
los obliga en tal caso; é suplicamos 
al dicho señor Rey que depute o 
nombre personas llanas é abonadas 
en sus cibdades é villas é locares 
realengos tales que rescíban e re-
cabden los bienes de los sobredichos, 
si se fallaren culpantes, si algunos 
fueren confiscados, é si á su señoría 
placiere que los tales bienes así 
confiscados sean para la dicha guer
ra de los moros; para lo qual tocio 
ó cada cosa é parte dello así facer é 
complir, ordenamos cdeciaiainosque 
el dicho ssñor Rey dé c mande dar 
todo favor é ayuda é Iodas las cartas 
é provisiones á los dichos Arzobis-
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pos. Obispos c personas susodichas 
-que para h i m del negocio fuere» 
necesarias é ovieren menester, é 
que su señoría non consienta nín dé 
logar á que sea» perturbados ni» 
empachados de la puguicicm é ese-
cucioa de io sobredicho; é si por 
Ventura acaesciere que algunas l e 
tras de su altesa jparescieren contra
rias á lo cjue dicho es ó alguna cosa 
del/u, publicas ó secretas por do se 
pueda en alguna manera impedir la 
dicha inquisición ó esecucion, que su 
altesa desde agora las de por ningu
nas, ó mande que non sean ubedesci-
das nitt complidas, porque las tales 
serian por falsa relación impetradas 
e ganadas, é que los secretarios si las 
tales letras libraren., por este mismo 
fecho incurran en pena de privación 
de sus oficios. 

!-v. 
Otrosí: ordenamos é declaramos 

¿sentenciamos que ninguna persona 
de qualquier estado e coaaíciou ó 
dignidad 6 preeminencia que sea 
nou sea osado por si nin por otro 
pública ni» ocultamente impedir ni» 
perturbar el santo negocio de la d i 
cha inquisición de los dichos hereges 
é la esecucion dello por dádivas ó 
intereses ó favores ó afiucíones ó por 
otras qualcsquier cosas sopeña que 
contra ellos pueda ser procedido 
segund los dichos derechos disponen: 
e esortamos é mandamos á todas las 
justicias seglares de qualcsquier cib-
dades é villas c logares de estos 
i-eguos, así de los logares realen
gos como de señoríos ó abadengos, 
órdenes é behetrías que non pertur
be» nin consientan perturbar nin 
empachar á los dichos Perlados é 
personas susodiebas el dicho nego
cio de la dleln inquisición é la ese
cucion dello n'm cosa alguna de lo 
sobredicho, ante seyendo invocados 
para ello den todo el favor é ayuda 
que los fuere pedido é oviere» por 
necesario, segund que de derecho 
estrecbamenLc á ello son obligados 

so las penas grandes e terribles/es- CÍX; 
pir i tua les é temporales que los dere- — . 
chos disponen, las quaíes sean ea l ' * " ^ ' ' 
ellos tí en cada uno de ellos ejecuta
das, si lo contrario ficieren. 

vi. 
Otrosí : ordenamos é mandamos 

que todas las eibdadcs é villa,-! é 
logares de los dichos reinos ¿ jus
ticias d ellos guarden é lagan guar
dar á los dichos Perlados è -à las 
otras personas á quien pertcuescc 
facer lo sobredicho., todas'ías premi
nencias e' honores é libertades é pre-
viUejos que los sacx'os cánones é 
derechos les otorgan en favor de la 
santa fe católica. 

Vil. 
Otros í : ordenamos e mandamos 

que si algund judío¡ ó moro fcrab-
tare é procurare que algund evis-
tiatio se torne á su ley , ó circun
cidare algund cristiano, que las jus
ticias seglares procedan contra los 
tales judíos e' moros'e;Contra los'cris
tianos que en ello'fuere» culpantes 
ó partícipes, ó contra los cvistíános 
que ansí fueren circuncidados pqr 
todo rigor e derecho'segund lo dis^ 
ponen Tos derechos d leyes reales: é 
si las dichas justicias en la esecucíóa 
de ío susodicho fueren negíigentes 
é no» lo Gcíerén-é compliereVi5'así> 
que por este mesmo fecho pierdan 
sus oficios, c todos sus bienes sean 
confiscados parala cámara del'Rey. 

yin. 
Otrosí: por quanto por ci es

tado eclesiástico e religiones é egle-
sias fu'i suplicado al dicho señor Rey 
que su altesa les proveyese quee» es
tos regnos non ovieso subsidios nin 
décimas, porque dello han rescibido 
muy grandes males c' dapnos c fati-
gaciones de costas ; é porque dicen 
que su señoría Ies tiene dado sa caría 
v. fe real que non seria echado nin de
mandado el dicho subsidio n'm déci
ma de aquí adelante é que procuraria 
bulla é esencion perpetua para estos 
reguos, suplicando á su señoría que lo 
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pusiese en obra: nos acatando lo que 
compíe á servicio del tliclio señor 
R e j e al Lien público de sus regnos 
¿ lo q̂ ufi por parte del diebo señor 
Rey tué respondido cerca délo so
bredicho, supiieanjosá sualtcsa que 
daqui adelante non procure nin de
mande quel Santo Padre eche nit i 
reparta subsídio nin decima alguna 
á los Perlados nin clérigos é religio
sos é. eglesias é universidades e estu
dios é mooasterios é órdenes mil i ta
res nin otras personas del estado 
eclesiástico de sus regnos., é que su 
señoría dé é mande dar sus cartas é 
supíicaciones para nuestro Santo Pa
dre é para los Cardenales para que 
de aquí adelante, se gane bulla de 
eseucioa perpetua que non aya sub
sidio, b in d-éCinjá eii estos regnos n in 
otro, semejante tr ibuto é su real se-
ñoi'ía mande dar las provisiones e 
cartas que complen para ello. 

. i IX. 
Otrosí : por quanto por par

te de los dichos Perlados è caballe
ros fué suplicado al dicho señoc Rey 

3ue los que oviesen de ser proveidos 
e arzobispados é obispados é digni

dades principalmente su señoría su-

Ííücase por tales personas que fuesen 
lonestas é letrados c' de buenas cos

tumbres, é non acatase á favores nin 
afecciones nin importunidades de 
los demandantes : considerando que 
lo sobredicho es servicio de Dios, é 
dello se puede Seguir grand ]io~ 
nor á su magestad é grand esce-
lencia á las eglesias é provecho á 
los .fieles cristianos de estos regnos, 
paresciónos ser cosa justa é santa, é 
porque noh hay en la eglesia de Dios 
cosa mas dapnosa que quando los 

3ue non son idóneos sean proveidos 
e las dignidades eclesiásticas, supli

camos á su real señoría que daquí 
adelante cerca de lo sobredicho fa-
ga é mande facer lo que le fué su
plicado, é quando oviese de suplicar 
por qualquieta de las dichas d ign i 
dades que vacaren, que sea suplicado 

por personas honestas é letrados de 
bueius costumbres, é talcs que se
pan administrar las eglesias é digni
dades é las ovejas é ánimas que res-
cibeu en cargo c administración, c 
porque mejor lo sobredicho se guar
de, que á su señoría plcga de facer 
las dichas suplicaciones con acuerdo 
é consejo de los que al tiempo resi
dieren en su consejo ó de la mayor 
parte dellos. 

X. 
Otrosí : por quanto por los 

dichos Perlados é caballeros fué su
plicado al dicho señor Rey que 
quando oviese de ganar indultos é 
reservaciones é gracias de nuestro 
Santo Padre, allende de sus capella
nes é cantores é servidores aya me
moria é suplique por personas aviles 
é dignas ¿ le t rados é de los nobles é 
fijos de grandes caballeros de sus 
regnos é de muchas personas buenas 
é letrados que están en los estudios 
de Salamanca é ValiadoÜd, que non 
tienen beneficios, é que en los tales 
indultos non sean derogados los me
ses ordinarios de los Arzobispos é 
Obispos é de los otros ordinarios, pa
resciónos lo susodicho ser justo é ho
nesto, é suplicamos á su altesa que 
pues dello se sigue honor á su seüo-
ría é á sus regnos, é de lo contrario 
se sigue grand cargo de conciencia 
é de las án imas , á su altesa plega cíe 
lo así complir daqui adelante. 

X I . 

Otrosí : en quanto al capítu
lo que fué suplicado á su real se
ñoría que mandase desembargar á 
los Obispos de Orense é Lugo é Tuy 
los logares é posesiones que están 
ocupados de sus obispados, é manda
se desembargaraldotorTello elarce-
dianadgo de Toledo pues le perte-
nescía, paresciónos lo susodicho ser 
justo é razonable, é ordenamos é de
claramos que así se compla, e c{ue el 
dicho señor Rey lo mandase así com
pl i r , é dé las cariase provisiones que 
complan para que los dichos Obispos 
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ó catla uno dellos sean rcslituidos, c sodicho: para lo qual el dicho señor 
desembargadas libremente las pose- Key dé todas las provisiones é car tap 
siones de sus eglesias é de las otras las mas fuertes é abundantes que pa-
cosas que de sus obispados les están ra la esecucion dello ú qualcjuiera 
é hauseido ocupadas, é que les sean cosa é parte dello fuete menester, 
restituidos los frutos e rentas que Acerca de la eglesia é cibdad de 
fasta aquí les fueron ocupados ¿ to- Orense, la qual pertenesceal Cardé* 
mados^ mandándolo traer á debido nal de san Sislo e la tiene ocupada 
efecto. E por quanto el Conde de el arcediano de liuronccílc ¿ otras 
Trastamara tiene ocupada la eglesia 
é cibdad é fortaleza de Lugo, tilia le
vado los frutos é rentas delia, é el 
Conde de Lemus le tiene ocupados 

rentas del dicho los otros locares 
ÍUS UI-LUS l u y a n ; » u • runuih u c i u í c n u gaua e uaua ai tuenu Vjaruenai < 
su obispado, é ha levado t'l ti otros por sus oficiales que su poder Oviefen 
él las rentas de los dichos Wares de les sean basados los frutos é ren 
ciertos tiempos acá, é eso mesmo ha 
fecho é face Alvar Perez de Sotoma
yor al Obispo de T u y que le tiene la 
eglesia é cibdad de Tuy ó los loga
res é rentas della ocupados, ó ha leva
do é lie va las rentas dello ; manda-
mós' é declaramos que los dichos 
Condes é Alvar Perez é cada uno 
dellos restituyan é entreguen á los 
dichos Obispos é á cada uno dellos 
segund dicho es, las dichas eglesias é 
cibdades é logares é posesiones é 
rentas que los sobredichos é cada uno 
dellos é otro por ellos han ocupa
do elevado, ó lo dejen en todo libre 
ó desembargado, é de aquí adelante 
nonio ocupen : é si lo non complíe-
ren c non lo quisieren facer, manda
mos é declaramos que desde el día 

ue fueren requeridos fasta veinte 
ias primeros siguientes parescan 
ersOnaímente ante el RRV nuestro 
eft or, (i su al tesa les mande parescer, 

d i 

personas que para ello le dan fa
vor, declaramos é mandamos so las 
dichas penas que la dicha cibdad- e 
eglesia en el dicho tiempo sea entret-
gada é dada al dicho Cardenal ó á 
b - - - * é 

pagados los frutos e rentas 
que della e de sus logares é pose* 
siones lo son tomados é ocupados; 
c declaramos que e l ' dicho señor 
Rey siéndole demostradas las bu
llas que el dicho Cardenal tiene 
del Santo l'adre ó qualquier proces
so por virtud delias fecho, dé las 
cartas é provisiones é todo fsvür 'é 
ayuda que para e&ecúcíon dello fue
re menester. E por qUanto él dicho 
señor Rey dio sus suplicaciones para 
nuestro Santo Padre para el dicho 
arcediânàdgo de Toledo á favor del 
dicho doctor Tel lo: ordeftamos ê 
declaramos que su. altesa mandé 
dar e de las provisiones que •cúm-

Elan para que lo Sobredicho aya 
uen efecto c esecucion. E para 

traer á debida esecucion todo lo so-i 
bredicho tocante á los dichos Obis
pos é obispados diputamos é nom
bramos por esecutores de todo lo 
sobredicho é de qualquier parte de-

é que non partan de su corte fasta lío ó de las penas si en algunas i n -
que restituyan cada uno dellos lo curricren los sobredichos, á doli 
que así tienen ocupado, é fasta que Johan Pimentel é al reverendo A r -
paguen á los dichos Obispos é cada zobispo de Santiago é á qualquier 
u ñ o dellos los frutos é rentas de to- dellos, c ordenamos é declaramos 

que el dicho señor Rey dé las pro
visiones é poderes que :J>ira ello son 
menester. r 

do lo otro que les tienen tomado so-
pena de con6scacÍon de todos sus 
bienes é de todos sus oficios é rentas 
é mercedes que han de dicho señor 
Rey, ¿quesu señoría mande seqües-
trarles las villas é logares que tienen 
en Castilla si non complicren lo sií-

X I I . 
Otrosí: á loque fué suplicado 

al dicho señor Rey que enviase 
la'obediencia á nuestro Santo Padre 

93 
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honrada é esaltada 6 non parescie-
re de menoi: condición alguna que 
los otros Reyep de cnstianos> é que 
:la dieba obediencia se diese sin 
condición oinguna: paresciónos ser 
cosa buena é santa é honesta é que 
se debe así facer, é suplicamos á su 
real señoría qúe lo guarde-é com-
plaasídaquí adelante, é que envíe 
Ja dicha embajada con persona ó 
personas,notables é suficientes é dis
cretas pára ello cõn sabiduría é pa-
Vescer de los dichos Perlados é 
¿grandes ornes de sus regnos, man
dando dar la dicha obediencia se-
guñd de dececího é costumbre se 
suele é debe facer. 

v. X I T I , 
. Otrosí : . por: quanlo por par

le de los Perlados é Ministros de 
Jas eglesias e por. los monesterios é 
íjniveísidadçs é por el estado ecle
siástico de;estos regnos fueron supli
cadas jd dicho señor Rey muchas co
sas en especial que pues á su real 
altcsa é señoría pertenesce como á 
católico Príncipe defender las egle
sias é monesterios c Perlados é M i 
nistros delias é la libertad é inmuni
dad de la eglesia é del estado 
eclesiástico é acrescentarias sus p r i -
villejos élibertades,, (jue suplican á 
su señoría •que así lo íaga daqüí ade
lante segund. lo ficieron los Reyes 
de gloriosa memoria de donde su 
3! tesa deciende. 

. f xiv. • 
Otrosí: por quanto por algu

nas i íi form ación es su altesa man
dó algunas veces quebrar algunos 
ent,re(lichoá.c absolver algunos des
comulgados é prender é poDer algu-
nps jueces c personas eclesiásticas en 
prisión: suplicamos á su señoría 
que daqui adelante lo tal non se fi-
ciere, nin sobre las didias cosas sus 
cartas fuesen complidas, nin sus 
mensageros é. cartas de creencia 
o viesen logar en tal caso, é que su 

altesa mandase guardar toda la l i 
bertad é inmunidad de las personas 
eclesiásticas. 

XV. ( . 
Otrosí: suplicamos á su real 

senona que cia qui adelante non 
mandase prender nin detener.Ar
zobispos nin Obispos nin reveren
dos Perlados, é que les fuesen guar-
gados sus honras é preeminencias 
segund los derechos lo quieren, é 
segund lo ficieron los Reyes de glo
riosa memoria sus progenitores j así 
mismo suplicamos a su señoría que 
guardando sus prcvillejos é liberta
des mandase que non pagasen el 
alcance de las décimas ó rentas ecle
siásticas beneficíales e' patrimoniales, 
rim pagasen portazgos nin pontages 
ttin provinciales nin sisas nin otros 
tributos nin esacciones, pues el de
recho dice que á ello non son' obl i
gados, é que por ello se quebrantan 
sus inmunidades é libertades. 

X V I . 

Otrosí: suplicaron al dicho se
ñor Rey que permita é dé lugar que 
los Arzobispos ó Obispos se puedan 
juntar é facer sus congregaciones 
quando quisieren é por bien iovie-
ren para reformar el estado ecle
siástico c para facer sus estatutos é 
ordenanzas que mas bien coinplan al 
servicio de Dios é al bien é utilidad 
de las ánimas de sus subditos é á 
corrección de sus clérigos y de las 
costumbres dellos: 6 asimismo que 
los Arzobispos puedan libremente 
celebrar sus concilios provinciales, 
segund los sacros cánones'lo dis
ponen, é que cerca dello non le sea 
puesto impedimento alguno; sobre 
Io qual é sobre otras cosas los dichos 
Perlados é estado eclesiástico pre
sentaron ciertos capítulos al dicho 
señor Rey, á los quales por parte de 
su señoría fueron respondidas m u 
chas cosas, é asiinfsino por pai te de 
su altesa fué dicho que pues á su 
señoría placía ponerse en toda razón 
é mesura por la pas é sosiego de 
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sus-regnos é porque su corona real 
fuese ensalzada, así bien los ilicims 
Peí-lados é personas eclesiásticas se 
debian justificar en las cosas sig-nien-
tes, encargando á nos los dichos d i 
putados (¡ue sobre esto sea proveído 
e remediado,, diciendo: que los d i 
chos Perlados e pursouas eclesiásti
cas UGU debea ocupar niu usurpar 
sujuredicion real é sefiorío, nin se 
deben entrometer en las cabías de 
los legos salvo por pecados mani
fiestos tales que non son nin deban 
ser puguidos por sus leyes, é que 
non se deban entrometer salvo en 
las cosas espresas en derecho, nin 
deban ocupar los términos de sus 
cibdíides é villas é logares : ítem 
non deben con carias de escomu-
nion é de entredichos defender á 
los ladrones ¿robadores é rufianes, é 
á los que cometan algunos delitos 
enormes é. viveu deshonestamente, 

Êues dello se sigue grand agravio á 
>ios é á su egíesia e se embarga 

la esecueiou de su justicia : item 
que de los logares de la temporal 
jurédicion de la eglesia, pues todos 
fueron dados por los Reyes sus pro
genitores é fue' reservado á su seño
ría la superioridad, é del fuero de 
justicia se aya recurso al dicho se
ñor Key é a sus jueces por apclla-
cion é nulidad ó por otro quafquier 
remedio : item que los dichos en
tredichos non se pongan por debelas 
pecuniarias pues es contra derecho, 
nin se den cartas de escoinunion de 
entredicho salvo por graves cabsas, 
pues de lo contrario se siguen mu
chos dapnos é males é se vilipende 
la jurédicion eclesiástica : item fué 
pedido por parte del dicho señor 
Rey ejue se proveyese en los dere
chos; e costas demasiadas que licúan 
los jueces eclesiásticos é sus escriba
nos : item que los escribanos ecle
siásticos non den fe entre legos nin 
en.las cabsas seglares pues es defen
dido por sus leyes : item que los 
dichos Perlados é jueces eclesiásticos 

nin sus alguaciles non prendan á los C t X 
legos nin fagan csaecion en sus bie- "j^(J57 
nes, aunque sea caso en que puedan 
conoscer, pues lo tal es daíeiulido 
en derecho: item que los bienes 
raices de las legos non se traspasen 
en eglesias é moueslerios nin per
sonas prcvillejadiSj pues se face 
en personas poderosas é mas previ-
llejadas, ó para que la tal tras
pasación vala, que se declare que por 
los tales bienes se paguen los pechos 
é tributos que solían pagar los legos 
que antes los lenian : Ítem que los 
conservadores ó subconservadores 6 
delegados non eonoseau entre logos 
salvo en los casos expresos en dere
cho, porque de ello se usurpa toda 
la jurédicion real : item que se 
provea que los clérigos que non sean 
beneficiados nin de orden sacra é 
viven deshonestamente é non traem 
hábito nin corona non gocen del pre-
villejo de tal : i tcin que los Per
lados estén continuas en sus obispa
dos 6 non anden fuera de sus diócesis 
nin dejen sus Ovejas, salvo quando 
el Rey los llamase pava su servicio : 
item que los Perlados é religiosos 
é clérigos que viven deshonestamente 
c dan ejemplo á otros de mal vivirse 
dé orden como guarden lo que su 
i-cgla i: orden les manda é lus sacros 
cánones disponen : item que en el 
dar de las primeras coronas aya 
moderación debida, é non se usurpe 
por ellas la ¡urediciou real seguud 
se usurpa : item (pie en los CÜSOS en 
que algunos deben ser remitidos á la 
eglesia, si se fallaren culpantes, les 
sean dadas las penas que los derechos 
punen é non sean sueltos ligeramcu-
te, porque non paresca la eglesia 
defender los males ó delitos : Ítem 
porque acacsce la eglesia dar á cen
so ó enfitéusis muchos bienes á le^os, 
é después facen procesos eclesiásti
cos contra muchas personas sobre 
ello, lo qual es contra derecho pues 
ellos ya non tienen lus dichos bie
nes, que se provea en ello: Ítem que 
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1465. delito por el Obispo é Arcediano, 
é por otros é faciéndoles grandes 
costassegund lo facen: itemcjuese 
dé orden para que por los juramen
tos non se trayan todas las cabsas 
á la eglesia, porque por cabsa dello 
se usurpa toda la jurediciou real: 
item que las personas eclesiásticas 
contribuyan en los muros de la cib-
dad ó vilia ó logar á do moran é 
en la defensión delias ó en las co
sas tocantes á la república, pues de 
ellaslesviene provecho, mayormen
te quando falíescen los propios del 
logar á do moran : item que se 
non entremetan con los judíos é 
moros que viven: en estos regnos en 

Í)as é son siervos del Rey, salvo en 
os casos que los derechos diceh que 

pueden conoscer contra los tales: 
item que non consientan andar por 
el regno . . . nin frailes niu cléri
gos nin otras personas predicando 
bullas é demandas sin que las tales 
sean esaminadas por buenos letrados 
temientes á Dios, é se dé la forma 
que en ello compla, pues los tales 
roban todo el regno : item que 
niügund Perlado nin clérigo non 
sea de vando nín faga juramento nin 
liga nin confederación con otro, nin 
mantenga rufianes n in malos ornes, 
nin les den favor, pues dellose siguen 
grandes males ; lo qual lodo e las 
cosas propuestas así por parte del 
dicho señor Rey como por parte de 
los dichos Perlados é estado ecle
siástico por nos vistas, acatando que 
segund la graudesa é gravesa delias 
é segund la brevedad del tiempo 
que avenios para sentenciar é deter
minar non podriamos facer debida 
declaración é determinación de las 
cosas sobredichaSj en especial porque 
en las unas c en las otras se requiere 
grand deliberación é maduro con
sejo é porque creemos que nuestro 
poder c juredecion non seria bastan
te para que la determinación que 

en Jo sobredicho ficie'semos fuese 
firme é valedera, é porque nuestra 
entencion c voluntad es de guardar 
el servicio é jurediciou del dicho 
señor Rey é asimismo las cosas to
cantes á las eglcsias, e non ir contra 
ellas por non encargar nuestras con
ciencias, é dando orden por la qual 
todo lo que se determinare en esta 
parte é sentenciare quede é sea firme 
para siempre jamas, c cesen las alte
raciones e qüestioues que suele aver 
entre el estado eclesiástico e juredi-
cionreal é el estado real é jurediciou 
eclesiástica, é las dichas jurediciones 
se ayuden una á otra, é los dichos 
Perlados é personas eclesiásticas 

fuarden las cosas á que son obliga
os, é asimismo el dicho señor Rey 

les guarde aquello que debe por 
descargo de su noble conciencia, é 
se provea que algunos non incurran 
en las censuras eclesiásticas: por ende 
por las dichas cabsas é por otras 
muchas queriendo en ello proveer 
como comple á servicio de Dios é 
del señor Rey é bien público de 
sus regnos é de los estados eclesiásti
co é seglar acordamos de proveer 
en todo ello de la manera siguiente: 
conviene saber que para ver é decla
rar é determinar é acordar é igualar 
todas las cosas susodichas é cada una 
delias é todo lo dependiente é anejo 
delias é todas las otras qüestiones é 
diferiencias que sou é pueden ser en
tre los dichos estados eclesiástico é 
seglar é las dichas juredíciones sean 
nombrados dos Obispos é dos caba
lleros é dos letrados eclesiásticos; é 
dos letrados seglares é un religioso 
letrado por tal manera que todas las 
dichas nueve personas en nombre del 
dicho señor Rey é de sus regnos é es
tado seglar é en nombre de los d i 
chos Perlados é clérigos é religiosos e 
personas eclesiásticas é estado ecle
siástico con abtoridad é poder de 
nuestro muy Santo Padre puedan 
ver, decidir é de te rminaré igualar e 
convenir todas las cosas susodichas 
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e cada una delias; las quales dichas 
Jiucve pi;rson¡is sean las siguieuLcs : 
los dos Perlados sentí el Obispo 
de Burgos c el Obispo de O s i m , 
é el religioso sea Fray Alfonso de 
Oropesa, general de la orden de 
sant Gerónimo, 6 los dos caballeros 
sean Alfonso de Velasco u el doctor 
Pero Gonzales de Avila, é los dos 
leLrados eclesiásticos sean el doctor 
Luis iNuñes, Arcediano de Madrid 
c el doctor de Villagarcia, canónigo 
de Yalladolid, é los dos letrados se
glares sean Fernando Gonzales de 
Toledo e el doctor Diego Gomes de 
Zamora: á lus quales nuestro muy 
Sanio Padre dé su rcscripLo c poder 
complido con las cláusulas é firme
zas que son menester para que todo 
lo que ficieren é ordenaren sea firme 
e valedero para siempre ¡amas para 
Io qual todo declaramos c ordena
mos cjue el dicho seãor Rey dentro 
de cien dias siguientes envie de
mandar á nuestro Santo Padre un 
rescripto con poder bastante para 
todo lo susodicho e para las dichas 
personas de suso nombradas, para 
que los sobredichos todos si fuesen 
concordes, puedan eu derecho aun
que non guarden orden n'm forma 
j i in solemnidad ó por espediente, 
determinar las cosas contenidas en 
los dichos capítulos c todo lo depen
diente e anejo delias é todas las otras 
cosas que son e fueren complideras 
eprovechosas de se ver ('.determinar 
é igualar entre los sobredichos e sus 
subcesores é entre los dichos estados: 
é si por ventura los sobredichos non 
se acordaren en lo que ovieren de 
determinar é sentenciar ó igualar, 
que vala lo que ía mayor parte 
dellos sentenciaren ó igualaren 6 
declararen, tanto que en la dicha 
determinación intervengan á lo me
nos un Perlado é un caballero e un 
letrado eclesiástico ó un letrado se
glar de los sobredichos t é venido el 
dicho rescripto las personas suso 
nombradas a quien fuere dado el 

dicho poder deudo á treinta dias C1X-
primeros siguientes se ¡unten en -pj/jj 
uno cu la cibdad de Toledo ó en Ja 
villa de Valladolid ó eu la cibdad 
de Salamanca, qual de los dichos 
logares el dicho señor Rey escogiere, 
á donde hay copia de letrados para 
determinar cí sentenciar tí avenir tí 
igualar todo lo susodicho é cada una 
cosa e parte del lo: e declaramos e 
ordenamos quel dicho señor -Rey 
porque el dicho negocio aya fin, 
faga traer el dicho 'vscripto dentro 
de seis meses primeros siguientes 
para las dichas personas é segund 
por la m m e i ' a que dicha es, é lo 
(pie los sobredichos ó la mayor parte 
dellos determinaren e sentenciaren 
ó declararen é igualaren intervinien-
dn en ello á lo menos las personas 
susodichas, aquello sea guardado e 
quede firme é valedero para siempre 
jamas: e esto sentenciamos é decla
ramos quanto á los sobredichos capí
tulos e quanto á lo que dicho es, con 
protestación que la facemos, que si en 
todos los otros capítulos de esta nues
tra sentencia de los que están asen
tados antes de esta ó después del, 
se pusiere alguna cosa que sea contra 
los previllejos ó libertades ó ímu-i 
nidad é juredicion eclesiástica ó de 
la cglesia, que sea en sí ninguna 6 
de ninguud efecto é valor. 

X V H . 

Otrosí: á lo suplicadoá su real se
ñoría que mande dar abdicucia a 
todas équalcsquicr personas de qual-
quier estado ó condición que sean 
que fueren á librar con su altesa, é 
a los Perlados é Grandes de su reg
no é á sus mensageros que fueren 
cou cartas é negocios, sean abiertas 
las puertas de su palacio, entende
mos que lo sobredicho es complide-
ro á servicio de Dios e del dicho 
señor Rey, porquanto propia cosa es 
á los Reyes c Príncipes c grandes se
ñores é naturales, porqueenotra m a 
nera non pueden ver nin conocer lo 
que eomplc á su servicio ó buena 
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C I X . adminisU-acion Je sus regnos v. á la 
'^4(J2—csccucion de su juslicía nia saüsfa-

cer á los querellosos tie los agravios 
é sinrazones que dicen que les son 
fechos: é conformándonos con las le
yes é ordenanzas de estos regnos é 
coa lo que facian en la ley divina 
los que Lenian administración del 
pueblo, por ende suplicamos a su 
scFíoría que daqui adelante quiera 
dar libremente la diclia abdiencia á 
los que vinieren con algunas pet i 
ciones e querellas á su aílesn, e de
claramos é ordenamos que daquí 
adelante el dicho señor Key dé ab
diencia públicamente el dia del 
viernes de cada semana con iodos 
los ele su consejo que en su corte 
residiesen: c cada que su señoría non 
lo pudiere facer por grandes ocu
paciones ó impedimentos declará
mos é determinamos que todos los 
Perlados é caballeros é letrados de 
su consejo que en su corte residie
ren, en el dicho dia viernes de cada 
semana sean lenudos de dar la dicha 
abdiencia públicamente en una sala 
ó cámara-de jala cio del dicho señor 
Key ó en otro logar conveniente, 
donde acordaren el dicho señor Rey 
6 los de su consejo, é allí libren é 
espidan todas las cosas que ocurrie
ren solamente sabida la verdad sin 
dilación alguna, é administren lo que 
fuere justicia espidiendo todos los 
negocios que ocurrieren, é fagan é 
libren en todo lo quel dicho señor 
Rey faria é podría facer en el dicho 
día si presente fuese: e desde agora 
el dicho señor Rey apruebe todo lo 
que se líbrase ó despachase en la 
forma susodicha, porquanto enten
demos que así comple á su servicio 
é al bien público de sus regnos é 
señoríos. 

X V I I I . 
Otrosí: cerca del sueldo que 

los dichos Perlados é caballeros su
plican que les sea pagado á ellos é á 
sus gentes que han tenido é tienen 
este présenle año é que les sea pa

gado en dinero contado de sus te
soros: declaramos é determinamos 
que el dicho señor Piey mande pa
gar el diclio sueldo segund é por la 
manera que lo prometió durante la 
contratación en el campo de Cigales, 
é segund se contiene mas larga men
te en lo capitulado en el dicho cam
po é en la plática que cerca dello se 
tuvo. 

X I X . 
Otrosí: en lo suplicado por los 

dichos Perlados é caballeros al d i 
cho señor Rey que quando quier 
por alguna gran necesidad de estos 
regnos ó para guerra de moros non 
teniendo el dicho Rey nuestro Señor 
tesoros como al presente non ios tie
ne, é se ayan de demandar pedidos 
é monedas á los desús regnos, supli
can á su allesa que lo faga con con
sejo é acuerdo de los tres estados de 
sus regnos seyendollamados para ello 
primeramente los Procuradores de 
las cibdades é villas donde suelen ó 
acostumbran enviar Procuradores, é 
seyendo en ellos elegidos en sus con
cejos segund que lo tienen por or
denanza e uso e costumbre, é que 
non sea fecha . . . nin puesta pena 
alguna en el nombramiento de los 
tajes Procuradores por cartas ó cé
dulas algunas, é que después tpie 
los dichos Procuradores vinieren a la 
corte del dicho señor Rey sean se
guros é libres en su voto é para ello 
el dicho señor Rey Ies dé las segu
ridades que menester oviesen; en
tendemos que lo contenido en este 
capítulo ès muy justo é razonable 
é muy complidero á servicio de 
Dios é al bien público de todas las 
cibdades, villas é logares de los sus 
regnos*, por ende declaramos é or
denamos que el dicho señor Rey 
n in los otros Reyes que después del 
fueren non echen nin repartan nin 
pidan pedidos nin monedas en sus 
regnos salvo por grand necesidad c 
seyendo primero acordado con los 
Perlados é Grandes de sus regnos é 
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con los otros que i la sazón residie
ren cu su consejo, é sejendo para 
ello llamados los Procuradores de las 
cibdadese villas de sus regnos que 
para las tales cosas se sueleo (• acos
tumbrar llamar, éseyendo por los di
chos Procuradores otorgado el dielio 
pedido é monedas: c quanto a l iñe á 
el llamar de los dichos Procuradores, 
por quanto se dice que algunas per
sonas que son adiplos al dielio señor 
l ícy ó de los vecinos é moradores de 
las dichas cibdades c villas donde han 
de venir los dichos Procura d o res han 
procurado <; procuran de aver v al
canzar carias del dicho señor Rey 

})0r aver las dichas procuraciones, é 
os que suelen elegir los lales Pro

curadores les densos votos para ello, 
lo qual es contra las leyes de estos 
regnos que fablan en este caso, en 
especial una ley que el señor Rey 
don Johan que Dios aya fizo en las 
corles de Burdos año de veinte y 
nueve, é otrosí otra ley quel dicho 
señor Rey don Joliau fizo en I«s 
cortes de Valladolid a-ño de quaren
ta y dos, las quales leyes cu efecto 
contienen que las tales cartas e cédu
las non se den nin sean complidas nin 
esecutadas: é asimismo porque lo so
bredicho es contra las ordenanzas c 
usos <; coíltimbres que tienen las eill-
dades é villas de elegir é nombrar ios 
tales Procuradores, por ende orde
namos que persona alguna de qual-
quier estado é condición que sea que 
non procure las dichas caitas e cé
dulas para aver las dirhas procura
ciones, nin usen deltas aunque de 
motu propio ó cierta ciencia ó po
derío absoluto les sean dadas é otor
gadas, é aunque contengan otras 
qualcsquier cláusulas, derogaciones 
especiales é generales é que las tales 
cartas sean obedescidas é non com-

S 
jlidas, e ninguna persona sea osada 
le dar nin prometer dinero mu otra 
cosa por aver las dichas procuracio
nes nin facer nin procurar direcLc 
nin indirecte que la suerte del uno 

quepa al otro, é que puesto que por CIK. 
cédulas ó suertes se faga la d i c h a " - ™ ; ; 
elección ó por otra manera alguna ' ^ J -
sea nombrado é elegido ¡i Ja tal pro
curación, ó h; cupiere por suerte ó 
nombre del otro ó por otra manera 
justa que lo deba aver, uou la pueda 
renunciar nin pira que la aya otro: 
é si se dijere enfermo ó impedido 
)or manera que non pueda venir á 
a dicha procuración, olea vez se 

faga la dielia elección de nuevo sin 
el (pie así fuere impedido é enfer
mo, así como al principio nucvauicn-
te se avia de facer: é si alguno pro
curare contra lo susodicho é contra 
qualqnirr parte delto, por el misino 
fecho pierda la tal procuración ó 
otro qu dquíer oficio que tenga en 
la tal cibdad é villa, é sea inhábil ó 
incapaz, para jamas aver el dicho 
oficio de procuración nin otro oficio 
en la tal cibdad ó villa, é que c:i tal 
caso los que han de elegir los dichos 
Procuradores juren solcmucmcnle 
que eligirán la persona que fallaren 
mas hábil é perteneciente c suficien
te é en quien non concurra cosa 
de las sobredichas, ó fagan la dicha 
elección otra vez, é el Rey pueda 
proveer de qualquicra oficio de re
gimiento ú otro oficio que tovíese, é 
el que así fuere 6 viniere contra lo 
sobredicho asimismo si vacase: otro
sí {pie los alcaldes é regidores ó 
otras personas que eligiesen é nom
brasen Procuradores por virtud de 
dichas cédulas ó cartas 6 por dá-
viila ó promesa, ó dieren poder para 
ello, ó se fdlarc que rescibieron a l 
guno» dineros é otras cosas ilireeto 
ó indirecte por pasión de lo susodi
cho, é non guardan la forma con
tenida en este capítulo, que por ese 
mesmo l'uchoayau perdido é pierdan 
qualcsquier oficios que tengan cu 
tas dichas cibdades é vülas é sean 
inliáhiles é indignos de ¡amas aver 
aquellos nin otros en las dichas cih-
dades é villas: é porque la elección 
é nombramiento de los lales Procu-
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C I X . radores Jebe ser fecho libremente 
^—¿sin inijied une uto n'm violcncui de 

14G5. pei-sona alguna, ordenamos é decla
ramos que los electores é personas á 
quien perlcnesce la dicha elección é 
nombrainienlo juren soleinncniente 
antes que procedan á la diclia elec
ción de la í'iioeré que la faran de las 
personas que mas bábíles ó pertenes-
cíentes f¿dlascii para ello pospuesta 
toda afección e' ruego é cargo é deb
elo é dádiva e promesa nin carta 
nin ccdula nin inandamienlo nin 
ruego de Rey nin de otra persona, é 
que lo farau é guardaran justa é 
liouradamenle se^und Dios é sus 
conciencias ¿sabiduría lo susodicho 
es relatado: é los tales Procuradores 
•después que así fueren elegidos é 
nombrados juren asimismo solemne
mente quando les fuere dado el po
der que non ficieron nin faran cosa 
contra lo contenido en esta Jcy, é 
(jue usaran del dicho poder justa 
a derechamente é que en el dicho 
oficio guardaran el servicio de Dios 
<: el proveclio é bien público de 
las cibdades e villas que los envia
ren c de los regnos é señoríos del 
dicho señor Key é non otorgaran 
los dichos pedidos c monedas sal
vo en caso de necesidad ó en la ma
nera que dicha es de suso, é non 
jiediran absolución nin dispensación 
del dicho juramento nin usaran de
lia aunque les sea otorgada de pro-
jilo motil, é uon dejaran de facer é 
complir lo susodicho por amor nin 
por temor nin por premio nin por 
ímpercion de fuerza que les sea fe 
cha, por premia alguno nin por in
terese nín provecho que por ello les 
den, é esperen ellos ó qualesquícrpa-
rientcs ó amigos suyos é que cerca 
dcllo non faran nin procuraran si
mulación alguna nin ficción nin cab-
tela^ é que antes que se faga la d i 
cha elección ó nombramiento sea 
leida esta ordenanza ó ley é todos 
juren tic la guardar seguud dicho 
os: o en otra manera la tai elección 

o nombramiento non vala, c incurra 
eu las penas susodichas. 

X X . 
Otrosí : por quanto en las cor

tes de Burgos que el Bey don En
rique el viejo fizo era de mili é 
qualroclcntos diez é siete años se 
contiene una ley que cada quel Rey 
mandara facer cortes é venir á ellas 
Pro cu ra do res les mandará dar bue
nas posadas en barrios aparíadoSj é 
que enUiegucn el dicho barrio al 
primero que viniere para que lo re
partan entre los otros: declaramos ó 
mandamos que la dicha ley sea guar
dada seguiul que en ella se contiene: 
é asimesmo mandamos que los con
tadores n¡n otros oficiales del dicho se
ñor Rey non sean osados de repartir 
mas dineros de los que fueren otorga
dos porlosdichos Procuradores sopo
na de perder los oficios, pues es deten
dido por las leyes reales: é mas que 
paguen los dineros que demás repar
tieren con el doblo, de lo qual sea la 
meitad para las dichas cibdades e vi 
llas é logares sobre que lo repartie
sen é la otra incitad para los dichos 
señores Conde de Plasencia é don 
Pedro de Velasco esecutores, é des
pués de la vida dellos sean sus fijos 
mayores, é que non se puedan ayu
dar de mandamiento n i " de carta de 
Rey nin de o'.ra persona en contra
rio de lo sobredicho, aunque conten
ga qualcsquier fuersas esorbitantes. 

X X I . 

Otrosí: mandamos que al tiem
po que fueren elegidos los dichos 
Procuradores seguud dicho es de 
mas de lo que han de jurar, juren 
que non rescibiran por si nin por 
otros del dicho señor Rey nin de los 
Reyes que después del vinieren nin 
de otra persona dádiva nin recabdo 
nin dineros nin otra cosa nin mer
ced, aunque les sea dado de gracia ó 
non lo procurando ó por remunera
ción salvo el salario razonable p^ra 
sus mantenimientos de ida é venida 
c estada, el quaL salario non pueda 
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subir al que mas se diere (ie ciento 
quarenta maravedis cada dia, nin el 
Key nin otra persona alguna íes pue
da acrecentar niu facer otra merced: 
¿ordenamos é declaramos tjue des-
púas que vinieren los dichos Procu
radores á la corte del diclio sefior 
Rej^ les dé para ello qualesijuier se
guridades que menester sean. 

X M I . 
Otrosí: ¡í lo suplicado por los d i 

chos Perlados é e.kb.dlcros que a l t a 
nos corregidores del dicho señor Hey 
que están en las cibdades é villas 
u logares de estos regnos son perso
nas inliáhiles é insiilicteutes é sin 
Luanas coítumbrcs, i' que lian los di
chos oficios por favores., é lian fecho 
é faccji muchos robos é dapnos con 
ellos, é suplicaron á su ¡diesa que 
fuesen quitados de los dichos oficios, é 
que fagan residencia en los dichos 
logares donde los tovicren como las 
le/esrcalesdisponen, é en los logares 
donde fueren necesarios de miuvo 
se provea de buenas personas letra
dos é de buenas conciencias, é se 
guarden cerca desto las leyes 6 or
denanzas de eítos regnos: é por quan
to la administración de la justicia á 
las personas que la han de ejercer c 
administrar, es la cosa que mas com' 
pie á servicio de Dios é del Rey é á 
buena administración de sus regnos, 

Sor defecto de la qual lia ávido gran
es quejas é levantamientos; decla

ramos é mandamos que todas los 
corregidores é asistentes é justicias 
que al presente están en qualesquier 
ctbdades c villas tí logarese provin
cias de estos regnos que han cartas 
para estar en este año de sesenta é 
cincoé adelante, quesean quitados é 
t-emovidos, é nos por esta declara
ción los quitamos, é amonestamos ó 
mandamos que non usen mas dellos, 
é que las cibdades é villas é provin
cias á donde estén non los ayan mas 
á ellos nina sus oficiales por jueces, 
n in los obedescan nin sea ávidos de 
aquí adelante por personas. . . i . 

, é que cacía uno d ellos fa- CÍX. 
ga residencia en los logares á do l ie- -
nen los dichos oficios por cinquenta 
dias scguud está ordenado por las 
leyes reales dcstos regnos: la qual 
dicha residencia por el dicho tiempo 
los sobredichos é cada uno dellos sean 
obligados ¡i complir <í facer non em
bargantes qualquier licencia 6 carta 
que ayan en contrario del dicho se
ñor Rey ó de otra personaj c non 
embargante que sobre elío ayan l i 
cencia é remisión de la tal cibdad ó 
villa é logar: é qualquier de los so
bredichos que non ficiere la dicha 
residencia por esc mesmo fecho sea 
inhábil é incapaz para aver ende cu 
adelante qualquier oficio, é Ja inci
tad tic sus bienes sean ooníiscados 
para la cámara del Uey, é en su ab-
seneia así en las cabsas criminales 
como ceviles pueda ser procedido 
así como si cstovierc á todo presente, 
(í sea creído el que demanda qual
quier pusiere contra los sobredichos 
e contra qualquier dellos por su j u 
ramento aunque non aya otra prue
ba ; acerca de los oficios que daqui 
adelante se han de dar en las cibda
des u villas é logares so de la orden 
que cu ello se ha de tener, acatando 
que sobrello han sóido fechas muchas 
leyes c ordenanzas así por el Rey 
don Enrique el viejo cu las cortes de 
Tordesillascrade miléquatrocientos 
uno, é en las cortes de Soria, é en 
lascortcs de Burgos era de mil équa-
trocientos tí nueve, é en las cortes de 
Leonera dec mil trescientos ('ochenta 
é siete; é asimesmo por el Rey dou 
Johari fueron fechas muchas é diver
sas leyes en las cortes de Madrid 
año de diez é nueve, 6 en Ocaña año 
de veinte é quatro, e en Palcnzucla 
año de veinte é cinco, ó en Burgos 
año de veinte é nuevCj é en Zamora 
año de treinta é dos, é en Madrid 
año de treinta é tres, é por el Hey 
nuestro Señor en las corles de Cór
doba año de cinquenta é cinco, e en 
las cortes de Toledo año de sesenta é 

95 
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CíX. Jos, lasqualcs leyes cían orden como clios corregidores u asislentcs al eo-
— - del)cn ser proveídas las justicias é raienzo de sus oficios c antes que co-
fíí • , ' L • ' . T HÜ5. con qUC iníormacioiics ¿ á que per- miencen á usar deüos den en ios d í 

sonas é quanto han de durar, é acá- ellos concejos c ayuntamientus do 
lando lo mus coraplidero de ias d i - fueren, enviados fiadores legos ti I!a-
ebas leyes declaramos é ordenamos uos é abonados^ vecinos delas dichas 
que el corregidor nín asistente algu- çibdades é villus c provincias donde 
no daquí adelante non sea enviado han de tener los diclios oficios, para 
nin d^do á ninguna cibdad nin v i - que com piído el tiempo de sus ofi-
lla nin provincia dcstos regnos, es- cios fagan la residencia de los dichos 
copio el oficio de Vizcaya, salvo p i - cinquenta dias en los logares c se-
dicndolo todo el concejo e' ayunta- gund la manera (pie las leyes destos 
miento de la lal cibdad ó villa ó pro- regnos disponen, é llagaran de llano 
vincia ó la mayor partedella, c do el en llano todos los dapnos é debdas 
tliebo scñoi ' l leyenteijdiercquc com- que por ellos é por sus oficiales c 
pie á su servicio., avieudo primero criados éfamiliares fueren fechas cu 
información con ornes buenos ¿s in las dichas cibdades é villas durante 
sospecha'que el tal corregidor ó asis- el tiempo de los dichos sus oficios: ó 
tente comple á la tal cibdad. è villa si los regidores é oficiales de las d i -
¿ provincia : é porque las personas chas cibdades é villas ¿ pi oviocias 
que así se enviasen para corregidores non rescibieren fiadores llanos é abo-
ó asistentes sean idóneos é suficietites «adosseguud dicho es, piguen c sean 
paralostales oficios, que los que á la obligados á pagar todo lo susodi-
sazon residiesen en su corte c en su oho e qualquier parle dello por sí 
consejo ó la mayor jiyrte dcllos nom- é por sus bienes, é que las dichas cib-
Lrcti ti'es ó quatro personas quales dades e villas é provincias non Jos 
ellus enlciidieren que sean mas sufi- resciban sin dar las dichas fianzas cu 
cientes para aver los dichos oficios e la manera que dicha es, e que en la 
que sean de buenas fainas é concien- provision que se lo diere vaya así de
cías, c los envíen al dicho señor Rey clarado : e asimesmo que los dichos 
para que su altesa provea á uno de- corregidores é asistentes sirvan por 
iíos e non otra persona alguna, ¿ la sí los dichos oficios, é non pongan por 
provision del que así nombrare el sí otros algunos, é el tiempo ó tiem-
tlícho señor Rey vaya firmada en las pos que non sirvieren por sí que non 
espaldas de los del dicho consejo ó ayan salario: c si acaescieic que los 
de la mayor parley é las personas dichos corregidores é asistentes sean 
que así fueren enviadas á los dichos dados por razón de algunos insultos 
oficios antes que poder alguno ayan, e levantamientos fechos por algunas 
juren en las manos del dicho señor personas en las .dichas cibdades é vi -
Bey en presencia de los del dicho Has é provincias, queavida por el lal 
consejo que justa é honradamente corregidor é asistente información 
se avran en los dichos oficios ó guar- cerca dello., se entreguen de su sala-
daran el derecho á las partes pos- rio de los bienes que fallare al cu l -
puesto todo odio ê amor e debdo é pan te por cuya cabsa fué enviado 
amistad é interese é parcialidad, é corregidor ó asistcnlc 

que non X X I I I . 
couebos nin dádivas salvo sus justos Otrosí : ordenamos c declara-
derechos, é que non dio nin prome- nios que los dichos corregidores ó 
lió nin dai-ír nin prometerá parte de asistentes non ayan los dichos ofi-
lo que rentare el oficio nin otra cosa cios nin sean proveídos dellos por 
á persona alguna por eUo ; é los di- jms tiempo de un año complido: 
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pero sí acacscicre que después del 
dicho año sean menestei- los dichos 
corregidores ó asistentes seyendo 
pedidos por los tales concejos 6 
ayuntamientos ó por la mayoi" par
te dellos ó con ias iiifonmcioiics su
sodichas, quel i \cy provea del tal cor-
regimicjito ó asistencia á otra perso
na que sea huetia é letrada por otro 
año é non mas, é se guarde en ello 
la forma e orden susodicha, ú inau-
danios é declaraiuas que todas é qua-
Jcsquicr provisionus (pie daquí ade
lante se ficieren en estos reguos de 
los dichos oficios de correginiienlos 
e asistcnciiis que non fueren en la 
manera susodicha, que scan en sí 
ningunos é non vidau nin sean obe-
descidas nin cumplidas, é aquel que 
asi fuere proveído contra la manera 
é forma susodicha non sean resci-
bido é sea persona, é 
que los concejos c ayunlamientos é 
personas singulares dellos non i n -
cui'ran en penas algunas por non 
compltr las tales provisiones, é que 
]es sea r&sistida qualcsijuiera cosa 
que fleieren 6 quisieren facer, é los 
que lo resistieren non incurran por 
ello en pena alguna, e que non sean 
obligados á eomplir nin ¡r nin en
viar en seguimiento de qualqiu'er 
emplazamiento que por virtud de 
qualquier carta les sea fecho contra 
lo que dicho es, e que por este mes
mo fecho aya perdido é pierda lo
dos sus bienes e oficios, c (pie todo 
sea confiscado é obligado para la cá
mara e fisco del Rey sin ipie dcllo 
non aya nin pueda aver perdón nin 
indulgencia nin gracia nin dispen
sación, é que qualcsquicr cartas <: 
provisiones que fueren dadas é 
celebradas en contrario de lo subre-
dicho non valan nin ayan efecto 
aunque sean dadas de propio motu 
e cierta ciencia é poderío absoluto, 
e aunque contengan qualcsquicr 
abrogaciones e derogaciones é qua
lcsquicr cláasulas especiales é gene
rales. 

X X I V . C iX. 
Otrosí : ordenamos é decía- " Wfâ, 

ramos que persona alguna que sea 
alcaide en ¡ifguna cihdad ó villa ú lo
gar, non pueda ser asistente nin cor
regidor nin alcalde ordinario nin 
pesquisidor nin alguacil en la cih
dad ó villa ó logar á do fuere alcai
de nin cinco leguas en rededor, c asi
mismo ordenamos e declaramos quu 
el que fuere pesquisidor cu alguna 
cibdad ó villa ó logar non pueda ser 
niu sea en ella corregidor ni u alcalde, 
por quanto las leyes reales deslo* 
regnos lo defienden; ó asimismo or-
dcniiinos que los dichos alcaldes 
non lieven derecho alguno salvo los 
«pie antiguaiucnlc solían levar, tí 
qualquier ó qualcsquicr que contra 
lo susodicho ('• parle dellu fuesen ó 
viniesen, pierdan por este mesmo fe
cho la incitad de lodos sus bienes, la 
ni cila d para la cámara del Key c la 
otra meilad para el acusador. Ótrasi: 
mandamos que non trayan armas los 
allegados délos dichos alcaldes, salvo 
Jos dichos alcaldes é sus comensales 
andando con ellos é non en otra ma
nera, seyendo vedadas porias dichas 
cihdadcs é villas eá todos las alcaides 
de los castillas non fronteros. 

X X V . 
Otrosí : al capítulo suplicado 

al dicho señor Iley, por quanto 
en las dbdades é villas «i logares do 
sus regnos se han acrescentado al
gunos oficios de nuevo en grand 
dapno é perjuicio de los veninos é 
moradores de las dichas eibdades é 
villas i'- logares, é porque con los ta
les oficios arrcsccnlados ó puestos 
con grandísimo cargo de su real 
conciencia se facen muchos robus ó 
niales ¿ dapoos suplicáronle que los 
mandase totalmente revocar é des-
faccr non embargante qualestpiier 
cartas é provisiones, é nos acatando 
que de ío sobredicho por muchas 
veces c en diversos tiempos han 
venido grandes c diversas querellas 
al dicho señor Key de sus eibdudcs ¿ 
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C I X . villas c logares, c consiclevanclo que 
~r~r~" los Ucyt'S pasados Gcierou muclias 

lejes c orilcnaiizas cerca tie lo so-
Lrctiicho en especial el señor Rey 
don Jolian en las cortes de Burgos 
el año tic veinte é tres, é cu las cor
tes de Valladolid el año de treinta 
e-dos, c de quarenta é siete, e dê cin
quenta c uno, c en lascortes de Ma-
d r i d c l a ñ o d e dieze nueve, é año de 
Ircinla e tres, e en Valladolid año 
de veinte, é en Palenzucla año de 
veinte é cinco, é en Zamora año de 
ireintuc dos, é en las cortes de To
ledo año de sesenta é dos, por las 
qualcs leyes é. ordenanzas fue orde
nado que non fuese acrescentado el 
núrnevo de los veinte é quatro al
caldes é regidoves é otros oficiales 
que estaba limitado por los Reyes 
sus antecesores, é que los que esta
ban acrescentados se consumiesen é 
dende cii adelante non fuesen acres
centados otros nin valiesen cartas 
nin mercedes sobrcllo dadas auuqué 
contuviesen qualesquicr cláusulas 
derogalurias é non obstancias:: por 
ende u porque entendemos que pro
veer en lo susodiebo es muy coin-
plidcro al servicio de Dios e al d i -
elio señor Rey é al bien público de 
sus regaos, 6 por ello sequitan gran
des querellas de sus cibdades é villas 
é logares c j^or otras muebas legíti
mas cabsas (juc á ello non mueven, 
ordenamos e declaramos que todos 
é qualesquier oficios de alcaldías c 
alguaciladgos, regimientos é veinte é 
quatrí'iS v. juradurías e fieles esecu-
toi-es c mayordomías é escribanías é 
notarías é alcaldías de adelantamien
tos éotrosqualesquicr oficios que ban 
sido aercsecnlados en qualesquicr 
cibdades é villas é logares é provin
cias destos regnosdesteaño que pasó 
de mtll cquatrocientos é veinte años 
acá, allende del número antiguo 
que antes avia en las diebas cibda
des é villas é logares e provincias, 
que sean revocadas é desfecbas, é nos 
por esta declaración las revocamos é 

desfacemosí'anulamos, é mandamo 
á los que los diebos oficios tienen que 
non usen mas dellos: éusimismoman-
damos á los diebos concejos de las 
diebas cibdades é villas é logares é 
provincias é á los vecinos é morado
res delias que daquí adelante los non 
ayan por laíes oficiales uiit cúmplan 
sus mandamientos, é si algunas perso
nas usaren de los dícbos ofieios.ó de 
alguno dellos contra el tenor de 
esta nuestra declaración, que ayan 
caído en todas aquellas penas en que 
caen aquellos que por su propia ab-
toridad usan de oficios para que non 
tienen poder, c que todos sus bienes 
sean confiscados para la cámara del 
dicho señor Piey : é asimismo re
vocamos ó deslacemos é anulamos 
qualesquier cartas é mercedes que 
de diebo tiempo acá sean fechas, é 
qualesquier personas que de antes 
non tenían voto con oficio é otras 
qualesquier que tengan voto é sala
rio é parte en los ayuntamientos e 
regimientos de las cibdades e villas 
sin nombre de oficio ó con el sin sa
lario ó con salario, mandamos que 
daquí adelante non usen del, nin 
persona alguna lo aya por tal so las 
dichas penas: é asimismo mandamos 
ó declaramos que daquí adelante non 
se acrescienlcn nin se den niuresci-
han oficios algunos de mas del dicho 
número antiguo en ninguna de las 
dichas cibdades ó villas é logares é 
provineiasde estos regóos ni u el dicho 
señor Rey les dé nin faga merced de-
Uus nin de alguno dellos, nin persona 
algunalos acepte nin usen dellos auu 
que les sean dados de propio motu 
o cierta ciencia ó poderío absoluto 
ó á instancia de alguna persona ó 
por qualesquier servicios ó cargos e 
que ningund secretario libre la tal 
merced é provision sopeña que el 
que usare de la tal merced é ofi
cio é el secretario que la librare 
pierdan ¿ ayan perdido por ello 
todos sus bienes é oficios é sean con
fiscados é aplicados, ó por la presen-
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te los confiscamos v aplicamos para fuesen (juitítilos ó cstaLuidos, non GíX 
la cáuiara é fisco del dicho señor embarcantes cjualcstpiier carias tie ~7('ip~~ 
Rey, é declaramos que todos los oíi- merced cu contrario segund tliclio J' 
cios daqui adelante que non sean es c so las penas de suso contenidas : 
íícrescenLados, sean dados c provei- c asiniismo revocamos é damos por 
<los á las personas é segund ê por ningunos qualcsquicra lamilüules <: 
la manera e forma en el número que poderes mandados ¿ nuevaniento 
se nolian dar antes del dicho año de atrihmdos á qu;tlcsqu¡er oíieialcs ó 
mil é quatroeicntos e veinte años: lo oficios del dicho tiempo del dicho 
qual todo mandamos que sea guar- año de veinte acá, c mandamos ó de
dado é complido, non embargantes claramos que los oficios que eran 
qualesquier cartas de prevülcjos c añales é temporales que fueron fe-
mercedes ó provisiones que fasta chos perpetuos é de ]>or vida de d i -
aquí qualesipiicr personas ayan te- dio tiempo aeá sean desloe lios c re
nido ó de atjuí adelante tengan do vorados, (í nos por la presento los 
los dichos olicios ó de alguno dcllns, revocamos é anulamos, e niaiidamos 
e aunque sean dados tie propio mo- c declaranios (pie so;ui rcsLituitlos ó 
tu e cierta ciencia é poderío absnlu- rcpucslos en la misma regla é orden 
to ó por qualesquier servicios v. car- en (pie eran antes d d dicho año do 
gos, c aunque contengan qualesquier veinle, c que alas dichas eibdadcs 
cláusulas^ derogaciones é non obstan» ó villas é logares sean guardillas las 
ciasj o aui)que fagan especial men- mercedes i; gracias é previllejos é l i 
ción de dicha nuestra declaración é sos e coslumhres que tenían cerca 
de otros qualesquier derechos é le- de los dicho soficios é oficíales, é que 
yes reales: lo qual todo anulamos é las penas susodichas sean esecuíadas 
revocamos, por quanto es en grand en qualquier cosa de las sobredichas 
deservicio de dicho señor Rey é que se non guardasen, 
dapno de la cosa pública de su reg- XXVT. 
no, é mandamos que agora ¿ dncpií Otrosí: por quanto por muchas 
adelante non sean coinplidas nin personas nos ha seido querellado 
guardadas nin esecutadas, ú decía- diciendo que tie pocos añas ac;í 
ramos asimismo que lodo lo contc- en la cibdatl de Sevilla é en su ar-
nido en esta ordenauxa é las penas zobispado e' en el obispado de Cndi» 
susodichas se entiendan en todos los porcl dicho señor Rey nuevamente 
oficióse oficiales nueva men te creados Fué creado un oficio, que todos los 
en todas lascibdades ¿villas é logares cueros de ganados do la dicha oib-
e provincias de sus regnos é señoríos dad de Sevilla c do su arzobispado 
después do dicho año tic veinte aeá é obispado de'Cadiz sise ovicren 
que non fueron nineran en los tiem- de vender, que sean traídos ;í la 
pos pasados, e asimismo en los oficios dicha cibdad de Sevilla c se vendan 
establecidos de las casas de la mone- en ciertos logares en ciertos días ó 
da é en otros qualesquier logares, é en cierta forma e so ciertas penas, o 
mandamos é declaramos one Tos talcs el que tiene el dicho oficio á cierta 
oficios seaii revocadas ¿ quitados é hora después los pueda comprar ó 
desfechos así como cosa fecha en de- cargar é non otra persona, lo qual 
trímento de la cosa pública de estos es en pjrand detrimento de la repu-
regnoSjé por la présentelos quitarnos blica e de los dichos arzobispado é 
é revocamos é desfacemos e anula- obispado o de los vecinos é morado-
mos, é lo reducimos todo al estado é res en ellos á la facultad del vender 
manera c orden en que estaban an- é del comprar que se les lia quitado 
tes míe los dichos oficios é oficiales é quila; por ende c porque lo sobre-

1 9íi 
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C I X . dicho es é sL'ria grand cargo de 
--— C0|U;¡Ciic¡a del diclio scrior Rey ¿ 

^ ^ y " en qniud dapnodc la cosa pública de 
los uiebos arzobispado é obispado é 
por oirás justas cubsas que á ello nos 
mueven declaramos é mandamos 
cpiel diebp oficio as! nuevamenle 
creado sea cjuilado e revocado é 
anulado, é por la presente lo (quita
mos é revocamos e' anulamos, ó man
damos á Ja persona ó personas que 
agora tienen el dicho oficio e á sus 
logares tenientes c á los que dellos 
lo tienen arrendado que non usen 
mas del diebo oficio nin de lo de
pendiente á el en ningnna manera 
i i in lieveii renta nin derecho alguno 
nin otra posa alguna por razón del: 
é damos podei é facultad á todas 
las cibdades é villas e logares de los 
dichos arzobispado é obispado 6 a 
qualquier delloà, é á las justicias é 
oliciales é vecinos é moradores de
llos e áqualesquier dellos, e' manda
mos que non dejen nin consientan 
usar del dicho oficio á persona al
guna antes que lo resistan, e' que 
daquí adelante todas e' qnalesquier 
personaS'puedan vender é comprar 
e' cargar los dichos cueros sin pena 
alguna é sin .embargo del dicho 
oficio rasí creado, como lo solían e 
podian facer antes quel dicho oficio 
as: creado fuere proveído, pagando 
al Rej nuestro Señor su derecho, 
non embargantes qualesqulera car-' 
tas e mercedes ó provisiones e po
sesiones que en contrario desto sean 
ganadas'¿.daquí adelante se gana
ren, aunque contengan qualesquiera 
cláusulas derogatorias generales tí 
especiales, e que así sea apregonado 
publicamehte en las dichas eibd-ades 
é villas porque venga á noticias de 
todos. 

, ; i X X V I I . ' 1 ' 
Otrosí: por quanto algunos a l 

caldes é veinte e quatros, regidores e 
alguaciles é - jurados e; mayordomos 
e hermanos e fieles esecutores e 
«otarios'e otros, oficiales de las di~ 

clias cibdades é villas e logares de 
estos regnos e señoríos ó de algunas 
deílas ó qualquier delias tienen fa
cultad é merced del Rey don Johan 
ó del Rey nuestro Señor ó por otra 
manera para dejar ó dar los dielios 
sus oficios á sus fijos ó hermanos ó 
parientes ó otras personas e' para 
disponer de los dichos oficios como 
quieran, é algunos tienen facultades 
que ellos ú sus fijos ó parientes ó 
oirás personas usen de los dichos 
oficios unos en absencia ó por impe
dimento ó después de la muerte del 
otro ó por otras maneras, é oíros tie
nen cspcctativaspara los aver, e'aigu-
uas facultades son- fechas á conce
jos ó á personas singulares é algunas 
cibdades é villas é logares para que 
los oficios dellos ó poderes ó votus 
que tienen los ayan los fijos ó pa
rientes ó otros descendientes ó per
sonas, e' porque lo sobredicho es en 
grand perjuicio e deservicio del 
<!iclio señor Rey é dapno de las 
dichas cibdades é villas é logares 
é de los vecinos c moradores delias 
e contra toda raxon é derecho; por 
ende revocamos é anulamos las d i 
chas íaculudes c' licencias e' merce
des é "provisiones é posesiones é 
rescibimientos que por virtud delias 
fueren fechos, écjualesquier derechos 
ó posesión que a qualquier persona 
por virtud de lo sobredicho ó de 
qualquier cosadello sea adquirido, e 
dárnoslas todas porninguuasé denin-
gund valor, e' asimismo,qiialesquicr 
que daquí adelante se diere en qual
quier manera é con qualesquier f i r 
mezas é esorbitancias é non obstan
cias, é mandamos que non usen 
nin sean osados de usar delias n in 
de algunas delias los que las tienen 
ó tovicren, é si usaren delias que 
eayanenlas penas en que caen aque
llos que usan dé oficios públicos 
no ii te n ie n d o pa ra el 1 o pod er: e' 
mandamos á las dichas cibdades e' v i 
llas ó logares é á los alcaldes é regi
dores é oficiales delias é á los vecinos 
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c moradores delias é qualquier de-
llos (yac non consientan usar de 
los dichos oficios uin de alguno de-
Hos por virlud de las diclias licen
cias é facultades e mercedes., ó por 
otro color ó forma semejante soncna 
que qualquier regidor ó alcalde ó 
juez ó jurado ó veinte é quatro 6 
oficial que lo tal consintiere ó per-
iniüere que por ese mesmo fee lio 
aya perdido qualquier oficio que 
tenga, é quel dicho señor Rey pueda 
proveer dello como de vacante, ó 
que d aquí adelante non se den ; i 
persona alguna nin alguno .sea osa
do de lo ganar nin usar dello, c si 
lo ganase é iinpetnise é ovicre ú 
del usare que por el mesmo fecho 
aya perdido é pierda todos sus-ofi
cios, é todossus bienes sean aplicados 
para la cámara é fisco del dicho 
señor Key, é sea inhábil pa r a r á 
aver dende?en adelante, é quel se
cretario que la tal carta.librase ¡por 
el mesmo fecho aya perdido é pierr 
da todos sus bienes, de los guales 
la quarta parte sea para la camard 
del Rey,- é la otra quarta parte para 
el acusador, c las otras dos partes 
para los dichos señores Conde de 
Plasencia e don Pedro de Velàseo 
esecutores. 

x x n i i . 
Otrosí: por quanto cerca de 

los tesoreros é alcaldes de la mo
neda é de los obreros é de los 
otros oficiales de las casas de la mo
neda de los dichos monederos ha 
ávido muy muchas quejas é quere
llas por diversas veces de las cih-
tlades é villas é logares destos regnos, 
é sobrello han sido propuestas pol
los procuradores de las dichas cib-
dades en cortes muchas é diversas 
peticiones, las quales non fueron sa
tisfechas, «obre lo quál fueron é son 
fechas muchas leyes é ordenanzas así 
por el señor Rey don Johan en las 
cortes de Zamora, é en las cortes 
de Madrid año de treinta é tres, c 
en las cortes de Valladoüd año de 

([liarenta o siete, é (lo cinquenta ó CfX:. 
uno, é por el Rey nuestrb Señor en— 
las cortes de Córdoba año de c in -
(|ucnta é cinco, c porque el remedio 
e provision de todo lo sobredicho 
comple mucho pura bien de los pue
blos é para quitar grandes quejas c 
agravios dellos, coníorinándonos con 
lo que nos pareció mus justo é razo-r 
nahlc de lo contenido cu las dichas 
leyes é ordenanzas tí peticiones so-* 
brello dadas, e proveyendo seguud 
que entendemos quo mas com pío 
al bien |>úblico e' paz e sosiego des-
tos reghasj ordenamos é declaramos 
que todos lus oficios de tesoreros ó 
obreros ó monederos ó otros quales-
quier oficiales de las dichas casas de 
moneda c alcaldes de ellas que son 
é fueren acrescentados' demás é a-
llcnde del número antiguo desde 
el año de veinte ijiic ségund d i 
cho es era limitado é diputado en 
las casas de Ja .moneda, sean re* 
vocados e desfechos, é nos por la 
preséntelos' revocamos ¡é desfacémoá 
c anulaujos, é les mandamos que non 
usen masi de'los diclidá oficies'nin 
de los preHUejos qu*!-ovieren; poi; 
ellos sopeña de perder por.'fel, mesmo 
fecho lodos sus bienes,/la tercera 
parte parada cámara-dfclíjRéyy la 
otra tercera parte para-i'Iosi dichos 
señores csóculorcs Conde , de Pla
sencia é don Pedro de Velàseo: e de
claramos qua los monederos agora ó 
daquí adelante sean tales que scpaii 
el oficio de labrar lainoneuii, (í sean 
hábiles é suficientes para usar dé!, é 
que aquel >sea su oficio principal, é 
(pie lo usen -por sus pcrsonas al tiem
po que se; labrare la dicha moneda 
sin poner ólro en su logar, é que 
estos sean vecinos é moivulorcs de 
las cihdades é villas- dónele son ai-
sentadas las Casas de'la : moneda ó 
de los logares mas comaróanós fasta 
diez leguas en rededor é'non- en 
otra manera, é que los* obreros de 
las casas de la moneda, non puedan 
nombrar nin nombren otro, ó sí otro 
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C I X . lian nombrado c nombraren que non quier ordenanzas : é qualesqmer te-
^oce deJ.T franqueza é prevHlejo da- sorero ó alcalde de las dichas casas 

MQo'', ([0á }os monederos: é mandamos á é qualquier alcalde ¿ regidor de 
los conladores mayores del dicho qualquier cibdad é villa c logar que 
señor Bey que lo pongan éasienlen fuese ó alentase de ir contra lo 
así en los libros de las monedas é sobredicho é contra qualquier parte 
en las cartas que fueren dadas de dello por el mesmo fecho aya per-
Ios pedidos porque daquí adelante dido e pierda el dicho oficio é otro 
se guarde as», é que non asienten qualquier oficio que tenga, é sea i n -
en los dichos libros otros algunos hábil para lo aver en adelante, 
salvo que sean lales é dé las condi- X X I X . 
clones susodichas, é si otros ó de Otrosí: por quanto algunas persa* 
otra condición sonó fueren asenta- nas cobdiclosas éambicíosashau dado 
dos que luego los quiten é tilden é dan dineros por aver oficios asi de 
dellos, é que los tales monederos se régiinientos como de alcaldías é agua-
entiendan ser de los pecheros meno- ciladgos c veintequatrias é juradurías 
res é medianos é non ele los mayores é mayordomías é escribanías é nota-
segund se contiene en las ordenan-! rías é fieldades c otros qualesquier 
zas fechas .por el dieho¡ señor Rey oficios públicos así en la casa é corte 
don Johan e n las coi tes-de Madrid é chaucillería del dicho señor Rey, 
año de: treinta e tres, ¿ en las cor- como en las dichas cibdades é villas 
tes de Vailadolid año de cinquenta é é logares de sus regnos, é porque lo 
uno, éque los dichos monederos sir- sobredicho es en grand deservicio 
van el dicho su oficio por los seis de Dios è del dicho señor Rey é 
meses contenidos en las dichas leyes grand dapno de sus regnos é contra 
labrándose moneda é non les abaste todo derecho é por esta cabsa los 
mostrar cartas de previllejo ó otro buenos non pueden nin han oficios 
oficialdéla dicha casa dela moneda, nin honores j por ende declaramos 
porque cerca dello se suelen cometer é mandamos é ordenamos que daquí 
muchos fraudes: é mandamos que adelante qualquier persona que die-
los concejos é justicias de quales- re é tentare de dar por sí ó por otro, 
quier cibdádes e villas e logares de ó prometiere alguna cosa por aver 
estos regnos lo esecuten é complan algund oficio de los sobredichos ó 
c fagan guarddr é complir e esecu- otro qualquier oficio público así en 
taras í todo, é que nbn consientan Ja casa é corte del dicho señor Rey 
que otros monederoséoficialesgocen como en qualquier cibdad ó villa <5 
dela dicha franqueza sídvo los suso» logar de sus regnos é señoríoa., que 
dichos,.éque para e l losedenél ibren por el mesmo fecho así él como el 
las cartas é; provisiones que 'complan que lo tal rescibiere pierdan é ayan 
non embargante^ cpialesquier previ- perdido lo que dieren e rescibiereu 
Hejos é mercedes e otras aprovisiones e el dicho oficio, é sean inhábiles ó 
que en contrario qualesquier casas infames, é non puedan aver otro 
de moneda é oficiales delias é otras qualquier oficio, e piérdanla meitad 
personas ayan tenido ó tengan da-r de sus bienes, de los quales sea la 
qui adelante, aunque seaii dadas dé meitad para la cámara del Rey, é 
propio motu ó de cierta ciencia ó de la otra meitad para dichos señores 
poderío absoluto, é aunque conten- esecutores, 
gan qualesquier clausulas e non obs- X X X . 
tancias especiales é generales, é aun- Otrosí : á lo suplicado por los 
que se faga especial mención de dichos Perlados e caballeros d i -
esta ordenanza é de otras quales- eiendo que algunos secretarios é 
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oficiales del dicho-señor Re/ é es- de los movimientos qüc ovo eu estos 
críbanos de cúiúai'a é del consejo regnos, é son ornes escandalosos é 
lian fecho rauebos coechos e estor- procuradores de discordias'é escíín-, 
sioiies é injurias pòr diversas ma~ dalos, e lian fecho muchas injurias e 
ñeras al dicho señor Rey, cjue ávida agravios á muchos caballeros t\ es-
informacion su señoría los mandase cuderos é dueñas ñ personas de estos 
corregir é pu^uir, privándoles de los reguos; por ende n por otras muchas 
oficios é echándoles de su corte: cabsas crue nos á ello iiiiicvcií; de 

gund se contiene en la dicha pcLi- Femando de Badajos sus hennanas 
cion; é por quanto non se sabe quie- é cada uno de ellos sean desterrados., 
nes son los tales, declaramos è ¿ j>or la presente los desterramos e 
ordeñamos que los del consejo de mandamos salir de la coíte del Key 
la justicia del dicho seúor Rey fagan nuestro Señor c de veinte leguas at 
inquisición é ayan su información, rededor de la diçha. corte, desde el 
é sepan la verdad de quien son los cha que esta nuestra sentencia fuese 
tales que los dichos coechos é es- presentada á su altesa jEasla cinca 
torsiones ficieron é levaron, é dellos dias primeros siguientes: é manda-, 
fagan justicia á los querellosos : e mos que los sobredichos i i in alguno 

Ífava saber quales'é quantos derechos dellos non evilren mas .cu la dicha, 
evaron demás, se tenga la orden é corte nin en las dichas .veinte leguas 

forma contenida en las leyes del or- en rededor perpetuamente por to-
de»amiento que elseñor Aey don Jo- das sus vidas de elloa^ sopeña que 
han fizo eu las cortes de Segovia a&o si non salieren dentro del dicho tcri 
de treinta é tresné en las cortes que mino dé la dicha corte-ó entrfin por 
fizo tíí Rey don Enrique el viejo en toda su vida «5 en las dichas veinte 
Burgos año de mi l trescientos ochen- leguas en derredor de'eUa, que por la, 
ta y ocho y era de mil quatroeientos primera vez sean desterrados; é porhi, 
dòce: é mas mandamos é ordenamos presente los desterramos por todas 
que eu lo que los tales fueren fallados sus vidas de estos regaos de Castilla, 
culpantes, sean privados de los d i - é que pierdan é ayan .perdido por 
chos oficios, é sean echados de la cor- este mesmo fecho todos sus bienes, 
te del dicho señor Rey é sean inhábi- muebles é raices ¿ oficios c rentas; 
les é indignos para aver mas los d i - é mercedes que tienen del dicho 
chos oficios nin otros algunos : é nos señor Rey é por otra qualquicr maT 
por esta nuestra declaración é sen- ñera, de los quales la meitad sea para 
tenciaasí lo mandamos é declaramos, la cámara del dicho señorRey., ó la 

X X X I . otra meitad para los dichos señores 
Otrosí: por quanto por muchas Conde de Plasencia é don Pedro 

personas nos fueron dadas grandes de Velasco, esecutores susodichos, ó 
quejas de Garci Mendez de Badajos por la segunda ve?, que muevan por 
e de Alfonso de Badajos é de Fer- ello: e' por quanto de los sobredi-
mndode Badajos sus hermanos, d ¡ - chos é cada uno de ellos son dadas 
ciendo que han respibido dellos mu- muchas y diversas quejas por mu
chos dapnos é estocsioues é agravios chas personas, así de robos e coe-
é sinrazones, sobre lo qual nos ovi- chos e estorsiones como de grandes 
mos cierta información : é asi porlo agravios que les ficieron, mandarnos 
susodicho, como porque los sobredi- que los sobredichos é cada uno de-
chos fueron cabsadores de algunos líos sean presos á buen recábelo ó 
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C I X . guarda en peder del alcaide de Ja fuesen seques trados los dichos bie-
•Jdtíâ' ^or^essl ^e Ja.-AJoía desta dicha v i - nes, mandamos que resciban la d i -

13a de Medina para cjue delias se cha seques tf ación é embargo, é non 
faga complimieuto é justicia .á los acudan cod ellos.nin con parte de-
querellosos : ó porque los sobredichos Hos á persona alguna sm aver nue-
é qualquier dellos; deben grandes vo maiidamienlo en contrario so las 
quantias de maravedís al dicho se- penas puestas en derecho en tal caso: 
ñor Key e á su servicio de--su s.eãò- e así lo sentenciamos o declaramos, 
ría; oòmple que lo que así deben, por quanlo enlendemos que así es 
se ;aĵ a é cobre; ó asimismo porque cómplidero á servicio de Dias é del 
por1 lã absençia de los sobredichos dicho señor .Rey é. hiende sus reg^-
e de alguno del los las partes que nos é; esecucion de su justicia. • 
rescibieron los dichos agravios non • X X X I I . 
podrían aver -com pli mien Lo de justi- Otros!: á lo que fué supli
cia: mandamos que qualesquíer híe- cado diciendo que algunas personas 
fres, muebles e raices e' oficios e han tenido cargo de cobrar ios pe-
ínetcedes de juro de lieredad é de d idos e. monedas é otras rentas.del 
par vida ó otras qualesquíer cosas dicho señor Rçy, é han fecho tran
que los sobredichos ó qualquier dé- des Tobos é dap nos é fuerzas é coe-
llos ^tieneri, ¡seáh embargados é se- chos^ é suphcaron'qüe mandase aver 
questradosj é ipor la • presente los información é tomarles cuentas; es-
eiñ'lfafcgamos é sequestramos'é man- treehas por menudo é los corregir 
dttfnos-qu&des non acudan con ellos é pugnir: é:por quanto lo sobredí-
l i in , con 'parte dellos: e mandamos cho es fama pública en estos regóos 
á los contadores' mayores e oficiales e deljo avenios grandes quejas e 
del dicho seSor Hey que tengan querellas; declaramos é matitJamos 
embaí-gados é sequestrados qual- que qualesquier personas que desde 
(juiiiv merced de juro de; heredad el tiempo que el 'Rey nuestrq Se-
í;'de por Vida c qualesquier oficios Êor reg.uà fasta aquí han ' tenido 
¿ • quitaciones tí mercedes é rentas cargo de recabdar los dichos pedi-
que ios sobredichos é cada uno dellos dos ¿ monedas é rentas fasta dos 
tienen^ e' non les acudan con ellos meses primeros siguientes contados 
nin ' con parte dellos : e asimismo desde el dia de Ja data de esta dicha; 
mandamos 'á ' qualesquier •justicias nuestra sentencia comiencen á dar é 
así de la corte e chancíllería dei den sas cuentas ante los contadórtís 
dicho señór Key como á otras qua- rñay-ores de las cuentas del dicho 
lesquier justicias de las cibdades é señor Rey, é las acaben é den a.cába-
villás é logares de sus regnos é se- das en: todo este año en que estamos 
ñOríos que' prendkn e fagan prender de sesenta tí cinco:, é si alguna per-
tes cuerpos :í los susodichos é cada sona de los sobredichas é de ^ígunq 
tino délfos á' do-quier que fueren delíos tienen algunas quejas vayan 
fallados, e ios-traigan presos á la d i - ante los del consejo de la jústicia del 
cha fortalesà de la Mota de esta villa dicho señor Rey, á los qnales encar
de Medina y buen recabdo e guarda, gamas quie luego fagan justicia de 
para que estén en ella segund dicho los que fallaren pulpantes, c fagan 

/ és, é sequestren c fagan sequestrar restituirlos robos é coechos é fuer-
cíi poder de buenas personas llanas zas que íiciereñ^ é los castiguen c; 
c abonadas qualesquier muebles é penen segund è por la manerii quel 
raíces é rentas qíie los sobredichos é derecho é íeyeâ reales manda.n á los 
tjüálesqui&f dellos tengan en quales- que facen robos e coechos en sus 
quier logares ; á 'las quales personas dGeios públicos-; é acerca de lo vení-
¿ á cada una delías en quien así dero decláramos é ordenamos quel 



dicho scíior Rey¿debe tomar daquí 
adelante buenas personas é ricos ¿ 
ornes abonados é buenos é de bue
nas conciencias e fama pública para 
que recabden sus rentas ó pedidos é 
monedas é pechos é derechos, porque 
poniendo los tales non faiau loŝ  d i 
chos robo? é coeehos é males: é 
si los ííüffti'en mjíudainos.tjiie dende--
en adebhte non puedan aven mas 
los dichos oficios niu otro oficio al
guno del dicho señor Rey, é sean" 
desterrados perpetuamente d.e • su 
corte, ademas é allende de las óti'as 
penas estahleeidas en derecho,; é q u e 
l o sobredidio se ^>ueda probar' con
tra ellos se^und e eii la manera ^ue' 
las leyes reales quieren que se prue
ben las usuras que algunos résciben 
ó los coeehos que resciben los jueces. 

• . , xxxin. 
Otrosí : á lo que fue suplí-* 

cado diciendo que quando el dicho 
señor Rey face ayuntamiento de 

feotes de armas 6 manda traer á ia' 
ueste mantenimientos é provisio

nes que las personas que son envia
das para traer los tales manteni
mientos han fecho e facen grandes 
robos é coeehos é males, de lo qual 
los pueblos han rescibido grandisi-
mosdapnos; ca por do ha andado esta 
pestilencia, les cuesta mas que pe
didos é monedas-, é suplicaron a su 
altesa que sob relio quisiese proveer 
de justicia, é mandase penar grave
mente á los culpantes é restituir los 
dapnos que han levado é coeehos 
que lian fecho é levado; porque co-
noscemos que lo sobredicho ha sido 
en mucho deservicio del dicho señor 
Rey é dapno de sus pueblos, i': á su 
altesa ha pesado mucho dello, decla
ramos e mandamos que se vean las 
pesquisas fasta aquí fechas cerca de 
lo sobredichOj las quales están en 
poder del Obispo de Cartagena é 
otras personas, é aquellas mandamos 
que sean luego esecutadas por el d i 
cho Obispo ó por el que su poder 
oviere: é si alguna pesquisa otra 
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comple ' facer é nou eilá lecha'la' ÇÍX 
mande'facer é puguir ¿ castigar á'~~7¿7> ~ 
los culpan lés, ¿ qiie proccda é csetii? 
te lo qiié fallare por dichas pesqui
sas, ó por otra manera'sin guardar 
orden niu forma del derecho' suína-' 
riaincntc solainontesabida la verdad;1 
sobre lo qual pues fué el díiilio' 
Obispo el que mas publicó ser lo 
sobredicho feo é muy inalo, é p r in -
cipalmertte le fué encomendado lo 
sobredicho encargamos quanto :py-: 
demos ¡sa conciencia: e descargamos 

3uanto podemos las conciencias del 
icho señor Rey c las muestras: ó sí' 

por las dichas pesquisas como por 
otras qualesquicra pruebas é pesqui
sas que dei'ca dello el dicho Obispó 
entendiere que cornpíc facer, ó por 
las querellas c pruebas (pie los dap;-
nificadbs antél darán él por otra 
qualquicr manera que él sienta qué 
se deba tener, proceda gravemente A 
penar é castigar lo que fallare coc-
chado c robado por las tales per
donas segund quel derecho c reales 
leyes ntaiidan proceder contra losr 
robadores 5 é proveyendo en lo ve
nidero mandamos: é ordenamos que 
cada é quando qüei;el dieho señor 
Rey mandase facer algunos mántc-
nimientos para sus gèíites e hueste, 
que los del consejoi desdicho señor; 
Rey Iq vean, é los mantenimientos 
é provisiones que dèclSraren qué son 
menester aquellos se trayan c non 
mas: é para los derramar é facer traer, 
nombren buenas personas ricas de 
buenas conciencias é famas, de los' 
quales resolbira 11 juramento que fa-
ran las tales repartimientos lo mas 
sindapno que podran, non cargando 
á unos logares mas que á otros se
gund fueren los pueblos é las facul
tades dellos, corno;ja justicia é razón 
lo quieren: é qué'non íeseibiran dá
diva niivcohconó' nin interés alguno 
de los logares é comarcas domlc los 
dichos repartimientos de manteni
mientos se oviesen de repartir é 
traer, nin los cargfran nías costas de 
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GíK afíue^as íIue fusreu í118 tas e razona -
— bles e non se pudieren escusar, e' 

1465. que non les levaran nin consentirán 
levar penas nín achaques indebida-
meute, é que pospuesta toda afición 
é interese é parcialidad é odio guar
daran el servicio del Rey e el pro
vecho c bien común dé los, dichos 
logares é comarcas; é si alguno fuere 
faltado que fuere 6 pasare contra lo 
sobredicho ó conlra parle ; dello, 
mandamos que por ese mesmo fe
cho el tal.aya seido é sea iofauje, é 

Siei'da qualesquier oficios é merec
es que del dicho señor Rey tenga, 

é aquellos nin otros non pueda aver 
dénde en adelante, é sea desterrado 
de la corte del dicho señor Rey per
petuamente, é rçstituya todo;lo que 
así se fallare- que llevó con el doblo, 
lo qual se pueda probar por lã ma
nera que ' fas' leyes disponen que se 
pruebe contra el que lleve usura, é 
Contra el jijez que lieve cobecho: é 
por quanto muchas personas toman 
cargo de lièvar los dichos manteni
mientos de las cihdades é villas é 
logares de dò son repartidos é non 
los lie va i i , antes lievan fe é cartas 
de los que tienen cargo de rescihir 
los dichos mantenimientos e de a l 
gunos escribanos ó otros oficiales, é 
se cometen grandes fraudes e encu
biertas cerca delld/de lo qual se 
sigue e ha seguido mucho deservi
cio al dicho señor Rey é grand 
dapno á sus gentes é huestes; man
damos é encargamos al dicho Obispo 
que faga ç mande facer. estrecha 
pesquisa cerca de lo sobredicho, é 
proceda contra los que fallare cul 
pantes á las penas susodichas, é mas 
que los bienes de los tales sean con
fiscados c aplicados para la cámara 
del Rey, para lo rjual todo dicho se-
íior Rey de, aquí, á veinte dias dé po
der bastante àl dicho Obispó para 

•conocer delloc de cada parte del lo e' 
sentenciarlo é eseciitarlo, é que[ pro
ceda simplemente é de plano é sola
mente sabida la verdad. 

X X X I V . 
Otros í : a lo que fué supli

cado que algunos mercaderes de 
estos regnos en los años pasados han 
rescibido grandes agravios é dapnos 
en la feria de Medina por algunos 
oficiales del dicho señor Rey, embar
cándoles las mercadurías que traen 
e: iotnaudógelas por muchy.jnenos 
precio de la meitad de lo quei^ajian 
e faciéndoles otros grandes dapnos 
é robos é cocchos: e suplicaron al 
dicho, señor Rey que lo mandase 
todo tornar, é penar á los culpantes: 
é por quanto conoscémos que la vo
luntad del dicho señor Rey nunca 
fué que lo tal se ficiere, é los que lo 
fiçieron deservieron en elio a su se
ñoría é ficieron grand dapno á la 
república de estos reinos: é los 
mercaderes que envian a las ferias 
ó vienen con sus mercadurías han 
dese ré . son seguros-, é segund de
recho é leyes reales queriendo pro
veer en los dapnos que se dicen ser 
fechos en el tiempo pasado c se d i 
cen fechos en la dicha feria de Me
dina., por la presente nombramos 
por jueces para conoscer é que co-
noscan de qualquier males é dapnos 
ó robos ó coecbos que son ó fueren 
fechos á qualesquier mercaderes ó al
gunos dellos en la dicha feria de Me
dina á Gregorio de Robles, vecino 
de la villa de Valladolid é al bachi
ller Gregoiño Lopes del Castillo, a l -
caldedel Rey, álos quales diputamos 
é nombramos para lo sobredicho; é 
declaramos é ordenamos quel dicho 
señor.Rey dé poder comalido á los 
dichos Gregorio de Robles é al ba
chiller Gregorio Lopes para conocer 
de las dichas qüestiones é querellas 
de lo sobredicho é sentenciarlo é 
esecutarlo: é que lo fagan é conos-
can é esecuten simplemente é de 
plano solamente sabida la verdad, ¿ 
á los que fallaren culpantes fagan 
restituir é tornar todo lo que así 
fallaren que fué tomado é robado e 
coeehadó á los sobredichos, é fagan 
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coin2)limiento de justicia á los que- por los poderos que tienen del diclio C I X . 
rellosos: é mandamos é declaramos señor Bey acerca d¡3 Jos culpantes: é ~~7^7~ 
tjrue los diclios Gregorio de Robles que en el poder que el diclio señoi* 
« bachiller del Castillo., para eono- K c j diere ¡í los dichos Gregorio ó 
ccv de lo susodiclio é rcseiljir las bachiller se contenga que pucdau 
demandas é querellas que acerca de- procederásciilcmiiar, toda apclacíoit 
Uo les fueren dadas, sean en esta remota; así de la sentencia inlerlo-
villa de Medina del Campo en el cutoria como de la definitiva; ési los 
priucipio de la feria de majo pvi- dichos Gregorio de Robles é baelñ-
nieva que viene: c anttsque comien- llcr del Casi illo non pudieren mat
een á conoscer de los dichos negó- del diidio poder e cargo que les en-
cios, fagan juvanicnlo solemne en cl comendamos, dcelarainos é ordena-
monesterio de sant Francisco pve- mos quel dicho señor Rey dé otro 
sente el Guardian del dicho mones- tanto poder é cargo e salario eotno 
tevio, d é s e aver é conoscer dé los susodicho es que han de tener ios di-
dichos negocios é de qualesquicr chosGregorio v. baelultér e otras per-
dellos derechamente nospucslo todo sonas idóneas, las que uotnbravea los 
odio é amor c parcialidad e intete- dichos seüorcs Condo de Pl.'isencia ir 
de é afección: e ordenamos é man- dou Pedro de Velasco \ é en quanto á 
damos que los dichos Gregorio de lo venidero ordenamos é mandamos 
Robles e bachiller de! Castillo por que ningund oficial duí dicho señor 
razón de lo susodicho ayan de sala- j \cy nin otra persona de quidquier 
rio por espacio de cinquenta días, el estado 6 condición que sean, non fa-
ílíclio Gregorio de Robles trescicu- gari i/nposieion nin fuer/a nin dap-
tos maravedis cada dia, e el dicho «o alguno á los dichos mercaderes 
hachiller ciento d cinquenta mará- en las dichas ferias nin cu alguna 
vedis cada diá^ los quales les sean delias, nin les cierren nin manden 
pagados de la cámara del dicho cerrar sus tiendas, nin les pongan pc-
señor Rey del dia de la data desta na nin miedo nin embargo nin otro 
nuestra sentencia en veinte dias impedimento ¡i los vendedores para-
primeros siguientes, é lo que mon- que nón vendan sus mercadurías nin 
tare en el dicho tiempo de los algunos dcllos en,el comprar nin el 
dichos cinquenta dias los sobredi- vender salvo en cierto tiempo é á 
cboálo cobren de los que fallaren ciertas personas ó á cierto precio, 
culpantes, é los Lorucn á la cámara nin les fagan otra cosa por dondu 
del dicho señor Rey: é si los d i - los dichos mercaderes ó vendedores 
chos Gregorio é bachiller juraron ó compradores los ayan de vender ó 
que ban menester mas de los dichos comprar sus mcreadnrias por mas <> 
cinquenta días para lo sobredicho, menos precios de lo que valen, nin. 
puedan ocupar en ellos otros trein- gelas tomen nin las coechen nín 
ta diasel salario, de los quales treinta embarguen BUS mercadurías en los 
dias cobren de los que hallaren cnl- puertos nin en las ferias nin en los 
pantes: para Io qual los dichos Ore- r:iininos pagando sus derechos al 
gorio é bachiller tengan é les sea Rey, antes sin embargo alguno las 
dado poder para esecutar todo lo sobredichos <• cada uno dellos tra
que pronunciaren é sentenciaren : é yan é vendan c compren sus cosas a 

quien son onugs 
Conde de Plasencia é don Pedro de chos: «: qu.dquier oficial del dicho 
Velasco, los quales lo fagan esecutar señor Rey ó olra íjualquicr persona 
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GIX I116 contra e^0 fuers ^ pasai*e ó Icn-
. L_-iai-e de i i ' ó pasar ijue por el mesmo 

1465. fecho cuya en pena de dos m i l flori
nes cada vez: la quarla parte de los 
quítles sea para el mercader ó otra 
persona contra quien lo dicho se fi-
cíere, é Ia olra quarta parte para la 
cámara del Rey, é las otras cfos par
tes para los dichos Conde de Pla-
seucia é dou Pedro de VolaSco. 

X X X V . 1 
Ot ros í : á lo que fue supli

cado al dicho señor Rey diciendo 
quanto notorios é manifiestos son 
los robos e males é dapnos que res-
ciben é han rescibido algunos pue
blos comarcanos con los bosques de 
Madrid é Segovia é de otros logares, 
é de los alcaides que los tienen é en 
general de las personas que tienen 
la guarda de ' los dichos montes é 
bosques, é por los que tienen cargo 
de comprar la-cebada é otros man
tenimientos de los animales, é en 
los edificios de los dichos bosques, 
tomando muchas carretas e ornes é 
bestias, non les pagando cosa alguna: 
é suplicaron á su al tesa mandase 
facer pesquisa cerca de lo sobredicho 
ç tomar cuenta debida, e mandase 
á . l o s dichos alcaides restituir lo 
tomado, é darles pena por lo pasado 
la que se fallase en derecho: é pa-
|*esciónos lo susodicho ser muy justo 
ó razonable é complidero á servicio 
de Dios é de dicho señor Rey c al 
bien público de las dichas cibdades 
é logares é tomar cuenta dellos: 
sobre lo qual nos fablamos con el 
dicho señor Rey, é á su altesa place 
que cerca de lo contenido en este 
capítulo sea proveído como comple 
á servicio de Dios é suyo é al bien 
público de sus regnos por ende 
é porque somos informados que 
Pedro de la Plata é Johan de Cór
doba é sus logares tenientes e otros 
qualesquier alcaides de los dichos 
bosques é casas dellos, é los que 
ban tenido guarda de los dichos1 
montes han usado desordenadamen

te é como non debían , ordenamos 
é declaramos que los sobredichos é 
cada uno dellos sean revocados e' qui
tados, é nos por la presente los revo
camos é quitamos, é mandamos que: 
non ayan mas cargo de ios dichos 
bosques é montes, nin usen dellos 
por sí nin por otros sopeña de con
fiscación de todos sus bienes, de los 
qualcs la tercera parte sea para la 
cámara del dicho 'señor Rey, é la 
otra tercera parte sea para los dichos 
Conde de Plasencia é don Pedro 
de Velasco, esecutores, e la otra ter
cera parte sea para el acusador; é 
quanto á lo pasado mandamos que 
los dichos alcaides 6 oficiales que 
ban tenido cargo de los dichos bos
ques é montes fasta aquí, luego les 
sea tomada cuenta cierta é verdade
ra como son obligados de justicia 
á la dar por los contadores de cuen
tas del dicho señor Rey t lo qual los 
dichos alcaides é oficiales sean obli
gados de comenzar ¿ comiencen á 
darla desde el dia que fuere publ i 
cada esta nuestra sentencia fasta se
senta días primeros siguientes, é la 
continúen e acaben fasta fenescer é 
los dichos contadores de cuentas las 
rescibansegund dicho es: é revoca-
mos qualesquier albaláes e cédulas 
¿ cartas* de qualquier calidad que 
qualesquier de los sobredichos ten
gan é daquí adelante ovieren en 
contrario : é porque ios querello
sos á quien se dice ser fechos los 
dichos coecbos é robos e males 
ayan complimiento de justicia, é 
puedan pedir é demandar satisfa-
cion de los dapnos que rescibieron, 
por la presente nombramos é damos 
por juez para que conosca lo sobre
dicho e de qualesquier males c dap
nos e robos c coecbos que los d i 
chos alcaides é oficiales é sus logares 
tenientes é familiares han fecho á 
qualesquier personas, al doctor Johau 
Rodriguez de la Rúan , vecino de la 
cibdad de Salamanca, al qual depu
tamos é nombramos por juez para 
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losobredicho: é mandamos t: ordena
mos quel dicho señor Key dé poder 
complido al dicho doctor para co-
noscer de todo b susodicho é sen
tenciarlo é esecutarlo, ¿ para que 
pueda proceder sumariamente é de 
plano solamente sabida Ja verdad é 
toda .apelación remota así de la inter-
locutoria como de la definitiva: c 
sabida la verdad á los que fallare 
culpantes faga restituir é tornar to
do lo que fallare turnado 6 robado é 
coechado, é sobre todo faga eom-
plimiento de justicia á los querello-
ses: é mandamos é declaramos quel 
dicho doctor Johan Rodriguez para 
conoscer de lo sobredicho é tacec 
las pesquisas que cerca dello com-
plieren é rescibir las demandas é 
querellas que les fueren dadas sea 
en la cibdad de Segovia en el mo-
«esterio de santa María del Parral 
daqui á treinta dias, é primero que 
comience á conoscer de los dichos 
negocios faga juramento sclerane en 
presencia del Prior del dicho mo-
nestério de se aver é conoscer de los 
dicho negocios é de cada uno delfos 
derechamente pospuesto todo odio é 
amor c parcialidad ¿ afición e intere
se; é ordenamos é mandamos que el 
dicho doctor por razón de lo suso
dicho aya de salario por espacio de 
tres meses que para ello le deputa
mos , é le sean 
pagados de la cámara del dicho se
ñor Rey, del dia de la data de esta 
nuestra sentencia en veinte dias pri
mevos siguientes, é lo que moulace 
el dicho salario de los dichos tres 
meses el dicho doetor lo cobre de 
los que fallare culpantes, é lo tomen 
á la cámara del dicho señor Rey : e 
si por ventura el dicho doctor non 
pudiere esecutar lo que ansí man
dare é sentenciare, para la dicha esc-
cucion sea recurrido á los dichos 
Conde de Plasencia é don Pedro de 
Velasco, losquales fagan esecutar por 
los poderes que tienen de dicho se
ñor Rey á costa de los culpantes : é 
si el dicho doctor non pudiere usar 

DE D. EXTUQKE IV. 39 

del dicho poder o encargo qué le CIX. 
encomendamos ó de alguna parte " ^ ¡ ^ 
dello, declaramos e ordenamos quel 
dicho señor Rey de otro tanto poder 
como de susodicho es que ha de aver 
el dicho doctor á otra persona idó-: 
neaj la quenombrarcndichos señores 
Marques de Villena ó don Pedro de 
Velasco: los quales dichos poderes 
(jue así ha de dar dicho señor Rey 
a los dichos Gregorio Robles é ba
chiller Gax-cia Lopez para lo conte
nido en el dicho capitulo antea des-
te, como al dicho docior declaramos 
que sean dados dentro de diez días 
después de publicada esta nuos-i--
Ira sentencia: é queriendo proveei' 
en lo venidero suplicamos al dicho 
señor Rey que su altesa en logar do 
los alcaides é oficiales é personas 
que fasta aquí han tenido los dichos 
cargos de los dichos bosques é mon
tes, ponga otros que sean abonados 
é buenas personas é de buenas con
ciencias é famas: é estos que así fi-
ciere non tengan, cargo de comprar 
nin paga1" Ia cebada uin otros man-
lenímicntos que son necesarios para 
Jas dichas animabas de los dichos 
bosques e así lo declaramos: é quel 
dicho Señor Rey tenga un pagador 
para los dichos bosques de aifenda 
del puerto é otro para aqüende del 
puerto que sean ornes de buena faina, 
e que dos regidores nombrados ¿ 
elegidos por el concejo de la cibdad 
de Segovia, é otros dos por el con
cejo de la villa de Madrid, é otros 
dos por el concejo de la cibdad de 
Avila sobre juramento que sobrello 
fagan*ellos é los dichos pagadores, 
que non rescibiran nin tomaran mas 
cebada nin mantenimientos nin co
sas para los dichos bosques de lo que 
fuere menester, é lo faran lo mas 
sin dapno é mejor que pudieren ó 
por esta manera repartan la dicha 
cebada e mantenimientos-, è lo que 
asi repartieren páguelo el pagador 
á los precios que valieren en las d i 
chas tierras ó comarcas, donde la 
dicha cebada è viandas fueren re-
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C I X , partidas: ¿ mandamos que ninguna 
, persona sea obligada ¡t 1cvac la d i -

1465. cha cebada ó otro mantenimiento 
sin que primero le sea pagada la 
dicha cebada ó mantenimiento é 
la lieva dello, e si daquí adelante 
los que tovieren cargo de los dichos 
bosques ó sus ornes ó otros por ellos 
quisieren repartir ó tomar la dicha 
cebada é nianteniinicntos por otra 
manera, que non tengan mas los 
dichos oficios, e por ese mesmo fe-
cbo pierdan sus bienes, é la meiíad 
dellos sean para la cámara del dicho 
señor Rey, é la otra mellad para los 
dichos señores esecutores: e suplica
mos á su señoría que de orden co
mo'sean moderados los dichos mon
tes de las dichas cibdades de Segovia 
é Avila é villa' de Madr id e sus 
tierras, por tal manera que se guar
de lo complidero á su servicio, é dé 
parte á los vecinos de las dichas tier
ras que puédan bien venir é apro
vecharse de lo razonable de los d i 
chos montes, lo qual asimismo supli
camos á su altesa en las otras' tierras á 
dó su señoría manda guardar montes. 

X X X V I . 
Otrosí: por quanto los concejos 

é caballeros é escuderos é otras per
sonas singulares de Segovia é de 
Avila ¿ de Madrid ó de sus tierras 
é términos se quejaron diciendo, que-
llos tienen montes en términos de 
las dichas cibdades é villas en sus 
inopias heredades que son fuera de 
los dichos bosques, los quales les es
tán tomados é ocupados, é non les 
han dejado usar é gozar nin cortar 
fí'm vender la leña dellos, ni ir •pacer 
con sus ganados en los dichos mon
tes, lo qual es en grand cargo de 
conciencia del dicho señor Rey é 
grand dapno de Jas partes á quien 
toca-, por ende declaramos é orde
namos (pe los dichos montes ayan 
de;;ser c sean desembargados é de
jados á los dichos concejos é caballe
ros é personas cuyos son libremente 
para que gocen e usen é se aprove
chen dellos como de cosas suyas, 

guardando todavía los dichos bos
ques : é quel dicho señor líey aya 
sus depones segund dicho es. 

X X X V I I . 
Otrosí: por quanto al dicho se

ñor Rey futí suplicado diciendo 
que muchos criados é sirvientes su
yos é los que traen su cámara é los 
oficíales de su corte é los caballeros 
é escuderos que en ella andan han 
fecho é íacen muy grandes males e 
dajmos, tomando muchas bestias é 
acémilas é carretas para levar sus 
cargas, é algunos non tornando algu
nas delias, é otros teniéndolas mu
chos dias sin pagar cosa alguna ó 
muy poco, ó deteniéndolas ó coe
chando ó robando á sus dueños, lo 
qual asimismo facen los que lievair 
cartas de guia : é suplicaron á su 
altesa que por los grandes males é 
dapnos é agravios que sus subditos 
rescíbian diese en ello rcmedip é 
mandase penar á los culpantes : e 
acatando que lo sobredicho es muy 
complidero á servicio de dicho se
ñor Rey é al bien de su justicia de 
sus regnos é de sus vecinos é mora
dores dellos, é lo contrario es grand 
cargo de conciencia: é porque cerca 
de l o sobredicho el señor Rey don 
Johan que Dios aya, en las cortes 
que fizo en Valladolid el año de 
quarenta é dos ordenó una ley, é el 
Rey nuestro Señor en las cortes que 
fizo en Toledo el año pasado de 
sesenta é dos ordenó otra ley, por 
las quales é por otras ordenanzas 
destos regnos se dispusieron ciertos 
precios cerca de lo sobredicho ; por 
ende conformándonos con lo que 
nos pareció mas razonable declara
mos é mandamos que agora nin da
quí adelante non sean tomadas n in 
demandadas bestias nin acémilas nin 
carretas algunas salvo para el dicho 
señor Rey é para la señora Reina 
su muger é non para otras personas 
algunas, é que se tenga esla orden: 
que los camareros de los dichos se
ñores Rey é Reina vayan á los 
alcaldes del rastro que estovíeren 
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en la eoi'te, é les digan é tleclaven las 
Lestias c acémihis e carretas i jne 
oviereu menester pai'a levar las ca
mas é carcas de los dichos .seiiorcs: é 
los alcaldes tomen juramento á los 
dichos camareros é se mformen de-
llospur virtud del dicho ¡uramenLo, 
quantas bestias é carretas ¿ acémilas 
son menester, é aquellas que por jura-
inenLo deílos fallaren que son tiece-
sarias, las manden dar mamlaudo Ha-
mar ante si los regidores de la lal cib-
dad ó villa ó logar donde estuvieren, é 
con consejo dellos repartan é de m i 
m e n los dichos alcaldes las dichas 
bestias é acémilas c carretas donde 
mas sin dapno las deben repar t i r é 
derramar, faciendo los dichos alcal
des é regidores primero juramento 
quel dicho repartimiento é d erra m i 
de bestias é acémilas é carretas lo 
fagan en los logares donde, mas sin 
dapno vieren que lo pueden facer 
pospuesto todo amor é oclio c otra 
parcialidad o interese: é declaramos 
e ordenamos que ios dichos alcaldes 
nin los dichos regidores non puedan 
tomar nin repartir las dichas acémi
las e bestias é carretas de mas nin 
allende nin por otras personas nin 
por otra via e forma de las suso es
critas, nin otras personas de qual-
quier estado ó cóiulicion que sean, 
sean osados de las tomar sopona que 
qualquicr que lo contrario íicicre 
por el mesmo fecho aja perdido é 
pierda el oficio é merced que tovie-
re delosdichos señores Reyes, é pnr 
infame sea echado ó lanzado de la 
corte del dicho señor Rey por un 
año, é mas sea obligado á aquel 
á quien las tomare como si gelas fur
ia re, é qualquier que lo pueda resis
tir é defender sin pena alguna ; é 
declaramos é mandamos que los 
dichos camareros de los dichos seño
res Rey é Reina paguen primera
mente las dichas bestias é aecmilas 
c carretas que ovieren menester 
segund dicho es: porcada carreta de 
acémilas yendo cargada con su orne 
quarenta maravedis andando carga

da ocho leguas cada dia é la meitad C I X . 
poria tornada: é porcada carreta * ~ 
de bueyes veinte e' cinco maravedis '"14(35. 
cada dia con su orne, doce marave
dis andándolas dichas ocho leguas 
cargados é la meítadpor la tornada: 
é por un par de acémilas con su 
orne sin carreta veinte é quatro ma
ravedis, é por nn par de asnos con su 
orne diez y ocho maravedis e la 
m':itad por la tornada : é por un 
orne por sí solo sin ninguna bestia 
diez maravedis: é por una líiulá 
ensillada de alquiler diez maravedis, 
é si fuere con su oms quince mara
vedis : é que lo sobredicho se faga 
é guarde e compla así daquí ade
lante non cmhavgantes qualcsquicr 
leyes é ordenanzas que sean en con
trario, é qualesquier cartas é guias 
que se ayau dado con qualesquier 
penas é emplazamientos <S se dieren 
daquí adelante, é que lo sobredicho 
se pague antes que partan del logar 
donde oviei en de partir : é manda
mos que ninguno non sea osado da
quí adelante de ir nin pasar contra 
lo sobredicho nin contra parte dello 
sopeña de diez mil maravedis la inci
tad para el acusador, á la otra meitad 
para la cámara del Rey por cada vez. 

xxxvnr. 
Otrosí:' por • quanfcó nos fué 

querellado que 'muchos' gallineros 
así del dicho señor Rey como de la 
señora Reina é Príncipe c de otros 
caballeros é personas han fecho 
grandes rubos é males c dapnos en 
el lomar de las gallinas, tomándolas 
por poco precio c p:ira las casas é 
personas que quisieren, é aun dando 
a regatones para revender, de lo 
qual se han levantado roídos é es
cándalos ; queriendo en ello proveer 
é conformándonos con las leyes rea
les destos regnos en especial con las 
leyes é ordenanzas fechas por el 
dicho señor Rey en las cortés de 
Cm-doha el año de cinquenta é cinco, 
é en las corles de Toledo del año 
pasado de scsenlaé dos, mandamos é 
declaramos que daquí adelante nin-

W 
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C I X * gun^ gallinero non pueda tomar 
aves algunas salvo si fuere gallinero 

1465. conoscido de los dichos señores Rey 
é Reina, é que eslos gallineros non 
puedan lomar aves por su abloridad, 
salvo requiriendo con carta de los di
chos señores Rey é Reina, cuyo galli
nero fuere en los logares do quisiere 
las dichas aves, é tome las que fuere 
menester solamente para la mesa de 
su señoría é non mas, ó el precio de 
lasdichas aves sea aqüendedel puerto: 
cada capon doce maravedís, é cada 
gallina ocho maravedis, c cada polla 
seis maravedis, é quando estoviere 
allende al puerto fasta la parte de 
Xoledo den é paguen por cada capon 
catorce maravedis, é por cada galli
na diez maravedis, é por cada polla 
ocho maravedís: é los dichos galline
ros é cada uno dellos faga jurarneuto 
ante los alcaldes del rastro que non 
lomaran mas aves que lus que fueren 
menester para los dichos señores é 
á los dichos precios; é mandamos 

3ue non sean tomadas aves algunas 
e las grangerías, por quanto asilo 

disponen las leyes destos regnos, é 
que otras personas de qualquier 
estado ó condición que sean, que 
non traten gallineros: é si aves ovic-
ren menester que lás compren por 
sus justos precios, é que persona 
alguna non vaya nía venga contra 
lo sohrediclio sopeña de diez mi l i 
maravedis cada vez, lameitad para el 
acusador, é la otra meilad para la 
cámara del Rey, é que esté diez dias 
en la cadena é non tenga mas el 
dicho oficio.v 

X X X I X . 
Otrosí: por quanto por los dichos 

Perlados é caballeros fué suplicado 
al dicho señor Rey que la gente que 
anda en su guarda facia muy gran
des dapnos é males en las cibdades 
é villas é logares destos regóos á do 
andan, é de la grand costa é poco 
provecho que se sigue á su señoría 
de la dicha gente, suplicando á su 
al tesa que non quisiese traer la d i 
cha gente de guarda tanta nin por 

tal manera como fasta aquí ha traido: 
sobre lo qual nos fablamos con el 
dicho señor Rey, é á su señoría pla
ce que se provea en ello como com-
pla á su servicio, élos dichos dapnos 
cesen; é porque lo sobredicho es 
complidei'o á servicio de dicho señor 
Rey é á conservación de su facienda 
é al reparo de sus pueblos, ordena
mos é declaramos que daquí adelan
te el dicho señor Rey pueda traer 
é traya en su guarda seiscientos 
ornes de caballo de armas é ginetes, 
é non traya mas daquí adelante : é 
que estos sean buenos ornes, é cou 
ellos el dicho señor Rey dipute de-
mas del capitán una buena persona 
que mire e inquiera de los niales é 
dapnos que los de la dicha guarda 
fieieren por los logares por donde 
andovieren: é los dapnos que así f i 
eieren gelos faga pagar é emendar, 
é sí alguno non lo quisiere facer se 
lo faga descontar de su sueldo é 
pagar á los querellosos é dapn'ifica-
dos, é mire cjuelas cosas que tomaren 
las paguen a su justo precio. 

X L . 

Otrosí: porquanto por los dichos 
caballeros é Feriados fué notificado 
al dicho señor Rey que por causa 
de la moneda que su señona mandó 
facer ha venido é viene muy grande 
mal é dapno á sus reinos é subditos 
e' naturales dellos, asi por estar pues
ta ó tasada en mayor valor é estima
ción de lo que ella vale segund su 
verdadera ley, é porque por esta 
cabsa el oro é las mercaderías son 
subidas dos tercias ó la ineitad mas 
de lo que valen, por lo qual todos 
los súbditos é naturales del dicho se
ñor Repr resciben grandes perdidas e 
males e dapnos del todo: é suplicaron 
á su real señoría que con acuerdo de 
los tres estados de sus regnos quie
ra remediar en ello é proveer, como 
compla á servicio de Dios é suyo e 
é al bien de los dichos sus regnos; 
nos acatando los grandes males o 

Ítérdidas que por el alzar é abajar 
a moneda por muchas veces se han 
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seguido tí siguen á los vecinos é mo
radores de estos regnos, sobre lo qual 
por diversos tiempos fueron fechas 
muchas leyes e ordenanzas, ó cer
ca dello ovo muchos é diversos 
consejos, é todavia fasta aqu! non se 
lia remediado nin dado remedio niu 
orden tai qual comple: é porque 
este fecho esdegrande deliberación, 
e en él se requiere grande consejo, por 
que para adelante así eu la moneda 
cíe oro é de plata é vellón non aya 
tantas diversidades é variaciones co
mo fasta aquí ha ávido, lo qual 
segund la brevedad del tiempo {pie 
tenemos para determinar los nego
cios eu que somos diputados, c la 
gravedad é calidad del dicho nego
cio, é porque para lo ver ó deter
minar é facer ley perpetua tí tal que 
non sea variable segund fasta aquí 
ha seido, se requiere deliberación : é 
por quanto por eslimacíoti e' curso 
tie la moneda todas las mercaderías 
é cosas necesarias 6 aun las personas 
se rigen c gobiernan; queriendo en 
ello proveer como comple á la cali-
del dicho negocio, ordenamos é man
damos que para ver é esa minar é 
determinar el dicho negocio de la 
dicha moneda e' como e en que 
casas se deben labrar e a que precio 
é estima debe valer, sean llamadas 
nueve personas las quates sean las 
que se siguen: de ln cibdad de Se
villa una persona., de la cibdad de 
Córdoba otra, de la cibdad de To
ledo otra, de la cibdad de Burgos 
otra, de la cibdad de Segovia otra, 
de la cibdad de Cuenca otra, de la 
cibdad de í-eon otra, de la villa tie 
Valladolid otra, de la Coruña otra: 
los quales é cada uno del los sean ele
gidos é nombrados cada uno por 
el concejo ó oficiales de cada una de 
las cibdades é villas donde ha de 
ser nombrada estando en su concejo, 
con juramento que sobreílo fagan de 
elegir é nombrar el mas idóneo é sin 
sospecha é mas pertenesciente pos
puesto todo interese é parcialidad que 

para lo sobredicho será mas compli- CfJf. 
dero: e por la tal manera se faga la ™7^g~ 
dicha elección e nombramionto que J" 
las dichas nueve personas sean todas 
de aqui á de febrero p r i 
mero que viene á do quier quel señor 
don Pedro Fernandez de Velasco, 
Conde de ILiro estoviere, é ailí lo
dos juntos platiquen é csaininen ¿ 
determinen la orden é forma é pre
cios que en la dicha moneda se 
deben tener para adelante, ¿ todos 
en las manos del dicho señor Conde 
fagan juramento otra vez solemne 
de se aver en ei dicho negocio bien 
é fiel é lionradanienle pospuesto todo 
interese é afección é parcialidad así 
suyo como de otras personas, é que 
en ello prinei|);dmonlc miraran el 
servicin de Dios é del dicho señor 
Key e' bien público de sus reinos: 
para lo qual mejor csaimnai* c de
terminar, vean las pesquisas <; infor
maciones que cerca de la dicha mo
neda son fechas por mandado del 
dicfio señor Key e por otros, é 
fagan otras pequisas de nuevo si vie
ren que son menester, é miren ¿ 
acaten en todo lo sobredicho lo que ^ 
comple en el labrar la moneda así 
de oro como de plata <; vellón é á la 
orden é á las casas en que se hace 
labrar c las personas que en ello 
han de intervenir c los precios á 
que daquí adelante deben valer, é 
las otras cosas que para la buena 
esecucion c delerminaeion c espedi-
cion de lo sobredicho son necesarias 
c complidcras •, é porque mejor el 
negocio se vea, ordenamos i: decla
ramos quel dicho señor Key dipute 
é nombre con los susodichos dos 
personas del su consejo é un Perlado, 
los quales si á su señoría placerá 
sean el Obispo de Cartagena é el 
doctor Pedro Gonzales de la Hox 
de Avila é Alonso Gonzaleí; de la 
Hoz, para que todos vean e dclcr-
minen con mayor deliberación el 
dicho negocio : lo qual deelaramo1* 
é ordenamos que sea declarado é 
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G I K . determinado complidamente todo 
en el dia de san Johan de junio 

^ primero que viene e non anLes; c 
si por ventura el dicho señor Conde 
de Haro non pofirá ó non le placen* 
csLar présenle á Lodo lo sohrediclio 
mandamos que tod¡is las personas 
susodichas con el dicho Perlado é 
dos del dicho consejo que dipuLarq 
el dicho señor Rey, se ¡unten al 
dicho tiempo en la cibdad de Bur
gos que es logar convenible para 
csaminar el dicho negocio, i: allí lo 
vean é csaminen é determinen, so
bre lo qual eslrecliamente encarga
mos sus conciencias d el los e de cada 
uno dellos, notificándoles que SÍIJUCT 
na c debida determinación é orden 
diererç cerca de lo sobredicho, por 
tal niapgra que este regno sea repa
rado en la dicha nioneda é d ello non 
Re si^ai^ las diversidades (* variacio
nes e dapnos que faslji aquí se han 
seguido, por ello avran buen galar
dón .é mercedes de el dirho señor 
Hey: é sí cerca de losobredichoalgu-
.na persona se fallare andar con cab
ida ó corrupción ó interese ó par
cialidad ó non se ovicre por Ja ma
nera que de ello se espera en la 
determinación o deliberación de tan 
grave negocio, por ello reseibíra la 
pena que merezca, por tal manera 
que á ellos sea castigo ¿ á otros ejem
plo-, é en tanto que esto se ve c 
determina segund dicho es, ordena
mos é mandamos que non se labre 
en ii¡n<mna casa moneda alguna de 
oro nin dg plata nin de vellón nin 
otra alguna esceptq la casa de la 
moneda de Segovia, que la puedan 
labrar desde el dia que esta nuestra 
sentencia fuere dada fasta noventa 
dias; e por quanto en estos tiempos 
bay grand diversidad é variación en 
el valor ó precio de la dicha moneda 
de oro é piala, porque en unos loga
res vale mas é en oíros menos, orde
namos é mandamos que en todas é 
qualesquiér partes de estos regnos é 
en todas las cibdades c villas e loga-

res dellos así realengos como en los 
señoríos, órdenes e' abadengos é 
behetrías non pujen nin puedan pu
jar nin se pueda dar nin reseíbir en 
cambio c sueldo é pago nin por 
otra manera el enrique mas de 
trescientos maravedis, é la dobla 
doscientos .maravedis, é el florin 
ciento cinquenta, é el real á veinte 
maravedis sopeña que quakjuiera 
persona de qualquier eãtado e con
dición (pie sea, aunque sea camarero 
ó contador ó tesorero ó recabdador 
ó receptor ó otro oficio del dicho se
ñor Rey ó de otra qualquier persona, 
que fuere ó viniere contra lo sobre
dicho ó parte dello ó diere ó resci-
biere la dicha moneda en pago ó 
sueldo ó cambio ó por oirá manera 
por mas precio, por cada vez que lo 
íiciere que pierda la dicha moneda 
é caya cu pena de diez mil marave
dís, de lo qual el tercio sea para la 
cámara de sualtesa real, tí la otra ter
cera parte para los dichos Conde de 
Plasencia é don Pedro de Velasco 
esecutores, é el otro tercio para el 
acusador; pero en tanto que lo 
sobredichoss determina, declaramos 
que qualquiera pueda abajar la 
dicha moneda é non subirla, é man
damos so las dichas penas que n in-
gund cambiador pueda ganar en 
cada enrique mas de dos maravedis, 
é en la dobla tres blancas, é en ca
da florin un maravedí. 

X L I . 
Otrosí: porquanto los sobredi

chos Perlados e caballeros suplicaron 
al dicho señor í ley cjue cerca de sí ¿ 
de su persona é cámara é palacio 
quiera tener buenas personas de ab-
toridad e discretas e honestas, e of i 
ciales bien criados é quitos de lodos 
vicios, pareseiónos lo susodicho ser 
justo e razonable e complldero á ser
vicio del diehoseñor Rey, é sobrcllo 
fablamos á su al tesa á la qual place 
de lo as! facer, é así suplicamos á s u 
real señoría que lo faga. 
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X L I I . 
Otrosí: por quanto algunas ve

ces acaesce que los Reyes por el grand 
poderquetienen, por enojo que lian 
con algunos Grandes de sus regnos ó 
por odio ó mal que tenían que les 
han algunas personas que están cerca 
dellos ó por se vengar dellos, con la 
mano c poder de Tos dichos Reyes 
lian procedido de feclio é proceden 
contra los susodichos á les tomar sus 
bienes, ó á los prender ¿ matarsín los 
oir n¡n llamar é sin forma tie dere
cho: de lo qual se han seguido gran
des escándalos é movimienlos é in-
couvcnienles de gentes, de que á los 
dichos Reyes se han seguido deservi
cios é á sus regnos grandísimos dap-
nos, e por esta cabsa algmms veces 
son defamados é desobedecidos; por 
ende por evitar los inconvenientes de 
suso nichos, é porque los dichos seño
res Reyes sean mas amados é honra
dos e servidosé temidos e obedecidos 
de sus subditos e naturales, é porque 
los dichos Grandes sean seguros de
llos que non Ies apremiaran nm pe
naran contra justicia é razón, orde
namos é declaramos que agora é da-

3u¡ adelante para siempre jamas el 
icho señor Rey é los otros Reyes 

que después del subcedíeren cuestos 
regnos, cada c quaudoovierc de pro
ceder contra qualesquíer Duques, 
Marqueses ó Condes é caballeros 
Grandes de sus regnos, conslUuidos 
en dignidad por casos que si proba
dos fuesen, merescicran muerte na
tural ó cortamiento de miembro ó 
prisión de su persona ó perdimiento 
de la meitad de sus bienes ó de la 
mayor parte dellos, que etilos tales ca
sos ó cjualquier dellos el dicho señor 
Rey e los Reyesque venían después 
de él, llamen para proceder en losor 
brediebo al Conde de Haro é al Con
de de Plasencia é al Marques de V i -
llena é al Marques de Santillana, los 
que agora son 6 los que fueren des
pués dellos sucesores en las dichas 
dignidades: v con los susodichos lla

men al Arzobispo que es ó fuere de CIX. 
Toledo é á los que después del suce-
dieren en la dicha dignidad, é dos 
Obispos quesean sin sospecha, é un 
JProcuradordelacibdad de Burgos, é 
otrode lacibdaddeToledOj é otro de 
la cibdad de Sevilla., elegidos por las 
regimientos de lasdiehascibdadeí, ó 
decada una: édctodosellos,sí fueren 
concordes, é si non se concordaren 
que sean en un voto ó en una con
cordia los tres caballeros é los dos 
Perlados é los dos Procuradores de 
las dichas cibdades, é de consejo é cotí 
consejo de los sobredichos é non en 
otra manera faga el dicho proceso é 
prisión ti juzgue é sentencie á las d i 
chas personas; pero que en los casos 
que contra las dichas personas se 
oviere de proceder ú pena de muer
te natural ó á perdimiento de miem
bro ó prisión, porque los dichos Per
lados non querrán nin podran conos-
cer nin entender, declaramos que 
en logar de los dichos Perlados sedn 
nombrados é tomados por el Rey ó 
Reyes qúeseran después del, tres le
trados buenos é de buenas concien
cias de estos regnos que uon sean 
sospechosos: é cada que non fuesen 
concordes segund dicho es de los d i 
chos Perlados, aquestos mesmos letra
dos ayan ese mesmo poder qué ovie-
ren los dichos Perlados eesjund que 
de suso se contiene; é ordenamos ó 
declaramos que los dichos caballeros 
c Perlados é letrados é Procuradores 
que en el tal proceso ovieren de en
tender é consejar juren primera
mente que aconsejaran en el tal pro
ceso justa é derechadamente segund 
Dios, pospuesto odio é amor é don 6 
favor e temor é sin parcialidad al
guna, é que para facer el dicho pro
ceso el dicho señor Rê " c los Reyes 
que vernan después del den é asig
nen logar cierto é seguvoal tal caba
llero, e copia deabogados é Procura
dores los que oviere menester: ó 
qualquier otro proceso quel dicho 
señor Rey é Reyes ficieren contra 

3 100 
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CIX. los dichos grandes caballeros suso d i -
- clioSjaya seido é sea en sí ninguuo é 
J-lüj.- j e u¡ngUnj valor: é la sentencia ó 

sentencias é cartas é provisiones que 
se dieren nun guardada la forma su
sodicha, que non a j a n vigor nin efec
to nin sean complidas nin esecutadas: 
é que si de fecho el dicho Key ó los 
dichos Reyes que después del vinie
ren non guardando la forma susodi
cha por sinieslrps informaciones ó 
de otra qualquiet manera quisiere 
proceder e procediere contra los 
grandes caballeros de sus reguos 6 
contra alguno dellos, ó losprendiere 
é quisiere prender lo que Dios non 
quiera^ que en lal caso los dichos ca
balleros Grandes se puedan defender 
de fecho del dicho señor Rey é de 
los dichos Reyesque vernandespués: 
é que para esto puedan convocar sus 
gentes é parientes « amigos e otras 
qualesquier personas, é ellos les pue
dan ayudar, é que por ello non cay an 
nía indurrun en penas nin en pug-
iiieiones algunas: é si así fuere que! 
dicho señor Rey é Reyes que des
pués del subcedieren en estos regnos, 
mandasen proceder contra alguno 
de los quatro caballeros de susonom-
brados por alguno de los casos suso
dichos e lo quisiere prender, en tal 
caso eí tal caballero contra quien se 
oviere de facer el dicho proceso 
nombre otro de losGrandes de dicho 
regno para que sea adjunto con los 
otros caballeros é personas susodi
chas, el qual tenga ese mesmo poder 

3ue él tenia si contra otro se oviere 
e proceder, é con el que así se nom-

i>rare se faga el dicho proceso en la 
forma que dicha es: é si non se 
guardare la dicha forma, el dicho 
proceso sea ninguno. 

X L I I I . 
Otrosí." ordenamos é declaramos 

que sí acaescierequepor algunas cab-
sasdebaser procedido contra algunos 
Perlados é Maestres ó Prior de sant 
Johanjque el dicho señor Reycontra 
los tales Perlados é Maestres é Prior 

non pueda suplicar nin suplique al 
Pana por licencia n i abtoridad para 
poder proceder contra ellos á prisión 
n ín privación de sus dignidades nin 
otras penas algunas sin consejo é 
acuerdo tie los dichos Perlados é ca
balleros é doctores susonombrados: 
é si su altcsa otra cosa quisiere ten
tar de facer contra sus personas ó 
bienes de los tales Perlados ó ¡Maes
tres ó Prior, se puedan defender é 
resistillo é así ellos como sus parien
tes é amigos que los ayudaren que 
non cayan por eso en caso nin pena 
alguna, nin el dicho señor Rey pue
da proceder contra ellos nin con
tra los dichos sus parientes é amigos 
n in contra sus bienes por la dicha
ra zon. 

X L i y . 
Otrosí: a lo que fué suplicado á 

su real señoría pluguiese de tener 
en su consejo, de sus Perlados é ca
balleros é letrados de sus regnos há
biles é pertenecientes é idóneos para 
lo susodicho, los qual es fuesen par
tidos en dos partes, la meitad que 
residiesen en la dicha corte é con
sejo de justicia por seis meses é la 
otra meitad por otros seis meses, é que 
quanto al consejo de justicia se guar
dasen las leyes é ordenanzas que 
cerca desto están fechas, é non se 
estorbase nin impidiese la justicia 
que los del dicho consejo ficieren ó 
quisieren facer por carta nin man
damiento contrario: paresciónos que 
lo sobredicho compte mucho pa
ra el bien de la república de estos 
regnos é para descargo de la con
ciencia del dicho señor Rey é para 
buen regimiento é gobernación, é 
que es mucho conforme á las le
ves é ordenanzas é costumbres de 
estos regnos; por ende ordenamos 
é declaramos que en el dicho con
sejo de la justicia del dicho señor 
Rey se guarden las leyes fechas 
así por dicho señor Rey don Jo-
han de gloriosa memoria padre del 
dicho señor Rey , como por su 
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altesa é por el Rey don Enrique 
su abuelo sin embargo de guales-
quiera cartas é cédulas dadas ó vjue 
se dieren en contrario j é porque 
para administrar la dicba justi
cia se requieren personas idóneas é 
suficientes é letrados é temientes 
a Dios, ordenamos é declaramos 
que daqui adelante estén en el d i 
cho consejo de la justicia quatro 
Perlados é quatro caballeros é oclio 
letrados legos los quales sean los que 
se siguen : el Obispo de Cartage
na, el Obispo de Cibdad-Rodri
go, el Obispo de Segovia, e el 
electo de Córdoba, de los caballeros 
el Conde de Castañeda, el Conde 
de Cifuentes, Alfonso de Velasco é 
don Iñigo de Mendoza; de los le
trados el doctor Sancho Garcia de 
Villalpando, el doctor Diego San-
ches del Castillo, el doctor Diego 
Gomes de Zamora, el doctor de 
Kutia, el doctor Gregorio Lopes de 
Madrid, el licenciado de la Cadena, 
el licenciado Alvar Peres, Chantre 
de Salamanca é el licenciado de 
Vadillo; é de los sobredichos Perla-
lados é caballeros é letrados ordena
mos que residan é sirvan en el dicho 
consejo de la justicia, dos,Perlados 
é dos caballeros é quatro letrados 

los quales sean el dicho Obispo de 
• Cartagena è el Obispo de Cibdad-

Rodrigo: é caballeros el Conde de 
Cifuentes é don Iñigo de Mendoza : 
c letrados el doctor Sancho Garcia 
de Villalpando c el doctor Diego Go
mes de Zamora é el doctor Gregorio 
Lopes de Madrid é el licenciado de 
la Cadena; e los otros seis meses 
sirvan é residan en el dicho conse
jo los otros dos Perlados é dos ca
balleros é quatro letrados: los quales 
.sean el Obispo de Segovia é el electo 
dé Córdoba; é caballeros el Conde 
de Castañeda e' Alfonso de Velasco; 
é letrados el doctor Diego del Cas
tillo ê ellicenciado Vadillo é el doc
tor Pedro Rutía é el licenciado A l 

var Peres, Chantre de Salamanca': ó CIX. 
(jue asi se compla è guarde é sirvan *" - f ^ - j 
e residan é estén daqui adelante 
en cada uno un año por todas sus 
vidas los unos residiendo seis meses 
é losotros los otros seís meses en cada 
año segund dicho es: é que en el d i 
cho consejo non estén salvo los de su
so nombrados, repartidos por los d i 
chos tiempo por la forma susodicha, 
niu puedan dar voto nin firmar car
tas nin facer otros actos pertenes-
cientes al dicho consejo salvo los 
susodichos cada uno en los seis me
ses que son nombrados : é losquc son 
nombrados é deputados para un 
tiempo non tengan voto en el otro 
tiempo salvo cada uno en el tiempo 
que es nombrado-

X L V . 
Otrosí: ordenandos é declaramos 

que en la dicha corte é rastro del 
dicho señor Rey estén pur alcaldes 
c sirvan el oficio de alcaldes c non 
otros algunos, el licenciado Pero 
Gonzales de Carayes é el licencia
do Alfonso Franco e el bachiller 
Gregorio Lopes del-Castillo, é .por 
fiscal del dicho señot* Rey el doctor 
Johan Gomes de Sumosa: e estén 
por secretarios é éscribanos de cá-
mai'a para dar fe dé las cosas que 
han de pasar é para Jas otras cosas 
complideras, Gregorio Fernandes de 
Alcalá, Johan Dias de la Lobera, 
Johan Reyes de! Castillo, Pedro de 
Córdoba, Johan Lopes de Arróyo é 
Diego Alfonso de Mansanilla ; o por 

3uanto cí dicho Gregorio Fernandes 
e Alcalá ha servido el oficio de rela

tor muchos tiempos ha bien é fiel
mente é es persona suficiente para 
ello ordenamos que el dicho Grego
rio Fernandes sirva cldichooficio de 
relator, é tenga cargo de facer las d i 
chas relaciones en el dicho consejo 
é en los locares que complierc. 

X L V I . 
Otrosí : ordenamos que el dicho 

consejo de la justicia se faga en a l 
guna cámara ó sala del Palacio del 
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C I X . Rey, si para ello oviere logar con-
veniente, é cada que logar non ovie-

'iáRK " ^ " ^ " ^ t ^ - i *>, 
« o j . re se j^ga ei, u,ia Casa ía mas cer

cana de Palacio; é por quanlo los 
caballeros c Perlados, e letrados su
so declarados del dicho consejo de 
la justicia é los dichos fiscal é rela
tor é los secretarios que con ellos 
han de estar é ias personas que con 
ellos lian de intervenir acostumbran 
aver muchos trabajos sobre su apo
sentamiento, ordenamos é declara
mos que así para los dichos Perlados 
é caballeros e letrados que han de 
estar en el dicho consejo de la justi
cia, como para los dichos fiscal é re
lator é secretarios se dé un barrio ó 
barrios apartado, á do puedan ser 
bien aposentados, é estén cerca unos 
de otros porque se puedan espedir 
mas prestamente los negocios; é man
damos á los aposentadores del dicho 
señor Rey que lo fagan é com plan 
segund dicho es luego como aposen
taren á los señores Re^ e Reina e 
Príncipe é Princesa é a los del con
cejo secreto del dicho señor Rey, 
lo qual mandamos que fagan sope-
ua que un año sean privados de su 
oficio é non puedan aposentar, ¿non 
les sea librado níu ayan el dicho año 
cosa que del dicho señor Rey tengan. 

XLVU. 
Otrosí: mandamos e'declaramos 

que ninguno del dicho consejo sea 
osado de firmar carta nin sellarla 
debajo sin estar juntos todos ó la ma
yor parte de los que así ovicren de 
residir en el dicho consejo en los 
liempossusodichos, en los quales á lo 
menos sean presentes un Perlado, un 
caballero é dos letrados de los suso
dichos é en el logar donde flcieren el 
dicho consejo: é que casa alguna non 
se faga nin pueda facer en otro lo
gar salvo en el logar diputado para 
el dicho consejo é do estovieren los 
dichos diputados segund dicho es, 
.é-tiion vala lo que se ficiere en otro 
logar: é que secretario nin escribano 
alguno non sea osado de firmar nin 

librar carta por otra manera, é si lo 
contrario ficiere el del dicho consejo 
que la tal carta ficiere ó firmare ó l i 
brare, sea privado de la quitación de 
aquel año, é el secretario que la l i 
brare pierda el oficio que jamas non 
lo aya; é por quanto por la mala 
administración é gobernación que se 
ha tenido en la abdiencia ó chanci-
llería del dicho señor Rey, se han 
seguido muchos males, lo qual se d i 
ce que ha seido porque los dichos oi
dores é oficiales de ía dicha chanci-
llería non han seído bien pagados, 
considerando que la dicha abdiencia 
é chanciltería solia ser una de las co
sas honorables é provechosas é com-
plideras para el bien público de es
tos regnos é de algún tiempo á esta 
parte se han menguado, de Io qual 
se han seguido graves males é dap-
nos é grand defecto de justicia, que
riendo en ello proveer con el deseo 

2ue tenemos del servicio de Dios é 
el Rey é del bien público de sus 

regnos, ordenamos e declaramos que 
en la dicha abdiencia é chancillería 
aya dos Perlados é ocho oidores legos 
e seis alcaldes los quales sirvan en esta 
manera: un Perlado ¿ quatro oidores 
seis meses, é el otro Perlado é quatro 
oidores los otros seis meses, é los tres 
alcaldes seis meses, é los otros tres 
seis meses; é por quanto el obispo de 
Lugo es buen hombre e' antiguo é le- * 
Irado, ordenamos que en quanlo v i 
niere que resida en la dicha abdien
cia é aya la quitación de los otros 
dos Perlados que han de estar por 
todo el año en la dicha abdiencia, 
pues el obispo de Lugo ha de residir 
é quiere estar todo el año en Ja dicha 
abdiencia e chancillería- é cada que 
vacare el dicho obispado de Lugo 
mandamos que dende en adelante 
en cada un año estén dos Perlados 
en la dicha abdiencia, cada uno de-
llos seis meses segund dicho es; la 
elección é nombramiento de los qua
les sé faga segund adelante declara
mos que se ha de facer quando vaca-
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re alguno de los del dicho consejo é 
de los dichos oiiloiTS de la dicha ab-
dieucia é alcaldes que nombramos; é 
declaramos que los que estén daquí 
adelante en la dicha chauciilena c 
abdiencia é sirvau é residan cu ella é 
uoii otros algunos son é sean el dicho 
obispo de Lugo en quanto en ella 
residiese é el doctor Jolian Sanches 
de Zurhauo é el doctor Fernand 
Gonzales de Toledo é el doctor A l 
fonso Sanches de Avila c el doctor 
Jolian Gomes Rarroso c el doctor A l 
fonso García de Guadalnjara é el doc
tor Garci Alvares de Vera é el l i 
cenciado Valdivieso é el bachillei' 
de Sepúlveda; é los alcaldes que 
han de estar cu la dicha audiencia ¿ 
chancillería sean el bachiller Joh;m 
Alfonso de Salmeron é el bachiller 
Lo])e Lopes de Votos é el bachiller 
Alíonso de Ja Serna, é el licenciado 
Fernand Gonzales del Castillo é el 
bachiller Pedro 

de Arevalo é el bachiller Per A l 
vares de Córdobaj los qualcs sirvan é 
residan en esta manera : los dichos 

2uatro oidores, conviene á saber, los 
octores Jolian Sanches de Zurbano 

é Fernand. Gonzales de Toledo, 
e Alfonso García de Guadalajara é 
Garci Alvares de Vera: c los alcal
des sean el alcalde Salmeron é el al
calde Per Alvares de Córdoba é el 
alcalde Lope Lopes de Votos sirvan 
é residan por seis meses primeros sí-
luientes : élos otros seis meses sirvan 
e residan en la dicha chancillería é 
abdiencia los otros quatro oidores c 
tresalcaldeslos quales sean los docto-
resAllbnso Sanches de Avilac Johan 
Gomes Barroso é el licenciado Per 
Alfonso de Valdivieso, é el bachiller 
Johan Gonzales de Sepúlveda : e los 
alcaldes sean el licenciado Fernand 
Gonzalez del Castillo é el bachiller 
Pedro de Arc-
valoé el bachiller dela Serna*, é que 
así se guarde é compla c sirvan é 
residan é estén daquí adelante en 
cadaaüo los unos residiendo seis me

ses é los otros otros seis meses seguud CíX. 
dicho es: é que otros non puedan j ^ ^ -
dar voto nin linnar cartas en la d¡-;, 
cha abdiencia salvo los susodichos ^ é: 
que los que son nombrados é deputa
dos para el un tiempo non tengan vo
to en el otro tiempo, salvo cada uno 
en los seis meses en que son nombra
dos: é si alguno ó algunos de los dichos 
Perlados é oijlores é alcaldes non 
sirvieren algún tiempo de ios dichos 
seis meses ó tiempos para que son 
nombrados non aviendo ocupación ó 
enfermedad, queselesdescuonlepro* 
rata de la quitación é ayuda de costa 
que han de aver el tiempo que noa 
sirviere: é para saber el tiempo 
que sirve ó non sirve/el chanciller ó, 
su logar teniente que ha de estar 
allí continuo con juramento solemne 
que faga á manos del Perlado que 
residiere en la dicha abdiencia, de 
escribir é notar bien é lealmente, 

{wrque en cada tercio se sepa lo que 
ia de aver cada uno.. 

XLVHI. 
E porque los sobredichos que 

diputamos é nombramos para admi-
nislrar é gobernar la justicia destos 
regnos, así en el dicho consejo de la 
justicia é corte del dicho señor Key 
como en la dicha chancdleria e'ab-. 
dicncia sean mas animados para mas 
bien é limpiamente Ja adm¡nis-> 
trar é esecutar sin alguna corrup
ción o interese, é se non cscuseu 
por alguna necesidad ó falta de 
paga como decian que lo facían 
fasta aquí, lo qual redundaba é re
dunda en grand deservicio del d i 
cho señor Rey é del bien público 
de sus regnos é de los vecinos é mo-. 
radores dellos por defecto de la ad
ministración é esecucion de la dicha 
justicia ; nos queriendo en ello pro
veer para adelante ordenamos ésde-
claramos que los dichos Perlados c 
cabaUcros que ovieren de estar ci» 
el dicho consejo de la dicha justicia 
segund dicho es aya cada uno dellos 
en cada un año sesenta mil marave-

101 
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GIK. *tis;¿ los otros letrados de susonom-
7* brados, ajan en cada un año cada 

1465. un0 dellos cinquenta mil maravedis, 
c cada uno de los dichos alcaldes 
que han de estar eu la dicha corte é 
rastro suso nombrados ajan cada un 
año veinte y dos mi l maravedis, é el 
dicho Johan Gomes, doctor fiscal 
aya en cada un año treinta mi l ma
ravedis, tí el dicho Gregorio Fernan
des que ha de tener cargo de facer 
las (lidias relaciones aya en cada un 
año veinte c cinco mil maravedís, ¿ 
cada unoide los dichos secretarios é 
escribanos de cámara que han de 
estar eu el dicho consejo aya en 
cada un año cinco mil maravedis, é 
dos porteros que son menester pura 
el dicho consejo, los quales sean 
nombrados por los del dieho conse
jo; aya cada uno en cada un año dos 
mi l maravedis: salvo que den á los 
dichos é cada uno dellos si mas so
lían aver del dicho señor Rey para 
que les sean librados quando a los 
otros libraren. 

S L I X . 
Otrosí: ordenamos que los d i 

chos Perlados que han de estar en 
la dicha abdieiicia c ehancillería 
ayan cada uno de su quitación é 
ayuda de costa sesenta mi l niarave-
dis; é por quanto el dicho Obispo 
de Lugo ha de servir é residir en la 
dicha abdiencía todo el año, orde
namos é mandamos que el dicho 
Obispo de Lugo aya en cada un año 
lo que avian de aver los dichos dos 
Perlados si residiesen por todo el 
año, que son ciento é veinte mil 
maravedis en cada año: é cada uno 
de los dichos oidores aya de su qui
tación é ayuda de costa cinquenta 
m i l maravedis en cada un aüo, é los 
dichos alcaldes que han de estar en 
la dicha abdiencía é ehancillería é 
cada uno dellos aya cada año veinte 
é dos mil maravedís en cada un año, 
é un fiscal del Key que aya en la 
dicha abdiencía dos mi l maravedís 
segund que tiene de quitación, é el 

juez de Vizcaya que conosca de los 
pleilos de Vizcaya aya eu cada uu 
año seis mi l maravedis de la quita
ción que tiene con el dieho oGcio, é 
dos abogados de pobres ayan cada 
uno detlos seis m i l maravedís cada 
un año segund lo tienen de quita
ción del dicho señor Rey: los quales 
todos é cada uno dellos así los que 
han de estar en la dicha corte ó con
sejo del dicho señor Rê y como en la 
abdiencía c ehancillería é mas dos 
porteros que han de estar en fa d i 
cha abdiencía é ehancillería, los qua
les han de aver'cada uno dellos dos 
m i l maravedis en cada un año, ayan 
lodos los sobredichos ó cada uno de
llos los dichos maravedis en la ma
nera que dicha es por toda su vida 
de cada uno dellos, c sean obligados 
de servir por sí mismos é non por 
sostitutos*' Jos dichos sus oficios: los 
quales dichos maravedis que ansí 
han de aver lodos los susodichos que 
han de estar en el dicho consejo de 
la justicia c en la corle del dicho 
señor Rey, montan en la manera 
que dicha es, un quento é treinta é 
cinco mil maravedis eu cada año: é 
los maravedís que han de aver los que 
han de estar en la abdiencía é ehan
cillería en la manera que dicha es, 
montan seiscientos ochenta é seis 
mi l maravedís : as! que son por todos 
los maravedís que han de aver asi 
los del dicho consejo é corle como 
los de la dicha ehancillería e ab
diencía un quento é setecientos vein
te e un mil maravedís; e ordenadlos 
é mandamos que los sobredichos e 
cada uno dellos ayan las dichas 
quantias de maravedis en cada un 
año en la manera que dicha es, paga
dos eu dineros contados en manera 
que non aya de sacar libramientos 
dellos, mas que los ayan situados é 
salvados señaladamente en las alca
balas é tercios é pechos é derechos 
de la villa de Medina del Campo é 
de su tierra en esta manera: para 
los que ayan de estar en el dicho 
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consejo ¿ corte segund dicho eŝ  en 
las alcabalas del j i a u en grano diez 
é siete mil maravedis, en el v ino 
cristianego treinta mil maravedis, 
en las alcabalas de la earuecería 
crisüauega é puertos treinta é tres 
m i l maravedís, en ías alcubillas de 
la carne ¿ vino judiego nueve mi l 
maravedis, en las alcabalas de los gra-

vedis que ban de aver los cjue lian do 
estar en la dicha abdicucia e chau- ' 
cilleria que los ayan en cada un año 
salvados ó situados señaladamente 
en las alcabalas é tercias é pedios 
é derechos <te ta dicha vüla de M e 
dina ó su tierra, en esta manera : 
en las alcabalas de pan en grano 
veinte mil maravedis, cu la camice

lios al marzo ciento quarenta mi l ria cristiánela ¿ puertos veinte é dos 
maravedis, en el alcabala del pesca- mil maravedis, eu carne é vino j u 
do de entre el año veinte é cinco diego seis mil maravedis, en los ga-
mií maravedis é en la fruía treinta nados seseuta mi l maravedis, en 
é finco mil maravedis, en las alca- pescado entre el año quince mil lijá
balas de las joyas é aver del peso de ravedis, en la fruta veinte é cinco 
entre año veinte é cinco mil mará- mil maravedís, en joyas é aver de 
vedis, en las alcabalas de leña é ma- peso de entre año quince mil mara-
dera quarenta <: cinco mil marave- vedis, en la leña c madera treinta ó 
dis, en las alcabalas de sal é farina cinco mil maravedis, cu sal é farina 
dos mil maravedis, en las alcabalas 
de barro siete mil maravedis, eu las 
alcabalas de sogas cinco mil marave
dís, en las alcabalas de las hereda
des diez mil maravedis, en el por-
tadgo nueve mi l maravedis é en la 
marliníega seis m i l maravedis, en 
las alcabalas de la tierra de la dicha 
villa de Medina seseuta é siete mi l 
maravedis, en las alcabalas de los 

Sanos de ferias con la calle del peso 
oscíentos mil maravedís, en las a 

dos mil maravedis, en bario cinco 
mil maravedis, en sogas tres mil 
maravedis, en las Ucredades dies 
mil maravedis, en el iioitadgo sie
te mil maravedis, cu la martiniega 

3uatro mil maravedis, en las alcabalas 
e la tierra quarenta mil maravedis, 

en los paños de ferias con la calle 
del peso ciento é rpiarenla mil ma
ravedis, eu joyas e aver del peso do 
ferias ciento veinte mil maravedís, 
en el pescado de ferias veinte é chi

cábalas de joyas é aver del peso de co mil maravedis, cu lienzos treinta 
ferias ciento é cinquenta mi l mará- ¿ cinco m i l maravedis, eu ropa vjeja 
vedis, en las alcabalas de ropas vic- diez mil maravedís, en cueros seis 
jas quince mil maravedis, en las al- niil maravedis, en zapatería quatro 
cabalas del pescado de ferias treinta mil maravedis, en cordobanes ó bn-
é cinco mi l maravedis, en las alca- danas cinco mil maravedis, en ferre-
balas de bestias cinquenta mil ma- ria é mal cocinado quince mil ma
ravedis ó en los cueros nueve mil ravedis, en pellejería nueve mil ma-
maravedís, en la zapatería seis mil ravedis: asi que son cumplidos los 
maravedís, en cordobanes é badanas dichos seiscientos ochenta é seis 
nueve mil maravedis, en la ferrería mil maravedis que han de aver las 
é mal cocinado veinte é cinco mil personas que han de estar en la d i -
maravedís, en la pellejería once mil cha abdíencia é chancdlería en la 
maravedís; asi que son complidos manera que dicha es: así que son. 
los dichas un quento e treinta é por todos los maravedis que lian de 
cinco mil maravedis que han de aver aver en las dichas rentas é en los lo-
las dichas personas que han de estar gares susodichos, así las personas 
cu el dicho consejo de la justicia c que han de estar en el dicho consc-
en la corte del dicho señor Rey en jo c corte del dicho señor Rey co
la manera que dicha es: é los mará- mo en la dicha abdicucia c chanei-

GIX. 
•14Í)5. 
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C I X . Hería, un queutoéseteoícnlos é voin-
. te ¿ UQ ,n¡l maiaveclis; los quilas to-

1465. ¿os mandamos que les sean pagados á 
cada uno dellos los dichos marave
dís que así han de aver segund de 
suso va declarado en dineros conta
dos, el primero tercio dellos en fin 
de majo de cada un año, é el segun
do tercio en fin de octubre, c el pos
trimero tercio en fin de enero del 
siguiente año, é que les sea pagado 
bien é compUdamente^ é que los 
recabdadores é arrendadores e fieles 
c cogedores é terceros é 
de las dichas rentas e mayordomos 
de ellas e tercias é pechos é dere
chos que agora son é sean daquí 
adelante é cada uno dellos sean te-
nudos é obligados de lo así facer é 
complír, é de pagar realmente é con 
•efecto los dichos maravedis de las 
dichas rentas á Fernand Lopes de 
Bonilla, vecino de la dicha villa de 
Mediua, al qual nombramos por te
sorero é recabdador é pagador en 
nombre de los sobredichos que así 
lian de aver los dichos maravedis 
como dicho es para en toda su vida; 
los quales dichos maravedis manda
mos é declaramos que 'sean puestos 
é asentados en los libros ó nóminas 
ílel dícho señor Key por salvados é 
situados en las dichas tercias é ren-

peclu 
de M 

con esta condición los contadores é 
oficiales del dicho señor Key que 
agora son ó fueren daquí adelantCj 
sean obligados é tenudos de arren
dai' é arrienden en las dichas rentas 
é alcabalas é tercias é pechos e de
rechos de la dicha villa e' su tierra é 
non en otra manera, é los recabda
dores é arrendadores é receptores é 
cogedores delias é de qualquier de
lias los arriçnden è recabden é cojan, 
arrendándolas é declarando los di
chos un quento setecientos veinte e 
un.mil maravedís repartidos en las 
dichas x'entas segund dicho es, que 
han de quedar e queden por salva 

las é pechos é derechos de la dicha 
villa de Medina é su tierra, e que 

do para los sobredichos é para cada 
uno dellos por la forma suso relata
da, é que acudan con eí!o todo al d i 
cho Fernand Lopes en nombre de 
los sobredichos é que así se asiente 
por salvado é situado en las dichas 
rentas é en cada una delias en los 
libros é nóminas del dicho señor 
Key, para que sea firme é valedero 
para agora ó para siempre jamas; 
para lo qual ordenamos é declara
mos quel dicho señor Rey dé su a l -
balá para los dichos sus contado
res e oficíales dentro de diez días 
primeros siguientes, después que 
mese publicada esta nuestra senten
cia al dicho señor Rey: é asimismo 
dé su albalá por el qual mande é 
nombre al dicho Fernand Lopes 
de Bonilla por su tesorero é recab
dador é pagador para en toda su 
vida de todo lo susodicho, é cobre 
de los susodichos que lo han de aver, 
por quanto somos ciertos é informa
dos que es buen hombre é discre
to ó diligente é abonado e fechura 
é criado del dicho señor Rey, é tal 
persona que guardara el servicio del 
dichu señor Rey, é lodo lo que con
viene al dicho oficio que tanto es 
pro é bien de todo el reino: el qual 
aya é lieve por sus derechos quaren
ta maravedis al mil lar , descontándo
los á las dichas personas que los han 
de aver en la manera que dicha es; 
é mandamos é ordenamos que los 
dichos contadores é sus oficiales sean 
obligadas de dar é den librado pre-
villejo bastante para los dichos é cada 
uno dellos con las dichas facultades 
contenidas en la dicha sentencia, y 
con facultad é poder que los dichos é 
el dicho Fernand Lopes en su nom
bre pueda tener c tenga, é poner é 
ponga arca é llave é fiel é fieles e 
cogedores en todas las dichas rentas 
de alcabalas é tercias é pechos é de
rechos de la dicha villa de Medina 
é su tierra, así entre el año como en 
las ferias é en cada una delias, por tal 

desde primero día de 

manera que 
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este año de mi l 6 quatrocientos é se- ficiere : )o cfual asimismo mandamos C i X . 
3enta e cinco é dende en adelante en al chancilleL- é notarios que están á ;— 
cada una se tengan é resciban é cojan la tabla de lossellos, c por tal mane-
por el diclio Fcrnaud Lopes ó por ra que los sobredichos nio alguno 
quien su poder j ovieren lodos los di- del los nin el diclioFenmnd Lopes ó 
ebos maravedis de las dichas rentas ó quien su poder oviere, non sean obli-
lercioáóaícabalase'pedióse derechos, gados de pagar derechos algunos, nin 
fasta ser complido é cobrado é rescU levar nin mostrar cartas de Ubra-
hido enteramente el dicho un cuento miento de los contatlores nin de sus 
é setecientos veinte é un mil mará- oficiales nin de otro tesorero nin re
vedis, para pagar á lossobredíchos é cabdador nin resoibidor nin otra 
á cada uno deílos segund dicho es: persona alguna nin sobre sí nin los 
é que se non puedan embargar por dichos previllejos nin sus traslados 
el dicho señor Key nin por los Re- en ningún año nin tiempo en que 
yes que después del viniesen nin ayan lo sobrediclio, sin queiesayade 
pur sus contadores nin oficiales nin ser descontado el dicho previllejo 6 
recahdadores nin arrendadores nin previllejos nin de lo que dicho es, 
fieles nin cogedores nin receptores tercio nin quinto nin chaucillería nin 
nin otra persona alguna, nin tomar derecho nin otra cosa nin parte algu-
nin rescibir niti recabdar nin coger na aunque se descuente á otras qua-
maravedis algunos de las sobredi- lesquíer personas de estos rognos é 
chas rentas é tercias ¿ pechos ¿ de- señoríos; é mandamos é declaramos 
rechos, fasta ser recabdados e cobra- (piel dicho tesorero ó quien su poder 
dos por el dicho tesoi'ero ó por oviere pueda repartir por los locares 
quien su poder oviere^ los dichos é aldeas fuera de la dicha villa de 
maravedis segund dicho es : é que Medina una 6 dos ó mas veces los 
asimismo non se puedan asentar nin dichos maravedis tpie son situados 
asEculen, nin salvar nin salven otra en la dicha tierra, e que las fieles é 
algún dinero daquí adelante nin cogedores que pusiere e nombrare 
otra cosa en las dichas rentas é al- el dicho Fernand Lopes ó quien su 
cabalas é tercias e pechos e derechos poder oviere sean tcnudos de usar de 
n in en alguna delias de juro de he- los dichos oficios so las penas que les 
redad nin de por vida nin por el pusiere^ losqualesdeporsu traba-
otra qualquier manera por tal vía jo el salario t: derechos acostumbra-
que quede siempre firme ¿ perma- dos pagándogelos de las dichas ren-
nesca la dicha situación é todo lo las, lo qual el recabdador delias sea 
sobredicho, é que el dicho previllejo obligado de rescibir en cuenta: é 
con las dichas facultades e poder é que el dicho escribano é escribanos 
cláusulas e con las mismas fuerzas ante quien pasaren I.JS dichas rentas 
que fueren coinplideras para lo so- den copia ó copias al dicho tesorero 
bredicho, mandamos á los sobredi- ó á quien su poder oviere de los ma
chos contadores é oficiales de dicho vavedís é pan e vino ó otras cosas 
señor Rey que den é despidan á que valieren las dichas rentas en ca
los sobredichos é al dicho Fernand da año é los precios en que estovie-
Lopes en su nombre segund dicho vieren puestas \ Io qual todo decla-
es, desde el dia dela (hita de esta ramos e mandamos que sea firme é 
nuestra sentencia fasta treinta dias valedero para agora é para siempre 

I¡rimeros siguientes sin dineros 6 sin jamas sin embargo de qualesquiei* 
evar derecnos nin chancillcría nin leyes é ordenanzas e premáticas san-

derecho de sello nin otra cosa alga- ciones fasta aquí fechas é ordenadas 
na, sopeña de privación de los ¿ de las que se ficieren é ordenaren, 
oficios a cada uno que lo contrario daqui adelante en coulraño en cor-

m 
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C I X . tes o fuera delias é qualquíer carta 
" u , - r " ó albalá ó prcvillejo ó otra qual-

quier provision que es ó fuere gana
da ó dada ó impetrada en contra
rio de lo soliredtehoó de parte clello 
aunque se dé de propio motu ó de 
cierta ciencia ó de poderío real ab
soluto é con primera é segunda é 
tercera r o g a c i ó n é aunque contenga 
qualesquier cláusulas derogatorias es
peciales ó generales, las quales man
damos que non se estiendan á lo 
sobrediclio nin á parte dello ; ¿ o r 
denamos que el dicho Fernand 
Lopes non aya nin lieve por su 
trabajo é cosía que ha de aver por 
recabe!ar lo sobredicho é pagarlo á 
las dichas personas mas nin allende 
los dichos quarenta maravedis de cada 
millar, é los descuente de los sobredi
chos que así lo han de aver é cada 
uno dellos : é que los contadores ma
yores de cuentas del dicho señor Rey 
que agora son ó serán daquí adelan-
tej resciban esta cuenta al dicho te
sorero lodos los dichos maravedís de 
que mostrare cartas de pago de los 
sobredichos ó del que su poder ovie-
sen é de cada uno dellos sin mos
trar otro recabdo alguno; á los qua
les contadores de cuentas mandamos 
que tengan é asienten en los libros 
del dicho señor Rey el traslado de 
esta nuestra ordenanza, por virtud de 
la qual con las dichas cartas de pago 
han de ser rescíbidos en cuentas to
dos los dichos maravedís al dicho 
tesorero. 

L . 
Otrosí: ordenamos é mandamos 

que si el caso fuere que por qual-
quier cabsa é ocasión fallare de non 
aver las ferias en la dicha villa de 
Medina ó qualquier delias, ó si las 
oviere é non fueren tales nin de tan
to valor que las dichas rentas ó qual
quier delias valan é renten los mara
vedis que en ellas están situados 
segund dicho es é mandamos que 
sean situados, e asimismo las rentas 
de entre año de la dicha villa é su 
tierra non valieren los maravedís 

que en ellas é en cada una del las 
mandamos que sean situados: que los 
maravedis que fallaren,que el dicho 
Fernand Lopes ó el que su poder 
oviere ó otro tesorero que fuere des
pués de la vida dél , ayan poder ú fa
cultad para repartir todos los mara
vedis que así faltaren, así en las ren
tas dentre el año de las alcabalas é 
pechos é tercias c derechos de la d i 
cha villa c su tierra como cu los ma
ravedís de las rentas de alcabalas de 
las dichas ferias é de cada una delias 
que valieren mas quantias de mara
vedis de lo que en ellas está situado, 
en tal manera que el dicho tesorero 
ó el que su poder oviere sea bien 
contento é pagado de todos los d i 
chos maravedís á toda su voluntad é 
pueda poner e ponga fiel é fieles é 
cogedor é cogedores e terceros é de-
gañeros é arca é llaves en cada una 
delas dichas rentas, non embargante 
otro qualesquier fiel c cogedor que 
en ellas é en cada una delias esté 
puesto, desde primero dia de este 
dicho año é dende en adelante en 
cada un año : é asimismo pueda ve-
cabdar c tomar é lome e recabde 
qualesquier maravedis de las dichas 
rentas é alcabalas é pechos é dere
chos, é prender la persona ó perso
nas 6 bienes de qualquier recabda-
dor 6 arrendador ó fiel ó cogedor ó 
tercero ó terceros ó deganeros de las 
dichas tercias é rentas é pechos é 
derechos de la dicha villa é su tierra 
é de sus fiadores; é mandamos al con
cejo é justicia, corregidores é alcal
des é regidores é alguaciles é oficia
les é caballeros é escuderos é ornes 
buenos é Procuradores jurados é á 
qualesquier vecinos é moradores de-
lias que den al dicho tesorero 6 al 
que su poder oviere lodo favor é 
ayuda que les pidieren é demanda
ren, para facer ¿ esecutar todo lo so
bredicho é cada cosa é parte dello é 
para entrar é tomar é prender las 
personas é bienes de los dichos re-
eabdadores é arrendadores é fieles é 
cogedores é de sus fiadores é terce-
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ros L deganaderos tí concejos que al 
dicho tesorero digeren que ie deben 
e lian de dar qualesquitu' maravedis 
é pan é vino é otras cosas de las d i 
chas reñías é alcabalas é tercias c pe
dios é derechos, ¿ los vendan é re
maten asi como por maravedis é 
aver del dicho señor [\ey : ¿ los mara
vedis que asi valieren los den é en
treguen é los puedan tomar (i i e s -
cíbir el dicho tesorero ó quien su 
poderoviere: é entre Untoque los di
chos bienes se remalan, estén presas 
las personas de los tales debclores é 
fiailorcs fasía que «1 dicho tesorero 
de lodo sea comento é entregado de 
lodo lo que oviere de aver en la ma
nera que dicha es, t: le non pongan 
u¡u cunsicnlan poner en ello nin cu 
parle dcllo embargo nin conlravio 
alguno sopeña de privación de ofi
cios é de confiscación de todos sus 
bienes de qualquier que io sobredi
cho ó parle dello non ficicre ó coin-
pliei'C", (i mandamos que! diplio Fer
nand Lopes, tesorero susodicho sea 
obligado de pagar é pague á las d i 
chas personas c a cada una delias que 
ansí han de aver los dichos marave
dis segundsuso es relatado, todas los 
maravedís que han de aver segund 
dicho es, á los plazos ú en la manera 
que dicha es, conviene á saber, el 
primer tercio por fin de mayo, c el 
segundo tercio por fin de octubre de 
cada un año, é el postrimero tercio 
por fin de enero del año siguienle so-
pena de privación del dicho oficio é 
de todas las costase dapnos é intere
ses que por la dicha razón se siguie
ren á cada uno de los sobredichos: ó 
que por esle mes mo fecho los que re
sidieren en el dicho consejo 1' los oi
dores que residieren en la dicha ab-
dieucia, puedan elegiré nombrar otra 
persona que tenga el dicho car^o é o-
íicio, el qual tenga tanto poder e facul
tad como susodicho declararnos que 
ha de tener el dicho Fernand Lopes. 

L I . 

Otrosí: declaramos é ordenamos 
que cada é quando vacare alguno de 

los dichos Perlados é oidores ó al- CfX. 
caldcs que lian de servir en la dicha—^[glj-
nbdienciaéchancilleria, ó por renun
ciación ó por muerte ó en otra qual
quier manera, que los dichos oidores 
de la dicha abdieneia que al dicho 
tiempo residieren, elijan é nombren 
tres los mas hábiles c pertenescienles 
que entendieren para la dicha ab
dieneia.* sobre juramento que prime
ramente fagan que pospuesto todo 
odio é amur c temor é interese é 
promesa c parcialidad é debdo eligi
rán de qualquier parles de estosreg-
nos las personas que mas hábiles é 
pertenescienles enlemliereu que son 
para los dichas oficios : é fus del 
dicho consejo de la justicia del dicho 
señor Rey faciendo asimismo el d i 
cho juramento segund dicho es, eli
jan oíros tres; é que todos estos seis 
elegidos sean enviados en una supli
cación firmada de los de dicho conse
jo é abdieneia al dicho señor Key, é 
quedcllos su señoría escoja uno qual 
le pluguiere, 1; esta misma orden que 
susodicho es se ha de tener quando 
vaca algunos de los Perlados é o i 
dores de la dicha abdieneia, se ten-

f;a quando vacare alguno de los Per-
idos e cabnllero."! é letrados del 

consejo suso deputados e de cada 
uno dcllos, así en la provision de su 
abdieneia é quitación como en lo 
que lia de aver ]>or ser del dicho 
consejo, en tanto que la elección de 
los sobredichos del dicho consejo sea 
fecha solamente por los del dicho con
sejo que residieren, nombrando los 
susodichos seis sobre juramento para 
que el dicho señor Rey escoja uno de
nos-, (• asimismo mandamos (pie quan
do alguno (le los dichos alcaldes, así 
de la corte é rastro como de clianci-
llería vacare, que Jos otros alcaldes 
elijan tres personas las mas pertcnes-
cientes que fallaren, é los del dicho 
consejo elijan otras tres faciendo pri-
rfero el dicho juramento, é mu: el 
dicho señor Rcv escoja ¿ tome el uno 
dellos qual le pluguiere, paraf[uc sea 
alcalde en logar del que asi vaca-
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re : ó Ja orden que de suso dicho es 
que se ha de tener quando vaque a l 
guno de los de dicho consejo ó de los 
oidores, se tenga quando vacarequal-
quier de las otras personas suso nora-
fcradasen ía dicha carta del dicho se
ñor Rey que han de estar en la dicha 
abdiencia é corte del Key: é de qual-
quier otra persona que se ficiere de 
todo lo que dicho es e de qualquier 
parte deíloen otra manera, así de los 
del dicho consejo como de oidores é 
alcaldes é jueces e fiscales é aboga
dos de pobres e secretarios por vaca
ción ó renunciación ó por nueva pro
vision, sea en sí ninguna é de ningund 
efecto, é el que fuere proveído non 
tenga abtoridad nin poder alguno, 
ni» pueda aver cosa alguna por ra
zón del dicho oficio. 

LII. 
Otrosí : ordenamos é declaramos 

<jue así los dichos Perlados e caballeros 
e letrados é alcaldes que han de estar 
en el dtcbo consejo ó en la corte del 
dicho señor Jley los dichos seis me
ses primeros siguientes, como el di
cho Perlado e oidores é alcaldes qua 
han de estar cu la dicha abdiencia é 
chancillería segund dicho es, co
miencen á servir é residir desde el 
día de la data de esta nuestra senten
cia en treinta dias primeros siguien
tes por sí mismos é en la manera que 
dicha es, e acabados los dichos seis 
Ineses sirvan é residan los otros suso 
nombrados; é porque los del dicho 
consejo é alcaldes é jueces mas l i 
bremente puedan facer e complir lo 
tocante á sus ofícios é cargos declara
mos é ordenamos é mandamos, que 
los sobredichos ó qualquier dellos, así 
de los del dicho consejo como de los 
dichos oidores é alcaldes de la casa 
é corte, de el dicho señor Hey é los 
alcaldes de las dichas provincias que 
han de estar en la dicha chancillería 
é qualquier de Ies dichos jueces^ fa
gan juramento en forma debida;: los 
que ovierendeestaren la dicha cor
te ante el Perlado á Perlados que re
sidieren en el dicho cDnsejo, ¿ asi

mismo lo fagan los oidores que eato-
vieren en la dicha abdiencia : é qua-
lesquier del dicho consejo é oidores 
é alcaldes que tengan oficios coa 
quitación del dicho señor Rey, lo fa
gan de non tomar nin tener acosta
miento n in tierra en alguna manera 
de ningún Grande nin señor de esta1} 
regnos nin de otras personas nin de 
otros por ellos, nin tomará cosa al-

Êuna de las que son defendidas por 
s leyes de estos regnos por sí nin 

por otra interpuesta persona directe 
nin indírecte, é que non abogaran 
nin consejaran por sí nin por otros 
en pleito ó pleitos, negocio ó nego
cios que se espere venir á la díchi 
abdiencia ó consejo, é que guardaran 
lo que se contiene en el ordenamien
to fecho por el señor don Johan en 
las cortes de Guadalajara año de 
treinta ê seis, é por el Rey nuestro 
Señor en las cortes de Toledo el aíto 
pasado de sesenta é dos, en lo que 
loca á lo1 susodicho; é por la pre
sente anulamos é revocamos qual
quier previllejo ó carta ó facultad 
especial ó general, aunque sea dad* 
eu cortes ó fuera delias, que qual
quier persona fasta aquí tenga ó to-
viere Saquí adelante en qualquier 
manera contra lo sobredicho ó contra 
qualquier parte dello, é mandamoff 
que daquí adelante la non pueda 
aver, nin aya en ninguna manera. 

LUÍ. 
Otros!: mandamos é ordenamos 

que los sobredichos e' cada uno dellos 
que así han de averias dichas quita
ciones é maraved ís suso si tuados 
para aver de estar en el dicho conse
jo é corte é chancillería, así Perlados 
como caballeros é letrados que han de 
estar en el dicho consejoe abdiencia, 
é el dicho relator é fiscales é jueces 
é abogados de pobres é qualquier 
dellos non pueda vivir con otro 
Perlado nin caballero nin oti'a per
sona alguna salvo con el dicho señors 
Rey, e que así lo juren é prometaa 
ellos é cada uno dellos antes que sea 
reseibido al dicha oficio : é si los 



DR i.A CRÓNICA DE I). K.VRIQÜE I V . 'iOy 

obreJíclios o quaíquier Jellos fuere 
ó viniere contra lo que así lia de jurar 
e prometersegund diclioes, ó contra 
ello se fallare que fizo, por este 
mesmo fecho sea privado é por la 
presente le privamos del dicho con
sejo é abdíencía é chancillcria ó qu i 
tación (i oficio qualqutcrquctovicre, 
é pueda ser elegido otro así como si 
vacase scgund dicho es, c sea inliá-
b i l é incapaz para que dende en 
adelante non pueda aver nin aya 
otro oficio del dicho señoi- Rey. 

u v . 
Otrosí: por quanto la cohdicia es 

raiz de lodos los males, ó puiíuterese 
e cohdicia se perturbiiu muchas 
veces la verdatl c la justicia, é se cie
gan los entendimientos para ordenar 
derechamente lo que deDeir, declara
mos é mandamus que ipialquicr de 
los del dicho consejo ó de ios dichos 
oidures é alcaldes ó jueces que resci-
biere alguna cosa mas de lo que 
debe segund el dicho oficio, que lo 
pague con el doblo, é pierda qual-
cjuíer quitación c oficio que tenga, 
e pueda ser elegido otro como si 
vacare, c el tal sea inhábil para aver 
cl tal oficio c quitación en adelante: 
é eso misino se faga con qualquíer 
corregidor ó alcalde 6 asistente 6 
alguacil ó ministro ó fiel cseculor ó 
pesquisidor de qualquier cibdad ó 
villa ó logar destos regnos é señoríos 
que rescibiere mas de lo que perte-
nesciere á su oficio: c que todos 
guarden las leyes ordenadas en los 
ordenamientos de Aloalá é Segovia 
é en lasotras leyes reales, é la prueba 
de lo susodicho se pueda facer é 
faga como manda la ley real, convie
ne á saber, que viniéndolo á decir é 
describir el que lo díó» non aya 
pena alguna, salvo si fuere fallado 
que dicen mentira, é por falleci
miento de prueba pueda ser prueba 
en esta manera : si fueren tres 
ornes los que juraren en los santos 
evangelios que vieron algo á los so
bredichos ó «-i qualquier dcllos, vala 

su testimonio, maguer que cada uno CIX. 
diga su fecho, seyendo las peticiones 
tales que entienda el que lo oviere J' 
de librar que son de creer é avíen-
do presunciones e circunslaneiaSj 
porque vea que es verdad lo que 
dice: pero porque los ornes non se 
muevan á dar testimonio contra 
verdad, tales leslinionios como estos 
non cobren aquello que dieren, salvo 
si lo probaren por prueba eomplida: 
é por quanto nay muchos oidores 
de honor, . los (piales fasta aquí se 
acostumbran ¡í sentar á par de los 
dichos oidores que tienen quitacio
nes é ¡u/.gaii, ordenamos c declara
mos (': mandamos que agora é daqui 
adelante los sobredichos non se pue
dan asentar nin asienten con los 
dichos oidores en la dicha abdíencia, 
si los tales non dejaren de abogar: 
c que ninguna otra persona salvo 
los suso declarados non pueda firmar 
caitas nin dar voto nin facer cosa 
de lo pertenescicuto á los dichos 
oficios; é por quanto todo lo sobro-
dicho é suso declarado é ordenado 
cerca de los del dicho consejo é oido
res ó alcaldes é oficíales ¿ oirás per
sonas suso relatadas es miry cumpli
dero á servicio de Dios e del i ley 
c al bien público de sus regnos é 
para la esecucion de su justicia, 
ordenamos é declaramos que non 
pueda ser derogado nin revocado 
en lodo nin en parte por olra ley 
fecha en corles nin fuera delias nin 
por carta nin gracia nin previ Nejo, 
nin provision qualquíera que sea, 
aunque se dé de propio motu e' cierta 
ciencia e poderío absoluto, é aunque 
faga especial mención de esta ley, é 
aunque contenga otras qualesquier 
cláusulas é non obstancias especiales 
é generales. 

L V . 

Otrosí: por quanto por los Per
lados é caballeros fué suplicado al 
dicho señor Rey que por descargo 
de su conciencia mandase librar las 
limosnas do las cglcsías é moneste-

103 



C I X . 

1465. 

4 (O COLECCIÓN DIPLOMÁTICA 

rios é de otras obras piadosas, é a 1 
castillos fronteros é a los caballcr 

í los 
os 

doncellas c escuderos é dueñas 
fijas-dalgo é las otras personas de 
sus regnos, c á los que tienen 
lalizas viejas que les eran libradas 
en logares á tercios é bien parados: 
é asimismo mandase que daquí ade
lante non oviese baratos DÍII recab-
dador nin arrendador, nin otro ofi
cial alguno baratase maravedis algu
nos, pues es grandísimo pecado é 
usura manifiesta é grand deservicio 
del diebo señor Rey é dapno de los 
qne viven con su señoría, é que a los 
Perlados é caballeros que tienen 
logares é vasallos que lo que copiere 
en sus tierras les sea librado en ellas, 
é lo que non copiere les sea librado 
en los obispados donde vivieren é 
en los logares ciertos é bien parados, 
entendemos que lo sobredicho es 
complidero á servicio de Dios é del 
.dicho señor Rey é bien público de 
los vecinos c naturales de sus regnos; 
por ende queriendo en ello proveer 
c non dar logar á muchos fraudes é 
eslorsiones que los contadores é ofi
ciales del dicho señor Rey saben fa
cer en la dicha libranza, por lo qual 
muchos han rescibidoéresciben muy 
grandes dapnos c cosias, é los que 
tienen pocas quantias de maravedis 
en los libros del Rey non ayan de
lias, e oíros aunque son librados 
es poca cosa é en los logares mal 
parados é inciertos, e antçs que lo 
cobren lo baratan c pierden é gastan 
mucho, é dello se han seguido é si
guen muchos inconvenientes é dap
nos: por tal manera que los que han 
de aver las dichas limosnas non las 
pueden aver, é los castillos fronte
ros non son proveídos como deben, 
<: las otras personas que tienen ren
tas ó maravedis del dicho señor Rey 
non Jas puedan cobrar nin aver 
segund los tienen asentados en los 
dichos libros, e segund los deben 
aver, portal manera que han de catar 
orden é forma por do vivan, e' por 
do se puedan mantener de otras 

partes; por ende ordenamos é de-
ciaranios que daquí adelante los 
contadores mayores é los otros ofi
ciales del dicho señor Rey c de los 
otros Reyes que subcedieren en los 
dichos regnos, fagan en cada año 
libra míenlo general é libren las 
dichas limosnas é á castillos fronte
ros é á los dichos caballeros é escude
ros e dueñas é doncellas é otras per
sonas todo lo que ovieren de aver 
é toviercu asentado en los dichos sus 
libros, sin que por los dichos Reyes 
les sea dado mandamiento nin carta 
alguna para ello, mas que por solo 
las mercedes asentadas en los dichos 
libros libren á todos generalmente; 
é mandamos que la dicha libranza 
fagan en cada un año en los tiempos 
é en la manera é forma c orden 
siguiente. 

L V I . 
Primeramente porque de razou 

la libranza de las limosnas debe 
preceder á todas las otras, porque 
aquello dan los Reyes por sus áni
mas a eglesias é monesterios é per
sonas pobres é miserables, é debe 
ser primero pagado que otra cosa 
ninguna ; por ende mandamos é 
ordenamos e declaramos que en el 
mes de marzo, así en este presente 
año como en cada uno de los años 
adelante venideros para siempre ja
mas., los dichos contadores mayores 
e sus logares tenientes é otros ofi
ciales libren enteramente las dichas 
limosnas á las dichas eglesias é mo
nesterios é otras personas que las 
ovieren de aver en las cibdades é 
villas é logares donde fueren las d i 
chas eglesias e monesterios, é donde 
vivieren las tales personas, si allí co-
pieren las dichas limosnas : é si allí 
non copieren, que gelas libren en 
los logares mas cercanos en logares 
ciertos e bien parados, donde sean 
debidos e puedan cobrar los marave
dis de las dichas limosnas que asi 
les libraren. 

LVIT. 
Otrosí: porque los castillos fron-
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teros de los moros son nobleza ó am
paro é defensión del regno, por los 
quales el regno se defiende de los 
enemigos é aquellos son eomjuislados 
e espugnados, lo quai non se podría 
así facer si los dichas c.isLillos non 
oviere: é porque aquellas se perde
rían si en cada un año pagados non 
fuesen como acontesció en tiempo 
de muchos Reyes pasadas, por io 
qual mucha parte destos regóos fué 

Íierdida é robada, é por estas cabsas 
^ libranza v paga de los dichos cas-

tiellos fronteros debe preceder t: ser 
fecha primero que ninguna otra de 
otro caballero (i de otra persona *, por 
ende mandamos é ordenamos é de
claramos que en el mes de abril de 
este presente año é en el dicho mus 
en cada uno de los otros años adelan
te venideros para siempre jamas los 
dichos contadores é oficiales libren á 
los dichos castillos fronteras de los 
moros todo lo que ovieren de ver é 
que gelo libren en el arzobispado de 
Sevilla é en las obispados de Cádiz é 
Córdoba, Jahen é Girlagena, é en el 
arcedianadgo de Alcaraz, en las eib-
dades é villas é logares mas cercanos 
á los dichos castillos fronteros é 
cada uno dellos, así en lo realengo 
como cu lo de principado en los lo
gares ¿ personas ciertas r abonadas, 
donde los dichos maravedis sean de
bidos é los cobren é puedan cobrar 
los dichos castillos fronteros é los 
que los ovieren de aver por ellos. 

Lvm. 
Otrosí: por quanto algunos cas

tillas fronteros dt: tierra de inoras 
tienen situados algunos maravedis é 
pan de sus pagas <: llevas en tercias 
e otras rentas del Andalucía, c non 
embargante la dicha situación, los 
contadores del Rey nuestro Señor l i 
bran los maravedis c pan de las d i 
chas tercias ó rentas para otras cosas, 
por cabsa de lo qua) las dichas villas 
é castillos fronteros non son paga
dos é ha scido c es cabsa de que se 
despueblen é pierdan ; i; porque en
tendemos que es muy complklero á 

servicio de Oíos é del dicho señor C í X . 
Rey, primero en lo sobredicho or-
donamos e mandamas é declaramos '465. 
que ios dicho; contadores mayores 
ilel dicho señor Rey que agora son 6 
serán non libren maravedis algunos 
nin pan nin otras cosas en las dichas 
tercias é reñías donde así tienen ó 
tovieren situados el dicho j);ui é ma
ravedis las dichas villas e castillos 
fronteros, fasta que primeramente 
sean librados é pagados las dichas v i 
llas é castillos (fel dicho pan é mara
vedis que así han de aver: é si las 
dichas contadores fuesen contra lo 
sobredicho, sean tonudos de lo pagar 
por si é por sus bienes, tique las seño
res c alcaldes de las dichas villas é 
castillos é qualquicra dellos ¡o pueda 
aver tí cobre de los dichos contado
res cada uno lo (pie oviere de aver. 

L1X. 
Otrosí: ordenamos c mandamos 

que acabada de facer la dicha libran
za de tas dichas limosnas á villas ó 
castillos fronteras, que los dichos 
contadores é oficiales en el presente 
año v. cada un año de los venideros 
para siempre ¡amas libren á los d i 
chos Perlados é caballeros é escudo-
ros é dueñas é doncellas fijas-dalgo 6 
otras personas todas los maravedis é 
otras cosas que oviesen de aver ó to
vieren asentados en lo* dichos libras, 
así de raciones «i quitaciones e man
tenimientos ó de cabsas viejas é de 
otras qtialcsquicr cosas, librando á 
los dichas Perlados c caballeros todo 
lo ¡pie cupiere en sus logares, é lo 
que allí non copier-: en los obispados 
c tierras mas cercanas dt: donde v i -
v cien, é á las otras personas en los 
lógal es donde vivieren é moraren, lo 
que en ellos cupiere, é loque en los 
dichos logares non copiere, en los 
logares mas cercanos de donde v i 
vieren: c que á todos libren en los 
logares é personas ciertas e abo
nadas donde los dichos maravedis 
sean debidos tí los puedan aver é 
cobrar: é que para la dicha libranza 
de los dichos Perlados é caballeros é 
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C I X . escuderos duefias é doncellas c otras 
^ur*—personasdequalcsquier ley ó estadod 

b0' .condición que sean,ó preeminenciaó 
dignidad que tienen ó tovieren de su 
altesa qualesquier quanlias de marave
dis ó otras cosas, los dichos contado
res mayores del dicho señor Rey en 
el mes de marzo de cada ui) año., des
pués de libradas las dichas Limosnas 
devillasé castillos fronteros, apunten 
e señalen é aparten en la faciei ida 
del dicho señor Rey en las alcaba
las é tercias é rentas desembargadas 
dolías é en otros qualesquier pechos 
é derechos diez quentos de marave
dis, e firmen de sus nombres dos 
apuntamientos dello: el uno que en
víen á los contadores mayores de 
cuentas del dicho señor Re^, ¿ el 
otro que den á un Perlado e caba-
llero de los mas principales, quando 
vinieren é residieren en su corte: de 
los quales dichos diez quentos libren 
á los Perlados é caballeros é escude
ros é dueñas é doncellas é otras per-
sonasque tienen ó tovieren maravedís 
del dicho señor Rey, é si non ovíe-
ren los dichos diez quentos para 
complir lo susodicho, lolibrenen las 
fianzas., la qual dicha libranza fagan 
desde comienzo del mes de abril 
fasta mediado de mayo en cada un 
año : é que para otras cosas algunas 
Ordinarias é estraordinarias el dicho 
señor Rey non toms nin pueda to
mar los dichos diez quentos que así 
se han de apartar para la dicha l i 
branza como dicho es, nin los dichos 
contadores mayores nin sus loga
res tenientes nin oficiales los puedan 
para otras cosas librar nin gastar nin 
distribuir, nin libren nin gasten nin 
distribuyan sopeña que serán tenu-* 
dos de lo pagar por si é por sus bie
nes, é (jue los dichos Grandes é caba
lleros e otras personas lo puedan 
aver é cobrar de los bienes de los so
bredichos con todas las costas é inte
reses que sobre la dicha razón se re
quieren ; é declaramos que el dicho 
señor Rey, nin los otros Reyes sus 
subcesores noa puedan vedar á los 

dichos contadores e oficiales que non 
fagan la dicha libranza en la manera 
é forma c orden c tiempo susodicho: 
é si la vedaren que cerca desto sus 
carias é mandamientos sean obedes-
ciclos e non com piídos, porque las 
tales cartas é miinuamientosseran en 
deservicio de Dios é del dicho señor 
Rey e en dapno de la cosa pública 
de sus regnos; é porque los dichos 
contadores mayores del dicho señor 
Key é sus logares tenientes é oficia
les que agora son é serán daquí ade
lante, fagan la dicha libranza buena 
c segund deben, ordenamos é man
damos que antes que fagan é comien
cen á facer la dicha libranza, en cada 
un año en presencia de los del con
sejo del dicho señor Rey ante escri
bano público solemnemente sobre la 
cruz é los santos evangelios juren, 
que la dicha libranza faran en la 
forma é manera é orden susodicha, 
é que la faran lo mejor (jue podran, 
pospuesta toda afección e odio é in
terese é parcialidad, é que á sabien
das nin maliciosamente non libraran 
cosa alguna en logares inciertos é 
malparados nin mas de lo que de
bieren aquellos en quienes así lo l i 
braren. • 

L X . 

Otros í : mandamos é ordenamos 
que si los dichos contadores mayores 
ó sus logares tenientes é oficiales 
non ficieren la dicha libranza se
gund é como é en la manera é or
den é forma susodicha, que qual-
quíera que fuere ó pasare contra 
ello, por el mesmo fecho pierda é 
aya perdido el oficio que tiene del 
dicho señor Rey, é pague á la parte 
á quien non ficiere la dicha libran
za como debía, todo el interese é 
dapno que por la dicha causa se le 
recreciese con el doblo., é non pue
da aver mas el dicho oficio, nin el 
Rey gelo pueda dar nin tornar, é 
que non pueda usar del, é si de fe
cho del usare, que por el mesmo fe
cho aya jperdido é pierda todos sus 
bienes e sean confiscados para la 
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cámara ú fisco del ilicLo señor Ber, 
de IQS quales uou Je pueda ser íV 
cha nii i gea graciu juiu merced ni a 

L X I . 
Otrosí; .oideuajuos c mandamos 

que daqui íid«lgute uingimd teso-
•i-ero aiii rficahdador nin su iaecdor 
íiia arrendador niu üel nin co^edur 
j i i u reeçplor nin otra quak]-UK;r pt'i-
jspiía .en qtiiea fueren Jibradas a i qu
ilos maravedis del dicho sciior LWy, 
non JiaiMlea niji fti^an barato al»"u~ 
j i o , inas qut; culeramente den é JXI-
gueu lodo lo (jue en ellos l'tusie ] ¡ -
Jjrado <: cupiere, so ĵeau queJ (me io 
«pntrario ficierc, incurra en las penas 
de las leyes reales, <• demás (p^ por 

prjitiera vez dé é pague lodos 
Jos maravedis que asi baratare coa 
la novena, é las siete parles sean 
para el K e j é las dos paites para 
jiquel ó aquellos que dan. . , , > 
á por la segunda vez pierda todos 
sus bienes. Ja tercia parle de los 
quaJet sea" jwra Ja niara del Rey, 
¿ Ja otra tercia parte para el acusa-
ílor, é Ja otra tercia parte para los 
dichos señores Conde de PLisenciae 
don Pedro de Vebiseo, eseeutoreB, é 
jamas non pueda aver oíicio público 
en estos regaos. 

LXII. 
Otrosí: por quanto nmelms te

soreros é recabdadores ¿ arrendado
res é fieles é cogedores c receptores 
é otras personas en quien son libra
dos algunos maravedis del diebo se-
íior Rey, dicen que non los deben 
ij in caben ea ellos por coecliar aque
llos á quien son librados, de que se 
lian seguido muchas eslorsiones é 
coeclios ó costas; por ende ordena
mos 6 mandamos que daquí adelan
te qualquier de los sobredichos en 
quien fueron librados los lales ma
ravedis, si dijeren que non los deben 
pin caben á ellos, si después fuere 
fallado que caben en ellos los d i 
chos jnaravedis é los deben, que por 
ía primera vez paguen los dichos ma

ravedis A la persona á quien fueren CIX. 
librados con el doblo, e por la se-
puudd ves que fuere fallado íiicer lo 1 ' 
sobredicho, que paguen los taba ma
ravedis con cl .quatro lanío, é por 
la lercera voz pierdan é ayanperdidu 
tudos sus bienes, los quales se parUtu 
-en tres partes seguiid dicho es eu el 
capítulo antes de este, é dende en 
afielante non jjueda avtr oíicio pu
blico. 

E porque Ja dicha l i branza fie plie
ga mejor facer e la fac-ieuda del di
cho señor ileysea mejor guardada^ 
iM'dcnamos é mandauio,« que los di-
clms contadores »iayA)res del dicho 
ficHor Jíev e sus oficiales se aya a di-
li^entevnentc en arrendar Jas rcnUn 
é jjeciios é derechos de su al tesa, en 
(¡il manera que las den arrendadas 
é fechas é acabadas fasta cu lia del 
mes do marzo de cada un año, c que 
Jas arrienden ; i buenas personas lla
nas é abonadas é resciban d ellos 
buenas fianzas, segund que lo dísj»-
aeu las leyes del quadei nodel dicha 
señor Key: é los dichos contadores 
mayores den é fagan dar sus rendí* 
míenlos bastantes á los dichos arren
dadores fasta cu fía de abril , entre
gándolos á |»ersonas de fianzas, por 
manera (jue los dichos arrendadores 
puedan i r 6 enviar con los dichos 
recabdainicntos ea tiempo debido 
é puedan cobrar los dichos mara
vedis de las dichas rentas é pechos 
c derechos é facer sus pagas al dicho 
señor Rey ó á las personas que en 
ellos fueren librados por los tercios 
de cada año, é rpic los dichos conta
dores mayores e sus logares tenien
tes c oficiales non lie ven nin con
sientan levar por los dichos rendi
mientos é cartas (lemas é allende de 
lo ordenado por las leyes de esle 
regnoé por esta nuestra declaración, 
é después que fueren rematadas las 
rentas de todo remate, non las qu i 
ten á aquellos en quien fueren re
matadas las rentas, porque dello se 

KM 
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C I X , lian seguido grandes agravios é chp-
nos, i; si ios dichos contadores mayo
res v. oficiales non iiciercn nin com-
plieren lo susodiclio é qual([Liicr 
parle dellOj sean obligailos p o r f i ó 
por sus bienes al dapno que viniere 
en la faeienda del dicho señor Ficy 
por la dicha cahsn, c á lodaslas cos

itas ú dapnos é intereses que vinieren 
á los dichos arrendadores tí partes 
dapnificadas con el doblo. 

LX1V. 
Otrosí: por quanto en la faeien

da del dicho señor l í e / se han se
guido grandes dapnos é perdidas, é 
se lian fecho Je 
mucha parte de la dicha faeienda, 
lo qual se ha causado porque los d i 
chos contadores del dicho señor Rey-
non han dado á los contadores mayo
res de cuentas en fia de cada un 
año los cargos de los maravedis é 
otras cosas que los tesoreros é recab-
dadores ó arrendadores ó otras per
sonas que tienen cargo de recabdar 
la faeienda del dicho señor Key, é 
el Rey don Johan en las cortes que 
fizo en Toledo en el año de treinta 
é seis fizo é ordenó una ley ; por 
ende ordenamos c mandamos que 
los dichos contadores mayores guar
den la "dicha ley segund que en ella 
se contiene, e que sean obligados en 
fin de cada un año de dar é enviar 
á los contadores mayores de cuentas 
todos o qualesquier cargos de qua-
lesquier maravedis é otras cosas que 
qualesquier tesoreros é reeabilado-
res ó otras personas qualesquier re-
cabdaren ó ovieren de recabdar jjor 
su- allcóa el dicho año 6 años, e le 
debieren 6 ovieren de dar en qual-
rjuier manera, sopeña que paguen 
al dicho señor Rey todo c qualquier 
dapno é menoscabo que á la faeien
da é rentas é recabdanzas de su alte-
sa se requirieren por la dicha razón: 
*! que por el mismo fecho ayan per
dido é pierdan los oficios é marave
dis que tienen del dicho señor Rey, 
de los quales la incitad sea para los 

dichos Conde, de Plascneia ¿ don 3Je-
drode Velasco., eseeu!oi'es',é asimismo 
ordenamos é mandamos que los d i 
chos contadores mayores de cuentas 
resciban ¿ tomen Jas cuentas á los 
dichos tesoreros é recabdadores ¿ ar
rendadores ó otras personas, é los 
tales sean tenudos de las dar en el 
termino é tiempo contenido en las 
dichas leyes reales é en las otras le
yes de estos regnos con las penas su
sodichas. 

L X V . 
Otrosí : por quanto por los a l 

guaciles del dicho señor Key é de su 
corte nos fueron dadas muchas que
jas, diciendo que de seis ó siete años 
acá algunos contadores é otros con 
privansas á favores, diciendo tener 
poder del dicho señor Rey prenden 
é sueltan á los que tienen presos, é 
nombran esecutores en corte ó por el 
regno, é los envían à facer esecucio-
nes, lo qual es en gran dapno é per
juicio de los vecinos é moradores del 
dicho regno é de los oficios de los 
dichos alguaciles é pierden ser pro
veídos ; por ende ordenamos é man
damos que á los dichos alguaciles de 
corte c chancillería se guarden sus 
preeminencias é oficios, segund lo 
disponen las leyes destos regnos que 
sobrello fablan., e' que por persona 
alguna non sea fecho detrimento 
nin perjuicio en sus oficios nin dere
chos so las penas contenidas en las 
dichas leyes. 

L X V I . 
Otrosí: por quanto muchas cib-

dades é villas é logares e universi
dades c colegios délos dichos regnos 
tenían cartas é mercedes ó preville-
jos ó usos é costumbres de elegir cor
regidores é alcaldes é esecutores ó 
alguaciles c veinte « quatros é regi
dores é jurados é fieles é escribanos 
e mayordomos ¿ notarios é otros 
oficiales, lo qual dis que á muchos 
dellos se ha quebrantado, entreme
tiéndose el dicho señor Rey á dar 
los dichos oficios sin elección de 
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los tales á quien solía pertenesccr 
antiguanienle e ante del dicho año 
de mil qualrocientos veinte ; é por 
esta causa muchos indignos é inliú-
biles han ávido los dichos oficios (sin 
elección de los lales ¡i quien solía 
perteuescer) é otros aunque non 
sean naturales mu vecinos <le l:is 
dichas cibdades c villas v logíires los 
han, é á las cihdndcs é villas ('• loca
res ó universidades e colcqios son 
quebrantados sus previllejos é mer
cedes c usos é costumbres que en 
e! dicho tiempo antiguo teman ; por 
ende declaramos e ord'-n.-tmos (juc 
daqui adelante el dicho Key é los 
Otros Reyes que después del $erauf 
ffuarden á las dichas cibdades e vi
llas c logares é universidades é cole
gios los dichos previllejos é mercedes 
c usos é costumbres que antígtia-
raente tenian de elegir é proveer de 
los dichos oficios, ó si algunas provi
siones é mercedes sin guardar los 
dichos previllejoíi c mercedes é cos
tumbres antiguas íícieren daquí ade
lante, sean ningunas de ningund va
lor, e por tales las declaramos: é 
mandamos que scan obedescidas c 
non eompÜdas (* non embargantes 
([ualesíjuicr cartas dadas en contra
rio con qualesqnicr cláusulas é non 
obstancias, aunque desta declaración 
se faga en ellas especial mención. 

L X V U . 

Otrosí: por quanto por parte 
del dicho señor Rey nns fueron pre
sentados ciertos ra pitillos <' tms f ué 
encargado é pedido qii<- cerca drllu 
pvoveyt'scmos seguml Dios é nues
tras conciencias, acatando lo que 
comple á servicio de Dios é suyo i: 
á la paz í traníjuilid.ul de est'̂ s reg-
iios é á la buena administración e 
gobernación de la justicia *• de las 
otras cosas complideras, por (al ma
nera que la corona real del dicho 
señor Rey sea ensalzada, cqualesqule-
ra personas de estos regnos .«can so
metidas á razón é justicia: entre los 
quales capítulos por pai te del señor 

Rey nos fué pedido primeramente, C íX . 
que los dichos Perlados c caballeros 
(lescmbarguen é <lesoeupen las cib- **):>-
ilacles é villas c logares é castillos 
e fortalezas que ellos é olms por 
ellos por su mandado Í; con su favor 
tienen embarcados c ocupados r que 
juren e pi-outclan daipu ¿ulelanlc non 
las ocupar por iiiu^uicirahsa iiín color 
«pie sea, entendenios (pie en lo sobre* 
(lidio el dicho señor Rey demnnda 
grand razón c juslicia ; é queriendo 
en ello proveer como comple á ser
vicio de Dios c suyo ó de su corona 
real ordenamos c mnudamos que 
tridas é (pialesipiier personas de qual-
(juier estado é condición quesean que 
han ó tienen ocupados qu.desquier 
cibdades é villas c logares c casti
llos e fortalezas e bienes que tenia 
('• poseia el diclio señor Rey ó la 
señora Reina ó otra qu;ilquier per
sona ante de los uiov'uuientns que 
ovo en estos reinos, c se ( omitieron 
desde sant Johan de junio del año 
pasado de sesenta é quatro, los de}en 
é restituyan libre é desemlmrgaila-
mente al dicho señor Rey é Reina 
ó á quien su poder ovíere o oli'a 
qualqnier persona qiie los posea 
sin embargo iiiu<runo iiiu contradi-n > * i -ciou de aqm a sesenta días primcrps 
siguientes con todos los pertrechos 
é bastimentos é instas fpie fallaron 
en las dichas cibiladcs e villas ú 
logares i'- castillos i: fortalezas al 
tiempo ipic las ncuparnn ó íicieron 
octqi.tr, sopeña á qn.dquier perstma 
tpie lo susoilichii non cumpliere ó 
contra ello fuere ó viniere (pie por 
esle uiesmo fecho pierda é aya per
dido tpialipiicr derecho ó acción que 
contra el dicho señor Rey ó otra 
peisona ten^a cerca di; lo sobredi
cho ó de o! ra qnalqiiier cosa, é toiloi 
sus oficios c rentas t! bíenc-í sean 
confiscados é aplicados para la cá
mara del dicho señor Rey, «: que 
ninguna persona de qiialquiere-ilado 
c condición quesea daquí adelante 
non sea oséelo de orupar nin ocupe 
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conlenidas en derecho é leyes reales. 
L X V 1 U . 

Otrosí: por quanto por parte 
del dicho señor Rey fue pedido que 
las diclíos caballeros é Kieos-omes 
non tomen encomiendas de las cib-r 
dades é villas é logares realengos c 
dejen las que tienen tomadas, pa-
resciónos lo susodicho muy justo é 
razoualile, é ordenamos e declara
mos é mandamos que así se guarde 
(le aquí adelaijte, ó que uingimd 
caballero nin Rico-orne de qualquier 
estado ó condición que sea non sea 
osado de Lomar nin tome daquí 
adelante por encoinjenda nin por 
otva jnanera cargo de ninguna c\h-. 
find nin villa n'm logar nin t-lerrg 
àp los logaras realengos del dicho 
señor Rey, é si algunos tienen tor: 
mados los dejen é se partan dellps 
desde el (lia que esta nuestra sen--
tencia fuere publicada fasta treinta 
días primeras siguientes, é mas non 
los tomen nin ocupen por sí nin 
por otros, sopeña que qucilquicr que 
contra lo susodicho ó contra qual
quier cosa t'( [>avte dello por sí ó por 
otro fuere ó viniere, pierda é aya 
perdido qualquier oficio ó maravedis 
tie juro de heredad ó de por vida 
que tenga del dicho señor Rey, e 
por el mesnio fecho sea aplicado e 
¿•onfiíicado para su cámara. 

LX1X. 

Otrosí; por quanto por parle 
del dicho señor Rey fué pedido que 
los caballeros ó Ricos-ornes e' otras 
personas de sus regnos dejen l ibre
mente los diezmos é rentas á los 
Perlados é personas eclesiásticas, á 
non se entremetan de las arrendar 
por sí nin por otros; é por quanto 
nuestra voluntad es de guardar las 
inmunidades e libertades eclesiásti
cas é las rentas de los dichos Perla
dos é personas del estado eclesiástico; 
é porque entendemos que por se 
entrometer 1Q§ (liçlíQS çab^lfçros e 

Ricos-oincs en ellas valen nmebo 
menos, ordenamos ó mandanio^ 
que daquí adelante ningund caba-*-
llcro nin Rico-onie n o n sea .osad9 
por sí n i n por otro directe 6 indiree-
tc nin por qualquier manera lomar 
nin ocupar nin embargar diezmos 
nin rentas algunas á ningund Perr 
lado nin jjersona eclesiástica nin ¿ 
cglcsia nin á universidad j j iná estu
dio nin á monasterio, nin se enlrOr 
jnctan por sí nin por otro de aiTeur 
dar nin empachar los dichos diez-r 
nios c rentas c: qualquier parte dç 
ellos, antes los dejen c permitan 
arrendar libremente á voluntad dç 
los que los han de aver é las debeij. 
sapar libremente, el p a n c el vino e 
frutos de sus logares é beneficios. 

L X X , 

Otrosí : por quanto por partç 
del dicho señor Rey fué pedido 
que non se ficiese vedamiento ei^ 
todos sus regnos de la saca de pan 
pur ningund caballero de ningund 
.estado ó condición que fuese, jpues 
lo sobredicho está así por, ley e o iv 
denanzas destos regnos entendemos 
que en facerse segund por parte del 
dicho señor Rey se demanda es muy 
coraplidero á servicio de Dios é de\ 
dicho señor Rey é del bien públicQ 
de sus regpos; é ordenamos é man-r 
damos e declaramos que agora ó 
daquí adelante el dicho pan se pue
da comprar é sacar é levar é vender 
libremente por qualesquier personas 
por todos estos regnos, así en logares 
realengos como en señoríos ó abaden-r 
gos e bebetrias, é se lieven é puedaii 
lievar de unas partes á otras pQi* 
todos estos dichos regnqs, con tal que 
se non saquen dellos sin pena algu-; 
na, é que sobresto sean guardadas q 
esecutadas las órdenes fechas así por 
el dicho señor Rey como por los 
Reyes sus antecesores en corles, las 
que defienden que se non faga ve-t 
damiento de la dicha saca del dicho 
pan; é demás mandamos é ordena-? 
ÍTIQS que ningún^ caballero njn 'Ri-
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co-orae nin uuiversklaJ niri colegio (loba año de ciiirjuenta e cinco, é G W . 
n i i i ¡nsticia n'm regidores nin oficia- por los lieyes pasados fueran fechas . . . . 
les de (jualesquier cibdad ó villa ó c ordenadis muchas leyesen Burgos 
logar asi realengo como alMilcngo, aiiodc trescientos é noventa, c año 
órdenes é de señoríos c belielrias de trescientos ó ochenta é ocho, o 
de estos regnos nin otras personas ochenta c nueve é otras diversas 
algunas de quaíquier ley, estado ó leyes; por ende ordenamos c dccla-
condicion que sean, non sean osa- ramos é nrmdamos que nmgunu 
dos de perturbar nin vedar nin persona de nin^nnd csUtdo é coinli-
empacliar por ninguna necesidad cion que se;i asi de los logares rca-
que tengan nin por otra manera Icngos coini> abadengos c señoríos é 
directe nin ¡udirecte la dicha saca behetrías non sea osado de sacar por 
<: lleva del dicho pan de unos log.u-cs sí nin ^or otro nin dar logar cjue se 
a otros, antes se s¡ique e i;iga libre- saque a tierrn de moros nin ¿t otras 
mente, sopeña que qualquiei- (jue partas fuera dcslos regnos sin es pro 
contra lo susodicho por si ú por iHro sa liecnciit e mandado del dicho sc-
fuere 6 viniere ó tentare de ir ó ñor Rey oro nhi plata nin moned i 
venir enqualquier manera, caya en amonedada nin por amonedar nin 
cada vez en pena de die/, mil mará- caballos nin muías nin minas níu 
Vedis, la incitad para el que quisiere ganado nin pan niu las otras casas 
Sacar el dicho pan, é ¡a olra incitad vedadas en el quaderno do las sacas: 
para la cámara del dicho señor Rey, c qualquior que lo contrario íieiere 
r.on embargante qualquierprevilleio ó tentare ele facer, por este mesmo 
ó cartas que fasta aquí son dadas é se fecho pierda todo lo que así sacare, 
dieren daquí adelante, aunque con- é el un tercio sea para la cámara del 
tengan q^ualesquíec non obstancias, dicho señor l lcy , é el otro tercio 
é que esla ley se guarde así por Per- para el acusador, c el otro tercio 
lados é personas eclesiásticas como para el alcalde de las sacas, o por 
seglares. la segunda vez muera por ello: d 

L X X Í . que lo sobrebredicho se guarde así 
Otrosí: á lo que fue pedido por en los locares realengos como en loa 

parte del dicho señor Hcy que los señoríos e abadengas é behetrías, tí 
dichos Perlados é caballeros non qualijuier señor que diere logar quo 
saquen nin consientan sacar por su por su tierra las tales cosas vedadas 
tierra las cosas vedadas fuera del pasen que incurran en todas his pc-
regno en especial fuera del dicho nas contenidas cu el quaderno do 
regno para motos, antes den todo las sacase en las leyes reales con Ira 
favor é ayuda para «secular las pe- Jew que sacan las rosas vedadas; e 
«as que las dichas leyes disponen por quanto los aleuldes de las sacas 
contra los tales, entendemos que lo dieran muchas cneubierlas v, . . . . 
sobredicho es muy complidero á é avenencias cérea de las sacas de las 
servicio de Dios é del dicho señor dichascosas vedadas, innndamos éor-
Rey e al bien público de esle regno: denajnosi'declarainusqticsi: guarden 
é por quanto cerca de lo sobredicho é sean gu miadas cerca de lo susodi-
son fechas é ordenadas muchas leves eho las ordenanzas fechas en Burgos 
así por el Rey don Jol.an en las año de mil e trescientos é oehcnla é 
cortes de Valladolid año do quareu- scis,éporel Reydon Johanen lasco» 
ta édos , é en las cortes de Burgos ícsdeCórdobaañodecinquentaéein-
año de cinquenta é tres: é asimismo co é por el Rey nuestro Señor en To-
fueron fechas otras leyes por el Key ledo el año pasado de sesenta é dos, 
nuestro Señor en las cortes de Cor- las qualcs leyes éordcnanwis provee» 
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C Í X . é disponen en muchas cosas cerca 
;— de los dichos alcaldes de las sacas 

^465. ¿ cosag vedadas que se sacan de estos 
reinos: las quales penas mandamos 
quesean esecutadas en qualquier ó 
qualesquier pegona ó personas que 
fueren ó vinieren ó non guardaren 
lo contenido en las dichas leyes é 
ordenanzas; é mas mandamos ó or
denamos que qualquier persona que 
por sí <> por otro sacare ó consintiere 
sacar cosas vedadas para tierrra de 
moros, muera poe ello, é todos sus 
bienes sean confiscados e aplicados 
para la cámara del dicho señor Rey. 

LXXÍL. 
Otrosí: á lo que fué pedido por 

parte del dicho señor Rey que n in
guna persona non apremiase niu ro
gase nin penase á sus vasallos que 
casen sus fijos ó sus fijas con algunas 
personas que con ellos viven é dellos 
lienen cargo ó con otras personas, é 
que los matrimonios sean libres, por 
quanto la cosa principal en que se 
x'equicre libre conseutiinieulo es el 
matrimonio, entendemos que lo so
bredicho es servicio de Dios e muy 
complidero á los vecinos é naturales 
de estos regnos c señoríos; é orde
namos é declaramos que así el dicho 
señor Rey como qualqiner caballero 
ó otra persona de qualquier estado 
6 condición que sea., así en los loga
res realengos como en los señoríos é 
abadengos é órdenes é behetrías por 
sí nin por otro non apremie nin 
pene á persona alguna que case su 
fijo ó fija ó otra paríeuta ó persona 
con los que con ellos viven nin con 
otras personas, é que los dichos ma
trimonios sean libres é queden con 
toda libertad. 

i Lxxru. 
Otrosí: á lo q-ue nos fué pedido 

por parte del dicho señor Rey que 
los dichos caballeros dejasen e des
embargasen los portadgos é otras 
imposiciones nuevas que han pues
to sin Ucencia del Rey, é que non 
lieven de sus vasallos mas tributos 

e derechos de los que soüan pagar 
al tiempo que por los Reyes les fue
ron dadas, niu les fagan otros desa
fueros, porque segund las leyes de 
estos regnus los que tales desafueros 
lian fecho, han perdido por ello los 
vasallos, c paresciónos lo sobredicho 
justo é razonable e complidero al 
bien público de estos reguus é seño
ríos; é conformándonos con la ley 
fecha por el dicho señor Rey don 
Joban en las cortes de Valladolid el 
año de cinquenta é uno, é con otras 
leyes é ordenanzas deste regno, or
denamos é mandamos que ninguna 
nin alguna persona de qualquier es
tado ó condición., preeminencia ó 
dignidad que sea, non sea osado de 
poner nin pongan porladgo nin pa-
sage, tributo nin derecho nuevo al
guno a las personas e' mercadurías ó 

ffanados é otras cosas que pasan jior 
os ténrdnos é las fortalezas que tie-

iien ó de sus logares: é anulamos é 
revocamos qualesquier tributos ó 
portadgos ó derechos nuevos que 
son puestos en qualesquier cibdades 
é villas é logares sin espreso man
damiento del Rey : é mandamos é 
declaramos que daqu! adelante non 
se heve cosa de lo sobredicho niu 
otra cosa nuevamente impuesta, c 
que qualquier persona que contra 
lo sobredicho fuere ó viniere ó ten
tare de i r ó venir, incurra en las pe
nas establecidas en las leyes reales 
destos regnos. 

L X X I V . 
Otrosí: por quanto por parte 

del dicho señor Rey fué pedido que 
ningund Rico-ome nin caballero nin 
otra persona de qualquier estado ó 
condición que sea, non faga en sus 
logares mercados nin ferias francas 
nin oti'os mercados nin ferias, por 
quanto lo sobredicho es espresa-
mente defendido en las leyes c or
denanzas fechas por el señor Rey 
don Johan en las cortes de Vallado-
l i d año de cinquenta é uno, é en las 
cortes de Burgos año de cinquenta c 
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tresc eu otras leyese ordenanzas-,por 
ende declaramos é ordenamos que 
las dichas leyes sean guardadas, éijue 
daquí adelante ningund caballero 
nin Rico-omc nin otro señor nin per
sona non sea osado de facer nin faga 
feria nin mercado franco en todo 
nin parte nin contra el tenor de las 
dichas leyes é ordenanzas sin espre
sa licencia c mandamiento del Key, 
sopeña que por este mesmo fecho 
pierda el tal logar a do se Gcicre la 
tal feria ¿ mercado franco équalquier 
cosa del, é que sea todo aplicado á 
la cámara del Rey: c los sobredichos 
é cada unodellos es ten obligados de 
jurar é juren de lo así guardar é 
complir é de non i r nin venir contra 
lo sohredicho nin contra parte dello. 

L X X V . 
Otrosí: maiulamos é ordenamos 

que ningunas nin algunas personas 
non vayan á las tales ferias é mer
cados francos en todo ó en parle 
con ningunas nin algunas mercadu
rías á vender nin á comprar, é si 
fueren que pierdan lo que hevaren ó 
trajeren delias por descaminado, de 
lo qual sea la meitad para el acusa
dor, é la otra meitad para el reparo 
de los muros de la cíbdad ó villa ó 
logar donde fueren vecinos, é que 
la justicia de los tales logares sean 
obligados de lo complir sopeña de 
la privación de los oficios. 

L X X V I . i 
Otrosí: á loque fué pedido por 

parte del dicho señor Hey que nin
gund malfechor nin dehdor sea aco-

f ido nin defendido por qualesuuier 
erlados nin caballeros nin en loga

res de señoríos, é si de fecho lo íieie-
ren, que luego sean remitidos á los 
logares donde solían inorar, ó do 
cometieron los tales delitos ó debdas, 
e que de ninguna fortaleza ó castillo 
destos regnos realengos señoríos ó 
ahadengos ó behetrías non se faga mal 
nin dapno á persona alguna nin sea 
en ella acogido nin defendido malfe
chor nindebdor, entendemos que lo 

sobredicho es muy justo é razonable 
é complidcro á servicio de Días [ú 
del Hey c al bien público de sus 
regnos: é por quanto en las cortes 
que el señor Rey don Johan fizo en 
Siamora año de treinta é dos, mandó 
é defendió que en las cíbdades é 
villas é logares de sus regnos é se
ñónos, nin cu los logares abadengos 
é behetrías, nin eu los logares de los 
maestradjjos de Santiago é Cala tra
va é Alcantara é prioradgo de sant 
Johan, nin en sus eneomieudas, nin 
cu otros logares non sean acogidos 
nin defendidos robadores de cami
nos nin forzadores de mugeres casa
das nin vírgenes nin viudas nin ma
tadores de ornes, nin los que facen 
furtos é otros qualesquier maleficios 
de qtialquicr manera, nin los que fa
cen obligaciones ó toman prestados 
dineros o pan ó vino, oro o plata 6 
paños ó otras cosas mayores, nin de 
los tales logares nin íurlalezas nin 
castillos ninguno sea osado de facer 
maleficios nin delito alguno ó deb
ela c tornarse á él j é por quanto 
muchas veces por la dicha razón los 
dichos maleficios 6 debdas quedan 
sin justicia, é sobrello acaesceu otros 
inconvenientes é dapnos, ordena
mos c declaramos é mandamos que 
las dichas leyes c las penas eu eflas 
contenidas sean guardadas é eseeu-
tadaSj é que daquí adelante quales
quier que cometieren qualesquier 
delitos 6 maleficios é debdas sean 
sacados é remitidos é se remitan á 
las cibdades é villas é logares donde 
fjeieron é cometieron el tal delito ó 
debda, porque allí sea fecha dellos 
justicia a complimicnto de derecho: 
c cerca de las dichas debdas 6 con
tratos sean guardadas las dichas leyes 
reales segund en ellas se contiene: é 
que qualquier señor 6 alcaide ó jus
ticia ó concejo ó oficial de qualquier 
logar que sobre esto fuere requerido 
por la justicia de qualquicra de los so
bredichos logares do delinquieren A 
ficieren debda ó obligación, scuobli-

C I X . 

1465. 
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CTX. gado dela remitir ó entregar á lad i -
" ' cha justicia, sopeña que él sea oLlíga-

1465. ¿o al fal delito ó debda, é la meilad 
desús Lienessean confiscados parala 
cámara del Rey: e que tales malfe-
choresé debdores por ese mesmo fe
cho sean temidos por confiesos en los 
dichas delitos é debdas, é sus bienes 
sean aplicados á la cámara del Rey, é 

3u.e los señores é alcaldes é justicias 
e los tales logares sean obligados á 

esecutar los dichas penas e n ellos so 
las penas suso relatadas. 

L x x v i r . 
Otrosí: á lo pedido por parte 

del dicho señor Rey que ntngund 
caballero nin Perlado non pueda dar 
j i in dé favor á persona alguna de 

3ualquier vando de qualquier cib-
ad ó villa ó logar destos regnos, 

aunque sea su pariente ó amigo ó 
viva con élj nin persona alguna se 
ayude en vando de orne poderoso so 
graves penas, pues dello se siguen 
grandes escándalos é males é dap-
nos , entendemos que lo sobredicho 
es muy justo ¿ razonable; é declara
mos e ordenamos que así el dicho 
señor Rey como qualquicr de los 
dichos señores é caballeros c otras 

Seraonas lo guarden é complan así 
aquí adelante, é que non den nin 

puedan dar favor nin ayuda alguna 
a qualquier persona de vando de 
tpalquier cibdad, villa ó logar: épov 
quanto quitar los dichos vandos de 
la dichas cibdades é villas é logares 
es grand servicio de Dios é del dicho 
señor Rey é bien público de sus 
regnos, ordenamos é mandamos que 
qualquier persona de qualquier es
tado ó condición que sea que daquí 
adelante se ayudare en vando de 
qualquier de los dichos Perlados é 
caballeros ó peleare ó se tomare en 
el lal vando ó diere por sí ó j ior los 
suyos favor á qualquier señor ó ca
ballero 6 otra persona que fuere ó v i 
niere contra lo susodicho ó contra 
parte dello sea lanzado é salga de la 
cibdad 6 villa ô loçjar do lo sobre

dicho acaesciere, é vaya é esté c in
co leguas de la corte del dicho señor 
Rey, é non entre en la dicha corte 
nin salga de las dichas cinco leguas 

Íior u n año, è compla é guarde lo que 
e fuere mandado por los alcaldes de 

corte que para ello fueren diputados, 
los qualcsa costa de los sobredichos va
yan é envíen á facerpesquisa del d i 
cho roído é dená los culpantes la pena 
que merescieren, en lo qual proce
dan ellos ó qualquier deílos simple
mente é de plano ésomariamente so
lamente sabida la verdad. 

Lxxvai. 
Otrosí : los regidores é seisme-

ros é mayordomos é procuradores é 
escribanos de qualquier cibrlad 6 
villa juren que non serán de vando 
nin ayudaran por sí nin por los su
yos á él , é si contra lo íicieren, i n 
curran en las penas sobredichas: é 
porque el repicar de las campanas 
en los tales vandos trae muchos 
escándalos, qualquier que en roído 
repicare ó mandare repicar campa
na, muera por ello. 

LXX1X. 
Otrosí: á lo que fué pedido 

por parte del dicho señor Rey que 
los regidores é otros oficiales de las 
cibdades é villas realengos juren 
que non vivirán con ningund Per
lado nin caballero nin llevaran dél 
acostamiento, segund que las leyes 
reales disponen, principalmente el 
señor Rey don Johan en las cortes 
de Guadalajara año de treinta é 
seis, en las quales ordenó é mandó 
que ningund regidor non viva con 
otro regidor de la cibdad do fuere 
regidor, nin con orne poderoso veci
no del dicho logar, nin aya tierra 
nin merced nin acostamiento dél , so-
pena que por el mesmo fecho aya 
perdido el oficio-, ordenamos é decla
ramos que lo sobredicho se guarde 
daquí adelante., segund se contiene 
en la dicha ordenanza, é en las otras 
leyes reales so las penas en ellas 
contenidas. 



L X X X . 
Otrosí: por quanto por parle del 

dicho señor Key fué pedido cpie los 
die ¡ios caballeros é Ricos-onics deja
sen las behetrías que han tornado so
lariegas j é por quanto cerca de las 
dichas behelnas é lo que se debe 
guardar cerca delias, fueron fee lias 
e ordenadas muchas leyes en espe
cial en el ordenamiento de Alcalá, 
mandamos que las dichas leyes e 
todo lo cu el fas contenido, sea guar
dado daquí adelante; é quanto á las 
behetrías que se dicen que algunos 
caballeros cUícos-oines han tornado 
solariegas, ordenamos é mandamos 
que qualquier persona de tpialquier 
estado ó condición que sea quo 
desde el tiempo que el Key nuestro 
Señor regna lusla agora, lia Techo é 
tornado qualesquier logares de be
hetrías solariegas desde la dala de 
esta nuestra escritura fasta treinta 
dias primeros siguientes, lo revoque 
é desocupe é deje libremente é tor
ne los dichos logares é cada uno de-
llos en el estado que estaban ante 
quel dicho señor Rey regnase, non 
embargante qualquier cai ta é dere
chos que cerca dello pretenda a ver, 
sopeña que por este mesmo fecho pier
da sus todos bienes é vasallos, é sean 
confiscados para la cámara del dicho 
señor Rey, so la qual pena manda-
uios que daquí adelante ninguna 
persona non sea osada de las ocupar 
nin facer lo sobredicho; é quanto á 
lo pasado é venidero ordenamos é 
mandamos que las leyes de eslos 
regnos que fablan ¿ disponen cerca 
de lo sobredicho, queden en su lo
gar é fuerza así en lo locante al 
dicho sefior Rey como en lo Locan
te á los dichos caballeros é fijos-daU 
go de sus regnos. 

I J X X X I . 
Otrosí: por quanto por parle 

del dicho señor Rey fue pedido que 
algunos Perlados é caballeros é per
sonas poderosas tienen algunas fa-
ciendaa é bienes que les fueron 

D E L A CRÓNICA DE D, E N R I Q U E I V . 'JÜl 

cedidos é traspasados por algunas C I X . 
personas por se facer mas fuertes ó 
por perjudicar á sus adversarios 6 por perjm 
por otras intereses, de lo qual se 
cometen muchos engaños ¿ fraudes, 
e son fatigadas muchas personas, e 
fuenos pedido que se parlan de las 
dichas cesiones e dejen los bienes á 
sus dueños, é non tomen las lales 
cesiones c traspasaciones daquí ade
lante, entendemos que lo susodicho 
es justo é razonable ; é proveyendo 
e n ello, como com pie á servicio do 
Dios c fiel dicho señor Rey é del 
bien pitbl ico de sus regnos, ordena-
mas e mandamos que ninguna per
sona (ic qualquicrestado «5 condición 
que sea daqm adelante non sea osa
do de lomar cesión nin traspasación 
de bienes algunos que le sean fechos 
por las dichas eahsas mu por alguna 
deilas, ó por razón que el qnc lace 
la tal c e s i ó n se defienda contra su 
adversario, ó faclc'ndose las tales ce
siones en mas fuertes é previllcgía-
dos é poderosos ó j)or fatigar sus 
adversarias, 6 por otras razones de
fendidas en derecho, corea de lo qual 
maudamas que Io que disponen las 
leyes reales sea guardado ¿ cumplido 
con las penas en ellas contenidas. 

L X X X 1 I . 
Otrosí: á lo que fué pedido por 

parte del dicho señor Rey que mu-
gund Perlado nin caballero nin otras 
personas non fagan ligas nin confede
raciones, ordenamos c mandamos 
que cerca de las ligtis é confedera
ciones é promesas sea guunhido en 
todo lo que disponen las leyes reales 
deslos regnos con las penas en ellas 
eonlcnidas, é que ninguna persona 
non sea osada de ir mu venir con
tra ello so las dichas penas. 

LXXX11I. 
Otrosí: por quanto fué suplica

do é querellado que muchas perso
nas tienen maravedis de juro de he
redad ó pan ó v'mo 6 tercias tic juro 
de heredad asentados cu los libios 
del dicho señor Rey ó salvados 6 

106 



422 COLECCIÓN DIPLOMÁTICA 

C I X . situados de ¡tiro de heredad en al- blico, lo puedan facei' é fagan sin 
cunas tercias é rentas de las cibda- a ver para ello licencia niu manda-

1465. aesé villas é logares de estos reg-nos miento uin consentimiento nin ta-
é señoríos ó abadengos ó ordenes ó cuitad del dicho señor fte/ nin de 
behetrías, é que los quieren vender ó otra persona: é que lo puedan facer é 
donar ó trocar ó cambiar ó enagenar fagan Ubreuiente segund lo podrían 
ó empeñar ó ceder ó traspasar en facer é farian de (jualesquier bienes é 
íijos ó parientes ó amigos ó otras lieredauàeiitos é bienes raices que 
personas, lo qual non pueden facer tienen ó tovieren : é que los contado-
pin graves costas é trabajos, de lo res mayores del dicho señor Rey sean 
qual se les han seguido grandes dap- lenudos de lo asentar en sus libros é 
nos é trabajos, ó suplicaron que cerca de los dar previllejos dellos para 
dcllo se diese orden e forma e reme- que lo ajan ó tengan de juro de he-
diodebidojparcsdónoslo sobredicho redad parasiempre jamas, é aquellos 
ser justo é razonable : ca así como á quien los vendieren e trocaren ó 

Cualquier persona tiene libre poder cambiaren, ó en quien fuere renun-
e disponer de sus bienes é hereda- ciado ó traspasado ó enagenado ó do-

des á su libre voluntad, así lo debe »ado ó mandado por manda ó testa-
tener en los derechos de juro de mento ó cobdicillo en sus vidas ó al 
heredado cosas que tovierc pues el tiempo de su finamiento ó en otra 
dicho dinero ó lo que tienen es de qualquier inanera^ sinaverpara ello 
esa misma calidad; porende ordena- mandamiento del dicho señor Rey 
mos é declaramos e mandamos que con las mismas facultades é condicio-
daquíadelantequalesquiera personas «es é prerrogativas quelosque asilo 
de qualquier estado ó condición, vendieron ó trocaron ó renunciaron ó 
preeminencia ó dignidad que sea traspasaron ó permutaron é primero 
que tienen ó tovieren (jualcsquier los tenían: e que sobrello nin parte 
maravedís ó pan ó vino e ganados é dello non pongan impedimento nin 
tercias de juro de heredad asentados embargo alguno, sopeña que qual-
en los libros deí Rey ó salvados ó quier contador ó oficial (jue lo sobre-
situados en qualcsquier logares oren- dicho non compliere e contra ello 
tas con qualesquier facultades ó fuere 6 viniere, pague é sea obligado 

Srerrogativas, los puedan vender é á la tal persona cu quien los dichos 

onar é trocar é cambiar é enagenar dineros fueren renunciados ó deja-
é empeüar con las mismas facultades dos ó mandados ó traspasados, los 
é condieioties é prerrogativas quelos dichos dineros de juro de heredad 
tienen ó tovíeren é segund las mismas con el doblo., é mas por cada vez 
facultades é prerrogativas los den incurra en pena de mil florines, la 
á qualesquier personas é los puedan meitad para la cámara del Rey, é la 
mandar por tcslamento ó cobdicillo otra meitad j^ara los señores Conde 
ó por otra qualquier disposición: é de Plasencia e don Pedro de Velasco 
que por sola su renunciación ó ven- esecutores susodichos-, é ordenamos 
ta ó donación ó traspasamiento ó é mandamos é declaramos que el 
maneia ó testamento ó cobdicillo ó dicho señor Rey daqui á veinte dias 
trueque ó cambio ó permutación ó primeros siguientes de' su aíbalá 
qualquier otra cosa que dello fagan firmada de su nombre, en Ia qual 
por ante escribano é firmada de sus vaya encorporado este capítulo, la 
nombres, si las tales personas suple- qual se asiente en los libros del d i -
ren firmar, é signadas de escribanos cho señor Rey para siempre jamas, é 
públicos, é si non sopieren firmar, los contadores é oficiales sean ob l i -
signadas solameute de escribano pú- gados de asentarlo ó mandarlo asen-
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lar dentro del tercero dia que fue
ren requeridos en sus libros. 

L X X X I V . 
Otrosí: por quanto fue querella

do por muchas personas diciendo 
que en estos regnos c señoríos é en 
los logares abadengos é b e h e t r í a s é 
en los castillos é fortalezas é loga
res de las fronteras así de tierra de 
moros como de los oíros regnos bay 
muchos logares e casas é castillos 
jireviJJciados, á los qualcs se acogen 
e vau ¡nachos oincs unúc'uhs c roba
dores é otros i^uc COJHCICJ) muchos 
feos ó dapnosns delitos^ é ]>or es
tar en los dichos logares son d e f e n 
didos diciendo que tienen p r c v i l l e -
jos para ello, é suplicaron que c erca 
de fo sobredicho se diese debido re
medio; nos caiando que si lo sobre
dicho así pasase, es é seria contra ser
vicio de Dios ó del Rey, c ha t r a í d o 
é trae grandes osadías de pecar, é 
por ello muchos delitos é malos 
ornes quedan sin pena; queriendo cu 
el!o proveer ordenamos c mandamos 
é declaramos que Iodas c quales-
quier cibdades ó villas ó Jogares e 
castillos é fortalezas é casas Tuertes 
así de los logares realengos como de 
señoríos c abadengos é behetrías que 
tengan qualesquier prevíllcjoséprer
rogativas é preeminencias de qual-
quicr calidad e forma que sea, para 
que los ornieianos é los que conieten 
algunos delitosódebenalgnnas del)-
das se puedan en el los acogerá defen
der, sean anulados*: revocados; é nos 
por la presente revocamos éauulainos 
qualesquier usos e costuml)res a u n 
que sean inmemoriales, iMpialeSipiier 

Srevillejos tí cartas dadas así por los 
eyes predecesores del Rey nueslro 

Señor como por su seíioría, aunque 
sean dadas de propio mota ó c ierta 
ciencia é poderio absoluto ó por 
grandes é señalados servicios ó fe
chos ó por otra qualquier manera, 
aunque contenga quafesquiera cláu
sulas derogatorias é non obstancias 
cspecialesé generalesy é aunque sean 

tales que del lo se debiese facer es
pecial ó espresa mención-, é decla
ramos que daquí adefante non vaian 
nin ayau vigor niueí'ccfo alguno, nin 
persona alguna que delito «Igituo 
aya cometido ó cometa úádebda a l 
guna sea obligado, se puedà escusar 
nin escuse por estar qualtpiier tiem
po ó se acoger á quidesquicr logares 
ó casas ó castillas que sean previíle-
gíados, v, que sin embargo de!los las 
justicias procedan rontrn [a tal per
sona ó personas; é mandatuos é d o 
claramus que ninguna cibdad nin 
villa n i n logar nin castillo nin for
taleza n i n casa non goce n in pueda 
gozar daqui adelante de prevdlcjo 
alguno que tenga cerca de lo suso
dicho n i n parte dcllo, salvo UM loga
res de las fronteras de moros ^ocen 
¿ puedan gozar de sus prevdlejos 
que antiguamente teman; émanda
mos é declaramos é ordenamos que 
por (planto los previUejos dados a la 
villa de Jímenu fueron é son muy 
csorbttantes, é dcllossc han seguido 
e siguen grandes ílapuos c pecados, 
que la dicha villa de Jimena Jiin los 
que así en ella se acogiesen 6 qunl-
quier tiempo se acogieren cerca del 
previllejo de los dichos delinquen-
tas solamente gocen á puedan gozar 
los logares de Antequera c Tarifa ó 
Teba que son en la dicha frontera 
de las moros é non en Jos que mas 
nin allende son habitantes, lo qual se 
entienda cerca de los dichos deliti-
quentes, qnedúndule á «alvo otros 
previllejos sí lietien, de ser esenlos 
algunos de pechas 6 semejantes; e en 
quanto trias se contiene en los dichos 
previllejos dados á la dicha villa 
de Jimena para defender é acoger 
los dichos delinquentes revocárnos
los é damos por ningunos é de nin-
gund valor; é mand¡iinos á los con
cejos é justicias c regidores e oficiales 
é otras personas de las cibdades é 
villas é logares de estos regnos así 
de los logares realengos cuino de 
señoríos é abadengos é behetrías, que 

CíX. 

Mü5. 
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CÍX- guarden c fagan guardar lo so-
•T77.~— ¿redicho, é que así en los fechos pa-

*^ü;>* sados como en los presentes é en lo 
por venir, non guarden nin den lo
gar que se guarde el dicho previ-
flejo dado ú la villa ele Jimena en 
lo que dicho es, salvo seguud é por 
la forma ó manera que Jo tienen los 
otros logares de la frontera de los 
moros é segund dicho es: e que non 
guarden nin fagan guardar preville-
jos algunos que cerca de lo susodi-

, cho tengan quaksquier cibdades é 
villas c logares é casas é fortalezas de 
otras parles que non sean de la d i 
cha frontera de los moros, aunque 
sean en las fronteras de otros qua-
lesquier regeos estraíios níu á las per
sonas que por razón db qualesquier 
delitos ó dehdas evi ellos sé acogieren 
ó estovieren qualquier tiempo, non 
erábargante qualquier carta de pce-
viílejo que en contrario desto fasta 
aquí sea dada ó se diere daquí ade
lante, aunque contenga qualesquier 
fuerzas è firinezas, é non embargan
tes qualesquier usos é costumbres 
aunque sean inmemoriales, que sean 
contra lo sobredicho ó contra parte 
deüo . 

L X X X V . 
Otrosí: por quanto por las d i 

chas personas fué suplicado que pro
veyésemos que en estos regnos e 
señoríos non oviese nin aya ornes 
rufianes que tengan muge res del 
mundo, nin ornes de mal vivir nin 
vagamundos, n in los tales fuesen aco
gidos nin defendidos por las juslicias 
e alguaciles de las ciudades é villas 
é logares que los acostumbran traer 
consigo nin por otros caballeros nin 
personas; é por quanto de los dichos 
rufianes é personas susodichas se han 
seguido é siguen grandes roídos é 
escándalos en estos regnos é gran
des ocasiones de pecados, sobre lo 
qual fueron ordenadas muchas le
yes é ordenanzas así por el señor 
Key don Enrique el viejo en las cor
tes de Tordesillas era de mi l é quatro-

cientos é die?, é siete, é en los orde
namientos de Briviesca é 'foro, or
denamos ¿mandamos que las dichas 
leyes sean guardadas é esecutadas, é 
mas que qualquiera alcaide de qual
quier fortaleza ó castillo ó corregi
miento ó alcalde ó alguacil así de la 
corte e' chanciliería del dicho señor 
Rey como de qualquier cibdad ó 
villa ó logar dcstos regnos,.así délos 
realengos conmabadengos è señoríos 
e' behetrías é qualquier otro Perlado 
6 caballero é persona de qualquier 
estado 6 condición que sea.,'que da
quí adelante toviere en su casa ó 
compañía qualquier ruflan que ten
ga muger del mundo, si fuere alcai
de 6 justicia óalguacil , por el mesmo 
fecho aya perdido é pierda el oficio 
que toviere, é mas pierda la meitad 
de sus bienes, la meitad para la cá
mara del Rey, é la otra meitad para 
el acusador, c sea lanzado de la cib
dad ó villa ó logar do viviere por 
un año : é si fuere otra qualquier 
persona de qualquier condición ó 
estado que sea, por este mesmo fecho 

Íiierda la meitad de sus bienes, de 
os quales la meitad sea para la cá

mara del Rey, é la otra meitad para 
el acusador, é sea echado del logar 
do viviere por un año segund dicho 
es: equalijuier de los sobredichos sea 
obligado a qualquier delito ó debda 
á que podía é debía ser obligado el 
tal rufián, é a qualquier escándalo 
é dapno que por su causa se ficiere 
así como si el mismo lo ficiere 
e mandare facer ; ¿ ordenamos ó 
mandamos que daquí adelante non 
aya rufián en ninguna destas c ib
dades é villas é logares destos reg
nos así en los logares realengos co
mo de señoríos nin abadengos nin 
behetrías nin en castillos nin for
talezas nin en otro logar, nin tengan 
nin defiendan mugeres del mundo^ 
sopona cjue por la primera vez se 
le den cien azotes públicamente é 
pierda todos sus bienes, la meitad 
para la cámara del Rey, é la otra 
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meUad para la justicia, c por la se
gunda vez muera por ello: o la mu-
ger que tovierc mGari, por la p r i 
mera vez sea desterrada de la villa 
ó logar do es tovierc c de su tierra, 
e por la segunda vez le den cien 
azotes-, é por quanto de los ornes 
vagamundos se siguen muchos pe
cados é malos ejemplos, é los tales 
viven del sudor de otros sin lo tra
bajar é merecer, 6 aun dan mal 
ejemplo á los otros que les ven facer 
aquella vida, é por ello non se fallan 
lautos oficiales nin tantos labradores 
como son menester para labrar las 
heredades, por lo qual en las corles 
de BriviesL-ii fué ordenado que los 

?[uc así andoviesen vagamundos é 
olgazancs e non quisiesen afanar 

con sus manos nin vivir eon señor, 
que qualquiera persona los pueda 
lomar poi' su abtoridad é servirse 
dellos un mes sin soldada, salvo tjue 
les den de comer é de beber: e si 
alguno non los quisiere así tomar, 
que las justicias tie los logares den á 
los tales vagamundos é folfjazancs se
senta azotes por cada vezj e los echen 
de la cibdad, villa ó logar do estovie-
ren: é si la justicia así lo non fieicre, 
que pechen por cada uno de los sobre
dichos seiscientos maravedis, losqua-
trocientos para el muro del tal logaré 
los doscientos para el acusador; por 
ende ordenamos é mandamos que la 
dicha ley é las otras leyes que cerca 
deslofablan, é todo lo-sobredícho ó 
qualquier cosa dello sea guardado ó 
esecutado é eomplido, é mas que 
qualquier justicia que lo susodicho 
non guardare c coinpliere, que por 
esc mesmo fecho pierda é aya per
dido el oficio que tovierc •, é porque 
muchos de los dichos rufianes é va
gamundos se defienden por corona, 
ordenamos é declaramos que cerca 
desto se guarde lo que ordenó el 
Cardenal de Sabina en sus constitu
ciones en lo que toca á lo susodicho. 

L X X X V l . 
Otrosí: por quanto nos fueron 

dadas muchas quejas e quere 
así de los que andan en la corte del 
dicho señor Rey como de otras per
sonas de muchas cibdades c villas o 
logares do estos regnos, que los apo
sentadores del dicho señor Key e 
Reina é Príncipe é otros Señores 
non aposentan seguiul deben, nin 
guardan lo que las leyes reales dis
ponen en este caso, é que lievan mu
chas dádivas c cocchos é cosas de
masiadas, é por el trabajo de los 
dichos aposentamientos muchas per
sonas dejan de andar en la dicha 
corte, ó dejan de servir al dicho se
ñor Rey segund deben, de lo qual 
se siguen gratules dapnos é males é 
costas, ¿ suplicaron que cerca dello 
se proveyese como comple á servicio 
de dicho señor Rey ó ni bien públi
co de sus regnos; nos acatando 
que de lo susodicho es notoria é 

Súbliea vox é fama así cu la corta 
el dicho señor Rey como en todos 

sus regnos, é queriendo en ello pro
veer, ordenamos é mandamos é de
claramos que los aposentadores del 
dicho señor Hey sean obligados antes 
que á persona alguna aposenten, de 
aposentar hiena todos los conteni
dos en la nómina que les fuere dada 
por parle é mandado del dicho se
ñor Rey: c que antes que los sobre
dichos sean aposentados, non sean 
asados de aposentar á otra persona 
alguna, nía puedan aposenlarsalvo 
á los contenidos en la dicha nómi
na sin licencia é mandado del dicho 
señor Rey, nin liev«n nin puedan 
levar cosa alguna por razón de los 
dichos aposentamientos pública nin 
eucobiertamente demás é alleudo 
del salario que es diputado por ra
zón de los dichos oficios, nin apo
senten nin puedan aposentar en las 
eglesiasé monesterios nin en molinos 
nin en huertas nin en hospitales niu 
erí casas nín bodegas en que se cierra 
vino, nin cnlascasasó grauerosenque 
se encierra pau^ porque dello vienen 
grandes dapnos á las personas que 
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C I X . tienen el dicho pan é vino: nin apo-
1 senlen en las casas de los que son 

1465. diputados é nombrados en esta nues
tra declaración para estar en el d i 
cho consejo ¿ abdiencia, nin en las 
casas de Jos oficiales nín menestrales 
delas dichascíbdades é villas é loga
res den posadas á otros semejantes 
oficiales que ellos délos que anden la 
dicha corte, porque dello se siguen 
grandes dapnos á los oficíales é me
nestrales de las dichas cibdades é 
villas, é lo sobredicho es defendido 
por las leyes reales destos regnos, eu 
especial por la ordenanza fecha por 
el señor don Johan eu las corles de 
Madrigal el año pasado de treinta 
é ocho, é en las cortes de Segovia el 
año pasado de treinta é tres: e guar
den en todo lo que las leyes reales 
disponen cerca de los dichos apo
sentamientos é aposentadores., é eso 
misino guarden los aposentadores de 
los dichos señores Reina é Principe 
e Princesa c de los otros Perlados é 
caballeros é de qualquier dellos : é 
qualquier aposentador que daquí 
adelante fuere ó viniere contra lo 
sobredido ó contra qualquier cosa ó 

5arte dello, por la primera vez pier-
a el dicho oficio de aposentador 

que jamas non le pueda aver, e por 
la segunda vez caya en pena de mil 
florines, la tercera parte para Ja cá
mara del Rey, c la tercera parte 
para los señores. Conde de Plasen-
cia é don Pedro de Velasco esecu-
tores, é la otra tercera parte para el 
acusador, de los quales non les pue
da ser fecha gracia nin remisión 
alguna, é sean echados de la corte 
del dicho señor Rey, é non entren, 
en ella por un año-, é porque me
jor se g uarde iodo lo sobredicho, or
denamos c declaramos que ande con 
los dichos aposentadores el aposen
tador mayor, si estovierc eu corte 
al dicho liem po,é si non estovierc en 
corte, que el dicho señor Rey depu
te cada vez quefuere á aíguud logar, 
un caballero honesto que ande con 

el dicíio aposentador, porquel dicho 
aposentamiento se faga segund debe, 
é se guarde lo susodicho; á los qua
les todos mandamos que miren con 
mucha diligencia que dejen algunos ' 
mesones libres, en que se puedan 
aposentar lus litigantes c personas 
que vienen á la dicha corte. 

L X X X V 1 I . 
Otrosí: por quanto por los d i 

chos Perlados e personas religiosas 
é otras personas honestas nos fueron 
denunciados los grandes pecados é 
males que cu este regno se seguiau 
por aver tableros públicos é tafure-
rías e' juegos de dados, é nos fué pe
dido que en ello proveyésemos como 
compila á servicio de Dios é al bien 

Súblieo de estos regnos; nos acatan-
o que permitir é dar logar que los ta

les tableros públicos aya, es grand pe
cado é ofensa de nuestro señor Dios, 
é porque al señor Rey don Johan 
de lo sobredicho se fizo grand, con
ciencia, é por su testamento revocó 
(jualesquier mercedes é previllejos 
ti cartas que qualquier cibdad ó 
villa ó logar ó persona cerca dello 
toviere, ordenamos é declaramos 
que daquí adelante ninguna cibdad 
villa ó logar n in qualauier persona 
de qualquier estado ó condición 
preeminencia ó dignidad que sea 
non sea osado de tener tablero pú
blico, nin en los logares realengos v. 
abadengos c señoríos é behetrías nin 
en otro logar qualquier' ó fortaleza, 
nin persona alguna sea osado de los 
defender nin aver nin para ello dar
les favor nin ayuda alguna: é qual
quier que lo sobredicho non guar
dare ó contra ello fuere ó viniere, 
que por ese mesmo fecho pierda é 
aya perdido todos sus bienes, de los 
que sea la tercera parte para la cá
mara del Rey, é la otra tercera par
te sea para los dichos señores Conde 
de Plasencia é don Pedro de Velasco 
esecutores, e la otra tercera parte 
para el acusador; é por la presen
te anulamos é revocamos quales-
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quicr pi-cvillejos é cartas e merce
des j ; provisiones que qualesquiur 
cibdades é villas é logares ó qim-
lestjuier personas ele quafqufci' es
tado ó condicionj pL-eeinincncia o 
dignidad que sean tengan ó daquí 
adelante toviei'en contra lo sobredi
cho 6 contra qualquier parle dello; 
e mandamos que non valan nía sean 
guardadas uin complidas, aunque 
sean dadas de propio moLu ó de 
cierta, ciencia óde poderío absoluto^ 
c aunque en ellas intervengan rjuales-
quier cláusulas derogatorias espe
ciales é generales é non obstancias, 
e aunque desta ordenan/a t: declara
ción ó de otras qualesquicra leyes 
en ellas se faga especial mención; é 
mandamos que ninguna persona 
nou pueda facer gracia niu merced 
nin avenencia de qualquier pmia, 
uin dé logar nin dé permiso que cu 
su casa níu en otro logar esté taide-
i'o para jugar á los dados so las d i 
chas penas. 

, ( L X X X V H L 
Otrosí: porque somos informa

dos que algunas personas lienen d i 
versos regimientos en algunas cib
dades c villas é logares., lo qual es 
contra el bien público delias, orde
namos é mandamos que ninguna 

Sersona de qualquier eslado ó cou-
icion que sea non pueda tener dos 

regimientos ó mas cu diversos loga
res: c fasta cinquenta dias primeros 
siguientes después de la dala de es
ta nuestra sentencia si alguna per
sona tovicre mas de un regimiento, 
escoja qual dellos quiera ante la jus
ticia del logar, é qualquier otro re
gimiento que tenga vaque, é di'I 
pueda ser proveído asi couio si vaca
se por muerte : e si después de los 
cinquenta dias toviere mas del dicho 
un regimiento, vaquen todos los re
gimientos que así toviere é dellos 
pueda ser proveído. 

L X X X I X . 
Otrosí: por quanto por muchas 

personas nos fue notificado que non 

embargante quel dicho señor Rey CÍX-
por sus leyes del quaderno tiene " T . " 
mandado é defendido so graves jje-
nas que ningunos mercaderes niu 
otras personas non carguen niu des
carguen mercadurías algunas en nin
gunos puertos de la mar del arzo
bispado de Sevilla é del obispado 
de Cadiz sin licencia de los arren
dadores del almojariladgo de Sevilla 
é sin les pagar el derecho del ahno-
jarifadgo é sin su albalá ó del que 
por ellos lo oviet'c de nver so ciertas 
penas, seguud mas largamente se 
contiene cu las leyes del quaderno: 
lo que non embargante dis quel d i 
cho señor Key movido por algunas 
eabsas non legítimas nin comnlide-
ras á su servicio dii> é mandó dar 
una cuta cu favor del Duque <¡lc 
Medinasidonia é de otras personas ú 
por otra qualquier manera, por la 
qual mandó que qualquier persona 
así de sus regnos como de fuera dellos 
que trajesen á los dichos sus regnos 
qualcsquier mercadurías ó las quisie
se sacar dellos por la mar, las pudiesen 
cargar é descargar libre é desembar-
gadamente sin embargo nin impedi
mento alguno, é levarlas por la mar 
ó fuera de los dichos sus regnos q 
á las villas de san Laioar dp Barra-
meda é de Lepe é Jíuclva é Ayttr 
monte c á la Rcdondcla é en todos 
los puertos é abras que son del dicho 
Duque de Medinasidonia: c porque 
por ello non cayasen en penas algu
nas, que el dicho Rey rcvocóqualcs-
quicr cartas que en contrario de lo 
susodicho oviese dado, é mandó que 
lo sobredicho fuese guardado so 
giaves penas, Io qual dis que si asi 
pasase, que seria en deservicio del 
dicho señor Rey é grand menoscabo 
é perjuicio de sus reutas e' en detri-
mcuto de su corona real, pidién
donos que cerca dello fuese provei-
do de debido remedio, sobre Io qual 
nos oviinos información con muchas 
personas discretas é tales que sabían 
c couoscian la calidad del dicho no-
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C I X . gocio, la qual por nos ávida por 
"j¡^g2 quaiilo las rentas c el aliuojarifadgo 

del dicho arzobispatlo de Sevilla coa 
el obispado de Cadiz es uno de los 
derecbos mas anliguos é principal 
quel dtclio señor Key tiene en sus 
regnos, é si la dicha carta dada en 
favor del dicho Duque ;isí pasase, el 
dicho señor Key perderia en cada 
un año grand quantia de maravedis 
de renta, é aun se seguirían grandes 
dapnos en la dicha tierraj ca pyrcab-
sa del dicho almojarifadgo las rentas 
del dicho arzobispado de Sevilla va
len mucho mas, lo qual restando en 
todas la dichas tierras avrian grand 
quiebra de como solían estar, ó non 
avrian rentas en las dichas comarcas 
de que fuesen pagados los castillos 
fronteros que son en las dichas tier
ras, é vernian á ser librados en loga
res alongados dellos e por tal mane
ra que los dichos castillos se podrían 
perder; é por quanto la dicha carta 
que así se dice dada por el dicho se
ñor Key, fué dada por cosas tocantes 
á su facienda, é debería ser asentada 
en sus libros é sobrescripta de sus 
conladores mayores lo que non fué, 
lo qual es contra Jas leyes reales des-
tos regnos; por ende é por otras 
muchas cabsas que á ello nos mue
ven complideras á servicio del dicho 
señor Key é bien público de sus 
regnos é de los dichos arzobispado 
de Sevilla e obispado de Cadiz, por 
la presente anulamos c revocamos la 
dicha carta que así se dice fué dada 
por el dicho señor Rey el año pa
sado á favor del Duque de Medina-
sidonia de los puertos de las dichas 
sus villas é logares, é otras quales-
quier cartas dadas por su señoría 
que son ó fueren dadas contra las 
leyes del quaderno que fablan en 
este caso e todo lo en ella contenido 
con las cláusulas é non obstancias é 
penas é otras cosas en la dicha carta 
ó cartas contenidas, é mandamos 
que non sea guardado nin complido 
daquí adelante. 

xc. 
Otrosí : por quanto fué suplica

do al dicho señor Key que muchas 
veces los del su consejo de la justi
cia non podían administrar justicia 
n in esecutarla por muchas é diversas 
quejase querellas que anteílosson pro
puestas en algunos pleitos é negocios 
ceviles é criminales que se intentan 
é demandan contra sus contadores 
mayores ó contadores de quentas é 
otros oficiales é recabdadores ¿ ar
rendadores c sus faced ores é sobre 
las rentas del dicho señor Key, d i 
ciendo que sobre Jos fechos tocan
tes á los sobredichos ó á rentas nin 
á lo perteneciente á ellas é á la fa
cienda del dicho señor Rey non se 
podían entremeter los del su con
sejo é oidores, é que sobrello el d i 
cho señor Rey tiene ordenada su 
ley é premátiea Sanción en favor 
de los dichos contadores mayores ¿ 
oficiales é recabdadores é arrenda
dores é otras personas, é asimismo 
dicen los alcaldes de corte é chanci-
llería en muchos pleitos é negocios, 
é suplicaron á su señoría que sobre 
todo remediase, por manera que la 
justicia fuese igualmente adminis
trada contra qualcsquier personas 
de qualquier estado ó ley ó condi
ción que fuesen é en qualquier cab-
sas é negocios : nos queriendo en 
lo sobredicho proveer, é porque la 
justicia daquí adelante en estos reg
nos florezca é non aya dificultad en 
la administración de la justicia en
tre qualesquier personas nin en qua
lcsquier negocios, por la presente 
anulamos é revocamos qualquier ley 
ó premátiea sanción ó previllejo ó 
carta, por la qual los sobredichos 6 
qualquier dellos ó otras qualesquier 
personas de qualquier estado 6 con
dición que sean se quieran ayudar 
en la dicha razón ó se ayuden daqui 
adelante; é mandamos é ordenamos 
que non sean complidas daquí ade
lante, é que sin embargo de ellas ó de 
otro qualquier previllejo é caria que 
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fasta aquí se aya dado ó se diere da
qui adeiaute, aunque conleng-a qua-
lesquier cláusulas ó finnezas, los del 
dicho consejo del dicho señor Rey, 
pues representan supersona, puedan 
conoscer é coaoscan de qualcsquier 
pleilos ceviles e creminales Locantes 
á los sobredichos ó á qualquier de-
llos é á otras qualesquier personas de 
qualquier estado ó condición que 
sean, aunque sea sobre lo tocante á 
la facienda é rentas del dicho señor 
Re J J ó qualesquier negocios pendien
tes antellos ó anle los dichos alcal
des ó de otra qualquier calidad ó en 
otra qualquier manera: c que para 
embargar lo sobredicho nin contra 
ello niu contra parte dcüo non se dé 
nin pueda dar carta ninprevillejonin 
otra cosa en contrario, nin los sobre
dichos nin alguno dcllos puedan de-
lia usar nin la firmen nin la lleven 
sopeña de privación de sus oficios é 
de los maravedis que han del dicho 
señor Rey, los quules sean aplicados 
para la su cámara. 

xcr. 
Otrosí: por quanto por muchas 

Í)ersonas de las cibdades é villas é 
ogares destos regnos han seido pro-

Ímestas muchas peticiones é quere
las, diciendo que en estos regnos 

hay grand número de monteros, los 
guales son de los pecheros mayores 
e medianos^ c non es aquel su p r i n 
cipal oficio, e por razón dellos otras 
personas pobres son muy fatigados 
en los pechos reales e concejiles, por 
q u é lo que se quita á los sobredichos 
se carga sobrellos : é asimismo dis 
que se face en los francos é escusa-
dos de los alcázares é atarazanas de 
Sevilla, é de otros logares é perso
nas destos regnos, e suplicaron al 
dicho señor Rey que cerca dello 
proveyese de debido remedio; é 
por quanto cerca de lo sobredicho 
en las leyes é ordenanzas destos reg
nos ordenadas por el dicho señor 
Rey é por sus predecesores se dis
ponen quantos monteros el dicho 

señor Rey ha de tener, ó como han GtX. 
de ser personas que principalmenle—. 
sepan el dicho oficio é que pecheros 3' 
lian de ser, e' asimismo disponen é 
declaran lo que se ha de guardar 
cerca de los francos de las dichas 
atarazanas é alcázares, mandamos e' 
ordenamos que las dichas leyes é 
ordenanzas sean guardadas c com-
plidas segund en ellas se contiene so 
las penas en ellas contenidas. 

X C 1 I . 

Otrosí : por quanto somos infor
mados que los alcaldes del dicho 
señor Rey e' de la su corte e'chanci-
Hería algunas veces non son concor
des en las sentencias que han de 
dar ó en otros juicios que lian de 
facer, é algunas veces las partes que 
ante ellos contienden ú alguna de 
ellas rehusa por sospechosos á los 
dichos alcaldes ó alguno dellos, en 
tal manera que las sentencias ó pro
visiones de los dichos alcaldes por 
las cabsas susodichas non son admi
nistradas como deben ; por ende 
proveyendo en ello e porque los 
fechos creminales en la cárcel del 
dicho señor Rey é de la su corte é 
cbancillería vayan como deben, é 
los pleiteantes alcancen su justicia, 
ordenamos é mandamos que cada é 
quando lo susodicho acontesciére, 

3ue él Perlado é oidores que resi-
ieren á la sazón en la abdiencia del 

dicho señor Rey, deputen entre sí 
un oidor lego que vaya á la dicha 
cárcel á estar con los dichos alcaldes 
á ver é librar con ellos los pleitos 
creminales: é que los dichos alcal
des non los puedan librar nin deter
minar sin el dicho oidor : é eso mes
mo cada e quando que el dicho 
Perlado e' oidores entendieren que 
comple de enviar de entrellos uii 
oidor lego á la abdiencia é á la dicha 
cárcel á ver lo que en ellas se face 
á los presos que en ella están 6 por
que cabsas é razones, que lo puedan 
íacer, é que los dichos alcaldes sean 
tenudos cíe resclbir consigo al dicho 
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0'c'01" diputado para ver( tí cntendor 
. ~ en las cosas susodichas, ó (juc sin el 

1465. dicho oidor los dichas alcaldes non 
puedan facer nln delerminar las 
cosas sobredichas en que el dicho 
oidor oviere de inLeivenir como 
dicho es de suso-, lo qual Lodo e cada 
cosa e parte dello pronunciamos e 
mandamos que fagan é puedan fa
cer los del dicho consejo de la justi
cia del dicho señor Rey cerca de 
todas las cosas sobredichas á los 
dichos alcaldes e á los alcaldes de la 
cortee rastro e áqualquiera dcllus. 

X C 1 Í I . 
Otros í : por quanto los del con

sejo del dicho señor Key é los oido
res de su abdiencia representan la 
persona del Rey, e algunas personas 
algunas veces se atreven á los matar 
6 ferir 6 injuriar ó maltratar ó robar 
6 amenazar, por lo qual non son temi
dos nin pueden administrar la justi
cia como deben, ordenamos é man
damos que qualquier persona que 
malare ó firiere ó apaleare ó pusiere 
la mano en qualquiera de los del d i 
cho consejo ó oidores, sea ávido por 
alevoso é muera por ello, e' todos sus 
bienes sean confiscados é aplicados á 
la cámara del Rey : c qualquier que 
á los sobredichos ó qualquier dcllos 
injuriare ó tomare sin abtoridad de 
juez algunos de sus bienes que tie
nen ó poseen, incurra en las penas 
que ponen los derechos é leyes rea
les, e pierda la meita'd desús bienes, 
de los quales la meitad sea para la 
cámara del dicho señor Rey, e la 
otra meitad para los dichos esecutores 
Conde de Plasencia é don Pedro 
de Velasco 

X C I V . 
Otrosí : por quanto quando los 

jueces son favorecidos, mucho mejor 
se administra la justicia, ordenamos 
é mandamos que qualquier que fue
re requerido que de' favor á la justi
cia en las cosas que com píen para la 
esecucion delia, é non lo ficiere, sea 
obligado á todo lo que así el dicho 

juez avia de coinplir ó esecutar de 
justicia, c mas sea echado de la eib-
dad ú viíla ú ío^ar do morare poi
seis meses. 

xcv. 
Otrosí; por quanto en el dicho 

consejo é rastro é en la abdiencia é 
en la carecí del dicho señor Rey é 
en las cibdades é villas e logares de 
susregnosse bap alongado é aluengan 
muchos pleitos por malicia é cobdi-
cia de algunos abogados seguud por 
esperiancia ha pareseido, pur cabsa de 
lo qual muchos han perdido sus 
faciendüs, é otros non pueden alcan
zar justicia; por ende ordenamos 
e mandamos que daquí adelante los 
del consejo del dicho señor Rey é 
los alcaldes de su casa é corte é los 
oidores é alcaldes que ovicren de 
estar é continuar en la dicha abdien
cia c qualesquier jueces de quales-
quier cibdad ó villa ó logar de estos 
regnos cada uno en su logar 6 jure-
dicíon resciba juramenLo de todos 
los abogados que estoviei'en en la 
dicha corte é chaneillcría ó cibdad 
ó villa ó logar poniéndolos por es
crito, e' juren que non ayudaran nin 
abogaran nin patrocinaran nin darán 
consejo en ninguna mala cabsa ó 
pleito á sabiendas, e que luego que 
sopiereu que el pleito que ayudan es 
injusto, luego de jaran de ayudar en él, 
e que non dilataran los dichos pleitos 
en que ayudaren, antes los acortaran 
lo mas que pudieren : el qual dicho 
juramento fagan ante escribano pú
blico 6 testigos, ó que ningund 
abogado que agora es ó fuere daqui 
adelante, non sean consentido ¿ayu
dar nin abogar en pleito nin cabsa 
alguna antes que faga el dicho jura
mento, é si después de fechos los 
dichos juramentos por los dichos 
abogados alguno dellos fuere fallado 
que ayudú en tres pleitos ó cabsas 
manifiestamente calupniosas ó injus
tas, ó después que paresció la injusti
cia ó calumnia los ayudó Ó abogo en 
dichos pleitos, que por este mesmo 
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íecho sea ávido por infame i por 
perjuro, é sea lanzado de la casa ú 
corle del dicho señor Rey c de la 
su abdiencia c cbancillería é de 
qualquier cibdad ó villa ó logar de 
sus regaos donde abogare segund 
dicho es, é non pueda jamas abogar 
n in patrocinar en ninguna parte 
destos regnos en ningiuid pleilo niu 
pueda aver nin aya oficio alguno 
publico, é quelas juslieias á do acaes-
ciere sean obligadas de lo así decla
rar é pronunciar so las dichas penas. 

X C V I . 
Otrosí: por quanto entre otras 

cosas principalmente fué suplicado 
al dicho sefior Rey que su al tesa 
proveyese contra muchas personas 
destos regnos que sin temor de Dios 
blasfeman é reniegan, de lo qual 
nuestro señor Dios es muy deservido, 
é por ello vienen grandes males en 
la tierra: queriendo en ello proveer 
é acatando que el principal manda
miento de nuestro señor es honrar 
á su magestad é sobre todas las cosas 
Dios ha de ser honrado é el que 
así blasfema é reniega paresce non 
conoscerá Dios nin tener ley: e por 
quanto sobresto son ordenadas m u 
chas leyes en estos regnos^ é son 
establecidas muchas penas en los de
rechos é leyes de partida é ordena
mientos, e eu especial cerca dello fué 
fecha una ordenanza en las cortes de 
Toledo el año pasado de sesenta é 
dos J por ende ordenamos é manda
mos que daquí adelante qualquiera 
persona de qualquier estado ó condi
ción que sea que renegare ó descre
yere á nuestro señor Dios é de la 
virgen María le corten la lengua, é 
la justicia que lo n o n esecutare pier
da el oficio é sea inhábil para aver 
otro, é qualquier que lo oyere lo 

Íiueda prender por su abtoridad, é 
e va rio á la justicia para que le dé 

la pena sobredicha . 
X G V I I . 

Otrosí: por quanto fué suplicado 
al dicho señor Rey que íiciese fibril

las cibdades é villas é logares de sus C I X . 
regnos^ por tal manera que todos pu- "777,-" 
diesen eu ellas entrar e salir libre-
mente é gozar de sus casas é oficios 
é bienes segund primero facían, pa-
resciónos lo susodicho ser justo é ra
zonable; é porque paresca la paz e so
siego que Dios medíanle hay en todos 
estos regnos, ordeuainosé mandamos 
que todas é qualesquicr cibdades é 
villas é logares así realengos como se
ñoríos é abadengos c behetrías é órde
nes sean abiertos á todas ¿ qualesquier 
personas de qualquier estado ó con
dición que sean, que en ellas quisie
ren entrar é salir: é que qualesquier 
personas de qualquier citado de estos 
regnos pueda libremente entrar é 
salir en las dichas cibdades é villas 
é logares, c que ninguna persona non. 
sea osado de impedir nin perturbar 
la entrada c salida, delias otrosí 
matidamos que sean entregados é 
restituidos libreineutc á todas é qua
lesquier personas de las dichas cib
dades é villas é logares sus oficios ó 
casas é bienes, segu nd antes los tenían. 

XGViXX. 
Otrosí : por quanto los dichos 

Perlados c caballeros notificaron al 
dicho señor Rey que en opróbrio de 
nuestra santa fe católica los judíos é 
moros andan sin señales en estos reg
nos é non son couoscidos, é audan 
en las emesias, é facen algunos de
nuestos a las imágenes de nuestro 
señor é de la virgen María é de los 
santos, é se envuelven con las mu
jeres cristianas, vírgenes é casadas, 
c tienen cristianos por servidores é 
amas para criar sus fijos, é cometen 
grandes é enormes pecados, é usan 
ele oficios públicos contra los cris
tianos teniendo mando é señorío so-
brellos é llevan grandes usuras contra 
las leyes reales antiguamente orde
nadas en estos regnos : é suplicaron 
á su altesa que mandase proveer en 
todo lo sobredicho, é que revocase 
una ley é ordenanza techa en las 
cortes de Toledo eu favor de los di-
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clios jadías c tic I05 contratos usura
rios, pnt-'s de ello se seguía gra»<l 
dapiiüá los crisLiamis súbditos é na
turales tiestos regóos-, é nos a viendo 
grand deseo á servicio de Dios é au
mento de la religion cristiana, e que
riendo proveer en ello segund que 
los derechos canónico ¿ cevil é leyes 
reales en tal caso disponen,, c por 
evitarlos que de la participación ¿ 
conversación e fíimitiaridad de los 
dichos judíos c moros con los cristia
nos puedan venir, ordenamos é de-
claranms e sentenciamos que todos 
los dichos judíos é moros así de los 
logares realengos como de señoríos 
é abadengos é órdenes é belietrias es
tén é vivan en logares apartados de 
los cristianos, é si algunos morasen 
entrelíos, que desde primero día del 
mes de febrero deslc año de sesenta 
é cinco fasta un año comalido prime
ro siguiente se aparten a vivir é mo
rar a las juderías é morerías, si las 
hay en los logares donde viven, e en 
los logares donde no hay morerías 
nin juderías apartadas^ que los conce
jos c alcaldes c alguaciles ó regidores 
de los tales locares los asignen é se-
ñalen logares convenibles en las d i 
chas cibdades é villas é logares para 
las dichas juderías ó morerías, donde 
buenamenle puedan caber é vivir 
sin escándalo é dapno délos cristianos: 
é para señalar e asignar los tales lo
cares c sitios ayan término los alcíd-
<les é alguaciles é regidores fasta en 
fin del mes de abril dcsle año pre
sente de sesenta é cinco sopeña de 

Ínvivacion de los ofícios é perdición de 
os bienes, la meitad para los señores 

Conde de Plasencia c don Pedro de 
Velasco eseculores, é la otra meitad 
para el acusador en ía qual pena por el 
mesmo fecho incurran si dentro del 
dicho termino non señalaren é asigna
ren los tales logares é sitios para ias 
dichas morerías é juderías : en la qual 
pena otrosí incurran particular
mente como dicho es qualquiera de 
los dichos oficiales que fuere negli

gente que non lo quisiere facer ó 
présenle mipedjnicníoá la sobredicha 
üsignaciou ; é otros!, que los dichos 
oficiales sean obligados á facer apar
tar los dichos judíos é moros á las 
dichas juderías ¿ morerías dentro det 
dicho término, á saber es, et mes de 
febrero de este presente año de se
senta tí cinco fasta un año complido 
primero siguiente, sopeña otrosí de 
privación de los oficios é confiscación 
de todos sus bienes, la meitad para 
la cámara del Rey nuestro Señor, 
é la otra meitad para el acusador : c 
otrosí , que los dichos judíos é moros 
ó cada uno dellos sean obligados á 
se apartar é encerrar dentro de Jas 
dichas juderías é morerías en el lo
gar que para ellas les fuere asignado 
dentro del dicho término sopeña de 
confiscación de lodos sus bienes, la 
meitad para la cámara del Rey, é la 
otra meitad para el acusador; c en 
Ia qual pena cayan por este mesmo 
fecho SÍ dentro del dicho término 
non se redujeren é encerraren en las 
dichas morerías é juderías, é que 
aliende d es to sean cabtivos é esclavos 
del dicho señor Rev los vecinos de 
los logares realengos, é los de los 
logares de señoríos sean para los 
señores de los tales logares, é que 
los puedan por el mesmo fecho pren
der é a ferro jar como esclavos e cab
tivos: é quel dicho señor Rey nin 
los dichos caballeros nin Señores non. 
puedan relajar nin conmutar estas 
penas nin otra cosa alguna, é si non 
las esecutaren niu pusieren en obra 
dentro de medio año primero si
guiente después del dicho término 
pasado, quel dicho señor Rey é 
los "tales e.tballeros é Señores ayan 
por ello perdido el derecho de Jas 
dichas penas, é qualquicr otra perso
na que primero lo acusare ó deinan--
dare en las lales cibdades é villas é 
logares probada la verdad delante de 
la tal justicia, pueda aver é aya por 
esclavos é cabtivos los dichos judíos 
é moros, segund que los avian de 
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aver c tener el dicho señor Rey ó 
los dichos caballeros, seguad dicho es, 

XG1X 
Otrosí: qualquier cristiano que 

morare dciitro de las dichas i n o r e -
r í a s ó juderías que fueren señahtdas 
como dicho es, salga de la morada 
delías dentro del dicho termino., 
e se coloque é more entre Jos 
cristianos sopeña de confiscación ó 
perdimiento de todos sus bienes, 
en la qual pena por el mesmo f e 
cho incurra, si en el dicho t é rmi 
no non salieren de las dichas mo
rerías é juderías, é se non colocaren 
entre los cristianos, escala meilad 
para el acusador, é la otra incitad pa
ra el diclio señor Rey: c que los 
cristianos que lovieren casas en las 
dichas morerías é juderías, sean te
midos de las alquilar ó vender ;í los 
dichos judíos é moros en precios ra
zonables : é los moros é judíos que 
tienen ó tovieren casas así entre los 
cristianos sean asimismo Le nudos de 
las alquilar- é vender á los dichos 
cristianos en precios razonables: é 
que si en el vender ó alquilar ó cen
suar las dichas casas de los dichos 
cristianos como de los dichos j u 
díos é moros las partes non se acor
daren, que en el tal caso aya ti de 
pasar las partes por la tasación que 
en ello ficierea los alcaldes é re
gidores de los tales logares, los 
quales dichos moros é judíos que 
agora son é serán, sean obligados á 
estar é morar perpetuamente den
tro delas dichas juderías é morerías, 
é si el contrario ficieren incurran por 
el mesmo fecho en las penas suso
dichas, e' sean la meitad para los di
chos señores Conde de Plaseucia o, 
don Pedro de Velasco esecutores, e 
la otra meilad para el acusadorédes-
pues de la vida de los dichos Conde 
de Plasencia é don Pedro, que sea 
esta pena para las justicias de los 
logares donde lo tal se ficiere. 

C. 
Otrosí: ordenamos c mandamos 

que trayan señales cosidas en la 'ro- C I X , 
pa, c que las lrayan así en lopohla- • • •-
do como por caminos de continuo 
por donde sean eonoscidos, conviene 
á saber, los judíos v judías, señales 
de paño colorado en los pechos cer
ca de los ombros donde notoriamen
te se parescaa 6 non las puedan en-
culjrir, e los moros, capuces amarillas 
é con lunas azules en ellas, élas mo
ras, lunas segund lo disponen las le
yes reales en tal caso é so las penas 
en las dichas leyes coatenidas ; lo 
qual todo mandamos é declaramos 
que sea guardado é complido por 
agora é para siempre jamas en qua-
Icsquier logares realengos ó señoríos 
é abadengos é behetrías, c aunque 
sean previllcgiados en qualquier ma
nera-, v. por la presente anulamos é 
revocamos qualesquier provisiones é 
cartas c licenciasé usos é costumbres 
éprevillcjos <: mercedes que ea con
trario de lo en estas escrituras con teni-
doé de qualquier parte dello fastaaejuí 
sean dadas, así por el dicho señor l\ey 
como por los Reyes sus predecesores 
é por qualesquier señores é otras qua
lesquier personas de qualquierestndo 
ó condición que sean, élas que daquí 
adelante se dieren en la dicha razón, 
aunque se den de propio motu c cierta 
ciencia ó poderío absoluto, e aunque 
contengan qualesquier cláusulas de
rogatorias é non obstancias generales 
c especiales é qualesquier esorbi-
tanciaSj é aunque délo aquí conteni
do se faga especial mención; lo qual 
mandamos que non vala, pues es c 
sería contra Dios ¿ contra la religion 
cristiana, é dello se seguiria grand 
pecado-, é ordenamos ó. sentenciamos 
é declaramos que el dicho señor 
Rey para mayor firmeza é corrobo
ración de todo lo sobredicho revo
que é anule é case las dichas cartas 
e prcvillejos dadas é otorgadas á los 
dichos judíos é moros cerca de lo 
susodicho, lo qual faga dentro de 
treinta dias primeros siguientes. 

109 
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Otrosí: por quanto parece cosa 
de mal ejemplo los dichos judíos é 
moros labrar públicarneule eu los 
domingas é en las fiestas solemnes 
contra el derecho é leyes reales., or
denamos é mandamos que los dichos 
judíos é judías é moros é moras non 
Jabreii oficio alguno públ icamente , 
salvo sus puertas cerradas, en los dias 
tie los domingos é de las fiestas de 
nuestro señor Jesu-crisLo é de la vir
gen María é de los apóstoles: é cual
quiera que de otra manera fuere 
íallado labrando, por cada vez que 
así fuere fallado, pague quinientos 
.maravedis> la nieitadpara la justicia 
del logar que lo sentenciare, é la otra 
meit&u para el acusador. 

cu. 
Otrosí: por quanto en el orde

namiento de Alcalá, é en el ordena
miento de Briviesea, é en las orde
nanzas fechas por el Rey don Johan 
«1 viejo en las cortes de Valladolid 
del año de mil é trescientos é ochenta 
é cinco, ¿en la declaración fecha en 
Burgos el año de mile quatrocientosé 
seis, e en el ordenamiento de Soria, 
é e n el ercLenamientodc Madrid en la 
era de m i l e quatrocientos é quin
ce fechos por e í R e y don Enrique el 

-viejo, éen otros muchos ordenamien
tos é leyes reales é leyes de partidas é 
derechos está defendido á los dichos 
judíos é moros ejercer é usar algu
nos oficios é cosas so grandes penas, 
lo contrario de lo qual muchos dellos 
han usado é usan: é porque es grand 
servicio de Dios que aya diferencia 
entre los cristianos é judíos é moros 
en los oficios é honores: é porque 
tanta es su sutileza, que todoslos 
oficios que demandan, alcanzan é 
atraen así los pueblos contra lo esta
blecido en los sacros cánones é fué 
ordenado con grand deliberación é 
con cabsas legítimas j por ende con
formándonos con las dichas leyes é 
decretos, ordenamos é declaramos 
que daquí adelante cristiano aljmno 

non viva con los dichos judíos é mo
ros nin con alguno dellos á bien fe
cho nin á soldada nin en otra mane
ra alguna nin crien sus fijos nin fijas, 
porque la familiaridad de ellos es 
muy peligrosa, é aun lia acaescido 
cjue quando adolescian, non los iban 
a confesar nin dar el cuerpo de Dios: 
é si algunos contra esto pecaren, que 
así á los judios que los tales cristia
nos ó cristianas tovieren como á los 
dichos cristianóse cristianas que con 
ellos moraren, primeramente les den 
á cada uno cinquenta azotes por la 
villa donde acaesciere por cada vez: 
é que esto lo puedan acusar qual-
quier vecino é morador de las e¡b-
dades é villas é logares destos reg-
nos é señoríos; é mandamos á las 
justicias de los dichos logares, que 
aunque non aya acusador, fagan pes
quisa sob relio, é los fagan dar las 
dichas penas. 

C I I I . 
Otros í : que los dichos judíos é 

moros así de los logares realengos 
como de señoríos é abadengos é be
hetrías é de fuera dellos non sean 
facedores nin almojarifes del dicho 
señor Rey nin de la Reina nin del 
Príncipe nin de los Infantes nin de 
Arzobispos nin Obispos nin de D u 
ques nin Marqueses é Maestres nin 
de Condes nin de caballeros nin de 
dueñas nin de doncellas, nin sean 
recabdadores nin subreeábdadores 
nin contadores nin mayordomos nin 
facedores nin cogedores nin arrenda
dores nin procuradores por el dicho 
señor Rey nin por los susodichos nin 
por otros Perlados é cabildos ó mor 
nesterios ó colegios ó universidades, 
nin por clérigos nin religiosos nin 
iglesias ó dignidades ó beneficios 6 
préstamos-, é porque las rentas que 
fasta aquí tienen arrendadas, puedan 
usar delias fasta ser complido el di
cho arrendamiento nin aya nin pue
dan aver ningund oficio en la casa 
del Rey nin ele los sobredichos: é si 
algund judío ó moro tomare algund 
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oficio público o arrendamiento ó 
mayomomía ó alguna cosa ficiere de 
las cosas susodiclías, por eí mcsino 
fecho pierda quantos bienes toviere, 
é sea la meiíad para el acusador, é 
la otra meitad para los propios del 
lugar do acaesciere: é que allende 
tiesto la justicia le prenda el cuerpo 
é esté preso por seis meses. 

CIV". 
Otrosí: que los diclios judíos ¿ 

moros nin algunos dellos non ten
gan nin puedan tener juredicion 
«¡u oficio público entre cristianos 
nin con cartas nin poderes del dicho 
señor Rey nin de otro caballero ó 
persona ó Perlado nin de eglesia 
nin dignidad ó monestcrios nin en 
otra manera alguna: é que non sean 
regatones entre los cristianos, nin 
vendan carne muerta nin pan cocho 
nin vino nin pescado nin otras cosas 
adobadas para el mantenimiento de 
los cristianos: é que si lo ficieren, que 
incurran en las penas susodichas: é 
que non puedan prender nin facer 

f>render persona alguna cristiana por 
as cosas susodichas nin por alguna 

delias : é qualquier judio é moro 
que tentare de facer contra lo sobre
dicho ó contra parte dello, que i n 
curra en las penas en que caen los 
que facen cárcel privada, e que por 
ese mesmo fecho pierda todos sus 
bienes para la cámara del Rey, c que 
el tal cristiano solo pueda facer esto 
de fecho sin pena alguna. 

• cv. , 
Otrosí: que los dichos judíos ó 

moros nin alguno dellos en el tiem
po de viernes santo desde el jueves 
de la cena al medio dia fasta el sá
bado de mañana á hora del sol salido 
noa sean osados de salir de sus casas 
por reverencia de la pasión de nues
tro señor Jesu-cristo, e si lo contrario 
ficieren qualquiera que les ficiere in
juria 6 dapno, non aya por ello 
pena alguna; é mandamos que estan
do así encerrados las justicias sean 
obligadas de los defender que non 

resciban mal nin dapno 
CVÍ. 

Otrosí: que ninguno de los judíos 
nin moros non usen de oficios de 
boticaria., nin fagan medicina tal de 
su mano para que la resciba cristiano 
alguno, nin cristiano alguno sea con
vidado con ninguno dellos, nin beba 
de su vino, nin entre en su bano con 
ellos, sopeña que qualquiera que con
tra lo sobredicho Cuereó viniere, que 
pierda sus bienes é sean confiscados 
para la cámara del Rey, é mas que 
el Rey le de' pena corporal, qual á 
su alteza pluguiere. 

C V I I . 
Otrosí: si alguna cosa rollada ó 

Tildada se fallare en poder de judio 
ó de judía, moro ó mora, sea obliga
do á dar ahtor de quien la ovo: Onde 
non, pase por las penas del quefurtu 
ó roba, segund es ordenado para los 
cristianos. 

c v n i . 
Otrosí : lúnguml judío nin moro 

non sea osado de tener nin tenga 
cristiano por siervo ó captivo nin en 
otra manera: é si lo toviere, aunque 
el non lo sepa, el tal cristiano sea 
fecho libre, e si por ventura lo sopie-
re ó le toviere sabiendo como el dicho 
siervo es cristiano, muera por ello. 

CVÍIII. 
Otrosí - los dichos judías segund 

disponen los derechos (í leyes reales^ 
non puedan facer nuevas sinagogas 
nin ampliar ó pintar ó facer las anti
guas mayores ó mejores de loque 
antiguamente estaban: en otra mane
ra por ese mesmo fecho las pierdan ó 
sean aplicadas á la e^lcsia mayor del 
logar do cstobiere: i : que los dichos 
juilíos c moros non fagan procesiones 
públicas para demandar agua nin 
por pestilencia sopeña de mil ma
ravedís á cada uno, cu los logares 
realengos para el Rey, ¿ en los lo
gares otros para el señor del logar 
do se ficieren: é los moros non pue
dan tener nin tengan mezquitas de 
nuevo en logar de cristianos, ninpue-

aiíruno. 
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C1X. dan facer nin fagan saerificj'os des-
cubicrtamcrile nin aialicu pública-

14íjn- mente al malvado de Mahoma, nin 
llamen á voz alta los moros de día 
nin de noche á oración : cu otra ma
nera la tal mesqnila sea aplicada á 
Ja eglcsia mayor del dicho logar, é 
los dichos moros que asi fieieren los 
dichos saeriíicios c oraciones públ i 
camente., pierdan la meilad de sus 
bienes para la cámara del Rey. 

ex. 
Otrosí : que los dichos judíos é 

judí.'is v moros c moras non puedan 
facer nin ocupar heredades cu estos 
regnos salvo en esla manera : de Due
ro allende fasta Burgos é Zamora fasta 
la con tía de treinta mil maravedis de 
moneda vieja que es dos tantos de 
la moneda que agora corre, é cada 
uno desque tovieve casa por s í : é de 
Duero aquende por todas las otras 
comarcas fasta en conlía de veinte 
mi l maravedis de la dicha moneda 
vieja que es dos tantos de esta mo
neda; e esto que así comprare ó ovie-
rc caria uno, que sea demás de las 
casas de sus moradas é domas de las 
casas (juc tovicren en sus juderías ¿ 
morenas, é si toviere comprarlo de-
mas de lo susodicho dentro de seis 
meses lo vendan : é si alguno non 
guardase lo .susodicho ó parte dello 
por este mesmo fedio lo pierda, e la 
meitad dello sea para la cámara del 
l í e / , é la otra meitad para los dichos 
señores Conde de Plasencia é dou 
Pedro de Velasco esecutores. 

cxr. 
Otrosí: que ningund judío nin 

moro non reseiba cruz nin cálice nin 
otra cosa alguna de la eglesia empe
ñada : é si lo ficierc que pierda lo que 
diere por ello, c demás que lo den 
cinquenta azotes. 

c x u . 
Otrosí: por quanto segund las 

leyes destos regnos ordenadas por 
los nobles Reyes don Alfonso é don 
Enrique é don Johan é don Enrique, 
«í de los otros Reyes fasta el Key 

don Johan píidre del dicho señor 
Rey nueslro Señor fueron fechas ti 
ordenadas muchas é diversas leyes, 
por las quides fueron prohibidos los 
contratos é senlencias c confesiones 
ó juramentos que se facian ¿ otorga-
lian de cristianos e' judíos é moros, 
por quanto se presumia ser fechos 
en fraude é usuras; sobre lo qual fue
ron fechas muohíts ordenanzas así en 
Jos ordcnamicnLos de Alcalá como 
de Brívicsca é Soria ó Burgos e de 
Valladolid é d e otros muchos logares, 
é en especial fué fecha una ley en las 
cortes que fizo el f.ey don Enrique 
el viejo en Burgos era de mil c qua-
trocientos c quince años, por Ja qual 
defendia que los judíos é judías c mo
ros G moras non diesen algo so graves 
penas: é porque contra la dicha ley 
se cataban diversas maneras de en
gaños, porque socolor del debdo 
principal los judíos é judías c moros 
é inoras lievan de los cristianóse cris
tianas ó de los concejos c comunida
des en nombre del debdo principal 
mucho mayores quantias de lo que 
son debdores, ó sobre esta razón se fa
cían diversas maneras de contratos c 
obligaciones: por lo qual é por quitar 
toda ocasión, é porque los destos reg
nos ó señoríos non sean pobres é pier
dan quanto han por infinitas cartas 
é diversas maneras de malicia por los 
hombres pensadas é falladas, el dicho 
señor Rey estableció c mandó pol
la dicha ley, que dende en adelante 
ningund judío nin judía nin moro 
nin mora non faga n¡n sea osado de 
facer por sí nin por otro carta alguna 
de obligación sobre qualquier cris
tiano ó cristiana ó concejo ó comu
nidad por qualquier debda de ma-
i-avedis nin de pan nin de vino nin 
de cera nin de otra cosa qualquieva 
así de prestado como de compra é 
de vendida ó de guarda ó depósito ó 

.de venta ó de otro contraio qualquier, 
así porque del tal contrato ó carta o-
])ligacion cristiano ó cristiana ó con
cejo ó comunidad se obliguen á dar o 
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pacnr alguna, iquanlía de maravedís -lo qr.ál el Rey nuestro Señor en las C I X . 
*> (le pan ó de vino ó cem ó gai.-ado cortc-í; que fizo en Toledo Q! año ~ T ~ r ~ 
0 olra casa qualquier ú quaiquier ]Kis¡ido tic scsonla édos, inducido por 
judío é judía é moro é mora., é mas algunas informaciones ú razdnes é 
quando aigund contrato ó contratos colores inandr» (; ordenó ciertas cosas 
ó cartas entre si quisieren facer, que se guardasen en los contratas de 
quel comprador ó vendedor ÍJUC do ios díniios judíos o moros con loseris-
luego el precio ó la cosa que vendie- lianas, v. revocó muclias ctisas tie las 
re sobre que se fieierc el lalconlrato contenidas en las diclias leyes anti-
6 carta, c non se faga carta de obliga- fjuas: t: ¡)or quanto de lo sobredicho 
cíon ninguna de u»r c pagar qual- se lian levantado muebos dapnos ; i 
quier cosa de las sobredichas é otras nuichos tiestos regnos, é se lia dado 
algunas qualcsquier á qualtjuier j u - grand osatlía á los dichos judíos é ju
dio 6 judia tí moro ó mora : é si las días ó moros é moras de levar usuras 
ficieren daquí adelante, por esc mes- c cometer "rnndes engaños tí fraudes 
mo fecho sean ningunas i ' i.on vale- contra los diclios cristianos, é porque 
deras, é ningund nin algund juc/, la dicha ley lecha'en Toledo paresco 
«in alcalde nin portero nin bailes- injusta c trac de sí muclios inconve-
lero nin a|>ortellado qualcsquirr ([iio nicntcs ; por ende é por oirás cab
las non resciban nin lagan facer de- sas ipie á ello noa mueven, ordenamos 
lias esecucion é entrega: é ([ue nin- é uiandamos é declaramos quo la 
gund nin algund escribanos deslos diclia ley é ordenatwi fecha cerca de 
réguas sean osados de faceré resei- lo sobredicho por el Rey nuestro Su
bir tales cartas oin conlralos de qua- ñor en las cortes de Toledo el dicho 
lesquier obligaciones sobredichas, ési año de sesciila é dos sea anulada é 
las tícieren 6 mandaren facer que por revocada., é por la presente la anula-
ese mesmo fecho sean privados de mos ú revocamos e mandamos quo 
sus oficios de las escribanías, é demás non vala nin ayo efecto alguno, ó 
que las tales escrituraò é carias é con- quo desde agora Jwra siempre jamas 
tratas sean en sí ningunos como dicho sean usadas é guardados las dichas 
es: pero si el judío ó judian moro leyes tí ordciiitiizos antiguas fechas 
6 mora ficieren alguna compra 6 por ios dichos Reyes de gloriosa me* 
vendida con algund cristiano o cris- moría so las penas en ellas contenidas 
liana de alguna cosa mueble ó raíz, é en los sacros cánones que fnblan 
que sea luego fnlreeadu la cosa é ocrea de lo susodicho: ií que en pena 
luego el precio pagado como dicho el tal judío <í judía ó moro ó mora 
es, é si el judio ó judia ó moro ó (pie lieícse los dichos contratos cu 
mora quisiere para ser seguro del tai qualquicra manera de las susodichas, 
contrato para probar como tal' cosa pierifa los maravedis ó oro ó plata ó 
fue vendida tí comprada, tí quisiere mercaderíns ó nlr» qualquier cosa 
carta de testimonio deslo, que la tal sobre que fuere fecho el tal contrato 
carta de la tal compra ó de la tal ó nhligacmu ó cscriluni, pagando al 
vendida que pueda ser fecha, non tanto de las quantias sobredichas so-
aviendo en ella ninguna obligación bre que los dichos contratos é sen-
de dar nin pagar ninguna cosa á lencias ó ¡uratucuto ó omenages ti 
plazo: sobre lo qual asimismo fue- confesiones ó escrituras fueron lechas 
ron ordenadas otras muchas leyes sc^und dicho es, é esta pena sea 
por los Reyes posados é por el señor partida cu quatro partes, la quarta 
Key don "Enrique defemlicndo los parle para la cámara del Rey, é la 
dichos contratos e escrituras ó confe- otra quarta parte para el acusador, ó 
6Íones é juramentos que sobre la di- la otra quarta parte para los muros é 
cha razop se otorgaban, después de propios del logar, é la otra quarta 
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C I X . parte para el señor del logar, si ea en 
l í b T " señorío, é si non, sea la mitad para 

la cámara del Rey: ti el crisliano que 
lo tal confesare ó se probare ¡que 

. sobre si )o rescibiere/ p:iga3 de sus 
bienes otro tanto como fuere la co
sa confesada ó contra él probada, lo 
qual se parla segund diebo es : é esto 
que dicho es, se entienda en los con
tratos é obligaciones é escrituras que 
daquí adelante se fieieren* entre j u 
díos é moros é cristianos ; é mas man
damos que qualquiera de los dichos 
judíos é judías é moros é moras que 
contra ello fueren ó vinieren, ó tra
bajaren ó impetraren carta ó merce, 
contra lo sobredicho ó parte dello ó 
usare della aunque le sea dada de 
propio mota ó de. cierta ciencia ó de 
poderío real: absoluto, qué pierda é 
aya perdido por^ste mesmo fecho 
todos sus bienes, ésean lameitad de-
llos para la cámara del Rey;, é la 
otra meitad para el acusador: ;é que 
esta misma pena aya el juez ¿ jue
ces que auto ó mandaniienlo sobrello 
dieren ó íicíeren, é los secretarios 
que las tales cartas libraren, é los 
escríbanos por ante quien pasaren 
las tales escrituras o contratos; é 
mandamos que todo lo sobredicho 
sea guardado é complido así en qua-
lesquier logares realengos c señoríos é 
abadengos é behetrías de todos estos 
regnos, é que los Perlados é caballe
ros é señores de todos estos regnos 
juren solepnemente de faser é gunr-
dar é compltr todo lo sobredicho é 
cada cosa dello en sus tierras é seño
ríos é behetrías, é así lo fagan é com
plan sus sulicesores. 

GXIII. 
Otrosí: çor quanto acaesce m u 

chas veces e la esperiencia lo ha 
demostrado que los dichos judíos é 
moros en fraude de las dichas leyes 
é de lo que dicho es, é conosciendo 
que los cristianos non les pueden 
fácer.obligaciones nin contratos, po
nen algunos cristianos sus parientes 
é amigos á quien se otorguen los d i 
chos contratos, seyendo siempre pro

vecho é fecho de ios judíos é moros;; 
por e n i é ordenamos é mandamos é 
declaramos que los tales contratos é 
obligaciones é sentencias é coiicesioi-
nes non va lati é sean en sí ningunas, 
é aunque suenen ser fechas á cristia
nos, sí es sobre fecho é provecho de 
los dichos judíos e moros, é sean a-
vidos como si fuesen fechos á los 
dichos judíos é moros c en su favor, 
é ayan las penas susodichas que 
fablan de los judíos é moros: é mas 
que los dichos cristianos que los tales 
contratos é obligaciones óseutencius 
e confesiones rescibieren para fecho 
é provecho de los dichos judíos e' 
moros ó usaren dellos de qualquiera 
manera, que por el mesmo fecho 
ayan perdido é pierdan todos sus 
bienes, é la meitad dellos sean para 
la cámara del Rey, é la otra meitad 
para el acusador. . . . 

C X I V . 

Otrosí: ordenamos, sentencia
mos é mandamos que nmgund judío 
nin moro daquí adelante non abogue 
entre los cristianos en juicio nin 
fuera de juicio público nin en secre
to: é el judío ó moro que lo ficiere> 
por cada vez pierda^quanto tiene, e 
sea en los logares realengos para el 
Rey, é en los logares de señoríos ¡sea 
de los señores de lo,s logares:; e el 
cristiano'que fuere1 al tal judio abo
gado á tomar consejo, por cada vez 
incurra en pena de cinco mil mará-*-
vedis para los susodichos. ^ 

••. ( C X V . • • • 
Otrosí : ordenamos é mandamos 

é sentenciamos: que todas las cosas 
ordenadas é sentenciadas por noso
tros contra los sospechosos en Ia ítí 
é contra los dichos judíos é moros, 
quen "todas las cibdades é villas-é 
logares destos regnos los corregido
res é justicias c alcaldes lo fagán 
todo pregonar publicamente, porque 
v e n g a ' á noticia de todos é ninguno 
nin alguno non pueda pretender 
ignorancia dello: é si asi non lo 
fieieren, incurran en pena de perdi
miento de los oficios é cada i diez 
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mi l niaravetlís para los dichos seño
res esecutures Conile de Plasencia é 
<lon Pedrode Velasco, el qual pregou 
fagan fasta el fin del mes de marzo 
primero que viene. 

C X V I . 
Otrosi: por quanto los dichos 

judios é judías e moros é moras en 
fraude e contemplo de las dichas le
yes facen que los cristianos les fagan 
juramento de facer é pagar é com-
plir algunas cosas á plazo cierto, é 
por la razón de los tales juramentos 
fatigan é traen á los dichos cristia
nos por cartas de esconmniones c 
censura eclesiástica ante los jueces 
eclesiásticos, c dan cartas contra los 
tales cristianos sobre la dicha razón 
é algunas veces contra los jueces 
seglares que fagan guardar los d i 
chos jucameutos, de lo qual se han 
seguido ó siejuen grandes dapnos é 
costas á los tlichos cristianos, orde
namos é mandamos que qualquiera 
de los dichos judióse moros que da
qui adelante rescibiere el tal jura
mento . . • ando á él algund cristia
no por su provecho ó del suyo judio 
6 moro > incurra por cada 
vez en todas las penas establecidas 
contra los que facen contratos de 
obligaciones, é el escribano que lo 
diere signado, sea privado deí oficio 
é sea infame é mas non lo aya; c 
rogamos é esorlamos é requerimos 
á ios jueces eclesiásticos que daquí 
adelante á pedimento de los judíos é 
moros sobre los dichos juramentos 
non den n¡ri libren cartas algu
nas de descomunión nín censura 
eclesiástica contra los dichos cris
tianos. 

G X V I I . 
Otrosí: por quanto somos infor

mados que muchos cristianos caba
lleros é escuderos é dueñas é donce
llas é clérigos é religiosos é otras 
personas non temiendo a Dios nin á 
sus mandamientos nin á su honestad 
c conciencia, tienen compañía con 
dichos judíos é moros en ganancia 

ti mercaderíns, é resciben usuras, é C I X . 
facen muchos contratos é jura men-
los en fraude dellos contra derecho 
é leyes reales, de lo qual tornan 
grand osadía los dichos judíos ó mo
ros para lo facer, por quanto seguud 
derecho é leyes reales de estos resr-
nos son puestas grandes penas a 
aquellos que dan á logro é á renuevo 
pan ó vino Ó paños ó dineros ó otra 
cosa semejante é facen contratos de 
lo que el derecho presume ser fecho 
fraude de usuras} conformándonos 
con los dichos derechos é leyes rea
les ordenamos e mandamos que 
qualquicr orne ó inugei* cristiano 6 
cristiana de qualquicr condición ó 
calidad que sea que daquí adelante, 
diere á logro ó á renuevo pan ó vino 
ó dinero 0 otra cosa semejauie 6 
ficíeic alguna eo&i de las susodichas, 
pierda lo que así diere c trocare, é la 
incitad de sus bienes, de lo qual todo 
sea la incitad para la cámara del Rey, 
é la otra mellad se reparta entre las 
justicias é el acusador, para lo que 
esecutaron aviendo los esecutores 
que Jos derechos reales é leyes ponen 
sean esecutores de lo sobredicho 
las dichos señores Conde de Plascn-
cia é don Pedio de Velascoj é en su. 
ausencia é después de la vida dellos 
sean esecutores las justicias de los lo
gares donde lo tal acaesciere; é esor-
tamos ú requerimos i los Perlados ó 
jueces eclesiásticos que esecuten ú 
complan todo lo sobredicho por las 
penas de derecho en todas las perso
nas que culpantes en ello fallaren 
de sus súbditos. 

GXVÍII. r 
Otrosí: ordenamos é declaramos 

que ningund judío nín judía nin 
moro nin mora non traiga daqui 
adelante ¡ubon nin ropa de seda nin 
de grana nín de oro nin de plata nin 
aljófar, sopeña que qualqu'ier cris
tiano gelo pueda tomar sin pena, 
seyendo juzgado quel dicho judío 
c movo caiga en pena cada vex de 
mil maravedís, é sea la meitad para 
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[ C I X . el que le acusare, c la olra ineÍLad 
' para la iusticia que lo juzgare. 

11465. F t CHX1X. 
Otrosí: por quanto por razón ele 

lasdicliasleyes éordenanzas por ven
tura algunos judíos ¿ judias é moros c 
moras se irán fuera de estos regnos 
á inorar á otras partes é logares que 
agora moran, queriendo en ello pro
veer e conformándonos con las leyes 
é ordenanzas fechas por el señor 
Key don Enrique, abuelo del dicho 
señor Rey en Valladolid, ordenamos 
c jnandauios que qualquier judío ó 
judia ó moro ó mora que se fuere á 
morar fuera ¿estos regnos, é fuere 
tomado en el camino ó en otro lo 
gar, que pierda por el mesmo fecho 
todos sus bienes, é sean para aquel ó 
aquellos quedos tomaren, é queden 
para siempre cabtivos del Rey, si se 
fueren de logares realengos, é del 
Señor, si se fueren delogar de señorío. 

cxx. 
Otrosí ; por quanto somos infor

mados que los alcaldes del Rey 
puestos en los adelantamientos des-
tos regnos usan de los oficios de las 
alcaldías por sí é por sus logares te
nientes non debidamente e contra 
las leyes del regno, é han fatigado é 
fatigan á los pueblos por muy per
versas é esquisitas maneras llevando 
dclíos coechos e cosas injustas so di
versas colores, en lo qual segund de
recho é justicia á nosotros conviene 
proveer é remediar por el cargo que 
tenemos é nos es dado por el Rey 
nuestro Señor ; por ende ordena
mos c mandamos que los dichos a l 
caldes principales daquí adelante 
sirvan por sí mesmos los dichos 
oficios e non puedan tener nin pon
gan logar tenientes salvo en los ca
sos que ellos fueren absentes de los 
logares del dicho adelantamiento, ú 
que estos dichos logares tenientes ú 
sostilulos de los dichos alcaldes 
non, sean mas de uno por cada 
uno por los dichos alcaldes, é en 
el caso de absencia del dicho al

calde mayor como dicho es: c que 
este tal logar teniente sea letrado é 
buena persona é de buena conciencia 
é antes que sea rescibido en el dicho 
oficio por logar teniente de alcalde 
mayor, venga ante los oidores de la 
abdiencia del dicho señor Rey ó 
ante los de su consejo, e sea desa-
minado é aprobado por bueno é su
ficiente para aver ej, dicho oficio: e 
seyendo fallado por tal jure solem
nemente ante ellos que administra
rá el dicho oficio de alcaldía bien é 
fielmente., é guardará la justicia de 
las partes sin afección nin parciali
dad alguna, é non levará coecho nin 
dádiva de concejo nin persona algu
na salvo solamente aquello que de
biera aver de buena justicia, e que 
non d'ió nin prometió nin dará niu 
prometerá cosa alguna en renta nin 
en otra manera por el dicho oficio: 
«.que los dichos alcaldes mayores é 
sus logares tenientes proveídos en 
caso de absencia como dicho es, non 
puedan conoscer nin conoscan de 
pleitos algunos ceviles é creminales, 
e que non puedan sacar ellos del 
dicho adelantamiento salvo en los 
logares mayores del dicho adelanta
miento donde lõ tal acaesció: é que 
non puedan sacar dellos á persona 
alguna nin á contrario por emplaza
miento nin por otra manera alguna 

fiara que sean demandados en otros 
ogares aunque sean del dicho ade

lantamiento, salvo solamente en los 
logares donde viven e moran é v i 
vieren é inoraren aquellos que fueren 
demandados ó acusados cevíl é cre-
minalmenteante ellosá do lo tal acaes-
ciere como dicho es, é que en los tales 
procesos que as! ficieren se ayan justa 
e ordenadamente: é quando los tales 
alcaldes mayores ó sus logares te
nientes vinieren por sus personas 
como dicho es, á los tales logares del 
dicho adelantamiento á conocer de 
los tales pleitos ceviles é creminaíes, 
que vendan beninamente ésin grand 
compañía de ornes, salvo aquellos 
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( [ m suelen ellos Iraer d- continuo, 
porque non fagan raugacicnes ti 
tiapnosen los logares ¿ pueblos don Je 
así viuiei-en, esouplosi en el cisosobro 
qucovicren de venir, tocare ;í perdo
na poderosa ó fuese de eibdad cu 
quesea menester vonii- in;is aeom-
pañados que suelen: é quínelo esto-
vieren en los dichos pueblos é l u c 
res paraconoscerdequalesquicr plei
tos ceviies é creminafes como d¡¡;lio 
es, que non estén en los dichos lo
gares en Cfida vez que vimeren 
allende de dos ó tres dias seyendo 
mcnesler, e si algunas personas oviê  
réu á premier por las Uilcs eabsrts 
ceviies d ere mi na les, que non los pue
dan levar presos ¡i uLras partes inn 
los j)Liedati sacar ile sus logares c 
pueblos, mas que los dejen alli en 
buena guarda e á buen rcc.abdo cu 
la prisión que el caso requiriere, c 
allí se conosea de sus causas ó ne
gocios como dicho es : é esto se en
tienda en los crímenes cometidos 
dentro de los dichos logares del di-* 
cho adelautamtenlo é en los casos 
ceviies que allí acaescieren: pero 
si fuere así que algunos crímenes ó 
delitos fueren fechos é cometidos 
en los caminos reales ó cu los yer
mos ó en los logares despoblados inu 
clusos en el dicho adelanlamienlo, 
que en Lai caso é casos los dichos al
caldes ó sus logares tenientes conos-
can de las tales cahsas en los logares 
poblados del dicho adelantamiento 
en ios que fueren mas cercanos del 
logar ó loga reí donde se cometieren 
los dichos maleficios en la manera 
que dicha es; é ordenamos ¿ mandín 
mos que los dichos alcaldes nin sus 
logares tenientes non puedan proce
der nin procedan de su oficio nin a 
petición de su promotor de justicia 
en causa alguna eevil ó creminal 
Salvo á petición de la parte á quien 
tocare od dicho negocio: pero si fue
re sobre caso de muerte <i de ferida 
ó de otros delitos, (pie puedan pro* 
cedei á petición ó querella de los 

par¡e¡nteí 6 conjnnlos á quien de de- CfX. 
-rceho pín^tenesciepe.acusarequereilai' J^J-
el tal caso ó casos, salvo si el tal caso 
ó rasos fueren de esUungeeos ó de 
psísonns que non tengan pariente* 
quoacUKcn ó querelle» pur ellos, quo 
en Ul caso los dichos alcaldes 6 siís 
log-ircs tenientes puedan proceder de 
su oficio ó por qu;?i'cUa del promo
tor de la justicia, porque delitos nin 
críiucnes non queden sin pona; i: 
mandamos que lo susodicho avti 
efecto é se guai'de duquí adolaiiie 
para siemjirc jatiiíis'en los dichos 
íidelantamicnlos ú eii cada uno de
lias, non embarcamos qualtísquibr 
leyes tí cartas <; mercedes ó prcvillí1-
jos, usos ó. ctistuinhvíís que los dichias 
alcaldes é concejos é oU'tts personas 
qualesquicr ayan tímido: 6 tougait 
(IUC sean en contrario dtc lo suso-* 
dicho ó parte dclln, lo f^ual todo rcr 
vocamos e anulamoR e niandarníK* 
que non aya efecto nm logar en 
tiempo alguno, salvo dn lo contem-
doeii esta dicha ley; ó deolaramofi, é 
mandamos á las dichos alcaldes é suj 
logares tenientes e a l a í concejos o ve* 
cinos ó ihoradores de Idsdofjares do 
los dichos adelantamientos e de oa-* 
da uno dellns qud tengan é gtiaiU 
den e complan todo lo susoconletifa 
do en osla dichaleyjé deblarácion^íf 
non vayí*11 nin vengan contra ellu hrr| 
contra cosa alguiií nin parte ( \GI \U¡ 

en parte alguna nin por alguna mv: 
ñera, sopeña que los ditihps alcaldes 
é sus logares tenientes que eorítrã 
ello fueron d vinieren,'quo umi seau' 
obcil.íscidos nin sean cohipüdog sufr 
mandamientos, édemasqiid pierdut 
los ofieios ó dende en adclauÇe ríoní 
puedan aver aquellos nin otrds' al* 
guuos, ó que qualquier ¿osa que le**' 
varen non dehidainentc que- ío pa«> 
guen á aquellas • porpoilrts' Je '^nwrí; 
lo levaron con el quatro tanto* o:<jvsC-
qualesquic.r personas singulares quer 
obedescieren é compliorén do^qiiii' 
les fuere inundado po^ los dichos' 
alcaldes del dichô adelantamiento á 
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CIX. por sus logares tenientes contra la 
forma susodicha, quesi fueren alcal
des é oficiales pierdan por ello sus 
oficios, c las otras personas que nou 
son oficiales cay un en pena por ca
da vez que contra ello fueren ó 
vinieren ó lo quebrantaren ó men
guaren, de dos mil maravedis para 
Ta cerca é muros de aquel lo
gar donde acaesetere, é si nontovie-
re cerca el tal logar, que sea para 
las necesidades del dicho concejo 
donde lo susodicho acaesciere. 

C X X I . 
Otrosí: á lo que fué suplicado 

al dicho señor Rey que sus conta
dores mayores é oficíales, en sus 
oficios han fecho é facen grandes 
robos é coechos e esLorsiones é 
tiranías suplicandoá su altesa que los 
culpantes mande castigar é privar é 

Í
mnir, é dé orden como;daquí ade-
antelosdiclios robos é tiranías cesen, 

é sus subditos c naturales sean bien 
librados sin les rescatar nin lie va i* 
derechos demasiados así de previllc-
jos como de otras cosas, é daquí 
adelante non se lieven, salvo los que 
antiguamente se solían levar so 

f raudes penas: paresciónos lo so-
redicho ser justo é razonable é 

mucho complidero á servicio de 
Dios ¿ del dicho señor Pvey e'al bien 
público de sus regóos ; é queriendo 
proveer cerca délos derechos dema
siados c coechos é es torsiones é 
agravios que se dicen fasta aquí 
fechos é levados por los dichos con
tadores é oficiales por sí mesmos ó 
por otras interpuestas personas, des-, 
de que el Rey nuestro Señor regna 
fasta aqui, porqup entendemos que 
còmple á servicio de Dios é del d i 
cho señor Rey saber la verdad de 
lo susodicho, porque los culpantes 
ayan la debida pena, c los clapnifi
cados sean emendados é desagra
viados, é otros non se atrevan 
daquí àdelante á cometer lo susodi
cho, por la presente cometemos 
lo sobredicho é lo dependiente dello 

al bachiller Garci Lopes del CasLillo 
é al bachiller Pedro Sanches de 
Arévaío, alcaldes del dicho señor 
Roy, á los quales mandamos que 
fagan pesquisa é inquisición cerca 
de todo lo sobredicho é qualquíer 
parte dello é procedan contra ios 
que fallaren culpantes segund las 
leyes reales disponen en este caso; 
para lo qual todo ordenamos é man
damos quel dicho señor Rey les dé 
poder complido desde el dia que 
esta nuestra sentencia fuere publica
da fasta diez dias primeros siguien-
ees e'para que puedan de todo lo 
sobredicho conoscer c inquirir é 
sentenciar simplemente é de plano 
é sumariamente, sabidasolamente la 
verdad remota toda apelación é nu
lidad é otro qualquier remedio ; c 
mandamos que la sentencia ó sen
tencias que los sobredichos dieren, 
esecuten é fagan esecutar los dichos 
señores Conde de Plasencia é don 
Pedro de Velasco ó los que su poder 
tovieren ; c proveyendo cerca de lo 
venidero, por quanto el señor Rey 
don Johan tie gloriosa memoria pa
dre del Rey nuestro señor fizo é 
ordenó ciertas leyes en las corles 
de Segovia el año que pasó de mil 
quatrocientosé treinta é tres años, en 
las quales están incoiporadas otras 
leyes de los Reyes pasados, las quales 
fueron confirmadas por el dicho 
señor Rey don Johan, sobre los 
derechos que deben aver los dichos 
contadores así del sueldo como de 
las tierras c los oficiales de las mer
cedes c de las quitaciones é de las 
rentas' é el oficio de chanciller mayor 
e el oficio de mayordomo mayor é el 
escribano de las rentase los notarios é 
el mayordomomayor de las raciones 
é el contador mayor de las raciones 
é el despensero de las raciones é los 
aposentadores del Rey é Reina é 
Príncipe, é los derechos que han de 
levar los alcaldes de la corte é fasta 
que hora han de librar é los dere
chos de los alguaciles é quales é 
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qmuxLos han de ser é los deie-
ckos de los adelantados c merinos 
é escribanos de cámara c de los 
escribanos de la abiUcucia ¿ del 
escribano de justicia de Ia careci c 
los derechos tic los escribanos du los 
alcaldes ¿ los porteros <; pregoneros 
ó del Lenedor del registro é del sello 
é de los derechos q i u han de aver 
los oficiales del que se arma Ciballc-
ro, édel derecho de los yantares é de 
los monteros de Espinosa c de bavía 
Í : de los derechos de los prevlllc-
jos e de otros muchos deierbos así 
de cot-te como de - chandllma c 
quales lian de ser los olirÍale> de 
Lodos los dichos oficios c c u i n o lian 
de usar, el tenor de las (¡nales 
leyes é ordenanzas c derechos es 
este que se sigue. 

OFICIO n i ; s cKi .no, 

Primeramente á lo tjue tañe á 
los derechos que han de aver los mis 
contadores mayores é sus oficiales 
del sueldo que lieven, por quanto el 
Rey don Enrique mi bisabuelo que 
Días aya fixo é ordenó suhrello cier
ta ley en las cortes de Burgos que 
dice e n esta guisa. = Otrosí : los 
nuestros contadores mayores que Ite-
ven por ponimiento de albalá de 
sueldo trece maravedis porcada ve/, 
que lo libraren, e estos trece ma
ravedis que los tome el que librare 
primero, é los lieven los nuestros con
tadores mayores ó los que cstovíeren 
por ellos, ó que los non lieven los te
soreros niu alguno dellos nin los que 
libraren por ellos. — E por quanto 
se dice agora que los mis eoiiladorcs 
mayores ó sus logares tenientes lie-
van del libramiento de cada lanza 
trece maravedis é de cada peon tres 
maravedis é de cada oficial trece 
maravedis: lo qual pirescc contra 
el tenor de la dicha ley del dicho 
Key mi bisabuelo é contra la infor
mación que sobreUo yo mandé aver, 
por la qual se falla que antiguamente 
non se fie vaha esto que agora dis (pie 

se lieva, mas que se lie vahan trece GÍX. 
maravedis por cada libraiuiento d^l " \ 
sueldo quier fuese de pocas p,:rs.)-
nas ó de muchas cada vez que se 
librase quier fuese de un iir.:s ó mas, 
mando c ordeno que amos á dos lo* 
mis contadores mavores ó sus oficía
les ú logares tenientes lieven trec^ 
maravedis desta moneda de blancas 
de cada libramiento que libraren de 
sueldo cada vex (pie lo libraren 
quier sea de poco tiempo ó nm-
clio, é esto de cada vasallo mio quier 
tenga muchas lanzas ó pocas : pero si 
una persona trojierc so su capitanía 
v rompañía vasallos míos, que por 
cada uno destas lales quier tenga de 
mí muchas lanzas ó pocas se pt»'ueu 
trece maravedisdelibramiento, c por 
lodos los otros que non fueren vasa
llos mios, (pie lieven solamente uu 
libiannenlo, esà saber, los tren: ma
ravedis c non mas j é quanto tañe 
á lo de los peones m:mdo que non 
lieven de cada peou los dichos trece 
maravedis, mas de cada libramiento 
de los dichos peones lieven los dichos 
tres maravedis cada vez que los l i 
braren sueldo quier sean mucho.'! 
ó pocas é de mucho tiempo (i poco; 
é quanto á lo de los oficiales mando 
que non lieven los dichos trece ma
ravedís de cada oficial, mus que 
cada vez que libraren lieven seis ma
ravedis de cada libramiento de las 
oficiales quier sean muchos ó pocos 
ó de mucho tiempo ó poco; é por 
quanto los mis eonladnres mayores 
dicen (pie yo debo mandar pagar sa
lario á lus oficiales que (dios envian á 
las fronteras ó á otras partes para to
mar los alardes de la gente de armas 
('•de [)Íe, é yo mandé sobrei lo a ver in-
fonuacion de como se usara en los 
tiempos jiasados, por la qual se falló 
(pie los dichos contadores deben en
viar los dichos oficiales á su costa por 
razón de sus oficios é de las quitacio
nes c pensiones é derechos que cou 
ellos de mí lian, declaro cmandoque 
los mis contadores mayores é sus lo-
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C I X . gitrcs tenieiiLes SCJH temidos de cn-
- vi;»- ó e i i v i t n bucniis é íiahlcs pei^o-

nas á lotai á sus cos Us cí inisiüues ca
da (jae compliert;. 

Ot'ICIO DE T1KRRAS. 

Olrosí : mando que se;m guarda
das las oirás leyes quel diciio Rey 
don Enrique mi bisabuelo fizo é or
denó en las dichas cortes de Burgos 
que fablan en la razón de los oficios 
de mi mayordomo mayor é del mi 
chanciller mayor c de los die líos 
mis contadores mayores e de lo que 
ellos lian de facer é guardar salvo en 
aquellas cosas que por este mi qua-
derno se fallaren ser emendadas é 
derogadas é corregidas c acresecnla-
das, las qual es leyes dicen en esta 
guisa. = .Ot ros í : en razón de las tier
ras de los caballeros, que los dos 
nuestros contadores madores ó los 
que estovieren por ellos que lieven 
por el albalá que libraren de tierra 
ó de merced ó de quitación por cada 
albalá que dieren seis maravedis c 
non mas : tí que otro alguno que l i 
brare de libro* así de mayordomo 
como de Jos libros de chanciller, 
que non lícve ninguna cosa por 
el libramiento niii por el, por quanto 
se falló que cu uinguml tiempo non 
llevaron derecho aíg'iuio por cosa 
que librasen. = Otrosí: que por l i 
brar los previllejos c cartas <: merce
des de villa ó cibdad 6 logar que nos 
diéremos á qualquier personas, que 
los nuestros contadores mayores nin 
los (jue estovieren por ellos nin otro 
alguno que non lieven doblas nin 
otra cosa alguna. = Otrosí : que por 
librar las cartas que ovieren de l i 
brar é las poner en los libros, que 
non lieven ninguna cosa. = Otrosí: 
que por las cartas que pusieren en 
los libros en que libraren chanciller 
ó mayordomo que non lieven ningu
na cosa : c qualquier carta que libra
ren los dichos nuestros contadores 
mayores ó los que estovieren por ellos 
é los otros sobredichos que libran 

de libros., que las librea luego, é qm» 
Jas non embarguen, porque digan 
que non son derechas c que n o u 
caben en la renta do se libraren, p o r 
quanto los dichos n uestros contadores 
mayores nos lian á dar razón de lr> 
que libran e non otro alguno : é si 
las embargaren e non las quisieren 
luego librar, que el chanciller que 
las faga sellar seyendo libradas de 
dichos nuestros contadores mayores, 
é que lo lagan ó complan asi los que 
esiuvieren por ellos ^ O t r o s í : que 
cu las sobrecartas que libraren los 
dichos nuestros contadores mayores ó 
los que estovieren por ellos que las 
non libren los notarios nin los o-
tros libros: é ei chanciller que l i 
bre de dentro, porque non ayan de 
detener por ellas los que las ovieren 
de aver, por quanto siempre se usó 
así. = Las quales dichas leyes man
damos que sean guardadas en todo é 
por lodosegund que en ellas se con
tiene con las modificaciones é decla
raciones que siguen. = Primeramen
te quanto al oficio de las tierras, 
mando y ordeno que los mis conta
dores mayores lieven de cada l i b r a 
miento de tierra tres maravedis desta 
moneda usual cada uno, é que e l 
notario de la provincia non íieve 
por él otro derecho alguno salvo sus 
trece maravedis de cada libramiento: 
c en caso que se fagan muchos l ibra
mientos de la tierra de un vasallo, qu*¡ 
non lieven mas derechos de por u n 
libramiento, porque se folló que así se 
acostumbró antiguamente, = Otrosí: 
que los mis contadores mayores l i e 
ven de asentamiento de qualquieruii 
albala auiique sean de muchas perso
nas cadasietc maravedis s cinco dine
ros ; pero aunque el libramiento sea 
de muchas personas, que non lieven 
mas de los diclios siete maravedis o 
cincodineros, ca pues el albalá es una 
é non la asientan mas de una vez, 
sin razón seria levar derecho de ca
da uno, é esto mismo lieven por e l 
asentamiento de qualquier renuncia-
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ciou o asimismo por eUsenUmiento 
de ([iialfjuier tesLiinum'o que ovicicu 
ele ¡isenLar en los libros faciémlolo 
escribir; é si gelo lievíireii feclio, 
que non lieve cada uno dallos poi
cada cosa destas mas de tres imu-n-
vedis. = O t r o s í : que los dichos mis 
contadores mayores ó sus loares te
nientes lievcn del asentainitinto de 
(jualquicr albalá ({ue una persona dé 
a otra, de qualquíev maravedis que 
aya é tenga en mis libros ead;i tres 
maravedis de esta moneda. = Otrosí: 
que lieven de qualquier fe que die
ren de lo que eslá en mis libras cada 
quatro niaravcdis. = Otrosí : (¡ue 
lievcn de qualquier carta vi/.caina 
que se da para el tesorero de Ví/.ea-
ya para que recudan ú la persona 
á quien se diere eon qualquier ma
ravedís en cada año para en toda su 
vida, treinta maravedis de cada mi
llar de quanto montare la carta, ¡jor
que nunca viene á los libros mas de 
la primera vez que se da la carta, é 
se falla que se acostumbró así levar 
de grand tiempo acá. 

Of'lClOS DR MERCFHES. 

Otrosí : es mi merced é mando 
que los dichos mis contadores ma
yores é sus logares lenicritcs lievcn 
de les libramientos de las mer
cedes ó asentamientos de albaláes é 
renunciaciones é fe é testiuionio é 
carta vucama de merced, segund é 
por la forma que de suso está por mí 
ordenado que lo lieven de las tierras, 
= Otrosí : es mi merced quelieven 
delibiamíentode qualquier previllejo 
de por vida que se da auna persona 
cada veinte é dos maravedis é cinco 
dineros: é si fuere de cabillo 6 conce
jo ó heredades, que lieven por tres 

Í
>ersonas é non mas.=Otiosi : del l i -
iramietito que libraren á cabillo (> 

concejo ó heredades para que los 
recudan con qualcsquier maravedis, 
que lieven derecho por tres personas 
que monta á cada uno dellos nueve 
maravedis é non mas. -^Otros í : que 

lieven de libramiento de qualquier GIX, 
previllejo de juro de heredad década — 
persotni treinta maravedis. —-• Otrosí: 11"^• 
mando 6 defiendo que non lieven 
derecho alguno por sobrescribir el 
traslado de qualquier previllejo por 
quanto el que llene su privillejo non 
ha porque lo sobrescribir: é si los 
mis contadores mavores ó sus loga-
res tenientes cnlieudcn que es eom-
plideroá mi servicio de sobrescribir, 
que lo ellos fagan por razón de sus 
oficios c non lievcn por ello derecho 
alguno. --=5 Otrosí: mando que los 
previilejos de juro de heredad que 
se non sobrescriban. = . Otrosí: man
do que los dichos mis contadores ma
yores ó sus logares tenientes lieven 
de qualquier caria de previilejos do 
((imo se ijniia la merced que estaba 
situada cu alguna renta, doce mara
vedis (': non mas. —Otrosí : que lie
vcn de sobrescribir qualquier carta 
de merced de ferreiia de Vi/.cay a que 
sefaga por cinco años cada siete mara
vedis c cinco dineros así comosi fuese 

Ijor un año é non mas, ea pues non 
i bran nms de una vn?:, non se debe 

levar Jibramicnto mas de por un 
año. 

OFICIO m, QUITACIONES. 

Es mt merced que los mis conta
dores mayores ó sus logares tenientes 
lieven por los libramientos (í asenta-
inicnlos de albaláes é quiíaríones é 
raciones é de lo que se: libra á conce
jo ó á cabillo ó heredades, scguml 
(pie de suso está por mi ordenado en 
lo de las lieiT.'is Otros!: por quan
to acaesee (pie se libran algunas mer
cedes de raciones por los libros délos 
mis contadores mayores á lüs que 
tienen ración por los libros de la mi 
casa por non aver dinero de lo libra
do para las raciones de la mí casa, es 
mi merced (¡ue de lo tal non lievcn 
salvo cada tres maravedis del libra
miento, ó dclasentamicnío dclalhalá 
cada s •!(: maravedis é cinco dineros: 
edel asentamiento de la fe de maynr-

112 
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C I X . dumo é del noUclo que noa Hevea 
cosa alguna, pues va esento en las es
paldas del albalá ¿ es todo uua es
critura. = Otrosí: mando ({ue de los 
libramientos de las pagas de las villas 
e caslíllos froiitems de moros que 
lieven por los oines de armas i m 
libramiento non mas, ó otro l ibra
miento para todos los pres, é otro 
para las velas e rondas é escuchas é 
atalayas, é otro para los regidores é 
jurados é alcaldes, é otro para los 
maesli'os é albañiles é oficiales, é non 
para cada partido de se dar tres l i 
bramientos, como de algund tiempo 
acá dis que lo llevaban. 

O F I C I O S D E R E N T A S . 

Es mi merced é mando que los 
dichos mis contadores mayores é sus 
logares tenientes lieven de asenta
miento de qualquier albalá é de re
nunciación é de previllejo ó de lo 
que tañe á cabillos é concejos é here
dades, segund é por la forma que de 
suso está por mi ordenada que se 
lieve en lo de las tierras. = Otrosí: 
es mi merced é mando que los dichos 
mis contadores mayores é sus logares 
tenientes lieven de quaderno de al
cabalas é tercias é monedas de cada 
arzobispado é obispado, mcrindad, 
saCada ó partido lo que se sigue. = 
De cada cuaderno de recudimiento 
de renta de cien mil maravedís de 
renta arriba cinquenta maravedis é 
non mas, é de cien m i l maravedis 
á yuso veinte maravedis, quier sea el 
quaderno é recudimiento de muchos 
añus ó pocos. =•-Otrosí: que puedan 
levar de los recabdos de cada recu
dimiento que les den veinte mara
vedís è non mas, quier sean do mu
chas rentas ó pocas ó de muchos años 
ó pocos. = Otrosí: es mí merced 
que los dichos mis contadores mayo
res ó sus logares tenientes lieven del 
asentamiento de qualquier albalá de 
franqueza 6 de oficio de ballestevía 
de ima persona singular cada siete 
maravedís: é si fuere la franqueza 

de concejo, que pague por tres per
sonas ó non mas. =-Otrosí : es mi 
merced que los dichos mis contado
res mayores é sus logares tenientes 
é oficiales lieven de qualquier carta 
de iguala, quier sea de muchos con
cejos ó de pocos, cada diez marave
dis. = Otrosí: es mi merced que los 
dichos mis contadores mayores mn 
sus oficiales é logares tenientes non 
puedan lievar nin lieven dequalquier 
carta de provision que librea arren
dadores, salvo cada diez maravedís é 
non mas. = Otrosí es mi merced que 
los dichos mis contadores mayores é 
sus oficiales é logares tenientes lieven 
de la fe que dan para el notario para 
que dé af arrendador quaderno, cada 
seis maravedis é non mas. = Otrosí: 
es mi merced que los dichos mis 
contadores mayores e sus oficiales é 
sus logares tenientes non puedan 
levar nin lieven el veinteno de las 
partes de prendas que ganan los ar
rendadores, mas aquello se quede é 
sea para i n í . = E es mi merced é man
do que cada uno de los dichos mis con
tadores mayores ésusoficialesé logares 
tenientes lieven los dichos derechos 
por la manera susodicha é non mas 
nin allende, é estos de esta moneda 
usual de blancas. = E porquanto á 
mí es fecha relación que allende de 
los dichos derechos de poco tiempo 
acá lievan otras e mas quantias de 
maravedis, es mi merced é mando 
é defiendo á los dichos mis contado
res mayores é a sus logares tenientes 
é oficiales ¿ á otros qualcsquier que 

fior ellos ayan de tratar é facer qua-
esquier cosas tocantes en qualesquier 

maneras á los dichos oficios, qne non 
puedan levar nin lieven mas nin 
allende de lo susodicho é declarado 
en este mi quaderno nin otra alguna 
cosa de qualquier persona, concejo, 
universidad, eglesia 6 monesterio 
que con ellos aya de librar pôr ra
zón de los libramientos sopena de la 
m i merced é de privación de los 
oficios. = Otrosí: es mi merced é 
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mando que loa oficiales que tienen 
los libros por los diclios mis conhuío-
res mayores non punjan nin rescihaii 
embaraío en lo que qualesquier per
sonas lian (ie¡tvt:r en los mis libros 
salvo por inaiiílaimenlo de los diclios 
i:iis coula'lores mayores tic lus mis 
cuer.tas, c esio poique se talla que 
algunas veces lualiciosamenle se po
nen 103 Ules embargos : é asimismo 
que los embargos se fa^mi por mi 
mandado ó por cédula de los dichas 
mis contadores mayores de las mis 
(juenlas, si ellos pusieren el emtnrgo 
e non en oí ra maneia: é el olnial ú 
oíieiaJes quu íieieren el ronlrai io de 
lo suíndielio ó de qualquier cosa ú 
parte dello, que paguen eim bis se
tenas á la pai te Lodo lo (pie así le 
embarcaren, é dende en udelante 
non ayan nin puedan aver el tal oficio 
nin olrocn los mis libros. = . Otrosí: 
es mi merced é mando que los oficia
les do los mis contadores m.iyores 
non puedan dar nin den libramien
tos algunos de lo que está sentado 
en los mis libros, salvo á la parte 
á quicu atañe ó á quien mostrare su 
poder fecho en aquel año: é el oficial 
que lo contrario íiciere, pierda el ofi
cio é pague á la parle lo que montare 
el libramiento con el doblo, é esto 
por evitar algunos inconvenientes 
que de facer lo contrario dis que se 
han seguido.—Otrosí: es mí merced 
(jue los dichos mis contadores mayoi es 
e sus oficiales é logares tenientes non 
lieven dineros algunos de limosnas 
nin de los mis contadores mayores de 
las mis (píenlas nin de chanciller é 
mayordomo é notarios mayores c 
sus logares tenientes é de sus olici.iles 
nin de alcaldes c alguaciles 1: porteros 
nin de las otras person.is que fasta 
aquí non so acostumbn» levar, -.-c 
Otrosí: es mi merced que cada que 
se mudare el libramiento de su re-
cabdador en otro, que los dichos mis 
contadores mayores nin sus oficiales 
nin otros algunos non lievcu otro 
derecho alguno por el tal libramien

to mudado, pues quo se p i g ó del CIX. 
primero, 

1465. 
Ot'ICIO Mí CllAXCILLIÍÍl ÍIAYOR. 
ha mi merced c mnndo que mí 

chanciller mayor c su logar leniculu 
sea temido de guardar c guarde en 
ray.on ile su olieio las leyes que el 
liey don Enrique mi bisabuelo íi/.o 
en las cortes de Hurgo-;, su tenor de 
las (piales es este que se sigue, - - t 
Otrosí: en ra/.ou de las tierras de 
las caballeros que los dos nuestras 
contadores mayores ó los que est o vie
ren por ellos lieven por el albalá que 
librare de tierra <> de nierecd ó de 
ípiihicion ]H>r cada albalá que dieren 
seis maravedis c non mas: e (pie 
otro alguno que libraren de libros 
así de mayordomo como de libros de 
la chancilleria, que non lieven ningu,-
na cosa por libramiento niu por id, 
por quanto se ialló que en mit^imd 
tiempo non levaron derecho alguno 
por cosa que librasen. Otrosí: 
que por librar las cartas (pie pu
sieren en los libros que libraren |>or 
chaiiciller ó mayordomo, (pie non 
lieven ninguuacosa: 1: qualquier carta 
que libraren los dos nuestros conta
dores mayores ó los (pie cstoviercu 
por ellas que los otra? sobredichos 
que libran de libros que las librou 
luego, e que las non embarguen, 
porque digan que non son derechas 
c que non caben en la renta do fie 
libran, porquanto los dichas nuestros 
contadores mayores non han de dar 
razón de loque libran ó nuu á otro 
alguno: é M las embargaren 1: las 
non quisieren luego librar, que el 
channllcr que las faga luego sellar 
sevi'iido libiadas de dichos nuestros 
contadores mayores ó de los que cs
toviercu por clloí. --- Otrosí : que 
bii abrecartas que libraren los dichos 
nuestros contadores mayores ó los 
<pic cstoviercu por (dios, que las non 
libren por los otros libros: é el chan
ciller que las libre de dentro, norqnn 
se non ayan de detcnev por tilos los 
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C I X . que las ovieren de aver, por cpanlo 
""TT^T™ siempre se usó así. = Otrosí : por 

quanlo el teniente logar de clianci-
ller lieva doblas de los quadernos 
é recubdimientos, mi merced es que 
las non lleven, por quanto se cargan 
eu las mis cuentas é las lieva el mi 
chanciller. = E ^por quanto se falla 
.que de tiempo acá el clianciller mayor 
ó su logar teniente lievan otro tanto 
derecho de lo que libran, segund 
que qualquier de los mis contadores 
mayores, es mi merced que lo ajan 
é lieveu daquí adelante, segund é 
por la forma e manera epe de suso 
se contiene que los aya e lieve cada 
uno de los mis contadores mayores é 
esto de las cosas que fasta aquí acos
tumbró levar el dicho mi chanciller 
mayor é non de otras algunas, nin 
mas nin allende, so las penas suso pues
tas contra los mis contadores mayo
res é contra sus logares tenientes. 

' OFICIO D E MAYORDOMO M A Y O R . 

Es mi merced é mando quel mi 
mayordomo mayor é su logar te
niente sean tenudos de guardar en 
razón desn oficio las dichas leyes suso 
encorporadas, fechas por el dichose-
ñor Key mi bisabuelo segund e por 
la forma susodicha; é mando que las 
guarden el dicho mi chanciller ma
yor é sus logares tenientes e sus 
mayordomos mayores é chanciller 
mayor, nin sus oficiales nin logares 
tenientes non ayan nin lieven mas 
de lo susodicho so las penas puestas 
á los mis contadores mayores : pero 
que de lo que el mayordomo mayor 
librare ó su logar teniente, aya é lie-
ve sus derechos, segund cjiie de suso 
se contiene que lo ayan e lieven ca
da uno de los mis contadores mayo
res, é esto de aquellas cosas que lo 
acostumbró levar fasta aquí el dicho 
m i mayordomo ó su logar teniente 
é non otras algunas nin mas nin 

-allende., solas penas suso puestas 
contra los dichos mis contadores 
mayores é sus oficiales. 

ESCRIBANO D E L A S R E N T A S . 

Es m i merced quel mi secre
tario mayor de las mis rentas ó 
su logar teniente sea tenudo de 
guardar é guarde en razón de su 
oficio la ley que el Key don E n r i 
que m i bisabuelo fizo eu las cortes 
de Burgos su tenor de la qual es 
este que se sigue. = l t e m , quel es
cribano de las nuestras rentas que 
lieve de cada obligación de las 
nuestras rentas que ante! pasare, de 
la contía mayor de doscientos mi l 
maravedís arriba dos doblas c de las 
menores una dobla. = Otrosí: que 
lieve de cada espresamícnto seis 
maravedis é de cada fianza seis ma
ravedís é de cada fe seis maravedis 
é non mas, é que lo así guarden so 
las penas suso puestas á los dichos mis 
contadores mayores é sus logares te
nientes, 

L O S MIS N O T A R I O S . 

Es mi merced é mando que los 
dichos mis notarios mayores é sus 
logares tenientes sean tenudos de 
guardar e guarden las leyes fechas 
e ordenadas por los Reyes onde yo 
vengo, que Cabían en razón de los 
dichos oficios el tenor de las quales 
es este que se sigue. 

L E Y Q U E L R E Y DON ALFONSO FIZO K 

ORDENÓ E N LAS C O R T E S D E MADRID. 

Otrosí: á lo que me pidieron 
por merced que tenga por bien que 
non tonien dineros ningunos por 
los registros de las mis cartas, ca es 
grand i r . i deservicio, porque muchas 
de las mis cartas non han chancille-
ría ninguna é toman tres maravedis 
de registros : á esto respondo que 
tengo por bien que daquí adelante 
que pase en esta guisa, que por los 
registros de las mis cartas de cuero 
de las mercedes que yo ficiere^ que 
den por registro de cada una dos 
maravedís é non mas, é por todas las 
otras cartas de papel así las que dan 
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los mis alcaldes como las otras que para ello, ç que sepan servir los ofí- CIX. 
dan los mis escribanos de la mi cu- cios <'• quo los tioii arrienden: ó l o s " ~ 
mará, queden por el repsiro de cu- noíarios que ovicren ios oficios é Jas ^^P-
da una quince dineros novunes e noLarias, ijinr las ayancomplklamcn-
ÍÍOIÍ mas, é esto que se ciilienda en í<: asi como hs ovicion tm tiempo 
•aquellas que non lucren para com- del Rey don Alfonso c del Rey don 
plimienlo de otras, ca deslas á tales Sandio c del Rey don Femando 
tengo por bien que non den regis- mi padre, ron la vista é con los l i 
tro ninguno; e sobresto manda á ios frios e con lus registros que los (en-
mis copiladores mayores é todos los g;i cada uno en su casa, porque pue-
otrosque tienen los registros, que lo dan mas aína librar á los de mi tier-
guardtm así daqui adelanto sopeña ra que ovieren á librar por ellos; ó 
de ¡a mi merced e de los cuerpos e cada nula rio aya trcscsciibanos, uno 
«le quanto han. de cámara, é o l m d c libros, é otro 

de rc"islrt), e cada uno d dios quo 
LlíY QUEI. lU'.Y HON ALFONSO FI7.0 E ... " ' „ . , 1. 

libre en su o icio: e que los notarios 
OR VESO Ji.N L A S C O R T E S JJ)- . M A D J i J I J - , , , . , . l , , . 

que estén al lim-.-nnieiito (le las pe-
Olrosí: á lo que mu pidieron liciones comnigo «> eon el (jue yo 

por merced que defieniln ;í los mis ni^ndaic que esté y por mi, por-
notarios. mayores de Castilla ó del que sepan cada u n o dcllos lo que 
reçno de l.eou c del re^uo de To- ban de librar de su nolariü, que así 
ledo é del Andalucía que non Lo- lo usaron siempre en tiempo de los 
meu nin manden tomar ninguna dichos Keycs: e que los notarios que 
cosa por ra/,oiJ del registro, porque non Lomen nnireo de pinta por Jos 
viene muy grand dapno por ello á oficios que yo diere asi como lo yo 
todos los de mi tierra, que non lo be ordenado: é el notario quearren-
fiolían tomar en tiempo del Rey don dare la notaría que gela tiren luego. 
Alfonso mi bisabuelo é del Rey don — A esto respondo que lo tengo por 
Sancho mi abuelo que Dios perdo- bien, ó que lo mandaré guardar se
ne, é hay muchas mis car Usen que gund que me lo pidieron, 
non hay chancilhn'ía ninguna ¿ l ie-

. •' • , L E Y Q U E L WEY DON E N R I Q U E Mí I1ISA.-van tres inaraveuis por el registro x 
, , , ' . h . DUELO F I Z O EN LAS C O U T E S DE TORO. 

non avienuode levar por las unas mu 
por las otras: <* de la carta que fue- Otrosí; nnej los notarios mayo-
re de libros, (fue non Lomen della res de Gaslilla e de Leon é de T o -
ninguna cosa, salvo los libros de no- ledo é de la Anilalucía rjue pongan 
tariodel regno donde fuere, segund ptiv sí ornes suficientes e jiertencs-
que se solían lomar en tietrq¡o del cíen íes que sean para ello é qm: lo 
Kev don Alfonso é el Rev don S:ui- non arrienden, c si lo arrendarei 
i\ey Clon Alionso e ei n e v non 0:111- non arrienden, v. si 10 arnMiu.irmL 
cho.—A esto respondo ([«e lo tengo que pierdan los oficias: (píelos({ue 
por bien é otorgólo así. pusieren por sí non puedan usar 

del dicho o/icio fasta que n r i m e r a -
L E Y QUEL HEY DON ALFONSO IT/.0 EN . i \ „ , . ¡ 1 | , , „ 

& v menlc v e n g í i n al nuestro chanciller 
L A S C O U T E S Dli MAJJUIIJ. , , " i - ' 

que les lome [tira que bien c ver-
A lo que me pidieron por mer- daderauu-nte usaran de los oficios, e 

ced Cjue sea la mi merced que los que los non tienen arrendados n i " 
notarios mayores que ovieren las arrendaran. =.-=.Otrosí: que cada uno 
notarlas de Castilla é de Leon e de deltos ava sendos escribanos anlellos 
Toledo é de la Andalucía que sean quales ellos quisieren, é que vayan 
omeshuGtios honrados é sabídores, é al nuestro etumeider mayor que los 
«ue sean tales ínie sean convenibles tome la j u r a , é esto fecho que pue-

. " 113 ' 
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C I X . dan signar las escrituras é senten-
• cias que antellos pasaren en juicio, 
•1460. seyendo robradas del nomine de 

cada uno de los nuestros notarios 
ante quien pasare, é lieven por la 
carta é sentencias ó otras escrituras 
lo que dicho es de los escribanos 
de los nuestros alcaldes. = Otrosí : 
que los nuestros notarios de Castilla 
é de Leon é de Toledo e de la A n 
dalucía que lieven por los marcos de 
las cartas de las rentas que han de 
aver, porcada marco ciento é sesen-

t ta maravedis è non mas. 

L E Y E S Q U E L W C H O R E Y DON E N R I Q U E 

F I Z O E N LAS CORTES D E T O R O . 

Otrosí : que los nuestros notarios 
ó los que estovieren por ellos, que 
tornen de cada carta de tierra ó de 
merced ó de quitación ó de ración ó 
de tenencia que libraren, trece mara
vedis de cada carta é non mas: é que 
el notario que de las cartas fechas é 
libradas íí cada uno. = - Otrosí: que 
todas las cartas de las nuestras ren
tas que las libren los notarios se-

f und siempre se usó, e que lieven 
ellas seis maravedis de libramien

to : é si por ventura los notarios non 
las quisieren librar é las libraren los 
oidores de la nuestra abdiencia, que 
los notarios non lieven ¿ellas ningu
na cosa. = Otrosí: que los notarios 
que lieven de las cinco cartas de mo
nedas e servicios c de fonsadera de 
cada cosecha é arzobispado e obispa
do é merindad ó sacada de todas 
las cinco cartas, sesenta maravedis de 
su libramiento^ é del quaderno de 
las alcabalas, treinta e seis maravedis, 
é dequalquierpuja, que lieven doce 
maravedis. 

L E Y Q U E L R E Y BON JOHAN Mr AltUELO 

F I Z O E N LAS C O R T E S D E ER1VIESCA. 

Otros í : á lo que nos pedisles por 
merced que en fecho de las notarías 
mayores mandamos que se noli ar
rienden, porque los notarios son ta
les que las non pueden servir por sí 

mismos, mandamos'que envíen á nos 
fasta en fin del mes de enero ornes 
que sean letrados tí discretos é de 
buena fe para que nos veamos si son 
pertenescientes para servir por ellos 
las notarías, é las sirvan residente
mente-, ési lo non ficieren daquíade-
lante fasta aquel dia, mandamos á los 
nuestros oidores de la nuestra ab-
diència que nos envien lue^o ornes 
buenos á quien encomendemos este 
fechodelos oficios dichos, é non pue
dan poner otros: é q u e estos á lales no
tarios sirvan residentemente los d i 
chos ofícios e non puedan poner otros 

Íjor sí solas dichas penas.=Las qua
es dichas leyes es mi merced é man

do que se guarden en todo eportodo 
segund que en ellas se contiene, éque 
los dichos notarios ayan é lieven sus 
derechossegund las dichas leyes: pero 
en quantoatañe á losquadernos e re
cudimientos que se dan á los arren
dadores é recabdadores, es mi mer
ced que lleven de cada quaderno é 
recudimiento de rentas de cien mil 
maravedis arriba cinquenta marave
dis é non mas, é de cien mi l mará-
dis á yuso treinta maravedis, é de 
cinquenta m i l maravedis á yuso 
veinte maravedis, quier sea de mu
chos años ó pocos. Otrosí: que lieven 
de los recudimientos de los recabda-
mientos veinte maravedis de cada uno 
é non mas, quier sean demuchosaños 
ó pocos, segund que de suso está or
denado que se lieve por los mis con
tadores mayores. = Otrosí : es mi 
merced quel m i notario mayor non 
pueda arrendar la notaría, e si lo fi-
ciere que incurra en las penas con
tenidas en las dichas leyes, é de
más quel que dél tomare á renta, 
por el mismo fecho sea indigno pa
ra aquel oficio, ó para otçoqualquier 
que lo non aya nin pueda aver. =* 
Otros í : que los sus logares tenien
tes que los mis notarios pusieren, 
que sean tales como las dichas leyes 
mandan, é antesqueusen del oficio, 
los presenten al m i chanciller por 



queseao esaminados, si son pertenea-
cientes ó non.—* Item que los tales 
logares tenientes fagan residencia 
en la mi chanciílería é non en otra 
parte alguna, salvo los que han 
de librar en los libramientos por 
notario: e esto quanto lañe al librar 
de ios dicíios libramientos é non 
m a s . = E es mi merced é mando 
que los dichos mis notarios nin sus 
logares tenientes non sean osados 
de levar nin lieven mas nin allende 
de los dichos derechos nin otra cosa 
alguna por razón de los dichos 
oficios, solas penas por mí suso pues
tas á los mis contadores majores é 
a los sus logares tenientes 

MAYORDOMO MAYOR. 

Otrosí: es mi merced quel mi 
mayordomo mayor ó su logar te
niente lieve de asentamiento de 
cada ración nueva un día de ra
ción, é de cada fe que libre doce 
maravedisj é de asentamiento de ca
da libramiento tres maravedís, se-
gund que fasta aquí: é que non ayati 
ti'm lieven mas nin otra cosa alguna 
por razón del dicho oficio, so las pe
nas por mí suso puestas á los dichus 
mis contadores mayores é chanciller 
é notarios. 

CONTADOR MAYOR DE LAS RACIONES. 

Otrosí: es mi merced quel mi 
contador mayor de las raciones de 
la mi casa ó su logar teniente lieve 
de cada cien, dos maravedis de con
taduría de lo qifi'l librare, é non lie-
ve cosa alguna de aquello para que 
diere fe que se ha de librar por los 
mis libros mayores, salvo que de 
aquella fe lieve doce maravedis. = 
Otrosí: que de asentamiento de fd-
balá de ración nueva lieve un dia 
de ración, é de asentatuientode qual-
quíer testimonio de albalá tanta 
quantia, segund quede susosecon-
tiene que lo lieven los mis conta
dores mayores, é quel su oficial non1 
Vieve cosa alguna por el libramientOj 
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pues el contador mayor iíeva dos C I X . 
maravedís de cada cien de lo que •-,Arr. 
libra por su libros: e que non sean *^o:>' por su libros: ó que 
osados de levar nin Üeven mas nin 
allende nin otra cosa alguna por ra
zón del dicho ofiôio, so las penas 
por mí suso puestas á los mis con
tadores mayores é chanciller é ma
yordomo c notarios é sus logares te
nientes. 

DESPENSERO DE LAS RACIONES DE LA 
MI CASA. 

Es mi merced quel mi despen
sero mayor de las raciones ele Ja 
m¡ casa sea tenudo de guardar ó 
suarde en razón de su oficio ia or
denanza por mí fecha que está sen
tada en los libros de los dichos mis 
mayordomo (^contador, su tenor de 
la qual es este que se sigue. = Y o el 
el Rey. Fago saber á vos, el mi mayor
domo é contador de la mi despensa 
é raciones de la mi casa, que yo fice 
una declaración;, la qual firmé de mi 
nombre é de la qual su tenor es este.= 
Ordeno é mando que daquí adelan
te el mi despensero mayor de las 
raciones de la mi casa aya é heve de 
sus derechos de los maravedis que 
yo mandare librar en cada' año para 
pagar las raciones é tasas de la dicha 
mi casa, los maravedis que adelante 
dirá: de los maravedís quel dicho mí 
despensero pagare aquí en ía mi 
corte en dinero contado de lo que't 
é sus facedores trojiere, que lieve 
veinte é siete maravedis del millar: 
é de los maravedis que trojieren los 
mis recabdat-lores á la mi cámara en 
dinero contado para pagar las dichas 
raciones é tasas, quel dicho despen
sero pagare é rescíbiere, que b'eve el 
dicho despensero diez maravedís al 
millar, de los maravedís quel dicho 
dispénselo librare en sus recabda-
dores: que de los maravedis que los 
dichos sus recabdadores pagaren en 
d inerocontado, que lieven veinte ma
ravedis al millar: é de los maravedis 
quel dicho despensero librare en los 
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C I X . dichos sus recabdadores ú ellos l í-
~ " " 1 " braien en otras personas en quien 

1465. fucren librados, que lieven quince 
maravedis ai milhu". E quauLo lo
ca íí lo pasado por algunas razones 
que á ello me mueven mi merced es 
quépase como estaba., é le non sea 
demandada otra razón alguna. Yo 
el Key. = Porque vos mando que lo 
pongáis c asentéis así en ios mis l i 
bros é nóminas, é lo guardedes é 
complades e' fagades guardar c com-
plir lodo i: cada cosa deílo, segund 
que de suso se conliene que j o lo 
declare é mandé , é así lo declaro é 
mando agora : é non íagades ende 
al. Fecho seis dias de abri l , año del 
uascimiento de nuestro señor Jesu
cristo demile qua trecientos é treinta 
é tres años- Yo el Rey =^Yo el doc
tor Fernando Díaz, iScc. Registrada. 

OriGlO D E APOSENTADORES. 

Es mi merced que los aposenta
dores mayores e su logares tenicnlcs 
sean tenudos de guardar e guarden 
en razón de sus oficios las leyes fe
chas é ordenadas por ios Reyes on
de yo vengo que l'ablan en esta ra
zón, ÉU tenor de las quales este que 
se sigue. 

X E Y F E C U A E ORDENADA POR E L REy 

DON JOHÀN MI ABUIÍLO L A S C O R T E S 

D E BURGOS: D I C E A S I . ' 

Otrosí: porque acaesce que cada 
que nos entramos en alguna eibdad 
ó villa ó logar de los nuestros reg
aos, los nuestros oficiales demandan 
muchas cosas desaguisadas diciendo 
que lo han de aver de derecho por 
razón de sus oficios; nos por esto 
ordenamos o tenemos por bien que 
quando nos entráremos en qualquier 
eibdad ó villa ó logar de los nues
tros regnos, que no» den cosa alguna 
á los oficiales por los derechos que 
demanden, salvo que los judíos del 
logar donde nos llegáremos que den 
á los monteros de Espinosa doce ma
ravedis por cada tora : é quellos que 

guarden los judíos, que non resciba» 
mal niu dapno nin desaguisado. 
Otros í : que el concejo de la eibdad 
ó villa ó logar que den al que lieva 
nuestro pendón posadero doce ma
ravedis, levando el pendón é non en 

. otra manera: pero que si nos fué
remos eu una eibdad ó villa ó logar 
dos veces eu el año ó mas, que esto 
que non Jo paguen mas de una vez 
en el año. = E allende des to porque 
se falia que de grand tiempo acá 
los dichos aposentadores lievan dç 
cada eibdad ó villa donde van á apo
sentar, veinte é quatro maravedis e 
medio carnero é veinte é quatro ^ja
nes é una fanega de cebada é un cán
taro de vino, es mi merced é mando 
que esto se entienda en los logares que 
fueren cabeza é tuvieren juredieion 
sobre sí aviendo ende quarenta veci
nos ó dende arriba: en este caso lleven 
ios dichos veinte c quatro maravedis 
é medio carnero ó por el veinte ma
ravedís, ó los dichos veinte é quatro 

Í>anes ó por ellos doce maravedis, é 
a dicha una fanega de cebada ó por 

ella diez maravedis, é el dicho cán
taro de vino ó por el diez seís ma
ravedís ; é sí el logar fuere de qua
renta vecinos abajo, que non lieveu 
por aposentar en él cosa alguna: é 
levando lo sobredicho del logar que 
fuere cabeza que non lieven cosa 
alguna de las aldeas, ¿ aunque apo
senten en ellas, que non lieven mas 
sopeña de la mi merced é de p r i 
vación de los oficios. = Otros!: orde
no é mando que los aposentadores de 
la Reina mi mugér cada que ovieren 
de aposentar por su parte en qual
quier eibdad ó villa ó logar de los 
mis regnes ayan c lieven por apo
sentar las dos tercias partes desto so
bredicho que han de levar los mis 
aposentadores c non mas. =¿ Otrosí: 
ordeno c mando que los aposentado
res del Príncipe m i fijo cada que 
ovierçn de aposentar por su parte 
en qualquier eibdad ó villa pfjogar 
de los mis regnos, ayan è lieven la 
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msitad deIosdiclio.ç derecliosque los jamas lospneJau nver é sekn temi-
misaposentadoreshandeaveré levar, dos de restituir lo que contra esto 
seguod que de suso se contiene. levaren co t í las setenas. 
Otrosí: ordeno é mando que cada 

crx. 
1^65. 

D E R E C H O S DE A L G U A C I L E S . 

Es mi merced é mando que las 
nlgnnciles de la mi corle sean leuurins 
de guardar e guarden las leyes que 
fallían en razón desús oficios, su tenor 

que la Reina mi muger é el Prínci
pe mi fijo ó qualquier dellos entraren 
en la cibdaa ó villa ó logar donde 
yo viniere, entrare ó estoviere, que 
los sus aposentadores non ayan nin ,„„ 
lleven derecho alguno por aposentar, delas quaíes es este que se sime. 

Itorque do quier que yo esté non 
0 han porque aver: é si acaesciere ^ DEL 0RDENAM,ENT0 <?CE EI' ^ 

quel P Ínc ipe vet iea en uno con la DOíí ALFo:íSO Fl7'0 KN LA V,LLA ™ 
Aetna ó allogar do ella estoviere, MÀDRID QUE DICE» A S , . 

que los aposentadores del Principe Otrosí: á lo que me pidieron 
non ayan nin lieven cosa alguna por por merced que el mi alguacil de 
aposentar. = Otrosí: ordeno é man- la mí casa que sea convenible para 
do que los aposentadores de la Reina el ofició, é que sea tal que tema <i 
m i muger nin del Príncipe mi fijo Dios é á mí, e que use del oficio co-
non lieven cosa alguna por aposentar mo debe: é la manera como ha dci, 
en las aldeas do yo non entrare por ó usar es esta. Los ornes que pren* 
mí persona, aunque aposenten ende diere por mandado de los mis alcaldes 
á caballeros é otras personas. ó de qualquícr dellos por querella 

alguna ó fallándolos con alpund male-
ALCALDES DE LA CORTE. rb. 1 11 1 i , i ' " ' " « K < 

íicio, que los lleve luego ante los mis 
Otrosí: es mi merced que los alcaldes ó cpialquier dellos antes 

alcaldes de la mi corte non ayan nin que los meta en la prisión é que 
lieven cotos algunas de los empla- diga la razón porque Jos prendió: a 
zados que párese i eren ante ellos en si. los prendi ere de noche en tal 
seguimiento de sus emplazamientos manera que los non pueda llevar 
una hora ante de mediodía, desde ante los mis alcaldes 6 qualquier de-
primero dia de marzo fasta el dia san Uos que otro dia en la mañana que 
Miguel de setiembre: é desde el dia los lleve luego ante los mis alcaldes 
desanMigueldesetiembrefastamar- ó qualquier juez dellos, pdrqiíe faga 
zo, que non lieven colos ain señales el preso lo que los mis alcaldes man
de los C[ue iparescieren antellos en daren tí al que prendiere que le 
proseguimiento de suseinplazamien- non tome ninguna cosa de lo su-
tos fasta el mediodía: é si ios empla- y o : é si el que prendiere fuere 
zarrtientos fuesen fechos para en la preso sobre querella ó acusación de 
tarde, que non lieven nin consientan tal manera porque deba perder lo 
levar coto nin señal nin emplaza- que ha, todo ó parte dello, que los 
•miento de los que rescibieren ante bienes que le fallare que los faga 
ellos en proseguimiento de sus em- escribir por un escribano público 
plazamientos, fasta el sol puesto en <S de la mi corte, é los bienes escritos 
ros'tfichos tiempaa ó en qualquier que los den en fiado ó en fieldad 
détíô*: é en cast) quel alcalde nou al huésped de la casa, sí fuere a-
j)UWda ser ávido qüe baste á la parte bonado, <5 los den á algund orne 
qufcse presente antes las puertas de bueno de la colación do acaesciere 
su posada: é que los dichos alcaldes que los tenga para facer dellos lo 
nôta fagan ende al, sopeña que por el que fallare que es derecho. E otro-
mesntO fecho pierdan los oficios é si : el que echare en la prisión que 
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le non de malas prisiones n in tor-
"mentos Bin les fa°a otra ninguna 
premia mn coecharíe nin ílespecljar-
í e : é el preso cjue fallaren los mis 
alcaldes que es sin culpa e' le diesen 

Í
)or quilo é le mandaren soltar, que 
e suelten luego ele la prisión, é que 

le entreguen, todo lo suyo: é en el 
malar é en el prender é en todas 
las otras cosas que atañen en el su 
oficio de la justicia, que sea obedien
te á los mis alcaldes así como debe, 
é sí el alguacil ó el que andoviere 
por él contra estas cosas pasare ó 
contra qualesquier delias, que de-
mas de las penas que eí fuero ó el 
derecho manda., que por la prime
ra vegada que peche cien marave
dis de los buenos, é por la segunda 
vegada que peche doscientos mara
vedís de la dicha moneda, e por ía 
tercera vegada que le tiren el oficio. 
E otrosí: que la justicia mayor que 
esté con los mis alcaldes á librar los 
pleitos de los presos el dia que los 
mis alcaldes los fueren librar — A es
to vos respondo cjue lo tengo por bien 
é que lo otorgo: e la pena en que caye
re el alguacil, que sea el tercio para el 
procurador que lo ha de acusar, é las 
despartes parasacar cativos.=Otrosí: 
á loque mepidíeron por merced que 
enlasvillaselogaresque yo llegare, 6 
que eí mi alguacil ó el alguacil que 
morare por el andoviere, que ande 
de noche é de dia porque guarde que 
los ornes non resciban mal nin dapno 
en las casas nin en las viñas nin en 
los panes nin en los huertos nin en 
las otras cosas, é que non consientan 
que tomen alguna cosa por fuerza 
de lasque trojíerén á vender, nin 
de las otras cosas que trojieren para 
alguno: é que partan las peleas é que 
prendan e' escarmienten los volve
dores delias, porque non fagan fuerza 
nin tuerto nin otro mal alguno en la 
mi casa nin en el logar do yo fuere : 
é si lo así non ficieren, que cayan en 
la pena de los cíen m i l maravedís 
de la buena moneda. — A esto vos 

respondo que lo tengo por bien é 
que lo otorgo: é en quanto la pena 
de los cien mil maravedis, que se 
reparta segund dicho es. = Otrosí: 
quel, m i alguacil que use de su 
oficio segund que usaron los otros 
alguaciles que fueron en tiempo del 
Hey don Alfonso ¿ del Rey don San
cho quando fué mejor usado, é qué 
non pase á mas en fecho de los em-
jJazamienlos como de los omecillos, 
e que mande que non tomc almota-
zam'a ninguna en los logares do fuere 
yo, si non fuere en las huestes, é en 
las huestes que tomen alraotazania. 
como fué usado de la tomar en tiem
po de los dichos Reyes, é que los 
tableros de las tafurerías que los 
mande luego tirar de la mi corte 
ca non deben y andar, porque el Rey 
don Sancho dio el peclio de los ta -
blei'Os é de las tafurerías é del a l -
motazanadgo de la pena de los em
plazamientos é de los omeciíios que 
eran de la su cámara por mucho mal 

3ue se dellos seguia, é esto que lo guar-
e é ío com pía asi el alguacil so la 

dicha pena. — A esto vos respondo 
que lo otorgoé lo tengo por bien, é la 
pena que se parta segund sobredicho 
es : é que al alguacil que le den su 
quitación cada año bien pagada, que 
sea diez é ocho m i l maravedis, pero 
sí yo vier'e que se non puede man
tener el mi alguacil con esta quita
ción, que sea la m i merced de le 
facer mas merced, porque ande eu 
el oficio bien honradamente.—Otro
sí : me pidieron por merced en ra
zón del oficio .destos alguaciles é de 
la su quitación é mantenimiento.— 
A esto vos respondo, que en quanto 
la quitación del mi alguacil maybi" 
que tengo por bien de le dar su 
quitación: e' que quanto alo del algua
cil menor, queyo que mandaré saber 
en como pasaba en tiempo del íte^r 
don Sancho é que jyo le faré -así 
merced. =:Otros i : a lo que me . p i 
dieron por merced que el alguacil 
n in el que por él andoviere que non. 
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consientan que se faga furto nin robo 
alguno nin otra malfetría ninguna 
en el mi rastro nin en los Jogares 
do yo fuere, é si alguna malfetría 
fuere fecha segund dicho es, seyc'n-
dole querellado, que la faga eman
dar luego: e silo Honficiere, que lo 
peche al querelloso con el doblo.—A 
esto vos respondo que lo otorgo, fa
llando los mis alcaldes á quulquier 
dellos que es en culpa dello. 

LEYES QUEL REY DON ALFONSO FIZO 
EN LAS COUTKS D E ALCALA QUE 

DICEN ASÍ. 

Defendemos que los alguaciles 
de la nuestra corte nin los sus ornes 
ó oíros qualcsquier que guarden 
presos, que non tomen ue las gentes 
que andan en la nuestra corte 6 vie
nen á elia nin en las villas é loga
res por do nos andamos dones nin 
viandas nin los coeclien, nin prendan 
á ninguno sin especial mandamiento 
de los alcaldes. E si de alo-uno 
fuere dada querella ó fuere falla
do en algund maleficio porque de
ba ser preso, que los lleven ante 
los alcaldes ó ante alguno dellos é 
que non los metan en prisión en 
otra manera : é desque fuere pre
so, que le non suelten sin manda
miento de alcalde. Et otrosí: que 
non lomen de los presos que tovie-
ren dineros ningunos nin viandas 
nin otra cosa alguna nin manteni
miento para sí nin para los que 
guardaren nin para los que andovie-
rencon ellos, salvo el carcelage quan
do lo soltaren: ¿ qualquier que contra 
esto fuere é lo ansí non guardare, 
que los alguaciles ó qualquier dellos 
que tengan el oficio por ellos, pier
dan el oficio é non puedan aver otro 
oficio, é demás que aya la pena so
bredicha que es puesta contra los 
alcaldes: é esto que se pueda pro
bar contra ellos1 en la manera que 
ordenamos que se pueda probar con
tra los alcaldes é jueces, é los ornes 
del alguacil que prendieren sin man

damiento de alcalde é sin meresci-
miento ó tomaren ó levaren de algu
nos cosa al gima de lo que dicho es, qu e 
estos á tales sean tonudos de tornar 
á la parte doblo todo lo que levaren, 
é demás que le fagan emienda de 
la deshonra que rescibió el preso, 
e que yaga un año á la cadena, e 
si non ovier de que lo pechar que 1c 
den quarenta azotes. Quando los 
alguaciles de la corte ó alguno de
llos non compüeren lo que nuestros 
alcaldes ó alguno dellos les enviare " 
mandar por sus albaláes, mandamos 
á qualquier de nuestros ballesteros 
de la nuestra corte á quien los nues
tros alcaldes ó alguno dellos de
mandaren, que lo complan: é si el 
alguacil non gelo consintiere com-
plir, que el ballestero que lo mues
tre á nf)5, porque lo nos escarmente
mos é mandemos sobrello lo que la 
nuestra merced fuere: é si los a l 
guaciles é merinos 6 otros oficiales 
de las cibdades é villas de nuestros 
regnos que han de complir manda
miento de los alcaldes ó jueces ó 
facer esecucion de la justicia en 
qualquier manera, non quisieren 
complir lo que los jueces ó alcaldes 
de las dichas cibdades é villas ó 
logares é qualquier dellos en sus 
juredicíones les mandaren, manda
mos que lo compla el alcalde ó juez 
ó el que lo mandare, é si me
nester oviere ayuda para ello que le 
ayude el concejo é aquellos á quie
nes lo él mandare ^ e el alguacil ó 
merino ó oficial que non quisiere 
complir el mandado del alcalde ó 
juez, mandamos que non usen del 
oficio fasta que lo nos sepamos, e 
mandemos sobrello lo que nuestra 
merced fuere; ¿ los jueces ó alcal
des cuyo mandamiento non quisie
ren facer é complir el merino ó a l 
guacil, quesean temidos de nos facer 
saber fasta quarenta dias sopeña de 
seiscientos maravedis para la nuestra 
cámara. Si los monteros ó los ornes 
de los alguaciles de la nuestra corte 

C1X. 
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ó los otros que guardan los presos 
los soltaren ó los non guardaren bien 
como deben, si el preso meresciere 
muerte, mandamos que el que lo 
soltó ó non le guardó bien como de-
bia que muera sobrello: é si él pre
so non meresciere muerte é me
resciere otra pena corporal que 
non sea de muerte, si él se fue
re con él ó lo soltare, que aya aque
lla misma pena quel preso debía 
aver, é si por mengua de guarda se 
fuere que yaga un año en la cadena: 
é si el preso non merescia pena 
corporal e era tenudo á pagar debda 
ó pena de tlineros é se fuere con el 
que lo guardaba ó lo soltare á sa-
biendas; sea temido de pagar é pe
char todo lo quel preso era tenudo, 
é yaga medio año en la cadena; 
é si por mengua de guarda se fue
re, que sea tenudo de pagar c pe
char lo quel preso era tenudo de 
pechar, é yaga tres meses en la ca
dena ; é si los monteros que guar
daren los presos ó alguno dellos ca
yeren en alguno destos yerros é non 
se pudieren aver é non ovieren de 
que pagar, que lo tomen de la qui
tación que ovieren de aver, e si 
non ovieren de aver quitación de los 
monteros de Espinosa, si fuere dellos 
ó délos de Baviá, sifuere de los Bavia, 
é quel nuestro despensero á quien 
qualquier de nuestros alcaldes envia
re á pedir en su albalá que lo compla 
que ]o_ compla de Sus quitaciones 
de los moiHeròs como dicho es, é 
sea tenudo d é l o facer é covnplir en 
ellos Io que fuçré juzgado é manda
do Et porque se compla lodo esto 
así quel alcalde ó los alcaldes de la 
nuestra corto o qualquier dellos á 
quien fuere querellado ó demanda
do, que lo sepa luego de B U oficio é 
faga complir luego todò esto que 
dicho es en aquel ó aquellos que fa-
ílaren culpantes, e esto que. Jo l i -
hnsn luegp sin figura de, juicio é 
sm alongamiento.", « si fuere orne 
de ajguacil ¿l que en Cualquier 

yerro destos cayere, que lo dé el a l 
guacil cuyo fuere el orne é si non lo 
diere 6 non ovicre de que pague, que 
pague el alguacil de cuyo fuere el o-
me, aquello que oviere de pagar el o-
me que fizo el yerro. E porqueesto se 
compla, tenemos jior bien que qual
quier ballestero a' quien los nues
tros alcaldes ó qualquier dellos man
daren complir contra qualquier de 
los niíestros alguaciles, que lo com
pla: é esto mesmo quel dicho ba
llestero que pueda tomar el orne del 
alguacil, si el alguacil non lo diere. 
Por tirar grandes dapnos que se fa
cen, porque andan muchos que se 
llaman alguaciles, é porque las gen
tes sean ciertas de lo que deben 
guardar ó conoscer al nuestro ofi
c ia l , é sepan á quien demandar, si 
les alguna mal ó agravio ficieren; 
tenemos por bien quesean dos algua
ciles por el alguacil mayor en la nues
tra corte, ¿ estos que puedan poner 
por sí sendos alguaciles que usen 
por ellos en el oficio é non mas. 

L E Y E S QUEL REY DON ENRIQUE MI B I 
SABUELO F1Z.0 EN LAS CORTES DE 

TORO QUE DICEN ASÍ.. 

Otrosí : que los nuestros algua
ciles de la nuestra corte que sean 

.obedientes á los alcaldes de la nues
tra corte é complan bien é verdade
ramente sus mandamientos dellos 
sopeña de la nuestra merced é de 
sus oficios. = O t r o s í : que los nues
tros alguaciles de la nuestra corte 
que tomen por razón de los dichos 
oficios aquellas cosas que usaron é 
acostumbraron de tomar en tiempo 
del Jley don Alfonso nuestro padre 
quC. Dios perdone, é que non tomen 
m a S j sopeña de ía nuestra mercad e 
de sus oficios. Otrosí : que el 
nuestro alguacil máypr que ponga 
por sí dos alguaciles, é estos dòs 
alguaciles que puedan poner á tres 
alguaciles cada , uno dellos que sean 
ornes buenos abpnfídps é de buená fa
ma, é que puedan andar poderosa-
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mente, jjorque puedan eompljr la 
justicia é las otras cosas fie su oficio 
como deben, segund que está orde
nado por el i ley don Alfonso nues
tro padre que Dios perdone, en las 
dichas cortes que fizo en Alcalá de 
Henares, é non puedan poner mas, 6 
non fagan ende al, so las penas que 
se contienen en el dicho ordena
miento. .^ Otros í : que en las villas 
é logares do nos llegáremos ó la 
Reina doña Johana mi muger, que 
los nuestros alguaciles que anden 
de noche ó de dia, porqueguarden 
que los ornes non resciban mal nin 
dapuo alguno en las casas nin en las 
viñas nin en los panes nin en los 
huertos nin en las otras cosas, ó 
que non consientan nin tomen a l 
gunas cosas por fuerza de las que 
trojieren á vender, nin de las oirás 
cosas que, trojieren para nos, é 
que partan las peleas, é que pren
dan á los volvedores delias fallán
doles peleando ó firiendo, é que 
ío fagan saber luego á los alcaldes, 
porque se non faga fuerza nin otro 
mal nin dítpno alguno en la mi ca
sa nin en qualquier logar do nos fué
remos ó la Reina doña Johana m i 
muger, é que .non fagan ende al 
sopeña de la nuestra merced é de 
privación de los oficios. = Otrosí: 
que en los embargos ó testamentos é 
asentamientos que non lieven los di
chos alguaciles diesnios, mas que lle
ven seis maravedis por lo ta', segund 
que se usó en tiempo del Rey don 
Alfonso nuestro padre que Üios 
perdone. = O l r o s í : que non sean 
osados de prendar nin prendan al
gunos que traen pan ó vino ó otras 
cosas qualesquier á la nuestra corte á 
vender, por decir que cayeron en 
caloña, mas que los (.rayan ante 
los nuestros alcaldes de la nuestra 
corte, é que los nuestros alcaldes que 
los oyane libren sobrellos loque falla
ren por derecho: asíquedesde que la 
caloña fuere librada por los nuestros 
alcaldes, que la lieven é non antes, 

e esto que lo guarden así sopeña de C I X . 
la nuestra merced e' de sus oficios. 

14G; 
LEYES DE OTRO OílDEJíAMIENTO Q U E L DI
CHO REY DON ENRIQUE „\U BISABUELO FIZO 
EN LAS CORTES DE TORO Q U E DICEN ASÍ,. 

Otrosí : quel nuestro alguacil 
mayor pueda poner por sí dos ofi
cíales, cada uno alguacil, c que estos 
alguaciles que sean ornes ímenos, abo
nados é de buena fama, que puedan 
andar poderosamente, poique pue
dan complir la justicia é las otras cosa.? 
de su oficio como deben, c que sean 
obedientes á los mandados du los al
caldes de la nuestra corte, que com
plan bien é verdaderamente sus oficios 
é mandamientos dcllos sopeña de la 
nuestra merced é de los oficios. E 
por quanto fallamos ordenado quel 
Rey don Alfonso nuestro padre que 
Dios perdone, en las cortes que fizo 
en Madrid porque el alguacil ó algua
ciles que non lomen ahnotazaníasal-
gunas en los logares que él fuese erl 
su corte, sínon en las huestes quo 
tomasen ahnolazanía, segund que fue
ra usado en tiempo de los Reyes 
pasados, é tirara los tableros ó tau-
rerías c del almotazanadgó, é en l o 
gar delíos les diera la pena de los 
omecillos é emplaza mien tos que eran 
de la su cámara por mucho mal que 
dello se sigue ; por ende tenemos 
por bien é ordenamos que el nuestro 
alguacil mayor c los alguaciles que 
por. él andovíeren, que non tomen 
almotazanía, nin pongan tableros de 
tablagería, é que guarden é complau 
en todo la diebaley del ordenamien
to de Madrid, c que non vayan con
tra ella nin contra parte della sopeña-
de la nuestra merced é de los oficios, 
é so las penas contenidas en la dicha 
ley , ca entendemos que es nuestro 
servicio é pro de los nuestros regnos 
que se guarde asi; é otrosí: tenemos 
por bien que el nuestro alguacil ma
yor que aya en cada año de su q u i 
tación sesenta mi l maravedis. = 
Otrosí: que el nuestro alguacil ma-

115 
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C1X. yor ni ii los otros alguaciles que poi'cl alguaciles licvan las penas que la ley 
andovíevcnj que iiouconsieutaii que del ordenamiento pone á las mauce-
se faga fuerzanin robo nin otra mal- bas de los clérigos cada que se fallan 
fetría en el nuestro rastro nin en los en algunas cibdades é villas é logares 
logares donde nos fuéremos ó la donde yo vengo, es mi merced que 
nuestracliancille'ria-. é si alguna mal- se guarden las leyes qiie sobresto 
fetría fuere fecha seyendo querella- faLlan las quales son estas que se 
do, que la esniendeu luego, é sí lo -siguen. = Otrosí : á lo que nos p i -
iion ficieren que lo peelieu con el dieron por merced que las mancebas 
doblo al querelloso, fallando los de los clérigos que andan adobadas 
nuestros alcaldes ó qualquier dellqs, como las mugeres casadas, éqne fuese 
que fueron en tal culpa dcllo. = L a s la mi merced de mandar que trayan 
quales dichas leyes mando é tengo por señal las tales mancebas porque sean 
bien ([Lie sean Leimdos de guardíti' é conoscídas entre las casadas, é que 
guarden los dichos mis alguaciles de esto era muy grand servicio de Dios 
ía diclia m i casa e corte é cban- é nuestro, é que algunas mugeres ce-
•cillería t' los que están por ellos, sarian de facer pecado.—A esto res-
E por quanto se falla que ellos de- pondemos que es la nuestra merced 
ben aver las penas de los que son tí tenérnoslo por bien por escusar que 
emplazados por mis cartas e non pa- \las buenas mugeres non fagan pecado 
rescen, mando é es mi merced que n in ayan voluntad de lo facer con 
¡as ayau ó lleven, que son seiscientos los dichos clérigos., que todas las 
maravedis de esta moneda de blan- mancebas de los dichos clérigos de 
cas de cada emplazamiento. = Otro- los nuestros regnos que trayan agora 
sí: por quanto se falla que llevan é claquí adelante cada una aellas por 
6us penas de Jas setenas de los furtos señal un prendedero de paño ber-
que se facen en la mi corte é las mejo tan ancho como tres dedos, é 
penas de los omecillos de las muer- que lo traigan encima de las tocadu-
tes que se facen en la mi corte, es mi ras públicamente e continuada en 
merced que las ayan é lieven así da- manera que parezcan, é que lo co-
quí adelante, seyendo primeramente miencen á traer daquí adelante fasta 
pagada la parte de lo que le ov¡eren dos meses primeros siguientes, é lo 
furtado. = Otrosí: porque se falla traigan en adelante: é las que lo non 
que cada que yo perdono alguna trojieren que pierdan las vestiduras 
muerte, los mis alguaciles licvan un que trojiereu vestidas cada que an-
marco de plata de la persona á quien dovieren sin ellas, é gelas tome el 
yo así perdono ó por él doscientos alguacil mesmo de la cibdad ó villa 
quarenta maravedís de moneda vieja, ó logar do esto acaesciere, é que 
esmimerced que lo ayan c lleven así se partan en tres partes, la tercera 
daquí adelante . = Otrosí: por quan- parte para el acusador, é la otra ter-
to se falla que lievan de otro qual- cera parte para los muros de la cibdad 
quier perdón de sangre que yo faga, ó villa ó logar do esto acaesciere.en 
que non sea de muerte, sesenta ma- cuyo término fuere., é la otra tercera 
ravedis, que mando que lo ayan é parte para el alguacil ó merino: é 
lie ven así daquí adelante. = - E para si el dicho alguacil ó merino fuere 
todas estas cosas susodichas é cada negligente é non les quisiere tomar 
una deltas es mi merced e' mando Us dichas vestiduras, que pierda e l 
que les sean dadas mis cartas así oficio é peche en pena seiscientos 
esecutorias como otras qualesquier maravedis, é que sean partidaslas'di
que para ello complan. = 0 [ r o s í : chas tres partes, pero que la parte 
por quanto se falla que los dichos quel dicho alguacil ó merino avia 
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de aver que sea para los díclios mu
ros. = Otrosí-. orJenamos o um lida
mos que daqui adelante que qual-
quier muger que públicamenle í uerc 
manceba de clérigo, que por cada 
vez que así fuere fallada estar con 
clérigo por su manceba, que demás 
de las otras penas ordenadas que pa
guen un mareo de plata, é qnalquier 
que las pueda acusar, é sean las dos 
partes para la nuestra cámara é la 
tercera parle para el acusador ; ¿ de-
mas mandamus á los nueslros algua
ciles é justicias de la nuestra corte 
e de toilas las cibdades é villas é 
logares de los nuestros regnos sopeña 
de perder los oficios, que do quicr 
que son i eren ó fdlareu las tales man
cebas de clevi<;<is, que las fagan pagar 
la diclm pena v aya la tercera parte 
el acusador. = Las qualcs díclias pc-
j]as quiero é mando que ayan los d i -
clios alguaciles, seye nao primera men
te juzgad os scguml quiere la ley del 
ordenamiento que el í\ey don A l 
fonso fizo en las corles de Alcalá de 
Henares, la qual es esta que .se si
gne. = Porque nos fué dicho que 
algunos andaban con nuestras cartas 
en las villas é logares de nuestro 
señorío recabdando algunos derechos 
e penas é caloñas que dicen que 
pertcnescen á la nuestra cámara en 
que demandan muchas cosas sin ra
zón, é faciau nuielios agravios á los 
de la nuestra tierra levando dcllos 
muchas^ sinrazón como non debían, 
de lo qual se seguia á nos muy grand 
deservicio ó, á ellos gran dapno ; nos 
por guardar esto tenemos por bien 
que non demanden ninguna destas 
cosas, salvo loque fuere juzgado ó sen
tenciado en la nuestra corte por los 
nuestros alcaldes., en que vaya decla
rado et derecho ó pena ó caloña 
que pertenesce á la nuestra cámara, 
e otrosí lo que fuere juzgado por 
los alcaldes é jueces de las villas que 
han poder de juzgar la justicia ; pero 
tenemos por bien que lo que estos 
alcaldes ó jueces libraren, que nos lo 

envíen á nosotros mostrar, é que non 
sea fecha esecucion dello fasta que 
ayan nuestro mandado sobrcllo- E 
es mi merced é mando que el al
guacil que lo contrario ficicre, por el 
mesmo fecho pierda el oficio c non 
pueda usar nin use mas del en ade
lante. = Otrosí: es mi merced que 
en razón de las entregas 6 esecucio-
iies que los alguasiles ficieren dentro 
personas privadas é non de marave
dis de las mis rentas, que lieveu el 
diezmo segund que fasta aquí se 
acostumbró: ó si f ueren de mis ma
ravedis ó rentas, que lieven trelnU 
maravedis al millar fasta en contía 
de ciento ó cinquenta maravedis ó 
non mas, segund lo quiere la ley del 
m¡ quaderno que labia cuesta razón, 
su tenor de la quid es este que se 
sigue. = Otrosí: en razón de las en
tregas que Hevan los alcaldes, me
rinos é ballesteros é otros oficiales 
qualcsquier, que non lleven mas de 
treinta maravedis al millar fasla con
tía de cinco mil maravedís: ési la en
trega fuere de mayor contía que den-
de arriba, que non lieven mas: en 
manera que de qualquier entrega que 
fuere de cinco mil maravedís arriba, 
que non lieven mas de ciento é cin
quenta maravedis, é esto se entienda 
así en todas las mis rentas como en es
tas alcabalas. = E es mi merced « 
mando que los dichos mis alguaciles 
nin otro por ellos non lleven mas nin 
allende de lo susodicho sopeña dela 
mi merced éde privación de los ofi
cios: cesto que lo lieven seyendo 
primeramente pagada é entregada 
la fiarte de su detida é costas é fecha 
3a dicha p<'<ga, que entonces se entre
gue el alguacil de su derecho é non 
antes, c el que injustamente pidiere 
la esecucion que aquel pague los de
rechos al alguacil é non otro. 
Otrosí: por quanto se falla que los 
dichos alguaciles lievan de los car-
celagcs mas de lo que antiguamente; 
se acostumbró levar, c que esto so 
ha acrescentado de tiempo en Liem-
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O X . po es rai rnevced é mando que lieveii 
de cada carceiage del orne que fuere 
fidalgo ê de los otros que aeosLum-
Lrnn levar por fidalgos., es á saber, 
jadíes ó moros ó putas o rufianes 
de cada uno veitile y seis niara-
vedis,, é de la mala entrada dos 
maravedis, é para los ornes de pié 
qualro maravedís, c esto durmien
do el preso en la careci la noche: 
é sí non durmiere ende la no-
clie, que non pague sínon los dos 
maravedís de la mala entrada e los 
quatro maravedis de los peones. = 
Otrosí: que lievcn de qualquier 
otro onie que non sea fidalgo, los 
siete maravedis é quatro dineros de 
moneda vieja que se acostumbraban 
levar, ó por ellos quince maravedís 
de esta moneda, ú de la mala entrada 
é de los peones seis maravedís de 
esta moneda que son por lodos vein
te é un maravedís. = Otros í : es 
m i merced que non lieven por 
pena de los qup jugaren dados sal
vo lo que fuere juzgado por vigor 
de la ley del ordenamiento que 
sobre esto fabía acusándolo ellos : 
su tenor de la qual es este que se 
sigue. = Ordenamos é mandamos 
que ninguno de los nuestros regnos 
non sean osados de jugar los dados 
en público mn ascondido, é qual-
qui i r que ios jugare que por la p r i 
mera vez que pague cien maravedis, 

,e por la segunda vez doscientos ma
ravedis é por la tercera vegada que 
pague trescientos maravedís: é si non 
tovierc de que pagar, yaga por la 
primera vez dies días en la cadena, 
é por la segunda vez veinte dias, é 
por la tercera treinta díaSj é dende en 
adelanteasí: é qualquier que alguna 
cosa perdiere, que lo pueda deman
dar á quien gelo ganare fasta ocho 
dias, eel que lo ganare sea tenudn de 
lo tornar lo que así ganare, é si fasta 
ocbodias non se lo pidiere, que qual
quier que lo ganare que non lo aya: 
esi alguno non lo acusare ó denuncia-
ve, que qualquier juez ó alcalde de SU' 

oficio cobre lo que así fuere ganado> 
é sí lo ansí non íicíere, que pague 
seiscientos maravedis la meitad para 
el que le acusare, ¿ la meitad parala 
nuestra c á m a r a . O t r o s í : por quan
to se falla que lieván por poner em
bargo doce maravedís, es mi mer
ced ó mando que los lieven faciéndolo 
por mandado de qualquier de los 
mis alcaldes ó jueces, é por alzar el 
embaryo non lieven cosa alrmna. = 
Otrosí : por quanto se falla que l ie-
vao por pena de un orne que fie re 
á otro é le saca sangre en la corte é 
se da querella dél é es preso, sesenta 
maravedís por razón de la pima de la 
dicha sangre, es mi merced que los 
ayaué lieven, seyendo primeramente 
juzgados é non antes. = Otrosí: es 
m i merced quellos non prendan á 
persona alguna sin mandamiento del 
alcalde, salvo fragante el maleficio, 
é en tal caso que lo lieven anteL 
alcalde é antes non lo pongan en la 
cadena, é que sobresto que se guar
de la ley suso encorporacia que fabla 
sobresta razón. = Otrosí: por quan
to se falla que lie van por sellar una 
medida de vino seis maravedis, es 
mi merced que los ayan é lieven, 
dando los dichos mis alguaciles las 
medidas selladas é que sean de las 
del mi rastro, é esto que lo lieven 
una vez en el año é non raas. = 
Otrosí: por quanto deinaudan pena 
al que vende el vino sin lo sellar 
por las medida-; de los mis alguaci
les, diciendo que han perdido el vino, 
é que deben pagar doscientos mara
vedís, e' que todo esto pertenesce a 
los mis alguaciles: é asimismo dicen 
que el que trae la medida pequeña 
pierde el vino, é que debe pagiu" en 
pena seiscientos maravedis, é que to
do pertenesce á los mis alguaciles, es 
mi merced é mando que los dichos 
mis alguaciles nin otro por ellos non 
puedan levar nin lieven cosa alguna 
destas sobredichas, salvo lo que fuere 
juzgadoporlosniis alcaldes, guarda
das las leyes que sobresto fablanque 



D E L A CRÓNICA D E D. E N R I Q U E IV. 46: 

<le suso están encorporadas, c que non 
lleven mas níti allende: é sí de otra 

tuisa lo leva reiij que sean tenudos 
e lo tornar con las setenas. = Otro

sí: porquanto se falla que llevan por 
desembargar una posada por man
damiento de los mis aposentadores 
doce maravedís., es mi merced que 
los ayan é lleven. = Otrosí: por 
quanto se falla que lie van de cada 
tabla de carnicero cada domingo me
dio quarto de carnero, é por ello 
una pieza de vaca que vala otro 
tantOj es mi merced que ayan é 
lleven de aquí adelante qunlquicr 
de estas dos cosas cada domingo de 
cada tabla de carnicero c non mas, 
por quanto paresce que se acostum
bró asi de tiempo nca: c que los d¡-
clios alguaciles sean tenudos de tra
bajar c facer cerca de la guarda de 
las carnicerías é de la carne que en 
ellas se matare é de las otras cosas 
que á los dichos carniceros pertenes-
cau c asimismo en todas tas otras 
cosas que deben facer por razón de su 
oficio, loque en los tiempos pasados 
acostumbraron facer por la dicha 
razón • c asimismo lo que las leyes 
de mis regnos mandan que fagan 
los alguaciles de la mi corte, porque 
los que en ella andovieren non res-
cihan main in furto nin otro dapno 
alguno. = Otrosí: por quanto se fa
lla que lievan de cada puta pública 
doce maravedis e' de la ramera vein
te é quatro maravedis é esto una 
vez en el año, es mi merced que lo 
ayane líeven, seyendo primeramen
te juzgado por los mis alcaldes. — 
Otrosí: es mi merced que los dichos 
mis alguaciles c promotor ó escribano 
de la justicia de la careci é el verdu
go sean aposentados en las plazas de 
cada cibdad ó villa ó logar de los 
mis regnos, e do allí non eopieren, 
en lo mas cercano delias, é dado el 
barrio por los mis aposentadores, que 
lo repartan mis alguaciles.= Otrosí: 
que los mis alguaciles ó los que es-
tan por ellos guarden las leyes suso 
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incorporadas é todo Jo en ellas é en GÍX. 
cada una delias contenido en cada" 
cibdad ó villa ó logar donde yo fue
re, así en lo que tañe á la guarda que 
se non fagan dapnoscomoen las otras 
cosas: c si así lo non íicicren, que 
ellos sean tenudos á pagar los dichos 
dapnos, é que los mis alcaldes los apre
mien á ello: c sí los misalcaldcs fue
sen negligentes, que ellos sean tenu
dos á los pagar de sus bienes. = 
Otrosí: es m i merced que los mis al
guaciles nin ninguno (lellos non sean 
tenudos de arrendar nin arrienden 
los oficios de los alguaciladgos, nin 
persona alguna sea osado de los ar
rendar nin arrienden nin los tomar 
nin lomen dellos en renta nin por 
manera de nrrendanuento: é los unos 
nin los otros non fagan ende al, so-
pena de la mi merced c de la p r i 
vación de los oficios, é demás que 
aquel que lo arrendare-, jamas non 
pueda aver este oficio nin otro a l 
guno. 

A P E L A N TÁ nos E MEMNOS. 

Otrosí: ordeno é mando que los 
mis Adelantados é merinos de Casti
lla é de Leon c de la Andalucía (í 
Murcia e Asturias ó. cada uno dellos 
c sus logares tenientes sean tenu
dos de guardar c guarden en razón 
de sus oficios las leyes fechas é or
denadas por los Reyes onde yo ven
go, su tenor de las qualcs es este 
que se sigue. 

LEYES FECHAS E ORDENADAS POR E L 
REY PON ALFONSO E N MABUIll. 

Otrosí : á lo que me dijeron 
que los mis merinos mayores de 
Castilla c de T.eon é de Galicia que 
sean convenibles para los oficios u 
tales que guarden el mi servicio o 
la tierra de mal ó dapno: c que los 
mande sopeña de los oficios, que non 
arrienden las merindades: é que los 
mis merinos mayores que sirvan los 
oficios por si, é quando vinieron á 
la mi corte, que dejen tal recabdo 

116 
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C1X. en la merindad, porque se nonfa-
•j^gíj" ga malfctría ninguna é se corapla 

la justicia como debe: é que non 
dejen merino mayor en su logar 
salvo quando fueren en hueste á las 
fronteras de los mis regnos: c que 
dejen luego á los merinos mayores 
dos alcaldes á cada un merino é 
que sean los alcaldes de m i tierra é 
mis naturales é de las mis villas c 
escribanos que anden por mí con 
ellos: é estos alcaldes que sea cada 
uno de los regnos donde fuere la 
merindad á tales que sean ornes abo
nados é honrados., é que non sean 
dados á pedimento de los merinos: é 
a l merino de Castilla que le den 
alcaldesfijosdalgo é de las villas, se-
gund que lo han de fuero: é otrosí 
que los merinos mayores que non 
maten nin suelten nin prendan nin 
tomen n in despachen n in tormen
ten n ingún orne sin juicio de los 
alcaldes que audovieren con ellos: 
é que los merinos que non tomen 
las caloñas mu los coechen nin los 
manden tomar nin coechar sinon 
por juicio de los alcaldes.—A esto 
vos respondo que lo tengo por bien 
e que Jo otorgo e que lo mandaré 
luego así facer é co inp l i r .=Ot ros í : 
que ios merinos que porsí pusieren los 
merinos mayores que sean naturales 
de las comarcas ¿ e n t e n d i d o s é abo
nados para ello, cque sean tales que 
guarden cada uno delíos su oficio 
bien é derechamente así como de
ben, c que non sean ornes enemista
dos e malfeehores, porque si alguna 
mengua ficieren en los oficios, que 
los puedan escarmentar en los cuer
pos é en lo que han : é si tales 
merinos non pusieren é alguna men
gua ficieren en los oficios ó alguna 
malfelría en la mi tierra, que lo pe
che todo el merino mayor que los y 
pusiere con el dob lo .—À esto vos 
respondo que lo tengo por bien é 
que lo otorgo. = Otrosí : que los a l 
caldes que yo diere para los merinos 
mayores que me juren que guarden 

sus oficios verdaderamente así como 
deben é me fagan saber como usan 
los merinos mayores de su oficio: é 
si algund mal ó dapno ó cosa desa
guisada el merino mayor feciere en 
su merindad, que rae la envíen lue
go decir, porque lo yo escarmiente 
como la mi merced fuere.—A esto 
vos respondo que lo tengo por bien 
é que lo otorgo. = Otros í : que el 
merino mayor non tome por yantar 
mas de ciento é cinquenta marave
dís una vez al año en los logares 
donde han de fuero de lo tomar 
yendoporsu cuerpo mismo, é en otra 
manera que lo non puedan prendar 
n in tomar nín prendar por ella: é en 
los logares que han de fuero ó de 
previlfejo ó de costumbre de pagar 
menos destos ciento é cinquenta ma
ravedis por la de yantar, que den por 
ella así como siempre usaron é lo han 
de fuero é cos tumbre .—À esto vos 
respondo que mando que lo paguen, 
segund quelo ordenó el Rey don San
cho mi abuelo. = tOt ros í : que los me
rinos mayores nón den las fortalezas 
que ellos tovieren por razón de las 
merindades ;í ningunos malfechores, 
é que las den á ornes buenos abona
dos é sin malfetrías que guarden el 
m i servicio é la m i tierra de dapno é 
robo, é si nonio ficieren, quel mal que 
ficieren que lo pechen con el do
blo. — A esto vos respondo que lo 
tengo por bien é que lo otorgo e 
que lo mandaré así guardar.== Otro
s í : á lo que me dijeron que los me
rinos que pone el merino mayor en 
cada merindad ponen otros merinos 
por sí, é que esto es muy grand dap
no de la mi t ierra, é non pueden los 
ornes aver derecho dellos quando 
facen algund dapno è toman en la 
tierra é lo van á querellar al merino 
mayor toman m u y grand dapno e 
facen muy grandes costas non pu-
diendo alcanzar derecho: é quel me
rino que pusiere por sí el merino 
mayor que non ponga en la merin
dad otro merino por sí é que este 
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merino de la merindad que non tome 
mas de un maravedí de la buena mo
neda por entrada, seguixd fué en tiem
po de los Reyes onde yo vengo, é 
que,1o non tome mientras fuere me
rino masde una vegada, é si le tiran 
la merindad ante del año,, que el me
rino que entrare que non tome en
trada ninguna fasta el año complido. 
— A esto vos respondo que lo tengo 
por bien é que lo otorgo. = Otrosí: 
a lo que me dijeron que los merinos 
ponen jurados en las behetrías é 
otros logares donde los ban de poner 
de fuero é de uso cada año, é por 

Í)onerlos que He van un maravedí de 
osbuenosde cada jurado: é estoque 

es desafuero., que non lo lian usado 
salvo de1 poco tiempo acá, é que lo 
non deben llevar, é que sea la mi 
merced que esto que non pase, é que 
lo mande guardar. Otrosí: en casa 
de ios merinos mayores de Castilla 
suelen tomar de las cartas de sus 
sellos la meitad de la mi chancille-
r ía , é agora que toman mucho mas 
que la mi cbancillería, que sea la 
m i merced e que mande que non 
sea así.—A esto vos respondo que 
pase así como me lo piden. = -Ot ro 
sí : mediante que los merinos de las 
merindades que emplazan los ornes 
e traen los emplazados é prénden
los é traenlos presos por la tierra 
fasta que los coechan, é non los 
traen á la cabeza de la merindad 
do han de fuero que son á juzgar, nin 
los ponen en las mis prisiones de las 
villas do se han de juzgar ante los 
alcaldes, é en estoque reseiben muy 
grandes desafueros é muchos agra-
viamientos, é que me piden por 
merced que mande que quando al
guno así fuere preso que lo lleven 
a la cabeza de la merindad luego.— 
A esto vos respoudo que pase así 
como me lo piden. = Otrosí : á lo 
que me pidieron por merced que el 
mi Adelantado dela frontera que sea 
á tal que sea convenible para el ofi
cio é tal que guarde el mi servicio é 

la tierra de mal é de dapno, é que 
sirva por sí el oficio, é que dé luego • 
al mi Adelantado dos alcaldes que 
sean de la comarca é escribanos que 
anden con ellos por mi , é que estos 
alcaldes que sean abonados é hon
rados, é que non sean dados á pedi
mento del Adelantado ó del adelan
tamiento que non mate nin suelte 
nin tome nin despeche nin tormente 
á ningund orne sin juicio de los a l 
caldes que andovieren con él é que 
non tome nin coeche las caloñas 
nin las mande tomar nin eoechar 
sin juicio de los alcaldes* — A esto 
vos respondo que lo otorgo, segund 
que me lo piden. = Otros í : á* lo 
que me pidieron que Ies dé alcaldes 
fijosdalgo é Adelantado para en las 
comarcas do lo suele aver. ¡=. A esto 
vos respondo que lo otorgo do lo 
suelen aver. = Otrosí: que si supie
re que los merinos mayores ó los 
merinos que por ellos andovieren 
6 el Adelantado de la frontera 6 
los mis alcaldes ó alguno ó algu
nos dellos usaren mal de su oficio 
como non deben, que Jes tire luego 
los oficios: é si ficieren algunas mal-
fetrías en las merindades, que les 
faga pechar las malfetrias con el 
doblo, é si ficieren alguna cosa por 
que merescan pena en los cuerdos, 

.que yo que mande facer justicia 
luego dellos, segundla pena que me-
rescieren.—A esto vos respóndoque 
lo otorgo, segund que me lo piden. 
= : Tenemos por bien é mandamos 
que los merinos mayores de Castübtí 
e de Leon é de Gallicia puedan pow 
ner cada uno dellos en sus merinda
des uno que sea merino mayor por 
él, que use del oficio en quanto él 
non fuere en su merindad, é requie
ra los otros merinos como usan de 
los oficios é los faffan complir ia jus
ticia, é que complan de derecho á 
los querellosos dellos, é que este sea 
orne de buena fama é abonado : é 
eso mesmo quel Adelantadoque fue
re puesto por cada uno de los Ade-

C I X . 
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CIX. Jantados mayores tie Ia Anílalucía è 
^4g- del regno de Murcia., que sea orne 

de buena fama ¿ abonado: é otrosí, 
que los otros merinos mayores sobre-
diclios que pusieren en cada una de 
las otras meriudades que sean ornes 
de buena fama é abonados en bienes 
raices á lo rnenos en con tía de díez 
mi l mara'vedis en alguna de las v i 
llas de nuestro señorío ó en su ter
mino., é que lieven aquello que de 
fuero é de derecbo deben levar é 
non mas, e que guarden el ordena
miento que fué fecbo en las cortes 
de Madrid en esta razón, e' que los 
pongan sin renta é sin prescio algu
no : é si fuere otro que non fuere 
de buena fama nin abonado en bie
nes raíces en la dicha coutía¿ de
fendemos que non use del oficio de 
la merindad nin sea ávido por meri
no, é si della usare nos pasásemos 
contra él como contra aquel que usa 
del oficio de justicia contra nuestro 
defendimienlo non avíendo poder, 
é si fuere puesto por renta ó por pres
cio, quel merino mayor peche á la 
nuestra cámara la renta ó préselo 
que le dieren con otro tanto: é que 
lo mandçmos tomar de la lieraque 
de nos tovíere ó de su quitación, é 
que dende en adelante non pueda 
usar por merino en aquella merin
dad, é nos que lo pongamos qual 
fuere nuestra merced, e el que to
mare el ofício desta guisa que peche 
la renta ó el prescio que diere con 
otro tanto á la nuestra cámara é de-
liáas que non pueda aver aquella 
merindad nin otra de algund me
rino, é que lo guarden de esta ma
nera los merina'; de las merindarles 
de Guipúzcoa é de Alava é de As
turias. Otrosí : el merino que an-
doviere por el merino mayor é cada 
uno de los otros merinos que ando-
vieren en las meriudades qüe non 
puedan poner otro merino por sí. 

D I P L O M A T I C * 

L E V F E C H A POR E L R E V DON EXRIÇUK 
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Otrosí: á lo que nos pidieron 
por merced que los merinos que po
nen los Adelantados de Castilla é de 
Leon que andan por los nuestros 
regnos emplazando a los labradores 
para ante sí muchas veces sin man
dado de los alcaldes del adelanta
miento, é que los coecban, é que 
viene de esta guisa deservicio anos 
é dapno á los nuestros regnos., é que 
mandásemos que los tules merinos 
non ficiereu tales emplazamientos 
nin prendieren los ornes sin manda
do de los alcaldes, salvo á los que 
fallasen faciendo maleficios: estos que 
los levasen ante los alcaldes porque 
los viesen é librasen ahí como falla
sen por derecho. = L a s qual es d i 
chas leyes é todo lo en ellas e' cada 
una delias contenido, mando é es 
mi merced que los mis Adelantados 
é merinos é sus logares tenientes 
sean teuudos de guardar é guarden 
en todo é por todo., seguná que en. 
ellas é en cada una delias se contie
ne, sopeña de la mi merced é de 
los oficios. K mando é defiendo 
que los dichos Adelantados nin me
rinos nin alguno dellos non sea osa
do de arrendar nin ariiendeü los 
adelantamientos é merindades nin 
persona alguna sea osado de las 
arrendar nin arriende dellos, sopeña 
de la mi merced é de privación de 
los oficios., é demás que aquellas que 
las arrendaren, non las puedan aver 
nin ayan nin otros oficios algunos 
dende en adelante. 

• ESCRIlíANOS D E L A MI CAMARA. 

Mando que el escribano de la 
m i cámara lieve é aya por cada car
ta ó albalá mia que librare de una 
persona, veinte é quatro maravedis, 
é si fuere de dos personas quarenta 
e ocho maravedís é non mas, c RI 
fueren de concejo ó monesterio 6 
eglesia ó cabildo 6 aljama ó otra 
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universidad ó de tres personas ó en razón do sus oficios non sean CIX-
d en de arriba^ setenta e dos mará- cargados nin fatigndc» de snlnrios ~77r~' 
vedis é non mas. = Olrosí : ([ne c derechos de escrituras allende de 
ayan é lieven sus derechos de las lo que la rnzon quiere, ordeua-
otras cosas é escrituras que ante mos é inn miamos que daejui adelan-
ellos pasaren^ según d que de suso se te so guarde cstn regla é orden que 
contiene que los ayan é lieveu los se sigue. Primeramente quando 
escribanos de la mi alxliencia t; non qnier que rucre acordado por no
mas nin allende, e que non fagan solios ó por otros qualesquicr ¡ue-
endeal, sopeña dela mi merced é ees de aquí ilc la corle c chancillcría 
de privación de los oficios é de las de nuesLro Señor el Rey que algund 
oirás penas puestas contra Jos d i - escribano vaya por receptor é escri-
chos mis escribanos de la dicha mi bano ó por escribano solamente en 
audiencia. algund pleiio para fom.-ir tesli^a1! 

fuera de la dicha corte é chaneille-
ESCRIUANOS UK LA Ml Almir.NCIA,. . , i i . • 

na, que íes sea ttaao por au salaria 
Es mi merced é mando que los de cada dia (piarenta mnravedis ó 

escribanos de la mi ahdicncia (• de la dende á yuso, segund fuça; lapeiso-
carccl c de los notarins c de los fijos- na del tal escribano é el pleito en 
dalgo <• de mis comisarios guarden ([un fuere enviado, pelo epic non le 
la ley fecha en razón de sus oficios pueda ser dado mas salario de los 
para los oidores de la mi abtlicncia dichos quarenta maravedis: <: demás 
conlenida en una mi carta, que cu de este dicho salario é de estos d i -
esla ra/.on mande dar, su tenor de dios quarenla maravedís aya el d i -
la qual es este que se sigue. = cho escribano los derecluw asi de 
Don Joban, ¿Ce. Por quanto por par- la presentación de los testigos como 
te de los oidores de la mi abdicneia de la escritura que por antcl pasare 
me fué fecha relación que ellos en- de la dicha receptoría en esta i n a -
Icndicudo que complia á mi ser- ncra. Sí d pleito fuere entre dos 
vicio é á esecucion de la mi justicia, personas singulares, que líeve de la 
ficicron una ordenanza su tenor de presentación del primer testigo qua-
la qual es este que se sigue. Por tro maravedis de esta moneda cor-
quanto á noticia de nosotros los o i - rientc, e dende en adelante de cada 
dores de la abdicneia de nuestro Se- uno de los dichos testigos que antél 
ñor el Hey son venidas quejas así de fuere prcscnlado, que lieve dos ma
los pleiteantes como de otras perso- ravedis: é si el tal pleito fuere entre 
nas, que los escribanos daqui dela concejos 6 cabildos ó universidades 
corle é chancillería del dicho señor ó mouesterio ó al|ama ó dos personas 
Bey por Jas escrituras qne antcllns de la una pmlc, que lleve i.l tal es
pasan, así en Ins cartas (pie facen cribano el doblo de lo sobredicho 
de receptorías comoeseculorias é de por la prcsenlacion de los lales tes
oiras escrituras que pertenescen á lígos, sepund que fasta aquí se acos
sas oficios que lie van por ellas gran- tumbni: r que el L;d escribano lieve de 
des conlías de maravedis allende de la escritura que por aniel pasare en 
lo que razonable era levar : noso- la tal rcccploría por cada tira de Ir* 
tros (meriendo que los tales escriba- que diere signado é por el registro 
nos lieven d e s ú s trabajos por las que en él fincare, veinte v qnatmdi-
cscritnras lo justo é razonable eou nerosde esta moneda usual é non mas: 
que se maulengan, c los pleiteantes c estoque se eutíendade Jos escriba-. 
c otras personas qualesquicr que con nos de la abdicneia c de careci é do 
ellos ovieren de conversar é tratar comisarios e nol.irios <• frjnsdalgn del 

117 



COLECCIÓN DIPLOAIÁTICA 

C^X. Key é los escribanos <\c las abdien-
1465, c'as i06 ^even 'a meita^ de todo lo 

sobredicho en lo que toca ú la pre
sentación délos dichos testigos é á las 
tiras de las dichas escrituras é non 
mas.=1 tern, que por las cartas de 
receptorías ó. esecutorias è otras qua-
lesquier cartas del dicho señor Rey 
asi de cevil como de creminal que pu
jaren de un pliego arriba quesean de 
qualquier personas ó concejos ó ca
bildos ó universidades ó monesterios 
ó aljamas ó de otras personas singu
lares qualesquíer, que los tules es
cribanos lieven por las tales cartas 
por e! primer pliego quarenta ma
ravedis desta moneda corriente, é 
por el segundo pliego treinta ma
ravedis, é por cada uno de los otros 
pliegos que fueren demás que lieveji 
á veinte maravedis por cada un plie
go é non mas: é esto que se eslienda 
li todos los escribanos de la dicha 
corte é chancillería así de la dicha 
abdiencia como de cárcel como de 
otros qualesquier oficiales de la d i 
cha corte é chancillería: é qualquier 
escribano que contra lo sobredicho 
ó contra parte dello fuere en qual
quier manera, que por este mesmo 
fecho sin otra sentencia alguna este' 
suspenso del oficio de la dicha es-

^ criba nía por medio año complido 
continuo. = I t e m , por quanío por, 
esperieiicia ha parescido en los ne
gocios pasados que los escribanos 
que escriben en la abdiencia de 
los alcaldes de los fijosdalgo lievan 
grandes con Lías de maravedis por 
las cartas esecutorias, de lo qual ha 
rescrecido é rescrece grand dapno 
¡I las partes; por ende mandamos 
que daquí adelante non lieven por 
alguna nin ninguna carta esecuLoria 
que saliere de la abdiencia de los 
dichos alcaldes de los fijosdalgo por 
laque mas levaren, trescientos ma
ravedís de la dicha moneda que 
agora corre 6 dende ayuso: pero si 
acaesciere que la carta esecutoria se 
aya -de facer forzosamente, segund 

los actos del pleito porque razona
blemente se deben levar mas marave
dís, que el tal escribano paresca con 
la tal carta esecutoria ante nos los 
dichos oidores, porque gcla tasemos 
razonablemente: é qualquier escriba
no de los fijosdalgo que lo contrario 
ficiere, que por este mesmo fecho sin 
Otra sentencia alguna aya U pena de 
la suspension del dicho oficio de es
cribanía por medio año,seguiiddicho 
es .=I tem, porque en esta corte é 
chancillería Jcl dicho señor Rey hay 
muchas personas así notarios como 
Otras personas que tienen dos ó tres 
oficios, de lo qual rescrecen grandes 
dapnos que serian luengos de contar; 
por ende ordenamos e' mandamos 
que daquí delante en esta dicha cor
te e chancillería del dicho señor 
Rey ninguna nin alguna persona 
non usen sinou de un oficio solo, 
conviene á saber, un notario de una 
notaría é el que fuere escribano de 
la dicha abdiencia que use ai^te los 
oidores solamente de este oficio: é 
el que fuere escribano de la cárcel, 
que use solamente en lo creminal 
ante los alcaldes de la cárcel ó en 
la abdiencia de la cárcel: é el que 
fuere escribano de una notaría que 
pueda usar solamente ante dicho 
notario é non ante oti'o: ée lquefuere 
escribano de fijosdalgo, que use ante 
los alcaldes de fijosdalgo solamente 
é non de otro oficio: é el que fuere 
escribano de qualquier provincia, 
que use de los pleitos de la dicha 
provincia solamente: é estos escríba
nos que puedan usar ante quales
quier jueces, comisarios e qualquier 
así de los susodichos comb ue otros: 
e qualesquier que usare mas de un 
oficio en la manera que dicha és, 
que por eso mesmo sin otra senten
cia alguna por la primera vegada que 
fuere ó pasare contra lo sobredicho 
en público ó en abscondido por sr 
ó por otro, sea avído por suspenso 
de los dichos oficios de que así usare 
por quatro meses continuos, é por 
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la segunda "vegada por òclio msses 
continuos, é por la tercera vegada 
qne pierdan Jos dichos oficios de 
que así usaren e' nunca ¡amas los 
puedan aver: é esto que aya logar 
non embargante qualquier c.trta del 
dicho señor Key é matidamiento 
que qualquier persona tenga librada 
de alguno de los dichos escribanos 
para usar de dos oficios. Itein^ (pie 
los escribanos de la abdiencia de la 
cai'dfel c de las notarías c de alza
das é de fijosdalgo en los pleitos 
que pasaren en la dicha corte, que 
lieven por la presentación de cada 
testigo quatro maravedis de esta 
moneda e non mas, v por las tiras, 
segund que fasta aquí lo suelen le
var. = E yo atendiendo á que la 
dicha ordenanza es cotnplídera á mi 
servicio é á esecucion de la justicia 
es mi merced de la aprobar é confir
mar, e' por esta mi carta la apruebo 
é la confirmo, é mando qiie sea 
guardada é compíida agora e daquí 
adelante para siempre ¡amas como 
ley, éqtteaya fuerza c vigor de ley 
así é tan complidamente como si 
por mí fuere fecha, ordenada, esta
blecida é mandada publicar en cor
tes : e mando á los Infantes, Du
ques, Condes, Ricos-oines, Maestres 
d.e las órdenes é á los otros del mi 
consejo e al mi chanciller mayor 
é oidores de la mi abdíencia é 
alcaldes é notarios c alguaciles é o-
tras justicias de la mí casa é corte e 
cbancillería c á otros qualesquier 
mis subditos ó naturales de qual
quier estado ó condición, preemi
nência ó dignidad que scan; ([tie lo 
guarden é complan c fagan guardar 
ecomplir en todo c por todo, segund 
que en esta mí carta se contiene: 
<; que non vayan nm pasen nin con-
sieutan ¡r i i in pasar contra ello 
agora nin en algund tiempo riín por 
alguna manera: é los unos nin los 
otros non fagan ende al por alguna 
manera sopeña dela mi merred tide 
díez mil maravedis á cada uno para 

mi cámara. Dada eu Illescas quin
ce dias de enero, año del nasenniento 
denuestro señor Jcsu-cristo de m i l e 
quatrocientos é veinte ¿ nueveaños. 
= Y o el Rey .=Yo el doctor Fernando 
Días de Toledo, oidor é refrendario 
del Rey é su secretario la fice escri
bir por su mandado,=Registrada, = 
Otrosí: que lieven de prescutaciou 
de toda escritura firmada ó signada 
que es preseulada en la ahdieucu 
por parte de una persona, de cada 
una doce maravedis. Item de pre
sentación de toda escritura signada 
6 firmnda que es presentada en la 
dicha abdicncia por parte de dos 
personas ó mas que non sean marido 
ó. inuger, veinte c quatro maravedis 
de cada una escritura: é si la es
critura es de marido ó muger do
ce maravedís. — Item de presen-
sentacion de loda escritura signada 
que se presentare por parte de 
concejo ó de monesterio ó de aljama, 
de cada una veinte e quatro mara
vedis; pero de los escriptos que las 
partes prèsenUrcn allegando de su 
derecho, que non lieven presentación 
alguna. = Itein que en todas las pre
sentaciones que fievan dobladas que 
se non entiendan ser dos personas ó 
mas los hermanos ó padre ó fijos 
que litigan sobre fecho de herencia 
íí otra cosa que pertenesea á ellos 
juntamente como á padre é fijos 6 
herederos, que los tales sean ávidos 
por una persona así como el marido 
ó. la muger. De la sentencia inter-
íocutoria, seis maravedís. De la 
sentencia difinitiva doce maravedis. 
De las cartas foreras de cm placi
mientos é de justicia, que lieven 
segund que de las de receptoría. 
De las tiras de los procesados (í de 
los trasladosdc las escrituras,de cada 
tira veinte (í quatro dinero'?, E 
es mi merced é mando que todos los 
derechos susodichos se entiendan de 
esta moneda usual de blancas é non 
de otra alguna. 
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CiX. 
T4657 

ESCRIBANOS DE LA JUSTICIA DE LA 
~ CARCEL. 

Otrosí .* que el escribano de la 
jusüeia de la mí cavccl Heve sus de
rechos de las escrituras que por antel 
pasaren segund los lieva el escriba
no de la cárcel de la m i justicia é 
cliancillería en esta guisa. = De pre
sentación ele la escritura signada do
ce maravedis, é si es en nombre de 
dos personas 6 mas ó de concejo 
veinte é quatro maravedis. De pre
sentación del primer testimonio qua
tro maravedís 6 de los otros á dos 
maravedis. De la querella que se 
da por palabra doce maravedís. 
Del mandamiento para prender ó 
soltar quatro maravedis. De la 
sentencia interlocutoria seis mara
vedis. De la sentencia difinitiva 
doce maraVcdis. De las mis car
tas que libraren, del primer plie-
ffoquarenta maravedis, é delsegun-
do treinta maravedis, é de cada uno 
de los otros que de mas fueren á 
veinte maravedis por cada püego. 
De la carcelería quando se da algu
no preso sobre carceleros, doce ma-

. raved is. De los pregones quando 
pregona alguna parte ó partes que 
vengan en seguimiento del pleito, 
doce maravedis. De las liras de lo 
procesado que antél pasa, de cada 
uno veinte é quatro dineros. De 
la fecbura de qualquier procuración 
seis maravedís. E todo esto se en
tienda desta moneda. 

ESCIUTlANÓS DE LOS MIS ALCALDES. 

Otrosí: mando que los cscribanòs 
de las mis abdiencias de los mis al
caldes lieven la mellad de los dichos 
derechos é non mas por las escrituras 
que pasaren antellos = Otrosí: que 
lieven de cadademanda quese pone 
por palabra dos maravedis., é de la 
que se pone por escrito que Heve 
por tira doce dineros. De la nega
tiva ó contestación que se diere por 
palabra dos maravedis, é si es por 

escrito doce dineros de la tira. De 
presentación de qualquier escritura 
signada seis maravedis, é si el pleito 
ó causa es de dos personas ó dende 
arriba ó de concejo ó de cabildo ó 
de aljama, que lieve el doblo de lo 
sobredicho. De cabeion con fianza 
seis maravedís, ¿ si es de dos perso
nas ó dende arriba ó de concejo ó 
de cabildo ó de aljama doce marave
dís . De presentación de qualquier 
proceso de apellacíon ó agravio seis 
maravedis, é si es de dos personas ó 
dende arriba ó de concejo 6 de ca
bildo é aljama, doce maravedis. Del 
testimonio que da signado de la pre
sentación, seis maravedís. De pre
sentación de qualquier sentencia ó 
contrato que se de al esecutor é 
del pedimento que con ellos se face, 
seis maravedis. Del juramento de
cisorio, seis maravedís. Del jura
mento que rescibe el alcalde de la 
persona que non da fiadores que non 
parla de la corte fasta que los di;, seis 
maravedis. De fecbura de qual
quier poder ó procuración, seis ma
ravedis.. Del mandamiento para ese-
cutar, tres maravedis. De cada 
entrega que se face en la persona ó 
personas ó bienes, seis maravedis. 
De qualquier fianza ó secrestación, 
seis maravedis. De qualquier man
damiento para emplazar, tresmara-
vedis: é si fuera va á facer la esecu-
cion fasta en las cinco leguas de 
corte, lieve de su trabajo dos mara
vedis de cada legua así de la ida 
como de la tornada, é aunque el 
debdo sea en muchas personas ó en 
cabildo ó concejo que non lieven 
mas que por una persona singular; 
Del mandamiento para sobreseer, 
tres maravedis. De la sentencia in-, 
terlocutoria ó de quartp-plazo, de 
cada una tres maravedis. De la 
sentencia dlíigitiva, seis maravedis. 
De las tiras de lo procesado, de cada 
una doce dinero?. De las tiras de 
los dichos de testigos ó de qualquier 
traslado de. escritura, de cada una 
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doce diueros. De qualquier testí-
moniosi^nado, seis maiíivedis: e si 
bay en el mas de una lira líeve de 
cada tira de lo que así ha en el d i 
cho testimonio doce di ñeros j emas 
los dichos seis maravedis del testi
monio. De los pregones qunndi* 
pregona alguna parle ó partes pant 
que vengan en seguiinieulo dei 
pleito, tres maravedis. 

PORTEtlOS E PRKGO.NKROS. 

Es mi merced é mando que los 
porteros é pregoneros que lícven de 
cada emplazatnienlo que ficieren un 
maravedí: c de pregonar una perso
na, dos maravedis: é dtr pregonar mu-
la, caballo ó arV'intl.i ipie sea perdi
da, odio maravedis: é de pregonar 
l^estia menor, quatro mnr.ivedis: c del 
que ficieren justieia de aíoles ó otra 
que non sea de muerte, qui; licven 
los pregoneros ocho maravedis, é el 
verdugo otros ocho maravedis: c si 
fuere justicia de muerte, que lievcel 
berdugo la ropa de cabe fa cinta. 

EL Mr REoisrno. 

Otrosí: es mi merced que el 
tenedor de mi registro lieve por el 
registro de cada carta ó afbalá ó 
nómina tres maravedis de esta mo
neda é non mas: ési fuere de concejo 
6 comunidad, que lieve nueve mara
vedís: é en caso que la carta albalá 
6 nómina sea de muchas personas 
aunque sea de merced ó dádiva, que 
non Üeve mas de nueve maravedís: 
é en caso que sea de muchos conce
jos, que non lieve salvo por tres con
cejos : é si los concejos fueren lo
dos una juredicion, que non lieve 
mas de un concejo. 

EL MI SELLO OE LA PORIOAT). 

Otrosí: es mí merced que en 
razón del sello de la poridad é de lo 
que á él tañe se guarde la ley que 
el Rey don Johan mi abuelo fizo é 
ordenó en las cortes de Briviesca, i: 
uoa ordenanza que el Rey don En-

D E D. E N R I Q U E I V . 4 ^ 

riquemi p a d r e é mi Señor que Dios 
dé santo mraiso, fizo en razón do la ^ ( j ^ 
renta de la chancillen^ sus tenores 
de la qual ley é ordenauza son estos 
queso siguen. ^»=Otrosí : las cosas 
que es nuestra merced de librar sin 
consejo son citas: dádivas que non 
podemos escusar de dar de cada dia, 
mensagerías c oficios de nuestra casa 
é limosna: pero tenencias é merce
des de juro de heredad c oficios de 
cibdades é villas, perdones, legiti
maciones, cartas de sacas, franquezas 
non entendemosdarsin consejo-, an
tes ordenamos que si algunas casas 
destas sobredichas nos fieioremos 
merced sín consejo, que non vala, 
sinon fuere firinadu á lo menos de 
dos ó tres de los de nuestro consejo 
en las espaldas, é selladas con uno 
de nuestros sel los, con el mayor ó con 
cJ de la poridad.---Otros!: (pie el 
cltaneiller del sello de la nnrtdml 
que non pueda sellar niu selle niji-
gund previllejo niu carta de perga
mino de cuero de que se aya de 
pagar cbancillería á los arrendadores 
della, pero que pueda sellar todas 
I.is otras cartas de papel, aunque de
lias ayan de pngar ó levar la cban
cillería fasta en con tía de sesenta 
maravedís é non mas: ó si en la Ud 
carta fuere rnas de una persona fasta 
en tres personas en que aya de pa
gar cada una sesenta maravedís así 
como de oficio ó de perdón, que el 
dicho chaucÜler pueda levar de la 
tal carta ciento é ochenta maravedis, 
de cada pursona sesenta imra vedis 
é non mas, é todo lo otro que fiea 
para los dichos arrendadores : pero 
que si alguno loviere carta sellada 
del sello de la poridad é la quisiere 
tornar á sellar con c\ sello mayor, 
que sea temido de pagar ehrmeille-
ría de la tal carta á los dichos ar
rendadores, non embargante que 
diga que la pagó al sello de la po
ridad, c (pie toda nhaneilleria que 
ovícrc do pagar qualquicr pe.sona 
por qualquicr oficio que el Key 
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C I X . diere en este año que la chancillería <3e la m i yantar que gelo tengo pór 
A A n r ' ~ que oviére de pagar por el Uil oficio bien é que lo otorgo fíe la non ,10^-

0' que sea para los arrenda dores desta mar á ninguno nin de la demandar, 
renta non embaí-g^inte qué aya pa- sinou quando la fuere lomar, ipor 
^ado chancillen^ -al dicho chanei- m í , salvo quando: fuere eii hne^e 
11er del sello de la poridad. ó esloviere en cerco : c quantoc tò 

en fecho de la vianda,; que lã non 
MioscABALLEBCs. touien íos m[s oficiales, tengo por 

Otrosí: es mi merced que.quales- bien que la non tomen fasta/queda 
tjuier ]iiis oficiaíes non ayan 'nin paguen j c aquellos iogares do báu 
heven derechos algunos de los ca- por fuero ó por priviliejo ó por usó 
liaíleros que fueren armados Cn las de dar v.-niíar menos de seiscientos 
guerras, pero que los que se arma- maravedis, tengo por Lien que les 
ren fuera degnerras/qne paguen los vala é les sea guardado, segund que 
derechos acostumbrados: é que los les fué guardado en tiempo de ¡os Re-
mis oficiales non ayan nin lleven yes onde yo vengo: é pm-que dicen 
mas de lo que fasta aquí se acostum- que en algunos logares han por fuero 
b ró , sopeña de la mi merced é de ó por previllejo ó por uso de non dat* 
perder los dichos oficios é de pagar yantar, sinon qúar.do yo fuere to-
con las setenas lo que demás le- marla por mio cuerpo, tengo por 
varen: é que-los dichos mis oficiales bien que los vala, segund lo usaron 
nin alguno dellos non prendan por en tiempo de los Reyes onde yo 
ello por su abtoridad, mas que lo vengo, é juro de lo guardar .=Ulro-
•demanden ante qualquier'mis jue- s í : ordeno á mando que se guarde 
ees so las dichas penas. otra ley del dicho ordenamiento que 

dice en esta guisa. = Otrosí: á 3ó 
YÀ-NTARES. V 1 r> • 

cjue me dijeron que los lucos-times 
Otrosí: ordeno é mando que en e caballeros é inlanzones é otros 

razón de los mis yantares se guarde ornes poderosos de la mi tierra han 
la ley que el Rey don Alfonso mi lomado ó toman de cada dia eu .ias 
bisabuelo fizo en las corles de Va- villas é logares é aldeas de mi se-
lladolid, su ténor de la qual és este novio yantares, c si gelos refíei'tan^o 
que se sigue. gelñs non quieren dar, que les to 

man auanto les fallan en cuísa^ que 
LEY QUEL BEY DOM ALFONSO FIZO EN 1 . 1 1 „ 

v - por esta razón son muchos logares 
ViLLAüOLID. r i ' i ' ' -L 1 ' 1 

estragados e pobres erobados: eqiio 
Otrosí: á lo que me pidieron me piden por merced que tenga 

por merced, que quando me a- por bien de poner 'y tal recabdo, 
caescíere de llegar á algunas de las porque daquí adelante non les to
rn is cibdades e villas e logares do men ni i i les demanden nin les fagan 
debo aver yantar, que non tomen tomar nin prendar n in tomar n in -
mas por la m i yantar de seiscientos gima cosa por esta razón: é si lò 
maravedis de qualquier moneda cor- fieieren,,q'ue sea la mi merced, que 
rienle una vez en el año, segund que los que el dapno vescihieren que 
Jo ban de los Reyes onde yú vengo sean entregados é ayan emienda 
por fuero ó por previllejos ó por por mí de las tierras e soldadas que 
cartasó por usos 6 que defienda á los tienen de mí aquellos que lo f i 
nos oficiales que non tomen m'ngu- ciereu: é si tierra n in soldada non 
na vianda, salvo si las pagaren prime- tovieren de mí , que los Adelantados 
ramente À esto vos respondo que ó merinos é las justicias é los alcal-
€n fechó de los seiscientos maravedís des é los otros ofíciaíes qualesquier 
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que entreguen é vemdiin tie sus t>iè^ 
nes-é de tas sus heredades & d é l o s 
sus vasallos fasta on con tía de-.cpmu*» 
to tomaren ó comieren con tos dap-> 
ü o s e menoscabos q-ne ovieren lecho 
é i'escibido. — A esto vos respondo; 
que lo tengo por bien é que lo olor-

fo segund (¿ue me lo piden, é mau-
o á todos ios Adelantados e los 

merinos é á todos los otros oficiales 
Que lo coniplan é lo fagan así guar
dar. = O t r o s í : ordeno 6 mando que 
çada-que la Reina: mi mugcr ó el 
Príncipe mi fijo vinieren á la cibdad 
«5 villa ó logar donde yo entrare ó 
esto viere, non nynn ninlieven yan
tares algiínos, porquanto en mi pre
sencia non las deben aver nin levar: é 
asimismo el Principe non ayanmlie-
vc yantar en la cibdad ó villa ú logar 
viniendo con la Reina ó á do ella esto-
viere'.==Otrosí: ordeno c mando que 
yo nin la dicha Reina mi muger niu 
el Príncipe mi fijo non ayamos nin 
levemos yantares aíg'únos do lo o vie
rem os- de;aver salvo de aquella c ib 
dad' ó villa ó logar do tovierâmos 
la noche de aquel dia é non eu Otra 
manera. = Otrosí : ordeno é man
do que la-Reina mi muger aya por 
su-yantar do la ovicre de aver, las 
dos tercins partes de los mi l c dosr. 
cientoá maravedis desta moneda de 
blancas que yo acostumbro levar.por 
yantar/que son las dos tercias partos 
eekoeiesitòs maravedis desta rnouedur; 
é el i^rí-rfc.ipe que f»ya por su yan
tar dò la- o viere-dé "'a ver, seiscientos 
maravedis desta rfiorteda é non mas. 
= Otrosí: es mi merced cfiie se non 
pague yantará mí nin á la dicha Rei
na mi muger nin al dicho Príncipe 
mi-fijo do lo o viéremos de aver é le
var, salvo de la cibdad ovilla ó logar 
en rjue ov'iere cien vecinos é dende 
arriba: é que de cien vecinos á y u 
so fasta en treinta vecinos pague 
lo que montare á este respecto: é de 
treinta.vecinos á yuso, que non pa
guen cosa alguna. 

MONTEROS PS ESPINOSA E B.VVIA. 

Otrosí^: es m i merced que cada 
que yo entrare en qualquier cibdad 
ó villa ó iog.tr, los mis monteros de 
Espinosa-é lia via ayan é üeven de 
los judíos lo que se contiene en lá 
ley quel Rey don Johau mi abuelo 
fizo (i ordenó en las cortes de Burdos: 
su tenor de la qual es estoque se 
gue. = Otrosí: por quauítohacaescii 
que cada que nos entramos en algu
na cibdatf ó villa ó logar de. los 
nuestros regnos, los nuestros oficiales 
demandan muchas cosas desaguisa
das, diciendo que lo han de aver 
de derecho por razon.de sus oficios; 
nos, por esto ordenamos c manda
mos é tenemos por bien que quan
do eiUrávemos en qualquier cibdad 
6 villa ó logar de los nuestros reg
nos que non den cosa alguna á ofi
cial alguno por derechos que de-
manden, salvo que los judíos del 
gar de lf$ lib es tros regnos donde nos 
llegáremos, que den ¡i-los,= monteros 
de Espinosa doce maravedis por. ea-i 
da tora, ó quellos que guarden que 
los judíos que non resciban mal nin 
dapno nin desaguisado F== Otrosí!: 
quel concejo de la cibdad 6 •villa-á 
logar q u e d é al que lie vri nuestro perír 
don posadero doce maravbdisilcvim,'-
do el pendón c non en ótrá manera; 
pero que si nos fuéremos en unii cibh 
dad ó villa ó logar dos veces eúelai io 
ó mas, que esto lo non paguen mas 
de una vçz en el año. • .;E mando <: 
defiendo que los sobredichos non 
ayan nin líe ven desús derecÜios mas 
que los contenidosén la dicha ley, é 
que ellos nin otros algunos nonayau 
nin lleven otra cosa alguna por 
dicha razón, sopenade la mi merced 
éde privación délos oficios, c de mas 
que lo que de otra guisa levaren, que 
lo tornen con las setenas; ó mando 
é defiendo que los oficiales de la Rei
na mi muger é del Príncipe mi fijo 
nin alguno déllos non ayan niu lie-
ven de los dichos judíos cosa alguna 

C i X . 

141-5. 
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C i X j viniendo conmigo ú la cibtlad ó villa cámara. Esta ley queremos que aya 
' 7 ^ 7 7 7 — ó logar ó á do yo estoviere c entrando logar así en los oficiales de las cibdades 

en ella después que yo yrfuere c v i - ¿ villas é logares de nuestros regnos. 

ei 
dicha Keina las dos tercias parí 
losusodicho é losdelPr ínc ipe la mei- casa. La qual dicha ley es m i mer-
tad, corao de suso es ordenado en las ced quese guarde é com pia en todo é 
yantares. Ordeno é mando que todos por todo por qualesquier mis oficiales 
los sobredichos mis oficiales en este de la m i casa ó corte é cliancilleiía 
m i quademo contenidos é cada uno de qualquier estado ó condición, pre
cie ellos ayan e lieven los sobredi- eminencia ó dignidad que sean asi 

' chos derechos en este qua cierno con- por los suso declarados é nombrados, 
tenidos, seguud é por la forma é ma- como por todos los otros é por los de 
ñera que en él se contiene desta mo- las cibdades é villas é logares de los 
neda que se agora usa que facen dos mis regnos é señoríos é porcada-uno 
blancas un maravedí. = O t r o s i : es mi dellos so las penas susodichas con-
mcrced, que todos los oficiales sobre- tenidas en esta mi ordenanza e en la 
dichosas! dela mi casa eco r t eé chau- dicha ley, en las qualesayanmcürr i -
cillçríacomodelas cibdades é villas do é incurran por el mismo fecho., si 
élogaresdelos mis regnos como otros lo contrario íicieren: é que se pueda 
qualesquier oficiales de qualquier es- facer é faga la prueba contra ellos, 
ladoócondicion quesean,así en la mí segund que la ley real de las cortes 
corte é chancillería coiho pn la mi de Alcalá de Henares quiere que se 
casa, que sean tenudos de guardar é pueda facer é faga contra los jueces 
guarden en razón desús oficios la que loman dones. =Í Otrosí: ordeno 
ley que el Rey don Jolian mí abuelo é mando que se guarde la ley qué 
que Dios dé santo paraíso, fizo é orde- m i trashisabuelo fizo é ordenó en las 
nó enlascortesdeBriviescajSu tenor cortes de Alcalá de Henares que fa
de la qual es este que se sigue.= bla en razón de las penas per.tene-
Olrosí: ordenamos e mandamos que cientes á la mi cámara é fisco, su te-
uinguno de los nuestros oidores nin nor, de la qual es este que se sigue.= 
de los nuestros alcaldes é alguaciles é Porque nos fué dicho que algunos 
notarios é escribanos de la dicha ab- andaban con nuestras cartas £n las 
diencia non sean osados de tomar d i - villas é logares de nuestro señorío 
uero nin otra cosaalgunaninchanci- redabdando algunos derechos é pe-
llería ninguna nin alguna cosa délos nas é caloñas q.tte dicen que perte-
que ante ellos vinieren á pleitos en nescen a la nuestra cámara, é que 
qualquier manera sopeña de lo conte- demandaban, muchas cosas sin razón, 
nidoenlos ordenamientosfechos por é facían muchos agravios á los de la 
los Reyes mis antecesores é por nos: nuestra tierra levando delíos muchas 
c qualquier que lo así fíciere é levare sinrazón corao non debian, de lo qual 
é le fuere probado, de mas de la i n - se seguia á nos muy grand deservi-
famla é de las otras penas que los de- cio é á ellos muy grand dapuo: nos 
rechos ponen, que pierda el oficio por guardar esto, tenemos por bien 
é sea tenudo de tornar todo lo que que non demanden ninguna deslas 
tomare con las setenas como aquel cosas, salvo lo que fuere juzgado 
que Io furta, é quese parta en esta é sentenciado en la nuestra curie 
manera, dos partes para .el acusador, é por los nuestros alcaldes en que va
dos partes para aquel de quien lo le- ya declarado el derecho ó pena ó 
vare, é las tres partes para la nuestra caloña que pertenesce á la nuestra 
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cámai*a> é otrosí lo que fuere juz
gado por los alcaldes é jueces de 
las villas, que han poder de juzgar la 
justioia: ^ero tenemos por bien que 
lo questos alcaldes ó jueces libraren, 
que nos lo envíen á nosotros mostrar, é 
que non sea fecha esecuciondcllofas-
la que aya nuestro mandado sobre-
lío. La qual dichg ley quiero é 
mando que sea guardada en todo e 
por lodo, segundque en ella se con
tiene; é que se non den nin puedan 
dar las tales penas nin alguna delias 
nin cosa alguna niu parte delias á 
persona niu personas algunas de qual-
quier estado ó condición, preemi
nência ó dignidad que sean, fasta 
primeramente ser juzgadas por sen
tencia de juez competente ó pasada 
en cosa juzgada : é lo que se juzgare 
fuera de la mi corle, epe sea prime
ramente mostrado á mi , segund quie
te la dicha ley: é si ante de ser juz-
g'ado en la dicha mi corle é en caso 
que sea juzgado en las cibdades e 
villas ó logares de los mis regnos 
ante de ser mostrado á mí segund 
quiere la dicha ley, yo ficiere mer
ced delias ó de alguna cosa ó parte 
delias por qualesquier mis cartas'ó al-
baláes en qualquier manera ó por 
qualquier cabsa é razón 6 á qual-
quier 6 qualesquier personas de 
qualquier estado, condición, pree
minencia 6 dignidad que sean, quiero 
é es mi merced é mando ó ordeno 
que non valan, <• que las tales carias 
é aíbaláes sean obedescidas é non 
complidas, aunque contengan quales
quier cláusulas derogatorias de la 
dicha ley é desta mi ordenanza é 
de otras qualesquier leyes, fueros é 
derechosé ordenamientos, c aunque 
Contengan otras qualesquier firme
zas ¿abrogaciones é derogaciones de 
qifalqaim- natura, vigor, qualidad 6 
inisteTkvé efecto que sea ó ser pueda. 
E para esto es mi merced que el mi 
escribano de cámara que librare qua
lesquier cartas ó albalá contra el te-
noí'destamiordenanza, éc lmi regis-

1465. 

trador que la pasare al registro é el C I X . 
mi chanciller que la pasare al sello, 
que pierdan los oficios por el mesmo 
fecho: é el que ¡a ganare 6 usare della, 
que por el mesmo fecho aya perdido 
e pierda qualquier derecho que por 
ella Je sea adquirido en qualquier 
maneia, é non la pueda demandar 
nin aver nin usar delia, é sea ávido 
por non parte, é demás que pfigue 
otro tanto quanto montare en pena 
para la mi cámara \ o mando é de
fiendo á los del mi consejo e oidores 
de la iniabdieucia é alcaldes é nota
rios c otras justicias de la mi casa é 
corte é chanciliería e á los mis Ade
lantados e merinos é alcaldes é al
guaciles é otras justicias de todas las 
cibdades é villas é logares de los mis 
regnos é señoríos c á qualesquier mis 
jueces delegados ó comisarios é otros 
qualesquier que non ayau nin resci-
ban por parte al que la tal caria ó 
albalá de la tal merced mostrare 
librada contra el tenor é forma de 
esta mi ordenanza, nin le recudan 
nin consientan recudir por virtud 
della con cosa alguna, sopeña de la 
mí merced e de privación de losofij 
cios: pero por esto non se entienda 
ser defendido á qualesquier personas 
que lo facer puedan acusar ó Renun
ciar ó proseguir •qualesquier escesos, 
delitos 6 maleficios é penas ante quieri 
ó como deban, é en aquellos casas que 
los derechos é leyes de mis regnos 
les dan logar para lo poder faccr'.'a» 
Las quales dichas ordenanzas por 
nos vistas, ordenamos é declaramos 
que sean guardadas c complidas, se
gundque en ellas se contiene, por 
íjuanto as! comple á servicio de Dios 
e de dicho señor Rey é á esecucion 
dela su justicia: é quel dicho señor 
Rey las apruebe é confirme, e nos 
por la presente las confirmamos o 
aprobamos 6 mandamos que sean 
firmes é valederas para' siempre ja
mas, é non embargante qualquier 
previllejo é uso é costumbre é carta 
é albalá que sea ó fuere dada en 

119 
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C I X . contrar ío ,aunque conlenganquales-
. - quier non obstancias é clausulas de-

rogatorias especíales ó generales tie 
qualquier natura, vigor 6 calidad 
que sean ó ser puedan. E qualquier 
persona de qualquier estado ó con
dición que sea, que lo contrario fície-
re 6 contra lo susodicho ó parte de-
11o fuere ó viniere ó levare algunos 
derechos e cosas demás de lo conte
nido en las dichas leyes é ordenan
zas directe ó indiiecte ó so qualquier 
color, incurra en las penas puestas 
en las dichas leyes, é pierda ó 
aja perdido qualcpier oficio que 
toviere, é sea inhábil para lo aver 
dendc eu adelante: é demás de lo su
sodicho., si fuere contador mayor, i n 
curra en pena de cinco m i l florines 
de oro, é si fuere logar teniente de 
contador mayor, incurra en pena de 
dos m i l florines de oro, é si fuere 
otro oficial menor j pague m i l florines: 
de las quales penas la quarta parte 
sea para la cámara del Rey, é la otra 
quarta parte para eí acusador ó fis
cal que lo denunciare, é las otras 
dos quartas partes para los dichos 
señores Conde de Plasencia é don 
Pedro de Velasco esecutores, é que lo 
puedan cobrar de los bienes raices e 
muebles del que fuere culpante en 
lo sobredicho: é la prueba dello e'de 
los derechos é cosas que así se leva
ren demás , se pueda facer e faga e 
pruebe,, segund se pueden p r o b a r í a 
usuras é los coechos que llevan los 
jueces. 

C X X I I . 
Por quanto somos informados 

que las leyes é ordenanzas é dere
chos é previllejos, esenciones fechas 
é establecidas por el Rey nuestro 
Señor é por los Reyes sus antecesores 
en estos sus regnos han grande pro
lijidad é confusion, é las unas son d i -
versaseaun contrarias á las otras, eo-
tras son escurase' non se pueden bien 
entender é son interpetradas e en
tendidas é a*m usadas en diversas 
maneras, segund losdiversos.íntentos 

de los jueces e abogados, é otras non 
proveen complidamente en todos los 
casos que acacscen sobre que fueron 
establecidas, deloqual ocurren muy 
grandes dubdas en los juicios e por las 
diversas opiniones de los doctores, é 
las partes que contienden son muy 
fatigadas, c los pleitos son alongados 
é dilatados, é los litigantes gastan mu
chas conlíaSj é muchas sentencias 
injustas por las dichas cabsas sou 
dadaSj o otras que parescen justas, por 
la contrariedad é diversidad algunas 
veces son revocadas, c los aboga
dos e jueces se ofuscan é intrincan 
en los procesos, é los que maliciosa
mente l o quieren facer tienen co
lor de dilatar los pleitos é defen
der sus errores, é los jueces non sa
ben nin pueden saberlos juicios cier
tos que han de dar en los dichos 
pleitos: por lo qual los procuradores 
de las cibdades é villas é logares de 
estos regnos é señoríos suplicaron al 
señor Rey don Joban padre del Rey 
nuestro Señor en las cortes que fizo en 
la villa de Valladolid el año de qua
renta é siete, que enviase mandar al 
Perlado ¿o idoresque residiesen eii la 
abdiencia, que declarasen é interpre
tasen Iris dicnas leyes, porque cesasen 
las dichas dubdas é pleitos é questio
nes que delias resultan: á Jo qual por 
entonces su señoría respondió que 
quando.su abdiencia estoviese bien 
proveída de Perlados é oidores que 
Ies enviaria mandar que viesen é 
platicasen en lo sobredicho, é envia
sen antél sus motivos, é que su seño
ría ordenaría en ello Jo que compíle
se á su servicio, de lo qual non vino 
cosa alguna á efecto: por la qual cabsa 
los procuradores de las dichas cib
dades é villas suplicaron al Rey 
nuestro Señor en las cortes que fizo 
en Toledo en el año pasado ¿le se
senta e dos que su señoría mandase 
diputar cinco letrados famosos é de 
buenas conciencias e de buenos en-
lendimientos, para que entendiesen 
en lo sobredicho, é ficiesen é orde-
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nasen las dichàs leyes é declaracio
nes é interpretaciones é concordia 
de las dichas leyes é ordenanzas e 
fueros é derechos é premáticas sen-
ciones é opiniones, é lo redujesen 
todo en buena igualdad é en un 
breve còrapendioj declarando lo que 
sea obscuro é interpretando lo que 
es dubdoso é añadiendo é limilando 
loque viesen que era menester, écom-
píiesen todo'ende lo sobredicho, ca era 
muy complidero á servicio de Dios 
é suyo é á pro 6 bien de los su^os é 
de los dichossus regnos é señónos: á 
lo qual respondió que así le complia 
de lo facer, é para ello acordó que 
fuesen diputados dos doctores cano
nistas é otros dos doctores legislas é 
•un teólogo é dos notarios que esto-
vieren con ellos, é que aquestos to
dos estovlesen juntos e apartados en 
un logar conveniente é bien dispues
tos paradlo por espacio de un año, 
é que entendiesen é proveyesen en 
todo lo sobredicho, é que para ello 
les fresen asignados seiscientos mil 
maravedís en esta manera: á cada 
uno de los dichos doctores é teólogo 
cien rail maravedis, é á los dichos 
dos notarios á cada uno dellos cin
quenta mit maravedís: e' aquestos d i 
chos seiscientos mi l maravedis ovie-
sen de pagar é paguen las dichas 
cibdades e villas é logares de los 
dichos sus regnos para las sobredi
chas personas: lo qual así fue otor
gado, é por Jos dicnos procuradores 
de cibdades e villas é logares destos 
regnos fueron pagados realmente é 
con efecto los nichos seiscientos mil 
maravedis al dicho señor Rey, é su 
señoría los rescibió, lo qual non em
bargante, nunca lo sobredicho fué 
puesto en obra nin ovo efecto j nos 
acatando que lo sobredicho es muy 
complidero á servicio de Dios é del 
dicho señor Rey é al bien público 
de sus regnos é señoríos, é aun es 
bien provechoso é deseado por todos 
para abreviar é cortar los dichos 
pleitos é para escusar muchas costas 

é fatigaciones que ocurren por ra- C I X . 
zon dé los dichos pleitos, consideran- ' ~ 
do que por la verdad Dios, es servido 1465. 
é todo el mundo es alumbrado, 
ordenamos é declaramos quel dicho 
señor Rey aya de dar é de los d i 
chos seiscientos m i l maravedís que 
así rescibíó, en poder del muy re
verendo señor don Alfonso Carrillo, 
Arzobispo de Toledo desde que 
esta nuestra sentencia fuere publica
da fasta trece meses primeros s i 
guientes, para que los él tenga é 
mande tener é guardar en fiel éneo-* 
mienda para los dar e mandar á ios 
dichos letrados e escribanos que han 
de ser diputados para lo sobredicho; 
é puestos en poder del dicho señor 
Aízobisno los dichos seiscientos m i l 
maravedis, ordenamos i: declaramos 
que dende á un mes primero s i 
guiente el dicho señor Arzobispo de 
Toledo nombre é depute los dichos 
quatro doctores, dos canonistas é dos 
legistas é un teólogo que sean per
sonas de ciencia é espertos en Jas 
cabsas é negocios é de buenas con
ciencias é de buenos entendimien
tos é hábiles ó suficientes para lo 
sobredicho, c asimismo depute é 
nombre ios dichos dos notarios que 
con èllos han de residir para escribir 
é dar fe de lo que por los dichos 
diputados se ficiere é ordenare, ó. 
señale el dicho señor Arzobispo un. 
logar conveniente donde los sobre
dichos convengan ó se ayunten e sea 
deputado pava el estudio é esamina-
cíon de lo sobredicho, e que los d i 
chos diputados ayan de jurar é juren 
eu las manos del dicho señor Arzo
bispo que faran la dicha declaraciou 
é concordia é limitación é interpre
tación é adición é copilacion de las 
leyes é ordenanzas é fueros é dere
chos é premáticas senciones con toda 
diligencia e lo mejor que pudieren 
é supieren é entendieren, segund 
dicho es é segund. derecho c segund 
sus buenas conciencias ú sin afección 
é parcialidad éinterese, por tal n ía-
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CIX- ñera que mediante nuestro Señor é 
, , ^ r su (leteniiinacion cesen (|uaiitomas 

J ' ser pudiere los Jichos pleitos é os
curidades 6 dubdas ó diversidades é 
contríu'iedades é opiniones de todo 
lo sobredicho: para lo qual tiende 
á treinta dias primevos siguientes se 
ayunten los diebos diputados é los 
dichos notarios con ellos c en el logar 
que el dicho señor Arzobispo nom
brare é señalare para ello, é allí con
tinúen, trabajen é entiendan en lodo 
lo sobredicho por un año entero que 
asiles esc fuere nombrado ó limitado 
jjara ello, é trabajen con toda d i l i 
gencia para ordenar é concordar e 
igualar é declarar c copiar é abre
viar las dichas leyes é ordenanzas é 
fueros é premáticas sencíones é^opi-
niones é declaraciones diversas é de 
facer á ello las adiciones é l imi ta
ciones c interpretaciones que mejor 
entendieren que compíen sus man
damientos, por manera que todo ello 
sea reducido á todabuena igualdade 
brevedad é claridad é pureza é con
cordia, v. fagan é provean cerca de to
do ello é de lo dependiente e anejo 
á ello lo que vieren que es mas pro
vechoso é complidcro, ó lo den todo 
fecho éacabado dentrodel dicho año, 
ó asíacabadoíoenvien al dicho señor 
He_y para que su señoría ]o apruebe 
é confirme e lo mande publicar é 
aver por ley general é delermina-
cion cierta en todos los sus regnos é 
señoríos é por tal manera que todos 
los pleitos que á lo sobredicho toca
ren se libren por las dichas leyes é 
declaraciones é determinaciones; é 
mandamos é declaramos que! dicho 
señor Arzobispo rescibiendo los d i 
chos • seiscientos mil maravedis sea 
obligado de acudir á los dichos d i 
putados é notarios con ellos en esta 
manera: á cada uno de los dichos 
dipulados con los dichos cien m i l 
maravedis de su salario é á cada uno 
de los dichos notarios con c in
quenta mi l maravedis pagados á 
todos ellos por los tercios del d i 

cho año: é si por ventura fuei'e 
que se ayan de nombrar los d i 
chos dipulados ó alguno dellos de 
las personas que han de residir eu 
el dicho coi.sejo ó en la dicha 
abdiencia del Key, que los tales d i 
putados por el dicho tiempo del 
dicho año en que han de entender 
en las dichas leyes, sean relevados é 
escusados del servicio <; centiimacion 
que en aquel tiempo ó en alguna 
parte del avian de tucer en el dicho 
consejo ó abdiencia, c los otros sus 
compañeros sigan el dicho consejo 
ó abdiencia é cscusen á los dichos 
dipulados (' que los dichos diputados 
seyendodel dicho consejo éabdiencia 
como dicho es, por ello non pierdan 
los salariosque lian de aver, así como 
si residieren en el dicho consejo ó 
abdiencia, pues han de ser ocupados 
en tan santo é saludable ejercicio de 
las dichas leyes c declaraciones por 
mandado del dicho señor -Rey, en 
lo qual si bienio fieleren, avran asaz 
trabajo é serán dignos de grand ho
nor é reinutieraciou ; é suplicamos 
al dicho señor Key ó encargamos 
su noble conciencia que pur servicio 
de Dios é suyo é porque quede 
memoria para siempre de su real 
persona é corona é para bien publ i 
co de sus regnos e señoríos, pues su 
señoría rescibió los seiscientos mi l 
maravedis, mande poner en obra 
e eomplir lo sobredicho, por tal ma
nera que aya buen efecto. 

CXXÍ1I . 
Ot ros í : por quanto por muchas 

personas devotas e honestas con 
granel deseo del servicio de Dios é 
esaltacion de nuestra santa fe cató
lica somos informados que algunos 
judíos é moros han procurado algu
nas veces de aver la hostia consagrada 
é de quebrantar la ara conságrada 
e de tomar la crisma é olio é las 
otras cosas consagradas para hacer al
gunos maleficios en injuria de nues
tro Señor é de su santa eglesia é de 
nuestra fe, en lo qual algunas veces 
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hanseidoparticipantes algunos malos 
cristianos; por ende queriendo cu 
ello proveer, ordenamos ó mandamos 
que qualquicr persona que fuere 
íallado culpante en lo sobredicho ó 
en aualquier parle dello, sea proce
dido contra élj segund se procedería 
contra el herege; c esortamos é re
querimos que los señores Arzobispos 
e Obispos é otras personas á quien 
pertenesce inquirir sobre la herética 
pravidad, fagan inquisición c sepan la 
verdad de lo sobredicho, é procedan 
con todo rijroi' contra los que cu ello 
fallaren culpantes é contra sus per
sonas é bienes. 

CXXÍV. 
Otros!: por quanto por parte de 

los dichos Perlados t: caballerus fué 
suplicado al dicho señor Rey, di
ciendo que en estos regnos hay mu
chos agraviados é non ban seidu oidos 
en justicia ó que les han tomado e' 
ocupado villas 6 logares c rentas é 
heredamientos c bienes, segund que 
dijeron que seria notificado i: dcela-
rado á nos los dichos diputados, sobre 
lo qual presentaron ante nos muchas 
ó diversas peticiones: las (piales por 
nos vistas é esaminadas, porque se
gund la brevedad del tiempo de la 
dicha nuestra depulacion é la grave
dad é muchedumbre dt: los dichos 
negocios non se podían uin pudieron 
todos determinar, aparte (íe las d i -
cha$, leyes i; orde:ian/as que en al
gunos nos paresció (pie tíebia darse 
lircve determinación, segund pares-
cerá por el notario y usoescripto, cer
ca de los otros ncqoelos i ; peticiones 
que requerían mayor dilación é en-
noscimicntoé abdiencía, prfjveycndu 
en ello acordamos de enmelen- c cu-
metemos todos los dichos negocios 
é cada uno del los que por nosotros 
non fueron determinados, de los 
quales dará fe el notario yuso eserip-
to, á los reverendos Obispos don 
Pedro, Obispo de Osma c don Lope, 
Obispo de Cartagena, á los qnalcs 
nombramos por jueces de todo lo 

dicho é de cada cosa e parte del lo; 
é ordenamos é declaramos quel d i 
cho señor Key desde el dia que esta 
nuestra sentencia fuere presentada 
á su alteza fasta diez días primeros 
siguientes, cometa los d id ios negocios 
c cada uno dcllos ¡i los dichos se
ñores Obispos., é los dé poller com-
plido para (pie sumariamente cí do 
plano e sin figura de juicio sabida 
solamente la verdad puedan eonos-
cer 6 couoscan de los dichos nego
cios é de cada uno delíos c los pue
dan decidir é delerminar é esceular 
con todas sus incidencias ó depen-
diencias é toda apelación remota o 
otro qualrpiicr remedio, así de la 
sentencia interloeutoria como de la 
difiniliva: é si por ventura alguno do 
los dichos Obispos non pudiere ó so 
esc usa re de cnlcndcr en los dichos 
negocios é en lo sobredicho, quel 
dicho señor Rey nombre é depute 
otro en su logar con el dicho poder, 
é segund ¿ por Ja forma é manera 
que dicha es. 

cxxv. 
Otrosí: porque lo contenido en 

esta nuestra sentencia é ordenanzas 
é declaraciones sea mejor guardado 
é complido é aya debida esccuelou 
é efecto, ordenamos é declaramos ó 
mandamos que todas las penas con
tenidas en esta dicha nuestra sen
tencia e ordenanza c leyes susndi-
chaSj puesto que por alguna eahsa 
non sean demandadas alguna ó a l 
gunas delias en qualquicr tiempo, 
(pie por ello non sisan libres nin (pu
tos delias en ningmid üempu los 
(pie eti ellas incurrieren, é que e n 
ludo tiempo sean obligados á pagar
las, é sean de aquellos á quien per-
leu eseau por la dicha nuestra sen
tencia. 

CXXVI. 
Otrosí: mandamos é declaramos 

(juc todos los grandes destos regnos 
e señoríos por virtud é so cargo del 
juramento é omenageque ficicron, 
fagan guardar é complir todas las 
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C I X . cosas suso declaradas é ordenadas en 
' los dichos capitulóse cada unodellos^ 
* é lo fagan guardai' en sus cihdades é 

villas é tierras é logares é señoríos, é fa
gan juramento de dar é que darán fa
vor é ayuda á los dichos señores Conde 
de Plasencia e don Pedro de Velasco, 
esecutores para esecutar é complir 
cada que fueren requeridos por ellos 
ó por quien su. poder toviere, todas 
las cosas contenidas é declaradas en 
esta nuestra sentencia é qualquier 
delias. 

C X X V I I . 
Otrosí: mandamos é declaramos 

que en todas las cibdades é villas é 
logares donde nuestra dicha senten
cia fuere publicada, el concejo, jus-
liciaj regidores é alguaciles de la tal 
cibdad e villa é logar juren antel 
escribano del concejo, que cada é 

auando fueren requeridos por los 
ichos señores Conde de Plasencia e 

don Pedro de Velasco ó por los que 
su poder ovieren, se junten con ellos 
é les den todo favor 6 ayuda para 
la esecucion de la dicha sentencia 
é de qualquier cosa de lo en ella 
contenido, pospuesta toda afición é 
parcialidad. 

C X X V I I I . 
Otrosí: ordenamos e' declaramos 

quel dicho señor Rey daqui á veinte 
dias primeros siguientes ele ¿ mande 
dar todas las provisiones é poderes 
que declaramos en esta nuestra sen
tencia que su altcsa aya de dar, así 
en los fechos generales como en lo 
que proveemos particularmente. 

C X X I X . 
Lo qual todo é cada cosa e parte 

dello nos los dichos don Alvaro Des-
túñiga. Conde de Plasencia e' don 
Johan Pacheco, Marques de Villena 
e'don Pedro de Velasco, fijo mayor 
del Conde de Haro ¿ don Gonzalo 
de Saavedra, Comendador mayor de 
Montai van, diputados susodichos por 
virtud de los dichos poderes é como 
mejor podemos é debemos todos de 
una concordia sentenciamos é decla

ramos e determinairíos e pronuncia
mos : c yo el dicho fray Alfonso de 
Oropesa, general de la orden de sant 
Gerónimo fui presente á todo :1o 
sobredicho con ios dichos señores, é 
de m i acuerdo e consejo los dichos 
señores diputados ordenaron é de-» 
clararon é pronunciaron todo lo su-» 
sodjeho, eceptolotocanteá lascabsas 
criminales, en lo qual non entendí 
nin d i consejo, por lo que tañe á mi 
orden é religion; é todos así lo decla
ramos é ordenamos por esta nuestra 
sentencia é declaración, é mandamos 
é ordenamos que todo lo sobredicho 
é cada cosa e' parte dello sea guarda
do é complidüé esecutado, segund 
en la manera e forma é so las penas 
en las dichas declaraciones é capí
tulos suso escripias contenidas, é 
rogamos c mandamos al escribano 
é notario yuso escripto que lo signe 
de su signo é á los presentes que 
sean dello testigos: que fué fecho 
é sentenciado é declarado e pronun
ciado lo susodicho por los señores 
don Alvaro Destúníga, Conde de 
Plasencia é don Johan Pacheco, Mar
ques de Villena e don Pedro de Ve-
lasco é don Gonzalo de Saavedra, 
Comendador mayor de Moutalvaiij 
seyenrío presente á todo ello el dicho 
fray Alfonso de Oropesa, padre ge
neral é de su acuerdo e consejo 
segund dicho es, en la villa de Medi
na del Campo miércoles diez é seis 
dias del mes de enero, año del ñas-
cimiento de nuestro señor Jesu-cris-
to de m i l é quatrocientos é sesenta é 
cinco años. Testigos que fueron 
presentes, quando los dichos señores 
íicieron é ordenaron é declararon é 
é pronunciaron todo lo susodicho: 
E l doctor Pedro Gonzales de Avi la , 
Señor de Villa-Toro é Naval-mor-

cuende . . . . • é Alvar 
Gomez, secretario de nuestro Señor 
el Rey é su alcalde mayor de Tole
do, e Alfonso Gonzales de la Hoz 
é el doctor Fernando Gonzalez de 
Toledo é el doctor Gomez de Zamo-
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ra é el licenciado c chanciller A l 
fonso Sanchez tie Logroño, tocios ilcl 
consejo del dicho señor Key. 

Seguian quatro sellos de cera en 
papel sohrcpuesto cada ano debajo 
de su ürma que son estas. = E l 
Conde don Alvaro. — El Marques 
de Villena — don Pedro. ^ Pater 
Alfonsus, Santi Bartolomei Prior 
Generalis. 

E yo Diego Fernandez de Soria 
escribauo de cáman» de nuestro se
ñor cl Rey é su notario público cu 
la su corte é en lodos sus reinos é se
ñoríos fui présenle en uno con los di
chos testigos, quando los dichos se fio-
ves diputados con el dirlio padre ge
neral dieron é pronunciaron la dicha 
scnlencia c licicron dcclaraeinn de 
todas bis cosas en ella rontcnulas, 
e vi como los dichos señores Conde 
de Plascncia é Marques de Villena 
é don Pedro de Velasco é el padre 
general la firmaron desús nombres 
c la mandaron sellar con sus sellos, 
e por ende fiz aquí este mio signo. 
A tal i ^ e n testimonio de verdad, 
==Diego Fernandez. 

La qual dicha sentencia ó decla
ración por los dichos diputados con 
el dicho padre general de que de suso 
face mención c va cncorporada por 
mí vista, porque lodo loen ella con
tenido procedió é manó de mi vo
luntad é por virtud de mis poderes 
é con mi abtondad que para ello 
les d i , é aun porque los dichos d ¡pil
lados é el dicho padre general lo í'a-
blaron e comunicaron é platicaron 
conmigo muchas c diversas veces, 
é de Lodo ello fui é soy cierlo ó 
certificado ó por mí visto é esamí-
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nado singular éespecialmente, ecu- CIX, 
tendiendo que todo ello fue u es' p j^- -
fecho á servicio do Dios ó mio é en
salzamiento de nucslrá satila fe ca
tólica c á conservación de la mi jus
ticia c á buena gobernación c pro é 
bien de mis regnos •> por cnifu de 
mi propio inotu é cierta ciencia ó 
poderío real absolulOj deque quiero 
usar é uso en esta parle, confiriuo 
c apruebo é he por firme todo lo 
susodicho é declarado é ordenado 
por los dichos diputados de acuerdo 
c consejo del dielio padre general, e 
suplo qualesqnier del celos de sul>s-
t anc i aéde forma ¿ solepnidad <pie 
cu ello aya cnlrewmdo, ('• s¡ necesa
rio es para validación é firmeza de 
todo, yo lo ordenn <• manilo i' esla-
blc/xu de nuevo, é mando (pie sea 
guardado é complido é esecutado 
para ahora é para siempre jamas: 
por que vos mando á lodos é catla 
uno de vos en vuestros logares e 
jurediciones que guardedes é fagn-
dcs guardar é para ahora é pava siem
pre jamas todo lo contenido en la 
dicha sentencia é declaración, é que 
non vayades inn vengacles nin pase-
des nin consiutades ir niu venir nin 
pasar contra ello nin contra cosa al
guna nin parte dclb so las penas 
en la dicha scnlencia ó declaración 
conlenidas las qualcs yo vos pongo 
por esla mi caria fsi necesario es, 
i: non fagades ende al sopeña tic la 
mi merced e'de las penas en la d i 
cha scnlencia é dcclaiaeion conleni
das. Dada en dias de 

, año riel nascimicnlo 
de nuestro señor Jesu-crislo de mil é 
quatrocientos c sesenta ú cinco años. 
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N ú m . C X . 

Carta del Principe don Alonso llamando con premura d Luis de Chaves 
vecino de Tru j i l lo . E n Plasencia 3 de abr i l de 1465. Copia tes
timoniada en el archivo del conde de Miranda. 

1465. 
P r í n c i p e . = L u i s de Chaves : 

Por algunas cosas que complen á m i 
servicio y á bien vuestro, yo vos 
ruego y mando, si placer y servicio 
me deseáis facer, todas cosas dejadas 
vos partais luego, y vos vengáis para 
«JÍ, en lo qual me fareis mucho placer 

y servicio.—De Plasencia á iij de 
abril de mcccclxv.—Esto vos ruego 
que fagades por mi amor=.Yo el 
P r í n c i p e . = P o r mandado del Prín
cipe. =Hermosi l la . 

E l sobre dice asi.—Vax: el Prín
c i p e . = A Luis deChaves. 

N ú m . C X I . 

Cédula del Pr incipe don Alonso haciendo merced de la ciudadde Tru
j i l l o d don A l v a r o Destúñigaj Conde de Plasencia. E n Plasencia 13 
de abr i l de 1465.=Origmal en el archivo del Duque de Bejar. 

C X I . 

1465. 

"on Alfonso por la gracia de Dios 
" Príncipe de Castilla é de Leon: aca

tando los muchos é muy grandes y 
muy señalados servicios que vos Don 
Alvaro Destúniga, Conde de Plasen-
sia, justicia mayor de Castilla cuya es 
la villa de GibL'aleoii,avedes fechoasí 
al Rev Don Johan de esclarecida me
moria, mi Señor e' padre, cuya ánima 
Dios aya, como á mí , as! en la de l i 
beración de mi persona que esta
ba opresa como en trabajar que yo 
fuese juradopor Príncipe è heredero 
destosregnos de Castilla é de Leon3 
así por los Perlados é Grandes dellos 
como por los procuradores de las 
cibdadesc villas délos diebosregnos 
<j sobrello juntas de vuestras gentes 
¿parientes, poniendovuestra persona 
¿ casa e estado á muy grand peligro e' 
arisco^ ésobrello fesistes mui grandes 
costas é inmensos gastos, por lo qual 
yo vos soy en muy grandes cargos, 
é soy tenudo de vos facer por ello 
muy grandes ¿ señaladas mercedes 
é acrescentar vuestra casa é estado : 
c así por esto como por otros gran

des servicios que me avedes fecho é 
de cada dia facedes en defender mi 
persona, porque yo esté en mi liber
tad é poder, é non me sea quitado 
el dicho principado é la subcesion 
que destos regnos me pertenece des
pués de tos dias del señor Rey don 
Enrique, mi señor hermano : é 
por esta cabsa hoy dia tenedes jun
tadas vuestras gentes é de vuestros 
parientes para me defender c ayu
dar, de los que han procurado é pro
curan quel dicho principado é sub
cesion me sea quitada : acatando 
esto é por otrns muchas c justas cab-
sas, en alguna remuneración e e-
mienda de los dichos servicios e 
gastos que vos avedes fecho, fágovos 
merced por juro de heredad para 
siempre jamas de la cibdad de Tru
jillo con su castillo e fortaleza, e 
con todos sus logares c términos e 
jurediciou o señorío, é con la justi
cia cevil é criminal delia, mero e 
mixto imperio, é con todas las rentas 
e pechos c derechos é penas e ca-
lopnias é portadgos é martiniegas 
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¿ jantares 6 escribanías e con tocio 
lo otro anejo 6 perteneciente al 
señorío de la dicha cilxlad, en tal 
manera que todo ello sea para vos 
perpetuamente, ecepto las alcabalas 
e pedidos é monedas, quando las y 
oviere, que esto quiero que quede 
para mí , para quando á Oíos plega 
que j o sea R e j é el soberano Señor: 
la qual merced j o vos fago como 
dicho es, que después de vuestros 
dias la dicha cibdad con todo lo su
sodicho quede á don Johan Dcstú-
Biga vuestro fijo é fijo de la Conde
sa doña Leonor Pimentel vuestra 
muger, para que la él aja para sí 
é para sus herederos é subcesores 
que del vinieren por juro de here
dad para siempre jamas : é es m i 
merced, que si el dicho don Johan 
falleciere en vida de vos el dicho 
Conde, que podades disponer e dis-
pongades é podades faser é fagades 
de la dicha cibdad con todo lo otro 
á ella anejo é pertenesciente é darla 
á qualquier de los otros vuestros fijos 
é fijas vuestras é de la dicha Con
desa vuestra muger : é á falleci
miento de los dichos fijos é fijas 
vuestros é de la dicha Condesa vues
tra muger doña Leonor Pimentel., 
que la podades dar á qualquier de 
los otros vuestros fijos ó aquella per
sona que por bien tovierdes. La 
qual dicha merced j o vos fago, se-
gmwl ¿como dicho es é con las dichas 
condiciones, para que dehoj día en 
adelante de la data desta mi caria 
podades por vuestra propia autoridad 
sin aver para ello otra carta, entrar 
é tomar e ocupar é tener é poseer la 
dicha cibdad con todo lo susodicho, 
en caso que falledcs en ella qual
quier resistencia abtual ó verbal : 
e por esta mi carta mando al conce
jo, alcaide, corregidor, alcaldes, re
gidores, alguasil, caballeros, escu
deros, oficiales é ornes buenos de 
la dicha cibdad, que vos resciban é 
ayan por Señor de la dicha cibdad 
de T r u x i l b é de toda su tierra, c 

vos recudan é fagan recudir con 
todas las dichas reutas e pechos é 
derechos é portadgos é martiniegas 
e con todas las otras cosas al señorío 
de la dicha clbbad pertenescienles j 
c por esta mi carta juro e prometo 
como Príncipe, fijo de Rej de nunca 
ir nin venir contra esta merced que 
vos j o fago, diretc nin indiretc, niu 
de vos la revocar • antes seguro é pro
meto de vos la defender é ajudar ó 
defender é á que vos sea entregada 
como á señor delia , e asimismo el 
castillo é fortaleza della, por via 
que vos lo tengáis é poseáis como 
vuestro pacificamente : é otrosí jiir-
ro e prometo como dicho es, é juro 
á Dios é á santa María é á esta señal 
de crus ^ é á las palabras de los san
tos evangelios de agora nin en algún 
tiempo non ir nin venir contra es
ta merced que vos j o fago, nin con
tra cosa alguna de lo en esta carta 
contenido, é vos la confirmar en sc-
jendo Re j evos faser nueva merced 
della, si la quesiéredes 6 menes
ter ovie'redes, é faser que los pro
curadores de las cibdades é villas 
destosi-egnos lo consientan é aprue
ben e me lo sunliquenj que j o vos 
la confirme: ó de vos faser dar qua-
lesquier previílejos rodados é car
tas é sobrecartas tau fuertes é tan 
bastantes, como las vos quesíe'redes 
é me las pidiéredes : e otrosí man
do al alcaide que agora tiene el d i 
cho castillo c fortaleza, que vos lo 
dé é entregue luego (pie esta mi 
carta viere; é dandóvosla c entre-
giindóvosla á vos ó al que vuestro 
poder oviere, yo le alzo por esta 
carta como Principe, fijo del Rey 
don Johan mi señor qualquier j u 
ramento é pleito é omenage que por 
ella tengan fceho¿ así al Rej m i 
Señor como á mí ó á otro qual
quier. Dada en la cibdad de Pla-
sencia á trese dias de abril , año del 
nascimiento de nuestro señor Jesu
cristo de mil i é quatrocientos á se
senta é cinco a ñ o s . — Yo el Pr ín-
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cipe — Yo Johan Ferrandes de Her- â a t \ Q . = E s t u v o sellada, pero se ha 
mosilía, secretariodel Pr íuc ipe núes- caido el sello, 
tro Señor la fis escribir por su man-

N ú m . C X I I . 

del Principe don Alonso d la ciudad de Oviedo y pueblos 
distr i to, para que se dé la poses ión del principado de Asturias 

Cédula 
de su 
á don Diego Fernandez de Quiñones , Conde de Luna^, ò á quien 
su poder hubiere. E n Plasencia 29 de abri l de 1465.=Oiiginal en 
el archivo del Conde de Luna. 

. ' _ D o n Alfonso por la gracia dé 
1465. Dios Pr ínc ipe de Castilla é de 

Leon3 primero heredero del muy 
alto é muy poderoso Pr ínc ipe Rey 
é Señor, m i señor hermano el Rey 
don Enrique de Castilla é de Leon, 
administrador de la orden de la ca
ballería de Santiago envio mucho 
saludar á vos los concejos, alcaldes, 
justicias, jueces é merinos, regido
res, caballeros é escuderos, oficiales 
é ornes buenos de la cibdad de Ovie
do é de todas las otras villas é loga
res del mi principado de Asturias, 
como aquelJos que amo é precio tí 
de quien mucho fio. Ya sabeis las 
cosas en este regno pasadas é como 
por me ser ocupada la subccsion de 
estos dichos regnos se juntaron este 
año pasado los Grandes dellos é pro
curaron m i libertad, é que yo fuese 
jurado por Príncipe segund que de 
justicia é derecho me pertenecía é 
pertenece: é agora yo soy certificado, 
que aquellos que están cerca del d i -
choReyini Señor, mi hermano quie
ren tornar e procurar é porfiar por
que yo aya de ser desheredado: e 
quanto esto sea deservicio de Dios 
<; del dicho Rey mi Señor é desho
nor de la corona real destos regnos 
é daño é dcstruicion dellos por los 
males e daños que por ellos se es
peran seguir , á todos es notorio 
v magnifiesto: é porque yo con ayu
da de nuestro señor Dios é de Jos 
Grandes é caballeros naturales des-

tos regnos que á mí e á esla tan justa 
cabsa e justicia mia con mucha vir
t u d é lealtad que r r án ayudar, en
tiendo procurar é trabajar quel mal 
propósito de aquellos que mi daño 
procuran sea resistido é non vaya 
adelante, yo vos ruego é mando que 
\isando de vuestra lealtad é fidelidad 
vos querades doler de tan grande é 
fea injusticia como esta que contra 
mi se fase, (í vosquerades conformar 
con los Grandes é caballeros que con
migo están juntos dando todo favor 
e ayuda para resistir lo susodicho 
e non consentir n in permitir que 
otra cosa se faga: é pues sabeis que 

Sor yo ser Pr ínc ipe primero here-
ero destos dichos regnos, me perte

nece el dicho.principado é el señorío 
é jurediciones de l , vosotros é cada 
uno de vos dedes orden, usando de 
vuestra lealtad é fidelidad antigua, 
como luego me sea dada é entrega
da la posesión del dicho principado 
é señorío é jurediciones del: e por
que yo al presente esto ocupado en 
estas partes con estos caballeros c 
Grandes que conmigo son, en cosas 
complideras á servicio de Dios e 
bien destos regnos e de la corona 
real dellos, yo envié mandar c en
comendar ádon DiegoFernandesde 
Quiñones, Conde de Luna que con 
m i poder fuese ó enviase a vosotros 
á vos requerir cerca dello segund 
creo del avreis sabido, sobre lo qual 
agora yo le torno á rescrebir para 
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que con vosotros fable las cosas quel é den de lo que así rescíbieren e' re- C X I I . 
de mi parte vos dirá 6 enviará de- cabdaren su carta ó cartas de pago, ; — 
cir , yo vos rue¡*o é mando le dedes Jas quaíes valan é sean firmes e va- 1464. 
en todo complida fe e creencia co- .federas para agora e en todo tiempo., 
mo á raí persona misma la daríades como si yo mismo las diese e otor-
é aquello pongades luego en obra «ase: é otrosí do poder al dicbo 
segund de vosotros confio: ca yo por Conde de Luua para que por mí é 
esta m i carta ó por su traslado siff- en mj nombre pueda poner é ponga 
nado de escribano público do lodo alcaldes é justicias é regidores e otros 
mi poder complido al dicho Conde oficiales qualesqmer en esa dicha 
de Luna ó á quien su poder oviere c¡bdad de Oviedo é eu todas las 
para que en mi nombre e para mí otras villas é logares del dicho mi 
pueda tomar é tome la posesión desa principado é en cada una delias, é 
dicha cibdad de Oviedo e de todas suspenderlos ó dejar á las personas 
las otras villas e logares que son ^e . usan é tienen e ejercen los d i -
del dicho principado, é cerca delío J|10s oficios ó en otra qualquier ma
yos faga todos los pedimietUos, re- nera qUel viere que comple á m i 
querimientos, protestación ó prates- servicio, é de las tales personas é de 
taciones é todas las premias ó afin- caja luia ¿ellas recebir el juramen-
camíentos é todas las otras cosas que i0 ¿ fidelidad que en tal caso se re
al caso convengan é requieran de quiere é acostumbra faser, é para 
se faser, segund que yo mesmo faria qUe cerca i0(lo lo susodicho é de 
é faser podria presente seyendo, cacla cosa 5 parte dello el dicho 
aunque sean tales é de aquellas co- Conde de IjUiia 6 quien su poder 
sas en que segund derecho requle- oviere, pueda faser é faga todos los 
ran aver especial mandado : é otro- requerimientos protestación ó proles-
sí le do todo poder complido para taciones evos poner qualesquier pe
que vos pueda jurar por mí e en na ó penas en las personas é bienes é 
m i ánima de vos guardar vuestros fasiendas e' privación de oficios é 
previllejos, libertades, franquezas é e- aquellas esecular é levar á debida ese-
senciones, prerogativas, buenos usos, cucion en las personas ¿bienes que en 
huenas costumbres que vosotros ave- eljas cayeren é incurrieren, paralo 
des é tenedes : c otrosí do todo poder qual ¿0[i0 p0r esta mi carta do todo 
complido al dicho Conde deLuna ó á poder complido al dicho Conde de 
quien su poder oviere para que pue- Luna ó á quien su poder oviere con 
da nombrar é nombre una persona todas sus incidencias ó dependencias 
ó dos ó mas para que por mí é en ,1 conexidades. Dada en la cibdad de 
m i nombre é para mí puedan rece- PUsencia á veinte é nueve dias de 
bi r é recabdar, aver é cobrar tocias abril , añodelnascimienlode nuestro 
las rentas, pechos é derechos, penas scúor Jesu-cristo dé mi l i é quatro-
é calopnias, escribanías, martiniegas, cientos é sesenta c cinco a ñ o s . ^ 
yantares, aduanas é todas las otras Yo el Príncipe. = Y o Johan Fer-
cosas que á mí pertenecen é perte- ra mies de Hermosilla, secretario del 
necer pueden por razón del señorío Príncipe nuestro Señor ía fis escre-
deldichoprincipado, é las tales per- kjr por su m a u d a d o . ^ j B j í w o se-
sonas que así rescibieren é recabda- Hada, pero se ha caído el sello, 
ven los tales maravedis puedan dar 
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Num. CXIÍI . 

Mepresentacion hecha a l Rey don Enrique por el Duque âe Meâmasião-
niciy el Conde de Arcos haciéndole presente que para conservar en su 
servicio la ciudad de Sevilla y su comarcà^ necesitaban dinero. E n 
Sevilla 1.° de majo de 1465.=Original en el archivo del Duque de 
Arcos. 

C X H I - I V J l u j alto J muy poderoso Pr ínc i - ramos para que sean amparados y 
1465. Pe y Señor . Ya vuestra alteza á otras personas é concejos que roan-

sabe comodespues dcstosmovfinien- damos racer algunas cosas complide-
los acacscidos en vuestros regnos^ por ras á vuestro servicio por non tener 
algunas veces nos envió mandar que que les dar, las dejan de facer-, y co
as! en esta oibdad como en su tierra mo esto, muy poderoso Señor, non se 
y comarcas pusiésemos grand recab- pueda proveer sin dineros para con 
do, porque estoviese todo guardado que se ponga gente en los lugares 
para vuestro servicio, y vuestra se- que convienen para resistir á los que 
ñoría sobre ello nos envió sus pode- contra ellos vinieren, los quales non 
x̂ es: esverdadj muy poderoso Señor, podemos tomar de vuestras rentas sin 
que segund la grande lealtad que mandamiento de vuestra señoría-, lo 
siempre ovimos y avernos á vuestro qual sin que aquel viniese y antes 
servicio, veyendo aquellos nuestro los tomásemos, esperamos aver la res-
estudio fué conforme ¿vuestro man- puesta que fué dada por vuestros 
damientoy dimos tal forma en la guar- contadores, quando les presentaron la 
dar por ser la masprmcip:d devues- toma que nosotros y Alfonso de Ve-
tros regnos, como con venia á vues- lasco y el Comendador Johan Ferrau-
troservicio, y como quiera que en ella des fesimos de los aseyles pai-a lo del 
tan residentemente nos solíamos es- castillo de Triana, que se respondió 
tar)lacabsadc vuestroservicionosdió queso recabdasende los tomaeWesy 
y da Jugar á estar en ella y della non délos compradores, siendo vuestraaí-
salirpara parte alguna, sin que p r i - teza tanto servida en la toma del d i -
mei'O vuestra señoría nos Jo envie d io castillo como es notorio. Poren-
mandar: y como con nuestras perso- de,muypoderosoSeñor,suplicamosá 
nas y gente y con ía grande lealtad vuestra alteza con aquella reverencia 
que siempre en ella ovo y hay esté que le debemos quiera mirar las mu-
guardada, sus tierras y comarcas han chas comarcas que de aquí se han de 
necesario esta inesma guarda é de- proveer, y como miran todas ellas á 
fensa, porque así lo uno como lo otro esta cibdad y á nosotros y se socorren 
este todo junto é conservado en toda á ella y á nos para su defensa, y acate 
paz y sosiego puesto en tales ter- como aunque nosotros queramos por 
minos, deque vuestra alteza non res- vuestro servicio con nuestras personas 
cíba deservicio, la qual sabrá que ca~ y cosas ponernos á todo ello, esta cih, 
da día somos requeridos del Conde dad están grande é requiere tan gran
de Cabra o de Luis Portocarrero y de de guarda que para ella lo avemog 
Ecija y Carmona é de otras partes todo menester con los de la cibdad; 
diciendo que pues están en vuestro y para enviar gentes á otras partes 
servicio y ban rescebido y resciben donde cada díase requiere enviar, se-
dapnos specialmente Palma de los gund los grandes alborotos que acá 
ganados que le fueron levados por andan, son menester dineros, sin los 
los de Osuna y Moron, que les socor- quales non se puede facer, acordamos 
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de lo todo ñotiOeav á vuestra señoría: 
á la qual pedimos por merced mande 
luego proveer en ello como sea su ser
vicio, proé guarda de esta tierra, en 
que tanto á vuestra alteza va, envian
do mandar de donde y como y de 
quien se tome é pague lo que fuere 
menesteré quien lo fará, poi que vues
tra merced non resciba deservicio 
y á nosotros non sea echada cul pa por 

1465. 

vuestra altezaj quenuestroseñorpor C X I I I . 
muy luengos tiempos acresciente en 
otros mayores reguos ¡untos con estos 
vuestros, como vuestra alteza desea. 
= D c Sevilla á primero do mayo de 
sesenta c cinco. = S e ñ o r . = O i n i l ser
vidor de vuestra señoría que vuestros 
ruanos besa *=-• El Duque. — Omil 
servidor de vuestra merced que besa 
vuestras manos. --=E1 Conde. 

N ú m . C X I V . 

Carta del Duque Ae Medina Sidónia y del Conde de Aróos (no so dice d 
(¡itien) encargándole que hiciese presente a l Rey la necesidadde re
mediar el estado que tenían las cesasen la comarca do S&villa. E n 
Sevilla Io de majo de HGj .^ü r ig ina lcne la rch ivode lDuque de Arcbs. 

]Wtuclio amado pariente. —Señor. 
A l Rey nuestro Señor escribimos lar
gamente el estado de las cosas de acá 
e- M que nos parece en que suseñoría 
debe remediar prestamente, según 
veredes porestatarta que á su altesa 
enviámos: pues tanto como nos cono
céis esta tierra é la vistes quando a-
quí estábades, non conviene que vos 
digamos que la provision de ello se 
tarde, pues que de buena rason ya 
acá debria estar días ba. Pedimos-

vos mucho de gracia que la deis a su C ^ Y " 
señoría, é fableis cerca de dloloquo j ^ ^ -
conviniere, porque luego envié, man
dar loque fagamos è de donde é co
mo se na de tomar dinero para la 
guarda de. esta tierra, porque su ser
vicióse faga é ella non resciba daño. 
Nuéátro éefior guarde todos tiem
pos Vuestra persona. De Sevilla á 
primerode mayo.=\A. lo queordená-
redes. <=El D u q u e . M u y presto ú 
toda vuestra ordenanza.=É1 Conde. 

N ú m . C X V . 

Representación hecha a lRav don Enrique por el Conde de Plasennia, 
el Marnues de n i l ena , el Maestre de A l c á n t a r a y el Conde de Be-

. ' . . > 7 i i t r ' i . . . 7>..../...7, . ...... 

C l o n ( ¡ v i / tuno un j u c t u n u a c t i s a / t i p v , HL u n f u i t i j i i m ^ u i u j i n m i » 
y - Gigales, j despidiéndose de su servicio, si hacia guerra al Prtn- 1 

' úipe don Alonso. E n Plasencia IQde mayo de 14(>5. = : Copia do 
• 'k t ra como de mediados del siglo diez y seis en el códice'23. iü). a. de 
• la biblioteca del Escorial. 

M u y alto Rey y Señor: poderoso bien sabe vuestra altesa como el ^ X Y -
Pfificipe y Setíbi'. Después de be- año pasado por la mayor parte de 
sadàs las manos á vuestra merced los Grandes de vuestros regnos, en 
dori aquella reverencia que debemos: voz. y en nombre de aquellos vos 
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C X V . ovimos enviado una suplicación de do de los tres estados de vuestros reg-
~4~~rz~ acuerdo y consejo de la cibdad de nos que para ello se avian de ayun-

Burgos,cabeza de Castilla, en laqual tar, y de ser llamados: y según que 
se conteriian diversas causas complt- estas cosas susodichas y con otras que 
deras al servicio de Dios y de vucs- mas tenemos por escrituras autéuti-
tra señoría y bien común de los tres cas y juradas publicamente, y fir-
estados de los dichos rcgnos y paz madas y selladas de vuestra altesa, 
y sosiego dellos, cuyos trasuntos fue- como se han guardado á vuestra se
rón enviados á los dichos vuestro líoría y en todos vuestros regnos es 
muy alto consejo y á las cibdades y manifiesto que es faina asaz pública 
villas y lugares cíe vuestros regnos. en vuestra corle que se procura y han 
E n la qual suplicación se contenían procurado que vuestra altesa, que
jas causas tanlegitiinas y justas, que riendo seguir consejo de quien vues-
sc movieron á hacer ayuntamiento de tro servicio non ama, que el juramen-
ellos y tie nosotros., así en la cibdad to hecho al dicho señor Principe sea 
de Burgos como en la villa de Due- revocado y dado por ninguno, por
fias, como quier conformándonoslos que pierda la succesion el dicho se-
sobredichos con los derechos divinos ñor vuestro hermano que legitima-

i podríamos llevar y continuar otro mente le pertenesce de estos regnos; 
mas riguroso proceso, que aunque por consiguiente que lo sentenciado 
justo fuera vuestra altesa oviera por por los dichos deputados nin todonin 
entonces-, pero amando vuestro ser- partedeello, non quiso vuestraseño-
vício con gran deseo de vos hacer ría estar por ello. Asimesmo yen-
placer y quitar enojos., á nosotros do contra lo así asentado y capitu-
plugo de cumplir lo que vuestra al- lado, mandó vuestra señoría tomar 
tesa mandaba; lo primero de jurar la villa de Ocaña, y lanzar de ella 
como juramos á nuestro Señor el las personas que la tenían por el 
Príncipe Don Alonso vuestro herma- dicho señor Príncipe: y vistas estas 
íio por vuestro legítimo heredero su- cosas el dicho señor Príncipe y al-
efesor, y por Beyde estos regnos de gunos de nosotros con el nos movi-
Çastilla y de Leon para después de mos á la villa de Arévalo por ser 
vuestro tiempo, y vuestra señoría así de la señora Reina su madre, en-
lo juró: y cerca de la forma que se tendiendo que non habia causa nin 
avía de dar en las otras cosas su- razón porquevuestraseñoría desu ve-
plicadas, y vuestra señoría juró de nida allíoviese causa nin razonde re-
estar á la determinación de los de- cibir enojo nin sentimiento tan gran-
putados por vuestra altesa y por no- de como lo ha mostrado, mandando 
sotros, el Marques de Villena y Con- juntar muchas gentes contra el dicho 
de de Plasencia y don Pedro de señor Príncipe y contra los que allí 
Velasco, Comendador mayor y don eramos á su servicio, como si noso-
Gonzalo de Sayavedra y fray Alón- tros fuéramos enemigos de vuestra 

l so de Oropesa, prior general de la señoría y de vuestros regnos, mo-
orden de san Gerónimo, que dicho viéndose vuestra altesa y persona 
señor Príncipe don Alonso oviese como se movió, á venir contra el d i -
de nuestro santo Padre, según que cho vuestro hermano y contra lotéa
lo ha ávido agora, el maestradgo balleros que allí éramos; y después 
de Santiago y administración, que nosotros por quitar de enojo á vues-^ 
vuestra señoríaselo mandaria poseer tra señoría, y escusar los incornrç-
pacíficamente. Otrosí juró de non des- nientes y roturasde vuestros regnpjy 
posar nin casar la ilustre Infanta doña consejamos al dicho señor Príncjpe 
Isabel vuestra hermana sin. acuej'- que se vaya á apartar y arredrar 
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lejos ilc vuestra señoría por vos queriendo usar de mayor sobra de CXV. 
aver y acatar con aquella reverencia amor y lealtad, con la mayor reve-" 
que a vuestra al tesa él y lodos no- rencia que podemos y debemos á ^ t ) J* 
sotros debíamos, lo qual así se puso vuestra o Ilesa suplicamos y requevi-
«n^obra . Venido el dicho seiioi' mosque queradus mandar á los Per-
Príncipe á esta ciudad de Plasencia, latios y varones sabias de vuestro 
que esla postrimera de vueslios re^- muy alto consejo que á vuestra se
nos en es la comarca donde a ̂ ora es La, ñoría ensenen y demuestren todas 
y todos nosotros con su señoría, y aun- los casos por los qualcs algunas Reyes 
que nosotros como vuestros naturales que no conoscian superior temporal, 
nos quisimos retraer masadelante pa- se privaron y fueron ágenos uc sus 
ra fuera de vuestros regnos, non lo ¡¡o- coronas reales á grande cargo y cul-
demosnin debemos bacersineaeren pa suya y non de sus naturales: y 
mal casí^ y pues daria mosca usa á que aijuellos casos jwi" vuestra señoría 
el dicho señor Pi-íneípe non yendo en vistos y esaminados con diligencia 
deservicio de Dias y vuestro pierda conaseieru vuestra señoría el grande 
]a succesion de los dichos reinos. Y amor y reverencia y acatamiento que 
ahora, muy poderoso señor, nosotros á vuestra altesa han ávido desde que 
avernos sabido vuestra señoria ve- conoscen regnar hasta aquí lodos los 
nir con mano armada llamando mu- dichos vuestros súliditos naturales, 
cbasgentesconlracldichoscñorPiii i- y será causa que vuestra altesa ron 
cipe y contra nosotros, por lo qual grande prudciuña mirando eineu-
somos por necesidad compelidos no dará las cosas susodichas y pusadus, 
solo buscar todas las formas á noso- y proveerá cu las por venir por tal 
tros honestas y posibles en defensión via que vuestra señoría vivirá mu
de la persona del dicho señor Pr ín - ehos años, y debajo de vuestra real 
cipe y de lo suyo y de nuestras per- señoría serán unanimes y conformes 
sonas,ynos conviene buscar remedio á vuestro servicio vuestros súbditas 
para lodos vuestros rigores, según y naturales. En otra manera á vues-
por la vía y forma que el año pasado tra señoría placiendo usar do voluu-
por los Perlados y caballeros que fui- lad y queriendo continuar en el quo-
mos juntos fué protestado en el fin brantamiento de las cosas susodichas 
de la diohasuplicacion; quesivues- y asentadas y firmadasy juradas ciF 
tra altesa quisiese todavia con poder tre CabezonyCigalcstocantesalser-
temporal defender los lan grandes vicio de Dios, ensalzamiento de su 
males y errores en aquella continua- flauta fe y servicio vuestro y paz y 
dos, que trabajaríamos con todas sosiego de los vuestros regnos, y de-
nuestrasfueriasporelremediodelas claraeion hecha por vuestra señoría 
cosas susodichas, según mas por es- de la legitima'suncesion de los regnos 
tensóse contiene en las dichas suplí- pcrlencscc: al dicho señor Príncipe 
caciones y protestación, á las qualcs don Alonso ; bien así queriendo 
nos referimos; y non embargante que guerrear al dicho señor vuestro her-
despuesde tantos añospasados, en los rnano y á nosotros sin nos llamar y 
quaies y en el pasado fueron hechas dar audiencia seguí a, niu ser venci-
a vuestra señoría tantas suplicado- dos según forma de derecho, yen. 
nes y requerimientos, vuestros súb - todas las cosas susodichas inn en cada 
ditos naturales esperaban aver re- una delias y en otras qualesquicr, 
medio, el qual non han vistonin ven; vuestra altesa querrá usar de volun-
y según razón y justicia ya no era- lad queriendo proceder de hecho 
mos obligados multiplicar mas suplí- contra derecho y contra el dicho se
caciones ni requerimientos, pero ñor Príncipe don Alonso y contra 



COLECCIÓN DIPLOMÁTICA 

cxv. 
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nosotros y contra los Perlados y caba-
" Heros á nosotros conformes., y conti
nuando vuestra altesala defensión de 
los males en la dicha suplicación nom-
bradosjy queriendo ir contra lo ¡ara
do en lo que atañe al casamiento de 
la señora Infanta vuestra hermana, y 
non remediar lascosassusodichas, niu 
querer la paz nin concordia de vues
tros regóos susodichos, por la presen
te desde agora por entonces nos des
pedimos de vuestra al tesa por nosotros 
y por todos los Perlados y caballeros 
y escuderos y hidalgos de sus casas 
de ellos; y por la provision y facul
tad que de ellos avernos y tenemos, 
ponemos á ellos y á nosotros so am
paro y protección de nuestro salva
dor y redentor Jesu-Chrísto, por cuya 
otorgacion y provision vuestra seño-
ria hasta hoy ha regnado, proteslan-
<lo de Iioy en adelante que si los d i 

chos Perlados y caballeros y nosotros 
guardando la orden queen tal caso de 
necesidad los hombres naturales quie
ren, procuráremos ó ovieren de pro
curar remedio y información de la 
corona real, y si dende se siguieren 
escándalos y algunos robos y muer
tes y dañosy otros qualesquier males 
y inconvenientes, que todo ello sea 
á cargo de vuestra señoría y. de aque
llas personas que non bien consejan á 
vuestra altesa, y non de nosotros nin 
de los dichos Perlados y caballeros y 
cibdadesy villas y personas singula
res á nosotros conformes-, que nuestro 
señor Dios quiera dar gracia á vuestra 
altesa para poner en obra en servicio 
suyo las cosasá vuestra señoríasupli-
cadas por los susodichos y por noso
tros. De la cibdad de Plasencia á 
dies dias del mes de mayo de mi l 
qu^tr ocie utos, sesenta y cinco años. 

Num. C X V I . 

Confiscación hecha por e l Principe don ¿álonso de los bienes de 
. Juan de UUoa, hijo del doctor P e r i a ñ e s por seguir la parcialidad 

del Rey don Enrique, haciendo donac ión de ellos a l Conde de 
Benavente. E n Plasencia 10 de mayo de 1465. = Original en 
el archivo del Conde de Benavente. -

C X V I 0 ^ ^>r'uc^Pe = P o r quanto Jo-
-han de Ulloa, vecino de la cibdad de 

1465. Toro, fijo del dotor Periañes, no 
acatando las grandes mercedes é be
neficios quel dicho dotor su padre c 
él recibieron de mi Señor- e m i pa
dre el Rey don Johan de gloriosa 
memoria, es;junto á me deservir con 
las personas.que están cerca del Rey-
mi señor, m i hermano que procu
ran m i daño, é que yo sea deshe
redado, é por su ingratitud e poco 
conoscimiento es rason e justicia que 
sea punido, é otros tomen enjemplo 
en él^ e se guarden de errar, mi 
merced é voluntad es de tomar é 
confiscar sus bienes para mí : u por 
que vos el noble don Rodrigo- P i 

mentel, Conde de Benavente me 
aveís con mucha fidelidad c virtud 
seguido e servido- é fecho grandes 
gastos en mi servicio teniendo vues-
tra5 gentes en-diversas partes, para 
ayuda de vuestros- grandes gastóse 
daños que aveis rescihido en mi ser
vicio, fágovos merced é donación 
pura é non revocable de todòs los 
vasallos, lugares é fortalesas e' he
redamientos del : dicho Johan de 
Ulloa con el señono é jurediciones 
e meros e mistos imperios de l loéde : 
cada cosa é parte dello, con todas 
sus iiertenencias é anexidades e co
nexidades ; e prometo que vos non 
qui taré nin revocaré nin consentiré 
revocar esta merced que vos yo fago 
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sin vuestro consentimiento, é dán-r 
dovos en equivalencia de todo ello 
é de cada cosa ¿ parte dello, lo qual 
vos prometo, é doy mi fe real como 
Príncipe de lo tener é com^lir é 
guardar íasí : é desto mande dar 
esta mi carta firmada de mi nom
bre. Dada en la cibdad de Plasen-

1465. 

cia á dies dias del mes de mayo, año CXVT. 
del nascimlento de nuestro sefior 
Jesu-ensto de mil i éíjuatrocientos c 
sesenta é cinco años. = Yo el P r í n 
cipe. == Yo Johan Ferrandes de 
Hermosilla, secretario del Príncipe 
nuestro Señor la fis escribir por su 
mandado. 

N ü m . C X V I I . 

Carta del Bey don Enrique d don Juan Ponce de Leon3 Conde de 
Arcosj exhortándole ¿permanecer en su servicio. E n Salamanca 
13 de majo de 14(i5. =Or ig ina l en el archivo del Duque de Arcos. 

E i Rey=Conde amigó: V i vues
tra letra, é mucho phiser ove de la 
respuesta que distes ádas cartas del 
Infante m i hermano ¿ del Marques 
c los otros caballeros que con él es-
tan: sin dubda tal confianza tove yo 
siempre de vos, que avides de m i 
rar las cosas de m i servicio como yo 
mismo* Yo vos ruego'que así lo. 
farades de aquí adelante., e dedeá 
orden como mi servicio en esa tier-: 
ra sea guardado, pues lan entera 
confianza tengo de vos. .Vuestro 
consejo é pareser es muy bueno é 
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por tal lo rescibo, é así lo entiendo C X V T I 
faser: é muy presto se (Jará tai re
medio én todo,de que ayades pla-
ser Esta carta que aqiüvos envio, 
por servicio mio envutd luego á Ta
rifa, é que se dé en ello la Orden que 
cumpla. De Salamanca xiij dema-
yo de ]xv.=ÑEl Rey, que escribe.^ 
Por mandado del Key. = Fernando 
de Badajos. 

Elsohre dice Por elRey. 
À su amigo el Conde deArcos, del 
su consejo. 

N ú m . CXVIIÍ . 

Habla que kizo don Pedro González de Mendoza^ Obispo de Cala-
: \ .honra dvarios Grandes de Castilla, convocados por otros queseguian 

a l Príncipe don Alonso, para deliberar si convendría colocarle en el 
- trono real, deponiendo -al Bey don Enrique. No tiene fecha, pero 

'corresponde á principios de junio de 1465.=Gopia de letra como de 
mediados del siglo diez y seis en el códice 19. i j . f. de la biblioteca 
del Escorial. 

¡otovio es, señores, que todo el 
regno es :avido por cuerpo, del cpial 
tenemos el Rey ser la'cabeza: la 
qual si :por alguna inhabilidad es 
enfermo, pareceria mejor consejo 
poner las melecinas, que la razón, 
í j u e cree que quitar la cabeza, qué 

ía natura defiende. EspecialmenteCXVHt. 
debemos considerar que por razón - j^gj^ 
ni por justicia no podemos quitar 
el título que no dimos, n i privar 
de su dignidad al queregna por de
recha succesion, porque si los Re
yes son uníñdos por Dios cnU tierra. 
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GXVIII .no 'se debe creer que son sugetos al 
Í4r4 j11^10 humano ios que son puestos 

por la voluntad divina La sacra 
escritura espresa men te defiende re-
telar, j mânJa obedecerá los Reyes 
aunque sean indoctos^ .porque sin 
comparación son mayores las des-
truieiones que padecen los regnos 
divisos, que las que se sufren del 
Rey inhábil-, y por eso los varones 
mortales conformándose con los man
damientos divinos deben huir toda 
division, y seyendo leales á su Rey 
j)ügnar por el sosiego de su p ^ p m 
tierra, dondeovieron.el nutrimen
to ; porque si reusan de lo hacer, 
allende ae ser ingratos á la tierra 

; -v . que los crió, necesario será, si ella 
. padece, padecer juntamente con 

ella, y po? tanto es mejbr trabajar 
por la paz de los muchas, que caer 
con el mal $e todos. Otrosí debe
mos considerar que si los caballeros 
y Perlados que se mueven á hacer 
tan grand novedad, bviesen in t in -
cion recta, seria buen Consejo que 
nos juntásemos con ellos,, uó á hacer 
Ja division que hacen., mas la buena 
gobernación que se debe hacer; pero 
pues vemos que para proveer á la 
mala gobernación del Rey don E n 

rique, quieren hacer buena la del 
Principe don Alonso, seyendo mozo 
de once años, manifiesto parece, no 
sevendo aquella edad capaz para go
bernar, que no por el bien general 
que publican, mas por su intineion 
é interese' particular que deseaTi> 
quieren apropiar á sí esta goberna
ción, no mirando que do quier que 
muchos quieren mandar, difícil es 
guardar verdadera coníormidad ; 
ansí que, señores, si aquellos caba
lleros y Perlados se quieren partir 
de la division que han hecho, cosa 
justa es que os junteis coiv ellos, y 
por via jurídica, como hombres te
merosos de Dios, leales á su Rey 
é celadores del bien de su tierra, 
proveáis á Ja buena gobernación del 
pueblo, conlo aquellos que viven 
vida á placer del que da vida, sin 
el qual níngund consejo, ningund 
uso, ninguna doctrina vale, instruye 
ni aprovecha ; y si todavía quieren 
insistir en la division que han p r in 
cipiado, mi parecer es qué nos apar
temos dellos como de hombres cis
máticos, que mas parece que se 
ponen á impidir la razón que á 
evitar escándalo. 

ÇXIX. 

nos..' 

. N ú t n , C X 1 X . 

Cedida úel Principe don - Alonso d don Juan Ponce dé Leony Conde de 
Arcos apisdndole su coronation mediante la deposición del Rey don 
Enrique su hermanoj y encargándole le reconozca por Key, y le 
kagá dentro de quince dias el juramento y pleito-onienáge acostum
brados. '• ¡En A v i l a . 6 de junio de 1465 .=Or íg ina í en el archivo del 
Duque de Arcos. 

on Alfonso poria gracia de Dios 
Rey de Castilla, de Leon, de Tole
do, de Gallisia, de Sevilla;, 'de Cór
doba, de Murcia, de Jah'en, del 
Algarve, de Algesira1, de, Gibraltar 
c Señor de Víscaya é de Molina : a 
vos don Johan Ponce dè Leon, Con
de de Arcos, nni vasallo, c del mí 

consejo, salud é gracia. Bien salífer 
des los grandes males é daños que 
todos estos mis regnos han é avedes 
rescibído, e' asimismo los tres esta
dos de ellòs iodos los dias é tiempos 
pasados, eú que ha regnado EnW-
que, mi antecesor; en cuyo tiempo 
la santa fe católica de nuestro sal-
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vador c redentor Jeju-crisío i)a 
rcscebido tan grand detrimento, 
que en tiempo de los Reyes pasados, 
mis progenitores nunca rescibió; é 
Ja iglesia ha seido abatida é desti
tuida de todo ausilio ¿ deíemion, 
e el estado de ios caballeros ¿ fidal
gos de lós dichos mis regnos é se
ñoríos de' que t^nta honra é acres-
centamiento mi corona real rescibió 
en su tiempo, han seido tan des
honrados é corridos é tnaUraUdos c 
abatidos, quanto en todos mis reg
nos es manifiesto-, e el estado de 
Jos labradores robados y despecha
dos é cruelmente tratados de los 
(|ue tuvieron cargo de su fanenda, 
e de aquellos que por r l fueron 
puestos por gobernadores de la jus
ticia, por defecto de la qual, grand 

Sarte de los dichos mis regimsuucda 
estrulda é por ejemplo del mal 

vivir del dicho Enrique é de sus 
crímenes é excesos <• delitos tan 
inormes é feos cometidos e cònsen-
tidos por' él en su palncio é corte^ 
los dichos mis regnos esperaban ser 
perdidos é destruidos; e añadiendo 
unos males á otros sin penitencia é 
emienda alguna, vino erdicho don 
Enrique en tan grand profundi
dad cíe mal, que dió al traidor de 
Beltran de la Cueva la Reina doña 
Johana, llamada su' muger, para 
que usase de ella á su voluntad en 
grand ofensa de Dios é deshonor de 
sus personas de los dichos Enrique 
é Reina • é una su fija della lla
mada doña Joliana d'ióá los dichos 
mis regnos por heredera, é por 

Sremia la fiso jurar por primogénita 
ellos, pertenesciendo ú mí comoíí 

fijo del Rey don Johaiv mí Señor é 
mi padre, que Dios aya, é su le
gítimo heredero la succesion de 
estos í-egfios en qnalqúier manera 
que vacaren é non á otrtt persona a l 
guna', 1 por la notoria •é manifiesta 
impotencia del dicho Knritpie para 
aver generación, la qual nunca ovo, 
nin dél se esperaba quedar, como es 

M í 

mmifiesto en todos mis r èguo íe s e - C X I X . 
iion'os; e mandó entregar las perso
nas mia é de la ilustre Infante doña 
Isabel mi muy cara tí muy amada 
hermana á la dicha Rcina-y al d ir 
clio Beltran el traidor; seyéndo mis 
enemigos por razón de la'dicha suc
cesion, de que me querían privar. 
E como yo tuese inocente ó sin cul
pa de la tal privación. Dios nuestro 
señor queriendo usar conmigó ó con 
los dichos mis regnos do su acostum
brada piedad é misericordia, des
pertó e movió los corazones de 
muchos Perlados é Kieos-omes, ca
balleros dtrmis regnos, líos qudcs 
se juntaron en la cibdad de. Burgos 
é en la villa de Ducnafiel año pasado 
por servicio de J)¡ns e inio c para 
procurar el remedio de -los ináles 
susodiclios e' la deliberaeión de liifi 
personas mia é de la díelia ítdantp 
mi hermana, é por estonces inediaiite 
la graeíu de Dios é los graudiis Ira-
liajos e peligros á qu» los dichos 
Perlados- é -caballeros se ipusiei,on> 
yo fui librado de la prisión en que 
estaba ; é como quior quo los dichos 
mis súbditos' é naturales, pudiorau 
proceder á lo que después nrpcedièr 
ron, pero por querer guardar.id d¡>-
eho EnriquemayOr lealtad aque
lla á que le eran obligddõsyvdibroíi 
fonna deíde'rramar su aíynittaníieíí»-
t o , entendiendo1 qrrciiel d tobo 
Eni^jue,1 reuonoscido: con !:quaiilíi 
paeiencia avia sido lol-eradít onííc 
años pasados, qúc mudárlarSiis *!OS> 
tnmbrcsi: firma de vivir; é 'reiiujr 
diaria é-proveeria- dc-iálguVi bonver 
nvenl*1 remédio ú.-\(jà mnileli é .d«fi<>s 
suso nombrados «ir m\i¿cui) lfH>dtr 
eh'os mis' súbditosió'itaturales'se-or 
vieron pof conten'tos/'po^yo ijuethir 
libre é veBtfíuído e n 1̂  s/íccoíiou 'dé 
lós dichos regnós é s e ñ o m s é jurtidb 
por el dielíO'Enriqoei.;é':pOL''Lodos 
los d i ch'os'Perlados ó caballeros por 
Prínci[)é.primogeintddieredero de-
llos. E'desipues algunos Perlados c 
caballeros que á la corte del dicho 
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C X I X . Enrique fueron, les fué mandado 
" que revocasen el juramento á mi 

1465. fecho3 é de nuevo lo tornasen á fa-
ser á la fija ele la dicha- Reina doña 
Juliana: :é por lo nort querer así 
íascr avia acordado délos prender, 
é deliberó é acordó .de-me cercar 
en Ailíon, é fiso grandes ayunta
mientos dé gentes parà .venir sobré 
mí á la cibdad de Plasencia : é por 
todas lasviasque pudo, demostró su 
intención é voluntad ser de me p r i 
var de la vida é'succesion de los d i 
chos regnos por sugestión ó indusi-
miento de la , dicha .Reina é del 
dicho Bel'lran de la Cueva. K agora 
los dichos Perlados, Ricos-omes, ca
balleros susodichos queriendo guar
dar ¿ descargar sus conciencias é la 
debdaqueáDios é ámí , como prime
ro é verdáderamente heredero des-
los regnos é á m i corona real deben, 
así por las cosas susodichas como 
por otras muchas causas é rasones 
legítimas é muy notorias en derecho, 
que fueron é serán en adelante mos
tradas ó divulgadas ante los tres es
tados destos mis regnos^ é á donde 
oonvenga, de sabiduría de la santa 
See Apostólica, que cerca de aques
to fué ya consultada, el dicho En
rique fue' depuesto é degradado de 
la dignidad rèal é insignias delia é 
de la ádministracion de loS dichos 
regnos con 'aquella solemnidad que 
la razón natural é costumbre antigua 
destos regnos quiere, e por todos le 
-fué quitada la obediencia; éyoasíco* 
mopríhievoihéredero é legít imosuc-
cesor de los dichos regnos, fui reeibi-
-do é jurado'por R e j é Señor dellos,s'e-
gund que de derecho me pèrtenescia 
•épertenesce, en la c ibdaddé. Avi la , 
é me fué fecho el omenage é fide
lidad debida pbr los dichos Perlados 
e Ricos-onies; : cabaUeros de los d i 
chos mis regnos que presentes .esta
ban por sí é-eri noínbre'de, los; otros 
Perlados lé cáhalleros dfe.mis feg'nos 
de quieu poder avian, 7,é : por él 

concejo, alcaldes ,̂ regidores, caba
lleros, escuderos, oficiales é ornes 
buenos dela dicha cibdad de Avila. 
Porque vos.mando que dentro de 
quince dias primeros siguientes con
tados de hoy de la data desta mi 
carta vengados en^persona ádo quier 
que yo estoviere a me resconocer é 
rescebir por vuestro Rey é Señor 
natural, é á me prestar la reveren
cia ¿ obediencia de palabra é de 
fecho que sois tenüdo'de me prestar, 
é me entregar qualesquier castillos 
é fortalesas que del dicho Enrique 
teníades é á los rescebir de raí: é 
otrosí á me faser el omenage que 
sois obligado de mfi faser, como á 
vuestro Rey é Señor por las villas 
é. castillos é fortalesas que en mis 
regnos tenedes; é non fagades ende 
al, sopeña de la m i merced é de 
caer en mal caso é de perder el cuer
po é quanto avedes^ lo qual por el 
mesmo fecho de agora para enton
ces si lo contrario fisiésedes, yo 
confisco é aplico para mi cámara 
é fisco : é de. como esta mi carta vos 
fuere mostrada é notificada, inándo 
sopeña de la mi merced é de diez 
mi l i maravedis para la mi cámara, 
á qualquier escribano público qué 
para esto fuere llamado^ que dé 
ende al que vos la mostrare testi
monio signado con su signo, para 
que yo sep^ cómo se cumple mi 
mandadoi ¡Dada en la; çibdad, de 
Avila á seis dias de junioji añ,o dpi 
nascimiento de: nuestro1 señor Jesu
cristo de mi l i é. quatrocientos e se
senta é cinco añoá. — Yo el R e y . = 
Yó Johan' Ferraudes de HerniOsilla, 
secretario del; Rey nuestro Señor 
la fis eséribir :poi- sií maj idádo.= 
Tiene él sella rert / .==Ái . .Archiepis-
còpus Toletanuá• = E l Gpnd©.; don 
Alvaro. = El'Maestre 4^ Alcánta
ra: = E l Coodè; de Ben^yente.=, 
El. Marques .deVillena:. =^.E1 Con
destable. =;EpiácopuS Gauriensis.t= 
Gonzalo de Saavedra. •;• •/: 
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Num. C X X . 

Carta del Rey don Enrique a l Obispo de Leon, á J t t a n de-'Medina, 
Arcediano de Almazan y d Suero de Solis, sus embajadores en la 
cortede Roma sóbrela sàptica (pie les manda presentar <i S. S. para 
que le provea por catorce míos la administración del maestrazgo 
de Santiago E n Toro 11 de julio de 1465. = C o p ¡ a sacada de ua 
ms. de don Juan Lucas Corles, enLre los de la real Academia de la 
historia, tom. 11 de la colección del Marques de Valdeflores. 

E i i l Rey. Reverendo padre O -
bispo tí Arcediano de Almazan ¿ 
Suero de Solis mis cmhnjadorcs. Yo 
envio una mi .suplicación á nuestro 
muy Sanio Padre paca <pic á su 
Saiitidad plega de me proveer de la 
administiMcion de la orden de San
tiago por tas causas en la diclia mi 
suplicación conlenidas c por el lícm-
pu en la (Helia mí suplicación con
tenido i y asimismo yo vos ruego 
ó mandOj presentedes la dicha mi 
suplicación al dicho nuestro muy 
Santo Padre, é dedes misletrasá los 
Cardenales, é con todo efectuación 

procureis como lo contenido en la CXX. 
dicha mi suplicación aya e consiga -1465, 
debido efectOj é breve ó graciosa 
expedición, certificando' á su-San
tidad (fué lo yo torné eú singahr 
beneficio. De Toro ft once dias de 
jvdio de sesenta é cüico. = Y o el 
Í l e y = P o r mandado del'Key.-*=-Fer-
jiando de Badajos, 

E l sobre dice ast. =.Vov el ftey. 
= ;Àl reverendo padre Qbispb de 
Leon é Suero de Solis é licenciado . 
Johan de Medina, Arcediano Dal-
mazan, sus embajadores en corte de 
Roma é del su coneejo*-

N ü m . C X X Í . 

Carta del Rey don Enrique a l sacro colegio dá Cardenales sòbrfi «if 
mismo asunto que la anterior. E n Taro 11 do jidío dú 1465;*** 
Copia sacada do un ms. de don Juan Lucas Cortes; éiitre los dé la real 
Academia de la historia, tom. I l d e ía colección del Marques de VnU 
deílores. . i -

H ^ Í u y reverendos Cardenales pa
dres in Cliristo, nuestros caros é 
ama dos amigos. Nos el Rey de Cas
tilla é de Lcon vos enviamos mucho 
á saludar como aquellos que mucho 
amamos é preciamos, é para quien 
tmerriamosque Dios diese tanta vida 
c salud.ti liorna, quanta vos mesmos 
deseâig. Hacemos vãs saber que nos 
enviamos una suplicación á nuestro 
muy Santo Padre, suplicando á su 
Santidad que no provea á persona 
alguna del maestradgo de la ordeii 
de la caballería de Santiago en estos 

mis regnòs, é que prOvea á nos, 3c~ f.; 
gund t|ue otras veces por nos le lia ^465, 
sido suplicado, porrpie aquello es 
contplidero al servicio de Dios é 
nuestro, é al pro é bien común de 
la dicha Orden, é de lo contrarióse 
podría seguir en estos mis regnos 
intolerables dapnoSé inconvenientes, 
segund veredes por" el trasunto de 
la dicha nuestra suplicación', porque 
vos rogamos afectuosamente que por 
nuestra contemplación vos plcgij i n 
terponer vuestras voc^s cerra de' 
nuestro muy Santo Padre, ó lenel 

124 
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C X X I . manera que la dicha mi suplicación 

cosa que vos muclio agradeceremos. 
Muy reverendos Cardenales padres 
in Chrislo, nuestros muy caros é 
muy amados amigos. Dios vos aya 
lodos tiempos en su especial guar
da. De Toro á once días de julio 
de mi l i ¿ quatrocientos é sesenta é 
cinco a ñ o s . = Y o el Rey.=Por man

dado del Rey.^Fernando de Ba
dajos. 

E l sobre dice asi ' .^A los muy 
reverendos padres iu CliristOj nues
tros muy caros é muy amados amigos 
los Cardenales. 

Igual d la anterior es la carta 
para cada uno ele ¡os Cardenales, 
pero tiene la fecha de trece de 
ju l io . 

N ú m . C X X I T . 

Carta del Bey don. Eniñque a l Obispo de Oviedo su procurador en 
la corte de Roma sobre el mismo asunto que las dos anteriores. E n 
Toro 12 de julio de 1465.—Copia sacada de un ms. de don Juan 
Lucas Cortes, entre los de la real Academia de la historia, tom. 11 de 

- la colección del Marques de Valdeflores. 

C X X I L Rey. = Reverendo padre 0 -
1465. hispo. Yo eiivio una suplicación á 

nuestro muy Santo Padre, para 
que á su Santidad plega de me 
proveer de la administración de Ja 
orden de Santiago por las causas en 
la dicha mi suplicación contenidas e 
por el tiempo en la dicha mi supli
cación'contenido, c asimesmo es
cribo á los Cardenales : yo vos mego 
que vas junteis con el reverendo 
padre Obispo de Leon é Arcediano 
de Almazan é Suero de Solis mis 
embajadores que allá están, c todos 
juntamente presentedes la dicha mi 
suplicación al dicho nuestro muy 
Santo Padrej é dedes mis letras á 

los Cardenales, e con toda eficacia 
procureis como lo contenido en la 
dicha mi suplicación aya é consiga 
debido efectos é breve é grata es-
pedicion, certificando á su Santidad 
que lo lerncyo en singular bene
ficio. De Toro á doce dias de julio 
desesenta é cinco a ñ o s . = Y o el Rey. 
=^Por mandado del Rey.=Fernan-
do de Badajos. 

E l , sobre dice asi. = Por el 
Rey. = A l reverendo padre Obispo 
de Oviedo del su consejo. 

Igual d la anterior es la caria 
para el doctor Fergara, también 
su procurador en la corte de Ronia. 

N ú m . C X X I I I . 

Carta del Rey don Enrique a l Papa Paulo I I , pidiéndole por ca
torce, arios la administración del maestrazgo de Santiago. E n 
Toro 14 de julio de 1465. =Copia sacada de un ms. de don Juan 
Lucas Cortes, entre los de la real Academia de 3a historia, tora. 
1 í de la coieccion del Marqueé de Valdeflores. 

1465. humilde 
Santo Padre. = Vuestro 
é devoto fijo el Rey de 

Castilla. . . . . la <|ual bien sabe el 
malvado caso é crimen é heregía é 
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traición hecho ó cometido por al
gunos malvados mis rebeldes e des-
íealescontra Dios (í contra justicia en 
injuria é vilipendio de vuestra San
tidad é contra mi estado é preemi
nencia real., y en total destruicion 
é absolución de mis rcgnosé señoríos 
e de todos los tres estados, haciendo 
que se llame Rey destos mis regnos 
é señoríos el Infante don Alonso mi 
hermano que es menor de doce años, 
el qual yo fié de algunos de el los : 
contra los quales con el ayuda de 
Díos yo entiendo proceder segund 
Dios e justicia querré , por manera 
que su malvado caso herético de 
traición no pasase, ó en ellos seaese-
cutadala pena que merecen: é sepa 
vuestra Santidad que en el mes de 
deciembre del año próximo pasado 
de mil quatrocientos sesenta é qua
tro años los sobredichos malvados 
mis rebeldes é desleales ayuntaron 
grandes ejércitos de gentes de armas 
haciendo segund que hicieron en 
estos mis reinos tomas c apodera-
mientos, opresiones de ciudades é 
villas é castillos, é muertes de hom
bres, presiones, fuerzas é robos é 

3uemas, é otras guerras c males é 
apnos en estos mis reinos, y aun 

deciendo públicamente que quérian 
intitular por Rey de ellos al dicho 
Infante mi hermano, si yo no t u 
viese manera que don Beltran de la 
Cueva , Muestre de la Orden de la 
caballería del señor Santiago, re
nunciase é resinase la dicha su dig
nidad maestral, de que fué proveí
do propio motu por el Papa, vues
tro predecesor de bienaventurada 
recordación, é fué rescibido al d i 
cho maestradgo, é tenia la posesión' 
de él en vuestras manos para que 
vuestra Santidad proveyese de la 
administración del dicho maestraz-

J
O al dicho Infante don Alonso, mi 
jermano-, é yo por redemir estos 

mis regnos de la vejación de los so
bredichos malvados, é por quitar 
los fuegos é muertes que por enton-

f 

ees se hacían contra los tres estados C X X I I Í , 
dellos, é ansimismo por escusar que 
no ficiesen el dicho malvado é sa
crilego abto de intitular á otro por 
Rey de estos mis regnos, mande al 
dicho don Beltran de la Cueva que 
hiciese la dicha resinacion é renun
ciación del dicho maestradgo: é 
por él me fué respondido, que pues 
él tenia el dicho maestradgo canó
nicamente, segund Díos é orden, é 
ansimismo la posesión del, que se
gund derecho él no era obligado alo 
renunciar, ní nunca por su volun
tad renunciaria; é yo gelo muchas 
veces dige é con grandes alien
tos, y se escusó quanto jmdo de 
facer la dicha resinacion e renun
ciación, c se quisiera ausentar de 
mi corte, salvo porque yo puse 
guardas para que le non dejasen 
ir ; é yo por quitar males c dap-
nos que eran en estos mis regnos, 
é pensando que aquellos por esta 
causa cesaran, certifiqué al dicho 
Maestre, c le hice certificar de mi 
parte, que si luego no hiciese la d i 
cha renunciación del dicho maes
tradgo, que yo le mandaría proveer 
é tomar todas sus fortalezas c villa.^ 
é aun que rescebiria peligro de muer
te, ó á lo menos que lo mandaría 
entregar en poder de los dichos mis 
rebeldes, que eran sus enemigos; 
y el dicho Maestre por los dichos 
temores que le fueron puestos, los 
quales eran tales que cayeran en 
qualquier constante varón, ovo de 
hacer é hizo la dicha renunciación 
é resinaciôn, segund é por la forma 
é manera suso dicha : de la qual 
dicha resinacion é renunciación se
gundantes que hiciese é después que 
se hizo, el dicho Maestre don Bel
tran de la Cueva reclamó á viva voz 
en la forma que los derechos quie
ren. E sepa vuestra Santidad que 
yo soy informado que los dichos 
malvados mis rebeldes e desleales 
que tienen preso en su poder al d i 
cho mi hermano^ los quales hicierou 
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C X X I I I . que se llamase Rey de estos mis 
" . ¿ t - r regnos, é han partido entre sí las 

mas de las ciudades é villas é casti
llos e' fortalezas dellos, por manera 
que la corona real del todo sea 
abatida é destruida., ó no haya en 
estos mis regnos Rey poderoso, á 
cuya premia é mandado estén, é 
entre las otras cosas han hecho al 
dicho Infante mi hermano que su
plique á vuestra Santidad que pro
vea del dicho maestradgo de San
tiago alguna persona que es de los 
•irincipales agresores ó causadores 
le los dichos casos de heregía e 
traición, fechos é cometidos en estos 
mis regnos, e han puesto é ponen 
en ellos todos males é dapnos para 
que se destruyan e' disipen : e por
que el dicho maestradgo es la cosa 
mas principal no solamente en est03 
mis regnos, mas de todas las Espa
nas, é si vuestra Santidad oviese de 
proveer de «1 á la tal persona que es 
mi rebelde é desleal y enemigo de 
la cosa pública de los dichos mis 
regnos, aquello seria deservicio de 
Dios é mio, é causa de total deser
vicio é desolación de los dichos mis 
regnos: humildemente suplico á 
vuestra Santidad le plega no dar fe 
ni crédito alguno á Lis dichas supli
caciones del dicho Infante mi her
mano, é que no provea del dicho 
maestradgo á persona alguua. E 

porque el dicho maestradgo está al 
presente vaco por la dicha renun
ciación é resinacion quel dicho 
Maestre don Beltran de la Cueva 
del fizo en vuestras manos, é las 
villas é lugares é rentas del se des
truyen é disipan de cada dia, que 
vuestra Santidad me provea por ad
ministrador del por catorce aüos, 
segund que por otras mis suplica
ciones lo ove suplicado á vuestra 
Santidad, porque con las rentas del 
dicho maestradgo yo entiendo con
quistai* á los moros enemigos de 
nuestra santa fe, é poner remedio 
en los escándalos é dapnos que en 
estos mis regnos son comenzados, 
con lo qual nuestro Señor será ser
vido , y estos mis regnos avran 
mucho remedio, é yo lo terne eu 
singular-'gracia e beneficio á vuestra 
Santidad, el estado de la qual nues
tro Señor haya por largos tiempos 
en su santa y especial encomienda, 
é bienaventurado é próspero regi
miento de la su universal Iglesia. 
Dado en la ciudad de Toro a cator
ce dins de julio, año de mil quatro-
cientos sesenla é cinco años De 
vuesti-a Santidad omilde é devoto 
fijo que vuestros santos pies é manos 
besa- =^ E l Rey de Castilla é de 
Leon. 

£ ¿ sobre dice asi,—A nuestro 
muy Santo Padre. 

N ü m . C X X I V . 

Carla del Rey don Enrique a l Papa Paulo I I dándole cuenta del auto 
de A m i a , y suplicándole castigue d sus autores con censuras y penas 
eclesiásticas. E n Toro 14 de ju l io dé 14G5.i=Copia sacada de un 
ms. deD Juan Lucas Cortes, entre los de la real Academia de la his
toria, tom. 1J de la colección del Marques de Valdefíores. 

C X X I V . 

•M65. 
. . . . . omenages con voto solepne de 
ir á la casa sánela de Jerusalem 
a pie descalzo si lo quebrantasen, 
de me ser fieles é leales, é de me 
seguir é servir> é de ser por mí 

mandado é servicio contra todas las 
personas del mundo, é de me obe-
descer é complir en todo mis cartas 
é mandamientos: é fingiéndolos 
dichos Marques é Arzobispo que 



DE LA CRÓNICA DE D. ENRIQUE IV . 497 

estaban enemistados con el Conde 
de Placeucia, oviéromne de traer 
con engaños é esquisitas maneras, d i 
ciendo (̂ ue aquello compUa á mi 
servicio e á la paciücacion de mis 
regnos que yo les ficiese amigos: é 
yu confiándome en los dichos sus 
juramentos é pleitos onicnages fui 
á me ver con eí dicho Conde ele Pla-
cencia en el mes de agosto del año 
pasado de mil quatrocientos sesenta 
años, é Heve conmigo al dicho Mar
ques, é luego las dichos Marques ó 
Conde de Placencia é Maestre de 
Calatrava c Conde de Benavente é 
Conde de Paredes sol>re trato fe
cho se juntaron en uno con ejercito 
de gentes de armas para me pren
der c mandar matar, é de fecho lo 
hicieran, salvo porque yo fui avisa
do del fecho, é por estonces me 
volví á la ciudad de Segovia donde 
habia partido: é para en el mesmo 
dia tenian acordado que se levan
tasen ciertas cibdades é villas de 
mis regnos contra mí, eque de todo 
punto se sub traviesen de mi señorío 
é corona real: e ansí juntos Jos d i 
chos Arzobispo de Toledo é Mar
ques de Villena e Maestre de Cala-
tt'ava é otros sus secaces é parcia
les se levantaban contra mí e contra 
la corona real de mis regnos ponien
do en ellos fuego é escándalos por 
toda parte, ¿ matando é prendien
do c robando mis súbditos é natu
rales, é aun robando iglesias é mo-
nesterios, é haciendo intolerables 
dapnos en tal maneia que por redi
mir estos mis regnos de subjetacion, 
é si pudiera ser dar pas en ellos é 
por escusar el malvado e sacrilego 
e abominable c feo caso de traición 
en que agora han incurrido é por 
estonces querían incurrir, yo a-
viendo criado en mí poder desde 
que avia ocho meses el Infante don 
Alonso, mi muy caro é muy amado 
hermano, no como á hermano mas 
como á hijo que mucho amaba, é 
perteneseiéndome como me pertc-

nesce su tutela é administración, éCXXVIIv 
tratándole según su edad tan noble ' - j ^ g 
e honradamente como á su estado 
pertenescia, me ove de desapoderar 
dél, e le entregar en poder del d i 
cho Marques de Villena, el qual me 
hizo grandes juramentos é ¡deitos 
unienages de tener á mi servicio al 
dicho Infante mi hermano, que es 
menor de doce años, é para seguri
dad e pas ó tranquilidad de la cosa 
pública de mis regnos., é de non 
consentir niu permitir, nin dar l u 
gar á que en el dicho tiempo ni por 
alguna manera durante mis días ú 
vida el dicho mi hermano fuese a l -
sado é intitulado por Rey destos mis 
reinos, salvo después de mis dias ó 
vida. Y estando ansí la cosa pací
ficamente, los dichos don AlonsoCar-
rillo. Arzobispo de Toledo, é A l m i 
rante don Fadrique, é Conde de Pa
redes con malvado é dapnado ánimo 
enviaron decir que las cosas por mí 
hechas é otorgadas por subjeciondel 
dicho Marques, ¿ ansimesmo la d i 
cha entrega que yo hice del dicho 
Infante mi hermano., todo aquello 
fué en deservicio de Dios é mio y 
dapuo de la cosa pública de mis 
regnos: é que si ellos dieron favor 
al dicho Marques 6 á los otros sus 
parciales que se hiciese aquello, a-
vi;i sillo porque fueron engañados ó 
atraídos á ello por el dicíio Mar
quei, haciéndoles entender que los 
querían destruiré desheredar: éque 
si á mí pluguiese remitirles lo pasa
do é facerles á ellos é á otros por su 
causa merced de ciertas cibdades, 
villas c castillos é de ciertos mara
vedis de juro de heredad, e ansi-
mismo de les dar otras grandes con
tías de maravedis, sueldos é merce
des é otras cosas, que ellos dejarían 
la parcialidad que tenian con los d i 
chos Marques de Villena ¿ Maestre 
de Cíilatrava é Conde de Placencia, 
c los dichos Arzoblspoé Almirante é 
otros sus secaces, se tornarían á mi 
servicio, c ternian manera como el 

125 
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C X X I V . dicho Marques me diese é entregase 
al dicho lu ían te mi hermano para 
que lo críase e toviese como segund 
Dios é justicia se debía bacer: é para 
.scguridaíl de sus personas de los 
Arzobispo é Almirante que yo diese 
é entregase al dicho Arzobispo la 
mi cibdad de Avila 6 la mi villa 
de Medina del Campo con sus caslí-
Uos c fortalezas, é al dicho A l m i 
rante la mi noble villa de Vallado-
l i d c las fortalezas della para que las 
toviesen por mí y en mi nombre ú 
para mi: á losquales y á otros por su 
causa yo fice merced de algunas v i 
llas é lugares é fortalezas e de mu
chas conlías de maravedis de juro 
de heredad, é le di é entregué la 
dicha cibdad de Avila é villas de 
Valladolid é Medina, é los dichos 
Arzobispo é Almirante me hicieron 
grandes é solemnes juramentos so-
pena de i r á la casa de Jerusalen á 
pies descalzos, é votos c pleitos 
omenages de me servir c seguir é 
de me ser fieles é leales, é de guar
dar mi persona e corona c estado 
real sobre todas las cosas del mundo. 
E lue^o otro din seguiente que las 
dichas cibdadese villas é castillos les 
entregué, setornaron al dicho Mar
ques de Villena é Conde de Plasen-
cia é Maestre de Cala trava é Conde 
de Benavente, é todos ellos se junta
ron con el dicho Infante don Alonso 
ra i hermano, é se vinieron para la 
dicha cibdad de Avila que yo avia 
fiado del dicho Arzobispo: é estos 
hombres no conosciendo pesebre de 
su Señor, é esta viña que .planté é 
escabé é mondé, al tiempo quespe-
raba que daria uvas, dando fruto ele 
amargura dio lambruscos: á los qua-
Jes puedo yo bien decir: mi pueblo 
que te hice yo? é cometiendo p ú 
blica Iraicton é usurpando aquello 
que solamente pertenesceria á vues
tra Santidad é no á otro alguno, en 
el caso que yo para esto oviese de 
reconocer superior, haciéndose ellos 
misinos jueces e partts, aviendo 

caído en casos de traición, siendo 
públicamente ' hereges inhábiles é 
incapaces no solamente para ser jue
ces mas para ser oidores, al juicio 
é al dapnamiento de mi real nombre 
se esforzaron, é haciendo estatua de 
madera á imagen de mi persona, 
descompusieron aquella estatua de 
los ceptros é corona que leposieron, 
é digieron que elegían por Rey é 
Señor destos mis regnos al dicho 
Infante D. Alonso mi hermano: lo 
qual todo quanto esto sea caso de 
heregía é traición é de cosa sacrile
ga, é de malo é ahominabíe en-
jemplo é contra Dios é toda jus
ticia en pública ofensa de Dios é de 
vuestra Santidad, vuestra Santi
dad mejor que otro lo conoce: an
sí questos que me aborrecieron 
é levantaron cabeza contra mí, 
é contra mi pueblo é consejo mal
vado hicieron de traición, en el qual 
digieron: desperdiciémoslo de sobre 
la gente, que non aya memoria de 
su nombre para siempre : mas yo á 
Dios alabo, y el loor de nuestro Re-
d emptor es en la mi boca, nuestro 
Señor Jesu-cristo, por el qual los 
Reyes regnan, é los Señores han 
poderío. E l verá mi justicia é no 
me deshechará, é yo á vuestra San
tidad como aquel que por subcesor 
de sanct Pedio tiene las llaves ansí 
de lo espiritual como de lo tempo
ral , quiero decir : levánlafe, ¿por 
qué duermep? Señor, levántate é 
no me desheches, é con viva voz 
reclamo ante vuestra Santidad, á la 
qual muy omillmcnte suplico que 
el cuchillo de dos veces qne la Igle
sia tiene en favor de Dios é de su 
ungido é dela justicia mande sacar, 
que pues estos sacrílegos é malva
dos quisieron osurpar el oficio de 
vuestra Santidad, e siendo siervos se 
quisieron hacer señores, é la elec
ción que ansí contra Dios é contra 
toda su justicia hicieron al Infante 
don Alonso mi hermano., no le h i 
cieron por bien de su persona, nín 
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por et |)ro é bien común desLos mis 
rcgnos, nin por la paz é sosiego de-
líos, mas antes eti gran elación ó 
ambición., porquel dicho mi herma
no es menor de doce añoSj ¿ pen
sando que le terna n en su poder 
hasta (jue sea de edad de veinte é 
cinco años, e que con su mano ó 
poder ternan estos mis regnos é la 
gobernación dellos, destruyendo i : 
disipando la corona é estado real 
partiendo entre sí las mas de las 
cibdades é villas de la corona real 
dellos, ca de seis dias á esta parte 
que hicieron el dicho malvado, sa
crílego é injusto ablo han repartido 
enlre sí la ni;iyor é mas sana parte 
delas cibdades, villas t; locares des-
tosmisL-egnos: lo qual si ansí pasase, 
ya non seria mencsler ce piro real 
en los regnos de Castilla é de Leon, 
salvo que la tierra se perdiese, é los 
moros se apoderasen della, como 
por otro semejante insulto io hicie
ron los moros de alliende en tiempo 
del Rey don Rodrigo por la traición 
del Arzobispo don Hospas, é del 
Conde don Julian. Por ende á 
vuestra Santidad suplico con toda 
ja instancia que puedo, que con 
todo el auxilio de I)ios é de vuestra 
Santidad, como su pastor é vicario 
meayude, ansí privando á los dichos 
Arzobispo de Toledo é Obispo de 
Burgos e Maestres de Calatrava 6 
Alcántara lasdignidadesque Lienen, 
pues que por este malvado é sacrí
lego caso las ban perdido, como i n -
liabiliUmdo á ellos é á los dichos 
Marques de Villena c Almirante 
don Fadrique, c Condes de Placen-
cia é Benavente e Conde de Pare
des para aver é tener cjualesquicr 
dignidades é beneficios e rentas es
pirituales é temporales, é privándo
los dellos, é asimismo mandando 
sopeña de excomunión, la absulu-
cion de la qual solamente quede á 
vuestra Santidad é noá otro, á lodos 
los Perlados, Rieos-omes, Duques, 
Gjndcí é caballeros, escuderos, é á 

los concejos é universidades é jus- CXXIV. 
tieias e' regidores, vecinos é morado- "TTTr 
res de todas las cibdades, villas e lo- l ' * " ^ 
gares e tierras de mis tierras é seño
ríos que ansí como de miembros 
podridos é dapnados, é como de 
enemigos de la Iglesia de Dios se 
aparten dellos, é no les sigan, n i 
den favor c ayuda, esfuerzo ni con
sejo, ni permitan ni consientan el 
dicho malvado, injusto é sacrilego 
abto por ellos hecho contra mí 
preeminencia é estado real: mas 
anles en todo é con todas sus fuer
zas lo reprueben é impugnen, c me 
obedezcan v. tengan por Rey é ver
dadero Señor destos mis regnos, sc-
gund lo soy é he sido hasta aquí, ó 
tomando en sí la verdadera cruz de 
nuestro Señor, se levanten con ar
mas contra estos malvados, é contra 
los otros (pie por su desaventura su 
opinion quisieren seguir, liasla que 

Sacíficamcnte los hijos de la rebol
ía ayan tornado á mi obediencia, é 

su malvado pensamiento ya puesto 
en obra del todo se destruya, é las 
cibdades 6 villas é tierras ó pueblos 
que á mi servicio é mandado no es
tuvieron, é á la opinion de los mal
vados por alguna vía consiguieron, 
sean puestos so el eclesiástico entre
dicho, é no les sean administrados 
los divinales oficios: y en todas las 
otras cosas á esto conceniientes é 
alefectode esto cumplideros, vues
tra Santidad como padre de piedad 
tomando entera la cura dcllo pro
vea, para lo (jual el auxilio de Utos 
é de vuestra bantidad en lodo invo
co, é fago voto á Dios é á la casa 
santa de Jerusalem, é juro por la 
señal de la cruz é á las palabras de 
los santos evangelios con mi mano 
derecha tañidos corporalmente, que 
vuestra Santidad cu esto proveyen
do con entrañable ardor, segund 
que al buen pastor pertenesce quan
do los lobos quieren destruir la grey: 
é yo pues á ello soy tenudo, seré en 
todo obediente, fielé leal á la Silla 
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C X X I V . Apostólica, á vuestra Santidad, co-
rao verdadero Vicario de ella, é 
como cristianísimo Rey é hijo de 
obediencia liaré é cumpliré por mi 
persona con Lodos los mis poderes 
todas las cosas de qualquier efecto, 
calidad ó vigor ó misterio que sean e 
ser puedan, que vuestra Santidad 
me enviare mandar, el estado de 
ja qual nuestro Señor Dios por muy 
luengos tiempos aya en su sánela y 

especial encomienda á bienaventu
rado é próspero regimiento de la 
su universal Iglesia. Dada en la 
ciudad de Toro catorce dias de 
¡uíio de sesenta é cinco. = De vues
tra Santidad muy humilde é devoto 
fijo que vuestros santos pies é ma
nos besa, = E l Key de Castilla é 
de Leon. = Por mandado del Rey. 
= Fernando de Badajos. 

N ú m . C X X V . 

Cédula del Bey D . Enrique convidando con el indulto á los levanta
dos en A v i l a , si dentro de diez dias vo lv ían a su [obediencia En, 
Toro 15 de jul io de 1465. = Copia entre los mss. de la biblioteca 
real, tom. XX. de la colección del padre Burriel , que no dice de don
de la sacó. 

C X X V , 

1465. 
_ on Enrique por la gracia de 

Dios Rey de Castilla, de Leon, de 
Toledo, de Galicia, de Sevilla, de 
Córdoba, de Murcia, de Jaén , del 
Algarve, de Algesira, de Gibraltar, 
y Señor de Vizcaya y de Molina. 
A todos y á qualquier mis vasallos, 
súbditos y natm-ales de qualesquier 
estado, condición, preeminencia ó 
dignidad cjue sean, que estades en 
la compañía del Almirante don Fa
drique j don Julian Pacheco, Mar
ques de Villena, y del Arzobispo 
de Toledo., y de los Condes de Pla-
sencia y Benavente y Paredes, y 
con los Maestres de Calatrava y 
Alcántara, y con los Obispos de 
Burgos y Coria, y Adelantado Johan 
de Padilla, y con los otros sus se
cuaces y parciales y cómplices y 
adlierentes que traen consigo al 
Infantedon Alfonsomihermano, y 
á cada uno de vos, á quien esta mi 
carta fuere mostrada, salud y gra
cia. Bien sabedes las ffiandés gra
cias y mercedes y beneficios que yo 
fise á los susodichos y á cada uno 
dellos, y los grandes estados que les 
yo puse, tanto y en tal manera que 

no se puede contar así en mis reg-
nos como fuera dellos, los quales 
mostrándose muy ingratos y efesco-
nocidos á los dichos beneficios por 
mí á ellos fechos, procuraron y tu
vieron manera qne les yo diese y 
entregase al dicho Infante mi her
mano para que con él , por ser en 
muy tierna edad, segund que todos 
sabedes, podiesen poner muy gran
des zizañas, bollicios y escándalos 
en mis regnos en grand deservicio 
de Dios y mio, y en dapno de la 
cosa pública de los dichos mis reg
nos : para lo qual y con siniestras 
y no verdaderas informaciones que 
cerca de ello vos han fecho ó dicho, 
han procurado y procuran de vos 
atraer para qiie este el es en sus com
pañías para sus malos y no debidos 
pensamientos, los quales como sabe
des no son tales n i de tal funda
mento y verdad que aquellos se po
diesen llevar adelante, mas por po
ner bollicios y escándalos, y facer 
robos y males y dapnos en mis reg
nos á mis vasallos y súbditos y na
turales en grand deservicio de Dim 
y raio y en dapno de la cosa p ú -
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blíca de los dichos mis regnos, y m í a v e d e s y tcnedcs puestos y asen- C X X V . 
de todos vosotros acjuellos que los lados en los mis libros, ó en otra fí — 
siguiedes, é porque a mí como Key qualquier manera que por esta cab- I'5"5' 
y Señor pertenece sobre ello pro- sa vos hayan seido lomados ó embar-
veer y lo remediar, yo con ]a ayu- gados: y mas vos prometo y seguro 
cU de Dios y con la verdad y jus- por mi fe real que faciéndolo voso-
ticia que tengo, entiendo ir- luego tros asi, y veméndovos luego á mí á 
poderosamente con mis gentes, así servir, vos mandaré luego pagar en 
de caballo como de píe, que con- dineros contados lodos y quales-
migo eslan, contra los susodichos quier maravedis, así de acoslamien-
y contra cada uno de ellos^ y los tos como de sueldo que vos fuere 
desbaratar y echar fuera de mis debido por los dichos caballeros y 
regnos así como desleales y ingratos Perlados^ en cuya cuiripaüía eslades 
y desconocidos á mí y á mi servi- fasta aquí, y vos mandaré poner y 
cio: por lo qual yo condoliéndome asentar en los mis libros acoslamicn-
y aviendo piedad de todos voso- los, segund la persona y estado de 
tros, así como vuestro Bey y Señor calla uno de vos, y vos fare oirás 
natural, y porque no querría que mercedes, Io qual vos prometo y 
por las culpas y ingratitud y des- seguro por mi fe y palabra real, 
lealtad suya de ellos vosotros perc- como dicho es, y que lo así corapli-
ciésedes y rescibiésedes muertes y ré é mandaré complir é guardar; en 
dapnos y destorsiones, siguiendo co- otra manera ser, ciertos que si den-
mo seguides guerra injusta y con- tro de diez dias primeros siguientes 
traria á la verdad, conducidos y lo así no faciéreues y compliéredes, 
atraídos á ellos por ellos mala y yo como contra rebeldes y desobc-
engañosamente : por esto y porque dientes á mis cartas y mandamien-
á mí pertenece usar de clemencia tos vos mandaré condenar, y faré 
con mis naturales, mandé dar esta mercedes de todos vuestros oficios 
m i carta para vos y para cada uno y bienes muebles y i-aiccs á las per-
de vos, por la qual vos mando que sonas que entendiere ser coinplide-
lucgo vista é acatada la lealtad y ras á mi servicio: y porque esta ini 
fidelidad que me debedes, y sois carta pueda venir á noticia de todos 
debidos y obligados como á vuestro vosotros, y de ello no podades pre-
Rey y Señor natural, vos partades tender ignorímeia, mando que sea 
de la compañía de los susodichos pregonada y publicada en qindes-
y de cada uno de ellos, y los non quier cibdades y villas e logares de 
sigades dende en adelante, y vos los mis regnos y señoríos que bue-
vengades para mí y á mi servicio : ñámenle se pueda publicar, porque 
ca yo por la presente así como l íey venga á vuestras noticias: é los unos 
y Señor vos perdono y remito lo - nin los otros non fagades ende al . 
dos yqualesquier penas y casos en por alguna manera, sopeña de la 
que ayades caído y incurrido cu mi merced y de las otras penas en 
los tiempos pasados fasta el dia de 'as dichas mis cartas contenidas, 
la data desta mi carta, por razón de Dada en la cibdad de Toro quince 
qualesquier delitos y maleficios y dias del mes de julio, año del naci-
crímenes que ayades fecho y co- miento de nuestro señor Jesu-cristo 
metido en qualquier manera, así en de mil y quatrocienlos y sesenta y 
la dicha compañía como en otra ma- cinco años. Yo el Rey. = Yo Jo-
nera, y vos mandare restituir y tor- bau Gonzalez de Cibdad-real, Se
ñar todos y qualesquier vuestros creta rio del Rey nuestro Señor la 
bienes v oficios y maravedis que de fise escribir por su mandado. 

J J * m 
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N ü m . C X X V J . 

Carta del fíey don Enrique a l Obispo de Leon, d Juan de Medina, A r 
cediano de Almazan y d Suero de Solis, sus embajadores en la cor
te de Roma, sobre la carta que remitia à su Santidad dándole cuen
ta del auto de A v i l a , E n Zamora 17 de julio de 1465. = Copia 
sacada de un ras. de don Juan Lucas Cortes entre los de la real Aca
demia de la liistoria, tom. I I de la colección del Marques de V a l -
deíiores. 

cxxvi. 
1465. 

E i Rey.—Reverendo padre Obis
po é Suero de Solis é Arcidiano de 
Almazan, mis embajadores en corte 
de Roma. Yo escribo á nuestro muy 
Santo PadrCj notificándole un heré
tico é sacrilego caso hecho é come
tido contra mí por algunos malva
dos, mis rebeldes c desleales, segund. 
vereis por la carta que al dicho 
nuestro muy Santo Padre envio; 
yor ende vos ruego que acatando 
a quien sois, é la lealtad é fidelidad 
que me debéis, como á vuestro Rey 
e Señor natural, ayades é mostré
eles aquel senlimienlo é dolor que 
débeis, é con todas vuestras fuerzas 
trabajéis ¿ tengáis manera como la 
dicha mi suplicación aya efecto: en 

lo qual haréis lo que segund Dios 
é toda ley divina é humana sois obli
gados, evos certifico que por ello vos 
haré mercedes. De Zamora diez y 
siete dias de julio, año de sesenta é 
c inco .=Yo el Rey .=Por mandado 
del R.ey.=Fernando de Badajos. 

E l sobre dice ¿m ' r=Por el Rey. 
= A 1 reverendo padre Obispo de 
Leon é Suero de Solis y el licen
ciado Juan de Medina, Arcediano 
Dalmazan, sus embajadores en corté 
de Roma é del su consejo. 

Iguales à la anterior son las 
cartas para el Obispo de Oviedo 

y p a r a el doctor f^ergara, sus 
procuradores en l a cortede Moma. 

Kíim, C X X V I L 

Carta dei Principe don Alonso d don Juan Ponce de Leon, Conde 
¿le Arcos procurando atraerle á su servició, y separarle del de el 
Bey su hermano. E n Fa l la do l id 6 de setiembre de 14(j5.=Origi-
nal en el archivo del Duque de Arcos. 

r . E C X X Y I I . J C i l R e y . = Conde amigo. Yo he 
1465. sa')^0 corao t'on Enrique mi ante

cesor agora nuevamente envia á esa 
muy noble é muy leal cibdad de Se
villa., é á vos, è a los Caballeros délla 
grandes ofresciraientos de bienes é 
maravedís: ó asimesmo envia pu
blicar nuevas simuladas é fingidas 
por vos dividir é apartar de m i servi
cio 5 lo qual yo creo que segünd vos 
sois, e por vuestra grand lealtad é 
virtud le aprovechará muy poto para 

loque él quiere, mas antes esperoque 
conoscidos susmalos propósitos, como 
los conocéis, vosapartareis mas del, é 
de sus platicase astucias engañosas: 
é pOr lo que toca á los (lesa cibdad, 
yo les escribo una letra mia, la qual 
allá vereis: yo vas ruego que por mi 
serviciot'amor,querais procurar que 
esa cifcdadé todos los caba Heros é gen
tes della estén en mi servicio, é non 
den orejas ni credito á. las cosas quel 
dicho don Enrique é sus parciales les 
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envían ofrecer,, c i á l a s nuevas simu
ladas é fingidas que publican: ca bre
vemente con la ayuda de Dios avreis 
nuevas con que sereis muy «legres 
vos, é todos aquellos que deseáis nú 
servicio. Entretanto trabajad todavía 
porque esa cibdad esto cu pas ú so
siego, tí se guarde para mi servicio, ó 
que las diferencias ecuescionts d esos 
caballeros se allanen, eposnongan sus 
rencores ¿enojos, porque de aquellos 
íiose sigan cosas de que yosea deser
vido. E en lo que loca á lo que se fi-
so contra el Mariscal Fernaml Arias, 
vos ruegoque dedes la orden tpiecon-
viene, porque aquellosca emendado, 
segund el caso lo requiere. E porque 
yo confío de vos é de vuestra muy 
grand virtud v. lealtad, que lo fareis 
mejor de quanto yo vos lo podré en
cargar, non conviene decir vos mas, 
salvo que por ello ine oblÍ£;ircis para 
faser muy granel acrescentamiento en 

1465' 

vuestra persona é casa. \ Otrosí yo G X X V I I . 
escribo a esa cibdad é al Duque mi 
tio sobre ciertas letras que han de 
escrebir á nuestro muy Santo Padre, 
e vos asimesmo con ellos, se^uud la 
forma en que los Perlados ¿ Grandes 
de mis reguos 6 muebas cibdndes 
é villas ban escriptoá su Santidad, 
yo vos ruego que por mí amor dedes 
orden como luego se ponga eu obra, 
segunel lo yo envio á mandar que 
se faga, porque muebo cumple para 
oviar á las malicias que por los con
trarios se ban escripto al dicho Santo 
Padre. De la noble villa de Vallado-
üd á seis dias de setiembre año de 
K-v.=Yo el Key,—Por mandado del 
Rey."-Fernando de AvfiQ.=En ias 
espálelas tuuic cinco rubricas. 

E l sobre dice as¿ . -^ Por el Rey. 
™ A Don Juan Ponce de Leon, Con
de de Areos y del su consejo. 

N ú m . C X X V I i r . 

Cédula de don Alfonso V Rey da Portugal confirmando las capitida-
Clones que inserta, ajustadas para su matrimonio con la Infanta 
doña Isabel entre él mismo y la Reina de Castilla doña Juana, 
mediante el poder que. esta había recibido de su marido el Rey 
don Enrique que también se inserta. E n la Guardia 15 de se
tiembre de 1'K)õ.=Origiiml en el archivo de Simancas-

D om Afibmsso per graça de Dcus 
Rey de Purtugual é do Alguarve, 
Senhor de Cepta ¿ Dalcacer em 
Africa: á quamtos esta nossa car
ta virem fazemos saber que por par
te del Rey de Castella meu muito 
prezado é amado primo hinnaao e 
amiguo nos foy mostrado bum com-
trauto de casamenlo, á Deus pra
zendo é liam/,as ainlrc nos é elle 
comcordado é firmado per a Raynba 
sua molher mucha muito prezada é 
amada hirmaa per virtude de huma 
sua procunçao, do quail com traillo 
o tbeor de verbo á verbo tal he. 

Conhecida cousa seja á quamtos 

este púhrico instrumento vírcm co- CXXVIIT. 
mo na cidade da Garda do regno' -ĵ jgíj 
de Purtugual doze di;isdo mes de se
tembro anno do nascimento de nosso 
Senhor Jesu-cristo de mil cccelxv 
an nos em presença de nos os nota
rios é testumunhas abaixo scríplas, 
estando presentes o muy alto é muy 
esclarecido Piiueipe, Rey é Senhor 
dou Adoniso per graça dc Deus 
Rey de Purtugual ô c c , é a muy alia 
é muy esclarecida Raynba é Se
nhora donna Johana per graça de 
Deus ftaynha de Castclla et Liom 
¿fcc.jdisseiam, que por quainto ¡ m i 
tre o muy alto c muy poderoso Prin-
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C X X V I I I . cipe. Hey ¿ Senhor dom Hemrique 
— per gi*â a de Deus Rey de Gaslelk 

é de Liom de huma parte é o dicto 
Bey de Purtugual da outra avia es
tado rauytas vezes fablado é prati
cado sobre o casamento que median
te a graça de Deus se espera fazer 
¿celebrar amtre o dicto Senbor Rey 
de Purtugual é a muy esclarecida 
Senhora lufTante dontia Isabel, bír-
maa do dicto Senbor Rey deCasle-
11a é sobre certas con fede raçoees é 
lianças que amtre os sobredictos 
Senhores Reys se aviam de firmar 
é assentar por causa do dicto casa-
memto, é ysso meesmo aguora de 
novo se avia fablado é praticado am
tre os dictos Senhores Rey é Ray-
nha sobre certa ajuda per ella de
mandada á o dicto Senhor Rey de 
Purtugual seu hinnaao em nome do 
dicto Senhor Rey de Castella seu 
marido é seu comtra algunos eava-
lleiros de Castella ĉ ue á o j^reseiile 
som desobedientes é revees a o dicto 
Reyseu Senhor é a ella: poremde o 
dictoSenhor Rey de Purtugual por 
ssydbuma par t eé da outra a dicla 
Senhora Rayn ha em nome do dicto 
Senhor Rey seu marido é per v i r tu
de de seu poder espiciall que pera 
ello tem, -e o theor delle he este 
que se sigue. 

Conhecida cousa seja á quanlos a 
presente virem como nosdoin Hemr-
rique peí- graça de Deus Rey de Cas-
te i laédeLiom, deTolledo, deGalli-
zia, de Sevilha, de Córdoba, de Mur
cia, de Jaeem, doÁlgarve, Dal¡azira 
é Gibeltar é Senhor de Yizcayaéde 
Molina. Por quanto amtre nos da 
huma parte é o muy illustre Rey de 
Purtugual nosso muy caro é muy 
amado primo, birmaao é amiguo da 
nutra he trautado é fablado éconcer-
tadocasamemto prazendoá nosso Se
nhor, do dicto Rey de Purtugual com 
a muy illustre Inflante donna Issahel, 
nossamuyeara é muy amada hinnaa, 
é assy pera comelusam dello como 
pera demandar ajuda á.o dicto Rey 

de Purtugual pera a necessidade que 
á o presente nos ocorre comtra os ca-
valleiros á nos desobedientes ó revees-
é que comtra nos se han levantado é 
revellado era estes nossos regnos, he 
acordadoqueaRaynlia donna Joha-
na, nossa muy cara é muy amada mo-
Iher vaa á sse veer com o dicto Rey de 
Purtugual seu hirmaao é em nosso 
nome e com nossso poder de assemLo é' 
conclusam no dicto casamento, é otor
gue os recabos é seguridades que 
cumpram pera a paga da dote que 
se ha de dar á o dicto Rey de Purtu
gual com a dicta líTamte : é outrossy 
de conclusam é asseemto na forma é 
manera de ajuda que Ihe assy emvia-
mos demandar, é em as lianças eami-
çades éconfederaçoeesque amtre nos-
outros se ham de fazer. Porem per 
est presente cart damos ¿otorgamos 
todo nósso poder comprido é expres
so ¿ espiciall mandado com libre admí-, 
uistraçaon áadiclaRayiiha,pera que 
per nos e em nosso nome possa trau-
tar ¿ comtratar, assentar, comfirmar 
todo oque Ibebem pareça é receeber 
; ssy sobre odictocasamentocomoso-: 
bre a dicta ajuda e lianças é facer ¿ 
receeber sobre ello é sobre cada cousa 
dello qualeesquer obrigaçoees ¿ re-
cabdoséescr ipturasquea díclaRayu-
ba bem vistos forem, e pera que possa 
prometer á o dieto Rey de Pur tu
gual per dote é en nome d e dote qual 1-
quer cantidade que lhe bem pare-
çer vemdo respeito á as pessoas é a suas 
dignidades, ¿ que sobre a paga da dic
ta dote assy acerca domodo e manei
ra como do tempo em que lhe aja de 
fazer ;> dicta paga^ possa assymeesmo 
hordenar,fazer t1 con cordar todo o qüe-
Ihe bem visto for : é pera segurança 
dello possa jeeralmente é espíciali-
mente obrigar todos nossos beenes é 
eoussasassymouees como de raiz, pa-
trimonaees ¿ reaees ¿ da corona de 
nossos regnoSjespicial Imentepera que 

Sossa empenhar éypotecar pella dicta 
oteé-parte delia a cidadeGidad Ro-

driguo com toda .sua terra é remdas é 
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comtodosos dire i tosreaeesánasper- nossohirimaaoetoifa&ag oiUrascousas CXXVÍII . 
teercenteslivres é despadiados é com c cadahuma delias que úos.raocsmo fa-
toda a superioridade éjurtHcam civcl riamoscpodenamosfiwer ayuda que 1465. 
e crimen al l í ¿ baixa raeroe mústoim- sejau tuesque cspiciall c muy mas es
t e n o delia ou outra qualquer cidade piciall mandado que assohrecUctas re-
e villa de nossos regnos, é pera que quercni a ve ré quam comprido éaLasr-
a possa assyineesmo obrigai- á qual- tanlc poder nos avernos é leemos pera 
quer pena é interesse é dadiva ouclí- todo oque dicto lie épeca cadahuma 
vida ououtra cousa qualquer, assy cOf cousa c parte delia, outro La! ti £am 
mo perlla divida principal segum (¡ue comprido tí abastante o damos é oulor-
a dicta Ray nha bem visto for, seden? jjamosá dieta Raynha nossa muy cara 
t rodo tempo que for per ella assecin- c muy amada mother c o m todo o do
tado se noin pagar a suma é quanti- Uodcpcudente c anexo: ép romete -
tlade por que atall cidade ou villa se mos c juramos per nossa fe épalabra 
ypotecar c empenhar é ysso meesmo real de coiuprir c guardar é mante-
quo possa dar é doar de todos nossas ner é aver por firme ralo., c grato é 
l»ees é facer acerca do dicto casamçn~ valed eiro por aguora ¿ pera sempre 
to é dote é quantidade dellc o deito jamais locfo qua mio pev adida Ray-
e da ajuda è soldo ú mododcllo é dou- nha acerca do snsodicloe de qualquer 
tras quaesqucc cousas que llie bem cousa é parle dcllo for feito é trau-
pareccremtodooque nos poderíamos tado é concertado é outorgado c j u -
fazer, se pressente fossemos: éoulror rado c que non luremos nem veni-
si pera que acerca da dicta> ajuda é remos nem conscnliremos hir nem 
liançaspossa firmar éasseemlar, cour venir nem passar contra ello nem 
cordar quaesquer capitolios e pactos contra cousa alguna nem parte dcllo 
éobrigaçaees tícoaveuçoees que qui* em algún tempo per nos nem per 
ser é per bem tever, é assymeesmo olrem, em juizo nem fora delle, em 
pera que possa fazer é faça quaeesr publico nem em secreto nem por 
quer apontamentos é pusturas assy outra alguna manera cessante toda 
sobre o soldo que ha de ser dado á cavÍ]laçornÉcaulcl]a,$ii)>ulaçom, do* 
a jcule que aguora vehev em a dicta 11o c engano sob obrigarem de lodos 
ajuda como Ita. ou Ixta. m i l do- nossos bees, assy movees como de 
Lras que o dicto Rey de PurluguaU raíz, patrimoniaees é reaces é da cp-
possa aver per razom dos trabalhos é t oa real dos diclos nossos regnos que 
«espesas que se lhe recrecercm per pera elloexprcsamentcobrigamos: é 
causadatíit í taajudaqueassydcr,épe- portjue es Lo seja finne ó nom venha 
ra que possa per nos é em nosso nome em duveda com acordo dos do nosso 
receber do dicto Rey de Purtuguall comsselhoéeomamayorsolcmnidade 
quaeesquersigurançaséobrigaçoeesé que podemos, oulargamop esla carta 
recabdos assy da reslíluiçam da dicta de poder amte Fernamdc líadalhou-
dote como das arras é outras qnaecs- ce nusso secretario é notario puhl í -
quer cousas que se ouverem de dar é co poras autoridades apostólica é 
promete ráad ic ta ln f ran tcnossahñ- R e a t é ante as testemunhas abaixo 
maaperael laé peraseusheretleros, é escripias, a qual firmárnosle nosso 
outrossy pera que ella possa jurar em nome é a mandamos assellftr com p 
nosso nOine é em nossa al maque nos nosso sello- Dada em a muy nobre 
gardaremos é cumpriremos c por cidade de Çamora á v j dias do mes de 
certas é firmes averemos todas lascou- julhio, anno do nascímientode nosso 
sasqiie per ella forem dictas, feictas, S.J.C. de milececkv. Testemunhas 
trautadas,concordadas, firmadas e'ou- que foram presentes á todooquedie-
torgadascoodictoReydePurtuguall lo he é á cada humna cousa ¿ parte 
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C X X V H I . dello é firmar veheren a q » y seu no-
• me á o dicto Rey é outorgar todo o 
ííobredicto em esta carta de poder 
«omthenudo dom Pedro Gomç:dvez 
de Mendoça^ Bispo de Cala forra è 
dom Bel tram delia Cova, Duque Dal-
borquerque é Conde de Ledesma é 
dom Gítracia de Toledo, Conde de 
Alva éo Mariscal AíFomso de Torres, 
Meestre Salla do dicto Senhor Rey 
c o licenciado A m tora Guomez de 
Cidad Rodrigoé Afomsso BadaVhou-
ce, secretario do dicto Senhor Rey, 
todos do comssellio de sua senhoria 
•que pera o auto sobredicto é pera 
outorgamento deste dicto poder fo
ram especialhnentecliamaaos é ajun-
tados= E eu el R c y = E eu dicto 
Fernam de Badalhouce, secretario do 
dicto Senhor Rey R seu notario pub l i 
co pellas auctoridades apostólica é real 
á todo o que dicto he em h u m com 
as dietas testemunhas presente fuy é 
quamdo o dicto Senhor Rey em mi
nha presença é delles é com acordo 
dos do seu corasselho outorguou esta 
carta de poder na forma sobrediefa. 
E per seu outorgamento e mandado 
escripvy e per ello üz aqui este meu 
synal em testimonio. Femara de 
Badalhouce. 

Disseram é outorgaram é conhece
ram que as cousas asynadasé concor
dadas amtre elles sobre o dicto casa
mento lianças é ajuda foram é sam 
asseguimtes. = Primeiramente he 
asseemtado é comeordado que o dicto 
Senhor Rey de Purtuguall aja de ca
sar ¿celebrar matrimomocomadicta 
InfTantedonna Issabel é ella com elle 
per palavrasde presente segund man
da a sameta madre igreja, o qual diclo 
casamento e matrimonio se aja de fa-
çer é celebrar é faça é celebre amtre 
elles, ávida pera ello despenssaçom 
de noso Senhor o sameto Padre sobre 
os duudos é empedimentos de paren
tesco de consanguinidade é aííinida-
deque samamtre elles dietas Senho
res Rey é Inflante, a quail dieta des
penssaçom o dicto Senhor Rey deCas-

tella aja de ser éseja thenudõ de em-
petrar ¿ t i rar ásuacus tado dicto nos
so sameto Padreé a entreguar á o dic
to Senhor Rey de Purtugualaolem-
po dos oyto meses em que assy mees-
mol he ha de entregar a dtcla 1 níTanle 
segund que abaixo sera contbenudo. 
t=uHe assentado é concordado que o 
dicto Senhor Rey de Castella aja de 
dar é d e a o dicto Senhor Rey de Pur
tuguall era doteé em casamento com 
a dicta Senhora Inflante suahirmaa 
çem m i l l dobras douro de bamdapa-
guadasen ouro ou em prata marcada, 
contando a seis dobras per marco, 
as quaeeslbe aja de dar é paguar é 
entregar demtro de oylo meses p r i 
mero seguintes todas em ouro ou em 
prata, segund suso dicto he ou ellas 
cimquoenla mi l dobras a Cidad Ro-
dr ígoem penhor, segund abaixo sera 
declarado.=He asseemtado é comeor
dado que o dicto Senhor Rey de Pur-
tugualaja dedar c de a dicta Senhora 
Inflante em arrastreimta mil dobras 
doui'odabamda,pela pagua das qua-
ees é das dictas xxx m i l dobras de dote 
lhe aja de obriguar é obrigue jeeral-
mente Lodos seus bees, fiscaes, patri-
moniaees é espiciallmente lhe obri
gue é ypoteque as villas de Torres 
Vedras e Alanquer é todas las outras 
villas e lugares que lhe ham de seer 
dadas por cámara : ¿ assymeesmo 
lhe aja de obriguar é obrigue a v i 
l la de Samtarem com todas as rem-
da-s pechos é derechos perteen-
cemtes é as dictas villas ¿lugares, e 
a cadahuna delias, sobre o quall todo 
o dicto Senhor Rey aja de oiüorguar 
é outorgue ao tempo da entrega da 
deta dote ¿ Inflante todos los recab-
dos ê comtrautos é escripturas que 
mester forem com todos los vincollos 
é firmezas que convenham e sejam 
proveitosas per firmeza dello é de 
cada huma cousa ¿pa r t e dello.™ He 
asseemtado ¿ comeordado que o dic
to Senhor Rey de Pmtugual aja de 
dar é de á a dicta Inflante per cáma
ra todas las villas é lugares é retndas 
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que á-Raynba donna Fillipa c a Ray-
nha donna Leonor ú a fiaynlia donna 
Issabel é qualquer delias teverom é 
com todas las libertades é privillejios 
que éllãs ou qualquier delias teverom 
epoduiram : é (femáis em vida soo-
mente do dicto Rey aquelle assenta-
mémto que as dictas Rainhas teve
rom. ¿= l i e assemtado é comcordado 
que se o dicto Rey de Purtugual 
anorrerpnmeií 'óquc a dicta Senliura 
•IníTanLe que ella aja de gaanhar é 

faanhe as dictas treinta mil i dobras 
arras é possa despoer é desponha 

delias á sua voluntade : pero se 
filhos fincarem dodiclo Senhor Rey 
é , della que as dictas arras scjain 
pera elles ou fjriallquer delles de
pois da morte da benlioralnilante, se-
guiid que o ella desposer c horde-
nar : e' morrendo a Inflante p r i 
meiro que o Piey que nom aja arras 
nemunnas. = He assem lado ¿ com
cordado que falecemdo o dictoSenRor 
Reyprimeito que a dicta In/Tante as 
diclas cemto tremia mil dobras de 
dote é arras lhe ajam de seer é se
jam pagadas pellos heredeiros do 
dicto Senhor Rey demtrode ciniquo 
annos primeiro seguintes em huma 
ou diversas pagas, como elles quisie-
rem, ú que era tanto que lhe nom 
forem paguadas todas enteiramente 
que a dicta Senhora Inflante é seus 
heredeiros delia que sejam filhos ou 
filhas do dicto Senhor Rey escusa jam 
de teer e tenham as dictas villas é 
lugares de Torres Vedras é A lam-
quer é todas las oulrastia cámara, é 
ajam de levar é levem é gaanhar 
é gaanhemtodo sos frutos é remdas 
delias é de cada huma delias entei
ramente sem lhes aver de descon
tar dasorleprincipaldasdietas cemto 
é treinta mi l dobras, é assymeesmo 
que a dicta villa de Santarém lhe 
seja é fique ypotecada c obrigada 
peras dictas cemto p xxx m i l dobras 
de dote é arras, segund dicto he. = 
He assemtado é comcordado que 
fallecemdo a dicta Inflante primeiro 

1465. 

queodicto Senhor Rey*3e Pur tugua lCXXVHI. 
sem íílhos legítimos que assymees--
mo as dictas cem mH dobras da dicta 
dote ajam de seeré sejam restituidas 
é pagadas a seus heredeiros da dic
ta Senhora Inflante demtro dos dic-
toscimquoaunos, e assymeesmoque 
falecendo elle diclo' Senhor Rey de 
Purtugual primeiro que a dicta Se
nhora Inflante é nom íieaíndodelleé 
della filhos, ajam de seer é bejam 
pagadas as dictas cemto e tremía 
mi l dobras de dote é; arras demtro 
dos dictos cinquo anuos á os here-, 
deiros da dicta InJTumLe como dicto 
he ; pero falecendo a dicta Senhora 
Inflante sem testamento é sem filhos 
que em todo caso ajam de seer e se
jam restituidas é pagadas as dictas 
cemto é tremta mil dobras ao dicto 
Senhor Rey de Caslellae a scus he
redeiros delle meesmo Rey. = He 
comcordado é assemtado que em ca-> 
so que a dicta Senhora Inflanteou!á 
seus heredeiros ouver de seer res
tituida adicta dote que seja thenuda 
elle é os detos seus heredeiros á 
receheér em conta da:dicta dote que 
lhe ha de seer restituida, a dicta 
premda é todo o que sobre ella for 
devidoaodicto Senhor Rey de Puíj-
tugual per o dicto Senhor Rey de Gas-
tella assy de pena.xomo de hemféi-
tonas é de quaeesquer outras cousaŝ  
e quamdo lhe for tornada a dicta 

Íjremda á dicta Iflamte ou á seus 
leredeiros, que ella a tenha assy co

mo a linha o dicto Senhor Rey de 
Purtugual é gaanhe ella é sus here
deiros todos los fruitos e remdas de
lla, sem lhe descontar cousa algumiá 
ataa lhe seer tirada, dos qua ees frui*-
tos ¿ remdas o dicto Senhor Rey de 
Castella lhe faz doazom é mercee..-
= He assentado e concordado que 
se a dicta Senhora Inflante depois do 
falesimento do Senhor Rey de Pur
tugual quiser viver em. este dicto 
regno de Purtugual que demais é a 
alem de lhe seer hem pagadas as dic
tas cemto é tremta m i l dobras de do-
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C X X V I I I , t e é arras enteira ú compridaraente 
•= lhe aja de ficar é fique per toda sua 

146o. vida a dicta villa Dalamcjuer peía 
que a tenlia é posseya é leve é gaa-
nlie os fiuiíos e raudas dclla imte i -
raméate sem lhe seer feto descon
to algún em quamto viver no dicto 
regno ¿ non mais. = He asseintado 
é coracordado que ao filho major 
que dosdictos Senhores Rey é Inflan
te'Oquar lhe ajande seer bu se jan 
daclaji- é emtreguadas loguo depois 
que for dhydade legitima pera elle 
é ante, se o dicto Rey seu padre antes 
morrer, per herdamento é per juro 
dkerclade pera sempre jamais as 
sillas de Portalegre, Monleinoor o 
Velho é de Teratuqueí com todo 
senhorio é jurdiçam eivei é crimen 
é mero é mistO'imperio é as'remdas 
e outros dereitós delias é ; do cada 
Inima delias é assymeesmo que lhe 
aja de seer é seja: dada a cidade de 
Coimbra com súa jurdiçam eivei 
é crimen é mero ó misto inrperio 
com as remdas é dereitos delia e com 
titollo de Duque da dieta cidade 
pera em toda sua vidado dicto filho 
major. = Oulrossy acerca da ajuda 
aguorademamdada ao dicto Senhor 
Rey: de Purlugual pella dieta Se
nhora Reynha em nome do dictoSe-
nbor Rey,sen.maridoéseu peraane-
cessidade que ao presente lhe ocor
re segund que emeima faz rneem-
çam, he assemtado é comeordado 
q̂ ue o dicto Senhor Rey de Purlugual 
a]a dajudar é ajude o dicto Rey de 
Castella é a dieta Senhora Raynha 
«omtra os dictoscavaleiros seus. deso
bedientes é revees em a dieta necessi
dade com m i l e quinhentos de Cavallo 
étres mil hornees de pie ou mais, se 
ao dicto Rey de Purtugal mais lhe 
puner de dar pedimdolho o dicto 
Rey deCastella com esta comdiçam, 
que primeiramente o dicto Senhor 
Rey de Purtugual aja de enviar é 
cmvie aos dictos cavaleiros sua em
baixada exortamdoos é requeremdo-
Ihes que venham é tomem á obedient 

ciae servicio do dicto Senhor Heyde 
Castella em o que razom for, segund 
que bem justo é razom parecer 4 
elle dicto Senhor Rey de PnrLuguaf, 
E aífastandosse os dictos cavalleiros 
dosobredictoqueo dicto Senhor Rey 
dePurtugualaja de dar é de ao dicto 
Senhor Rey de Castella é á a dieta Se
nhora Raynha á dieta ajuda dos dictos 
miléquinhentos de cavalloé tres mi l l 
hornees de pie ou ontramajor, se lhe 
puner de a major dar, pedimdoao dic
to Senhor Rey de Castella, como dic-
tohe: é se sse afiasta odictoSenhor 
Rey deCastella do que parecer come 
dicto he juslo é razón e ao dictoSe-
nhor Rey de Puvtugual disemtam, 
elhe se ha per espedido é tirad o afora 
dos capitolios e apomtamentos feictos 
sobre o dicto casamento é ajuda, é 
que aguora nem dhy em diante nom 
sejathenudo de a adar. = He assem
tado é comeordado que em caso que 
o dicto Senhor Rey de Purtugual 
ouver de daradeta ajuda, se lhe aja 
de paguar é pague pera a deta jeu-
te soldo de dous meses adiantados 
. s . o soldo de hum mes ao tempo 
que for requerido per o dicto Senhor 
Rey de Castella que mande veir sua 
jente ab estremo e o soldo do outro 
mes, quamdo a jente estever jumte 
no estremo avend demtrar em Cas
tella ou seemdo ja o primeiro mes 
passado. = He assemtado é com
eordado que a dicta ¡ente dos dietbs 
mi l i é quiiíhenlos de cavallo é tres 
m i l i hornees de pie aja de seer é 
seja toda jumta é chegada ao estre
mo á aparte queodicto Senhor Rey 
de Castella enviar requerer des ó 
día que per elle ou per sua parte 
o dicto Senhor Rey de Purtugual for 
requerido que lhe emviee a dicta 
ajuda, é lhe for pago o soldo dodic-
to primeiro mes ataa hum mes pri-» 
meiro seguimte ou mes é meo amais 
tardar: o qualí dicto tempo de mee 
é mes aja de comenzar e comencé 
quer amte de se eraviar a dicta em
baixada é ávida sobre ella resposta 
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quer depois tamtoqueo dicto Senhor a djctaajudapiissados os di cios viinteCXXVIIÍ. 
Key de Gastella emviar requerera dias soo apciocbiuientoquemaudar——, 
dicta ajada e pagar e dicto soldo do facer o Rey que assy for requerido ' ^ S -
dicto mesprimeiro, segund dicto be. seja cornudo por ajuda real ç com 
= He assemtado é comcordado que efelo, e que osoldo do dicto pmnei-
o dicto termo d hum mes ou mes o ro mes em caso quo for ja paguo se 
meo em que assy hade seer chegada nom aja de lomar nem torne quer 
é prestes no estremo a dicta jemte da a dicta noLificaçom de se nom aver 
ajuda comedido he, se cntojida na mester a dicta ajuda seja feia antes 
ajuda que se ouver de dar cl huma dos dictas viinle dias quer depois 
parte á a outra des ornes dagucxslo per que sera ja repartido é despem-
que ora passou, ataa hum anno com- dido per o Rey que ajuda ouver 
prido, é que dbyendiaute o tempo de dar em o corregimeuto da jen-
semqueseouver dediir adicta njiuia te que avia dliir na dicta ajuda.= 
seja dentro de tves meses, seguud He asscmlado c comcordado que 
que atais;o nas capitolios das liam- antes tres dias que emtre cm Cas
tas sera comthonudo: pero se o dicto tella a dicta ¡ente que ouver dhir 
Bey de Castella ilemlro de oyto me- cm a dicta ajuda ajam de seer é se-
ses non emtregar a dicta l iniimtc é jam entregadas demlro em este rce-r 
a dicta dote c despenissíiiçom que no tic Purtugual ao Arechispo de 
dhyenidiante non possa fazer o die- Lisboa ou a outra pessoa portugues 
to requerimento de nemhuna ajuda, que seja cscolliida de eonsenlimen-
= I I e assemtado é comcordado que to dambos os Keys, cimqnocnta mi l 
posto que a dieta jcute seja junta c dobras em ouro ou cin prata, pera 
prestes no estremo deintro do dicto que se elle dicto Rey de Purtiigual 
mes ou mes é meo á mais tardar, que der a dicta ajuda ao dicto Key de 
non aja demtrar nem entre em Cas- Castella que o dicto Rey de Puvlu-» 
lella ante de seer vümda a resposta gual as aja de gaanharégaanhe dan-
da dicla embaixada que o dicto Se- do a dicta ajuda cm rewuneraçom 
nbor Rey de Purlugual ha do emviar das despesas e trabalhos de suas jen-
á os cavalleiros, segund dicto be, ou tes, pero se dentro doa oyto meses 
dieloSenhorReydePurtugual pare- o dicto Rey de Castella emtrcgar n 
cer que os dictos eavalleiros querem dicta Iiirtámtecom adospomssnçom, 
alomgar sem razom a dicta resposta é outras cinquoenla mi l dobras Qu 
e a comelusam ou execuçam delia, por premda delias Cidad Rodrigo 
E posto que adicta jente nomenilre ou ouro ou prata que as valhain 
depois que chegar ao estremo, que segiindqueabaivofax jneenÇani,quq 
dbyemdiante aja destar c esle á a em tamo dicto Senhor Rey de Pur-
custa do dicto Senhor Rey de Casle- tugual seja thenudo de receber ó 
Ha é lhe aja de seer é seja o soldo comtav as dictas presentes cinquociiT 
eniteíramente paguo, = Pora ma- ta mil i dobras cm as dictas com iniU 
jor dcidaraçom assy destes dictos <:a- que lhe ham de seer dadas cm dolo 
pitollos como dos abaixo escriptos eom dicta Senhora Inlfamte, come 
que íallan acerca dos lian-izas, he dicto he, eque odicto Arcebispo oua 
assemtado é acordado que depois outra pessoa nom aja de entregar peni 
que hum Rey ao outros a dicta ajuda emtregue as dictas cinqnoenfa m i l 

requerer é lhe pagar o soldo do dicto dobras ao dicto Senhor Rey de Pur-
primeiro mes, se demtro de viinte tugual ataa serem passados osdilosoy-
dias primeiros seguintes depois de to meses, é celebrandosse ante dclles 
feito o diclo requerimento nom lhe o ditoeasamento.= He assemtado o 
emvíar notificarcomo nom ha master comcordado quo o dilo Senhor Rey 
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«ÜXXVHI.de CastcUa em prenda das outras 
cinquocnta m i l i dobras pera compri-

1^65. miento das cem raíl dobras da dicta 
dole aja de dar é ypolecar é entregar 
realmente é con etieelo ao dicLos Se
nhor Rey de Purtugual quiinzedias 
ante que ouver de recebir a dicU 
Senhora Inflfamte a cidade de Cidad 
Rodrigo corn seu castello é terra, 
termo é juvdicam civil é crimen 
alta é baixa, mero é misto imperio, 
com toda sua superioridade o com 
todas suas remdas á ella pertees-
centcs, despachadas scem empedi-
mento algum'de direito nem de 
feito, é ficando o senhorio da dicta 
cidade é sua terra ao dicto Rey de 
Castella é á a coroa real de seus 
regnos é em ellos, ou lhe dará ou
ro ou prata que valliam as ditas 
cinquoenta mi l dobras, o quel dito 
ouro ou prata aja de seer é seja da
do come cousa loguo estimada pe
llas ditas cinquoenta mil dobras; pe
ro quereendoo o dicto Senhor Rey 
de Gastella recebir dentro de hum 
anno, queo possa fazer pagandulle 
ysso mesmo quatro mil é ccmlo é se
senta dobras dc interesse de aquelie 
anno ou por rata do tempo se antes 
a quitar. E cm caso que ouver de 
dar é de a dita cidade em prenda 
come dito he, que elle dito Senhor 
Rey de Castella seja thenudo é obri-

•gado de at i rar demtro de quatro 
nnnos primeirosseguintes, comtados 
do dia que for ernlregada ao dito 
Senhor Rey de Purtugual, é no o fa-
cendo nem cómpremelo assy que se
ja thenudo é obrigado de lhe dar 
é pagar de pena é em nome dc pena 
é interesse vynte mil dobras pellas 

3uaes aja de estar é este a dita cida-
e ypoleeada e' empenhada assy 

como la dita divida principal: é asy 
mesmo pellas bemfeitoi'ias se algu
nas em meo tempopelle Senhor Rey 
de Piutugall forem feitas em adita 
Cidade Rodrigo ssy que adita esti-
mazon (lo dito ouro ou prata seja 
feta per hum do comssello dei Rey 

de Castella que escoller el Rey de 
Purtugual é outro do comssello dei 
Rey de Purtugual que escoller o 
dicto Rey de Castella. = He assem-
tado é acordado que o díLo Senhor 
Rey de Castella demtro dc oylo 
meses primeiros seguintes contados 
des o dia da scritura destes capitolios, 
aja de entregar é entregue ao dito 
Senhor R.ey de Purtugual a ditase.-
nhoralnffamte é a dita dispensaçaon 
eassimesmoa ditapremdapellasditas 
cinquoenta mi l dobras ou pagarllas 
en ouro ou em prata, segund e em 
a maneira que dito be: é que o dito 
Senhor Rey de Purtugual aja da judar 
é ajude á gaanbar a dita despensa-
çon seemdo pera ello requerido per 

fiarte do dito Senhor Rey de Caste
la. = He assemtadoé acordado que 

queremdoo ditoSenborRey de Pur
tugual que loguo ao tempo que a dic-
taajuda dera dieta Senhora Inirante 
venha em Purtugual, que aja de 
seer é seja entregada á hum Perlla-
do ou cavaleiro seu que a aja de teer 
é tenha de maao da dieta Senhora 
Raynha, o qual aja de facer ¿ faza 
preito é menajem a ambos os dictos 
Senhores Reys é á a dieta Senhora 
Raynha de a teer sem a emtregar á ne-
humadas partes ataa ser vinida a di
ta despemssaçom pera que com ella 
possa casaré case o dito Senhor Rey 
de Purlugua] j pero se vynida a dicla 
despemssaçom o dito Senhor Rey de 
Purtugal nora celebrar loguo per 
palavras de presente o dicto matri
monio con adita Senhora Inflante, 
que aja de seer é seja tornada é res
tituida ao dito Senhor Rey de Cas
tella ella é as ditas cinquoenta m i l 
dobras que ja forem entregadas ao 
dicto Arcebispo de Lisboa ou á quall-
quer outra persoa do quall aja de 
facer é faza juramento, preito é me
najem ao tempo que as ditas dobras 
lhe forem entregadas como dictohe.= 
Outrossy: foy mais assemtadoé con
cordado amtre os dictos Senhores Re
ys de Purtugual e Raynha de Castella, 
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de g.iaaliar e gaanhe e dito soldo é C X X V I Í Í . 

dictas í 
casa men lo el 
ó ajudem em. 

suahirmaa, emiioinedc dito Senlioi 
Rey, seu marido, ¿ per vir lude de le seja paguado hem assy come sem 
dicloseuespezial poder que pera ello o dito regno emtrasscni: e assym.es-
tem quem de suso vay incorporado mo se ao tempo da dita cintrada ou 
que aallem das jeraes pnces que so ni da sayda adita jeintefor empachada 
amtre os ditos Scnliorcs Rcys c seus no caminho por algua legilima cau-
regnos, segumd mais compririameu- sa que iiom possa cotitinuar seu ca
te he contíienudo em outro auto das minlio, que ajam de gaanhar é gaa-

pazes que per causa de diío nlieni o dito soldo, c; odilo Rey que 
lies se ajam de ¡ijmW a dilaajuda requerer seja Lheuudo de 

. a maneira é iorma socorrer á a dieta jemtcse por jemtc 
abai 0 escripias. = Primeiramente alguna for empachada no dito ca
que os diclos Senhores Reys sejam miidio: è no 1c scmdo pague o dito 
thenudos de se ajudar é ajudem soldo á a dita jemtc come dito he, 
o hum ao outro i': o outro ao outro que se posa tornar pa seu regno sem 
com mil c quinhenlos de cavallo é comlrndizam alguna é seja cumiada 
tres mil homes de pec cada 6 quau- per ajuda real é com cííeto, ó qual 
do que nescessario c eompndero lie dito soldo aja de ser é seja paguado 
for pera defeimsa de suas pessoas, segimd ¿na maneira que o Key que 
estados é re gnus dellus ou pera a ajuda demandar o pagua cm guer-
ofcmder aos mouros ..s..el Rey de ra á seus naturaecs. — l ie acordado 
Castella aos de Graada, é el Key de é asseinlado (pie a (lila jemleipic for 
Purtugatl aos Da frica, a quall ajuda na dita ajuda aja do, anidar é anide 
se aja de dar é de des odia que quall- ein servicio do Rey que a ajuda do
quier dos ditos Senhores Rey ao ou- mandarem quaanlo durar a necessi-
trorequererataa tres meses primeros dade pera queadila ajuda for de-
seguintes asceptado o Rey de Cas- mandada, pero sobreogindo tall nc-
teílaao Rey de Franza, c o Rey de cessidade ao Rey que a ajuda man-
Purtugtial ao Rey de ImgraleiTa.== dar pera a que a dicfn jcnitc aja metier 
l i e comeordado é asseinlado que que a possa mandar chamar é tornar 
quallquier que dos dictos Senhores se quiser ; pero o epie em tal caso o 
Reys que a dita ajuda demandar aja Rey quea jomle der, seja thenudo é 
de pagai" c pague o soldo da dicta obrigado deo notificai1 é notifique 
fcinle que o ouver de vyr á ajudar vynite dias ante quea jemle se parta 
dous meses adiantados, tamto que ao Rey que a ajuda receber. = l í e 
for jumta é achegada no estremo asscmlado é comeordado que quam-
é quince dias antes que sejam pas- do o Rey que a ajuda demandar nom 
sactos os ditos dous meses lhe aja de troxer sua jemtc no campo que seja 
ser é seja paguado ó soldo de outro thenudo de dar c de ¡í a dicta jemtc 
mes adiam ta do, em tal guisa que quando assy for ajudar cidades nu 
sempre adita jemtc lenha luim mes villas é lugares, cercados em que 
de soldo adiantado., oquat dito soldo seguramente se possam rccoller é 

- a dita jemtc aja de ganhar c gaanhe estar -. c assymessmo que em a bida 
des ó primero dia que emlrar alaa ¿ em a tornada seja recebida, cm-
o pustrimero dia que foyrem, com- pm-ada e defendida c ajudada pellas 
lando Ilidas é vynidas" quatro lc- cidades, villas C^ lugares do Rey 
guoasper jornada de cada bum día. que a ajuda resciber per hamdc 
E posto que adita jemte uom entre passar quando quer que o capitam 
no regno del Rey que a ajuda de- da dicta jemle o requerer á as ditas 
mandar é estuver no estremo queda cidades, villas c Wares. == He as-
per seu mamdado, que todavia aja semlado é comeordado que o capi-
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C X X V l H . t a m que for com a dlla jeinle loguo 
• na emlrada do regno aja de facer ó 

H 6 5 . faza juramento é preilo é menajcm 
ao Rey em cuja ajuda for em maaos 
da pessoa que elle pa ello emviar, 
que bera é leal é verdadeiramente 
asyrvira é cumprira seu mamdado 
em quanto cm seu regno estever, com 
tanto que non seja comtra as pazes 
juradasé firmadas amtreosditosRe-
ys nem contra esta capitulazon nem 
contra o dito Rey nem seu estado 
nem contra seu regno. = He assem-
lado é comcorclado que o capitam da 
dita jemtc aja de conhecer ó conheza 
ê executar é execute os excessos é ma-
lleíicios cometidos amtre a dita jemte 
de sua capitania humos com outros., 
e aguouzendo queos ditos delidos é 
«xcesosse cometan amtre a dita jemte 
é os do regno domde estivirem que 
entam o dito capitam é a justiza da 
terra juntamente conhezam dello é 
o executem. E esto se emtemda 
<juamdo á oste este ver queda ; pero 
se for em andamdo caminho que 
•emtara o malfeitor seja remitido 
ao Rey em cujo regno es te ver, pa 
que elle mande deputar huma pessoa 
que juntamente como dito capitam 
dello conheza. E em caso que o dito 
capitam é a justiça da terra ou a pes
soa deputada per o Rey forem dis
cordes, que o Rey o determine e 
mande executar. = He comeordado 
é assemtadoqueas justiças das cida
des, villas é lugareséterras porhom-
de for a dita jemte lhe ajam de dar 
é dem mantymentos ao preço que hy 
vallerem, é no lios dam do as ditas jus
tiças, que o capitán da dita jemte os 
possa tomar, presemtes dous esti-
maraces hum seu é outro da terra 
seo hy ouver, ê nom o avendo hy, 
pressente hum boo homem da terra; 
pero que o dito capitam ao tempo 
<jue emtrar em o regno aja de fazer 
e faza juramento que nom tomará 
as ditas viamdas á menos prezo de 
eomo vallerem na terra segun dito 
h e . = H e assemtado é comeordado 

que a dita ajuda se aja de dar é de 
per mar ou per terra, segund for 
pedida per qualquier dos ditos Reys 
e em aquellos navios que pedidos 
forem, setaeesos tever oque a ajuda 
ouver de dar? é nom os temdo que 
se dé adita ajuda nos navios que eu 
seus regnos ouver, c que o frete dos 
navios se aja de pagar é pague pera 
o Rey que ajuda demandar segum 
custume de seus regnos é o soldo da 
jemte do mar se aja de paguar é pa
gue per o tempo é segunde na ma
neira que se ha de paguav á ájente 
damdose ajuda per Lena. = He 
comeordado é assemtado que o Rey 
que a dita ajuda huma vez der nom se
ja thenudo nem obrigado de a dar ou
tra vez ataa que receba primeiramen
te outraajudaper virtude dacapitu-
lazom susodila do Rey áque a ajuda 
for dada. E quallqucr ajuda que 
aguora o dicto Senhor Rey de Purtu-
gual der ao dicto Senhor Rey deCas-
tella paa necessidade que ao pre-
scmte tem que seja comtada pour 
ajuda reall desta dita capitulaçom. 
= Foy assemtado é comeordado 
que nom comprindo cada hum dos 
ditos Senhores Reys este comtrato é 
capitulaçom ou cada huma das clau
sulas delle assydas principaes, como 
das aesesorias á, ellas que fique o dito 
contrauto e capitulaçom em todo é 
qualquier parte delle nemhun, é o 
Rey aque no comprido esse assy 
eomo dito he nom seja thenudo nem-
huna cousa estar pour elle é fique 
libre c assoltodaobrigaçaomgeneral 
é espeziall em cpie per virtude do 
dito comtrato e juramento era. = 
Os quaes díctos capitolios que emei-
ma vaam emeorporados, lydqs é p u -
blicadosante osdictos SenhoresRey 
e Raynha é todas as cousas em elles 
comthenudasé cada huma delias l o 
guo o dicto Senhor Rey de Purtugual 
pour sy com acordo cios de seu com-
selloe' adicta Senhora Raynha em no
me do dicto Sen horRey seu marido, é 
per virtude de dicto seu poder disse-
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ram quede sua certa sabedoria é dell-
beraciavomtade os acordavam é acor-
clarom é asseratavam é assemtarojn, 
e os aviam e ouveeroin é tlavaiu é 
deroiu pour comcordados ¿ assem-
tados é os otorgavam é outorgarom 
em amelior forma é maneira que po-
•ílíain é deviam: e que jwometiaiu á 
prometeram per wia fe e palavra real 
t ie os leer e guardar e cumprir ó 
«raoteeré cada huma cousa em ellos 
é em -cada hum dcllos comtlieuudas 
Tealmente c* com «(Teto á os praços 
c segund é pella forma é maneira 
que em os ditos capitolios é e in 
cada hum dclles se c o m L c i a , todo 
dolió fraude,, cautella, simulaçou 
cessanles: é para major f i rmc / a o 
dicto Senhor Key pour sy (': e i n sua 
alma c adicta Senhora líaynha em 
nome do dicto Senhor Rey seu ma
rido e emsua alma dclle jura rom á 
Dios é á ssanta Maria é ao synal da 
CI'UT; é á os santos evamjellos qiie 
«orporalraente com suas maos a e 
re ! tas iocarom que hem, é leal c ver
dadeiramente o assy ¡teeram é guar
daram é eumpeiram, ¿ que uom 
iiírain nem vyrara nem pasa rana 
« e m comsemteram íair nem vyr 
nem pasar comtra ello nem comtra 
parte dello em algum tempo nem 
per alguna maneira ; é que nora pe-
diramabsoluçom nín rclasaçom des
te dito juramento á nosso Senhor o 
Sanlto Padre nem á outra perssoa al-
tjuraaj nem usaram delia posto que 
lhes seja dada nem outorgada e m 
queliquer maneira : .em fee 6 ero 
testimonio do qual todo disseram que 
outorgavam e outorgarom ante nos 
ditos notarios 'duas escripturas de 
l iunm theor para cada huma das d i 
tas partes a-sua, assynadas de nossos 
»ÍB«6es, as quaes foram outorga-
daí ¿ juradas pellos ditos Senhores 
íftéy ê Raynha em-a dita-cidade da 
Guarda, dia mes c anno susoditqs. 
^Testemunhas que forem presem-
te$ á todo o que dito he c viram ou-
tOl'gar e8te dito conltrauto 4 capitu

l a ron é jurallo é firmar em «staCXXVIÍI . 
escriptura seus nomes aos dilos Se- , 
nhores Key é Raynha, o Reverendo T^í>õ. 
padre dou Jolian Galvom, Bispo de 
Coimbra ti os homrrados Senhoress 
dom Fernaindo, Com de de Guima-
raees, e dom Alfomsso, ííllos do 
Duque de Bragança, é dom Pedro 
de Meneses, Com de de Villarreal, é 
dom Hemrrique, Conide de Valen
ça, é dom F". CouUuho, Comde dc 
Marialva, é dom Martinho de Tay-
de, Coindc Daatouguia, é dom írey 
Vaasco de Tayde, Prior Docrato, 
é o doutor Johan Fernandez, rege
dor da casa da suplicaçom, é o dou
tor Ruyz Gomez, chaneellcr moor, 
é Ruy de Sousa, é Alvaro . . . . 
de Távora, é Lopo Dalmeida, <; 
Gomçallo Vaaz de Castel branco, 
veedores da fazenda do dito Senhor 
Rey, todos do cotnsscllodc sua senho
ria. E cu Duarte Galvoni, seerc-
tarco do Reydc Purtugual, meu Se
nhor, notario pubrico em lodos seus 
regnosc seüonosá todooque dito he 
em huum com as ditas testemunhas 
é com Feruam de Badallouce, seerc-
tareo do dito Senhor Rey de Castella 
prcsemte fuy, quando eu minha pre-
semça e do dito secrelarco 6 testimu-
inhas os ditos Senhores Rey é Rayn lia 
.oulorgaroii esta CBcriptura é comtrato 
e capitulaçtwn é cada coúsa deUa, .c 
firmaron aquy seus nomes : c pour 
seu otorgamento é mandado á todo 
fuy presen le é aquy soeserivy de meu 
synal publico, que tal he. E cu 
Fernatn de Uadallouce, secrelarco 
dei Rey de Castella, meu Senhor t> 
íiolario pubrico pollas autoridades 
apostólica é real é per autoridade 
dei Senhor Rey dc Purtugual em 
seus regaos c senhorios, é especial-
rnente pa este comluaeLo, á todo o 
que dito he em huum com as. dietas 
pesoas é com Duarte Galvòm, secre-
tareo do dicto Rey de Purtugual 
presente -fuy quando *m minha 
presença é do dito secnotareo é tes
temunhas os ditos Senhores Rey é 

1r29 
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C X X V I U . Raynha outorgaron esla escritura é 
comlrauto é capilulaçom ó cada cou-

1465. sadelloéfirmaron aquy seusnomes, 
c pour seuouLorgamento e mnmiitlo 
¿ ludo f u / presente é aqu/ soescrípvy 
é poremüefiz aqui este meu synall. 

O quail comtrauto ass/ á nos 
mostrado o dito Fernam de Bada-
líouce nos pidió que IJje mandásse
mos dar para o dito Re/ de Caste-
Ua una carta nossa per nos assynada 
é assellada do nosso scelloj, em que 
aprovássemos ó dicto comtrauto 
per ditos notarios feto- E nos visto' 

seu requerimento é islromento do 
dito comtrauto (i cada hum capito
lio delle o aprovamos outra vez c 
louamos como neelle lie cojnlhenu-
do c llie mandamos dar esla carta 
assvnada per nossa maao de nosso 
s/nal e' assellada do nosso seello 
de chumbo. Dada em a nossa ci
dade da Guarda svdias do dito mes 
de setembro. Duarte Galvom, se-
cretareo do Senhor Re/ a fiz anno 
de nosso Senhor Jhesu-cristo de 
m i l l cccclxv.=Siguen las enmien
das.=E1 Rey. 

cxxix. 
1465. 

N ú m . G X X I X . 

Carta ¿e l P r ínc ipe clon Alonso d don Juan Ponce de Leon, Conde de 
Arcos, encargándole se conserve en su servicio , y dándole noticias 
d e l e s t à d o d e la guerra. E n Vallacfalid 25 de Setiembre de 14í>5. 
Original en el archivo del Duque de Arcos. 

R e y . = Conde pariente: des-
— pues que partió vuestro Pedro de 

Gallegos no ba ávido cosas nuevas 
de que vos debiese escribir 'agora, 
porque en la parle de don Enrique 
mi antecesor é adversario se dice é 
afirma que vuestro fijo don Rodrigo 
e don Enrique, fijo del Duque han 
de estorcer el camino de mi servicio, 
é favorecer c ayudar al dicho mi ad
versario é trabajar que en esa cibdad 
aya algund movimiento contrario 
del servicio mio, lo qual doña Ma
ría de Mendoza é Fernando deMe
dina han escriplo é enviado certe-
ficar al dicho mi adversario : é dis 
que por esta causa se han enviado 
al dicho don Rodrigo, é don E n 
rique é doña Maria é Fernando de 
Medina é á otras algunas personas, 
ofrecimientos de mercedes de villas 
ve' logares e' dineros de juro, é aun 
las provisiones d ello: é porque yo 
tengo tan grand confianza en vues
tra virtud é en el pleito é omenage 

-e juramentó que me tenedes fecho, 
e en la lealtad que siempre tovístes 

é mostrastes al Rey don Johan, mi 
Señor é padre que aya santa gloria, 
é á mí aveis fecho fasta aqtu, non 
puedo creer que vos diércues logar 
que vuestro fijo en semejante cósase 
pusiese, ni menos creo quél en tal 
cosa entendiese; pues lo tal seria 
tanto deservicio de Dios é dapno é 
escándalo destos mis regnos e aba
jamiento de la corona real dellos, 
como á vos es bien conocido, é en de
servicio grande mio, éaun en dapno 
é destruicion de vuestra casa. Por en
de yo vos ruego, si plaserme deseáis 
faser, mireis en el servicio mio, como 
fasta aquí avedes fecho, é continueis 
vuestra virtud é lealtad que.cer? 
ca de mí aveis moslrado: pues fa
ciéndolo así, fareis lo que debéis, é 
de mí recibiréis honras é mercedes; 
é acrecentamiento de vuestra casa é 
entera seguridad de aquella, é asi
mismo el dicho don Rodrigo vuestro 
fijo. E non vos engañen con pala-? 
bras ó nuevas mentirosas que - de 
cada dia allá se escriben á fin dé, vos 
cscandalisar e' mudar del verdádero 
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fin é propósito que comensastes en el 
servicio mío. E porque sepáis la 
verdad de los fechos de acá, es que 
dou Enrique mi adversario llegó 
agora fasta Segovia c algunas gentes 
suyasfastalacibdadde Avila, la qual 
por cierto sirviéndome muy bien é 
muy lealmcnle, é el dotor Pedro 
Gonzalesde Avila , é Alvarode Braca
monte é otros caballeros del muy re
verendo padre i u Cristo A rzobispodc 
Toledo, que en aquella cllxlad están, 
salieron á la dicha gente del dicho mi 
antecesor que en los arrabales de la 
dicha cibdud se querían aposentar, 
é pelearon con ellos é matáronles al
gunos é despojáronles otros, <íen tal 
manera se ovieron con ellos que aun 
sola una noche no estuvieron ende: 
e si la csLüvicran, fueran ende todos 
muertos é presos ¿despojados, segund 
la voluntad quelos dichoscabalieros 
que en la dicha cibdad están é to
dos los vecinos é moradores ó gente 
común della mostraron á mi. servicio. 
Asimismoen tanto que el dieliomi ad
versario fué ala dicha cibdad de Se
govia, yo mandé juntar en esta noble 
villa de Valladolid donde yo estoy 
con los grandes de mis regnos, la mas 
gente de caballo é de pié que se pu
do aver pura mandar destrozar el 
real que del dicho mí antecesor que
dó cerca de Simancas, é antes que 
esto se pudiese faser, el dicho mi ad
versario volvió de prisa por algún 
senlimieuto que de esto se ovo, e' 
ellos fortificáronse de muchas cavas 
é palenques é barreras. E agora 
yo estando deliberando ¿ los dichos 
Grandes de mis regnos de pelear con 
é l , él se va á la villa de Medina del 
Campo fuyendo de mí é deloâ dichos 
Grandes de mis regnos que aquí con
migo están, é muchas de las gentes de 
caballo que con él se avian junta
do, se són idas é vueltas á sus tierras 
sin su licencia. E asimismo todas 
las gentes de pié que avian acudido 
á sus llamamientos aside las Asturias, 
como de Galicia é tierra de Leon 

c Salamanca é de Zamora é de To- C X X I X . 
ro se fueron de noche de su real., '—^ 
por non se fallar contra mi persona 1465. 
e servicio, conosciendo la manifiesta 
justicia que yo tengo j é también pol
ios grandes descontenUmientos que 
ovieron del dicho mi adversario é 
de los que cerca del están de las ma
neras acostumbradas é malas práti
cas que con ellos teman, é porque 
les avian prometido al tiempo que 
salieron de sus tierras que les paga
rían sueldo., é sola una blanca non 
les dieron, ó muchos dellos fueron 
pidiendo por Dios: otros iban ro
bando por los caminos por non tener 
(pie comer, jurando é prometiendo 
de jamas 1c servir'ni venir ¡\ sus 
llamamienlns: otros muchos dellos 
murieron de fambre en el real, ea 
se falla que por non les dar de co
mer comían fruta é uvas que loma-
han en bis vinas, é bebían agua, á 
causa de lo qual mneian dies é dosc 
e' quinse é veinte cada dia: otros 
muchos quedan enfermos é dolien
tes por los logares: otros muchos 
quedan destrozados por las gentes 
mias que están en Arévalo, así á la 

Í,asada que pasaron á Segovia como á 
a vuelta: en tal manera que en 

las gentes que con él se juntaron 
ha ávido asaz estrago. E muchos 
dias antes de agora veyendo el d i 
cho m i antecesor la poca honra é 
provecho que sacaba de su estada 
en aquel real, se o viera levantado 
del, salvo porque los caballeros que 
por conseguir intereses particulares 
con él se juntaron en esta jornada, 
non gelo han consentido faser fasta 
que íes pague el sueldo que les 
debe, é los dé ciertas villas e loga
res que Ies mandó, porque le venie-
sen á servir; porque si agora te
niéndole en atpiesta nescesidad así 
en el campo non le sacasen dél, des
pués entienden que faria lo que 
siempre acostumbró : á porque mu
chos dellos tienen prometido é se
gurado que ávido dél aquello que 
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CXXIX. les tiene maliciado de juntarse con-
—7J?7' migo, é servh mc ó seguinne coulra 

él. También vos fago saber que 
lodo el dinero é tesoro que tenia 
ayuntado en la cibdad de Segovia, 
Jo ha ya lodo gastado é despendido 
que sola una blanca no le queda, 
salvo alguna plata de que agora fase 
reales de muy baja ley é casi falsos 
para pagar sueldo é sostener la gen
te., pero nin aun aquello basta para 
lo poder sostener de aquí á Navi
dad en ninguna manera, segund la 
conlía que ello es é las grandes 
delidas que debe, así de sueldo como 
de los acostamientos. Ves que m i 
radlo de nuestro Señor, que como 
estos tesoros fueron mal ganados, 
adqueridos é ayuntados de los pe
didos é monedas cjue pagaban los 
pobres labradores e miserables per
sonas, é de las misadas é subsidios 
otorgados por los Santos Padres para 
la guerra de ios moros, e de los ro
tos é conbechos é estorsiones fechos 
á muchos cibdadanos deslos mis 
íegnos é aun á caballeros é ííjos-
daígo asas por maneras ¿ colores 
esqucsíLas, e aun la justicia fue ven-

• dida é cambiada por el dicho m i 
adversario c por sus ministros é ofi
ciales muchas veces por dinero : e 
los oficios de corregimienlos é los 
oficios de las alcaldías é regimien
tos é juraderías é escribanías e otros 
oficios que pocos ó ningunos que
daban que no fuesen vendidos, todo 
es-ya gastado é despendido sin n in -
gund provecho é uti l idad suya. 
También vos fago saber que la mi 
muy noble cibdad dx; Burgos, ca
beza de Castilla está muy í i rme 
é cierta á mi servicio, é algunas 
personas della con quien por parte 
del dicho mi adversario trataban, 
fueron presos é justiciados, é otros 
echados fuera de la cibdad. Por 
consiguiente Ja cibdad de Falencia 
está muy entera é cierta á mi ser
vicio : é esta noble villa de Vadla-
dolid, donde yo estoy, e todos los 

vesinos <; moradores della muy con
formes á mi servicio é voluntad. 
Otrósí: de las Asturias envían lia-
mar al Conde de Luna que aquí está 
conmigo, que los vaya á favorecer é 
ayudar para se levantar c juntar 
con él á mí servicio. También en 
la cibdad de Leon se ha movido 
grand parte de la cibdad por mí é 
trabajan porque non entre en ella 
Gonzalo de Guzman, que por el d i 
cho mi antecesor suele estar eu 
ella. Asimismo a la cibdad. de 
Soria entraron ciertos navarros en 
ayuda del dicho mi adversario, é 
robaron algunos logares del Ade
lantado Juhan de Padilla e Juego 
todas las hermandades de la tierra 
se levantaron contra ellos, é les 
quitaron la cabalgada, é fueron tras 
ellos, é los lanzaron de mi regno, é 
mataron aun Johan de Barrionuevo 
que los avia metido. Otrosí : el 
Conde de Lemos é otros muchos 
caballeros del regno de Gallisia se 
han juntado conmigo é á mi servi
cio é mostrado por mí. Asimismo 
vos fago saber quel, dicho mi ante
cesor procura tablas é tratos con
migo e con los dichos Grandes de 
mis regnos que aquí conmigo están, 
así por medio del Conde de Haro, 
m i camarero mayor é del m i con
sejo, como en otras maneras. E 
como quier que por algunas cosas 
muy complideras á mi servicio se 
tomaron algunos sobreseimientos 
de guerra por algunos dias é algu
nos caballeros é otros del mi conse
jo han fablado por mi mandado 
con otros que están con 'ed -dicho 
don Enrique, non creades que es 
m i intención é voluntad de faser 
con el trato nin «guala alguna, 
n in la avré en ningund tiempo del 
mundo ; antes espero en la merced 
de nuestro señor ¡Dios é en la justi
cia de mi causa me dará vitoria i i 
venganza del dicho mí adversario, 
que tan cruda é inliumanamente 
me queria privar de la subcesion. 
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o herencia tic aquestos mis regnos. tie Mendoza 6 Fernando de Medina CXXÍX. 
Por ende yo vos ruego que dedes ¿ á los otnw que vas avreís conosei- ~T7¡Z— 
gracias á nuestro Señor é á su hen- do que tienen intención é voluntad ' 
dita madre, á la qnal yo tomo por de sostener é íavorescer el errado 
Señora é por abogada cu todos mis camino del dicho mi adversario, los 
fechos, porque así le lia plasido é echedes i : lancedes de esa cibdad, 
piase ayudarme, ó así h¡t abatido ¿ c non los consintades estar en ella; 
consumido el fecho dcsLc mi adver- t! á los caballeros questan fuera de la 
sariOj é lo consume de cada dia, ¿ cibdad v fijos del Comendador ma
ros esforceis como verdadero é yor, conformadlos con vos; ca yo 
buen pariente ¿ leal caballero eser- les envió mniular que fagan lo que 
vidor mio á me servir ó estar fie- vos quisiéredes, c se eonlorincn con 
me en este sanio c justo projuísilo vos, pues vos aveis tanto de mirar 

3ue conmigo seguis, tanto cumplí- por el servicio mio como la mas 
ero á servicio de Días e Á bien c! 

reparo de aquesto,1; réguas, e á la 
adminishación de la justicia c bue
na gobernación dellos : los (piales 
si piase ¡i nuestro señor Dios dejar
me pacetirar, yo entiendo regir c 
gobernar en justicia é rason, en tal 
maneta que nuestro señor Oíos sea 

principal persona quo en mis reg
nos lo desea, cu lo qual muy Agra
dable ó señalado servicio rescibire 
de vos. De Valladolid á xvv de 
setiembre año de Ixv. ™ Yo el 
Hey. ™ l'or mandado del Key. • = 
Hermosilla. 

y/ la vuelia tiene unas firmas 

El Conde don Alvaro. ~ 
rante. 

El A l mi-

servído, é estos regnos reparados de que dicen: A. Arcliicpiseopus Tole-
Ios males é dapnos é trabajos que Lanus. — El fttarcpies de V¡llena.— 
en tiempo del dicho mi antecesor 
han recebido: e á vos é á todos los 
otros Grandes que me a veis servido 
e servidos, entiendo plasicmlo á 
nuestro Señorj foscr muchas honras 
é mercedes. Otrosí: vos rucíjo é 
mando tjuc á la dicha doña María su consejo 

E l sohre eh'ce <ijr.*=Por el Rey. 
i= A don Johan Ponce de Leon, 
Conde de Arcos, su vasallo y del 

N ú m . C X X X . 

Carta del Principe don Jlonso à don Juan Ponce de Lean, Conde 
de ¿freos desmintiendo las voces que corr ían de tener entabladas 
negociaciones con el Bey su hermano. E n yJrcvalo 24 de octttbrtt 
de H05 .=Or ig i i i a l en el archivo del Duque de Arcos. 

E 1 Rey.=Condc pariente : yo 
escribo á esa cibdad una mi carta 
de las cusas de acá, segund por ella 
vereis. Yo vos ruego que conti
nuando la virtud é lealtad que á mi 
servicio aveis mostrado é mostrais 
mireis por el servicio mio, é traba
jéis porque esa cibdad esté todavia 
llana é pacífica á mi servicio, se-
gund de vos mucho confio. Eos 

14(55. 

fechos mios van en toda prosperidad C X X X . 
é bien andanza, gracias á nuestro 
Señor. E ponpit: me disen que 
allá se disc c publica por parte de 
mi antecesor que yo e los Grandes 
de mis regnos que conmigo están, 
traemos con él algunas labias é tratos 
en pro é utilidad suya, non lo creáis: 
que la intención é propósito mio e 
de los dichos Grandes de mis regnos 

130 
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cxxx^ 
1465. 

es e será siempre seguir lo comen-
sado contra et dicho mi antecesor, 
fasta llegar el feclio á la fin é prós
pera conclusion que por mí e por 
ellos é por tocios los cpie a m a n mi 
servicio, es deseado, e fasta sacar é 
librar estos dichos mis regnos de su 
aborrecible servidumbre é tirano 
regimiento, é dar en ellos el reparo 
é reformación de justicia complide-
ra á servicio de Dios é mio é bien de 
los dichos mis regnos : é creed que 
yo é los dichos Grandes de mis reg
nos non nos avernos de apartar deste 
en quanto viviéremos. Por tanto 
estad f irme como lo estaesj ¿ faced 
como quien sois, é yo de vos é de 

vuestra gran lealtad é virtud espe
ro ; por lo qual sed cierto que res-
ceblreis de mí muchas mercedes é 
acrescentamiento de vuestra casa é 
estado. E sobre todo yo mandé á 
Ferrando de Valencia mi vasallo 
que de mi parte vos fable mas lar
gamente. Yo vos ruego que le deis 
complida fe é creencia. De Are
valo á xxiiij de octubre.=Yo el 
Rey .=Por mandado ¿el Rey Lope 
García. 

E l sobre dice as i .=Vor el Rey. 
don Job an Ponce de Leon, Con

de de Arcos su vasallo é del su con
sejo. 

N ú m . C X X X I . 

Carta del Rey don Enrique d Luis de Chaves, mandándole recibir 
por Seño ra de 'Trujillo d su hermana la In fan t a doña Isabel. 
E n Segovia 20 de febrero de 1466 .=Copia testimoniada en el ar
chivo del Conde de Miranda. 

C X X X I . J E l Rey. =-Luis de Chaves: ya 
1466 )(>. çabeis como por otras rjiis cartas y 

sobrecartas be enviado á mandar á 
esa ciudad de Trujillo, que reciba-
des por Señora á la Infanta doña Isa
bel mi muy cara y muy amada her
mana: y agora porque todavia esmi 
voluntad que sea recebida por Señora 
y le sea dada posesión, ,1o qual es 
muchocumplideroámiservicio, en
vio mandar nor otras mis cartas á esa 
ciudad qu,e luego la recibía, sigund 
por ellas vereis; por ende yo vos 
mando, si servicio me deseades facer. 

que sin poner en ello mas dilación 
n i otra escusa lo fagades, é dedes"Oi> 
den como se fa^a luego así: sobre 
lo qual envio alia al bachiller Pedro 
deCastro, del mi consejo; daldo fe 
y creencia en todo lo que sobre esto 
de m i parte vos dijere, y aquello 

Soned en obra, en lo qual me fare-
es agradable servicio y placer. 

De Segovia á xxdias de febrero año 
demcceclxvj. = Yo el R e y . ^ Por 
mandado del Rey .==Gerónimo Fer
nandez. 
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Ní im. C X X X H . 

r>\9 

Carta del Principe âon dlonso d Gonçalo de T'iUafucncy Diego San
chez mandándoles desembargar la encomienda de À r a n juez, perte
neciente d la muger de (¡rónzalo Chacon, E n Port i l lo 20 de f e 
brero de 1466. = Original en el archivo del Conde de Miranda, 

E . Rey. = Gonzalo de Villa fuer
te, mi vasallo c capitán de cierta 
çente en la provincia de CasLilla, e 
L)iego Sanchez el Rubio, mi recep
tor de las rentas y pedios y dere
chos de todas las villas é logares de 
la orden de Santiago de la provin
cia de Castill.i, c á cada uno de vos: 
ya salx's en como por otras mis 
cartas yo mande alzar qualipiicr se
cresto ó secrestos (pie estallan pues
tos en la encomienda de Aranjues 
con todaslas rentas y pechos y dere
chos á ella pertenecienLcs, é lo 
mandé restituir c tornar á su mu-
ger del Comendador Gonzalo Cha
con, con todas é <jualesquier otras 
rentas que ella toviese, situados y 
asentados en qualesquier rentas de 
alcabalas y otros pechos c derechos 
de la dicfia orden, segund que esto 
é Otras cosas mas largamente so 
contienen en las dichas mis carlaSt 
E agora á mí es fecha relación quo 

'líííi. 

jíor rason de ciertas mis cartas que C X X X I I , 
yo mandé dar de embargos en las 
rentas de la dicha orden d is (pie íu 
muger del dicho Comendador Gon
zalo Chacon no ha podido aver ni 
cobrar los frutos é reñías de la d i 
cha su encomienda de Aranjues, ni 
asimismo los dichos maravedis que 
así tiene situados y salvados en las 
diclias rentas, eu lo qunl dis quo 
si así pasase, ella receberia mucho 
agravio é daño: ]ior ende yo vos 
mando que luego que con esta mi 
carta fuéredes requeridos vos 5 
qualqnier de vos veailes las dichas 
mis caitas que yo así mandé duró 
di a la su inuger del dicho Comen
dador Gonzalo Chacon, c las çuar-
dedes é cumpladc», ¿Ce, De lu 
villa de Portillo á xx de febrero do 
lxv i .=* Yo el Rey.™ Por mandado 
del Rey. = Hermosilla. 

E n la espalda dice. E l Con
de de Benavente. 

N ú m . C X X X I I I . 

Carta de la Reina doña Juana áLuis de. Chaves recomendándole el 
pago de ciertos maravedis de juro , que el Rey su marido tenia con
cedidos a l a Infanta doña Isabel sobre las rentas da Tru j i l lo . 
E n Segovia 8 de abril de 1466.=Copia testimoniada en el archivo 
del Conde de Miranda. 

^ L i a Reina = Luis de Chaves: el 
Rey mi Señor mandó dar á la I n 
fanta doña Isabel, mi muy cara y 
muy amada hermana un pnvillejo 
de ciertos maravedis situado señala
damente las trecientas y quarenta 
mi l l maravedís dellos en esa cibdad 
de Trujillo y su tierra, sobre lo qual 

1466. 

ella Ínvia agora este criado suyo con C X X X I I I . 
poder para facer todas las cosas que-
menester sean, según él mas larga
mente vos dirá. Por ende yo vos 
ruego mucho, si placer y servicio 
me descais facer, deis orden y tra
bajéis, como luego el dicho priville-
¡0 se acepte y reparta en los mejo-
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1466. 

CXXXin. Tes lugares y rentas ele esa elbdad en lo qual sed cierto señalado placer 
- y su tierra •, de manera que la dicha y servicio recebire. De Segovia i 

Infanta mi hermana pueda ser bien vüj dias de abril de racccclxvj.^ 
pagada, dándole á este criado suyo Yo la Reina.=Por insudado de la 
todo el favor y ayuda que menester Reina. =Oonzalo de Moscosó. 
oviere, y aviendolo en especial re- M I sobre dice ¿ m ' . = P o r ] a Kei-
comendadoen todas las otras cosas; u a . ^ A Luis de Chaves. 

N ú m . C X X X I V . 

Car t a de la Reina doña Juana d don Rodrigo Ponce de Leotij hijo M 
Conde de Arcos prometiendo entregarle tas cartas de varias de las 
mercedes que le habia hecho el Rey su n i a r i â o , si redmia dsu ohe-
áiencia la ciudad de Sevilla. E n 6 de j u l i o de 1466. = Original en 
el archivo del Duque de Arcos. 

1466. 

C X X X I V . D o ñ a Johana por la gracia de D¡os¿ 
Reina- de Castilla é de Leon. Por 
quanto vos don Kodrigo Ponce de 
Leon, fijo deí Conde de Arcos, va
sallo del Key m i Señor acatando 
la lealtad é fidelidad que á su se
ñoría debedésj como á vuestro Rey 
é Señor natural, le cjueredes servir 
é seguir, é tener manera como la 
cibdad de Sevilla que agora contra 
su servicio está alzada e rebelada, 
se reduga é torne á su servicio e su 
señorío, en equivalencia é remune
ración dello vos fiso merced de la 
su villa de Tarifa con su castillo e 
fortaleza., é con su tierra ¿ término 
é juredicion, é con las .rentas é 
pechos é derechos á ella perlenes-
cienfeés)\.é con las pagas é lievas 
dellaipara vos é para vuestros here
deros' >£' suhcesòres por juro de he
redad pára siempre jamas; e asi-
mesmo de todos los vasallos é ren
tas é heredamientos e'bienes m u é 
blese raises ¿oficios quel Comenda
dor don Gonzalo de Saavedra é Fer
rand Darias é Alfonso Peres, sus 
fijos, tienen en estos sus regnos, é 
de los maravedises que en sus libros 
tienen por ias cosas por ellos en su 
deservicio fechas é cometidas \ é 
otrosí de, la tenencia del alcázar 
deja villa de, Carmona por juro de 

heredad, con cien m i l i maravedis 
de tenencia, segund que mas kr-

famenté en las cartas que el dicho 
ey mi Señor dello vos mandó dar, 

se contiene , las quales quedan á 
mí en mi poder por seguridad, fasta 
que por vos lo susodicho sea.país-
to en obra é aya efecto. Por eode 
yo por la presente vos seguro é 
prometo por mi fe é palabra real 
como Reina é Señora, que fasiéndo 
é cumpliendo vos el dicho don Ro 
dvígo Ponce lo susodicho, é veníen-
do en efecto, vos yo darc é entre
gare' luego realmente é con efecto 
a vos 6 at que vuestro poder oviere 
las dichas cartas del dicho Rey m 
Señor, por donde vos fase merced 
de la.dicha villa de Tarifa é delòs 

• bienes é maravedis é oficiosdel dicho 
Comendador don Gonzalo, de Saa
vedra é de sus fijos, é de la tenen
cia del dicho alcázar de Cárnaopa, 
con los dichos cien mil maravedis 
de tenencia, segund e' en la marte* 
ra susodicha, firmadas de sus, nom
bre é selladas con su sello; é que 
faré é procuraré como la dicha 
merced vos sea cierta é sana, dejo 
qual vos envió la presente firiñada 
de mi nombre é sellada COTÍ mlse-r 
l i o , fecha á seis dias de jntfo* $0 
del nascimíento de nuesEvpi.sEStT 
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Jcsu-cnsto lie mi l i ó qiiatroeieníos lariorlc nuestra Señora la Reina l a C X X X t V . 
c sesenta é seis añw. — Yo la Rei- fis escribir por su mondíulo. 

Yo Gonzalo de Mora, s ce rena. 1466. 

Num. C X X X V . 

Carta del ftey don Enrique d don Juan Ponce de Leon, Conde de 
Arcos encargándole qut'. continue en su servicio. E n Vallailolid 
26 de agosto de 1466.—Originnl en el archivo del Duque do Areos. 

l lRcy —Conde de Arcos amigo: 
v i la letra que con Pedio de Galle
gos me cnviasles é oy las cosas que 
de vucslra parte me dixo rei rá del 
buen deseo que tcnedes á mi servi
cio, lo qual vos gradesco, v Len^o 
en servicio que segund quien vos 
soys é el linnge donde ven i des, é 
Ja lealtad que siempre mostrastes 
al servicio del Rey don Julian mi 
Señor c padre que Dios aya, nun
ca menos crey que a vedes de fascr 
á mí-: é así vos ruego é mando quo 
lo continuedes, porque así á nií 
eclicdes mucho cargo para voa 
acrecentar en honra é mercedes: 

obre todo yo fable con el dicho C X X X V 
^dro de Gallegos las cosas quél de • — y ^ y " 

Rol 
1 
mi parte vos dirá ; dadle fe é cre
encia. De la noble vilhi de Va-
lladolid á xxví dias de-agosto de 
Jxv i .= Yo el Rcy.~- De letra del 
Bey sigue diciendo. =¿ Conde ami
go: continuad en mi servicio se
gund fasta aquí lo aveis lecho, que 
se da cierto á mí echareis cargo, 
para que de mi recibáis muenus 
mercedes. 

E l sobre dice as¿:=^Vorei Rey. 
= A 1 Conde de Axcos del su con
sejo. 

N ú m . C X X X V L ' 

Capitulación ajustada entre don Comez do Solis, Maoftre de Alcán 
tara, y don Alonso de Monroy, Clavero de la ordenysóbro la ren
dición de la c 'utdad de Coria donde este se hallaba levantado contra 
aquel. E n el real sobre Corta "¿de enero de 1467. 
el archivo del Duque de Bejar. 

Original eu 

'on. Gomes de Solis por la gracia 
de Dios Macs! re de la orden é ca-
Lalleria de Alcántara. Por quanto 
vos don frey Alonso de Monroy, 
Clavero de la dicha nuestra orden 
por inciusimicnto de algunas perso
nas avedes estado contra nos e con
tra nuestro mandamiento é desobf-
diencia dentro en la elbdad de 
Coria, c agora vos conofañendo nos 
ser vuestro Maestre <• Señor, e el 
camino de desobtdiencia que lle-

1467. 

vades, segund la obidiencia é fide- CXXXVí. 
lidad ¡i que nos sodcs obligado se
gund Dios é orden, vos venldes á 
poner en nuestras manos ; nos acá-
tandu vuestro buen deseo é volun
tad coii rjue vos movedes á venir á 
nuestra <ib¡diencia é scrviçio, é por 
vos faser merced, !nuestra merced, 
é voluntad es de vos faser las mer
cedes e: prometer é fiegnrar las cosas 
que de yuso serán conlenidas. 
PrimcLanicnlc, como quiera que 

131 
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1467. 

C X X X V T . segund las cosas susodiclias pudiéra-
-mos proceder contra vos el dicho 

Clavero á privación de la dicha 
claveria, es nuestra merced é vo
luntad que aquella vos sea restitui
da : é por la presente vos restitui
mos la dicha claveria é todas las 
rentas é otras cosas á ella anexas e 
perteneseientes, e si necesario es 
vos Casemos nueva gracia é merced 
é collación de ella, é vos segura
mos é prometemos que agora riin en 
algund tiempo uinpor alguna mane
ra que sea por las dichas cosas pasa
das non vos serán tomadas nin ocupa
das las dichas rentas de la dicha 
vuestra clavaría nin cosa alguna nin 

derémos é dartmos todo favor e 
ayuda como la tengades en la ma
nera que dicha es.=Otrosi : por 
quanto vos tenedes la forlalesa de 
Trebejo, lo qual está cercada por 
nuestro mandado é eslan sobre ella 
nuestras gentes, que para que vos 
tengades libremente sin impedi-
miento alguno la dicha fbrtalesa, 
que nos mandaremos alzar el dicho 
cerco de manera que quededes l i 
bremente en la dicha fbrtalesa: é 
que si el teniente ívey Diego Ber
nal ó otra, qualquíera persona vos 
la quisiere tomar 6 embargar ó 
empachar de fecho, que nos vos la 
ajudaremos á defender por nuestra 

arte delias por nos nin por nuestros persona é con todas nuestras gentes 
ermanos i i i n por otras ningunas de tal manera que pacificamente la 

personas de nuestra casa nin por 
otros por nuestro mandado nin con
sentimiento : mas que libre é paci
ficamente vos será acudido e fecho 
acudir con las rentas de la dicha 
vuestra claveria é con cada una co
sa é parte delias á vos ó á quien 
vuestro poder oviere, é que para 
ello vos mandaremos dar todas las 
cartas e provisiones cjue vos quísié-
redes e' menester ovieredes.=Otro-
s í : porque vos el dicho Clavero 
conoscaes la confianza que de vos 
fasemos, nuestra merced é volun
tad es de fiar, de vos é vos dar en 
tenencia para en toda vuestra vida 
la nuestra fortalesa de Piedrabuena, 
la qual teñen cía por nos nin por nues
tro mandado nin por nuestros herma-

tengais en toda vuestra vida.¡^Otro
sí : por acrecentar la honra é esta
do de vos el dicho Clavero, nuestra 
voluntad es de vos faser merced é 
vos prometemos de vos dar cient 
m i l maravedis de juro con facultad 
de iglesia é monesterio, é que los 
cinquenta vos serán situadas en.Cá
ceres de los que ende tiene nuestro 
hermano Gutierre de Solis, é los 
otros cinquenta mi l maravedis en 
las otras cibdades é villas é lugares 

3ue eslan á obidiencia é señorío 
el Rey nuestro Señor donde á vos 

mejor venga situar los dichos cin
quenta mil maravedís, ecebto en la 
cibdad de Badajos, porque nos te
nemos prometido á la dicha cibdad 
que allí non situaran maravedis a l -

nos ó caballeros nin por otra persona gunos: los quales dichos cient. m i l 
alguna non vos será quitada nin per- maravedís de juro tememos manera 
turbada: mas que libremente que
remos é nos piase que vos el dicho 
Clavero ó quien vuestro poder ovie
re para en toda vuestra vida tengáis 
la dicha nuestra fortalesa de Pie
drabuena, é la tengades por nos é 
eu nuestro nombre, la qual dicha 
fortalesa si por alguna 6 algunas 

Sersonas de qualquier estado, d igní -
ad ó condición que sean vos fuere 

cercada 6 empachada, vos la defen-

como vos sean ciertos e seguros, se
gund é por la via é forma que a-
vemos de trabajar é procurar por 
los maravedis de juro, de quel d i 
cho señor Bey ha fecho é fiso mer
ced á nuestros hermanos., é que que
daran como quedaren los de nuestros 
hermanos ó nuestros, los que mas 
ciertos fueren .=Olros í t que pro-
curare'mos e ternémos manera con 
el Rey nuestro Señor 6 con quien 
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poder para ello aya, q u e d é el nin acusado nin querellado cosa a l - C X X X V I . 
Jiábilo de la orden é caballería de guna de lodo lo susodicho, sóbrelo-

o qual daremos e niandarcinos dar to- 14(37. 
- cías 1Í 

Santiago á un fijo de vos el dicho 
Clavero qual vos quisiéredes nora- das Jas provisiones que convenga e 
fcrar, é que con el dicho hábito en necesario sean, así del Key nuestro 
tanto quel dicho vuestro Gjo non Señor como nuestras por tal via é 
fuere proveído de encomienda., le manera quel dicho perdón aya efec-
dará ochenta m i l maravedis situa- to para siempre jamas.—ULiosí : 
dos en la mesa maestral en tales que nos el dicho Maestre viendo la fi-
lugares é rentas della, donde el d i - delidadé obidicucia de vos el dicho 
cho vuestro fijo les serán seguros Clavero, é el buen deseo conque de 
é ciertos é bien parados para en to- vosconfiüinos que nosavcisdeseguir 
da su vida.—Otrosí: que si caso é servir como vuestro Maestre é Se-
fuere que nos el dicho Maestre nos ñor, que asiinesmo nos vos honra-
cgualárcmos é còn fon liáremos con rentos c acataremos, c que vuestra 
el Rey don Enrique, que en el tal vida c persona e estado é todo lo 
caso tr.ibajan'mos ¿ procuraremos vuestro será de mis é de lodos los 
con el dicho Key don Enrique co- de nuestra casa v de nuestros her
ma las mercedes quél lia lecho á manos é narieiiles c amigos seguro 

lardado <: honrado 
n"" — 

para agora é vos dicho Clavero vos sean ciertas u guan 
é seguras, é podais gosar é api-ove- para de aquí adelante en lodo tiem 
charvos delias, lo qual así ayamos po, seguml i'pov la via ó. forma é er\ 
de procurar é trabajar que se faga aquel mesmo grado que tenemos de 
como lo avernos de faser porcjual- guardar á qualquier de miusUos 
quier de nuestros hermanos : e as¡- hermanos é como á nos mesmo, c 
mesmo procuraremos con el Rey que en ningund tiempo nin en algu-
nuestro Señor quelas dicliafi merce- na manera quesea nin ser pueda por 
des vos guarde como fecho de qual- razón de las cosas pasadas non vos 
quier de nuest rosber inanos.=ôtro- será fecho nin mandado nin con-
sí: á suplicación de vos el dicho sentido fascr por nos nin pornucstros 
Clavero a nos piase que todas las hermanos é parientes é amigos uin-

c robos é tomas ¿ fuerzas gund mal nin daño nin desaguisado 
e' daños e desaguisados alguno en vuestra persona nin en 

ier que se lian fecho ó cosa alguna de lo vuestro nin de los 
mandadlo ó consentido faser, desde vuestros, mas que todo vos será por 
que nos posimos real sobre la c íb- nos defendido o amparado en la 
dad de Coria, ó antes de que vos manera que dicha es. Para lo qual 
el dicho Clavero estacs alzado é así tener v guardar é complir ¿ man-
rebelado contra nuestro servicio, é tener, fasemos pleito omenage co-
así de lo fecho é cometido por vos mo caballero é orne fijodalgo una 
eldichoCiavero como por qnalquicr e dos é tres veses segnnd costiimbre 
6 qualesquier de los vuestros ó de é fuero de España, en manos éjKider 
los que estaban é han estado á vues- de Johan Pantoja, nuestro primo, 
tro mandado é sugecion, que lodo caballero <• orne fijo dalgo que pre
lo susodicho nos lo perdonamos., c sente está é de nos lo recibe, e á 
perdonamos á vos é á los que lo 11- jnayorabondamiento juramos a Dios 
cieron desde el caso mayor fasta el é á santa María é al habito que re
menor inclusive, é que agora nin de cebimos de señor sant Benito e a 

muertes 
é males 
qualesquier 
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1467. 

C X X X V 1 . ir nin venir contra ello i i i n contra 
• parte dello eh ningund tiempo nin 
por alguna manera nin color ^nesea^ 
sopeña quesi locontrario fisieremos, 
que seamos por ello perjuro é i n 
curramos é Gayamos en agüellas pe
nas é casos en que caen e incurren 
los caballeros é ornes fijusdalgo que 
quebrantan é pasan los pleitos é 
omenagcs que fasen, é que nòn p i -
dkcmos del dicho juramento abso
lución n in relajación nin comuta-
-cion á nuestro muy Santo Padre 
j i in á otro Perlado nin vicario de 

santa iglesia que poder para ello 
tenga, é en caso que de propiamo-
tu nos sea dada c otorgada que uoit 
usaremos delia: en fe de lo qual 
vos mandamos dar esta nuestra car
ta firmada de nuestro nombre e se
llada con nuestro sello. Dada en el 
nuestro real de sobre la cibdad de 
Coria dos dias de enero, año del 
nascimiento de nuestro señor Jesu
cristo de mi l i é qualrocientos é se
senta é siete años. = E 1 Maestre, = 
Ruy Ferrandes. 

Num. C X X X V Í I . 

Pleito^-omenage hecho vor don Alfonso de Monroy , Clavero de A l 
c á n t a r a en f a v o r de don Cromez de Solis, Maestre de la orden 
de tener â su disposición el castillo de Trevejo y la fortaleza de 
P i ç d r a b u e h a con su encomienda. E n Coria 1 ele enero de H 6 7 . 
= G r i g i n a l en el archivo del Duque de Bejar. 

vería é en el lugar é posesión en 
que vuestra señoría primeramenle 
me tenia, mas aun le plogo de me 
faser otras mayores mercedes en 
acrecentamiento de m i honor é ren
ta ; é aunque segund Dios é orden 
yo tengo é debo tener sobre mí 
obligación para aver de seguir c 
servir á vos el dicho Maestre mi 
Señor : mas porque vuestra señoría 
séà mas cierto dello, por la presente 
seguro é prometo á vuestra ;séñoría 
que agora ó de aquí adelante para 
en toda mi vida vos seguiré é servi
ré e' seré obediente en todas las co
sas que vuestra' señoría mé mandare 
ó enviare mandar de qualquier-;ca** 
lidad ó misterio que sean ,ó ser 
puedan con "todas las personas del 
mundo de qualquier ley, «stado, 
condición, preeminencia ó digni
dad que sean, segund Dios e orden 
vos debo ser obligado. = Otros í : 
;ppr quanto vos el dicho Maéstre mí 
Señor fiaes de mí la vuestra forta-
lèsa é castillo de Piedrabuena, é asi-

cxxxvn. 1 0 (lon frey A,fünso ae Mon_ 
14G7. r<yy> Clavero de la'orden de A l 

cántara. Por quanto por malos con
sejeros é por indusimiento de a l 
gunas personas é por algunos temo
res é miedos que me fueron puestos 
yo he estado en la cibdad de Coria 
contra la obidiencia é mandamien
tos que yo debía é debo á vos el 
muy . magnifico señor don Gomes de 
Solis, Maestre de Alcántara mi Se
ñor é Maestre, é agora yo conos-
ciendo la obidiencia é fidilidad á 
que yo só obligado á vuestra seño
ría i segurtd Í Dios é orden., yo me 
reéonciKé con vuestra merced é me 
puse en vuestras manos para que 
vuestra señoría dispusiese de mi é 
de mi cía vería como quesiese é por 
bien tbviese •, é vuestra señoría 
non mirando á mi desobidiencia, 
-salvo: usando de aquella vir tud é 
Imrnaírídád é noblesa que de vues
tra señoría se conosce, non sola
mente me quiso perdonar é perdo^ 
n<5, é me restituyó la dicha mi cía-
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mesmo fasedcs ó raanclatles alzar el soltar todos los presos que en gue r -CXXXVII . 
cerco de la fortalesa de TrebejOjdc ra fueron presos así cu el real de 
tal manera que las yo tenga en te- esta cibdad como en el cerco de 1467. 
nencia, dexando libres é esentas á Trebejo. Para lo quaí todo que 
vuestra señoría las rentas de la en- dicho es é cada una cosa e parte 
comienda de Piedrabuena é al te- dello así faser 6 complir c mantener 
niente frey Diego Bernal que agora fago pleito c omenage como calm
es Comendador de Trebejo todas las Hero é orne íijodíilgo una 6 dos ¿ tres 
rentas de la dicha encomienda l i - veses, segund costumbre ó fuero de 
bres é quitas é desembargadas ; por España, en manos é poder de Joltan 
la presente seguro c prometo á vucs- Pantoja, caballero e orne fijodalgo 
tra señoría de tener en vuestro (jue presente está é de mí lo recibe: 
nombre é como caballero de vues- e á mayor abondamiento fago jura-
tra orden las dichas fortalcsas de mento é juro á Dios é á santa Ma-
Trebejo c Piedrabuena, ó de acó- ría ó al 1/ábito quo recebi del 
ger en ellas á vuestra señoría airado señor san Benito tí a las palabras de 
ó pagado, con pocos ó con muchos, los santos evangelios donde quie-
de noche ó de día como vuestra se- ra que están de tener é guardar ó 
íioria quisiere c por bien lo viere: é complir ó mantener todo lo susodi-
que faré desde las dichas forlatesas cho é cada una cosa é parte dcllo, 
guerra ó pas á quien vuestra seño- é de non i r nin venir contra ello 
ría me mandare ó enviare mandar nin contra parte dello en ningund 
contra todas las personas del mundo tiempo nin por alguna manera nin 
en la manera é forma que dicha es, color que sea, sopeña que si lo cou-
é compliré las cáttas é mandamien- trariofisiere que sea por ello perjuro, 
tos de vuestra merced entera é e caya é incurra en aquellas penas 
complidamente segund que en ellas é casos en ijue caen é incurren los 
se contuviere, segund que Dios é caballeros e ornes fijosdalgo que 
orden me lo mandan, sin dar á quebrantan é pasan los pleitos é 
ello nin á cosa alguna nin parte dello omenages que fasen, é que non pc-
otro entendimiento ni declaración diré nin demandaré del dicho jura-
que en contrario deslo sea c ser mento absolución nin relajación nin 
pueda : é asimesmo que yo nin mis comutacíon á nuestro muy Santo 
alcaides é hombres que en las dichas Padre nin á otro Perlado nin vicario 
fortalcsas toviere non tomaremos de santa iglesia que poder para ello 

rentas de las dichas encomiendas Coria dos dias de enero, año del 
de Piedrabuena é Trebejo, é que naseiiniento de nuestro señor Jcsu-
las dejaré para que libremente las cristo de mi l é quatrocientos é se-
puedan coger. = Otrosí: que yo el senta c siete años. = Ruy Fer-
dicho Clavero soltaré é mandaré randes. 

m 
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N ú m . C X X X V I I L 

Caria Je don Gomez de Solis,, Maestre de A l c á n t a r a d ã o n A l v a r o de 
Jisíilniga, Conde de Plasencia dándole cuenta de haber tomado (a 
ciudad de Coria el d ía anterior. E n Corta S de enero de 1467. = 
Original en el archivo del Duque de Bejar. 

cxxxvin . 
14677 

e¡ ior .=Fagovos saber comopov 
la gracia de Dios ayer viernes entré 
en la cibdad de Coria, é yo estoy 
apoderado delia á m i voluntad^ é el 
Clavero se puso en mis manos., ¿ y o 
perdónele é fícele algunas mercedes, 
casi está iodo muy bien, c como de
seamos. Esc ribo vosloj Señor, co-
nosciendo quanto plaser dello a-
vrcis; é porquel Clavero está tan 
temeroso, por le contenlar quiérole 
dar una fe vuestra é de la señora 
Condesa, de la qual vos envio en la 
manera que vereis: pidoos por mer
ced la firmeis é mandeis luego des

pachar: é como quiera que para 
ello le aver de ser guardado, non 
era menester otra firmesa mia, sal
vo segurarle vos Señor é la señora 
Condesa; pero con todo eso. Señor, 
por la presente vos seguro é prome
to., cjue aquello que yo le d i c pro
metí Q seguréj le será guardado é 
complido de tal manera que vuestra 
fe se cumpla. Nuestro Señor vues
tra virtuosa persona é estado aya 
en su santa guarda. De Coria i i j 
de enero. = E l Maestre. 

E l sobre dice asi : = A \ señor 
Conde de Plasencia, 

14G7. 

N ú m . C X X X I X . 

IHeito-omenage hecho por don Gomez de Solis, Maestre de A lcán t a 
ra , y don Gutierre de Solis su hermano de guardar y cumplir los 
capitidos acordados, por el Conde y Condesa de Plasencia d don 
Alonso de M o n r o y , Clavero de ¿a Orden. E n 7 de enero de 
1467. ~ Original en el archivo del Duque de Bejar. 

su fe ú seguro al dicho Clavero 
para que nosotros temíamos todo lo 
contenido en los dichosapuñtamien-
los é escrituras, la qual dicha fe Ü 
seguro vos los dichos señores Conde 
é Condesa distes al dicho Clavero, 
según d en ella se contiene : por 
ende nos los dichos Maestres de A l 
cantara é Gutierre de Solis damos 
nuestra fe é seguramos é promete
mos á vos los dichos señores Conde 
é Condesa que nos é cada uno de 
nos tememos é guardaremos é com-
plirémos todo lo contenido en los 
dichos apuntamientos é escrituras 
segund que está firmado de nues
tros nombres, eltrasladodc los qua-

C X X X I X . i -«os don Gomez do Soüs, Maestre 
de Alcántara é Gutierre de Solis. 
Por quanto sobre la entrega que el 
Clavero don frey Alonso de Mon
roy fizo de la cibdad de Coria, nos
otros le prometimos é otorgamos 
ciertas cosas que con él avenios de 
coinplir , según se contiene en cier
tos capítulos é escrituras que cer
ca dello dimos al dicho Clave-
ro., firmadas de nuestros nombres : 
é por mayor firmesa é saneamiento 
de algunos temores quel dicho Cla
vero tenia, á suplicación suya nos
otros pedimos por merced al señor 
Conde de Plasencia é á la señora 
Condesa su muger que ellos diesen 
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les dichos Apnnt.iisiícntos enviamos 
á vos los elidios señores Conde é Con
desa, firmado del nombre de Kay 
Ferrandes de Alcocer, secrelnrio.de 
tní el dicíio Maestre, en tal manera 
ĉ ue vos los dichos señores Conde é 
Condesa non scatles molestados nin 
afrontados nin inquietados por razón 
de la dicha fe é seguro que ansí 
tenedes dado al dicho Clavero; para 
lo qual todo que dicho es é cada 
una cosa tí parte dcllo ansí facer ú 
complir, facemos pleito é omenage 
como caballeros e ornes fijosdalgo 
una, dos (í tres veces, segund cos-
tumbre e fuero de España, en ma
nos é poder de Jolían de Grijalva, 
caballero é orne Cjodal^o que prc-

1-1ÍÍ7. 

sentceslá é de nosotros lo rescibe, de C X X X I X . 
facer é complir é mantener lodo lo -
que dicho es e de 11011 i r nin venir 
contra clloninconlra parte dello, so 
pena que por el rnisiuo caso incur
riésemos e cayésemos en aquellas 
penas é casos en que caen é incur
ren los caballeros é ornes fijosdal-
go (¿ue qucbranlan é pasan los plei
tos e homenages que meen, cu fe do 
Io qual vos damos esta nuestra caria 
firmada de nuestros nombres é se
llada con el sello de mí el dicho 
Maestre. Fecha siete diasdeetiero, 
año de mi l i ó quaf rocientos é sesen
ta é siete años. = E l Macsli-e.=Gu-
tierre de Sol i s .—Estã sellada. 

N ú m . C X L . 

Orden del Principe don Alonso mandando á sus contadores mayores 
librar d don Rodrigo Ponce de Leon las tomas que para su servicio 
hahia hecho en las rentas reales. E n 3 de marzo de 1467, = 
Original en el archivo del Duque de Arcos. 

1 R e y . = : Mis contadores.= Yo 
vos mando que veades un mi albalá 
por el qual vos envié mandnrqueli-
bráredes EÍ don Rodrigo Ponce de 
Leon, mi vasallo é del mi consejo las 
lomas que fiso en las mis rentas para 
]}a|jar sueldo á la genle de caballo 
e cíe pie que en mi servicio tovo el 
año pasado de sesenta é seis, e' lo 
cumplades en todo é por lodo, se
gund que en él se contiene: é en 
cumpliendo lo libredes al dicho 
don Rodrigo las dichas tomas que 
así fiso para lo que dicho es, so la 

forma en el dicho m i albalá conte" CXL. 
nída, sin le poner en ello escusa nin ^ ( y f 
impedimento alguno, porquanto mi 
merced é determinada-, voluntad es 
quel dicho mi albalá aya efecto: é 
non fagades ende al por alguna 
manera. Fecho tres (lias de mar
zo, año del irascimicnto de nuestro 
señor Jcsu-crislo de mi l i é qualro-r 
cien ta? ó scsenlaé siete años. —: Yo 
el Key. — Por mandado del Key. 
= Hermosilla. 

E n las espaldas tiene una firma 
que dice ; = el Conde de Benavente,. 
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N ú m . C X L I . 

Provision ilel Principe clon Alonso sobre diferentes peticiones did 
principado de Asturias. E n Ocaña 20 de enero de 14(57. = 
Original en el archivo del Marques de Valdecarzana. 

C X L I . i - ^ o n Alfonso por la gracia de 
' ' Dios Rey de Castilla, de Leon, de 
H 0 ; - Toledo, de Gallisia, de Sevilla, de 

• Córdoba, de Murcia, de Jahen, del 
Algarbe, deAlgesira, de Gibraltar 
c éeñor do Vizcaya é de Molina: 
á los concejos, jueces, alcaldes, me
rinos, caballeros, escuderos, oGcia-
les c ornes buenos de las villas é 
concejos é logares del mi principa
do é tierra de Asturias de Oviedo, 
é caeja uno de vos salud é gracia. 
Sepadcs que v i las peticiones que 
por Johan de Caso é por Fernando 
Alvares de la Ribera, mis vasallos, 
vuestros procuradores en vuestro 
nombre ante mí en el mi consejo 
fueron presentadas, las quales yo 
luego mandé ver en el mí consejo, é 
por los Perlados é caballeros que en 
él están fué platicado sobre lo con
tenido en diclias peticiones, é por 
ellos fué acordado que yodebia res
ponder á ellas é proveer., é por esta 
mi carta respondo á ellas é proveo 
e ordeno en l¡i forma siguiente. 

Primeramente, quanto á la pr i 
mera petición por la qual me supli-
cades que el dicho mi principado de 
Asturias n in cibdad nin villa nin 
concejo nin logar nin tierras del 
non sea apartadas en tiempos algu
nos de la mi corona real é de los Re
yes que después de mí vinieren, é 
que yo jure é prometa, segundque 
don I)¡c"o Fernandez de Quiñones, 
Conde de Luna, mi merino mayor 
del dicho principado é del m i con
sejo en mi nombre é por m i poder 
lo tiene otorgado é jurado, que 
para siempre quedará el dicho prin
cipado é tierra de Asturias para mí 
é pava los Príncipes primogénitos 
herederos de mis regnos é señoríos 

que después de mí vinieren. A 
esto vos respondo que vos tengo en 
servicio lo contenido en esta peti
ción é que me place que se faga é 
cumpla ans í : é prometo por mi 
fe real é juro á Dios é á ésta señal 
de é á las palabras de los santos 
evangelios do quiera que son, que 
terne é guardaré é compliré lodo lo 
contenido en la dicha petición, é 
contra ello nin contra partes dello 
non i ré nin verné nin consentiré i r 
nin venir en algund tiempo nin por 
alguna maneia : é quiero é man
do que mis herederos é sucesores 
sean tenidos é obligados esomismo 
á lo guardar e' complir para siem
pre jamas, é si dello ó de qualquicr 
parte dello por mí ó por ellos des
pués de mí fuere fecha alguna mer
ced ó enagenamiento por qualquier 
tí tulo ó cabsa que sea, yo desde 
agora lo revoco e lodo por ninguno 
é de ningund valor é efecto. 

Ot ros í : á lo que me suplicastes 
por vuestra petición disiendo que 
yo confirme vuestros previliejos é 
sentencias é buenos usos é costum
bres é libertades é franquezas é es
tatutos usados é guardados, que el 
dicho m i principado de Asturias é 
cibdades e villas é concejos dél a-
vian é tenian de los Reyes de glo
riosa memoria ^ mis progenitores 
para que fuesen guardados á los 
concejos é villas é logares del dicho 
principado, é á los ¿josdalgo dél á 
quien se dirigen. A esto vos res
pondo que me place é tengo por 
bien de vos confirmar, é por la pre
sente apruebo é confirmo los dichos 
vuestros previliejos é sentencias é 
buenos usos é costumbres é liberta
des é franquezas é estatutos usados 
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é guardados que tovistes é tcncdcs 
(le las Reyes tie gloriosa memoria mis 
progenitores^ fasta eí dia que fui al
zado e ohedeseido por Rey ó Señor 
(lestos mis regnoséseñoríos :* é quie
ro é mando que vos valan é sean 
guardados así é segund que mejor ú 
mas complidamentc en tiempo de los 
dichos señores Reyes é fasta diclio 
ItiemjK) fueron usados é guartíados, é 
que persona ni n personas algunas con
tra ello non vos vayan nin pasen en 
algund tiempo nin jx>r alguna ma
nera, so las penas contenidas en las 
dichos prcvillejos é sentencias é car
tas que dello tenedes. 

Otrosí: ú lo que me suplicastes 
que vos tornase el valnr de la sal á 
los precios que en los tiempos pasa
dos solia valer, segund las leyes del 
quaderno de los allolís de mis reg-
noSj donde entran los alfolís dése di-
clio principado, c vos confirmase las 
sentencias que en esto tened es. A 
esto vos respondo que por quanto 
yo soy informado que vosotros te-
nedes algunas sentencias, é fecistes 
algunas igualas con algunas perso
nas, especialmente con el dicho 
Conde de Luna, las quales son en 
provecho c bien de la diclm tierra, 
que por vos facer merced, vos aprue
bo é confirmo qualcsipiier sentencia 
ó sentencias que tenedes é iguala 
ó igualas que fesistes con quales-
quier personas que sean en prove
cho de la cosa jniblica dése dicho 
mi principado e bien común de la 
dicha tierra de Asturias: é vos 
mando que las tengades é usedes é 
guardedes, segund que Lshoy usa
dos é guardades, tanto que esta 
merced que vos yo fago non pare 

Íierjuisio á la merced que yo fise de 
os dichos alfolis de la dicha tierra 

al dicho Conde de Luna. 
Otrosí : á lo que me suplicastes 

que yo mandase faser alfolí de sal 
en el concejo de Pravia, en la fe
ligresía de Santiañes ó cu el puerto 
de Cudillero ó en la concha de Ar-

tedo, segund c por la via é con Jas C X L I . 
condiciones que los hay en otros lu - ~77^ 
gares dese dicho mi principado. A 
esto vos respondo que como quier 
que mi voluntad es de vos iaser 
bien e merced, non parando perjui
cio de algunas villas é concejos de 
la dicha tierra é principado : por 
ende yo vas mando que vos junte-
des en junla general, segund que 
lo avedes de uso é de costumbre, 
é plaliquedcs sobre esto, é si fallá-
redes todos juntamente que es cotn-
plidcro a! bien común faser el d i 
cho alfolí, yo por facer bien é mer
ced vos dó poder complido para 
que lo fagades, segund (fe suso m o 
lo suplicastes, ¿ fecho enviad á mí 
con el testimonio dello, é yo vos 
lo mandaré asentar en mis libros 
é confirmar. 

Otrosí : á lo que me suplicastes 
que yo non diese corregidor en el 
dicho principado, si por él ií por 
la mayor parte del non me fuese su
plicado é pedido, é si por algunas 
cosas que compliescn á mí servicio 
le yo quisiese dar, que esto fuese 
por un año é non mas á mi costa. 
A esto vos respondo, que me place 
é lo otorgo, segund que lo pedis, 
por quanto pedides cosa justa e co in-
plidera á mi servicio é al bien é pro 
dcsa dicha tierra t: principado. 

Otrosí : quanlo ó lo que me fe
sistes saber que los alcaldes é meri
nos (• escribanos que osecutan la rm 
justicia en el dicho principado, l ie-
van mas derechos c salarios de los 
que Je derecho debían levar, segund 
las leyes de mis regnos que cu esto 
fablan, é la cosluinbrc antigua dcsa 
dicha tierra, A esto vos respondo 
que mí merced é voluntad es que 
en esto se guarden las leyes que en 
este caso fablan, é la costumbre an
tigua usada e' guardada en la dicha 
lie ira é principado, é que de otra 
guisa nin contra ellos non se pidan 
nin lieven so las penas en las uiclias 
leyes contenidas. 

133 
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C X L L Otrosí : á lo que me suplid.stes Otrosí ; ú Io que me suplicastes 
que yo confirmase ó aprobase las que y o ficíese mercedes á Jos caba-

4jtfr7 l £ u u v - " " " « " i r - i — ^ ~ " 

merceiles de juro de beredad é de Heros é escuderos dése dicho pr inc i -
por vicia é tierras que los caballe- pado que me ban servido, á cada 
ros é fijosdalgo ó otras personas de- uno segund su estado é segund los 
sa tierra é principado tenían de los trabajos que por m i servicio lian 
Príncipes e Reyes ante de mí pa- pasado. A esto vos respondo que 
sados. A esto vos respondo que m i me place, ca m i merced é voluntad 
deseo é voluntad es faser mercedes es de satisfacer é galardonar á todos 
á los que me sirven é pugnir é cas- aquellos que siguieron é siguieren 
tigar a los que fueren en mi deser- mi servicio, é que eon acuerdo del 
vicio : é porque yo non soy informa- dicho Conde Je Luna yo entien
do quien é qualcs personas son á do facer mercedes á los dichos ca-
quicn debo faser mercedes, en balleros é fíjosdalgo, segund que 
quanto á esto yo confiando del d i - cada uno ineresciere, mirando á su 
<;ho Conde de Luna le mando por estado é al trabajo que ha pasado 
la presente que se informe quien e por m i servicio; ¿ las tales mer-
quales personas dése dicho pr inci- cedes que yo así fisiere serán firmes 

Sado han estado é están so m i obe- e valederas, segund é en ía manera 
ienciaj é me han servido é sirven, que bis yo fisiere é las mandare 

é á estos tales les confirme en m i asentar en los mis libros, 
nombre, é yo por esta m i carta les Otros í : á lo que me suplicastes 
confirmo qualesquier mercedes de que por quanto algunos caballeros e 
maravedis de juro de beredad é de escuderos fíjosdalgo é vecinos del 
por vida é lanzas é otras cosas que dicho principado fueron en tiempo 
tenian de los Reyes mis antecesores, de don Enrique mi antecesor mal-
é estaban asentadas en los sus libros tratados é robados é dapnificados, c 
fasta en fin del año que pasó de mil i ]es fueron derrocadas é quemadas 
ó quatrocientos ¿ sesenta é quatro sus casas e torres, é fueron senten-
años. E mando á los mis contado- ciados á muerte é otros á destier-
res mayores que mostrándoles las ro é otros á perdimiento de bienes; 
tales personas que así tienen las d ¡ - así por su mandado como por sus 
chas mercedes, fe firmada del dicho poderes por Gonzalo de Gusman 
Conde de Luna, c signada de escri- e Lope de Ccrradilla e el bachí-
bano público de la tal confirmación, Uer Pero Sancbfez de Arevalo, é 
que lo asienten é pongan en los mis otras personas que les mal quisie-
libros, segund en ellos lo tienen ron faser, é después fueron traídos 
asentado con la dicha fe del dicho á Segovia por mandado del dicho 
Conde, firmada ¿ signada como d i - don Enrique, é Alfonso de Badajoz, 
cho es, porque yo sepa quien e' su secretario en su nombre e por su 
quales personas son las que me han mandado después de ser ellos mu-
servido, é aquellos libren los mará- cho fatigados, les fiso faser jura-
vedis que así ovieren de aver de mento é pleito e omenage que non ' * N . 
las dichas mercedes, en sus tierras é reclamarían nin se opornian contra 
comarcas ó en otras partes donde ello en ningund tiempo, nin ciérnan
les sean pagados en dineros conta- darían restitución de los tales males 
dos: lo qual les mando que así fa- édapnos é robos que así avian res-
gan é complan con solo el traslado cebido por las dichas personas, los 
deste capítulo signado de escribano quales costreñidos á toda nescesidat 
público, sin atender otro mi albalá por las fatigas é trabajos que avian 
»in mandamiento para ello. resecbido é resecbian; loovieron de 
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faser: por ende que yo diese H- al concejo tie Piavia los maravedis C X L I . 
cencia á los talcs dapnificados que que ciertos escuderos o oíros perso- — 
así fisieron el dicho pleito e oiue- nas vecinos del diclio concejo de ^OS. 
Jiage é coinposicioiij, e (jue sin em- Pravia c de otros lugares (ornaron 
Largo dé! los pudiese reclamar é de las alcabalas ¿ rentas del dicho 
pedir justicia de los tales males e concejo, é gastaron en mi servicio 
dapnos é robos que así avían resee- en el cerco que íicieron al castillo 
bido, é impugnar las dichas sen- de san Marlm el año que pasó de 
tcncias- A esto vos respondo que mili é qua truc i en tos é sesenta é 
jKtr quanto yo soy informado que años. A esto vos respondo que me 
Jas dichas personas vuestros vesiuos piase, c que yo enviaré persona de 
tiránicamente fueron agraviados en mi casa fasta en fin de dos meses 
lo susodicho^ que me plise, é por primero siguientes que aya la ver
la presente doy licencia é abtori- dadora ¡uí'unnacíon é sepa quien é 
dada todos é qualesquier mis vasa- quales personas eslovíerou por mi 
líos naturales é vesinos del dicho mi servicio cu el dicho cerco é quantos 
principado ¿ de otras quulcsquier dias estovieron, é les mandare librar 
partes que íicieron el dicho plcilo é en las dichas rentas lo (jue se fallare, 
omenage é composición, é fueron que lian dt: aver de sueldo. Pero 
dap ni ficados por los soluedieluis, en el raso que dentro del dicho 
que reclamen r demanden justicia tiempo de los dichos dos meses yo 
de los tales dapnos que reseibieron non enviare la dich;i persona ;i f;iser 
por la manera que debieren, non lo susodicho, yo vos mando (pie me 
embargante el lapso é trascurso de enviedes copia signad^ de eserihano 
tiempo que después acá ha pasado : público é jurada en forma por los 
porque si guardasen el dicho pleito jueses c capitanes que estovieron en 
é omenage é juramento, redunda- ese tiempo en el dicho cerco, por 
ria en ofensa de Dios é de la su jus- Ia qual declaren quien é qnales per-
ticia é en grave d anno é lesion de sonas é quantos dias estovieron en 
los dichos unpnificados c en tai caso el dicho cerco, é quantos marave-
iiou se debe guardar, se«und las le- d is se tomaron para ello, é mués-
yes devirias e humanas lo quieren ; tren la dicha copia á los mis con-
Ó por mayor abondamienlo yo les tadores mayotes, á los quales mando 
alzo c quito el dicho pleito é orne- ÍJUC por virtud deste dicho capítulo 
«age una, dos é tres veces como su c dela dicha copia fecha como dt~ 
Príncipe é Key é Señor natural de cho es, sin otro mí al bala nbi man-
mi propio motu é cierta ciencia é damienlo den libramiento <í libra-
poderío real absoluto, é dó por 1¡~ mientos al dicho concejo dt: los 
J)res é quilos del á ellos é á sus des- maravedis que así fisieron de toinas 
eendientes para siempre jamas, é contenidos en la dicha copia, para 
los restituyo en su libertad como de que les sean rescebidos en cuenta, 
antes eran de demandar é faser la Otrosí : á io que me suplicastes 
dicha reclamación ante qualesquier que por quanto vosotros vas avia-
justicias, asi de la mí casa é corte é des dispuesto é disponéis á las cosas 
chancilleria, como de las otras eib- que compleu á mi servicio, que me 
dades é villas é logares de los mis pedis por merced que si qualquier 
regnos é señoríos é tierra é princi- ira to é conveniencia yo fisiere con 
pado de Asturias que de las tales don Enrique mi antecesor d esa d i -
cabsas puedan é deban ronoseer. cha tierra é principado, que sea 

Olrosí: á lo que me suplicastes con condición que vos non enlredcs 
que yo mandase resecbir en cuenta en el dicho partido, é sean guarda-
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C X L I . tins vuestras honras ¿ fasiendas co-
146711)0 ^ vosotros coinple, é quedeis 

para la rat corona real. A esto vos 
respondo que pues vosotros sodes 
mi principado^ non podedes ser nin 
sercdes apartados de mí , nin yo lo 
fare nin consentiré. Pero acatada 
vuestra fidelidad é la afecion que 
me ovistes é avedes, yo vos pro
meto por m i fe é palabra real que 
non fare trato nin conveniencia con 
el dicho don Enrique, salvo que 
vosotros quededes é seades para raí 
como sois mios é para mi patrimo
nio é corona real agora é de aquí 
adelante en todos los dias de mi 
vida é después de mí para los Prín
cipes é Reyes mis subcesores. 

Otrosí : á lo que me suplicastes 
cjue yo perdonase é diese por libres 
e quitos de qualesquier quema é 
derrocamientos de casas é edificios 
é muertes é feridas de hombres é 
tomas de bienes é otros dapnos que 
por mi servicio fisieron qualesquier 
personas en la dicha tierra é princi
pado á ios rebeldes é contrarios é 
desobedientes al tiempo que el d i 
cho mi principado é tierra de Astu
rias se tomó para mí, por quanto 
las tales quemas c derrocamientos de 
casas é edifícios é muertes é feridas 
de hombres ó tomas de bienes é 
otros dapnos se fisieron en m i servi
cio, ¿ por enílaquescer é oprimir á 
los dichos mis rebeldes que en la 
dicha tierra á la sazón estaban. A 
esto vos respondo que yo movido 
por las cabsas é consideraciones su
sodichas de mi cierta ciencia é pro
pio motu é poderío real me piase, é 
vos perdono todas las dichas quemas 
e derrocamientos de casas c edificios 
c muertes é feridas de hombres é 
tomas de bienes é otros dapnos que 
al dicho tiempo é por la dicha cab-
sa fueron fechos por los que estaban 
en mi servicio contra los otros mis 
rebeldes é desobedientes. E por 
esta mi carta mando á los mis alcal
des e otras justicias de la m i casa é 

corte é chancillería é á los otros al
caldes é jueces ansí del dicho pr in
cipado de Asturias como de los mis 
regnos é señoríos que agora son ó 
serán de aquí adelante, que non co-
noscan de los tales casos criminales 
nin ceviles á pedimento de parte 
nin de su oficio nin en otra mane
ra alguna contra las personas que lo 
fisieron é cometieron, nin contra 
alguna nin algunas delias nin contra 
sus bienes, ca yo los inhibo é he por 
inhibidos en este caso, é les pongo 
perpetuo silencio, por quanto los 
que lo así fisieron lo fisieron por mi 
servicio é mandado, é soy tenudo é 
obligado á los salvar dello: é por 
esta dicha escritura los salvo de 
todo é de cada una cosa é parte dello 
como dicho es agora, ¿para siempre 
jamas. 

Otrosí: á lo que me suplicastes é 
pedistes por merced que por quan
to el dicho Conde de Luna en mi 
nombre vos fiso gracia é merced que 
non pagásedes de alcabala mas de 
por quince maravedis uno de todo 
loque vendiésedes é comprásedes en 
ese dicho m i principado, é deude 
abajo é dende arriba á su i'especto, 
que vos confirmase é aprobase la d i 
cha gracia é merced, porque la dicha 
tierra y vesinos d ella rescihan mer
ced en alguna emienda de las gran
des fatigas é trabajos que pasaron 

Sor mi servicio. A esto vos respon-
o que aviendo consideración á 

los grandes servicios que me ave-
des fecho é á los grandes trabajos 
é dapnos que rescebistes por mi ser
vicio, é porque me lo suplicó é p i 
dió por merced el dicho Conde de 
Luna, que me piase: é por la pre
sente apruebo e confirmo la dicha 
gracia, é vos fago la dicha merced é 
quita de las dichas alcabalas, é que 
paguedes mas alcabala de todo lo 
que vendierdes é comprardes de por 
quinse maravedis uno ó dende aba
jo ó dende arriba á su respecto ago
ra nin de aquí adelante para siem-



DE IA CRÓNICA DE D. ENRIQUE IV. :33 

pre jamas : ¿ mando por esta d i 
cha mí escritura á los mis contado
res mayores que lo asienten así en 
los rais libros de lo salvado, ú de 
aquí adelante para siempre ¡amas se 
arrienden las alcabalas del dicho 
mí principado e tierra de Asturias 
con condición que los vesinos é mo
radores de la dicha tierra é princi- licrra convengan. Â esto vos ras
pado nin otras qualesquier personas pondo que,mando por esta escripl u-
que fisiesen alcabala en el dicho ra á los mis contadores mayores 
principado é tierra (le Asturias, non 
paguen de alcabala mas de j'01" 
quínse maravedis uno como d i 
cho es, é que ansí lo pongan cil
ios quadernos é condiciones de las 
alcabalas con que las arrendaren : 
é mando á los recabdadores é arren
dadores é fieles é cogedores c recep
tores é otras qualesquier personas 

3ue ovíeren de coffer ó de recab
ar las dichas alcabalas en renta!ó 

en fieldad ó en otra qualquier ma
nera que non resciban nin recabden 
mas de al dicho respecto de por 
quinse maravedis uno como dicho 
es, sopeña que si mas rescíbicre que 

que envíen personas de recabdo con 
poderes bastantes en mi nombre, 
para que fagan cuenta con los con
cejos é villas é personas singulares 
de la tierra ¿ principado, e les res
ciban en ciicnla lo que parescicre 
que ovicren pagado c les aya sei-
do tomado en mi nombre, c para 
las cosas complideras á mi servicio, 
á resciban lo que mas debieren de 
las dichas alcabalas, c les den tales 
recabdos de pago que ¿1 ellos e ¡i 
vosotros sea entero sancamicnlo por
que en todo se guarde lo que eo in-
ple á mi servicio. 

Otrosí: á lo que me enviastes 
]o pague con cl quatro tanto aquel suplicar que yo non consintiese que 
ó aquellos de quienes así lo resci- Jos pecheros labradores que vlme-
bieren, la ejecución de lo qual co- ron del dicho mi principado ¿ ticr-
meto á vos las justicias de los dichos 
concejos é tierra del dicho princi
pado de Asturias donde lo tal acaes-
cierc. 

Otrosí : á lo que me suplicastes 
que vos confírmase la hermandad 
que fesistes en la ¡unta que se fiso 
en la villa de Avilles en el mes de 
noviembre del año que pasó de mi l i 
é quatrocientos é sesenta é seis años, 
por quanto fué é es muy necesario 
al bien común dése dicho mi pr in
cipado. A esto vos respondo que 
me piase é vos la confirmo para que 
la tengades é guardedes, segund é 
en la manera é forma que la fesistes 
é ordenastes, en tanto quanto mi 
merced é voluntad fuere, porque 
así entiendo que comple á mi ser
vicio. 

Otrosí: a loque me suplicastes 

ra de Asturias al real de Simancas 
en favor de don Enrique mi ante
cesor contra mi servicio, e llevaron, 
cartas de esenciones é fidalguias del 
dicho don Enrique, para que non 
pagasen nin contribuyesen lo que 
eran tenidos de coutiibuir c pagar 
como pecheros, gozasen de las d i 
chas esenciones é fidalguias. A 
esto vos respondo que vos tengo en 
servicio lo que me suplicados, é 
que vuestra petición es justa é ra
zonable. Por ende digo que lo 
otorgo é mando ansí, é vos mando 
que a los tales non consintades usar 
de las tales cartas de esenciones é 
franquisiasé libertades: é porquan
to son contra mi servicio c dadas 
contra toda justicia é derecho, non 
deben valer, ea fueron dadas por 
persona privada, é aquellos que las 
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que vos enviase saneamienío de las C X L l . 
alcabalas que avedes pagado de 
que se han lecho tomas para Jas 
cosas complideras á mi servicio, da 
los años que pasaron de mili é qua
trocientos é sesenta e' cinco, é sesenta 
é seis años, por quanto non se vos 
ban dado los saneamientos que á Ja 



;34 COLECCIÓN DIPLOMÁTICA 

CXLI . ganaron deben resccLir pena por-
~~77¡^—que fueron contra su Rey é Señor 

* natural, la qual pena yo reservo en 
mí para Ies dar cada ¿ quanto en
tendiere que mas eomple á m i ser
vicio : é mando á las tales perso-
nas; vesinos é moradores deste dicho 
m i principado é tierra de Asturias 
que de aquí adelante non tienten 
de mostrar las dichas cartas de esen-
cion é fidalguias, nin usen delias so 
las penas en que caen aquellos que 
se llaman esc titos non lo seyendo^ é 
substraen é deniegan á su Rey é 
Señor natural los pechos é trihutos 
á él devengados: é mando á vosotros 
que si las tales personas que así ga
naron las dichas carias tentaren de 
gozar delias, pasedes é procedades 
contra ellos á las dichas penas, ca 
yo por la presente las revoco é 
anullo, é do por ningunas las dichas 
cartas de esencicmes é fidalguias por 
«1 dicho don Enrique dadas^ é quie
ro é mando que non valan nin go
cen delias en mngunã tiempo los 
que la ganaron, nin sus descendien
tes so las dichas penas. 

Otrosí: á lo que suplicastes que 

Sorque la dicha tierra é principado 
e Asturias de aquí adelante sea 

mas honrada e estimada como prin
cipado e patrimonio mio é de los 
Principes e Reyes que después v i 
nieren, que vos concediese é otoi1-
gase que oviesedes vos procurado
res en las cortes que adelante se 
fi'sieren en estos mis regnos por 
mi é por los Reyes mis subcesores 
epic después de mí vinieren, é que 
a los tales procuradores se diese sa
lario, scgund que algunas de las 
otras cibdades é provincias de mis 
regnos los tienen. A esto vos res
pondo que por honrar é ennoblescer 
esa dicha tierra c principado, é por 
vos facer merced, qüe me piase é 
vos otorgo los dichos procuradores: 
v vos mando que vos juritedes con 
el dicho Conde de Luna, é me en-
viedes faser relación en que manera 

queredes que se establezcan los d i 
chos procuradores en la dicha tierra 
é principado, porque en ello todos 
seades conformes, é vista la dicha 
relación vos mandaré dar las provi
siones que menester ovierdes para 
agora é para siempre jamas. 

Ot ros í : á lo que me suplicastes 
é pedistes por merced que. y o. man
dase que en las alcabalas é pechos ó 
derechos de la dicha tierra e princi
pado non oviesen maravedis situados 
á ningunas personas demás de los que 
fasta aquí tenian, salvo los vesinos 
e naturales que .viveu é moran en 
la dicha tierra é principado, por
que sobrasen de las dichas rentas 
algunas contías de maravedis de 
que yo me pudiese servir para mis 
necesidades, porque mas encargo 
toviese de mirar por la dicha tierra 
é principado. A esto vos respondo 
que rae piase é yo non entiendo 
mandar situar de aquí adelante ma
ravedis algunos en las dichas rentas 
dése dicho mi principado á perso
nas algunas, salvo los cient. . . . . . 

m i l i maravedis de merced de juro 
de heredad que el Conde de Luna 
ha de repartir por ciertas personas 
dése dicho principado. Otrosí: 
vos mando que non consintades pa
gar nin acodir eon ningunos mara
vedis que nuevamente después, que 
yo fui alzado por Rey en (-stos d i 
chos mis regnos son puestos é se 
pusieren situados en las dichas ren
tas de las alcabalas é pechos é derer 
clios dése dicho m i principado de 
aquí adelante á ningunas personas, 
salvo los que fueren naturales c ve-
sinos e moradores de la dicha tierra 
é principado como dicho és : e man
do á los mis contadores mayores que 
non asienten nin den previUejo á nin
guna nin algunas persona ó perso
nas que sean , de maravedis algunos 
situados en las dichas rentas é pe
chos é derechos, é si algurios híui 
dado los muden en otra parte, por
que las dichas rentas queden libres 
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jiara la que dicho porque -isí cn- noâ é señoríos é á los tlcl mi consejo G X L I . 
tieuJu quo mucho coiuple ¡í mi ser- é oidores de la mi abdiencia é los 
vicio. - . mis contadores mayores, ó á Jos oíros * 

Otrosí-: eu quanto á lo que me 3iiÍs subditos é naUirakjsque lo leu-
supli'custes que yo mandase que eu ean é guarden é fagan tenere guatw 
la dicha tierra é principado se guar- üar todo^ segund que de suso se con
dase la costumbre antigua que se tiene é cada una cosa c parte dello: 
ha g-uardado ÍÚS tienqjas pasado?, e otrosí, á ios Perlados d cnhallcros 
t^ue o viese .un alcalde mayor que an- que esbm conmigo cu el mi consejo 
doviese por la dicha tierra, cl qual mando que lo finnan, de sus nom-
íion pudiese poner mas de otro, por bres^ porque ¡IJadieba tierra é p r i n -
manera quciuesen dos los que usa- cipado sea firme é estable e valedero 
sen del diclio oficio de alcaidía, los segund ,tí cu'Ja /orina e manera suso 
quales non pudiesen estar en un lu- contenida.. E yo juro é i prometo 
gar mas de veinte dias., sino fuese por mi fe 'é palabra real como Rey 
^por cabsa muy necesaria é eviden- c Señor dé lo tener é guardar ó com-
te. À eslo vos respondo qua me plir , segund é en la forma é manera 
píase e vos otorgo lo contenido en que de suso se conlíonc, c do non 
esta petición : pero yo vos mando ir niu venir yo nin oti-o idnen n in-
que en este caso requirades al dicho gund tiempo nin por alguna mane-
Conde de: Ijuua á quien yo tengo ra que sea contra ello nin contra al-
fecba merced de la dicha alcaldía, guna cosa niu parte dello, nin re
al qual mando que provea de ios clamare que las dichas mercedes vos 
dichas. oficios de alcaldías ¡i las fago por necesidat, -niu que soy mc-
persanas que bien é fielmente usen nor de edad nin otra rawm alguoa 
e guarden, el dicho oficio de la dtt- por donde vos las pudiese: contrariar 
cha-, alcaldía, segund que se usó an- nin amenguar en todo nin en porte 
liguaménte por los alcaldes que, to- dello, porque todas las dichas mer-
vierou la-dicha alcaldía^ é segund cedes redunden en mi 'servicio é 
las leyes destos mis teguas: é si lo en bien é noblescimiento de; la di^ 
ansí non fisíese vos mando que me cha tierra e' principado de Asturias, 
rerpiiia'les sobrcllo, ¡jorque yo lo E mando á los mis contadores raa-
remedie como com pia á mí servi- yores que tomen los traslados síg-
eío é á bien e pro común dcsa dicha nados ¿le los capítulos en esta mi 
tierra e.principado. • carta contenidos que á elloà se d i r i -

Porque vos mando que veades gen, é que los asienten así en los 
las dichas peticiones qnc en vuestro mis libros de las mercedes,ó de lo 
nombre por los dichos vuestros pro- ¿alvado ó de Jas rentas caria uno 
curadores me fueron dadas c laa donde conviene, é dejen la original 
respuestas por mi á ellas dudas que á la dicha tierra é principado dp 
dq suso van cncorpovadas ó las guar- Asturias,..para que pou virtud delta 
dedes écomphiclcí é faga d es guar- les sea guardado todo lo en ella con-
dar é coulplir en todo é por lodo, lenido ¿ cada una cosã é parte dello • •:"{ •• 
segund que en ellas é encada una. cómo dicho es, é lés den é . faga ti 
dellas .se icontiene : ca yo por esta dar de Us .cosas arriba-icontenidas, 
mi carta l^s otorgo ¿ Ordeno ansí,.& é de cada!-una delias los prcviUejo' o 
vos las dó por ordenanzas, para esc prevülejos é olraa- rrfis!.-carias é pro-, 
dicl iai j i i principado é tierra de As- visiones rjiwí .menester •bvieren con 
turias: é mando por esta mi carta quálesquier cláusulas éjfimesas i¡uc 
á los;'Pei!lados, Duques, Condes, gelas piilierén é .dcmandárèn, làs. , 
Marqueses, Ricos-omtB de mis reg^ quale? mando al mi canciller e no-
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C X L I . tarios é á los óteos oficiales que están 
'á. la tabla de los mis sellos que l i -

H JU. L ' J ' LI JI-JU • ^ ' 
^^67. j j j ^ n ¿ paSeii é sellen con el mi sello 

de cera ene» jado é ¡pendiente eni filos 
ó en cinta de seda e pueslo cnlas es
paldas de las dichas cavias, ó coa e l 
mi sello de plomo, segund é comô 
vosotros ó los dichos vuestros procu-
aadores lo pidierdes é quisierdes, 
lo qual todo quiero é mando que se 
guarde é faga ó compla ansí, non 
embargante qualesquier leyes e or
denanzas que en contrario dcsto 6 
de alguna parle de ello sean ó ser 
puedan, con las quales ¿ con cada 
una delias yo dispenso ¿ quiero e 
mando que en quanto á esto nin én 
parte dello non se estiendan nin en
tiendan quedando en su fuersa é 
vigor para adelante. E mando que 
-de todo lo susodicho é de cada cosa 
é parle , dello no» sea descontada 
-nin demandada cancillería nin dies-
ino de tres nin de quatro años nin 
oteo derecho alguno que a mí per-* 
tenesca, por quanto Jos maravedis 
que en ello monta ¿muchos mas los 
vecinos é moradores de la dicha 
tierra c principado han gastado é 
gaslavon cu m i servicio, de que es 

mí merced que les non sea deman
dada cuenta nin rason : é los unos 
nin los otros non íagades nin fagan 
ende al por alguna manera sopeña 
de la mi merced, e de privación de 
los oficios é de confiscación de todos 
los bienes de los que lo contrario 
ficieren para la m i cámara é demás 
por qualquier ó qualesquier por 
quien fincare de lo asx faser é coni-
pl i r , mando por esta mi carta al 
orne que gela mostrare que los em-
playe que parescan ante mí en la mi 
corte, do quier que yo sea del día 
que los emplazare fasta quince dias 
primero siguientes, sopeña de dies 
mi l l maravedis, so la qual dicha 
pena mando á qualquier escribano 
público que para esto fuere llamado, 
que dé ende al que la mostrare tes
timonio signado con su signo, por
que yo sepa en como se comple mi 
mandado. Dada en la villa de Oca-
ña a veinte dias de enero, año del 
nascimiento de nuestro señor Jesu
cristo de mil l c quafrocíento é se
senta c siete a ñ o s , = Y o el R e y . = 
YoJohan Ferrandes de Hermosilla, 
secretario del Rey nuestro Señor la 
fis escrehir por su mandado. 

mm. C X L l l . 

Bula del Papa Paulo JX nombrando d Antonio de Veneris, Obispo 
de Leon poi ' Legado d latere en ¿os reinos de Castilla, y conce
diéndole afganas facultades espirituales. E n Roma 1 de junio de 
1467. = Original en el archivo üe Simancas. 

C X L I I . ~BL au^us Epíscopus servus servoruní 
1 Dei venernbili fratri Antonio Jaco-

1467. ho, Episcopo Legionensi in regnis 
Castcíle ct Legion is «ostro et seJis 
apostolice cum potestate legati de 
latere Nuncio et OratorL salutem. 
et apastolicam benedictionem. Ro
mani Pontificis eterni Dei vicarii in 
christianos ¿ure sue commissos i n -
dissolubilis caritas ea íibenter con-
snevit concederé, per que salutem 

respieiunt áuimarum et ad spiritua-
lisgratie proficiuntincrementum, et 
tune celestia eficaciusgeritmândata, 
cum fra tribus onera sibi injíincta 
partiatur. Sane cum fraternilatem, 
tuamde cujiisintegritaicpnidentva, 
doctrina et virtutum insigniis p ro-
hatissimam fídem ten emus pro tra-
ctanda et componenda pace et con
cordia inter carísshnum in Chris to 
filium nostrum Henncum, Castelle 
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el Legionis Regem illustrem ac non-
nullos Archiepiscopos, Episcopos, 
Duces, Aíarclitones, Barones, Proce
res et Milites ac alias ecclesiaslico 
mundaneve dignitatis personas nec-
n011c01nRiu11ttatc5etu11iver0itat.cs su
per quibusdamcorum tli/reieutiis et 
clissensionibus tanquam pacis Ange-
lum, nmicium et oratoiem íiostrmn 
cum potestate Legali de latere in 
presentiaruindestineinusjtibi utqui-
tuscumque centum ut ri usque sexus 
pei-soiiís infra limites diclc Icgatio-
iiis conslitutis ut carum singulc sa-
cerdotem idoneum sccularcni vol re
gularem in suum passint cligere con-
fessorem, qui coniessionibus suis di-
ligentcr auditis jno omnibus com-
missis per eos pcccuüs, criminibus, 
excessibus ct delictis etiam in sin
gulis setli apostolice gen eral i Ler re-
servatis castbus juxta seriem atquc 
formam confessionalis in forma dc~ 
votiom's in quinterno cancellarie 
apostolice de mandato nostro de-
scripti, cujustenorem presentibus de 
verbo ad verbmn annolari fecimus, 
indulgendi et licenciam dandi; nec-
uon viginli quinqué personís que 
alicujus loci Domini ant milites fuc-
rint infra dictos limites constiluti, 
l i t eis liceat habere alfare portatile 
cum debita reverentia et bonore, 
supev quo in locis ad lioc congrucn-
tibus et honestis per propium vel 
alium idoneum sacerdutem missas 
et alia divina ofücia sine juris alicni 
prejuilitio in eorum et familiarum, 
suorum domeslicorum presentía ce-
Icbrari faceré possint, similiter in-
tlulgendi et licentiam dandi tenore 
presentiumconcedimusfncultatcm ct 
auctoritatem. Volumus autem quod 
in singulis lltteris tarn super con-
fessionalibus quam altaribus portati-
libusper te concedendis, specialiter 
et expresse annotari facias in quo nu
mero illevel i l l i sint ex personisqui-
bns ilia concesserisj usque ad fincm 
dumlaxat numeri pcrsonarum ad 
quern Imjusmodi facultas se exten-

dit, quodque Lu nomina ct cogno- C X L I I . 
mina illoruni quibus confessionalia-
et aliaria portatilia Jmjusmodi con- ^'1^7. 
cesseris, nobis ct caincre aj^stolice 
consignare tencaris: tenor vero 
dicti cotifessiouidis quern etiam in 
singulis per te personís ipsis ibrsan 
concedendis, liltcris etiam annolari 
volumus atquc mandamus; alioquin 
conccssio ct auctoritas ipsa nuflius 
sit roboris veil momcnli. Scquituret 
est talis. Devotionis tuc sinccritas 
promerctur ut votis luis in büs pre-
sertim quae ad anime tue salntem 
cederé vaicant, quantum cum Deo 
possumus favoralileranuamus: bine 
est quod nos luis devotis supplica-
lionibus inclinati ut saccidotcm ido
neum sccularcm vel regularem in 
tuuin possis cligere confessorem qui 
confessione tna tliligcntcr audila pro 
commissis pertc criminibus, excessi
bus ct peceatis etiam in singulis Se-
d¡ apostolice rcscrvatis casi bus, prc-
terquam oflcnsc ecelesiasLiec liijer-
tatis, violationis|inlcrdieti alvcndcm 
Sede impositi, criminmn hcrcsis, 
cujusvis oilcnse, inobedieucic scu re-
bcllionis aut conspirationis in per-
sonum vel statuin iiomnni Pontiii-
cis scu .Scdcm apostolfCitmj prcsbi-
tcricidit, oilcnse personalis in Ep i -
scopum vel alium Prelalum, invnsto-
11 is, deprcdatttnn's, occupatiom's aut 
devastationis terraruni Lcclusie Ro
mane mediate vol immediate suje-
clarum ac etiam invasiouis Kotuipe-
tarum seu quorumcumque ¡dinrum 
ad Hornaiiain enriani venientimn, 
probibitiouis devolutionis causa mm 
addielam curiam, delalionis armo-
rum etaliorum probllutoruiu ad par
tes infidel iurn, i in position is novorum 
onerurn realium vol personalium 
ecclesiis vel eclcsiasticis personis, si-
monie super nrdiitibns vel ^cneltcii.s 
assequcnuis in cadem curia vel extra 
contráete, et goneraliter in caiibus 
contcntis in bulla que cnnsnevH in 
die cene domini per predecessores 
nostros Romanos Vontificcspublicari 

135 



8 Cüi-ECCÍOM DlVI-OMÁTÍCA 

GXL1I . semelinvita dumlaxat debita in Ubi 
"1467.' absolutitmem in forma ecclesie con

sueta impenderé et penilentiam sa-
lutareminjungere valeat: et insuper 
quod confessor predictus vel alius 
quem duxeris eligendum omnium 
peccatorum tuorum de cpiibus corde 
contritus et ore coefessus fueris 
etlam semel dumtaxat in mortis ar
ticulo plenam remissionem tibí in 
sinceritate fidei, unitate sánele Ro
mane ecclesie ac obediencia et de-
votionc nostra vel successorum nos-
tromm Romanorum Pontificum ca-* 
nonice intrantium persisten t i aucto-
ritate apostólica concederé valeat, 
devotioui tue tenore presentium i n -
dulgemus: s íc tamenquod idem coin 
fessor de luis de qaibus fuerit alteri 
satisfactio impendenda, earn tibí peií 
te si süpervixeris vel per alios si forte 
tunc transieris, faciendum injungat^ 
quam tu vel i l l i faceré teneamini 
ut prefertur: et ne quod absit prop
ter nujusmodi gratiam sis aut rea-
daris proclivior ad illicita in poste-
rum commit tenda, decern i mus quod 
si hactenus in nos vel predecessorcíi 
nostros Romanos Pontiíiccs aut in 
ipsorum mandatorum contemptum 
seu dicte Sedis vel ecclesiastice l i -
bertatis olíensam aliquam commisse-
ris aut ex confidentia remissionis 
liujusmodi commiIteres quod illa 
predicta remissio tibí nullatenussuf-
íragetur, quodque per unum annum 
a tempore quo presens nostra con-
cessio ad tuam pervenerit notiliain 
coraputandum, singulis sextis feriis 
impedimento legitimo cessante • je-
junes: et si predictis feriis ex pre
cepto ecclesie, regulan observantia, 
injuncta penitentia, voto vel alias je-
iunare tenearis una alia die siiiffu-
larum septimanarum ejusdem anm 
qua ad jejunandum ut premittitur 
non sis astric tus, jejunes. Et si in dicto 
anno vel aliqua ejus parte esses legi
time impedi tus, anno sequen t i vel a-
liasquamprimum poteris, modosimi-
l i supiere liujusmodi jejunium tenea

ris: porro si forsan alias prelibatum 
jejunium in tolo vel in parte quomo-
documque commode adimplere ne- ' 
quiveris, eo casu confessor predictus 
jejunium ipsum in alia pietatis opera 
commutare valeat, prout anime tue 
saíuti viderit expediré, que tu par mo
do debeas adimplere: alioquin pre
sens nostra concessio quoad plenam 
remissionem hujusmotli dumlaxat, 
nullius sit roboris vel momenti. 
Volumus insuper quod si alias tibí 
a nobis vel predecessoribus nostris 
Remanís Pontifieibus coasimiles l i t -
tereforsan concessesint, needle nee 
etiam presentes quoad predictos ex
ceptos casus vel quoad absolutioncm 
de reservatis ultra quam semel ob-
tinendam,tibi aliquatenussuííragen-
tur. Nu l l i ergo omnino horainum 
liccat bane paginam nostre conces-
siouis, constitutionis et voluntatis in-
fringere vel ei ausu temerario con-
traire : siquis autem hoc attempta-
re presumpserit indignationem om-
nipotcntis Dei et beatorum Petri 
et Pauli Apostolorura ejus se noverit 
incursurum. Dat. Rome apud san
ctum Marcum, anho incanmtionis 
dominice millesimo quadringentesi-v 
¡no sexagésimo sejjtimOj idibus junii , 
pontificatus nostri anno lertiò. = L . 
D&lhus.=Tiene colgado de un bra
mante un sello de plomo en que 
hay de un lado dos figuras senta
das en sus sillas : enfrente de la 
cara y parte del pecho de la j i g u -
ra de la izquierda dice : = S . Pau, 

y junto á estas letras enfrente 
de la que está á la derecha dice eji 
igual sitio. = S. Pet. E n el lado 
opuesto tiene otra figura sentada 
en una silla_, y junto à ella varias 
de rodi l las}y en un claro dice: — 
PauIus.P P. I I . E n el doblez que 
tienen todas las bulas y del cual 
pende dicho sello tiene una f i r m a 
que d la letra dice = . . . . de 
Collis. 

E n el reverso dice asi : ¿= R. 
apud me. L . Dat lmm. 
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N ú m . C X U Í Í . 

Cédala del Principe don Alonso dando seguro d todos los C o - ' 
mendadoresj Treces y demás freires de la orden de Santiago, 
para que pudiesen acudir libremente d celebrar capitido de ¿a 
orden. E n Toledo 9 de junio de 1467. Copia testimoniada eu 
el archivo del Conde de Miranda. 

D o n Alfonso por la gracia de Dios orden: é por quaiito por parte tio C X L I H , 
Rey de Castilla, de Lcoti, de To- algunos Caballeros é Treses de Ja di-~~7T^r*~ 
ledo, de Gallisia, de Sevilla, de cha orden me fué fecha relación, '^tJ^-
Córdoba, de Murcia, de Jalien, del que por causa de los grandes bollí-
Algarbe, de Algesira, de Gibraltar, cios é guerras que baiiíseido é son 
é Señor de Viseaya é de Molina, e' esperan ser en estos mis regaos c 
Administrador de la orden de la señoríos, algunos de los dichos ca-
caballería de Santiago nor actori--- ballcrosj asi de los que lian seido é 
dad de la Santa See Apostólica: estado en mi deservicio en compañía 
á todos los Comendadores é Caba- de don Enrique mi antecesor, como 
Heros é Priores é freires de l;i dicha de los otros de las dichas provincias 
Orden de Santiago, así de las pro- de los dichos mis regnos, é asimes-
vineias de Castilla é ele Leon que mo de los que son de fuera dellos, 
s ó n d e l o s dichos mis regnos, como se querrán escusar de querer venir 
del regno de Aragon ¿ de Navarra aldicho capítulo éayuntamienlo, di-
c de otros regnos extranjeros, é á siendo que podrían recebir mal ó 
todas las otras personas a quien lo dapno viniendo al dicho capítulo 6 
de yuso escripto atañe ó atañer pue- estando en él 6 tornando á sus casas, 
tie é quatquier de vos que esta mi é porque mi merced é voluntad 
carta viéredes 6 su traslado signado es de proveer é remediar porque, 
de escribano público, salud c gracia, todos vengan libre o seguramente é 
Sepades que yo acatando sea muy sin temor alguno al dicho capítulo ó 
complidero servicio de Dios ó mio ayuntamiento, mandé dar ¿isLa mi 
é al men é pro de la dicha orden é carta de seguro en la diciia rason, 
á reformación de muchas cosas de- por la qua! ó por el dicho su tras-

- Ha, yo mandé al venerable padre lado signado como dicho es, dó é 
prior de Ucles, que con acuerdo de otorgo mi seguro c salvo conducto 
algunos Comeudadores é Treses de á todos é qualcsquier Comcudado-
la dicha órden llamasen á capítulo res. Priores é freires, Giballcros de 

„ é ayuntamiento general á todos los la dicha orden de Sniitingo é ¡1 
Caballeros, Comendadores é Treses todo lo suyo é á sus familiares é 
de la dicha orden de Santiago para criados é otras personas que con 
que á cierto término por el asigna- ellos vinieren éá sus bienes é COSÍIS 

do, todos los dichos Comendadores, que consigo Iragcren, así á los que 
Caballeros, Priores é freires vime- han seido é estado en mi deservicio 
sen é se juntasen al dicho capítulo con el.dicho mi antecesor, como á 
é ayuntamiento en las villas de Oca- Ins que me han servido é sirven é 
fia ó de Eslremera, que son de la han seido neutrales, é asimesmo á 
dicha orden en la dicha provincia los otros de los dichos reinos cslra-
deCastilln;pai-aeiitendereiifdguiias ños : c les fago seguros las venid is 
cosas complideras á servicio de Dios é estadas c tornadas desde hoy cu 
é mio é bien é provecho de la dicha adelante en tanto que dure la cele-
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C X L I I I . bradou del Jiclio capíUilo ¿ Aisla 
. „ - "• sus vueltas é tornadas á sus cusas, 

por venida, estada c tomada: é que 
non recibiraumal nin dapno, toma, 
jiin rolio nía prisión nin opresión 
alguna en sus personas nin en sus 
bienes é cosas que consigo tragereu 
é levaren e volvieren : é si caso fue
se que algund dapno ó desaguisado 
les fuese fecho por venir al dicho 
capítulo, que yo gelo mandare pagar 
é restituir realmente é con efectOj 
ca yo por esta mi caria los tomo é 
resciho so mi guarda e amparo e 
defendimiento real. E por ella 6 
por el dicho su traslado signado co
mo dicho es, mando á los Perlados 
é Kicos-omes, Caballeros é á los ca
pitanes de qualesquier gentes é a l 
caides de los castillos é casas fuertes 
é llanas é concejos, justicias, regi
dores, caballeros, escuderos, oficiales 
é ornes buenos de qualesquier cib-
dades é villas é logares de los mis 
regnos é señoríos que esta dicha mi 
caria ó el dicho Su traslado signado 
como dicho es, vieren, que guarden 
e fagan guardar é complir este d i 
cho mi seguro e salvo conducto, á 
íos dichos Comendadores,, Priores, 
freires. Caballeros é otras personas 
de la dicha orden é á los dichos sus 
criados é familiares que al dicho ca-

Íiílulo é ayuntamiento vinieren é a 
os dichos sus bienes é cosas, é non 

vayan nin pasen contra ello nin con
tra cosa alguna nin parte dello: mas 
antes los defiendan e amparen de 
qualquiera que mal ó dapno los 
quiera faser, sopeña''de caer en las 
penas é casos en que caen é incur
ren los quebrantad ores de seguro 
c salvo conducto dado por su Rey é 
Señor natural: é mando á las d i 

chas justicias que fagan apregonar 
esta dicha mi carta ó el dicho su 
traslado signado por las plazas é 
mercados públicos é oíros logares 
acostumbrados por pregonero é ante 
escribano é testigos en las dichas 
cibdades é villas é logares; é si des
pués de fecho el dicho pregón al
guna ó algunas personas fueren ó 
vinieren ó pasaren contra este dicho 
m i seguro, ó lo quebrantaren en 
qualquier manera, procedan contra 
ellos é contra sus nienes á las ma
yores penas ceviles é cnmiuales que 
fallaren por fuero é por derecho: é 
los unos nin los otros non fagades 
nin fagan ende al por alguna mane
ra., sopeña de la m i merced e de 
dies mi l l maravedis á cada uno por 
quien fincare de lo así faser e com-

fj l i r ; é demás -mando al orne que 
es esta mi carta mostrare que los 

emplasen que parescan ante mí en 
la m i corte do quier que yo sea, del 
dia que los emplasare fasta quince 
días primeros siguientes so la dicha 
pena, so la qual mando á qualquier 
escribano público tjue para esto fue
re llamado que de ende al que la 
mostrare testimonio signado con su 
signo, porque yo sepa en como se 
comple mi mandado. Dada en la 
muy noble cibdad de Toledo á nue
ve dias del mes de junio, año del 
nascimiento de nuestro señor Jesu
cristo de mil i é quatrocientos é se
senta e siete a ñ o s . = Y o el ,Rey.=Yo 
Fernando de Arse, secretario de nues
tro Señor el Reylafiseescrehirporsu 
mandado. = E en las espaldas de la 
dicha carta del dicho señor Rey avia 
eseripto esto que se sigue. = E l 
Marques de Villena. = Registra
da. = Chanceller. 
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N u m . C X L I V , 

Presentación de las credenciales dadas por el Rey don Enrique d 
don f r a y Alonso de Palcnzttela, Obispo de Ciudad-Jlodrigo, 
para entablar alianza con el j iey Eduardo de Inglaterra, y una 
minuta del tratado. E n TFestminster (i de jidio de 14G7. — Copia 
anligua en el archivo tic Simancas. 

Ixni-icus Dei gralia Cast elle et 
Legíonis Rex omnibus et singulis atl 
perpetuam rei memoriam Jiaium 
seriem iuspectims felicitatciu pro
speram. Cm» claros Gothoium Re
ges ac Ínclitos Anglie Prineijjcs cc-
lebrisincmoric, progenitores nos tros 
in ccetesie saneie subsklimn et ec-
clesiasliee pacts vires exhibuísse nu-
scamus, Rcgumijuc ofíicitmi cxígnt 
pacem Lueri ecele^ic et inter Ímpro
bos iiiÍ([Uoruni ausus tutam faceré 
innocenciam subditorum: saneia 
cjuoque mater ccclcsia per rabiem 
inficlclium modis misei'is perturbe-
tur et aff liga tur durius: aa dissipan-
tlam fortitudinem hoslium vires-
que frangendas cohlbendosque eo-
rum furibundosconatus nullum re-
inediumapcius videatur quam Ctiris-
tianos Principes vires suasunire, pa
cem quoque ac concordiam compo-
iicrc inter se perpetuo federe amiei-
ciarurn et scipsos velle vinculo con-
nectcrecaritalis: eum Iminanisicbus 
nihi l perniciosius bello auL discor
dia esse possit, nec quidemam saiu-
Lrius amicicíarum legibus ad rem-
publieam augendam ; nos igitur 
HenricusCaslelle ctLegionis memo-
ratus Rex sacre legis inliercnles do-
t;tuiins,quibus pacisunio cundís Rc-
gíbus atque Cdellbus populis com-
ineudatur. Domino demandante :ha-
bete sal in vobis et pacem habeie 
inter vos : premissa omnia necnon 
necessitudtnem c l propinquilatem 
sanguinis quae nobis cum. illus-
trissimo Principe consanguinco nos-
tro caríssimo Édwardo, Rege A n 
glic intercedit, assídua meditatione 
tractantcs ac babcnles intuitum ad 

exaltaLioncm orthodoxc fidci ct ec- CXLIV 
clcsie defensionem, ebristiane etiam " 
religionis augmcnlum noimulla ^ ^ 7 . 
amiciciarum federa, alliganciam ct 
conicderationem reatem atque per
petuam pro nobis, beredibus et su-
cessoribus nostris, rognis. Ler ris et 
doininiiSj subdiLís nosLiis nunc et 
¡n'o tempore cxislenlibus cum pre-
fato illustrisimo Principe Edwnrdo, 
ejñsque tenis, dominiis etsubililis 
conlracUviiiuis, íiuvíinus sub curtis 
capitulis ac puiiLuacionibus per no-
slros et ejusJem Regís legatos, atn-
]>axÍatorcs et numâos ex utraquo 
parte transmissos, que Lamen nee 
usque in presens conclusa aut di l i -
nita cxistunt: volentcs igitur prefa
cia amiciciarum federa^ confedera
ciones c l altigancEam usque ad sal Li
brem conclusioncni adducere, deli-
berato ac maturo Consilio prius ba-
bilo tarn cum caríssima ac illustrí 
Regina domina Joliatma uxore man, 
quam aliis plurimis consiliariis no-
slris, confidenLcsde ildelitateJegaH-
late et prudencia atijue ]niiltij)lici 
siiHiciciuMa et lion estale qui bus per
sona reverendi pal.ns domlrd fratris 
Alphniisi de Palençncla, niinorum 
OfilinisprofcssorisacCivilalciisisKpi-
seopi, eonsüiarü noslri carissimi (fc-
coraLam novitnus, ipsum liarum serie 
faeimus, ereamnsct conslituimns no
mine nnstroclregnonimct dominío-
luiu noslrorum ambaxiatorcin solc-
])iiem et. procuratoreinspceialem,cui 
commitLimus nomine nostro ac no
mine regnoriun, lerrarum ct doml-
inoriim noslromm ubif^uc lucoruiri 
cxislencium potcstatem nos tram 
plcnam, sufiicientein, abundan-

136 
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CSJ-.IV. tem ac liberam ad omnia et singula Principe consanguíneo nostro caris-
••J4(J7"* tractanda, conchuleiida, dcCnienda simo Edwardo, Rege Anglie ac per-

et fine eliam debito Lcrminanda sonis per eum cleputatidis conelu-
cum prefato illustríssírao Principe sum, actum et definiLum extiterit, 
domino Edwardo, Rege Anglic ac prefatura procuratorem nostrum ab 
personis deputandis per euin suo omní onere relevantes, insupereciam 
nomine et regnorum ac dominiorum prefaetnm procurationem injungi-
suorum tam in terra quam in d i - mus cumemergenciis^dependcncüs, 
striclu maris consistenLium cum po- et connexilatibus que ad hoc tam de 
testate punctuandi, addendietdirni*- jure quam cominuni consuetudine 
nuendi super colliganciis supradi- exiguntur modo^ via, forma meliori-
ctisetamiciciarum federibus^ac o in- bus t.uibus possumus et debemus. 
nía et singula faciendi, disponendi, Inquoruin omnium testimonium ac 
ordinandi, declarundi, concludendi plenam fidem prescnlem literam 
et termiuandi, ac omnia alia facien- nostro nomine roboravimus et co-
di que specialein cominissionem ram secretario nostro cui signandam 
exigant et mandatam que nos ipsi tradidimus, fecimus presentibus bo-
faceremus, si possemus personal!ter norabilibus viris^ consiliariis nostris, 
inesse-.necuonetiamad prefatas con- videlicet reverendissimo in Cbristo 
federationes et amlcicias validioces patre domino Alpbonso de Fonseca, 
etfiimioresrodeadas excipiendi, ac- Arcbiepiscopo Ispalensi, Andrea de 
ceptandiji-escipiendiquosque Reges, Cabrera, majordomo majore Regis, 
Principes, Duces, Comités et Bato- Antonio WuuesdeCivitalc Roderici, 
nes ejus discrecioui videbitur cum computatore majore Regis ac Joban-
ejusdem Regis Edward i beneplácito ne Hernando Galindo, milite milicic 
et assensu : necnon eciam asensum sancti Jacobi ae preceplore Hernan-
prebendi exceptacionibus persona- do de Fonseca, fratre Arcliiepiscopi 
rum per cumdem Regem excipien- íspalensis , Francisco de Tordeci-
darum aut eciam acceptandarum ac Has, carnerario. Datis etactis in villa 
ceiam si opus fncrit tempus taxandi, de Madris ultima die mensismartii, 
asignandi ad prefacias, tractatas ct anno domini millesimo quatuorcen-
deliberatas per eum alliganciam ct tesimo sexagésimo séptimo, 
ainicicias conclusas et termina tas in I n quorum omnium et singulo-
regnis et duminiis tam nostris quam rum fidem et testimonium promis-
p'refati illustrissimi Edwardi, Regis sorum nos Wilbelmus, Episcopus 
Anglie publicandi, cui eciam com- Eliensis, commissarius, procurator et 
mi tlimus pot esta tem juran di in an i - deputai us supradicttis sigüum no
ma nostra ac obligandi et sub j p o - strum presentibus apposuimus. Da-
leca obligationis apponendi omnia ta et acta sunt bee omnia et singula 
bona tam patrimonialia quam fisca- premissa prout supra scribuntur per 
lia ad coronam nostram pertinencia commissarios procuratores et nun-
bono animo et fide regia pollice- cios ante dictos i n palacio Westmo-
mur ex boc et in perpetuum raturu nasterii in Anglia sexto die mensis 
ct firmum habere omni dolo et frau- j u l i i , anno incarnaeiouis dominice 
de cessantibus, et illabatum servare millesimoquadringentesimo sexage-
quidquid per prefactum reveren- simo séptimo, presentibus discretis 
dum pairem Episcopum Civitaten- viris magistroHenrico Sharp, legum 
sem, procura torem nostrum ad hoc doctore ,notario Regís, Ricardo Boils, 
specialitcr deputa turn nostro nomine clef ico et Ricardo Langnort Tau ton, 
et regnorum ac dominiorum no- archidiácono, necnon Fernando de 
slrorum cum memóraloillustrissimo Palensuela, ThesaurarioPlacentmen-
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sis ccclesic in Hispânia Petm Para- cumque rcgmim Angliej terras^ CXLIV" 
linen. Gapellano predicli domini dominia seu loca prefati clomini Ke- "' , " 
Alphonsij Civitatensis Episcopi et gis per terrain vel mare oflenderc . 
Johaune de Kibas, armígero. vel invade re molientes piX) viribus 

suis reírenablt et impediet, ipsnin-
Coptajederis Regis Rihmrâi idt'.nii que dotniuum Kegem Angiie, lie-

manu p r iva t i sigili. redes, successores et subditos suos 
sub modo et forma supradíclis ¡uva

i n primis concordatnin est quod bit et premissa omnia et singula 
inter ipsos Picges Anglie et CastcHe quaecumqtie et quotiescunique d i -
regnaquc, terras, dominia, loca ct ctus Rex Anglie, heredes ct succes-
subditos suos in ])0Sterum futuris sores sui auxilio prefati Regis Ga-

Í)erpeUiis tcmporibus ubieutnque stellej beredum et successorum suo-
oeorum sit vera, perpetua et realis rum indiguerint, ipsius Regis Casle-

amiciciaj alligancia et ronfederatio. He, beredum seu successorum suo-
= l t e ] n quod prcfalus Rex Anglie, rum auxilium invocari ct super 
heredes et sucessores sui ac sulitliti hoc ipsura Regem Castelle, heredes 
erunt prefaío Regi Gaslellc, licredl- sen successores suos duxerit reqiii-
bus et successoribus et subditis suis rondos bona fide faciei ct implebit, 
veri, perpctui ct. fidcles ainic'i, a l i i - ac contra omties homines rnundi 
gati et confedevati, ipsisque conser- qui prefalum Regetn Anglie, here-
vabunt pro posse suo honores el jura des et sue.cesores seu subditos rc-
quccumquè que de presentí obti- gnum, terras, dominia seu loea sua 
nent, aut in posterum obtincbunt, supriidieta per lerram marevcolfen-
nec eorura regna, terras seu domi- dere, invadere, irapunnare aut in 
nia contra justitiani invadent, nec ipsos guerram faceré seu helium nio-
jus aut titulum ad regna, terras et vere prcsumpserint cosdem doini-
dominia sua bujusmoui quovismodo num Regem Anglie, heredes et suc-
usurpabunt, dampnumque ipso- cessores suos pro viribus suis juva-
rum pari modo fideiiter impedient, bit ipsius videlicet domini Regis 
liostibus, inimicis, vebellibus perse- Anglie, heredumet succesorum suo-
cutoiihus et emulis suis quibuscuin- rum sumptibus et expensis sub raoi-
que prescntibus et futuvis consi- do et forma infrasenptis et in liiis 
Hum, auxilium vel favorcrn contra cis dabit consilium, auxilium et fn-
ipsos aut eorum aliqucm publico vorcm, prout melius stitcrit vel po-
vel oculte nunquam in posterum da- lucrit quovismodo bona fide sine 
bunt, nec hostes, inimícos, rebel]es, fraude ct malo negocio ct sieut fa-
perseeulores aut émulos hujusinodi cere pro facto et negociis suis pro-
in prejudicium aut dapnum dicti p r i i s . ^ Item conventum et coucor-
Regis Anglie,liercdmn autsuccesso- datum est quod si contingal prcfa-
rum,regnorum, terrarum aut domi- turn Regem Anglie, heredes, sue-
niorum suorum scienter recepta- cessores suos hominibusadarma, ca-
bunt, receptarive facient, nec quo- stellanis sagittariis indigcre ac subsi-
vismodoinregnis,terris, dominiiset dium dicti Re^is Castelle beredum 
locis suis preclictis stare seu moraii et successorum suorum in hac parte 
scienter patientur, nec eosdem con- aliquando perse, literas aut nuncios 
tra prefatum Regem Anglie, here- suos inquiret prediclus RexCaslelle, 
des, successores, regna, terras, domi- heredes et successores sui prefatum 
nia, loca et subditos suos antedictos Regem Anglie, heredes ctsucnesso-
susteijibitautadjuvahitquovismodo, res suos bona fide et absque difficult 
necnon subditos suos et alios quos- tatc juvalnt, secundum modum et 
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CXLIV". formam suncrius aduotatum de gcn- — I tem convcntum et coiicordatuin 
' tibus et hominibus ad armn liujus- est quod in omni pace, amicici.i, al-

1467. moJ¡ usque ad numcrum quem a ligancia et confcdciacioncj necnon 
sequomodo poterit dimitiere neccs- treugis, inducus et guerrarum abs-
gitate sua propia que coutingere po- tínenciis quibuscui^que pro parte 
lerit temporibus successivis conside- dicti Regis Castelle, liercdnm seu 
rala, quandocumque et quoticscum- successorum suorum cuin RegibuSj 
que ad id fucrit requisitus sumpti- Principibus, Dominis etaliispeisonis 
dnistamen et expensis picfati Regis quibuseumquc in poslerum capien-
Anglie secundum slat um hominum, dis, ineundiSj contraendis seu C O R -
ai'moruriij sagittaviorum et aliorum cordandisprei'atusRex Anglie, bere-
liominum hujusmodi infra spacium deset successoressui tamquamamici, 
duorum mensiuni a tempore requi- allcgati et confederati dicti Regis 
sitionis bujusmodi compulandorum. Castelle, bercdum et successorum 
—Item quodsumptuset expense hu- suorum omnino comprendenUu'. ^ 
jusmodi Imbito respecta ad forum I tem conven tu m el concorda bum 
viclualiutn quod in presentibus pro estquod si aliquidinpostcrunijquofl 
tempore contingit, bona fide taxen- Deus avertat_, per prefatum Regem 
tur ac moderentur per qualuor le- Anglic contra vires, formam eteífe-
gales milites qui ad boc assun\enUir, ctiini presen tis amicille cl confede-
videlicet duos ex una parle et duos racionis temeré factum fuerit, i l lud 
ex alia qui arbilrentur^ taxent et tolies quoties i d aeciderít salvis i n -

• moclerenl sumptus et expensas b u - frascripUs ad requisicionein dicl i 
jusmodi secundum tempoàs et loci. Regis Castelle por debita juris reme-
ubertatis aut sterililatis circunstan- dia reformelur et justicia inde fiai, 
cias, servienlquc bomines ad arma ita quod. presens amicicia nullatenus 
cl gentes hujusmodi iegaliter et ex ea ocasione dissolvi censeatur. = 
Jideprcfato RegiAnglie, beredibus, l i e m quod tam subditi prefati do-
successoríbus suis in ipsorum guer- min i Regis Castelle quam predict! 
ris, quamdiu eus duxerinl retinen- Regis Anglic presertim in mare seu 
dos et eis satisfecerint de slipeiidiis aliis locisdistantibus ad presens con-
sicut premitlitur moderanJis. = s t i lu l i amiciciam hujusmodi ante i -
Item conventum el conclusum est psius publica t i onem probabiliter i -
quod per presenlem amieiliam nul- gox-arepotuerint, conventumest igi-
lum fíat prejuditium aut impedi- tur quod presens amicicia ad repa-
mentum prefato Regi Anglie , be- racionem hujusmodi altemptatorum 
red i bus et successoribus suis quin ab orlu solis sexti diei mensts no-
polerunt omnes, singulos fugitivos vembvis proximi futuri et non antea 
exules et exhannitos presentes et iucipiat, quodque interim uterque 
futuros ex causa ct ocasione qua- Rcgnm prediclorum jn i'eguis et 
cumque a regno Castelle predicto dominiissuisipsam amiciciam debite 
receptare, sus tin ere et fovere in re- publican facient. — Item conven-
goo, dominiis etterris suis ante d i - turn et conclusum est quod ab or lu 
ctís. — Itcm convcnlum et concor- solis dicli sexti diei in poslerum f u -
datum est quod apresenti amicicia, turis perpetuis temporibus mercato-
alligaucia et confcdcracionesantíssi- res celerique subdití prefati Regis 
mus in Christo paler dominus Papa, Anghe libere possint i» regno Ca-
serenisimique Principes Arragonie stelle cçterisque Lerris et dominiis 
et Portugalie necnon Ferdinandus sub potestate ejusdem pro tempore 
Sicilie et ChrisLhiernus^Danie Reges existen tibus quecumquemercimonia 
expresse et nominatím excipienlur. atque res emere et venderé et quod 
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pertractcntur et íiaheatiLur veré et di t i sui proprü ac naturales juribus G X L I V . 
sine aliqua ficcione quoad liospiLa- ct libertatibus privUegiis ac consue- ~7'Arr7 ~~ 
cionem et solucionem consuetudi* ludinibus, civitatibus, opidiá, viilis^ 
njum, custumaruin, et ju i i i im quo- uuiversitalibusj eollegiis et societatí-
rumcumque et cetera omnia que- busquibuscumque rctroactis tcmpo-
eumque per inde iu omnibus et per ribus concessls seu Gompetentibus iu 
omnia, ac si essentoriginarli et sub- omnibus semper sal vis. 

N ú m . C X L V . 

Carta de Pedro de Mesa, canónigo de Toledo en (fue refiere el 
levantamiento de aquella ciudad causado por j l l v i i r , Crompz^ su 
alcalde mayor y escribano del Rej'. E n Toledo 17 de agasto 

- de 1467. == Original en el archivo de la santa iglesia de Toledo. ' 

Post vivam r e c o i n c n d a L i o n c i t i . 

onungo diez c nueve dc julio 
de mü quatrocieulos é sesenta é 
siete que agora pasó, después de 
la misa mayor de esta santa iglesia, 
entre los dos choros fué leída una 
carta en el púlpito general dc esta 
santa iglesia, la qual leyó un cape
llán délos de vicolinage, la qual car
ta era de entredicho eu esta ciudad, 
é la villa de Maqueda; par manera 
que Alvar Gome?, se enítometta en 
tomar diezmos é primicias é otras 
rentas eclesiásticas, que pèrtenecian 
á un px'éstamo que la mesa capitular 
tiene allí, que no solamente face 
tomasen en estas rentas, mas su al
calde Alvar Gomez fizo apalear é 
descalabrar aciertos judíos arrenda
dores, porque dieron puja eii las 
dichas rentas de la mesa capitular : 
sobre .1.1 qual causa se puso este en
tredicho, por donde ovo grande al
teración entre Fernán Perez de 
Ayala, ansí corno único é principal 
de esta santa iglesia, el qual ama é 
amó siempre el servicio de Dios é 
bien de esta santa iglesia, é de la 
otra parte Alvar Gomez, entre los 
qiiales pasaron grandes debates é 

Sálabras muy tlesnoiiestas dichas así 
e la una parte como dc la otra j 

de' manera. Señor, que se concertó 

por algunas eutercestoneft que en- C X L V . 
trevinievon en ello,'que diese Alvar 77ñy~ 
Gamela su alcaide llernandofosco-, 
vedo t; 1c entregase en la cárcel arzo
bispal de esta ciudad é mas que 
diese fianza dc diez mil doblas •, to
do esto para restaurar la enjuria del 
cabildo, ó imitigar el gran escándalo 
que en esta ciudad era entre con
versos e cristianos lindos, esto es> 
cristianos viejos : é :lueoo acordaron 
de t r a e r á este alcaide e le entrega
ron al bachiller Treviñó, así coína 
juez ordinario, el:qual estaba prer 
so en poder' del dicho bachiller, en 
el palacio arzobispal de está ciudad } 
é fué la convenicnciaqu'c firmase es
tas diez mi l doblas dicho Alvar Gt^ 
mez, las quales dijo determinada
mente que le placía J é después por 
enducimicnlo de algunos, en espe
cial por Fernando de la Torre, que 
entró por una puerta que dicen de 
las Ollas, dando muy grandes voces 
diciendo, «que no se sometiera á 
« cosa alguna de estas, mas antes que 
«no estuviese en palabras, é lo 
« rompiese así con el diého Fernán 
« Perez, como con el dicho cabildo" 
esto todo dentro de la iglesia en un 
rincón de ella, que es detras de la 
capilla délos Beyes: huevos, cerca 
de lá pila nueva 'del baptismo; é 
de allí salieron juntos el dicho Alvar 
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• 1467. 

C X L V . Gomez é Fernando de la To r r e ; ó 
•-Femando Perez de Ayala volvióse 
é entróse en la claustra. Los caba
lleros é otros de la ciudad, se que
daron allí todos-confusos. Esto seria 
á hora de tercia é dende una hora 
vinieron ciertos' hombres de con
cierto aunados por el dicho Alvar 
Gomez é Fernando de la Torre con
versos m u j armados con poco temor 
de Dios, é menos guardando la reve
rencia que debían á la madre santa 
iglesia^ comoasí infieles entraron por 
unapuerla que está junto con la del 
Perdón de esta santa iglesia, las es-

Sadas sacadas é con corazas, e asi 
iciendo estas palabras: « mueran, 

« mueran j que non es esta iglesia, sino 
« congregación de malos e de viles." 
E fallóse allí el clavero de ésta san
ta iglesia, llamado por nombre Pedro 
de Aguilar : á este le dieron tantos 
golpes en medio de todos ios caballe
ros que allí estaban, fasta que le de
jaron por muerto cerca de un altar 
que llaman santa filaría de las vací-
nicas, é luego fueron tras el otro que 
avia leído la carta, hasta (jue se les 
encerró en una capilla, é allí ovo otros 
golpes mucíios é feridos, en manera 
que luego murieron dos: é las puertas 
cerradas de esta santa iglesia, esta 
gente ha hecho este escándalo; Fue-
ronse todos á comer • e luego mar
tes que fueron veinte é uno de julio 
de" este dicho año de mi l qua tro-
cientos é sesenta é siete, vigilia de 
la Magdalena, después de comer 
comenzaron á repicar en algunas 
parroquias de la ciudad é acordaron 
algunos clérigos de se armar y sus 
familias en defensa de la iglesia, los 
quales con estas parroquias que repi
caban que no eran sino es tres, por 
amor del Conde de Cifuentes don 
Alvaro de Silvaj que eran aficionados 
con él, acorda ronde in viarpór'los lu
gares dela tierra de Toledo, é ansi-
ínismo por los lugares de Ja iglesia que 
viniese gente en defensa dela iglesia, 
é amidiól&villa de Ajofrin ¿fuees lu

gar de la mesa capitular de esta igle
sia, de la qual podrían venir abasta 
ciento é cinquenta hombres bien ar
mados é entraron por el barco de 
san Felices, porrazon'quelas puertas 
de la ciudad estaban tomadas por al
gunos aficionados al Conde; cansí co
mo pasaron el rio fueron derechosá 
la iglesia de san Juste, parroquial 
de esta ciudad e tomaron una cruz 
é un pendón, el qual pendón lleva
ba Juan de Guzman el viejo.á cár 
bailo, diciendo todos á grandes-vo
ces : santa M u r í a , sania M a n a . 
Fuéronse para la iglesia é saliéron
los á recibir mil hombres armados, é 
con mucha reverencia entraron to
dos juntamente, en la dicha iglesia 
é flcieroü oración, c luego el cabildo 
los mandó dar de comer ; é acabkn.T 
do de comer, porque daba muy 
grande prisa la parte de los conver
sos con espingardas ¿ otras- armas 
muy espantables, estos en las qua-: 
tro calles ficieron ciertas estancias 
é mandáronles i r á ellas, las quales 
estancias son estas : la una contria' 
la alcana, é la otra! á las carnicerías 
mayores contra las quatro calles, é 
la otra á la puerta del Perdón.con
tra la Candelaria é la calle de .san 
Juan de la Leche, e la otra estan
cia. ;àl postigo de las casas arzobis^ 
pales que sale á la Trinidad é otra 
á la puerta de las Ollas, por la qual 
estancia ellos comenzaron á poner 
fuego á la/iglesia ináyor de esta 
ciudad muy muchas veces; <í noti 
plugo á Dios, n i á la virgen María 
su madre que por su parte se ¡pusie
se 5 é non solamente este poiiér de 
fuego, mas aun tiraron truenos, , y 
espingardas contra las pueriiis de lá 
iglesia, en que fírieron é matarbu 
mas.de cien hombres entre feridos 
é muertos, cjue con ánimo malicioso 
de quemar e destruir la iglesia, se
gún parecia por la obra, que donde 
hallaban posesiones talesicomo las 
casas é .tiendas, que estaban por esta 
ciudad, procuraban é facian lo dicho 



D]¡ LA GRÓNÍCÀ DB D. ENRTQUE IV. 517 

<le las pegar fuego é derrocarj Jas cabeza ¡í uno é bravosa otros, en ÜXLV. 
qimles posesiones anfeí querían des- manera (jue non paró orne en to-

, l a iglesia ¡ é das aquellas calles; E luego los 
con esta prisa tan grande este dicbo cristianus viejos mandaron abrir la 
dia martes peleando por las otras puerta de las Ollas, que cae á l a 
estancias el licenciado A íonso Fran- Chapinería^ c acordaron de p o n e r 
co . descendió por las espaldas de la fuego á unas casaá que están pega-
casa de Piego Gareia de Toledo^ das á la iglesia, porque ellos desde 
que ed enfrente dela Magdalena, é allí n o n pusiesen fuego á la dieba 
peleó con muchos hombres de-ar- iglesia; <: ansí que se puso el fuego, 
mas que traía', c mataroiv cinco comenzó de arder muy bravamente, 
hombres de l a pst-roquia de san Lo- tanto que la gentese espantaba por 
renzo é oiros nmclios feridos. En esta calle dtí la Chapinería ; é ansf-
tanto que peleando así estaba, vino mismo se puso fuego por la parte de 
Antón S a n c b c Z j tintorero con otra las carnicerías mayores que era la 
copiado {rente contra el dicho H- otra estancia; é mas á la cslan-
cenciado t'rauco, el qual se aventa- cia de la Candelería se puso fuego, 
jaba á pelear, c de l a gente del d i - é quísolo Dios facer ansí, que e l 
cho Anton Sanchez i'ué atajado c aire era de inediodia, é ansí llevó 
preso á la puerta de la carnicería el fuego por todas las qmilro calles 
mayor. Luego á muy poco esfuer- é quemóse mas las aleaieerías de los 
zo que esta gente mostró, desampa- p a ñ o s la una é la otra. I£ en esto 
ráronle todos aí dicho licenciado é vinieron mas de sesenta hombres 
luego fué llevado ádas casas de Juan de armas en favor ele los conversos 
de Córdova, Regidor; é de que lo é pusieron fuego á las casas arzobis-
supo el Conde dejo de pelear en pales por las caballerizas, ó n o n pu-
aquella ocasión é sazón donde esta- do arder, que de s í mismo so apagó, 
ba, é vino á valer al dicbo licen- E aqueste fuego tendido ansí por la 
ciado Franco, diciendo que luego ciudad duró é fué fasta l a Trinidad, 
se l o avian de entregar pára que í o é lomó cerca de san Juan de l a 
trújese consigo ; é en este comnedio Leche, é cjuemó la calle que dicen 
desenartóle Pedro Lopez de Ayala de la sal e la rua nueva, e todo el 

* é díjole que se retirase de allí, que alcana de los especieros, basta san-
sinó le prenderían como al dicho ta Justa ; c de allí tornó por el So-
licenciado Franco; el qual se fué larejo é quemó toda la calle q 

muy airado e tomó fasta se- llaman de los tintoreros ó la ruó 
luegb muy airado é tomó fasta se- llaman de los tintoreros ó la casa 
sentá hombres de armas consigo, é de Diego Garcia de Toledo: en 
coiv'dos trompetas por todas las qua- manera , Señor , que este fuego 
tro calles enquiriendo las estancias ansí apoderado non avia quien l o 
délos conversos é diciendo así: d atajara, por quanto esta gente luc-
ellos señores, que n o son nada; go dejaron de pelear é fuyeron, es-
que hoy es vuestro dia. Los quales pecialmente quando vieron retraer 
conversos se esfóí'zaron mucho é al Conde en lu Trinidad. E duró 

Í
ielearon muy de recio, porque así el fuego martes después de las vis
os facia espaldas el Conde ; é Cn peras fasta el miércoles en lodo el 

este cónmedio vino Anton Sanchez dia é toda la noche: c en este d i -
e foradó una pared de la carnicenV cho dia miércoles comenzaron de 
é puso una bombarda al dicbo fora*-» robar muchas casas,' en especial de 
do é tiró un tiro á la estancia don- estos que se mostrarán ser capitanes 
de estaba el Conde que guardaba la é de los oíros comunmente. E 
carnicería, é de aqueste tiro llevó la luego' como los cristianos viejos que-
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CXÍ/V. darpn con csla victoria tan grande, 
~~77^—por ser tanta la multi tud de ^ente, 

como eran los conversos fué una 
grande maravilla, porque los cris
tianos viejos eran tan pocos, que 
non creyas, Señor, que fué en poder 
dela gente, sinon grande maravilla 
de Dios ; que con estos conversos 
multi tud de cristianos lindos eran 
necesarios c en otra manera non to
maron ellos aquesta nin aquestas 
•11 i i i aun por pensamiento , salvo 
algunos caballeros é escuderos tor
nasen loca á esta gente volviendo de 
nuevo ; é diéronles por capitán de 
los conversos á Fernando de la Tor
re. E ansí el Conde retirado á 
la Trini dad'fu ele requerido por par
le, de la ciudad que luego saliese 
fueraj el qual salió luego é fuese á 
san Bernardo con muchedumbre de 
conversos. E ansimismo requirie
ron á Alvar Gomez antes que aques
to, que si ansí no fuera é saliera 
quando el Conde, no se fuera por 
que tomara del gran venganza la 
ciudad : mas anticipóse á salir, é 
aquello les dio las vidas. E n este 
conmedio durante el fuego é robo, 
todos los conversos se retrajeron a 
los monasterios con sus faciendas 
ansí de monjas, como de frailes é 
en algunas iglesias parroquiales, é 
allí guarecieron muchos con sus fa-

Este dicho día miércoles 
ciencias. 
que fueron veinte é dos dias de d i 
cho mes dé julio demüqüatrocientos 
ysesentay siete Fernandode la Tor
re huyóen anocheciendo, porque no. 
fuese conocldoé así demudado íhase 
con ánimode salir fuera.de la ciudad : 
é enuna iglesiadesanta Leocadia fué 
conocido de ciertos guardas que y es-
tahan en la dicha iglesia, é tomáronle 
é lleváronle á la torre delia, é sobié-
ronle en somo é. él pensando que 
allí le querían dejar cn'spn de pre
so, exorlábales de muchas cosas, en 
especial de rescatepor grandesquan;-, 
lias, E estos que lo sobian ppspues-, 
ta toda ¡coejicia; colgáronle dp los 

maderos de las campanas, c ansí 
amaneció coleado jueves por la ma
ñana veinte e tres de dicho mes de 
julio contra la calle. E después lo 
supieron los de san Miguel ei alto 
quando era colgado dicho Fernando 
de la Torre, é acordaron de colgar 
á su hèrmano Alvaro de la Torre, 
Regidor de esta ciudad,que lo avian 
preso un dia antes, é colgáronle de 
unas barantlas que son en la plazue
la del Seco; é luego los fueron á 
descolgar con muy mucha gente de 
allí donde estaban., é lleváronlos á 
la plaza mayor en dos asnos é pregou 
que decia ansí : esta es la justicia 
(fue manda faccv la comunidad de 
Toledo à estos traidores capitanes 
ele los conversos hereges \, por 
quanto fueron contra la Iglesia, 
mdridanlos colgar de los pies cabeza 
abajo: quien t a l face, que t a l 
pague, E ansí estuvieron dos dias, 
é fechos pedazos á cuchilladas, man
daron á los judíos que los tirasen de 
aquella forca, é los llevasen á en
terrar cerca del fosario de los ju
díos. Item, este dicho dia jueves 
duró el robo por todo el dia fasta el 
viernes veinte é quatro é sábado si
guiente veinte é cinco. E fizo la 
ciudad pregonar, que ninguno que 
fuese converso fuese osado de tener 
armas defensivas en sus casas, sope
ña de muerte, é ansimismo ofensi
vas, n i las pudiese traer, sino un 
cuchillo tan largo como un palmo, 
é despuntado, en gran menosprecio 
de esta gente é gran sujeción: en. 
manera que por tan gran desjbonra 
eotno esta han acordado truchos 
conversos de se i r , é muchos no 
osan n i han lugar. Otrosí; jueves 
seis del mes de agosto dia de la 
Transfiguración en la tarde del d i 
cho año, ayuntóse la comunidad é 
füeroli,á la cárcel real de la ciudad, 
en donde estaba pi'eso el licencia.do 
Franco arriba mencionado, é requi
rieron á Pedro Lopez de Ayala é 
á los otros caballeros que íieie-
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sen justicia del diclio íicencimlo, ¡lasaron al ilesíerlo: así tjue dando CXLV. 
sino cjue ellos la larian, poique otro etitendiiniento por su gran so-" ;— 
avia sido causa de la muerle de tan- Lcrbia de esta genio salen de la 
tos hombres. Ellos detcnianse por tierra de promisión é se van al cap-
muchos ruegas del Rey don A l u n - tiverio por permisión de Dios e jus-
so é del Arzobispo de Toledo é del ticia. I t em: en nueve dias del mes 
Marques de Villena, ansí ruegos de agosto de esle dicho año de 
como exhortaciones c aun comiua-
cioues, diciendo; cjue bastaba ya 
lo fecho: estos caballeros con animo 
de darle la vida. E á todo esto 
non curó la comunidad de otra cosa 
sinó solo de sacarle é cníbrcarle : 
é á esto llegóse una multitud de 
gente que los caballeros non pudie
ron resistirlo; ó ansí mas por fuer
za que de otra manera pusieron jwr 
obra cl enforcar al dicho licenciado 
Franco. En manera que por « t a 
razón está toda esta gente muy ate
morizada de que veian ansí las cosas 
como iban. E por parte de algu
nos fueron rogados caballeros, regi
dores é jurados de esta ciudad^ que 
diesen orden como saliesen, ó se 
fuesen los que irse quisiesen libre, 
francamente con sus inugercs é íijos 
c faciendas, é que non sacasen bie
nes ningunos, nin armas de los des
terrados (que es una muchedumbre 
de todos los principales) é los que 
quisiesen estar, que la ciudad los to
mase en su amparo é guarda, é que 
sacasen tiendas é usasen de sus ofi
cios. Ei i esta manera. Señor, fasta 
agora está asentada la ciudad : e 
después deste pregón ha salido asaz 
gente con sus casas é sus bienes ; é 
en muchas villas de la comarca no 

mcccclxvij, víspera de san Lorenzo, 
íué preso un hombro que se llama
ba Juan Blanco, cl qual de parte de 
padre era converso, o de la madre 
cristiano lindo. Era un valiente 
hombre por la persona, ó ora escla
vo de Fe rnán Purea de Ayala: ó 
esta gente conversa acordaron de 
le comprar al dicho Fernán Perez 
de Ayala, é dicronle por cl quanto 
quiso é otros servicios : e esto pára 
darlo al dicho Fernando de la Tor
re, que fuese page de su lan/.ü, el 
qual esclavo compraron para dar 
guerra é destruir ú los cristianos 
viejos, porque era ansí valiente. E 
quando vido que su amo era ansí 
enforcado tan deshonestamente de 
los pÍes,acord(5 de se i r á Maqueda, 
é yendo de Maqueda á Ocaña en 
un lugar que se llama la Alameda, 
tomáronle allí, c trujeronlc a esta 
ciudad, ó acordaron de jugarle á las 
cañas por muchas maldades é trai
ciones é muertes de hombres en 
que avia sido : el qual dijo quería 
morir en fe de cristiano, é acorda
ron de le enforcar á otro día domin
go dia de san Lorenzo. Agora, Se
ñor esta ciudad ha asentado en esto: 
que en oficios ni beneficios no hayan 
ni tengan parte por las muchas cosas 

los reciben, los unos por odio é mal- é maldades que contra esta gente 
querencia que los tienen, é los otros fallaron : especialmente en ras; 
noraue los Señores de la tierra non de Fernando de la Torre, capitai: porque 
consienten. En manera. Señor que 
padece gran parte de esta gente, c 
non los dejan entrar en lo poblado, 
en manera, Señor, que quiere parecer 
quando salieron los hijos de Israel 
del captiverio de Pharaon, é ficicron 
tabernáculos ¿ cubanillas en el de
sierto, después de fecha aquella ma
ravilla quando se abrió el mar, é 

isa 
Ditara 

é cabeza de esta gente, se fallaron 
mas de quinientas pellas de alqui
trán, tan grueso como grandes to
ronjas, é esto para fuego, e muchas 
alcancíasllenas de cal viva; esto pa
ra echar á la gente en las pellas, ó 
otras maneras de armas de traición. 
E falláronse mas un saco de guadal-
fines, que es una prisión que los 
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C X L V . moros ücncn para los cristianos^ ¿ 
' u —^as USÍIU Ĉ 0S » ^ otras manci'^ ^e 

!' ,oiig¡uios jwra malar la gente é fa
cerla caer de sus es la dos, las guales 
c ían ÍIgíilias tau gordas como nueces, 
é echadas de noche por las calles, é 
inucbas escrituras de malos indicios, 
en especial, bulas en hebreo que al> 
sylvian plenariamente por cierta 
contribución, que secretamente'da-
Jjan é contribuían en aquella obra 
llamada pia-, é muchos libros de 
devoción en íiebráico, prohibidos c 
reprobados por la madre santa igle-
íiia. E por estas cosas ó otras rau-
eiias que son.largas de co:itar contra 
tístedan su muerte por bien emplea
da, porque esto fue examinado por 
los judíos llamados para esto. Eu 
maíiera que por esta razón tiene or
denado que nt oficio n i beneficio 
esta gente no goze ni, le sea dado, 
porque á otròs generaímeute falla
ron que íjudaizaban en muchas y 
diversas nianeras. E ansí por lo 
eclesiástico como por lo seglar en
tiendo fjue esta gente lo defenderá. 
Quanto ú lo seglar defenderlo ban, 
porque lo tienen confirmado del 

Key, e han privilegios deílo, que ni 
alcaidías ni linage alguno de judíos, 
Jeturias ni procuraciones ni aboga-
eiones, ni cosa que faga fe fasta 
agora todo es quitado, é non lo pue
den aver por muchas cosas que han 
tentado de. grandes malicias. Y en 
quanto á lo eclesiástico se falla con
tra esta gente grandes simonías, 
públicamente comprando é ven
diendo los beneficios é prebendas 
de la iglesia de Dios., dignidades, 
eanongías, raciones, beneficios, é 
otros quantos sean en el cuerpo de 
la iglesia santa Madre ; e pocos dias 
ha que fué vendida una ración en es-
taiglesia ; quien la vendlóe 3a cbm-
prÓTOS,Señor, losabeis. Detodoesto 
faced grande inquisición, que con 
quedará lo uno niu lo otro que non 
salga á plaza,, é avran color según 
la inquisición se halló de tirar tam

bién los beneficios como los oficios. 
De todo. Señor, acordé de vos es
cribir sumariamente las cosas como 
pasan, é responden de cada dia á su 
deseo en gran parte *, c creo, Señor, 
que saldrán con todo elloj é con 
quanto quisieren seguir según se pa
san acá los fechos de cada dia, no-
tificándovos esta carta como á Señor 
que deseo servir, que Dios lo sabe^ 
el qual os aya en su santa guarda. 
Vuestra casa padeció, según creo que 
vos lo han escrito. No vos quiero 
mas cnojar-í=De Toledo á xvij de 
agosto de mcccclxvij. 

Quemáronse m i l -y seiscientos 
pares de casas de lo mejor'.de la ciu
dad, en que vivian mas de cuatro 
m i l vecinos ; y murieron de chris-
lianos viejos treinta y seis ; y se 
halló por verdad aver muerto de 
los conversos quatro tantos.=Vues-
tro C a p e l l á n . = P e t r u s de Mesa. 

l i n un traslado dela carta an
tecedente que se hal la en el archi
vo de la vi l la de s lxo f r in , escrito 
en diez ojas de letra de Francisco 
Calvo de Castro y Castillo, es
cribano de aquella v i l la , à la 
vuelta de ¿aprirnera hoja hay una 
re lación de las personas que vinie
ron de A x o f r i n á Woledo, escrita 
y j i r t nada por el mismo escribano, 
la cual es como se sigue: 

Juan de Guzman el viejo llevó 
el estandarte. 

Mar t in de Castro-
Pedro Martin Maestro, padre 

de María de Axofrin que está 
en la-Sisla. 

Pasqual Fernandez Maestro, lier-

¿mano del de arriba, 
steban Roldan. 

Fernando Calvo, escribano. 
Juan Roldan. 
Rodrigo Fernandez de Castro. 
Pedro Calvo, 
Diego Calvo, su hijo. 
Alfonso Gomez. 

1 Fernando Garcia de Toledo, es
cribano. 
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Diego de Jas Piedras. 
Diego Fernando Mjiesíro. 
Fernando de Toledo. 
Diego Gomez de Toledo. 
Iñigo Fernandez. 
Lorente Mar t in . 
Juan Maiunneque. 
Juan Ferrer. 
Domingo García. 
Ibañez Mar l iu . 
Doa BaiLolomé Sanchez, Moli

nero. 
Lorenzo Manzancquc, 
Domingo Aguia-c. 
Juan del GasriJIo. 
Pedro Fei'ii-iitdcz. 
Benito Garcia. 
Migu t l Alfonso. 
Juan Diaz. 
Diego Faxnrdo. 
Diego Caslellano. 
Diego Kíofrio-
Juan Sánchez. 

Juan de Guzman el mosto. 
Lope Girou. 
Lorenzo Mendez. 
Diego Villamayor. 
Juan de Sotomayor. 
Pedro de Gislro, 
Diego de Castro, su hermano. 
Diego Toledo, 
Miguel Muñoz. 
Pedro Gome/,, urbañil., el mayor. 
Pedio Gomez, su hijo. 
Pedro Suarez. 
Tello Camilo, 
Diego Lorente. 
Alonso Aguirre, 

lisias personas ftionin las prui-. 
ñipóles, las demás que fueron ernn 
plebeyas. 

Consta esta ra/.ou de letra de 
Femando Calvo, escribano, mi 
séptimo abuelo, á donde está con 
mas claridad.----^Francisco Calvo de 
Castro y Oifitillo. 

C X L V . 

1467. 

N í i m . C X L V i . 

Cédula del Jtey don Enrique concediendo una amnistia general á 
todos los vecinos de Toledo (¡tu: hubiesen tenido parce en los albo
rotos Ocurridos en los tres años anteriores. E n Madr id 16* de j iu i io 
de 1408. ¡= Copia sacada del atehivo de la ciudad de Toledo, entry 
los mss. de la biblioteca real, tom. X X l d ç l a colección del padre 
Bumel. 

on Enrique por la graciado Dios 
Key de CasUlla, de Leon, do T o 
ledo, de GalÜsia, de Sevilla, de 
Córdoba, de Murclui de Jabeo, del 
Algavbe, dtj Algesira, de Gibraí-
tar et Señor de Visca ya, et de Mo
lina : á vos la mi justicia, regido
res, jurados, caballeros, escueleros, 
oüciales et ornes buenos et común 
de la, mi muy noble fit,muy leal 
cibdad de Toledo et á cada uno de 
vos salud et gracia. Ya sabedes los 
movimienlos et escándalos en estos 
mis regnos acaecidos de tres años á 
esta parle, en los (piales algunos 
Grandes de mis regnos, que non de

seaban mi servicio nlu el bien de- pVr T.,-
11o?, sembraron algunas cosas por 
jas eibdades de mis regnos, por me l-lílB. 
enemistar con ellas ú íin que .s;is 
dañados propósitos tovieseii lugar, 
el las dicíiaseibílades se alasen con
tra mí corona real, mirando irías 
á sus intereses, que al servicio de 
Dios et mio et bien do mis regnos; 
et |>or quanto soy cierto et certifi
cado que el Marques de Villena et 
otros que en deservicio mio con él 
se juntaron, informaron á vos, ht 
dicba cibdad de Toledo, que yo 
estaba de propósito tio mm mi rai-
las cosas, que á vosotros como mis 
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1468. 

CXLVT. subditos el leales vasallos conaplian 
et de vos quebrantar algunos previ-
llejos et usos et costumbres et otras 
cosas que vos fueron dichas et por 
ellos fechas enteuder de guisa que 
vos fisieron seguir vías eL caminos 
apartados de m i servicio, lo qual 
todo mirado et considerado et aca
tado, que lo que así por vosotros fué 
fecho et aun por algunos de algu
nas cibdades, que están en m i de
servicio, fué caso mas premitido de 
nuestro Señor, por muchas cosas en 
quo le josó en cargo, etquisoque es
tos casos contra mi así paresciesen, 

2ue«on porque de vuestras volunta-
esprocedieseenteramente, et nues

tro Seíior queriendo que estas cosas 
non lleven mas trabajosos caminos, 
queriendo dar orden en ello ba pre-
mitido, así á vosotros como á algu
nas de las otras dichas cibdades, 
que se aparten del camino que 
traían arredrado de mi servicio, por 
dar en estos regnos suyos et mios en 
su lugar pas ct á mi reposo para 
los administrar, et vosotros siguiendo 
lo susodicho avedes dado forma con-
formándovos con Dios etrasonet con 
lo que socs tenidos de me recibir 
et acoger en esa mi cibdad et obe-
descer como á vuestro Rey natural 
et non dar fe á los que alteraron 
vuestros corazones: lo qual antes o-
viérades fecho, si non por entender 
conmigo en la pas et sosiego de 
todos, et que yo fuese certificado 
como lo por vosotros fecho fué con 
Jegítinia causa dando fe á aquellos 
¿qu ien yo tenia á mi voluntad cer
canos, todo lo qual por mí visto 
et porque dellu yo soy certificado 
largamente por parte de Pero Lopes 
de Avala, mi alcalde mayor dcsa 
cibdad et del m i eonsc]0,..et del de
seo que todas tcnedes aparejado 
en mi servicio et del dolor en que 
aviades estado et estábades por las 
cosas, que fasta aquí se avian fecbo 
non coraplideras á mi servicio. Por 
ende yo acatando todo lo susodicho 

ct la voluntad et deseo que tene-
des para me servir por la presen
te conformándome con la voluntad 
de nuestro Señor et en el confiando, 
que yo faslcndovos mercedes, vos 
porna en los corazones me sírvaes 
como buenos súbditos et vasallos, 
por la presente remito et perdono 
et fago perdón general á todos los 
vesinos et moradores de la dicha 
cibdad de Toledo, de todos et qua-
Icsquicr casos de qualquier calidad 
et misterio, quesean ó ser puedan 
en que se pueda desir que ellos á 
mi oviesen errado, ó á la corona de 
mis regnos, desde el caso mayor 
al caso menor fasta boy dia de la 
data desta micarta, et vos absuelvo 
et dó por libres et quitos de todo 
ello a vos et á vuestros bienes et 
herederos, para agora et para siem
pre jamas, et quito toda mácula así 
de fecho, como de derecho en que 
se pudiese desir por todos los d i 
chos casos et por qualquicr dellos 
oviésedes incurrido : lo qual es mi 
merced que se vos guarde et cum-

Í)la, non embargante qualcsquier 
eyes et fueros et derecbos et orde

namientos, estilos, pretnáticas, que 
con todo ello et con cada cosa dello 
de mi propio motu dispenso cu 
quanto a esto ataña: ct quiero por 
esta m i carta, la qual mando que 
aya fuerza et vigor de ley, que 
derogue et prive la fuerza de las 
dichas leyes et ordenamientos en 
contrario: ét quiero et es mí merced, 
que los oficios de regimientos et ju
radorias, de que vos la dicha cibdad 
proveistes á algunas personas de la 
dicha cibdad, que fueron de los 
conversos della, 6 otros qualesquier 
oficios, que los ayanlns personas que 
los boy tienen et vos la dicha cibdad 
proveísteis, entendiendo ser com-
plidero al servicio et gobernación 
desa cibdad. Et por la presente et 
por su traslado signado apruebo et 
confirmo las dichas provisiones de 
los dichos oficios, et si necesario es, 
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s i n esta mí carta les fago nueva 
merced dellos para en todas sus v i 
das., et es mi merced que todo lo 
en esta mi carta se guarde et com-
pla así et dclloseden los previJIcjos 
que fueren menesler con qimles-
quiei'cláusulas ct penas, et non fa
gan ende al sopeña de mi merced 
et de privación de los oficios ct con
fiscación de todos sus bienes para la 
mi cámara : de lo qual mando dar 

H6S. 

esta mi carta firmada de mi nombre G X L V I . 
et sellada con mi sello. Dada en" 
la villa de Madrid á dies et seis dias 
del mes de junio, ano del nascí-
niíento de nuestro señor Jesu-cristo, 
de mil ct qualrocicntos ct sesenta el: 
ocho años. = Y o el I l e y . = Y o Jplian 
de Ovicdü, secretario del Rey nues
tro Señor la fis escribir por su man
dado. 

N ú m . C X L V H . 

Cédula del Rey don Enrufuc t i la ciudad de Joledo privando do. sus 
regidurías dios conversos vecinos da olla. E n Toledo i de jutia 
de 14f)8. Copia sacada del arebivo de la ciudad de Toledo entro 
los mss. de la biblioleea rcal^ loin. X X I de la colección del padre 
Bur riel. 

"on Enrique por la gracia de Dios 
Rey de Castilla, de Leon, de Tole
do, de Gallisia, de Sevilla, de Cór
doba, de Murcia, de Jalieii, del Al» 
garbe, deAlgcsira, de Gibraltar-et 
Señor de Viscaya é de ¡Molina: á 
vos los alcaldes, alguacil, regidores, 
escuderos, jurados, oficiales et ornes 
buenos de la muy noble cibdad de 
Toledo salud ct gracia. Sepades 
que yo entendiendo ser así compll-
dero á mi servicio el al buen i-egi-
niiento desa cibdad, et porquel 
rumor antiguo de los mis regnos 
que ahí esa cibdad ha dado, et por 
otras causas que en ello me mueven 
complideras á mi servicio, et al 
buen regimiento dcsa cibdad, mi 
merced es de consumir ct que sean 
consumidos los oficios de regimien
tos que los conversos vecinos de esa 
cibdad tcnian, et que de aquí ade
lante por rason de los dichos oficios 
de regimientos non sea acudido con 
quitación nin salario nin derecho a l 

guno: porque vos mando á LoaUS(;t c x L V i i . 
á cada uno de vos, que de aquí -jíj^tf. 
adelante ayades por consumidos los 
dichos oficios de regimientos que 
Jas personas conversos de dicha 
cibdad tenían, et que los non aya-
des nin tengades mas por mis regi
dores della, nin por rason de las d i 
chos oficios les acudades con quita
ción nin derecho nin otro salario al
guno, nin les guardedes preeminên
cia nin libertad nin franquezas algu
nas que por rason dellos que fasta 
aquí avien de aver, porque así es 
cotnplidcroá mi servicio: de lo qual 
mando dar esta mi carta para vos 
firmada de mi nombre ct sellada 
con mi sello. Dada en la muy no
ble cibdad de Toledo á tres días 
del mes de julio, año del nacinncnlo 
del nuestro señor Jesu-crislo de 
mil <; ([iialrocicutos é sesenta ó ocho 
años.- Yo el Key ---Yo Johan de 
Oviedo, secretario del Rey nuestro 
Señor la fis escribir por su mandado. 

139 



454 CoLnccios DIPLOMÁTICA 

N ú m . C X L V I I I . 

Carta del Rey don Enrique d la ciudad de Toledo d á n d o l a cuenta de 
la muerte de su hermano el Principe don A l o n s o y mandándo la 
enviar sos procuradores para que con acuerdo ¿le los Prelados y 
Orandes del reino se dé orden en la pacificación general del. 
E n M a d r i d 6 de jul io de 1468. = Copia sacada del archivo, de la 
ciudad de Toledo entre los mss. de la biblioteca real, tom. X X I de la 
colección del padre Burriel . 

C X L V I I I . o el Pxey.= Envió saludar a 
vos los alcaldes, alguasil, regidores, 

1468. C3iJaiie ros, jurados, regidores é onies 
buenos de la muy noble é muy ]c;il 
cibdat de Tol edo, como aquellos que 
,amo é prescio é de quien mucho 
confio. Fágóvos saber que yo es
tando aquí en la villa de Madrid, 
é conmigo don Alvaro DesUíñiga, 
Conde de Placencia, et el muy re
verendo i n Chris to padre Arzobis
po de Sevilla, et -los Condes de Bc-
náventeé Miranda, ct el reverendo 
padre Obispo de Sigüenza esperan
do otros Perlados c Grandes de mis 
regnos para entender e dar orden 
en ía pas c sosiego destos mis reg
nos : me llegó nueva como ayer mar
tes, cinco dias deste mes de julio 
pingo a nuestro Señor de llevar para 
sí .í mi hermano, de lo qual yo lie 
ávido muy grand dolor é sentimien
to, así por ser mi hermano como 
por morir en tan tierna é inocente 
edad, lo qual acordé de vos notifi
car, porque, lo sepades é pongades1 
buen recabdo en esa cibclad, asi

mismo porque yo mediante la gra
cia de Dios, con acuerdo de los Per
lados é Grandes de mis regnos c de 
los procuradores de las cibdades e 
villas é hermandades dellos entien
do dar orden en la pas é sosiego é 
tranquilidad de los dichos mis reg
nos, é en el buen regimiento é admi
nistración é gobernación de Ja justi
cia dellos : por manera que todas 
las guerras c males é dapnos c otros 
inconvenientes cesen en ellos. Por 
ende yo vos mando que enviedes 
luego á mí dos buenas personas desa 
dicha cibdad con vuesti'o poder bas
tante, para que juntamente con los 
dichos Perlados é Grandes, é los otros 
procuradores de las otras cibdades 
entiendan en el arreglo de la d i 
cha pas é sosiego, como comple al 
servicio de Dios é mío, ¿ al bien co
mún destos dichos mis regnos. Da
da en la noble y leal villa de Ma-
d r i d á seis dias de julio año delsviij . 
= . Y o el Rey. Por mandado del 
Rey. — Johan de Oviedo. 
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N ú m . C X L I X . 

Cédula del Bey don Enrique privando de sus regidurías de la ciudad 
de Toledo d Per A f á n de Ribera, Pedro de Guzman* Pedro 
Martinez y yllonso de ffllatobos, por hallarse en compañía de 
don Alfonso Garrido, Arzobispo de Toledo, de don Juan Pacheco. 
Marques de Villena y sus secuaces. E n Madr id 20 de jtdio de 
1468. = Copia sacada del aicliivn del Marques de Villena eulre los 
mss. tic la hiblioleca real., tom. X X I de la colección del padreBurriel. 

'ou Enrique por la gracia de 
Dios Key de Caslilla, de VAZOU, de 
Toledo, de (jallisia, de Sevilla, de 
Córdolia, de [Murcia, de Jatien, 
del Alg.iibe, de Algcsira, de G i -
]>r;dtar el Señor de Viscaya el de 
Molina: ú los alcaldes, alguasíles ut 
regidores el, caballems jurados, es
cuderos, oficiales ct oitu'S Inicuos 
do la muy nolile et lealeibdad de 
Toledo salud ct gracia. ]i¡cn sal>e-
clcs cu como yo tlí ruis carias f ir
madas de mi nombre ct selladas cuu 
mis sellos, e so grandes el graves pe-
jias inaudc ct defendí que persona 
ji in personas algunas, mis súbditos ó 
naturales non fuesen osados de se 
juntar líin llegar á la compañía de 
Alfonso Can illo, Arzobispo de To
ledo eldedon Joban I'acbeeo, Mar
ques de Villena, níii de los otros 
caballeros sus sequaces, et que si 
eon ellos estaban se apartasen dellos 
et los non siguiesen, mas que vinie
sen á mi servicio et mandado so 
ciertas et grandes penas el privación 
de los oficios <; confiscación de sus 
bienes, segund mas largamente en 
las diebas mis cartas es contenido. 
Per Afán de Ribera, fiju del Maris
cal Payo de Ribera, et Pero de 
Guzinaiij fijo de Fernand Perez de 
Gusman ct Pero Marlines de Car
rion et Alfonso de Villalobos, veci
nos desta dieba cibdad et mis regi
dores dclla non temiendo á Dios 
nin obedeciendo las diebas mis car
tas et mandamientos non guardaron 
TI i» complicron lo en las diebas mis 
cartas et mandainienlos contenido: 

antes ellos en conlemnimiento é en C X L I X . 
menosprecio de Jas diebas mis car
tas e mandamientos, non curando 
de las penas en elías contenidas se 
juniaron á la compañía de los sobre-
diebos, ct los dieron favor ct ayuda 
ct consejo para faser las cosas que 
por (dios se ban fecbo ct cometido 
eottlia mi persona ct oslado real et 
en dapnode la cosa pública de mis 
reinos, el porque ellos non guar
daron el juntinenlo qm; fisiciun al 
tiempo que ellos fue i on proveídos 
de los dichos oficios de rcgimienln.s 
como non debían ct segund que á 
mi servicio et al buen regimiento 
de la dicha cibdad compíia : por lo 
qual los susodichos cayeron en las 
dichas penas cu mis cartas conte
nidas el en otras penas ct cnsligos, 
ct han perdido el deben perder los 
dichos oficios et pertcnescc á mi de 
proveer ct facer merced dellos : et 
porque et» lo tal á iní como Rey ct 
Señor pertcnescc provee!" el lo pu 
nir et castigar, mi merced es de 
les pr ivar'ct quitar, Ct por la pre
sente les privo et quilo los dichos 
oficios de regimientos, et revoco et 
dú j)or ningunos qualquicr ó qua-
lesquier títulos (pie cada uno de los 
dichos Per Afán de Ribera et Pero 
de Gusman el Pero Martines de 
Carrion et Alfonso de Villalobos, 
licúen ú tengan para usar de Ios-
dichos oficios de regimientos, por
que vos mando á Lodos el á cada 
uno de. vos que de aquí adelante 
non ayades nin leugades por mis 
rec¡dores desta dicha cibdad á lus 
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CXL1X. elidios Per Afán de Ribera ct Pero 
({e Gusman et Pero Martines de 

1468. Carrion et Alfonso de Villalobos 
nin alíjunodellos, nin por v i r tud de 
los dichos oficios los dejedes entrar 
jiin estar en el ayunlamíeuto desla 
dicha cibdad n i n los acudades con 
quílacion nin salario alguno por ra
sou delloS; pues los yo privo et qu i 
lo de los d i clios oficios por sus de
méritos et por las cosas así por ellos 
en m i deservicio é en dapno dcsa 
dicha cibdad c de la cosa pública 
dclla fechas et cometidas: et los unos 
jiin ios otros non fagades nin fagan 
ende al por alguna manera , sopeña 
de la mi merced et de privación 
de los oficios ct de confiscación de 
los bienes para la mi cámara et fis
co á cada uno por quien fincare de 

lo así faser ct complir: et demás 
mando al orne que vos esta m i 
carta mostrare que vos emplase que 
parescades ante m i corte do quier 
que yo sea desde el dia que vos em-
plasare fasta quince días primeros 
siguientes^ so la qual pena mando 
á qualquier escribano público que 
para esto fuere llamado que dé en
de al que la mostrare testimonio 
signado con su signo, porque yo 
sepa en como se comple mi man
dado. Dada en la villa de Madrid 
á veinte dias de julio, año del nas
ci miento de nuestro señor Jesu
cristo de mil et quatrocientos et 
sesenta et ocho a ñ o s . = Y o el Rey .==--
Yo Johan de Oviedo, secretario del 
Rey nuestro Señor la fis escribir 
por su. mandado. Registrada. 

N ú m . C L . 

Carta del Rey don Enrique d la ciudad de Toledo reclamando la ob
s e r v a n c i a de las órdenes vigentes relativas a l va lor de la moneda. 
E n M a d r i d 25 de. julio de 1468.=Copia sacada del archivo de la 
ciudad de Toledo entre los mss. de la biblioteca real, tom. S X I de la 
colección del padre Burriel . 

CL. Rey. = Mis alcaldes, alguasil, 
«.regidores, caballeros, escuderos, ofi-

1468. cíales, jurados, diputados et ornes 
buenos de ía muy noble et muy leal 
cibdad de Toledo. Yo mandé etor-
denéj entendiendo que comple así 
á m i servicio et á pro et bien co
m ú n de mis regnos, quej enrique 
non valiese m¡$s de trescientos et 
quarenta maravedis, et la dobla 
doscientos et quarenta maravedis, 
et el florin ciento et ochenta mara
vedis, et el real veinte maravedis, 
lo qual se guarda en todos mis reg
nos et señoríos: et á mí es fecha re
lación que en esa cibdad se non 
guarda, et hayalgunas personas que 

eceden m i ordenación et manda
miento en esta parte. Por ende yo 
vos mando que fagades luego pre
gonar en esa dicha cibdad que luego 
guarden la tasa suso nombrada en la 
dicha rason et non la quebranten so pe-
nade confiscación de los Ipienesdelos 
que la quebrantaren, la qual faga
des luego asentar en los transgreso-
res de la dicha ordenanza, porquan
to así comple á mi servicio, et a bien 
común dcsa dicha cibdad et de mis 
regnos et señoríos. De Madrid 
veinte et cinco dias de julio, año de 
Ixv i i j . = Yo el Rey. = Por manda
do del Pvey.= Fernando de Pulgar. 
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Num. C L I . 

Confederación del Bey de Aragon don Juan I I y el Principe don 
Fernando su hijo de unaparte y varios Grandes de Castilla de otra . 
E n 1468.—Original en el archivo de Simancas. 

JL io que es apuntado c concordado 
por los que aquí firmamos^ nuestros 
nombres, que los señores Reyes de 
Aragon é de Secilía deben fíiscr é 
otorgar é fagan c otorguen para 
saneamiento e seguridad de Jas v i -
daSj honras é casas é estados, d ig 
nidades é patrimonios de los señores 
Maestres de Santiago ó Calalrava ¿ 
Conde de Urueña e don Diego Lo
pez Pacheco, fijo del dicho señor 
Maestro é de los otros sus fijos é 
sobrinos por los grandes é señalados 
servicios que los ilicbos señores Kc-
yes dellos é de cada uno dellos han 
rescehido é esperan rescebir, es lo 
siguiente. = Primeramente quel di
cho señor Rey de Ài\igon é el señor 
Rey de Seciíia su fijo ayan de rati
ficar é ratifiquen todas las escrituras 
de renunciaciones é confirmaciones, 
donaciones, cesiones, traspasaciones, 
mercedes é otras qualcsquier escri
turas que ellos c qualipiíer dellos 
ayan dado é otorgado desde el año 

de fasta aquí á los 
señores don Johán Pacheco, Maestre 
de Santiago é á don Pedro Giron, 
su hermano. Maestre de Calatiava 
(jue Dios aya é á sus fijos, herederos 
e subcesores é sus parientes e cria
dos, de lodos é qualesquier bienes, 
ciudades, villas, fortalcsas, aldeas, 
vasallos, lugares, heredamientos, 

Ííosesiones de juro é de por vida, 
anzas, maravedís, raciones é qu i 

taciones que los sol>redichos e qua
lesquier dellos üenen e poseen en 
estos regnos que fueron de los d i 
chos señores Reyes de Aragon c de 
Secilia ó de qualqmer dellos ó les 
ayan pertenescido ó pertenescan en 
qualquier maner¡\ 6 por qualquier 
rason ó título que sea: e si necesario 

es, de nuevo otorgan las dichas es
crituras, recaudos, contratos, cartas 
dcprcvilléjo é nuevas mercedes tau 
fuertes e tan firmes é tan bastantes 
c con tales saneamientos quanto so
bre este caso se puedan faser é or
denar por los letrados del dicho 
señor Rey é Maestre de Santiago é 
parescieren firmadas del señor A r 
zobispo de Toledo 6 del Obispo de 
Burgos, las qualeslos dichos señores 
Reyes las ayan de firmar, é otorgar' 
é jurar (i otorguen é juren é firmen 
dcsdcl dia que les fueren enviadas 
é presentadas por la persona 6 per
sonas quel dicho señor Arz.obispo 
de Toledo enviare á las diehos se
ñores Reyes ó á qualquier dellos en 
diez dias primeros seguientes. — 
Item es apuntado é concordado que 
el señor don Alonso de Aragon fijo 
del dicho señor Rey aya de ratificar 
e' firmar é de nuevo faser é otorgar 
totlas e qualcsquier escrituras que 
por el han scido fechas é otorgadas 
sobre el inaestrasgo de Gdatrav» 
que él en alguud tiempo poseyó en 
osle regno, tan fuertes e bastantes 
é firmes que les fueren ordenadas 
por los dichos letrados é parescieren 
firmadas de los nombres de los d i 
chos señores Arzobispo de Toledo 
é Obispo de Burdos, así para corte 
de Roma como para qualesquier 
otras partes que necesarias sean, al 
dicho señor don Rodrigo Telles Gi
ron, Maestre de Calatrava que agora 
lo tiene e posee: é que cerca de esto 
otorgará é fará otras qualesquier es
crituras de renunciaciones, sanea
mientos é seguridades para que de 
fecho nin de derecho el dicho señor 
don Alonso non avrá recurso al d i 
cho maestrasgo, nin revocará nin 
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GUI. contradirá en tiempo alguno lo que 
" 7 ^ r ~ así otorgare é íisíere, quales por el 

H u b . ¿[jc}10 señor Maestre fueren jícaidas: 
las quales escrituras otorgara, jurará 
e firmará dentro de treinta dias 
contados desdel dia que á los dichos 
señores Re/es de Aragon é de Se-
eilia ó á qualquicr dellos fueren 
presentadas é mostradas, = I t e m es 
apuntado é concordado que por ma
yor saneamiento de lo que toca al 
dicho maestrasgo de Cala trava, que 
los dichos señores Reyes ayan de 
faser ó fagan quel dicho señor don 
Alonso de Aragon case en los reg-
nos de Aragon ó de Castilla ó en 
otra parte donde' mas les ploguiere 
dentro de tres meses, contando des
del dia que las dichas escrituras é 
saneamiento fueren por él otorgadas, 
juradas é firmadas. = I tem por se
gundas de todo lo que los dichos 
señores Reyes de Aragon é de Se-
cilia é don Alonso han de otorgar 
é otorgaran á los dichos Maestres 
de Santiago e Galatrava é Conde 
de Urueña ó don Diego Lopez, su 
fijo é á los otros fijos c parientes 
del dicho señor Maestre de Santia
go é cada uno dellos, es apuntado é 
concordado que los dichos señores 
Reyes ayan de láser é fagan que los 
regnos de Aragon é de Valencia 
generalmente, el Conde de Prades 
e el Vis-Rey de Seeilia é Conde de 
Oliva é el Maestre de Montesa é 
don Pedro Maza é don Pedro de 

-Urrea é el justicia de Aragon é 
mosen Rebolledo, caballeros de los 
dichos regnos en particular salgan 
fiadores é se obliguen, que los d i 
chos señores Reyes é asimesmo don 
-Alonsode Aragon guardaran,ternan 
é compliran todo aquello á que por 
las dichas escrituras se obligan á 
tener é guardar é complir. E si 
lo non guardaren é complieren ó 
en algún tiempo fueren ó venie-
ren contra ello ó contra parle dello, 
que los dichos regnos e caballeros 
en general é. particular con todas 

sus fuerzas é poder lo resistirán é 
ayudaran á los dichos señores Maes
tres é Conde de Urueña ¿ don Die
go Lopez é á los otros sus Cjos é 
sobrinos é á cada uno de ellosá lo re
sistir: é que si por los dichos señores 
Reyes é don Alonso ó por qualquier 
dellos non guardar las cosas suso
dichas ó qualquier delias que así 
otorgan é juran é prometen, algu
nos dapnos, costas ó menoscabos se 
recrescieren á los dichos señores 
Maestres c Conde é don Diego Lo
pez c á los otros sobredichos ó á 
qualrjuier dellos, que los dichos reg
nos e caballeros se obliguen é sean 
obligados de pagar é satisfascr á los 
dichos señores Maestres de Santiago 
é de Cala trava é Conde de Urueña 
e don Diego Lopez é á los otros sus 
fijos é sobrinos é á. sus herederos é 
subcesores todos los dapnos ó menos
cabos e intereses que sobre esta ra-
son se les recresciere con las costas 
que sobrello ovieren fecho: para lo 
qual faser é resistir por todas las 
vias é maneras que por los dichos 
señores Maestres de Santiago é de 
Caíatrava é Conde de Urueña é don 
Diego Lopez Pacheco é por los otros 
sus fijos e' sobrinos ó por qualquier 
ó qualesquier dellos fuere pedido é 
los dichos regnos é caballeros dellos 
sean obligados á lo faser é complir 
é resistir é ayudar, é que los dichos 
señores Reyes é cada uno dellos al
cen é quiten desde agora á los d i 
chos regnos e caballeros qualquier 
fidelidad, vasallage é naturalesaque 
les deben, para que sin embargo de 
aquello puedan faser é otorgar é 
guardar e complir la dicha obliga
ción: c sobresto los dichos señores 
Reyes de Aragon é de Seeilia é don. 
Alonso de Aragon su fijo é los d i 
chos regnos de Aragon é de Valen
cia é los dichos Conde de Prades e 
Conde de Oliva é el Maestre de 
Montesa e don Pedro Maza c* don 
Pedro de , Urrea é el justicia de 
Aragon c el Vis-Rey de Seeilia é 
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mosen Rebolledo, caballeros natura- señores Reyes guarden á Jos sobre- C L I . 
Ies de los dichos regnos, con licen- dichos e á los otros sus fijos ó p a r i e n - — — -
cia e autoridad espresa de los diclios tes e Servidores las vidas e personas, '"1463. 
señores Reyes que para este caso les casas, dignidades ó estados,, honras 
dan, otorgaran e otorguen losrecau- é bienes, heredamientos e vasallos 
dos, contratos e obligaciones é qua- ¿ rentas e otras qualesquier cosas 
lesquier saneamientos que conven- que al presente tienen ó poseen é 
gau, sometiéndose á la juridieiou tovicren e poseyeren de aquí ade-
de nuestro muy Santo Padre é de Irmle, é q u e non serán en su mal nin 
todos otros jueces eclcsiáslicos e tem- dapno nin deslmcíon, antes loar-, 
porales con todas las cláusulas é fir- retiraran ê d estorbaran é con todas 
mesas é penas é renunciaciones 6 sus fuerzas Ies ayudaran á Jo des-
submisiones que por letrados del torbar e resistir contra todas c qua-
dicho señor Maestre tie Santiago lesquier personas del mundo de 
fueren ordenadas é parescieren fir- qualquicr estado,, condición, pre-
raadas de los dichos señores Arzo- eminencia ó d¡giu(ladqucscan,aun-
bispo é Obispo de Buidos é á ios que sean Reyes ó tic estirpe real 
dichos señores Reyes t; a qualquier 6 á ellos conjuntos en qualquicr 
dtellos fueren presentadas por jiartc grado ó amistadj e' donde vieren su-
del dicho señor Arzobispo ; e que ^ieren lo allegaran é ios ayudaran 
estas dichas escrituras que los dichos a ello como á verdaderos parientes 
señores R.eyes é asimesmo el dicho tí servidoresj para lo qual ayan de 
don Alonso é los dichos regóos ó otorgar c firmar los dichos señores 
caballeros han de otorgar e faser, Reyes e asimesmo don Alonso la 
las otorguen ¿ ju ren é firmen é fa- escriturado seguridad que para el 
gan todos ellos é cada uno dellos dicho señor Arzobispo de Toledo 
desdel dia que á los dichos señores será mandado ordenar, é él firmará 
Reyes é á qualquier dellos fueren de su nombre desdel.dia que fuere 
presentadas por parte del dicho se- presentada en dies dias pripicros si-
ñor Arzobispo en tres meses prime- guientes. ==-Item por mas entera se
ros siguientes. = I t e m es apuntado guridad de todas las cosas so bred i -
é concordado que todas las dichas chas, es apuntado é concordado que 
escrituras que se ovieren de otorgar los dichos señores Reyes de Aragon 
de que se fase mención en los capí- ó de Secilia desde el dia que firma-
tulos en esta escritura contenidos é sen las dichas escrituras en tres me
cada una delias, después que fueren ses primeros seguientes ayan de po-
fechas, otorgadas, juradas, firmadas ncr é pongan en poder del Maestre 
é selladas, sean puestas en poder de Montesa 6 del Conde de Oliva 6 
del dicho señor Arzobispo de Tole- de don Pedro Maza, caballeros sus 
do, para que las aya de dar c entre- naturales del regno de Valencia las 
gar al dicho señor Maestre de San- fortalcsas de Orihuela en el dicho 
tiago al tiempo que está asentado regno de Videncia é en el regno 
entre el dicho señor Arzobispo é de Aragon la fortalcsa de Borja en 
Maestre. = I tem es apuntado ó con- poder del justicia de Aragon ó de 
cordado que porque los dichos se- mosen Rebolledo, caballeros del d ¡ -
ñores Maestres de Santiago é Cala- cho regno de Aragon, para que las 
trava é Conde de Urueña c don tengan é guarden por tiempo de tres 
Diego Lopez han mucho servido á añosa tal pacto é condición que si los 
los dichos señores Reyes é los en- dichos señores Reyes é don Alonso 
tienden de servir en otros señalados su fijo guardaren é compliercn todas 
é grandes servicios, que los dichos las cosas susodichas é cada una de-
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lias que por ellos han de ser otorga
das é firmadas, que en fin del dicho 
tiempo los dichos Maestre de Mon
tesa é Conde de Oliva c don Pedro 
Maza é el justicia de Aragon é tno-
sen Rebolledo den é entreguen é res
tituyan realmente las dichas fortale-
sas é cada una delias á los dichos se
ñores Reyes ó á cualquier dellos que 
gelas pidieren ó as u cierto mandado, 
e que en el caso que los dichos seño
res Reyes é don Alonso ó qualquier 
dellos quebrantaren ó fueren ó ve-
lúeren contra lo suso dicho ó contra 
qualquier cosa ó. parte dello, seyen-
do el tal quebrantamiento averigua
do c declarado por el dicho señor 
Arzobispo de Toledo, ai qual desde 
agora fasen juez é declarador de lo 
ta l , é le dan poder para ello, por
que solamente sabida la verdad á 
ley de caballeros y sin guardar en 
ello otra forma nin orden de dere
cho pueda faser la tal declaración, 
la qual dicha declaración el dicho 
señor Arzobispo aya de faser é faga 
desde el dia que sohrello fuere re
querido por parte del dicho señor 
Maestre ó del dicho don Diego Lo
pez, su fijo ó de qualquier de los 
dichos sus sobrinos, en quarenta 
dias primeros seguientes que los d i 
chos Maestre de Montesa e Conde 
de Oliva c don Pedro Maza, é~ el 
justicia de Aragon é mosen Rebo
lledo ayan de entregar é entreguen 
las dichas fortalesas al dicho señor 
Maestre de Santiago ó á don Diego 
Lopez su fijo, ó a qualquier dellos 
que las pedieren ó á su cierto man
dado realmente ¿con efecto levando 
la dicha declaración firmada é sella
da del dicho señor Arzobispo desde 
el dia que la tal declaración les fue
re notificada en quinse días prime
ros seguientes: de lo quallos dichos 
caballeros con licencia e abtoridad 
de los dichos señores Reyes que pa
ra ello les den, alzándoles qualquier 
omenage, fidelidad, vasallage e na
turaleza que les deban, é ayan de 

faser é fagan juramento é omenage 
á los dichos señores Reyes é á los di
chos señor Maestre de Santiago 
é don Diego Lopez, su fijo, é cada 
uno dellos de lo tener é guardar é 
complir así: délos quales juramentos 
é omenages se fagan las escrituras 
que couvenieren al tiempo que los 
dichos caballeros recebieren las d i 
chas fortalesas para que se den á ca
da una de las partes la suya, las 
quales dichas fortalesas han de ser 
puestas en poder de los dichos caba
lleros é bastecidas por medio año. = 
I tem por mas seguridad é finnesa 
de lo susodicho es apuntado ¿ con
cordado que los señores Almirante 
é Conde de Alba de Tormes é de 
Alba de Lisie é don Alonso, fijo 
del dicho señor Almirante, como 
parientes de los dichos señores Reyes 
ayan de dar é den todas é quales-
quier escrituras de seguridad ¿ sa
neamiento á los dichos señores Maes
tre de Santiago é de Calatrava é 
Conde de Urueña é don Diego Lo
pez é á los otros sus fijos é sobrinos 
e parientes del dicho Maestre de 
Santiago, para que sean ciertos é se
guros que los dichos señores Reyes 
e don Alonso ternan é guardaran é 
compliran todo lo susodicho, de lo 
qual se obliguen por sus fiadores; 6 
por quanto los parientes mas propín
eos del dicho señor Rey de Secilla 
son en este regno los dichos señores 
Almirante é Conde don Enrique, es 
apuntado é concordado que ellos 
ayan de dar é den e á ellos piase de 
dar é entregar prendas é seguridad 
de todo lo susodicho, el dicho señor 

Almirante la fortalesa de 
é el dicho señor Con

de don Enrique la fortalesa de. . . 
bastecidas 

por medio año en poder del dicho' 
señor Arzobispo de Toledo, las qua
les ellos é cada uno dellos le entre
garan del dicho término en que los 
dichos señores Reyes han de entre
gar las dichas fortalesas desuso de-
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claradas para que el dicho señor A r - Jjrinos, ó do quaíquíer dellos en qua- CLÍ 
zobis^o fas tenga por tiempo de tres renta dias primeros seguientes, de lo 
años a tal pacto e condición que si qual el dicho señor Araobispo aya. 
los dichosseñores Reyesé dou Alón- de faser e faga la seguridad.que en 
so é cada uno dellos guardaren é tal caso se requiere é le íuCre pe-
compliereu todo lo susodicho é cada dida por el dicho señor Maestre. = 
una cosa e parte delloj que el dicho Otrosí: por quanto está apuntado, 
señor Arzobispo complido el dicho según que de suso se fase mención, 
tiempo torne e restituya é entregue que el dicho señor Arzobispo ba de 
las diebas fortalesas á los dichos se- enviar las escrituras de suso conte-
ñores Almirante é Conde ó á su cier- nidas á los dichos señores Rey de 
to mandado en la forma e manera Aragon é Príncipe su fijo é don 
que dellos é de cada uno dellos las Alonso para que las ayan de firmar 
recibe ; é eu cl caso que lo que Úios e jurar, según mas largamente de 
no quierá, los dichos señores Beyes suso se fase mención , erítiendase 
é don A1GD50 Ó qualquier dellos que- que el dicho señor. Arzobispo sea 
brantasen lo susodicho 6 qualquier obligado de las enviar, á los dichos 
parte deílo 6 contra ello Tucsen ó sefiores á notificar íWl t l ía 'que por 
veniesen ó pasasen cu qualquier ma- parte del dicho Señor Maestre le 
ñera ó por qualquier rason, quel fueren dadas c ordenadas, en treinta 
<Uolio señor Arzobispo dé é entre- dias primeros seguientes, é seaa 
gue realmente é con efecto las d i - puestas en su poder firmadas é otor-
chas fortalesas al die)io señor Maes-, gadas por los dichos señores dentro 
tre;(S al dieho don -Diego Lopez su en. dias primeros 
fijo ó á qualquiec dellos que gelas:; siguientes. En testimonio de lo 
pidiere A á BU cierto mandado, se*( qual fisiipcB .é otorgamos la preseu-
yeudo averiguado é declarado por el, te escritura, .en la qual fírmamca 
dicho señor Arzobispo el tal que-; nuestros nombres^ que fue fecha é 
brantamiento:. la qual dicha decía- otorgada eji: . . dias del 
ración'el dicho seopr Arzobispo sea, mes de. . . . . . , año del nasci-
obligado de faser desdel dia que miento de nuestro señor Jesu-cristo 
fuere requerido por parte del dicho de m i l é quatrocientos e sesenta é 
señor Maestre é del eficho don Diego ocho años. 
Lopes su 6 jo, ó de los dichos sus so-

Núm. C L I I . 

Concordia entre el Bey don Enrique y la Infan ta doña Isabel su her
mano- a l tieinpp âe jurar la por Princesa heredera de Castilla. E n 
18 de setiembre í/e.14G8. = Gopia sacada de un testimonio que poseia 
don íuan de Chindurza,. oficial mayor de la secretaria de Estado, en
tré los mss. de la biblioteca real, tom. X X I . de la colección del padre 
BiU'riel. 

l i a s cofas'concordabas ¿.asentadas meramente que por quaalp, por el C M I . 
entre el; teuyralto ¿ raüy poderoso: bien é paz é sosiego de qstps regnos, — - — -
Rey'nUegtro SeftQ^ve- la muy'e^cçr ' épo r aUjar las guerras, é males e d i -
lente se&Oi'á Juf^ia^dpfia^Isahçl visiones.qu'e on ellos al presente l iay, 
bermanai son lassieuiáites. = ' P r i - é se esperan adelante, é queriendo 
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C L I 1 . proveer como estos regnos non ayan 
— : de quedar nin cpiedeu sin legítimos 

subcesores del íinage del dicho se
ñor Rej j e de la dicha señora I n 
fanta, é porque según d la edat en 
que ella está puede luego., mediante 
la gracia de Dios, casar é aver gene-
racioiij é por el grand debdo é amor 
ouel dicho señor Rey con ella tiene 
a su alteza place de dar su consen
timento é actoridat para que sea 
intitulada é jurada é noihhrada é lla
mada e avíela ú tenida por Prince
sa, e su primera heredera é subce-
sora en estos diclios regnos é seño-
rioSj después de los dias del dicho 
señor Rey, segund lo qual es cosa 
conveniente é muy necesaria para el 
t i e n común dé los dichos.regnos, é 
parà la jíáz' é sosiego dellos, que la 
flícha señoi-a Infanta este'hiuy con-
fomie/cori el dicho séiicfc%èyy é le; 
òbedegcà é' apáté, sirva' é -siga c o - '. 
I n o á.su Rey é, Señor-é Padre por -
ende es'íicordádo e asentado, que la 
dicha sefiora Infanta de hoy uia de 
la fecha de édta escritura en dos días 
primeros siguientes se aya de i r é va--
ya á juntar é andar é estar con el 
dicho señor !Rey en su corte á 
qualquier lugar donde sii alteza es
tuviere, ¿ con el muy reverendo 
padre don Alfonso de Fonseca, A r 
zobispo de Sevilla., é don Johan Pa
checo, Maestre de Santiago, é don 
Alvaro de Stúñiga, Conde de Pla-
sencia, fasta que mediante la gracia 
de pios la señora Infanta sea casa
d a : é otrosí que aya de seguir é 
servir e obedescer é acatar, e sirva 
é siga è obedesea é acate al dicho 
señor Rey como á su Rey é Señor 
natural de todos estos dichos regnos 
e señoríos, é non á otra persona al
guna, é aya de guardar é guarde 
la vida é persona é real estado del 

' • •'•' dicho señor Rey como la suya p ro -
: pía en todos los dias de su vida del 

dicljó'señór Rey ; e asiriiésmo' aya 
de trabajar 'é procurar, e trabaje é 
Jirocure co t í todas sus fuerzas é po

der, que todas las cibdades é villas 
é lugares deslos dichos regnos sean 
reduscidas á su obediencia, e' para 
ello dé todas las cartas ¿ provisiones 
que fueren menester. = Item, es 
acordado é asentado que así venida 
la dicha señora Infanta á la corte 
del dicho señor Rey, segund dicho 
es, que su alteza dende en adelante 
aya de guardar é guarde la vida, 
persona é real estado de la dicha 
señora Infanta como la suya propia, 
é que luego en el mesmo dia que 
en la dicha corte entrare aya de ser 
é sea intitulada é rescibida é jurada 
é llamada por Princesa primera he
redera del dicho señor, é subcesora 
de estos dichos reinos é señoríos, 
como dicho es, asidor el dicho se
ñor Rey como por los dichos Arzo
bispo é Maestre e Conde, é los Otros 
Prelados é Grandes que estovieren 
e'n la corte del dicho señor Rey, é 
dentro de quai-enta dias primei-os 
siguientes desde hoy dicho día aya 
de ser é sea jurada por los Grandes 
del regno é por los procuradores de 
las cibdades e villas é lugares é her
mandades dellos, para lo qual !os d i 
chos procuradores ayan de ser é sean 
llamados luego por cartas del dicho 
señor Rey: é asimesmo que luego 
desde entonces para después de los 
dias del dicho señor Rey, aya de 
ser é sea rescibida por Señora e 
Reina de estos regnos é señoríos, 
pira lo qual todo é cada cosa dello el 
dicho señor Rey por la presente es-
ci-itura da é otorga su consentimien
to c actoridat, é quiere é maVjdáque 
se faga sobre ello á la dicha señora 
Infanta por los dichos Prelados é 
caballeros, é Grandes é procuradores 
de las dichas cibdades é villas é 
hermandades todas las juras é ome-
nages é solepnidades que en tal caso 
se requieren, e que el dicho seiior 
Rey àya de dar e dé para ello todas 
las cartais ¿ provisiones qué le fue
ren pedidais por parte de la señora 
Infanta., cOn qualesquier vínculos é 
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firmezas que cumplieren: é asimes-
mo su alteza aya de procurar qua-
lesquier provisiones e relajaciones 
de qualesquier juras que fasta aquí 
ayan seido fechas sobre la subcésion 
de los dichos regnos de nuestro santo 
Padre é de su Legado que fueren com-
plideras para seguridad de la dicha 
subcésion de la dicha señora Infan
ta eon aprobación dello, é quel d i 
cho Legado faga luego todo lo que 
en esto puede faser. = í t em, que 
por quanto la dicha Señora Infanta 
acatando el grand debdo é amor que 
tiene con el dicho señor Rey, c el 
deseo que siempre tovo é tiene de 
su servicio á su señoría piase de le 
obedescer é acatar como á su Rey 6 
Señor é Padre, c dejarse é apartarse 
de todos otros caminos é cosas de que 
el dichd señor Rey pudiese reseebír 
deservicio é enojo, é por mano de su 
alteza; fèscebir toda tnerced como 
de su Seáor é Padre, é non por otras 
vias algunas; e asímesmo al dicho 
señor Rey piase de la aver é tener 
como á su hermana muy açnada, e 
como á fija e su primera heredera é 
subcesoia en estos díchosregnose' se-
ñoríosdespues desús dias, por lo qual 
aldichoséñor Rey piase darle é asi"-' 
narlcj é por la presente escritura 1c da' 
e asigna por çatrifnòniò con que puer 
da sostener e sostenga su persona y 
ni esa é teal estado, durante la vida 
deI;jdidho señor Rey al principa
do de Asturíàs <íe Oviedo, é lascib-1 
dades de Aviíà é H'uete é Ubeda e 
Alcaraz é las villas de Molina é Ale-
dina; del'Cauipo é Escalona, con sus 
fortãlezas é aícázaíes é juredicion ó 
señor¡o,álto;é bajo, Cevil é criminal, 
é con las'redtás é' otros pechos é de-
rechgs'd'é laá 'dichas cibdades é vi -
Hafeié'de'bada'una dcllás, é demás de 
esto-qí i í el dicho señor Rey aya de 
fasé'r 'é;fága dar ¿ entregar, e dé e' 
entregué-reaiment^-é con electo á 
la dicha!sè5ora I-nfanta ó á su cierto 
mandado1 Ifr'terfetiilfa-'-e' po^esion de 
todsslüs'diííhíís' cibdsd^s ó Villas, é 

de cada una delias con todo lo suso- C L H . 
dicho á su costa del dicho señor 
Rey, 6 que le mandará dar é dará ^468. 
carias de revocación de Iodas e qua
lesquier mercedes de vasallos é j u -
rediciones é salinas e maravedís e 
pan é vino é otras cosas qualesquier, 
así de juro como de por vida que es-
tan situados ó salvados á todas ¿ 
qualesquier personas en las dichas 
cibdades e villas e cu sus tierras 
desde el dia de santa Cruz de se
tiembre del año que pasó de mil ¿ 
quatrocientos é sesenta é quatro 
años, en que estos movimientus se 
•comenzaron; é si ppr ventura la d i 
cha villa de Escalona nonse le diere, 
que se 1c aya de dar é dé á CibdaU 
real ó la villa de Olmedo ó Torde-
sillas, qual delias fuere visto <; acor
dado por el Arzobispo de Sevilla é 
Maestre de Santiago é Conde de 
Plasencia, con la dicha señora I n 
fanta : é asimesmo que el dicho se
ñor Rey aya de dar é dé á la dicha 
señora Infanta las ochocientas é se
senta mil maravedís que tenia situa
das en Soria é en san Vicente de la 
Barquera é en el servicio é mou-
tadgo é en Casarrubios, c lo que es
tá por situar deílos, que geío situé 
allende Ebro como le estaba apron
tado, é que la entrega de las dichas 
cibdades c villas é de cada una de-
lias se aya de facer é faga á la dicha 
señora Infanta dentro de treinta 
dias primeros siguientes desde hoy 
de la fecha desta escritura : e' sí al
guna ó algunas delias non se entre
garen dentro deste dicho tiempo, 
que el dicho señor Rey sea obliga
do de dar é entregar é dé é entregue 
á la dicha señora Infanta en equi
valencia delías, á vista é determina
ción de los dichos Arzobispo é 
Maestre ¿ Conde é de qualquiera 
deilos que estuvieren presentes con 
el dicho señor Rey, c á contenta
miento de la dicha señora Infanta 
dentro de quince días primeros si
guientes, de que los dichos Arzobispo 
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é Maestre é Conde, 6 los que tlellos 
eslpvieren presentes al declarar de 
la dicha equivalencia, fagan jura
mento é pleito omenage de la facer 
justamente como vieren que segund 
Dios é sus conciencias lo deben fa
cer. ^ I tem^quelas irjercedes é car
tas é provisiones del dicho señor Rey 
'de las dichas cibdades é villas, é ca
da una delías se ayan de dar é entre
gar, é den é entreguen á la dicha 
señora Infanta desde el dia que su 
señoría se juntare con el dicho se
ñor Rey en tres dias primeros si
guientes. = I t em, es acordado c 
asinado que la dicha señora Infanta 
mediante la gracia de Dios, aya de 
casar é case con quien el dicho se
ñor Rey acordare é determinare de 
voluntad de la dicha señora Infan
ta, é de acuerdo e consejo de los d i 
cho? Arzobispo é Sfe^Str^, é _Goi*dtij. 
é non con otra persona,alguna ¿dep^ 
t ro del; tiempo que fuere acordado 
é dçterinjnâaci con Ja dicha señora 
Infanta por los dichos Arzobispo é 
Maestre e Conde .=I tem, porquan
to al dicho señor Rey e comunmen
te en todos estos regnos é señoríos es 
público é manifiesto que W H e i n a 
doña Johana de un año á esta parte 
non ha usado limpiamente de su 

Sersona como comple á servicio del 
icho señor Rey nía suyo é asimis

mo el dicho señor Rey es informado 
que non fué n in está legí t imamente 
casadocon ella, por Jas quales razones 
é causas á servicio de Dios é descar
go de la conciencia del dicho señor 
Rey ié al bien común destos regnos 
comple^que sea fecho devorcio é 
apartamiento del dicho casamiento, 
é que la dicha señora Reina se aya 
de i r e vaya fuera destos dichos reg
nos, é al dicho señor Rey píace que 
todo ello se faga é compla é esecute 
así : por ende es acordado é asen-
taçlo quel dicho señor Rey aya d& 
dar e dé luego forma é orden por 
Iodas, las vias ó maneras que pudie
re como el dicho devorcio se íaga, c 

la dicha Reina se vaya fuera destos 
dichos regnos c señoríos en manera 
que dentro de quatro meses prime
ros seguientes desde hoy dicho dia 
todo ello sea fecho é complído ú 
esecutado así realmente é con efec
to , para lo qual mejor facer é com-
pl i r el dicho señor Rey aya de dar 
é dé luego sus cartas é provisiones 
para los Prelados é Grandes é cib
dades é villas c logares del regno, por 
las quales les notifica ío susodicho 
é lo manda coinplir é esecutar así: e 
si alguno ó algunos lo quisieren em
bargar ó contradecir 6 resistir en 
qualquier manera, quel dicho señor 
Rey con mano armada aya de pro
ceder e proceda luego contra Ĵ s 
personas c bienes dellos, segund que 
çor los dichos Arzobispo é Maestre i s p o 

i d o , e Conde fuero acordado, e noa aya 
de cesar n in cese dello fasta que todo 
ello sea así fecho, complido é ese-
eutado. = I t e m , es asentado é con
cordado que porque la dicha Reina 
non pueda llevar n in lleve su fija 
consigo fuera de los dichos regnos, 
quel dicho señor Rey aya de traba
jar e' procurar é trabaje é procure 
con todas sus fuerzas como ella sea 
traída á poder de su alteza dentro 
de dos meses primeros siguientes, 
para que se aya de disponer é dis
ponga delia lo que por el dicho se
ñor Rey fuere acordado, con acuer
do é consentimiento de la dicha se
ñora l u í a n l a é de los dichos Arzo
bispo é Maestre é Conde. = I tem, 
es acordado é asentado que por se
guridad quel dicho señor Reyjura? 
rá é fará jurar á la dicha .señoril Ion 
fanta por Princesa é su • pripjera he
redera destos regnos ó señoríos, é le 
dará é fará entregar el patripjonio 
desuso declarado, é trabajará ¿ p r o 
curará con todas sus fuerzas que. sea 
fecho tíl dicho devorcio é; aparta
miento de casamiento de entre él e 
la dicha Reina doña Johaiia, ¿ que 
ella se vaya é salga fuera destos d i 
chos regnoséseSoríoSjCOmodichoes, 
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que de hoy (le la fecha destos ca- ñora Infanta rue^a é manda á los di- C L I I . 
pítulos fasta ocho dias primeros s í - chos Arzobispo e Maestre é Conde 1 
guientes aya de entregar é entregue á cada uno dellos, que si su señoría 
el alcázar é fortaleza de la villa de non fisiere é compliere con el dicho 
Madrid con todo el tesoro que en señor ü e y las cosas susodichas en 
ella está en poder de los dichos A r - esta escritura contemdas> é dada una 
zobispo dé Sevilla é Conde de Pla- delias, que á ella incumben de faser 
séiicia> para que lo ayan de tener é t; guardar é complir, que asimesmo 
tengan poi* prendas dello poi' t iem- ellos é cada uno dellos ayan de ser-
pode un año primero siguiente des- vir é seguir al dicho señor Rey con-̂  
de hoy de la fecha de esta escritura, tra ella, é gelo fagan asitodo teneré 
ú Ittl pacto é cOiidicion ó postura, guardar é complir realmente é con 
que Si el dicho señor Rey dentro efecto, de lo qual todo los dichos 
deste año non licíere é compliere Arzobispo é Maestre ¿ Conde ayan 
todo lo susodicho en este capítulo de dar e den seguridad é escritura^ 
contenido é cada cosa ú parte dello, así al dicho Señor Rey como á la 
que luego como el dicho año pasare dicha señora Infanta de lo así faser" 
los dichos Arzobispo é Conde ayan é complir. = Item, es acordado é 
de entregar é entreguen la dicha asentado quel dicho señor Rey é la 
fortaleza é alcázar de Madrid con dicha señora Infanta é cada uno 
todo lo que en ella está á la dicha dellos de aquí adelante ayan de 
señora Infanta ó á su cierto man- guardar c guarden las vidas é perso-
dadò: pero que compliendo el dicho nas c casas é estados, dignidades é 
SSñOP Rey lo susodiehoj que los d i - bienes é rentas de los dichos Arzo-
chos Avaobispo é Conde luego ayan bispo é Maestre é Conde é de cada 
de toi'rtar é tornen el dicho alcázar uno dellos, é cada é quandosupiereu 
é fortaleza de Madrid con todo lo é sintieren que se fabla ó: trata de 
que.eft ella reBcibievert al dicho se- su mal 6 daño, lo destorbarari por 
fiot Rey ó á suvierto mandado H - todas las vias é maneras que putue-
Ürenientej de lo qual lodo los d i - ren, é lo mas prestamente que pue-
ehos Arzobispo é Conde ayan de dan gelo revelaran é faí'an saber 
facer é fagan juramento é pleito por sus personas ó por sus cartas 6 
omenâge así al dicho señor Rey co- ciertos mensageros: é ;asi'mesmoque 
rao a la dicha señora Infanta al los dichos Arzobispo é Maestre • e' 
tiempo qlie lo rescibieren, s=í:ItemJ Conde é Cada uno dellos'ayan de 
at dicho señor Rey piase que si sü guardar e guarden las vidas é per-
alteza fíõti guardare á la dicha se- sonas c reales estados del dicho se
ñora Infanta las cosas susodichas e ñor Rey é de la dicha señora I n 
çada una delías» é fuere ó viniere fanta, e servirán é seguirán al dicho 
contra ello, que los dichos Arzobis- señor Rey bien, leal é verdadera-
po. Maestre ó Conde é cada uno mente como á su Rey é Señor natu-
dellos se ayan de apartar é aparten tural, e á la dicha señora Infanta 
del dicho señor Rey, é se ayan de como á Princesa é primera heredera 
jaíitar é junten con la dicha señora é subcesora destos dichos regnos è 
Infanta> é la sirvan; é sigan contra señorías, é do quicr que. sopieren ó 
el dicho señor Rey, é estén con sint ie^èo^ue se fabla ó trata de su 
ella é fagan complir é esecutar todo daño ó deservicio, lo destorbaran é 
lo susodicho é cada cosa dello, para arrendraran por todas las vias que 
lo qüaT el dicho señor Rey por la pudieren, é gelo revelaran é faran 
presente escritura les da licencia é saber por sí mesinos'ó por sus cartas 
actòridad: é asimesmo la dicha se- ó menSageros lo -mas presto qoe 

* 142 
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puedan, 
¿junas causas 

l i e m , por quanto por al-
é rasoncs complideras 

á servicio de dicho señor Rey é de 
de la dicha señora Infanta se fizo é 
firmó é selló por ellos otra escritura, 
en que se contienen algunas cosas de 
las aquí contenidas en diversa forma 
de como aquí se contiene., es asen
tado é concordado que la otra escri
tura non se aya de guardar nin usar 
<lella salvo solamente esta, la qual 
aya de quedar é quede firme é va
ledera para siempre jamas. = De lo 
qual todo que dicho es é de cada 
cosa é parte d ello el dicho señor 
Key, como Rey e Señor, é la dicha 
señora Infanta como fija de Rey, 
cada uno dellos .por lo que le atañe é 
encumbe de facer é complír , se-
guud el tenor é forma desta escri
tura, seguraron é prometieron en 
sus palabras reales, é juraron por 
el nombre de Dios é de sancta María 
é á esta señal - de cruz en que 
pusieron sus manos derechas corpo
ralmente é á las palabras de los san
tos evangelios do quier que son es
critos, é fisieron voto solepne á la 
casa santa de Jerusalen, é otrosí f i 
sieron pleito omena^e una é dos é 
tres veces al fuere/ e costumbre de 
España en manos de Rodrigo de 
Vera, como fijo dalgo, que de ellos e' 
de cadaunodellosrescibió de tener 6 
guardar c complir, é qUe teman é 
guardaran e' compliran todas las co
sas susodichas en esta dicha escrip-
tura contenidas e declaradas, e' cada 
una delias bien é real é verdadera
mente é con efecto, cesante todo 

engano, 
é que non 

fisión é simuía-
iran nin vernan 

contra cosa alguna 

fraude é 
cion, e 
contra ello nin 
nin parte dello, pública nin oculta
mente, por sí n iu por interpuestas 
personas directe n in indirecte por 
causa nin color alguna que sea ó ser 
pueda agora nin en algund tiempo, 
sopeña que si lo que Dios non quiera, 
lo contrario fisieren, sean perjuros é 
infameSj e' cayan en las penas é casos 
puestos en derecho contra los que-
brantadores de fe e juramento e 
pleito omenage é voto fecho de su 
propria é libre voluntad: é otrosí 
juraron e prometieron en la: forma 
susodicha que non pedirán absolu
ción, relajación nin conmutación 
deste dicho juramento é voto á 
nuestro muy santo Padre, nin á otro 
alguno que poder é abtoridad ten
ga para lo conceder, puesto que les 
fuesen ó sea dado ó conceso mola 
propio, ó en otra qualquier manera 
non usaran nin se aprovecharan de
l lo . En fe é firmeza de lo qual 
mandaron facer de lo susodicho dos 
escripturas de u n tenor para cada 
unO dellos la suya, e las firmaron 
de sus nombres, ¿ mandaron sellar 
con ios sellos de sus armas reales. 
Fechas diezé oclio días de septiem
bre, añodel nascimientodel nuestro 
salvador Jesu-cristo de mil e qua-
trocientos é sesenta e ocho a ñ o s . = 
Yo el Rey. = Yo la, Princesa. = E 
al pie de esta dicha escriptura esta
ban los sellos del dicho señor Rey 
é de la dicha señora Princesa. 

Num. CLIII. 
Concordia entre la Princesa doña Jsahel y don Alonso Carr i l lo , 

Arzobispo de Toledo. . . E n Cebreros 19 de setiembre de 1 4 6 8 . = 
Copia antigua en el archivo de Simancas 

C U T I . 

1468. 
JLias cosas que son apuntadas é rendo padre Arzobispo de Toledo, 
concordadas por la muy excelente su tío son las siguientes. = .Pr ime-
señora Pi'incesa con el muy revé- ramente que la dicha señora Pr in-
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cesa faga dar luego dentro cu cinco 
(lias desde hoy de la fçclia de lá 
presente al dicho Arzobispo segu
ridad fuerte c firme del señor Key 
su hennanOj de la persona., vida c 
estado é dignidad é bienes é rentas 
del dicho Arzobispo é de los Per
lados é herederos e fijos é parientes, 
caballeros é criados que vivan con 
él , é asimismo de ios caballeros de 
Avila y de Molina que le lian se-

segure y prometa c dé su fe real GLIÍ I , 
que con todas sus fuerzas procurará ~r~^—~ 
é trabajará que en el caso que á l ' ioo. 
otros Grandes, Perlados, caballeros 
é escuderos se fisitiren é coufirma-
ren las tales mercedes, que se faran 
é confirmaran é se fagané confirmen 
al dicho Arzobispo 6 á. los sobre
dichos : é quando á otros esto non 
se físicre, que su señoría con todas 
sus fuerzas procurará que el dicho 

guido, la qual será firmada é jurada Arzobispo sea gratificado en lo que 
del dicho señor Rey con fianza del á él ¿ á los sobredichos toca, é que 
Arzobispo de Sevilla é Maestre de esto mismo fará que aseguren ios 

dichos Arzobispos de Sevilla é Maes
tre de Santiago é Coudp de l ' la-
scucia. =:Iteinj, que por quanto por 
la dicha señora Princesa está pro
metido c jurado de fascr dentro de 
cierto tiempo equivalencia á Go
mes Manrique de ciertas rentas é 
bienes que |)or servicio é mandado 
de su señoría dejó, que jura é pro
mete de lo tener é guardar é com-
pl i r , según lo tenia prometido é 
asegurado. =5 Item, que la dicha se
ñora Princesa segura é promete de 
complir con el doctor Pedro Gon
zales de Avila una merced que le 
tiene fecha de ciertos vasallos, sc-
gund que en ella se.contiene, c le 
fará cesión de ello en otra cosa, é 

\ey c< 
'illa é 

Santiago é Conde de Plaseneia. para 
loque él les da licencia. = I t em, 
que la dicha señora Princesa faga 
«ar é dé al dicho Arzobispo de To
ledo é á todos los sobredichos todas 
las cartas é provisiones que serán 
menester del dicho señor Key, para 
que les sean tornadas é desembarga
das todas é qualesquier villas é loga
res, castillos c fortalesas é oficios é 
beneficios, tierras é mercedes é otros 
qualesquier bienes é hereda ra i en tos 
que ellos tenian é poseían en su 
casa, é corte é regnos, antes de estos 
movimientos que comenzaron el año 
desesentaéquati 'o; pero si alguno de 
los sobredichos tenia trato é fabla 
de rescebir enmienda é faser con
tento de ella, que se les sea fecha.— después le dará la escritura de se-

oclienta mas primeros siguientes des- cho señor l icy su nermano ae mege 
de hoy del dicho dia la villa de seguridad, para que en las rentas de 
Cornago con su tierra é fortalesa al las alcabalas c tercias de las villas 
dicho Arzobispo de Toledoóá quien é logares de la mesa arzobispal de 
su poder oviere. = Item, que por Toledo é de las otras villas é logares 
quanto el señor Rey tenia fechas al de los dichos Perlados é caballeros 
dicho Arzobispo mercedes de la v i - que con iél vivan é de los otros de 
lia de Alfaro é' de otras cosas, y asi- Avila é Molina que le han seguido, 
mismo el señor Rey don Alfonso se terna la forma é manera que se 
tenia fechas mercedes al dicho A r - tenia antes de estos movimientos.^ 
zobispo é á los sobredichos Perlados Item, que para segundad que la 
é caballeros é criados suyos que v i - dicha señora Princesa fará complir 
van còn él , é á los otros caballeros é complirá la ciilregá de la dicha 
de Avila é Molina que le siguieron villa é fortalesa de Cornago, é asi-
segund parescia por las dichas mer- misino procurará con todas sus fuer-
cedes j que la dicha señora Princesa xas lo de Alfaro é de las otras 
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C I J I I . mercedes ansí del señor Rey don 
. fíft Enrique como del señor Rey don 
14bO. ¿jfons0í segundse contienen en los 

capítulos que dello de yuso fablan, 
e otrosí que fará la enmienda sobre
dicha al dicho Gomes Manrique, é 
que cumplirá la merced que tiene 
prometida al dicho doctor Pedro 
Gonzales 6 la enmienda por ella, 
segund por los capítulos sobredichos 
que en esto fablan se contiene, la 
dicha señora quiere é la piase que 
el dicho Arzobispo aya de tener é 
tenga las fbrtalesas é villa de Molina, 
que el dicho Arzobispo al presente 
tiene por prendas, fasta tanto que 
todas estas cosas contenidas en este 
capítulo é en otros susodichos á que 
«ste se refiere., sean coTnplidas,= 
I tem, es apuntadoé concordado que 
la dicha señora Princesa procure 
que sean entregadas al dicho Arzo
bispo todas las fortalesas de la tierra 
de Molina que son de la dicha villa, 
para que las tenga en tanto que 
toviere la dicha villa con seguridad 
é omenage que faga por ellas de 
las entregar á la dicha señora Prin-
cesa ó i su cierto mandado, e quan
do le oviere de entregar la dicha 
villa, que aya mandamiento del d i 
cho señor Rey, para que salga de la 
tierra de Molina el dicho Diego 
Furtado. = I tem es apuntado é con
cordado que el dicho Arzobispo de 
é entregue é faga dar é entregar á 
la dicha señora Princesa ó á sa cierto 
mandado el alcazar é Cimorro de 
Avila desde el dia que dicho Gomes 
Manrique la fisiere de la dicha cib-
dad en treinta dias: pero que antes 
diez dias que la entregue, la dicha 
señora Princesa aya de mandar pa
gar e sean pagadas al dicha Gomes 
Manrique o ponerlas en poder de 
dicho Maestre de Santiago quinien
tas mil maravedís en dinero, que 
es la mitad de un quento de mara
vedis, que es acordado que la dicha 
señora Princesa aya de pagar é pa
gue al dicho Arzobispo é al dicho 

Gomes Manrique por el gasto de ];is 
labores que se han fecho en el d i 
cho alcazar á costa de dicho Arzo
bispo, c de los otros gastos que se 
ovieren fecho en la dicha labor, é 
asimismo de la tenencia de estos 
años pasados del dicho alcazar, que 
el dicho Gomes Manrique ovo de 
aver sin los gastos de sueldos que 
allí gastó, los quales queden para él 
quando pidiere los otros suélelos que 
en estos tiempos pasados ha gastado: 
é que el dicho Maestre de Santiago 
aya de enviar al dicho Gomes Mann-
que, antes que entregue la dicha for-
taíesa, su conocimiento firmado de 
su nombre é sellado con su sello, 
de como tiene las dichas quinientas 
m i l maravedis en su poder, é gelas 
asegura de dar ó pagar en logar á 
él seguro á él ó á su cierto repahdo 
dies dias después que la dicha for-
talesa é Cimorro fueren entregados, 
y el dicho Maestre fuere notificado 
por cartas del queloaya de rescebir, 
como se entregó el dicho alcazar é 
C i m o r r o . = I t e m , esapuntado é con
cordado que por el otro medio quen
to restante al dicho Arzobispo^ 
tenga por prendas la dicha villa é 
fortalezas de Molina fasta tanto que 
le sea pagado. — I t e m , es apuntado' 
é concordado que la dicha señora 
para seguridad de los caballeros e 
personas dela dicha cibdad de Avila 
aya de dar é dé las tenencias de las 
dichas fortalesas é los oficios de la 
dicha cibdad á un caballero suyo 
propio de su casa de la dicha señora, 
é él aya de faser e faga juramento 
é omenage al dicho Gomes Manri-1 
(jue, que guardará las vidas é honras 
e estados é bienes de los sobredi
chos como de servidores de la dicha 
señora. = I t e m , que ládicha señora 
Princesa dará cartas é poderes a l 
dicho Gomes Manrique para tomar 
la posesión de la dicha cibdad ó 
tener las dichas tenencias é oficios 
por ella, fasta que las oviere de-
entregar á su señoría ó á su mánda-



DE IA CROWICA DE D. ÊNRIQUE IV. 569 

ãOf como dicho es. = I t e m , que su 
señoría dará al dicho Gomes M a n r i 
que seeurídades de cscripturas bas
tantes ue dicho señor Key é suyas, 
para que él pueda sacar todos los 
pertrechos, armas e bastimentos é 
cosas é facienda que el dicho Arzo
bispo é el dicho Gomes Manrique 
é los suyos tienen en la dicha c ib -
dad é fortalesas en su tierra, é levar 
lo que quisieren á la tierra del d i 
cho Arzobispo ó á la suya, é dispo
ner de ello como quisiere é por bien 
tovíere, dándole personas de la casa 
de la dicha señora para que pongan 
en salvo al dicho Gomes Manrique 
é á su muger é fijos é á todas sus 
facíendas, é seguridad que por n in 
guna cosa que sea ó ser pueda non 
Ies será embargado nin ocupado cosa 
alguna de lo susodicho nin las d i 
chas sus personas por parte del d i 
cho señor Rey niu de lo de la dicha 
señora Princesa nin de los de la 
dicha cibdad é tierra ain por otras 
personas algunas: é que esto asimes-
mo el caballero que oviere de res-
cebir las dichas fortalesas le faga 
pleito é omenage de le dar favor tí 
ayuda para que esto se guarde. = 
I t em, que la dicha señora Princesa 
le mande dar dies días antes quo 
entregue la dicha fortaíesa las bes
tias é carretas de suyo que oviere 
menester, para sacar é levar todo lo 
susodicho como dicho es á su tierra, 
pagando el dicho Gomes Manrique 
sus jornales acostumbrados.=Itein, 
para seguridad que las personas del 
dicho Gomes Manrique é su muger 
é fijos é criados é alcaides é oficiales 
de la justicia con todos los dichos 
pertrechos é bastimentos é bienes 
muebles del dicho Arzobispo é su
yos ó de los sobredichos serán segu
ramente puestos en salvo en la tierra 
del dicho Arzobispo ó suya ó que 
por ninguna cosa que sea ó ser pue
da non le serán embargados mn 
tomados nin detenidos nin otraqual-
quier cosa que en la dicha cibdad é 

tierra deje, eme la dicha señora C L I I Í . 
Princesa aya de dar é dé:todas Jas 
provisiones é seguridades de espe- 1468* 
dientes que el dicho Gomes Manri
que oviere menester é diere por 
memorial, é que de esto su señoría 
mande que el Maestre de Santiago 
lo asegure. = D e lo qual todo que 
dicho es é de cada cosa é parte de 
ello la dicha señora Princesa é el 
dicho Arzobispo de Toledo é cada 
uno de ellos por sí é por lo que le 
incumbe é atañe de faser é complir, 
segund el tenor o forma de esta 
dicha escriptura é capítulos en ella 
contenidos, juraron á Dios é á santa 
María ó á esta señal de cruz ^ en 
que posieron las manos derechas cor
poralmente, é á las palabras de los 
santos evangelios do quier que están 
cscriptos c íicieron pleito é omenage 
al fuero é costumbre de España, 

una é dos c tres veses 
. . del Comenda
dor Gonzalo Chacon, caballero é o-
me fijodalgo que de ellos lo recibe 
y recibió de tener é guardar é com-
plir , é que terna é guardará é com-
plirá todas las dichas cosas susodi
chas u cada una de ellas bien é 
verdaderamente c con efecto cesan
te todo fraude é encobierta é engaño 
é ficción c simulación, é que non 
íran nin vertían nin pasaron contra 
ello nin contra parte de ello por sí 
nin por interpuestas personas agora 
nin en algund tiempo, pública 6 
ocultamente, directe nin indirecte 
por causa nin color alguna que sea 
c ser pueda; é otrosí juraron en la 
forma susodicha de non pedir ab
solución nin relajación nin conmu
tación de este dicho juramento á 
nuestro muy santo Padre nin á otro 
ninguno que poder n in autoridad 
tenga para ello é puesto que le sea 

dado 
propio 6 en otra qualquier manera 
non usaran nin se aprovecharan de 
ello, por firmesa ó seguridad de lo 
qual mandaron faser de todo lo suso-

143 



570. COLECCIÓN DIPLOMÁTKU 

C U I I . cliclio tios escripturas de u n tenor, 
,—: para cada uno cíe ellos la suya é 

1468. Jas firmaron de sus nombres è las 
mandaron sellar con sus sellos. Fe
chas en Cebreros diez y nueve días 
del mes de septiembre, año del ñas-
cimiento de nuestro señor Jesu-cristo 
de m i l é quatrocietitos é sesenta é 
ocho años. = - E otrosí el dicho Go
mes Manrique por mandado del d i 

cho Arzobispo, c por lo que á el 
a tañe de iaser e' cornpíir cerca de la 
dicha entrega de la dicha fortalesa 
é alcazar é Cimorro de Avila, fiso 
juramento en forma de derecho é 
pleito e omenage en manoà del d i 
cho Comendador, de lo así faser é 
tener é guardar é compÜr, segund 
que de suso se contiene. = . Yo la, 
Princesa. 

N ú m . C L I V . 

Cedida del Bey don Enrique privando de sus oficios de, jurados de 
Toledo á Alfonso Ruiz y d Diego Fernandez de Madrid. = E n 
Cadalso 21 de 'setiembre de 1 4 6 8 . = Copia sacada del archivo 
de la ciudad de Toledo entre los mss. de la biblioteca real tora. X X I 
de la colección del padre Burríel. 

^* MJon Enrique por la gracia de 
1468. P'03 ^e Castilla, de Leon, de 

Toledo, de GalHsia, de Sevilla, de 
Córdoba, de Murcia, de Jahen, del 
Algarbe, de Álgesira, de Gibraltar 
et Señor de Viscaja et de Molina: 
¿los alcaldes, alguasil_, regidores, 
jurados, caballeros é escuderas é 
oficiales é ornes buenos de la muy 
noble cibdad de Toledo e ta l cabillo 
de los mis jurados de la dicha cib
dad et a los vesinos et moradores 
de ías perroquias de san Johau de 
la leche et de san Cristoval de la 
dicha cibdad et á cada uno de vos 
á quien esta mi carta fuere mostra
da ó el traslado delia, signado de 
escribano público, salud é gracia. 
Scpades que por algunas cahsas é 
rasones que á ello me mueven com-
plideras a mi servicio especialmente 
porque Alfonso Ruis Peraile é Die
go Ferrandes de Madrid , jurados 

• en las dichas perroc|T«as 6sieron é 
cometieron algunas cosas en mi de
servicio, las guales aun son notorias 
et por tales las apruebo, por lo qual 
ellos merecieron é debieron perder 
los dichos oficios de juraden'as: yo 
por esta m i carta los privo de lo5 

dichos oficios, et es mi merced que 
ellos non ayan n ía tengan de aquí 
adelante los dichos oficios. Porque 
vos mando que de aquí adelante 
los non ayades por jurados de Jas 
dichas collaciones de san Johan de 
la leche et de san Cristoval, nín 
usedes con ellos en los dichos oficios, 
por quanto los yo privo dellos, co
mo dicho es. Por ende por esta 
m i carta mando á vos los dichos 
vesinos de las dichas perroquias de 
las dichas iglesias de san Johan de 
3a leche et de san Cristoval que 
juntos con las dichas iglesias, segund 
q u é lo avedes de uso c de costum
bre, elijades por jurados delias á 
la persona 6 personas que entendié-
redes que compla á mi servicio en 
lugar de los dichos Alfonso Ruís é 
Diego Ferrandes de Madrid et á 
vos el dicho cabillo, de los dichos 
mis jurados rescibades á las tales 
personas por jurados en el dicho 
vuestro cabillo, et los levedes apo
sentar ante Pero Lopes de Ayala, 
alcalde mayor de la dicha cibdad: 
et fecho lo susodicho, mando á los 
dichos alcaldes e alguasil e re^i -
d o m , caballeros, escuderos, oficia-
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les ¿ ornea buenos de la dicha c ib -
datL de Toledo, (jue juntos en su 
ayuntamiento, segund que lo lian de 
usó é: de costumbre, resciban á las 
tales personas que así fisíéredes ju-r 
rados,- e! juramento que en tal caso 
se requiere, el qiud por ellos fecho 
los ayah é reciban por mis jurados 
delas dichas collaciones de.sau Johan 
dé la leche é san Cristoval en l u 
gar de los dichos Alfonso Ruiz é 
Diego Ferrandes de Madrid, é usen 
con ellos en los dichos oficios, et los 
recudan é fagan recudir con las 
quitaciones é derechos é salarios á 
los dichos oficios pertenecientes, ct 
los guarden et fagan guardar todas 
las: cosas susodichas é cada una de
lias, segund que usaron (i usan é re
cudieron é lo guardaron c fisieron 
guardar á los dichos Alfonso Ruis 
Peraile é Diego Ferrandes de M a 
drid e ' ácada uno de ellos et á los 
otros mis jurados de la dicha cibdad 
en todo bien é complídamente en 
guisa que vos nou mengüen ende 
eos* alguna, ca por la presente é 
con ella los rescibo é he por rescibi-
dos á los dichos oficios et á uso é 
ejercicio dellos, et les dó poder et 
abtoridad con facultad para usar de
llos et mando á los mis contadores 
mayores que con fe del escribano 
de los ayuntamientos de la dicha 
cibdad en como las tales personas 
son rescebidas á los dichos oficios 

cpie quiten e' testen de los mis libros CLIV". 
a los dichos. Alfonso Riiis é Diego——• — 
Ferrandes de Madrid et pongan é 1468. 
asienten á. las tales personas que así 
eligieren, et les libren en cada año 
á cada uno dellos-los m i l maravedís 
de merced que con los dichos oficios 
lian deaver, et los unos nin los otros 
non fagades nin fagan ende al por 
alguna manera, sopeña de la mi mer
ced et de dies mil maravedis á cada 
uno para la mi cámara: et demás 
por qualquier ó qúalesquier por 
quien fincare de ló así faser é com-
p l i r , mando al orne que vos esta 
mi carta mostrare que-vos emplase 
que parescades ante mí en la mí 
corte do quier que yo sea del día 
que vos emplasal'e fasta quinse dias 
primeros siguientes, so la dicha pe
na á cada uno, á desir por qual ra-
son non complides mi mandado: et 
mando so la dicha pena á qualquier 
escribano público que para esto fue
re llamado que dé ende al que gela 
mostrare testimonio Signado con 
su signo, por que yo sepa en como 
se comple mi mandado. Dada en 
Cadalso á veinte e un dias de se
tiembre, año del nascimíento de 
nuestro salvador Jesu-cristo de m i l 
é quatrocientos é sesenta e ocho 
años. = Yo el Rey. = Yo J.ohan de 
Oviedo, secretario del Rey nuestro 
Señor la fis escribir por su man
dado. 

Num. C L V . 

Cedida del Rey don Enrique llamando d los Grandes que no se 
kabian restituido aun d su obediencia. = E n Casarrubios del monte 
23 de setiembre de 1468. = Original en el archivo de Simancas. 

on Enrique por la gracia de 
Dios Rey de Castilla, de Leon, de 
Toledo, de Gallisia, de Sevilla, de 
Córdoba, de Murcia, de Jahen, del 
Algarbe, de Algesira, de Gibraltar 
¿ Señor de Viscaya é de Molina; á 

los Duques^ Condes y otros caballe- C L V . 
ros de mis regnos que avedes estado A Aro 
apartados de mi servicio c obediencia. ' 
Ya sabedes y debedes saber como 
después del fallecimiento de mi her
mano que Dios aya, yo mandé dar 
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C ^ V . mlscarLas, en las quales se contenía 
- — ~ — que deseando el bien, nas y sosiego 
1468.. ¿ c mis regóos » mí pfasiii de per

donar 6 'reconciliar á roí'.todos los 
Perlados é caballeros de mis regnos 

3ue se avian subtraído de n i i obi-
iencia reduciéndose ellos á mi ser-r 

vício é obidiencia é fasjéndome la 
segundai é fidelidat•'nue.me debían 
como á su Rey é Señor ; é como 
quiera que las diebas mis,cartas fue
ron publicadas é notorias por estos 
mis regnos, algunos de vos los d i 
chos Duques, Condes é caballeros 
no a vedes venido á me faser la di
cha obidiencia, c por ello yo podría 
proceder . contra vosotros é contra 
vuestros bienes: é agora sabed que 
la muy ilustre Princesa doña Isabel 
mi muy cara é rauj amada herma
na se vino para m i , é yo la juré é 
mandé jurar por Princesa c primo-; 
génita desloa mis regnos después de 
mis dias: é ella me suplicó que á mí 
pluguiese de reconciliar á mí á los 
dichos Duques, Condes é caballeros 
que fasta aquí no me avían venido 
a faser la dicha obidiensía, é á su
plicación suya á mí plogo de lo faser 
con tanto f[uc fasta cierto término 
que por mi fuese señalado, los d i 
chas Duques y Condes é caballeros 
veniesen ó enviasen á darme la d i 
cha obidiencia, é los que tenían cib-
dades y villas y fortalesas mías o 
con su favor me están reveladas, 
me las oviesen de entregar é entre
gasen : porque vos mando que del 
dia que esta m i carta fuere.leida é 
notificada é publicada con trompe
tas en la mi corte y fuere afija en 
lugar público della fasta xv dias 
primeros siguientes los de allende 
los puertos é los del Andalucía y 
del regno de Murcia fasta xxx dias 
primeros siguientes vengades por 
vuestras personas ó enviedes por 
vuestros procuradores con vuestros 
poderes bastantes á darme la dicha 
obidiencia é jurar de me obedescer 
é seguir é servir como a vuestro 

Rey y Señor natural, é los que Lenc-
des cibdades y villas y fortalesas de 
mi corona real ó por vuestra cabsa 
o favor me están reveladas las de-
jedes é entreguedes é fagades dejar 
é entregar libremente dentro de los 
dichos términos, sopeña de caer por 
ello en mal caso e de confiscación, 
de todos vuestros bienes y tierras é 
vnsallos é villas é fortalesas é oficios 
é mercedes que de mí tengades en 
qualquier manera, lo qual todo por 
el mismo fecho, por esta mi carta 
declaro ser perdido é confiscado é 
aplicado á mi cámara é fisco:', y vo
sotros fasiendo é compliendo todo 
lo susodicho dentro en los dichos 
terminas, vos remito é perdono- to
dos é qualquier casos en que por la 
dicha cabsa ayades incurrido, del 
caso menor fasta el mayor inclusive,, 
é vos restituyo vuestras famas é es
tados bien é cumplidamente así co
mo si las cosas susodichas no ovieran 
pasado : de lo qual mande dar esta 
mi carta firmada de mi nombre é 
sellada con mi sello., la qual mando 
á los mis alcaldes de la mi casa ó 
corte que lo fagan publicar é pre
gonar en la dicha mí corte, e así 
publicada la pongan afija en la p i 
cota de la plaza pública desla villa, 
para que á todas sea público é noto
rio lo contenido en ella é ninguna 
persona pueda dcllo pretender ino
rancia. = Dada en la villa de Casa-
rubios á veinte y tres dias del mes 
de setiembre, año del uascimiento 
de nuestro señor Jesu-crísto de •mil 
é qu atroei en tos é sesenta y ocho 
años. = Yo el Rey = Yo Jolian de 
Oviedo, secretario de nuestro Señor 
el Rey la fise escrebir por su man
dado. = Fecho c sacado fué este 
traslado en la dicha villa de Casa-
rubios el dicho dia é mes c año suso* 
dichos = Testigos 

E s-
taba firmada la carta de estos nom
bres en las espaldas:=El Conde don 
Diego.=ElMaestre.=:El Conde don 
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A l v a r o . = E l Conde de OsoníO=El 
Conde. == Registrada. =ChanciJlcr. 

En Casanubiosdcl monte veinte 
y tres dias de setiembre de sesenta 

ÍT ocho el bacliiller Alonso Gonsa-
esde la Serna, oidor del Rey nuestro 

Señor é Anion de A'iofrin, alcaldes 
de la su corle inandaron pregonar 
esta carta públicamente de verbo 
ad verbo, la qual pregonó con Irom-

Setas Toledo, -Rey de armas del 
iclio señor Rey tres veces, la una 

ves á puerta de palacio del Rey é 

la otra ;í pucríu de palacio de la CLV. 
señora Princesa y la otra en la plaza 
pública de la dicha villa, estando ^ 6 8 . 
cada ves ayuntada muy grand nú
mero de gente é á altas e intel igi
bles voces. = Testigos, Pero Niño 
v- Fernando de Arsc, secretario del 
íMíiestre do Santiago é Andres de 
la Plazuela, secretario de la señora 
Princesa é Pedrosa, criado del señor 
Arzobispo de Sevilla e Ochoa de 
Ocon, criado del Duque de Albur -
qu erque. 

Níun. CLVÍ. 

Edicto publicando la apelación que se insería , interpuesta ante el 
JPajta Paulo 11 por don Iñigo López de Mendoza, Conde de Ten-
dil la, como administrador de los bienes de la Princesa doña Juana, 
y d nombre suyo contra el reconocimiento de la In fan ta doña 
Isabel por Princesa heredera de Castilla. E n Buitrago 24 de 
octubre de 1 4 6 8 . = Copia antigua en el archivo de Slraaucas. 

LaniGesta cosa sea al muy alto 
Príncipe é poderoso Rey é Señor el 
Rey don Enrique é á la muy ilustre 
e esclarecida señora doña Isabel, fija 
del muy alto ó muy poderoso Rey 
don Johan de notable memoria ó 
recordación, bermana del dicho se
ñor Rey nuevamente intitulada Prin
cesa é á los magníficos señores don 
Job an Pacheco, Maestre de Santiago 
é don Alfonso Carrillo, Arzobispo 
de Toledo é don Alfonso de Fonse
ca, Arzobispo de Sevilla é don A l 
varo Destúñiga, Conde de Plasencia 
é á todos los otros caballeros é Per
lados é Ricos-ornes que fueron en el 
ayuntamiento de Cadalso é cu los 
logares é término á él comarcanos 
coa el dicho señor Rey en el mes 
de setiembre primero que agora 
pasó de este año cu que estamos del 
Señor de mil i e' quatrocientos é se
senta c ocho años en cl acto c nom
bramiento y elecion é recibimiento 
que se fisicron iá la dicha señora 
doña Isabel por'Princesa é primo

génita heredera de estos regnos de CLVT. 
Castilla é de Lcon después de l o s ^ ^ g g " 
dias del dicho señor Rey en el ayun
tamiento que cerca dello físicron, 
disiendo que non avia heredero sub-
cesor cu los dichos regnos, é á todos 
los otros caballeros o Perlados é 
Ricos-omcs, é á todas las cibdadcu é 
villas y logares de los dichos regnos, 
é á todas las otras personas de qual-
quicr estado é preeminencia, ley ó 
dignidad que sea á quien lo yuso-
escripto atañe ó atañer puede, é á 
cada uno ó qualquicr dellos, como 
luego que á noticia de la inny es
clarecida señora Princesa doña Joba-
na, Gja del dicho señor Rey nuestro 
Señor é de la muy alta ó escclente 
Reina é Señora doña Johana, sumu-
ger vi no corno el dicho señor Rey su 
padre é los otros caballeros é Perla
dos de suso nombrados que con c! 
fueron en el dicho ayuntamienlo re
cibieron por Princesa c primogénita 
heredera después de sus dias del d i 
cho señor Rey cía juraron por tal, di-
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C L V I . '̂-'O '̂o (pcno.n-hisulvcsor c;i los t l i -
cdosrc.-iP.o^ii í:i(:!'.';ia señora (¡Onalsa-
hcl, conio/le àclo I'm grauclc perju-
iíjçiiil s' fetí^ü'cnl?)) innrrac lesiün o 
23eril¡ic'oclc:la ti leba seuora Princesa, 
en su V:omlj:e fac n'/Juilo <!e lodo 
tilo hülü'nuesÍTO ü'.'jy sanio padre 
I'aujo se^u'ulu ú pv.'a ¿u sania Setle 
.'fposíolicií, K'.'ie ics hoic.'itdos • fró-r 
viií'os'viírurc'? Luís Furlat'ot^j Men-
ííó'zá, Ai'SíV (íc £:*ní";; Locadia cii !a 
'Uócesls tlsTo'ec o, Canó^i^o en la 
íiilcá-'a t'c Sc '̂ov'r-! «'' aiiit; Johan 
Mai'lme.^ iogííL* Le¡:\e;~;c te A r c i -
presic é IleipV en !a víüa t'c Buitra
go por las causas c i'aaones, í e ^unJ 
i¿[ tenor c forma que se sigue. 

Canillo, A f ¿ol>»spo d<- Toledo ó dou 
Aliòtiso de -Fonseca, Ániobisjjode 
Sevilla ¿don Alvaro Des'uíüiga, Con
de de Piaseocia e con otros.cabalte-
rus ¿ Perlados é Rjcos-umes que coa 
çl dicl'íj señor Rey fue.-oa junios en 
ol logar cíe Cadal;;i e cu otros loga-
ves é términos de su comarca en 
este mes de' sefcíyfvbry deste afio e/j 
(]UÜ es'anioá delSeriordo n'.i\l ¿cjua-
lioc-'cntos e'sesen.ayoy^o a ¡"ios ut-tn-
bra ron ó digiero:"; é ov;c?'>:i é-seci-
Lícvoa pava Prit'cesa e |Kuro¿énil¡i 
lieredera ea esLos dic'-üñ reinos ó 
la juraron por tal á la muy eseeíenle 
liífoineé Señora doã^Isabe1, Cjadeí 

, muy alto é poderoso Rey é Señor el 

ííoaradòs Luis Furtado Men- *fiey don Joban de gloriosa nieiBoria, 
:ltíza', .Abad "de sarttaXocaília' de la hermana del dicho señorRey éitiafl-

de BáHí.TgH^lò^i^fèMè^téde^Al^j-' "ètéà&:'j&'v:catisa que 'non âvià subce-
preste en la dicha villa^ próvidas e sor e¡l estos dichos regaos; é por vir-
iiqncsjt aspersores.. Yo don Iñigo Le- tud (leí tal nombramiento ¿ jura 

t j}¿írí!ííMc:*:db.vTJ C'Mide de Tcadi l ía , mento é elección fecha por el dich 

í j i j a he 

que üc yu 
'.nTC^CÍAn dc' J.í ¡ r v . y cscl^fccida se- llam-ido ¿ Priücesa ¿priinogé-
^VorH^-j^iccí'.ideóa Jobana;pfihitíg(> r i la heredera destos d-cbps regaos 

•ifíM-a" tíísU^ ro'iücs de Cas- después de los dias del dicho señor 
mas largamente 
mmíbvainienío é 

juramento fecho á la d i -
Tcntc Reina doõa Jòbsna su'imigev cha señora doña Isabel pov el dicho 
cVi homhre de Ja dicha seiióra P n i i - seuor Rey é por los1 dichos caballe-
íeía é de todos-los caballeros é Peiv ros ¿ Periadcts se contiene á que \ne 
látfòs é RicõsVbmès de todas hs tier- reiGero:^tí aviébdose tpdo ello aquí por 

'èsíados dfegtos regnbs'ié, Qe'Ias espreso digo, qüel t a l recehimicntò 
fígaabés ií:y'ittús, ó logares del los ¿ elección e recepción 'é liotnbrainiéu-
tre tòdaè lás òtbs-personas de qual- lo c juramento e intitulación b'dla-
quícr ley, preeminencia ó'dighsdad mamiento fecho por el dicho se 
que sçan que á este acto ó apelación Rey e- por la dicha señora liifa 

señor 
liifante 

c Ilí,a'*c« su nombre i íüé- féclió por el dichú'señor R.ey.é'to-
i M ? ^ ? eS ven!40 (?uel ^c^õ;8éSòr dds ibs-'Btro's c -̂c'a desto, fecho- ç 
]gejêíi uno dòn dpii Jolian Paohécp, pi-océsado e mandado é jurador é 
Blat^tre de Santiago' é. dbri Alfonso cfipiltíjado e adorfiádo faé ê es. en 
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grihcle y iuonuc' oítfio é agravio^ó lopves íle suso itombratlos^ aq^uel ju- GXLvi. 
injusticia de la dicha señora Pri.i - ramenlo COIKÜ justa c lícito e cou-" ' — 
cesa, mi parte, c-fué e es iodo •ello forme al derecí'O e Vason. natural ú ' ^ 8 . 
ninguJOj. é dígolu cti su nombre, cevi!, aquel, debiera ser guardado é 
ninguno y de uipgun valor y efecto tenido^ j el juramento' seguiidtj en 
e de âlguuw muy iojusto é agraviadj coiitraiio fecho fue e' es ninguno e 
Cvjtitra ella y contra tocios los ade- invalido en daño e perjuicio de la 
rentes á esia apelación, por lo si- dicha señora Princesa -mi parte: e 
guíente: 1^ primero p^r lod:ts las lo utro ]>oiT[ue la dicha elección c 
causas é razui'.cs de nulidad e a¿ra- noiiibraiiíieiiLn ó juramento de pri~ 
vio y iirijuiclad y injusLí'iia <]ue de liiu^cüituLa fecliu ú ¡a dicha señora 
t ído fo ansí fte'iq é mandado \ y í ufante doña Isabel, fué fecho eo:.-
ac-ii-c'ado, procLS^iio y jumdo, ;se tea toda forma é orden de derecho 
colige.i ó puedan colegir en çjttal- é leyes e costumbres é fueros é de- , 
cjuie,' manera las quales é cada una rechosr desjtos. ; regaos ,é sia acuei;-
dellas he aquí en el dicho por di-, do é consentimiento de,los cabaile-
chas é alegadas c espresadas e las ros c Perlados destos veguos é de los 
d'go é aleg » para jiistiucación dcsta tres estados dellos ¿ d.eílap; cibdades 
apcíácion: lo olro porque según es <: villas é logares ó procuradores; de^ 
notorio e por tal) o alegó la dicha se- líos, ante fué é es.fechq.eu contra-
ñota Princesa nn parle como fija legí- dicion de los mas dellos:, jo..otrq 
tima del dicho sei tor Rey» fué aviüa purque todo ello, fué, fechp exaiv 
ante mucho üe¡npo eal tiempo de su ruto é sin deliberare ion é shi coiroci-
iiacimi'ento ávida e recebida'por miento de causa en perjuicio dfe la 
Princesa é-prirao'gQiiilá heredará des- dicha sepora Princesa ,̂ m i parte sin 
tOíf^eguos después de sus dias del d i - . ella-ser-;Ílamada,: oid^, .yensida se-
eho señor Rey^ é por tal fué jurada gund-^ê^iíui : lo ptjro^pí^que pues < 
poi'el dicho sefiòr Rey .é obedecida, scgún^^s^.üofcorio- é poi^ tal Jo alegó 
ó jurarla por los dichos señores Maes
tre de Sanliaso 
ledo 
de 
tocios los otros cabaMeros é Perlatlfls ' sautò padre Pio dp cotjjfel^ meinoriii 
y Ricos-ornes !é:^ur fudos los, tres é recqribekm p'-pmvelaiujea^p/niujj 
estados destos dicíiós regnos, cibda^ santo-paílfe'.Paulo; se^updo^, é, por 
desyviliasé íogares^|>í'ocuraíJÔi;tísder él fue, avi^íi é ;rçÇQbi.4%>4-aprPr-a4a 
lla's: testante làdidharecepcioo é j.u-j por íegítimaía dieb^^e^ora Prinçef' 
raitoento é nòmbramientoé o.bedien- sa mí parte, para l i i dicha subcesioi^ 
ciá'íec^a a la dicíia señ^ra Piú^q^sa é piiuiageiíiiura é pov tal fuc avxda e 
mi parte é pertencsciéndole el.^icb'o teniJa é reputada^ ^ur^da por el 
derecho ele priniogpiiituia segund su dicho señor Rey ;é- pof ios diches 
ordeny rectasübcésion,ii.i;puedeseL' caballerus é Períad^á, é- por todcs 
fecba la elección é .nombramiento los tres estados destos,-regnos é pç i 
é recibimiento fée-Bo ípic agoi^t nue- làs cibdades é villas, é -(ogares é.ppr 
vattiénte se fizo.'.dfe la dibha seMQfa los procurâdores d e l l ^ y. en tal 
Jnfaiite por Princesa segund se fiso: sesión yel-casipiettipvje;estuvo, y esta 
e' la; otro porqúerseyendo.jurada lá no pudo, ser ¡>oiy£l'4^Wsej~l0r Rey 
diúha^eüora^Prtncesa^jpií.mrt&Jfué privada del diefib s.u.;;.derechó', dé 
póií te\ difcbo: seiíor ' íRey. ó.'Jioit Í.ÒS primogenitura ijim.pqi',los otros ca-
diehcs^cab»ilèro3:í5 P e v l a ^ ; o bstar balhíros'é: Perlados .suso nombrados 
dos ¿ personas ¡é:cibdades l ' /vill^s ó que coú él en ello fueron, ma^oi'-

ios dichos sieñores BJaojS- là dieba"- Señora- Ptiiiç^sa^^ui parte 
go é Arzobispo de Tp^ fué, é es íija legitima d.el^d^clío./qnoi: 
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C L V I . mente sin causa c rason alguna é 
"sin consentimiento e. . . del 

140lí* nuestro mu/ santo Padre, pues del 
emanó la aprobación del malrimo-
iiio donde ella nació é ella fué ávida 
por legítima heredera pava la dicha 
subcesion, por las quales rasones é 
por otras.que adelante por esta se 
dirán é espacificaran en su tiempo e 
logar en el dicho nombre ; para ma
yor justificación desla apelación di
go el dicho nombramiento é elec
ción é recepción c juramento fecho 
á la dicha señora Infante doña Isa
bel e' todo lo otro cerca de lo pro
cesado <í fecho é mandado por el 
dicho señor Key é los oU'os caballe
ros é Perlados de suso nombrados 
ser todo ello ninguno é de ningund 
valor ¿efecto é de alguno muy injus
to é agraviado contra la dicha señora 
Princesa m i parte. E por quanto la 

fiersona del dicho señor jRey nin de 
a dicha señora Infante doña Isabel 

nin de los otros caballeros non se 
puede buenamente aver por eslar 
en remoto logar, e aunque por el 
ádito é acceso á su persona para po
der apelar non es tuto nin seguro 
á la dicha señora Princesa nin sus 
tutores c adminislradores e procura-
doreSj nuncios e mensageros, segund 
el grand odio y enemistad capital 
con que han tratado é tratan á- la 
dicha señora Princesa é á la señora 
Reina su madre por la grand . . .de 
los dichos señores, segund que es 
notorio é por tal lo alego, é digo que 
pues antellos no puedo ir á apelar 
estante la dicha absencia é po. . . .ia 
e temor é miedo que es ta l , que 
puede caer en corazón de coslantísi-
mo varón, que ante vosotros señores, 
como ante personas' eclesiásticas pró
vidas c honestas que apelo de todo 
lo susodicho é cada una cosa dello 
para ante el nuestro muy santo pa
dre Paulo segundo é para ante su 
santa Sede apostólica, so cuya pro
tección é amparo pongo á la dicha 
señora Princesa mi parte é á su de

recho é acción, tí á esta apelación 
é á todos los á ella aderentes: ó si 
apelar no lo puedo, protesto ante 
vosotros, que si la presencia del d i 
cho señor Rey ó de la dicha señora 
Infante é de los caballeros é Perla
dos de suso nombrados pudiesen 
aver cesando las dichas causas de 
impedimento, apelaría de todo lo 
por ellos fecho por las causas susodi
chas: é si necesario es petición de 
apóstolos y vosotros señores los po
deis dar é otorgar, pídolos coa muy 
grand instancia sepe, sepias et se-
píssime, instanter, instantius i n -
stantissime á lo menos al presente 
notario los testimoniales é de como 
lo digo: é pido é ruego al presente 
notario que me lo dé por testimo
nio é á los señores presentes que 
sean dello testigos, la qual dicha 
apelación fué interpuesta por la for
ma y ante las personas en ella con
tenidas por no se poder aver la pre
sencia del dicho señor Rey é de los 
otros caballeros é Perlados en ella 
nombrados é por las causas de temor 
é otras en ella contenidas. Por ende 
yo el bachiller Pedro Lopes de la 
Plaza en nombre é como procurador 
que soy de la dicha señora Princesa 
notifico é intimo la dicha apelación 
de suso nombrada relatada al dicho 
señor Rey é á la dioha señora doua 
Isabel é a los otros caballeros é Per
lados de suso nombrados é á todas 
las cíbdades é villas é logares destos 
regnos é procuradores delias e a to
dos los otros caballeros é Perlados é 
Ricos-omes á quien atañe ó puede 
atañer en qualquiev manera para 
que les sea notorio é manifiesto : é 
pido é suplico é requiero á la dicha 
señora doña Isabel é á los dichos 
Perlados é caballeros de suso nom
brados é á todas las otras personas 
á quien atañer pueda que vayan ó 
envíen, si querrán, en prosecución 
de la dicha apelación dentro de tres 
meses primeros siguientes, los qua
les en el dicho nombre les aseñalo 
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por término para se presentar ante 
el dicho nuestro muy santo Padre 
e corte de su santa Sede apostólica 
en prosecución de la dicha apela
ción : otrosí en el dicho nombre 
suplico é requiero al dicho señor 
Rey é á la dicha señora doña Isabel 
é á todos los otros caballeros é Per
lados é Ricos-omes destos regnos é 
á todos los otros tres estados dellos é 
á las cibdades é villas é logares destos 
regnos é á los procuradores dellos, 
que deaquí adelante pendient esta di
cha apelación, en perjuicio della non 
atiendan nin inoven cosa alguna cer
ca del dicho principado é derecho 
de primogenitura á lo aprobar nin 
retificar nin jurar nin faser otro acto 
alguno , sinon protesto que todo 
ello sea ninguno y de ningund valor 
como atentado pendient la tal apc-
Jacion: é porquanto por la grand 

Íiotencia del dicho, señor Rey é de 
a dicha señora doña Isabel e de los 

otros caballeros é Perlados de suso 
nombrados y segund el odio y ene-
migaza con que han tratada,y i r a - ' 
tan á la dicha señora Princesa mi 
parte é á la dicha seuorà Reina su 
madre nin á mí eu su' nombre non 
es tuto nin seguro el acceso á la,pre
sencia personal de los bichos señores 
Key nuestro Señor y doña Isabel su 
Iiermaná y de los otros caballeros 
para la i faser .en su presencia1 esta 
dicha intimación ó á las puertas de 
su morada por el grand temor de 

Seligro de muerte e grand injuria y 
año^ :q.ú.e de la tal notificación se 

seguirla seguud la dicha potencia y 
euerüisfad segund es notorio, fago la 
dicha intimación en la forma que 
raejor-, puedo en lá iglesia de santa 
María desta villa del Colmenar de 
Oreja dqwdè por empresente reside 
lá cor;tft'.deJí ¡dicho señpr Rey é la di
cha seíJcyííi* infante .doña Isabel é los 
dicbos;(çaballeros é Perlados, á lo 
menOs en.los logarèside sa comarca 
çertianos' que son GJjinchon é Ocaña 
é Oreja, y é ,pÍdo é requiero a quien 

atañe que tome de lodo ello tresíado CLVT, 
si querrá, cl qual allende del que AAPQ 

aquí se pone públicamente, yo esto 
presto de dar seyendo necesario, en 
la dicha villa de Buitrago á donde 
señalo logar ¡wra lo dar y de todo 
ello pido al notario presente testi
monio, é ruegoá los señores presen
tes sean aello testigos. E yo Diego 
Dias de Buitrago, notario dado por 
la autoridad apostólica dó fe ¿ fui 
presente al tiempo quel dicho señor 
Conde tutor dado á Jos bienes é de
recho e acciones pertenescientes a 
la dicha señora Princesa, segund que 
ante mí pasó la dicha tutela, de la 
qual doy fe é la daré signada cada 

3ue necesario sea é me fuere deman-
adaj en nombre de la dicha señora 

Princesa interpuso la dicha apela
ción ante los honrados Luis Furta
do de Mendoza, Abad de sania Lo 
cadia en la diócesis de Toledo y 
Canónigo en la iglesia de Segovia 
cante Johan Martines, clérigo Rector 
en el hospital en la villa de Bui 
trago é lugar teniente de Arcipreste 
en la diena villa en presencia de 
raí el dicho notario é de los testigos 
aquí nombrados que fueron los no
bles caballeros Alvaro de Mendoza 
é Jolian de Tobar é de Gonzalo de 
Mora, secretario de la señora Reina 
é de otros muchos que al tiempo (*; 
sazón fueron presentes, rogados o 
llamados para ello, la qual se inter
puso en la dicha villa de Buitrago a 
veinte y ocho dias del mes de se
tiembre año del señor de mil i équa-
trocíentos é sesenta y ocho años, 

E otrosí: fué presente al tiempo 

3ucl dicho bachiller Pedro Lopes 
e la Plaza, procurador dela dicha 

señora Princesa, especialmente para 
intimar .esta, dicha apelación por ella 
establecido é ordenado segund que 
ante mí pasó c la dicha señora Pr in
cesa otorgó la dicha procuración en 
mi presenciíi y. de los testigos que 
fueron presentes al tiempo Gonzalo 
Lorenzo é Johan de Turégano é 

145 
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CL V I . Fernand Tañes <: otros muchos es
cuderos de la dicha señora Reina é 
otros muchos que para ello fueron 
llamados é rogados, la qual se otorgó 
con acLoridad y consentimiento del 
dicho Conde que á ello presente 
fué ¿ se otorgó la dicha procuración 
en la dicha villa de Buitrago á dies 
c seis dias del mes de octubre deste 
presente año de sesenta y ocho, la 
qual daré signada cada é quando 
me sea pedida, é fui eso mesmo pre
sente al tiempo quel dicho bachiller 
é procurador de la dicha señora 
Princesa interpuso c fiso la dicha 
notificación c intimación de la dicha 
apelación é la puso fija é puesta en 
las puertas de la iglesia de santa 
Mana de la dicha villa de Colmenar 
á veinte e quatro dias del dicho mes 
tie octubre porque allí era logar co
m ú n é asas manifiesto é publico, y 
á donde la corte del dicho señor 
I tey é del su consejo y de la dicha 

señora Infante é caballeros é Perla
dos á quien se dirige, estaban al pre
sente é en los logares comarcanos 
que son Chinchón y Ocaña y Oreja, 
porque pudiese venir á noticia de 
los contenidos en la dicha apelación 
á quien se dirige: la qual dijo que 
fasia é fiso así por quanto segund 
la potencia de los á quien se dirigía 
é por las causas contenidas en la di^ 
cha apelación é intimación non la osa
ba faser en su presencia. Testigos 
que fueron presentes á ello y vieron 
poner la dicha carta é fijarla en las 
puertas de la dicha iglesia de santa 
María del dicho logar Colmenar, Jo-
han Xuares, escudero de la dicha se
ñora Reina é Johan Zorrilla é Pedro 
del Castillo, moradores en Buitrago. 
E yo el dicho notario fui á ello pre
sente en uno con los dichos testigos, 
¿ por firmesa de todo lo susodicho 
é testimonio de verdad fis aquí este 
mi sig no. 

C L V I I . 

14697 

N ú m . C L V I I . 

Provision de la Rema doña Juana mandando ã Rodrigo de Mendo
za alcaide del castillo de la vi l la de ¿a Guardia en e í reino de Na
varra, que en cumplimiento del juramento y pleito omenage que te
nia prestado e inserta, entregue dicho castillo y 'villa d don Iñigo 
Lopez de Mendoza, Conde de Tendilla dentro de doce dias, y se 
presente d la Reina dentro de quince. E n Buitrago 8 de enero 
de 1469. = Original entre los mss. de la real Academia dela historia, 
tom. 7 del Marques de Valdeílores. 

D 'oSa Johana por la gracia de Dios 
Reina de Castilla é de Leon: á vos 
Rodrigo de Mendoza, mi alcaide 
del mi castillo é fortalezas de la mi 
villa de la Guardia salud ¿ gracia, 
líien sabed es en como al tiempo 
que vos por mí fué dada la. tenencia 
tiesa dicha mi villa é castillo e forta
lezas della me ovistes fecho é fecis-
tes juramento é pleito é omenage en 
manos de Cad de Sosa, caballero é 
orne fijodalgo que cada é qúando 
que vos por mí ó por m i carta pa

tente, firmada dé m i nombpe ¿ se
llada con mi sello en que fuesê pues-i 
ta detras de mi firma é nombre una 
señal tal como esta x os: Fuese de
mandada, me seria luego porros en
tregada á mí ó á quien yo por la d i 
cha; m i carta mandase sin-condición, 
n i dilación alguna, segunt que todo 
mas largo en la dicha carta de jura
mento é pleito' è omenage se eontieíiè; 
el tenor del qual es éste que sigue* 
Sepan quantos ^és^t carta de pléitó 
e omenage é juramentó "yítmi cómo 
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yo Rodrigo de Mendoza, vasallo del 
Rey nuestro Señor por razón que 
la muy ilustre é esclarecida Señora 
la Reina de Castilla é de Leon doña 
Jobana, nuestra Señora me ovo dado 
ó di<S la tenencia de la su villa 6 cas
tillo é fortaleza c fortalezas de l;i 
Guardia con la gobernación c admi
nistración de la justicia delia é de su 
tierra, que eran en el reino de JVa 

dalgo, fago pleito e omenage en ma- C L V I I . 
JIOS de Cad de Sosa, mayordomo de a ¿ r a 
la dicha señora Reina .u del su cou-
sejo, caballero é orne fijodalgo, que 
présenle está, una c dos é tres veces, 
una e dos é tres veces, una é ¿osó 
tres veces, seguiit uso é columbre 
e leyes é fueros ó derechos Despa
ña, é segund que mejor é mas com-
pUdftinetite lo puedo é debo l'acuv 

varra, de í^uel Rey nuestro Señor le de derecho que yo temé é guardaré 
ovo fecho e íizo merced para que yo é. eompliré todo lo susodicho, é que 
fisí como su alcaide é tenedor della terne e defenderé é guardaré é ati
la tenga en tenencia por su señoría, — ' - - - > - ' • . • • < . i i » 

o para ella en tanto que su merced é 
voluntad fuere, é para que la yo 
tenga é deGenda é gobierm; en jus
ticia á todo mi leal pmlcr contra 
todas las personas del mundo, é 
para que sin su nmndado de la d i 
cha señora Reina yo no aco¡a ni 
resciba á persona poderosa alguna 
en la dioba villa é castillo é fortale
zas della) salvo al ;diçho señor Rey 
è á sa stíñoría. E para que cada, é 

minislraié en justicia á todo mi leal 
poder la dicha villa é castillo é for
talezas della contra todas los perso
nas del inundo, é que sin mandado 
de la dicha señora Reina yo non 
«cogeré niu rceehírécn ella a perso
na poderosa iilguna salvo al dicho 
señar Riy é ú su señoría, é que 
cada e'quando por su ¡ille/.a á por 
su carta patente firmada de su noni-
hre e'sellada con su sello, en que 
fuere puesta detras de su firma una 

quando por su alteza 6 por su carta señal • tal como esta X me fuere ó 

Í>atctite¿ firmada de su nombre é se- sea demandada, que yo dare' e'cu
lada con su sello me fuere é sea de? tregaré el dicho castillo é fortalezas 

mandada, yo dé é entregue c! dicho ¿vil la é vara de la justicia della, 
castillo ¿ fortalezas, è villa ê vara do con todíis las otras cosas con queify 
la justicia della con todas las otras yo reeelñ á ello anexa» tí ¡pertené-
cosas con que la yo recebi á la per- cientes á la pcrsbna ó personas que * 
soaa 6 personas que su señoría man- su señoría mandare sin ninguna oi 
dare sin contradicion niu condición,, alguna dilución ni condición ni es-
nin dilación^nin otra escusa alguna cusacion quesea asi justa como i n -
queiea defechonin dcdereelio,ésin justajasí de fecho como de derecho, 
esperaií |Jara ello de. su señoría se- sio. esperas para ello segundo nin tcv-
guudo.míi tercero mandamiento nín cero mandamiento hin jusion ni not ra 
jusion nin otra razón alguna justa nin razón alguna que sea, aunque de la 
injusta que sea: é para que yo non tenencia que su señoría me da pam 
deje de facer lo susodicho, aunque ella ó de otras qualesquiera cosas su 
de la ténçuciá que su. señoría para alteza me deba qualesquiera quan-
ella me da ó de otras qualcRquier ' ' 
cofias su , alteza me1 deba qualcs-. 
quier qüantías de maravedís. Por 
énde porque--su señoril sea mas 
Cierta é 'segura que yo faré é terne 
é manterné é guardaré é compliré 
todo lo susodicho, segunt é en la 
manera que dicha es, yo por la pre- nin cumplen pleito e'omenage fecho 
seliteaSÍ como caballero é coma fijo- ¡í su Reina é Señora natural. E ; i 

tías de maravedis, sopeña de perder 
é que por el misino caso aya perdi
do todos mis bienes para la su cá
mara, é de caer c* incurrir en mal 
caso é en las otras penas é casos é 
cosas en que caen e incurren aque
llos que quebrantan é non guardan 
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fe-
oré 

C L V I I . mayor abondamieuto é por iiias f i r -
. _ mexa e corroboración 6 validación 

1-̂ 69. ¿ e todo lo susodicho eu esta dicha 
carta contenido, et porque la dicha 
señora Reina sea mas cierta e' se
gura que yo fare e terne e compliré 
e guardare todo lo susodicho, e que 
non ire nin verné nin pasare contra 
«lio nin contra cosa alguna nin parte 
¿ello yo nin otro por mí agora nin en 
algunt tiempo nin por alguna razón 
de las susodichas nin por otras al-
g-uuas que sean, aunque de derecho 
fas debiese ó deba alegar, ó me 
debiesen 6 deban ser recebidas: 
por la presente yo el dicho Rodrigo 
de Mendoza juro á Dios e á san
ta María tí á esta señal de cruz 
en queimi mano derecha: corporal
mente pongo, é á las palabras de los 
santos evangelios do quier. que mas 
largamente son escriplos, que yo 
ré é terne é compliré ó guard 
todo lo susodicho segund ó en h 
manera que susodicho cSj é en está 
dicha cartase coiiticíie,.eque yO nin 
otro por mí non iré nin verné nin ire
mos uin vernemos contra ello nin con
tra cosa alguna nin parte déllo; mas 
true antes yo daré e entregaré la 
dicha villá, é castillo é fortalezas é 
vara de la justicia della con todas lás 
Otras cosas á ello anexas e pertene
cientes con que Ja yo récebí, segund 
dicho es á>la dicha señora .Reina, 
ó á quien su señoría mandare por la 
dicha su carta patente,' firmada de 
su nombre; é sellada con su sello en 
que fuere puesta la dicha señal, GO-* 
«3© dicho esy libre é desembárgada-
mente sin condición nin dilación al
guna justa nin injusta nin otra alguna 
que sen,: sopeña de perjuro é infa
me é fementido, é de caer en caso 
dé menos valer é en las otros penas 
é casqs e cusas en que caen é:ipcur-
ren aquellos que juran e se perjuran 
en el santo nombre de Dios en vano, 
é lo non guardan é quebrantan á sá4 
hiendas. E si caso fuere lo que'á 
Dios non plega, que yo fuese ó pasar 

se ó quisiese ir ó pasar ó fuere ó pa
sare contra esto que dicho es ó con
tra cosa alguna ó parte delloj por 
esta dicha presente carta pido e' so-
plico al nuestro muy santo Padre e 
a qualquier su Legado ó subdelega
do ó Arzobispo ó Obispo ó otro 
qualquier juez ó vicario ó ministro 
quesea de Ja santa madre Iglesia, que 
•tal jurisdicíon tenga, que sin me mas 
oir nin ckíir nin llamar nin guardar 
otra razón nin término nin solepni-
dad alguna de aquellas quel derecho 
manda, procedan é manden proce
der contra mí por su sentencia ó 
sentencias de descomunión, así co-' 
mo contra aquel cristiano que juró 
é perjuró el santo nombre de Diosen 
vano, é á sabiendas lo quebrantó.' E 
otrosí, prometo é otorgo que yo nin 
otro por mí non pediré nin deman
daré nin pediremos nin demandare
mos nin procuraremos carta deabso-
hicionnin relajación nin otrojremedio 
de absolución alguna fasta tanto que 
primeramente yo tenga é faga é 
mantenga é.cumpla ¿ guardé todo 
lo que susodicho es é en esta dicha 
cariase contiene *, ésila pidiere 6 pro
curare., pido á los dichos ministros é 
jueces de la dicha santa madre Igle
sia que mela non dchaiin otorguen 
fasta que primeramente yo tenga é 
cumpla é faga é guarde todo lo que 
dicho es é en esta dicha carta se 
contieiae.'. • E porque esto ¿ea cierto 
é firme e' non venga en dubda ctor-
gué'esta dicha carta de' juramento 
éi pleito ometiage ante escribano e 
notario público e testigos*'de yuso 
escriptos, al. qual rogue que la es
cribiese ó fisiese escribir, é la sig
nase con sij sigiio : qué fue fecha 
e otorgada ten> la villa dé Aranda de 
Düero á veinte e' seis dias del mes 
de julio, año del nascimiento del 
nuestro seríbr Jesu-cristo de m i l e 
quatrociehtòs é sesenta é tres años. 
Testigos que fueron presentes llama
dos é rogados para estò Yjne dicho es 
qué' vieron ' é oyeron facer' el dicho 
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pleito è omenage e furamenlo al d i 
cho Rodrigo de Mendoza e'otorgar 
todo lo otro susodicho en esta dicha 
carta contenido, el reverendo padre 
donLopede Rivas, Obispo de Car
tagena, chanciller mayor de la dicha 
señora Reina é del su consejo, é el 
dicho Cad de Sosa, mayordomo de 
la dicha señora Reina e Alfonso de 
Segura, criado de su señoría e' su 
despensero major é del su consejo, 
é Gonzalo Lorenzo, copero de la 
dicha señora Reina. Va escripto 
sobre raido onde dis lo qitc suso é 
ó diz si la pidiere ó procurare: pido 
á los dichos ministros no le empez
ca. E yo Gonzalo de Moi'a, secre
tario de la dicha señora Reino, es
cribano de cámara del dicho señor 
JXey ú su notario público en la su 
corte é en todas los sus regnos é se
ñoríos, que á todo esto que diebo es 
eu uno con. los dichos testigos pro
seóte fui, quando el dicho Rodrigo 
de Mendoza por ante mí é en prer 
sencia dellos fiso el dicho pleito 
é omenage é juramento., é otorgó 
todo lo otro susodicho en esta dicha 
carta contenido, la fis escribir: la 
qual va escripta en este inedio plie
go de papel cebtí, é mas esto en que 
va mi signo, é eu fin de cada plana 
va una raya con una rúbrica Je las 
de mi nombre. E por ende á otor
gamiento é ruego del dicho Rodri
go de Mendoza fis aquí este mio 
signo. = A tal eii testimonio de 
verdad.=GonzaTo de Mora. 

E non embargante el dicho jura
mento c pleito é omenage como quier 
que agora por otras mis cartas fir
madas de mi nombre, vos be envia
do mandar é lie mandado que me 
diésedes é entregásedes la dicha mi 
village castillo é fortalezas é vara de 
la justicia delia é acudiésedes con 
ellas á don Iñigo Lopez de Mendo
za, Conde de Tendilla, del consejo 
del Rey mi Señor, segund que por 
el dicho juramento é pleito é ome
nage érades é sois tenido c obliga;-

14G9. 

do, por quanto mi merced e volun- C L V I L 
tad era que la el dicho Conde to-
viese por mí , seguntque la vos por 
mí aviades tenido, segunt que todo 
mas largo eu las dichas mis cartas se 
conliene ; non lo avedes así fechoniu 
complido, nin quesistes faser nin 
complir poniendo á ello algunas cs-
cusaciones non debidas, de Toqual el 
Rey mi Señor é yo avernos ávido é 
avernos muy grande enojo é senti
miento é á su señoría é á mí é á la 
Princesa doña Johana, mí muy cara 
e muy amada fija se ha seguido é 
recrescido e sigue é recresce ue cada 
un dia muy grand dapno é deservi
cio. Poique vos mando que del 
dia que con esta mi carta íuéredes 
requerido fasta cu doce días prime
ros siguientes dedos e enlrcgucdes 
la dicha mi villa é castillo é forla-
lezas é vara de la justicia dclla al 
dicho Conde de Tendilla ó á quien 
su poder oviere, é le apoderedes en 
lodo lo alto é bajo della con todas 
las armas e pertrechos e bastimentos 
é otras cosas con que la vos por mí 
recebistes al tiempo que vos por m i 
mandado fue entregada, é con las 
otras cosas que después por mi man
dado vos fueron dadas, segund que 
en el dicho vuestro juramento e' 
pleito ó omenage suso incorporado 
se contiene, sopeña de la mi mer
ced c de los casos é penas en el di
cho juramento é pleito é omenage 
contenidas e de caef c incurrir en 
las otras penas é casos ¿ cosas en. 
que caen c incurren aquellos que non 
complen nin guardan é quebrantan 
juramento é pleito <: omenage fecho 
á su Reina e Señora natural: las 
quales dichas penas, el dicho termi
no en adelante pasado, yo mandaré 
ejecutar en vos e contra vos, segund 
las leyes é derechos destbs regnos 
establecen. E'vos dando é entre
gando al dicho Conde ó al quel d i 
cho su poder oviere, la dicha mi v i 
lla é castillo é fortalezas c vara de 
la justicia delia é apoderándole' en 

14G 
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C I J V I I . todo ello con Iodas las otras cosas rcscades ante mí do quier que yo 
' ~ * susodichas, é recibiendo carta del ó sea, del dia que vos empksare fasta 

1469. ¿e j qUe{ Jjcho su poder oviere, de quinse dias primeros siguientes so la 
como él conoscc ques contento é diclia pena : so la qual mando á 
entrego de la dicha villa é fortale- qualquier escribano público que pa-
zas é cosas*.susodidías, j o P01" Ia P1"6- r£* &10 fuere llamado que de ende al 
sente vos alzo é quito el dicho jura- que vos la mostrare testimonio sig-
mento é pleito e oraenage que me nado con su signo, porque yòsepa en 
así1 tenedeSíÇecho, é lo doy todo por como se comple m i mandado. Da-
ninguno é de ningund valor é efecto da' .«n la villa de Buitrago á ocho 
para agora é siempre jamas, c non en dias del mes de enero, año del «as
pira manera. Non fagades ende al cimiento delnuestro señor Jesu-cris-
por alguna manera, sopeña de la mi to de millé quatrocientos é sesenta 
merced e' de caer en las penas é ca- é nueve a ñ o s . = Y o la Reyna x . = 
sos susodichos. E demás mando al Yo Gonzalo de Mora, secretario de 
orne que vos , esta' dicha m i carta nuestra señora la Reina la fis escre-
moslrare que vos emplase ¡que pa-* bi r por su mandado. E s t à s e l l a ã a . 

N í i m . C L V I I I . 

Cédula del Mey don Enrique mandando à las ciudades de Zamora, 
Toro, Palenda f Valladolid, Burgos y villas de Tordesíllas y Me
dina del Campo que ayuden a l Conde de Benavente en el cerco 
de la for ta leza de Vi l l a lva . E n O c a ñ a 11 de enero de 1469. = 
Original en el archivo del Conde de Benavente. . 

C L V I I I . A F o n Enrique por la gracia de Dios 
~"14ÍÍ9 ~^eT ^c bastilla, de Leon, de T'ole-

' do, de Gallisia, de Sevilla, de Cór
doba, de Murcia, de Jalien del A l -
garbe, de Àlgesira, de Gibraltar é 
Señor de Viscaya e de Molina. A 
los Infantes, Duques, Condes, Mar
queses, Ricos-ornes, Maestres de las 
Ordenes, Priores, Comendadores, 
sub comenda dores, alcaides de los 
castillos é casas fuertes é llanas, é á 
todos los concejos, corregidores, a l 
caldes, alguasiles, merinos, regidor-
res j caballeros, escuderos/oficiales é 
ornes buenos, así de la muy noble 
cibdad de Burgos, cabeza de Casti
lla mi cámara é de las cibdades de 
Zamora é Toro e' Falencia é de la 
noble villa de Valladolid, é de la 
villa de Tordesillas é Medina del 
Campo, é de las villas é logares de 
la merindad de Campos é sus tier
ras, como de todas las otras cibda

des é villas é logares de los mis rég-
nos é señoríos, e á los mis vasallos 
quede mí tienen tierra é acostamien
to, que en las dichas cibdades é v i 
llas é logares viven fe moran, e á 
otras cpialesquier personas mis sub
ditos e naturales de qualquier eslado 
ó condición, preeminencia ó digni
dad que sean, é á cada uno de vos á 
quien esta mi carta fuere mostrada, 
ó el traslado della signado de escrí-
banp público, salud e' gracia. Se-
pades quel mi- bien amado don Ro
drigo Pimentel, Conde de Benaven
te viendo los grandes robos e males 
é daños que por doña Ines de Guz
man, Duquesa de Villalva, é por las 
gentes que con ella estaban, se fasian 
á todas estas tierras e' comarcas der-
rededor de la dicha Villalva é á los 
mercadores é recueros é viandantes 
é otras personas que por esa parte 
iban y pasaban, e por los grandes 
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clamores ú querellas que de caHa un 
ília delia é Je los sujos Lenían cier
ta geiite'ulfe caballo'fué'stibM la idi - . ' 
cha ViHalya .ç la (iscaló^ é t o m á / ê 
está sobre ;U fortalesa dolía i el qual 
dicho Conde mè tfnvió suplicar que 
porquel lia ineuesler ajuda c favor 
para tomar la dicha fortalesa, le 
mandase dar mi caria para que todas 
las gentes dcsa coraorca le acudiesen 
t- »e ayuntasen con el para ello: eyO 
lóvulo .par>bicJi, c mándele dar esta> 
mi caria para vosotros éu la dicha 
raso», por la qual ó por el dicho su 
traslado signado cnuio dicho es vós-
mando ó todos c cada uno de vos en 
vuestros logtres ú jnrcdicioiies, cada 
é quando por JCI: dicho Conde c por 
su parte fuevdes requeridos, vas jan-
tedescon. el. pod crasa men te por 
vuestras personas é con vuestras 
gentes e armas,, é le dedes é fagades 
dar todo el favor é ayuda- que para 
ello vos ¡pidiere e oviere inenester: 
é otrosíy qüt: todâ la géhte de ca
ballo é de pié tí armase pertrecboa 
e bastimentos é mahtçmmièntos de 
pan c vino' c otros proveimientos e 
otras qualesquier cosas quel dicho 
Conde de Benavente vos pidiere 
é demandare, é enviare pedir é 
Remandar de su parte, que le en-
viedes para el dicno cerco, íjeló en-
viedes á los logares ií á los píasos é so 
las penas é segunt que vos lo él 
mandaré-6 enviare mandar de mi 

arte é .ensüs cartas se contuvierc> 
as (¡0816.? p'énas yo por esta mi carta 
vos pongo é be por puestas : é otro
sí, que cerca dolió fagades é compla-
des todas las otras cosas qúbl de mi par
te cerca dello vos dijere c mandare c 
enviare deslr. é mandar^, c o m o si yo 
mismo poKmi personavuslodigese ó 

la 

mandase ó enviase desir ó mandar, C L V I H , 
sin poner en ello escusa alguna, nin ~^ |gcj 
dilación v qué en ello embargo nin 
contrario alguno le non1 pongades, 
nin consentades poner; ca yo por 
eslami carta d ó poder complido al 
dicho Condepara iodo lo susodicho 
con todas sus incidencias c depen
dencias, emergencias é. conexida
des: é las unos nin los oíros non 
fagades nin fagan cuele ál por algu
na maneou, sopeña de la mi merced, 
é de privación de los oficies é de 
eoníiscacion de los bienes de los que 
lo cotilravio fisiereu para la mi cá 
mara,.ó de perder las tierras ó acos
tamientos que de mí tenedes ; lo 
qual todo valolros lo contrario fa-
siendo, yo por el mismo fecho con
fisco c aplico para la mi cámara é fis
co é sin otra sentencia ni declara
ción alguna. £ demás mando al 
orne que vos esta nú carta mostrare 
que vas cm piase que parescades-ante 
mí en la mi corte tío quierque yo 
seaj del dia-que vos cmplasare á 
qoinsedias ptimeros seguientes, los 
concejos pbr-vuestros procuradores, 
é los oficialcà é las otras personas sin
gulares personalmente: so la dicha 
pena, mando á qualquier escribano 
público que para esto, fuere líamadó 
que dé ende al que vos la Inostrare 
testimonio signado con su signo, pa
va que yo sepa en como se corn pie 
mi mandado. Dada en la villa de 
Ocaña á onse dias de enero, año del 
nascimiento de nuestro señor Jesu
cristo de roÜl c quatrocientos c se
senta é nueve años. r=Yo el Rey.=^ 
Yo Joban de Oviedo, secretario th»l 
Rey nuestro:Señor la fise esci'ibir 
por su mandado. = E s t d .sellada. 
= Registrada. = Chanccllcr. 
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ISúm. c u x . 

Concordia entre el Rey don Enrique y la Princesa doña Isabel su 
hermana. E n 1469. = Copia sacada de un testimonio que poseia don 
Juan de Cbindurza, oficial mayor de la secretaría de Estado^ enlre los 
mss. de la biblioteca real, tom. XXI . dela colección del padre BurrieJ, 

CLIX. J L i o que queda asentado entre el 
señor Rey e la señora Princesa su 
hermana es lo siguiente. =Pnrnera-
mentequel dicho señor Rey aya de 
dar é dé á la dicha señora Princesa 
la cibdad de Eeija é la posesión de-
Ha fasta el dia de pasqua de resur
rección primera que viene, é si den
tro del dicho tiempo non fuere 
entregada la dicha cibdad á la dicha 
señora Princesa ó á su cierto man
dado, quel dicho señor Rey le aya 
de dar é dé la cibdad de Baeza é 
quel MaesU-c de Santiago segure á 
la dicha Princesa de le faser entre
gar luego la posesión de la dicha 
cibdad de Bneza en el caso que non 
le fuere enlregada la dicha cibdad 
de Ecija dentro del término suso 
contenido. = Otrosí quel dicho se
ñor Rey entregue á la dicha señora 
Princesa la villa de Olmedo con su 
fortaleza por equivalencia de la villa 
de Escalona, según d eutrellos' fué 
capitulado, c sino le fuere entregada 
dentro de veinte dias, quel dicho se
ñor Rey luego pasado el dicho t é r 
mino vaya por su persona á gela 
faser entregar. = O t r o s í quel dicho 
señor Rey entregue á la dicha seño
ra Princesa la villa de Carrion, é sí 
non le fuere entregada dentro de 
qukrenta dias, quel dicho señor Rey 
luego pasado el dicho término vaya 
por su persona á gela faser entre
gar. = Otrosí que la dicha cibdad 
de Ecija é la dicha cibdad de Baeza, 
.en el casoque Ecija no se entregare, 
la dicha señora Princesa las aya de 
tener é tenga en prendas fasta que 
la cibdad de Huete con su fortaleza 
Je sea entregada, é la dicha yjp,a 
de Carrion la dicha señora Pr iníesa 

aya de tener é tenga en prendas 
fasta que le sea entregada la cibdad 
de Alcaraz con su fortaleza: é en el 
caso que le fuere entregada la dicha 
cibdad de Huete que la dicha seño
ra Princesa aya de dejar é deje al 
dicho señor Rey la dicha cibdad de 
Baeza ó la dicha cibdad de Ecija, 
ó qualquier delias que le fuere en
tregada libremente: é asimismo en 
el caso que le fuere entregada la di
cha cibdad de Alcaraz con su forta
leza, que la dicha señora Princesa 
le aya de dejar é deje la dicha villa 
de Carrion libremente. = L o qual 
todo c cada cosa dello el dicho señor 
Rey c la dicha señora Princesa se
guraron é ^prometieron é juraron 
por su fe e palabra real de lo así 
tener é guardar é complir realmente 
é con eí'ectoj é rogaron é mandaron 
al muy reverendo Ln Cristo padre 
don Alfonso de Fonseca, Arzobispo 
de Sevilla é á don Joba» Pacheco, 
Maestre de Santiago, é á don A l 
varo Destúñiga, Conde de Plusencia, 
que segurasen é prometiesen que lo 
susodicho se faria é compliria así 
segund de suso se contiene, de lo 
qual otorgaron dos escrituras de un 
tenor firmadas de sus nombres é se
lladas con sus sellos, que fueron fe
chas en la villa de dias de , 
año del nasclmiento de nuestroseñor 
Jesu-cristo de mil é quatrocientos é 
sesenta é nueve años. E l qual d i 
cho señor Rey avia de dar e entre
gar á la dicha señora Princesa las 
dichas cibdades é villas á su costa 
con revocación de las mercedes nue
vamente fechas, segund se contiene 
en los capítulos entre ellos fechos.— 
Yo el R e y y o Johan de Oviedo, 
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secretario del Rey nuestro Sefipr la caballeroé ome fijodalgoque dé nos C L I X . 
fis escribir por su mandado. =^15 los rescibe íjue con. fôdas' nuestras 
nos los dichos Arzobispo de Sevilla fuerzas trabajaremos como el dicho 1469. 
é Maestre de Santiago é Conde de señor Rey e la dicha se&dra Princesa 
Plasencia seguramos c prometemos fagan ¿ cumplan lodo lo en esta car
ea nuestra buena fe e facemos pleito ta contenido, por firmeza de lo qual 
c omenage una ¿ dos é tres veces fii-mamos en ella nuestros nombres 
como caballeros é ornes íijosdalgo, é sellárnosla connuestros sellos. Fe-
segund fuero é costumbre de Espa- cha dia ó mes é aüo susodichos, 
ña en manos de Kodrigo de Ulloa, 

Num. C L X . 

Juramento y pleito o/nena^e hechos por don Alonso Carr¿llo> A r 
zobispo de Toledo y mosc.iv Pierres de Peralta, Condestable de 
Navarra^ p o r los cítales se comprometen á hacer que el Jiey de 
Aragon don Juan l í y su hijo el Principe don Fernando cum
plan cuanto prometieron ca cédula que insertan, d la Princesa doña 
Isabel y à otras personas asi eclesiásticas como seglares, cuando 
se trató el casamiento de dicha señora con el espresado Principe. 
E n Ycpes 3 de febrero de I'IGD. = Original en el archivo del Conde 
de Miranda. 

. A . quantos las presentes verán e 
oir.m sea maniüesto, como nos don 
Alonso Carrillo, Arzobispo de T o 
ledo, Primado de las Espaynas é 
chanceUer mayor de Casl¡lla,é bien 
así yo Pierres de Peralla, Goinlcsla-
Me de Navarra c mayordomo mayor 
de la magostad del señor Rey Dara-
gon é de Navarra, como legítimos 
procuradores de la sobredicha ma-
gestttd y del serenísimo Rey de Gici-
l ia , su primogénito avientes poder 
bastante para prometer, otorgar c 
firmar de parte tic sus seõorías to
das ó qualesc[uier cosas que por la 
serenísima Princesa doña Isabel, pri-
mogdnita y heredera de los renos 
de GasLrlla y de Leon fueren deman
dadas á nosotros en é por razón é 
causa que entre el dicho serenísimo 
Bey de Cicilia y la serenísima Prin
cesa doña Isabel por gracia de nues
tro Señor se espera contraer matri
monio el qunl poder é procura es 
en la forma siguiente. 

Conocida cosa sea á todos quan-

1469. 

los la presente carta de poder verán CLX. 
c oirán que nas don Fernando por 
la gracia-(dei Dios Rey de Cicilia, 
con eí sereñísimo señor fiey ó padre 
nuestro muy honrado en el dicho 
reno de Cicilia conre'gierites e con-
renantes en todos sus, renos c tier
ras, primogénito é gobernador ge
neral. Principe de Girona, Dneli de 
Monhlant, Conde de, Rivagórza, Se
ñor de la cíudat de Balagucratendt-
doque mediante la gracia de nuestro 
Señor, esperamos contraer matrimo
nio con la serenísima Princesa doña 
Isabel, primogénita heredera de los 
renos de Castilla, nuestra muy cara 
é muy amada prima, é que en los 
tales fecbos se acostumbra c üsa de
mandarse seguredades algunas é fir
mezas de.una parle á otra ; ó avien-
do bien asi memoria los' grandes 
deudos é paren lado ó amistades é 
buenas voluntades que el serenísimo 
señor Rey doil Joíian dé Aragon, 
do .Navarra é de Cicíiia, padre é 
Señor nuestro colendísimoé sus pro-

147 
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1469. 

. C L X . genitores lian ávido é- avernos nos 
-con muchos Perlados, Duques; Mar-

3üeses_, Condes é Grandes-hombres 
e los diclios renos de Castilla., los 

qua les acataridd siempre lo cjiie aca
tar baíi debido á su Rey y Señor, é 
aquello quedando siempre-á salvo, 
se ban demostrado con::efecto de 
obras e coa mucha voluntad afecta
dos al honor é complacencia del d i 
cho Señor nuestrcpad re é nuestra, é 
esperamos en nuestro Señor lo así 
faran é continuaran en adelante en 
el caso sobredicho en especial en lo 
(£üe toca á la gloria c ampliácion de 
nuestro estado como buenos parien-
•tes é aihigosi; así como del señor 
Rey nuestro padre é de nos por 
ellos, lo entendemos de facer por 
lo que á sus. honras é estados cum
pla con mucha vo lunfadpara lo 
qttal: les. demostrar, los: déséamos 
proseguiré quesean proseguidos de 

f racias é mercedes, prelaturas é 
ignidades é beneficios; é sino de 

tales como á sus personas e estados., 
honras, placeres merecen,. ít lo me
nos quales nos lo pódeteos facer é 
pfocurarpor aquesto confiantes gran-
damente é encai'a de la mucha vi r 
tud, prodencia é lealdat de vos ilus
tre e' reverendísimo in Cristo padre 
imeslro muy caro é bien amado 
lio don Alonso Carrillo, Arzobispo 
de Toledo, Primado delasEspaynas/ 
clianceller mayor deCastilla j cbien 
así de vos el espectable, noble, mag
nífico é amado consellero del dicho 
señor Rey e nuestro mosen Pierres 
de Peralta, Condestable del reno 
de Navarra., é faciendo é otorgando 
aquestas cosas de é con voluntad é 
consentimiento del dicho serenísimo 
señor Rey nuestro padre é aviendo 
la su escelencia por ratas, gratas é 
acetas, á vos é a cada uno de vos 
juntamente é ensemble facemos, 
creamos, constituimos é ordenamos 
nuestros ciertos, legítimos, abundan
tes é suficientes procuradores, é vos 
.dajiios é otorgamos todo nuestro l i 

bre, llenero, cumplido é bastante 
ipoder, segund que lo nos avernos é 
tenemos, é mejor, e mas compíida-
mente lo podemos e debemos dar é 
otorgar de derecho, para que vos el 
dibho don Alonso Carrillo., Arzobis
po de Toledo é vos el dicho Condes
table mosen Pierres de Peralta^ pro
curadores nuestros, por nos e en 
nombre nuestro podades ensemble 
é vos sea lícito prometer, ofrecer é 
dar tales seguredades é firmezas., qua
les por la dicha serenísima Princesa 
doña Isabel ó por otro en nombre 
della vos sean ó fueren demandadas 
é en tal caso fueren facederas á vo
sotros bien víslasj é así como nos 
mesmo las prometeríamos é daríamos 
en el mesmo caso c no res menos á 
qualquier ó qualesquier Perlado ó 
Perlados, Duques, Marqueses, Con
des, Barones é Gra^ides-hombres é 
personas de los dichos renos de 
Castilla., á saber es, villas, castillos e 
lugaresj tierras, rentas, derechos, 
nombres é acciones é cosas otras 
qualesquiere nuestras é que á nos de 
presente pertenescen é se acatan 6 
en cl es devenidor pertenesceran e 
acataran, pertenecer é acatar pue
den, podran é deberán porqualquie-
re t i tulo, subcesion é causa ó razón é 
en' qualquiere manera é donde quie
re sean situados, e' en qualesquiere 
cosas consistan, para que losxespe-
tos susodichos puedan surtiré surtan 
en su debido efecto *, é para consen
t i r , acetar, loar, aprobar, ratificar, 
amologar é confirmar é en qualquie
re otra manera validar é corroborar 
quanto en nos sia, e anos é á nuestro 
interese, derecho, acción ó causa en 
qualquiere manera se acate é espere 
acataré esperar pueda ó en otra qual
quiere manera qualesquiere dádivas 
e ofertas, gracias c asinaciones que 
por qualesquiere otras personas de 
estado é dinidat real ó de otro qual
quiere estado dinidat ó condición 
se faran, darán, é otorgaran, é qua
lesquiere seguredad ó seguredades. 
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firmexa ó firmezas que á la dicha cjualidacl, efecto, tí misterio que séan CLX. 
sercaísima Princesa doña Isabel se o ser puedan,';/¿; que al caso 6 casos J1jlrQ 
fárau é otorgaran ¿ los diclios Per- convengan, é segunt e en.la manera 
latios. Duques, Aíarqueses, Condes, que á vosotros nuestros dichos p ro-
Barones, Grandes-hombres é perso- curadores visto fuere deberlas i'aeer. 
uas otras susodichas e á qualquiere e otorgar á toda segundat de aquel 
ó qualesquiere de aquellos é aquellas ó aquellos á quien as$ih las otorgare-
toda^houraj é cada é quando [a tal des é fai'edes j ¿ auü con especial 
ratiíicacioh, çousenliinicnLoj loacion pacto, prometimiento ,é juramento 
euicectactou,; aprobación, ratifica- que en ánima nuestra é por nos é 
eionj amologacion, confirmación, en nuestro nombre f¡ü-ec!es é pres-
validaciou é corroboración por_(jual- Laredes, que nos las ayamos en pro-
quiere ó qualesquiere de aquellos á pia persona acedar, consentir, loar, 
quien las dichas dádivas., ofrecimien- ratificar, aprobar, confirmar, val i -
tos, asinaciones é gracias c mcrce- dar é corroboraré ejecutaré facerles 
des á vosotros nuestros dichos pro- dar debido cumplimiento é efectuai 
curadores deimtndadas sean ; c así ejeculíon, así é como por vosotros 
bien çara prometer é jurar por. nos dichos nuestros procuradores serau 
é en anima nuestra que trabajare- otorgadas c firmadas: ó que aque-
mos á todo nuestro leal poder, con lias nin alguna delias non impuna-
nuestro Señor el padre Santo c con remos nin ovitaremos nin exepcion 
otras personas é como menester fue- alguna ó invalidai de derecho ó de 
re para facerles aver é oetener pre- fee lio contra ellas ó alguna delias 
laturas, dinidades é otros oficios é oposaremos ó oposar faremos ó man-
bénefioios éciesiáslicos para ellos é daremos por alguna razón 6 cau-
para fijos, hermanos, tios, sobrinos sa. 6 en alguna manera. E para 
e otros parientes é aihigos suyos; e' cjue acerca de todo lo sobredicho 
de las diehas dádivas, ofrecímieutos, e qualquiere cosa ó parte dello po-

frraciasé mercedes, eousentimientOs, dades facer é fagades todas aque-
oationes,.acectationes, probaliones, lias cosas é cada una delias, que nòs 

Tatificationes, amologationes, confir- por nos mesmo é en nuestra propia 
matione5,va]idat¡.onesécorroboratio- persona faria mos é facer ponamos, 
nes que por nos é x n nombre nuestro seyendo presente, aunque sean tálese 
cíomo dicho es, faredes, podades otor- de aquellas que según d derecho ó en 
gai^ facer, fer facer cartel 6 carteles, otra manera de sú natura, requíe-
albalá ó albalaes é otras qualesquier j-en ó demandan aun especial po-
escrituras é instrumentos públicos 6 der é mandado é mayores ó menores 
privados, firmados de vuestras manos de las aquí espresadas é especifi-
o sellados con los sellos de vuestraà cadas: 6 tal é lau complido é has-
armas, vallados é roborados con j u - tante poder como nos avernos é te-
ramento soplene, fe, voto, pleito é nemos para todo lo sobredicho é cada 
omenage en testimonio é seguridad cosa é parte dello acerca de lo ane-
de lo que así como dicho es daredes, xo é conexo, emergente, incidente 
ofreceredes é asinaredes, acectare- é dependiente dello é de qualquiere 
des, aprobaredes, ratificaredes, amo- cosa ¿ parte dello, ta l tan compli-
logaredes, confirmaredes, validare- do lo damos é otorgamos á vosotros 
des é corrobora redes por nos é en nuestros dichos procuradores, con 
nombre nuestro é con las segureda- libre é general administración é 
des, clausulas., qualidades, penas, plenísima facultad. E por mayor 
obligaliones, renunciaciones, víncu- corroboración de aquesta escritura 
los e firmezas de qualquiere natura, é de todo lo en ella contenido é de 
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Loda cosa e parte Jelio é de lo que 
' en virtut delia farddes é otorgare-

des, como es dicho,. prometemos en 
fe é palabra de Rey, é aun^ jura
mos a Dios é á santa María é á los 
santos quatro eyangelios é á esta 
slíial de cruz ^ con nuestra mano 
derecha laynida de aver por rato, 
grato c firme, estable é valedero to
do lo que por vosotros nuestros d i 
chos procuradores acerca de todo lo 
susodicho, é qualquier cosa e parte 
dello fuere asegurado, dado, prome
tido, ofrecido, jurado, otorgado, 
ácectado, aprobado, consentido, rac-
tificado, amologado, confirmado, 
validado, corroborado, renunciado, 
dicho, fecho é en qualcpiiere manera 

' procurado así como si por nos mes
mo en nuestra persona todo aquello 
fuese dado, prometido, ofrecido, 
jurado, otorgado, acectado, aproba
do, consentido, ractificado, amolo-

f ado, confirmado, validado, corro-
orado, renunciado, dicho, fecho é 

procurado; é que Jo goardaremos 
é cumpliremos con efçcto., e non ire-
írtos iiiu ver nemos nm pasaremos 
contra ello nin contra cosa alguna 
rtin parte dello, agora nin en algún 
tiempo nin por alguna manera, cau
sa ó razón que sea ó ser pueda. 
Para lo qual así tener, goardar 
é cumplir, obligamos á nos é á nues
tros bienes fiscales é patrimonia
les , ávidos c por aver en todo 
lugar; de lo qual mandamos dar 
esta nuestra carta firmada de nues
tro nombre ó sellada con nues
tro sello, que fué fecha en villa 
de Gervera á dicesiete dias del mes 
de jullio, en el ayno del nacimiento 
de nuestro Señor mi l i quatrocien-
tos sesenta é ocho, é del dicho reno 
nuestro de Sicilia ayno primero. = 
Kex Ferdinandus. = E nos don 
Johan por la gracia de Dios Key 
Daragon, de Navarra, de Cicilia, de 
Valencia., de Mallorcas, de Cerdey-
na é de Córcega, Conde de Barcelo
na, Duch de Atenas é de Neopatria, 

c aun Conde de Rosellon é de Ger-
daynia, vistoé reconocido elde susa 
contenido poder, fecho otorgado 
por el serenísimo don Fernando, Rey-
de Sicilia, nuestro muy caro é muy 
amado fijo primogénito é goberna
dor general, é todas las cosas en 
aquel contenidas, confesamos é co
nocemos el dicho Rey, fijo nuestro 
aver otorgado aquel c aquellas, se*i 
gun que de suso se contienen, pre* 
cediente nuestro placimiento, volun
tad é consentimiento ; é nos avien-
do assin como lo avernos por grato, 
rato é acepto, ratas, gratas é aepp .̂ 
tas, bien assí prometemos en fe e 

Êalabra de Rey, é aun juramos á 
'ios é á santa María é á los sail-

tog;-quatro evangelios é á esta s i -
nal1 de cruz ^ft con nuestra mano 
derecha tayníoa, de aver por rato, 
grato, firme, estable é valedero todo 
lo sobredicho é cada cosa é parte 
dello, é non iremos nin veniremos 
contra ello nin cosa alguna dello, 
agora n in en algún tiempo. En 
testimonio de lo qual mandamos fa
cer la presente escritura al pie e fin 
del dicho poder, firmada de nuestro 
nombre é sellada con nuestro sello 
en pendiente, escrita de mandamieur 
to nuestro de mano del fiel secreta
rio nuestro é del dicho Rey de Sici
lia, nuestro fijo Felipe Climente,: no
tario : que fecha fué en la ciudat de 
Zaragoza á veinte un dias de julio, ay
no del nascimiento de nuestro Señor 
m i l i quatrocientos é sesenta é ocho, 
é del reno nuestro de Navarra ayno 
quarenta y tres é de los otros renos 
nuestros ayno once .= Rex Joannes, 
= Testigos son que á las sobredi-
chas cosas presentes fueron, es á sa
ber, al otorgamiento, firma é jura-r 
mento del dicho instrumento publi
co de procuración fecho por el dicho 
serenísimo señor Rey don Fernán-» 
do de Sicilia en la villa de Ger
vera, los nobles maníficos don Pedro 
Durrea, povtatuenses de gober
nador general de Valencia, Gamará 
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lengOj mosen Remon Despes, raa- pueden por sus cadas de confirma tio- C L X . 
yoruomo mayor y del coasejo del nes, otorgamientos, graciasé merco- " ^ ¿ y 
dicho señor K e y : c á ía confesión, des, por sus privilejios enpargamino 
reconoscimiento é ratiablcion por fechos é firmados de sus manos ó 
el dicito serenísimo seüor Rey Da- sellados en pendiente de'cera berr-
ragOQj de IVavanaj de Cicilia et mej'a e con sedas amarillas e colora-
cetera, su padre eu la ciudat de das, obligándose so grandes penas 
Zaragoza fecha, los magníficos mo- é juramentos de tener, goaruac é 
sen Joban Pages, vicccancelcr, mo- complir todo lo en aquellos conleni-
sen Ferrer de Lanuza, justicia Da- do j acerca de lo qual poique la 
raçon, e' mosen Pero Joban de san dicha seüora Princesa sea cierta y 
Chmcnt, caballeros del consejo del segura que los dichos señores Reyes 
dicho señor Rey. = E yo Felipe e cada uno d ellos por lo que le atny-
Climcnt, de los dichos serenísimos nc, manternan é complirau todas las 
Reyes secretario por autoridad cosas susodichas é de cada una.de
real por todos sus renos é seyuo- Das que ¿ J a dicha scFior^ Princesa 
ríos público notario fui presento prometieron¿ seobligaron^por ende 
en uno con los testigos suso nombra- nos como procurador, sobredicho o 
dos al otorgamiento, jurcmicuto é fir- de nuestra voluntad, por laprescute 
ma por el dicho señor Rey don Fer- nos obligamos é proir\etcmos á fe de 
nando de Cícilia eu la dicha villa do Perlado, é facemos pleito é omenage 
Ceryera del dicho instrumento p ú - como caballero fijodalgo una, dos 
blic0 de procuración fechos:. e al é tres veces, segund fupro é cosluin-» 
otorgamiento, confesión, reconosci- hre de Espay na, en manos de Gomes 
mieutp. é ratiabiciqu por el dichp Manrique^ ..caballero fijodalgo qué 
seflpr Rey Daragonsu padre en la de nos lo. recibe, que ¿, .tpdo nueg-
dicb^; ciudat dejíaragoza fecha j é tro lealpodéf trabajaveihó^ faremós 
aquesto de mandíiraieuto de los d i - c procuraremos que los dichos .aeno-
chos señores Reyes escribí', é en res R-eyes é cada uno deDÒ^cgíWàn 
testimonio de verdal pusi aqueste ¿ t e n g a n ç goarden lo quç selioblw 
mio sig no. paron de tener é goardar .c complir 

Por virtud del qual poder nos a la dicha señora Princesa é a las 
don Alonso Carrillo, Arzobispo de otras personas eclesiásticas ó seglares 
Toledo, Primado de las Espaynas, eu todo é por todo, segund que eu 
chanceler mayor de Castilla, por los dichos apuntamientos é capítulos 
quanto entre ios serenísimos seño- é escrituras é jirivilejios c mercedes 
res el Rey Daragon et el Rey de se contiene: e sí non lo cumplieren 
Cícilia é Príncipe Daragon su fijo é tuvieren é goardarejí lo que Dios 
primogénito é Ta muy esclarecida non quiera, que en lal casó ños non 
señora doña Isabel, Princesa cíe obedeceremos al dicho peíior Rey 
Castilla é de Leon, primera here- de Cicilia, sinó con conseiitímicnlo 
dera destos regnos, que están apun- de la señora Princesa, ante nos jun
tados é concordados ciertos apunta- taremos con ella é faremos cerca de-
mientos ¿capítulos, entre los quales liólo que mandare é viere que cumí- ' 
se contiene que Jos.dichos señores pie, fasta en t a n t o q ü e ' ^ dicho señor •' • 
Reyes;, é cada uno dellos han de Rey fa^a ç goarde é cumpla todo lò 
complir tales equalescosasconladj- que el eé ld icbo señor'Rey'su padre 
cha señora Princesa é con otras jpciv se oblig^rqn de tç/iéí"^ goardar et 
sona^ de su casa dentro de los Uçm- complir.: por firmeza de lo qúal 
pos en los dichos apuntamientos con- firmamos ¡wía escritura . de nuestro 
tenidos. como parecen é parecer nombre ó mandárnosla sellar con el 

* ' 148 
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C L X . sello de nuestras armas. De nues-
«Afíá" tra villa de Hyepes á i i j de febrero 

ayno del nacimiento de nuestro Se-
üor mili é cccclxviiij. A . Arc l i i e -
piscópusTolétanns. = E yo Fierres 
de Peralta^ Condestable de.Navarra 
é mayordomo ínáyor de la magestad 
del señor Rey Daragon é de Navar-
ra^ como próourador, sobredicho é 
como cabañero é orne fijodalgo pro-
iheto é juro por el nombre de Dios 
é de santa María é á esta señal degg 
en que pusí la mano derecba corpo
ralmente é á las palabras de los san
tos ̂ evangelios á do quiere que sean, 
é fàgo voto soplene á la casa santa 
à e Jerusalém otrosí pleito é ome-
jiage unàj dos y tres veces al fuero 
y costuñibré^de Espaynã manos 
de Gomes ^laterique, ôxtiç fijodalgo 
g^ué de m í l ò í e c i b f / í ^ ' ^rabajaré 
ÜOti aqueíla^líriiiiiMáÉ que: debo, quç 
lc¿ ^yóíiíedíèlíóV ¿fetenísinios^senoreS 
Jié/éà e Cá/â^/iinó ^dellds^complàn e 
tén^aU e goard'eíi lo que «e òbliga-
ròri ãè tenér e .goardar . é coniplir 
a la dicha señora Princesa' et á las 
otras personas eclesiásticâs e seglares 
en troS"é por todo, segund que en 
los dicííbs apuntamientos é capítulos 
éescriturás epriviléjios se contiene: 

é sino lo complierenj tuvieren é 
goardaren lo que Dios non quiera, 
que en tal caso noir irán contra cosa 
alguna ó parte dello pública nm 
ocultamente por sí nin por inter
puestas causas direte nin indirete 
por causa nin color alguna qae' sea1 
ó ser pueda agora nm en algún tièm-' 
po, sopeña que por aquel caso yO; 
sea esperjurion é infame é caido en; 
las penas é casos puestos en derecho 
contra el quebrantador de fe é j u 
ramento é voto é pleito-omenage,' 
fecho de mí propia é libre voluntad: 
otrosí, juro é prometo en la forma 
susodicha que non pidiré absolu
ción, relajación nin comutacion des-
te dicho juramento é voló á riuefctfo 
muy santo Padre, nin otro algüüO' 
que autoridad é poder teng^ pára 
lo cbnceder; é puesto que mámese 
d¿d,o; e concíesb1 mòLu propio 6 '-eii 
ótra'qiia'lquiere manera nombrtidéra, 
iiònjrríe aprovecharé dello-, eii f é y 
firmeza de lo quál firmé la présente' 
escritura con mi propia mano é'fice 
sellar con el sello de mis propias at
inas en lá villa de Hyepes fecha á iij 
de febrero, ayno del nacimiento de 
nuestro Señor mili cccclxis==Pier-
res de Peralta. 

N ú m . G L X I . 

P ó d è r otorgado por el Rey de Sicilia don Fernando, primogénito de 

C L X I . 

el archivo'del Conde de Miranda. 

1469. J Ç a t e a t -uçitersis quod nos Fer-
dinandus Dei ' gratia' Rex Sicilie, 
una cum ^eVenissimo domino Re-

es 
eK'^dtíréghaiités, atque 'iiromnibuS 
regnik ' s îs el '̂ terris jitiniogenitus, 
et gubWtiíàtbç; geneíali^. Princeps 

Gerunde, Dux Montisalbi, Gbuies 
l í ípagur t ie , ac dotainus Givitatis 
Bal íagarij, de fide industria, sâgáci-
tâ te , súfficíençia et ánimi ihlegriJ* 
lateyestri spèclabilis, magnifici v i r i 
et dilécti nostri T r o i l l i Carrillò! plet-
niâsiraè confidentes, de ednsensti ta-
níe'ri et volúntate 'expressis-. dicti se-
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rcnissimi cloiniiñ Regis facimus, vos poteritis nomiue ñostro con ve- G L X I . 
consíiluimus, creamus, deputamus, «ire et concordare, concludendí , ' 
stabilimus et solciunitei- ordina- et finnandi, et i i iquacuraquecap í -
mus eis melioribus via, modo et tula^ pacta, ligias, con federation es^ 
forma quibus faceré possumus pro- in Lelli gencias, conventiones et in -
curatorem nostrum Icgitimum acto- strUiiíenta super premissis et alíjs 
rem, factorem infrascripta negotii nottiiWé'cumquibuscumque pevsonis 
nomine nostro gestorem vos euindem supradictis etiamsi regali ut pl-e-
spectabilem Troi l lum Carrillo pre- diciturprefulgeantdignilate, facieu-
dictum absentcm et onus infrascri- d i , iniendi et iirmandi cum et illis 
ptum pro nobis sponte suscipientem sub condi tionibus, periis, . . .is, pro-
ad traetandum videlicet practican- missionibus, stipulationibus, obliga-
dum et concludcndum pro nobis et tionibus, renuntiatíonibus, submis-
nomine nostro et matrimonio faven- sionibus, clausuHs et cautelis, ut 
te DcOj contrabendo inter nos ex predicitur^ vobisbene visís : necnon 
una, ct serenissimam dominam etiam plcnom vobis concedimos po-
Hclisabct, CasLclle et Legionis Pr i i i - testatem sponsalia per verba de 
cipeni, et primogenilam unicain presentí abla et sufficiencía ad ma-
ac universaíem successorcm prefalo- trimonium contraliendum cum 
r ü m regnomm ex altera ^nrte dicta serenissima domina Helisa- • 
dantes et conferentes vobis eulem bet contrahendi, faciendi ct fir-' 
Troillo potestatem plenissimam de mandi, i n cisque sponsalibus scu 
modo et forma matrimoniali capí- matrimonio contrabendo assensum. 
tülorum ratione et ex causa ipsius nostrum dandi et prebendi necefr-
matrimonii et aliorum etiam áb eo sarium et opportunum, et per pre
vé! ejus causa seu occassione quo- missia omnibus et singulis et alijs 
vis modo dependentium, emergen- per nas, nomine ñostro concordan-
tium et conuexorum, iniendorum dis, iniendis, condudendis et fir- N 
et firmandorum in et cum dicta mandis, et illorum observatione ju-
sèrenissima Helisabet Principe, et ramentum et bomagium si opus 
aliis quibuscumque personis cujas- fuerlt, vice et nomine nostro prc-
vis status, gradus, condicionis et standi, et omnia alia et singula fa-
préeminentie fuerint in supradictis cienda et promitenda pro parte 
regnis Castelle degenlibus, etiam- ejusdem serenissiini Principis He-
si regali prefulgeant dignitate, tra- lisabet et omnium etiam aliorum 
ctándi, practicandi, apuntandi^ con- predictoium qui in premissis inter-
cludendij et 6nienüi, ipsumque venerint scu cum quibus ut dictum 
etiam matrimonium cum et sub est contraclabitur, nomine nostro 
illis capitulis, paclis, pactionibus, acceptandi juramentaque ct boma-
retfentionibus, vínctilts, tenta. . . . gia recq>icndÍ: et demum omnia 
j)ectuinduitat..,sccuritaLibusJ penis, alia et singula in premissis omnibus 
assentimentis, decretis, promissioni- et singulis et cetera ca pro nobis, 
bus, stipulationibus, obligationibus, et nomine nostro faciendi, firman-
remun era tionibus , sumissionibus, di , iniendi et concedendi quecum-
clausulis et cautelis necesariis u t i - que in cisdem utilia, necessária, op-
Hbus et opportunis ac vobis bene portuna ac vobis bene visa fucrint, 
visís, et de quibus cum prefata se- seu in eis fieri requirantur, queque 
renissima domina Helisabet Princi- etiam nos possemus si personaliter 
pe et aliis quibuscumque dictis per- adessevnus, etiamsi talia fuerint 
sonis in hiis inlervcnientUiús seu que de jure aut alijs mandatum exj-
cum quibus per vos contraítabitur, gant magis speciale aut specialissi-
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C L X I . mum, et eliamsi majora auLgravio-
" ra fuerint superius expressatis. Nos 

enim in et super predíctis omnihus 
et singulis et eorura quolibet pro-
jnitimus et convenimus vobis dicto 
procuratori nostro ac etiam j u r ^ u s 
j n animara nostram per don^^i^m 
Deum et ejus sancta quatuor evan-
gelia manibus iiostris corporaliler 
taçta iu posse fidelis secretar! j no-
stri etnotaaj iufrascripti pro supra-
dictis et alijs quibuscumque perso-
uis quarum intersit aut in futurura 
interesse poterit legitime stipulan-
tis et recipientes, ratum, gratum, 
et firmnm nos babituros et ex nunc 
habere quidquid pqr nos euradem 
prpcuratorem nostrum i n premissis 
omnibus et singulis et circa ea pro-
curatum, tractatum, apuntatum, 
firmatum, promissum, juratum^ 
conplusum, et actum fuerit sive 
gestum, nulioque.temppre reyoçare, 
et contra ea non faceré vel venire, 
ralione aliqua vêl caiisa suh bono-
rum et jurium nostrorum omnium 
liabitorum et habendorum u b i 
que hipoteca et speciali obl i -
gatione. Quod, est datum et ac
tum in villa de Cervera : : : : = 
Signum ^ Ferdinandi Dei gratia 
Hegis Sicilie, Principis Gerundie^ 
Duo's Montisalvi, Comitis Ripacur-
cie ac Domini civitatis Balagarij, 
filii primogeniti serenissimi et ex-
eellentissimi Principis et domini 
domini Joannis Dei gratia Regis 
Aragonum, Navarre, Sicilie., et ce
tera qui predicts concedimus, fir-
mamus et juramus huic poteslatis 
seu procurationis instrumento sigi-
l l um nostrum apponi jussimus in. 
pendenti. = Rex Ferdinandus, = 
Testes hujus rei sunt qui premissis 
interfuere:: : = Et nos Johannes Dei 
gratia Rex Aragonum, Navarre, 
Sicilie, Valencie,Majoricarum, Sar-
dinie et Corsice^ Comes Barchino-
ne. Dux Athenarum et NeopaU-ie 
Ac etiam Comes Rossilionis et Cc-
ritanie, pater dicti illustrissimi Re

gis Sicilie JFcrdinandi filij primoge
n i t i ac post felices dies nostros i n 
regnis et terris nostris indubitati 
lieredis et successoris nostri karissi-
mi constituentis predict! nostri ex 
certa scientia deliberate que et con
sulto pro tuliori et etiam cautela 
robore et fírmitate omnium et sin-
gulorum per dictum illustrissimum 
filium primogenitumet successorem 
nostrum constiLuentera predictum 
de volúntate et consensu nostris de-
super concessorem , promissorem , 
factorem, firmatorem et juratorem 
facimus^ constituimus, creamus^ 
deputamus et sollemniter ordina-
mus, procuratorem nostrumlegiti-
mum actorem, factorem et negotii 
matrimoriialís predicti et aliorutn 
etiam ab eo seu ejus causa vel occa-. 
sione quovis modo dependentíuna^ 
emergentium et connexorum gpr-
stprem voseumdemTroillum Càrríp. 
Ho absentem et onus predictum in 
vos sponte suscipientem. Dantes 
etiam et conferentes vobis scienter 
et expresse potestatem pleníssimani 
tractandi, consentiendi, faciendi,, 
concludendi, firmandi, obligandi, 
stipulandi, promittendi et in ani
mam nostram ac nomine et pro 
parte nostri juramentum prestandi, 
in posse quarum jus personarum et 
omnia et singula que pro vobis ac 
nostri ex parte in predictís et ceteris 
ea et quelibet premisorem fieri re-
quirantur, ac talem et tantam por 
testatem in omnibus et per omnia 
qualem et quantam predictum il lus-
trisimum filium nostrum et consti-
tuentem predictum vobis ut supç-
rius continetur, attributaetconcessa 
exti t i t . E t insupev conferinuis 
vobis eidem Troilío Carrillo pote
statem plenisimam nopiine nostro et 
pro nobis et pro dicto iHustrissirno 
primogénito nostro karissimo que-
vis capitula matrimoñialia et alia 
pacta, conventiones, inducias, inte-
lligentias, ligias, confederation es, 
amicitias et instruineuta que vis tam 
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respectu tlicti contrahendi matrimo
ni i , (juametiam consideratione ipsa-
rum. induciarum, intelligentiamnij 
ligarum, confederationum et amici-
tiaruiB, nomine nostro ac etiam pro 
regnisj terrisetsubdictisnostris cum 
quíbusvis person is cujuscumque gia-
cius, síaLuSj et conditionis existantin 
regnis Gastelle degentibus, ctiamsi 
.regali prefulgeant dignítate, facieq-
darum et iniendarum, faciendi, 
iniendi et firmandi, cum et illis 
sub promissionibus, stipulation!bus, 
obligationibus, penis, renunciatio-
uibus, securitatibus, ciausulis, et 
cautelis nccessariis et opportuuis 
vobisque ut predicitur, bene visis: 
ct pro premissis omnibus et singulis 
et aliis per nos nomine nostro ac 
«liam dicti illusLrissimi primogeniti 
concordandis, concludendís et fir-
mandisj et i l lorum observatione jura-
mentum et homagium si opus fuerit 
vice et nomine uostrís faciendi et 
prestandi: comittentes vobis super 
premissis omnibus et singulis cum 
ex eis incideritibus, dependen t i bus, 
emergentibus et connexis ac eis 
annexis, etiamsi talla fuerint qile 
mandatum exigant magis speciale 
aut specialissimum, vices, voces, lo
cum nostrum serie cum presentí : 
promittenlcs ín nostris verbo et 
bona fide Regis ac etiam jurantes 
per domínum Deum et crucein Do
mini nostri Jesu Clirisli et ejus san-
cta quatuor evangelia, coram nobis 
posita nostrisque propiis manibus 
corporaliter tacta in posse secreta-
r i j nostri et nolarij infrascriptí 
liec a nobis pro eis omnibus et sin
gulis predicLis et aliis quorum i n 
terest, íntererit et seu quomodo-
libet in futumm interesse potent, 
legitime] recipientis et stipulantis 
ratum, gratum, firmura et va l i -
durh , seyriper babituros et habere 
omne id et quidquid per vos eum-
dem Troillum procuratorem pre-

1469. 

dictum lam nastri, quam dicti fílij CLXI . 
primogeniti karissimi nominibus tra-" 
etatum, concorda tuniy èonclústim^ 
çàpitulatum, pactatum, obligatum, 
promissum, firmatum et juratum 
iuerit, eaque litdlo. uriquam tem
pore revocare sub orrtilitnn ,et sin-
gulorum bonorura et jurium no-
strorum Iiabitorum et babendorum 
ubique hipoteca et speciali obliga-, 
tionç, supplentes ex nostre regie 
potestatis plenitudine et al^is qua-
tenas opus, sil, omnes.et quosvis tlef-
fectus tarn juris quain faeli, sollem-
nitatumque Omissiones, si qui yel 
que in presentí procuralionis seu 
potestatis instrumentosuboriri seu a-
íiquatenus alegari. Quod est datum 
et actum in civitate Cesaraugus-
tac : : : : = Signum Joannis Dei 
gralia Reeis Aiagonum, j^avarre, 
Siciliej Valencie, Majoricarum, Sar-
dinie et Corsice, Gomilis Barclii-
none, Ducis Athçnarura, et Neo-
patrie, ac etiam Comitis. Hosilionis 
et Ceritanie qui predícta concedi-
mus, firmalnus et jüramufi, huic 
publico procuralionis seu potestatis 
instrumento sigillum •comune no
strum anponi jussimus in pendentí . 
= Rex Johannes. = Testes hujus reí 
sunt qui premissis intevíuere í : ; = 
Sig num mei Johannis de Co
loma, serenissimorum dominomm 
Regum secretarij, regiaque auclo-
i'itate perupiyersara terrametditio-
nem eorum nolarij publici qui con-
cessionibus, promissionibus, stipula-
tionibus, juramenlis et aljjs omni
bus et singulis supradictis tam per 
unum quam per alterum concessis 
et factis una cum testibus çredtclis 
interíui, eaque sic fieri vidi et au-
divi , fideliter scrípsi et clausi. Do-
minus Rex: Aragonum, Návarre et 
cetera manejavit mihi; Jphanni de 
Coloma ejus, secretario.. JOominus 
Rex Sicilie, primogenitus, manda-
vi tmihi PetroCamanyas, secretario. 
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N ú m . C L X Í L 

Cedida del M&y don Enrique d l a ciudad de jBurgoSj m a n d á n d o l a ayu
dar d don Modrigo Pimentel , Conde de Benavente y d. Careta 
de Berrera con toda la gente que pudiese para tomar la for ta leza 
de F i l l a lva . E n O c a ñ a 8 de febrero de 1469. = Original eu el ar
chivo del Conde de Benavente, i 

on Enrique por la gracia de 
- . r n "Dios Rey de Castilla, de Leon, de 

146y- Toledo, de Galiisia, de Sevilla, de 
Córdoba, de Murcia, de Jahen, del 
Algaibe, de Algesira, de Gibraltar 
é Señor de Viscaya é de Molina : á 
los concejos, corregidores, alcaldes, 
alguasiles, merinos, regidores, ca
balleros, escuderos, oficiales é ornes 
¡buenos, así de la muy noble cibdad 
de Burgos, cabeza de Castilla, mi 
cámara é de las cibdades de Leon ó 
Falencia é de las villas de Valladolid. 
é Medina del Campo, como de to-

' das las otras cibdades é villas é loga
res de los mis regnos é señónos, e á 
qualesqüier mis vasallos que de mí 
avedes c! tenedes tierra é acostamien
to que en las dichas cibdades é villas 
é logares vevides c morades, é a otras 
qualesquier personas, mis subditos 
e naturales de qualquier estado ó 
condición, preeminencia ó dignidad 
que seaii ó a cada uno ó qualquier 
de vos, á quien eáta m i carta fuere 
mostrada ó su traslado signado dé 
escribano público salud é gracia. 
Bien sabedes ó debedes saber en co
modón Rodrigo Pimentel, Conde de 
Bei]avente, mi vasallo é del m i con
sejo veyendo losgrandes robos é ma
les é daños que de la villa é fortalesa 
de Villalva se fasía por la Duquesa 
é por los suyos que ende estaban, 
á Jos lugares comarcanos é á los 
mercaderes é viandantes qiie por y 
jasaban," é los grandes clamores ¿ 
quejas qiie déllos de cada diá se da-
•han} eL dicho Conde movido con 
selo de justicia é por el pro é bien 
común de mis regnos, con cierta 
gente vino sobre la dicha vilia de 

Vil la lva é la entró é tomó é está 
sobre la fortalesa delia : é después 
como yo le d i mis cartas é poderes, 
por las quales yo envié mandai- á 
esas dichas cibdades é villas é loga
res cjue todos le acudiésedes e vos 
juntasedes con él é le diésedes todo 
favor é ayuda que para ello vos p i 
diese c oviese menester, é l eenv iá -
sedes qualesquier gente de caballo 
é de pie é armas é pertrechos é 
mantenimientos á los logares, se-
mmd que por él de mi parte vos 
fuese mandado ó enviado mandar, 
segund mas largamente en las d i 
chas mis cartas é poderes se contie
ne: é porque el dicho Conde é 
Garcia de Ferrera, m i vasallo é del 
m i consejo todavia están sobre la 
dicha fortalesa de Villalva para se 
apoderar de ella, porque de allí de 
aquí adelante no se fagan los dichos 
robos é males é daños que fasta aquí 
se fasian, é mi merced es que en ello 
no les sea puesto ningund embargo 
n i i i impedimento alguno, mandéle 
dar esta mi carta para vosotros, por 
la qual ó por su traslado signado 
como dicho es, vos mando á todos 
é á cada uno de vos, que cada ó 

3uando por el dicho Conde ó por e l 
icho Garcia de Ferrera ¿ p o r c a d a 

uno dellos ó por su paiie fuéredes 
requeridos, les acudédes todos é vos 
juntedes poderosamente con ellos 

f>ará entrar é tomar la dicha forta-
esa de Villalva, é que para ello toda 

ó qualquier gente de caballo é de 
pié é favor é áyuda é armas é pe-
trechos é mantenimientos é las otras 
cosas que vos pidieren é ovieren me
nester e enviaren demandar, gelo 
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enviedes á los logares é á los nlasos 
t: so las penas, que por ellos o por 
cada uno dellos vos íueren puestas, 
é segund que por ellos vos fuere 
dicho é euviado mandar de mi par
te : las quales penas yo por esta m i 
carta vos pongo é les cío poder á 
ellos é á cada uno 6 qualquíer dellos 
in solidum é á quien su poder ovie-
re dellos ó de cada uno dellos para 
las esecutar é levar de la persona 
6 personas de los que rebeldes é 
inobedienles fueren: é cerca dello 
fagades é pongadcs en obra todo lo 
(jue los dichos Conde de Benavente 
e Garcia de Ferrera ó qualquier de
llos de mi parte vos dijeren é man
daren ó enviaren n mandar como si 
vos lo yo dijese é mandase : é que 
en ello nin en eosa alguna dello les 
no consititades poner nin pongades 
n in que les sea puesto otro embargo 
n in impedimento alguno, porque 
así escomplidero á mi servicio : para 
lo qual todo que dicho es dó poder 
complidoá los dichos Conde e Gar
cía de Ferrera con sus dependencias 
é mergenciasé anexidades c conexida* 
des: ó los unos uin los otros non faga* 

1469. 

des uin fugan eudeal por alguna ma- C L X I I . 
ñera, sopeña de la m i m.ercea.éíled¡es" 
mi l i marayedis pava la .mi c^rtíaía é 
de privación,de vuestros oficios •¿• je 
confiscación de vuestros bienes^ los 
quales desde .agora el contrário fa-
siendo, he por confiscados e aplicados 
para la m i cámara é fisco;, e demás 
mando al orne que vos esta mi carta 
mostrare que voâ empiase que pa-
rescadçs ante mí en la mi corle don
de quier que yo Seà â del día que vos 
eraplásare faslá quinse dias primeros 
siguientes so la dicha,pena:(.so la 
qual. mandó a qualquíer escribano 
público que para esto fuere llamado 
qué dé ende al que vos esta.mi car-
La mostrare ó el dicho su traslado 
signado como dicho es, testimonio 
signado con su signo, porque yo s'e-

fta como se comple mi mandado. 
)ada en la villa de Ocuña á ocho 

días de febrero, año del nascimiento 
de nuestro señor Jesu-cristo de mi l i 
« quatrocientos é sesenta é nueve 
años. s a Y á e l í ley . 4= Yo. Johan de 
Oviedo, secretario del Bey puéstro 
Señor la fiseeScribirporsuraandado. 

E s t á sellada en lasy eipaldas. 

mm. CLXIII. • . . í 
Cédula del Rey don EnrUjue -prohibiendo fund i r la moneda de oro, 

plata ò vellón para hacvr otra de menos leys : E n Ocaña 14 de 
febrero de 14'>9. =Copia sacada del archivo de la ciudad de Toledo, 
entre los mss. de la biblioteca real, tom. X X I . dela colección del pa
dre Burriel. 

D o n Enrique por la gracia de Dios 
Bey de Castilla, de Leon, de Tole
do, déGailisía,de Sevilla, de Córdo
ba, de Murcia, de Jahen, del Algar* 
be,'de Algesira, de Gibraltar et Se* 
ñor deViscayaet de Molina: álosln* 
fantes. Duques, Condes, Marqueses) 
Ricos-ornes, Maestres d&lasOrdenes, 
Priores, Comendadores, Subcombn-
dadores, alcaides de los castillos et 
casas fuertes ct llanas^ et á todos 

los concejos, • corregidores, alcaldes, 
alcuasilcs, escribanos, regidores, ca-
l)allcros, escuderos, oficiales et ornes 
buenos, ansí de la muy noble c i t i -
dad de Toledo como de todas las 
otras cibdades et villas et logares de 
•los mis regnos et señoríos, et á los 
mis tesoreros, guardas, fcalanaarios, 
ensayadores, monederos et otros 
oficiales dé las mis casas dd moneda 
de los dichos mis regnos, ct á qua-

CLXIH. 
1469. 
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•CLXIIT.lesquiei* oirás personas mis vasallos 
— et'subditos et naturales, de qual-

1469. -qttier estado ó -condición, preemi
nencia ó dignidad que sean, et a 
cada uno de vos á quien esta mi 
carta fuere mostrada, ó el traslado 
signado de escribano público salud 
et gracia.. Sepades que yo soy in
formado que algunas personas pos-̂  
puesto el temor de Dios pt mío, et 
en menosprecio de la m i justicia 
contra el tenor et forma de las leyes 
ct ordenanzas de los dichos mis reg-
nos, que lo tal proliiben et defieu-
•den, en grand deservicio mio et en 
daño et detrimento de la cosa p ú 
blica de los dichos mis i'egnos, non 
curando de las penas en tal caso es
tablecidas, han desfecho et fundido> 

-desftsen et funden todas las inone--
das de oro et plata^etvellon que yo 

uñando labrar, para tornar ct faser 
'delío moneda de menor lèy et talla 
de la que por mí con acuerdo de los 
Grandes de mis regnos et de los pro
curadores de las cibdades et villas 
dellos, luego tpie en aquestos mis 
regnos subcedi, fue ordenado et 
mandado que se labrase,; en tal ma
nera que ya no se fallan algunas de 
las dichas monedas de la que yo así 
mando labrar, de Io qual aquí se ha 
seguido et sigue mucho deservicio, 
et á esloS 'dichos mis regnos et á los 
vesinos et moradores dellos mucho 
.dañó, et que en lo. ial:á mí cojhd 
Bey et Señor pertenece proveer et 
remediar, et sobresto los procurado
res de las cibdades et villas de los 

-. . , . dichos mis regnos que conmigo es
tán en Cortes, me suplicaron qué 
-maftdase proveer; et yo con acuerdo 
dellos entiendo prestamente dar or
den cerca de la labor de la n?one-
da, porque sea toda uua et d^ una 
ley et .talla, et por la variación 
et mudanza della se non fá
ganlos tales fraudes et colusionès^ 
et: mandar pugnir et castigar á los 
que lo tal han fecho, m i merced es 
de mándaj; entre tanto, et por esta 

i . i 

mi carta mando et espresamente de
fiendo á vos los dichos mis tesoreros 
et oficiales de las dichas mis casas 
de moneda ct á todas et qualesquier 
personas de qualquier ley, estado ó 
condición, preeminencia ó dignidad 
que sean, et á cada uno dellos que 
de aquí adelante non sean osados 
de fundir*, nin desfacer, nin fundan 
nin desfagan en publico nin en se
creto las dichas monedas de oro et 
plata et vellón nin algunas delias, 
nin de las comprar para las desfaser 
nin fundir et la dejen enteramente , 
como está: por manera que la dicha 
moneda corra i et ande libremente, 
sopeña que qualquier que de aquí 
adelante fundiere 6 desíísieré. la d i 
cha moneda, ó al que la: comprare 
e t diere á fundir ó lo favoresciere, 
consintiere et fuere en ello, incurra 
et caya en pena de muerte, et pier
da todos sus bienes, muebles et rai
ses, et la , tercia parte para la m i 
cámara, et la otra tercia parte para 
el acusador et para el que lo denun
ciare á mi et á los del mi consejo 
et lo probare, et la otra tercia parte 
para el alcalde ó jues que lo jusga-
re : porque vos mando á todos et á 
cada uno de vos que lo aus! uarde-
des el fagades guardar de aquí ade
lante, non embargante qualesquier 
mis cartas et cédulas de licencia que 
yo aya dado á vos los dichoswis te
soreros et oficiales de las dícnas mis 
casas de moneda et á otras quales
quier persona 6 personas, para poder 
fundir et desfacer las dichas monedas, 
ca yo por la preséntelas revoco, e t d ó 
pôrji ibgunaset de ningun.d valor; é t 
que'vos las dichas mis justicias faga-
dés luego pregonar públicamente pol
las plazas et mercados ét otros loga
res acostumbrados d.estas dichas cib
dades et villas et logares esta m i 
Carta ó el <\[cho su traslado signado 
,como dicho es, por pregonero et 
ante escribano publico, porque t o 
dos lo" sepan et dello ubn puedan 
pretender ignorancia: et fecho el d i -
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cho pregón, si alguna 6 algunas per
sonas contra lo en esta mi carta con
tenido fuere ó pasare, que vos las 
dichas mis justicias esecutedes et 
fagades luego esecutar en los toles 
et en cada uno del los et en sus bie
nes las penas susodichas: et de como 
esta mi carta sea leída et pregonada,' 
et la coinplierdes, mando sopeña de 
la mi merced et de dies mi l mara
vedis para la mi cámara á qual-
quier escribano público que para 

esto fuere llamado, que de ende al CLXÍÍ I , 
que vos la mostrare testimomp sig- ^^QQ~ 
nado, porque yo sepa en como com-, 
plides mi mapdado. Dada en la 
villa de Ocaña á catorse jáiñs de fe-;, 
brero, año del nascimientó de mies-? 
tro señor Jesu-cristo de mil et qua-
trocientos et sesentá et uiueve auos. 
= Yo ej Rey. = Et yo 'Johan de 
Oviedo, secretario del Rey nuestro 
Señor la fise escribir pôr su man
dado, i i . . . 

• • Núm. CLX1V. V i. >, t . . . 

Cedida del Bey don Enrique Jarpdo facultadiq.doií Múílri'go JPÍhien~ 
tel, Gònde àe Benavente, d don Beltran de là<. Ga$va¿ Vaque de-
Alburqmrque y d don Pedro de Felnsco para reducir al servida 
del Jtty ciialesquier ciudades, villas, lugares ó Jortalézas , y pGrr 
dóft'ar ett , nombre • del Bey cualesquier delitos cometidos en las 
alteraciones pasadas. E n Ocaña 30 de abril de 1469. Original 
en:el 'archivo del' Gonde de ^Benavente. I-Í-.I ;: - tü, 

Don' Enrique •¡¡oY-fa gfaeia do 
Dios Rey de CáiStillaj de LeonJ 
de Toledo, de Galllsia, de Sevilla; 
de Cói'doba, de Mtfrcia, de Jaheny 
del Álgarbe, de Algebra, de G i " 
braltar è Señor à& ^Viscáya 'é de 
Molina vi los DüqueS, Condes, Mar
queses,; -Ricos-omes, Maestre* de 
las órdenes^ Priores é á los del rai 
consejo ¿ oidores de la mi audiencias-
alcaldes é notarios é otras justicias^ 
é oficiales de la mi casa é corte ó 
ehancillena é á loá¡;copcejos, cor-, 
regidores, alcaldes/ alguasilesj re
gidores, caballeros, escuderos, ofi
ciales é ; ornes-buenos de la muy 
noble e rtiuy leal cibdád de Burgos; 
cabeza de Castilla, mi cámara y d© 
las nobles' cibdades de Falencia à 
Calahorra 'é' santo Dómingo ,de lá. 
Calzada é Vitoria é Tóro é Zambra, 
y Salamañfca é Leon: ef • Logroño, ê 
dé las villas de ValladòHd e Medina, 
del Câmpo tí Tordesillas é Carrion1 
é Sahagund é Bilbao é de todas las 
otras cibdades é villas é logares de 

X . •r.i'. 
•.-.rt 

los miá reg-hois éseñQriois é obispados C L X I V 
dellos e de í mi còndaclade'Viscaya íí 
dela provincia de Guípuáeoa y a los 
Comendadores é Subcoçctendàdores, 
alcaides áeíos castillos é casas fuertes 
é liattaaé á otras ̂ ualesijüier 'porsonaa 
mis subditos é-naturales de' qual1* 
quier estado á condicíonj, preemi
nencia1 6 dignidad que s&\x\ e ácada 
uno dé vos á quien esta mi carta 
fuere móstradEi ó el traslado dellá 
signado de: escribano publicó salud 
é gracia', Sepades queyo entendien
do que comple así á servició de Dios 
¿ mio è á la esecucion de la mí jus-r 
ticia é á- pro ébien ¿onlun. e p a s é 
sosiego è tranquei id ad: de nais reghos 
é señoríos, especialmerite dfesas d i 
chas cibdades é sus obispádos é pró-
vincias; susodichas^ confiando de la 

Srudencia e grand lealtad ide :don 
odrigo PiinenteI, 'Cbhdü deiBena-

vente y dón Beltran,de'la Cueva, 
Duque de Alburqnerque y de dou 
Pedro; de Velasco, Vnis vasallos y del 
mi consejo-y» de cada uno dellos, 
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dándoles poder in solidtnn á cada justicia que Se debe poner, á los 
_ _ _ u 0 ¿ para Jó de yasó conlenido, es quales mando por la presente <jue 

1469: in i merced1 é voluntad, de les enco-̂  la guarden sp.las penas é casos y 
inendarécometer , é por la presente se^und é en la manera que Jas ellos 
les encomiendo, é cometo, que pue* pusieren: é eso mesmo para que 
dan,1 rednsir e redugari a mi servicio puedan desterrar é mandar salir fue-

fortaleâàs e otros"qualesquier caba- caballeros e personas que 
Ileros ó personas que éstan fuera de ron que com pile á mi servicio ¿ á 
ir t i obideneia, c les perdonar é remi- esecucion de la mi justicia é á bien 
l i r todos e' qualesquier yerros é cul-. é pas é sosiego desa tierra é comarca 
pas é crímenes é escesos que ayaii por el t iempoé término quellosman-
cometido de qualquíer calidad que daren de m i pai te: e asimesmo pa
sean, del caso mayor al menor i n - ra que puedan llamar que vengan 
elusive, aunque sea crimen de lese é parescan antellos personalmente 
magestatis^S otro qualquíer , 'é para qualesquier caballeros é oGq&l$$ y 
qtie los púedan ea m i hohabre á'por procuradores é otras pÈrsoíias ,que-
miabtoridad seguraré confirmar sus líos entendieren que comjple;1 Hjue 
piiqlegiog' é foànquesíiB é libertades vengan é parescan para su infol'rlaíi-
feftòsétteionis y -sus: persõtiaV é casas é oion de aquellas.cosas quellos enten-
¿stá^fwV «¡ottfoáí: lesL-chS poder com-í diéren'ser informados, çoradideças 

Íilido para que si lo non quesiesen,,;á üii servicio é'á; esecucion dp,la ni i 
aser o algunas de las tales cibdades justicia é al bien é pas é sosiego de-

y villas e Jogares fueren rebelladas sas tierras ó comarcas, é para que 
i ¿despbediéntes, lea puedau: fasçv é puedan eseotfta^las -dichas;:pena8;',ejí 

fagan guerra todo, mal é daño, ó lag pgrspjpiasçjkjeiiçs d^ los concejos 
lea apremien "é costringeíi. á que Iç ç pçrson^s. á.quien las ellos pusie-, 
fagart e complari así, é para esecutar ren « çn ella^inçuiTieren é. «ispa-
en ellos é:en sus bien^ Jas penas n t^ delias á ^n Jibre dispusicipii é 
que en ;los tales dejjen ser esecutã-r yolunta^; ¿ ptro^í,. si entendiesen: 
das, segund e por la forma é m^ne- que; cpmple' 9si d m i servicio é á 
raque yo en personólo podría fasev: esfecucion de lan^i justiçií», puedan 
é otrosí para qne puedan. llamar suspender dfí. lt)s.oficios, d_a ]os..cp.rre-
qualesquier gentes de armas á.çaban giñuentos é alcaldías ¿ ^ ^ ^ ^ 4 4 ^ 6 5 ^ 
l io é á . pié.desas dichas.cibdfld5es ê al^u^siladgoséregimientoséescriba-
villas é logares cada é quando que mas é otros qualesquier mis oficios 
entendieren que debénserllamadas: públicos 4 qu^lescfuier personas que 
é otrosí lésidó poder complido para los tienen, .éfj.es mandar aprietniap: 
qu^ •çuedarii usar, é esecútaí1., la m i tpie non usen dellos, é para subipgíír 
justicia en.los logares é CA$O¿ quellos e poner otro potros en su lugar qüa;-
entendieren¡que'sedebe;usar,e ejer- les é quantó^ e todas laSi.-veses que 
cer é administrar en esas dichas cib-- entencQereti se^cq^^p¡^deJ0,á,n3i^t",. 
dades é villas;.:é logares é proyinciás vicio, é ¿i . eseçutifiô de 'fe mi 'justicia,. 
éi en cada una. delias, é ,asimismo áJos-quAleS quellog así pusieren, d^: 
para «jue puedan en mí riombreié podeí3> autoádíid.; é; facultad- para 
por^ni'dbtóridad. poner treguai é se- íisap de Ips dichos oficioSrSjs é- íStrosí-
gwto B O B M tiempo,é so lás pen^s. ó pa r i que pjuedé» mandar, ¿íí5UÍJ*acH 
entre, ios concejos é cabaUerííS' é per* te á jquálèsqúièr cabalítíros, ^ojSçjales, 
sopas quê entendieren ¿pié còmple A i otríis qUalesquiép petòonaSí 488*s, 
m i servicio ó á esecucion de la m i dichas citdades é ViUas é logares é 
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provincias que venga" é se presen
ten anteíriií do q u i e r q u e / o sea, per-
sonaíniente 6 por sus procuradores 
dentro del t é r m i n o é so las penas 
quííló ellos pusieren <3e mL parte. 
Jas quales yo les pongo por ia pre
sente: para lo qual todo é cada cosa 
é parte dello con todas sus inciden
cias é dependencias é emergencias tí 
conesidades, les d ó poder complido, 
libre é llenero bastante por esta m i 
carta: por la qual ó por su traslado 
signado de escribano público vos 
mando á todos é á cada uno de vos 
en vuestros locares é jurediciones 

3ue guardedes e complades é íftga-
es guardar é complir realmente con 

efecto esta m i carta é poder que yo 
dó á ios dichos Conde ide Benavente 
y Duque de Alburquerque y doh 
Pedro de Velasco y cada uno dellos 
i n solidum como d i c h o es en todo y 
por toáo Begúfcd qm BÍIa.;§ç 
contieo^ é q u é IÍOD va^deg n i» 
pasedes nin copsentedftS w níu-pít-
sar contra ello ÍÍÍI* .oontrft posa 
guna nln parte d^ í ío en «IguDíi 
níauera, n'm por alguna causa nfc 
rason que sea o ser puede, por quant 
to ipi merced é voluutad es que 
Jos díohos Conde de J}enaveí»te. y 
Duque de Alburquerque y don P§r 
dro de Velasco y cada uno deÜOs 
in solidum como dicho es, usw de 
3as tíosàá contenidas én eata mi GMiA 
de : poder, sçguDd e-.en la uíafléi'^ 
que yo ppr rai persona lo puedo 
usar é ejercer é mai idar : é mando 
á qualqúier alcaidee de qualesquier 
çasas é fortales^s, que loa péseihart 
en ella? de noche é de difira, ellos é 
á los quellos dijeren é mandaren de 
m i parte é en lo a l t o , é jbpjo dellafc, 
é fagan guerra é pas por 9u raaKda-i-
¿ o : é. e l lg fasiéádolo e compli^ndolQ 
así, yo; por la prCsSnld les alaOj 
suelto é quilo como . Rey é sobe-r 
r a m Sefior una é dos é tres veses 
qualqüier pleito é omenaee que 
por los dichos castillos é. FortzUeT 
sas me. tengan fechos á nji ó á 

otra qualqúier persona én qual- ( X X l V l 
quiera manera': e otrosí para que - -
puedan poner velas é guardas é ron- ^ 
das en: esas dichas cibdades é en Jas 
otras dichas cibdades é villas é logá^ 
res de sus obispados é provincias, I K J 
quellos entendieren que se deben 
poner, é entender é proveer en la 
guarda de ellas, por mianera que 
esteu guardadas y. conservadas para 
mi servicio, é persona alguna delias 
non se pueda apoderar: e otrosí vos 
mando que cada é quando entendie
ren que comple á miservicio é á;ese~> 
çucion de Ja nii justiciaciá pro éb ién 
común deaas. dichas cibdades ¿ sus 
obispados é provineias> é vos lô ellos 
mandaren ó enviaren mandar de m i 
partey vofe juntedès con ellos por, 
vuestras personas é cort vuestras gen
tes é armas, é fagades é complades 
é esecutedes todas las cosas e cada 
lina. dcUas quellos ó qualqúier dellos - \ - ... 
dfi m i parte y^s díjereú é maiidarôn> / . 
X)¡QU ai» ÍJQuaO ¡si _po)í j r i i f perjsoria vos 
k s dijese é. ma»dàsè::: ;iéio[rogí .qde 
íes dad es fe' é c r e e n d a - J í l e n a ^ a 
todas Jas cosas que vo*/diíereja„«lJos 
6 qualquieir ;dellos. de m i . partè3 é 
entendieren qu.è; comple á mi: LS&rr 
vício> é confiiernen a lás cosas suso-
d i e b ^ é á cada u^a deUas;élas pOñ-
^ades eii efecto e esôcucion bien-así 
e á tafli cõmplidamente,. como sí yo 
por rai pei'sdna vos la dijese é mao-r 
dase :- é los tinos hin 'le» otros non 
fagades nin fagan ende al por algur 
na manera,, sopeña de'la m i merced 
é de caer por ello en mal caso, é de 
conBscacion é privación de:;tòdos 
vuestros oficios e bienes para la raí 
cámara, Iqs quales yo he por con
fiscados é aplicados á èllã á qualqúier 
ó qualesquier, por quien fincaifé de 
lo así faser é complir: é demás manr 
do al orne que les esta rai carta 
mostrare, que los emplase que pa-r 
rescan ante mí en la m i corte do 
quier que yo sea, del día que los 
emplasare fasta quinse dias primeros 
siguientes.,; so la dicha pena á cada 
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( X X I V i uno, so la íjual mando á qualquier 
' escribano publico que para esto fue-

1-469. re Uamadoj que dé ende al que la 
mostrare testimonio signado con su 
sigilo^ porque yo sepa como se com-
ple mi mandado. Dada en la villa 
de Ocaua postrimero dia de abri l , 
¿ño del nascimiento de nuestro señor 
Jesu-ci'ísto de m i l i é quatrocjentos 
¿sesenta é nueve años. =^Yo el Rey. 

= Y o Jolian de Oviedoj secretario de 
nuestro Señor el Rey la fis escribii-
por su mandado. = Tiene el sello 
real. . < 

E n las espaldas se leen las f i r 
mas siguientes.— 

E l Maestre. — P. Episcopus Sa-
ountinus. ==Garsias Doctor. = A n -
b 
to mus. 

Núm. C L X V , 

Carta del Bey don Enrique al ayuntamiento de la ciudad de Toledo, 
dándole parte de que en la visita que liabia hecho de las ciudades y 
villas del reino se hablan reducido á su servicio y dádole la obediencia 
muchas personasy ciudades. E n Córdoba 30 de mayo de 1469.— 
Copia* entre los mss. de la biblioteca real tom. X X I de la colección 
'del jiadce Burr ie l , que iio àicQ de doude la sacó. 

C L X V . . JL• o eí'^byijfc*' Envíomiic í io sa¿ 
1469 ludar^ • ¿ ivos dos albaMesy '-algiíásil; 

-regidoroír, ¡náballeros; •jurados, escu-
•devos, oficiàlcs- c onies buenos de la 
'inuy nob|efcibdad de Toledo como 
•aqbellos^ qa& amo 
e .de quien inuclio fío. Fagovos 
sabcrj que en comienzo deste pre
sente mes de mayo yo partí de la 
villa de Ocaña, é conmigo el Arzo
bispo de Sevilla é Maestre de San
tiago de Sigüenza é 
otros caballeros la vi¿5 del Andalusia 
con propósito é intincion. de visitar 
las cibdades et villas è tierras que 
están en ella á m i obediencia é servi-
. ; , i . , , . . rar en 
rediisic a la dicha mi obidiencia á 
Jas <̂ ue estaban apartadas della. 
Continuando mi camino vine á la 
Cibdad-real, e dende á las cibdades 
de 
otras billas et fortalezas donde fui 
recibido: con grand plaser e' alegrías 
é desde eudé propuse de venir a es-
t á múy nolile cibdad de Córdoba. ; 
• • • v . . . . -. •. juntar é la 
gente de .caballo é de pie-fasta en 
suma de dos m i l y quinientos de 

tabâllo é comp m i l peones poco 
vñtis 6 menos, con la qual .gente yo 
vine á pOner riál dos leguas aquen
de de Castro el Rio en Ta ribera de 
Ouadajos, é allí fué á me laser re
verencia don* Alfonso, cuya es la 
casâ  de Aguilar^ é después de oidas 
algunas cosas que él me fabló, yo 
acordé de me allegar á un lugar tres 
leguas desta; cibdad que se llama 
Guadalcazar, é allí vinieron procu
radores é mensageros con poderes 
bastantes del Duque de Medina-
sidonia é Conde de Arcos, é doh 
Rodrigo Ponce de Leon e del Ade
lantado don Pedro Enriques é de To
ban Manuel de Lando¿ raialcaidede 
los alcázares é atarazanas d¿ SevrUay 
é asimismo del dicho don Alfonso 
de Aguila?, c por vertud de ios d i 
chos poderes me obedecièroú é reco-
iiopciei-on por Rey é Señor natural, 
é me prestaron è ficiéron juramento 
é omenage é fidelidad de me ser.vir 
é seguir bien é leal é yerdadera-
mientej é de guardar muòhas otras 
cosas que en el dicho actuo fueron, 
declaradas pública é solepnemente 
ante muchas gentes que á ello fue-



ron presentes t é luego yo con la 
gracia de Dios me vine derecho a 
esta muy noble cibdad do Córdoba, 
donde los alcázares c torres é puer
tas e fuerzas della estaban entrega
das á ciertos caballeros é gentes de 
mi casa que yo envié á los i-escebir, 
et fui rescibído con muy grand ale
gría dp lodos los caballeros á gentes 
de todos estados de la dicha cibdad 
hoy sábado veinte ¿siete de mayo 
deste presente año de sesenta 6 nue
ve, é entiendo con la ayuda de Dios 
de eslar aquí fasta el dia de Goipus 
Christc primero que viene, por alla
nar todas his Losas tiesta dicha cib
dad, e' los dejar en buena paccfica-
clon c sosiego, como compla á mi 
servicio e al pacifico estado é tran-
quiliclud de Ta dicha cibdad : é esto 
fecho entiendo licuar luego á la iñlj-
dad de Sevilla, donde espero estar 
fasta dies dias, iasieudo eslomismo c 
lo mas aina que podré, en buen hora 
iré de vuelta á las partes de tierra 
de Campos para entender en el alla
namiento tie aquellas otras cosas 
complederas á mi servicio: Io qual 
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todo acordé de vos notificar por m i CLXV-
letra>'.porque lo sepades é ayades "AZ-Q 
plaser'dello como es rasou, é. dedes 
gracias á nuestro Señor, porque le 
ha plasido é piase de caifa día guiar 
mis fechos en toda buená prosperi
dad. Por ende yò vos mando que 

Songades gran recafado en la guar-
a cíesa cibdad, é fagades. en todas 

las cosas estén en la mayor pacefi-
cacion que jwliéredes é á mi servi
cio coniple^ segund la grand con
fianza que yo de vosotros tengo. 
Dada en la muy noble cibdad de 
Córdoba treinta días de mayo, año 
de mi l i é quatrocientos é sesenta é 
nueve años. = Después de lo (jual 
la dicha cibdad de Sevilla envió á 
mí ciertos sus procuradores los gua
les por virtud de sus poderes me 
dieron la obediencia e fesieron jura
mento é pleito omeiiagc pública é 
solepncmente de aquí adelante de 
me tener por su Key é Señor, é me 
enviaron suplicar que yo fuese á la 
dicha cibdad. == Yo.el ñ e y . = i Por 
mandado del Rey.=Johan Huís. 

M m , CLXVÍ. 

Carta del Siey don Enrique á Abenzelim Abenayar, Infante de A l 
mería, dándole gracias por sus buenos servicios, y noticiándole el 
estado de las cosas del reino. E n Córdoba 1 de junio de 14G9.=-
Copía sacada de la obra anónima, titulada Origen dela casa de Granada, 
entre los mss. de don Luis de Salazar. 

Mi o el Rey.=Envio mucho á salu
dar al engrandecido y honrado délos 
moros, el Infante de Almería Aben
zelim Abennyar, como aquel que 
mucho precio y amo, ¿ deseo pagar 
]a deuda en que me tiene la gran
deza é buena oportunidad de vues
tro socorro de las trescientas lanzas 
é quinientos peones con que me i n -
viastes á vuestro muy llegado é hon
rado caudillo Abenhamí. E l ofre
cimiento de enviar mas socorro é 

venir por vuestra persona, si lo me-, 
nester oviere, tengo en merced ¿ 
vuestra señoría, y espero en Dios no 
será menester de presente, porque á 
Dios ha placido de que mis cosas 
van muy prósperas y mejor de lo 
que algunos me avian informado, 
quando escribí á la vuestra merced 
por esta gente por la via de Egas 
de Luque, de lo qual acordé daros 
quenta por el placer que entiendo 
avreis ; a quien plega saber que yo 

151 

C L X V I . 

1469. 
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C L X V I . salí de Oai ia , una buena villa junto 
" á'Toledo, e vine para el Andalucía 

y conmigo el Arzobispo de ¡Sevilla, 
el Maeslrc de Sautwgo y t-'l Obispo 
de Sigüenza j otros caballeros de 
Jinage y estado, y vine con propósito 
é inlenciou de. visitar las cibdades y 
villas que están en ella ¿ m i obedien
cia y servicio, para atraer y reducir 
oor las armas, si menester fuere, á 
os- que : están apartados de ellas. 

Continuando mi camino vine á Ciu
dad-real é dende á las cibdades de 
Ubeda c de Baeza é de Jahen, don-
dé me llegó la caballería de vuestra 
merced, c pasé á otras villas ó foría-
lesas que se me dieron luego, desde 
donde propuse venir á esta noble 
cibdad de Córdoba é mandé juntar 
la gente de ¿ caballo fasta en suma 
de dos mi l i é quinientos de á caballo 
y cinco mil i peones poco mas ó me
nos, de mas y allende de la gente 
de vuestra rherced, y vine á poner 
el real dos leguas aquende de Castro 
el í\¡o en la ribera de Guadajoz é 
fueme á facer reverencia don Alfon
so de Aguilar, y después de oídas 
algunas cosas que me íablóc suplicó, 
acoi'dé de me llegar á un lugar tres 
leguas de esta cibdad que se llama 
Gundalcazar, y allí vinieron procu
radores y mensageros con poderes 
bastantes' del Duque de Medinasi-
donia é dende otros de don Rodrigo 
Ponce de Leon é adelantado doíi 
Pedro Enriquesé de Johan Manuel 
de Lando, alcaide de los mis alcáza
res y atarazanas de Sevilla, y asi-
mesmo don Alfonso de Aguilar, é 
por virtud de los dichos poderes me 
reconocieron e ovieron por su Rey 
y Señor natural, é me prestaron e 
ficiei'oii jura me uto e omenage de fi
delidad de me servir é seguir bien 
ó leal é verdaderamente é de guar
dar otras rnLidias cosas que en el 
dicho auto fueron pública é solem
nemente ante muchas gentes é an
te vuestro honrado caudillo é otros 
caballeros que á ello fueron pre

sentes. E luego yo con la gra
cia de Dios me vine derecho á esta 
cibdad de Córdoba donde los a l 
cázares é torres c puertas é fuerzas 
de ella estaban entregadas á ciertos 
caballeros é gentes de mi casa que 
invié á los recibir, y fui recibido con 
muy grande alegria de todos los ca
balleros e gentes de todos estados 
de la dieba cibdad hoy sábado xsvij 
dias de mayo de Ixix , é entiendo es
tar aquí con la ayuda de Dios xx 
dias para allanar las cosas de esta 
dicha cibdad. Esto fecho entiendo 
de llegar luego á la cibdad de Sevi
lla, donde espero estar pocos díasj 

, faciendo esto mesmo : é lo mas aina 
que podiere iré en buen bora pla-
siendo á Dios á Toledo y Castilla á 
entender en el allanamiento de a-
nuellas comarcas. Lo qual todo acor
dé de facer saber á vuestra mercecl 
por mi letra por el placer que en
tiendo avreis de que vayan mis fe
chos en toda buena prosperidad. E 
así me ha parecido que se vuelva 
dende el vuestro honrado caudillo 
con toda la gente á serviros que has
ta aliora hasido buena su estada para 
el acresentamienÈo de mi poder, e 
ya á Dios gracias no será menester, 
é si lo fuere, lo qual Dios noquieraj 
avisaré con Diego de Padilla. K en 
allanando las cosas de mis reguos, 
espero en Dios de vos pagar esta 
deuda'para restaurar vueslro estado, 
é que ayais de mi mano Ja casa e 
regno de Granada, segund la ovo el 
Rey don Jucef vuestro padre del 
Rey don Johan mt Señor é padre 
que aya santo paraíso. E no tenéis 
que recelar de los mensageros.del 
Rey Mahomat con las ofertas y es
cusas que trujeron para queineapjr-
te del trato que en mi nombre e de 
la vuesta merced otorgó Egas Vene-
gas é el vuestro caudillo en vuestro 
nombre con vuestros poderes, Y 
para mas seguridad lo he ratificado 
y aprobado como en él está en pre
sencia de vuestro caudillo; y Dios 
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conserve vuestro estado. Dado en . E l sobre dice asi. 
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la muy noble cibdad de Córdoba á 
vij de ¡unió de mcccclxix anos. = 
Yo el Rey.=Por mandado del Rey. 
= Johaii Puiiz. 

C L X V I . 
E l Rey de Castilla y de Leon al 

engrandecido y honrado de los mo- .^469. 
ros el Infante de Almería Abenze-
Km Abenayar, 

Núm. C L X V I I . 

Carta de don Alonso Carrillo, Arzobispo de Toledo y de don Juan 
Pacheco, Maestre de Santiago d la •villa de Jralladolid para que 
esté conforme en seguir el partido de la Princesa doña Isabel con 
la ' ' i i * . - . 

a. c de la biblioteca del Escorial. 

c (oncejo, jusíieia, regidores, escu
deros y hombres buenos de la villa 
de Yalladulid, paricnles, señores, 
amibos: va sabeis como esUi nuestra 
señora la Princesa vos escribió roqán-
dovos que por servicio suyo estu-
viésedes ¡í su servicio conformes, en 
tanto cjue con ayuda de Dios se daba 
asiento en los hechos de su alteza y 
del reino: y por cierto su señoría 
vos es mucho en cargo porque tan 
bien lo babeis hecho hasta aquí, se
gún espera lo haréis de aquí adelan
te, y nosotros no menos somos Cn 
cargo y obligados á mirar por vues
tros hechos y honras según que por 
los nuestros mismos. Afectuosa
mente vos rogamos y pedímos de 

f racia que vos plega así continuar 
e aquí adelante, y conformaros 

con nuestro sobrino señor Jaban de 
Vivero, á quien su alteza tiene ahí 
c u su lugar, v nosotros como si cada 
uno de nes ahí estuviese, según el 
deudo que con e'l avenios; sed cier
tos que si place á nuestro Señor 
muy aina se tomará asiento en los 
hechos clesta Señora, en los quales 
la honra vuestra y desa villa será 
guardada y mirada como la nuestra 
propia, que sin duda de vuestros 
hechos tenernos y tememos el mis
mo cuidado que de ios nuestros. 

sobre lo que vos plcgn dar fe á San-CLXVH 
cito d e Roxas y á Alonso de Quinta-
n i l l a , con quien mas largamente h a - 1469. 
blamus. JNnestro Señor vos tenga 
en su especial recomienda. Dela 
c i u d a d d'j Avila á xx dias del mes 
de julio, año del Señor de mcccclxix 
a ñ o s . = A . Archiepiscopus Toleta-
nus. = E 1 Maestre. 

1A CREENCIA SOSOnrCHA. 

Lo que tíos Sancho de Roxas y 
Alonso de Quinlanilla decimos á los 
honrados s e ñ o r e s concejo , justicia, 
regidores, caballeros, escuderos, ofi
ciales y hombres buenos de la noble 
vi l la de Valladolid, de parte de los 
m u y magníficos y vertuosos s e ñ o r e s 
e l Arzobispo de Toledo y Maestre 
de Santiago, por v e r d a d de la creen
cia q u e d e su parte trujimos es lo 
siguiente. Primero, que ellos les 
dan muchas gracias por la conformi
dad q u e basta a q u í h a n tenido unos 
con otros , y con los s e ñ o r e s A l m i 
rante y Johan de Vivero su sobrino, 
para g u a r d a r el servicio de Dios y e l 
bien d e s t ç s regnos y el b i en público 
desta v i l l a , y el derecho y servicio 
de la m u y esclarecida y escelen te 
señora dona Isabel, h i j a d e l m u y es
clarecido Rey don Johan, que santa 
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C L X V I I - g ^ r í a aya' heredera y succesora 
— tiestos regnos de Castilla y de Leon, 

1469. y porque ellos estaban en propósito 
de see conformes y procurai- con su 
ayuda las cosas siguientes, y porque 
ellos sean ciertos dellos les envian 
decir con nosotros por verí\aA,cle la 
dicha creencia todo lo que aquí será 
contenido. Que bien saben que de 
quatro á cinco aiíos á esta parte en 
estos regnos ha ávido disensiones y 
alborotos y escándalos por causa de 
sanear la succesion y herencia des-
tos dichos regnos al muy escelente 
y de gloriosa memoria Rey don 
Alonso, nuestro Señor, que sania 
gloria aya, que por medios esqui-

' sitos se la querían quitar, según que 

á ellos y á todos los del regno es no
torio y manifiesto, y que en esto ovo 
tantos casos hasta quél se ovo de 
llamar Rey, y se le dió la mayor 
parte del regno, y le recibieron por 
su Rey y Señor natural, como lo era: 
y asimesmo esta villa, según que 
ellos bien saben, y agora que plugo 
á nuestro Señor de le llevar para sí, 
ellos quedaron y están con la dicha 
señora con propósito de procurar con 
el Rey don ün r ique y con los otros 
Grandes de* los regnos, y con todas 
las cibdades y villas y lugares de-
líos, que den la dicha succesion á la 
dicha señora pacíficarnentc y le den 
herencia y casamiento qual cumpla 
á ella y al bien del regno, con 
acuerdo de los tres estados del se
gún que las leyes disponen ; y asi
mismo que el Rey don Enrique 
quiera regir y gobernar estos regnos 
por justicia a consejo de los procu
radores del regno, y qye haciendo 
esto, ellos están en propósito de le 
dar la obediencia que deben, y si 
algunas cosas ellos tienen de la co
rona real ĉ ue los dichos quatro ó 
cinco años a esta parte han tomado 
y tenían para el dicho Rey don 
Alonso, quellos lo quieren dejar pa
ra la corona real, haciéndose la dir 
cha pacificación y jurándose la d i 

cha succesion de la dicha señora, y 

Sorque ellos quieren hacer cuenta 
esta noble villa como sea la m a s 

principal del regno, y de quien ha 
recibido tanto amor y buena vo
luntad y buenas obras, se lo envían 
á decir, y que á ellos plega de ser 
en esto eonlbnncs con ellos y de los 
ayudar, y á ellos asimesmo les quie
ren jurar y dar firmeza, que junta
mente con los dichos señores A l m i 
rante y Johau de Vivero avrá por 
parte principal á la dicha villa de 
Valladolid y vecinos y regidores de-
lia pa ra que con los hechos de la se
ñora Princesa y del regno y dellos 
mismos se asienten y procuren, y 
hagan los hechos de la dicha villa 
y vecinos della, como ellos lopidie-
reu y sea razón de se hacer. Para 
lo qual si les pluguiere que así se 
haga, ellos les darán loda seguridad 
que quisieren, y asimesmo quieren 
ser ciertos dellos que asi los ayuda
ran p a r a que lo susodicho se haga, 
y que esto les envían á decir, por
que ellos sepan que su intención de
llos es procurar el sosiego del regno 
y de se poner en justicia, y que la 
justicia de aquella señora sea guar
daba como nuestra verdadera suc-
cesora á quien pertenescen estos 
regnos, y de quien esperamos genera
ción natural dellos para que los he
reden y succedan, y que les ruegan 
que desto ayan respuesta, y nosolros 

Í)Or verdad de la dicha creencia así 
o decimos de su parte, y firmamos 

de nuestros nombres. 

KESPDESTÀ DE LA CREENCIA SUSODICHA. 
ENVIABA POll LOS SUSODICHOS SEÑORES 

ARZOBISPO DE TOLEDO Y MAESTRE 
DE SANTIAGO. 

Que á todos los caballeros y regi
dores desta dicha villa deputados, y 
los procuradores de las quadrillas de
lla todos juntamente les paresce todo 
lo que por vuestras mercedes es en
viado á decirmuybuenoyjustoyser-
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vioio deDios y bien deslos regnos, y á 
todos lesé^lace de lo hacci*t y de ser 
en: ellovy cumplir así, .segua cn la 
dicha .'creencia se •couliene,1 XOTMO 
mas; largamentei <ton.- los!portadores 
liablaràos: .y así vos pedimos por 
•iherced qué qüerais ipirar pov cl 
Lien y privilegios y eKeuciones des
ta dicha villa para que lesean guar
dados, y asimesmo eL-bieu y lás 
honras de los caballieros y regidores 
desta villa, que en estos tiempos pa

sados y casos ban sido y son en esta C L X V I I . 
opinion, así en alguna?--'áinrâzònes ~ÃIrq~' 
-si tienenxecebídas, como eninerce-
des á los que las tioneny qVie Ies sean 
'guardadas. En fe cle.'io:qttai',los 
dichos caballeros y regidores'y "de
putados y procuradou-es desta dicha 
villa de Yailadolid dieron osla res
puesta acordada por ellos; y manda
ron al escribano de concejo de yuso 
escrito que la signase de su signo 
porque faga fe. 

Núm. C L X V I I I . 

1469. 

Carta ¿le /«• Princesa doña Isabel a l Jiej- don hnrique su hermano 
haóicndole presente tas justas cansas que la moviàn d efectuar 
su iiiai.rimonio con el Principe tie yJragoti don Fernand^ ̂  y pí~ 
dièndóle lo aprobase. E n V'alladolid 8 de setiembre (te ,14o9. 
Copia de letra como de incdicidos del siglo die/, y seis en el códice 23. 
i i i j . a. de la biblioteca del Escorial. 

lodos los dichos vuestros reinos per- C L X V I I I -
tenecia y pertenece á mi como a • 
legítima sucesora y hei'edera dellos, 
y después de los dias de vuestra se-
íioría que Dios muchos tiempos con
serve y acrescienle, tovo por bien 
queen las acbrdadas y fechas entre 
Cadahalso y Cebreros donde vuestra 
magostad personalnient'e quiso venir 
y yOvinc, entreveniendo el Obispo 
de Leon, JYuncio íipostólíco, y con 
poderío de Legado de nuestro muy 
santo Padre, y en presencia de mu
chos Grandes, Pcrladosy caballeros 
ya por mi mandado conformados y 
venidos alli á vuestro servicio y ube-
dieneja por actos públicos y escritu
ras patentes, y fué ende publicado 
y pronunciado por todos vuestros 
regnos, y asimesmo en corte roma-
na y por otros regóos eslrangeros y 
partes diversas de la cristiandad per-
tenecerme la dicha legítima succe-
sion, y luego por remediar el peligro 
y daños que podrían recebir si los 
dichos regnos y señoríos para ade
lante no tuviesen quien en ellos des
pués legítimamente sucediese, fué 

152 

íuy alto Príncipe y muy pode
roso Key y Señor. Bien sabe vuestra 
señoría como después que el m u y 
ilustre Rey don Alonso, liermano de 
vuestra señoría y mio pasó desta pre
sente vida, y algunos délos Grandes, 
Perlados y caballeros que lo avian 
servido y seguido, quedaron cn mi 
servicio en la cíbdad de Avila, y yo 
podiera continuar el título y poso-

' sion que el dicho Rey don Alonso 
mi hermano ante de su muerte avía 
conseguido: pero por el muy gran
de y verdadero amor que yo siem
pre ove y tengo á vuestro servicio 
y real persona y al bien y paz y so
siego, destos vuestros regnos y seño
ríos, y sentiendo que vuestra alteza 
deseaba que los guerras y escándalos 
y peligrosos movimientos y muchas 
turbaciones se pacificasen y acorda
damente se compusiesen, quise pos
poner todo lo que parescía aparejo de 
mi sublimación y mayor señorío y 

Íioderío por condescender á la vo-
untad y disposición de vuestra es-

celencia : la qual asimesmo conos-
cíendo que la sucesión verdadera de 
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CliXVIII-acordado por vuestra sea or ía y pt»? 
— jos Grandes, Perlados y caballeros de 

l-íêí). gu corle y muy giUo consejo que ser 
gund Jas leyes, y ordenanzas destos 
yegnos, > se- vdéfie con diligencia quid 
TOatrimoiiioidexjuaUo .^ue á una sâ  
zoii se ¡ríiovian, del Príncipe de Arar 
gon. Rey de Secilia y del í l ey dé 
Portugal y del Duque' de Berri y 
del hermano del Rey de Inglaterra 
.paresciese nías honroso ú vuestra cor 
roña real y mas complidero á la 
pacificación y ensanchamiento délos 
dichos vuestros regnos, y se tonos-
ciesc en todo ser mas conforme j y 
como epiier que la calidad de tan 
alto negocio requiriese juntamente 
con la presteza la observación de lag 
leyes y ordénaniientos destpp vues
tros regnos, y no solamente dio l u 
gar vuestra magestatl á la dilación y . 
quebrantamiento de las cosas á mi 
prometidas en las escrituras y actos 
públicos solemnizados y corrobora
dos, y quando el acuerdo y union 
susodicho se hizo para pacificación 
.universal de vuestros reg-ups y reme
dio de los escándalos pasados y adr 
venideros, y mas aun yucstrà aljtezfl. 
sin ser consultado con los Gran d es de 
vuestros regnos, segund que lo yo 
pedia y pedí, y sin intervenir en 1̂  
íaí consulta y acuerdo los procura
dores de las grandes cibdades y pror 
vincias sugetas á vuestra real coroiiaj 
¡olvidado lodo lo provechoso, y hon
roso por consentir el acuerdo parti
cular de algunos en vuestras mensa-
gerias al -regno de Portugal que 
diesen .esperanza y añadiesen qon-
fianza que âe acetariji el casamiento 
del Rey de Portugal mí primo, yo 
esperando que antes-desaparte fuer-
se movido y procurado segund la 
.razón queria; y venida su embajada 
sin tenerse la forma'convenienle, y 
algunos procui-adores ¿e cibdades y 
provincias que por mandamiento de 
vuestra señoría eran llamados y ve-
nidos á .Vuestra corte, fueron reque
ridos y amonestados, y teniéndolos 

,ençerra(ÍQs y apremiadosien un cier
to lugar, usando con eüos de cíerr-
tas amenazas., porque vimeseji en el 
acuerdo y cüiisentimienLo del dicho 
matrimonio: y asimesmo conmigo 
fueuon tenidas algunas formas en la 
dilación, y quebrantamienlos de lo 
-que por lcapitulado se avia de hacer 
-y CQmplir:£n Jos razonamientos de 
Tuestra alííeza y de algunos por su 
mandado que elaramenle se cognos-
ció, como vuestra señoriaeondescen-f 
diendo á la voluntad de aigunas 
particulares personas me quisieran 
cbstreñir y apremiar al dicho con
sentimiento ; de lo qual procedió 
que yo así como sola y enagenàcla de 
la justa y debida libertad y del te
nor de mi franco alvedrio que en. 
negocio matrimonial después de la 
gracia de í)ios príncipalinéute sé re
quiere, sécrétamente luciese sábido-
resálosGrandes, Perladosy caballe
ros vuestros súbditos y naturales ga-
nososde servicio de Dios y vuestro y 
del honor y gloria y engrandesci-
miento destos regnos, sigtiiGcándo-
les las fcà-mas conmigo tenidas y 
.demandándoles su leal parescer, se
gund el qual diesen su voto y decla<-
rasen lo que mejor y mas complidero 
les paresoiese. A la qual requesta 
respondieron y denunciaron muchas 
causas notorias, porque en manera 
alguna no compila al bien de los d i 
chos vuestros regnos el casamiento 
de Portugal, eseludiendo loque se 
movia de Francia, segund . mas lar
gamente en sus respuestas se contie
ne, y conformes del todo loaron y 
apnibaron el matrimonio del Princi
pé de Aragon,, Rey de Secilia, ale
gando.las causas muy evidentes que 
á la tal aprobación les movían; las 
quales causas nunca pudieron mover 
nin solicitar á lus que procuraban lo 
que conoscian ser siniestro a vuestro 
servicio y al bien y honor destos d i 
chos regnos, cuyos deseos mas se 
manifestaron quando ya visto el con
sentimiento y descontentamiento de 
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vuestros súbditos y naturales, y co-
noscidas íaa fuerzas de la razón re
pugnantes á su deseo, mostraron 
trocar su primer acuerdo teniendo 
manera que vuestra alteza diese pla
cientes orejas á la embajada france
sa, no se queriendo ellos revocar 
de semejante solicitud por alguna 
de.nruclias razones nianiíiestas a los 
deseos de vuestro servicio y del bien 
y honor de vuestra corona y regnos, 
cuyo deseo es que yo no ease en 
partes tan lejanas de mí naturaleza: 
diciendo asimesmo que quanto cjuier 
sea el Duque de Berri eseelente y 
muy noble Príncipe, pero que su 
advenidero ensalzamiento á la pose
sión de la corona de Francia princi
palmente allegado por los que el 
dicho matrimonio introducían, es 
dudoso por las causas en sus votos 
mas largamente espresas, y aunque 
el caso adujese la sucesión del regno 
al dicho Duque de iíerri mostrarían 
iuconvenientes por la principalidad 
y mayoría del t i tulo que los france
ses á Francia otorgarían, teniendo 
á estos vuestros muy notables regnos 
y grandes señoríos por provincia su-
fragana: y no menos les páreselo ser 
muy peligroso á vuestros regnos, se-
gund quede verdad se conosce, el 
favor que se ha procurado dar á los 
franceses contra el muy ilustre Rey 
de Aragon, vuesti'o tio y mio para 
que ocupen y aquisten sus señoríos, 
no considerando los males y daños 
que de la. tal ocupación se podrían 
recebir, segund el grande poderío 
que se les añaderia y segund la ccr-
cíinía que terniau á las provinciales 
partes de vuestros reinos, allende 
del avillamiento que a vuestra real 
prosapia inlervernia, ocupándose por 
nación esLrangera los señoríos poseí
dos de Reyes, vuestros tan cercanos 
parientes., cuyos progenitores fue
ron asimesmo progenitores de vues
tra señoría y mios ; á los quales lian 
porGado y antes de agora y al pre-
senteporfian haceragenosy adversa

rios algunas personas lio ganosas de CLXVTII . 
la gloria de vuestra conana, nin de- "77,̂ 7,— 
neosas de vuestro servicio y de la WvJ. 
paz y sosiego de los dichos vuestros 
regnos y señoríos. Y njuy alto Bey 
y $eñor, vistas las respuesLasy leales 
votos en uno conformes de muchos 
Grandes, Perlados y caballeros de
seosos del servicio de Dios y vuestro 
y del bien y honor y ensanchamien
to de estas dichos vuestros regnos, 
y conoscída la verdad desús razo
nes por ellos segund dicho es, asig
nadas cerca de Ja conformidad mas 
honrosa y provechosa del casamien
to del Rey deSeciÜa, considerada la 
edad y unidad de nuestra anticua 
progenie, y lo que se añaderia a la 
corona destos vuestros reinos por 
causa del tal matrimonio a Jos me-
reschnientos muy claros del Rey 
don Fcrnaudodc Aragon, ahucio del 
dicho Príncipe y Rey de Scciüa y 
hermano del muy csclarescido Rey 
de gloriosa memoria don Enrique, 
abuelo de vuestra señoría y mio, 
cuya postrimera voluntad expresa 
en su testamento fue que siempre 
se continuase nuevas conesíones ma
trimoniales con los descendientes por 
línea recta del dicho Rey don Fer
nando su hermano y otras cosas mu
chas aquí no expresas, yo oviera 
manifestado mi conforme parecer 
á vuestra mageslad como hermana 
menor y obediente fija, deseosa de 
vuestro servicio y de verdadera paz 
y tranquilidad destos vuestros reg
nos, salvo por ser cierta que se rc-
crescerían de la semejante manifes
tación mayores y mas escandalosos 
estorbos y daños procurados por los 
que seguían camino siniestro y muy 
desviado de lo com pl id ero á vuestro 
servicio y á los provechos suso con
tenidos •, y asimesmo porque de la 
venida del Cardenal Atrchatensey 
del Ar7X)bispo de Sevilla que por 
consentimiento y mandado de vues
tra alteza vinieron á la villa del 
Madrigal donde yocra, pude mejor 
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CLXVIÍI-con0sceiL' "í116 vaí:;sti'a se"0l^íl 1)0L' 
.complacer á personas non ganosas 

1469. del engrandescimiento deslos vues
tros regnos y de la gloria de vuestra 
corona real, qualquier otro casa
miento menos provechoso ha raos-
trado desear que se concluyese por
que se desatase el malrimonio del 
diolio Príncipe y Rey de Secilia tan 
complidero y honroso como dicho 
es: lo qual fué mas manifiesto por 
se ausentar secreta y abscondida-
mentc algunas damas, mis criadas y 
servidoras que ya conoscian el i n 
tento de vuestra alteza, y sabían co
mo vuestra señoría daba orden que 

f 'O fuese opresa y enagebada de mi 
iberlad segund paresció por algunas 

«artas mensageras que vinieron á mi 
noticia, y por la carta patente que 
vuestra alteza mandó enviar al con
cejo de la villa de Madrigal, man
dando que me detuviesen y apre
miasen, segund que por la dicha 
carta original mas largamente se 
puede ver y saber. Por lo qual me 
fue necesario enviar por el muy re-
verendoen Cristo padre don Alonso 
Carrillo, Arzobispo de Toledo, P r i 
mado de las Es pañas para que v i 
niese luego do quier que yo fuese ; 
y en tanto por escusar la dicha opre
sión y enagenainiento de mi debida 
libertad mandé venir alguna^ gen
tes del Almirante mi tio que esta
ban mas cerca: y como quier que yo 
probé si dentro de la dicha villa de 
Madrigal seria recebido el dicho 
Arzobispo hasta que notificase á 
vuestra alteza mi justo temor y las 
querellas que debían usar por las 
formas que vuestra alteza mandaba 
conmigo tener segund dicho es, 
nunca se pudo hacer que allí fuese 
recebido: y por quitarlos miedos 
cjue algunos cautelosamente ponían 
a los vecinos de la dicha vi l la , yo 
me partí dende y me fuí á Hont í -
veros, y de allí otra vez les requerí 
que quisiesen recebirme con los que 
me acompañaban y por las temores 

que les avian puesto no lü quisieron 
hacer, por lo qual acordé de me i r 
ala micibdad de Avi la , y supe de la 
pestilencia que en ella cada día mas 
crescia. Así que me fué necesario 
vènir á esta noble villa de Vallado-
l i d , que es logar bien sano Dios 
loado y mas seguro y pacífico, donde 
puedo esperar la respuesta de vues
tra señoría y entender en Ja mas 
provechosa consultación de lo com-
plidero al servicio de Dios y vuestro 
y al bien y paz y sosiego destos d i 
chos vuestros regnos ; y luego des
pués que á esta dicha villa vine, loa 
que ocupaban Ja villa de Arevalo, 
de la qual es señora la muy ilustre 
Reina doña Isabel, mi señora madre 
no siendo contentos de la resistencia 
que hicieron quando yo vine allí 
desde Ocaña por solemnizar las ob
sequias del dicho señor Rey don 
Alonso mi hermano y de otros i n 
sultos y ocupaciones ende por ellos 
cometidas contra el pleito y omena-
ge antes hecho, y ahora segund se 
dice por mandamiento y con auto
ridad de vuestra señoría han ocupa
do la juredicion y señorío y rentas 
de la dicha villa y su tierra, p r i 
vando dello y de cada cosa y parte 
dello á la dicha señora Reina eií to
tal perjuicio de la justicia y en opre
sión de su viudez y a crescei) lamí on
to de su dolor y soledad., y en 
menosprecio de los huesos y nom
bre del muy esclarescido señor Rey 
don Joban, padre de vuestra alteza 
y mio : las quales causas suso con
tenidas y los nuevos insultos y aco
metimientos escandalosos me movie
ron al consentimiento de algunos 
remedios repugnantes á la solicitud 
y siniestra voluntad de los que lo 
contrario ayan procurado y procu
ran. Por ende muy alto Rey y Se
ñor, suplico á vuestra alteza quiera 
mandar que todos estos agravios ce
sen, y mande aprobar el consejo y 
buen parescer de los que coa ver
dad aman vuestro servicio y procu-



D E LA CRÓNICA DE D. E N R I Q U E I V . íiOí) 

van la gloria de vuestra corona, y 
desean el ensanchamiento y sosiego 
destos dichos vuestros regnos ; y si 
vuestra alteza ha dado fe á los <£ue 
no obstantes las dichas causas tan 
evidentes y favorables al consenti
miento del matrimonio del dicho 
Príncipe de Aragon, Rey de Sccilia 
porventura ponen temores, diciendo 
que si el dicho míitrimonio viniese 
en efecto, se recrecerían sobre ello 
nuevos escándalos y diminución de 
vuestro real ceptro y de las rentas 
á vuestra señoría, como quiera que 
yo non quisiera nin deseaba enten
der en la tal consultación, pero por 
pacificar y sosegnr el ánimo real de 
vuestra señoría si por s c m e j í i n t c s in
ducimientos se conmueve , y ].>or 
dar término á tantos males y cscan-
dalosj como cada dia mas intentan 

1469. 

y crecen, yo por la presente desde C L X V I I I . 
agora me obligo dar tales saneamien
tos que vuestra alteza se deba te
ner por bien contento y 'seguro del 
complimiento de mis promesas y 
obedientes ofrecimientos y de la o-
bediencia quel dicho Príncipe de 
Aragon debe y entiende prestar ¡i 
vuestra señoría,si lequesiererccebir 
por obediente fijo: y ofrczxo mi 
voluntad y propósito de obedecer 
vuestros reales mandamientoá así 
como de Señor y mayor berma no, á 
quien por padre y Señor tengo y 
propongo tener, cuya vida y i-eal 
estado Dios luengos tiempos conser
ve y prospere. De la noble villa 
de Valladolid á iix dias del mes 
de setiembre, año del nascimicnto 
de nuestro Salvador Jesu-cristo de 
mcccclxix años. 

Núm. C L X I X . 

Carta de la Princesa doña Isabel d don Rodrigo Pimentel, Conde 
de Benavente quejándose de que su hermano el fíejy don Enrique 
no había cumplido lo pactado con ella entre Cadalso jy Cebreros^ 

y pidiéndole interponga su mediación para que lo cumpla. E n 
Falladolid'20 de setiembre de HGd. Original en el archivo del 
Conde de Benavente. 

"oña Isabel por la gracia de Dios 
Princesa legítima heredera e subce-
sora de los regnos de Castilla é de 
Leon: á vos don Rodrigo Pimentel, 
Conde de Benavente salud ó gra
cia. Bien sabedes como después que 
el muy ilustre señor Rey don A l 
fonso, mi hermano pasó desta pre
sente vida con el grande deseo que 
yo ove de dar termino á los grandes 
daños é males que en estos regnos 
avia¿ é cada dia se esperaban recre
cer : é porque el muy esclarecido 
señor Rey don Enrique., mi Señor é 
mi hermano mostraba asimesmo 
desear que aquestos dichos regnos 
se pacificasen é todas las alteracio
nes escandalosas luego se compusic-

1469. 

sen, se dio orden con la grand ins- C L X I X . 
tanciaqucsuseíioríacercadesLo fiso, • 
que entre Cadalso é Cebreros donde 
su altcsa entonce quiso venir c yo 
vine, interveniendo el Obispo de 
Leon don Antonio de Veneris, Nun
cio apostólico con poderíode Legado 
de latere en presencia de muchos 
Grandes, Perlados y caballeros se 
limitasen todos los apuntamientos é 
saneamientos complideros y nece
sarios para universal remedio de los 
escándalos, se^und mas largamente 
se puede ver por las escripturas ó 
provisiones que sobrello se fisieron 
¿ autorisaron: é por quanto cerca 
de lo allí prometido á mí i: de lo 
concerniente al bien é pas é sosiego 

15 3 
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C L X I X . de los cliclios regnos é señoríos por 
querer su seiíoríii condescender a la 
volunlad de algunos, non se lia 
guardado el tenor de las dichas pro
visiones é capítulos, feebos e corro-
Ijorados, yo envié una carta á su 
altesa querella udorae de las formas 
conmigo tenidas, suplicando á su 
señoría que le ploguiese aprobar el 
acuerdo é leal parescer délos Gran
des, Perlados é caballeros descosos 
de su servicio é mio, é del bien y 
pas é tranquilidat de los dichos reg
nos, seguud mejor é mas complida-
mente lo podeis ver por el traslado 
incluso que de la dicha carta aquí 
vos envio. Por ende afectuosa
mente vos ruego¿ si placer yservicio 
me deseáis, faser, que visto el tenor, 
de dicho traslado ávido principal 
respecto á servicio de Dios en cuya 

manoes el veidadero remedio de las 
casas que le han menester, é consi
derando que el reparo destos regnos 
es lo que con verdad cumple al 
servicio del dicho señor Rey é mio, 
querades suplicar á su altesa que 
tenga por bien y apruebe lo que á 
su señoría yo con grand instancia 
pido por merced, pues aquello se. 
conoce ser servicio de Dios é suyo, 
y conforme al bien é pas destos di
chos regnOs ó al honor é ensalza
miento dellos. De la villa de Va-
Uadolid á veinte dias de setiembre, 
año del nascimiento de nuestro Se
ñor Jesu-cristo de mi l i équatrocíeil-
tos é sesenta y nueve años. = Yo la 
Princesa. = Yo Fernán ftlartines, 
secretario de nuestra señora la Prin
cesa lo fis escribir por su mandado. 

Núm. C L X X . 

Carta de creencia de la Princesa dofía, Isabel al Rey don Enrique su 
hermano dándole cuenta de haber entrado en Castilla, y hallarse 
yaen Dueñas el Principe de Aragon doré. Fernando con quien iba á 
contraer matrimonio. E n Falladolid 12 de octubre de 1469. 
== Copia de letra eomo de fines del siglo diez y seis en el códice 23. 
Uij. a de 3a biblioteca del Escorial. 

CLXX. IwJIuy alto y muy esclarecido Prín-
_ cipe Rey mi Señor. Por mis letras 

y mensageros notifiqué ya á vuestra 
alteza mi determinada voluntad cer
ca de mi casamiento, del qual se
gún mi edad era cosa muy razona
ble se oviese alguna memoria, y 
mirando por las partes de los regnos 
comarcanos qual convenia á m í , se
gún quien soy y cuya hija y cuya 
herman,i, y cumplía á estos x'egnos de 
Castilla que principales son de los de 
la cristiandad, los quales por la gracia 
de Dios agora vuestra señoría tiene y 
tenga por muchos tiempos como 
vuestra alteza desea, quise consul
tar con los mas de los principales 
destos vuestros regnos, que era lo 

que les parecia que en tal caso de
biese hacer ; los quales me conseja
ron que yo oviese de casar con el 
Rey de Sicilia, Príncipe de Aragon 
por las causas y evidentes razones 
cpie para ello me dieron ; las quales 
a vuestra alteza ove enviado á decir 
por mi letra y mensageros, y vien
do la tardanza dellos, porque fui 
cierta y informada que vuestra se
ñoría siguiendo consejo de algunos, 
daba orden como la entrada del d i 
cho Rey y Príncipe le impidiese por 
diversas maneras. Hago saber á 
vuestra alteza que dicho Rey y 
Príncipe es ya venido á la villa de 
Dueñas, no por cierto como algunos 
á vuestra señoría quieren decir, á 
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poner ni menos meter escándalos y 
niales eu vuestros regnos, ni turbar 
vuestros señoríos como ya á vuestra 
cscelencíia envié á decir. Por ende 
muy alto y esclarecido Príncipe Key 
mi Señdrjá vuestra altezasuplico que 
aya por bien su venida, y apruebe 
la intención de mi propósito, seguí» 
que yo envié declarar á vuestra a l 
teza con mi secretario, y le p'ega de 
se servir dél y de mí , y dar tal or
den como vuestra alteza viva en re
poso, y estos vuestros regnos estén 
en toda paz y sosiego, porque aya-
mos lugar de mostrar por buenos 
servicios y obras á vuestra señoría lo 

1468. 

que deseamos, según (jite j a por mis C L X X . 
cartas á vuestra alteza tengo prole-" 
rido, lo qual recibirá <lc vuestra a l 
teza en señalada merced : cerca de 
lo qual j o hablé con este secretario 
mio algunas cosas que lo mande' á 
vuestra señoría que de mi parte h i 
ciese relación , á la qual suplico 
le mande dar fe como á mí mesma. 
La santa Trinidad conserve y pros
pere el real estado de vuestra alteza 
por luengos y alegres tiempos como 
deseo. De la noble villa de Valla-
dolíd á xij dias de octubre, año del 
Señor de mcccclxix años. 

Níim. CÍ.XXÍ. 

Creencia de los Principes don Fernando y doña Isabel al Abad de 
san Pedro de j ír lanza para que diese cuenta de su casamiento a l 
JRey de Portugal don Alonso y . E n P^alladolid... dias de octubre 
de 1469. = Copia de letra como de mediados del siglo diez y seis en el 
códice 23. üij. a. de la biblioteca del Escoriar. 

-Bulo que vos el venerable abad de 
san Pedro de Arlanza avedes de 
decir al muy ilustre Rey de Portu
gal., nuestro muy caro y mu jamado 
primo, de parte de nos el Príncipe 
j Princesa de los regnos de Castilla 
j de Leon y de Aragon, Rey j 
R.eina de Sicilia, es lo siguiente. 

Que j a creemos como ha grandes 
dias que avrá sabido que fué hablado 
j tratado entre nos casamiento, el 
qilal por permisión divina en la vo
luntad nuestra fué asentado asaz 
tiempo ha: pero por algunas legí
timas causas el efeto de aquel hasta 
agora que nuestro soberano Dios 
permitió la conclusion dél. no ovo 
efeto: j siendo j o la Princesa re
querida por muchos de los Perlados 
j Grandes destos regnos que lo qu i 
siese hacer por evitar el peligro 
grande en que estos dichos regnos 
estaban., cuyos consejos j votos yo 

1469. 

ove durante la coutratacion del di- CLXXI* 
cho matrimonio; al (jual le hace
mos saber por vos que fué contraído 
el jueves que se contaron xix dias 
deste mes de octubre en esta villa 
de Valladolid con aquella solemni
dad que nuestra santa madre Iglesia 
quiere ; Io qual acordamos de lo 
notificar, siendo ciertos avrá dello 
placer como nosotros avriatnos de 
toda cosa que á él bien veniese, 
certificándülequél ter n i en nosotros 
aquella grande parte quel deudo j 
buena vecindad requiere. Por en
de decirle hedes que le rogamos y 
pedimos de gracia que á todas las 
cosas que á él sean complideras nos 
requiera con aquella fíucia que á 
verdaderos hermanos, j porque 
nuestra voluntad es de lo tener en 
tal amor agora y de aquí adelante, 
según mas largamente vos ha
blamos. 
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Núm. C L X X I I . 

Creencia de los Príncipes don Femando y doña Isabel d Juan de las 
Casas para que hiciese saber su casamiento al Duque de Medina-
sidónia y d otros Grandes. E n 1 4 6 9 . = Copia de letra como de 
mediados del siglo diez y seis en el códice 23, i i i j . a. de la biblioteca 
del Escorial. 

o que vos Joban de las Casas 
1469 ave's "G decir de parte de nos el 

Príncipe y Princesa de los regnos 
de Castilla y de Lcun y de Aragon, 
Rey y Reina de Sieilia, á los muy 
bonrados Duques de Mcdinasídonia 
y Conde de Arcos y Conde de Ca
bra y don Alonso de Aguilar y don 
Rodrigo . . . y Adelantado don Pedro 
Enriquez y don Pedro de Estúñigaj 
y á la noble doña María de Mendo
za., y á los otros caballeros y perso
nas que con vos hablamos, es lo 
siguiente." 

Creemos que saben como ba gran
des dias que entre nos ba sido ha
blado y tratado casamientOj cl qual 
por la permisión divina en nuestras 
voluntades fué asentado y consentí-
do, y por causa de los hechos des-
tos regnos no ovo conclusion, puesto 
que yo la Princesa fui mucho re
querida por muchos de los Perlados 
y caballeros grandes y medianos 
destos dichos regnos sobre ello que 
lo quisiese hacex^ y me enviaron sus 
votos, como algunos dellos bien sa
ben, y conosciendoel grande peligro 
en que los dichos regnos estaban 
por no haber después de mí succe-
sores legítimos en estos regnos • que 
este era casamiento mas conveniente 
á nos y á los dichos regnos por el 
grande acrescentamiento de la co
rona real deílos, y por ser tan cierto 
en consanguinidad y deudo de una 
misma progenie real. Por las qua-
les razones, y porque á nuestro Se
ñor plugo de lo así ordenar, fue 

contraído entre nos el jueves que se 
contaron xix días de octubre des
te año en que estamos, con aquella 
autoridad que loquiere nuestra ma
dre santa Iglesia, y con voluntad de 
servir y seguir y obedecer al muy 
esclarecido l ley, nuestro señor her
mano que en lugar de padre tene
mos : al qual enviamos nuestros 
embajadores con la carta y creencia 
cuyo traslado vos lleváis para les 
mostrar. Por ende decirles hedes 
que muy afectuosamente les roga
mos que cada uno dellos plega del 
dicho casamiento, porque esperamos 
en Dios que los dichos regnos con él 
recibirán paz y sosiego, y cada uno 
dellos acrescentamiento de su estado, 
como la razón lo muestra y quiere: 
y que luego escriban al dicho Re^-
nuestro señor hermano que á el 
plega dello, pues tanto es su servi
cio, y nos quiera tener y recebir 
por verdaderos hermanos menores y 
obedientes hijos, en cuyo deudo y 
obediencia nuestra final voluntad 
es de lo conoscer y obedescer y ser
vir en todos los dias de su vida, 
según que por las dichas nuestras 
cartas y creencia le enviamos á de
cir, y luego confox'ine á esto le en
víen sus mensageros y con todas sus 
fuerzas trabajen que lo él quiera así 
acetar, y no dar lugar á otros nuevos 
escándalos en estos regnos, que es 
dolor de ver en ellos mas trabajos 
y fatigas de los pasados, y nos se lo 
tememos en señalado servicio. = Y o 
el Príncipe. ~ Yo la Princesa. 
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Núm. C L X X I I I . 

6Í3 

Eâictó^fijaão por el bachiller Juan MiuZ- de la ¡Fuente^ iCotregidor âe 
• ^Arevaío á tiempo (fue don Alvaro D^stuñiga-, Conde d&.Mla$encia 

tottió' posesión de dicha villa 'en prendas de la de Trújilloy- de-tpie 
el.Rey-le había hecho merced. E n Arevalo 7 de noviembre de 
1469.^Original en el archivo del Duíjue de Bejar. 

«epan- todos los. vecinos e mora-
dotes 'desta villa de Aiévalo c. ¡su 
tierra en como ei Lacliiller Joban 
Buis de Ja Fuente, Gon egidoren Ja 
diclia villa por el. muy magnífico 
señor dou Afvavo Destúiiiga, Conde 
de Plasencia por virtud de la carta 
deenapeñainicnto é poderes que tie
ne dtíl tííeho señor Key, manda que 
jiingund ri if ian nin rufianes que tie
nen mugeves al partido, non sean 
osados de entrar en )a dicha villa 
u in en sus arrabales mientras las 
to vieren : n i i i .ninguna muger del 
partido de Jas que estovieren en la 

dicha villa, non sean osadas de téiÜéí' C L X X I I I . 
ningúnd rufián nin rufianes, sope'-' " 1469^ 
na quequalquier de los sobredichos 
que Io eòntrírib fisiereu é se-falia-
ren en la,, dicha villa tí, en sus ar-rá-
bales de IlOy eu adelailtè, qué por 
la primera vegada á qüálqutcr ué -
llos ó delias, que les den cien azo
tes : c poç la segunda, que Itís corlen 
las manos: é por la tercera, que mue
van por ello. E que de como man
dó dar el dicho pregón., .dijo que 
petlía é pidió á mi el dicho escriba
no que ansí golo diese ppr testimonio 
signado: testigos los dichos. 

Núm. C L X X I V . 

Carta de don Juan Pacheco, Marques de pTHena á Jucin \l0 JPorres 
para que en el hueco de un privilegio de maravedis de-¡juro conce
dido por el J ieyd don Alvaro de ¡¡stiiñiga,! Conde de Plasen
cia que se le habia confiado, llenase aquelponienda unguento. E n 
Ocaña 18 de noviembre de 1469.-= Original cu el archivo del D u 
que de Bejar. < 

€ F o l í a n de Porrea, primo señor: ya 
sabeis como nos ovimos confiado de 
vos unalhaládel Rey nuestro Señor en 
blanco, la suma de merced que fase 
al sevvoc Conde de Plasensia de ma
ravedis de juro, para que la toviesedes 
en guarda fasta tanto que nos ovié-
semos información de lo que monta 
en las rentas de la cibdad é tierra 
de Trujillo., , é asimesmo de la villa 
e'tierra de Are'válo. E agora por
que nós ftvemos ávido la dicha in-
forraacioíi, é somos certificado que 

1469. 
las rentas de la dicha cibdad e' tier- C L X X I V . 
ra de Truji l lo valen mas que las de" 
Arevalo un cuento de, tnaravedis: 
por ende rogamosvos que en lo blan
co del dicho alhalá hinchades el d i 
cho cuento de maravedis. De la 
nuestra villa de Ocaña:: xviij de 
noviembre año de Ixix. =¿a ¡Vos el 
Maestre* , ., 

E l sobre dice a s í a i s A nuestro 

Êrimo señor Joban de Porres* — 
1 Maestre de Santiago. 
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Carta de dos •Principes ãon-•Fèrnando y.dòfia, Isabel à don Modrigá 
Ponce de Leori, notijicdndúle su casamientojy qué habían hecho 

- ¿aber a l S^cy su deseo de sei-virle como hermanosJ esperando buena 
respuesta; de que le avisarían* E n Falladviid 2 í de noviembre de 
1469. = O ñ g m a l en el^archivo del Dugue de Aróos. í 

luego 
ríncípe é la Princesa 

Rodrigo 'Ponce de Leon 
que con la gracia de Dios nos vela
mos, ' vos fesmios saber todo acacs-
cido fíisla enlonceSj sabiendo que 
averíades delloplaser. Después en
viamos notificar al señor Rey como 
nuestro propósito siempre avía seido 
y es de Te obedecer y entferamente 
recognoscei' su preeminerifcia real é 
faset'todo acuello á que soinos obl i
gados .como-obedientes fijÉKÍ, é- sus 
fnéhores hermanos t esperamos bue
na- respuesta de sil merCèd Í luego 

que la oviéreinos, vois avisáremos Se* 
l i o : é así debéis ívos escribirnos con
tinuamente de' la disposición: de 
vuestra persona? y del estado desa 
tierra é comarca, en lo qual nos fa
reis muy agradable plaser.: De Va-
lladolid xxí de noviembre. ^ Y o el 
Principe y Rey; =^=Yó la Pritrcesa 
y Reina. ^ P o r mandado del Ptio-
eipe é de la Princesa. — Alfonso de 
Paienciaj su secretario.. 

• I; E l sobre dice así. = P o r el Pr íu-
cipe é por la Princesa. = A don 
Rodrigo Ponce, dè Leon. : 

JVüm. C L X X V L 

Seguridad dada por el Rey don Enrique d í a Reina, doña Juana su 
•.mugerj de que seria la óiüdad de Salamanca él lugar en donde ejtit-

- ¡viese en ausencia de su marido. E n Medina del Campo 30 de 
.agosto de 1470. = Original entre los mss. de la veal Academia de la 

" historia^ tom. 7 de la colección del Marques de Vaideílores. 

cixxvr. 
1470.. 

Y o el Rey. Porquanto en cierto 
apuntamiento que yo mando facer 
con la Reina doña Jobana m i muy 
«ara e muy; amada muger,' entre 
çtras cosas fué asentado qne después 
que la dicba Reina veniese á mi 
corté que yo me oviese de partir del 
lugat- donde ella conmigo estovíese, 
qüe en el tal caso yooviese de man
dai diputar una cibdad ó villa con 
su fortaleza para en que la dicba 
Reina estuviese fasta tanto que yo 
estoviese al lugar donde yo oviese 
de venir é ella oviese de éstar con
migo i y fue asentado que para esté 
caso fuese diputada Ja cibdad de Sa
lamanca con su fortaleza. Por ende 

por esta carta seguro e' prometo á la 
dicba Reina m i muy cara é muy 
amada muger, que después que elfã 
fuere venida á m i corte, é yo me 
oviere de partir á algunas partes de 
mis regnos ó fuera dellos_,éabsentare 
del lugar donde ella conmigo esto— 
viere, qne yo mandaré .diputar y 
diputare la dicha cibdad de Sala
manca con su fortaleza, é gola faré 
entregar para que ella esté en la d i 
cha cibdad é fortaleza durante el 
tiempo de 3a dicba mi ausencia;. 
Por firmeza de lo qual mandé dar 
esta m i carta firmada de mi nombró 
é sellada con mi ' sello , é rogué y 
mandó á los Perlados y caballero* 
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que conmigo estafa ĉ ue diesew segu
ridad^ que se fará e complirá todo 
lo de suso conteuido. Feclia cu 
Medina del Gnmpo á treinla dias de 
agosto, año de m i l é quatrocientos é 
setenta años. = Yo el Rey. = E yo 
Johau de Oviedo, secrelai io del Rey 
nuestro Seüor la fice escribir por su 
mandado. ?^:Está sellada . = Nos 
los Perlados é caballeros que aquí 
firmamos nuestros nombres; por 
cjuanto el diebo señor Rey fizo é 
otorgó á vos la muy poderosa é muy 
esclarecida Reina nuestra Señora la 
escriptura de suso contenida,, pru-

1470. 

metemos c seguramos que píocura- C L X X V I . 
remos e faremos á todo nuestro leal 
t! verdadero jioder quel dicbo señor 
Rey guardara ó compÜrá todo lo en 
esta dieba escriptura.;contenido é 
cada cosa dello; é que nosotros é 
cada uno de nos con todas nuestras 
fuerzas trabajaremos como así se fa
ga ó cumpla. Por firmeza de lo 
(¡ual firmamos en esta escriptura 
nuestros nombres, é la facemos se
llar con los sellos de nuestras ar
mas. Fecba dia é mes e año suso
dicho. == Píos el Maestre,.= A . A. 
Ispalensis. 

Núm. C L X X V I I . 

Cédula del Rey don Enrique prohibiendo labrar moneda de oro, 
plata ni vellón en parte alguna. E n Segovia 24 de setiembre de 
1470. = Copia sacada del arclnvo de la ciudad ile Toledo entre los mss. 
de la biblioteca real, tom. X X I de la colección dei padre Burriel. 

D on Enrique por la gracia de 
Dios Rey de Castilla, de Leon, de 
Toledo, de Gallisia, de Sevilla, de 
Córdoba, de Murcia, de Jaben, del 
Algarbe, de Algecira et de Gibral
tar et Señor de Vizcaya et de Mol i 
na: á los Perlados., Duques, Condes.» 
Marqueses, Ricos-ornes, Maestres 
de las órdenes, Priores et á los del 
m i consejo et oidores de la mi au
diencia, alcaldes, notarios et otros 
oficiales de la mí casa ct corte et á 
los Comendadores et subcomendado-
res, alcaides de los castillos et casas 
fuertes et llanas et á todos los conce
jos, corregidores, alcaldes, alguasi-
les, regidores, caballeros, escuderos, 
oficiales et ornes buenas de la noble 
ç t leal cibdad de Toledo et de to
das las otras cibdades, villas et lo
gares de los mis regnos et señorías, 
et á qualesquíer mis tesoreros et 
ensayadores et balanzarios et guar
das et capatases et monederas et 
otras qualesquíer personas que con 
mi licencia et sin mi licencia et 

mandado avedes labrado et l a h r a ^ L X X V I I . 
des moneda de oro et plata et villon 
en qualesquier casas de moiieda. et 
cibdades et villas et logares tít cas
tillos et fortalesas de mis regnos et 
señoríos et otras qualesquier personas 
mis súbditos et naturales de qual-
quier estado, condición, preeminen
cia ó dignidad que sean et á cada 
uno deflos á quien esta mi carta 
füere mostrada ó el traslado de ella 
signado de escribano público ó de 
ella supierdes en qualquicr manera 
salud ct gracia. Bien sabedes que 
yo acatando los grandes et intolera
bles daños, males ct dcstruiciones 
que en los diebos mis regnos co
munmente á mis vasallos c subditos 
et naturales dcllos se facen por cab-
sa de la variedad de la moneda de 
oro et plata et villon que en ellos 
se labraba, yo con acuerdo de los 
Perlados et Grandes de los dichas 
mis regnos et de los del mi consejo 
que á ia sazón conmiijo estaban en 
la villa de Medina del Campo, man-
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m o . 

C L X X V I I ^ dé et defendí espresamente so gra
ves et grandes penas cevíles et c r i 
minales, que persona nin personas 
algunas fuesen osados de labrar nin 
labrasen moneda de oro nin de plata 
nin de villon en ninguna nin algu
nas casas de moneda et cibdades, 
-villas et logares, castillos et forU»-
lesas de los dichos mis vegnos, así 
•aquellos á quien yo di licencia pava 
labrar como á otros algunos que sín 
m i licencia labraban, b qual todo 
mandé pregonar ct fué pregonado 
publicamente por las plazas et mer
cados de la dicha villa de Medina 
del Campo, segund en todos mis 
i'egnos fue et es público et notorio. 
Después de lo qnal yo soy informa
do (jue muchas personas en menos
precio mio et de la mi justicia et 
non temiendo las . penas et casos es
tablecidos i por las. leyes de los d i 
chos mis regnos, nhi las que yo i m 
puse por la dicha mi carta con 
osadía temeraria, mostrándose des
truidores et desamadores de la cosa 
pública de los dichos mis regnos et 

f eneralmente da todos los tres esta
os de ellos así aquellos á quien yo 

<lí licencia et abloridad para que 
labrasen como otros algunos sin mi 
licencia et mando lian (echo etquie-
ren faser et han labrado et labran 
contra el dicho mi espreso defen-
dimicnto moneda de oro et plata et 
villon de mucha menor ley et talla 
de la que yo ordene et constituí que 
se labrase, quando se oviese de la
brar en los dichos mis regnos: et 
ansimismo porque la muchedum
bre de las dichas Casas et moneda 
hay grandes rariedades et adversi
dades et abajamiento en la ley et 
talla de la dicha moneda que se la
bra, et non es toda una ley nintalla, 
nin es común nin igual como debe 
ser et siempre fué en mis regnos, lo 
qual todo quanto sea destruicion et 

Serdimiento et daño común de los 
ichos mis regnos et señoríos gene

ralmente de todos mis subditos et 

naturales de ellos á todos es notorio 
et manifiesto: et porque á mí como 
Bey et soberano Señor pertenesce 
oviar el remediar tan grand daño et 
destruicion general et píunir et cas
tigar los transgresores -et rebeldes 
et desobedientes al dicho mi defen-
dimiento et prohibición: et otrosí, 
por quanto yo envío llamar ciertas 
personas de algunas cibdudes et v i 
llas de mis regnos fiables et de bue
nas conciencias esperimentados et 
maestros et ornes sabios^ et entendi
dos en la labor de la moneda que 
se debe labrar en ellos para dar 
orden con consejo de los Perlados 
el Grandes dellos que conmigo están, 
en la moneda que se debe labrar, 
de que ley et talla debe ser, p̂ara. 
que se gtiarde lo que compla a mi 
servicio et bien común de los dichas 
mis regnos et subditos et naturales 
tlcllos, porque la moneda que así 
ovicre de labrar sea lal con que to
dos mis súbditos et naturales pue
dan bien pasar, entretanto mando 
dar esta mi carta para vosotros, por 
la qual ó por el dicho su traslado 
signado como dicho és por segundo 
juicio et espreso defendimiento man
do et defiendo á todos et á cada uno 
de vos que de el dia que vos fuere 
mostrada esta dicha carta ó de-
lia supiéredes en qualquier manera 
fasta tres dias primeros siguientes, 
ninguno nin aígunos de vos seades 
osados de labrar nin labredes mone
da alguna de oro n in de plata nin 
de villon en ninguna nin alsunas 
desas dichas cibdades et villas et 
logares et castillos et fortalesas et 
casas, así aquellos que tienen mi l i 
cencia et abtoridad para ello como 
otros qualesquier que Ja non tienen, 
nin dedes á ello favor nin ayuda nin 
consejo nin consentimiento: antes 
vos juntedes todos dándovos favor 
et ayuda para esto los unos á los 
otros, lo defendadeset resistades, et 
non consintades nin dedes logar á 
que la dicha moneda se labre en 
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maneva alguna, asi cómo cosa de- venga á no t im de todos, et della G L X X V I f . 
fenclud» en destruicion et pei^cli- non potlades nin puedan pretca-
miento generalmente de los diclios der iuai'ancia: et «on fagatles eu-
mis regiios et señuríos ct de lodos de ;tl por alguna inanora, sopeña de 
mis subditos et uaturales dcllos': lo la mi nierced et de perder los cuer-
qual vos mando que íagades et com- pos et Lodos T U ^ S I I O S bienes el. vi-* 
pJades así^ non embargante qualcs- lias et logaras et rastillos et for-
quier mis cartas de licencias que j o talesas et mayoradffos de los que lo 
av.i dado á qualesqu'icr caballeros et contrario iesicren, lo qual Lodo por 
personas para labrar la dicha i n o n e - el mismo fee lio yo por la presento 
da, en caso que en ellas se contenga. 1x311 fisco ct aplico el lie por confis
que gelas yo di de jerode heredad en eado et aplicado para la mí cámant 
vemuueracion de servicios que me et fisco: e t s í contra este dich 
ayan fecho ó en pago de sueldos ú 
de debdas que les yo deba, ó en 
equivalencia de qual esquiei* co.sas 
que les yo aya <le dar nin por otra 
qualquicr vía ct forma que sea ó ser 
pueda, lo qual lodo ¡ivirndolo aquí 
pur inserto et incorporada, como sí 
de palabra á palabra aqui luese pues
to, aviendo dello cierta nolicia et 
couoeiin ienlo que cutiendo que com-
ple asi al servicio de Dios et niio ct 
Lien común de mis regnos, lo revo
co todo ct caso et anulo et dó por 
ninguno ct de ningund valor: et 
quiero et mando et es mi merced 

dieiio un 
ileíendimiento en algunas cibdatles 
et villas et logares et castillos et ca
sas de aquí adelante la dicha tnony--
da labraren, por esta tlichu mi carta 
vos inamlo que vos junledes lodos 
poderosa me nle et con mano armada 
vayades á la casa, logar ó fortalcsa 
donde la tal moneda se labrare, ct 
la destruyades et derrebedes í'astíi 
la •jMmer por el suelo, ct prendades 
los cuerpos et sec.rcsledes los bienes 
á los oficiales et monederos ct otras 
personas que falláredcs que labran, 
et Jos traígades presos auto mí á lu -
mí corte, para que en sus personas ct 

el voluntad determinada et final en- bienes se esecuteu las penas en derc-
tención (pie sin embargo de todo cho en tal caso establecidas: et por-
ello non labredes mu consinlades 
labrar nin se labre la dicha moneda 
seguud dicho es, ca yo por la pre
sente como Key et soberano Señor 
fugo el dicho defendiniieiito ct pro-
liibicion que se non labre la dicha 
moneda, et revoco ct dó por ningu
no qualquicr poderío ct abtoridad 
que yo aya dado á quMesquicr per
sona ó personas de qualquicr es-
tadoj condición, preeminencia d 
dignidad que sean et á qnidquier 
cibdades et'villas ct !o»ares ct á 
qualcsquicr tesoreros ct oficíales, 
para labrar la dicha moned.-j : lo 
qual todo vos mando que ía garles 
pregonar asi públicamente por las 
plazas c mercados é otros lugares 
acoslu tu brados desas dichas cibda
des et villas é logares por pregone
ro et anlc escribano público, porque 

que lo susodicho se pueda mejor 
guardar, por esta dicha mi carta 
mando á vos las dichas justicias que 
de aquí adelante cada -uno en su 
jurisdieion cada mes fagades pes
quisa ct inquisición, quitni et qualcs 
personas son las que ía|>r¡tii l;i dicha 
monería ó llevan oro n plata ó co
bre pitra lo labrav, cl á los (pie por 
l¡i dicha pesquisa falláredcs culpan
tes los prendadcslos cuerpos, ct se-
crestedes los bienes, el los traigades 
presos ante mí , et los bienes que asi 
Rceresláredes,que sen la Lereera par
te dcllos para la persona que lo 
acusare ó denunciare, el la otra ter
cia parte para el conceio ó regi-
inienlo de la cibdad, villa ó lugar 
donde esto acaeseim?, ct la otra ter
cia parte para la mi cámara : et poi
que lo susodicho (¡lie yo mando ct 
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et esecucion interviniendo en ello 

1470. auxilio del brazo eclesiástico, por ]a 
presente ruc^o et requiero á vos los 
tfiebos Perlados et á f[ualescjuiei' aba-
deSj provisores, vicarios que Lene-
des poderío et ¡uredicioii para lo 
poder defender ct apremiar ct pu 
nir de la vía et jumiieion eclesiásti
ca, que pongades cscomunion gene-
raí contra todas et ^uaicsquíer per
sonas que fueren ó pasaren contra 
este dicho mi mandamiento é de-
fendimicnlo, et procedades á entre
dicho et cesación de los oGcios de-
vinales en todas las cíbdades et villas 
et lugares et castillos et fortalesas 

donde la dicha moneda se labrare, 
et los apremíedes por todas las otras 
censuras eclesiásticas, de manera que 
la dicha labor cese, pues es en tanto 
daño de mis regnos et de lodos mis 
subditos ct naturales, et es muy 
gran pecado ct cargo de conciencia á 
todos aquellos que labran ó labra
ren contra mi mandamiento. Dada 
en la cibdad de Segovia veinte et 
quatro dias de septiembre, año del 
nascimiento de nuestro señor Jesu
cristo de mcccclxx años. ̂ =Yo el Rey. 
= ; Yo Jobau de Oviedo, secretario 
del Rey nuestro Señor la fis escribir 
por su mandado. 

Núm. C L X X V I H . 

Carta de ¿a Princesa clofífi Isabel d Luis de Chaves dándole cuenta 
de su primer parto. E n Dueñas 2 de octubre de 1470 ,= Copia 
testimoniada en el archivo del Conde de Miranda. 

(aPrincesa. = Luis de Chaves: 
1470. sabed que por la gracia de Dios 

nuestro Señor yo soy alumbrada de 
un Infante, e por su inmensa bon
dad quedé bien dispuesta de mi 
salud ; lo qua! por la confianza que 
de vos tengo que deseáis mi servicio 
e' prosperidad^ acordé de vos lo fa
cer saber como es razón, con Johan 
de Gastaüoso mi aposentador, l le
vador desta, cl qual me pidió por 

merced le mandase dar para vos 
cerca dello, porque soy bien eiería 
que avreis dello placer. De Dueñas 
á i j de octubre de mcccclxx años. = 
Yo la Princesa. = Por laPrincesa.— 
Alfonso Davila. 

E l sobre dice asi. = Por la 
Princesa.=A Luis'de Chaves, regi
dor de la muy noble cibdad de T r u 
j i l lo . 
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Cédula del Rey clon Enrique y de su muger la Reina doña Juana, un 
qite después de revocar el juramento de Princesa hecho ti su kerma-
na doña Isabel reconocen por hija d doria Juana, j r la mandan. 
jurar por Princesa heredera de la corona. E n de 
octubre de H70 . =• Copia antigua cu el archivo tic Simancas. 

c j . . . . C L X X I X . 

yo don Enrique por la gracia • de mano rescibió loria mereci] como àc 1470. 
Dios Key de Castilla^ de Leon, de su Señor ú patlrc, c non por otras 
Toledo, de Gallisia, de Sevilla, de vias algunas, é de casar é que casa-
Córdoba, de ¡Murcia, de Jalicn, del ria con quien yo acordase e cletermt 
Algaibe, de Algcsira, de GiJjrallar nase de acuerdo e consejo de ciertos 
éSeüov de Vi/xaya é de Molina: é l'erlados y caballeros que conmigo 
yo la Reina doñii Jobana, mugerdel estaban, e no con olrn persona u l -
dicho Rey mi Señor: por (juanto f;una: c asimismo porque prometió 
según derecho divino c humano c e ¡uró de trabajar e procurar con 
las leyes de aquestos regnos. YA l ie- todas sus fuer/as é poder que todas 
rencia é suseesion é el principado las cibdades e villas c lugares dcslos 
del los es debido é pertenescc á la dichos mis regnos fuesen restituidos 
Princesa dona Johaua nuestra muy á mi ohedicucia, é que para ello 
cara é muy amada fija legítima c na- darla todas las cartas é provisiones 
tu ral, la qual estando estos dichos que fuesen menesler; yo el dicho 
regnos en toda pas e sosiego o Iran- señor i ley creyendo que ella guar-
quilidad, de consent'unienLo ó acto- daria e cumpliría las cosas susodi-
ridad de mí el dicho señor Rey, chas de que se esperaba seguir grand 
pública é solcpnemeiiíc jurada c in l i - coneordia (• p<iz <• sosiego c Iranqui-
tulada c nombrada é llamada é res- lidad cu estos diclios mis regnos, c 
cibida c ávida é tenida por Princesa ia corona real dellos ser restaurada 

Srimogénila heredera é subnesora e'reparada, consent] ú mandé que la 
estos dichos mis regnos é señoríos dicha Infante mi hermana fuésojsc-

pava después de mis días,así por mí gun que fue, intitulada e j iWilu 
el dicho señor Rey como por los por Princesa heredera dcslos dichos 
Perlados e Grandes des tos dichos mis regnos, así por mí como por al- , 
regnos, é por los procuradores de las gunos Perlados e Grandes é proen-
cibdades¿villasdellos: écomoquier radores e cibdades é villus dellos: 
que después al tiempo que la Infante pero la dicha Infante mi hermana 
doña Isabel hermana de nú el dicho que así me prometió ó juró antes, cu 
señor Rey se redujo a mi servicio e' grande deservicio e' daño e menos-
obediencia por atajar algunas guerras (necio mio é en quebranta míenlo de 
é divisiones que en estos dichos reg- la dicha su fe e juramento e contra 
«os por estonces avia é se esperaban, la dispusícion de las leyes dcslos di-
é porque la dicha Infante prometió chos reinos y en grand turbación é 
ó juró pública e solepnemenle do escándalo dellos Oso ¿ cometió lodo 
estar siempre muy couformi: con- lo contrario, é tovo en ello muchas 
migo é me obedeceré acatar ('servir maneras é formas de maloé destes-
como á su Key é Señor c padre, é table cnjcmplo en gran menospre-
dejarsc c apartarse de todos otros ca- cio mio é contra m i preeminencia 
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C L X X I X . real é en derogación della por lo 
— qual é porquel juramento á ella fecho 

fué en daño ¿.perjuicio, de la dicha 
Princesa doña Juliana mi fija é de su 
derecho, é el. djcho segundo jura
mento é omeuage fecho á la dicha 
ini hermana nOn. valieron nin pue
den nin deben ser guardados n in 
cumplidos nin conseguir efecLOj por 

. la presente escritura yo el dicho 
Rey- de mi propio motu é cierta 
oieucia é poderío real absoluto é 
como mejor puedo así lo pronuncio 
tí. declaro ¿ por mayor abondatniento 
lo revoco e caso é anulo e do por 
ninguno c de ningún valor efecto., é 
quiero é mando que non sean com-
plidos nin guardados por los^diehos 
Perladosé Grandes é caballeros, nin 
por las cibdades e villas dellos nin 
pov alguno dellos nin por otras a l 
gunas personas mis subditos é natura-
teajiá los quales é á Cada uno dellos 
é á su&linaggs é personas é bienes para 
siempíe jamas . . . - j é quanto e l d i -
cIiQ primero juramento i ella fecho, 
pcrviendo yo la dicha señora Reina 

Sor mayor conservación del derecho 
e la dicha Princesa doña Johana mi 

fija é de su honor é fama y por mas 
clarificar la verdad é confundi ré 
tapar é desechar las vanas y mal i -
nas.voces cjuecontra ella se han pro-
rumpido e divulgado, en presencia 
detdicho Rev m i Señor é del reve
rendísimo in Cristo padre Cardenal 
de A l b i , mi muy caro e' muy amado 
amigo é de los otros embajadores é 
procuradores del muy alto e muy 
poderoso Príncipe el Rey de Fran-
ciáj m i muy caro é muy amado p r i -
moj é del muy ilustre Principe el 
Duque de Guiana su hermano, e' 
de loar Perlados c Grandes é caballe
ros é otras personas del coiisejo del 
dicho Rey mi Señor, é de algunoá 
procuradores de lascibdades é villas 
âestosHxgnos é de todoslos otros de 
la corte del dicho Rey mi Señor que 
ra-esentes estau, fago juramento á 
Dios é á santa María é á la señal de 

la cruz que con mi mano derecha 
corporalmente toqué en las manos 
del dicho Cardenal é á las palabras 
de los santos evangelios do quier 
que están escritos, que yo só cierta 
que la dicha Princesa doña Johana 
es fija legítima é natural del dicho 
Rey mi Señor e' mia, é por tal 
la reputo é trato é tove siempre é 
la ^eugo e reputo agora. E otfpp 
sí iyae^dicho señor Rey de Castilla e 
déiLeon juro en la forma susodicha 
que yo creo verdaderamente que la 
dicha Princesa doña Johana es mi 
fija legítima é natural é de la dicha 
Reina m i muger, é que siempre,la 
tove é t ra té é reputé por mi fija le
gítima, é por tal la tengo é reputo 
agora é la entiendo de aquí adelante 
para siempre por tal aver é tener é 
reputar é traclar: é demás desto yo 
el dicho señor Rey é yo la dicha 
Reina su muger por la presente es
critura aprobamos, loamos é ratifi
camos el primero juramento pornos 
fecho a la dicha Princesa doña Jo
hana nuestra fija como á Princesa c 
primogénita heredera de estos d i 
chos regnos é señoríos, é á mayor 
ahondamiento agora de nuevo jura
mos en la forma susodicha é la res-
cebimós é intitulamos pOr,Princesa 
primogénita heredera é subcesora 
de mí el dicho señor Rey é de d i 
chos mis rçgno? é señoríos después 
de mis dias, de la siempre por tal 
ayer é tener é guardar é tratai", é 
que de aquí adelante nunca, nunca 
mas intitularemos nin llamaremos 
nin avremos nin tememos á Ja dicha, 
Infant^ doña Isabel por Princesa, 
nin heredera nin subcesora de estos 
dichos regnos é señoríos en manera 
alguna. E otrosí: yo el dicho Se
ñor por esta dicha escritura mando 
á los otros cabálleros é personas del 
mi consejo e' á los.procuradores de 
las cibdades é villas de mis regnoa 
queal presente conmigo estades, que 
luego asimismo retifiquedes el dicho 
primero juramento fecho á la dicha 
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Friiicesa mí .fija é Jo fagáis dé-nué-^ 
vo,, é:de áquíiadelatite-irescibadés 
la intitu^ciVii íé'Uameílesi; guaitlet-
des éayadeS ó tengadespbr Princesa 
e primogénita heredei-a isiibceaora 
raia é ,dcstos dichos mis cegnos ¿ s e 
ñoríos para después de mis dia^, é 
que de agora para entonces la rcsci-
bades é obcdescades í̂or Reina é Se-
íiora dellos, c de aquí adelante non 
intituledes nin nombredes^nju» 11a-
medes iiin ayades nin tengades á la 
dicha Infanta.doõa Isábél. jiõe Prin
cesa nin hemltara-nin subcesovA de 
esLos dichos mis, regóos .'é Seüoví'os 
en manera alguna, como dicho es. 
E otrosí mando á todos los otros 
Gvandes c caballeros de eslos mis 
regnos que son ausentes, é á las 
cibdades é villas dellos, é á sus pro
curadores en su nombre, é á cada 

uño d/ellha.que aáimigm© lo aprue? CLXXIiX-
ben ¿¡ ralifi^ueii é-jupey^é guai'dteii. .AAHQ 

eeomplan ag], segundque .de siistí ^a ' 
éstajdieha escriturase^cóntiéné, par^1 
lo- quííhmandc dar ¿mé cartas á'-pefi-r 
visiones so grandesj>enas e en 'debi-? 
da forma; por firiuesa i de lo qüal 
lodo .yo; eb dicho señor Rey . é?.yo 
la dicha señora Reina su muger 
mandamos dar é dimos esta escritu-
x'a tí otra, tal firmadas de nuestros 
nombres é salladas con nuestros se-

-Hòs^ié)las otorgados.an'té l o s ^ ^ ^ 
tarií)8¡.¿, nplarÍos decuso esc^tpsj á 
los.qúalè&rQganiçs ¿ mahdama-i.qiie 
las signasen de sus^jgnOs; qu'^fije-
ron dàdas é olorgadj\s en 
dias de octubre, nño del nascimiento 
de íiuestroSeñor Jésu-cristode raj\\r 
e quatrocientos é setenta año?. j ^ M. • , y-, 

]^b-, ... Núm. C L X X X . 
: f * , ' • . . . . . . , ' 

£ q r t a âel Rey don Enriqiw.á. la ciudad de Toledo,,,ã4jidola cuenta 
del desposorio de.la Pringosa doña Juana con el Duque de Giiicna.. 

' E n Segovia 3 de noviembre de 1470; =;Gopia sacada J^él :arcbj:vQ de; 
la ciudad de Toledo, eiitre los mss. de la.biblioteca real, tom. XXlcleí 

• ; la colección delpadre.Burriel. . : > - ; 

Rey ==Alcaldes, alguasil, regi-
dores ,̂ caballeros, escuderos, oficiales 
« ornes buenos de la muy noble cib-; 
dad de Toledo* Sabed quel viernes 
que se contaron veinte é cinco dias 
del mes de octubre en el campo en
tre Buitrago éValdelozoya vinieron 
á mí la Reina doña Johana, mi muy 
cara é muy amada rauger é la Pr in 
cesa doña Johana, mi muy cara é 
muy amada fija et con ellas el Mar-

Sues de Santillana é el Obispo de 
iguenza el otros caballeros, é allí 

se fiso públicamente el desposorio 
del Duque de Guiena con la. dicha 
Princesa mi fija, et por mí é por 
los Perlados ¿ Grandes de mis reg
nos que allí conmigo se acercaron 
et por ios procuradores de las cib-

1470.. 

dad es e' villas qué allí estaban,; fdé^CLXXX. 
ratificado el juramento que prime
ramente fué fefchoála (ficha Prin
cesa mi fija edmo á primogénita 
heredera é sube esora, des tos mis seg-í 
nos, et se fiso de nuevo, segund 
que mas complidamente vereis por 
una carta que yo á esa cibdad envio : 
et esto fecho nos venimos todos 
juntamente para esta cibdad de Se-
govia, lo qual acordé de vos faser 
saber como es razón, el porque sepáis 
las cosas como lian pasado. Por 
ende yo vos ruego que luego apro-
bedes et retifiquédes el dicho pri
mero juramento fecho, élo fagades 
de nuevo segund que los Perlados é 
Grandes de mis regnos que conmigo 
estaii; lo han fecho, et por la dicha 
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C L X X X . carta que á esa cibdad envio vereis; 
é así por vosotros fecho me lo en-
viedes por tesLimonio de escribano, 
é enviedes á mí un procurador! ó 
dos desa cibdad-, con vuestro poder 
para lo fascr en persona de la dicha 
Princesa m i fi ¡a, sobre lo qual é por
que vos vea fasta la dicha ratefica-

cion é juramento, envio á vos á Gar
cia de Alarcon mi chanciller: culo 
qual me fareis agradable plaser é 
servicio. De Segovia tres dias,de 
noviembre año de Ixx.—Yo el Rey. 
= Por mandado del Xley, =Johan 
Huís. 

Nüm. C L X X X I . 

Carta del Rey clon Enrique d la ciudad de Toledo mandándola en
viar dos personas inteligentes para tratar sobre la fabricación de la 
moneda. E n Segovia 1 de diciembre de 1470.=Copia sacada del 
archivo de la ciudad de Toledo, entre los mss. de .la biblioteca real, 
tom. X X I de la colección del padre Burriel . 

E i C L X X X I . JIL^^ ^ey* ~ . Alcaldes, alguasil, 
regidores , caballeros, escuderos, 

1470. pueblo e común de la muy leal 
cíb'dad de Toledo.' JPorque acatan
do lo que cumple á servicio de Dios 
é mio c al bien público destos mis 
regóos é señoríos, é por dar remedio 
é reparo en la desorden de la mo
neda que se fase en ellos, he dclibe-
rad.o con consejo e' acuerdo de los 
Grandes que conusco están de dar 
luego orden e'forma que se faga, é 
labre buena moneda, é de tal ley é 
valor; con que todos mis subditos é 
naturales puedan justa é provecho
samente vivir é contratar ; para lo 
qual yo envio mandar á algunas de 
las cibdades e villas de mis regnos 
que envíen luego á mí personas que 
entiendan en ello: por ende yo 

vos mando que desa dicha cibdad 
enviedes luego aquí á la mi corte 
dos personas que sepan é entiendan 
en el dapno de lo que agora se face, 
é sepan dar consejo en la labor de la 
moneda que se debe faser, para el 
provecho é bien común de ios d i 
chos mis regnos, é que sean de bue
na conciencia é fieles é tales que sin 
pasión alguna digan en ello lo que 
entiendan que mas cumple á servi
cio de Dios é mio é á bien univer
sal de todos estos dichos mis regnos: 
é fased por manera que luego sin 
detenimiento vengan aquí, porque 
como vedes es cosa que mucho cum*, 
pie. De la muy noble cibdad de 
Segovia á siete de diciembre año de 
setenta. = Yo el Rey. = Por man
dado del Rey.—Joban de Oviedo. 
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Cédula del Rey don Enrique suspendiendo la labor de la monedajj-
mandado que la de un cuarto solo vaíga dos maravedis hasta nue
va orden. E n Segovia 24 de diciembre de 1470. =Copia sacada del 
archivo de la ciudad de Toledo, entre los rass. dela biblioteca real 
tom. X X I de la colección del padre Burríeí. 

'on Enrique por la gracia de 
Dios Rey de Castilla, de Leon, de 
Toledo, de Gallisia, de Sevilla, de 
Córdoba, de Murcia, de Jahen, del 
A l garb e, de Algcsira, de Gibraltar 
ó Señor de Viscaya c de Molina : á 
los Perlados, Duques, Condes, Mar
queses, Piicos-oiucs, Maestres de 
las órdenes. Priores é á los del mi 
consejo é oidores de la mi audiencia, 
alcaldes, notarios é otros jueces 6 
oficiales de ia mi casa é corte é clian-
cillería é á los Comendadores é 
subeomendadoves, alcaides de los 
castillos é casas fuertes c llanas é á 
todos los concejos., alcaldes, algua-
siles, regidores, caballeros, escude--
ros, oficiales é ornes buenos de la 
muy noble cibdad de Toledo é á 
todas las otras cibdades ó villas ó 
logares de los mis regnos é señorías 
e á otras qualesquier personas mis 
subditos é naturales de qualesquier 
estado, condición, preeminencia 6 
dignidad que sean e à cada uno de 
vos salud é gracia. Bien sabedes ó 
á lodos es notorio los grandes males 
é dapnos é deservicioues que en mis 
regnos generalmente á todos mis 
subditos é naturales dellos se liavi 
seguido é siguen por cabsa de la 
grand corrucion de la moneda que 
en ellos se lia labrado ó labra; por 
lo qual yo queriendo en ello proveer 
é remediai' como comple á servicio 
de Dios é mio é á bien de la cosa 
pública de mis regnos con acuerdo 
de los Perlados é Grandes de mis 
regnos que conmigo están, era dado 
é defendido espresa mente por mis 
cartas, que para ello lie dado é d i , 
que todas c qualesquier personas asi 

los que tienen mi licencia c facultad CLXXJdX 
para labrar la dicha moneda como * 
los que labran sin mi licencia cesen 1470. 
de labrar so ciertas penas é casos cit 
la.s dichas mis cartas contenidas» 
E para que el dicho mi defendimien-
b> c prohibición ay an presto efecto ¿ 
esecucion, rogué é requerí á lodos 
los dichos Perlados que acatáveis la 
labor de la dicha moneda ser cosa 
perniciosa é muy dapnosa ú todos 
los tres estados de mis regnos, ayu
dando con vuestro brazo eclesiás
tico á mis mandamientos véales de-
des vuestras cartas de censuras contra 
los que de aquí adelante labraren la 
dieba moneda, é pàradarorden que 
de aquí adelante en mis regnos se 
labre buena c justa moneda conque 
todos mis subditos e natura les puer 
dan provccliosamentc vivir e con
tratar, ' é así hé enviado llamar pro
curadores de las cibdades é villas de 
mis regnos é otras personas fieles ó 
de buenas conscjcncias que sepan é 
conoscan ei dapnoquese ha fecho 
en la labor de la dieba moneda que 
al presente corre,é puedan consejar 
cerca de la moneda que se deba 
labvar que sea buena c justa cerno 
dicho es, por manera que la desor
den ¿ confusion de la dicha moneda 
cese é se provea en ello como com
ple á servicio de Dios c mio é al bien 
de la cosa pública de mis regnos: 
é como quier que segund la falsedad 
é poca ley é valor de los quartos que 
agora corren, yo quisiera fuego man
dar cesar de todo punto el uso de 
dellos por ser como es moneda que 
no tiene ley verdadera,' c asi non 
recibe en sí valor nín estimación 
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C L X X X I I . alguna, pero porque entre tanto que 
. 1 ge da orden eu la lator de. la dicha 

1470. buena moneda, que será muy pres
to con la .ayuda de los dichos, mis 
subditos ¿ Naturales tengan moneda 
con que comunicar é contratar, con 
acuerdo de algunos Perlados ¿Gran
des de mis regnos que conmigo es-
tan, se ha ordenado é mandado é 
por est a mi carta, la qual quiero que 
aya é traiga fuerza é vigor de ley-
bien asi como si fuese fecha é pro
mulgada en cortes, ordeno e mando 
que fasta que sea dada orden en la 
labor de Ja dicha buena moneda é 
se comience á labrar como dicho es, 
vala cada un quarto de la moneda 
de quartos que agora corre, dos ma
ravedís é non mas: porque vos man
do que fagades luego pregonar p ú 
blicamente esta mi carta por las 
plazas é mercados é otros logares 
acostumbrados desas dichas ctbda-
des é villas é logares por pregonero 
é ante escribano público para que 
venga á noticia de todos, é dello non 
podados nin puedan pretender ino
rancia; ó fecho el dicho pregou den-
de en adelante non seades osados de 
dar nin tomar nin de recebir nin 
dedes nin tomedes nin recibades en 
mas precio cada un quarto de los 
dichos ríos maravedís que yo ordeno 
é mando que valán ¿ sean rescebi-
das como dicho es. E porque to
dos mis subditos e naturales sepan 
é conoscan que la dicha moneda de 
quartos que agora corre para el dí-

, chosu abajamiento é falsedad de ley 

que eu ella hay,, non ha de correr, 
nin ser usado nin contratado en es
tos dichos mis regnos mas de quanto 
Ja dicha buena moneda se comience 

á labrar como dicho es: por esta 
m i carta juro á Dios é á santa María 
é á esta señal de cruz é á las pa
labras de los santos evangelios, c pro
meto por mi fe é palabra real que 
así comenzada á labrar dicha mo
neda como dicho es, yo mandare 
prohibir c defender de todo punto 
cl uso é comunicación de la dicha 
moneda de quartos: v. para que non 
valga preciualguno, donde aquí ade
lante non sentiré nin daré logar que 
mas se labre nin use nin corra en 
los dichos mis regnos en manera al-, 
guna. Otrosí vos mando que vosotros 
juntos en vuestros ayuntamientos 
juredes pública é solepnemcnte de 
nunca consentir, permitir nin dar 
logar que la dicha moneda en el 
dicho tiempo corra, nin se tome á su 
valor de losusodicho: é después que 
fuere comenzada á labrar la dicha 
buena moneda que provereis é ve
dareis del todo uso c comunicación 
de los dichos quartos, como dicho 
es : é los unos nin los otros non fa
gades nin. fagan ende al por alguna 
manera, sopeña de la mi merced e 
de perder los cuerpos é quanto ave-
des, é demás que aya des eaido é in
currido en las otras penas é casos en 
que caen é incurren aquellos que 
usan e contratan de moneda falsa é 
prohibida é defendida por su Rey 
é Señor natural. Dada en la muy 
noble cíbdad de Segovia veinte e' 
quatro dias de diciembre, año del 
nascimienlo de nuestro señor Jesu
cristo de mil i é qua trocientes é se
tenta años.=-Yo el jRey.^Yo Joíian 
de Oviedo, secretario del Rey nues
tro Señor la Gs escribir por su man
dado. 
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Nínri. G L X X X I H . 

Carta'-del Rey don Enrique al'concejo de Tfoledo nianddndble •en* 
viar sus procuradores qué ¡tirasen por ¡Printesa 'heredera-.e$tos. 

. 'reinos d doña Juana, y-entendiesen en eliarre^o faía: moneda* 
• E n Segovia 24 de diciembre de 1470, = Copia sacada delarehivo de 

la ciudad de Toledo, entre los mss. de la biblioteca rèal , i tom. XDCI; 
dela colección del padre Bur riel. 

D "on Enrique por la gracia de Dios 
Rey de Castilla, de Leon, de Tole
do, deGallisiá", de Sevilla, de Córdo
ba, de Murcia, de Jahen, del Algar-
be, de Algcsira, de Gibraltar et Se
ñor de Viscaya <: de Molina : á vos 
el concejo, alcaldes,, aljjuasll, regi
dores, caballeros, escuderos, oficia
les é ornes buenos de la muy liohle 
é leal cibdad de Toledo salud é 
gracia. Bien sabedes que vos en
vié mandar que jurásedes á la Prin
cesa doña Johana, mi muy cara c 
muy araada fija por Princesa here
dera destos mis regnos ó señoríos, é 
por Reina é Sefxora dellos para des
pués de mis dias, e que fecho el d i -
cbo juramento enviásedes á mí vues
tros procuradores, para que en pre
sencia suya la jurasen : é así para 
esto como para dar orden en la mo
neda de oro c plata é vellón que en 
mis regnos yo entiendo mandur la
brar justa é conveniente é prove
chosa á mis subditos é naturales, é 
panr entender é dar orden en la 
buena gobernacioué administración 
de la justicia è pas é sosiego de mis 
regnos, e' asimesmo para lodas otras 
cosas complidcras á mi servicio, yo 
vos mando que elijades jues, nom
brando por diputados desa cibdad 
según lo avedes de uso é de costuní-
hvO} vuestros procuradores que sean 
biíenas personas, íjue sean de buen 
seloy é les dedes o les entreguedes 
vuestro poder bastante para enten
der en las cosas susodichas é en cada 
una delias, é las otorgar é firmar ó 
jurar: á los qual es vos mando que 
eiiviedes á mí á la mi corte do 

1470. 

quier que yo sea, por manera que C L X X X l í l . 
sean conmigo para primero dia. de 
febrero del año primero de niU è 
quatrocientos é seCenla^é.uri.años, é 
porque así vepudos con consejo de los 
Perlados é Grandes é caballeros é 
otras personas de mi consejo que 
conmigo están con los procuradcr-_ 
res de las cibdades é. villas -deN níis 
regnos, yo con el ayuda de Dios, 
quiero dar orden así en la dicha 
moneda que se ha de labrar que 
sea justa, conveiñenle é provecho
sa á mis subditos é naturales como 
en la buena gobernación é admi
nistración de la mí justicia^ e en 
todas las cosas complíderas-á mi ser
vicio, como dicho es: lét enviad asi
mismo algunas personas ilesa;cibclad 
que sepau bien é eutíeiidan é sean 
mostrados eñ la labor de la dicha 
moneda, porque ,yo : pueda méjoi' 
informai' acerca de da labor (lelia 
de que ley 6 talla, e' en que forma 
se debe labrar: etnon fagades ende 
al por alguna manera sopeña de la 
mi merced é de privación do los 
oficios, e de confiscación de los bie
nes de los que lo contrario fisiéredes 
para la mi cámara, con apercibi
miento (jue si al- dicho tiempo non 
los enviaredes, cnabsencia de los di
chos vuestros procuradores yo máñ-
daré entender ó poner en orden las 
cosas susodichas, é con los otros prcw 
curadores de las cibdades é villas de 
mis regnos que á mí vinieron según 
entienda ser conxplidero íí: servicio 
de vos é mio ¿ á bien, de mis regnos : 
¿ mando sopeña dé la mi : merced 
e de dies mil maravedis para la níi 

157 
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1470. 

C L X X X I I I . cámara -, • ^ ' ' * veinte é quatro dias de detiembre, 
' á qualquíer escribano públ ico que año del nacimiento de nuestro Señor 
para esto .fuereJUsmadó^íJáe-dé ende. Jesucristo de miü. é quatrocientos é 
al que la-móstrare testiinosio sig- • setenta años el Key, == :yo 
uaao con. sttsigno^ porque yo sepa Johan de Oviedo, secretario del Rey 
en :cQino-.sá'.buinpíe mi, niandodo. nsiestro Señor la .fis escribir poc su 
Dada en.da^cikdad de Segovia á mandado. 

Núm. C L X X X 1 V . 

Concordia entre, el Rey don Enrique y su nuiser la Reina doña Juaná 
para davoher à don Enrique la villa de Olmedo. E n Segovia , . . 

. de.diciembre de 1470 .= Original entre los.mss. dela real Acade
mia de la. historia, tora. 7 de la colección del' Marqués de Yalde-
flores. ; ; 

CLXXXIV.. Jja3 cosas concordadas é asentadas 
1470 .entie.el Rey nuestro Señor é la Rei

na nuestra Señora son las siguien-
tes\=Primera mente que por quan
to , el dicho: señor Rey para al
gunas cosas muy complideras á su 
servicio é al bien de la prosecución 
de los fechos que tiene comenzados, 
ha mucho menester la villa de O l 
medo, por lo qual su señoría con 
muy grand instancia ba rogado é 
encargado á la dicha señora Reina 
que le plega de dar é dejar al dicho 
señor Rey l a dicha su villa de Olme
do, para que su alteza pueda dispo
ner e' disponga della como quisiere 
é entendiere que eomplç á su servi
cio: e'que al dicho señor Rey place 
de dar á la dicha señora Reina e-

jmíenda é equivalencia della á su 
voluntad ; por ende es asentado é 
concordado que la dicha señora Rei
na aya de dejar é deje libre entera
mente al dicho señor Rey la dicha 
villa de Olmedo, de lo qual aya de 
facer y faga una carta de renuncia-
eion é traspasamiento en forma bas
tante. ^= I t em, es asentado é con
cordado que el dicho señor Reyaya 
de d a r é dé á la dicha señora Reina 
por., emienda y equivalencia de la 
dicha su villa de Olmedo é por le 
facer mercedla villa de Cáceres con 

su tierra é término é juredicíon é 
rentas é pedios é derechos c la aya 
de dar y entregar é dé é entregue 
4a posesión pacifica della realmente 
é con efecto é .con renta en ella é 
en su tierra libre é desembargadaj 
que vala tanto como la renta de la 
dj.cha villa de Olmedo; é demás de 
esto quel dicho señor Rey le aja 
de, facer dar é entregar é dé è en
tregue realmente, y con efecto la 
fortaleza de la cibdad de Cibdad-
Rodrigo, é la faga apoderar é apode
re á ella ó á su cierto mandado en 
la dicha fortaleza é en lo alio é en 
lo bajo della, á toda su voluntad. = 
I tem, es concordado y asentado 
que si el dicho seuor Rey mas qu i 
siere facer merced á la dicha señora 
Reina de la cibdad de, Soria, asi por 
emienda de dicha villa de Olme
do,, [ como porque la dicha señora 
Reina asimesmo aya de dejaré de
je al dicho señor Rey la dicha su 
Cibdad-Rodrigo, ele aya de facer y 
faga della traspasa mien to, sepund 
que la dicha señora Reina la tiene 
y posee, quel dicho señor Rey lo 
pueda facer: é qüe la dicha señora 
Reina sea tenida é obligada de re-
cebir y reciba la dicha cibdad de 
Soria por emienda é equivaleneia 
de la dicha Cibdad-Rodrigo y de 
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la ílÍGba,iVilIa de;01medo. .15 en 
este caso es concordado <juel jdiclao 
señoPvB.ey aya dè^dai* e dé á la d i 
cha señora Reina la dicha cibdad 
de Soria con su castillo é fortale-
sa é con toda su tierra é término 
e' juredicion é con todos sus vasallos 
químtos hoy dia .tiene é posee é con 
sus tentasé pèchoséderechosjo que 
Je aya de dar é entregar é dé é en
tregue la posesión pacifica de la d i 
cha eibbad de Soria realmente écon 
efecto : é que le aya de dar renta 
l ib reé desembargada de . . . . m i l i 
raaravedis que valen las rentas de 
la .dichas Cibdad-ííRodrigo é de la 
dicha villa de Olmedo, la qual dicha 
renta le aya de dar c dé en la dicha 
cibdad de Soria é su tierra ; é de-
mas desto quel dicho señor Rey la 
aya de dar é entregar é dé é entre
gue á olla ó á su cierto mandado la 
¿"orUlé&udfí la Peña de Alcazar, ó 
laiibriaileaía deLla.,íillxi de Magaña 
qualiél dichd señor Rey mas qutáie-
re, é la apodere en lü alto y eii lo 
bajo de qualquier delias á ella 6 á 
su cierto mandado á toda su volun
tad. = Item, es concordado y a-
sentado cpel dicho señor ReyitysL 
de facer e faga con el alcaide de la 
d'ichá fortaleza de la dicha cibdad 
de^Soria, que faga pleito é omenage 
á la :dicha señora Reina de la tener . 
por : ella. == Itero, es concordado: 
e asentado que la dicha señora. Rei
na aya de poner é ponga luego las 
dichas esenpturas de renunciación 
así de la dicha villa de Olmedo, co
mo de la dicha Cibdad:-Rodrigo, de. 
que de suso se face mención, en ma-.-
nos é .poder de dou Pedro de Casti
lla el mozo, para . que las aya de 
tener,é tenga a tal postura é condi
ción, que luegocomoel.dicho señor; 
Rey compHere coivla dicha señora. 
Reina lo contenido ;en el capítulo; 
de suso contenido que:fabla del en-* 
tregamiento de la cibdad de Soria; 
el dicho don Pedro ava de entregar. 

é entregiue' la, dicha jjasatfiptura: d e C L X X X I V . 
renuáciacion de Jaadicha: villa ';dè ; 
Olmedo.iárArzolçiSpo.^iSevillâ/je "'1470. 
la dicha escriptura de renunciación 
de Cibdad-Rodrigo al dicho señor 
Rey ó á su cierto mandado: é si 
el dicho señor Rey compliere con 

> la dioha señora Reipá lo contenido 
en el capítulo de suso contenido que 
fabla del enttegaraieñto de.la villa 
de Cáceres y. de la fortaleza de.Gib-
dad-Rodrigo, que en este caso1 el 
dicho don Pedro aya luego de en
tregar é entregue la dicha escriptuj. 
ra de renujMiiáciQú deJa .áicJía vmk / • 
de Olmedo al dicho ArzoJ>isptí/ de 
lo qual el dicho doa Pedco. aya .de -'. . 
facer é faga juramentOL tí pleito;!« 
omenage así al dicho señorJkey cor* 
mo al dicho Arzobispo de lo.iasí far
cer y complir. = L o (jual todo que 
dicho es é cada cosa e. .parte idello, 
yo ei dicho señor Rey> y 'yo la di
cha señora Reina é cada. vuiO.de.octS; 
juramos -y proépetéraos .por! nuestra 
palabra e -f^real de tcméí jé facer é 
^uardar ó^compUr cad^itna Io quç 
a él atañe, biené fiel é leal é verda
deramente, cesante todo fraude é 
cautela é. simulación ; é por mayor 
firmeza, facemos pleito y omenage 

una é dos e.tres veceg'áftgühd fueíQ 
y costumhre.de España enimwop de 
Agostin Espinóla, caballero ,é vho-
mq íijodalgoí* de lo así teneivfc'fa
cer é guardar e conjplírféalinente 
é con efecto : é de esto mandamos 
facer dos escripturas en un tenqrj -
las qualesfirmainos de nuestros noiiii 
b.res é feoinjóslas sellar con nuestrois ' -• 
sellos. Fecha en Segovia ( . . dias. • 
de diciembre, año del náseinjiento . 
de nuestro señor Jesuoriato,de;m"dl' 
é quatrocicntos é setenta años.; E 
que la dicha villa de Các^res. <í la 
cibdad de Soria le sea;a ;dada$ eiou 
las acciones é vínculos.tooíque tiene 
la villa de Olmedo* ̂ " í a el-Rey^— 
Yo la Reina. =5=sYoi DíegíMle Salda-
ña. secretario .dé la RéiníK nuestra 
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C L X X X I V í séñóra yforsu còrisejo luñz'&cré- tro Señor la fice escr'ebir por suman*.. 
. — . p 0 r gy' mandado. ^=.íYo ;JoTaan dadoi. . • ; 

1470- de^Oviedò^secretario deliHeynues- • - Tiene dos- sellos pequeños*. 

• Num. C L X X X V . 

£ a r t a ^leloMey doiyEnrique, á la ciudad de Toledo'-mandándola en-
vidr wia-pePsona pam* tratar* sobre la fabricación de la moneda, 

:' Én-Ségotii&S de eneró ¿le 1471.=Copia sacada del archivo de la 
x iüdad dé^Toledo, entregos mss. de la biblioteca real^ tom. X X I de 

' - latcoleccion del padre'-Burriel. 

C L X X X V . lil S e y - A l c a l d e s r ' alguasíl, siendo á nuestro Señor á la villa de 
regidores^ caballeros, jurados é ornes Madrid , quando allá sea, enviad una 

1471. büenos de la 'hmy noble é muy leal persona ó dos desá cibdad que así 
cibdad dé Ttfledü. V i vuestra carta en Ib que me escrebis como en todas 
que meienviastes abercá de lo de la las cosas que á esa cibdad complíe-
mbiiêda^- -^iuego qü&-la;¿Tiandé pre-̂  ren; é yo pudiere fàser, las far¿ como 
goijar eü lesta -cibdad d^ Segovia,- personas, que tanto bien é lealmen-
ij^hdé'ehviariprovision pararesa ciK- te me han servido, é sirven, como es 
d^ / iho^ l^q j i ç l Rereis -lai fòrma que razpn. De Segovia á tres- dias del 
áe-flíWdeíJenár'eñ ella, segund que mesde enero, añode setentay uno. 
he'maiidaido ;ei)viar á las otras cib- — E l Jley.=Por mandado delRey. 
dades ê villas de mis regnos : é por =Johan de Oviedo, 
que yoí rae paso mañana viernes pía-

• - ^ Núm. CLXXXVÍ . • 

Carta • defcficy don Enrique à la ciudad de Toledo^ mandando de 
ni&tooenriar dos personas inteligentes en la fabricación de lauw-
neda\ - 'Eti' Madrid 22 de enero'de 1 4 7 l . = C o p i a sacada del ar
chivo de la ciudad de Toledo, entré los mss, de la biblioteca real, 
' tümívXXrdenla colección del padrè Burriel . ••• •' ;-::f 

C L X X X V I . M;foelRèy.r^=EnYÍo,muchosáludar que conmigo están, yo entendia dar 
TTTj á^O^lógííleáld^'algiiásilyiiegidores, orden en las cosas compliüeras á ser-

cabHl\eros,e^;tideros;ofibialèseornes: vicio de Dios é -mio é al pro é biéti 
bufefiòá deda muy noble cibdad de cómiin é pas é sosiego de mis regnos 
Toledo ¿O/ño aquellos que amo e e á la buena gobernación é adminis-
prescioéde quienesmuchofio. Bien tracion de la mi justicia; ¿ p o r q u e 
sabedes que Vos envíe mandar que entendía dar t>rden en lá moneda, 
enviásedes á mí vuestros-procurado- : que se deba laljcar para que corra 
res coiVpoder bastante pái-a que jun- : eii ;ellos que sea justa> buena é pro-
tamelite cbn lós procuradéres de las vechosa comunmente á todos mis 
otrds feíbdades e.vil íâsdemis réguas subditos é ñaíurales, paralo qital. to-
é céil'los Perlados' é Grandes de ellos do enviastes vuestro pbder'á Fcriían-
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tío de Pareja mi Àdelantado mayur nntiguamcnLc se acosfumbró l abra rCLXXXVI. 
del regno de Gallisia, ¿ á Johaa de en mis reguos^ nin de otra ley niu • • 
Oviedo mi secrelario, ambos de mi talla, salvo de laque fuere acordada 147 1, 
consejo, regidoresdesa dicha oibdad. en mis cortes con los Perlados e 
E agora porque la provision de la . Grandes e caballeros c con Jos pro-
dicha moneda requiere acelerada curadores de las eibdades c villas de 
provision por los daños intolerables mis regnos, é que non mandaré la
que se acrecían en mis regnos gene- v brar moneda de quartos, ninconsen-
ralmente á lodos los tres estados de- tire nin dare logar quel presciodestos 
líos, sí presto remedio en ello no se sea mas de dos maravedis cada uno, 
diese: yo vos mando que me envie- segund lo tengo ordenado é manda-
des una ó dos buenas personas ins- do: é que labradaotranueva moneda 
tructas é bien informadas en la la- mandaré que.estos noa corran mas 
bor qae se ha de faser en la dicha eu mis regnos, lo qual todo ¡uro so-
inoneda, porqueoido suparescer so- lepnemeutc en presencia de losPer-
brello, se dé luego prestamente orden lados é Grandes de mis regnos que 
en labrar la dicha nueva moneda, conmigo están, de lo guardar é coin-
los qualcs vengan á mi doquier que plir así, é asimismo ellos lo juraron 
yo sen, paraveinte dias de febrero pri- é prometieron : é non fagades ende 
mero que viene. Otrosí : por qua n- al por alguna manera sopeña de la 
to yo con consejo de los Perlados c mi merced é de privación de los ofi-
Grandes de mis regnos que conmigo cios é de couliscaeiou de los bienes 
están, he mandado redusir el valor de los que lo contrario Gsiércdes pa-
de los enriques nuevos a prescio de ra la mi cámara £oii apercibimiento 
trescientos é diez maravedis e non que si al dicho tiempo los non cn-
mas, e lo envio notificar é mandará víáredes, yo mandaré entender en 
las otras cibdades é villas de misreg- las sobredichas cosas con los otros 
nos que lo guarden así é lo he man- procuradores que vinieren é provee-
dado así pregonar por la mi corte: ré sobre todo como compla á ral ser-
por ende yo vos mando que vosotros vicio é 51 pro e' bien común de mis 
lo fagades pregonar así pública men- regnos. Dada en la villa de Madrid 
te por esa dicha cibdad de Toledo á veinte é dosdíasde euero^ año del 
é por todas esas comarcas so grandes nascimiento de nuestro señor Jesu-
penas contra acjuellos que lo traspa- cristo de mi l é qua.tr ocien tos e se
garen : é otrosí porque yo non en- tenta é un años. = Yo el Rey. = 
tiendo de mandar labrar nin labraré Yo Johan de Oviedo, secretario del 
la moneda que se oviere de labrar é Hey nuestro Señor lo fis escrebir 
correr en mis regnosen ninguna otra por su mandado, 
casa de moneda, salvo en las casas que 
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S ú m . CLXXXVIÍ. 

Circular de la Princesa doña Isabel, exponiendo el derecho que 
tenia d la corona de Castilla después de los dias de su hernianoj 
en competencia de la Princesa doña Juana, y sometiendo este a-
smto al dictánen de jueces árbitros. E n Falladolid 1 de marzo 

• de 147 1. = C o p i a como de letra àe\ siglo diez y siete entre los mss. de 
la real Academia de la historia, tom, 1 de la colección del Mar
ques de Valdeüores. 

C L X X X V I I J l- '0"a Isabel, Princesa délos reg-
! nos de Castilla y de Aragon, Reina 

1471. de Sccilia envio nmclio ú saludar á 
vos el concejo de . . . = Después 
tjuc vos fué notificado el casamiento 
mío y las muy obedientes y justifi
cadas suplicaciones quel Principe mi 
Señor y yo al señor Rey m i hermano 
enviamos, á todos estos; reguos ha 
sido y es notorio y manifiesto la paz 
y sosiego en que avenaos estado con 
una muy cierta'confianza que nues
tra muy justa demanda nos ofrecía: 
piies en suplicar que fuésemos oidos 
en la forma que snpistcs que se pe-

x d¡a por nuestras cartas á vosotros en
viadas en el'año tie Ixix y Ixx, de
mandamos una cosa tan justa que 
juzgada por razón natural no pa-
rescia que aquella se debia nin po
día negar, como parece que se ha 
negado posponiendo todas las leyes 
y derechos escrltosj segund he visto 
por el trasunto de una; carta patente 
qüél díchó señór Rey m i hermano 
lia mandado publicar por estos reg-
nos, mirando, muy mal por mi hon
ra : pues no se puede ofender la una 
sin que la otra quede mansilJada, 
siendo como somos fijos de un mis
mo padre. Por la qual carta su se
ñoría vos notifica el proceso pasado 
después que la fija de la Reina nas-
ció y las contrataciones de Guisando, 
las cosas que allí juré, quejándose 
del quebrantamiento de aquellas no 
baciendo memoria de lasque á mí fue
ron juradas, y como todas aquellas 
me fueron quebrantadas : por mane
ra que yo no era obligada á guardar 

la de lo prometido, si agora no 
le^ 

nada dt 
bay algunas leyes nuevas que apre
mien á que se guarde la fe á los que-
brantadores de ella : y en conclur 
sion dando causas por cierto mas des
honestas que justas niu razonables, 
porque yo debia ser desheredada, y 
declarándolo así de su poderío real 
absoluto, como por manera de sen
tencia dada sin oir la parte, y orde
nada por el Cardenal de Alh i muy 
odioso y sospechoso para mí, lo qual 
se muestra bien en ser tan injusta 
la declaración y tan deshonesta la 
forma delia. A la qual protesto de 
responder por las desbonestidades 
en ellas contenidas, las qualcs si 
fuesen verdaderas, yo me debería 
doler y dolería mas de la culpa que 
de la pena; y sin duda yo puedo de
cir con santa Susana que me son an
gustias de todas partes, porque nin 
puedo callar sin ofender y dañar á 
míj ninhablarsin ofender ydcsagra-
dar al dicho señor Rey mi hermano, 
ío qual todo es á nu grave. Mas 
porque si estas cosas dejase so silen
cio paresceria que yo misma las otor
gaba opremida por necesidad, res
ponderé á los puntos substanciales 
de la dicha carta lo menos deshones
to y mas templado y breve que pu
diere. = Acerca de lo primero en 
que se hace mención del juramento 
hecho en Madrid á la dicha fija de la 
Reina, á todos es manifiesto que a-
quel se fizo, y non es ascondidocomo 
todos ó los mas de los Grandes que 
presentes y absentes la juraron, fi-
eieron primero sus protestaciones 
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ante escribanos apostólicos y reales 
confesando como Jo facían constre
ñidos por el muy justo temor del 
grand poder que á la sazón cT dicho 
señor Key mi hermano tenia : y aun 
destosí menester fuere, paresceian 
algunas cscripturas auténticas de los 
mas principales : y si ella fué antes 
que nasciese ó después ávida por fi ja 
suya generalmente, nin agora lo es,, 
á los naturales deslos regnos y de 
todos Jas comarcanos es manifies
to. = Y lo segundo que la dicha 
letra contiene de la contratación de 
Guisando y de las cosas que yo allí 
jure; notorio es corno después quel 
Rey don Alonso mi hermano fallcs-
ció, yo sucedia de derecho en su 
mismo título y señorío, del qual si 
quisiera usar, la mayor parte de los 
Perlados y Grandes y de las cibda-
des y villas que cstàban á la obe
diencia suya, estovieran á la mia 
como de hecho lo estaban y estovie-
ron mucho tiempo después : y es 
cierto que lo continuaran si yo t u 
viera en esto la forma en su letra 
contenida, la qual sin duda nó tu
ve, y dcsto las mismas cibdaded po
dréis dar testimonio. Así que yo 
soy aquella que puedo con verdad, 
decir que con grand deseo de escu
sar las roturas destos regnos con el 
verdadero amor que les he, me mo
ví á me despojar de todo esto y á 
venir á obedecer á su señoría y j u 
rar á su merced y á los que con él 
estaban, algunas cosas de las conte
nidas en la dicha carta, y por su 
alteza y por ellos fueron á mí pro
metidas y juradas otras muclias ; la 
substancia de las quales es esta que 
se sigue —Que dentro de tres dias 
después que con su merced me jun
tase) se me darían las cartas y pro
visiones necesarias para que todos 
generalmente mo "jurasen, y que 
dentro de otros ciertos días daría 
forma que de fecho lo ficiesen. = 
Item,"que por quanto al dicho señor 
Rey y á todos estos regnos era pú

blico y manifiesto que la Reina do- CLXXXVIÍ. 
üa Johana, muger del dicho señor —: • 
Rey mi hermano no avia usado l im- 1471. 
píamente de su persona como com-
plia á la honra de su merced, y asi* 
mesmo que su señoría era informado 
que non fué nin era legítimamente 
casado con ella : que por descargo 
de su conciencia y por el bien co
mún destos dichos regnos compila 
que fuese fecho divorcio y aparta
miento, y que la dicha Reina se 
oviese de ir y se fuese desterrada 
destos dichos regnos, y que su fija 
fuese recobrada y puesta en poder 
de persona que fuese á él y á mí 
fiable, á vista suya y á mia y del 
Maestre de Santiago y Arzobispo 
de Sevilla y Conde de Plasencía, 
loquiil Lodo se avia de facer y asen
tar dentro de quatro meses; y que 
para seguridad desLo, que dentro de 
x v días entregaría e l alcazar de Ma
drid con los tesoros á los dichos Ar 
zobispo y Conde, para que si esto no 
se compliese, melos entregasen.= 
Item, que dentro deotros ciertos días 
me darían y entregarián á su costa 
las cibdades de Huete y Alçaraz y 
la villa de Escalona, ó por ella á 
Gibdad-real ó á Olmedo ó á Tor-
desillas.—ltem que en el casamien
to mio no dispornia ninguna cosa 
contra mi voluntad, y que yo seria 
de su merced acatada,,• mirada y 
tratada como á mí pc'rtenescia. Y 
cun estas y con otitis..cosas que me 
fueron juradas y prometidas, yo fir-' 
me de obedecer, s e r v i r y seyuív á 
su señoría., de nomcapartar del, nin 
me casar sin su consejo y consenti
miento y sin acuerdo de los dichos 
Maestre, Arzobispo y Conde: los 
quales fueron fiadores, y juraron y 
prometieron de ser contra Ja parte 
que Jo non guardase, sóguiid podrá 
parecer por Jas escriluras que desto 
hay firmadas y selladas de todos. 
Y con esto yo fui á las vistas de 
Guisando muy pacíficamente á uie 
ver con eí dicho señor Rey que allí 
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C L X X X V I I . estaba acompaiiado de muchas gen-
tes de armas, á donde en presencia 

1471. ole todos públicamente el señor Key 
mi hermano confesó y dijo al Lega
do de nuestro muy aanto Padre que 
presente estaba, que non embargan-
té que por algunas causas que á Ja 
sazón á ello le movieron, el avia per
mitido que la fija de la Reina fuese 
jurada por heredera destos regóos al 
tiempo que nasció y aun después, 
diciendo ser fija suya : que él allí 
confesaba y declaraba que no era 
su fija, nin por tal la tenia, y que la 
legítima heredera y sucesora en es
tos regnos para después de sus dias 
era yo: por tanto que usando del 
poder apostólico que tenia, le pedia 
en la mejor forma y manera que de 
derecho tlebia, que relajase el jura
mento fecho á la sobredicha fija de 
3a Reina, y absolviese á él y á todos 
los que la juraron, y declarase ser 
yo la derecha y legítima heredera, 
sucesora destos regnos y Reina des
pués de sus dias : lo qual fué ansí 
fecho y denunciado por el dicho 
Legado, y á su pedimento fué por 
él relajado el dicho juramento, ab
solviendo de aquel á él y á lodos 
los presentes y absentes que lo ficie-
ron. Y luego allí en Guisando yo 
fui jurada por el dicho señor Rey 
mi hermano, y de mandamiento es
preso suyo y del dicho Legado y de 
consentimiento de todos sin inter
venir las penas, premias y dádivas 
que agora intervienen, me juraron 
allí los muy reverendos Arzobispo 
de Toledo, mi lio y de Sevilla y 
los sobredichos Maestre y Obispos 
de Burgos y de Coria, y los Condes 
de PJaseucia y de Benavente y de 
Miranda y de Osorno y el Duque 
de Valencia y el Adelantado Pedro 
Lopez de Padilla y otros muchos 
caballeros que presentes estaban : y 
el dicho señor Rey mi hermano juró 
lo mas solepnemente que pudo ser, 
de nunca jamas en ningund tiempo 
nin por ninguna causa que fuese ó 

pudiese ser ó seriaj iria contra esto, 
segund lodo podrá parecer por las 
esci'iturasque á la sazón pasaron. Y 
desde allí de Guisando me fui con 
el dicho señor Rey mi hermano á 
la villa de Ocaña en poder de los 
sobredichos Maestre y Arzobispo de 
Sevilla y Conde de Plasencia; y 
como quiera quel mas largo término 
de los sobredichos en que conmigo 
se avia de complir eran los dichos 
quatro meses, yo estuve allí cerca 
cíe nueve requerieudo y faciendo 
requerir una y muchas veces al d i 
cho señor Rey mi hermano que 
compílese conmigo las cosas sobre
dichas, y á los dichos fiadores que 
lo procurasen: lo quaí si se cum
plió en lodo ó en par teó en ningu
na cosa de ello, por la obra ha pa-
rescido; antes yendo contra el tenor 
de lo sobredicho sin mi sabiduría se 
contrató y aun concertó que yo casase 
con el ilustre Rey de Portugal y la f i 
ja de la Reina con el Príncipe su fijo, 
el qual casamiento va vedes cjuanto 
á m í era peligroso : porque si a todas 
las madrastas como sabeis son odio
sos los alnados y las nueras, quanto 
mas lo fuera yo de quien tan gruesa 
herencia se esperaba. Y por esto y 
por otras cosas yo lo reusé: y porque 
en esto yo no quise venir, fué algu
nas veces tentado de me llevar for
zosamente al alcazar de Madrid con 
el presupuesto de me desheredar 
que agora se manifiesta por este 
postrimero juramento quel dicho 
señor Rey m i hermano fizo, decla
rando siempre aver tenido á la fija 
de la Reina por suya. Y para me 
llevar y tener en la dicha opresión 
vinieron y estuvieron algunas veces 
gentes armadas del dicho señor Rey 
y por su mandado dentro en el pa
lacio, y de fecho se ficiera, si en otro 
logar me hallara que al Maestre de 
Santiago no fuera tan cargoso por 
las grandes seguridades que me te
nían dadas. Y yo visto que conmigo 
no se compila en nada, y que era así 
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r la obra pa
ia.se me facían 

mal tratada como 
resció, y que cada 
amenazas çor qualquier cosa que yo 
no ficiese a su grado en daño mio, 

2u.e traerían ala á la Reina y á su 
y que en qualesquier segurida

des que se me pedían, se rae ponía 
poti. pena el perdimiento de la su
cesión buscando achaques por me 
la quitar contra toda justicia ; y 
viendo los grandes peligros que se 
rae ofrecían y ocurrían de la estada 
de alljj los quales agora parecen 
muy evidentes, y siendo como lo 
fu i , certificada qUe se avia jurado 
sobre lã hostia al Arzobispo de Lis-
bona que por grado ó por fuerza 
inefarian facer eldicho casamiento, 
yo deliberé non ir al Andalucía 
con el dicho señor Rey mi herma
no, niu cjuedar en algunos logares 
que me. íué movido que quedase 
acompañada de algunas damas no
bles y generosas y de las trescientas 
segund en la dicha carta se contenía: 
porque yo era avíçada y certÍ6cada 
de algunos Grandes principales de 
su cousejo> cjue aquella era á mí una 
hermosa prisión en tanto que su 
merced asentaba los fechos y nego
cios del Andalucía, y uo se podrá 
bailar nín hallará queyo á su alteza 
diese alguna seguridad que me obli
gase á estar en la dicha villa de Oca-
ña fasta que su merced viniese como 
en la dicha carta se contiene: y.ansí 
como persona que quedaba libre, 
yo acordé de-me partir de allí y de 
me i r á la villa de Arevalo á facer 
las. honras del dicho señor Key don 
Alonso mi hermano, y á estar allí 
en compañía de mi señora la Reina, 
por ser aquella la mas honesta es
tancia que yo podía tener, en tanto 
que. nuestro Señor disponía de, mí 
aquello de que mas él fuese servido; 
y así íne partí acompañada del Obis
po de Burgos y del Conde de Ci
fuentes sin otra alguna. gente, y 
yendo por le camino, ya sabréis co
mo Alvaro de Bracamonte que tenia 

la dicha villa en guarda, en que- CLXXXVÍÍ. 
brautamiento del muy fuerte jura- —'•• 
mento y omenage fecho á la líeina 1471. 
mi Señora, segund podrá parecer 
firmadoj juntó gente y combatió una 
puertaque los de la Reina mi Señora 
tenian, y la entró por fuerza de ar
mas, y tomó la dicha villa para el 
Conde de Plasencia, y desapoderó 
y echó delia á la dicha Reina mi 
Señora tan inhumana y deshonesta
mente que es dolor de decir, y 
grand vituperio de lo sofrir á los 
naturales destos regnosj y mas á los 
que fueron servidores y criados del 
Rey mí señor padre dé gloriosa me
moria, cuya muger fué y cuya hon
ra ella guardó en su vida y después, 
como a todos es manifiesto ; y pqr 
esta cauKa yo me ove de ir para su 
merced á la villa de Madrigal á 
donde estuve algund tiempo, y allí 
vino á mí el Cardenal de Alb i que 
venia del dicho señor Rey, por el 
qual rae fue raovidoi é aquejado de 
sã merced que yo çaçàse con el Du-
q;ue de Guiana, lo-qual reuse por 
algunas causas razonablesy en espíí-> 
cial por dos. La prmrerá, .porque 
yo avia enviado con mis inensageros 
secretos á todos los mas (le los P'eiM 
lados y Grandes destos regnos ¿ les 
notificar quatro casamientos que a Ja 
sazón avia de Reyes y Príncipes cris
tianos encargándoles las conciencias 
que me consejasen q-ual dé aquellos 
en sus consciências Jes páresela ser 
mas conveniente para el bien común 
destos regnos y para la honra mia : 
la mayor parte de los 'quales mç 
respondieron que determinadamen
te me consejaban que yo debía casar 
con el Príncipe mi Señor por ser tan 
natural destos regnos, que si Dios de 
mí dispusiese alguna cosa, á él de der 
recho pertenescia \à sucesión dellos, 
y por ser su edad con forme á la mia, 
y porque los regiios quel esperaba 
heredar, eran tan coiparcànòs y gra
tos á estos, y por otros muchas razo
nes. La segunda., por ser la nación 
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( J t ^ X X V I f t francesa tan odiosa, coráo siempre 
.ir £ué.yes,á esla nuestia nación caster 
I P I ' Uafaaj Id qual parece por Jas antiguas 

escrituras:' y .dejadas las otras, en 
]a general historia se halla quel Rey 
don. Alonso "el Càsio no teniendo 
iijoa^deliberó faqer. heredero jal Em
perador: Garlo Mágoó y secretapien-
-te.lo contrató, con él y se concertó 
quel virtiese podeiroso á le ayudar 
contra los ¡moros é:á tomar la pose
sión:, .y como ,esto vino á la noticia 
de los Grandes y Nobles destos reg-
.uds>i todos se conformaron'para no 

, .venir en tal.servidumbre^ y toman-
^ . d r voz' jftdrnaldo. del.Garpio.en 
-nomOn-e de los ¡otros dijoaLRpy que 
Je. supinaba é pedia por merced no 
•qufisiese meterlos so tal señóríoj y 
jjue énviáse'á,.decir.1al.Emperador 
qiie .no viniese,1 [y .shió -querelles 
jéhten^erian\£&¿ornar Key-.y :Señor 
•que losidefeiidiésb y'poneÉse á todo 
peligro ,poíi no'venir á poder de 
franceses, y el Rey tova por bien 
die'Io facer así, y sobre esto fue la 
batalla que se dice de Ronces valles. 
Mfts agora põr pecados de los- regnos 
hay íinucbos Bernaldos del Carpio 

Í)ara robar, .y pocos para defender 
a: libertad antigua de Castilla. Y 

tornando á continuar mi-proceso, 
yo todavia me detuviera en la dicha 
villa úe Madíigal-,salvo porque fui 
avíisada y cer!tmcada de la misma 
corte quel'dicho. señor Rey acorda-
ha:de me mandar detener, lo qual 
paresció de fecho por una su carta 
patepte que virio á.mis manos> por la 
qual ,mandaba inuy premiosamente á 
la dicha villa qüé me detnviese allí 
segund por ella-:podrá pareoerr y 
por esto yo ove 'dé. enviar á rogar y 
encargar al muy reverendo Arzobis
po de Toledo, m i tio por ser persòna 
1̂ :n reverenda y tan cercanoámí 'en 
4 e u d o y á don Alonso Enriquez, fijo 
deh Almirante mi tio que se quisie-
scn¿;venir á se juntar conmigo- para 
me.acompañar y apartar de tan cer-
eanosy evidentes peligros en que es

taba:; los quales usando dela íidbli-
dad á los Príncipes.hereílcroç debi-
da por sus naturales, segund las leyes 
destos regnos lo disponen, se vinie
ron para mí con! las gentes continuas 
de sus casas sin facerotro escáñdaloj 
y así venidos por no; estar bien sànà 
la m i 'cibdad de Ávila, me faj ¿il^ 
villa-de Valladoíidj y en párliííndo 
de Madrigal envie ¿ requerir y jeoni 
sultar a l dicho señor Rey mi hétftñaL 
ño las causas porque yo me partia; 
y como yo veyendo^l graude'peli* 
gro en que estaban,estos süs legttbá 
porla¡falta de sucesores, me en ten ^ 
diã casar con el Príncipe mi Séiíoi* 
por Jas razones y causas susodichas-
mtly desviadas -sin duda de-ías tô t" 
pes -̂y deshonestas-que ensu-Gai't^ 
se contienen, suplicando á su'^eño^ 
xía..qu£ de aquello Je pluguiese' y 
ofreciéndole su-servicio y mio Cíífi 
qualesquier certenidades que- 'de
mandase ; y avrda. la respueglá suya 
y siéndome manifiesto que su volun^ 
tad era la mesmá que agora sê de? 
claró^ -yo envié á suplicar aMPríri¿ 
cipe, n ú Señor que viniese en la 
foi'ma;xjue vino por evitar escánda
los, y así se contiajó nuestro ma
trimonio en faz dela madre «anta 
iglesia..- En conplusion de éste ca
pítulo por el parecerá por qbalL de 
las partes: fueron • quebrantadas las 
cosas prometidas y ; juradas en los 
toros de Guisando, y á quien erail 
obligados de ayudar los fiadores,' 
pues esto que yo digo pai-ecerá por, 
escrituras firmadas y selladas y ftí-
radas \dé todos.i=Quanto á lõ que 
dice por la-dicha letra que yo yendo 
contra'el dicho juramento y contrã; 
las leyes destos regnos quq disponed 
que-Jas doncellas • menores de xxv1' 
años que quedan en poder de süs' 
padres ó-hermanos mayores, ayan <le-
casar con su licencia y consenti
miento con personas á ellos gratdsy 
y si lo contrarió ficiéren, pierdan 
las herencias: para este punto yo 
tengo tantas y tan justas satisfaccio-
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nes que si todas Jas oviese-dé espra- señorRe^mi hermímoiiiostraLay lia G L X X X V I I . 
sar seria;-facer-muy íargo proceso; y moslraílo el fin que teníanj,;no sufre 
por es(:o Solamente^daré tres eviden- razón natural que esla ley del fuero 1471. 
tes razones. La püimera, quç - si de que'lseaprovecha,oviese ningúna 
algunas leyes de partidas Ó de fuero fuerza nin vigor. Así que por to-
bay qáe lo tal dispongan, es claro das estas razones y por otras muclias 
y manifiesto á 'los' que letras apren- que se pueden dar y darán quando 
dierop,- ser estas derogadas por los necesario sea, se hallará que yo no 
sacros cánonès, n o n permitiendo debía nin debo p e r d e r por esto la 
que -en los casos matrimoniales aya dicha sucesión á raí pertenescien-
ninguna premia nin pena sino e n - te. = Y á lo que su merced dice 
tera'libertad. La segunda, porque que á causa mia y de los que me 
y o uo quedé en poder del dicho se- siguen, ovo de dar. y enagénar mu-
ñor Rey mi hermano, salvo de mi chos vasallos y rentas del patrimonio 
madre la Reinà, cuyos brazos reíd en número mas de xij cuentos 
inhumana y forzosamente fuimos a i - de juro de heredad y de por vida : 
raneados el señor Rey don Alonso á lodos es notorio ymanií iesto esto 
mi hermano y yo cjue á la sazon ci'a- non-averse así fecho por las necesi-
mos n i ñ o s , y así luimos l levados á dades que el dicho Príncipe mi Se-* 
poder de la Reina doña J o h a n a que ñor y yo y los que nueslfa- justicia 
e s l o ' p r O c u r ó porque ya estaba pre- procuran le ayainos. dado,'nin por 
ñadaj- ' y como aquella que sabia la los escándalos que en sus regnos aya» 
v-ót'da'd^rqvéia.parado advenidero, mos fecho, salvo si su alteza se quie-
SHfcstauíué 'párafjndsotros peligrosa- re decir necesitado de aquellos que 
custçdia^ á vosotros es notorio y al pacíficamente ie ;Suplican .y deman-
tienípo-quèl dichoJseñor Rey dun; dan que leg- eya y ga^rJé a justicia 
Alonso mi hermaao ê è t r ó en la «jb!-; eomo nosotros avernos ^ec'ho-' Mas 
dad $e>Se:govia, epn tía'voluntad-de pue'dese decir con verdad/.que si su 
lánláiMtEt Reina yl6>¡táe 'quèd^:en señoría fizo ó facía esta distrihucíójií 
mi'pülacio por saür dfe su deshpnefr- de vasallos y rentas tan^desordeiia^ 
lâ guarda para mi hopra y peligrosa1 damente; ha sido y es" pOiV; atraer 
parà mi vida. Y después quando me' con dádivas y grandes •çnteíbsbs á los 
vi con «l señor Rey,doñ Enriqnç mí- que por> tenior non envían? quer ido 

rmano en los torós de Guisando',' n i n querián jurar á la dicha fija de 
rdad;eS'qiie rae junté con él , pero la Reina siguiendo la forma que los 
• mepuse en su poder, nin jamas gentiles tovieron con-los que non 
tré-íion éléncibdadjiih villa suy^ querían adorar sus ídolosj atrayendo 

qíie áíempre fué én- jjoderde los d i - a- unos con dádivas y á-otros con 
chos.Maestre,-Arzobispo y Gottd'e- tonneutos. ^ Quanto á lo que toca 
y de sus-gentes'que::fueron desde por la'dicha letra muy deshonesta-
Guisando cohmigo:ií 1̂  villa dtí Gcá- mente diciendo que yo-pospucsta la 
ñá . Asi que no :s6 puede decir que; vergüenza virginal fice el dicho cá.-
yú -oyiese quedado ^nin estado en Sarniento, paréceme que no quiso 
pédeí;de su merceclt salvo este tiem- vuestra altefca seguir ¿.san Gerónimo 
po' qúe estove optesa en poder de la. cruedice que se debe mucHoguardár 
dichíi'Riéina. La tercera, es .que de errar e l que quierereprehender: 
adonde-avia tan claro y tan mani^ y pues que su señoría usando de lá 
fiesto debate y sobre; tan grande* ley fraternal avia de: cobviç quaU 
interese cómo etd y e s este dê  la quier 'mengua que ew iiií' oviesc , 
sucesión de tan-grandes regnos á m i siendo mal aconsejado,» rríe quiere 
pertetiecientes, en la¡qual el dicho: amenguar-por sus,'cartas^sin aver 

ver 
n o 
en 
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C L X X X V I I . causa para ello: y puesjwrla gracia 
-de Dios que fué para m i mejor guar
da que la que yo en é l tenia nin en 
la Keina, pues he de raí dado tau 
buena cuenta como convenia á mi 
real sangre, yo pudia sin duda tener 

. licencia para responder por m i lionra 
y fama, y esta clarificando escurecer 
la suya: pero por la mayoría de 
edad que su merced sobre mí tiene, 
y porque de su mengua á m í cabria 
muy grand parte y aun poiqueesta 
materia á las nobles mugeres es ver
gonzosa y aborrescible, pasare por 
elia^ que las obras de cada uno han 
dado y darán testimonio de nosotros 
ante Dios y ante el inundo.=Quan-
to á lo que su merced dice por la 
dicha letra que yo me casé sin dis
pensación, á esto non conviene larga 
respuesta, pues su señoría non es 
juez deste caso, y yo tengo bien sa
neada mi conciencia, segiind podrá 
parecer por bulas y escrituras au
ténticas donde y quando necesario 
fuere. ==Y á lo que diceque casé con 
Hey estrauo y non aliado nin confe
derado con su m e r c e d j antes muy 
odioso y sospechoso á su persona 
real y a muchos Perlados y Gran
des destos regnos, á lodos los natu
rales dellos que sean despojados de 
pasión es notorio ser esto por lo 
contrario, y que de todos los Reyes 
y Príncipes Crist ianos, e l ;Pr ínc ipe 
mi Señor era y es el nías, grato y 
apacible y conveniente á estos reg
nos castellanos por las causas sobre
dichas, y por otras muchas que se
r i a n largas de espresar: y si algunos 
debales ovo en tiempo de m i Señor 
el Key don Johan de gloriosa memo
ria quando el seüor Rey de Aragon 
estaba en estos sus regnos, estos nun
ca se enderezaron contra el dicho 
Rey mi Señor y mi padre, como el 
dicho señor Rey mi hermano bien 
sabe, pues la señora Reina su ma
dre y e l fueron en esto parcionerós 
y se acertaron en la entrada de Me
dina del Campo, y después el dicho 

señor Rey mi hermano estuvo para 
dar batalla á los que estaban con el 
Rey m i Señor: que con el que era 
su padre no sufre razón que debiese 
pelear, y esto paresció bien por la 
salida que después ovo este debate, 
en lo qual se manifestó á que fin se 
hacia. Pero si sobre esto algunas 
diferencias y desgrados ovo entre 
los dichos señores Reyes, todas estas 
fueron atajadas y saneadas después 
del fallesciiniento del Rey mi Señor 
en la contratación de Almazan se
gún por ella podrá parecer: y si 
después nascíeron otras alguuas d i 
ferencias sobre lo de Barcelona, 
también fueron estas atajadas eu 
las vistas de Bayona y después en 
la villa de Corella, siendo media
neros el Maestre de Santiago y el 
Obispo de Sigüenza, y los dichos 
señores Reyes quedaron destlç allí 
en el amor y amistad cjuel. deudo 
requiere, en el qual después acá 
permanescieron: así que no se pue
de llamar Rey estraño el que tanr 
ta naturaleza tiene en estos regnos 
como es el Príncipe m i Señor, cu
yo bisabuelo fué Rey y Señor dellos. 
Así que por esto y por otras muchas 
razones que se podrían dar, su mer
ced no debiaagraviar este casamien
to que yo hice, n i la entrada del 
Príncipe m i Señor, pues fué y es 
para le obedecer y servir como ver
dadero hijo, á su señoría placiendo. 
Y si como dice en su letra algunos 
Reyes estraños se hallaron mal por 
aver entrado en estos sus regnos, 
esto fué porque no entraron con la 
clara justicia y justa intención con 
cj¡ue el Príncipe mi S e ñ o r e n t r ó . = Y 
a lo que dice su merced que yo y 
los dichos Arzobispo y Almirante 
mis tios tentamos á muchos Gran
des y á las cibdades y villas destos 
sus regnos para los promover á algún 
escándalo, desto-vos mismos y los 
otros podréis ser buenos testigos, si 
de m i n i de los sobredichos füistes 
tentados para ninguna cosa que fue-
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se en su deservicio, salvo soUmenlc no ni humano que por tal testigo ( X X X X V H . 
para que procurásedes que yo fuese yo deba ser condeiindíi por muchas Tpr. 
oida y mi ¡usticia, me fuese guarda- y claras razones que se callan por 
da ; laqual parece hieuque su alteza mi honestad : y porque no se pue-
quiere que no se declare, ni vosotros den aclarar sin ofensa del dicho 
seaisinformados de los grandes agra- señor Rey, en este artículo no digo 
vios que se me hacen, pues por )a mas .= Y rjuanto á la declmacion 
dicha carta vos manda que prende- que su alteza hace diciendo que por 
des mis mensageros y que los envie- las razones y causas en su letra con
des presos j el qual mandamienlo tenidas dcefara no pertenecer á mí 
vosotros sois tenidos ¿obedecer y no la sucesión dcstos regnos enviándo-
cumplir, por ser tan injusto y agra- vos mandar que luego que con la 
viado.=Y quanto á lo que su mer- dicha su carta fuesedos requeridos, 
ced dice que por las causas susodi- sin tardanza ni dilación alguna y 
chas, y poique los juramentos y sin le mas requerir ni consultar, 
omenages hechos á mí fueron cu juntos en vuestro concejo ratifique-
grande daño y perjuicio de la dicha ties el primer juramento que por 
hija de la Reina, no tlchcn ser rom- vuestros procuradores fecistes á la 
plidos ni guardados, y que así de su sobredicha hija de ía Iacina por 
propio motu y cierta ciencia y po- Princesa y heredera dcstos sus reg-
der absoluto los da por ningunos, y nos, y que así la llamedes, y por tal 
dio y da por libres y quitos á lodos la ayades y tengades y la préste
los que los tales juramentos y orne- des todos los juramentos y oineua-
nages me hicieron ; y porque está ges que las leyes dcstos sus regnos 
muy claro en los derechos escritos disponen; lo qual vos monda que 
si el poderío real por absoluto que hagadesycumplados nopena de caer 
sea, se estiende á relajar los jura- en mal caso y de peruimienlo de 
mentos, en especial tal como este bienes y de privación de oficios : 
que se hizo con autoridad apostóli- quanto á la declaración .respondo 
ca, no me quiero detener en esto, que debe ser y es en sí ninguna por 
porque aun los no enseñados saben muchas y muy evidentes razones no 
que no se puede hacer. = A lo que dubdadaa en los derechos divino y 
diceque la Reina jurá en manos del humano, peroenespecial pordos,dc-
Cardenal que la sobredicha niña jadas las otras pira en su tiempo y 
era hija del dicho señor Rey y suya, lugar. La primera, porque vosotros 
y quel dicho señor Rey juró quo podréis ser informados que en la 
siempre la avia tenido por tal: á diferencia de la sucesión tiestos reg-
su señoría no quiero responder otra nos para en después de sus dias que 
cosa, salvo que por otras muchas su señoría solo no puede ni de-
apareucías y por testigos dignos de he ser juez dcsta causa sin nuestro 
fe y por escrituras muy autenticas espreso consentimiento por muchas 
podia parecer lo contrarío, y soy y muy claras razones que cerca 
mucho maravillada porque en tan desto se podran dar y darán quando 
poco tiempo su merced aya querido convenga ; las quales por alguna.re-
mostrar tantas contrariedades. Pero verencia y acatamiento suyo aquí 
no roe mavavillaré de lo que la dejo de espvesav. La segumla, pov-
Reína, juró, pues no sufre razón na- que esta declaración se hizo poi' 
lural que otra cosa debiese jurar, consejo y grandes afincamientos de 
siendo el tal juramento tanto en fa- la Reina y de otras personas esf ran-
vor suyo y de su hija : mas ya vos geras muy sospechosas y odiosas ú 
vedes si sufre ningún derecho diví- mí y á estos regnos, sin yo ser Hat 

160 
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C L X X X V I l . mada ni oída n i vencida, según lo 
1 pide ]a razón natural y lo quieren 

y disponen todas las leyes divinas y 
humanas : la qual audiencia no 
solamente nome fué dada, mas es-
presameute me fue negada. Que 
como vosotros Lien sabedçs porque 
roijchas veces el Principe m i Señor 
y yo enviamos á suplicar á su alteza 
que mandase ayuntar todos los Per
lados y Grandes, y á los procurado
res de las cibdades y viílas destos 
regnos, y á algunas singulares per
sonas de letrados y religiosos, y que 
en presencia de lodos nos quisiese 
oír en lugar tuto y seguro, some
tiéndonos á la determinación de 
aquellos ó de la mayor parte, y aun 
á la fin por escusar ios rigores y 
daños grandes que parescian apare
jados en estos'regnos con la grande 
naturaleza y amor que les avernos, 
nos sometíamos á .la determinación 
del noble don Pedro Fernandez de 
Velasco, Conde de Haro, que á la 
sazón era vivo y apartado de todas 
pasiones, y de ciertos famosos relw 
giosos en vidas y en ciencias 6 de 
ciertos dellos con el dicho Conde, 
según que por los trasuntos que de 
las dichas suplicaciones vos envia
mos, avreis visto tanto humildes y 
justas que ningún derecho n i ley de 
escritura n i de naturaleza sufría 
que esto nos debiese ser negado, 
como de hecho lo fué. Asi que 
por estas causas y por otras muchas 
y muy claras que dejo para en su 
tiempo y lugar, parece que la dicha 
declaración fué y es en sí ninguna, 
n i de ningún valor y fuerza, y f[ue 
vosotros no sois tenidos á jurar a la 
dicha fija de la Reina como se con-r 
tiene en el dicho mandamiento, 
pues es tan esorbitante como á vos'-
otros mismos es notorio y manifies^ 
to. Por ende muy afetuosamente 
vos rogamos que tomando á nuestro 
Señor Dios ante vuestros ojos quera-
des sobre ello consultar al dicho se
ñor Rey, y suplicarle muy afectuo

samente que á Su alteza plega, no 
añadiendo daños á daños tan gran
des como en estos sus regnos se es
peran, que este debate se torne á 
ver dándonos su señoría la dicha 
audiencia en lugar tuto y seguro á 
las personas y vidas y estados nues
tros y de los Perlados y caballeros 
que procuran nuestra justicia, yque 
allí por los dichos sus naturales sea 
esta question determinada en la 
forma y manera que lo suplicamos. 
Que aunque el dicho don Pedro 
Fernandez de Velasco sea fall.escido 
desta presente vida, algunos avrá 
de que la dicha, confianza se podrá 
hacer, y qué no permita su alteza 
que se determine por guerra lo que 
se puede determinar por via de paz; 
porqpe desto nuestro Señor Dios 
será:;muy servido, y su merced qui-
tãdoide grandes molestias y enojos, 
y estos sus regnos y señónos serán 
reducidos á faz y justicia y buen 
regimiento, yescusarse han en ellos 
irreparables y perpetuos males. X 
en el caso que su jnerced apasiona
do y mal aconsejado esto querrá ne
gar, yo vos ruego y requiero con 
puestro Señor y con la fidelidad que 
debedes i estos regnos que quera-
des ver bien aquello á que vos ob l i 
gan las leyes y derechos y vuestras 
conciencias y lealtades, yque m i -
redes con gran deliberación si este 
caso de la sucesión destos regnos es 
de tal calidad quo vos y los otros 
naturales dellos sin grande infamia 
vos podedes escusar de procurar 
con todas vuestras fuerzas que por 
los tres estados ae vea y determine 
quien de derecho debe suceder y 
regnar sobre vosotros después de 
Jos días del dicho señor Key. Que 
grande infamia y vituperio es y 
será para en los tiempos advenide
ros y de la antigua nobleza y hon
rada comunidad castellana que vos 
den cobre pororó , y hierro por pla
ta, y agena heredera por legítima 
sucesora, y con tanta paciencia lo 
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sofrais como.lo habéis sofrido y so- y yo y los ̂ ue nos siguen y s egu i -CLXXXVII . 
f r i s ; lo (jual si así coiUinuades, y xan, seremos siu caj-go, pues nos '1471 
dello resuítarco quemas y robos y avernos sometido y áometeinos á to-
muertes. Dios nuestro Señor Jo tie- da ra^on y justicia, como á todos es 
niarudará á las causadores y á vos- notorio y manifiesto. De Vallado-
Olros como á consentidores de tan Ud primero de marao, año tic m i l i y 
.gr»ode mal} y el Príncipe mi Señor qua trocientes y setenta y uno. 

Núm. G L X X X V I I I . 

Ordenamiento del Jley don Enrique arreglando lo relativo d la f a 
bricación y valor de la moneda. E n Segovia 10 de abril de 1471. 
t=íConia de letra del siglo diez y seis en el códice à. j . y . de la biblio
teca del Escorial. 

D "on Enrique por la gracia de 
Oíos Rey de Gistilhi, de Leon, de 
Toledo, de Gallicia, de Sevilla, 
de Córdoba, de Murcia, de Jnben, 
del Algarbe, de Algecira é Señor 
de Vizcaya é de Molina: á los Ou-
íjues. Marqueses é Condes, f e r i a 
dos. Ricos-o mes. Maestres de Jas 
órdenes. Priores, é á los del raí 
consejo, é á los mis contadores ma
yores, é á los oidores de la mi au
diencia é alcaldes é notarios é otras 
justicias qualesquicr de la mi casa 
e corte é cbaucillería, é ¡i los mis 
Adelantados mayores, c á los Co
mendadores c subcouicndadores, al
caides de los caslillus é casas fuer
tes, é á los concejos, alcaldes ó me
rinos, regidores, caballeros, escude
ros, oficiales é ornes buenos de todas 
las cíbdades ó villas ti lugares de los 
mis regóos é señorías, c ó todos los 
mis tesoreros é alcaldes é alguaciles 
é maestres de la balanza é ensaya
dores é guardas é escribanos é 
criadores é entalladores é obreros 
é monederos, c otros oficiales qua-
lesquier de las mis casas de mone
das de la muy noble cibdad de Bur
eos, cabeza de Castilla mi cámara, 
e de las muy nobles cibdades de 
Sevilla é Toledo é Segovia, é de 
la noble cibdad de Cuenca, é de la 
cibdad de la Corufm, é á todos los 

otros ú áqualesquier mis súbditos ti C L X X X V I U . 
naturales de qualqtiiee ley, estado ó ^TT™" 
condición c preeminencia ó digni'-
dat que sea, é á todas las otras per
sonas á quien de su contenido ata-
íte ó atañer puede en qualquiur i n a -
í i e r a , c á cada uno é qualquier de 
vos á quien esta mi carta fuere mos
trada 6 su traslado signado descú-
bano público salud e gracia. Bien 
sabedes como yo conosciendo Jos 
grandes é intolerables males que mis 
súbditos é naturales pudescian por 
Ja grand corrupción é desorden de 
la mala é falsa moneda que en estos 
dichos mis regnos e señoríos se lia 
labrado de algunos tiempos á esta l 
parte, enviéá mandar ¿lascibdades 
e villas que suelen enviar por mi 
mandado sus procumdorcs de corte 
(jueenviasená mí sus procuradores, 
e para que yo viese c platicase con 
ellos sobre algunas cosas cumplide
ras á servicio de Dios é mio, é al 
bueno c pacífico estado c pro común 
destos dichos mis regnos é señoríos, 
especialmente para dar orden con 
su acuerdo en el reparo é reforma
ción de la diclia moneda ; ¿asimis
mo envié mandar á algunas cibda
des que enviasen personas que su
piesen en la labor é ley de la dicha 
moneda, porque yo « M I acuerdo de 
todos pudiese mejor proveer sobre 
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C L X X X V I I I . ello^ porquel clamor e queja de la 
— T ^ l gente era muy grande así por la 

grand mengua que tenia de mone
da, como porque la moneda de quar
tos que tenían, era muy dapnificada 
é falsificada, é por esto eu dar é to
mar la dicha moneda avia grand 
confusion. Otrosí : porque me fué 
suplicado por parte de muchas de 
las dichas cibtlades é villas que luego 
prestamente mandase labrar mone
da menuda por quitar algunos es
cándalos que de lo contrario se po
drían seguir, yo queriendo reme
diar é proveer sobre ello, con acuer
do de algunos de los Grandes de mis 
regnos que conmigo estaban, é de 
algunos de los dichos procuradores 
que eran ya venidos, ove mandado 
labrar moneda de castellanos é de 
reales de plata é de blancas é medias 
blancas de cobre por virtud de cier
tas ordenanzas que yo sobre ello fice 
en la villa de Madrid. Después de 
Io qual lós dichos procuradores v i 
nieron á mi , é yo en todo lo que por 
ellos en nombre de las dichas c ib-
dades é villas sobre lo susodicho me 
fué suplicado así sobre la labor de 
la moneda de oro é plata, como 
sobre la emienda de la labor de la 
moneda de cobre puro que yo avia 
mandado labrar, de que dijeron que 
se pod ria seguir mayor confusion 
que la pasada e dapno universal á 
mis subditos é naturales : lo qual 
todo por mí visto é considerado, 
que yo en esto uo tengo otro acata
miento salvo el bien universal é 
pro común de mis súbditos é natu
rales , é siguiendo este propósito 
yo con acuerdo de los Perlados é 
caballeros que están conmigo., é de 
los otros de mi consejo deliberé de 
lo remetir todo á los procuradores 
para que ellos viesen é platicasen 
entre sí y acordasen si yo debía 
mandar labrar otra moneda, é de 
•<¡úe talla é peso la debía mandar 
labrar ; é porque sobre esto mejor 
fuesen informados^ Ies mandé que 

tomasen consigo personas que su
piesen en la labor é ley de la mone
da, é se informasen dello : é sobre 
deliberación viesen é diesen orden 
en que forma se debía mandar la
brar la dicha moneda de para mas 
provecho universal de todos mis 
subditos é naturales : los quales 
dichos procuradores para aver su 
información acordaron que para 
mejor evitar la corrupción é false
dad de la dicha moneda que fasta 
aquí se ha fecho é espera que. se 
fará, si yo sobre ello non remediase 
é proveyese en l a manera por ellos 
acordada, é para que los manteni
mientos é mercadurías fuesen redu
cidos á mas razonables prescios- é 
valur, que me debían suplicar e' su-

Í>licaron que yo mandase que se 
abrasen monedas de oro é plata ¿ 

vellón en estas dichas mis seis casas 
de moneda, conviene saber, de las 
dichas cibdades de Burdos é Tole
do é Sevilla é Segovia e Cuenca é 
la Goruña, é non en otras partes : 
las quales dichas monedas se la
brasen de cierta ley y talla y valor 
contenidos en las suplicaciones que 

Íjor sus peticiones me fueron fechas, 
as quales por mí vistas tóvelo por 

bien ; por ende es mí merced é 
mando é ordeno que en cada una 
de~las dichas mis casas de moneda 
se labren de aquí adelante las d i 
chas mis monedas de oro é plata é 
V e l l ó n , segund é por la forma é ma
nera que por los dichos mis procu
radores me fué suplicado,, que son 
de la ley é tal la é precios é con las 
condiciones siguientes. 

Primeramente ordeno é mando 
que en las dichas mis casas de mone
da se labre moneda de oro fino 
é sea llamado enriques, en que aya 
cinquenta piezas por marco é non 
mas, é sea de lá ley de veinte é 
tres quilates y tres quartos é non 
menos : los quales sean de muy 
buena talla é que non sean tanto 
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tendidos como los que fasta aquí se 
lian labrado, salvo que sean como 
los primeros enriques que yo mandé 
labrar en Sevilla que se llaman de la 
silla baja, é que de esle tamaño se 
labren en todas las casas, é que se fa
gan enriques enlevos é medios enri
ques., é que de todos los enriques 
que se labraren, en cada una casa, 
sean los dos tercios de enriques en
teros, é el un tercio de medios en- parte las mis armas reales, castillos 
riques, é que los unos é los otros e leones.con una cruz en niedio con 
tengan de m una parte figura de un 
castillo ¿ finchan lodo el Campo ccr-r 
cado de medios compases doblados 
al derredor, c que digan unas letras 
en derredor : JCnriqiis cartas Dei 
qracia Mex Castcle et Legionis, ó 
lo que d ello copicre, é de la otra 
parte un Icon que asimismo fiiicha 

unas letras al derredor que digan: 
Enriqus cártus Bei', gracia Jiex 
Castelle ecX^gionis 6 lo que dé ello 
copiere/ y la piiiúern letra de la 
cibdat donde se labrare, salvo : on. 
Segovia que se ponga la dicha pílen
le é etr la Connni qUe se ponga lá 
dicha venera, é de la otra parte 

todo el campo cou los dichos medios unas leiras que dicen-. R. E N . con. 
compases en derredor e con unas una corona encima é fus .dichos hic-
letras al derredor que digan; Cristm dios compases al rededor y unas l e -
vincitj Cristus regnat. Cristas im- tras aLrededorquedignii: Ihiis vin* 
perat 6 lo que dell,o copiere^ '¡é.de- cié, J}ms;f.egnaC, - Ihusimperat,ò lo 
bajo del dicho castillo se pónga la quo dellb copiere.. ; • : • 

Ínimera letra de la, cibdat donde se -.-.l i. : I V j . ,'!-u¡ 
abrare, salvo en Segovia; que se Otrosíj ordeno (j^raabdo quolefi^ 

ponga una puente^ é en la Coruña cada ¡una'de las dicfias^iriís'casas^jde 
una venera: los qua les dichos enri- monédaise labre snonefla: de vellón 
ques y medios enriques sean salvados que se ilanle blancas, é que sea.de-
uno á uno, porque sean de igual peso, talla ¿c doscientas j-cibeo piezagpdií 

11. marco y de leyde díèzigranos yiuon 
menos, y que desto Se labre blancas 
y medias blancas y non otra moneda. 

Otrosí, ordeno ¿ mando que sí 
algunas personas quisieren facer la-
brac enriques en Jas dichas mis casas 
de moneda que sean mayores é de 
mas peso que los dichos enriques, 
que lo puedan facer en estagnísá; de 
peso de dos enriques é de cinco é 
de diez é de veinte é de treinta é 
quarenta é de cinquenta enriques: é 

y que dos blancas distas valan un ma
ravedí y dos medías blancas una blan
ca, y que de las dichas medias blan
cas aya en un marco quntrocicnlas é 
diez medias blancas, y que estas d i 
chas medias blancas'tcngande launa 
parte un castillo cercado de orlas 

que cada uno destos dichos enriques quadradas é digan por letras en der-
mayores tengan el número del peso redor: Enriqus Det gracia Hex C a : 
que pesan debajo de los castellanos stella <S lo que dello copiere, y al pie 
e que sean de la Ley susodicha é del caatillo tenga la letra' de la cib-̂  
non de menos é fie la talla é señales dat donde se ficiere, Salvo las que-
susodichas. ' se ficiereiien la dicha cíbdat de be

l l i . goviar que tengan «tea-, puente y dé. 
Otrosí, ordeno e' mando que se la Coruña; una vénfira, y de la otra 

labre otra moneda de plata que se parteltengariun leonyías orlas quaf 

1471. 

llamen reales de talla: tie sesenta é C L X X X V I I I . 
siete reales en cada marco é non ròas 
y de ley de once dineros y quatro 
granos y non menos, y que destos 
se labren reales é medios reales y 
non otras piezas, las dos tercias par
tes de reales enteros, é la otra tercia 
parte de medios reales que seart sal
vados uno á uno, porque seaude igual 
peso: los quales tengan de la una 
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C L X X X V U I * dradas en derredor, y en las letras 
— digan : Ihus vincit, Ihiis regnat, 

"1471. J/ius imperat, y las medias blancas 
tengan de la una parte un castillo 
en campo redondo y la señal y le
tras como las blancas. 

Otrosí,. :ordé»o é mando que ca-
4 ãa-nà enrique denlos susodichos val

ga quatrooientos é veiute maravedís 
de la dicha moneda de blancas é 
non mas, y el medio enrique á esle 
respecto: una dobla de la vanda 
del Key don Jo'lian mi Señor ¿ pa
dre, de gloriosa menjoria, cuya ani-
raá Dios aya trescientos maravedis : e 
uibÜoria del .cuño de Aragon dos
cientos é diez'maravedis : é ü n r e a l 
dé -plata treinl¿a é uu maravedis o 
non mas» • -..i c--. •• 

•>.,* , . • : ! - - : . : . 
• - ;Otrosí, ordeno e mando- que lo-

daá H : qualesquifer persona ide qua-
lesqnier ley.j¡.estado ó cdudicioh que 
sean, puedan traer e traigan a Jas 
dichas m¡s casas de moneda: òro e 
piala é vellón para labrar las d i 
chas monedas que quisieren, y lo 
pongan y lleguen á las dichas leyes 
suso declaradas así oro como plata, 
cómo vellón; y así puesto lo ensaye 
eh mi ensayador, é si lo fallare ca
da', uno á la ley por. mí de suso 
ordenada,, lo entreguen al mi tesore
ro de la dicha -mi casa pesándolo 
fielmente por ante el maestro de la 
balanza é por ante el mi escribano 
de la d i d ta casa', para qué íp dé á 
labrar el o rcé ; l a plata é vellón qual 
gelo entregareni conió dicho, es. 

i •' Vil. 
Otrosí, ordeno é mando que to

das é qualèsqurer personas que qui
sieren fundir c. afinar qualesquier 
monedas de oro é vellón de las que 
fasta hoy son fechas quier que sean 
enriques ó otros qualesquier de las 
fechas destos- mis regnos é' de fuera 
deílosj tanto que non sean doblas de 
la vanda' nin^ florines del cuño de 
Aragon^ que lo;j)uedan facer é-fagan 

por sí mismo ó por quien ellos qu i 
sieren libremente dentro en qual-
quier de las dichas mis seisi casas 
de moneda y non fuera delias-: y el 
quede fuera de las dichas missetsca-
sas de moneda fundiere ó afinare las 
dichas monedas ó qualquier delias 
que muera por justicia por ello, ó 
pierda la mitad de sus bienes, de los 
quales sea la tercia parte para el acu
sador, y la otra tercia parte para el 
juez esecutor, y la otra tercia parte 
para los muros de la cibdad ó villa 6 
lugar donde esta ordenanza se que
brantare. Pero porque los señores 
de las monedas que asi se ovieren de 
fundir 6 afinar tengan mayor liber
tad para lo poder facer cada tí quan
do que quiseren, e los mis tesore-
ros e:oficial de las dichas mis casas 
non ayau logar de los poner embar
go en contrarioalguno, nin leslíevar 
coecho por ello, nin por eslo ayau 
causa las personas que quisieren la
brar de lo dejar, mando á los dichos 
mis tesoreros de cada una de las di
chas casas que todas é qualesquier 
persogas que en qualquier delias 
quisieren fundir è afinar las d i 
chas monedas ó qualquier delias o-
ro en verga ó en polvo 6 en pas
ta ó en otra qualquier manera, que 
luego que sobre ' ello fueren re
queridos den lugar al que gelo p i 
diere dentro en la dicha casa con
venible é seguro para ello dentro de 
veinte é quatro horas después que 
fuere sobre ello requerido. E este 
tal si fuere facer horno de afinación 
en otro lugar parq elloj que gelo dé 
luego^- é gelo consienta facer el d i 
cho tesorero á coata del que lo qu i 
siere facer, sin quel dicho tesorero 
nin; oficiales se entremetan en ellos 
é sin les pedir nín demandar nin 
llevar por cosa dello derechos nin 
otra cosa algunâ; • sopeña que qual
quier de ios dichos mis tesoreros 
que contra lo contenido en esta ley 
6 contra cosa alguna ó parte dello 
fuere, ó pasare en qualquier marléra 
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que por el mismo fecho pierda el 
oficio de tesorería é sea infame ó 
inábile para aver otro oficio cu la 
dicha casa nm eu las dichas mis ca
sas de moneda, ¿ que aya perdido é 

Íjierda la mitad de todos sus bienes, 
os quales sean repartidos eu la ma

nera que de suso en esta ley se cun-
tiene-, é demás mando á la ¡uslicia 
é regidores de .la tal cibdad donde 
están cpialquier de las dichas mis 
casas donde esto acaescicre, que lue
go que fueren requeridos sobre ello, 
vayan á la dicha ini casa de moneda 
e señalen c dijuiteii lugar conveni
ble é seguro a ¡iquel que lo fiuicrc 
para facer la dicha fundición dentro 
en ella. 

V I I I . 
Otrosí, ordeno é mando que lodo 

el oro é plata é vellón que en qual-
quier de las dichas mis casas se me
tiere para fundir é afinar en la for
ma susodicha, que todo se labre en 
ella de moneda a moneda, segrmd de 
eusose contiene en esta manera : que 
qualquier que metiere en qualquier 
de las dichas mis casas de moneda., 
oro 6 piala e vellón para afinar que 
sea obligado á entregar con cada 
marco de plata que diere á labrar 
de lo que así saliere de la afinación 
de velton, cinco marcos de vellón. 

I X . 
Otrosí, ordeno é mando que qual

quier persona que trujierc á labrar 
vellón á qualquier de las dichas mis 
casas, le sean dados de moneda la lira
da de cada ocho marcos los siete de 
blancas enteras e el uno de medias 
blancas. 

X . 
Otrosí, ordeno é mando quel di

cho oro é plata é vellón que rescibie-
ren los mis tesoreros, que lo den á 
labrar ¿capatases é obreros buenos, 
fiabhis é sabios del oficio tales que 
íruarden mi servicio. 

X I . 
Otrosí, ordeno e mando que ios 

dichos capatases é obreros non ves-

cibau oro nin piala utii vellón salvo C t X X X V I 1 1 . 

ftesado por el mi maestro de la ba-
anza é por ante el dicho m i escriba- ^ 

no, é sea marcado del dicho m i 
ensayador el dicho oro é plata é ve
llón, c se ponga en una arca con dos 
llaves: de las quales tenga una el te^ 
sorero é otra el ensayador, porque 
seria granel prolijidat averio todo de 
marcar sopena de los cuerpos ó de 
quanto ban : é asimismo que el teso
rero é otro qualquier que contra el 
tenor é forma de lo súsotlicho lo tal 
diere á labrar á los catatases c obre
ros, muera por ello,' e pierda lo que 
así diere, y sea partido por la forma 
susodicha.: ' 

xir. 
Otrosí, ordeno é mando que el 

dicho maestro de las dichas balanzas 
de á los dichos capatases ¿ obreros 
dinerales que sean justos y que ven
gan á la talla por mí ordenada, por 
donde ellos labren y tullen las eli
días monedas de oro é plata, sopena 
de pagar çli dapno que sobre ello se 
recrescíere con el doblo; 

• X I I I . 
Otrosí, ordeno é jjinntlo que los 

capatases é obreros que sai ven las 
dichas monedas de oro e plata por 
los dinerales bieu c justamente, de 
guisa que vengan á la talla por mí 
ordenada. 

X I V . 
Otrosí, ordeno i: mando que des

pués de así labrada la dicha moneda 
por los dichos capatases, lomuestreal 
mi criador de la dicha casa, el quaJ 
lo vea y reconosca : y si fallare que 
es bien obrada y tal que es suficien
te y bien amonedado como de suso 
dicho es, lo j>ase : <; lo qué fallare 
que non esta bien amonedado, lo 
corte y torne á desfacer, y de la 
que destaguisa se desficiere, es'mi 
merced y mando (me'non -se pague 
braceage á los dichos capatases. 

Otrosí ; ordeno (i mando que des
que los dichos capatases <• obreros 
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CLXXXVni. ovieren acabado de labrar el vellón ó menos, ó las medias blancasqualro-
, . Jo vindan á las guardas para que lo cicutas diez piezas, oclio mas ó rne-

1471. vean y reconozcan si es buena é bien nos. E si non se fallaren las dichas 
fecha : è si al peso vinieren qualro monedas á la dicha talla con las d i 
piezas mas en el marco ó menos, chas diferencias de mas á menos eti 
las guardas sean obligados á gela el vellón, é el oro ó piala juslo como 
pasar, é si otramiente vinieren, los dicho es, non pase., sopeña que qual-
capatases e obreros sean obligados á quiec oficial ó oficiales que lo .pasa-
Jo lomar é facer c labrar á su costa. • ren paguen en pena por cada marco 

X V I . diez m i l i maravedis, la tercia parte 
Otrosí, ordenoé mando que des- para el que lo acusare é la otra t e i -

pues de así requerida la dicha mo- cia parte para el juez eseculor é la 
neda porlasdicíiasmisguardaslosdi- otra tercia parte para los muros de 
chas capatases lo entreguen ai mi te- la cibdat donde la tal casa de mone-
soreropor ante el dicho mi escribano da esloviere. 
é maestro de la balanza é ensayador X V I I I . 
é criador de la tal casa é delas guar- Otrosí, ordeno ó mando que des
das con toda la cisalla que della sa- pues de asi fecha la dicha levada, el 
caren : los quales dichos mis ofi- dicho m i tesorero tome las dichas 
cíales lo miren si es bien l impio é monedas e las dé é entregue al blan-
sin polvo é sin olra mezcla alguna: quecedor para que blancpicsca las 
é si en la dicha cisalla se fallare dichas monedaside plata e vellón, é 
alguna tierra ó polvo, que por el mis- el dicho blanquecedor sea obligado 
mo fecho pierda el cápalas que lo á dar la primera blanquición perfec-

Íusiere todo el braceage Je aquella la á vista del ensayador é maestro é 
ibor, é se reparla la tal pena como guardas é criador: é si ansí non lo 

dicho es: c si mezcla de vellón de ficieren que la tornen á blanquecer 
mas baja ley que la susodicha en a su costa^ e'pierda los derechos que 
ella se fallare, que le maten por jus- oviere de aver, porque después que 
ticia por ello al dicho capatás que las monedas fueren monedeadas lor
io así trujierej e' pierda lodos sus bie- lien á rescebir blanquición • post r i 
ñes é se repartan en la manera suso- mera, lo qual verná en toda perfi-
diclia. cion. 

X V I I . ( X I X . 
Otrosí, ordenoé mando después Otrosí, ordenoc mandoque des

de así vistas las dichas monedas de pues de ansí bien blanquecidas las 
oro é plata é vellón por los dichos dichas monedas quel dicho mi teso-
mis tesorerosé oficiales, pongan cada rero las tome de poder del blanque-
suerte de las dichas monedas en sus cedor, é las de á monedear á buenos 
mantas y lo arrevuelvan muchas ve- monederos fiables, 
ees estando presentes á ello el dicho X X . 
m i tesorero é escribano é ensayador Otrosí, porque mas fiablemente 
y maestro de la balanza y guardas se labre la moneda quando cada uno 
y criador, y así revuelto pesen las ordenadamente usa de su oficio, por 
dichas monedas si vienen á la talla ende ordeno é mando quel òhre-
por mí de suso ordenada, conviene ro non acuñe las monedas, nin el 
asaber:cadamarcodeorocinquenta monedero labre en las fornazas de . 
piezas é non mas, é cada marco de los obreros, sopeña quel que ló con
réales sesenta é siete piezas é non trario ficiere que* le maten por ello 
mas, é de las dichas blancas doscien- por justicia, 
tas é cinco piezasj quatro piezas mas 
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xxr. 
Otrosí, ordeno é mando que des

pués que así fueren llevadas las d i 
chas monedas los dichos monederos 
que las sellaren, las lleven á mos
trar á las dichas mis guardas e cria
dor: á las quales mando que las vean 
sí están bíeu selladas é acuñadas, é 
si están bien redondas en tal manera 
que sean bien fechas: e si tales las 
fallar en las pasen, é si las fallaren 
mal selladas ó be/.udas ó molidas ó 
quebrantadas, las corten: é lo que así 
se cortare se desfaga é lo tornen á 
labrar á costa de los dichos monede
ros, relevándoles dos piezas de cada 
marco de oro, é de plata quatro pie
zas, y de blancas de cada marco de 
medias blancas ocho piezas : e si de 
otra guisa los dichos mis oficiales lo 
pasaren, que paguen diez mi l i ma
ravedís de pena destribuidos en la. 
manera susodicha. 

X X I I . 
Otrosí, ordeno ó mando que des

pués de asi blauíjuecidas las dichas 
monedas de oro e plata é vellón que 
los dichos monederos las entreguen 
al mi tesorero: al qual mando que 
las faga blanquecer otra vez, por tal 
manera que sean bien blanquecidas 
á vista é contentamiento de los d i 
chos mis oficiales. 

X X I I I , 
Otrosí, ordeno e mando que quan

do las dichas monedas de oro é piala 
è vellón ast fueren selladas é acuña
das é bien blanquecidas, quel dicho 
mi tesorero é ensayador é guardas e 
maestro de la balanza c criador é 
escribano torne á facer levada de 
las leyes de las diclias monedas, c 
las revuelvan muchas veces : é des
pués de asi fechas tome el dicho mi 
ensayador una pieza de cada suerte 
de lasdichas monedas de oroé plata, 
ó de la suerte de las dichas monedas 
de vellón quatro piezas, é las corte 
por medio en presencia de las dichas 
guardas é criador é escribanoé maes
tro de la balanza, e' fagan de la m i -

1471. 

tad de cada una delias sus ensayes: G L X X X V I U , 
6 en tanto que asi se facen Jos dichos 
ensayes, queden la otra mitad delas 
piezas que asi cortaren en poder de 
las guardas fasta que se faga el en
cerramiento: tí si los ensayes que 
asi se facieren de las dichas monedas 
salieren á las dichas leyes, el oro á 
los dichos veinte c tres quilates 6 
Ivct quartas é no menos, é la plata 
á once dineros é quatro granos e no 
menos, é las blancas e medias blan
cas á diez granos no menos, pase, ó 
si las monedas salieren en mas baja 
ley de la susodicha., no pase : é si lo 
pasaren, les den la pena que suelen 
dar al que falsa la moneda tí pague 
el daño é costas, é si de menor ley 
lo pasare el dicho mí ensayador, 
pierda todos sus bienes, los quales 
sean repartidos en la forma susodi
cha •, é si los dichos ensayes salieren 
á estos con las dichas leyes tome el 
escribano cada ensaye con la otra 
mitad que quedó en poder de las 
dichas guardas, ¿ envuélvalo cada 
uno en un papel, en cl qual escriba 
la levada de quantos marcos c en. 
que días e mes e' año se Gzò é de quo 
ley é talla se falló é fírmelo de sus 
nombres el ensayador ó escribano, 
é aten las dichas monedas así lo del 
ensaye como lo cortado con un filo, 
ti pónganlo en un arca del encerra
miento, de la qual aya tres cerradu
ras de tres llaves, de las quales ten
ga la una el mi ensayador é la otra 
mi escribano é la otra las mis guar
das: <: que estas piezas de oro c: plata 
(í vellón que así fueren tomadas pa
ra facer este dicho encerramiento 
que sean de los derechos que yo por 
otra mí ordenanza de yuso conteni
da mandé tomar por la labor é de
recho de las monedas cjue se lian de 
labrar de oro e plata e vellón, por 
manera que este encerramiento no 
se faga á costa de los que vinieren 
á labrar á las dichas casas. 

X X I V . 

Otrosí, ordeno é mando que el 
162 
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1471. 

C L X X X V H I vni ensayador tome el plomo menos 
argentoso que fallare, para facer los 
ensayes á las personas que trajercu 
la dicha plata c vellón á labrar, ¿ q u e 
aya el dicho mi ensayador j>or fa
cer el dicho ensaye, el oro é plata 
que quedare del dicho ensaye (jue 
así ficiere, é el oro en que así ficiere 
el dichoensaye,pese tomín é medio, 
é si fuere el ensaye de seis marcos 
de oro arriba é de seis ayuso que lle
ve por rala á respeto de tomiu ¿ m e 
dio, é de la plata que lleve de diez 
marcos arriba uu real, ¿ d e diez mar
cos ayuso á este respeto por rata ; pe
ro si el mercader ó otra persona qui 
siere que le faga mas de un ensaye, 
que lo pague' al ensayador segund 
costumbre de la casa, é si oviere de 
facer ensaye de qualquier vellón pa
ra labrar las dichas monedas de ve
llón, lleve el m i ensayador por facer 
el dicho ensaye de cinquenta marcos 
arriba fasta cíen marcos veinte ma
ravedis, é de cinquenta marcos ayuso 
fasta quince marcos quince mara
vedís. 

X X V . 
Otrosí, ordeno é mando que el 

maestro de las guardas faga reque
rir las pesas Ó dinerales por antel 
escribano cada mes, porque uo reci
ban daño ninguno ningunas de las 
partes. 

X X V I . 
Otrosí, ordeno é mando que qual

quier obrero ó monedero que le fue
re fallado en sete ó en fornaza otro 
oro ó plata ó otro metal de ío por mí 
ordenado, que lo maten por ello. 

xxvir. 
Otrosí, ordeno é mandoquedes-

que las dichas monedas de oro é 
plata e vellón fueren labradas por 
el ensayador e guardas é oficiales las 
tome el mi tesorero, é las dé á sus 
dueños en presencia del escribano é 
oficiales el oro é la plata por los mis
mos marcos que recibió é non por 
quento, non embargante que fasta 
aquí se daban los reales por quento 

e non por peso; por quanto yo por 
facer bien é merced á mis subditos 
é naturales é porque mas prestamen
te se labre la moneda e á mayor 
provecho de los que lo trojeren á 
labrar, he fecho merced á los dichos 
mis regnos é señoríos en quanto m i 
merced e voluntad fue de los dere
chos que yo solia aver ó me perte-
nescen de la labor de todo el oro é 
plata é vellón que se obrare en las 
dichas mis casas, é así los dichos 
mis tesoreros non lian de pedir n in 
de llevar derechos algunos para mí . 
E mando c ordeno que quando asi 
entregaren los dichos mis tesox'eros 
á sus dueños las dichas monedas la
bradas, que retengan para los dichos 
oficiales e de todas las otras cosas de 
cada marco de oro que así entrega
ren á su dueño, un tomín e' tres 
quartos de tomin, é de cada marco 
de reales que así entregaren un real 
por todas fas cosas, así de lo que co
me la blanquición como de las cos
tas que se ficieren en labrar los d i 
chos reales: é la dicha moneda de 
vellón se torne á su dueño, por quan
to dando á cada uno setenta é siete 
maravedis ¿ medio de cada marco 
que así labrare, é reteniendo en sí 
los veinte é cinco maravedís restan
tes para todas las costas de labrar las 
dichas monedas de vellón, é así se 
cumplan los dichos ciento é dos ma
rá ved is e medio que se facen de ca
da marco. 

xxvin. 
Otrosí , por quanto muchas per

sonas así oficiales como vagamundos 
se han fecho monederos de moneda 
falsa, defiendo que ninguno nin a l 
guno dellos non sean osados de se 
entremeter nin labrar esta dicha mo
neda que yo mando labrar en estas 
dichas mis casas, nin mis tesoreros 
lo consientan labrarla dicha moneda, 
salvo el que es ó fuere elegido por 
monedero ó obrero por el mi tesore
ro, é sean personas fiables del n u 
mero acostumbrado de cada una de 



DE i.A CRÓNICA nx I). E N R I Q U E I V . CA7 

ias elidias mis casus, c nOu olio al
guno, sopeña (juc 1c imiten ptu- ello 
j)OL' justicia. 

X X I X . 
Otrosí, por fpianto yo soy infor

mado que algiiuos tesoreros é olii'ia-
les majores ac mis cas;is de moitccJas 
ó de algunas deíhis ponen cabdal de 
oro ii plain c vellón en las dichas 
inís casas para labrar á ganancia c 
tratar por sí ó por sus criados ó fa
cen compañía con oíros poniendo 
ellos cierto cabdal secretamente : de 
lo cpial se cree rpie por facer de su 
provecho ó acrecentar su ganancia 
dan logar á que la moneda se labre 
de menos ley é talla de lo (pie se 
debe labrar, ó a lo menos se des
pache é dé libre mas prestamente 
lo suyo quel cabdal de los otros, 
aunque vengan primero, é así se 
da causa á grand desorden j por en
de ordeno ó mando que ningund 
tesorero nin oficial de Jas dichas mis 
casas nin de alguna deílas non ten
gan cabdal por sí nin por interpósita 
persona, nin en compañía con otra 
persona alguna para labrar en la ca
sa donde tovierc el tal oficio, de lo 
qual sea temido de facer juramento 
ante la jusiieia é regimiento de la 
ciudad donde cstoviere la tal casa, 
antes que use del oficio, ¿ luego 
questa mí ordenanza le fuere mos
trada: e qualquierque fuere contra 
esto, quier sea el oficial ó quier el 
otro que con él ovierc compañía que 
pierda todo el cabdal que así tovierc 
jiuesto é mas la mitad de sus bienes, 
e sea el tercio para elque lo acusare, 
é el otro tercio para el juc/; esecutor 
que lo sentenciare ó esceulare, é el 
otro tercio para los muros de la ciu
dad donde esloviere la tal casa de 
moneda. 

X X X . 
Otrosí, por quanto el oficio de la 

tesorería é los otros oficios mayores 
de cada una de las dichas casas fue
ron inventados, así por la necesidad 
dcllos como porque unos estorbasen 

¡í otros las fallas v hierros que otrosCÍ-XXXVIÍf. 
querrían cometer, o aun porque u -
nos fuesen testigos cíe otros: e esto 
non embargante yo soy informado 
que de poco tiempo acá algunos of i 
ciales de las dichas casas han procu-
do de a ver é han ávido pm*a sus fijos 
é criados é familiares'oficios en la 
misma casa donde ellos los tienen 
por aver menas contrarios, é a ver 
logar mayor de facer fraudes ò en
cubiertas en sus oficios. Jo qual ha 
dado causa á grandes daños; por en
de mando é ordeno cpie ningund te
sorero nin oficial de casa de moneda 
non tenga fijo nin criado nin fami
liar suyo oficiid de oficio de la tal 
casa donde él tovicre oficio, sopeña 
quel que procurare oficio para su 
fijo nin criado é familiar cS le tovie
rc en su casa después que le ovicre, 
quel fijo é criado 6 familiar que del 
tal oficio usare, aya perdido c pierda 
por el mismo caso e fecho cada uno 
el oficio que toviere, é mas cada uno 
la mitad de sus bienes repartidos en 
la manera susodicha: e mando á 
los otros oficiales de la dicha casa 
que en esto non fueron culpantes, 
que luego me lo notifiquen, porque 
yo provea luego de los dichos oficios 
a personas hábiles é suficientes para 
ello : é mando á los dichos tesoreros, 
é á cada uno dellos que non paguen 
derechos algunos de sus oficios á los 
tales oficiales que contra eslo fueren, 
c mando al dicho tesorero e' oficiales 
que non usen con ellos en los dichos 
oficios. 

X X X I . 
Otrosí, mando ó ordeno que cada 

un cambiador que ovicre de dar 
blancas o reales por pieza de oro, que 
ilé por cada enrique quatrocicntos c: 
diez é sícte maravedis ó non menos 
nin mas: é por cada dobla doscientos 
é noventa cocho maravedís émedioc 
non menos nin mas: é por cada flo
rin doscientos é ocho maravedis ó. 
medio é non menos nin mas •, pero 
si cambiador la diere á otro, que lo 
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C L X X X V I I I . J é Por ^ pre010 Cílljal í116 T0 5nan~ 
do de suso que vala cada una de las 

1471. diehaspiezas é non por mas: é qual-
quier que lo contrario ficiere, que 
pague por cada pieza que rebasare 
decambiaró por cada una que cam
biare por de menos ó mas., m i l i ma
ravedís, la mitad para el que lo acu
sare é para el juez esecutor á cada 
uno por iguales partes, c la otra 
mitad para el reparo de los muros; c 
si non oviere muros para los propios 
de la ciudad ó villa ó logar donde 
esta ordenanza fuere quebrantada. 

X X X I I . 
Otrosí, porque es de creer que 

non avria falsadores de monedas si 
non fallasen personas que se las res-
cibiesen é destribuyesen engaño
samente entre las personas que non 
las conosCenpor ende mando é or
deno que ningund cambiador nin 
otra persona non resciba nin tenga 
en su cambio nin en su tienda nin 
en su trato moneda de oro nin de 
plata nin de vellón con los cuños de 
suso nombrados que non sea labrada 
en qualquier de las dichas seis casas 
en que yo agora mando labrar, ó de 
la que fasta aquí se lia labrado en 
ellas, nin la de en pago nin en cam
bio nin en otra manera á persona 
alguna, sopeña que qualquier que 
lo contrario ficiere, muera por ello 
por justicia é pierda la mitad de sus 
bienes, é sea el un tercio dello para 
el acusador, é el otro tercio pai'a el 
juez esecutor, é el otro tercio para el 
repavo de los muros, c sinon los ovie
re para los propios de la dicha cibdad 
6 villa ó logar donde esta tal moneda 
fuere fallada ; pero si antes que fue
re tomado con la tal moneda, este 
que la trae lo descubriese á la just i
cia ó regimiento donde le fuere da
da, e nombrare la persona que gela 
¿lió é fuere persona de que verdade
ramente se pueda presumir que non 
conócela dicha moneda, que en qual
quier destos casos sea quito desta 
pena, con tanto que luego inconti

nente entregue la tal moneda á la 
justicia é oficiales del logar donde 
fuere fallado., para que gela quemen 
luego públicamente é dende en ade
lante non la trate. 

X X X I I I . 
Otrosí , ordeno é mando que las 

guardas tengan una arca en que ten
gan todos los aparejos para amone-
dear, é el monedero que recibiere 
los aparejos para amonedearque non 
los tornare en ese mesmo dia á las 
guardas, que muera por ello: e'Jas 
dichas guardas so la dicha pena guar
den bien é fielmente los dichos apa
rejos. 

XXXIV". 
Otrosí, por evitarfraudeséfalse-

dades que algunos oficiales de las d i 
chas mis casas de moneda podrían 
cometer ensusoficios, raandoéovde-
no que cada un quaderno destas mis 
ordenanzas que oviere de i rácadau-
na cibdad donde están las dichas mis 
casas de moneda, se presente prime
ramente por los procuradores que 
le llevan en el concejo ó cabildo ó 
ayuntamiento de las dichas cibdades 
ante la justicia é oficiales delias, é 
que fagan luego llamar ante sí al 
tesorero é oficiales de la tal casa de 
moneda, é resciban dellos juramen
to en forma que bien e fiel é leal
mente usará cada uno de su oficio c 
guardará todas estas, leyes é cada 
una delias en todo é por todosegund 
que en estas se contiene, cada uno 
eíi lo que á él toca; é que cada 
quando supiere que otro qualquier 
de los dichos oficiales de la díchat 
casa face falta ó falsedad en su oficio, 
se lo estorben é non lo consientan, é 
que lo descubrirá luego que lo so-
piere á los diputados que se han de 

Íjoner en las dichas cibdades para 
as dichas casas, é después al teso

rero dela dicha casa, porque pongan 
remediólos que de derecho lo ovie-
ren de poner : é que este mismo ju
ramento reciba el tesorero é oficia
les de cada una de las diebas casas 
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tie los obreros e monederos delias. 
• X X X V . 

Otrosí, porque sería cosa abomi
nable que los que han seido oficia
les é fabricadores de la dieba mone
da mala é falsa en las otras casas de 
tnoneda que se ficieron sin mi licen
cia é sin tener los oficios de mí, que 
oviesen de aver oficios en qualquicr 
delias, mando que ayan perdido 
qualesquier oficios que fasta aquí 
de mí tenían en qualquicr de las 
diebas mis casas de monedaj e sean 
inbábilcs de aquí adelante paro aver 
oficios e n ellas. 

X X X V I . 
Otrosí , ordeno c mando que 

qualquicr que oviere de recebír 
moneda de o ro , quiev sea en cam
bio ó en pago ó en otra qualquicr 
manera que recibiere p\C7.a faKa de 
peso, que descuente por cada un 
grano de enrique desta ley que yo los oficiales é personas sin guiares del 
agora mando labrar, cinco marave- diebo regimiento ¿ cada uno dellos 
dis é non mas de cada grano» de me sean temidos é obligados por 
otros enriques de menor ley é dobla 
é florin tres maravedis é non mas, 
sopeña que pague por cada marave
dí que recibiere de mas dies mara
vedis repartidos en la manera suso
dicha. 

X X X V I I . 
Otrosí, ordeno é mando que toda 

la moneda de oro así mia como do
blas de la vanda se tomen é reciban 
por sanas aunque sean quebradas: é 

sus cabezas é bienes á cjualquier 
falta é defecto (pe en las diebas mo
nedas que se asi labraren en la dicha 
cíbdad se halla reír, é & todos los 
males é daños que del lo • se siguie
ren : é que cada vea qúq la justicia 
é rogimicnlo oviere1 de -elegir los 
tales diputados, los elija fielmente d 
sin parcialidad alguna, ó que sean 
hombres de buena fama é concien
cia, é que los que una vez fueren 

queporquerella el que las rescibiere diputados por dos meses no sean 
non ponga descuento alguno, pues diputados otra vez basta que lodos 
cuesta poco Ia beebura delias. los otros oficiales del regi miento quo 

xxxviii. 
Otrosí j ordeno é mando que en 

cada una de las diebas cibdades 
donde yo mando labrar las dichas 
inis monedas la justicia é regimien
to delias tengan cargo de e l eg i ré 
diputar, é elijan-é diputen de dos 
en dos meses oficiales dellos que 
sean personas de buena fama é de 
buena conciencia para que vean e 
enüemlaii en la labor de la dicha 
moneda., é fagan que se informen 

fueren hábiles para ello ayan teni
do esta diputación, cada uno por'ol 
dicho tiempo. 

X X X I X . . 
Otrosí, porquanto en estas mis 

leyes é ordenanzas oòn apuerdo de 
los Perlados é caballferos-del mi con
sejo é de los procuradores do hk 
cibdades ¿ villas de los mis regnófe 
feche», j o fafjo mudanza en la dicha 
ley é talla u valor -de las dicha» 
monedas que yo fasta aquí mandó 

1(53 

1471. 

por quantas riasnudièreii , si se hace GLXXXVÍH. 
alguna falta ó traudtí en la labor 
delia, 6 si se guardan ó se quebran
tan por algunas personas estas mis 
leyes ó ordenanzas:, é desías talcs 
dos personas resciban juramento lue-

foque fueren nombradas, que guar-
anm c esecutarau estas dichas mis 

leyes c ordenanzas, é se avran en 
todo esto bien é fielmente, ¿ si al-
gund defecto sobresto couoscieren, 
que lo notificaran é faran luego sa
ber al regimiento de la dicha cib-
dad ó al tesorero della, pura que lo 
emienden é fagan emendar c esecu-
ten é fngan esecular las dichas pe
nas en estas leyes é ordenonzos suso 
contenidas en las personas c bienes 
de los que las qnebvantaven en todo 
6 en [«irte, con apercebi miento quo 
sí así non lo ficieron é cumplieren^ 
que la dicha dbdad é sus bienes ó 
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C i f X X X V I I L labrar por otras mis ordenanzas; 
por «ende revoco é dó por ningunas 
todas é qualõsquier ordenanzas, por 
raí fasta aquí fechas sobre la labor 
e ley é talla é vellón de las dichas 
monedas, é quiero c mando que no 
valgan, salvo eslas leyes é ordenan
zas conio dicho es. 

..; Otrosí , por qúahto yo por estas 
fichas mis leyes é ordenanzas i m 
pongo algunas .penas contra los 
transgresores c quebrantadores de-
llas^'é mando.que las penas de bie
nes de dineros fuesen distribuidas 
en íCierla mauera, lo qual hice por-
q s é los concejos é jueces é esecuto-
res.á quien cometo la eseCucion, é 
Ids .acusadores delias fuesen mas d i 
ligentes sobre el cumplimiento é 
çeecucion íleIias;;.por ende mando é 
ordeno que;íi,dé1>tro de treinta dias 
djéspueaqusifu&rc cometido el deli
to; ó el quebrantamiento de qual-
quier destas dichas leyes é ordenan-
zaSy no fueren esecuíadas las' dichas 
penas contra los transgresores' e 
quebrantadores: delias^ quende en 
adelante todas las (lichas penas de' 
bienes é dineros de suso conteni
das sean aplicadas é se devuelvan, 
por e) mismo fecho para la m i cá 
mara é fisco, é que yo pueda dispo
ner dellos como de cosa mia propia. 

.. X L I . 
^Otrosí, ordeno é mando que el 

ensayador no sea obligado por sí é 
por sus bienes á la ley por mí or
denada toda la dicha moneda de 
oro é plata é vellón qué yo mando 
labra!': é las guardas é maestros de 
la balanza me sean obligados á ella 
por sí e' por sus bienes. 

. no X L I I . 1 • 
Otrosí, ordeno é mando que si 

qual^uier de los mis tesoreros de 
las dichas casas ó de qualquier de
lias pusière logar teniente de teso
rero por sí en la casa de moneda 
dondb él és tesorero, que el tal logar 
teniente sea hábile é suficiente para 

esercer c usar el tal oficio, é honib^e 
llano é abonado para ello, é que de 
otra guisa no le resciban los oficia
les e. obreros é monederos de la d i 
cha casa, nin usen con él en el dicho 
oficio: é si tal fuere el dicho logar 
teniente de tesorero que deba ser 
rescebido al dicho oficio, mando é 
ordeno que este tal teniente de ter 
sorero sea obligado por su persona é 
por. sus bienes á todas las cosas é 
cada una delias quel tesorero p r i n -
cipahes obligado, así por derecho é 
leyes de mis regnos como por estas 
leyes é ordenanzas, quedando toda
via en su fuerza é vigor la obliga
ción é cargo á quel dicho tesorero 
por v i r tud delias es obligado, bien 
así como si no ovíese puesto logar 
teniente por sí. 

X L I I I . 
Otrosí , ordeno é mando que 

ningund obrero nin monedero n in 
otra persona alguna no» puedasacar 
de las dichas casas de moneda mo
neda ningunadelas dichas monedas 
¿le oro é plata é vellón, antes de ser 
del todo acabada é librada por mi 
ensayador é maestro é guardas é 
escribano, sopeña que lo maten por 
ello e' pierda todos sus bienes. 

X L i y . 
Otrosí, ordeno é mando que los 

mis oficiales no puedan labrar la d i 
cha obra antes del sol salido é des
pués del sol puesto, sopeña quel 
qué lo tal hiciere que muera por 
ello: n i asimismo el dicho tesorero 
non la pueda dar á sus dueños sin 
que por los dichos oficiales sea p r i 
meramente librada so la dicha 
pena. '. 

X L V . 
O t r o s í , ordeno é mando que 

ningund monedero non tome mas 
moneda para monedear aquel dia, 
nin labren la dicha moneda salvo de 
sol ú sol, é el que lo contrario ficie-
re que muera por ello. 

X L V 1 . 
Otrosí , ordeno é mando que el 
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tesorero de las hornazas é capata^-
ses.é obreros vayan, bien seguros.. 

X L V I I . 
Otrosí , , ordeno é mando que êl 

maestro de Ja balanza que reciba 
en el fiel c de en el fiel la djcha 
obra é moneda de oro e plata é 
vellón así á los mercaderes que vie
nen á labrar como á. los capa Lases é 
obreros. 

XLVÍH. 
Otrosí , ordeno é mando que Jos 

entalladores fagan é entalleú ios 
aparejos susodichos con que se.la1* 
bren ò fagan las diclias monedas, 
c[iie sean buenos é bien tallados 
Ies que pordefecto dellos uou venga 
la dicha moneda feanin mal tallada, 
é que dé á los monederos aparejos 
asaz con que puedan monedear, é 
que los cuños que se quebraren ó 
que no fuei-en para servir, que lue
go en presencia de los oficiales é del 
escribano sean rematadas todas las 
letras; é figuras delló's, de manera 
que non se puedan aprovechar de
llos, é el lalfador dé luego otros ta
les á los monederos. 

xux. 
Otrosí, ordeno é mando que. las 

gnax'das reconozcan los aparejos con 
que monedean los inonederos si son 
buenos é bien tallados, é non lés con
sientan.monedear con malos apare
jos, quebrados nin desgranados. 

Iv. • • 
Otrosí/ ordeno é mando que nin-

gund monedero nin blanqueeedor 
nion sea osado de sacar lo feble 6 de-r 
jar lo fuerte, salvo que lo mismo que 
rescibieren, esomismoé en esas mis
mas piezas lo tornen, sopeña que lo 
maten por ello. 

L I . 
Otrosí, ordeno, é mando que 

ningund obrero non sea osado .de 
cargar el contrapeso nin traerlo mo
jado niri con polvo, nin envuelva una 
cisallá con otra que non sea de su 
metal, nin en la cisalla no traigan ai 
vueltas tierra n i labren las dichas 

.1471. 

monedas de vellón, con ceniza niü G E X X X V U I . 
polvo, nin, traigan mngun'a.moneda 

Íjolvorienta,'salvo todo limpio aiite 
as guardes, é si el contrario desto 

iiciere, que niuèra por ello. 
1J1. 

Otrosí.> ; ordeno e mando que 
porque los oficiales majores, con
viene á saber : el tesorero ensaya
dor é maestro de la balanza é dos 
guardas tí^un criador é un escriba-
No é dos alcaldes é u i i merino 
puedan í'eiidir cohtiñuainentc é 
servir loá. <|ieho5 oficios^-porque las 
dichas monedas que yo mando ia-
ccr, sepuedan hacer mejor, que on 
lo^ar de los salarios ó raciones que 
solían uver cada dia- que: labraban 
las casas, que ayan un mííravedí poir 
marco de ovo é plata é- vellón de lo 
que se labrare de las diobas casas i 
el qual maravedí repartao,al respeto 
de los salarios e raciones que solían 
aver IQS tiempos pasadoŝ  salvo el 
criador que-por el mucho trabajo 
que tiene-en. eviar las. tÜohas moííé-! 
das que.^-oofi! por ochoo.'maravedís 
cada dia como solia gozar.pOr quatro 
maravedis, al qual dicho criador 
mando que;crie é mire Imiten la ^di
cha moned? que así fuere á:su;carf 
go de criar, e quenoo -,ednsienta par 
sar monedia.¿[üesea 'mal ofci'ádanií^ 
quebrado, sopeña que!por el mismo 
caso no de, den salario ninguno por 
un año, el qual maravedí'se ha de 
pagar de las contías susodichas que 
se ha de dar por la labor. 

un. 
Otrosí, ordeno é mando que los 

dichos mis tesoreros é cada uno de
llos sean tonudos é obligados de pa
gar é paguen todas las costas, así dé 
oficiales mayores é menores como de 
vedillas e herramienLas e pertrechos 
e' edeficios -é - obrería é monedería e 
fundición é blanquición, e; todas las 
otras cosas é- costas que para la labór 
de las dichas monedas dé oro é de 
plata é vellón fueren menester en 
quaiqúier manera: lá&quales se han 
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C L X X X V I I L tie pagar é paguen de los dichos dos 
— tomines de cada marco de oro, ¿ d e l 

1471. dicho marco de plata un real, e de 
los dichos veinte é cinco maravedis 
de cada marco de vellon-que así or
deno 6 mando que se tome por la 
dicha labor, como dicho es. 

, U V ' r 
Otrosí , ordeno é mando que 

qualesquier personas de-cjualquier 
ley , estado ó condición' 'ó preemi
nencia que sean, puedan, traer é 
traigan ovo é plata e vellón pava la
brar las dichas monedas, ¿ lo fagan 
fundir en la dicha casa a l fundidor 
que en ella fuere, é non ayande pa-

far ninguija cosa de la primera fun-
icion al fundidor nina otra'persona 

J alguna, salvo el derecho; que diere 
al ensayador porque lo cate si es 
de la ley, como dicho es:' pues que 
todas las otras cosas que se requie
ren para la- dicha labranza' quedan 
èn poder deí dicho tesorero segund 
dicho es: e quel mi tesorero pague 
al tal: fundidor lo que se contiene 
en las ordenanzas fechas año de se
senta é dos.... 

- L V . ( . 
- Otrosí,; ordeno é mando que 
«ineutias uin algunas personas de 
quaíquier ley, estado ó condición ó 
preeminencia ó dignidad que sean, 
sisí de los mis súbditos é, naturales 
de.los mis regnos é señoríos como de 
fuera dellos non sean o&ados de des
facer niu fundir m'n cercenar las d i 
chas monedas de oro é plata é ve
llón que agora mando labrar en 
amiguna de las mis casas <de mone
da ni fuera delias en ninguna parte 
que sea, sopeña que quaíquier que 
lo 6ciere le maten por ello, é aya 
perdido é pierda lodos sus bienes, 
e se repartan en la forma susodicha.; 
é asimismo que riingunonm algunos 
de los sobredichos non sean osados 
de sacar mpnedas de oro niü plata 
nin de.vellon ,fuera de miŝ  regnos é 
so las dichas penas é sò ¿as otras 
contenidas en las leyes de mis reg

nos que cerca desto disponen,. para 
lo qual dó poder compfido á los d i 
chos mis tesoreros é alcaldes é a l 
guaciles de las dichas mis casas de 
monedas y de las sacas é cosas veda
das, á otras qualesquier personas 
que lo quisieren pasar podiéndole 
ser probado que lo queria pasar. 

L V l . : 
Otrosí , ordeno c mando que los 

roi§ contadores mayores den é l i 
bren mis cavias é sobrecartas las 
mas fivmes é bastantes que menester 
fueren pava que sean guardadas to
das sus franquezas é esenciones é 
libertades á los mis obreros é mone
deros é oficiales de las dichas mis 
casas que yo mando asentar so 
grandes penas á los que tenláreu de 
gelas quebrantar, de manera que 
gocen de todas-las dichas franque-
zassin cotitradicion alguna: las qua-
leS'dichas mis .carLas mando ú m i 
chanceller é notarios é á los otros 
oficiales que libren é pasen é se-
]}en. 

L V I I . 
Otrosí, ordeno émandoque quaí

quier ó qualesquier personas que tro-
jerende fuera de los dichos mis veg-
nos é señor/os ó dentro dellos así por 
mar como por tierra á las dichas mis 
casas dé moneda ó á quaíquier de
lias que yo mando labrar oro o pia
ta ó -vellón ó cobve ó plomo á rasu
ras ô quaíquier parte dello é otras 
qualesquier cosas que en las dichas 
mis casas de moneda fueven menes
ter, que non sean tenudosdepagar 
nin paguen derechos algunos de :al-
cabala nin diezmo nin quinto .nin 
roda nin derecho de almirante nin 

Íiortazgo nin pasage nin almpjarí-
adgo n in otro derecho alguno en 

los puertos é ; caminos nin en el 
campo nin en las puertas nin á las 
entradas de .las cibdades é villas é 
logares de los mis. reinos, nin á los 
alcaldes de las sacas e cosas vedadas: 
tanto que el que lo trajere faga ju 
ramento que lo : trae para labrar en 
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( jualquier de las d ichas mis casas <lc m a n d o á m í c l tance l l cr e notarios GLXXXVin . 
monedas, é q u e t r a e r á carta d e q u a l - que l i b r e n é pasen c s c l l c u . 
q u i e r de los d ichos mis tesoreros LIX. * 1471. 
como lo m e t i ó e n la d i c h a c a s a : e O t r o s í , por quanto y o algunas ve-, 
d e s p u é s si se fa l lare que no l a t r u - ees por remed iar algunas neces idades , 
jeron á e l la , sean temidos de pagar y o i rás veces por i m p o r l i m i d a d ove 
e l diezmo é todos los o í r o s a e r e - fecho m e r c e d á algunas personas, así 
chos con el q u a l i o tanto é c o n las criados mios é de la m i casa como 
costas que en e l lo se h i c i e r e n , á m i de fuera de l la de los derechos p e r -
arrendador d e l puerto por d o n d e tenec ienles á m í en las dichas mis 
e n t r a r e ; é m a n d o á todas las c i b - seis casas antiguas d e moneda ó en 
d a d e s é villas é logares de los mis a lguna de l ias , é á otras personas d i 
regaos é s e ñ o r í o s , c á mis just icias poder e facultad de faser é edificar 
d e í l o s , c á mis arrendadores de los casas de monedas en otras c ibdades 
diezmos é a d u a n a s , é á todos los é vil las é logares de m i s regnoSj é 
arrendadores é fieles e' cocedores d e m a n d é que labrasen e n e l las , de lo 
las mis alcabalas é rentas e derechos q u a l todo como es notorio se ha s e 

que asi lo guai 
piau é fagan guardar é complir, c chos tomaron osadía de falsificar mo~ 
den e fagan dar á ellos todo el favor neda labrándola de menor ley é 
é ayuda que méñester ovieren por- talla que se debiera labrar, de lo 
que ayan complido efecto, sopeña qual ha venido grand mal ¿ confu-
que el que lo contrario ficiere peche sion en estos dichos mis regnos, é 
en pena diez m i l i maravedís, los los dichos procuradores me pidieron 
quafes sean repartidos en la manera por merced que revocase las dichas 
susodicha, é estén presos hasta que mercedes é facultades, é les manda-
mi mercedlo sepa, porque yo man- se de aquí adelante non oviesen e-
de facer tal escarmiento en ellos feclo, e fuesen gravemente punidos 
que á otros sea ejemplo, é de mas los que delias usaren, Io qual todo 
paguen al que las tales cosas ó algu- yo Ies otorgo ; por ende yo jjor esta 
nas delias trojeren, todas las costas é mí ley é ordenanza revoco e dó por 
daños. ningunas é de ningund valor é efec-

L V I I I . to todas ó qualesquier mia cartas é 
Otrosí, por quanto yo mando fa- albalaes é cédulas que fasta aquí yo a-

cer las monedas susodiclias é para ya dado c diere de aquí adelante pol
las labrar es menester fierro è acero donde he fecho c fice merced è do-
é carbone sal é rasuras é otras cosas., nación, traspasamiento :í qualquier 
de las quales algunas veces acaece ó qualesquier personas de los dichos 
que algunas personas queriéndolas mis derechos de las dichas mis casas 
comprar para sí, no dejan comprar de moneda é dequalesquier delias, é 
para lá labor de las dichas mis ca- las revoco ó dó por ningunas é de 
sasj por ende ordeno é mando que ningund valor é efecto, quier las o-
los mis contadores mayores den mis viese fecho por juro de heredad ó 
cartas é sobrecartas las que menester por vida ó por cierto tiempo, é en 
fueren, para que sea dado á los d i - emienda é remuneración de servi-
chos mis tesoreros de. las dichas mis cios á mi fechos ó debdag por mí 
casas fas cosas susodichas por justos debidas ó de promesa que oviesc fe-
é razonables precios antes que á otro eho ó equivalencia ó de otros qua-
alguno j las quales dichas mis cartas lesquicr bienes ó emienda ó por car-

* 164 
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C L S X X V I U . go àe sueldo ciue debiese ó en otra 
- tjuali/uier manera, las quaies mer

cedes é donaciones ¿ traspasamiento 
fueron é declaro ser ningunas como 
contraio é enagenamiento fecho de 
cosa proliibida por defecto de la 
cosa que tiende en noxa. é per
juicio de la m i corona real é de la 
cosa pública de mis regnos : otrosí, 
todas é qualesquier mis cartas é al-
Lalaes é cédulas, previllejos é otras 
provisiones por donde yo he dado 
facultad é licencia á qualesquier 
personas de quídquier ley, estado ó 
condición, preeminencia ó dignidad 
que sea para facer casas de moneda 
en qualesquier cibdades e villas é 
logares de los dichos mis regnos é 
señoríos., así las que fasta aquí son 
fechas é las qúe han labrado, como 
las qúe se esperan facer para labrar é 
facer moneda en ella*, é mando e de
fiendo firmemente á las tales per
sonas a quien se dirigen las tales 
facultades é á los oficiales é obre
ros é monederos delias é á cada 
uno dellos que de aquí adelante 

Í)or virtud delias non consientan 
abrar nin labren moneda alguna 

en las dichas casas nin. en alguna 
delias, so las penas en que caen 
los que labran moneda falsa en ca
sa privada sin licencia de su Rey. 
Otros!, mando á todas é qualesquier 
personas de qtíalquier ley, estado ó 
condición 6 preeminencia 6 d igni
dad que sean, que non vayan nin 
envíen á labrar moneda alguna á las 
dichas casas de moneda, salvo á las 
dichas mis seis casas antiguas é á 
qualqnier delias so la dicha pena: é 
que los que así la labraren, é á los 
que fueren á labrar, las justicias de 
qualquier cibdad ó villa ó logar 
donde fueren fallados les puedan 

Íirendei- é prendan é les sequestreu 
os bienes que les fallaren é los en

víen presos ante mí á la m i corte, é 
demás que ayan perdido é pierdan 
todo el cabdal que así se trojere 
á labrar á las dichas casas é ovieren 

lal irado 
que lo 

en ellas, el tercio para el 
tomare, é el otro tercio 

para el que lo sentenciare, é el o-
ti'o tercio para los propios del logar 
donde fuere vecino o morador: é de
más que el concejo ó oficial 6 ornes 
buenos de la cibdad ó villa ó logar 
donde fuere vecino el que así fuere 
ó enviare á labrar á qualquier de 
las dichas casas, le derruequen la ca
sa luego que lo sopieren fasta los 
cimientos, é la teja é la madera della 
sea para losque la derrocaren; e por 
esta ley mando é dó licencia é fa
cultad a los concejos é justicias, r e 
gidores, caballeros, escuderos, ofi
ciales e ornes buenos de todas é 
qualesquier cibdades é villas é loga
res donde están fechas é donde se 
ficieren casas de moneda, así en la 
tierra realenga como de señoríos, 
quier que sean fechas ó se fagan poi' 
mi mandado ó sin m i licencia, é ¿ t o 
das e qualesquier personas por su pro-
piaabtoridad 6 sin pedir nin esperar 
otra licencia n in mandamiento se 
junten poderosamente, é derriben é 
desfagan é quiebren los fornos é for-
nazas é fei'ramientas delas casas que 
fueron fasta aquí , se derriben é des
fajan las tales casas de moneda que 
asi se ficieren de mas c allende de las 
dichas mis seis casas antiguas, c non 
las consientan facer nin edificar, e 
si algunos las ficieren. ó mandaren 
facer lo resistan poderosamente; ó 
si sobresto los que así cumplieren é 
esecutaren esta ley, mataren ó firie-
ren ornes ó cometieren é ficieren 
quemas ó otros daños que non i n 
curran por ello en pena alguna. 

L X . 
Otrosí, por quitar á muchas 

personas ocasión de errar, é por
que de aquí adelante non se vuel-
vaná los errores pasados los que han 
falsificado moneda labrándola de 
menor ley e talla que debían, soco
lor de los arrendamientos que se 
han fecho de las casas de moneda 
por aquellos á quien yo avia fecho 



D E LA. CRÓNICA D E D. E N R I Q U E I V - 655 

merced ile los derechos delias ;t mí 
perteiiescienles; t; porque podría 
ser que non me seyeiido feclía rcla-
ciou ó por importunidad de algunas 
personas paresciese alguna caita ó 
cartas mías pur donde parece que 
fago merced de los derechos de cual
quier de las dichas mis casas para 
de aquí adelante á algunas perso-

é so este color alguuos quer-nas 
ran arrendar los derechos de las d i 
chas casas quier de mí ó de aquellas 
personas que dig-an que tienen mer
ced de mí de los dichus derechos, lo 
qual sí paresciere yo digo é declaro 
por esta ley que non emanará nin 
procederá de m i voluntad por ende 
mando e ordeno que ninguna nin 
algunas personas non sean osados de 
aquí adelante de arrendar pública 
nin secretamente directe nin ind i -
recte derechos algunos de las dichas 
casas quier que seap mis derechos, 
pues los he dejado como dicho es, 
nin los salarios que yo mando dar 

or la labor de las dichas mis mone-
(las que yo mando labrar, nin parte 
Iguna dello nin las costas de la 

complieren é sean repartidos en la G J ^ X X X y i I I » 
forma susodicha: é si de fecho la ~~~ÃÀn i 
complieren mando al concejo, justi-
ciaj regidores, caballeros, escude
ros, oficiales c ornes buenos de la 
cibdad donde esto acaesciere. que 
non lo consientan nin den lugar á 
ello, non embargante qualesquier 
cartas mías que en contrario destas 
Ies sean mostradas, é que «secuten, 
estas penas en los que lucren ó pa
saren contra lo contenido en esta 
ley. 

L X I . 
Otrosí, por quanto ha sido. , . 

así por los del mi consejo como por los 
dichos procuradores de mis regnos 
sobre las contías que se debían dar 
á los dichos oficiales ó obreros ó mo
nederos por sus derechos, c se falló 
que las contías por m i ¿e suso orde
nadas son bien é complidamente 
tasadas para los dichos derechos, é 
así es bien-que los dichos.oficiales 6 
obreros é inottedeÍQ3..iW£rezcan lo 
que llevan, é procureicaçU uno dç 
ser muy esmerado c singular çn s i i 
oficio, ordeno é mandó quç. Ips d i 
chos oficiales é obreros é -monederos 

5 . -
alguna dello nin las costas üe 
moneda nin cosas quê á ello toquen* 
nin ganen merced de mí nin arrien- se ayan cada uno en au oficio .riiuy 
den nin resciban merced de m í ' d é limpia é polidamente,: e .JJrocurea 
la afinación del vellón, nin tengan que las dichas monedas que yx? man

do labrar especialmente la del ve
llón sea muy polidamente labrada y-
entallada é toda de un tamaño é 
bien redondas é non quebradas, é 
de aquí desta cibdad (leve cada uno 
de los procuradores que aqui están 
de las dichas cibdades dopde hay 
casa de moneda, muestra delas mo
nedas de oro é plata é vellón que yo 
mando labrar para que conformes 
con aquellas se labren las dichas mis 
monedas en cada una de las dichas 
casas., é se mire con toda diligencia 
que toda la moneda, que se labrare 

?uc sea igualmente polida c bien 
echa, é non consientan los oficíales 

que los obreros é monederos labren 
groseramente nin mal tallada n in 
mal sellada la moneda, pues á l o -

ÍiOr compañía nin por poder de otro 
as tales casas, sopeña que qualquier 

que ganare la dicha merced, y el 
que usai'e delia, é el que ficiere el 
tal arrendamiento é compañía, e el 
que usare del tal poder é le fuere 
dado que muera por ello ó pierda 
todos sus bienes, el un tercio para 
el acusador, é otro tercio para el juez 
esecutor, é el otro tercio para el re
paro de los muros de la cibdad do 
estoviere la tal casa de moneda; é 
demás mando por esta ley al teso
rero ê oficiales de la casa de moneda 

3ue fueren requeridos con mi carta 
e la tal merced Ó poder que non 

la complan aunque vaya en ella de
rogada esta ley, sopeña de perdi
miento de sus bienes de los que la 
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Tf . X X X V I I I - ¿os se da razonable mantenimiento. 
L X I I . 

1471. Otrosí, ordenoemandoquenui-
gund obrerOj capatás n i n otra per
sona alguna non sea osado de íacer 
fundir ninguna c i sa l l a é recisalla de 
oro é plata e vellón sin que sea pre
sente el mi , sopeña 
que a l que lo contrario ficiere que 
maten por ello. 

Porque vos mando á todos e á 
fcada uno de vos que guai'dedes é 
complades é fagades guardar é com-
plir desde agora en adelante real
mente e con efecto estas mis leyes e 
ordenanzas de suso contenidas, é ca
da una delias en todo é por todo se-

fund que én ellas é en cada una 
ellas se contiene, é contra ellas nin 

contra cosa" alguna n i n parte delias 
non vayades n in pasedes nifa consen-
tades i r nin pasar en algund tiempo 
nin por alguna cabsa n i n color que 
sea o ser pueda ; e' por mayor val i 
dación c firmeza delias prometo é 
seguro por mi fe real, c juro á esta 
señal de cmz^fóé á las palabras de los 
santos evangelios donde quisr que 
son, de tener e' guardar, é mandar 
facer é guardar estas dichas leyes é 
ordenanzas é cada una delias, é de 
non las revocar nin derogar nin dar 
carta nin cédula nin otro manda
miento en quebrantamiento delias 
n in alguna delias é si yo alguna ó 
algunas mis cartas ó albalaes ó cé 
dulas diere contra el tenor é dispu? 
sicion delias 6 de alguna cosa ó parte 
delias, yo por esta raí carta las re
voco é dó por ningunas,evos mando 
que las non complades n i n consin-
tades compíir, salvo si fueren acor
dadas é libradas en las espaldas de 
los Perlados é caballeros que con
migo residen e residieren en el m i 
consejo é sobre escripto de los mis 
contadores mayores e non de otra 
guisa, é aunque contengan en sí 

qualesquier cláusulas derogatorias 
destas mis leyes é ordenanzas c otras 
con obstancias tí derogaciones-, é quie
ro é mando que por las non complir 
non cayades nin incurrades en pena 
nin'en penas algunas, de las quales 
yo por esta m i carta vos relievo é dó 
por libres c quitos á vos c á cada 
uno de vos é á vuestros bienes, é los 
unos nin los otros non fagades nin 
fagan ende al por alguna manera, 
sopeña de la mi merced é de priva
ción de los oficios é de confiscación 
de los bienes de los que lo contrario 
ficiéredes para la mi cámara c fisco, 
é demás mando al orne que vos esta mi 
carta mostrare que vos emplace que 
parescades ante mí en la mi corte 
do quier que yo sea del dia que vos 
emplasare fasta quince días prime
ros siguientes so la dicha pena, so la 
qual mando á qualquier escribano 
público que para esto fuere llamado 
que dé ende al que vos la mostrare 
testimonio signado con su signo, por
que yo sepa en como se comple mi 
mandado. Dada en la cibdad de 
Segovia á diez dias de abril , año de 
mil i é quatrocieiitos é setenta é un 
a ñ o s . = Y o el R e y . = Yo Johan de 
Oviedo, secretario del Key nuestro 
Señor lo fice escrebir por su mamla-
no. Registrada. = Johan de Se
villa. = Garcia, chanceller. E en 
las espaldas de la dicha caria del 
dicho señor Rey estaban escritos es
tos nombres que se siguen,=Por 
Bm-gos. == Antonius, licenciatus. = 
Por Toledo- = L u i s de Vitoria. = 
Por Madrid. = Johan de Oviedo. = 
Por Sevilla. = Aleman. = Por Sa
lamanca. = Pedro Ordeñes. = Por 
Toro. = Johan de Ulloa. — Por 
Valladolid. = Johan de Luzon. = 
Soria. = Johan de Sepúlveda. = 
Cuenca. = Rodrigo de Torres. = 
Por Avi la . — Diegos 
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Cartá de creencia dada por un Prelado del reino para que el por
tador hiciese presentes los males que le a/Jigtan al Bey don Enrique, 
y los medios de remediarlos. Sin fecha, pero corresponde à prin* 
cipios del año 147 I . =Coj i ia de letra como tic mediadus del siglo diez 
y seis, en el códice 23. i i i j . a. de la bíblioleca del Escorial. 

A r í m e r a m e n t e después de besadas 
sus reales manos en nombre nuestro 
diredes á su alteza como ya aquella 
sabe los grandes escándalos que en 
estos sus regnas se han levantado de 
vij años á esta parte á causa de la 
sucesión dellos, y como quiera que 
las opiniones de los unos y de los 
otros en el principio es de creer que 
fuesen fundailas sobre justo celo; 
bien se puede decir que en el medio 
y fiii Don han conseguido nin consi
guen con el comienzo, segund los 
grandísimos males y daños y destru-
ciones que se han seguido y de cada 
dia se continúan. Que á su merced 
es manifiesto el estado en que se ha 
puesto su real dignidad, y como es
tos sus regnos están en total perdi
ción por falta de justicia, que en 
ellos nonliay ninguna, salvo aquella 
que la necesúlad ha puesto y pone 
en algunos pueblos aunque pocos, 
que en las otras partes non parece 
que hay otro derecho salvo la fuer
za : y asimesmo ve su alteza el into
lerable daño que se ha seguido y 
sigue de la moneda, cl qual ha traí
do y trae tan gran confusion que 
bastaria para destruir un regno muy 
sano, quanto mas tan quebrado co
mo este y tan lleno de miserias y 
afeciones, y tan menguado de todas 
cosas convenientes al sostenimiento 
de la república. Asimismo bien ve 
su merced las guerras particulares 
que al presente hay entre sus natu
rales : en las Montañas, en las As
turias, en Galicia, en Estremadura, 
en Sevilla y Córdoba, y en otras 

1)artes de menor calidad, en las qua
es ha ávido y hay grandes cont'u-

1171. 

síones, lauta derramndon de sangre, C L X X X I X . 
tantas i-obos, tantas quemas, que si -
oviese sido en los tiempos pasados 
seria dolor de lo oú*, quanto mas de 
lo ver á los que lo vemos por los ojos: 
viendo en estas turbaciones levan
tarse hombres de sendas langas y 
con ladrocinios y robos llegar á te
ner c. y ce. lanzas y sostenerlas del 
sudor de los miserables, y oviendo 
sobre ellos los tales loteros, como se 
fizo en Francia en tiempo de sus 
grandes desaventuras. Pero dire
des á su señoría que todos estos mau
les en alguna manera paresccrian 
reparables por tieni|>o, escetas las 
muertes: porque si se toman for
talezas 6 villas 6 otras cosas de unas 
partes á otras, todas se quedan en 
sus regnos en poder de sus naturales, 
perolo que agora se comienza entran
do los moros enemigos de nuostra 
santa fe tan poderosamente á facer 
las crueldades y males que se facen 
matando y quemando y destruyen
do sus tierras, que esto parcsciií üil 
mal muy incomportable, que sc-
gund la fama suena del esfuerzo 
deste Rey de Granada á la entrada 
que ahora (izo entrando á donde lia 
muy grandes tiempos que moros 
non llegaron, si alguna resistencia 
non se les pone,segundlas contiendas 
que eslan en el Andalucía, mucho 
se debe temer el perdimiento de 
aquella tierra y aun de mas allende 
por los aparejos que parece que hay 
para ello, y mas por los muy grandes 
pecados de todos: y diredes que como 
nos seamos constituido en esta d ig
nidad que es la mayor de sus reg
nos ú llegado en tal edad, por estas 

165 
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C L X X X I X . cosas seamos mas obligado á procu-
rar el servicio de Dios y el bien co-

1471. 
mun que otro ninguno, y estimula
do destos grandísimos males y daños 
que venios acreseentarse, y de los 
que se nos figuran que tras ellos pue
den venir, y si nuestro Señor Dios 
non lo remedia y nosotros todos non 
nos ayudamos mejor que fasta a-
q u í lo avernos feebo, acordamos de 
vos enviar á su alteza por descargo 
nuestro á lo suplicar y requerir con 
Dios nuestro Señor, pues se muestra 
todo esto resultai- del debate desta 
sucesión; porque durante esto non 
parece que su señoría puede así re
mediarlo, porque lo que la una .par
te contradice, la otra lo esfuerza. 
Que á su real reñoría plega por ser-
vicip de Dios y . por facer merced á 
çstps regnos guyos y por el ¡bien 
universal de aquellos que en esto se 
entienda : y diredes quel parecer 
mjestroqueremos decir así como uno 
de los principales de sus regnos ; en 
especial los que están comarcanos 
para prestamente sé poder ayuntar 
que á mi ver podríamos ser estosque 
se siguen: de los caballeros el Maes
tre de Santiago, el Duque de A r e 
valo, el Marques de Santillana, el 
Duqtie de Aíburquerque , los Con
des de Haro y de Alvay deBena ven-
te¡y de Treviüo y Almirante : de 
los-Perlados Micer Antonio, Nuncio 
anOíStólico, el Arzobispo de Sevilla, 
el Obispo de Sigiienza, el de Coria, 
el de. Burgos y. nos y otros algunos' 
si [eií esto pudiesen convenir como 
dielio es. Por manera que fuése
mos en número nones, y qué para 
este ayuntamiento por las diferen-
ciíís que hay entre algunos destos 
ovieseseguridades entre nosotros pa
va nos guardar durante aquel que 
cstoviésemos y jurásemos en el se
pulcro de san Vincente de Avi la , ó 
sobreda hostia consagrada en manos 
de ün preste, de dar aquel medio 
cu este techo qual nos paresciese ser 
eomplidero á servicio de Dios y su

yo y á la paz y sosiego y buena go
bernación destos sus regnos y seño
ríos y al sostenimiento de su estado 
real. Que grande vergüenza y men
gua es de todos sus regnos y natu-
i-ales que siendo él Rey y nuestro 
Señor, tenga las necesidades y poco 
poder y desatorizamicnto que su 
merced tiene. Que los estados réa-
les acompañados quieren ser dem-o-
deradas riquezas y poderío con que 
puedan satisfacer los suyos, y casti
gar los maleficios, y asimesmo para! 
dar orden.en todos los males sobre
dichos, principalmente en lo de la 
moneda y en lo de la resistencia 
de los moros enemigos de npesitfa 
santa fe. Que- graiide oprobio dé -
be ser y es á la nobleza castella
na que los comarcanos pasen los 
niares; á conquistar tan grande m u 
chedumbre de moros, y que estos 
pocos que tenemos aquende el agua 
non solameute se nos defienden mas 
que nos conquistan, y que destos 
que así nos juntaremos, estén los 
menos á la determinación de los mas, 
y que á su señoría plega de estar "al 
consejo destos, y nos procuraremos 
que asimesmo fagan los señores Priíi-
cipes, y placera á nuestro Señor 
usando de su acostumbrada miseri
cordia alumbrar á todos para que 
hallemos entero saneamiento para 
abora y para siempre. Que ya se 
halló en otros tiempos por permisión 
de Dios en otros tan grandes debates; 
el qual ñon tiene ahora menor poder 
que solia, si nosotros nos enieWdá-1-
sernos, y quando entero saneamieíitõ 
non se hallase por nuestros pecados, 
non podría ser que non hallásemos 
algund medio para que en la vida 
se aya, pues durante aquella non 
hay sobre que debatir, el debate se 
suspendiese y los regnos se pacifica
sen y gobernasen por manera que 
Dios fuese servido, y su señoría re
posado y acatado como dicho es ra
zón, y los enemigos de nuestra santa 
fe resistidos. Por enide direis que 
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una y muchas vezes tomamos á su
plicar á su. alteza que quiera- tornac 
los ojos de la (lisereciou que.Dios'le 
dip sobre estos-regnos que le e«co-
meocló y poner algunas melccinas en 
tan gTaiiaesllagfts como ect ellos liay-
Para todo lo qual. podeis.<lc nuestra 
parte certificar á su alteza qn'e lia-
Ilará nuestra persona y casa ¿¡tn dis
puesta que ninguna cosa tjue nos sea 
posible de facer,, nas sera grave j y 

1471. 

en es Lo que con verdíitlero celo del GLXXX1X. 
liien;conHiu y dé'lotlaipasiou, inte
rese particular dqspqjiuío suplica
mos y' conseiamos á; su -real í señoría 
como çomos obligado segnud JHS.IGI-
yes, y facemos tcsíiiuouioá. nuestro 
señor Wos en los cielos y, á su raeifr 
cetl y ¿ todos los que ioi supieron uní 
la tierra para descargo de nuestra 
conciencia y bonr» y la fidelidad 
que le ̂ lebeinosi 

Núm. C X C 

Confederación del Rey moro de Granada aon vaanóz Çrrandcs del 
Atidalucia. E n Granada rlcagids-dicjenibrté>de '\A9'\.̂  ^ 

• Odginal en árabe en el archivo del Conde- de AUamair».! » i i . - i ; 

rt nombre de Dio» misericordio
so y clemente;- -Sea Dios propicio 
á'ííuéstrorSeéroD iVíaháfflafd'ytio»^» 
suyefe y süs- osociados sea la ^4^;*^ 
Así el que se - detenga á leeí' - esté 
respetable diploma -como el ^ue- os?-
cücliaro SÜ; ¿OiitQiiidp^ cono«Cfi»{Jiie 
le espidió el siefvo de Dios Prínci|Te 
de los mu/.limes'Aly el veweedor 
pof DioSj liijo' fíe nuesU'O bietier 
chpi- Prítici]^ délos m uzlimes A b y i 
•Nasar, hijo del Amir santo Ab-u'l 
>r!is>'bijo del Pfíncipfc de los rmiz-
limes!:Abu,l Hegíag^ hijo deVPríti-
cipe' dé los rtiuzlimes Abu ' l AJJ-
dallah, lujo del Principe de los 
rnttzlimes Abu1! Hagiagj hijo del 
Príncipe de las muzlimcs Abu ' l 
Walid ben Nasar. ( Ayúdenos Dios 
con su ausíllo y prolongue nuestros 
dias con prosperidad ) . ^= Carecien
do como carecen de límites la par, 
sólida^ el amor verdadero y la amis
tad pura que leñemos concertada 
entre nos y el honrado caballero. 
Señor apreciable, estimado y leal 
don Diego Fernandez de Córdoba, 
Conde de Cabra, Vizconde de I z -
najar, Scuor de Baena y alcaide de 
Alcalá, y el caballero ilustre, apre-
ciablc y estimado Martin Alfonsode 

MontemíiyoT, Soñar:dc A.lcaudcto, CXC. 
y el cabílllero noljleiiSoñor aprucÍÉi*- j 

y^ÀlbefiâW-ÇliáarelowjBios por-sà 
pied^tl}Jf'-y 's¡ai<fo acierloí¿ÍTue': por 
estô mi>tivo«l 'recíprocdl aftíctô ewt 
tre: nuestra1 oa.s%> y ilo3»inblnrcionad¿6 
CaballcL'oa fqó a^incartátidose'cáda 
día éti lodo ttem^y/' ñosLi'consol 
deseo dôqtaé todavía crczía 'mucho 
mas; lÍG'ffqm la miOTamosiaJaoVa^y 
admítifflíW-' íeii1 nínestüa' alianza ••>y 
amoí '¿ los caballorbjr iiohlca; Egíe 
Vfeiiegas, Scfior de Luqt icy Alben-
diu, y don -Diego I^ccrrandez ól Ma
riscal de Cíistilla y idguaeil niaydr 
de Cófdttba fy don Mnrtin^ Gomen-
dador dtí Estepa.,- hijos ¿ebConde 
de Cabra ; y por lo "tanto sabed, ó 
insignes, api-cciables y eslimados ca
balleros don Diego Fernandez de 
Córdoba, Conde de Cabra y Viz
conde de Iznajar, Señor de l í a c n a , 
alcaide de Alcalá ; y Marlin Alfon
so de Mon te mayor. Señor de A l -
caudete y Egas Venegas, Señor do 
Luque y Albendin ; y don Diego 
Fernandez, el Mariscal de Castilla, 
alguacil mayor de Córdoba •, y don 
Martin, Comendador de Estepa 
(hónreos Dios por su piedad) que 
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C X G . nuestra esclarecida casa pacta y de 
" nuevo estipula ausiliaros pacífica y 

cordialmente, y favoreceros coa 
amor sincero por espacio de diez 
años agerais \y consecutivos> cuyo 
principio sera e l . primer, dia del 
mes de enero agemi del año de mil 
cuatrocientos setenta y dos; de la 
época del Mesías, y concluirán el 
ultimo de diciembre agemi d é mi l i 
quatrocienlos ochenta y uno de la 
misma era cristiana; con la condi
ción de que seremos amigos de vues
tros amigos, y enemigos de vuestros 
enemigos, y de que os ayudaremos 
en todos aquellos; negocios, que lo 
necesitéis: donde quiera que Os ba
ilareis tendréis con la posible d i l i 
gencia nuestro socorro, tal como 
queráis, contra todos vuestros ene-
jiiigos déípi-alquiec espe.ciey.pues en 
•el. OTOforntociqué .nos i • riiaflífesteis 
:Yuestra,íiecesidàd de ausiHo ó en su 
¡busca nosiehviai'eis vúcstrtísJegados, 
os ayudaremos; por nuestra parte 
con toda eficacia^ Del mismo mo
do os noticiaremos, ó,dist inguidos 
caballeros^ cuanto sepamos yã sea 
en secreto 6 ya sin reserva, á fin de 
que no llegue á completarse vues
tro daño : . cuyo aviso os suministra
remos prontamente con enviado ve
raz y conocido para que vuestro 
territorio se salve y no se pierda; y 
cuando, hayamos alejado coft. el cas
tigo del enemigo vuestra ruina, pe
learemos pistantes de vos en perse
cución suya, á' menos, que . nuestra 

'separación os fuere perjudicial, que 

en este caso lo verificaremos á vues
tro lado en favor vuestro, sostenien
do el puesto y lo concertado entre 
nosotros así ue palabra como por 
hechos. Y tened entendido, ó men
cionados ilustres caballeros, que 
nuestros hijos varones (ayúdelos 
•Dios) guardaran con vosotros esta 
alianza, este amor y amistad cómo 
nos conservamos las prerogativas,de 
nuestra casa augusta. En quánto 
a vosotros, pues, por razón de nues
tro amor, de nuestra fidelidad, de 
nuestra ingenuidad y de nuestra 
pureza, y por la gente provecta 
que hemos visto en rededor vuesr 
tro, tan recomendable para nos ; y 
atendiendo á vuestro afecto y. ftOjis-
lad constante, no dudamos en la 
sencillez de vuestro cariño ni erç lo 
agradable,de yiiéàtrâ sociedad; yiòs 
certificamos acerca de la verdad de 
quanto hemos insinuado, y os jura
mos por Dios uño verdadero sobre 
todo jo que queda dicho, lo quaj os 
cumpliremos, observaremos y guatv 
daremos en qualquier tiempo sin 
aversion oculta y sin dolo. Y para 
que este convenio sea consumado y 
permanente, lesellamos connuestro 
signo venturoso y principal por 
nuestra escelsa mano, colocando en
cima nuestro regio anillo signatorio. 
Estipulado en nuestra augusta casa 
¿.pr incipio del mes regeb, único 
célebre, año de ochocientos setenta 
y seis. Y á Dios Es au
tént ico. 
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Cédula del Rey don Enrique d dou Jium Packeòo, Mafqtifís d$ F t -
Uena haciéndole merced de la i>Ula de Sepúlveda, en cambio de 
las de Corulla y Magaña que le habia tomado. E n Segovia 1í> 
de enero de 1472.=.Original en el archivo del Conde de Miranda; • 

"on Enrique por la gracia de Dios 
Rey de Castilla, de Lcon, de Tole
do, de Gallisia, de Sevilla, de Cór-
doba, de Mureia, de Jahcn, del 
Al^arbc, de Algesira c de Gibraltar 
é Señor de Viscaya é de Molina» 
Por qua uto pov algunas cosas com-

Íjlideras á mi servicio é al bien pú
dico é pacífico estado é Iraníjndi-

dad de mis regnos, yo ove tomado ó 
tomé de vos el mi bien amado don 
Johan Pacheco, Maestre de Santiago 
las vuestras villas de Magaña é Ou-
ruña con sus castillos é forlalcsas é 
tierras é vasallos é justicia ó juresdi-
ciones ceviles é crominales, altas tí 
bajas c mero é mixto iurperio^'d 
con-todas sus rentas ó pechos e de
rechos ó penas é calupuias é janta
res c martiniegas ó csciibamas c 

Í>ortazgos é infurciones, c con todas 
as otras cosas anejas ó portenecicn-

tcs al señorío de las dichas v i 
llas é sus tierras, é vos por me 
servir me lo dejastes é distes, itòllo 
l ibree desenibargadamente paralo 
yo dar, é di é doné é traspasé c fise 
merced é gracia t: donación de todo 
ello en esta guisa : á don Pedro Gon
zales de Mendoza, Obispo de C i 
güeñea la dicha villa de Magaña 
con su tierra é easlillo é fortalesa 
c justicia é juresdicion é rentas é 
pechos é derechos al señorío della 
anejos é pertenescientes: é á don 
Lorenzo ue Figueroa, Visconde de 
Torija Ja dicha villa de Curuña. c 
su tierra con su castillo é fortaleza 
é justicia é juresdicion é reutas é 
pechos ó derechos al señorío della 
anejos c pertenescientes que agora 
Jas tienen é poseen : c yo prometí é 
seguré á vos el dicho Maestre de 

Santiago que vos (laria: ú fâ t iá e - CXCÍ . 
in ienda ó e q u i v a l e í i c i n de las d ichas -1472. 
villíft. à& Magaña é Curuña é sus 
fortalesas é tierras cOn todas las 
otras posas st i sodit íhi í i j ílá^ qual d i 
cha e m i e n d a é e q u i v é l e r i c i a soy te 
mido- ¿obligado dd '• vos dar é fa-
scr ; por ende otorgo é conosco p o r 
esta car ta que é n e m i e n d a é sat i s -
facion c equivalencia c | jago de las 
dichas vi l las de Magaña e Cnnuía ó 
sus vasallos é fortalesas é t i e r r á s ó va
sallos é justicia é juresdiciones ú 
rentas é pechos é derechos é 'otras 
cosas suSÓcÜphns, é jiol* lodo cUo c 
por vos faser b i en e m e r c e d yo el 
aieho1 Rey dón Enrique cédoé tras-
pasO ' á^os el diclbo Maestre de San
tiago -la'*ni' villa*' de Sepúlveda con 
s u cerca ¿:f¿rtalies'a8 é ^ O ñ todas sus 
t i erras é- logái'és, "6 aldeas;é j i i r e s d i -
ciones é justicia cevil é ( íremifíal^ a l 
i a é bajá ¿ mero é.misto i m p e r i o , e 
con todoff sus t é r m i n o s c deStritos i -
territorio c montes c prado? é p a s 
tos é r i ò s e ' f í l enles t; aguas e s t á n l e s 
ó manantes é corrientes , é con todas 
las rentas é pechos é derechos é p o r -
tazgos é otros dereclios de pasos de 
ganados é e s c r i b a n í a s c yantares (• 
mart in iegas é infurciones é penas é 
ca lupldaSj é con todas las otras cosas 
pertenescientes é deb idas a l s e ñ o r í o 
a e la diciia vi l la e n q u a l q u i c r m a -
neraj é d e las tercias de pan ¿' VÍíib 
é maravedis é ganados,, é otras cosas 
qualesquier que á las d ichas tercias 
p e r t e r i é s c e n en la diclia vi l la ú su 
t ierra e t é r m i n o s , p a r a quq la ayades 
é tcngadeS e 'poseades por1 vuestra 
é como vues tra con todo lo susodi
cho para vos é para vuestros fijos é 
herederos é ç u b c e s o r e s , é para aquel 

1G(> 
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CXCI óaquellosqiie tic vosódellos ovieren que é los otros rticlios Reys de Cas-
" cabsa por juro de heredad para tilla é de Leon mis antecesores ¿ 

1472. giempre, jamas para lo dar^ é donar cada .uno de nos lo tovimos é.posei-
é trocar e' cambiar é enagenar é fa- mos é òvimos é levamos, é lo tovle-
ser dello é en ello é de cada cosa é rou c poseyeron é ovieron é levaron 
parte dello, coino de vuestra cosa los Otros dichos Señores que lian sei-

Í
>ropia, libre é quita é esenta, é que do fasta aquí de la dicha villa, lo 

0 ayades é ayan todo lo susodicho qual todo susodicho é cada cosa de-
• en, logar de las dichas villas de M a - l io dó é traspaso á vos el dicKo;Màes-

- • gaña é Curufia çon sus fortaíesaá é trQ de Santiago é á los dióhoá vues-
castillos e vasallos c justicia é jures- tros fijos e herederos é subceçòres e 
diciones é reutas, e' otras cosas suso- aquel ó aquellos que de vos é dellos 
dichas, é por todo ello : é que vos ovieren cabsa como dicho es, paralo 
é los dichos vuestros fijos é herede- vejid^r. é_. dar é donar é trocar é 
ros é. subcesores é las otras personas cauiíjiar é ,enagehar_ é empeñar é 
que de vo¡s é. d pilos ovieren cabsa é traspasar é subrogar en.logar de 
i;asbn, ayades e, ílevedes todas las l á l aichas villas de Magaña , é Cu-
^ichas rentas é pechos é dérechos é ruña é del mayorazgo delias qual 
yantares é martiniegas é poTtazgoá é vos mas quisiéredes é por, bieñ: to-
infurciones é penas é calupnias é yiéredcs, é para faser dello é de'to-
tprcias ¿ pasosde ganados é Otras co- d'óiéUo é de cada cosa é parte-de-
sas ^^diç)^.8.}?^1^6!1630^^1?3 & m^ UQ. todo lo que; quisiéredes é por 
é á í a vi l la de Sepúlveda € al Ijien tóviéredes como de cos& vues-
señoríó deíla en qualquier manera tra propia, libre é quita é desem-
para vosotros mesmo.1!, é que sea ba igãda á vuestra l ibre é franca, 
todo, vuestro é de los dichos vues- v o l u n t a d , é simas vale la dichavilla 
tros fijos é herederos é subcesores é de, Sepúlveda con su cerca é íortale-
de los otros que de vos é dellos ovie- sa ;é vasallos é juresdicion é rentas é 
ren cabsa pira siempre jamas, segunt pechos é derechos é tercias é pasos de 
e como mejor e' mas complidainente ganados e otras cosas susodichas que 
yo é los otros Reys de Castilla é de vos yo así dó é traspaso en la: dicha 
Leon lo tovimos ¿ poseímos é ov i - emienda é equivalencia é pago e 
mos é llevamos, é lo tovieron é po- satisfacción de las dichas villas de 
seyeron é ovieron é levaron los otros Magaña é Curuña é sus fortalesas é 
Señores que han seido de la dicha tierras é términos é juresdiciones é 
vi l la fasta a q u í : e' que usedes é fa- rentas, con todo lo otro susodicho 
jpdcs é puedan faser é usar é ejercer que vos me distes é yo de vos tomé 
e esecutar la jiisticia é juresdicion pára dar á los . dichos don Pedro 
cevil é creminal, alta é baja é mero Gonzáles de Mendoza, Obispo de 
misto imperio, é aver é llevar yos é Gigüenza, é don Lorenzo de. Figue-
los dichos vuestros herederos é sub- roa, Visconde de Torija, Conde que 
cesores las dichas rentas é pechos é agora es de la dicha vil la de Curuña, 
derechos é martiniegas é portazgos yo por esta presente carta de m i 
é escribanías é yantares é infurcio- ciencia e' propio motu é poderío real 
nés é penas tí calüpnias e tercias é absoluto, que en esta parte quiero 
pasos de- ganados, é tpdps los otros usar é uso como Rey é soberano Se-
derechos; per te nescientes á mí é al ñor , vos fago merced é gracia e do-
señoríq de la dicha villa agora é de nación de todo ello pura é propia e 
aquí adelfxnte para siempre jamaá, non revocable á vos el dicho Maes-
segiíM qne iÇLejpr é ftiEis coinplida- tre ¡Je Santiago por juro de heredad 
mente yo el dicho Rey: don E.nri- para siempre jamas ¡para vos é para 
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los dichos vácslros herederos é sub-
íesores después de vos, é para aqüel 
¿ aquellos que de vos é dellos ovie-
ren cabsa de la tal demasía^ é esto 
por los muchos é buenos é leales é 
'señalados servicios que vos me a-
vedes fecho é fasedes de cada dia, é 
por otras fustas é legítimas cabsas 
e razones que á ello me mueven,: y 
desde hoy- dia que esta carta es fe
cha en adelante aparto é quito de 
m i e de la. corona real de mis reg-
nos, é de los otros Reys que des
pués de mí subcedieren en los d i 
chos mis regnos, la dicha villa de 
Sepúlveda con su cerca c tierra- é 
aldeas, é la dicha justicia ¿ ¡uresdi-
cion é reñías é pechos é derechos é 
tercias é pasos de ganados é las otras 
cosas pertçnescientes á mi é al seño
río della é' todo el derecho é vós é 
rason que yo he é puedo aver 6 me 

Sertenescei é pertcnescer puede é 
ebe al señorío é propiedad? vel casi 

de todo ello e de cada cosa dello en 
qualquier manera é por qualquier 

( t i tu lo e rason que sea ó ser pueda, 
así de fecho como de derecho : 

mandadodellos ó la mayoría de la -CXÍJT. 
justicia : ?e desde agorit'por'esta d i* 
cha mi qarta'Ó por suj traslado sig- ' f ^ ^ ' 
nado de issoribano públitío íuandò 
al concejo, alcaldes, .<a]guaíí¡l>; regi
dores, caballeros^ esGudérOS!, ^ôficia*-
lesó ornes • Menos det- la dicha villa 
de Sepúlvéda^ sojjena de-̂ la mi mer1-
ded ó dé é á é r por cllo'ett 'mal caso 
é de privacioà de los oficiós é c o n 
fiscación de todos sus bienes para la 
mi cámaray íque aeojaiv ^ reciban 
en ella- à Vos é l diclio Maestre de 
Santiago -6 á q u í e n - v u e s t r o poder 
oviere d e dia è àe noòhé> mwfWGs 
ó con muchos,, e vos l a d a n ci-entro-
guen c o n l a dicha su tiferra é t é r -
minosj é cotí lo dicha justiciad jures-
dicioncevil é creminal, álla é baja é 
mero é misto imperio;-é'las dichas 
rentas ó pechos é. dereobos é tercias 
Q pasos de ganados coU' j todá iS - la s 
otras cosas susodichas á mí é a \k 
diclja villa é aí s e ñ o r í o della perto-
neiscieutes como dichp es j ¿ q ú e yos 
'recibanjé a y a u e ^ ü ^ H i t p o t - ' e ú S -̂
-ñor, e vas btíSBn la mano en* Recono
cimiento de l s e ñ o r í o d e l l a , ¿ vos fa-

e 

Sor esta dicha mi carta è por la tra- <{*an el juramento é pleito e' ómenage 
icion delia Io dó é entrego, cedo é e Calidad que son tenudos ódbliga-

traspaso todo á vos é en vos el dicho dos de faser como á su Sêfiof, é obc-
Maestre de Santiago para vos é pára desean é complan vuestras cartas é 
los dichos vuestros fijos é herederos mandamientos; é fagan todas las 
é subcesores que después de vos, é otras cosas é cada una delias que Ies 
para aquel ó aquellos <jue de vos e TOS mandáredes é enviáredes man-
dellos ovíeren cabsa e rason para dar, é vos acaten é esibañ é fagan 
siempre jamas como dicho es: é si aquella reverencia c obidiencia é 
necesario é complidei-o es, por la pre- fidelidad é subjeckm é vasallage, 
sente me constituyo é otorgo por que buenôs é leales vasallos son te-
poseedor é tenedor dello en vuestro nudas c obligados de acatar c esibir 
nombre, no reteniendo ende co- é faser á su Señor, é que lo fagan é 
sa alguna para mí ni para los otros cumplan todo así como én esla mi 
•Reys que después de mí subcedie- carta, se contiene, sin esperar para 
renen los dichos mis regnos, salvo olió-otra mi carta ni-mandamiento, 
alcabalas é pedidos é monedas emo- iñn segunda jusion, é sin me reque-
jièda forera, quando los otros de los rir nin consultar mas sobrello, non 

,]e la dicha villa guerra c pas por mi ¡cláusúlas é firmesas é non obstancias. 
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CXCI- las quales yo por la presente las alzo cabsa é á quien vuegli'O poder é 
- • é suelto é quito una é dos é tres ve- suyo oviere con libre é general ad-
jp-sA* seŝ  é los dó por l íb rese quitos de ministracion para arrendar las d i 

todo ello á.ellos é á;sus linages é chas rentas e pechos é derechos, é 
bienes para agoca é ¡para siempre por los precios á las pevsonas que 
jamas, entregando, á vos el dicho quesiéredes é por bien toviéredes 
Maestreide Santiago la dicha villa agora é de aquí adelante para siem-
cte Sepúlveda é su tieira é vasallos, pre jamas, é que otro alguno non 
éjlas. qtjras cosas susodichas segund las pueda arrendar nin arrienden, 
.dicho es> é /asiéndoyos é .prestan- e'las podades.coger é recabdar é aver 
dovos e l diçho pleito .é oraenage é é llevar para vos mesmo, cómo vues-n 
jur^n^énfó é fidelidad que son tena- tra cosa propia jsegund dicho es, é 
dos de vos fascr e prestar Como á su para usar de la dicha, justicia é ju-
Señor . , E,por esta dicha mi carta resdiccion de la dicha villa é su 
jnando-al dicho colicejo, alcaldes e' tierra é de. las otras , cosas pertenes-
alguasíJeft, regidores, caballerpsi, ,es- cientes al señorío dellaj (íque loaya-
ííüdetosy oficiales é ornes buenos de des é levqdes e ayáfi é lipven é 
la dicha villa é su ticrra é á los ar- Vos recudan con tpdo ella á vos.é 
rendadoíeR.é fieles é cogedpres de las á los dichos vuestros heredemos e 
¡dióháiS f.eíntaSí ê pechos,é derechos é subcesores para siempre.jamas., co-
iter,cia5;p :pa )̂S;d;e ganados, é á todas rao en esta di.cjja mi-Carta se contie-
Jás ottasipeísonasquq lascogen é re- nej é dó. licencia é facultad por esta 
<;abdar̂ Q Q'ogiei'eft.é; recabdaven en 'dicha mi cai:ta a vos el dicho Maes-
renta ólètí fiííi.díid o -en otra qual- tre de Santiago, para'que por vues--
(juiei-K&nera parã siempre jamas, é tra propia abtoridad ó quien vues-
a las .persoiiífs que ovieren de pagar tro poder oviere, podades entrar é 
las dichas rentas 6 pechos ¿ dere- tomar é prèhender é tener é conti-
chos é portazgos' é marliniegas é es- miar la posesión vel casi de la dicha 
cribanías e' infurciones é yantares villa con todas las otras cosas suso-
é penas é càlupnias é tercias é pasos dichas que vos yb dó en la dicha 

ago e 
as de 

de ganados c otras cosas susodichas emienda é equivalencia é p 

Íiertenescientes á mí é al señorío de satisfacion de las dichas viU 
a dicha villa, que las den ¿ paguen Magaña é Curuña sin otra mi carta 

é acudan con todo ello á vos el dicho hin mandamiento nin jusion, aun-
Maestre de Santiago é á quien yues- que sobrello vos sea fecha qualquier 
tro poder oviere, ¿ después de vos resistencia abtual ó verbal, con ar-
á los dichos yu,çstros herederos e' inas ó sin armas, é aunque todo 
subcesores e aquel ó aquéllos, que concurra junta ó apartadamente, é 
de vos p dellos ovieren cabsa en- la que por ello non cayades nin incur-
foilna é manera susodicha, o non á rades niu cayárí. nin incurran en pe-
Wi .niti á otra persona alguna p'afa na nin caso alguno, ca yp por la 
siei?ipre-: jamas, pues es vuestra Ja presente vos constituyo procurador 
•dicha .villa é reutas ¿ otras cosas su- e áhtor en vuestra cosa propia, por 
sodicha£,é. pertenescen á. vos é í los quanto esto es cosa que mucho com-
dichos vuestros herederos c subc:e- pie á miservicio> en lo qual conosco 
sores por vir tud desta mi carta: é otorgo que dpló nin fraude nin fi-
por. la qual dó todo ppder compli- cion nin siiuulacion nin engaño ai
de á yos el' dicho Maestre de San- guno non dió cabsa á esto contrabto, 
• ^ 6 ° : d.Á los. dichos vuestros here- nin incidió en él pava que pudiese 
deços e subcesores^ ê aquel ó. aque- ser anuladd é recindido ó revocado: 
lios qpe de yos é dellos oviereu é por esta mi carta yo.el dicho Rey 
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don Enrique obligo á mí (• á los 
(Jiclios üeys mis sufaccsorcs en los 
dichos mis regnos c á los olios (]uc 
de mí ó dellos ovlcrun cabs;^ c á 
todos mis bienes e suyos reales, fis
cales è patrimouialcs (¡ue yo e ellos 
faremos sana é de jias á vos el dicho 
Maestre de San lía é á los dichos 
vuestros herederos é suheesoces, é á 
las otras personas que de vos é de
llos ovicren ca!>sa la dicha vil!¡\ de 
Sepúlveda é su tierra ó vasallas é 
jurediekm e reulas é pechos é dere
chos con todas las otras cosas susodi-
ebas para agora é en todo tiempo é 
jiai-a siempre jamas, c (jue yo nin 
ellos nin otro por mi n'm por ellos 
non iremos nin vernemos nin pasa
remos contra ello nin contra cosa 
alguna nin parte dello nin lo toma
remos nin ocuparemos, mas antes 
vos lo defenderemos de fecho é de 
derecho de qualquier persona ó per
sonas que vos lo tomen 6 demanden 
o ocupen ô contrallen ó perturben: 
c que faremos siempre lo ayades é 
tengades é poscades, é vos sacaremos 
á pas c á salvo «á nuestras propias cos
tas é cspensns de todo ello aunque non 
seamos requeridos por vos nin por 
los dichos vuestros herederos e sub-
cesores sobre la evieíon de lo suso
dicho, sopeña del doblo e del valor 
de la dicha villa i; su tierra é térmi
no e juresdicion é rentas c pechos ó 
derechos é tercias é pasos de ga
llados c otras casas susodichas á mí 
v. al señorío della perleucscicntcs: e 
la pena pagada ó no que todavia ó 
eti todo caso seamos teuudos é obli-

quaiesquier cartas <; albalacs é con- GXCI . 
trabtos d juramcnlos c otros quales-
quier pi'cvillc¡os c dispusiciones que 
la dicha villa ésu tierra tengan de mí 
é de los Keys de gloriosa memoria 
mis progenitores para que non pue
dan ser enajenados nitv dados n i n 
traspasados a ninguna persona n i n 
sacados n i n ap;\i'U\dos del pntniiio-
nio c: corona real de los dichos mis 
regnos é que la ;dÍenai'ion é lv¡ispa-
sacion que dello se íieíure^ sea en sí 
ninguna : é otrosí^ non embarganlc 
la ley é perni¿ítica sanción fecha por 
el Rey don Johan mi Señor é padre 
que ayasanta gloria, en ValIadoÜd el 
año que pasó de mili é quatrocien-
los é quarenta é dos años, en Ja cjual 
se contiene que las cibdades é villas 
('• logares que cnlouees eran de J;i 
corona real c sus íorlalesas c aldeas 
(• términos é juresdieiones fuesen 6 
oviesen scido de su natura inaVicna-
bles é impreseritibies jiava siempre 
jamas, é oviesen quedado é queda
sen siempre en la dicha corona real 
é para ella é que sus subcesores non 
las oviesen podido ninpxidicsen cm-
genar en lodoniu en parte nin en 
cosa alguna dello, é que la talaliena-
eion fuese c ovíesc seido en sí nin
guna é de inngutid valor é efecto ti 
non ovíese podido nin pudiese pasar 
nin pasase la propiedaíl nin señorío 
nin la posesión nm cosa alguna dello 
en aquel en quien fuese enagenada, 
nin la pudiese ganar nin prescrebir 
en nlngund tiempo é que siempre 
quedase en la dicha corona real é la 
püdicsc lomar é mandar tomar, é 

fe 
ados é yo obligo á mí e á ellos é ¡í que la tal cibdad ó villa 6 logar pa

os dichos mis bienes é suyos á lodo diese resestir non embargante qua-
lo susodicho é á cada cosa dello, se- Icsquíer cartas é previllejos con qua-
gunt que en esta mi carta se conlic- lesquíer elúusidas é firmezas seguncl 
ne: é quiero é me piase como Rey é rjue mas largamente en la dicha ley 
Señor que vos el dicho M'icslrc de e prciuátiea se contiene, la ipud yo 
Santiago é los dichos vuestros here- por esta dicha carta revoco v caso v 
deros e subcesores ayades para vos é: anulo é do por ninguna e de niu-
para ellos el señorío é propiedad é gunt valor e efecto en quanto á esto 
pòsesion útile ó directa e casi pose- toca é a tañe : é oVrosí, i ton embar-
sion de lodo ello, non embargante gante las leyes é ordenanzas (pie di-
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GXGí. sen cjue las cosas que anJaii con el 
señorío real rpie non las pueden dar 

1472. n in enagenai' los Reys, é silas die
ren, que non valga» sino en vida 
del Key que las diere: é otrosí, 
non embargante qualescfuier leyes e 
fueros é derechos é ordenamientos é 
premálicas senciones mías é de los 
dichos mis regnos que en contrario 
desto sean ó ser puedan: é otrosí, 
non embargantes las leyes y orde
nanzas que disen que las cartas é 
previllejos dados contra ley é fuero 
e derecho ó en perjuicio del fisco ó 
de tercero que non valan, é las l e 
yes que disen que los fueros é de
rechos valederos non pueden ser 
derogados salvo por cortes: con las 

5uales dichas leyes é con cada una 
ellas é con las cláusulas deroga

torias é otras firmesas é non obs
tancia delias, yo del dicho m i pro
pio motuo é cierta ciencia é poderío 
real, de que quiero usar é uso en 
esta parte, dispenso con todo ello é 
lo arogo é derogo en quanto á esto 
atañe, quedando todavía en su fuer
za ó vigor para adelante., sobre lo 
qual todo mando al mi chanciller é 
notarios e á ios otros oficiales que 
están á la tabla de los mis sellos que 
vos den é libren é pasen é sellen mi 
carta de previllejo rodado, é las o-
tras mis cartas é sobrecartas las mas 
firmes é bastantes que Ies pidiéredes 
ó menester ovieredes en la dicha ra-
son : é mando á los mis contadores 
mayores que asienten el traslado 
desta mi carta signado de escribano 
público en los mis libros de lo salva
do de maravedís é vos tornen el ore-
ginal sobrescrito c librado dellos, e 
vos pongan por salvado á vuestros 
herederos é subcesores las dichas 
tercias é pasos de ganados de la d i 
cha villa é su tierra, e vos den é 
libren en la dicha rason mi carta ó 
cartas de previllejos é las otras mis 
cartas é sobrecartas firmadas é bas
tantes que menester ovieredes para 
que los arrendadores é fieles e coge

dores é terceros é deganos é mayor
domos é otras quatesquier personas 
que cogen é recabdan é han é ovie-
ren de coger ó de recabdar en renta 
ó en íialdad ó en tercería ó mayor-
domía ó en otra manera qualquicr 
las dichas tercias é pasos de ganados 
vos recudan con todo lo que valieren 
é rentaren é después de vos á los 
dichos vuestros herederos é subce
sores é aquel ó aquellos que de vos 
ó dellos ovieren cabsa é rason sin les 
aver de levar nin mostrar otra m i 
carta n in mandamiento nin de los 
dichos mis contadoi'es mayores de 
otra persona alguna para siempre 
jamas : la qual dicha mi carta de pre
villejo é cartas é sobrecartas mando 
al dicho m i chanciller e' notarios é á 
los otros mis oficiales que están á la 
tabla de los mis sellos que libren é 
pasen e sellen, e que los dichos mis 
contadores mayores nin ellos nou 
vos descuenten por razón de lo su
sodicho nin de parte dello chance-
Hería n i n diesmo de quatro años, 
por quanto todo lo que en ella mon
tó conosco que vos lo pagastes en 
ciertas cosas que vos yo mandé com-
píideras á mi servicio, de las quales 
es m i merced é mando que vos non 
sea demandada quenta nin rason a-
gora n in de aquí adelante para siem
pre jamas: é por esta dicha mi carta 
o por su traslado signado como 
dicho es, mando á los Duques., Mar
queses, Condes, Ricos-ornes, Maes
tres delas drdenes. Priores, Gonieii-
dadores é Subcomendadores, alcaides 
de los castillos é casas fuertes é l la
nas é ¿ todos los concejos, justicias, 
regidores, caballeros, escuderos, of i 
ciales e ornes buenos de todas (as 
cibdades é villas é logares de los mis 
regnos é señoríos é de los del m i 
consejo e oidores de la mi abdiencia 
é á los dichos mis Comendadores 
mayores é corregidores, alcaldes e 
alguasiles é otras justicias quales-

auier de la mi casa é corte e chanci-
ería é de todas las dichas cibdades 
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ó vil las c logares de los dic l ios mis 
i-Rgnos c s e ñ o r í o s é á todas las otros 
personas mis s ú b d i t o s c' íi;tU»';tíe-s de 
qualquier estado, c o n d i c i ó n , p r e c -
iiiEiieiicia ó d i g n i d a d que sean ó ser 
puedan que agora son é serjin de a q u í 
adelante e á cada uno ó qualcjuier ó 
qu;des<piier de l los , que vean esta d i -
cl ia m i carta ó e l dicl io su traslado 
signado como d i c h o es é l o g u a r d e n é 
coinpl;in e fagan guardar e c o i u p í i r 
en lodo c por Louo, segunt que en 
ella se contiene c non vos v a y a n i i iu 
pasen n in consientan ir n i n pasar 
contra el la n i n contra par te tlcl la 
agora n i n c u a lgunt t iempo n i n por 
a lguna m a n e r a , rason n i n color n i n 
s i m u l a c i ó n que sea 6 ser p u e d a : por 
quanto m i m e r c e d ¿ vo luntad a c -
t e r m i n a d a es, que se faga e c o m p l a 
segund que e n el la se c o u l i c n e : é 

1-172. 

los unos nin los Oíros non fagan en- C X C I . 
de al por alguna manera sopunade 
J;Í mi merced c do privación Je los 
oficios ó confiscación de tocios sus 
bicnc; par ía mi cámaca : e porque 
vos sea cierto é firme todo lo conte
nido en esta dicha m i carta 6 cada 
cosa dello, c non venga en tlubda, 
íinncla de mi nombre e mándela 
sellar ron mi sello v. otorgúela ante 
el mi secretario de yuso contenido: 
que fué fecha c otorgada ¿ dada en 
la eíbdad de Segovia á dies c; seis 
dias del mes tie enero, año del nasci-
miento de nuestro seBor Jesu-crísto 
de mi l i é qu atroe i e utos é setenta tí 
das años. =t=s Yo el Rey. = Y o Johan 
de Oviedo, secretario del Rey nues
tro Señor la fisc escrebir por su man
dado.= Está sellada.—Registrada. 

Chanciller. 

Núm. C X C I I . 

Cédula àel Mey don Enrique privando à la villa de: Sepúlveda de 
todos sus privilegios, en castigo de su rebelión, y h'aoiendo villa à 
un pueblo, ciiyo nombre deja en blanco- E n . , de , , 4 de Í47!i*= 
Original en el archivo del Conde de Miranda. 

D "on Knnqiic [>or ía gracia de 
Dias Key de Castilla, de Lciiu, de 
Toledo, de Gal lisia, de Sevilla, de 
Córdoba, de Murcia, de Jahen, del 
Algarbc, de Alffcsira ó Señor de 
Viscaya ó de Molina: á los conce
jos e' ocliaveros y otros oficiales (í 
hombres buenos de los locares de 
Cantalejo e' Fuente-Rebollo 6 Sc-
bullro é las Nofju cruel as con llonla 
e la Cabezuela o Aldea de don San
cho é Valdcsimonte é sant Pedro de 
Guillos con su colación é san Martin 
de la Barca é el Villar é Pero Pura 
é VellosíUo é Vállemela c Pradeña 
é Mata andrino é Pradenilla c la 
Vcntosilla é Gastroserna de yuso, tí 
Castrosernadesuso é Miranda ¿Cas
ia con Figuemelo ó el Villar é Si-
güero é Cubrerigos é las Rades é 

Villa rejo é ííosuero c Ceroso de yu 
so ó Maiisilhi c Aldea la Peña « los 
Gordos c Alíduieiítes ó santa Macla 
é Pero Rubio é Ceroso dt suso é 
Castillejo é Zarzosa c Sotillo con el 
Alameda éUaruclo é Durancoc Ver-
simuei t: Paja rejos é Grajetvt ¿ Fres-
nillo ¿ Ensinas é BoseguMlas (í Cor-
ruvilmido c. AldeaiiuevadeGrajtira c 
liailíolla (í Navarros do yuso é N«A 
varres de en medio o Ciruelos t* fíasa-
mos é san Crisloval de la Dehesa é 
la Pedrisa e Crueñas (í Castroserrasin 
r. Castrojinieno é Carrascal ó Horca
jo é Vaidctahladillo é Valdcyeso é 
Na vali lia é VillasCcaé Caslrilio, con 
san Bernabé v de todas las otrfts a l 
deas é logares é caserías que son de la 
tierra é terminoé juredicion dela v i 
lla de Sepúlveda salud ¿gracia. Sc-

CXCIf. 

U7X 
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C X C I I . pades que yo por algunas caLsas 
—771 may complidetas á mi servicio è al 

" ' 2 . kien cojriun é pacífico estado é t ran-
quelidatí de mis regnos, vine á la 
•villa de Sepúlveda con inlmeioa de 
enU 'ar é me aposenlar en ella : c lie-

Í
^ado á Casülnovo, que es cerca de 
a dicha villa, sabiendo quel conce

jo., justicia, regidores, caballeros, es
cuderos, oficiales^ é hombres buenos 
é vesiuos e moradores della estaban 
puestos en algu.ua alteración, por los 

Íjacificar'é sosegar, envió á ellos de
ante al licenciado deCibdad-Rodri-

go e Alfonso Gonzales de la Hos, 
ambos del mi consejo con mis cartas 
á les not'eficar é. faser. saber de m i 
venida^ e á Jeá requerir, e ]ítandar 
que .mé acogiese» é jrecebiesen é í i -
sieseii áíioger c. rescebir en la dicha 
villa comoá su Rey é Señor natural, 
certificándoles é segurándoles que 
mi intincion c proposito non era de 
los enagenar nin apartar de mi coro
na real, nin avia otra rason nin cab-
,sa alguna porque se debiesen temer 
n i i i estar jiUestos en la íliclia alte
ración; pero .ellos non lo quisieron 
así faser nin complir, antes con 
grand osadía c atrevimiento e en 
grand menosprecio mio é con grand 
desobediencia é rebelión que en e-
Ho cometieron, non quisiei'on r e -
cebir nin oir Jos dichos mis men-
s.igeros é les tiraron muchas piedras 
é saetas é dieron contra ellos mu
chas gritase voces: después de lo 
qual yo por los mas convencer, fui 
en persona á la dicha villa, é l l e 
gando al arrabal della, como quiera 
que envié delante al dicho Alonso 

Gonzales déla Hos o á m i 
trompeta á losdesir e noteficareomo 
yo iba o non llevaba conmigo gente 
alguna fjuc sospechosa Ies fuese, sa
lieron fuera de los dichos arrabales 
é c e r c a dellos muelia gente de l ad i -
clia villa^rmados de paveses c lan
gas é ballestas é otras a m i a s ; é tenían 
IÍÍS ..calle? dé los dichos arrabales 
bancadas para resistir é defender 

mi entrada e n la dicha villa c con 
grand instancia e afincamicnLo del 
dicho Alfonso Gonzales, enviaron á 
mí á Lope Ferrandes é Andres Gon
zales, regidores de l a dicha villa 6 á 
Johan Gonzales, clérigo, jues della, 
los quales me dijei'on de su parte 
que quei ' ian saber m i voluntad é 
que es lo que mandaba faser : á los 
quales yo respondí en presencia de 
algunos de los de mi consejo, é des
p u é s á parte de mí á ellos, como y o 

Sueria entrar e aposentarme en l a 
icba villa é proveer en algunas co

sas complideras á mi servicio é al 
bien común de la dicha villa e 'su 
tierra , especialmente porque sabia 
que algunos dellos trataban con el 
Key dé Cecilià é tenían ende u n 
secretario suyOj certificándoles é se
gurándoles que mi voluntad ¿ p r o 
pósito non era de enagenar la (ficha 
villa nin la apartar de mi corona 
r e a l , ¿ mandándoles que lo así dije
sen é notificasen á la dicha villa de 
mi parte é á los regidores é oficiales é 
otraspersonassingulares della, é que 
.para ello les daría todo saneamiento é 
seguridad que m e demandasen: los 
quales dichos mensageros de la d i 
cha villa fueron á ella, é tornaron á 
m í é me fisieron relación, como es
tando juntos en su concejo, presentes 
los dichos regidores é oficiales de la 
villa é los otros vesinos é moradores 
delia, é ávido sobrcllo su acuerdo c 
consejo, les dijeron de mi parte lo 
susodicho que les yo así avia envia
do desir é mandar con ellos, é que 
les avian respondido, que por en
tonces non podia entrar en la dicha 
v i l l a p e r o que para otro día me 
enviarian l a respuesta dello al dicho 
Castilnovo: é yo como quiera que 
conocísu desobediencia é rebelión, e 
ove dello el enojo é sentimiento que 
de razón dptna aver, les torné á en
viar Jos dichos mensageros reprehen
diéndoles-por la dicha s u respuesta 
é desobédierícia é á los esortar e re
q u e r i r e mandar otra ves, que en 
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todo caso me acogiesen e recibiesen 
luego en la dicha villa, ò á mayor 
a bondam ie uto les envié con ellos una 
escritura firmada de mi nombre, 
çor la qual envié rcfjuerir é mandar 
a ía dicha villa, c á los regidores é 
oficiales é otras personas en ella nom
bradas, é á todos los otros vesinos 6 
moradores de la dicha villa, que me 
acogiesen é recibiesen é flciesen aco
ger é rescebir cu ella como á su Rey 
é Señor natúral dentro de tres dias 
primeros siguientes, los quales les 
d i é asigné por tres términos é to
dos tres por plaso é término pe-
rentoriu acabildo, sopeña que si lo 
así non fisiescuécompíicscu, que por 
el mesmo fecho sin otra declaración 
niu sentencia alguna la dicha villa 

. cayese c incurriese en caso de deso
bediencia é rebelión,é lasdichas per
sonas singulares é nombradas, cada 
uno dellos en mal caso, é fuesen pov 
ello traidores conocidos é oviesen per-
didoé perdiesen todos susbienes mue
bles é raises é maravedís é òficios o 
todo quanto avían, é todo ello fuese 
confiscado é aplicado para mi cámara 
é fisco, é con apercibimiento quel 
dicho termino pasado, sin los mas 
atender nin esperar nin llamar por 
mi real persona, los declararia aver 
incurrido en los dichos casos ó penas 
c en las otras establecidas por dere
cho ó leyes de aquestos mis regnos 
contra aquellos que desobedecen c 
resisten é rebelan contra su Rey é 
Señor natural; é porque non podie-
sen dcsir é' nin alegar temor nin 
otra cabsa alguna porejue lo non de
biesen fascr, les uí e envíe por la 
dicha escritura mí seguro é salvo 
conducto para ello; é asirnesmo á 
los que dijesenque non tenían poder 
nin facultad para me fascr recebir 
é acoger en la dicha villa, íes envié 
mandar que se saliesen delia é se ve-
niesen para mí recebiendo sus per
sonas é bienes so el dicho mi seguro 
é salvó conducto* los qualci dichos 
sus inensageros tornaron á ellos con 

el dicho mi requerimiento é man- GSCIT. 
damiento c escritura, estando yo lo- . 
davia atendiendo c aguardando cer
ca de los dichos arrabales su res-

jntcsta, por espacio de mas de seís 
loras : e al fin volvieron á mi 6 me 

respondieron de su parte que en 
ningund caso me podían recebir 
niu acoger cu la dicha villa, é que 
para otro dia me enviariau su res
puesta al dicho Castilnovo. E yo 
visto como así perseveraban en la 
dicha su desobediencia é rebelión, 
me volví aquella uocbe á la dicha 
Castilnovo, é antes, que menviasen 
la dicha su respuesta, en aquella 
noche siguiendo su malo é dañado 
propósito que tenían para se alzar é 
me rebelar é desapoderar de la dicha 
villa, segund que de antes lo leniau 
U'aUdo e concordado, recibieron c 
acogieron é apoderaron en Ja dicha 
villa ;\ Pedro Davila c l vno/.o, vecino 
de la cibdad de Avila con otra gen
te de caballo del dicho Key do 
Cecilia, Bey estraño é á mí muy 
enemigo é odioso é sospechoso: é 
otro dia por una su petición firma
da de Frutos Gonzales^ escribano de 
h dicha villa. Ia qual enviaron al 
dicho Alfonso Gonzales do la Hos 
para que me la diese^ mè enviaron por 
respuesta en efecto quo no curase de 
entrar en la dicha villa, nin dieác 
oreja ¡i los que me lo aconsejaban: 
por manera que en el dicho término 
de los dichos tres dias nin después, 
non me quisíeronacogernin recebir, 
nin acogieron nin recibieron en Ja 
dicha villa, antes la dieron é entre
garon é apoderaron delia á la dicha 
gente del dicho Rey de Cecilia, co
mo dicho es : por lo íjual todo la d i 
cha villa é concejo, justicia é regi
dores é oficiales é vecinos a mora
dores ¿talla fisieron é cometieron é 
perpetraron contra mi real persona 
é estado crimen de desobediencin 
ó, rebelión, ó otros muy grandes é 
enormes v. detestables crímenes é es-
rcsosédelilos, é incurrieron por ello 

1fi8 
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C X C I I . en los dichos casos é penas: é la 
diclia villa lia por ello merescido 
é meresció perder é perdió todas 
sus franquezas é libertades é prev i -
llejos e el nombre de villa c todos 
sus vasallos é señorío é tierra e t é r 
mino é juredicionj ó por ello es é 
debe ser de todo ello privada, é la 
dicha tierra é vasallos eximidos é a-
partados delia é de su señorío é t é r 
mino é juredicion: lo qual todo lia 
seido é fué é es á mí é en mí corte 
público é notorio, conoscido de tal 
notoriedad que por ninguna via se 
puede encubrir; paliar nin encelar : 
e yo.de m i propio motu é cierta 
ciencia é poderío real absoluto de 
que en esta parte quiero usar é uso 
como Rey é soberano Señor, no re
conociente superior en lo temporal, 
así lo'pronuncio é declaro por esta 
m i carta. Por ende queriendo pro
ceder é procediendo en ello como 
en tal fecho notorio é á declaración 
é esecucion de los dichos casos é 
penas, por esta dicha m i carta del 
dicho mí propio motu é cierta cien
cia é poderío real absoluto, declaro 
la dicha villa é concejo é justicia é 
regidores e oficiales é vesinos é mo
radores della aver cometido é per-

Setrado el dicho crimen c delito 
e desobediencia é rebelión, é los 

otros dichos escesos é crímenes é 
delitos contra m i real persona é 
estado, é que cayeron é incurrieron 
ço r ello en los dichos casos é penas, 
e rnerescieron perder é perdió to
das las dichas sus franquezas é l i 
bertades é previllejos e el nombre 
de vil la, é todos los dichos sus va
sallos é señorío é tierra é t é rmino é 
juredicion, e' que de todo ello é de 
cada cosa dello es é debe ser privada, 
é los dichos logares é tierra é vasa
llos eximidos é apartados della é de 
su término é juredicion e señorío: 
é yo por esta m i carta así los apar
to é eximo, y he por apartados é 
eximidos de la dicha Sepúlveda é 
del dicho su té rmino é señorío 6 

juml ic ioü : por ende é por algunas 
otras cabsas cpe á ello me mueven 
complideras a m i servicio é al bien 
común ó pacífico estado de los d i 
chos mis regnos, del dicho mi pro
pio motu é cierta ciencia é poderío 
real absoluto quito é eximo é apar
to á vos los dichos concejos é loga
res de suso nombrados, é á todas 
las otras dichas aldeas é logares é 
tierra é té rmino é juredicion que 
fasta aquí eran de la dicha Sepú l 
veda, della é de su señorío é tierra é 
t é rmino é juredicion : é quiero é 
mando que de aquí adelante no sea-
des ávidos nin tenidos por vasallos 
nin tierra é término é juredicion de 
la dicha Sepúlveda, nin vayades á 
sus llamamientos nin enrplasamien-
tos, n in de sus alcaldes e justicias, 
n in de los regidores nin otros oficia
les de la dicha Sepúlveda nin de a l 
guno dellos, nin obedescades sus 
mandamientos é cartas, nin contri-
buyades n in pechedes con ellos en 
sus pechos é tributos n in derramas 
nin en otra cosa alguna, nin los de-
des n i n paguedes maravedis n in 
pan n in otros derechos nin cosa a l 
guna de las que fasta aquí por v i r 
tud de lo susodicho ó de qualquier 
cosa ó parte dello le debíades e 
érades tenudos á dar é pagar, n in 
vayades á velar nin rondar á la d i 
cha vilía con ellos, nin fagades n in 
complades otra cosa alguna de qual
quier calidad que sea de lo que fasta 
aquí solíades faser: é si algunos 
hombres de vos los dichos concejos 
é logares allá avedes é tenedes en
viados, los llamedes é fagades luego 
tornar á sus casas., é á ellos nin a 
otros algunos non consintades n in 
dedes logar que de aquí adelante 
mas vayan nin tornen á la dicha Se
púlveda : ca yo por esta mi carta vos 
eximo é aparto e' he por eximidos e 
apartados della'é de su tierra é t é r 
mino é señorío é jurisdicion como di 
cho es, é vos dó por libres é quitos de 
qualesquier obligaciones é juramett-
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lo ([«e sobrelío les tengades fechos^ é 
de qualesquier penas eu que por ello 
les podiésedes i i icurrir . E otrosí, 
por esla dicha mí carta del dicho mi 
propio motu c cierta ciencia, quiero 
e mando que de aquí adelante el di
cho logar de sea villa 
por sí ú sobre sí, e aya e ten^a pre-
vi l lejos é libertades de villa e tenga 
alcaldes é alguasil ¿ justicia ¿ jure-
dicion é regidores é oficiales é forca 
c cepo é cadena é azote é portero é 
pregonero ó todas las otras insínias 
dela mi justicia, é use é goce todas 
las honras é preeminencias c liber
tades que tienen las oli-as villas de 
mis regnos, é que vos los dichos con
cejos c ocliaveros é hombres buenos 
de los dichos logares de suso nom
brados con todas vuestras tierras é 
términos é montes ú prados é pastos 
e ejidos é aguas estantes, corrientes 
é manantes, é todas las otras cosas 
jsertenescientes á los dichos logares, 
e á cada uno dellos é á sus ochavos 
seades subjetos é del señorío é tierra 
c término é juredicion de la dicha 

villa de é venidos é 
encorporados en ella, segund c en la 
manera c forma que fasta aquí lo 
solíades ser ¿ fuestes de la dicha 
Sepúlveda : porque vos mando á to
dos c á cada uno de vos, que de 
aquí adelante vayades á los llama
mientos é emplasamientos de la d i 
cha villa de é de sus 
alcaldes é justicias é de los regidores 
é otros oficiales delia, é obedescades 
sus cartas ó mandamientos, é con-
tribuyades c pechedes con ellos en 
sus pechos é tributos é derramas é 
en todas las otras cosas de qualquier 
calidad que sean, é estedes c per-
manescades en el dicho señorío c 
subjecion é juredicion évasallage en
teramente de la dicha villa de . . . 
. . , segund é por la forma é ma
nera que fasta aquí érades tenudos 
é lo soliades faser, é fasiades con 
la dicha Sepúlveda : lo quaí todo ó 
cada cosa e parte dcllo del dicho 

m¡ propio motu é cierta ciencia, G X C I I -
quiero e mando que se faga é com- - ~ — ~ T 
pía c guarde así como en esta mi l ^ ' ^ -
carta se contiene, non értibárgante 
las leyes é derechos que diseu que 
las cartas dadas contra ley é fuero ó 
derecho ó en perjuicio de tercero 
deben ser obedecidas e non com-
plidas, é que las tales leyes é dere
chos non pueden ser derogados salvo 
por cortes : hin otrosí, embargantes 
todas é qualesquier otras leyes ó 
fueros é derechos é premáticas sen-
ciones de mis regnos que en contra
rio de lo susodicho sean 6 ser puedan 
eu qualquier manera aunque con
tengan en sí qualesquier vínculos ó 
Crmesas é cláusulas derogatorias ¿ 
non obstancias generalesó especiales, 
aunque sean tales é de tal calidad 
de que se requeriese faser espresa ó 
específica mciicioii> eon las quales 
todas é con cada una delias, yo del 
dicho mi propio raotu t: cierta cien
cia dispenso en este caso, é suplo qua
lesquier defectos é otras cosds, así 
de sustancia como de solepnidad que 
senn necesarias é provécnosus de se 
suplir para perpetua validación é 
corroboración de lo susodicho: c los 
unos n iu las otros non fagades nin 
fagan ende al por alguna manera, so-
pena de la mi merced é de perder 
los cuerpos é quanto avedes, Io qual 
todo por el mesmo fecho sin otra de
claración nin sentencia sea confisca
do é aplicado para la rui cámara e 
fisco: e demás por qualquier 6 qua
lesquier de vos por quien fincare de 
lo así faser c complir, mando al 
hombre que vos esta mi carta mos
trare que vos emplase que paresca-
des personalmente ante mí en Ja mi 
corte do quier que yo sea del dia 
que vos emplasare fasta quinse dias 
primeros seguientes so la dicha pena 
a cada uno, so la cfual mando á 
qualquier escribano publico que para 
ello fuere llamado, quedé ende tes-
limoniosignadocon su signo, porque 
yo sepa como complides mi manda-
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Dada en la á 
. . . días de año 

¿e l nasciraiento de nuestro salvador 
Jesu-cristo .de m i l i é quatrocientos é 

setenta é dos años. = Yo el R e y . = 
Yo Johau de Oviedo, secrelario del 
Key nuestro Señor lafise escribir por 
su mandado. = E s t d sellada. 

Núm. CXCIIÍ. 

Cambio otorgado entre el Rey don Enrique y doña Juana de Luna 
con licencia de su marido don Diego Lopez Pacheco> Marques de 
Jodiería, de la villa de Requena y Mira por otra villa cuyo nombre 
se deja en blanco E n . . . . de. . . . Je 147. . = Original 
en el archivo del Marques de Villena. 

C X C I I I Conoscida cosa sea á todos los que 
—la presente vieren como yo don En-

147.. rique por la gracia de Dios Key de 
Castilla ó de Leon, de Toledo, de 
Gallisia, de Sevilla, de Córdoba, de 
Murcia, de Jalien, del Algarbe^ de 
Algesiraé de Gibraltar y Señor de 
Viscaya é de Molina : é yo doña Jo-
tana de Luna,. Gpndesa de Santes
teban é Marquesa de Villena, fija de 
don Jolian de Luna, Conde que fué 
de Santesteban é nieta del ilustre é 
m u y magnifico mi Señor don Alva
ro de Luna, Maestre que fué de 
Santiago e' Condestable de Castilla, 
muger que soy de don Diego Lopez 
de Pacheco, Marques de Villena, 
Conde de Santesteban mí Señor é 
marido. Por quanto somos conve
nidos é igualados en uno de faser 
troque é cambio é promutacion en 
esta guisa: que vos la dicha Conde
sa me dedes é traspasedes á mí el 
dicho señor Key la vuestra villa de 
Hequena é su tierra y los castillos 
é íortalesas delia é de Mira, aldea 
suya, é los vasallos é justicia c j u -
redicion cevil é criminal, alta é baja, 
mero é misto imperio é todas sus 
tierras é términos é destricto é ter-
retorio, montes, prados é pastos é 
rios é fuentes é aguas estantes, cor
rientes é manantes, y todas las ren
tas ,é pechos é derechos e portazgos 
e tercias é diesmos jaduanas é otros 
derechos del puerto delia é todas 

las otras cosas pertenescientes al se
ñorío de la dicha villa j su tierra,, 
segund é en la manera e forma que 
lo vos tenedes y vos pertenesce é de 
mí lo ovisteis ávido en troque é cam
bio é promutacion de las villas de 
Alcocer é Valdeolivas é Salmeron é 
su fortalesa é tierras que por ello 
me disteis: é que yo el dicho señor 
Key dé é traspase á vos la dicha 
Condesa doña Johana por la dicha 
villa de Requena é todas las otras 
cosas susodichas la mi 
é su tierra é los castillos é fortalesas 
della é, los vasallos é justicia é j u -
redicion cevil é ci eminal, alta é baja 
y mero é misto imperio é todas sus 
tierra&'é términos, districto é terre-
torio, montes é prados é pastos, rios 
y fuentes é aguas estantes, corrien
tes é manantes, y todas las rentas é 
pechos é derechos é portazgos y ter
cias y todas las otras cosas a mi per
tenescientes en la dicha 
é su tierra é al señorío della lo qual 
todo dó é traspaso á vos la dicha 
Condesa doña Johana por ser a vos 
útil é provechoso, é porque por me 
servir vos piase de la trocar connugo 
el dicho señor Rey don Enrique por 
Ja dicha mi é por 
los dichos sus castillos é fortalesas é 
tierra é rentas é pechos é derechos 
é tercias é por todo lo otro susodi
cho ; é yo el dicho señor Rey é 
vos la' dicha Condesa somos conve-
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nidos é igualados por mis mensage-
ros é tractanles que j o á vos envie, 
que »0S igualaron e convinieron que 
yo el dicno señor Key é vos la cli-^ 
cha Condesa oviéseinos de faser é 
fisiésemos é fagamos el dicho troque 
é cambio e promutacion. Por en
de yo el dicho Key don Enrique de 
mi cierta ciencia e' sabiduría por
que comple á mi servicio otorgo é 
conosco que troco e permuto é cam
bio con vos la dicha Condesa doña 
Johana de Luna la dicha mi . . . . 
. . . . é su tierra y los castillos y 
fortalezas delia é los vasallos é jure-
dicion cevil c creminal, alta é baja, 
mero è misto imperio delia é todas 
las rentad martiuícgas é yantares é 
escribanías é portazgos é tercias do 
la dicha . . 
é con todos los otros pechos ó dere
chos é oti'as cosas á mí en la dicha 
. . * . w , . . . . é su tierra é al 
seíiotKvdelIa pertonescíentes enqual-
quier manera por la dicha vuestra 
villa de ftequeua, e vos dó por ella 
la dicha, . . . . . ¿ . con todo lo 
susodicho para vos ¿-para vuestros 
fijos é herederos é subcesores é para 
aquel ó aquellos que de vos ó dellos 
ovieren causa por juro de heredad 

Sara siempre jamas para lo dar é 
onar é trocar c cambiar y enaje

nar é faser dolió é en ello e de ca da 
cosa dello como de cosa vuestra pro-* 
pia, libro c escuta é quita, é que la 
ayades é ayan todo en logar de la 
dicha vuestra villa deRequena é por 
ella vos é los dichos vuestros fijos é 
descendientes y las otras personas 
quê de vos c dellos oviesen causa ó 
rasorij y ayades é levedes vos é ellos 
todas las rentas á pechos é derechos 
¿yantares éescribanías á martinic-
eas é tercias e todas las otras rentas 
e pechos é derechos á la dicha. . . 

é á mí é al señorío d ella 
perténescicntes para vos mismos, o 
sean vuestras é de los dichos vues
tros fijos1 y herederos é subcesores é 
de los otros que de vos 6 dellos ovie

ren cabsa para siempre jaulas, se- C X C I I I . 
gund é como é mejor ê mas com- ~ 7 7 í 
plidamente yo é los otros Reyes de ' ' 
Castilla é de Leon ó qualquier de 
nos Jo tovimos é poseímos è ovimos 
elevamos, é podades y puedan ejer
cer e esecutar la justicia y juredi
ción cevil é creminal, alUi é baja, 
mero e misto imperio, o a ver é 
var vos e los dichos vuestros here
deros é subcesores para vos mismos 
los dichos pechos o derechos é r e a 
tas é niarliniegas é yantaras é escri
banías e penas c calopnias é tertiias 
e portazgos ó todos los otros derechos 
della segund que mejor é mas com-
plídamente yo el dicho Key don 
Enriquei; los otros Reyes de Casti
lla y de Leon é cada uno de nos lo 
tovimos é poseímos é ovimos é le
vamos fasta aquí, lo qual todo suso
dicho é cada cosa dello yo traspaso 
á vos la dicha Condesa doña Johànâ 
de Luna é á los dichos vuestros he
rédenos e subcesores é aquel 6 
aquellos que de vos 6 dellos ovle-
ten cabsa para lo vender y trocar é 
cambiar é dar é donar é empeñar 
tí erifigcnar ó subrogarlo todo en 
logar de la dicha vuestra villa de 
Requena é en logar del múyorãzgo 
delia qual vos mas qaifiáéredes ¿ por 
bien toviáredes, ó faiíer de la dicha 

é en ella é de 
todo lo otro susodicho 6 de cada cosa 
ó parte dello todo lo que quisierdes 
é por bien to vierdes á vuestra fran
ca c libre voluntad como de cosa 
vuestra propia, libre é quita é des* 
embargada: é si mas vale la dicha 

¿ s u tierra 
c los dichos castillos ó fortalezas de
lla e vasallos y juredicion é rentas y 
pechóse derechos ¿ tercias é todo 
lo otro susodicho que así vos dó en 
el dicho troque que la dicha vüeetra 
villa de Requena con todo lo otro 
que vos me dades en el dicho tro
que yo por esta presente carta de la 
dicha mi cierta ciencia ¿ propio mo-
tu y poderío real absoluto de que 

169 
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C X C I I I . en estaparte quiero usar é uso fago 
"merced é gracia ¿ donación pura é 

.147., propia é non revocable al dicho doti 
Diego Lopes Paclieco, Marques de 
Villena, e á vos la dicha Condesa é 
Marquesa doña Johana de Luna s u 
muger, por juro de heredad para 
siempre jamas para vosotros e para 
vuestros herederos é subcesores é 
para aquel ó aquellos que de vos 
otros é del los ovieren cabsa y rasou 
de la tal demasía, c estopor los mu
chos é buenos, leales c señalados 
servicios quel dicho Marques c vos 
la dicha Condesa é Marquesa me a-
vedes fecho é fasedes de cada dia, y 
por los que él m i bien amado' don 
Jphan Va,checo, Maestce de San
tiago su padre me ha fecho c fase, 
é mie,roii los dichos M'acstre don 
Alvaro de Luna é Conde don Joban 
de Luna su fijo, abuelo é padre de 
vos la. dicha Condtísa é Marquesa 
doña Johana al Rey don Johan de 
loable recordación mi Señor é padre 

aue Dios aya, e á los otros Keyes 
onde yo vengo o á míj e por otras 

justas e legítimas cabsas e rasones 
que á ello me mueven. E desde 
hoy dia que esta carta de permuta
ción e troque e cambio es fecha en 
adelante, aparto é quito de mí y d ^ 
los otros Reyesque después de mí 
subcedieren en estos mis regnos la 
dicha é los 
castillos é fortalezas d ella é toda su 
tierra c los vasallos y juredicion y 
tercias delta é las otras rentas y pe
chos é derechos á mí perteuescien-
tes en la dicha. 
é su tierrà e todo el derecho que yo 
he é puedo aver é me pertenesce 
6 pértenescer puede al señorío é 
propiedad é posesión vel casi de 
todo ello. E por esta dicha carta 
é por la tradición delia lo dó é en
trego e cedo y traspaso todo á vos é 
en vos la dicha Condesa doña Johana 
de Luna para vos y para los dichos 
vuestros herederos e' subcesores c 
para aquel ó aquellos que de vos ó 

dellos ovieren cabsa e rason para 
siempre jamas, ésinescesario c com-
plídero vos es, me constituyo por 
poseedor de todo ello en vuestro 
nombre, non reteniendo ende cosa 
alguna para mí nin para los otros 
Keyes que después de mi subcedie
ren en estos mis regnos, salvo alca
balas c pedidos e monedas é mone
da forera quaudo los otrosde los d i 
chos mis regnos me las dieren, e' 
que corra c ande ende mi moneda 
c de los otros dichos Reyes é faga-
des ó fagan de la dicha 
guerra é pas por mí mandado é de 
los otros dichos Reyes c la mayoría 
de la justicia é las otras cosas que 
se non pueden apartar del señorío 
real ; é desde agora por esta dicha 
carta é troque c . promutacíon, 
mando al concejo, alcaldes, algua-
sileSj regidores, caballeros, escude
ros, oficiales é ornes buenos de la 
dicha. . é 
su tierra é á los alcaides de los d i 
chos castillos é fortalesas della que 
vos acojan é resciban á vos la dicha 
Condesa doña Johana de Luna 6 á 
quien vuestro poder oviere de dia 
e de noche con pocos ó con muchos 
en la d i c h a e en los 
dichos castillos é fortalesas, é vos lo 
entreguen todo y la juredicion é jus
ticia cevil ó cremiual, alta e baja., 
mero é misto iinperio, é las dichas 
rentas é pechos e derechos é tercias 
de la dicha é de su tier
r a con todas ¡las otras cosas susodi
chas á la dicha ^ c á mí é 
al señorío della anejas é pertenes-
cientes, é vos rescíban c ayanpor su 
Señora é vos besen la mano como a 
su Señora é vos fagan el juramento 
é pleito é omenage e fidelidad que 
son tenudos de íaser á su Señora, e 
obedescan é complan vuestras cartas 
é mandamientos, é fagan todas las 
otras cosas é cada una delias quales 
vos mandáredes 6 enviáredes man
dar, e vos acaten é exibau aquella 
reverencia é obediencia é fidelidad 
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que bueuos tí leales vasal los/alcaí- carta de ti-.oque é Cambio é pro- CXC12I 
des son teuuclos de exibir c acular á mutacioa vos dó poder, coniplí- • 
su Señoreé que.lo fagau é complau do á vos la dicha Condesa doña -147... 
todo así sin ayer: nin esperar para Jobana c á los dichos vuestros be-
ollo otra mi carta nia inandamien- rederos e subcesores é aquel ó aque-
lo, nin segunda jusion y sin me líos que de vos ó dcllys ovicren cab-
requeru': niii cousullar mas sobre sa é ¡i quien vuestro poder é suyo 
ello non embargante qualesquier o viere para arrendar Tos dichos pc~ 
pleitos comenagesé juramentos que chos é derechos c tercias á ías per-
á mí fasta, aquí tengan fechos con sonas que cjjiisicrcdes é por bien to-
qualcsquier cláusulas é Crmesas tí viéredes, t;,que olro alguno non los 
non obstauc¡;is, las quaies yo jior la pueda arrendar nin arriende. 12 
presente les alzo c quilo una é dos maiuloá los mis.contadores mayores 
e tres veces, é iló por libres é por é.ásus oficiales que asienten é non-
quitos dcllps íi ellos c á sus linages gan en los mis libros de l&salvaílo. á 
entregando á vos la dicha Condesa vos la dicha Condesa dofia Jobann 
doña Joliana la dicha c á los dichos vuestros herederos o 
é su tierra ó castillos é tortalcsas c subcesores las dichas tercias de la 
las otras.cosas susodichas v. fasunido dicha. c su tierra por 
vos c pçestándovos cl dicho pleito juro de heredad nafa sienjpre jamas, 
é omenage é juramcnlo c fidelidad para que vos é los dichc^ vuestros 
que son tenudos de vas fascr c pros- bcrederos ¿ subcciolreS é los que de 
tar segund é como dicho es. E por vos é dcllps* ovicren cabsa é las aya-
esla dicha, carta de troque é cambio des é levedes c ayan é lieven é vos 
e prornwtaçion mandola! dicho con- acudan:cí)n::ellásas^ci|nocosavues-
cejo, alcaldes^ alguasiles, regidores, tra propia para' siempre jamas,, c 
Criballérps é escuderos, oficiales é non acudan ¿ otra persona alguna; 
ornes.bucuiQS d^la dicha e mandó Á los dichos mis contado-
é de,su tierra y á los atrendadores res mayores é á sos oficíales que 
é fieles c cogedores de las dichas ren- asienten en los diclios mis libros el 
tas é tercias, é á todas las otras per- traslado deste dicl^o contrato, é torí 
sonas que los cogen é recabdan y ne á vos la^dichâ Condesa e) mismo 
cogieren ¿ recabdaren en renta ó en oreginaí: ¿ los quiilcs o al mi clian-
fieldad ó cu otra qualcjuicr manera ciller ¿ á los otros oficiales que están 
para siempre jamas, y a las personas á la labia de los mis sellos mando 
que Qvieren de pagar las dichas que vos den é libren c pasen é sc-
rcnlas é portazgos é pechos c dere- lien mi carta de prcvillcjo de las 
chos e tercias de la dicha dichas tercias de la dichas . . . , 
é su tierra que los deu é paguen é su tierra.. E por esta dicha m i 
todos é acudan con todos ellos a vos carta dó licencia é facultad á vos la 
la dicha Condesa doña Jobana ó á dicha Condesa doña Jobana de Luna 

3uien vuestro poder ovicre é á los para que por west ra propia abtori-
ichos vuestros herederos é subce- dadú quie» vne¿tmpodcrovierc pe

sores c aquel ó aquellos que de vos dades tomar ¿aprehender la posesión 
ó 'dellos oyieren cabsa é non á otra vol casi de la dicha é de 
persona alguna para siempre jamas, los castillos(é fortalesas delia é de las 
pues son vuestros c pertcnescen á otras cosas susodichas que vos yo dó 
vos c á los dichos vuestros herederos en el dicho troque, sin otra m i 
y sucesores para siempre jamas por carta nin niandamiento nin segunda 
virlud deste dicho troque é cambio jusion, aunque sobre ello vus sea 
é pvomutacion- E por esta dicha fecho resistencia ahtual ó verbal 
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C X C I I I . eon ai'mas ó s in a r m a s , ¿ a u n q u e sas é t i e r r a s é vasallos é juredic ion é 
todo c o n c ü r r a a y u n t a d a ó a p a r t a d a - rentas é pechos é d e r e c h o s é tercias 

147.. mente ; é que p o r e l lo n o n cajades de la d i c h a . . . . . . y su Lie ira 
. n i n incurrades n i n c a y a u n i n i n c u r - per tenesc i ente con lodo lo otro á la 

r a n en pena a l g u n a por quanto esto d i c h a é su t i erra p e r 
es cosa que m u c h o coraple á m i tenesc iente^ é la p e n a pagada é non 
serv i c io , e n lo q u a l conosco y o l o r - pagada q u e todavia é e n todo caso 
go q u e dolo n i n f r a u d e nin; ficción seamos tenudos é obl igados , é y o 
n i n s i m u l a c i ó n n o n d i ó cabsa á este obl igo á m í c á ellos é á los dichos 
d i c h o contrato de troque é p r o m u - mis b i enes ó suyos á todo lo susodi-
t a c i o n , n i n i n c i d i ó e n é l p a r a q u e cho é c a d a cosa de l lo , seguml que 
p u d i e s e ser a n u l a d o ó re scend ido ó en esta d i c h a carta se contiene ; é 
r evocado . E p o r esla d i c h a c a r t a q u i e r o é m e piase como á Rey é Se-
y ò e l dicho Key d o n Enrique ó b l i - ñ o r q u e este d icho t r o q u e é cambio 

to á m í é á los otros Reyes q u e é p r o m ü t a c i o n que con vos la d i c h a 

espucs de m í i u b c e d i e r e n e n los Condesa d o ñ a J o h a n a fago de la d i -
dicnos mis regíios é á los otros t^ue c h a con todo lo 
de m í é d e l l ò s o v i e r è n c a b s a , c à Susodicho , e vos é los d ichos vites-
todoa ífíiàiMénòs é suyos reales^ fis- tros h e r e d e r o s ê subcesores ayades 
e&ltié^è pált íhWôíriálès que y ò é el los p a r a vos é p a r a ellos e l s e ñ o r í o é 
fareinbs sSíia á v ò s l a d i c h a Condesa p r o p i e d a d e p o s e s i ó n de todo ello 
ddñai Jp l iaua é á los dichos vuestros non e m b a r g a n t e qua lesquier p r e v i -
hefederos é suboeflore* e i l á s otras l le jos , cartas ó albalaes ó contratos 
personas q u e d â yos é dellos ov i eren é juramentos 6 otras qualesquier dis-
cabsa c ierta e Sdna la d i c h a . . . . pusic iones que la d i c h a . . . . . . . 
. . . . . é castillos é fortalesas de l l a tenga d e m í é de los otros Reyes de 
é los vasallos e j u r e d i c i o n é terc ias o gloriosa m e m o r i a mis progenitores 
las otras rentas é pechos é d e r e c h o s p a r a q u e l a d i c h a 
d e l i a e de su t i e r r a , ¿ este d i c h o n o n p u e d a ser enagenada n i n tras -
troque e' cambio e p r o m ü t a c i o n ^ ago- pasada á n i n g u n a persona n i n saca
r a e en todo t i e m p o para s i e m p r e da d e l p a t r i m o n i o é corona real de 
jamas , e que y o e ellos n i n otro p o r Castilla, é que l a a l i e n a c i ó n é tras-
m i n i n por ellos n o n irettios n i n pasac ion q u e d e í l a se fisiere sea 
vernemos n i n pasaremos c o n t r a e l lo n i n g u n a é o t r o s í , n o n embargante 
ftin contra cosa a l g u n a n i n p a r t e la l e y é contrato é p r e m á t i c a sen-
d e l l o , n i n lo tomaremos n i n ocu- c ion f e c h a por el d i c h o Rfey don 
p a r e m o s , mas antes vos Io d e f e n d e - J o h a n m i Señor é p a d r e en Va
remos de fecho é de derecho é d e l l a d o l i d e l año que p a s ó de mil é 

• q ü á l q u i e r persona ó personas q u e quatroc ientos ó q u a r e n t a é dos a ñ o s , 
TOS lo tomen, d e m a n d e h , o e u p e ^ en l a q u a l se cont iene que las cibda-
c o n t r a r i e n ó p e r t u r b e n ; y faremos des é villas e logares que entonces 
que s i empre lo ayades é t e n g a d e s e r a n d e l a corona r e a l é sus fortale-
é poseades en pas, é vos sacaremos á sas é aldeas é t é r m i n o s é jured ic io -
pas é á salvo á nuestras propias eos- nes fuesen é oviesen seido de s u 
tas - . - . • i - n ! ' • 

requei 
vuestros herederos é subcesores so- quedado é quedasen siempre 
bre la evicion de lo susodicho, so- dicha corona real c para ella, é que 
perja del doblo del valor de la dicha sus subcesores non las oviesen podi-
• • > ' • • . . . con los dichos é do nin pudiesen enagenar en todo 
de los dichos sus castillos é fortale- nin en parte nin en cosa alguna 
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delias, é que k tal alienación oviese por virtud de una licencia e facultad G X C I I I . 
seido c fuese ninguna y de ningund que vos el dicho señor Rey me dis- '"TJñ 
valor, e non oviese podido nin pu- teis firmada de vuestro nombre, sw ' 
diesepasaruin pasase la propiedad é tenor de Ia qual es este que se sigue, 
señorío nin la posesión dello n ín Yo el Key poi- la presente de 
cosa alguna dcllo en aquel en quien mi propio motu c cierta ciencia é 
fuese enagenada^nin la pudiese ga- poderío real absoluto, de que quie-
nar nin prescribir en ningún tieni- ro usar ¿ uso en estaparte, porque 
po, é que siempre quedase cu la entiendo que cumple así á miservi-
dicha corona real é la pudiese tomar cío c al pro é bien coinun de mis 
é mandar tomar, éque la tal cibdad regnos, dó licencia é abloridad é í'a-
ó villa ó logar pudiese resistir non cuitad á vos doña Joliana de Luna, 
embargante qualesquier cartas é Condesa de Santesteban^ cuya es la 
jjrevillejos con qualesquier cláusulas villa de Requena, muger de don 
e firmesas, segund que mas larga- Diego López Pacheco, Marques de 
mente en la dicha ley é premática Villena, Conde de Santesteban, para 
se contiene, la qual yo por esta d i - que podad es disyungir t: apartar é 
cha carta de troque y cambio é disolver ó apartedes e disolvades de 
çromulacion revoco é caso é anulo vuestro mayorazgo la dicha villa de 
e dó çor ninguna en tpianto á esto Requena ó su tierra ó los castillos c 
toca e atañe; é otrosí, non embar- íbulalesas de Requena c Mira é los 
gante las leyes é ordenamas que vasallos é juslieia y juredidon cevil 
disen que la- cósaseme andan con écremiual, alta é baja, mero é misto 
el señorío real non fas pueda» dar impeño, é todas svis tierras é téimi-
nin enagenar los Reyes, e si las die- nosy todas las rentas é pechos ¿ de-
r6n, que non vala sinon en vida del rechos e portazgos e tercias é diez-
Rey que las diere ; é otrosí, non mos y aduanas é otros derechos del 
embargante otras qualesquier leyes puerto della con tocias sus pertenen-
é ordenanzas é premáticas senciones cias, é las podades dar ó donar é 
raias é de los dichos mis reinos que vender é trocar é traspasar é dejar 
en contrario deste troque u cambio e renunciar y empeñar y enagenar 
é promutacion sean ó ser puedan; e faser é disponer delia é de cada 
é otrosí, noii embargante las leyese cosadellacomoquisíerdes é p o r b i e n 
ordenanzas que disen que las cartas tovierdes con qualquier 6 quales-
é previllejos dados contra ley ó fue- quíer personas de qualquier estado 
ro ó derecho ó en perjuisio del íisco ó condición, preeminencia 6 digni-
ó del tercero que non valan, c las dad que sean á vuestra libre disnu-
leyesque disen que los fueros é de- sicion jé por la presente vos dó poder 
rechos valederos non pueden ser de- é facultad para que podados obligará 

l l t i i n o v, w ™ j ^ - - - - j - - f , ' . i 

rias é non obstancias delias ^o de la nables ]>ai*a el saneamiento c ricura 
dicha mi cierta ciencia e propio é corroboración é validacioúde con-
motu é poderío real absoluto, de tratoc enagenamsenLo ó dispusícion 
que en esta parte quiero usar, dis- qualquiera que de la dicha villa de 
penso é las arogo c derogo en quan- Requena fisierdes, nonembarganlc 
to á esto atañe, quedando todavia que la dicha villa por sí ó junto ó 
en su fuerza é vigor en las otras cosas apartadamente con las otras villas é 
para adelante. Evo ladicha Conde- bienes estén vinculadas é sometidas 
sa é Marquesa doña Johana de Luna á restitución por indevisibles é non 

1 * 170 
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C X C m . enagenables, junta y encorporada en 
_ vuestro mayoi-azgo con qualesquier 

* vínculos é fuerzas é firmesas é con
diciones, abrogaciones é cláusulas 
derogatorias de qualquier natura é 
efecto y vigor é calidad é misterio 
que sean ó ser puedan : por quanto 
yodel dicho mi propio raotu é cierta 
ciencia é poderío real absoluto a-
viéndolo aquí todo por inserto y 
encorporado y espacificado bien así 
corao si de palabra á palabra aquí 
fuese puesto, dispenso en todo d io 
y con todos ios meros é derechos é 
ordenanzas ¿ leyes -que son ó ser 
puedan contra esto que dicho es é 
contra cosa alguna dello, a viendo 
aquí por espacificados é declarados 
los dichos fueros é leyes é ordenan
zas é contratos e cada uno dellos con 
todas sus cláusulas derogatoriasj con 

\ las quales é con cada una delias é 
con todas, ellas é qualesquier otras 
cosas -de qualquier natura é vigor 6 
sustancia, calidad é misterio que cu 
contrario desta dicha licencia é fa
cultad que vos yo dó, sean ó ser pue
dan en quanto á esto atañe ú atañer 
puede, dispenso é lo abrogo é dero
go (i alzo e quito, é quiero que sin 
embargo de todo ello é de cada cosa 
dello podades disponer é disponga-
des de la dicha villa de Requena 
con todo lo otro susodicho é cada 
cosa dello á vuestra libre dispu-
sicion é voluntad é qualquier ven
dida é troque y traspasación, dona
ción ó enagenamiento por qualquier 
via que fisiéredes é dispusiéredes de 
la dicha villa de Requena è su tierra 
e sus tercias *é diezmos, é aduanas é 
otros derechos del puerto della con 
lo otro susodicho é de qualquier cosa 
é parte dello, yo por la presente lo 
confirmoe'apruebo desde agora para 
entonces é interpongo á ello mi de
creto é abíoridad real, é mando que 
vala é sea firme e vdledera para 
sÍÉmpre jamas, segund y en la forma 
é manera que lo fisiéredes é otorgá-
redes, de lo qual vos mandé dar la 

presente firmada de m i nombre é 
sellada con mi sello, porque quiero 
é mando que esta dicha licencia e 
Iodo lo en ella contenido aya vigor 
é fuerza de ley techa en cortes, sin 
embargo de qualesquier ordenanzas 
é leyes é derechos que en lo contra
rio dispongan, con las qualesdispen-
so en quanto á esto atañe como dicho 
es, de m i cierta ciencia é sabiduría 
é poderío real absoluto. Fecha á... 
dias de año del nascimiento 
ele nuestro señor Jesu-cristo de mil i 
é quatrocientos é setenta . . . . Yo 
el fiey.=Yo Johan de Oviedo, se
cretario delf íey nuestro Señor la fise 
escrebir por su mandado. = .Regis
trada. 

JE otrosí, con licencia é abtori-
dad del dicho don Diego Lopez Pa
checo., Marques é Conde mi Señor é 
marido que presente está, la qual le 
pido é demando que me dé é otor
gue para faser é otorgar este dicho 
troque c cambio é promutacion é 
todo lo que abajo sera contenido; é 
yo el dicho don Diego Lopes Pache
co, Marques de Villena é Conde de 
Sanlestevan que presente só, de mi 
propia é libre é agradable voluntad, 
siu premia é sin iudusimiento algu-
110, otorgo é conosco que di é dó por 
la presente mi licencia é espreso 
consentimiento á la dicha Condesa 
é Marquesa doña Johaua de Luna 
mí muger para faser é otorgar este 
contrato de troque é cambio é pro
mutacion é todo lo que adelante en 
él será contenido con el dicho señoi-
ü e y don Enrique nuestro Señor, se-
gund que en él se contiene; é yo 
la dicha Condesa é Marquesa doña 
Johana de Luna por virtud de Jas 
dichas licencias de vuestra señoría é 
del dicho Marques mi Señor é mari
do de m i propia é libre é agrada-, 
ble é espontanea voluntad otorgo é 
conosco que troco é permuto é cam
bio la dicha mi villa de Requena é 
su tierra é los castillos é fortalesas 
della é de Mira é los vasallos é jus-? 
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ticla é juvedicioa cevil é cieminal, i: como é en la manera-ú con tocias G X G I I I . 
alta é baja, mero é misto imperio é las dichas rentas é pechos é dereclios 
todas sus tierras é términos c destrito e tercias e diesmos e aduanas e otros ' ' 
é territorio, montes é prados e pas- derechos deí puerto delia é justicia 
tos é rios é fuentes é aguas estantes, c juredicion é todas las otfas cosas 
corrientes é manantes é todas las o-
tras rentas e pechos c derechos 

- que yo he tenido c poseído, e poda-
3 des ó puedan ejercer la dicha justi-

por todas las oirás cosas a mi aver e levar vos el dicho señor Rey 
pertenescientes é debidas en ella é c los dichos vuestros herederos ó 

Í)or ella c por rason del señorío de- subcesores é los que de vos ó dellos 
la é por qualcpiici* otro título é ra- ovieren cabsa, las dichas rentas, pe-

son ó cabsa que sea ó ser pueda, de chos e derechos é calopnias c penas 
fecho é dereidio c uso c costumbre, e' tercias y diesmos é aduanas é otros 
segund que todo ello lo yo tengo é derechos del puerto delia é otras 
me pertenesee é lo ove de vos el d i - cosas pertenescientes al señorío de 
cho señor Key cu troque c cambio la dicha villa, como é segund que 
é promutAcion por las villas de A l - mejor ¿ mas compíidamente yo la 
cocer c Valdeolivas é Salmeron que dieíia Condesa é Marquesa doña Jo
se disen el infantadgo de lluoLc c liana de Luna la tOve ú poseí, é lo 
sant Pedro de Palmiches é el Villar ove é lleve todo é cada cosa dello, 
de Ladrou é su foi talesa é tierras ó lu qual lodo dó é traspaso en vos el 
juredicion é rentas é pechos é dere- dicho señor Rey é en los dichosvues-

' chos é tercias delias e otras hereda- trosherederosésubcesoresparasiem-
des é cosas que andan con el señorío pre jamas, e pax'a que la potlades 
de las dichas villas, que yo di á vos vender e dar é donar é trocar é cam
el dicho señor Rey en el dicho tro- hiar é cuageuar é empeñar <S anejar 

Sue é cambio é promulacion j-jor la c faser delia é en ella é de cada cosa 
icha villa de Requería é forlalesas é parte de lo susodicho todo lo que 

della c de Mira é por las otras cosas quisiéredes é por bien toviéredes, 
susodichas, lo qual todo troco é cam- como de cosa de vuestra alteza pro-
bio c promulo con vos el dicho se- pia, libre é quita é desembargada: 
ñor Rey don Enrique nuestro Señor é si mas vale la dicha villa de Re
por la dicha . . . . . é fortalcsas quena e Mira á los dichos castillos é 
della c sus tierras c términos c jure- fortalcsas ó tierrasé juredicion é x*en-
dicion e rentas é pechos é derechos tas é pechos e derechos é tercias c 
e' tercias é con todas las otras cosas diesmos é aduanas é otros derechos 
susodichas á ella pertenescientes se- del puerto della é las otras cosas á 
gund dicho csj c vos la dó en el d i - mí pertenescientes en la dicha villa 
cho troque é promulacion c cambio ¿ otras cosassusodiclias, que la dicha 
para vos é para vuestros herederos é . . . yo por la presente fago do-
subcesores é para aquel ó aquellos nación á vos el dicho señor Rey, 
que de vos 6 dellos ovieren cabsa, pura é propia c non revocable por 
por juro de heredad para siempre juro de heredad para siempre jamas 
¿amas, para que la ayades é ayan vos para vuestra señoría é para los dichos 
el dicho señor Rey c los dichos vucstroshefcdcrosésubcesores,ypa-
vuestros herederos ¿ subcesores c las ra aquel ó aquellos que vos quisiere-
otras personas que de vos é dellos des ó de vos la ovieren, de la tal 
ovieren causa para siempre jamas, demasía,éestoporlasmucliaségran-
en lo^ar de la dicha . . - segund des c señaladas mercedes é bene-
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C X C I I I . íicios que los dichos mis abuelo sodiclias, é vos resciban é áyan ó 
—" é padre é yo asímesmo del señor tengan por Señor de todo ello é vos 
" Rey don Johan de esclarecida me- besen la mano como á su Señor, o 

moría tpe santa gloria aya vuestro fagan á vuestra señoría el juramento 
padre e de vuestra señoría rescebi- e pleito ó omenage é fidelidad que 
mos, é por Otras cabsas é rasonesejue son temidos de faser como á su Se-
á ello me mueven; é desde boy día ñor , c queobedescan á vuestraaltesa 
(jue esta carta de troque e cambio ó complan vuestras carias c manda-
c promutacioh es fecba en adelante mientos é fagan todas las otras cosas 
quito é parto! de mí é de mis here- que vuestra señoría les mandare é 
cleros é subcesores la dicha villa de enviare rnaudar, e que esiban e acá-
Kequena con los dichos sus castillos ten á vuestra altesa aquella reveren-
c for tal esas tí tierras é términos é cia é obidencia u fidelidad que bue-
justicia é iut'edicion c rentas é pe- nos é leales vasallos son tenudos é 
ohos é derechos é tercias é diesmos obligados de acatar á su Señor, é 
e aduanas e otros derechos del puer- esto que lo fagan é complan todo 
to delia é de Mira su aldea é otras sin espei-ar para ello otra mi carta 
cosas susodichas, y el señorío é pro- n in mandamiento nin segunda y u -
piedad é posesión1 vel casi de todo sion, non embargante qualesquier 
ello é de cada cosa dello; e' por esta juramentos é pleitos é omenagesque 
dicha carta de troque e cambio é á mí fasta aquí tengan fechos. Jos 
promutacion é por la tradición delia quales yo por la presente les alzo é 
«ó é entregoá vos el dicho señor Rey quito una é dos é tres veces, é los 
el señorío é propiedad é posesión vel ció por libres é por quitos dellos en-
casi de todo ello : é si necesario é tregando á vos el dicho señor Rey 
complidcro es á vuestra alteza, yo la dicha villa é su tierra é castillos e' 
me constituyo por poseedora vuestra fortalesas é otras cosas susodichas, ¿ 
é en vuestro nombre de todo ello, fasiendo á vuestra señoría el dicho 
para que vuestra señoría lo aya é juramento ó pleito é omenage éfide-
tenga é ayades é levedes las dichas lidad que son tenudos de faser e 
rentas é pechos ¿ derechos é otras pres ta rá vuesta altesa, segund dicho 
cosas susodichas e' después de vos los es. E por esta dicha carta, dó m i 
dichos vuestros herederos ó subceso- asensu é consentimiento é poder has-
res e las otras personas que vos tí tante é complido á vos el dicho se-
ellos quisiéredes é por bien toviere- ñor Rey ó a quien vuestro poder 
des, así como vuestra cosa propia oviere para que por vuestra propia 
libre é quita é esenta, é desde agora abtoridad podades tomar é apreben-
jjor esta dicha carta digo e requiero der e ocupar la dicha villa de Re-
é mando al dicho concejo é alcaldes^ quena é su tierra é los dichos casti-
aíguasiles, regidores, caballeros, es- líos ¿ fortalesas é justicia ó ¡«redición 
cuderos, oficiales é ornes buenos de 6 rentas é pechos é derechos é por
ia dicha villa de Requena é su tierra tazgos c tercias ¿ diesmos c aduanas 
ó á los alcaides délos dichos castillos c otros derechos del puerto deüa 
é fortalesas delia é de Mira su aldea con todas las otras cosas susodichas^ ó 
que vos den é entreguen la dicha la posesión vel casi de todo ello sin 
villa ¿ castillos é fortalesas á vos ó i otra carta nin consentimiento alguno 
quien vuestro poder oviere é la jure- ( de mí nin de otro juez nin justicia 
dicion è justicia cevií e creminal, ' alguna, aunque sobre ello vos sea 
alta é baja é mero misto imperio, é fecha resistencia abtualó verbal con 
las otras dichas rentas é pechos é armas ó sin armas, é aunque todocon-
derechos con todas las otras cosas su- curra ayuntada ó apartadamente^ ¿ 



DE LA CRÓNICA DK D. ENRIQUE IV. 681 

que por ello vuestra señoría non ca- otras cosas susodichas c tie todo Jo C X C I I L 
ya nin incurra en pena alguna, por otro á ella pertenesciente; c la pena 
(juanto esto es cosa á mí muy útile pagada ó non pagada, que todavia * 
c provechosa : en lo qual couosco c seamos Icnudos e obligados^ ú yo 
otorgo que non intervino dolo nin obligo á mi é á ellos c á los dichos 
engaño ninficioimin simulación, nin mis bienes ó suyos i: todo Jo susodi-
que dolo dio cahsa á este contrato dio é cada cosa d ello segund que 
nin incidió en él, para que se pudic- en esta caria se contiene. JE yo el 
se decir que fuese ninguno t: debiese dicho Rey don Enrique c la dicha 
ser rescendido. E por esta dicha Condesa é Marquesa doña Joliana 
carta yo la dicha Condesa é Margue- de Luna, cada uno de nos por lo 
sadoña Johaua de Luna obligo a mí que le toca c atañe, otorgamos el 
c á los dichos mis herederos é sub- dicho troque é cambio é promuta-
cesores c á los otros epe de mí é de- cion ó todo lo cu el contenido, se
llos ovieren cahsa, (; a todos mis bic- gund c en la manera é forma que 
nes é suyos, raices c muebles é se- en esta carta se contiene, c otorga-
movicntes ávidos e por aver, que mos de lo tener c guardar 6 complir 
y o é ellos vos faremos á vos el dicho en lodo c por todo, é non ir niu 
señor Rey é á los dichos vuestros venir contra ello nin contra parte 
herederos é subcesores c á las otras dcllo en tiempo alguno nin jior al-
personas que de vos v dellos ovícren gima manera nin cahsa nin rason 
cabsa, cierta é sana la dicha villa de nin color que sea ó ser pueda, é qtie-
Requcna é su tierra c fortalcsas é remos é nos piase é eonscnlhnos cu 
rentas é pechos é derechos é tercias ello sin condición nin cautela algu-
é diesmos é aduanas c otros dere- na callada nin espresa, renunciando 
chos del puerto delia é de Mira su c por Ja presente renunciamos la ley 
aldea é juredicion, con todo lo suso- Siquis adatiter, digesto, de verbo-
dicho.¿ este dicho troque c cambio rum obltgattonibus, é la ley Jie/n 
é promulacion para agora é para majore /?/Y;£¿Í,códice, de rescinden-
siempre jamas: é que yo nin ellos da vcnch'tione : é otrosí, renuncia-
nin alguno de nos nin otro por mí mos los derechos que disen que non 
nin por ellos nin por alguno de nos vale la donación cíe mayor quantia 
non iremos nin vernemos nin pasa- de quinientos suchlos,si non es insi-
remos contraello, nin contra cosaal- miada ante jues competente, ¿ los 
guna nin parte dcllo, nin vos la toma- derechos que disen que la lal dona
remos nin ocuparemos, antes vos la cion puede ser revocada por ciertas 
defenderemos de fecho é de derecho cabsas é casos, las quales avernos a-
enjuisioófucradejuisiodequalquier qui por espacificadas : 6 otrosí, rc-
personaó personasque vosla deinan- nunciamos los derechos que disen 
den ó perturben, é faremos que s¡em- quel donatario non es tenudo á evic-
prc la tengades ó poseades en pas, cion. E yo la diclia Condesa é Mar-
e vos sacaremos á pas é á salvo della quesa doña Johana renuncio los de-
á nuestras propias costas é espen- rechos que disen que non valen los 
saSj aunque non seamos requeridos contratos fechos por menores sin ab-
por vuestra señoría é por los dichos toridad de sus curadores é sin dc-
vuestros herederos c subcesores so- cielo c ahtoridad de jues, é los 
bre la evicion della^ sopeña del do- derechos que disen que non valen 
blo del valor de la dicha villa ede renunciaciones nin confesiones nin 
ios dichos sus castillos c fortalcsas é otorgamientos fechos por menores 
tierra é vasallos é justicia é juredi- de edad, é los derechos que disen 
cion é reutas é pechos é derechos é que non valen los contratos fechos 

'* 171 
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C X G I I L sobre enagenar cosa defendida-los 
" derechos que disen que los menores 
^ ' ' si son lesos, aunque valan los contra

tos, pueden é deben ser restiLuidoSj 
é desatados los contratos feclios en 
su perjuicio así por restitución como 
por otros beneficios é remedios ge
nerales é especiales. E otrosí, re
nunciamos los derechos que disen 
que non valen las renunciaciones de 
los derechos prohibitivos, nin de los 
que non sabe el renunciante que le 
compelen, é los derechos que disen 
que Jas tales renunciaciones como 
en esta carta se contienen, se presume 
ser fechas por el mesmo defecto, 
vicio ó hierro, facilidad ó fragilidad 
si alguna oviese en lo principal, por
que é con que el tal contrato fuese 
otorgado, e' que por la misma cabsa 
non valiendo lo principal que non 
valan las renunciaciones: lo qual to
do é cada cosa dello renunciamos é 
partimos é quitamos de nosotros é 
de cada uno de nos é de nuestra a-
yuda e favor, e todas las otras leyes, 
fueros é derechos é ordenamientos 
escritos ó non escritos, canónicos é 
ceviles, comunes é positivos y priva
dos, é todas otras escepoiones e' alle-
gaciones é buenas rasones, que no
sotros ó qualquier de nos ajamos é 
tengamos ó podamos aver e allegar 
é de que nos podamos aprovechar 
para ir ó venir ó pasar contra este 
diebo contrato ó contra cosa alguna 
ó parte de lo en él contenido., de lo 
quaí lodo nin de cosa alguna dello 
non nos queremos ayudar n in apro
vechar nin queremos ser oídos sobre 
ello en juísío tim fuera del. E yo 
la dicha Condesa é Marquesa doña 
Johana de Luna renuncio las leyes 
e derechos del senatus consulto V e -
llano que fablan é son en favor e 
ayuda de las mugeres, por quanto 
fui avisada é certificada delias al 
Otorgamiento de esta carta. E yo 
el dicho Rey don Enrique del dicho 
vñ propio motu dispenso con todas 
Jas dichas leyes é cada una delias, é 

las abrogo é derogo en quanto á esto 
toca, quedando en su fuerza é vigor 
para adelante. E nos amas las d i 
chas partes rogamos c pedimos c 
damos poder complido á todos équa-
lésquier jueses é justicias de los d i 
chos regnos é de qualesquier otros 
regnos é jurediciones que sean é á 
cada uno dellos, á cuya juredicion 
nos sometemos, renunciando nues
tro propio fuero, para que cada é 
quando por nosotros ó alguno de 
nos ó por nuestros herederos é sub-
cesores ó por la persona ó personas 

?ue de nos e dellos ovieren cabsa, 
ueren requeridos sin que seamos 

sobre ello llamados á juisio nin o i -
dos nin vencidos por fuero nin por 
derecho, nos costringan é apremien 
é ¡í los dichos nuestros herederos é 
subcesores é á cada uno de nos y 
dellos á que guardemos é compla-
mos é paguemos este dicho troque 6 
cambio e promutaclon é penas en 
iodo é por todOj segund que en esta 
carta se contiene, realmente é con 
efecto, fasiendo entrega é esecuciou 
en los dichos nuestros bienes é de 
los dichos nuestros herederos é sub
cesores así por lo principal como por 
3a dicha pena, é los vendan é rema-
ten^ é de los maravedis que valie
ren, entreguen é fagan paga é satis-
facion á la parte que lo pidiere ó i 
quien su poder oviere, de todo ello 
con las costas que sobre la dicha ra-
son se le recrecieren, bien asi e a tan 
complidamente como si sobre todo 
ello fuese litigado ante jues compe
tente é juzgado así por sentencia 
difinitiva é aquella fuese por la tal 
parte consentida é non apellada é 
pasada en cosa juzgada ligítimamen-
te; é sobre esto renunciamos los de
rechos que disen que fasta la contes
tación se puede arrepentir el que 
renuncia su juredicion é fuero, é los 
derechos que disen que la pena non 
puede n in debe ser esecutada fasta 
ser primero liquidada é primero ser 
fecha condenación é juzgado sobre-
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l io , que donde non vale la obliga- res é á nuestros vasallos ó villas é C X C I I I . 
ciou principal non vale la acesorta logares é fortalesas é rentas c todos " " ^ — 
nin la pena, é los derechos que d i - los otros nuestros heredamientos ó 
sen ,que en los remates é eseçueío- bienes, muebles é raises ávidos é pei
nes se requieren plasos tí pregones e. aver : e para que esto sea firme e' 
aforatnieulos é orden de primero en non venga en aud.i otorgamos des-
bienes muebles é después en raises tos dos recabdos en un tenor, para 
o acciones, é toda otra forma é or- que cada uno de nos las dichas par-
deu requerida de derecho, é todos tes tenga el suyo, firmados de mies-
los otros fueros é derechos é leyes é tros nombres e signados del escriba-
Ordenansas é restituciones é escep- no público de yuso escrito, que 
cíoues e' nulidades é beneficios é ofi- fueron fechos é otorgados por el di-
cio de jueses é qualquier ó guales- cho scíior Rey en la . . . á . , . 
quíer otras remedios é recursos que dias de é por la dielía 
son é pueden ser contra esta carta é Condesa é Marquesa dofin Johana 
contra el dicho troque é cambio é de Luna con licencia del dicho Mar-
promutacíon é lo en él contenido 6 cpies é Conde su marido cu la . . . 
contra cosa alguna ó parte dé l , así a dias de . . . . . año 
en general como en especial, en a- del nascimíento de nuestro señor 
nulacion é rescisión defio ó de qual- Jesu-crislo de mil e' quatrocícntos e 
cpiier cosa dello ó en qualquier otra setenta == Yo el Rey. = 
manera que sea} é los derechos que Testigos que fueron preséntese vie-
disen que la general renunciación ron firmar e otorgar los dichos con-
non vala nin se estiende á los dere- tratos al dicho señor Rey, el mayor-
chos é cosas é casòa mayores é mas domo Andres deCabrerac Fernando 
que los1 espacificados; ca queremos deParejajAdelantadomayordelreg-
e otorgamos que valga e' se estienda no de Gallisia e' el licenciado Anton 
a todos, así menores como mayores IVuñés de Cibdad-Rodrigo é Agos-
e mas grandes que los espacificados, i in Despíndola, todos del consejo del 
como si aquí fuesen espresa é espn- dicho señor Rey, E ^o Johan de 
cificamente declarados é renuncia- Oviedo, escribano de cámara del d i -
dos. E demás desto yo el dicho se- cho señor Rey é su secretario é nota-
ñor Rey prometo é seguro á vos la rio público en todos los sus reguos é 
dicha Condesa doña Johana que vos señoríos fui presente en uno con los 
daré é faré dar m i carta de preville- dichos testigos, é vi firmar e otorgar 
jo sellada con mi sello de plomo al dicho señor Rey el troque ó cam-
fuerte é firme de este dicho troque bio contenido en este contrato, sc-
é cambio.épromutacionque con vos çund é por la forma é manera que 
fago, de la dicha é de los el se contiene: el qual va escrito en 
castillos é fortalesas delia é su tierra, cinco fojas con esta en que va mi 
é de todolo otro susodicho quevosyo signo, é debajo en cada plana va una 
dó en el dicho troque: para lo qual señal de mi nombre , e por manda-
lodo así tener é guardar é complir do e otorgamiento del dicho señor 
e pagar como en esta carta se contie- Rey fise aquí este mio signo. A tal 
ne, obligamos á aos mismos ó á los ^ en testimonio de verdad.™ Johan 
dichos nuestros herederos é subceso- de Oviedo. 
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Nüm. C X C I V . 

Seguridad dada por el Maestre de Sajitiago al mayordomo A n 
dres de Cabrera de volverle d entregar la fortaleza de Madrid sino 
tuviese efecto el casamiento de la Princesa doña Juana con el I n -

Janie don Enrújue, E n Segovia 17 de setiembre de 1472. •= Origi
nal en el archivo del Conde de Miranda'. 

os don Jolian Paclieco por la 
gracia de Dios, Maestre de la orden 

CXCIV. 

1472. üe la caballería de Santiago. Por 

3uanto al Key nuestro Señor plugo 
e asentar casamiento del muy ilus

tre señor Infante don Enrique su 
primo con la muy ilustre señora 
Princesa doña Joliana su fija, é so-
bvello su allesa mandó fascr ó or
denar cierta escriptura de asiento é 
capítulos en los cpales entre otras 
cosas se con tiene y que á la dicha se
ñora Princesa aya de dar por su 
principado é patrimonio las cibda-
<Íes ¿ villas de Cibdad-Rodrigo é 
Andujar é Medina del campo é 
Olmedo é Carrion ó sus equiValen-

• cías, según d mas largamente en la 
dicTia capitulación es contenido: las 
quales se le ayan de entregar dentro 
de tres meses, contados desde el 
dia que fuere celebrado el diebo 
desposovío del dicho señor Infante 
con la dicha señora Piinccsa, é pava 
seguridad delío su señoría acordó 
que fuese puesta en nuestro poder 
en prendas la fortalesa de Ja villa 
de Madrid, segund mas complida-
mente en Ja dicha capitulación se 
contiene: é á complimiento de aque
llo el dicho señor Hey mandó á vos 
el mayordomo Andres de Cabrera, 
que tenéis la dicha fortalesa por su 
atiesa, que nos la diésedes é entre-
^ásedes en cierta manera c forma, 
e vos el dicho mayordomo Andres 
de Cabrera nos fesistes seguridad e 
juramento é pleito omenage que 
fasta dies dias primeros siguientes 
contados desde el dia de la fecha de 
una escriptura que sobrello nos fe
sistes é otorgastes, nos dareis e en

tregareis realmente é con efecto la 
dicha fortalesa de Madrid con los 
pertrechos è bastimentos que en ella 
están, á nos ó á nuestro cierto man
dado, segund que mas largamente 
es contenido en la dicha escriptura 
que está firmada de vuestro nom
bre é sellada con vuestro sello1, por 
ende por la presente segávamos e 
é prometemos á vos el dicho mayor
domo Andres do Cabrera, que si el 
dicho señor Infante no entrare en 
estos rcgnos,ó entrado en ellos nose 
desposare con la dicha señora Prin
cesa por palabras de presente real
mente e con efecto, segund está 
asentado c capitulado, dentro de 
cinquenta dias primeros seguientes, 
contados desde el dia de la fecha 
desta escriptura, que en tal caso nos 
tornaremos é restituiremos realmen
te é con electo la dicha fortalesa de 
la dicha villa de Madrid á vos el 
dicho mayordomo Andrés de Ca
brera ó á vuestro cierto mandado 
con los pertrechos é liastimentos 
que con ella recihie'remos é vos 
apoderaremos en lo alto é bajo della 
á toda buena Ubre voluntad. Otro-
síj vos seguramos é prometemos 
que en el caso que el dicho señor 
Infante entre en estos dichos regnos 
é faga el dicho desposorio con la 
dicha señora Princesa doña Johana, 
é el dicho señor Rey diere é entre
gare á la dieha: señora Princesa é al 
•dicho señor Infante en su nonibre 
las dichas cibdades ¿villas de suso 
nombradas que así le fueren asig
nadas pava el dicho patrimonio de 
la dicha señora Princesa ó sus equi
valencias delias dentro del díclio 
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término de los dichos tres meses en rescibe, que tememos é guardare- GXCIV. 
la diclta capitulación contenidos, mosc compl iremos real mente é con • — 
que nos asimesmo en el tn! caso efecto todo lo susodicho o cada cosa '1*172. 
vos tornaremos é restitui remas real- dello Líen é fielmente sin arte nm 
mente c con efecto la dicha forla- cabtela alguna nin otra ficción niu 
lesa de la dicha villa de Madrid á simulación que sen ó ser jjueda j ¿ 
vos el dicho mayordomo Andres de que non faremos lo contraiio dello. 
Cabrera ó á vuestro cierto mandado aunque nos sea mandado por el d ¡ -
con los pertrechos é bastimentas cho señor Rey en persona ó por sus 
que con ella recibiriemos, é vas cartas ó inamfumientas, nin pnr otra 
apoderaremos en lo alto c bajo delia cabsa nin razón alguna nin color que 
á toda vuestra voluntad. Otrosí, sea ó ser pueda, sopeña qiic si lo 
vos seguramos é proinctemas que contrario de lo susodicho fisu-renios, 
antes que a vamos de entregar la d i - lo que Dios non quiera, que seamos 
cha forlalesa de Madrid al dicho por ello perjuro ti infame, é aya muí 
señor Infante para cu c! caso rjuc caído c cayamos en mal caso é cu 
con él non se cumpliese al término todas los otros maloscnsas é penasen 
contenido en los dichos capítulas, que caen los caballeros é ornes fijos-
que nos non gela entregareIIKM en dalgo que qucbranlau el juraincnto 
manera alguna, fasta que á vos cl é pleito é omennge: juramus é pro
dicho mayordomo Andres de Ca- metemos en la íorina susodicha de 
brera vos sea dada é entregada la non pedir nin demandar absolución, 
villa de Moya de que el dicho señor nin relajación nin conmulacion á 
Key vos tiene fecha merced, 6 equi- nuestro muy santo Padre nin ni 
valencia delia á nuestra vista é con- dicho señor i lcy nin á otro Perlado 
tenlamicnto de vos el dicho ina- nin jues nin persona alguna que po-
yordotno; é quede otra manem nos der c juredícion tenga para nos la 
non ayamos cíe entregar nin entre- conceder, niu usaremos dclla en 
guemos la dicha forlalesa al dicho caso que nos sea otorgada molu 
señor Infante. K porque d es Lo vos propio, 6cn otra qualquier manera, 
el dicho mayordomo Andres de Por seguridad de Jo qual /irmainos 
Cabrera seades cierto é seguro, j u - esta escríptura de nuestro nomhre, o 
ramos á Dios é á santa María é á la fesimosla sellar con el sollo de núes-
señal de crus locada con nuestra tras armas, que fué fecha é otorga-
mano derecha é á las palabras de da en la noble cibdad de Segovia á 
los santos evangelios do quier que dies é siete dias del mes de setiem-
son escriptos; c otrosí, fasemos píei- bre, año del nascimiento de nucs-
to é omenage como caballero é orne tro Señor Jesu-cristo de mi l i é qua-
fijodalgo una é dos é tres veses, se- troeicntos e setenta é dos años. 
gund fuero é costumbre de España Nos el Maestre, 
en manos de Johan de Porras, caba
llero é orne fijo-dalgo que de nos lo Está sellada. 

172 
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, Núm, C X C V . . 

Seguridad otorgada por Andres de Cabrera, a l Maestre de Santiago, 
al Duque de Arevalo j a l Conde de Benavejite de entregar quince 
cuentos de maravedís a l Infante don Enrique quince dias después 
de que se efectuase el casamiento tratado entre "él -y la Princesa 
doña Juana. E n Segovia 17 de setiembre de 1472'.- == •Original en 
el archivó del Conde de Benavente. " ' •" " ? 

C X C V . " ^ ' ' o Andres de Cabrera, nmyordo- cada c o s a dello, el dicho señor Rçy 
mo del Hey nuestro Señor. Por me dió licencia é poder é1 facultad 
quanto el fley i m e s L r o Señor pdr por la dicha esc'riptura, por la (|iial 
uña su escriptui'a firmada de su ñom- asimismo mandó a Rodrigo d e ; T o i S 
b r é é sellada con su sello, prometió desillas que me diese é entregase del 
ê seguró por su fe e palabra real, dicho oro é plata que en los dichos 
que dentro de qüinse dias 'primeros alcázares tiene j w r su mandado, fasta 
siguitíntés contados desde el día que en él: 'dichò numero de los dichos 
fuere fecho é celebrado el-desposo- quinse quentoSj pava qué yo faga jé 
rio entre él mtiy ilustre señor-In- coinp'Ia lo susodicho que su altesa 
fante don Enrique é la muy ilustre así me manda qiie segure é prolnetaj 
Señota Peí ft cesa doña Johàfiàj fija por;eiidg siguiendo el mandãliiiètító 
del dicho séñor Rey por palabras de del dicho señor Rèy á mi fecho; poí 
presente "pública é solèpnementej la presente escritbrà prometo ése-
suaítesa porná e entregará en poder guro á vos los diblíoS señores'Maes^-
mio é del licenciado de Cib'dád- tre dé Santiago;e Diíque de A^évalo 
Rodrigo e Joban de Porras é García é Gónde de BeriávC'nte, que si'el dir 
Franco quinse quentos de máràvè- cho señor Rey dentro dérd i thò ttír-
dis eh J ! " " " " ~ - - ^ ' - • ' ~ L f i i _ _ f-.-i. _v — J : ^ — 
en cosa < 
temos é destribuyamos segúnd é Jioi 
la, forma é manera que en un ¿api- Porrífs e Garcia Franco lós dichóá 
lulo 1 " 1 ' - . • ' 1-
encor 
mayur 
la 
oro 
sos 
Hod 
sala é í tesorero, yo tome fasta en cenciaüo é Joh.àu de Porras ¿'Gártíi^ 

tía c número é valor de los d i - Francd'para los dêstribuir é gdstãíj quantia u UUUJCI-U u vaior ae JOS CU- Jf ranco para .__ „ 
chos quinse quentos, é lo de e entre- segarid'e' p'orlá fórtlía 'e im"tréra''qüe 
gue é ponga en poder mio é de los eti el dicho capítulo que en la dicha 
dichos licenciado é Johan de Por- escriptura del dicho señor Rey va 
ras c Garcia Franco para lo destri- encorporada, se contiene; tornando 
buirégastar , segund que en eldicho los dichos licenciado é Johan de 
capi tu lóse contiene: é que dello Porras é Garcia Franco las joyas del 
vo diese complida fe é seguridad á dicho señor Rey que tienen en pren-
IOS señores Maestre de Santiago das de los dichos quinse quentos, á 
é Duque de Arevalo e Conde de los dichos sus alcázares en poder del 
Benavente: para lo qual todo c dicho Rodrigo de Tordesilías, se-
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gundí^fue las recü)ieron é en la d i 
cha eseriptura del.dicho señor Eey 
se-çontiene. E juro á Dios ¿ á santa 
María; ¡é á esta señal de crusgg tocada 
con j n i mano dereclia é á las palabras 
délos santos evangelios doquier que 
sohescHptos:. é 'fago plcilo omenage 
una é. dps e tres: veses al fuero e' 
costumbre Despaña^ iCOmo caballero 
é orne fijo-dalgo en manos de Alfon
so de Herrera, caballero e orne fijo-
dalgóqiie de mí lo recibe, que terne 
e guardaré é cómplice icafinente e' 
con erecto todo lo susodicho é cada 
cosa é parte dello segund é en la 
manera é forma que en esta dicha 
escriptura! se contiene : c lo non 
quehrantftvé nin iré niii pasaré con
tra ello'iún contra parte dello por 
ningulia nin alguna manera nin cab-
sa nin ra(son nin color que sea ó ser 
pueday sopeña que sí lo contrario 
fisiere .lo que-Diós j ion quiera, qüe 
sea por ello per¡uro¿é infame é aya 
caído, ¡é caya en todos los malos ca
sos é ;penas en que Icaen los qiie 
quebmijtan juramehto c pleito orne» 
nage.fecho.desu libre voluntad: del 

qual dicho juramento ¿ pleito orne- CXGV. 
mge, juro é prometo en la forma 
susodicha de non peda- nin 'deman-
dar absolución n in relajación n in 
conmutación al nuestro muy santo 
Padre nin al dicho señor Key nin 
á otro Perlado nin jues qúe podtír 
e' juridicion tenga para me ío concéi-
dei'j nin usar dello puesto que me 
sea dado é otorgado motu propio 
ó en otra qualquier manera. Por 
seguridad de lo qual firmé esta es-
criptura de mi nombre c Ja Use se-̂  
llar con el sello de mis armas, que 
fué fecha é otorgada en la noble cib-
dad de Segovia dies é siete dias de 
setiembre, año del nascimiento dç 
nuestro Señor Jesu-crísto de mil i é 
quatrocienlos é setenta é dos años. 
= Entiémlase que yo el dicho ma
yordomo Andres de Cabrera aya de 
dar é entregai- los dichos quinse 
quentos eu oro é en plata, tornando 
al dicho alcazar las dichas joyas, de 
manera que todo lo uno é lo otro áe 
aya de faser é faga juramento. =* 
Cabrera el mayordomo. 

Está sellada. > •• ' 

Num. C X C V I . 

Cèdulaãcl Rey de Aragon don Juan I I prohibiendo imiliUsar h i 
, rçgistms actuados durante la insurrección d&'Gataluiia áfd\)or dé¿ 

. .ítrinaipe dè Viana. E n Batôelona 30 d&ttoviembfe dô '1472. 
: .Gopiaienel l i b r o X I curie Joan, l l del archivo de la corona dá 'Arágdri-'. 

os Joannes Dei gracia Rex Ara-
gonum, Navarre, Sicilie, Valentie, 
Maioricavmn, Sardinie et Corsice, 
Comes Barçinone, Dux Atbenamm 
et Neopatrie, ac etiam Comes Ro-
scilioniset Ceritanie. Fuerunt non-
nulli ex nostris qui hos libros in 
minutíssimas partículas conscinden-
dos, vindicibusque JJammis traden-
dos suaderent, propterea quod con
tinent juditia, donatioues, delibera
ciones, edicta et acta nostrorum 
Kostium, qui banc urbem civiK 

dissentione lurbatam, interea dum CXCVI . 
bec gesta sunt, sub tuanide tenue- """""' -
runt. PuLabant ením lam iiiiqua 
rerum exempla de medio tolli de
beré omuiiio ut, eoruni actis felici 
nostro redditu rescissis, ipsí etiam 
ex bominum memoria summove-
rentur ; turn tam claris notis po~ 
stcriorilati compertum non foret rc-
pertam fuisse unquam facilem viam 
ad aliena bona regnaque invaden-
dum, exterorumve quempiani ullis 
annis avilo nostro solio foeliciter 
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1472. 

CXCVÍ . inseJisse. Nos autem etsi quibus- lanquam al) liystoria potemnt au-
tlam satis equa el probatilis horum cupari: nec ulitis liber est usquea-
ralio víssa est, lamen non mul lum deo malus, qui aliquando ad quic-
noslra intei-esse esistimavimus quod quam utilitatis non conducat. His 
suppriraatiu' liujustnotli monumen- igitur rationibus hos rçrura gestar um 
ta; imo vero^ longe magis prestare libros omnino servan et superstites 
quod extent. Nam si ea precurre- fore deberé decerniraus sed perin-
r in t , injuslis inimicorum ceptis i n - de ac spurios ut i ab ingenuorum 
felices rerum eventus divinitus da- grege separan, ac velut illiberales 
tos depreliendenl, nec alium alio reosque jnonesla ct pulla loga de-
adversiun nos fortunatum magis nigralos© que greca et funesta litte-
extitisse offendent. Ñeque vero ra capitis dainnatorum mori signa-
nos idcirco aut eos aut eorum acta los per ordinem succesoribus tradi 

Í
)robase videbimur quod ipsorum jubemus. Quvcumque quotiens et 
íbros non jusserimus penitus abo- quando eos .evolverint noslro no-

l i r i , sed recte et consulto fecisse trorumque beredum habito prius 
probabiraur, quod voluerimus ser- consensu et prefecto arcbivi prescn-
vatis et juxta positis exemplis legi- te, fas esto ••, sed antequam legevint 
lima Principum impena ab injusto eos, illegilimos, improbos, illibera-
tyraoovum dominatu, quemadme- Ies et daranatos sciunto, pro iilegiti-
dum diverssomm colorurn oppasí- mis, improbisjilliberalibus, damna
ciones dígnosci suminorum quoque tisque babenlo, si suo Rege pauere, 
P^ntjficumauclorítatemimitari ma- si ndem quam debent integre, in -
luimusjquigentilitatisauctoresquod temerateque servare, si denique 
genus sunt exleges et iascivi poete, iram nostrara et meritum suppli-
falsarum religíonum assertores, fer- cium optaverint evitare. I n quo-
ro aut ignibus delendos non cense- rum fidem has fieri^ nostroque idio-
runt, verum etiam servari et in graplio et sigillo muniri juscimus. 
omnium manibus late versari per- Datum Barcinone tricessimo die 
misserunt: partim ut sibi fpsis sepe novembns, anno a nativitate Do-
minus constantes, partim ut pie- mini inillessinio quadringentessimo 
rumque veritates aoversarii reperi- septuagessimo secundo, regnique 
rentur, partim etiam quod suis ra- nostre Navarre anno quadragessi-
cionibus, sicut armis ut plurimum mo sép t imo , aliorum vero regno-
ipsí a nostris revincerentur. À c c e - rum nostrorum quintodeclmo. Res 
d i t ad hec quod ex talibus reeestis Joannes. Dominus Rex maudayit 
nostri heredes et populi forte aliqua raiebi Anlhonio Geraldino, 
testimonia suis causis non incomoda 
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Num. C X C V 1 L 

Carta del Principe de Aragon don Fernando à mpadre el Rey don 
Juan I I , avisándole que se volvia d Roma don Rodrigo de £ o r j a . 
Legado de S. S. , y pidiéndole que recomendase en aquella córtelos 
negocios de su tnuger la Princesa doña Isabel relativos d la sucesión 
en la corona de Castilla, E n Alcalá 24 de marzo de 1473. = Co
pia de letra del siglo diez y siete entre los mss. de la biWiolcca real 
en el códice A 7. de lu librería de dou Luis de Salazar. 

¡ S e ñ o r muy cscelente. ==• Ya por la vuelta non las podría aver n i u p o r ^ ^ ^ ^ ' 
otras muchas cartas tengo escrito á tierra le serio espidiente i r por las 1473. 
vuestra señoría las cosasípiel reveren- guerras que en Francia y en las o-
dísimo señor Legado mi compadre tras provincias son : suplico á vues-
acá ha fecho y el trabajo que lia pasa- tra señoría por facer á mí gracia 
do por conducir los fechos de la su- especial, y después por satisfacer en 
cesión de la serenísima Princesa m i alguna manera á los méritos del d i 
señora muger é todo lo al, como aí dio reverendísimo señor Legado é 
servicio nuestro compita, lo quefacer por le ccliav mayor cargo pava facer 
non ba consentido la malicia de a- quando en aquella corte fuere, lo 
quellos que están acerca del Rey, que á vuestra señoría y á nosotros 
enemigos de toda paz é concordia, e conipla : é asimismo porgue si por 
viendo esto é que el Rey envia por mengua de pasage su partida se d i 
procurador suyo en corte Romana á firiria, podrían procurar grandísimo 
Fernando del Pulgar, por procurar danyo en nuestros fechos, le mandé 
la dispensación del fijo del Infante dar tres galeras desas de vuestra ma
cón la fija de la Reina, y otras cosas gestat en que pueda volver á la (li
en danyo é deservicio de vuestra se- cha corte Romana ; en lo qual fará 
ñoría c nuestro, lia seido acordado vuestra señoría á mí gracia muy 
por nosotros é por el Arzobispo núes- grande y en los fechos de aquella y 
tro tio é por los otros del nuestro nuestros el beneficio ya dicho, y 
consejo que comple y es necesario aun al diebo reverendísimo señor y 
quel diebo reverendísimo señor L e - Legado será por ello en cargo para 
gado luego se parta é vaya para Ro- con mucho mayor gana negociar los 
ma: el qual, dejadas todas cosas aun- fechos de vuestra señoría é nuestros, 
que tiene negociaciones en que farto é conducirlos á último fin: fágalo 
le va y le son asaz provechosas, mo- pues vuestra magestat liberalmente, 
vido de aquel verdadero amor y de- porque quanto mas liberalmente Be 
seo que tiene al beneficio y acrecen- fará, tanto en mayor cargo por ello 
tamiento de la honra y estado de será. Yo Señor, be visto una carta 
vuestra señoría é nuestro, prefinen- que al dicho reverendísimo Legado 
do al propio interese el (le nosotros facen en que le escriben como ya 
por satisfacer á los ruegos nuestros vuestra señoría es contenta que use 
e' á lo que comple al bien de núes- de sus facultades sobre el fecho de 
tros fechos, se parte de aquí para la decima, de que su reverendísima 
esos regnos con deliberación de se patemidat está muy contento y ale-
embarcar en el mes de mayo, como gre, é yo por ello beso m i l veces las 
por nosotros rogado le ba seido. E manos á vuestra señoría é lo estimo 
por quanto á la venida vino con ga- en tan especial gracia y mayor que 
leras del Rey don Fernando, y para si por m i propia persona se ficiese. 
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C X C V I I . E así suplico yo á vuestra niagestat 
r r " * lo mande proseguir é levar á debido 

^ fin, que cosa seña muy descomunal 
que aviendose mostrado tanto para 
al en los fechos nuestros, se fuese 
descontento y maltratado. E por 
eso querría muy mucho, é asi lo su
plico á vuestra señoría lo mande fa
cer que partan en todo caso mucho 
amigos y conformes, su reverendísi
ma paternidal y el ilustre Arzobispo 
m i hermano, é atienda bien vuestra 
señoría en ello que de su concordia 
é amislad. non puede suceder sino 
muy grand bien en los fechos de 
vuestra señoría é nuestros. E por
que con el dicho Fernando del PuL-

f ar envían á decir muchas cosas en 
anyo del dicho reverendísimo L e 

gado, y esto por non aver querido 
dar la dicha dispensación, n in aver 
ido á ver la Reina nin á su fija, nin 
aver querido dar oido en otras cosas 

3ue le fueron movidas en deservicio 
e vuestra señoría y de nosotros ; 

seria cosa de mal egemplo que por 

aver trabajado lo que á nosotros 
compíe, y non aver querido escu
char el contrario, oviepe de recebir 
mengua ó danyo. E por eso com-

Sle á la honra de vuestra señoría y 
e nosotros, luego vuestra niagestat 

mande esciebír al santo Padre y á los 
Cardenales y á otros amibos e servi-

„ dores que vuestra señoría en aque
lla corte tiene, que al dicho Legado 
miren é traten segund que es, é-esp 
mismo al Rey don Fernando en for
ma cjue por todas vias que ser pedie
re, el sea honrado é bien tractado^ y 
en ejemplo de su reverendísima se
ñoría otros fagan gana <lc facer e 
trebajar lo que al servicio de vuestra 
señoría y de nosotros compla. E 
acreciente nuestro Senyor la vida y 
real estado de vuestra escelencia co
mo aquella se desea. De Alcalá á 
xxii i j de marzo anyo-mil cccclxxüj. 
= D e vuestra inagestat homil é obe
diente fijo que las reales manos de 
aquella besa. = Y o el Príncipe y 
Rey.=Camanyas, secretario. 

CXCVI1I . 

1473. 

Núm. CXCVJIJ. 

Cédula del Bey don Enrique mandando obserí'ar otra relativa d 
¿as monedas labradas en las seis casas destinadas a l efecto y cor
tar las falsas, y prohibiendo la compra de blancas para su estrac-
cion bajo ciertas penas. E n Segovia 12 de mayo de 1473. = 
Copia sacada del archivo de la ciudad de Toledo entre los mss. de la 
biblioteca real, tom. X X I . de la colección del padre Burriel . 

0 fon Enrique por la gracia de 
Dios Rey de Castilla, de Leon, de 
Toledo, de Galisia, de Sevilla, de 
Córdoba> de Murcia, de Jahen, del 
Algarbe, de Algesiras, de Gibraltar 
et Señor de Viscaya é de Molina : 
á los Duques, Marqueses, Condes, 
Perlados y Ricos ornes. Priores, et 
á los del mi consejo et oidores de la 
m i audiencia, et alcaldes et otras 
iusticias de la m i casa et corte, et 
chancillería, et á los Comendadores 
et Subcoraendadores, alcaides é te

nedores de los castillos et casas fuer
tes, et á los mis asistentes, corregi
dores, alcaldes, alguasiles, merinos, 
regidores, caballeros, escuderos, ju
rados, oficiales et ornes buenos, así 
de la muy noble é muy leal cibdad 
de Toledo et su tierra como de to
das las otras et qualesquier cibdades 
et villas et logares de los mis reg
no? et señoríos, et á qualesquier mis 
súbditos et naturales de qualquier 
ley, estado, condición, preeminen
cia 6 dignidad que sean, et á cada 
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uno ó qualquier de vos á quieu esta Jargamente se contiene en cada una CXCV^III. 
m i carta fuere mostrada ó su trasla- de las dichas mis cartas, que yo so- • 
do signado de escribano público bre la dicha rason mande dar; y ^473. 
salud et gracia. Bien sabedes co- agora sabed, que á mí es fecha re
moyo de dos meses á esta parte con laeion que muchas personas pos
acuerdo de ios caballeros. Perlados puesto el temor de Dios et de la m i 
y letrados que conmigo están en el justicia ct de la descomunión en 
mi consejo, y de Jos procuradores ellos puesta por el reverendísimo 
de las cibdades et villas de mis reg- Padre Legado de nuestro muy santo 
nos que están junios en Cortes por Padre, cu que dañadamente ineur-
mí mandado en la mi corte ove da- ren con mala el corrupta enteneion 
do ciertas mis cartas cada una delias han tentado ct tienlan de i r et pa-
firmada de mi nombre et sellada sar contra lo por mí ordçnado é 
eou mi sello, et firmada en las es- mandado por las dichas mis cartas, 
pablas de los nombres de los dichos los unos apartando y escondiendo 
procuradores, por las qualcs entre la dicha moneda et blancas fechas 
otras cosas mande et ordené que en qualquicra de las dichas mis seis 
cada un enrique fino de justo peso casas de moneda, dando et tomando 
dé los que yo mandi: labrar en las et contratando con la otra moneda 
mis seis casas do moneda valiese falsa de blancas, et otras personas 
dendecn adelante quaLrocienlos ma- dando ct tomando las dichas mone-
ravedis, et cada una dobla de la das de oro et plata en mayor suma 
vanda valiese trescientos maravedis, de la susodicha por mi ordenada: y 
et cada un ííorin del cuño de A r a - aun dis que muchas personas pro-
gon valiese doscientos maravedis, curando su interés dis que disco et 
et cada un real de piala valiese divulgan etfasen creerá los pueblos 
Ireinta maravedis: ct que la mi mo- et gente menuda que yo he de 
neda de blancas que se avia labra- mandar et ordenar en breve, que 
do en qualquiera de las dichas mis las dichas monedas de oro ct plata, 
seis casas de moneda ct solían valer ct las dichas blancas se abajensá 
dos blancas delias un maravedís, menor suma et valor de aquello en 
ÍIUC dende en adelante valiesen tres que yo por las dichas mis cartas las 
clcllas un maravedis, conviene á puse, el con esto atraen á la gente 
saber: cada una delias dos cor- menuda á que les vendan la dicha 
nados: et otrosí, vos envié mandar moneda á menosprecio, et tos que 
que luego en cada una desas dichas la compran dis que la guardan para 
cibdades et villas et lugares pusic- la fundir et sacar fuera de mis reg-
sedes veedores que viesen y conos- nos para ganar en ella: et dis que 
ciesen la dicha moneda, et la que asi por estas causas como porque las 
f¡dlasen, que era fecha en qualquie- dichas monedas falsas non su cortan, 
ra de las dichas mis seis casas de segund (pie yo por Ins dichas mis 
moneda, la oviesen et fisiesen aver cartas VOR envié mandar, ni en el 
y rescebir por buena, ct la que fa- complimiento delias se pone la d i -
liasen que non era fecha en qual- Itgencia que se debe poner, las mer-
quiera de las dichas mis seis casas, caderías et.maiitenimientos et todas 
la cortasen é tornasen á su dueño: las otras cosas son puestas en gran
e l á los tales veedores fuese pagado des y desordenados precios, et aun 
su salarlo de los propios de cada un muchos de los carniceros et pana-
concejo que los pusiese ó diese for- deros et otras personas que tienen 
ma como de común fuesen pagados, losdichos mantenimientos para ven-
segund que esto et otras cosas mas der dejan de los vender por la con-
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C X G V H I . fusion que anda en Ja dicha mone-
. ¿a y en los precios della, y porque 

1473. notoriamente deslo resulta gran de
servicio de Dios y mio, et gran daño 
de todos vosotros y esto da grande 
estorbo á la pacificación y sosiego de 
los dichos mis regnos et de todos 
m s subditos et naturales, yo man
dé á los del m i consejo et á los d i 
chos procuradores que sobrello vie
sen et platicasen el me dijesen su 
parescer, porque yo sobrello prove
yese como entendiese que complia 
á servicio de Dios et mio y bien co
m ú n y pacífico estado de los dichos 
mis regnos, los quales vieron et plati
caron sobrello et me Asieron relación 
de lo que Ies parescia, que sobrello 
debia faser: Io qual todopormí visto 
et conformándome con su parescer 
mandé dar esta mí carta, la qual 
quiero et njando que aya fuerza et 
vigor de ley, jmes lo en ella conteni
do es pór m i otorgado á petición 
de los dichos procuradores, por la 

Sial vos mando, que veades las di
ms mis cartas ó qualesquíer delias 

de que suso se fase mención ó su 
traslado signado de escribano públ i -
.co, et las guardedes et complades et 
fagades guardar et complir en todo 
et por todo segund que en qualquíer 
delias se contiene et contra el tenor 
et forma de qualquíer ¿ellos non 
vayades nin pasedcs tiin corisinlades 
i r nin pasar, y porque lo por raí 
ordenatlo y mandado por cada una 
delias sea mejor guardado et esecu-
tado, yo vos mando que luego que 
esta mi carta vos fuere mostrada, eli-
)ais en cada un concejo á lo menos 
en cada una cihdad, villa ó logar 
donde hay regidores dos de vos los 
dichos regidores, para cada mes dos 
et sobre juramentoquc fagan en con
cejo, que bien et fielmente usaran 
deste cargo el tiempo de los dichos 
dos meses, tomen consigo los veedo-
ros contenidos en las dichas mis car-, 
tas et les den todo el favor et ayuda 
para eseeutav lo en ellas contenido et 

vean como se esecuta, et fagan á los 
tales cambiadores que muestren la 
monedaj et otrosí tomen et fagan 
tomar toda la moneda falsa donde 
quiera que la fallaren et la fagan cor
tar et fagan tomar la buena moneda 
et compelan á los cambiadores et 
otras personas, que suelen contratar 
moneda cada et quando que vieren 
es necesario, que den moneda de 
oro ct plata á los carniceros et otros 
oficiales que venden mantenimien
tos, á troque de blancas á los precios 
por mí ordenados para i r á comprar 
ganados., et otrosí fagan facer vian
das et mantenimientos á vender por 
precios rasonables, et esecuten las 
penas en que cayeren los quebran-
tadores de las dichas mis cartas y 
desta m i carta, por Ia qual eso mis
mo mando et defiendo que ninguna 

fjersona non sea osado de aquí ade-
ante de comprar á dinero moneda-

de blancas muy falsas sopeña que 
muera por ello, et qualquiera que 
se las fallare comprando, lo puedan 
acusar ó denunciar, et que pierda por 
el mismo fecho todos los bienes que 
consigo trojiere et le fueren fallados, 
et que sea la tercia parte para los 
ptoprios del logar donde fuere falla
do que compra la dicha moneda, et 
la otra tercia parte para el juesquelo 
averiguare et sentenciare, et la otra 
tercia parte para el que lo acusare 
ó denunciare: et porque los dichos 
fraudes cesen et vosotros seades mas 
ciertos que lo por mí ordenado et 
mandado por las dichas mis càrtas, 
será mas firme et cierto, yo prometa 
por mi fe real, que durante el t iem
po en que las dichas mis monedas 
de oro et plata et vil lon corrieren et 
se usaren en los dichos mis regnos 
non mandaré alzar nin abajar, nin 
faré mudanza en el valor etprescio 
de las dichas mopedas de como ago* 
ra está, porquanto sobre gran deli
beración et muchas pláticas ávidas 
sobrello se falla que todo está así 
bien tasado et respetado lo mejor, et 
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i-.on mciios incoJiveiiieiites que sc 
]>udo faser, que non podría aver en 
uÜo mudanza salvo con mayores da
ños et inconvenientes: et porque de 
Jo con lenido eu esta mi carta perso
na non pueda pretender inorancia, 
niíindo á vos las dichas justicias á 
cada en vuestros logares el juridicion 
que fagüdes pregonar pronfcamenlc 
esLa dicha mi carta ó su traslado 
signado como dicho es, ct Jos unos 
niu los otros non fagades ende al 
por alguna manera sopeña de la mi 
merced et delas dichas penas: et 
demás mando al orne que vos esta 
mi carta mostrare, que vos cm piase, 
que parescades ante mí en la mi cor
te dó quier que yo sea del día que 
vos emplasare fasta quinse dias p r i 
meros siguientes so la dicha pena, so 
la qual mando á qualquíer escribano 
público que para esto fuere llamado, 
que dé ende al que vos la mostrare 
testimoniosignado con su signo, por

que yo sepa en comn se enniplc mi CXCV'ÍII, 
mandado. Rada en la muy noble 
eibdad de Segovia á dose dias de 
mayo, año deinascimiento de nues
tro Señor Jcsu-cristo de mili et qua-
trocienLo et setenta et tres aüos. — 
Yo el Rey. ^ E t yo Johan Ruis del 
Castillo, secretario de nuestro Señor 
el Rey la fis escribir por su manda
do. ™ Johan del Castillo. -----Garcías 
doctor. 

JEV/, /a espalda ticncbajo eísel/o 
los 7iombres ría consejcrosj procif-
radores de este morlo =Por Toledo. 
— Fernand Dálvarez. ^=Por Toro. 

Johan de Deza. = i Por Zamora. 
Por Leon. Alfonso 

de Villafañe. =.Por Jalien. ^= Jo
han Gallo.—Por Segovia.=•-Ga
briel de . . . . = Por Cuenca.— 
Rodrigo de Torres. = Por Soria. = 
Gonzalo de iVchva. = Pof Salaman
ca. — Vasco de Vivero ~ Por Ya-
Uadolid, = Johan de Lugo. 

Núm. C X C I X . 

Capitulación otorgada por Pudres de Cabrera, mayordomo del Jley 
con la Princesa doña Isabel, para (fue el Hoy don Enrique su her
mano se juntase con ella y su marido el -Jiey de Sicilia don F e r 
nando. E n Segovia 15 ("le junio de 1473. —Original en el archivo 
del Conde de Miranda. 

i d a s cosas que yo Andres de Ca
brera, mayordomo é del consejo del 
Rey nuestro Señor asiento é aseguro 
á la señora Princesa doña Isabel, 
Reina de Secilia, c las pongo en su 
nombre con Alonso de Quintanilla 
su criado é del su consejo sou las si
guientes.=Primeramente, que des
de hoy día que suena la fecha desta 
escrlptura fasta veinte dias primeros 
siguientes yo non fare iguala m'n 
conveúencia niu trato con el dicho 
señor Rey nin con el Maestre de 
Santiago nin con oti'a persona algu
na para dar esta cibdad de Segovia 
é alcázares é fucvzas d ella nin los 

tesoros que están en los dichos alca- C X C I X . 
zares nin otra cosa que sea, salvo —— 
que lo temé todo libremente como 14/.?. 
hoy lo tengo para guardar é complir 
las cosas que de yuso serán conteni
das .—Otrosí , que su altesa de la 
dicha señora Princesa por si é en 
nombre del dicho señor Príncipe-su 
marido me darán seguridad bastan
te de prendas para que sea guarda
da la vida é estado del dicho señor 
Rey é Je los Perlados é caballeros é 
otras personas quides el dicho señor 
Rey quesicre que leayau de servir 
é seguir: é al dicho señor Rey terna 
como á verdadero Señor é padre, v 

¡74 
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CSGIX. le obedesccrá é servirá, queriéndose 
"él conformar con ellos á vista de 
dos religiosos de buena vida ó de 
otras dos personas fiables al diclio 
señor Key é á los dichos señores 
Príncipes, los quales sobre ello fa
ça n juramento en las reliquias de la 
Trenidad de Segovia sobre el caso., é 
lo que los dichos dos religiosos, ó 
otras dos personas que fesieren el d i 
cho jurameoto é so cargo del deter
minaren que se guarde entre el d i 
cho señor Rey ¿ los dichos señores 
Príncipes, aquello se asiente entre 
ellos*, é que para esto darán las se
guridades é prendas que yo enten
diere que se deban dar. = E otrosí , 
porque yo mejor pueda aver la vo
luntad del dicho señor Rey, para 
que se quiera juntar con los dichos 
señores Principes, que desde hoy 
dia de la fecha desta escriptura fasta 
dies diás primeros seguientes la d i 
cha señora Princesa me envie una 
su carta firmada de su nombre e se
llada con su sello c jurada en la for
ma quel dicho Alonso de Quintam-
11a la lleva ordenada, en que me 
asegure e prometa de se venir á esta 
dicha cibefad é con ella el señor A r 
zobispo de Toledoj cada é quando 
yo geloenviaresuplicar, é se juntará 
con el dicho señor Rey, desde el día 
que yo gelo enviare suplicar fasta 
ocho dias primeros seguientes d á n 
doles el dicho señor Rey é y o , é si 
de mí solo las quesieren, las seguri
dades bastantes que convengan, pava 
lã seguridad é guarda de sus perso
nas e vidas é estados é honras é l i 
bertades é venida é estada é ida á 
do quesieren é por bien t ov i e r en .= 
Otrosí , yo el dicho mayordomo se
guro é prometo que si su alteza ó 
otro en su nombre me dieren los 
capítulos quel dicho Alqnso de Quin-
tanilla me mostró en registro, los 
quales yo vi é señalé como en ellos 
se contenia, é me los dieren firmados 
délos nombres del Maestre de San
tiago c del Cardenal de Mendoza 

é del Condestable don Pedro de 
Velasco ó de los dos dellos, por don
de paresca que ellos se igualaban 
con su altesa c le otorgaban aquello 
en aquellos capítulos contenido, si su 
altesa los quesiera otorgar e que es-
tan firmados de todos tres o de los 
dos dellos en manera que fagan fe, 
que aquello es verdad, que yo me 
junlaré luego con su altesa con esta 
dicha cihdad de Segovia é con los 
dichos alcázares é iortalesas ddia, 
dándome las dichas seguridades c 
prendas, para quel dicho señor Rey 
sea seguro de su vida é honra é esta
do, é los caballeros é otras personas 
que su altesa quesiere asegurar que 
le serVieren é seguieren é le ayuda
ran á recobrar lo que está enagenado 
de la corona real, para que lo tenga 
en su vida é en su vós é nombre é 
para que después de sus dias del d i 
cho señor Rey los dichos señores 
Pr íncipes hereden los dichos regnos 
de Castilla é de Leon; é trabajare 
con todas mis fuerzas, quel dicho 
señor Rey se junte luego con sus a l 
tezas é con el dicho señor Arzobispo 
é conmigo, é les asegure á ellos asi
mismo sus vidas é honras ¿estados: 
é si el dicho señor Rey se juntare á 
esto como dicho es, trabajaré con 
todas mis fuerzas buenamente loque 
yo pediere; é si menester fuere quel 
Rey gaste de sus tesoros para esecu-
cion de lo que dicho es, quel dicho 
señor Rey lo mande gastar, pero cjue 
sea de su voluntad del Rey juntán
dose luego con ellos, é yo non sea 
á mas obligado, salvo á lo trabajar 
lealmente con todas mis fuerzas, co
mo dicho es. = Otrosí , que s¡ los 
dichos capítulos non me pudieren 
ser dados, firmados de los dichos 
tres señores susodichos Maestre e 
Cardenal ó Condestable ó de los dos 
dellos, por do paresca é faga fe, que 
es aque l io lo que asentaban con la 
dicha Princesa si su altesa lo quesie
ra otorgar, lo qual yo quiero para 
lo que toca á mi honra, que'si dellos 
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non se jjudtere'avci' fa-mados, como 
dicho es, que rae ios den firmados 
del reverendísimo señor Legado de 
nuestro muy santo Padre é dei Mar
ques de Santillana, por donde ellos 
digan é den fe que aquello se ásen
la b:i con Ja dicltascñnia Princesa^ si 
su altesa lo qucsiera otorgar ; é que 
dándome losdielios capítulos {¡rím
elos deslos dos Legado é Marques de 
Santillana, que yo sea luego tonudo 
sin mas dilación de me juntar con la 
dicha señora Princesa para todo lo 
que dicho es, é le fascrlos jurainen-
losé pleitos é on:on;iges c segurida
des cjue á su altesa se ran nescesarias 
<le se laser para su seguridad, é de 
los que con su altesa venicren á la 
diclia cihdad de Segovia, e para la 
.servir é seguir con la dicha cibdad 
é alcázares é fuerzas delia é con to
do lo al que yo pudiere : é ashnesmo 
su altesa sea temida de fascr quel 
diclio señor Príncipe desque venga 
ó desde Aragon si menester fuere, 
me faga las dichas seguridades, é 
deu las dichas prendas., que su altesa 
diere é oviere de dar, así para con-i 
servar la vida é honra é estado del 
dicho señor Rey é de gela guardar 
c de los que siguieren su servicio, é 
para le ayudar á la restitución de lo 
que es enajenado de la corona real 
«estos regnos é de los remedios des
te dicho regno que á él sea posible: 
tí asimesmo seguridades para que sea 
guardada m i noma c yo sea acres
centado en estado seguud el servicio 
que fago : lo qual lodo sea á mi con
tentamiento las dichas seguridades 
é prendas; pero si alguna diferen
cia en ellas oviere., que sea vista de 
los dos religiosos ó otras dos perso
nas, como de suso se contiene, é se 
igualen las dichas diferencias como 
ellos acordaren,, porque por cabsa 
delias non se pueda escusar nin des
viar lo susodicho,•= Otrosí, que si 
el dicho señor Rey luego se ¡untare 
en esto que dicho es con la dicha 
señora Princesa, que en lo que se 

oviere de gastar de lus dichos tesoros, CXCIX. 
que yo non sea á mas obligado d e " ~ ^ õ ^ — 
procurar con el dicho señor Rey que 
gaste Jo que fuere menester como 
dicho es; pero si el dicho señor Rey 
luego non querrá juntarse con los 
dichos señores Príncipes <; con el <¿i-
clio señor Arzobispo c conmigo, é 
quedare con el dicho Maestre, ó con 
otros qualcsquicr caballeros, é su a l 
tesa e ellos ó qualquicr dcllos co
menzaren ó fesieren guerra ó qual-
quicra rotura de la pas, é fesieren 
qualquier ayuntamiento de gentes 
contra los dichos señores Prineípes 
ó contra los (pie Jos siguen tí sirven 
ó contra mí ó contra esla dicha c ih 
dad, que en tal caso yo sea leiiudo 
de gastar del dicho tesoro el sueldo 
que será menester de lo que ello 
bastare, para defensa del estado é 
honra de los dichos señores Pr ínc i 
pes é de los que los sirven e siguen 
e servíeren é seguicren c mio é de 
la dicha cibdad, con tanto quel dicho 
sueldo se gaste por m i mano é de 
(juien yo quesiere e' coa mi acuerdo 
e en las cosas que yo viere que son 
nescesarias para .lo que dicho es ó 
en otra manera, a viéndome dado p r i 
meramente las dichas seguridades <: 
prendas, comodesuso se contiene.—: 
Otrosí, puesto quel dicho señor Roy 
luego non se junte con los dichos 
señores Principes é con los que los 
sirvieren, é conmigo que cada e 
quando se quiera venir de su volun
tad á su compañía, que sean obliga
dos de lo tener é acatar é tratar co
mo si agora luego se juntase con 
ellos á vista di: los dos religiosos ú 
personas susodichas que sean para 
esto nombrados-, é que para esto me 
den asimesmo las dichas seguridades 
c prendas, como dicho es .= Las 
quales dichas cosas c cada una delias 
yo el dicho mayordomo aseguro <: 
juro é prometo de tener e guardar á 
ía dicha señora Princesa e al dicho 
señor Príncipe é al dicho señor A r 
zobispo é á todos los otros que los 
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CXGIX. sigaiereu é sevviei'eu guardándome taran con su altesu é lo servirán é 
~ ~ r r — ellos asi mesmo todo lo que susodicho acataran como á verdadero Señor é 

es; é que su señoría nin otro en su padre é le darán todas las segunda-
nombre en estos dichos veinte dias des é juramentos é fianzas é prendas 
non se concierten nin conformen susodichas así de ellos mismos è de 
con el dicho señor Rey nin con el todos los que los sirven ó siguen qiie 
dicho Maestre n in coa oLroalgunoj convenga de se dar, segund que eu 
c dándome los dichos capítulos fir- la dicha fe c caria se contiene que 
mados de los dichos Maestre é Car- lleva ordenada el dicho Alonso de 
denal c Condestahle ó de los dos Quintanilla, que la tal caria c fe 
«lellos, é si dcllos non podiere ser, enviándomela la dicha señora Prin-
de los dichos Legado é Marques fie cesa, non la daré al dicho señor Key 
Santillana, dentro de losdichos vein- nin traslado delia nin á otra persona 
te; dias nrimeros seguientes, é fasien- nin la mostraré salvo al dicho señor 
do los dichos juramentos c segunda- Rey tí á aquellos que yo entendiere 
des é dándome las dichas prendas é que comple ó pueden aprovechar 
fasiendo de mí la confianza de sus para ganar la voluntad del dicliü 
personas é estados, que fasta aqu í señor Rey para lo que dicho es, é 
han fecho del dicho señor Arzobispo non á persona que lo descubra nin 
de Toledo é del Almirante, é asi- que se pueda dello seguir daño nin 

' mesmo fiándose de mí ei dicho señor deservicio á su altesa, = Para lo qual 
Arzobispo é los oíros que lossiguie- todo que dicho es é de suso se con
rea é servieren é poniendo en obra tiene é cada cosa e' parle dello yo 
lo que pedieren para el acrescenta- el dicho Andres de Cabrera mayor-
itnento de mi estado, les guardare domo susodicho así tener c compltr 
todo lo susodicho é me juntare con é mantener como en esta escríptura 
ellos, como dicho es. = Otrosí, que se contiene, fago pleito é omenage, 
en este dicho tiempo de los dichos una é dos é tres veces, una c dos é 
veinte dias yo trabajaré por aver é tres veces, una é dos é tres veces, 
panar la voluntad del dicho señor como caballero e orne fijo-dalgo sc-
ííey para todo lo que dicho es : c si guud fuero é costumbre de España, 
la pudiere aver, que aunque non en manos de Andres de Bobadilla, 
me den la dicha escríptura de los orne fijo-dalgo que de mí lo rescibió, 
dichos capítulos firmada de los suso- de tener é complir é mantener todo 
dichos nin de alguno dellos, que yo lo susodicho bien asi como aquí se 
faré e'compliré conlosdichosseñores contiene., so aquellas penas é casos 
Príncipes todo lo susodicho é cada co- en que caen los caballeros é ornes 
saépartedellojCompliendoasimesnio fijos-dalgo qué fasen pleitos c ome-
sus allesas conmigo lo que les atañe nages è los quebrantan : c mas juro 
dctodolosusodicho,comodichoes.= á Dios é á santa María é á las pala-
Otrosí, por quanto yo envio suplicar bras de los santos evangelios donde 
¡i la dicha señora Princesa, que me quiera que son escripias é á esta 
envie una su Carta é fe firmada de señal de cruz ^ en que corporal-
su nombre c sellada con su sello é mente pongo mi mano derecha co-
jurada en forma en que me cert if i- ino fiel cristiano, de lo tener todo 
que é jure que sebeado su altesa é é lo guardar ó complir é mantener 
el /ficho señor Principe é ei dicho todo, como en esta escríptura se con
señor Arzobispo seguros del dicho tiene;; é que si lo así fesiere, que 
señor Rey desús vidas é personas ¿ Dios me ayude en este mundo al 
honras ¿ estados, e que yo asimesmo Cuerpo é en el otro á la ánima, sino 
fes dé las dichas seguridades, se jmi- él me lo demande mal è caramente 
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como aquel que á sabiendas jura el naschniento de nuestro Señor Jesu- GXCIX. 
su nombre eu VBJJO é se perjura, cristo de mil i é quatrocientos é se-~ A ¿ño 
Fecha eu Ia cibdad de Segovia á tenta e tres años. =• Cabrera mayor-
quinse diasdeí mes de juniOj año del domo. 

Núm. CC. 

Capitulación otorgada entre Andres de Cabrcra> y daña Beatriz 
¿le Bovadilla su muger con don- Jíodrigo Pimentel, Conde de Bona* 
vente, obligándose á ayudarse nnduamente para que se declarase 
la sucesión de estos reinos en favor de la Princesa dofla Isabel. 
K n Segovia A de novieinbre de 1473. = Original en el aroliivo del 
Conde do Miranda. 

JLjas cosas asentadas é concordadas 
entrei muy magnífico sefior don Ro
drigo Pimentel. Conde de lien avente 
v. Andres de Cabrera, mayordomo 
del Rey nuestro Señor »': del su con
sejo é la señora Bovadilla su muger 
son las siguientes. ^Primeramente, 
que son tí serán conformes agora é 
de aquí adelante pira e3 servicio del 
dicho señor Rey é bien ó pas deslos 
sus reinos. = Otrosí, porque ellos 
entienden que es servicio ue Dios e 
del dicho señor Rey c bien destos 
regnos, quel dicho señor Rey se 
junte c conforme con la Pdncesa 
doña Isabel su hermana y le dé la 
sucesión dellos, e para que sea Prin
cesa é heredera dellos (¡ue se junten, 
son unánimes é conformes para 
juntar ó conformar al dicho señor 
Rey con la dicha señora Princesa su 
hermana por quantas vias é formas 
pudieren, lo qual fa ran i'; trabajaran 
todos juntamente <; cada uno dellos 

Sor si, desde hoy dia de la fecha 
esta cscfiptura fasta quarenta dias 

primeros siguientes. —Otrosí, que 
si dentro de los dichos quarenta dias 
non pudieren conformar al dicho 
señor Rey, con la dicha señora Rei
na de Cicilia, Princesa, que luego 
se juntaran aquí en Segovia para ver 
lo que sobre ello deban faser, d que 
asi juntos farau todo lo que pudie
ren con todas sus fuerzas para que 

lôdo lo susodicho aya efecto: é si les GG. 
paresciere que el dicho tiempo so -
debeprorogar, loprorogaransegund 
vieren (pie complc. — Otrosí, que si . 
dentro de los dichos quarenta días 
el dicho señor Conde trajere al dicho 
señor Rey á sí é lo lo viere en qual-
quier manera que sea, para la dicha 
conformidad con la dicha señora su 
hermana, quel dicho mayordomo 
aya de seguir e ayudar ai dicho 
señor Conde para tener al dicho se
ñor Rey é para la dicha conformi
dad con la cibdad de Segovia é con 
sus fuerzas é tesoros cpie en ellas 
tiene é con su persona o gente é casa 
para lo susodicho, ó para dar la su
cesión destos regnos á Ja dicha señora 
Reina é Princesa; é asimismo si el 
dicho mayordomo o la dicha señora 
Bovadilla dentro de los dichos qua
renta dias to vi eren <; trujeren ás ia l 
dicho señor Rey, para la dicha con
formidad de la dicha señora Prince
sa é para la dicha sucesión, quel 
dicho señor Conde les aya de ayudar 
tí ayude para ello j>or su persona é. 
con toda su gente e casa ó fortalesas 
c parientes e amigos, é se juntará ¿ 
conformará con ellos para todo lo 
susodicho: sobre lo qual lodo el di
cho señor Conde tí el dicho mayor
domo ayan de dar las seguridades 
de rehenes é prendas, las que fue
ren vistas nor Garcia Franco é mo-

175 
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sen Pedro de Bovadilla ó estaran María e á esta señal (le cruz £g en 
por lo que ellos determinaren. == que corporalmente posieron sus ma-
Otrosí, que el dicho señor Conde e nos derechas ó á las palabras de los 
el dicho iiíayordomo é la dicha se- santos evangelios do quier que mas 
ñora Bovadilla durante los dichos largamente están escritos, que bien 
quarenta dias non se juntaran niu ¿ íicl ó verdaderamente teman ¿ 
concertaran nin trataran de se j un - guardaran c compliran todolosuso-
tar para después del dicho termino dicho é cada cosa dello, cesante todo 
con ninguna nin algunas personas fraude é engaño é simulación ó cau-
destos regnos n in de fuera dellos de tela alguna, c Ssíeron pleito e' otne-
<jualquierestadoócomlicionquesean, nage una é dos é tres veces segund 
nin faran cosa que sea en contrario fuero é costumbre de España en ma
de lo susodicho sin consentimiento nos de masen Pedro de Bovadilla, 
espreso de todos tres: c asimismo en caballero é orne íijo-dalgo de guar-
este dicho tiempo se guardaran to- dar é complir é mantener todo io 
dos el uno al otro, é el otro al otro susodicho, sopeña de caer en mal 
como buenos é leales é verdaderos caso, é sopeña de perjuros, infames 
amigos: ¿ donde viere ó sopiere ca- ¿ fementidos é caer en caso de menos 
da uno dellos el provecho del otro, valer: en fe de lo qual fesimos dos 
gelo allegará : é do viere su daño, escripturas amas á dos de un tenor, 
|*elo arrearará sin arte é sin engaño c ias firmamos de nuestros nombres 
e sin cautela alguna : é para que é las sellamos con los sellos de nues-
mejor aya efecto todo lo susodicho tras armas: que fue fecha é otorga-
cada uno de nos avisará al otro e ie da en Segovia quatro dias de no-
revelará enteramente todo lo que viembre, año del Señor de mil i é 
supiere de qualquier parte ó por quatrocientos c setenta é tres años, 
qualquier manera quesea que traja = E 1 Conde. =Cabrera el mayor-
pro ó daño á lo susodicho. ~ Lo domo. == Bovadilla. = De letra del 
qual todo ¿ cada cosa de lo susodi- Conde de Benavente tiene una 
cho el dicho señor Conde e los d i - nota que dice «5í ' .=Porque no ten-, 
chos mayordomo e la dicha señora go aquí mi sello, valga por sellada. 
Bovadilla juraron á Dios é á santa 

Núm. CCÍ. 

disiento celebrado entre el Rey don Enrique y Andres de Cabrera 
su mayordomo para la entrega del alcazar de Madrid. E n Sego
via . . . . de . . . . de 1473. = Original en el archivo del Conde 
de Miranda. 

C C I . 

1473. 

MLUO ques asentado é concordado 
en el caso de la Corta lesa de la villa 
de Madrid es esto.=Primeramente, 
que por quanto el dicho señor Bey-
ovo fecho merced á Andres de Ca
brera su mayordomo de la tenencia 
de la dicha Corla lesa de Madr id por 
todos los días de su vida, é a^ora 
por algunas cosas complideras a su 
servicio su altcsa quiere tomar la 

dicha fortalesa, é manda al dicho 
mayordomo que gela entregue non 
embargante la dicha merced que de 
la dicha tenencia della 1c tenia fe
cha por su vida, é el dicho mayor
domo por servicio de su altesa Ja 
quiere dejar : por ende al dicho se
ñor Rey piase en emienda e sa-
tisCaccion de la dicha merced de la 
dicha tenencia de le faser merced 
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Je tres quentos de maravedis paga- provisiones con qualesquier cláusu- CGI , 
dos de los primeros pedidos é moue- las é firmesas e penas j e ruega e -— 
das que en estos sus regnos se eclia- manda al Maestre de Santiago 6 al ^ 7 3 . 
reu é repartieren : c porque el dicho reverendo padre Obispo de Sigüen-
mayordomo sea mas cierto é seguro za é al Conde de Benavente ó á los 
qüe los dichos tres quentos de mará- otros del su consejo que aquí están 
vedis le serán pagados, es asentado presentes, é á los dichos sus cOntado-
quel dicho señor Rey aya de dar é res mayores que le den dello su fe 
dé la receptoría de los dichos prime- y seguridad, para que lo susodicho 
ros pedidos e' monedas de los obis- 1c será asi guardado v. complido. = 
pados é partidos de Osma e tierra Otrosí, es asentado que si por ven
de Segovia é Medina del Campo ó tura tel dicho pedido y monedas non 
Olmedo é Madrigal é Madrid é su se echase é repartiese en este dicho 
tierra con los lugares que con ella año de la fecha desta escriptura, quel 
suelen andar. Salamanca y su obis- dicho mayordomo aya tic tomar é 
pado, Zamora y su obispado con la tener ¿ tome é tenga por prendas 
sacada de Toro y la merindad de de Jos dichos tres quentos de las jo-
Burgos á don Abrahcn Señor, para yas questau cu el alcazar de la cib-
que los coja é recabde por su allesa: dad de Segovia fasta el valor de los 
y de los primeros maravedis que así dichos tres quentos. == Otrosí, es a-
cogiere é recabdaredel dicho pedido sentado quel dicho mayordomo den-
y monedas de los dichos partidos^ tro de dies dias primeros seguientes 
ué y pague al dicho mayordomo los contados desde hoy din de la fecha 
dichos tres quentos de maravedis: ó desta escriptura aya de dar y entre-
que para esto el dicho señor Rey gar, y de y entregue realmente ó 
aya de dar é dé luego todas las pro- con efecto la dicha fortalcsa de la 
visiones é escripturas é recabdos que dicha villa de Madrid al dicho señor 
fuerenmenester, é los sus contadores Rey o al Maestre de Santiago c á 
Jas ayan de asentar e sobrescribir é quien él mandare en su nombre con 
las dar e entregar al dicho don A - los pertrechos é bastimentos que con 
b rahen .^ .Ot ros í , es asentado que ella recebiá é en ella tiene quesean 
por rnayor seguridad del dicho ma- del dicho señor Rey. = . L o qual to-
yordomo quel dicho señor Rey pro- do que dicho es é cada cosa é parte 
mete y segura por la presente eserip- d ello el dicho señor Rey por loque 
tura por su fe y palabra real, que á su al tesa atañe segura é promete 
non revocará nil) embargará nmcni- por su fe é palabra real, é por ma-
pachará por otra via nín manera al- yur firmesa jura á Dios é ú santa 
guna la dicha receptoría nin la re- María c á esta señal de cruz ¡¡-g que 
cabdanza de ios maravedis del dicho corporalmente con sus reales manos 
pedido y monedas de los dichos par- tañió é á las palabras de los santos 
tidos nin de alguno dellos nin la l i - evangelios doquier que oslan, é fa-
brauza nin la paga de los dichos tres sepleito-omenage como Rey c Señor 
quentos de maravedis que asi al d i - en manos de Ferrando de Pareja, 

sus contadores, que non libren nin terna c guardará c compíirá real-
pasen provision nin cosa que en con- mente é con efecto, cesante todo 
trario de lo susodicho sea ó ser puc- fraude, cabtela, engaño, ficción, si
da, non embargante que su señoría mulacion c toda otra cosa que lo 
libre sobrello qnalesquier cartas e pueda embarga r . ^Ol ros í , el dicho 
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C G I . 

1473. 

mayordomo por lo que á él toca é 
incumbe de faser, prometió é seguró 
é fiso juramento á Dios c á sania Ma
ría é á la señal de la cruz en que 
corporalmente puso su mano dere
cha é á. las palabras de los santos 
evangelios do quier que es tán , é fiso 
juramento é pleilo-omenage como 
caballero fijo-dalgo en manos del 
dicho Adelantado de Gallisia que lo 
así tenia, guardará é complivá real
mente é con efecto, cesante todo 
fraude, cabtela, engaño, ficción é 
simulación é toda otra cosa que lo 
pueda embargar : por firm esa de lo 
qual el dicho señor Rey firmó esta 
escriptura de su nombre é la mandó 
sellar cotí su sello, é asimismo el 
dicho mayordomo la firmó de su 
nombre é la selló con el sello de sus 
armas: que fué fecha e otorgada en 
la muy noble cibdad de Segovia á 

dias de . . . . , año del 
nascivniento denuestroSalvador Je-
su-cristo de m i l i é quatroeientos é 
setenta é tres años. = Yo el Piey.=: 
Cabrera el mayordomo. = Tiene 
•el sello del Rey j * el del mayordomo 
Cabrera. 

E nos los dichos Maestre de San
tiago y Obispo de Sigüenza é Conde 
de Benavente é cada uno de nos é 
los otros del consejo del dicho señor 
Key y secretario e contadores mayo
res que en esta escriptura firmamos 
nuestros nombres por mandamiento 
del dicho señor Rey, seguramos é 

prometemos que trabajaremos e fa
remos á todo nuestro leal poder quel 
dicho señor Rey faga é guarde é 
compla todo lo contenido en esta 
dicha escriptura, é que nosotros é 
cada uno de nos faremos é complir-
remos todo lo que á nos incumbe de 
faser e complir realmente é con e-
fecto todo fraude ¿caute la cesantes, 
e fasemos juramento á Dios é á santa 
María é á esta señal de cruz ^ que 
corporalmente con nuestras manos 
derechas tañemos é á las palabras de 
Jos santos evangelios do quier que 
están, é fasemos plcito-omenageuna 
é dos ú tres veses á fuero é costum
bre de España en manos de Ferran
do de Pareja, Adelantado de Gall i
sia, caballero orne fijo-dalgo que de 
nos (> de cada uno de nos lorescibe, 

3ue lo así tememos e'faremos é guar-
aremos é compliremos sin fraude 

é sin engaño é sin cabtela alguna: 
en fu de lo qual firmamos eu esta 
escriptura nuestros nombres é la fe-
simos sellar con los sellos de nuestras 
armas, que fué fedia dia é mes e 
año desta otra parte escriptos. = 
JVOS el Maestre. = Episcopus Sa-
g u n t i n u s . = E l CondedeBenavente. 
= Johan de Oviedo. = Herrera. = 
Rodrigo de Ulloa. = E l Adelantado 
de Gallisia. = Garsias doctor. = 
E l licenciado Cibdad-Rodrigo. = 
Tiene los sellos del Maestre de 
Santiago, y del Conde de Bena
vente. 

Núm. CCIÍ. 

Capitulación entre don Rodrigo Pimentel* Conde de Benavente, A n 
dres de Cabrera, mayordomo del Bey, y el doctor García Lopez 
de Madrid, de su consejo sobre los asuntos del reino. E n Segovia 
í 1 de enero de l ^ ^ O r i g i n a l en el archivo del Conde de Benavente. 

ecu T 
— * -•-ias cosas acordadas é asentadas é del su consejo son las siguientes. = 

1474. entre el muy magnífico señor Conde Primeramente, es acordado e asen-
de Benavente é Andres de Cabrera, tado quel dicho mayordomo de aquí 
mayordomo del Rey nuestro Señor adelante aya de ser é sea unánime 
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ó conforme con el dicho señor Con
de para la conservación d e la perso
na, vida é real estado del dicho 
sefior Rey, c para conservar é guar
dar la pas é conformidad entre el 
dicho señor Rey é los señores P r ín 
cipes sus hermanos, pospuesta toda 
cautela é simulación. = I tem, es 
acordado e asentado quel dicho ma
yordomo de aquí adelante aya dcj 
guardar é guarde la vida é persona 
e honra e casa e estüdo del dicho 
señor Conde de Benavente bien e 
fiel é vcrdaderamcnle como la suya 

Sropia, ¿ non consentirá nin será 
e dicho, fecho nin consejo en su 

muerte nin prisión nín detenimien
to nin desfasúniento de su estado : 
antes donde supiere ó sintiere que 
lo tal se trata ó quiere faser, lo ar
redrará c estorbará é resistirá por 
todas las vias é maneras que pudiere 
e con todas sus fuerzas é poder, é 
•gelo revelará é fará saber lo mas ai-
ua que pudiere, é para todo ellOi se 
juntará con e l dicho señor Conde de 
Benavente con su persona> casa; é 
gente contra todas las personas del 
mundo de qualquier estado ó condi
ción ó dignidad ó preeminencia que 
sean, eclesiásticas eseglaresjé donde 
quier que viere su provecho é honra 
lo allegará, é donde supiere ó sin
tiere su daño, lo arredrará sin ecebr 
tacion de persona alguna, salvo cceb-
tando al Duque de Alburquerque é 
la escriptura que con e'l tiene fecha 
el dicho mayordomo: é que en to
das cosas el dicho mayordomo aya 
de acatar c servir é acate é sirva do 
aquí adelante al dicho señor Conde 
de Benavente comb á Señor épadre . 
= I t e m , es acordado é asentado quel 
diclio mayordomo de aquí adelante 
non aya de faser nin faga amistad 
nin confederación alguna con ningu
na persona de qualquier dignidad, 
condicionó preeminencia que sea én 
contrario de lo susodicho nin de cosa 
alguna nin parte dello : é que para 
validación e guarda de lo en esta es

critura contenido, esta amistad é C C I I . 
confederación aya de preceder ¿pre
ceda á otras qualesquier que íasta a- 1474. 
qui el dicho mayordomo tenga fe
chas, ecebto la que tiene.fecha con el 
Duque de Alburquerque. = I tem, 
es acordado é asentado, quel dicho 
señor Conde de Benavente de aquí 
adelante aya de ser é sea unánime 
c conforme con el dicho mayordomo 
Andres de Cabrera para la conser
vación dé la persona ó vida é real 
estado del dicho señor Rey, é para 
conservar é guardarla pas ó confor
midad entre el dicho señor Rey é 
los dichos señores Príncipes sus her
manos pospuesta toda CdiUcla ó si
mulación. r= Item, es acordado ó 
asentado que el dicho señor Conde 
de Benavente de aquí adelante aya 
de guardaré guarde la vida é persona 
é honra é casa e' estado del dicho 
mayordomo bien é real é verdadera
mente como la suya propia, é non 
consentirá nin será de dicho, fecho 
nin consejó en su muerte nin. prisión 
nin detenimiento niudesfasimieuto; 
antes donde sintiere ó supiere que 
lo tal se trata ó quiere faser, lo ar
redrará é estorbará é resistirá por 
todas las vias é maneras que pudiere, 
é para todo ello se juntaba con el 
dicho mayordomo con su persohii ó 
casa é gente contra todas Tas perso
nas del mundo de qualquier estado ó 
condición ó dignidad ó preeminen
cia que sean^ eclesiásticas é seglares; 
é donde quier que vieresu provecho 
é honra lo allegará, c donde supiere 
ó sintiere su daño lo arredrará, sin 
ecebtacion de persona alguna: é 
que en todas cosas el dicho señor 
Conde aya de honrar é guardar é 
aprovechar al dicho mayordomo co
mo á propio é verdadero hiio.=c 
I tem, es acordado é asentado quel 
dicho señor Conde de/aquí adelante 
non aya de faser nin faga amistad 
nin confederación alguna con n in 
guna persona de qualquier digni
dad, condición ó preeminencia que 

17G 
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C C I I . sea en contrario (ío lo susodicho nin 
de çasa «Iguna nin parte dello : v. 
que para validación é guarda de lo 
en esta escriptura contenido., es-
la amistad e confederación aya de 
preceder ¿ preceda á otras qua-
lesquier que fasta aquí el dicho 
señor Conde tenga fechas. = Itera, 
es concertado é asentado que el uno 
sin el otro non fará trato n in con
cierto algunocon el dicho señor Rey, 
n in con los dichos señores Príncipes 
nin con el Maestre de Santiago uiu 
con otra persona alguna ; é que si 
por alguna persona fuere movido 
trato alguno a qualquier dellos, que 
si estovieren en un logar, que en 
el mismo dia que se moviere lo re
velará al otroj é si estovieren absen-
tes, lo roas presto que pueda : por 
manera que' qualquier cosa que se 
oviere de faSer ¿ asentar se faga de 
acuerdo é «odsentimiento á& amos é 
non el uÜQfsra ¡eLotró, pojrmáncra 
que se reriiB&ieiv é fagan Jo que con-
-venga;á-amós á dos: é asimismo 
que- serán * conformes para que los 
uichos serjorrâ Príncipes ayan segu
ra Ja subcesíon destòs regrios é para 
que sé'faga'-el casamieiilo deLlnfan-
te con la-Princesa doña Johana. = 
E yo el doctor; Garsi Lopes de M a 
drid: del consejo del Rey nuestro 
Señor, seguro e prometo á vos los 
dichos seííoreír Gonde de Benavente 
é' mayordomo Andrés de Cabrera 
de faser é tener è guardar é com-
píir d vos los dichos señores é á cada 
uno- de vos todas las cosas de suso 
contenidas, que vosotros a vedes de 
faser é guardar el mío al otro e el 
otro .aiotrbj s'egund que dé suso son 
contenidas é declaradas: c. nos= los 
dichos Conde e' mayordomo segura
mos é prometemos de faser é tener 
é.guardar e complir á vos^el dicho 
dotor é icqtKvos todas las cosas de 
suso contenidas tjne nos ¿vemos de 
faser.e guardar.e; complir él uno ál 
otro 'é eliotdo al otro : por certifi
cación: de lo qual todo nos los d i 

chos Conde é mayordomn e dolor 
juramos ú Dios é á sania filaría c u 
esta señal de crus ^ é ¡i las pala
bras. d 6 los santos evangelios do 
quier que mas largamente están es-
criptos, é fosemos pleito omenage 
una é dos é tres veses, segund fuero 
é costumbre de España, yo el dicho 
Conde en manos de Garci Franco 
orne fijo-dalgo que de mí lo res-
cibej é yo el dicho mayordomo 
Andres de Cabrera en mauoá del 
dicho Garci Franco que de mí ¡o 
rescibe, que bien 6 Jief é leal'é ver
daderamente é sin arte ¿ sin enga
ño e' sin cautela alguna tememos 
é guardaremos é complirenios todo 
lo susodicho e cada cosa é parte 
dello en esta escriptura contenido: 
é que non iremos nin vei*nemos 
contra ello nin contra parte dello 
agora n in en ningund tiempo, nin 
por -alguna manera nin color nin 
ráâoa^que sea, sopeña de perjuros c 
fementidos é ciiev en caso de me
nos taler, c en todas las otras penas 
é casos que caen e incurren aque
llos que quebrantan juramento é 
pleito omenage, fecho é otorgado 
de; su propia é libre voluntad: 
é que oeste juramento e pleito ¿ 
omenage non pediremos relaja
ción nin absolución nin conmu
tación á nuestro muy santo Padre 
nin al dicho señor Bey, nía á otro 
jues eclesiástico ó seglar, nin á otra 
persona alguna que poder tenga 
para lo faser, é puesto que nos sea 
dado de su propio motu é cierta 
ciencia por los susodichos ó por qual
quier deilos, que non usaremos nin 
gosaremos dello :* en firmesa de lo 
qual otorgamos dos escripturas de 
un tenor una para mí el dicho Con
de é otra para mí el dicho mayor
domo, las quaíes firmamos de ñues-
U;os nombres e sellamos con los 
sellos de nuestras armas: que fué 
fecha é otorgada esta dicha escriptu
ra :en la cihdad de Segovia á onse 
dias de enero, año del nascimíento de 



DE L A CRÓÍÍICA DE D. E.VRIQür IV. 703 

nuestro Señor Jesti-cristo íle mil i mayordomo. = Garsias clocLoi*. = 
é quati'ocienlos c setenta c tjuaLro 1"taie elseli'o ríe/ mayordomo Ca-
años. === E l Conde, == Cabrera el brera. 

ISám. C C i ü . 

Carta del Principe don Fernando al Injantede Alméria Aben-ceUm 
Aben-Abvahem Al-nayar, acosándole el recibo de doce caballos que 
este le había regalado y manifestándole su disposición cu la alianza 
que le propone. E n Tordesiüas 27 de junio de 1474. = Copia sa
cada de la obra anónima, titulada Origen de la casa de Granada., entre 
los mss. de don Luis Salazar. 

Gcir. 
1474." 

o el Príncipe de Castilla y de 
Lcon, Rey de Cicilía, primogcnilo 
de Aragon: al muy honrado y 
engrandecido t3e los moros el I n 
fante de Almería Abcn-celim Abra-
hem Al-nayar. Recibí una carta y 
presente que con vuestro alcaide 
Reduan Zafareal me enviasteis, y á 
Ramon Corella y á Vicente de l 'a-
Jafen, sin aver querido vuestra se
ñoría recebir el rescate que por ellos 
el Rey don Juan de Aragon, mi Se
ñor y Padtfe daba, ío qnal he teni
do en singular ajiiistad: y asimismo 
recibí los doce caballos con sus jae
ces de oro y plata y esmaltados en 
las alcatifas de oro y seda para la 
serenísima Princesa, mi muy cara 
y muy amada muger. í l e tenido 
en mucho precio este don propio 
de vuestra grandeza, y mucho me 
ha placido saber vuestra voluntad 
de querer mi amistad y alianza, se
gún que la tuvo el Rey don Ytizaf 
con el Rey don Juan tie Gistiíla, mi 
Seiíor que santo paraíso a ya ; y a 
mí me place ele vuestra aiuislad 6 
de facer alianza con vuesLio pod^r, 
y con vuestro hijo contra el lley 
Muley Hacen de Granada \ y por
que mis cosas están en los términos 
que el dicho vuestro alcaide y su In
térprete vos diráj con el señor Rey 
don Enrique mi hermano, no po
dre tratar por ahora descubierta
mente deste designio, como pla
ciendo á Dios se podrá hacer ade

lante: y si en estos intermedios la C C I I I . 
guerra de allá creciere, como l o " 4̂74 
pensais, con el Rey vuestro adversa
rio, suplicaré al Rey don Juan de 
Aragon, mi Señor é Padre, que en
víe gente de guerra1 por mar de Va
lencia á Almena en vuestra ayu
da ; y envió para muestra de mi 
voluntad seis balajcs y dos espadas 
guarnecidas de oro, y para la señora 
Infanta un paño de brocado: y en 
ordenándose las cosas de la serení-
siim Princesa, mi muy cara é.muy 
amada muger y mías por bieu de 
pax con el señor Rey don Enrique 
nuestro hermano ó en otra manera, 
para en qualquier acaecimiento en
viaré persona que asiente las condi
ciones de nuestra alianza y vasalla-
ge por privilegios sellados, seguud 
que otras veces los hicieron los He-
yes de Castilla é Leon con los Re
yes de Granada : y para que sea 
d esto cierto vuestra' merced, por 
esta firmada de mi nombre doy mi 
fe v palabra real que an;;! se eniupli-
r,i . fecha en Tordcsilias u xxvij de 
jimio añudo mcccclxxiiij .--"io el 
Principe,— Por mandado del Prín
cipe. t = Gaspar Dariño. — El Prín
cipe de Castilla é de Leon, Rey de 
Cecilia, primogénito de Aragon, al 
muy honrado y engrandecido de 
los moros el Infante de Almería 
Aben-celim Abcn-Abrahem Al-na
yar. 
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rsúm. CC1V, 

Carta del Rey clon Enrique à Luis de Chaves, vecino de Trujillo 
dándole cuenta de haber preso el Conde de Osorno a l Marques 
¿le Killena, j ~ encargándole mire con interés los asuntos de este 
en aquella tierra. E n Madrid 25 de octubre de 1474. = Copia 
testimoniada en el archivo del Cunde de Miranda. 

C O Y , J K l Rey. = Luís de Chaves amigo. 
Yendo hoy martes el raí bien ama-

1474. do Marques de ViHena á se ver coil 
el Conde de Osorno, sobre seguri
dad, estando comiendo con él lo 
prendió é llevó preso á la fortaleza 
de Fuentidueña ; de lo qual yo he 
ávido mucho sentimiento é enojo, é 
mediante la gracia de Dios entiendo 
remediar y proveer en ello con to
das mis fuerzas é poner para ello, 
si menester fuere., mi persona y es
tado real á todo rostro é peligro*, é 

por ende yo vos ruego, si placer y 
servicio me deseáis facer, que en 
todas las cosas desa comarca mireis 
mucho por las cosas tocantes al d i 
cho Marques como si á mí mismo 
tocasen., como devosconfio, que por 
ello yo vos entiendo remunerar é 
facer mercedes. De Madrid á xxv 
de octubre. = Yo el Rey. = Por 
mandado del Rey.== Johan de 0-
víedo. 

E l sobre dice así. = Por el Rey. 
! = A Luis de Chaves. 

Núm. CCV. 

Carta del Rey don Enrique d Luis de Chaves sobre el mismo asunto 
que la anterior. E n Madrid 25 de octubre de 1474. =:Copia testi
moniada en el archivo del Conde de Miranda. 

E i Rey. = Luis de Chaves amigo. 
. Hoy de la fecha el m i bien amado 
1474. MarouesdeVillenayendo desta villa 

conelcondedeOsoi'nosobrefe, deu
do y siguridad que entrellos era, el 
dicho Conde lo prendió en Bacial-
madrid, tres leguas desta villa-, lo 
qual por ser cosa tan feamente fecha 
y de tan mal egemplo, yo entiendo 
remediaré proveer poniendo en ello 
mi persona y todo mi poder y fuer
zas por la delibracion del dicho 
Marques, en lo qual y para ello el 
reverendísimo in Cristo Cardenal de 
España é el Condestable de Castilla,, 
Conde de Haro que conmigo aquí 
se fallaron, y otros Grandes destos 
mis regnos están prestos y apare
jados y conformes con mi voluntad, 
é se espera sigun el aparejo que para 

ello hay, que será presto delibrado: 
por tanto yo vos ruego y mando, si 
placer y servicio me deseáis facer, 
que conformándovos con la Condesa 
de Medellin y con los otros amigos 
y parientes del dicho Marques que
ráis trabajar y mirar por todas las 
cosas de su honra como por la vues
tra propia, sigun que antes de agora 
vos lo avia invíado rogar y mandar •, 
y por esto non dejéis de proseguir 
lo comenzado tocante al maestrazgo 
de Santiago en favor del dicho Mar
ques, certificándovos que en cosa ala
guna non me podeis facer mayor 
placer é servicio que en esto, e yo 
vos faré por ello mercedes é miraré 
por las cosas de vuestra honra é acre
centamiento : é sed cierto que el 
dicho Marques es tal , que lo cono-
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cerá bien en obra. JVuesLo Señor vos dado del -Rey=Johan de Oviedo. = 
aya éú'su guarda. De Madrid, xxv de E l sobre dice asi. =I5orel Rey. 
otubre.= Yo el Rey. = Por man- A Luis de Chaves su amigo. 

ccv. 
1474. 

Núm. CCVI. 

Carta de Alfonso de la Caballería a l Rey de Aragon don Juan í f , 
dándole cuenta del estado de las cosas cid reino de Castilla después 
de la muerte del Rey don Enrique. E n Almazan 2'J da diciembre 
de 1474.«Original entre los mss. dela biblioteca real en c) códice A . 7 
de la librería de don Luis de Salazar. 

M L -uy alioé muy cscclIcntSenyor. 
= Después quel senyor Rey de Cas-
lilla vuestro fijo parüó de '/a ra goza, 
de passo en passo lia recebido carias, 
primero del Arzobispo de Toledo, 
enpues del Cardenal significantes 
la quieta y pacifica succession de 
su alteza en estos regnos deCastilla: 

Í sin duda es tal seguut lo que hon
re siente y vee y quanto á mí nun

ca me pareció otro viendo las muer
tes del Maestre yapres de! Rey doii 
Anriquc, obstáculos de aquesta suc
cession, en tan pequenyo spazo de 
tiempo acaecidas: y porque todo Jo 
que i'jista aquí se ha sopido, fecho y 
dicho será escripto á vuestra alteza 
por el dicho senyor Rey, dejare de 
insistiren ello; solo recuerdo á vues
tra senyoría de dos cosas de las qua-
les es necessário vuestra senyoría 
faga pensamiento y provea eu ellas 
con toda diligencia: la primera es 
que vosSenyor, interposeys vuestras 
veces con su alteza y con la senyora 
Reina su muger enamorándolos de 
la union y concordia dellos, sus be
neficios que de aquesto resultan, 
comminando y reprobando la dis¿ 
cordiay differencias dentre ellos, los 
danyos inconvínlentes que desto les 
podría siguir, significando que tal 
doctrina con actoridat, amor é aca
tamiento non la puedan recibir sino 
de vuestraalleza; y es bien necesario, 
ea Senyor muy alto, tanta prospe-
ridat y tan escelso y real fastigionon 

puede r e c e b i r e n c u e n t r o SÍ del los CCVI . 
mesmos no: y como sabe vuestra a l 
teza, no es eslo sin alguna sospecha 1474. 
de tal sinistro, pues es cierlo que el 
regno no recibe muchos Reyes, y 
el reinar no comporta conpanya, y 
los caballeros de Caslilla aunque bien 
vengan á esta succession, es en algu
nos porque al non pueden facer, 
pero bien se comprende que á este 
punto están con las orejas alzadas, 
ysedispornan para prepara rio quan
to peorpodrampor ende scriva vues
tra senyoría y con alguna frequên
cia, que sín duda sera la tiriaqua de 
aqueste veneno:' la segunda cosa es . 
que vuestra senyoría con persona ó 
personas propias aquá enviadas y 
bien instruidas haga entender con 
los dichos senyores Rey e Reina en 
la ayuda y socorro de Roscllon, así 
por requerimientos que por ellos se 
fagat¿ al Rey de Francia como por 
espedicion de gente, que todo según 
veo será necesario y lo uno no debe 
cessar por lo otro. Yo aquá assí en 
estas como en otras qualcsquiere ser
vicio vuestro y suyo concernientes 
trabajaré essoque podré tanto quan
to aquá estaré, que ahunque forzada
mente me han compellido venir re
pulsas todas mis cscusaciones, pen
sando que mas necesario era m i 
aturada en Aragon por el servicio 
de vuestra alteza que no mi venida 
aquá, pero pues soy aquí mientre 
aturare, lo que mas mirare será lo 

177 
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1474. 

C C V I . que á vuestra alteza cumple y apres 
en servicio dellos: ca Senyor esta 
succession aunque sea indubitada y 
no tenga impedimento de los de 
fuera en casa no está menos de a l 
guno por lo que dicho es, en lo qual 
es mucho de mirar y con gran cau
tela, y en special agora en los p r i n 
cipios; y pues çor esto principal
mente su senyoria me ha fecho ve
nir diciendo que de persona letrada 
rio se podia confiar sino de mí , por 
cierto yo le serviré quanto pudiere, 
y miraré como digo el servicio de 
vuestrasenyoría,que enotra manera 
tanto me ha seydo molesta la venida 
¿iquá que sino pensando que en a l 
guna manera siervo á vuestra senyo-

ría, non la podiera comportar. Siem
pre de lo que succedirá y á mi no
ticia pervendrá , avisaré á vuestra al
teza suslancialmente, y vuestra se-
nyoría de lo que le ocorrerá mán
deme escrehir, porque mejor le pue
da servir: y Senyor muy escellente 
guarde la santa Trinidad vuestra 
real persona siempre trihunfant por 
luengos dias á su servicio. De A i -
mazan á xxiiij de deciembre. = 
De Y . R. M . humil vasallo y ser
vidor cuyas manos besa. = Alfonso 
de la Caballería. 

E l sobre dice así. == A l muy 
alto y muy escellent Senyor el se
nyor Key. 

Núm. CCVII . 

Confederación hecha entre don Pedro Gonzalez de Mendoza, Obis-
,-. po de Simienza, el Condestable de Castilla, el Almirante y el Con-
. de de Benavente^ para vrotejer- en la sucesión de la corona de 

Castilla á la Princesa aoña Isabel Y a l Rey don Fernando su. 
marido por muerte del -Rey don Enrique. Ê n Segovia 27 de di
ciembre de 14 74. == Original en el archivo del Conde de Benavente. 

CCVII . N o s el Cardenal Despaña y el 
——~— Condestable de Castilla y el A l m i -

14j4. rante ¿e Castilla y el Conde de Be
navente, seguramos y prometemos 
por- la presente escriptura el' uno al 
otro é el otro al otro, é todos á 
cada uno é cada uno á todos que 
para siempre jamas nos guardare
mos nuestras personas, vidas é esta
dos de todo mal y daño; é si su
piéremos que lo tal se fase ó trata 
en qualquier manera, lo arredrare
mos y desviaremos á qualquier de 
nos contra quien se tratare, á todo 
nuestro leal y verdadero poder: y 
donde no lo pudie'remos arredrar 
y desviar, qualquier de nos que ano
tes lo supiere, lo faremos saber á 
aquel ó aquellos de nos contra quien 
se tratare lo mas presto que pudié
remos por nuestras personas ó men-
«a ge ros ó por otra manera, por via 

que venga á noticia de aquel ó 
aquellos de nos á quien lo tal toca
re: é para todo lo susodicho, nos 
ayudaremos los unos á los otros e 
los otros á los otros con todas nues
tras fuerzas 6 casas é estados é po
der contra qualesquier personas del 
mundo que lo contrario quieran 
tentar ó Faser, puesto que las tales 
personas sean reales ó de estirpe 
real, á nos ó á qualquier de nos 
conjuntas en qualquier grado.,de 
consanguinidad ó afinidad ó amis
tad. Otrosí, prometemos y ségura-
mòs- que por quanto todos nosotros 
estamos conformes para áver de se
guir é servir á la Reina nuestra 
Señora doña Isabel, como á Ré'ma y 
Señora natural nuestra é de aques
tos regnosj, con el Rey don Ferran
do, su legítimo marido, nuestro 
Señor, y avernos de guardar y guar-
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daremos su servicio y personas y 
estado real como de nuestros Reyes 
é Señores naturales que en el asiento 
queovieremos de faser é coutralar 
de honra é proveclios^ catla uno de 
nos tomará egual parte quel otro é 
el otro quel otro, y en todo ello es
taremos en todíi verdadera amistad 
t; hermandad como verdaderos her
manos é amigos ; lo qual todo suso
dicho y cada cosa y parle dello «os 
el dicho Cardenal juramos á Dios y 
á santa María é á las palabras de 
los santos evangelios do quice que 
son, poniendo la mano sobre nues
tros pechos': é nos los dichos Con
destable ¿ Almirante y Conde de 
Benavente juramos á Dios y á santa 
Maria é á las palabras de los santos 
evangelios do quier que son y a 
esta señal de ^ que corporalmente 
lañemos con. nuestras manos dere
chas, y todos é cada uno de nos fa
cemos pleito é omenage una y dos y 
Ires veses, segund fuero Despaüa en 
manos de Rodrigo de Ulloa, caballe
ro é orne fijórdalgo questá presente, 
y de nos é de cada uno de nos lo 
recibe, de lo así tener y guardar y 
cumplir en todo y por todo, segund 
que desuso se contiene, cesante todo 
Iraude, cautela y simulación, y de le 
non dar otro entendimiento juas de 

quauto la presente escritura suena'. CGVIf . 
E otrosí, juramos y prometemos en 
la forma susodicha de non deman-
dar.absolución, dispensación nin re
lajación deste dicho juramento . ó 
pleito é omenage á nuestro Señor el 
Vapa, nin á la Reina y Rey nuestros 
Señores, nin á otra persona ninguna 
que poder tenga para nos lodaç; é 
puesto que ellos nos lo den de su 
propio motu ó á suplicación de otra 
persona, que no usaremos de id tal 
relajación y dispensación : en fee-de 
lo qual firmamos la presente escrip-
lura de nuestros nombres, y mau-
dámosla sellar con los sellos cíe nues
tras armns. Fecha en Segovia a 
veinte é siete dias <lel mes ,de;de-
siembre, año del uascimiento^ ,<lel 
nuestro Señúr Jesü-crislo de mij l y 
quatrocientos y setenta y quaitro 
años. Otrosí, es nuestra voluntad é 
queremos c nos plsse que sidos.se
ñores Marques de SanÜllana é DJÍ-
que de Albucquerque ó qualquier. 
dellos quisiere entrar eti ésta confe
deración éconformidad cpn nosotros, 
que los rescibamos é tomeluos en 
ella como á cada uno de nosotros.= 
P. Cardinalis S- Maris;. = E 1 Con
de de Benavente. = E l Almirante. 

Tiene tres sellos. 

Núm. CCVll i . 

Carta del Rey de Portugal don Alfonso V. d don Rodrigo Ponc6 de 
Leon, Marques de Cadiz pidiéndole que reconozca por Reina de 
Castilla d la Princesa doña Juana, y proteja sus derechos d Ifi 
corona. E n Estremoz 27 de diciembre de 1474. — Copia antigua en 
el archivo del Duque de Areos. 

ÜUluito honrado Marques amigo. 
Nos don Alonso por la graciu de 
Dios Rey de Portogal é de los A l -
gai-bes, de aquén e de alien mar en 
Africa, vos enviamos mucho salu
dar comoaquel que muclio amamos 
é preciamos. Facemosvos saber. 

que siéndonos agora certificado del C C V I l f . 
Adlecimiento del Rey don Enrique-"^474 
de Castilla nuestro primo é herma
no, de cuya muerte rescibimos aquel 
enojo é sentimiento que la rasoii del 
mucho debdo c amistad que con él 
teníamos requería, considera mosque 
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C C V I I I . la Reina doña Joliana su fija nuestra que nos ele toda su-honra é estado 
— — s0|)r¡na^ e' totía su honra é estado debemos tener, nos deliberamos de 

14/4. fuefa agora mas que nunca á nos vos esto así todo noteficar é vos 
otorgado, é nos obligado á le dar to- rogamos que queráis muy bien et 
da ayuda é favor á nos posible-, é guardar la obligación é fieldad que 
después desto veyendo como fué j u - a ello como á verdadera Reina de
rada é aprobada por verdadera é sos regnos debes, é así la obedescaes 
legítima subcesorade los dichos reg- é reconoscaes tomando su vós é non 
nos,1 nos agora después de la dicha de otra alguna persona por requerí-
muerte de su padre avernos por sin mientos que de lo contrario vos sean 
dubda que todos sus subditos que al presente é puedan ser fechos : 
d é \á lealtad á que obligados son, seyendo cierto epe allende de en 
quesiéren usar, deben á ella conos- ello faser lo que a Dios é al mundo 
cer é obedescer por Reina é á otra debeisj nos fan's singular plaser, é 
alguna persona non : quanto mas nos obligares á todo lo que á vues-
que sobre todo:el Rey su padre á la tro bien é honra compliere. E so-
hora'de su fallecimiento presentes bre todo vos rogamos que deiscom-
algunòs Grandes de sus regnos é o- plida fe é crehencia á loque Gonzalo 
tros muchos quede presente eslaban^ de Castañeda, criado de nuestra casa 
la •pronunció é declaró por su ver- portador de esta, de nuestra parte 
daderji heredera é subcesora de sus vos dirá, é vos lo agradeceremosmu-? 
regnòs' como^su legitima é natural cho. Escripia en la nuestra villa.de 
fija1 encomendañdóiá ellos que así la Estvemos a xxvij de deslembre de 
obéSectesetti ó -mátidaudo á ilota- íocccc e setenta é quatro-—Yo el 
rios públicos, que de todo ello pa- R e y . = E l sobre dice así, = A l 
sasen públicas escriptuias; Por lo mucho honrado don Rodrigo de 
qual visto el claro derecho que ella Leon, Marques de Cádiz, Conde de 
en los dichos regnos tiene e el cargo Arcos en los regnos dé Castilla. 

Núm. C C I X . 

Cédula de la Rema doña Isabel, por la que declarando la rebelión de 
don Alvaro de E$tiiniga¿ Conde de Plasencia, don Diego Lopez P a 
checo, Marques de Fillena, ¿Ion Rodrigo Giron, Maestre de Calatra-
va y don Juan Giron su hermano Conde de Uraeña manda se
cuestrarles todos sus bienes y rentas. E n Toledo 24 de mayo de 
:1475.=Copia simple en el archivo del Duque de Bejar. 

CCIX. D oña Isabel por la gracia de Dios puede en qualquier manera, y á cada 
Reina de Caslilla, ÓCc : á los conce- uno de vos á quien esta mi carta 
jos, justicias, re^idoresj caballeros, fuere mostrada ó su traslado signado 
escuderos, oficiales y ornes buenos de escribano público ó ovieren della 
de todas y qualesquier cibdades y noticia en qualquier manera, salud 
villas y logares de los mis regnos y é gracia. Sabedes y á todos es noto-
señoríos y á todas las otras quales- rio como por fallescimiento del Rey 
quier personas de qualquier estado ó don Enrique de gloriosa memoria, 
condición, preeminencia ó dignidad mi señor hermano, cuya ánima Dios 
que sean á quien lo de yuso en esta aya, subcedí en estos mis regnos y 
mi carta contenido atañe ó atañer fui rescebida ó obedescida por los 
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tres estados ¿ellos por Rcitia y Se
ñora delias, y el Key clon Fernando 
mi Señor, por el Rey y Seuor dellos 
como mi legítimo marido: y están-, 
do su señoría y yo en nuestra pací
fica ¡xtsesion, el Conde don Alvaro 
Destuñiga y don Diego Lopes Pa
checo, Marques ele Villena y don 
Rodrigo Giron^ Maestre de Galatrava 
y don Johaii Giron suhermaoo. Con
de de Urueña, pospuesto y olvidado, 
el temor de Dios y de la nuestra 
justicia y la limpiesa y fidelidad que 
debia» aver y guardar y el bien co
mún y pacífico estado de estos d i 
chos regnos y la naturaleza que en. 
ellos tienen, y pensando por esquisi
tas y perversas maneras exercitar 
sus malos tratos y acrescentar t i rá
nicamente sus estados con desací-
mjeuto y abajamiento de la corona 
real destos dichos regnos-, rebella-
roh contra el diclío -Rey mí Señor y 
cotitra'mí, -fasiendo ligas y conspi
raciones, é ayuntando á sí otros al
gunos caballeros y .gentes de menor 
estadoj queriendo desfaser é amenr 
guar nuestra real dignidad, y ofen-» 
der.si pudiesen nuestras reales per-: 
sonas y enagenar mi r legítima subr 
cesión én persona privada^ á quien 
non pertenesce y para se fallar roas 
poderosos^ para esto faser han tra-
nido a estos dichos mis regnosal Rey 
de Portogal con algunas gentes de 
sus naturales' para íaser, y poner 
mayor escándalo en estos dichos mis 
regnos: por rasou de lo qual ellos 
y todos sus secaces y parciales y ca
da uno dellos han cometido crimen 
lese magestatis, incurrido en mal 
caso y han perdido todos sus bienes 
muebles é raises y pertenescen á 
nuestra cámara y fisco: y porque 
sobre esto yo entiendo faser proceso 
contra ellos segund lo quieren y dis-

Íionen las leyes de mis regnos y con-
ormándome con ellas, condepnallos 

en las penas que merescen y esecu-
tarlas en süs personas y bienes ; y 
entretanto los alcaides 'y tenedores 

de sus castillos y forlalesas non Ies GCIX. 
deben nin pueden acudir con ellos, . 
nía los acoger en ellos, ante son l i -
bres y quitos de qualquier pleito é 
ornenage y jurameuto que les tengan 
fechos, y'todoslos que de antes,eran 
sus súbditos y vasallos, son libres 
de su obediencia y subjecíon y los 
que alguna cosa fasta aquí les de-
bian y deben non gelo deben pagar, 
pues todas las debdas á,ellos debidas 
pertenescen á la nuestra .cámara y 
fisco: por ende mandé dar esta mi 
carta para vos, y para cada uno de 
vos sobre la dicha rasou, poria qual 
ó por el dicho su traslado signado 
como dicho es, vos toando, que de 
aquí adelante vos los dichos alcaides 
y tenedores de los dichos castillos y 
casas fuertes de los dichos Conde 
don Alvaro c Marques de Villena y 
Maestre de Galatrava y Conde de 
Urueña y de sus secaces y parciales 
y de cada uno é qualquier delias, 
non acojades en esasdiohasfortalesas 
nin en alguna delias á los susodichos 
nin alguno dellos nin á'sás capitanes 
nin á su gente, nin fagades guerra 
por su mandado, ñin obedescédes nin 
complades sus mandamientos, nin 
vos los dichos concejos de las dichas 
cibdades y villas y logares que fasta 
aquí eran suyos, los non ayades nin 
tengades por Señores dellosj nin o-
bedescades nin complades sus man
damientos, ninlesacudades nin con-
sintades acudir con las rentas y 
pechos y derechos al señórío desas 
dichas cibdades y villas y logares y 
desús te'rminos pertenescientes : e l 
yo por la presente relievo á todos y 
á cada uno de vos de qualquier j u 
ramento, promesa, pleito omenage 
que tengades fecho a qualquier ele 
los susodichos por los dichos casti
llos y fortalesas y cibdades y villas 
y logares 6 de qualquier cosa dello, 
y dó por libres y quitos á vos y á 
vuestros fijos y descendientes de to
do ello y de qualquier dehda y fide
lidad que fasta aquí les debíades 

178 
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CCIX, para siempre jamas : é otrosí3 vos 
i i i n alguno de vos non paguedes á 
los diclios Conde don Álvaro n i» 
Marques de ;Villena y Maestre y 
Conde de' Urueña nin á sus secaces 
ni» parciales nin alguno dellos las 
debdas de pan y vino y ganados y 
aseite y 'maravedís ni otra moneda 
nin otra cosa alguna que les debades 
y debíeredes por obligación ó por 
arrendarme uto, nin por receptoría 
nin mayordomía nin recabdamiento 
nin en otra manera alguna, y te
nerlo sequestrado cada uno que lo 
debe y debiere en sí, para faser 
dello lo epe yo vos enviare mandar*, 
apercibitmdovos cpie loque de otra 
guisa pagáredes a (jualquier de los 
susodiebos non seades por ello libres 
de la debda y la pagaredes á mi 
otra ves: y mando á vos las diebas 
justicias ié á cada una dé vos que 
á pedimentode los susoditbos ñin de 
alguno dellosínin de quien su poder 
oviere non fagádes nin cónsintades 
faser' bsecucion en los tales debdores 
nin en:.sus bienes nin Ies compela-
des á la paga dèllo por demanda 
nin embargo nin òtra manera algu
na, antes les dedes y fagades uar 
todo el favor y ayuda para que lo 
tengan por mí en la dieba secresta
ción : y porque lo contenido en esta 
mi carta sea mejor guardado y della 
persona alguna non pueda preten
der inorancia, mando á vos las d i 
ebas justicias y á cada uno de vos 
que fngades pregonar esta mi carta 

ó el d i c l iO' su traslado por las pla
zas y mereados de la elidía in i corte 
y de las diohas cibdades y villas y 
logares públicamente y por ante es
cribano : el qual diebo pregón así 
fecbo en la mi corte, quiei'o y man-: 
do que aya tanta fuerza y vigor,-
como si á cada uno de vos en perso
na fuese leido y noteficado, y los 
unos nin los otros non fagades nin 
fagan ende al por alguna manera, 
sopeña de la mi merced y de priva
ción de los oficios y de confiscación 
de los bienes de los que lo contravío 
licierdes para la mi cámara y fisco: y 
demás que por qualquier 6 quales-
quíer de vos por quien fincare de lo 
así faser y complir mando al orne 
qúe vos esta mi carta mostrare que 
vos emplase que parescades ante mí 
en la mi corte do quier que yo sea 
del día que vos emplasare á quinse 
días primeros siguientes so la dicha 
pena : so la qual mando á qualquier 
escribano público cjue para esto fue
re llamado, que de ende al que vos 
la mostrare testimonio sigilado con 
su signo, porque yo sepa en como se 
compíe m i mandado. Dada en la 
noble cibdad de Toledo á veinte y 
quatro dias de mayo año del nasci-
miento de nuestro Señor Jesu-cristo 
de mi l i é quatrocientos y.setenta y 
cinco años. = Yo la iReina. ̂  Yo 
Alonso de Molina, secreta rio de nues
tra Señora la Reina la fis escribir por 
su mandado. = Registrada, =DÍego 
Sanchez. = Diego Chanciller. 

ccx. 

Núra. C C X . 

Carta riel Rey moro de Granada d don Diego Fernandez de Córdoba, 
Conde, de Cabra sobre algunos pormenores de su mutua alianza. 
E n Granada 28 de julio de 14/5. == Original en árabe entre Sos 
ttiss. de la real Academia de la historia. 

Í l n . nombre de Dios misericordio
so y clemente. Sea Dios propicio 
á nuestro Señor Mubamad, y con 

los suyos y sus asociados sea la paz. 
= Del siervo de Dios' Príncipe de 
los muzlhnès A ly el vencedor por 
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Dios, h'ijo de nuestro bienhcclioiy, 
Pnnci])é de los muzlimes Abu1! Na-̂  
sar,.h¡jó;del A m i r santo Abu ' l Has, 
hijo del Pr íncipe de los mualimeb 
Abu ' l Hegiag, nijo del Príncipe dé 
]os muzlimes A b u Abdallah,. hijo 
del Príncipe de los muzlimes Abu ' l 
Hagiag; hijo de Príncipe de los 
muzlimes A b u ' l VValid ben Nasai*. 
(Ayúdele Dios con su ausilio, y di
late su vida con prosperidad j , A l 
caballero noble,- Señor aprecia ble, 
estimíído y leal dou Diego Fernau-
dez de Oírdoba , Conde de Cabra, 
Vizconde de íznajar /Señor de liae-
naj altaidc de Alcalá ( hónrele Dios 
por su piedad y Imgrd'e feli'/. con sil 
dirección \ , Os deseamos muy coin-

Í»leta salud, y os lo escribimos desde 
i eminenLc Alhambra de Granada 

( consérvela Dios su magnificencia c 
integridad^; y por ello sea loado). 
Sabed pues,, 6 caballero noble é 
ilustre Conde, que se nos entregó 
vuestro escrito conducido por 61 
alcaide Juan Ignacio, y recibimos 
lo que en el mencionais, y hemos 
mandado al Wacir de nuestra casa 
augusta ( Dios le haga feliz para que, 
sea con él alabado, y permanezca á 
nuestra inmediación) A l y (ensá l 
cele Dios su mér i t o ) qué os coátes^ 
te acerca de sú contenido, y de Jo 
que personalmente : y por escrito 
manifestasteis al Réy de Castilla 

nuestro amigó ( hónrele Dios por su 
piedad): y he aquí que con vues
tro convenio respectivo á esto -¿aU 
minareis en paz, si Dios quiere. 
Y tened, en tend ido , ' ó Conde ilus
tre, que nuestro amor á vos, al 
mariscal ( hónrele Dios por su pie
dad ) , y á. vuestro pais será de 
todo corazón, y se procurará com
placerlos : pues el que jjadeció no 
padeció sin mól ivo , bien que él 
os le ocultará, Y no. hay duda en 
que nuestra caballería íultó-^-á su 
deber, pero el afecto que os pro
fesamos es notorio,' y .no dudéis 
de ello, ni creáis lo contrario \ y se 
espera de vos que disciplinado el 
ejercito de la gente de Alcalá^ no 
haga otras salidas fuèrai de aquellaji 
que sean precisas. Y en todo cuan
to necesitéis praclicaremos \o que 
os agrade: y Dios engrandezca vues
tras honras. Fué escrito á veinte 
y quatro del mes rabie primera, 
añoochócíentos ochen ta .=Ésau tén -
tico. 

Elsobre âiceási.=r&\Caballero 
noble, Sóñoc ^apreciable^- leal don 
Diego Fernandez dé Córdoba, Con
de de Cabra^ Vizconde de Iznajar, 
Señor de Baena, alcaide de Alcalá 
(hónrele Dios por su tpiodad).^::. 

E n el ángulo del sobre 'dice': 
Alcaide. 

•1475. 

Núm. C C X I . ^ 

Carta del Jtey moro de Grmiada d don Diego Fernandez, Mariscal 
de Castilla, y á' Martin Alfonso de Montemayor, Señor de A l -
caiulele ofreciéndoles su protección. E n Granada 15 de octubre 
de M75. = Original en árabe entre los mss. de la real Academia de la 
historia. 

r . ; - . - , i f : 

E n nombre de Dios misericordio- los muzlimes A l y el vencedor por ç^xi. 
so y clemente. Sea Dios propicio Dios, hijo de liueslro bienhechor 

j £ — i , —7 ' 1 — . . " "' 
á nuestro Señor Muhamad, y con Príncipe de los muzlimes A b u ' l Na- ^¿(75, 
los suyos y sus asociados sea la paz. sar, hijo del Amir sanio A b u ' l Has, 
= Dcl siervo de Dios Príncipe de hijo del Príncipe de los muzlimes 
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CCXT A b u ' l Hegiag, li i jo del Principe <\e 
los muzlimesÀbu Abdallah> hijo del 
Príncipe de los muzlimes A b u ' l Ha-
giag, lujo del Príncipe de los muz
limes Abu ' l Wa l id ben Nasar. ( A -
yúdele Dios con su ausilio, y dilate 
su vida con prosperidad). A los 
caballeros nobles. Señores .aprecia-
bles, leales y estimados don Diego 
Fernandez el mariscal de Castilla, 
y Martin Alfonso de Montemayor, 
Señor de Alcaudete (hónrelos Dios 
por su piedad y ensálcelos con su 
dirección). Os deseamos muy com-

fdeta salud, y os lo escribimos desde 
a emineate Alhambra de Granada 

( consérvela Dios en su magnificen
cia é integridad, y sea por ello ala
bado). Sabed pues, ó caballeros 
ilustres, que se nos entregó vuestro 
escrito, y recibimos lo que en él 
mencionais, y agradecemos vuestra 

moderación y vuestro afecto. La 
protección que solicitais os dará ho
nor, y ya hemos mandado al Wacir 
de nuestra casa A l y (hágale llios 
feliz) que os conteste sin demora 
como dicha protección os será con
cedida : tcnedlo pues entendido. Y 
en todo cuanto necesitéis practica
remos aquello que os agrade •, y 
Dios engrandezca vuestras honras 
por su piedad. Fué escrito á ca
torce del mes guiumada sesunda, 
año ochocientos y ochenta. ^ E s au
téntico. 

£ 1 sobre dice' asi'. ' — A. los ca
balleros nobles. Señores don Diego 
Fernandez el mariscal, y Martin 
Alfonso de Monteraayor, Señor de 
Alcaudete ( hónrelos Dios por su 
piedad). . 

E n un ángulo del sobre dice.^= 
E l mariscal y Martin Alfonso. 

CCXII . 

1476. 

Núm. C C X I I . 

Carta del Rey don Fernando a l concejo de Baeza, dándole cuenta de 
haber ganado la batalla de Toro. E n Zamora 2 de marzo de 
1476.= Copia antigua en el archivo del Conde de Cifuentes. 

D on Fernando por la gracia de 
Dios, Rey de Castilla., de Leon, de 
Toledo, de Secilia, de Gallisia., de 
Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de 
Jahen, del Algarbe, de Algesira, 
de Gibraltar, Príncipe de Aragon, 
Señor de Vizcaya é de Molina: á 
vos el concejo, justicia, regidores, 
caballeros, escuderos, oficiales y o-
mesbuenosdela cibdad de Baeza sa
l u d é gracia. Bien creo avres sabido 
como mi adversario de Portugal des
pués que llegó su fijo á la cibdad de 
Toro con la mas gente de caballo é 
de pié que de Portogal pudo traer, 
conosciendo que sin batalla non po
día socorrerla fortaleza desta cibdad 
de Zamora, que yo tengo cercada 
por la.mucha é buehá gente que 
conmigo está, aunque publicaba 

que la queria venir á socorrer por la 
parte que non tiene ribera, que ge
lo pudiera estorbar, vino con todas 
sus gentes un dia del mes pasado á 
las tres horas después de la media 
noche, y llegó de la otra parte de 
la puente desta cibdad, y en la mis
ma hora fiso poner mantas fuertes 
que traia fechas para aquello, é de
tras delias asentó toda su artillería, 
con la qual comenzó luego á tirar á 
la puerta de dicha puente : e el rio 
iba tan crescido é lo continuaron 
de noche é de dia en tanto que allí 
estovieron de tai manera que non 
pudieron salir mis gentes por non 
aver otra salida para donde ellos es
taban, salvo la puerta de la dicha 
puente : é el rio iba tan crescido 
queen él non se fallaba nado alguno. 
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Y as-i estovo en aquel arrabal y eu 
sant Francisco diez ó doze dias; don
de contiiHiaraente de algunas gentes 
mias, que quedaron atajadas de la 
parte de la puente, donde ellos esta
ban, recebian assaz daños, y assi 
mesmo de tiros de pólvora que les 
tiravan desta cibdad. Y porque mi 
voluntad era de salir á pelear con el 
dicho mi adversario ó su fijo é con 
ÍÍUS gentes, acordé de mandar fazer 
ciertas minas ó puertas á los lados 
del baluarte que está at lado de la 
dicha puente, por donde mas presto 
pudiesen salir las dichas mis gentes; 
c creese como el dicho mi adversa
rio é su Ajo é los que con él estaban 
sintieron que las salidas se fazían é 
se avian de abri:- los puertas delias, 
ayer viernes en la noche, que fué 
primero dia desto mes de Marzo, 
acordaron esse mesmo dia de cargar 
su fardage antes que amanesciese, é, 
venido el día, se partieron del dicho 
arrabal é fueron la via de Toro: e 
luego como se conosció que ellos 
partían, acordé de salir á pelear con 
olios, é como la salida de por la d i 
cha puente es estrecha, é las dichas 
minas e puertas que yo avía man
dado fazer aun no estaban abiertas, 
tardaron las dichas mis gentes por 
grand espacio de salir al campo: de 
manera que el dicho mi adversario 
ovo logar de se alongar desta cib-
dad de dos leguas ó mas, antes que 
toda mi gente fues.se salida. E como 
yo me hallé en el campo con el re-
verenrUaimo Cardenal de España m i 
muy caro é muy amado primo, ó con 
el Duque de Alba Marques de Coria 
m i primo, e con el Almirante de Gas-
tilla é Conde don Enrique mis tios, e 
con oíros caballeros que con migo 
estaban, acordé de dejar algunas par
tes do mis gentes en las estancias 
contra la fortaleza desta dicha cib-
dad, é yó ir en persona con los d i 
chos Grandes e caballeros é otras 

mis gentes eu pos dedicho miadver- C C X I I . 
sario con la mayor prisa que pude, j ^ j g -
Pero él aguijó tanto su camino, que 
non le pudieron detener algunas do 
mis gentes que para ello por mi man
dado iban pegadas con él, nin le po-
dirnos alcanzar fasta una legua de 
Toro, en un campo que se llama Pe-
layo Gonzalez, eiUre sant Miguel de 
Gros é la dicha cibdad de Toro, y en 
el seguimienlo déí fueron presos e 
destrozados setenta caballeros suyos 
é tomado parte de su fardage: é vien
do que ya non podía entrar en la 
puente do diebacibdad con sus gen
tes sin ser destrozados, acordó de me 
esperar, e allí se juntaron con él el 
Duque de Guimarães, c los Condes 
de Villarreal e Dopruela, e el fijo de 
Juan de Vüóa, é todas las otras gen
tes de caballo e de pié que avian de
jado en guarda de la dicha cibdad 
de Toro. E ordenadas sos batallas, 
puso en la delantera sus sebratanas 
e espingardoros: é como quierque 
muctios caballeros de los que conmi
go estaban, eran de parecer que yo 
non debia dar la batalla por las mu
chas ventajas que el dicho mi adver
sario tenia para ella, assi porque en 
la verdad era mas gente en número 
quo la que conmigo estaba, como 
porque mis gentes iban cansadas, y 
la mayor parte del peonaje que con
migo salió, se había quedado en el 
camino por la gran prissa que leva-
vamos por alcanzarlos o por non le
var conmigo artillería alguna, e era 
ya casi puesto el sol y estava tan 
cerca la dicha cibdad de Toro, donde 
él e sus gentes se podían regojer sin 
mucho daño, puesto que fuessen 
vencidos: pero yo, con acuerdo de los 
dichos Grandes, confiando en la jus
ticia que yo e la sereníssima Reyna 
mi muy cara e muy amada muger 
tenemos á estos nuestros reynos, y 
en la misericordia de nuestro Señor 
edela su bendita madre, e en el ayu-

179 
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1476. 

G C X T I . da del apóstol Santiago, patron ecab-
dillo do las Españas , del ibré de le 
dar la balalla, e poniéndolo en obra, 
peleamos con él e con sus gentes, e 
plogo á nuestro Señor de me dar la 
vitoria. B desvarata-Ja su batalla 
real la primera, donde fué derrotado 
e tomado su pendón de las armas 
reales, é muerto el alferes, o tomadas 
las mas de las otras banderas, fue 
fuyendo, e grand parte de mis gen
tes en su alcance, fasta !a puente de 
la dicha cibdad de Toro, donde fue
ron presos e muertos muchos prin
cipales del dicho mi adversario edel 
dicho su fijo e del dicho reyno de 
Portugal, e otros muchos afogados 
en el rio, e de tal manera se s igu ió el 
alcance, que muchas de mis gentes 
llegaron fasta la puerta de la puente 
erabueltoscon ellos: en tanto que allí 
junto con la dicha puente fué preso 
el dicho Conde don Enr ique e otros 
dos o tres escuderos, e yo, con los di

chos Grandes e caballeros que con
migo se fallaron en ia batalla, (e) es
to vi mos en el campo por espacio de 
tres ó quatro horas rigiendo eí cam
po, e assi me volvi con vitoria e mu
cha alegria a esta cibdad de Çamora, 
donde l legué á la una después de la 
media noche: lo cual acordé de vos 
fazer saber, por el placer que soy 
cierto dello avreis, e porque fagáis 
publicas e d e v o t a s processiones, 
dando gracias e loores a nuestro Se
ñor e a la bienaventurada madre 
suya, por la vitoria que le plogo de 
me dar en esta batalla, mostrando e 
manifestandosu justicia. E la forta
leza desta cibdad está en tanto estre
cho, e derribado de los muros della 
de manera, que non se puede mucho 
de t e n e r = Y o el R e y = Y o Gaspar 
D a r i ñ o , secretario del Rey nuestro 
S e ñ o r y del su consejo, la fize escre-
bir por su mandado. 

Num. C C X 1 I L 

Testamento de la Reina d o ñ a Isabel segunda, muger del Rey de Castilla 
don J u a n I I ; en Arevalo 14 de Julio de 1490. = C o p i a sacada de un 
ms. de don Juan Lucas Corees, entre los mss. de la real Academia de la 
historia, tom. 1 de la colección del Marques de Valdeflores. 

C C X I I I . ( j o n o s c i d a cosa sea á todos los que 
1496 *a Prese!:ite carta de testamento vie

ren, como yo, la Reyna doña Isabel, 
muger del R e y don Juan de glorio
sa memoria mi Señor e marido que 
santa gloria aya , estando como estoy 
enferma de cuerpo y en m i juicio e 
seso natural qual Dios me lo quiso 
dar, mas temiendo la muerte como 
qualquier orne o muger y Principe 
y Rey católico y cristiano deue te
mer, fago e ordeno este mi testamen
to e postrimera voluntad íí seruicio 
de Dios nuestro Señor e de la bien
aventurada Virgen nuestra señora 

santa Maria su madre y del bien
aventurado sant J u a n euangelista 
m í ahogado y de todos los otros san
tos e sanias de la corto celestial.= 

L o primero, mando mi án ima a 
Jesuchristo Dios nuestro Señor que 
la crió e redimió por su preciosa 
sangre, y mi cuerpo á la tierra do 
fue formado.=Mando y quiero que 
quando nuestro Señor me llebare 
desta presente vida, mi cuerpo sea 
sepultado en el monasterio de nues
tra señora santa Maria de Miraflores 
de la orden de Cartuja , donde está 
enterrado el dicho R e v don J u a n 
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mi Señor e marido que santa gloria 
aya , junto A su sepoItura.=Mando 
que como nuestro Señor me llenare 
de esta vida, luego me llenen al di
cho monasterio, y que el dia de mi 
enterramiento y todos los otros dias 
acostumbrados, fagan por mi todas 
las obsequias é misas e oraciones 
que por tales personas se suele e 
acostumbra facer, y esto A vista de 
mis testamentários, lo mas sin pom
pa y vanidad del mundo que pueda 
ser .=Item mando que digan por mi 
en el dicho moncsterio y en otros 
donde por los dichos mis testamen
tarios fuere acordado, dos mili mi
sas, tanto que los monasterios sean 
de obserbancia, y dé por ellas en li
mosnas lo que por las tales personas 
se suele e acostumbra dar ;í vista y 
ordenación del!as,=Item mando al 
dicho monasterio do Miraflores toda 
mi capilla, asi las cruzes y calizo y 
cortinas y bestimentas y breviarios 
y toda la otra piala que esta y per-
tenesce á la dicha mi capilla.^ltem 
mando al dicho moiiesterio, de ios 
paños reales que están en mi cáma
ra, los dos mejores, para la onrra del 
culto divino del dicho moiiesterio. 
Item mas, mando para la labor y re
paro del dicho monasterio, cien mili 
m a r á v e d i s . = I t e m mando A los mo-
nesterios de mis villas de Arénalo y 
Madrigal y de san Francisco y san
ta Clara de Raparicgos ú santa M a 
ria de Gracia de la dicha mi villa de 
Madrigal, á cada vno veinte mili ma
ravedis, e A las TJcnitas de la diclm 
mi villa de Areualo, diez mili mara
vedis porque rueguen á Dios nues
tro Señor por mi í ín ima.— Item man
do que todos mis criados sean satis
fechos e pagados de mis bienes de 
todo el tiempo que me han seruido A 
vista de mis testamentarios, por ma
nera que cada vno según sus serui-
cios sea pagado y satisfecho del dem-
po que me s i r u i ó . = I t e m pagado y 

complido este mi testamento y las C C X I I I . 
mandas en ól contenidas, dejo e ins- "^4% 
tituyo en todos mis bienes muebles 
e raizes por mi vniversal heredera á 
la seren í ss ima Reyna doña Isavel, 
mi muy carao muy amada hija, á la 
qual encomiendo mi á n i m a e A todos 
mis cr iados .=Y para pagar y cum
plir este mi testamento y las man
das y legados en él contenidas, dejo 
por mis testamentarios y executores 
deste mi testamento í í l a dicha Rey
na mi muy cara e muy amada hija o 
Señora y ;í la persona que ella [ t ara 

esto eligiere y diputare y nombraro 
y al prior del dicho Moiiesterio de 
Miraflores que aora es ó fuere al 
tiempo de mi fallescimiento, A ios 
qualcs e á cada vno dollos y A la 
persona que asi por la dicha Reyna 
mi muy cara é mu y amada hija fuere 
nombrada, doy todo mi poder com
plido para que entro 6 Lome de mis 
bienes y los pueda bender o benda 
y pague y complan é satisfagan to
dos los legatos 6 mandas en este mi 
testamento contenidas, bien, entera 
e complidamente segund que en 
el las se contiene: y reboco otro qual-
quier testamento y cobdicildo quo 
yo fasta aquí aya fecho, y quiero 
que non haiga saino este que yo aquí 
agora fago 6 otorgo, el qual quiero 
que valga por mi testamento ó cob-
decildo o postrimera voluntad, o por 
aquella via é forma que mejor pue
de y deue baler do derecho. K para 
que esto sea firme c non venga en 
duhda, firmé en estacarla de testa
mento mi nombre y por mayor co
rroboración (•• firmeza la otorgué 
ante el escriuano o nolario publico 
yuso escripto, al qual mandé que la 
escriuiese ó ficiese e s m u i r y la sig
nase de su signo; e á los presentes 
rogué e mandé que fuesen del!o 
testigos; que fué fecha ó otorgada 
esta caria de testamento en la villa 
do Areualo, catorze dias del mes de 
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GGXITJ. ju l l io año del nascimienlo de nues
tro Señor Jesu-christo de m i l l qua-
trocientos nouenta y seis años: Yo 
la Reyna.=Testigos que fueron pre
sentes á todo 3o que susodicho es y 
vieron firmar aquí en su nombre á 

la dicha Señora Reyna: Don Martin 
Yanfnejs, Arcediano de Medina, su 
Confesor, y Ñuño Rodriguez Casta
ño su thesorero mayor, y el Lizen-
ciado Juan Daspa, físico de Su Se
ñoría. 
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n a D o ñ a Juana con el Príncipe 
de Asturias don Enrique . E n Evo
ra 27 de Marzo de 1453.—Original 
en el archivo del Conde de Be
navente , 40 
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XXVI, 

1353. 
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Carta riel Rey de Castilla tlou 
J u a n I I ¡i don Alvaro de Zúñiga, 
hijo del Conde de Plasoncia, so
bre la prisión de don Alvaro de 
L u n a . Sin fecha, pero se debió 
e B c r i b i r en Burgoa á últ imos de 
Marzo ó primema do Abrií de 
1453.—Copia sacada el año 1600 
de el archivo del Marqués de las 
Navas, en el del Duque de Béjar. 

Otra como la anterior 
40 
40 

x x v m , 

1453. 

Otra líomo las dos anteriores 41 

Otra como ¡as tres ant¿*riores. E n 
Burgos 3 de Abril de 1-1.53 41 

C é d u l a del Rey dr Castilla don 
Juan l í daudu paite á Alfonso 
Yafiez de Valladolid, Alcaide de 
la fortaleza del ¡ m e n l e de A l 
cántara en Toledo, de la prisión 
de X), Alvaro de Luna , y mandán
dole la tciífííi por el Hay, no i-cri-
biendo en ella :i ninguno do. loe 
paiTiales do don Alvaro. En Bur
gos 7 de Abril do l-íb'i, — Copia 
simple como de tines do aquel 
siglo, en el archivo de] Marqués 
de Villena 41 

Cédula del Rey de Castilla don 
J u a u I I , dando partí; d e l a pri
s i ó n de don Alvaro de Luna y de 
haberse huido su hijo don Juan, 
Fernando 'le. í i ivadeneira y otros. 
E n Jíurgos 8 de Abril de 1453.— 
Copia siuiide como de fines de 
aquel siglo, nu el archivo deí 
Marqués de Villena 43 

Cédula del Rey de Castilla don 
J u a n I I , dando parte 'le ta pri
s i ó n de don Alvaro do Luna y 
mandando cmliai^ar todos sus 
bienes. E u Burgos de Abril 
de 1403.—Copia autorizada del 
a ñ o 1497 por tros Escribanos, en 
el archivo del Marquis de V i -
llena 46 

Carta del R e y de Castilla don 
Juan I I A Diego González de Ber
langa, Alcaide di; Ayilon, en que 
le da gracias por haber resistido 
á las gentes de A ra^on que traían 
el gobernador, el baile y lieboile-
do. E n Burgos 10 de Abril de 
1453.—Original en el archivo del 
Marqués de Villena 47 

Provision del Rey de Castilla don 
Jtiao I I á Diego Uonzá lcz de Ber
langa, Alcaide de Ayllon, man
dándole tener por suya aquella 
fortaleza y no recibir en ella á 
don Alvaro de L u n a ni A BUS h i -

P:ígS. 

los don Juan y don Pedro de 
I-ama. E n Burgos 13 de Abri l 
de 1453. — Original en el a r c h i 
vo del Marqués de Villena 48 

Sobrecarta del Rey de Castilla don 
Juan I I encargando el cunipli-
mteirto de ¡a Cédula que inserta 
despachada por el mismo tres 
días antes y diritridn A don Juan 
de Luna, Conde de Alhurquerque, 
íl d mi Podro de Luna, su Copero 
Mayor, fi Juan de Luna en Guar
da ¡Mayor y A Fernando de Kiva-
doneira, para que oon motivo do 
la prisión do don Ah'Jimde Luna 
no bagan asonadas ni levflntn-
mientos, bajo varias penas, y 
mandando á todas las eiudados 
no aeojan ni reciban A ninguno 
do ellos, BUS criados á parieníes . 
E n Burgos M de Abril de 1 153. --
Copia simple como de tines de 
aquel «iglo, en el archivo del 

Marqué» de Villena 41) 
Provision del Rey do Castilla don 

Juan [[ ;í Pedro Lnprz de Ayala 
y Juan Carrillo, Alcaldes Mayo
res de Toledo, y :1 Alvar Poroz de 
Guzmíin, Alguacil Mayor de Se-
villn, para que prendiesen «I L i 
cencia lo R u i García de Vi l la l -
pando, secues trándole lodos sus 
bienes. E n Burgos 15 de Abri l 
de 1453.—Copia «imple como de 
fines de aquel si^lo, en el archivo 
del Marqués de Villena 66 

Carta patento del Rey do Castilla 
don Juan I I A la ciudad de T o l e 
do y su comarca, mandando en
viar gente contra los rebelados 
en Ja fortalezn de Escalona, E n 
Torqnemada 2o de Abril de 1463. 
Copia simple eomo do fines de 
aquel siglo, en el archivo del 
Marqués do Vi liona 56 

Carta del lit;y de Castilla don 
Juan 11 á la ciudad de Toledo, en
cargando el cumplimiento del do
cumento anterior. En Tnrquema-
da 20 de Abril do 14¡)3. — Copia 
simple como de fines de aquel 
Rigió, en el archivo del Marqués 
de Vilíena 68 

Carta patente del Rey de Castilla 
don Juan í l , insistiendo en lo 
inandado por los don documentos 
anteriores. E n Portillo '28 de Abril 
de 1453.—Copia simple como de 
fines de aquel siglo, en el archivo 
del Marqués de Villena 69 

Carta del Rey de Castilla don 
Juan I I á la ciudad de Toledo, 
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mandándo la aprestar cien roc i 
nes y quatrocientos peones b a -
llestercs y lanceros, para que, al 
mando de don Alvar Perez de 
Guzmán y del Mariscal Payo de 
Rivera, vayan á combatir la for
taleza de Escalona. E n Aréva lo 9 
de Mayo (Je 1453.— Copia simple 
como de fines de aquel siglo, en 
el archivo del Maiquéfi de V i -
llena. 60 

Sentencia de divorcio entre el Pr ín
cipe de Asturias den Enrique y la 
Princesa d o ñ a Blanca, siz tmiger, 
pronunciada por don Luis de 
Acuña, Administrador de la Igle
sia y Obispado de Segovia. E n A l -
cazuren 11 de Mayo de 1153.— 
Copia simple como de fines del 
siglo siguiente, entre los manus 
critos de la vea! Academia de la 
historui, tom. 7 de la co lecc ión 
del Marqués de Valdeflorea 61 

Carta del Rey de Castilla don 
Juan l í A Diego Gonzule» de Ber
langa, Alcaide de la fortaleza de 
Ailion, m a n d á n d o l e tenerla por 
él bajo graves penas. E n la As -
perilla 16 de Mayo de 1 453.—Ori
ginal eu el archivo del Marqués 
de Villena 66 

Carta (M Key de Castilla don 
Juan I I , contestando Á la que le 
había dirigido desde Kscalona 
doña Juana Pimentel, innjer de 
don ¿I varo de L u n a , firmada tam
bién por su hijo (Ion Juan de 
Luna, e x h o r t á n d o l o s á que entre
guen llanamente In fortaleza de 
Escalona en que se habían hecho 
fuertes, lúi Faensalida T2 de 
Mayo de 1453.— Copia sacada de 
la Biblioteca de la Santa Iglesia 
de Toledo, entre los msF. de ]a Bi
blioteca real, tom. 20 de la colec
ción del Padre Burriel 68 

Noticias relativas á la condenac ión 
de don Alvaro de Luna .—Pape l 
anónimo do letra como de fines 
de aquel siglo, en ei archivo del 
Marqués de Villena 74 

Cédula de! Key de Castilla don 
Juan I I , haciendo merced del l u 
gar de las Fr ieras cerca de V i a 
na en Galicia á don Pedro E n r i 
quez su criado y Maestre-sala. 
E n Maqueda 2 de Junio de 1453. 
Copia testimoniada en el a r c h i 
vo del Conde de Benavente 78 

Car ta del Rey de Castilla don 
Juan U á don Joan Ponce de 
Leon, Conde de Arcos, d á n d o l e 

parte de haberse hecho justicia 
en don Alvaro do L u n a . E n el 
R e a l sobre Escalona 16 de Junio 
1453.—Original en el archivo del 
Conde de Arces 80 

Carta del Rey de Castilla don 
J u a n I I dando parte de haberse 
hecho justicia en don Alvaro de 
L u n a , y refiriendo los delitos en 
que hab ía incurrido. E u el Real 
sobre Escalona 18 de Junio de 
1463.—Testimonio autorizado el 
mismo año, en el archivo del 
M a r q u é s de Villena 80 

C é d u l a del Rey de Castilla don 
J u a n 11, haciendo extensivo á 
J u a n Ruiz, escribano, hijo de Die
go Ruiz Matamoros, vecino de 
Esca lona , el indulto concedido en 
c é d u l a que inserta, á doña J u a 
na Pimentel, viuda de don Alva
ro de Luna, y á otras peisonas, 
por su jcvanfamicnto con la for
taleza de aquella villa. E n Esca
lona 28 de Junio de ¡45'.).—Copia 
sacada del Archivo de Escalona, 
entre los manuscritos de la B i 
blioteca real, tom. 20 do la colec
c ión del Padre Burrie l 92 

C é d u l a del Rey de Castilla don 
J u a n I I , confirmando otia que in
serta y en que hace mercod A 
d o ñ a Juana Pimentel, viuda de 
don Al varo de L u n a , de las villas 
de Colmennr, Cantil de Baynela 
y otras; pero con la condición de 
que le entregue todo el teeoro y 
joyas que tenía en la fortaleza de 
Escalona , de !a cual tomaría el 
Rey para sí, dos terceras partes, 
devolviendo á la viuda la otra 
tercera. E n Escalona 13 de Ju
nio de 1453. — Original en el ar 
chivo del Conde de LVnavente.. 96 

B u l a del Papa Nicolao V, dispen
sando al Príncipe de Asturias don 
Enr ique , hijo del Rey de Castilla 
don Juan IÍ, y á la Infanta doña 
Juana , hermana del Rey de Por
tugal, los parentescos de consan
guinidad, afinidad y pública ho
nestidad para que pudiesen ocn-
traei" matrimonio. E n Roma 1 de 
Diciembre de 1453.— Original en
tre los mss. de la real Academia 
de la historia, tomo 7 de la co
l e c c i ó n del Marqués de Vakle-
flores 102 

Primeras capitulaciones matrimo
niales entre el Pr ínc ipe de A s 
turias don Enrique y la Infanta 
d o ñ a Juana, hermana del Rey de 
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Portugal. E n Medina del Campo 
20 de Diciembre de U f 3 . - O r i 
ginal en e¡ Archivo de Simancas. 103 

Testamento del Rey de Castilla don 
J u a n I I . E n Valladolid 8 de Julio 
de 1454.—Copia sacada de un ins. 
de don Juan Lucas Cortés, en
tre los mss. de Ja real Aea<lemia 
de la hiatoi-ia, tom. 1.° de la co
lecc ión del Marques de VaLdeflores 111 

Codiciio del Rey don Juan I I de 
Castil la. E n Valladolid 10 de J u 
lio de 1404.—Copia sacada de un 
me. de don Juan Lucas Curtéa, 
entre los mes. de la real Aca
demia de la historia, tom. I.0 de 
l a colección del Marqués de V a l -
d e ü o i e s 125 

Capitulaciones matrimoniales en
tre el l íoy de Castilla don E n r i 
que I V y la Infanta d o ñ a Juana, 
hermana del Rey de rortugal. 
E n Segovia do Febrero de 
1465.--Original en el Archivo de 
Simancas 127 

C é d u l a del Key don Enrique I V 
haciendo noble á Miguel Lucas 
Iranzo coa sef ía lamiento de las 
armas que debía traer en el es
cudo. E n el real sobre Granada 
12 de Junio de 1466.—Original en 
el archivo del C o n d e de C i -
í u e n t e s 141 

Cédula del Rey don Enrique I V á 
l a ciudad de Sevilla, á su arzo
bispado y al obispado de Cádiz 
para el repartimiento de treinta 
y un millones de maravedís que 
le habían otorgado las cortes de 
Córdoba. E n Sevilla 2 de Agosto 
de 1456. — Copia autorizada el 
mismo afio, en el archivo del 
Duque de Arcos 143 

C é d u l a del Rey don Enrique I V á 
la ciudad de Tuy y á Alvar Páez 
de Sotomayor, manuando resti
tuir al Obispo don L u i s Pimentel 
la poses ión de aquella silla. E n 
'Talayera 22 de Febrero de 1406. 
Original en el archivo del Conde 
de Benavente 147 

Car ta del Key don Enrique I V á 
don Juan Ponce de Leon, Conde 
de Arcos, mandándole enviar á 
Almorchon cuatrocientos ginetes 
para la tala de la vega de G r a 
nada. E n Alfaro 18 de Mayo de 
3467. — Original en el archivo 
del Duque de Arcos 148 

Confederación y amistad sentada 
entre los Reyes de Castilla don 
Enrique I V y de Uavarra don 

Juan 11. E n Alfaro 20 de Mayo 
de 1457.—Original eu el Archivo 
de Simancas. 149 

Confederación entre el Rey don 
Enriqne I V de una parte, y v a 
rias personas de otra, prometieii' 
do ayudarse y defenderse m u 
tuamente. E u Segov ia 29 de 
Mayo de J 4õ7. - -Origiual en el 
Archivo de Simancas 151 

Instrucción dada Á Diego de Baeza 
y Francisco de Trujillo, pagado
res de la gente y soldados que 
iban de casa del Conde de Arcos 
á Almorchon para la tala de la 
vega de Granada. E n 11 de Junio 
de 145 7.—Original en el archivo 
de! Duque de Arcos. 154 

Bula del Papa Calixto 111, enviando 
al Key don Enrique I V un nion-
tanto bendito y lecomendando A 
BU sobrino Pedro liollá, que era 
el portador. E n Roma 26 de D i 
ciembre de 1457.—Original en el 
Archivo de Simancas 156 

Confederación entre el Rey don E n 
rique I V de una parte, y varias 
personas de otra, prometiendo 
ayudarse y defeudersie mutua
mente. E n Madrid if de Febrero 
de 14S8.—Original en el archivo 
del Marqués de Villena 167 

Confederación entre los Condes de 
Benavente y Santa Marta con
tra Alvaro Paes de Sotomayor, 
hasta desapoderarle de la ciudad 
de Tuy , que había usurpado á su 
obispo don Luis Pimentel, y la 
villa de Salvatierra con otros bie 
nes al Conde de Santa Marta. E n 
Mucientes 25 de Abril de 1468.— 
Original en el archivo del Conde 
de Benavente 169 

Alarde (falto de principio) de la 
gente que l levó o) Conde de Ar
cos á la tala de la vega de A r -
chidona y relación de !o que allí 
sucedió con este motivo. E n el 
campo de la Fyuera , de Junio de 
1458.—Original en el archivo del 
Duque de ArtjOB 160 

Juramento y pleito homenaje he
cho por los caballeros de Toledo 
al Rey don Eur¡ i ¡ue I V en m a 
nos del Arzobispo de Sevilla don 
Alonso de Fonseca, comisionado 
por el Rey para este objeto. E n 
Toledo 6 de Octubre de 1468.— 
Copia sacada del Archivo de la 
ciudad, entre ios mss. de la bi
blioteca real, tom. 2D de la co
lección del padre Bnrriel 206 
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B u l a (M papa P í o 11, esplicando la 
de su antecesor Calisto I I I , r e l a 
tiva á Jas limosnas de Ja C r u 
zada para l a guerra contra los 
moros. E n R o m a 30 de Nov iem
bre <le 1458.—Origina! en el Ar
chivo de Simancas 208 

Carta del Rey don Enrique I V á 
don Juan Ponce de Leon, Conde 
de Arcos, d á n d o l e quejas de don 
Fernando Alvarez de Toledo, que 
lo era de Alba. K n Arévalo 10 de 
Julio de 1469. —Orig ina l en el 
archivo del Duque de Arcos 210 

Cédula del Rey don Enrique I V , 
declarando la validez del ntatri-
nio contraído por don Alvaro de 
Stufiiga, Conde de Plaseneia, con 
su parienta dofia Leonor Pimen
tel. E n Segovia 18 de Marzo de 
1461. — Original e n e l archivo 
del Duque de Béjar 211 

Discernimiento de la tuteia de dofia 
Juana de L u n a , nieta del C o n -
deetable don Alvaro, hecho por 
el Rey don Enrique I V en f a 
vor de una persona tuyo n o m 
bre es tá en blanco, así como el 
de los consejeros, escribano y 
testigos que concurrieron al acto 
y el pueblo, d ía y mes en que se 
solemnizó. E n de de 
1461.— Original en e l archivo 
del Marqués de \ iliena 2!2 

Cédula del Rey don Enrique I V , 
nombrando curador de dofia Jua
na de Luna , nieta del Condes 
table don Alvaro, ;i don J u a n 
Pacheco, M a r q u é s de Villena. E n 

de de 146 .—Original en 
el archivo del Marqués de V i 
llena S|7 

Discernimiento de l a tutela de dofia 
Juana de L u n a , nieta del C o n 
destable donAlvaro, hecho por e l 
Roy don Enrique I V en favor del 
Licenciado Miguel Ruiz de T r a -
gacete en Aranda de Duero 10 de 
Abri l de 1461.—Original en el 
archivo del Marqués de V i l l ena . 219 

Cédula de! Rey don Enrique I V , 
comisionando á d o n Juan P a c h e 
co, Marqués de Villena, y al C o 
mendador Juan Fernández G a 
lindo, para tratar con don A l 
fonso Carrillo, Arzobispo de To
ledo, y otras personas, lo que t u 
vieren por conveniente para s e r 
vicio del Rey y bien del reino. 
E n Aranda 6 de Mayo de 1461.— 
Original en el archivo del Mar
qués de Vi l lena 325 

Pág-a, 

C é d u l a del Rey don Enrique I V , 
haciendo merced á don Juan P a 
checo, Marqués de Villena, de la 
vi l la de la Puebla de Montalván, 
la cual había sido confiscada con 
sus d e m á s bienes á dofia Juana 
Pimentel, viuda de don Alvaro 
de L u n a , en cédu la que inserta. 
E n Madrid 24 de Diciembre de 
1461 . - Origina! en el archivo del 
Conde de la Puebla de Mon-
t a l v á n 226 

A l b a l á del Rey don Enrique I V , 
concediendo ciento veinticinco 
mil maravedís de juro á dofia 
J u a n a Pimentel, viuda de don 
Alvaro de L u n a . E n M de F e 
brero de 1462.— Copia sacada del 
Archivo de Simancas, en el me
morial ajustado del pleito que 
siguieron el Duque del Infantado 
y e l Conde de Valmediauo, so
bre los mayorazgos de la caea de 
Mendoza 235 

Minuta del notario Borondre para 
extender la protesta hecha por 
la Re ina de Navarra doña B l a n 
ca contra la violencia que reci
bía de su padre el Rey de Ara
gon don Juan I I , para obligarla ¡i 
renunciar en él aquella corona. 
E n la orden de Roncee 23 de 
A b r i l de 1462.—-Original en el 
Archivo de Simancas 238 

Otra como la anterior. E n San Juan 
del Pie de lPuei to '26 de Abril 
de 14t}2. —Orig ina l en el Archivo 
de Simancas 23'7 

Otra como las dos anteriores en San 
J u a n del Pie del Puerto 29 de 
A b r i l de 1462.—Original en el 
Archivo de Simancas 238 

Renunc ia de la corona de JSavarra, 
hecha por la Reina dofia Blanca 
en favor del Key de Castilla don 
Enr ique . E n San Juan del Pie del 
Puerto 30 de Abr i l de 14(52.— 
Original en el Archivo de fcimfln-
cas 240 

Carta del Rey don Enrique á don 
Rodrigo Pimentel, 'Jonde de Be
navente, m a n d á n d o l e jurar á la 
Princesa doña Juana como lo ha
blan hecho los Prelados, Grandes 
y Procuradores del Reino, E n 
Madrid 16 de Mayo de 14G2.— 
Original en el archivo del Conde 
de Benavente 247 

Carta del Principado de Catalufia 
al Papa Pío I I , d á n d o l e cuenta 
de las razones que le habían obli
gado á levantarse contra el Rey 
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de Aragon don Juan 11. Kn B a r 
celona 21 de .Julio de 1462.— 
Copia en el libro 6,° de las T u r 
baciones de Cataluña en tiempo 
del Key don Juan I I , que se con
serva en el Archivo de la Corcma 
de Aragon 2-(8 

Carta de los represen tan tes del 
Principado de Catahifia ¡i todas 
lae ciudaies del misino, remi
t iéndolas BU acuerdo d e someter-
Be al dominio del l í e y de Castilla 
don Enrique I V . E n Barcelona 11 
de Agosto de 1462.—Copia en el 

. libro 9.° delas Turbaciones deCa-
taluí ia en tiempo del Key don 
Juan I I , que se conserva en el 
Archivo de la Corona de Aragon. 252 

C a r t a de los representantes del 
Principado de Catnliulu al Rey 
don Enrique I V , avisándole h a 
berle proclamado por l íey y pi 
d iéndole lea cominiiipie su reso
lución, y les env íe socorro de 
gente para continuar la guerra 
contra el l í ey de Aragon don 
J u a n I I . K n Barcelona 12 de 
Agoeto de I 462. — Copia en el Ke-
gietro del Trienio de 1461 del Ar
chivo de la Corona de Aragon.. . 253 

C a r t a de los representantes del 
Principado de Cata luña al Key 
don Enrique I V , ins tándole A que 
acuda allá en persona y envíe 
socorro de gente. E n Uarcelona 
26 de Agosto de 14fV2. — Copia en 
el Registro del Trienio de 146Í 
del Archivo de la Corona do Ara
gon. 264 

C a r t a de ios representantes del 
Principado de Catalufia A don 
Juan de Beaumont, Gran Prior 
de Navarra, avisándole la procla
mac ión del Key don Enrique I V . 
E n Barcelona 14 de Setiembre 
de 1462.-Copia en el itegíetro 
del Trienio de 1461 del Areíuvo 
de la Corona de Aragon 255 

C a r t a de los representantes del 
Principado do Cataluña á la l i e i -
na de Castilla doña Juana, d á n 
dola cuenta de haber entrado en 
Tarragona el Rey don Juan I I , y 
supl icándola inste á su marido el 
Rey don Enrique I V les envíe 
socorro. E n Barcelona 2 de No
viembre de 14u2.—Copia en el 
Registro del Trienio de 1401 del 
Archivo de la Corona de Aragon. 260 

C a r t a de los representantes del 
Principado de Cataluña al Rey 
don Enrique I V , dándole cuenta 

Hga. 

del estado de la guerra con el 
Key de Aragon don Juan IT, y 
supl icándole los provea de soco' 
rro y comunique instrucciones. 
E n Barcelona 24 de Noviembre 
do 1462.—Copia en el Registro 
del Trienio de H(íl del Archivo 
de la Corona de Aragon 267 

C a r t a do los representantes del 
Principado de Cataluña á la Rei
na de Castil la doña Juana, supli
cándole recomiendo al l í ey , su 
marido, la carta que. con igual fe
cha le habían escrito. E n Barce
lona 24 de Noviembre de ]46'2,— 
Copia en el Registro del Trienio 
de 14tll del Archivo de la Corona 
do Aragon 26H 

Tregua que se asentó por diez d ías 
entre el Mariscal do (''rancia y 
otros caballeros franeeses do una 
parte, y el Licenciado do Ciudad 
Rodrigo, del Consejo del Rey don 
Enrique I V de la otra, en la guc 
ría que había entro ól y el de 
Francia. E n Beli-hito lli de E n e 
ro de 14i)3. —Original en el Ar
chivo de Simancas 260 

Sentencia compromisaria, dada por 
el Rey de Francia Luis X I sobre 
las diferencias que mediaban en
tre los do Castilla y Aragon don 
Enrique I V y don Juan I I , cuyos 
poderes inserta. Kn Bayona 23 
de Abril de H83.—Original en el 
erchivo del Conde de Caaa- l íu-
biofl Uttl 

Declaración del Rey d on K n r i -
que I V , prometiendo no deman
dar otras tierras y señoríos del 
reino de Navarra, que la villa de 
Estella y su nierindfid, que se le 
había adjudicado en la sentencia 
compromisaria del l íey de Knm-
cia. E n Puenterrabía '¿'.i de Abril 
de 1403. —Original en el Archivo 
do Simancas 288 

Aprobación de la sentencia arbi
traria del Key de Francia, otorga 
da por el do Aragon don Juan 11. 
E n Zaragoza4 de Mayo de 146*.— 
Original en el archivo del Conde 
de Casa-Rubios 288 

Tratado secreto entre el Rey de 
Francia y Luis X í y don Juan 
Pacheco, Marques de Villena,re
l a t i v o al casamiento de dofia 
Juana, hija natural del Key, con 
el hijo Hogumlo del lUarquós. E n 
San Juan de Luz !) de Mayo do 
1463.—Original en el archivo del 
Marqués de Villena 290 

LXXXI. 
1462. 

LXXXH. 
14(32. 

LXXXÜI. 
i ¡<¡:t. 

J,XXXIV1 
una. 

I.XXXV. 
1 W8. 

I.XX XVI. 
i II;:Í. 

LXXXVIL 
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L X X X V I I I -

1463. 

L X X X I X . 

1464, 

X C . 

U64. 

X C I 

1464. 

xcn. 
1464. 

xcni. 
1464. 

1464. 

C a r t a de los representantes del 
Principado de Cataluña A sus 
Embajadores cerca del Rey de 
Castilla don Enr ique I V , d á n d o 
les cuenta de los esfuerzos que 
hacían en favor de é&te y de la 
ayuda que de él se promet ían re
cibir. E n Barcelona 12 de Slayo 
de 1463.—Copia en el Registro 
del Trienio de 146Í del Archivo 
de la Corona de Aragon 291 

Re lac ión del gran huracán acaecido 
en Sevilla en 18 de Febrero de 
1464.—Copia en la Colección orí • 
ginal de pot s ía s de Juan M a r t í 
nez de Burgos 295 

Capitulación entre el Rey don E n r i 
que I V de la una parte, y e l Rey 
y Reina de Aragcn de la otra, so
bre la villa y merindad de E s t e -
Ha, que el Rey de Francia por sen
tencia arbitraria declaró que se 
entregase al de Castilla. E n M a 
drid 21 de Marzo de 1464. — O r i 
ginal en el Archivo de Simancas. 

Capitulación otorgada entre e l Rey 
de Castilla don Enrique I V de 
una parte, y el de Aragou don 
Juan I I , de l a otra. E n Madrid 
21 de Marzo de 1464.—Original 
en el Archivo de Simancas 

Confederación entre don Alonso 
Carrillo, Arzobispo de Toledo, 
d o n P e d r o Giron, Maestre de 
Calatrava, y don Juan Pacheco, 
Marqués de Vi l l ena , para pro
curar la seguridad de loe I n f a n 
tes don Alfonso y doña Isabel . 
E n 16 de Mayo de 1464.—Co
pia sacada deí Archivo de E s 
calona entre los mss. de l a B i 
blioteca real, tom. 20 de l a Co
lección del Padre Burriel 302 

Capitulación y tregua, asentadas 
entre don Gaston, Conde de F o x , 
y d o ñ a Leonor, su mujer, en 
nombre del Rey de Aragon y de 
Navarra don J u a n I I de una p a r 
te, y el Licenciado de Ciudad 
Rodrigo en nombre del R e y don 
Enrique I V de Castil la, cuyo po
der inserta, de la otra. E n P a m 
plona 9 de Jul io de 1464.—Ori
ginal en el Archivo de S i m a n 
cas 304 

Cédula del Rey don Enrique I V , 
confirmando la carta y sobre
carta que inserta del Rey de A r a 
gon don Juan I I y doña J u a n a 
Enriquez, su mujer, por las que 
le conceden la v i l la de C a s a - R u 
bios y otras prendas, hasta entre-

296 

300 

garle la de Este l la y su jurisdic
c i ó n . E n Madrid 10 de Julio de 
1464.—Original en el Archivo de 
Simancas g[2 

Confederac ión entre e l Rey de Ara 
gon don Juan 31 y varios Grandes 
y Prelados de Castil la, con el ob
jeto de proponer al Rey don E n 
rique I V algunas coaas cumplide
ras á su servicio y bien del reino. 
E n 1464.—Original en el archivo 
del Conde de Benavente 321 

C é d u l a del Rey don Enrique I V , 
declarando sucesor de la corona 
Á su hermano el Infante don 
Alonso y mandando á los Prela
dos, Grandes y Procuradores del 
Reino, jurarle por tal y contribuir 
á su casamiento con la Priucesa 
d o ñ a Juana. E n Cabezon 4 de 
Setiembre de 1464,—Copia sa
cada del archivo del Marqués de 
Vi l lena, entre los manuscritos de 
la Biblioteca rea), tom. 20 de la 
c o l e c c i ó n del Padre Burriel 326 

R e p r e s e n t a c i ó n dirigida al Rey don 
E n r i q u e I V por varios Prelados, 
Ricos hombres y Caballeros de 
Cast i l la y Leon, quejándose de 
los excesos de su gobierno. E n 
Burgos 28 de Setiembre de 1464, 
Copia coetánea en el legajo S 
231 de la real Biblioteca 327 

Circular de varios Prelados, Ricos-
hombres y Caballeros congrega
dos en Burgos, remitiendo á las 
ciudades y villas del reino la re
p r e s e n t a c i ó n que hac ían al Rey 
q u e j á n d o s e de los escesos de su 
gobierno y las invitan á cooperar 
por su parte al intento. E n B u r 
gos de de 1464.—Copia 
sacada del archivo del Marqués 
de Vi l lena entre los mea. de la 
Biblioteca real, tom. 20 de la co
l e c c i ó n del Padre Burrie l 334 

C é d u l a del Rey don Enrique I V á 
la ciudad y tierra de Sevilla, dan
do el cargo de todo ello á don 
J u a n de Guzmán, Duque de Me
dina Sidónia, y á D. Juan Ponce 
de Leon , Conde de Arcos, y man
d á n d o l e s combatir e l castillo de 
Tr iana . E n Valladolid 14 de Oc
tubre de 3464.—Original en el 
archivo del Duque de Arcos. . . . 336 

Carta del Rey don Enrique I V á 
don J u a n Ponce de Leon , Conde 
de Arcos, dándole gracias por su 
lealtad y e x h o r t á n d o l e á conti
nuar en el combate del castillo 
de Tr iana . E n Valladolid 21 de 

xciv. 
i 464. 

xcv. 
1464. 

X C V I . 

mt. 

1464. 

JXCVII I . 

1404. 

X C I X . 

1464. 

1484. 
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1464. 
CI. 

1461. 

_CH. 

1464. 

cm. 
1-M34. 

CIV. 

1404. 

CV. 

1461. 

OVII. 
H61, 

Págs . 

Octubre (le 1464.—Original en el 
archivo del Duque de Arcos 337 

Concierto celebrado por el Rey dou 
Enrique I V con don Juan Pache
co, Marqués de Villena, y entre 
éste y varios Grandes sobre la tu
toría dei Infante don Alonso y 
Otrc^ punios. E n Vallftdoliti 25 
de Octubre de H61. —O r i g i n a l 
entre los MSB. de la real Acade
mia de la bist^ria, tom. 7 de In 
co lecc ión del Marqués de Valde-
flores 337 

Capi tu lac ión otorgada entre ;el Key 
don Enrique I V , de una parte, y 
varios Prelados, Ricos hombres y • 
Caballeros, de la ot. a, para la pa-
ciñcacion del Keino. Entre Cabe
zon y Cigaies 30 de Noviembre 
de 1464.—Original en el Archivo 
de Simancas 340 

Seguro dado por varios PrHartos, 
Ricos-hombres y Caballeros á don 
B d t r á n de la Cueva, Condo de 
Ledesma, y por ¿ste á ellos acer
ca de su salida de la corte. E n 
1464.—Copia tacada del Archivo 
del Marqués de Villena entre 
los mss. de la Biblioteca real, 
tom. 20 de la colección del Padre 
Burriel 346 

C é d u l a del Rey don Enrique I V , 
dando cuenta de la pacificación 
pactada del Reino con la condi
ción de jurar por Príncipe here
dero al Infante don Alonso y de 
casarle con la Princesa doña Jua -
na. E n Valladolid 7 de Diciembre 
de 1464.— Copia sacada del A r 
chivo de la ciudad do Toledo en
tre los mss. de la Biblioteca real, 
tora. 20 de la colección del Padre 
B u r r i e l . . . 346 

Orden acordada por los Jueces á r 
bitros entre el Rey y lii-ino para 
que conforme á uno de los capí
tulos de la concordia salga de la 
corte don Beltrán de La Cueva, 
Conde de Ledesma, á distancia 
de catorce leguas por seis meses. 
E n Medina del Campo 12 de Di
ciembre de 1464.— Copia sacada 
del archivo del Marqués de V i -
llena entre los mss. de la Biblio
teca real, lom. '20 de la colección 
del Padre Burriel 348 

Otra como la anterior, mandando 
salir de la corte, por tienapo de
terminado, á d o u Pedro Gonzalez 
de Mendoza,Obispo de Calahorra 350 

Otra como las anteriores, mandan
do salir para fiietepre de la casa 

1464. 

ovni. 
1464. 

C1X. 
lies. 

PiígS. 

y corte del Key á Alfonso de B a - CVll. 
dajoz y formarle cauaa por sus 
delitos 362 

Otra como las anteriores, mandan
do salir para siempre de la casa 
y corte del Key Á García Mende?, 
de Badajoz, formándole causa por 
sus delitos y pidiéndole cuenta 
del manejo de las Rentas reales. 363 

Cédula del Hoy don Enrique I V , 
coi í iunicando A las eimiades y v i 
llas del reino la sentencia com
promisaria pronunciada por los 
cinco Jueces nombrados por el 
Key y los Grandes, cuyo poder 
común inserta, así como las dos 
prórrogas del término s eña lado 
para este objeto. En. . . d ías de... 
afio H65. — Copia sacada del Ar
chivo de Simancas entre los msa. 
de la real AcBdemia di; la histo
ria, tom. b de la colección del 
señor Marina 356 / 

Carta del Príncipe don Alfonso lia- QX-
mando con premura á L u i s de 
Chavea, vecino de Trujillo. E n 
Plasencia ;1 de Abril de 1-165.— 
Copia tcatinioniada en el arch i 
vo del Conde de Miranda 480 

Cédula del Príncipe don Alonso, 
haciendo merced de la ciudad de 
Trujillo A don Alvaro Des tuñiga , 
Condede Plasencia. E n Plasencia 
13 de Abril <J<j, ! -UJ».-Original en 
eí archivo del Duque de B é j a r . 480 

Cédula del Pr ínc ipe don Alonso á 
la ciudad de Oviedo y pueblos de 
su distrito, para que se dé la po-
Besiéu del Principado de Asturias 
A don Diego Fermimlez de Qui
ñones , Conde de Luna, ó á quien 
su poder hubiere. E n Plasencia 
29 de Abril de 1465.—Original en 
el archivo del Conde de L u n a . . . 482 

Representación hecha al Key don 
Enrique por el Duque de Medina 
Hidonia y el Conde de Arcos, ha
ciéndole presente que para con
servar en su Hervicio la ciudad de 
¡revilla y su comarca, necesitaban 
dinero. E n »Sevilla 1." de Mayo 
de 1465. — Original en el archivo 
del Duque de ArcoK 484 

Carta del Duque de Medina S i d ó 
nia y del Conde de á r e o s (no se 
dice á qu ién ) , encargándole que 
hiciese pve.icnte al Rey la nece
sidad de remediar el catado que 
tenían las cosas en la comarca de 
Sevilla. E n Sevil la 1.° de Mayo 
de 1465.—Original en el archivo 
del Duque de Arcos 485 

1465. 

CXI. 

1465. 

CXIl. 

1465. 

1465. 

exiv. 
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cxv. 
1465. 

cxvi. 
1465. 

CXVII. 

U65. 

CXVII I. 

1465. 

CXIX 

1465. 

1465. 

PSga. 

Representación hecha al Rey don 
Enrique por el Conde de Plasen-
cia, el Marqués de V'iüena, el 
Maestre de Alcántara y el Conde 
de Benavente, por sí y en n o m 
bre de los d e m á s Grandes y Pre
lados del reino, quejándose de no 
haberse cumplido con lo dispues
to por la Diput í i c ion del reino 
en Medina del Campo ni en las 
vistas entre Cabezon y Oigales, y 
desp id iéndose de su servicio s i 
hacia guerra al Príncipe don 
Alonso. E n Plasencia 10 de Mayo 
de 1405.—Copia de letra como de 
mediados del siglo diez y seis, en 
el Códice 23 iiíj a de la Biblioteca 
del Escorial 48Õ 

Confiscación hecha por el P r í n 
cipe don Alonso de los bienes de 
Juan de Ulloa, hijo del Doctor 
Periafíes, por seguir la parcial i 
dad del Key don Enrique, hacien
do donación de ellos al Conde 
de Benavente. E n PSasencia 10 
de Mayo de ¡ 4 6 5 . — Original en 
el archivo del Conde de B e n a 
vente 488 

Carta del Rey don Enrique á don 
Juan Ponce de Leon, Condo <'e 
Arcos, exhortándote á permane
cer en su servicio. E n Salaman
ca 13 de Mayo de ld65.—Original 
eu el archivo d e l Duque de 
Arcos 489 

Habla que hizo don Pedro G o n z á 
lez de Mendoza, Obispo de Cala
horra, á varios Grandes de C a s 
tilla, convocados por otros que 
seguían al Pr ínc ipe don Alonso, 
para deliberar si convendría co
locarle en el trono real, depo
niendo al Rey don Enrique. No 
tiene fecha, poro corresponde á 
principios de Junio de 1466.— 
Copia de letra como de media
dos del siglo diez y seis en el 
Códice 19 ij f de la Biblioteca del 
Escorial 489 

Cédula del Pr ínc ipe don Alonso á 
don Juan Ponce de Leon, Conde 
de Arcos, av i sándo le su corona
ción mediante 3a deposic ión del 
Rey don Enrique, BU hermano, y 
encargándole le reconozca por 
Rey y le haga dentro de quince 
dias el juramento y pleito home
naje acostumbrados. E n A v i l a 6 
de Julio de 1465.—Original en el 
archivo del Duque de Arcos 490 

Carta del Rey don Enrique al Obis
po de Leon, á Juan de Medina, 

Págs. 

Arcediano de Almazán , y Á Suero 
de So l í s , sus embajadores en fa 
corte de Roma, sobre l a súplica 
que les manda presentar á S. S. 
para que le provea por catorce 
a ñ o s la administración del Maes
trazgo de Santiago. K n Toro 11 
de Jul io de 1465.—Copia sacada 
de u n ms. de don J u a n Lucas 
C o r t é s entre los de la real A c a 
demia de la historia, tom. 11 de 
la Colecc ión del M a r q u é s de Val -
deflores 493 

Carta del Rey don Enrique al Sacro 
Colegio de Cardenales sobre el 
mismo asunto que la anterior. E n 
Toro 11 de Julio de 1465.—Copia 
sacada de un ms. de don Juan L u 
cas Cortés , entre los de la real 
Academia de la historia, tom. 11 
de l a colección del Marqués de 
Valdeflores 493 

Carta del Rey don Enr ique al Obis
po de Oviedo, su Procurador en 
l a corte de Roma, sobre el mismo 
asunto que las dos anteriores. 
E n Toro 12 de Julio de 1465.— 
Copia sacada de un ms. de don 
J u a n Lucas Cortés entre ios de 
la real Academia de l a historia, 
tom. 11 de la co lecc ión del Mar
q u é s de Valdeflores. 434 

Carta de! Rey don Enrique al Papa 
Paulo I [ , p id iéndo le por catorce 
a ñ o s la adminis trac ión del Maes
trazgo de Santiago. E n Toro 14 
de Jul io de 1465.—Copia sacada 
de un ms. de don Juan Lucas 
Cortés , entre los de la real Acade
mia de l a historia, tom. 11 de la 
c o l e c c i ó n del Marqués de Valde
flores 494 

Carta del Rey don Enr ique al Papa 
Paulo I I , dándole cuenta del auto 
de A v i l a y sup l i cándo le castigue 
á sus autores con censuras y pe
nas ec les iás t icas . E n Toro 14 de 
Jul io de 14S5.—Copia sacada de 
un ms. de don Juan Lucas Cor
tés entre ios de la real Academia 
de l a historia, tom. 11 de la co
l e c c i ó n del M a r q u é s de Valde
flores 496 

C é d u l a del Rey don Enrique, con
vidando con el indulto á los le
vantados en Avi la , si dentro de 
diez d í a s vo lv ían á su obediencia. 
E n Toro 16 de Jul io de 1485.— 
Copia entre los mss. de la Biblio
teca real, tom. 20 de la colección 
del Padre Burriel , que no dice de 
d ó n d e la sacó 600 

CXX. 

1465. 

CXXI. 

1465. 

CXX1I. 

1465. 

CXXIfE. 

1465. 

CXXIV 

1465. 

CXJCV. 

1465. 
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1165. 

1465. 

1465. 

CXXIX. 
1465. 

cxxx. 
tifió. 

oxxxr. 
uee. 

cxxxn. 
1466. 

Carta del Rey don Enrique al Obis
po de Leon, A Juan de Medina, 
Arcediano de Almazán, y á Suero 
de Salís , stig embajadores en la 
corte de Roma, sobre la carta que 
remit ía á Su Santidad dándole 
cuenta del auto de Avila. E n 
Zamora 17 deJulio de 1465.—Co
pia sflcaila de un ms. de don Juan 
L u c a s Cortés, entre los de la real 
Academia de la historia, tom. I I 
de la colección del Marqués de 
Valdeflores . 602 

Carta del Príncipe dou Alonso á 
don Juan Ponce de Leon, Conde 
de Arcos, procurando atraerle á 
su servicio y separarle del de el 
Rey su hermano. Jin V.illadolid 6 
de Setiembre de 1465. —Orig i 
nal en el archivo del Duque de 
Arcos 502 

Cédula de don Alfonso V, Tíey de 
Portugal, confirmando 1»B capi-
tulaciouoB que infiorta, ajustadas 
para su inutrimoino oon la I n 
fanta doña Isabel entre el inismo 
y la Reina de Castilla doña Jua
na, mediaute el poder que ésta 
hab ía recibido de su marido el 
Rey don I'Juriqiie, que también 
se inserta. E n la Guardia 16 de 
Setiembre de 1465.— Original en 
el Archivo de Simancas 503 

Carta del Principe don Alonso á 
don Juan Ponce de Leon, conde 
de Arcos, encargándolo se con-
eerve en BU servicio y dándole 
noticias del estado de la guerra. 
En Valladolid '¿5 de Setiembre 
de 1466. — Original en el archivo 
del Duque de Arcos 614 

Carta del Príncipe don Alonso á 
don Juan Ponce de Leon, Conde 
de Arcos, desmintiendo las voces 
que corrían de tener entabladas 
negociaciones con el Rey su her
mano. E n Arévaio 24 de Octubre 
de 1466.—Original en el archivo 
del Duque de Arcos 517 

Car ta det Rey don Enrique á Luis 
de Chaves, mandándo le recibir 
por Señora de Truji l lo A su her
mana la Infanta doña Isabel. E n 
Segovia 20 de Febrero de 1466.— 
Copia testimoniada en el archi
vo del Conde do Miranda 618 

Carta del P r í n n p e don Alonso á 
Gonzalo de Villafuerte y Diego 
Sánchez, mandándoles desembar
gar la Encomienda de Aranjuez 
perteneciente á la mujer de Gon
zalo Chacon. F n Portillo 20 de 

620 

621 

Febrero de 1466.—Original en el 
archivo del Conde de Miranda , . 619 

Carta de la Reina dofía Juana à 
Luis de Chaves, recomeudáudole 
el pago de ciertos maravedís de 
juro que el Rey su marido ten ía 
concedidos á la Infanta dofia Isa
bel sobre las rentas de Truj i l lo . 
E n Segovia 8 de Abril de 1 4l}li.— 
Copia testimoniada en el archi
vo del Conde de Miranda 519 

Carta de la Reina dofia Juana á don 
Rodrigo Ponce de Leon, hijo del 
C o n d e de Arcos, prometiendo 
entregarle laa cartas de varias 
de laa mercedes que le había he
cho el Rey, au mando, si redu
cía á su obediencia la ciudad de 
Sevilla. E n (i de Julio de I 466.— 
Original en el archivo del Duque 
de Arcos 

Carta del Rey don Enrique á don 
Juan Ponce de Leo», Conde de 
Areos, encargándolo que c o n t i 
núe en su nervudo. E n Valladolid 
20 de Agosto de HCfl.— Original 
en ol archivo del Duque de Arcos. 

Capitulación ajustada entrw don 
Gómez de Soils, Maestre de Al
cántara, y don AioiiHo do Mon
roy, Clavero de la Orden, sobre 
la rendición de la ciudad de Co
ria, dondo és te so hallaba levan
tado contra aquél. Kn el Real so 
bre Coria 2 de Enero do 1407.— 
Original on el archivo del Duque 
d e l í é j a r 621 

Pleito-homenaje hecho por don A l 
fonso de Monroy, Clavero do Al 
cántara, en favor de don Gome» 
de Solfs, Maestre de la Ordmi, do 
tener á su disposición el caHti l lo 
de Trevejo y la fortaleza de Pie
drabuena c o n su Encomienda. 
E n Coria '2 de Enero do 11(17.— 
Original en el archivo del Duque 
de Béjar 524 

Carta de don Gomez de Solía, Maes
tre de Alcántara, á don Alvaro 
de Estúíl iga, Conde de Plascn-
cia, dándole cuenta de babor to
mado la ciudad de Coria el día 
anterior. E n Coria 3 de Enero de 
1467.—Original en el archivo del 
Duque de Béjar 526 

Pleito-homenaje hecho p o r d o n 
Gómez de Solfa, Maofitre de Al
cántara, y don Gutierre de Solis, 
su hermano, de guardar y cum
plir los capí tu los acordados por 
el Conde y Condesa de Plasen-
cia á don Alonso de Monroy, Cla-

cxxxn. 

1166. 

C'XXXIV. 
1466 

ex xxv . 

I ICC. 

CKXKVl. 
1 Kñ. 

CXXXVII. 
1467. 

nxxxviif. 
J1C7. 

CXXX IX. 

1407. 
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1161. 

CXL. 

1407. 

c x u . 

m i . 

CXL1I. 

527 

Õ28 

oxLin. 

14fJ7. 

P á g e . 

CXXX1X. vero (le la Orden. E n 7 de Enero 
de 1467. —Original en el archivo 
del Duque de Béjar 626 

Orden del P r í n c i p e d o n Alonso, 
mandando á eus contadores ma
yores librar á don Kodrigo Ponce 
de Leon lae toraae que para en 
servicio había hecho en las ren
tas reales. E n 3 de Marzo de 
1467.—Original en el archivo del 
Duque de Arcos 

Provision del Pr ínc ipe don Alonso 
sobre d i í erentes peticiones del 
Principado de Asturias. E n Oca-
fia 20 de Enero de 14G7. Origi
nal en el archivo del Marquéa 
de Valdecarzana 

B u l a del Papa Paulo 11, nombran
do á Antonio de Veneris, Obispo 
de Leon, por legado a latere en 
los reinos de Castilla, y conce
diéndole algunas íacul tades espi
rituales. E n R o m a 7 de Junio de 
1467.— Original en el Archivo de 
Simancas 536 

Cédula del Pr ínc ipe don Alonso, 
dando seguro á todos los Comen
dadores, Treces y demás freires 
de la Orden de Santiago, para que 
pudiesen acudir libremente á ce
lebrar capítulo de la orden. E n 
Toledo i) de Junio de 1467.—Co
pia testimoniada en el archivo 
del Conde de Miranda 539 

Presentación de l a s credenciales 
dadas por el Key don Enrique á 
don Fray Alonso de Palenzueia, 
Obispo de Ciudad Rodrigo, para 
entablar a l i a n z a con el R e y 
Eduardo IV' de Ingiateira, y una 
minutadel tratado. E n Westmins
ter 6 de Julio de 1467.—Copia an
tigua en el Archivo de Simancas. 541 

Carta de Pedro de Mesa, C a n ó n i g o 
de Toledo, en que refiere el l e 
vantamiento de aquella ciudad, 
causado por Alvar Gomez, su A l 
calde mayor y escribano del Rey . 
E n Toledo 17 de Agosto de 1467. 
Original en el Archivo de la San
ta Iglesia de Toledo 545 

CX-LVÍ. Cédula del Rey don Enrique, con-
14ü7, cediendo una a m n i s t í a general á 

todos los vecinos de Toledo que 
hubiesen tenido parte en los a l 
borotos ocurridos en los tres a ñ o s 
anteriores. E n Madrid 16 de J u 
nio de 1468.—Copia sacada del 
Archivo de la ciudad de Toledo 
entre los mes. de la Biblioteca 
real, tom. 21 de la colecc ión del 
Padre Burriel 561 

C X L IV. 

MCI. 

CXLV. 

1467. 

C é d u l a del Rey don Enrique á la 
ciudad de Toledo, privando de 
sus regidurías á los conversos ve
cinos de ella. E n Toledo 3 de 
Jul io de 1468.—Copia sacada del 
Archivo de la ciudad de Toledo 
entre los mss. de la Biblioteca 
real, tom, 2) de la colección del 
Padre Burriel 653 

Carta del Rey don E n r i q u e á la ciu
dad de Toledo, d á n d o l a cuenta de 
l a muerte de su hermano el Prín
cipe don Alonso y mandándola 
enviar sus procuradores para que, 
con acuerdo de los Prelados y 
Grandes del reino, se dé orden en 
la pacif icación general dé l . E n 
Madrid 6 de Julio de 1468.—Co 
pia sacada del Archivo de la ciu
dad de Toledo entre los mes. de 
la Biblioteca real, tom. 21 de la 
c o l e c c i ó n del Padre B u r r i e l . . . . 654 

C é d u l a del Rey don Enrique, pri
vando de sus reg idur ías de la 
ciudad de Toledo á Per Afán de 
Riberaj Pedro de Guzman, Pedro 
M a r t í n e z y Alfonso de Villalobos, 
por hallarse en c o m p a ñ í a de don 
Alfonso Carrillo, Arzobispo de 
Toledo, de don J u a n Pacheco, 
M a r q u é s de Vil lena, y sus secua
ces, E n Madrid 20 de Julio de 
1468.—Copia sacada del archivo 
del Marquéa de Vil lena, entre 
los mss . de la Biblioteca real, 
tom. 21 de !a c o l e c c i ó n del Pa
dre Burrie l 655 

Carta del Rey don Enr ique á la ciu
dad de Toledo, reclamando la ob
servancia de las Ordenes vigen
tes relativas al valor de la mone
da. E n Madrid 26 de Julio de 
1468.—Copia sacada del Archivo 
de la ciudad de Toledo entre los 
mss. de la Biblioteca real, tom. 21 
de l a co lecc ión del Padre B n -
rriel 566 

Confederac ión del R e y de Aragon 
don J u a n 11 y el Pr ínc ipe don 
Fernando, su hijo, de una parte, 
y varios Grandes de Castilla, de 
otra. E n 1468.— Original en el 
Archivo de Simancas 567 

Concordia entre el R e y don E n r i 
que y la Infanta d o ñ a Isabel, su 
hermana, al tiempo de jurarla 
por Princesa, heredera de Cast i 
l la . E n 18 de Setiembre de Í468. 
Copia sacada de u n testimonio 
que p o s e í a don J u a n de C h i n -
durza. Oficial mayor de la Secre
taría de Estado, entre los mss. de 
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C L I l . 

1468. 
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1468. 

CUV. 
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C L V . 

1468. 

C L V I . 

14*». 

C I . V H . 

1469. 

C L V I U . 

1468. 

PAgS. 

la Biblioteca real, tom. 21 de la 
colección del Padre Burriel 661 

Concordia entre la Princesa dofiii 
Isabel y don Alfonso Carrillo, 
Arzobispo de Toledo. E n Cebre
ros 19 de Setiembre de 14(58.— 
Copia antigua en el Archivo do 
Simancas 6(5(5 

C é d u l a del Rey don Enrique pri
vando de sus oficios de jnradoa 
de Toledo á Alfonso Ruiz y A Die
go Fernandez de Madrid. E n C a 
dalso 21 do Setiembre de 1468. 
Copia sacada del Archivo de la 
ciudad de Toledo entre los rnss. 
de la Biblioteca rea!, tom. 21 de 
la colección del Padre Burr ie l . . . 670 

C é d u l a del ü e y don Enrique l la 
mando A los Grandes que no se 
hab ían restituido aún ¡i su obe
diencia. E n Caaarnibioe del Mon
te 23 de Setiembre dtt 1408.— 
Original en el Archivo de Siman
cas 671 

Edicto publicando la apelación que 
ne inserta, interpuesta ante el 
Papa Paulo I I por don ífiigo L o 
pez de Mendoza, Conde de T e n -
dilla, como Administrador de los 
bienes de la Princesa doña Juana 
y á nombre suyo contra el reco
nocimiento de la Infanta doña 
Isabel por Princesa heredera de 
Castilla. E n Buitrago 24 de Octu
bre de 1468.—Copia antigua en 
el Archivo de Simancas 578 

Provision de la Reina doña Juana 
mandando A Rodrigo de Mendo
za, Alcaide del castillo de la villa 
de la Guardia, en el reino de Na
varra, que, en cumplimiento del 
juramento y pleito homenage que 
t e n í a prestado é inserta, entre
gue dicho castillo y villa á don 
Iñ igo Lopez de Mendoza, Conde 
de Tendilla, dentro de doce díañ, 
y se presente á la Reina dentro 
de quince. E n Buitrago 8 de E n e 
ro de 1469.—Original entre los 
mss. de la real Academia de la 
historia, tom. 7 del Marqués de 
Valdeflores 678 

C é d u l a del Rey don Enrique, man
dando A las ciudades de Zamora, 
Toro, Falencia, Valladolid, Bur
gos y Villas deTordesillas y Me
dina del Campo, que ayuden al 
Conde de Benavente en el cerco 
de la fortaleza de Villalva. E n 
Ocafía 11 deEnerode 1469. —O r i 
ginal en el archivo del Conde de 
Benavente 682 

Concordia entre el Rey don E n r i 
que y la Princesa doña Isabel, su 
hermana, en 140'.».—Copia saca
da de un testimonio que pose ía 
don J u a n de Clundurza, Oficiai 
mayor de la Secretaria de Estado, 
entre los IIISH. de la Biblioteca 
real, tom. 21 do la colecc ión del 
Padre Burriel 684 

Juramento y pleito-homenaje he
chos por don Alonso Carrillo, Ar
zobispo de Toledo y mosen Pie-
rres de Peralta, Condestable de 
Navarra, por los cuides se com-
promclen A hacer quo e! Rey de 
Aragon don Juan II y su li íjo el 
Príncipe don Fernando, cumplan 
cnanto prometieron en c é d u l a 
que insertan A la Princesa doña 
Isabel y A otrns personas, así ecle-
HiAsticas como se^lures, cuando 
se traté el cnsnmiento de dicha 
señora con el esprosado Pr ínc i 
pe. E n Yepes 3 de Febrero do 
HC)9.—-Original en el archivo del 
Conde tie Miranda 686 

Poder otorgado por el Key do Sici
lia don Keniaudo, primogénito de 
don Juan I I de Aragon, en favor 
de Troilo Carrillo, para que A su 
nombre easane con la Princesa 
doña Isabel, heredera del reino 
de Castilla. E n Corvera, sin decir 
el día, mes y año. —Original en 
el a r c h i v o del Conde do Mi
randa 690 

Cédula del Hoy don Enrique A la 
ciudad de Burgos, mandándola 
a y u d a r á don Rodrigo Pimentel, 
Conde de Benavente, y A (Jarcia 
de Herrera, con toda hi gento quo 
pudiese, para tomar la fortaleza 
de Villalva. E n Ocaña H do Fe
brero de 1469.—Original en el 
archivo del Conde fie B o n a -
vente 694 

Cédula del Key dou Enrique prohi
biendo fundir la m&noda de oro, 
plata ó ve l lón para hacer otra de 
menos ley. Kn Ocaña 14 do Fe
brero de M 89.— Copia sacada del 
Archivo de IÍI ciudad do Toledo 
entre los inss. de la Biblioteca 
real, tom. 21 de la colección del 
Padre Burriel 596 

Cédula del Rey don Enrique dando 
facultad A don Rodrigo Pimen
tel, Conde de Benavente, á don 
Be l t ránde la Cueva, Duque de Al -
h u r q u e r q u e . y á don Pedro de Ve-
lasco, para reducir al aervicio del 
Key cualesquicr ciudades, villas, 
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14®. 

CLXV. 
1469. 

CLXVI. 
1469. 

^CLXVII. 
1469. 

CLXVIII. 
14(59. 

14(59. 

lugarea ó fortalezas, y perrlonar 
en nombre del E e y cualeequier 
delitos cometidos en las altera
ciones pasadas. E n Ocafía 30 de 
Abril de 1469.—Original en el 
archivo del Conde de Benavente. 597 

Carta del Rey don Enrique a l 
Ayuntamiento de la ciudad de 
Toledo, dándo le parte de que en 
la visita que h a b í a hecho de las 
ciudades y vil las del reino, se ha
b í a n reducido á su servicio y dá-
dole la obediencia muchas perso
nas y ciudades. E n Córdoba 30 de 
Mayo de 14C9.— Copia entre los 
mes. de la Biblioteca real, tom. '¿1 
de la co lecc ión del Padre B u -
rriel, que no dice de d ó n d e la 
sacó 600 

Carta del l iey don Enrique á Aben-
zel ím Abenayar, Infante de A l 
mería, d á n d o l e gracias por eus 
buenos servicioe y not i c iándo le 
el estado de las cosas del reino. 
E n Córdoba 7 de Junio de 1469. 
Copia sacada de la obra a n ó 
nima titulada Origen de la casa 
de Granada, entre los mss. de 
don Luis de Salazar 60J 

Carta de don Alonso Carrillo, A r 
zobispo de Toledo, y de don Juan 
Pacheco, Maestre de 8antiago, á 
la villa de Valladolid, para que 
esté conforme en sognir el part i 
do de la Princesa doña Isabel 
con la creencia que en nombre de 
ellos dirigen sus encargados á 
dicha villa y la respuesta de és ta . 
E n Avila 20 de Julio de 1469.— 
Copia de letra como de mediados 
del siglo diez y seis en el C ó d i 
ce 23 iiij a de la Biblioteca del 
Escorial 603 

Carta do la Princesa doña Isabel a l 
Key don Enr ique , su hermano, 
haciéndole presente las justas 
causas que la m o v í a n à efectuar 
su matrimonio con el Principe 
de Aragon don Fernando y p i 
diéndole lo aprobase. E n V a l l a -
dolidS de Setiembre de 1469.— 
Copia de letra como de mediados 
del siglo diez y seis en el C ó d i 
ce 23 iiij a de la Biblioteca del 
Escorial 605 

Carta de la Pr incesa doña I sabe l á 
don Rodrigo Pimentel, Conde de 
Benavente, q u e j á n d o s e de que su 
hermano el R e y don Enrique no 
había cumplido lo pactado con 
ella entre Cadalso y Cebreros y 
pidiéndole interponga su media

c i ó n para que lo cumpla. K n Va» 
lladolid 20 de Setiembre de 1469. 
Original en el archivo del Conde 
de Benavente 609 

Carta de creencia de la Princesa 
d o ñ a Isabel al Rey don Enrique, 
su hermano, dándo le cuenta de 
haber entrado en Castil la y h a -
Ilaree y a en D u e ñ a s el Príncipe 
de Aragon dou Fernando, con 
quien iba á contraer matrimonio. 
E n Valladolid 12 de Octubre de 
1469.—Copia de letra como de 
fines del siglo diez y seis, en el 
C ó d i c e 23 iiij a de la Biblioteca 
del Escorial 610 

Creencia de los Pr ínc ipes dou F e r 
nando y doña Isabel al Abad de 
San Pedro de Arlanza, para que 
diese cuenta de su casamiento al 
R e y de Portugal don Alonso V. 
E n Valladolid.,, d í a s de Octubre 
de 1469.—Copia de letra como de 
mediados del siglo diez y seis, en 
el C ó d i c e 23 iiij a de la Biblioteca 
del Escorial 611 

Creencia de los Pr ínc ipes don Fer
nando y doña Isabel á Juan de 
las Casas para que hiciese saber 
su casamiento al Duque de Me
dina Sidónia y à otros Grandes. 
E n 1469.—Copia de letra como 
de mediados del siglo diez y seis, 
en el Códice 23 iiij a de la B i 
blioteca del Escorial . 612 

Ed ic to fijado por el Bachiller Juan 
R u i z de la Fuente, Corregidor de 
A r é v a l o , á tiempo que don A l 
varo Destnñiga, Conde de P)a -
sencia, tomó posewon de dicha 
vi l la en premias de Ia de Trujillo, 
de que el Rey le hab ía hecho 
merced. E n Arévalo 7 de .No
viembre de 1469.—Original en el 
archivo del Duque de Béjar 613 

Carta de don Juau Pacheco, Mar
q u é s de Villena, á Juan de Po
rres, para que, en el hueco de mi 
privilegio de m a r a v e d í s de juro 
concedido per el Rey á don A l 
varo de Estúfiiga, Conde de Pla~ 
sencia, que se te h a b í a confiado, 
llenase aquél poniendo un cuen
to. E n Ocaña 18 de Noviembre 
de 1469.—Original en el archivo 
del Duque de Béjar 613 

Carta de los Pr ínc ipes don Fernan
do y doña Isabel á don Rodrigo 
Ponce de Leon not i f icándole su 
casamiento, y que hab íau hecho 
aaber al Rey su deseo de servirle 
como hermanos esperando buena 
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_CLXXV 
1469. 

14:0. 

CLXXVII. 
1410. 

CLXXIX. 
1470. 

CLXXX. 
1410. 

_CLXXX1. 
1410, 

Pág-s. 

respuesta de que le avisarían, E n 
Valladolíd 21 de Noviembre de 
1468.—Original en el archivo del 
Duque de Arcoa 6U 

Seguridad dada por el Rey don E n • 
rique á la Reina doña Juana, eu 
muger, de que eería la ciudad de 
Salamanca el lagar en donde es
tuviese en ausencia de su mari
do. E n Medina del Campo 80 de 
Agosto de 1470.—Original entre 
los mps. de la real Academia de la 
historia, toin. 7 de la colección 
del Marqués de Valdeflores 614 

Cédula del Rey don Enrique pro
hibiendo labrar moneda de oro, 
plata ni vellón en parte alguna. 
E n Segovia 24 de Setiembre de 
1470.—Copia sacada del Archivo 
de la ciudad de Toledo entre los 
mes. de la Biblioteca real, tom. 21 
de la colección del I V l r e liurriel. 616 

Carta de ia Princesa doña Isabel k 
Luis do Cliíwi'H, itAmlole cuenta 
de su primer parto. E n Dueñas 2 
de Octubre de 1470.—Copia tes
timoniada en el archivo del Con
de de Miranda M8 

Cédula del Rey don Enrique y de 
su mujer la Reina doña Juana, 
en que después de revocar el j u 
ramento de Princesa hecho Á SU 
hermana doña Isabel, reconocen 
por bija li dofia Juana y la man
dan jurar por Princesa heredera 
de la corona. E n . . . do Octubre de 
1470.—Copia antigua en e! Ar
chivo de Simancas 619 

Carta del Rey don Enrique á la 
ciudad de Toledo, dándola cuen
ta del desposorio de la Princesa 
d o ñ a Juana con el duque de 
Guiena. E n Segovia 'á de Noviem
bre de 1470.—Copia sacada del 
Archivo de la ciudad de Toledo 
entre los mss. de la Biblioteca 
real, torn. 21 de la colección del 
Padre Burriel 621 

Carta del Rey don Enrique á la 
ciudad de Toledo, mandándola 
enviar dos personas inteligentes 
para tratar sobre la fabricación 
de la moneda. E n Segovia 7 de 
Diciembre de 1470.—Copia saca
da del Archivo de la ciudad de 
Toledo entre ios mss. de la l í i -
teca real, tom. 21 de I s colección 
del Padre Burriel 622 

Cédula del Rey don Enrique, sus
pendiendo la labor de la moneda 
y mandando que ¡a de un cuarto 
solo valga dos maravedís hasta 

GLXXXII. 
1410, 

c L X x x m , 

1470. 

C L X X X I V . 

i m 

c i . x x x v . 

L U I . 

PiSgra, 

nueva orden. E n Segovia 24 de 
Diciembre de 1470. Copia sacada 
del Archivo de la ciudad de T o 
ledo entre los mas. de la Bib l io 
teca rea!, tom. 21 de la colección 
del Padre Burrie l . . 828 

Carta del Rey don Enrique a l con
cejo de Toledo, mandándole en
viar sus procuradores quo j u r a 
sen por Princesa heredera de 
estos reinos A doña Juana y en
tendiesen en el arreglo de la mo
neda. E n Segovia 24 de Diciem
bre de 1470.—Copia sacada del 
Archivo de la ciudad do Toledo 
entre los mas. de la Biblioteca 
real, tom. 21 de la colecc ión del 
Padre Burriel 825 

Concordia entre el Hoy don E n r i 
que y su muger la Reina doña 
Juana para devo lverá don E n 
rique la villa de Olmedo. E n Se 
govía... de Diciembre de 1470.— 
Original entre los HISH. do la real 
Academia de la historia, tom. 7 
tie la colecc ión del Marqués de 
Valdeílorea 620 

Carta del Rey don Enrique á la 
ciudad de Toledo, mandándola 
enviar una persona para tratar 
sobro la fabricación de l a mo
neda. E n Hegovia 3 de Enero 
do 1471.—Copia sacada del A r 
chivo de la ciudad de Toledo en
tre los mes. de la Biblioteca real, 
tora. 21 de la colección del Padre 
Burriel 628 

Carta del Rey don Enrique á la 
ciudad de Toledo, mandando do 
nuevo enviar dos pereoiuis inteli
gentes en la fabricación de la 
moneda. E n Madrid 22 de Enero 
de 1471.--Copia sacada del A r 
chivo de la ciudad de Tele Jo en
tre IOH maa. de la Biblioteca real, 
tom. 21 de la colección d<d P a 
dre liurriel 028 

Circular de la Princena dona Isabel * ™ X X X V 1 1 ; 
exponiendo €¡1 derecho que tenia j . , - ^ 
A la corona de Castilla d e s p u é s de 
los días de su lienmuio, en com
petencia de la Prinecna dofia Jua
na, y sometiendo cate a mi uto al 
dictamen de jneces árbitros. E n 
Valladolíd l.o de Marzo de 1471. 
Copia como do letra del mglo 
die?, y siete, entre los mfis. de la 
real Acadenva de la historia, 
tom. 1 de la colección de! Mar
qués tie Valdeíloroa (i30 

Ordenamiento del Rey don E n r i - C l .xxxvm 
que arreglando io relativo á la 1171 

c j . x x x v r . 

1471. 
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1471. 

im. 

cxc . 

1471. 

CXCI. 

1472. 

C L X X X V i n fabricación y valor de la moneda. 
E n Segovia 10 de Abri l de 1471. 
Copia de letra del siglo diez y 
seip, en el C ó d i c e 3 j y de la B i 
blioteca del E s c o r i a l 639 

CL.xxxix . Car ta de creencia dada por na P r e 
lado del reino para que el porta
dor hiciese presente loa males 
que le afl igían a l Rey dou E n r i 
que y loe medios de remediarlos. 
Sin fecha, pero corresponde á 
principios del a ñ o 1171.—Copia 
de leira como de mediados del 
siglo die?, y seip, en el C ó d i c e 
23 iüj a de la Biblioteca del E a -
corifi! 657 

Confederac ión del Rey moro de 
Granada con varios Grandes del 
Andaluc ía . E n Granada. , , d í a s 
de Diciembre de 1471. Original 
en árabe en el archivo del Conde 
de Altamira 069 

C é d u l a del Rey don Enrique :V don 
Juan Pacheco, Marqués de V i -
llena, h a c i é n d o l e merced de l a 
vi l la de S e p ú l v e d a , en cambio de 
las de Coruña y Magaña que le 
h a b í a tomado. E n Segovia 16 de 
Enero de 1472.—Original en el 
archivo del Conde de Miranda . 661 

C é d u l a del Rey don Enrique p r i 
vando á ía v i l la de S e p ú l v e d a de 
todos sus privilegios, en castigo 
de su rebel ión , y haciendo vi l la á 
un pueblo cuyo nombre deja en 
blanco. E n . . . de... de 1172 .—Ori 
ginal en el archivo del Conde de 
Miranda 667 

Cambio otorgado entre el Rey don 
Enrique y d o ñ a Juana de L u n a , 
con licencia de su marido don 
Diecfo L ó p e z Pacheco, M a r q u é s 
de Villena, de la ri l la de R e q u e 
na y Mira, por otra villa cuyo 
nombre ae deja en blanco. E n . . . 
de... de 147... —Original en el A r 
chivo del M a r q u é s de V i l l e n a . . . 

Seguridad dada por el Maestre de 
Santiago al mayordomo A n d r é s 
de Cabrera, de volverle á entre 
gar la fortaleza de Madrid si no 
tuviese efecto el casamiento de 
la Princesa d o ñ a Jtuma con el 
Infante don Enr ique . E n Segovia 
17 de Setiembre de 1 4 7 ¿ . — O r i 
ginal en el archivo del Conde de 

Miranda 684 
Seguridad otorgada por A n d r é s de 

Cabrera al Maestre de Santiago, 
al Duque de A r é v a l o y al Conde 
de Benavente, de entregar q u i n 
ce cuentos de maravedis al I n -

CXCII. 
147?. 

ex cm. 
147 .. 

672 

excv. 
1472. 

686 

fante don Enr ique , quince días 
d e s p u é s de que se efectuase el 
casamiento tratado entre él y ¡a 
Pr incesa doña Juana . E n Segovia 
17 de Setiembre de 1472. — O r i 
ginal en el archivo del Conde de 
Benavente 

C é d u l a del Rey de Aragon don 
J u a n I I , prohibiendo inutilizar 
los registros actuados durante la 
i n s u r r e c c i ó n de C a t a l u ñ a á favor 
del P r í n c i p e de Viana . E n Barce
lona 30 de Noviembre de 1472. 
C o p i a en el l i b r o X I Curie, 
Joan I I , del Archivo de la corona 
de Aragon &81 

C a r t a del Pr ínc ipe de Aragon don 
F e r n a n d o á su padre el Rey don 
J u a n l í , a v i s á n d o l e que se volvía 
á R o m a don Rodrigo de Borja, 
legado de S. S,, y p id i éndo le que 
recomendase en aquella corte los 
negocios de su mujer la Princesa 
dof ía Isabel relativos á la suce
s i ó n en la corona de Castilla. E n 
A l c a l á 24 de Marzo de 1473.— 
Copia de letra del siglo diez y 
siete entre los rase, de la Biblio
teca real , en el Cód ice A 7 de la 
l i b r e r í a de don L u i s de Salazar.. 689 

C é d u l a del Rey do:i E n r i q u e man
dando observar otra relativa á 
las monedas labradas en las seis 
casas destinadas a l efecto y cor
tar las falsas, y prohibiendo la 
compra de blancas para su es-
traccion bajo ciertas penas. E n 
Segovia 12 de Mayo de 1473.— 
C o p i a sacada del Archivo de la 
ciudad de Toledo entre los mss. 
de l a Biblioteca real , tom. 21 de 
l a c o l e c c i ó n del Padre B u r r i e l . . 690 

C a p i t u l a c i ó n otorgada por Andrés 
de Cabrera, mayordomo del Rey, 
con l a Princesa d o ñ a Isabel, para 
que el R e y don Enr ique , su her
mano , se juntase con ella y su 
marido el Rey de Sic i l ia don Fer
nando. E n Segovia l õ de Junio 
de 1473.—Original en el archivo 
del Conde de Miranda 693 

Capitulacionotorgada entre Andrés 
de C a b r e r a y d o ñ a Beatriz de Bo
vadi l la , sumuger, con don Rodri
go Pimentel , Conde de Benaven
te, o b l i g á n d o s e á ayudarse mu
tuamente para que se declarase 
l a s u c e s i ó n de estos reinos en fa
vor de la Princesa dofia Isabel. 
E n Segovia 4 de Noviembre de 
1473. — Original e n el archivo 
del Conde de Miranda 687 
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Asiento celebrado entre el Rey don 
Enrique y Andrés de Cabrera, 
BU mayordomo, para la entrega 
del a lcázar de Madrid. E n Sego
via... de... de 1473. — Original en 
el archivo del Conde de Miranda. 698 

Capitulac ión entre dou Rodrigo Pi
mentel, Conde de Benavente, An
drés de Cabrera, mayordomo del 
Bey, y el doctor García López de 
Madrid, de su consejo, sobre los 
asuntos del reino. E n Segovia 11 
de Enero de 1474.—Original en el 
archivo del Conde de Benavente. 700 

Carta del Pr ínc ipe don Fernando 
al Infante de Almería Aben-ce -
íitn, A b e n - A b r a h e m - A l - n a y a r 
a c u s á n d o l e el recibo de doce ca 
ballos que és te le hab ía regalado 
y mani fes tándo le su d i spos ic ión 
en la alianza que le propone. E n 
Tordesillas 27 de Junio de 1474. 
Copia sacada de la obra a n ó n i 
ma titulada Origen de la casa de 
Granada, entre loa mss. de don 
L u i s Salazar 703 

Carta ¡del Rey don Enrique á Luis 
de Chaves, vecino de Truji l lo, 
dándo le cuenta de haber preso 
el Conde de Osorno a l Marqués 
de Vil lena, y encargándole mire 
con interés los asuntos de és te 
en aquella tierra. E n Madrid 25 
de Octubre de 1474.--Copia tes
timoniada en el archivo del Con
de de Miranda 704 

Carta del Rey don Enrique á L u i s 
de Chaves sobre el mismo asun
to que la anterior. E n Madrid 26 
de Octubre de 1474.—Copia tes
timoniada en el archivo del C o n 
de de Miranda 704 

Carta de Alfonso de la Caballería 
a! Rey de Aragon don J u a n I I , 
dándo le cuenta del estado de las 
cosas del reino de Casti l la des
p u é s de la muerte del Rey don 
Enrique. E n Almazán 24 de D i 
ciembre de 1474.—Original entre 
loa mss. de la Biblioteca real, en 
el Códice A 7 de la l ibrería de 
don L u i s de Salazar 706 

Confederación hecha entre don P e 
dro González de Mendoza, Obis
po de Sigüenza, el Condestable 
de Casti l la, el Almirante y el 
Conde de Benavente, para prote
ger en la suces ión de l a corona 
de Castil la á la Princesa doña 
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Isabel y al Rey don Fernando, su _J^V11 
marido, por muerte del Rey don 1474 
Enrique. E n Segovia 27 de D i 
ciembre de 1474.—Original en el 
archivo del Conde de Benavente. 706 

Carta del Rey de Portugal don A l 
fonso V á don Rodrigo Ponce de 
Leon, Marqués de Cádiz, p i d i é n 
dole que reconozca por reina de 
Castilla á la Princesa doña J u a 
na y proteja sus derechos á l a 
corona. E n Estremoz 27 de D i 
ciembre de 1474.—Copia antigua 
en el archivodel Duque de Arcos. 707 

Cédula de la Re ina dofía Isabel , C C i x . 
por la que, declarando la rebe
l ión de don Alvaro de Eatufiiga, 
Conde de Plasencia; don Diego 
López Pacheco, Marqués de V i -
llena; don Rodrigo Girón, Maes 
tre de Calatrava, y don Juan G i 
ron, su hermano, Conde de U r n e -
fia, manda secuestrarles t o d o s 
sus bienes y rentas. E n Toledo 
24 de Mayo de 1475.—Copia s i m 
ple en el archivo del Duque de 
Béjar 708 

Carta del Rey moro de Granada á ^fix. 
don Diego F e r n á n d e z de C ó r d o 
ba, Conde de Cabra, sobre a lgu
nos pormenores de s u mutua 
alianza. E n Granada 28 de Jul io 
de 1476.—Original en árabe e n 
tre los mss. de la real Academia 
de Ja historia. 710 

Carta del Rey moro de Granada á 
don Diego Fernández , Mariscal 
de Castilla, y & Martín Alfonso 
de Montemayor, Sefior de Alcau-
dete, ofreciéndoles su protecc ión . 
E n Granada 15 de Octubre de 
1475. —Original en árabe entre 
los mss. do la real Academia de 
la hiatoria 711 

Carta del R e y don Fernando al 
Concejo de Baena, dándole cuen
ta de haber ganado la batalla de 
Toro. E n Zamora 2 de Marzo de 
1476. —Copia antigua en el a r 
chivo del Conde de Cifuentes. . . 712 

Testamento de la Re ina doña I s a 
bel segunda, muger del Rey de 
Castilla don J u a n I I . E n Aréva lo 
14 de Julio de 1496.—Copia s a 
cada de un manuscrito de don 
Juan Lucas Cortés entre los mes. 
de la real Academia de la histo
ria, tom. I.0 de la colección del 
Marqués de Vatdeflores 714 
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